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ÍNDICE CRONOLÓGICO 

DE LOS D O C U M E N T O S C O N T E N I D O S 

E N E S T A COLECCIÓN DIPLOMÁTICA. 

Años . 

0926. D O N A C I Ó N del Conde Garci Alvarez de Barnuevo, y & 
Condesa Doña Teresa de Arellano, de las Villas de Logro-
fio y Asa al Monasterio de San Millan. Pag. 1 

©927. Donación del Rey Don García de Navarra , y la Reyna 
Dona Toda al Monasterio de San Millan. 4 

0989. Donación de Diego Alvarez de Barnuevo de la Iglesia de 
San Vicente al Monasterio de San Millan. $ 

1016. Amojonamiento de límites entre Castilla y Navarra. ibid. 
1063. Carta de Fortes y Marino con consejo de los Varones de 

Osma & c . Suplemento. 563 
1069. Concesión del Rey D . Sancho á la Casa de los Santos San 

Pedro y San Pablo & c . de la porción que tenia en Ortoyo-
las. Suplemento. ibid. 

1077. Privilegio de confirmación de D . Alfonso V I dado al M o -
, nasterio de San Millan sobre la Iglesia de Santa Maria de 

Tera. 6 
1988. División de términos entre el Obispado de Osma y Oca. 7 
109$. Bula de Urbano II dirigida á D . Gómez , Obispo de Bur 

gos , por la que confirma la traslación del Obispado de Oca, 
c y la división de Parroquias hecha en el Concilio de Hus i 

llos. Suplemento. 552 
1097. Bula de Urbano II en que consta la inmediata sujeción del 

Obispo de Burgos al Papa. Suplemento. 5:52 
1100. Donación de D . Alfonso V I , y su muger Doña Isabel al 

Abad de San Pedro de Gumiel de la Vil la de Foncina. 9 
1106. Donación de D . Alfonso V I al Abad de San Millan de la 

Iglesia de Santa Maria de Tera. j© 
1107. Bula de Pasqual II sobre el reconocimiento de los límites 

de Obispados de Burgos y Osma. Suplemento. $$3 
1108. Bula de Pasqual II en que confirma la eseneion de la 

Iglesia de Burgos , y los términos establecidos en el Conci
lio. Suplemento. ¡ re* 

Otra ( sin año > confirmación del mismo Papa. Suplemento. 555 
Otra (sin año) sobre la misma materia. Suplemento. 556 
Otra (sin a ñ o ) del mismo Papa al Arzobispo de Toledo D . B e r 

nardo , sobre que no moleste al Obispo de Burgos. Suple
mento. - . _ 

1124. Carta del Obispo de Tarazona para que poblasen en los 
ter-
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términos de Santa María de Tera. « 

1130. Rescripto de Indulgencias del Arzobispo de Toledo Don 
Raymundo para los que contribuyesen á la fábrica de la 
Iglesia de Osma. I 2 

1131. Bula de Inocencio II confirmatoria del antecedente. 13 
n 3 j . Privilegio de D. Alfonso VI en que dá al Obispo de Si-

güenza Don Bernardo las decimas &c. de Calatayud y 
otras. 

í.136. Privilegio de D. Alfonso V i l de varias donaciones á la 
Iglesia de Osma. * i 

I i 36. Concordia entre D. Simón de Burgos , y D . Bernardo de 
Osma sobre términos de los Obispados. 16 

I137. Bula de Inocencio II confirmatoria de la Concordia ante
cedente. l% 

1143. Privilegio de D. Alfonso VII en qué dá á ía Villa de Roa 
el Fuero de Sepulveda. . 2 * 

U46. Privilegio de D. Alfonso V i l por eí qué vende al Concejo 
de Atienza los Castillos que estaban entre Henares. 23 

1148. Donación que hizo la Villa de Soria al Obispo de Osma 
D. Juan de la Iglesia de San Pedro &C. 24 

1149. Privilegio de D. Alfonso VII én que confirma la donación 
antecedente. 2 SÍ 

t i fo . Privilegio de D* Alfonso VII en que dona al Obispo de 
Osma y su Iglesia una Presa en San Esteban. 26 

HJ2. Donación del Obispo de Osma D. Juan á la Iglesia de 
San Pedro de Soria de ciertos diezmos. 27 

II j 2. Acuerdo del Cabildo de la. Colegiata de Soria del que 
resulta cierta diferencia movida entre los Priores de Osma y 
de Soria. 29 

II52. Privilegio de D. Alfonso Vilert que confirma ía donación 
del Obispo de Osma D. Juan á D. Domingo Abad del L u 
gar de la Vid¿ j f 

1154. Privilegia de D. Sancho III por eí qué confirma aí Obispo 
de Osma lo que el Emperador su padre le habia dado en 
Soria* 

1157. Privilegio de D. Alfonso V i l y su hijo D. Sancho pof eí 
que hacen merced al Obispo de Osma de la Villa de Soto 
de suso. 

1166". Carta de transacción entre el Obispo de Osmá y el Abad 
de San Millan sobre la Iglesia de Santa Maria de Tera. Su
plemento. *ej 

1166. Donación del Rey D. Alonso á favor de la Iglesia de San 
Pedro de Soria. Suplemento. ¡?n 

1168. Donación que hizo el Obispo de Osma aí Abad y Monges 
de Huerta de los derechos Episcopales que le pertenecían en 
Boñices. Suplemento. 56j 

1170. Privilegio de D. Alonso VIII en que confirma y dona al 
Ca-

3* 
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C R O N O L Ó G I C O . vil 
Cabildo de Osma quanto tenia en el Burgo, Torralva, Boos 
y Valverde. Suplemento. $62 

1174. Privilegio de D. Alfonso VIII. por el que confirma al Obis
po de Osma las gracias hechas á sus antecesores por los 
Reyes. 3<> 

1180. Privilegio de D. Alfonso VIII en que releva al Obispo de 
Osma y á todos los Eclesiásticos de su Diócesi de pagar 
pechos concegiles. \ 38 

1182. Fundación y dotación de un Convento de Monjas delCis-
ter en la Villa de Aza por la Condesa viuda del Conde Don " 
Gonzalo de Marañon. 40 

•1191. Concordia que hicieron los Obispos de Burgos, Segovia y 
Patencia arreglando ciertas qüestiones que habia entre la 
Ig.'esia de Osma y el Abad de Silos. 41 

1194. Privilegio de D. Alfonso VIII. en que dona á la Iglesia de 
Osma y á su Obispo el Lugar de Valderon. 43 

119$. Compromiso que hizo el Arzobispo de Toledo D. Martin 
de orden de D. Alfonso VIII arreglando ciertos derechos 
entre el Obispo de Osma D. Martin, y D. Miguel de Perse-
11a Abad de Arlanza. 44 

1199. Carta de Inocencio III, respuesta al Obispo Don Martin 
Bazan para reformar su Iglesia, y que sus individos vivie
sen baxo la Regla de S. Agustin. 45 

1199. Carta de Inocencio 111, respuesta al Obispo D. Martin so
bre el modo de castigar los excesos de los Eclesiásticos. 4a 

1203. Privilegio de D. Alfonso VIII confirmando la fundación 
del Monasterio de Monjas de Soria hecha por el Obispo 
Aceves. 47 

1210. Rescripto de Inocencio III en que manda que la elección 
hecha por la Iglesia de Toledo en D.Rodrigo Ximenez, electo 
de Osma , sea admitida, y que quede libre de esta. 48 

1217. Sentencia dada por el Prior de Silos, y un Monge á favor 
del Obispo de Osma mandando tome posesión de la Villa 
de Osma , en virtud de Bula de Inocencio III. 49 

1217. Privilegio de D. Henrique I en que confirma al Obispo de 
Osma la donación de la Villa de Osma y sus Aldeas. 50 

1217. Monitorio del Prior y un Monge de Silos (delegados por 
Inocencio III) al Rey D. Henrique I suplicándole consin
tiese en la sentencia y posesión dada al Obispo D. Melendo 
de la Villa de Osma. * x 

1217. Informe de los sobredichos al Papa Honorio III de lo ac
tuado en la posesión de la Villa de Osma al Obispo D. Me
lendo. < 2 

Hymnos &c. del Rezo antiguo de S. Pedro de Osma. ibid. 
1217. Mandato de Honorio III para que pusiesen en posesión 

de la Villa de Osma á su Obispo D. Melendo. 56 
1217. Monitorio del Obispo de Zaragoza al Arzobispo de Toledo 

D . 
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D . Rodrigo, sobre el derecho que D . Melendo tenia á la V i 
lla de Osma. 57 

1218. Respue-ta del Arzobispo D . Rodrigo á la antecedente. 58 
I ü 8 . Monitorio de D . Sancho Ahones á los Obispos de Paten

cia y Burgos sobre la posesión de la Villa de Osma al Obis
po D. Melendo. 59 

1218. Monitorio de D. Sancho Ahones á los Obispos de Paten
cia y Burdos para que sin excusa pusiesen á D. Melendo en 
posesión de la Vil la de Osma. 61 

1219. Privilegio de Fernando III á la Cofradía de los Recueros 
de la Vil la de Soria para que puedan entrar vino de acar
reo. í d 

1222. Composición y avenencia por Jueces arbitros entre el 
Abad de Benevivere y el de Arlanza sobre la alvergueria 
de D . Diego q le está en el Pinar. Suplemento* $6$ 

C223. Monitorio del Obispo de Zaragoza al Rey D . Fernan
do III suDlicandole mandase dar la posesión de la Vi l la de 
Osma al Obispo D» Melendo. Í 3 

1223. Manifiesto del Arzobispo D . Rodrigo á las Iglesias de 
Castilla del convenio entre el Rey D . Fernando III y el 
Obispo D . Melendo. ibid. 

1223. Cedu'a de D . Fernando III por la que dá al Obispo D . 
Melendo los portazgos de Osma & c . en recompensa del Se
ñorío. 6$ 

S22Ó\ Privilegio del Rey D . Fernando por el que mandó á los 
Abades de Gumiel y la V id & c . hiciesen información sobre 
ciertas contiendas entre las Villas de S. Esteban y Alcozar 
acerca de pastos. 6$ 

1228. Donación del Obispo de Osma al Abad de Huerta de los 
diezmos de Bliecos y Boñices. 7$ 

I236. Carta de D . Fernando l l l por la que releva al Obispo y 
Cabildo de Osma de ciertos gravámenes. 7<S 

1244. Donación que hizo el Obispo de Osma al Abad de Huerta 
de las Iglesias de Biiecos y Boíices. n$ 

i 244. Bula de Inocencio IV en que aprueba la donación antece
dente. »j 

Í255. Declaración del Abad y Monasterio de la V i d reconocien
do la subordinación ai Obispo de Osma. 78 

125;. Privilegio rodado de D . Alfonso X en que confirma los 
Privilegios de la Iglesia de Osma y exime de pagar imposi
ciones y pecho Real. ~» 

125;. Privilegio rodado de D . Alfonso X . por el que manda que 
los bienes que queden por muerte de los Prelados se pongan 
en manos del Cabildo , quitando el conocimiento á las Jus
ticias seglares. gj 

X2j6. Comisión que dio D.Alfonso X en que nombra Jueces para 
que averigüen ios daños hechos á los de la Villa de Osma. 84 

F u e -



C R O N O L Ó G I C O . IK 
12y5. Fueros municipales que dio el Rey D . Alfonso X á la V i 

lla de Soria. 86 
12(6. Privilegio de D . Alfonso X por el que confirma los Fue

ros antecedentes , y hace algunas franquezas á los Caballe
ros de Soria. 182 

1258. Concordia entre el Obispo de Osma y el Cabildo ofrecién
dose amparar al Monasterio de la V i d contra el Abad de 
Retuerta. l$6 

1259. Rescripto del Obispo de Córdoba por el que concede 40 
dias de Indulgencia á los que visitaren el Cuerpo de San 
Pedro de Osma. 187 

1259. Cédula de D . Alfonso X en que manda á los Concejos de 
Castilla que no impidan la saca de comestibles. ibid. 

1262. Privilegio de D. Alfonso X por el que concedió al Abad 
y Sacerdotes del Cabildo de S. Esteban 20 excusados libres 
de todo pecho. 188 

Confirmación del antecedente año de 128J por D.Sancho el I V 
con obligación de celebrar otro Aniversario. 190 

Confirmación del antecedente año de 13 51 por el Rey D . Pe
dro, ipt 

Confirmación del antecedente año de 1367 por el Rey D . Enri
que II. 193 

Confirmación del antecedente año de 1433 por el Rey D.Juan 
el II. 194 

1265. Privilegio de D . Alfonso X en qué concede al Monaste
rio de las Dueñas de Caleruega el Señorío de la Vi l la . 196 

1266. Donación de Doña Urraca Garcia á favor del Rey Don 
Alfonso X de los bienes que poseía en el termino de Cale-
ruega, i 92 

1266. Donación de Diego García al Monasterio de las Dueñas 
de Caleruega de lo que poseía en la Vi l la . ibid, 

1267. Declaración que hicieron F r . Domingo Provincial del O r 
den de Predicadores y F r . Domingo Ministro del Orden de 
San Francisco , dando por ella á la Iglesia Colegial de So
ria Concatedralidad con la de Osmá. 200 

1270. Hermandad del Obispo y Cabildo de Osma con el Monas
terio de Silos. 202 

1270. Privilegio de D . Alfonso X á favor de lá Clerecía de la 
Vil la de Roa y su Arcíprestázgo para que puedan legitimar 
sus hijos , y que hereden á los padres. 204 

1270. Privilegio de D . Aifonso X en que manifiesta fundó en Ca
leruega el Monasterio de las Dueñas , y que había entrado 
en él con su misma mano á Doña Toda Martínez su prime
ra Priora. 207 

1272. Lecciones del Santo Christo del Milagro que se venera en 
la Iglesia de Osma. 210 

1274. Concordia de D . Peláy Pérez , Maestre de la Orden de 
* San-



- Í N D I C E 
Santiago y sus Caballeros en que dan al Rey D. Alfonso X 3 
y á la Reyna Doña Violante el Lugar de Caleruega. 311 

1277* Obligación que hizo el Infante D. Sancho á su Padre D . 
Alfonso X . de concluir la fábrica del. Monasterio de Cale-

212 
ruega. 

1277. Privilegio de D. Alfonso X por el que confirma el de su •: 
'visabuelo D. Alfonso VIII (puesto aqui pag. 36.) ibid. 

J277. Privilegio de D. Alfonso X confirmación de vanos Pue
blos dados al Obispo. 2 I 4 

1281 Rescripto de Indulgencias concedidas por D . Pedro Obis
po de Ciudad-Rodrigo, á los que visitaren el Altar de San 
Blas en Osma. aiS 

1282. Privilegio del Infante D. Sancho por el que confirma á la 
Villa de Roa sus Privilegios. 21$ 

1283. Privilegio de D. Alfonso X por el que dá Ordenanzas al 
Concejo de Soria , y á los Cofrades de Texedores de ella. 217 

1285. Privilegio de D. Sancho el IV en que confirma los diez
mos y portazgos de algunos Lugares incluidos en un Privi
legio de D. Fernando III del 1223. 221 

128$. Otro del mismo por el que confirma el que dio á favor de 
los Linages de Soria Alfonso VIH sobre los Arneses. ibid, 

$286. Certificación del Obispo de Osma de una donación dada á 
favor de la Iglesia de S. Pedro de Soria. 222 

1286. Donación de D. Sancho el IV á Pedro Martin de Soria del 
Lugar de Osonilla en agradecimiento de haberle presentado 
la espada del Cid. 224 

1288. Privilegio de D. Sancho el IV en que hace donación al 
Obispo de Osma las Iglesias de Serón y Monteagudo. 225 

1289. Cédula de D. Sancho el IV en que hace merced á su Es
cribano de Cámara Pedro Sánchez del termino del Valle de 
Osma para que poblase el Lugar de Alcubillas. 227 

1290. Cédula de D. Sancho el IV en que manda al Concejo de 
Soria guarde á la Cofradia de los Recueros el Privilegio de 
D^ Fernando III. 230 

1295. Sentencia de la Reyna Doña Violante para cortar las di
ferencias entre la Villa de Roa y sus Aldeas. 231 

1295. Privilegio de D. Fernando IV confirmativo de los Privile
gios de la Iglesia de Osma. 223 

1295^ Cédula de Fernando IV para que los vasallos que fueron 
de Pedro Sánchez dexen libre el Lugar de Torralva. 234 

1295. Cédula de D. Fernando IV en que confilma las gracias y 
Privilegios concedidos por sus antecesores á la Iglesia de 
Osma. 2 , 5 

1296. Privilegio de D. Fernando IV en que concede al Obispo 
D. Juan la mitad de los derechos Reales que tenia en los 
vasallos de Osma &c. 237 

1296. Clausula del Testamento de D.Juan Alvarez sobre dos 
Ca-



C R O N O L Ó G I C O . *£ 
Capellanías que fundó en Santo Toribio de Lievana. 240 

1299. Privilegio de D . Fernando IV en que confirma el que ha
bía dado de la mitad de los derechos Reales el año de 1296. 241 

1302. Carta de venta que otorgaron ios Testamentarios de Don 
Juan Garcia de Viliamayor de la Vi l la de ücero & c . á fa
vor del Obispo de Osma. 243 

1302. Privilegio de D . Fernando I V en que confirma las Orde
nanzas de la Cofradía de S. Miguel de Soria. 24$ 

1306. Privilegio de D . Fernando IV en que exceptúa á los ve
cinos de Roa de toda contribución , menos de la moneda 
forera. 24? 

1307. Cédula de D . Fernando I V confirmativa de la merced de 
800 mrs. 2 yo 

1314. Cédula de D . Alfonso X I en que anula las Ordenanzas 
hechas por los Caballeros de Castilla &c« en perjuicio de las 
Iglesias. 2 j í 

1322. Otra del mismo en que concede á la Vi l l a del Burgo un 
Mercado en el Domingo de cada semana. 25:2 

1326. Privilegio de D . Alfonso X I en que manda se guarde ía 
inmunidad Eclesiástica. 253 

1335. Privilegio de D . Alfonso X I en que confirma todos losPri^ 
vilegios de ios Obispos é Iglesia de Osma. 25 ( 

133 j . Cédula de Alfonso X I en que confirma la transacción he
cha entre el Obispo D . Bernabé y el Abad de Gumiel del 
Lugar de Fonciana. 2 $8 

1342. Posesión que tomó el Apoderado del Obispo de Osma de 
la Villa del Burgo & c . de resultas del cambio que hizo con 
el Cabildo. 259* 

1350. Donación de D . G i l de Albornoz de los derechos que le 
pertenecían en Trixueque y Muduex al Monasterio de San 
Blas de Villaviciosa. atfi 

13 j r. Otra del mismo al mismo Monasterio de una Casa que le 
habian comprado en Heras. 2<5a 

1360. Inventario y entrega que se hizo á Fernando Alfonso de 
Vargas del Castillo de Castiel-Rodrigo. ibid. 

1371. Privilegio de Henrique II en que confirma no se pueda 
desagenar de la Corona la Vi l la de Roa. 263 

1380. Privilegio de D . Juan I dado á la Cofradía de los Texe-
dores de Soria en que les confirma el que les dio el año 
de 1378. 2 5 ? 

1383. Cédula de D . Juan I por la que hace merced al Obispo é 
Iglesia de Osma del Castillo de la Ciudad. 266 

1392. Cédula de Henrique III confirmatoria del Privilegio ante
cedente. i b i ( L 

1392. Acto de obediencia que hizo la Abadesa de Fuencaliente 
al Obispo de Osma. 2 0 -g 

U93- Cana Convocatoria de Henrique III á D . Pedro Fernan-
* 2 dez 



xn Í N D I C E 
dez de Frías , Obispo. ibid. 

1395. Cédula del mismo para que las Justicias de Osma y su 
tierra acudan con los derechos al Obispo D. Pedro Fernan
dez. *69 

1402. Donación del Cardenal D. Pedro de Frias al Monasterio 
de Espeja. j 2 7 ° 

1420, Privilegio de D. Juan II confirmatorio del Castillo de Os
ma á su Iglesia. __ 2 7 I 

1422. Pleito omenage otorgado por Fernando Garcia de Pena-
randa á disposición de D. Alvaro de Luna, 272 

i428. Cédula de D. Juan II por la que hace Merino á su Don
cel Ramiro de Barnuevo. 274 

1428. Rescripto del Obispo Cerezuela en que concede 40 dias 
de Indulgencia á los que asistieren á los entierros de los 
Cofrades de Santa Maria de Osma. . ibid. 

1435. Privilegio de D. Juan II por el que hace merced á Ra
mírez de Barnuevo de las Villas de Rute y Zambra. 27 j 

1440. Privilegio de D. Juan II en que hace merced á D.Alvaro 
de Luna de la Ciudad de Osma. 280 

1440. Posesión que se dio á D. Juan de Guzman de la Ciudad 
de Osma por la Justicia en virtud del poder de D. Alvaro 
de Luna. 283 

1444. Prefacio , Estatuto y conclusión del Sínodo del Burgo. 285 
1451. Estatuto del Cabildo de Osma en que se dispuso celebrar 

ciertas Misas por los Obispos. 290 
1453. Cédula de D. Juan II en que manda á la Ciudad de Os

ma reciban á D. Juan de Luna por su Señor. 292 
1454. Actos de posesión que hizo en la Ciudad de Osma el A l 

calde Lope de Villa contra la voluntad de D. Juan de 
Luna. 293 

1454. Representación que hizo el Obispo de Osma D.Pedro Mon-
toya á D. Henrique IV quejándose de D. Juan de Luna que 
obraba en perjuicio del Señorío y vecinos de Osma. 29; 

1455. Concordia entre el Obispo de Osma y el Abad de la Vid. 296 
14 j6. Cédula de Henrique IV en que mandó á Fernando de Bar-

nuevo pasase con su tropa á sosegar las discordias que ha-
bia entre los herederos de Gil González de Avila. 298 

1456. Carta Credencial de Henrique IV á Fernando de Bar-
nuevo. _ . e 3 0 0 

1456. Cédula del mismo á Fernando de Barnuevo para que pa
sase á Navarra á tratar asuntos de Castilla. ibid. 

1457. Cédula de Henrique IV en que manda á ciertas Ciudades, 
Villas y Lugares de las fronteras de Navarra den auxilio á 
Fernando de Barnuevo. s 0 I 

1459. Actos de posesión que hizo en Osma Lope de Villa en 
nombre del Obispo. ->02 

1459. Párrafo de Carta del Obispo D . Pedro de Montoya al 
M a r -



C R O N O L Ó G I C O . XIII 

Marques de Viliena. satisfaciéndole á varias quejas. 303 
1461. Cabeza y conclusión de quaderno de Reglas y Estatutos 

de la Iglesia de Osma. 3°4 
1462. Privilegio de Henrique I V en que aprueba el cambio del 

Señorío de Espeja y Espejon entre el Obispo de Osma y el 
Marques de Villena. 305: 

1463. Carta de Seguro del Rey D . Juan de Navarra á Fernan
do de Barnuevo. 3°7 

1465. Cédula de Henrique I V en que manda á Pedro de A n a -
goa entregue el Castillo de Cuenca á Fernando de Bar -
nuevo. 3°° 

Í 4 6 ; . Privilegio de Henrique IV en que concede á la Vi l l a de 
Roa y al Duque de Alburquerque que puedan tener un Mer
cado el Martes de cada semana. 309 

1476. Cédula de la Reyna Doña Isabel en que se requiere al 
Maestre de Calatrava entregue la Fortaleza de Baeza á Pen
dro de Barnuevo & c . 3*8 

1480. Cédula de los Reyes Católicos en que dan comisión á Pe
dro de Barnuevo y Gutierre Gómez para poblar la Ciudad 
de Alhama. 319 

1480. Estatutos que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia deOsma. 520 
1484. Provisión de los Reyes Católicos para que Pedro de Bar-

nuevo pase á Vizcaya y recoja setecientos peones para la 
guerra de Granada. 323 

1485. Carta de los Reyes Católicos en que ruegan al Dean y 
Cabildo de Badajoz que elijan por Prelado á Pedro Mart í 
nez de Prexano. 32 f 

1488. Estatuto que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia de Osma 
sobre la defensa de las Dignidades y Canónigos de su Iglesia. 326 

1503. Establecimiento de segundo Sub-Prior en la Iglesia de 
Osma. 3 2 g 

152 5. Cédula de Carlos V . dirigida á la Ciudad de Soria sobre 
la traslación de su Colegiata. 329 

1536. Resumen de dos Bulas de Paulo III por las que seculariza 
la Iglesia de Osma y les relaja el juramento de profesión. 330 

1538. Petición á la Chancillería de Valladolid por parte del Obis
po de Osma sobre el Señorío de la Ciudad. 333 

155:2. Petición 56 de las Cortes de Madrid del año 1552. sobre 
división del Obispado con Soria. 334 
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ERRATAS. 
Escritura N\im. XXÍI. fíág. 19 linea 17 Poutificatus vero , léase Fontificatuf secundó. 
ídem lin. ±% IV regnante , léase III regnante. 
Escritura Num. CVI. pag. 261 lin. 6 osna , iease onera. 
ídem lin. 19 prseventibus , léase provcntibus. 
Escritura Num. CVII. pag. 262 liu. 4 salute , léase salutem. 
ídem lin. 16 Avinion , léase Avuúontnsis-. 
Suplemento Escritura Num. IX. liUi 12 ridat, iease reáat. 

CO-



COLECCIÓN 
D E B U L A S , 

PRIVILEGIOS , DONACIONES, 
Y OTROS INSTRUMENTOS, 

QUE VAN CITADOS EN LA OBRA, 

Y SIRVEN PARA APOYARLA: 

Sacado todo de los Originales que se expresan. 

DE ORDEN SUPERIOR: 
MADRID : EN LA IMPRENTA REAL, 

M.PCC.LXXXVII . 





3 

m^^ —=̂ & 
COLECCIÓN DIPLOMÁTICA. 

i . 

Donación que hicieron en el año 926 el Conde Garci Alvarez de Bar-' 
nuevo, y la Condesa Doña Teresa de Avellano, su muger , de las 
Villas de Loo-roño, y Asa , con todo quanto en ellas les pertenecía > á 
favor del Monasterio de San Mi lian, y de su Abad Sancho. La publi
có Don Francisco de Mosquera en su Numantina cap. 28 pag. 174 h. 
expresando se halla original en el Archivo de dicho Monasterio. 

^ Ü B nomine Chrísti Redemptoris nostri Patris et F i l i i , et ex ambobus ^ j ^ 
procedentis Spiritus Sancti: Ego omnium quidem infimus , et tamen ._., 
volúntate D e i , Garcías Alvarez de Barnuevo , Comes , una cum le - Q2^ 
gali conjuge mea Domna Tharasia de Arellano , Comitisa, superni 
amoris accensi,ac peccatorum nostrorum perterriti , etc. Offerimus ad 
honorem prsedicti Patroni iEmiliani> et tibi Pater spirituali Gomme-
sani Abbas , cum sociis fratribus , duas Villas Lucronio, ac Assa, 
cum ómnibus hominibus , terris, vineis, hortis , pomariis , montibus, 
atque defessis, et pascuis, cum exitu et regressu, et cum suas pes
queras , cum ómnibus movilibus , et immovilibus, quidquid ad has 
Villas pertinet, etc. Ego enim Garcías Alvarez de Barnuevo, Comes, 
qui hanc pagínam fieri jussi manu mea signum crucis ingessi et con-
íirmavi. Similiter Domna Tharasia de Arellano , Comitisa , manu 
propria roboravi, et signum crucis adgessi et confirmavi , coram hoc 
audientes et confirmantes. Tredemirus Episcopus, confirmat. : = Vivas 
Episcop. conf. = Oriolus Episc. conf. — Marcellus Abbas , conf. -7-; 
Gundisalvus Comes, conf. = Didacus Comes , conf. z=¡ Fortunius 
Comes et Abbas , conf. =z Fortunius Garsias Sénior , conf. == López 
Garsianus , conf. = Eximius Vígiianus , confirmat Armiger. -—. 
Fortunius Fermonis Piscerna , conf. — Gómez Arias Oriolus Major-
domus,conf .= Garsia Oriolus major Equorum, conf. =: Facta carta 
confirmationis sub era nonagésima sexagésima quarta : regnante Do
mino nostro Jesu Christo , et sub ejus imperio , Ego prsedictus 
Comes una cum conjuge mea Comitisa Lucronium et Assa guber-
nantes. Amen. 

N O T A . 

Los apellidos de los otorgantes de esta Escritura,y la que se le sigue 
del año 989 , hacen dudar de su antigüedad; pero no obstante tomo el 
partido de publicarlas según lo hizo el Autor que se cita , por no haber 
podido encontrar lo que quería. 

A 2 Dch 
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II. 
Donación que hizo el Rey Don García de Navarra, con la Reyna Doña 

Toda su maife , al Monasterio de San Millán, y á su Abad de la 
Iglesia de Santa María de Tera, que es hoy del Obispado de Osma, 
con sus huertos, molinos, prados, etc. Su fecha en dicho Monas
terio á 5 de Septiembre de 927. Hallase en el Archivo de San M i 
llán. Lib. Becerro ? fol. 20>f 

A. D. i N nomine Sanctíe et individua: Trinitatis. Ego omnium quidem infl
a s » ; mus; et tamen volúntate Dei Garsia Sancionís Rex cum matre mea 
927 Tota Regina superni amoris accensi ardore, ac peccatorum nostrorum 

perterriti multitudinem proposuimus de bonis que Dominus ad hono-
rem istius sseculi nobis largitus esí aliquid addere in possessionibus 
Sanctorum, ut eorum sufragiis eruamur ab omni malo flagiciorum, et 
post heredes fieri mereamur in Regno polorum. Ergo eoncedimus 
totius voluntatis aftectu , et donamus ad Basilicam Sancti TEmiliani 
Présbiteri et Confesoris Altissimi Dei , et tibi Patn Religioso Gome-
sano Abbati omnibusqae Clericis , fratribus et Sacerdotibus tecum 
ibidem commorantibus in termino de Garrahe , Ecclesiam Sanctas 
Maria; de Thera , cum terris, hortis , molendinís , pratis , pasquis, 
montibus , exitus et introitus, cum omni pertenentia , ab omni inte-
gritate liberam , et genuam absque ullo imperio regali , et Sajonis 
jngressu per omnia sécula serviat Sancto JEmiliano. Et amplius 
jubemus , ut quisquis homo ad praedictam Ecclesiam, tam pro vivís, 
quam pro defunctis aliquid dederit, vel comparare volueritis, vel potue-
ritis,líberum valentem habeatis per omnia regna. Amen. Si quis autem 
nostrorum successorum Regum , aut Principum , Comitum , vel ali-
quorum hominum hanc nostram donationem Deo , et Sanctis ejus 
©blatam tollere , vel retemptare voluerit, vel imminuere in aliquo de 
his qua; suprá diximus , in primo sit á Deo Omnipotenti confusus, 
et totius christianitatis separatus, et post cum Juda traditore 
in Inferni Báratro per cuneta saecula dimersus. Amen. Insuper ad par-
tem Regalem persolvat dúo talenta auri, et duplet ad Regulum re-
temptum. Regnante Dño. nostro Jesu Christo, et sub ejus imperio 
Ego Garsia Sancionis Rex cum matre mea Tota Regina in Pampilo-
na. Ego enim Garsia Sancionis Rex, qui hanc paginam fieri jussi 
manu mea signum *J* injeci , et confirmavi. Similiter ego Tota Regi
na manu mea signum *f> injeci, et confirmavi, et testes ad roborandum 

• injecimus, et tradimus in Basílica Sancti ÍEmiliani. Tudemirus Epis-
copus,conf. ±= Vivas Episcopus, conf. =É= Oriolus Episc. conf. -= Go-
messanus Abbas, conf. =± Maurelus Abbas, conf. — Didacus Comes, 
conf. — Gundissalvus Comes, conf. rzrRanimirus Comes conf.= For
tunius Dux conf. — Fortunius Garseanís conf. — Eximinus Vigilani 
conf. — Lope Garseanis conf. =rr Fortunius Simeonis conf. — Facta 
carta in era DCCCCLXV nonis Septembris. Gomessanus exarator. 

Do-
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III. 
Donación que hizo Diego Alvarez de Barnwvo de la Iglesia de San 

Vicent e , Palacios y heredamientos que tenia en el Lugar de Razon-
cillo , boy del Obispado de Osma , á favor del Monasterio de San 
¡Milán, y de su Abad y Obispo D. Sancho } su fecha á 7 de Diciem-* 
bre de 9^9. La trae D. Francisco de Mosquera en su Numant. cap. 
28 pag. 176 b, 

hvn nomine Christi Redemptoris nostri,ego igitur Sénior Didaco A l - A . D . 
varez de Barnuevo, divino amore compunetus, et peccatorum meorum u m 
recordatus , spontanea mea volúntate pro mes animan remedium, 989 
concedo et confirmo ad atrium Sancti iEmiliani Presbiter et Confes-
soris Christ i , et tibi Pater Spiritualis Sanctio Episcopo Abbati sub re
gula Sancti Benedicti , cum ceteris Monachis ibidem Deo servienti-
bus , Palatios meos populatos , cum collazos et pertinentis nostras 
Ecclesias Sancti Vincentii de Racioncillo, cum defessa et ganato, cum 
manzanetas et uso antiquo 3 senibus testífícato, montes, et exitus et 
introitus per omnia saecula ad integritatem securam S, iEmiliani & c . 
Si quis autem ex vivis rneis propinquis et filiis, vel neptis aut extra-
neis, hunc meum offertorium in aliquo disrumpere voluerít, sit á Deo 
maledictus et confussus, et cum doemonibus, et Juda traditore in In-
ferni Báratro demersus. Amen. Ego igitur Sénior Didaco Alvarez de 
barnuevo haec dedi in capitulo Sancti TEmilíani roboravi filiis meis 
Alvaro Didaco de Barnuevo, et Vela 5 Didaco de Barnuevo confír-
ína t : tsz Sénior Fortun Sanz , conf. sss Sénior Alvari Sanz, conf. =3 
Sénior Nuntio Alvarez, conf. = Regnante Sanctio Rege in Pampi-
1< nia et Castella: facta carta sub era millesima vigésima séptima., 
V I I Iduus Decembris, 

I V . 

Amojonamiento y deslinde que se hizo entre Castilla y Navarra en el 
año de 1016 por D. Ñuño Alvarez y D. Fortuno Oxoiz , en cumpli
miento de la comisión que les dieron el Conde de Castilla D. Sancho 
Garda, y D. Sancho Rey de Pamplona, según Moret en los Anales 
de Navarra lib. 12 cap. 3 pag. 537, expresando se halla origi
nal en el Archivo del Monasterio de San Millan. 

X ^ E la división del Reyno entre Pamplona y Castilla, como la orde- A . D . 
naron el Conde D . Sancho , y D . Sancho Rey de Pamplona , como les tmmm*, 
pareció en concordia y buena conveniencia : conviene á saber, desde i o i ó 
lo mas alto de la sierra de la Cogolla al rio de Valvanera y á Gram-
neto , adonde está sito un mojón: y de Collado Moneo, y Biciercas, 
^ P e n a - n e g r a , y de aíli a! rio Razón adonde nace. Después por me
dio del monte de Calca nio, por lo alto de la Loma, y por medio del 
vane de Cázala, adonde está sito un mojón, y hasta el rio Tera: alli 

es-
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está Garray, Ciudad antigua desierta, y hasta el rio Duero. D. Ñu
ño Alvarez de Castilla, y el Señor D. Fortuno Oxoiz de Pamplona 
testigos y confirmadores. En la era MLIV. 

V . 

Privilegio del Rey D. Alonso el VI ¿le Castilla , confirmando á D . 
Blas, Abad del Monasterio de S. Millan , la donación que le babia 
hecho en el año 1076 de la Iglesia de Santa Mari a de Tera , con 
todos sus términos y comunidad de pastos en los de Garray. Dado 
en el año 1077. Se halla original en el Archivo del Monasterio y 
Lib. Becerro fol. 220 b. 

A . D. I N nomine Sánete et individué Trinitatis Patris , et Fili i et Spiritus 
•11 1 n Sancti. Ego namque Aldefonsus nutu ac gratia Dei totius Hispanie 
1077 Rex remissionem meorum providens flagiciorum, ac suffragia pro com-

missis facinoribus adiens Sanctorum, concedo et confirmo ad aulam 
Sancti Confessoris Emiliani Presbiteri, et Confessoris Christi, et t i 
bí Patri Venerabili Blasio Abbati , simulque tecum cunctis fratribus 
ibi Deo servientibus Monasterium, quod vocatur Sancta Maria de 
Tera in Garrahe , cum ómnibus suis adjacentiis terminis: id est, dé 
Valleciello ante Sanctam Mariam ad sursum usque ad Ülum lom-
biellum, et per illum lombiellum ad illum fontem desuper , et de 
illo fonte usque ad illam petram fixatn, et de illa petra fixa usque ad 
fiuvium Tere; et de alia parte aque, tota vega quod est ante Sanc
tam Mariam, et sunt fixos mojones de illa vega , de ilíius Peniellas 
de surso usque ad ipsum directum de illo Valleciello, quod incepimus 
exterminare ultra aquam. Et in isto termino non habeat alius potesta-
tem Faceré molendina , vel piscari, aut pressuras accipere, nisi Mona-
chi Sancti Emiliani. Et per totum alium terminum de Garrahe ha-
bere communem vicinitatem in pascuis , et in presuris , et in ómnibus 
bonis,et habeatis potestatem in supradicto termino populandi homi-
nes vobis subjectos; concedo libertatem ut sint absque debito homi
cida , vel fornacii, aut latrocinii, vel silvastici debito in perpetuum. 
Si quis autem ex meis propinquis vel extrañéis Regum, Comitum, 
Principum, aut Potestatum, aut rusticorum , seu quorumlibet homi-
num hanc meam donationem invadere, aut disipare nisus fuerit, im-
primitus sit á Domino Deo maledictus , et confusus, et cum Juda tra-
ditore sit demersus in Inferno inferiori. Amen. Et ad Regalem partem 
pariat auri libras mille. = Imperante Rege Aldefonso de Calagurra 
usque ad Cuencam. Facta carta in era M C X V . Petrus Ep. Calagur-
ritanus, conf. = Garsia Comité dominante Calagurram et Nagga-
ram , conf. =— Sénior Enneco Semenones dominante Meltria , conf. -—; 
Sénior Alvaro Didaz dominante Auca, conf. = Johannes Abbas 
Oniensis, test. = Nunnus Abbas Siliensis , test. == Ennecus Abbas 
Yallis-venerie, test. = : Et omnis populus civium Garrensium, testis. 

Di-
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VI. 

División hecha en el año 1088 de los términos de los Obispados de Os-* 
rna y Oca, en el Concilio Provincial que se celebró en Santa Marta 
de Husillos, según la trae el Cardenal Aguirre, tom. 2 pag. 307. 

A N N O ab Incarnatione Domini millesimo octogésimo octavo , era A . D . 
M C X X V I regnante gloriosissimo Adephonso Imperatore in Toleto,——=3 
Legione, Gal lec ia , Castella, et Nagara , facta est Synodus in Eccie- 1088 
sia Sánete Marie de Fusellis , apud Castrum Montloy , presidente 
Domino Ricardo, Vicario Sánete Dei Romane Ecclesie , presen
te cum eo domino Bernardo Archiepiscopo Toletano, et Archiepisco-
po Domino Petro Aquensi, residentibus cunctis Episcopis regni i p -
sius gloriosissimi Regis , videlicet Dumiensi Episcopo Gundisalvo, 
Aderico Tudensi Episcopo, Arriano Ovetensi Episcopo , Osmundo 
Asfjricensí Episcopo, Raimundo Palentino Episcopo, Petro JLegio-
nensi Episcopo , necnon electis in ministermm Episcopi, Petro in E c 
clesia Beati Jacobi , Martino in Ecclesia Coimbriensi, Sigefredo in 
Ecclesia Nagarensi , Petro in Ecclesia Auriensi. Presentibus itidem 
Abbatibus, Fortunio in monasterio Exiliensi, Vincentio in monaste
rio Ansilance , Didaco in monasterio Sancti Facundi. Electis etiam 
in Abbatia Rhegiensi, Joanne in monasterio Oniensi, Petro in cce-
nobio Sancti Petri Caradigne : cum consilio et consensu supradicti 
Catholici Regis , et Episcoporum, Abbatum, Principum , et procerum 
ipsius Regni , necnon totius Conci l i i , facta est divisio inter Oxomen-
sem , et Aucensem Episcopatum, qui noviter Burgis translatus est. 
Et quia Oxomensis Episcopatus prius á Sarracenis invasus, quotidie 
per misericordiam Dei redinregratur $ quoniam confinia eorum , et 
termini incerti habebantur, et quia jugis contentio erat inter Bernar-
dum Toletanum Archiepiscopum , ad quem Oxomensis Ecclesia Metro
politano jure pertinet , et Gomizonem Aucensem , seu Burgensem 
Episcopum 5 assentiente videlicet utraque parte , visum est, saniori 
consilio sic determinare parochias eorum , ut á fine Canatanazor, et 
de Muriello, et Argunza, et castri quod dicitur Messelia , et castri 
quod dicitur Espega, et á villis que dicuntur Congosto, et Buezo, 
et sicut aqua ipsa currit et labitur in Arandam, aqua que discur
ra per Cluniam, et pertransit ipsam Cluniam, usque ad Peñam de 
•Aranda, doñee labitur in fluvium Dorium, et omnes vil le ex hac 
parte fluminis Arande , in quibus currit Sayo de Clunia , necnon 
trans fluvium Dorium castrum Materiolum et Vociquellas, et usque 
ad civitatem Septempublicensem, et quidquid ultra continetur, decer-
neretur esse Oxomensis Ecclesie: illa vero, que citra sunt termi
n o » prenotatum , versus septemtrionalem plagam , Aucensis Eccle
sia jure perpetuo possideat. Sané si quis Archiepiscopus , Episcopus, 
K e x , Comes , Princeps, aut aliqua potestas , seu quelibet Ecclesias-
a&y seculansve persona , definitionis hujus paginam pertinaci auda

cia 
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cía violare , vel in aliquo infirmare tentaverit; reum se de perpetra-
ta iniquitate cognoscat, et á sacratissimo corpore, et sanguine Dei 
et Domini Redemptoris nostrt Jesu Christi alienus fiat, atque in ex
tremo examine cum sinistris deputatus, districtae ultioni subjaceat. 

Subscriptiones. 

Ego Adephonsus , divina preordinante gratia Hispaniarum Res 
supranominatam divisionem fieri volui, manuque propria firmavi. 

Ego Ricardus , sánete Dei Román» Ecclesia: Vicarius, huic 
Concilio prassidens laudo, manuque propria confirmo. 

Ego Bernardus Toletarms Archiepiscopus, finium Oxomensis E c -
clesiíe defensor et investigator suprascriptam divisionem laudo , ma-
puque propria corroboro. 

Ego Petrus , Aquensis Archiepiscopus , confirmo. 
Ego Gomesanus, Burgensis Episcopus, confirmo. 
Ego Gundisalvus , Dumiensis Episcopus , confirmo. 
Ego Adericus , Tudensis Episcopus , confirmo. 
Ego Arrianus, Ovetensis Episcopus, confirmo. 
Ego Osmundus , Astoricensis Episcopus , confirmo. 
Ego Raymundus , Palentinus Episcopus , confirmo. 
Ego Petrus , Legionensis Episcopus , confirmo. 
Ego Petrus, in Ecclesia Beati Jacobi electus, confirmo. 
Ego Martinus, in Ecclesia Conimbriensi electus, confirmo. 
Ego Sigefredus, in Ecclesia Nagarensi electus, confirmo. 
Ego Petrus, in Ecclesia Auriensi electus, confirmo. 
Ego Fortunio, Exiliensis Abbas, confirmo. 
Ego Vincentius , Santi Petri Asilicensis Abbas, confirmo. 
Ego Didacus , monasterii Sancti Facundi Abbas , confirmo. 
Ego Joannes , monasterio Oniensi electus, confirmo. 
Ego Petrus , in monasterio S. Petri Caradignae electus , confirmo. 
Ego Garsias Nagarensis Comes, confirmo. 
Ego Petrus Comes de Carrion, confirmo. 
Ego Ferdinandus Comes, confirmo. 
Ego Martinus Comes, confirmo. 
Ego Rodericus Ordoñez Princeps , confirmo. 
Ego Rodericus Gonsalvez Princeps , confirmo. 
Ego Gundisalvus Nuñez Princeps, confirmo. 
Ego Alvarus Diaz Princeps , confirmo. 
Ego Lope Sánchez Princeps, confirmo. 
Ego Didacus Sánchez Princeps, confirmo. 
Ego Petrus Alvarez Princeps, confirmo. 
Ego Bermudo Rodríguez Princeps, confirmo. 

lÜfh 
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V I L 

Donación del Rey D. Alonso VI, y su mugar D. Isabel, su fecha en 
14 d° Mayo año n o o á favor de D. Vicencio, Abad del Monaste
rio de S. Pedro de Garniel, de la Villa de Fonciana. Se halla or i 
ginal en el Archivo de la Catedral , con motivo de cierta per
muta. Ind. fol. i num. i. 

I N nomine Domini nostri Jesu Christi regnantis in sécula seculo- A . D . 
rum Amen. Magnus est titulus donationis, in quem nemo potest ac- ' 
tum largitatis irrumpere, ñeque foris legem projicere , si quid grato n o o 
animo, et prona volúntate donatur, vel offertur in Sanctis Ccenobiis 
nullo modo corrumpatur. Ideo Ego Aldefonsus nutu divino totius 
Hispanise Imperator , una cum volúntate , et assensu conjugis mes 
Elisabeth Imperatricis , animo libenti, et volúntate spontanea placuit 
michi, ut facerem vobis Domino Vincentio divina misericordia Sanc-
ti Petri de Gomello, et omni vestra Congregatione Cartulam dona
tionis , firmitatis et confirmationis, ut pro peccatis nostris nostrum 
Redemptori dignemini exorase, de Vil la mea propria quam habeo in-
tra terminum de Fitta , et terminum de Cogolludo juxta fluvium de 
Fenares, quae scilicet Vi l la vocatur Fonciana. Dono, atque cedo vo
bis , et monasterio vestro, vestrisque successoribus illam supradictam 
Villam ab omni integritate cum universis solaribus , tam populatis 
quam impopulatis extra dominium vestrum nullo remanente , terris, 
venéis , aréis , hortis , pratis, deffessis , pascuis, arboribus fructuosis, 
et infructuosis in montibus, et fontibus, aquis atque cum aquis duc-
tilibus earum , & molendinis, et furnis egressibus , et cum ómnibus 
terris suis cultis et incultis; et villanos commorantes ibidem, ves-
tram hereditatem occupantes, habeatis eos tributarios solaretos sub 
tributo á vobis charitative imposito ; ita quod nullus eorum , ñeque 
etiam extraneus generosus in ipsa Vi l l a possit hereditari, ñeque so
lares domorum, ñeque etiam hereditates proprias Villíe venderé , aut 
obligare aliquo modo, nisi de mandato Abbatis , vel vices ejus teñen-
tis, et totius Conventus Monasterii memoratí: et si contingat radicem 
venderé necessitate compulsus , vendatur cui vestri jurisdictione sess 
voluerit obligare; et si suadente Diabolo, et propria rustici iniquita-
te venditionis prsecaverit, emptiones, donationes , fidejusuras absque 
vestr» concessionis mandato , judicio esse irritas et innanes. De 
cunctis autem calumniis ad Sedem Imperialem pertinentibus sit libe
ra , et absoluta cunctis diebus. Et hanc cartulam confirmavi in via 
de Valentía, quando ibam ducere ipsos christianos. Ex hodie, aut 
die et tempore ipsa Vi l la de jure meo sit abrasa, et in vestro jure et 
dominio sit condita, rata, et roborara. Et confirmatam habeatis , et 
possideatis vos, et qui post vos regerit Monasterium S. Petri. Cum 
conjuratione autem confirmo per Deum qui divisit lucem á tenebris, 
ut nullus Rex, aut Comes, qui in Regno meo successor advenerit, 

B seu 
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seu cujuscumque generis sithomo, qui contra hanccartam meas dona-
tionis ad irrumpendum venerit,tam ego , quam alms propinquus meus 
vel extraneus, qui talia voluerit attentare, sit maledictus , et excomu-
nicatus, et extraneus permaneat á sacratissimo corpore et sanguine 
Domini Jesu Christi Redemptoris , et parte remuneratioms Sanctorum 
careat, et cum Juda Domini proditore pcenas lugeat infernales : et 
insuper pectet vobis, vel vocem vestram tenenti , mille marabetinos 
áureos, et ad partem Regis persolvat auri talenta quinqué, et dam-
num domus restituat duplicatum: et haec scriptura á me facta firmis 
et stabilis perseveret sevo perenni , et sécula cuneta. Facta cartula 
donationis , et confirmationis notato die jpridie idus Maii , Era 
MCXXXVHI . Et ego Aldephonsus ;príenominatus Dei gratia totius 
Hispanise Imperator, qui hanc cartulam donationis, vel confirmatio
nis fieri elegi, et legendo audivi, et manu propria signum praesens 
injeci , et testes ad roborandum tradidi. = Ferdinandus Toletus, de 
Alcalá. s¿5 Didacus Muñoz, de Madrid. ==¡ Garcia Diaz. == Fernán 
Garciez el mayor. = Gundisalvus JMuñez. . = Comes Rodericus, As
turiano. 

V I H . 
Donación que hizo el Rey D. Alonso el VI de Castilla á D. Blas, AhaS 

del Monasterio de San Millan de ¡a Iglesia de Santa Maña de Te* 
ra, con todos sus términos, á propuesta del Conde D. Garcia , co
misionado por el Rey para poblar á Garray , á quien se la pidió' el 
Aliad el dia de San Miguel con motivo de haber bautizado en él á un 
hijo en dicho Monasterio, su fecha .año u o ó . Se halla original en 
su Archiv. y lib. Becerro iol. :204 b. 

' 1 N era MC^CIIII. jussit Aldefonsus Rex Garsie Comiti populan 
6 Garrahe : eodem anno in die Sancti Michaelis baptizavit Comes Gar-

sia suum filium in Sancti iEmiliani Ecclesia, et Blasius Abbas eadem 
ora petivit Sanctam Mariam de Tera : spopondit, et dedit Garsia Co
mes Sancto ^Emiliano. Et in secundo anno in die Sancti Dionisii in-
travit Dominus Munnius Prajpositus in Sanctam Ecclesiam, et fecit 
signa : deinde Merinus Regís, nomine Sancius Garsia , pro jussione 
Comitis fuit ad Regem , et dixit omnia facta; quo audito, placuit 
Regi, lauda vit et confirmavit; et pro jussione Regis prasdictum Me-
rinum missit ad Abbatem Sancti jEmiliani, et Prsepositum Dom-
num Munnium in Sanctam Mariam de Tera, et dedit términos, id 
est, de Sancta María sursum usque ad rivulo Zellatélla, et á Penie-
llas de Cozmonte, et á Gardiatiello: de alia parte Rebolare , et de 
Lubia usque flumen Razón, et deorsum per Stepare ad rivolum Ser-
ranzano, deinde ad Sancta María cum aqua et molendmis, et pro 
ductilibus, ut nullus faciat in eo termino molendinum praúer ho-
mines Sanctae Maris , montes , herbas , exitus et introitus, cum om-
ni libértate , et genuitate , ut serviat in Sancto ^Emiliano per om-
ma saecula , Amen. Petrus Episcopus Calagurritanus cum omni 

Cíe-
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Clero sui Epíscopatus testis, (et omnis populus Civium Garren-
sium testis.) Imperante Aldefonso Rege de Calagurra usque ad Cuen
ca. Garsia Comité dominante Calagurra et Naiera test. Sénior E n 
neco Scemenones dominante Meltria test. Alvaro Didaz dominante 
Auca test. Joannes Abbas Onniensis test. Nunnus Abbas Siliensis 
test. Ennecus Abba Vallevenaria; test. 

I X . 

Carta del Obispo de Tarazona D . Miguel, su data año 1122 , por la 
que confiesa tenia en préstamo la Iglesia de Santa Maria de Tera, 
y que con consentimiento del Abad y Monasterio de San Mi lian de 
quien era, daba sus términos para que poblasen en ella. Se halla 
original en el Archivo del Monasterio, y Lib . Becerro fol. 20;. 

J N Dei nomine, et ejus gratia: Hsec es* carta quam fació Ego M í - A . D . 
chael, Dei gratia Tirasonensis Episcopus, auctoritate et assensu Pe- = = * 
tri Abbatis Monasterii Sancti iEmiliani et omnium Monachorum i b i - 1122 
dem Deo regulariter servientium , quorum donatione et concessione 
teneo Sanctam Mariam de Tera in prestimonio, vobis totis popula-
toribus de Tera. Do vobis unum molendinum quem habeatis inter 
totos. Dono etiam unicuique domui suum ortum. Concedo quoque 
vobis quod in illa nostra defesa caballi vestri pascant cum ganado 
nostro ab introitu mensis Mart i í , usque ad festum Sancti Michaelis, 
postea pastus defese sit communis nobis et vobis: sed numquam sit 
vobis licitum incidere lignum aliquod in defesa sine mandato nostro. 
Dono etiam vobis singulas térras francas et ingenuas, cum exitu et 
iotroitu in Vi l la . Hoc autem totum quod vobis dono habeatis vos et 
filii vestri , et omnis generado vestra in perpetum. Si quis autem 
habitatorum Villa» voiuerit venderé hereditatem suam , et discedere 
á V i l l a , et iré al ibi , vendat eam vel parentibus suis, vel vicinis Villas 
et non alus extra Villám habitantibus: vos autem et quicumque ha-
bitaverit in aldea ista detis omnes vestras decimas ab integro fideli-
ter Sanctas M a r i s , et in unoqüoque anno veniatis cum totis vestris 
bobibus ad laborem agrorum Sancta? Maria; tribus vicibus per fo-
rum j una scilicet inrumpere, alia invinare , alia inseminare. Domi-
nus autem Sanctas Maria; donet vobis sic labofantibus panem et car-
nem tantum suficienter. De calumniis vero, si nomines de Soria pec-
taverint calupnias ad partem Regis, vos pectate ad partem Palatii 
Sanctas Marías. Si quis vero hoc nostrum factum in aliquo disrum-
pere voiuerit sit á Domino Deo maledictus, et cum Juda Domini 
traditore sit in profundo inferni submersus , Amen. Facta carta in 
Era M C L X , regnante Rege Aldefonso in Aragona et in Pampilona, 
et m Sobrarbe, et rn Ribacorza, et in Castella. Sénior Enneco L ó 
pez dominans Soria; , testis. = Sénior Enneco Simeonis dominans 
bocobie, et Septempublicas, et toti Strematura; , test. =s Fortunius 
Oarcicaissar dominans Najares , test. = Signum Domini Michaelis 

B a Epis-
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Episcopi. «f» Signum Dominii Sancii *$* Archidiaconii, et Populares is-
t i u s > __ Ennecus Scriptor Monachus Sancti Joannis de P e ™ a e t 

Capellanus Ep. test. s ¿ Dominus Ennecus de Janguas, test Do
minus Johannes de Villauslada , test. c= Sancius Ennecoms^ major-
domus Ep. test. — Dominus Calvetus de Petrafita, test Pasca-
sius Sancii de Fenojosa, test* 

X. 

Rescripto de D. Raymundo, Arzobispo de Toledo , despachado en 4 de 
Abril del año 1130 , por el que concede quarenta días de Indulgen
cia á todos los que visitaren la Santa Iglesia de Osma , dispensán
doles los votos que tuviesen hechos de ir á Roma 0 Santiago, cotí 
tal que diesen para concluir su fábrica la mitad de lo que_ juzga
sen prudentemente podrían gastar en el viage. Se halla original en 
el Archivo de la Catedral: índice fol. 53 num. 29. 

A . D. I V A Y M U N D U S Dei gratia Toletanas Sedis Archiepiscopus, ac primas 
n—w~ totius Hispaniae , necnon Sacrosantas Romana: Ecclesia; Legatus, 
1130 ómnibus Christianse Religionis cultoribus perpetuam in Christo salu-

tem. Charitatis vestra; benigna noverit devotio Oxomensem Ecclesiam 
ab antiquis retro ante temporibus Sedem Episcopalem stitisse -? verum 
prasvalente Gentilis persecutionis rabie, tam á Pontificali dignitate, 
quam etiam ab omni divino cultu per multa annorum curricula vio-
lata permansit : tándem plácente divina; dignationis gratia modernis 
temporibus studio beata; memoria; venerabilis Bernardi Toletani Pri-
matis prístina dignitate adepta impedientibus plurimis, variisque in-
commoditatibus, nec ad pristinum valet gradum restituí, nec incep-
tum Ecclesia; opus perfici, nec etiam debitum Deo, ejusque glorio
sa; Genitrici offlcium ibi , prout debuerat, persolvi. Unde vestram 
admonentes dillectissimi firmitatem, diligenter deprecamur , ut pras-
dictse Ecclesia; de vestris facultatibus , prout vobis placuerit , pro 
redemptione animarum vestrarum, seu parentum vestrorum subve-
niatis. Quicumque igitur Sanctorum Apostolorum Petri et Pauli, seu 
Sancti Jacobi limina orationis gratia adire voluerit , et aliqua impe-
diente causa nequiverit: Nos ex auctortrate á Deo nobis collata, da
ta praenominatae Ecclesia; medietate rerum , quas in eodem itinere 
expensurus erat , licentiam ei damus: alus vero, qui eidem Eccle
sia; unius mencali adjutorium fecerit tertiam partem accepta; pceni-
tentia; ei donamus, confrater. etiam in eadem Ecclesia stabilimus, ut 
quicumque se confratrem illius cultum voluerit, et post mortem suum 
corpus ibidem sepeliré fecerit medietatem suam penitentiarum sibi in-
junctarum, dimitimus et post obitum plenariam remissionem suorum 
peccatorum , prestante Dom. nostro Jesu Christo concedimus , qui 
cum Patre, et Spiritu Sancto regnat in sécula seculorum. Amen. Hanc 
autem roboramus cartam, et nostri impressione sigilli munivimus::::: 
Petrus Palent. Episcopus confirmat. Bertrandus praifata; Ecclesia; 

Oxo-
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Oxomensis , confirm, = Stephanus ejusdem Ecclesi* Episcop. confir-
mat. Joannes pr^fatse Ecclesise Oxomensis Episcopus , confirmat. 
Bernardus príefata; Eccles. Episcopus , conf. Arnaldus Astoncen-
sis Episcopus , conf. Joannes Archiepiscopus Toletanus, conf. Pe-
trus Archiepiscop. Ausiensis, conf. Bernardus Episcopus: : : : : : : : con
firmar. Bernardus Episcopus Asturensis , conf. Santius Episcopus 
Pampilonensis, confirmat. 

X I . 

Bula del Tapa Inocencio II, su data en Monte-Furtino a 4 de Mayo 
año 1131 , por la que confirma el rescripto y concesión de Indul
gencias que antecede. Se halla original en el Archivo de la Cate
dral, índice fol. 53 num. 29. 

Innocencius Episcopus, Servus Servorum D e i : 

L . ' N I V E R S I S Dei fidelibus per Secoviensem, Oxomensem, Palentinam A . D . 
et Seguntinam Parochias constitutis, salutem et Apostolicam bene- •. <m\ » 
dictionem. ínter cetera virtutis et misericordia; opera elemosina pra;- 1131 
cipue commendatur , ipsa est enitn quae á peccato liberat , et non per-
mittit animam iré in tenebras : de cujus laude per Profetam dicitur: 
Sicut aqua extinguit ignem, ita eleemosína peccatum. Et cum vene-
rabilis frater noster Beltranus , Oxomensis Episcopus, decorem D o -
mus Domini diligens , Ecclesiam sibi commissam edificare contendit, 
in quo vero opere ad letum exitum perducendum multae , atque mag
na; expensa; eidem necessaria; esse noscuntur;et quoniam eidem pro-
pria; facultates non suppetunt, charitati vestra; per apostólica scripta 
rogando mandamus , atque in peccatorum remissionem vobis injun-
gimus, quatenus de bonis á Deo vobis prasstitis ad tam sanctum, ac 
laudabile opus per Dei gratiam exequendum, necessaria solatia pra;-
beatis , ut intercedentibus Beata; Dei Genitricis meritis , in cujus ho-
norem Ecclesia dicta fundatur, necnon orationibus fratrum secula-
rium ejusdem loci pro vobis apud Deum effussis, bona vestra in hoc 
seculo gratum suscipiant incrementum, et pro transitoria , temporaii-
que substantia piis locis ac vestra devotione impensa, cum peccato
rum venia eterna vita; gaudia assequi mereamur. Confraternitas ve
ro , quas (ut accepimus) venerabilis frater noster Raymundus, Tole
tanus Archiepiscopus, ob loci sustentationem , atque vestrarum sa
lutem animarum ibidem stabilivit, aucthore Domino confirmamus, et 
ratam permanere decernimus. Data; apud Montem-Furtinum quarto 
Nonas Maii. 

Pri-
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XII. 

Privilegio del Rey D. Alonso VII, su fecha en Toro en el mes de Ju~ 
nio ano I I 3? /por el que di al Obispo de Siguenza D. Bernardo 
Asen para sí y su Iglesia todas las décimas y derechos reales di 
las Villas de Calatayud, Soria , Atienza , Ohega > Santa Marta de 
Golmayo, Almazan y otras. Le imprimió el M . Afgáiz en su So-* 
¡edad laureada y Teatro de los Obispos de Tarazona, cap. 4° «*-
mer. 12 pag. 220. . 

A . D . E CCLESIIS non solum sua jura conservare , verum etiam multarum 
——1 dotare possessionibus hasreditatum, ipsasque Ecclesias pié et cum de-
113J votione summa artimi visitare j certum est regias pertinere Magesta-

ti. Quapropter ego Áldephonsus , Dei gratia Imperator Hispama-
rum,una cum conjuge mea Imperatrice Dona Berengaria, dono et 
concedo Ecclesias Sanctas Matias Majoris, et vobis Domno Bernar
do , ejusdem Ecclesias Episcopo, et successoribus vestris, atque Ca-
nonicis ibidem Deo servientibüs, in Calatayud decimas omnium re-
galium reddituum, et palátiá regia quas sunt juxta Ecclesias B. M a 
rías , Valneum qúoque et Villam fcelicem cum ómnibus terminis suis. 
Dono etiam prasdictas Ecclesias , et vobis Domno Bernardo Salas, 
illam populationem novam, quam antea populavit Aldefonsus Rex 
Aragonensis $ cüm ómnibus terminis suis á radice montis Cati inter 
Atienza et Olbegam. In Soria ,autem dono vobis decimas omnium 
reddituum regáliurri , et Sanctam Mariam de Beolmay , cum ómnibus 
terminis suis, et cum ómnibus quas ibi sunt ad me pertinentia. In 
Almazara quoque dono vobis decimas omnium regalium reddituum et 
hasreditátUm. Simüiter casas, et acenias , et hortum, et omnes alias 
hasreditates, qua; fuerunt Cappellani Eneson Regis Aragonis. Hasc 
orrinia supradicta dono , et confirmo prasdictas Ecclesias , et vobis 
Domino Bernardo ejusdem Ecclesias Episcopo, succesoribus vestris, 
atque Canonicis ibidem Deo servientibüs pro salute animas meas et 
parentum meorum: ut habeatis, et possideatis jure hasteditario in 
perpetuum. Si quis autem de mea progenie, aut aliena, hoc meum 
donum infringere voluerit, cum Juda traditore Christi damnetur, et 
cum Datam et Abirom, quos vivos térra deglutivit in inferno infe-
riori poenas lugeat perpetuas. Et Ecclesias supradictas ejusque Pas-
tori mille libras auri purissimi persolvat. Et hoc meum donatum sem-
per maneat firrftum. Facta carta hujus donationis et confirmationis 
mense Junio , Era MCLXXII I , eo anno quo Dominus Adephonsus 
Imperator sumpsit coronam Imperii in Legione eodem imperante in 
Toleto , Cassaraugusta Legione , Nazara , Castella ¿ Galicia. 

Ego Adephonsus Imperator supra memoratus hanc cartam quatn 
fien mandavi propria manu confirmo et roboro residens in Tauro •$•. 
Raymundus Toletanus Archiepiscopus , confirmo •$•. Bernardus Za-
morensis Episcopus , confirmo «$». Enego Ebilensis Episcopus, con-

fir-
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firmo 4*. Guido Lascurrensis Episcopus, confirmo «$*• Berengarius 
Archidiaconus , et Imperatoris Cancellarius , confirmo *J». Comes Ro
dé ricus Gómez, confirmo *$*. Comes Rodericus Martini, confirmo +$*• 
Comes Rodericus Gonzalbez. Almaricus Alferiz. Gotier Fernandez 
majordomus , confirmo •$•. Lope López , confirmo *$•• 

Ego Guillermus de Ponte scripsi in Tauro istam cartam jusu Im
peratoris, et Berengarü Archidiaconi , et Imperatoris Cancellarii. 

X I I I . 

Comprobación de la Bula de confirmación del Papa Inocencio II sobré 
la resolución de términos entre los Obispados de Osma, Tarazona y 
Siguenza , hecha en el Concilio de Burgos año 113 3 , de la que se 
sacó testimonio por Juan Rodrigo Alonso , Secretario de la Santa 
Iglesia de Siguenza y Canónigo : y se halla original en el Archi
vo de dicha Iglesia: la fecha del testimonio á 28 de Noviembre 
de 1662. Está confirmada esta Bula por el Papa Eugenio III , su 
fecha en Roma año de 1146 : por Adriano III , su fecha en R o 
ma año 1155 : por Alexandro III dada en Roma año 1173 : por 
Celestino III dada en Roma año 1191. Todas estas confirmaciones 
se hallan en los Archivos de Siguenza y Osma. Arg . en Tarazo
na pag. 2 2 j . 

X N os los Notarios que aquí signamos y firmamos hacemos fee y 
verdadero testimonio á los que al presente vieren , que la firma y 
signo donde dice : Juan de Rodrigo Alonso, es suyo propio el que 
acostumbra á hacer: el qual.es tal Notario público, fiel, legal, qual 
se hace, y á sus escritos siempre se dá y ha dado entera fee y c ré 
dito en juicio y fuera de él. En testimonio de lo qual lo signamos y 
femamos en dicha Ciudad de Siguenza d ia , mes y año sobredichos. 
En testimonio •$• de verdad : Doctor D . Juan Gómez de Fuentes. E n 
testimonio «J* de verdad: el Maestro Juan Saenz de Arana. 

xi y. 
Privilegio del Emperador D. Alonso VII, despachado en Toledo á 3 

de Enero de 11 36, por el que hace varias donaciones á la Iglesia 
de Santa María de Osma. Se halla original en el Archivo de la 
Catedral. índice fol. 21 num. 3. 

X K nomine Domini: Ego Adefonsus Dei gratk Hispaníarum Impera- A . D . 
tor , una cum conjuge mea Domna Berengaria, pro redemptione ani- • 
mss. meae, et parentum meorum fació cartam donationis, et confirma- 1136 
tioms Ecclesia? Beata: Mariae de Oxoma , et ómnibus in eadem E c -
clesia sub regula Beati Augustini Deo servientibus, ad opus vesti-
mentorum suorum de omni illa decima, quam habeo , et qua? ad me 
perunet in Sancto Stephano de Gormaz. In primis dono eis decimam 

http://qual.es


l 6 C O L E C C I Ó N 
de omni portatico, et decimam de omni meo labore, tatn dé sernís, 
quam de vineis, et decimam de meis aszeniis. Deinde dono eis deci
mam de meis hortis, et decimam de meis piscariis. Insuper dono eis 
decimam de omni illo Duero, et de omni illo redditu quam habeo de 
Judseis, et qua: per me, et adop. meum mei Merini, vel aln mei ho-
mines de ipsis Judseis accipiunt. Dono etiam eis decima de ómnibus 
meis pectis , et petitionibus, et de meis fossaderiis, et quintis , et de 
ómnibus aliis rebus, quae ad me pertinent in Villa Sancti Stephani, 
et in suo termino, quas non nominavi , nec nominare potui. Hoc 
donum concedo Ecclestse Beata; Marise de Oxoma, et Canonicis tara 
príesentibus, quam futuris sub regula Beati Augustini in eadem Ec-
clesia viventibus , ut ab isto die in antea jure hereditario tam ipsi 
quam successores eorum teneant, et possideant. Qui vero vel de mea 
gente , vel de alia hoc meum donum infringerit, sit maledictus, et in 
inferno cum Juda proditore damnatus, et quod injusté invasit , in 
duplum vobis reddat, et Imperatori mille pectet morabetinos. Facta 
carta i n : : : : : : : : III nonas Januarii, era MCLXXIIII. Aldephonso 
Imperatore imperante in Toleto, in Legione, in Saragocia , et N a 
jara , Castella , et Galicia. 

Ego Aldephonsus Imp. hanc cartam jussi fieri , et factam pro-
pria manu roboravi postquam coronatus fui. 

Petrus Segoviensis Episcopus, conf. === Berengarius Salman-
ticensis Episcop. conf. ss: Bernardus Saguntinus Episcop. conf. 52 
Comes Roiz Martínez, conf. = Comes Rodericus Velez, confir. £bá¡ 
Comes Ferrandus, conf. = Guter Fernandez Mayordom. conf. i r 
Almarricus Alferiz, conf. =: Michael Feliz, conf. +=: Ferrandus Joan-
nes, conf. =. Signum *$* Imperatoris. = Giraldus scripsit hanc car-. 
tam jussu Magistri Hugonis, Cancellarii Imperatoris. 

xv. 
Concordia que hizo el Cardenal Guido , Legado en Castilla por el Papa, 

Inocencio II en el Concilio que se tuvo en Burgos, por la que cortó 
los pleytos que seguían sobre términos, D. Simón , ó D. Ximeno, 
Obispo de Burgos, y D. Beltran de Osma , y también la demanda 
que pusieron igualmente sobre términos los Obispos de Siguenza \ 
Tarazona y Osma. Su fecha en Burgos y mes de Septiembre año 1136. 
Se halla original en el Archivo de la Catedral. Ind.fol. 12 num. 19. 

A. D. V J U I A gravis, et intoleranda ínter Episcopos Regni mei de Episco-
=^=3 patuum divisionibus , et parochiarum finibus agitabatur discordia, 
1136 placuit mihi Adephonso Dei nutu Hispanise Imperatori, ut á Do

mino Papa Innocencio per Bernardum Saguntinum, et Martinum 
Auriensem Episcopos , quos ad eum missi legatos , impetrare m qua-
tenus in partes nostras dominum Guidonem, Romana; Ecclesise Car-
dinalem, dirigeret: qui mecum ex auctoritate Romana: Ecclesia: tanta: 
dissensioni pacem, et concordiam poneret \ qua: firma, et indisoiu-

bi-



D I P L O M Á T I C A . 17 
bilis omni tempore permaneret. Quo misso, et cum universis regrtí 
mei Archiepiscopis , Episcopis , Abbatibus , Principibus , atque opd-
matibus in Burgis Concílium celebrante: ínter cetera qua; ibi com-
muni omnium consilio acta fuere, dignum duximus,ut Oxomensi E c -
clesia: quamquam partem sus Parochi* , quam usque , non sine que-
rimonia Oxomensis Episcopí, Burgensis tenuerat Ecclesia , jussu , et 
auctoritate prxdicti Guidonis Romanse Eccíesia; legati redderemus. 
Reddidimus itaque Aszam , Turrem de Galindo, Fresnelo , Vado de 
Condes , Baralanguas, Rivales , Rozam, et totu.m campura de Roza, 
Guzman, Villamuela, Villamualera, Aquilora , Castellum de A r a n -
da , Cremada , Tovela , Valdefande , Pennela , Pennam de Aranda, 
Arauz de miel , Hortam cum ómnibus terminis earundem Villarum, 
usque ad Pennam Cerveram , sicut ab illis montibus difiuunt aqu<e 
ad illum rivum, qui dicitur Auseva, et ab illo loco ubi nascitur A u -
seva sicut ad Occidentem discurrit, usque ad Castellum de Ovechdiez, 
et usque ad Ruvialas. Ex parte vero Onentis de illo loco ubi nas
citur Auseva usque ad Pennam de Gonsalvo Muza reddidimus Oxo
mensi Ecclesise, Villas scilicet, eandem Pennelam, Fascinas, Begiies, 
Palacios , Covaledas , Fenoliosam , Cabreillas , Murielas , Calatanna-
zor , usque ad Serram de Gorbion. Quidquid infra istos praedictos 
términos continetur, prsefatae Ecclesias concedimus. Pra;terea addidi-
mus eidem Ecclesiaí Soriam integram cum ómnibus terminis suis } de 
qua inter Saguntinum, et Oxomensem , et Tarasonensem Episcopos 
controversia agitabatur. Hanc igitur prsdictarum Villarum reinte-
grationem , quam Oxomensi Ecclesise fecimus ex auctoritate Romanx 
Eccíesióe, quse nobis in disponendis Parochialium terminorum div i -
sionibus, una cum Domino Guidone ipsius Ecclesiae legato concessa 
est, aucthore Domino confirmamus , et ratam perpetuis temporibus 
permanere decernimus, et hoc signum confirmationis fieri jussimus. 
Signum •$» Imperatoris. 

Si qua autem secularis, ecclesiasticave persona hoc factum nos-
trum infringere temptaverit , reus corpore, et sanguine Chris t i , cum 
Juda proditore partem in inferno habeat. 

Facta carta in Burgis mense Septembri, era M C L X X I I I I . Ade-
phonso Imperatore imperante in Toleto, Legione , Caesaraugusta, 
Najara , Castella , Galicia. 

Hujus rei sunt testes et confirmatores : 
Raimundus Toletanus Archiep. Berengarius Salmanttcensis Episc. 

conf. c o n f . 
Didacus Compostellanus Archiep. Inego Avilensis Ep. conf. 

c o n f ' . Robertus Asturicensis Ep. conf. 
Petr. Segoviensis Episcop. conf. Adefonsus Ovetensis Ep. conf. 
Petrus Palentinus Episcop. conf. Martinus Auriensis Ep. conf. 
Bernard. Saguntinus Episc. conf. Guido Lucensis Episcop. conf. 
*,tTu5 ^ i o n e n s i s Episcop. conf. Comes Rodencus Martines , conf. 
Michael Tirasonensis Ep. conf. Comes Rodericus Gonzales, conf. 
bernardus Zamorensis Ep. conf. Comes Rodericus Gómez, conf. 
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Guter Fernandez Majord. conf. gis , conf. 
Almarricus Alferiz. conf. Diego Munioz Merinus in Car-
Michael Félix Merinus in Bur- rione, conf. 

Giraldus scripsit hanc cartam jussu Magistri Hugonis eo tempore 
Cancellarii Imperatoris, 

X V I . 

Bula del Papa Inocencio II, su fecha en Roma a 6 de Marzo de 1137 , 
confirmando las concordias ó sentencias del num. antecedente. Se ha
lla original en el Archivo-de la Catedral. índice fol. 12 num. 19-

A. D. TNNOCENTIU-S Episcopus Servus Servorum Dei : Venerabili Fratri 
===== Bernardo Saguntino Episcopo, ejusque successoribus canonice insti-
n ¿7 tuendis in perpetuum. Suscepti regiminis cura compellimur quse ad 

pacem Ecclesiarum pertinent constituere , et earum quieti acthore 
Domino providere, nec dubium quod ex commisso oflicio ka nos con-
venit paternorum Canonum decreta librare , ut unicuique Ecclesise 
sua jura serventur, et quse á fratribus nostris regulariter fiut , fir
ma , et inconcussa stabilitate firmentur , cujus rei gratia, venerabilis 
frater Bernarde Episcope, tuis petitionibus clementér annuimus , et 
decissiones controversia , quse pro villa Soria inter te, ac fratres nos-
tros Michaelem Tirasonensem , et Bertrán dum Oxomensem Episco-
pos agebatur, factam per discretionem dilecti filii nostri Guidonis 
Sanctae Romanse Ecclesise Diaconi Cardinalis, tune Apostolice Se-
dis Legati, eum consilio illustrís viri Aldephonsi Hispaniarum Re-
gis , necnon Archiepiscoporum , Episcoporum, Abbatum , et aliorum 
Rebgiosorum, ac sapientium virorum , qui ad Concilium Burgiense 
convenerant, aucthoritate Apostólica confirmamus , et perpetuis futu-
ris temporibus rata manere sancímus, ut videlicet de hís, quse Sagun-
tinse Ecclesise pertinebant, Tirasonensis Ecclesia possideret Calataiud, 
Eorovia , Alcázar, cum ómnibus terminis earundetn villarum , majo-
rem Ecclesiam de Calataiud , cum ómnibus hsereditatibus suis , et 
hsereditates, quas ibídem emisse dignosceris. Olbegam , villam feli-
cem , quse est inter Calataiud , et Darocam , villam quse dicitur Salas 
propé Olbegam. Reservatis nimirum ad proprietatem Saguntinse Eccle
sise duobus Castellis,Deza videlicet, inter Calataiub,et Almazanum, et 
Fariza , inter Calataiub ,et Medinam. Tibi vero, venerabilis in Domino 
frater Bernarde Episcop. de jure Oxomensis Ecclesise habere concessum 
est, Ailonem , cum ómnibus terminis suis, et hsereditates quas ibi 
ejusdem loci habebat Episcopus, Aguileram , Castellum de Galbe, 
medietatem Aldese , quse dicitur Liceras , Caracenam , cum ómnibus 
Aldeis suis , cum duobus monasteriis Sancti Salvatoris , et Sanctse 
Marise de Tiermes, Vadum de rege, Aquileram, Berlangam , cum 
ómnibus terminis suis, et cum monasterio Sancti Bauduli, Veloma-
zae , et Barcam, Almazanum prseterea cum ómnibus terminis suis, 
de quo Oxomensis Episcopus querimoniam faciebat. Porro eidem 

Oxo-
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Oxomensí concessum est habere Soriam integram, cum ómnibus ter-
minis suis , de qua controversia fuerat agitara , et monasterium Sane-
tai Mar is de Bomaio, ac regales decimationes eiusiem villa? , qua: 
juris fuerant Saguntina: Ecclesiíe. Qua? omnia sicut ab eodem filio 
nostro Guidone statuta sunt, favoris nostri munimine roboramus. Quas-
cumque piseterea possessiones, quscumque bona Saguntina Ecciesia 
in praesenttarum juste, et canonice possidet , aut ín futurum con-
cessione Pontificum, largitione Regum , vel Principum , oblatione fi-
delium , seu alus justis modis Domino propitio , poterit adipisci, 
firma tibi tuisque successoribus , et illibata permaneant. In quibus 
hxc propriis duxímus exprimenda vocabulis , Medinam videlicet, 
Molinam, Sanct. Justum, Atentiam, ambos Castejones cum pertinen-
tüs suis. De regalibus quoque redditibus decimationes in toto Epis-
copatu, salinas, molendinos , necnon Seronem Castellum cum óm
nibus terminis suis. Decernimus ergo ut nulli omnino hominum fas sit 
prxfatam Saguntinam Ecclesiam super hac nostra concessione, atque 
confirmatione temeré perturbare, aut eius possessiones auferre , vel 
ablatas retiñere, mínuere, seu quibuslibet molestiis fatigare. Sic om
nia integra conserventur eorum , pro quorum gubernatione, et susten-
tatione concessa sunt, usibus profutura. Si qua sive in posterum ec-
clesiástica, secularisve persona hanc nostra; constitutionis paginam 
sciens contra eam venire temptaverit aussu temerario , secundo , ter-
tiove commonita , si non congrue satisfecerit, potestatis , honorisque 
sui dignitate careat, reumque se divino judicio existere de perpetra
ra iniquitate cognoscat, et á sacratissimo corpore et sanguine D e i , 
et Redemptoris nostri Jesu Christi aliena fíat, atque in extremo exa
mine districta: ultioni subjaceat , cunctis autem eidem loco sua jura 
servantibus sit pax Domini nostri Jesu Christ i , quatenus et híc fruc-
tum bonas actionis percipiant, et apud districtum judicem premia 
asternae pacis inveniant. Amen. Amen. Amea. 

Ego Irmocentius, Catholicx Ecclesia: Episcopus, subscripsi. •$• 
E g o Conradus, Sabinensis Episcopus, subscripsi. •$• 
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Ego Thedevinus, Sanctas Rufinas Episccpus, subscripsL *J* 
Ego Berardus, Praesbyter Cardinalis tituli Sanctas Crucis m Hie-

rusalem, subscriosi. «J* - -
Ego Ángelus, Praesbyter Cardinalis tituli Sancti Laurentíi «i lu-

cina , subscrip. *J# 
Ego Lucas, Praesbyter Cardinalis tituli Sanctorum Joanms , et 

Pauli, subscrip. *J» 
Ego Martjnus , Praesbyter Cardinalis tituli Sancti Stephani in 

Ccelio monte , subscrip. *J* 
Ego Gujdo, Sanctae Romana; Ecclesias indignus Sacerdos, subs

crip. *$* 
Ego Ibo , Praesbyter Cardinalis Sancti Laurentii in Dámaso, 

subscrip. *!* 
Ego Chrisobonus, Praesbyter Cardinalis tituli Práxedis,subscrip. <$» 
Ego Gregorius, Diaconus Cardinalis Sanctorum Sergii et Bachi, 

subscrip. *$» 
Ego Otho, Diaconus Cardinalis Sancti Georgii ad bellum au-

reum, subscrip. «*$>• 
Ego Guido, Diaconus Cardinalis Sanctorum Cosmas et Damiani 

juxta Tempíum Romuli, subscrip. *f* 
Ego Ubaldus, Diaconus Cardinalis Sanctae Marías in via lata, 

subscrip. *J* 
Ego Berardus, Diaconus Cardinalis Sanctae Marías in Donica, 

subscrip. •$*• 
Ego Ubaldus, Diaconus Cardinalis Sancti Adriani, subscrip. «£* 
Datum Laterani per manum Americi Sanctae Romanas Ecclesiae 

Diaconi Cardinalis et Cancellarii, secundo Nonas Martii Indictione 
Romana Incarnationis Dominicas anno M C X X X V M . Pontiricatus 
vero Innocentii Secundi Pontificis anno décimo. 

Ego Raimundus Tolctanus Archiepiscopus Hispaniarum primas, 
inspexi diligenter origínale istius transcripti, et Bullam , et titulum, 
et inveni ita contineri verbo, ad verbum secundum omnium interpre-
tatione in ipso originali sic continetur in isto transcripto. 

Ego G. Episcopus Segoviensis mspexi diligenter origínale istius 
transcripti, et Bullam , et titulum, et inveni ita contineri verbo ad 
verbum secundum omnium interpraetationes in ipso originali sic con
tinetur in isto transcripto. 

Tri-
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X V I I . 

Privilegio del Emperador D. Alonso VII, su fecha en Castro-Xeriz 
¿ 2 2 de Diciembre de 1143 , por el que dio á la Villa de Roa el 
Fuero de Scpulvcda , ciertos términos y Lugares de jurisdicción , 
el que confirmaron los Reyes D. Alonso X, en Zamora á 28 de 
Junio de 1274, y D. Sancho el IV su hijo , en Burgos á 27 de 
Abril de 1291. Es copia del Testimonio que se halla en la Real 
Academia de la Historia , sacado de una executoria por Placido 
de las He ras , Escribano de la Vil la de Quintana de Manvirgo á 
15 de Julio de 1780, 

O E P A W quantos esta carta vieren como Nos D . Sancho, por la gra
cia de Dios, Rey de Castiella, de Toledo, de L e ó n , de Galis ia , de 
Sebilia , de Córdoba, de Murc ia , de J a é n , et de Algarve : Viemos 
una carta del Rey D . Alfonso nuestro padre, que Dios perdone, 
fecha en esta guisa. Sepan quantos esta carta vieren et oyeren co
mo Nos D . Alfonso, por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de 
Toledo, de León , de Galis ia , de Sebilia, de Córdoba, de Murcia , 
de J a é n , et de Algarve, viemos privillejo del Emperador D . Alfon
so, sin sello, et con signo, fecho en esta guisa. » In nomine Domí- A . D . 
n i , Patris, et F i l i i , et Spiritus Sancti: Ego Aldephonsus , Hispanise =—= 
Imperator , una cum uxore mea Verengaria, filíoque meo Santio , 1143 
ómnibus populatoribus de Roa prxsentibus et venturis fació cartam 
de foris, et terminis, et hsereditatibus meis regalenguis , quas eis 
dono in perpetuum , hibent, habendas concedo et afirmo. Dono au-
tem eis, et concedo habendum illum forum , et talem forum qualem 
habent qui in Septem-publica populad sunt: dono etiam eis ipsam 
villam Roam, cum ómnibus suis terminis, hermis, et populatis, s i -
cut eos habuisse cognoscitur á temporibus mei A v i Regis Aldephon-
si : dono quoque eis in hereditatem villam Elem , Sancta Eufemia, 
Torreciella , Tiüolongo, Calaforram, Zopeth , Morales , Quintanie-
JJa , Puteosordo, Valde-Vallegueras , Fontem-agristio , Petrosiella, 
Santa María de Paramo, Villam-astusam, Santa Mar ia , quas est ín
ter Gusman , et Portello , Ar royo , Fontem de Casares , Villamerson, 
las Quintanas , Santa Cruz , Anguix , Verlang. las Quintanas, qua; 
sunt ínter Vil la vela, et Olmediello , Quintaniella, quse est ínter O j -
irediello, et Vasardiella , Santa Maria de Fo i r a , Valbona , qua; 
est inter Vemosíeila, et Aquilera, Vi l la Alv ie l l a , Santum Mar t i -
num , qui est circa Rubiales, Populación, Caparrosa , quae est supra 
ripas Dorio; populación Santa C r u z , Olmedo , et N a b a , cum óm
nibus earum terminis, et ómnibus aliis causis qua; ad eas pertinent. 
i rxterea dono eisdem populatoribus duas partes de illa valle de Oza-
te, cum ómnibus causis , hermis , et populatis quas in eis duabus 
parübus sunt; pra;terea dono eisdem populatoribus omnes montes, 
et pinares de meo realengo ad certandum quo quemque loco sunt, 

et 
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et qut eos propter hoc pindraverit, pindram duplatarn reddat eis cui 
vox fuerit,et pectet mille moravetinos, medios eorum mihi Imperatori, 
et medios Concilio de Roa. Super hsec quia populatoribus de Roa 
tantam hereditatem quse eis suficiat daré non possum , mando , et 
concedo eis, ut laborent per totum meum realengo quod ex una par
te Dori, et ex altera hermum , et de sertiim ad Aslanza usque ad 
Serram poterint invenire, et nullus, homo eis illud meum realengo 
defendat. Super hsec mando, et concedo, ut quicumque de meo rea
lengo , quod est de Aslanza, usque ad Serram ivit ad Roam popula
re , habeat suam hereditatem quam post dimiserit liberara , et inge-
nuam , et semper ei serviat ubi fuerit , et pro ea hereditate nulli 
homini servitium faciat nisi suo Concilio de Roa ubi populatus erit. 
Super hsec dono eis, et concedo habendum medianero cum tota 
Castella in eo loco quem dicunt Duron, et ex altera parte habeant 
medianedo in Sancto Marcello, et ex altera parte habeant mediane-
do in Sancto Juliano, cum tota gente quas in Extremadura sunt. 
Et tibi autem Garsine Gomes, propter hoc quod Villatn prsedictam 
populas, et ad eam populandam vivas , concedo ut totam heredita
tem , et omnes alias causas quas ex cotnparatione, vel alia adquisi-
tione ibi habueris, libere et ingenue habeas, quod nullus homo i n -
de tibi contrarium faciat , nec per molestiam auferat super memo-
ratos rbros, et hereditates quas populatoribus de Roa, dono eis , et 
eorum filiis, et omni eorum generatione libere et quiete semper ha-
bere concedo, et concedens afirmo. Si vero aliquis de meo, vel alie
no genere hoc quod populatoribus de Roa dono , contrariaVerit, hanc 
meam donationem disrumperit , á Deo sit maledietus, et in inferno 
cum Juda proditore nisi resipuerit semper dapnatus , et pro temerá-

A. D. rio ausu pectet regia» potestati mille marcas argenti. Facta carta Castro 
=a=a Sieriz undécimo Kalendas Januarii, Era millessima centesima octoge-
II43 sima prima, praedicto Imperatore imperante in Toleto , Legione, Za-

ragocia, Naiera, Castella , Galléela. Ego Aldephonsus Imperator 
hanc cartam quam jusi fieri confirmo, et manu mea roboro , et in -
super dono vobis ad Concilio de Roa , et concedo Verlangas cum 
ómnibus suis terminis, per quem mihi dedistis octingentos morabe-
tinos, et per meum mandatum accepit eos morabetinos García Gar-
siez. = Et nos el sobredicho Rey D. Alfonso otorgamos este pri-
villejo , et confirmárnoslo, et mandamos que vala, asi como valió 
en tiempo del Rey D. Alfonso nuestro visabuelo , et del Rey D. 
Ferrando nuestro padre, et en el nuestro fasta aqui : Et porque 
esto sea firme, et non venga en dubda, mandamos sellar esta car-

A. D. ta con nuestro seello. Dada en Zamora Jueves veinte et ocho dias 
1 • de Junio, Era de mili é trescientos é doce años. D. Gonzalo Obis-

1274 po de Cuenca, Notario del Rey. la mandó facer por mandado del 
R e y - == Joachin Pérez de Cibdad la escribió. Et nos sobre dicho 
Rey D. Sancho por facer bien é mercet al Concejo de Roa , otor
gamos esta carta , et confirmárnosla, et mandamos que vala, asi 
como valió en tiempo del Rey D. Alfonso nuestro visabuelo , et del 

Rey 
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Rey D , Ferrando nuestro agüelo , et del Rey D . Alfonso nuestro 
padre, et en el nuestro fasta aquí , et defendemos firmemente que 
ninguno non sea osado de los pasar contra ello en ninguna manera, 
et qualesquier que lo ficiere pecharnos y la pena sobredicha , et de
más al cuerpo , et á quanto oviese Nos tornariamos por ello , et de 
esto les mandamos dar esta nuestra carta seellada con nuestro seello: 
de cera colgado. Dada en Burgos, veinte é siete dias de A b r i l , , _ 1 J ' 
Era de mili é trescientos é veinte é nueve años. =a Y o Roy Sancho 
la fiz escribir por mandado del R e y , Garsia Peres, Vísente Peres, > 
et Jochin Peres. 

X V I I I . j 

Privilegio del Emperador D. Alfonso VII, por el que vende al Con
cejo de la Villa de Atienta los Castillos que estaban en Henares, 
y le señala términos. Su fecha en dicha Villa y mes de Diciem
bre año de 1146. Se halla original y escrito en pergamino en e l 
Archivo de dicha Vi l la . 

O i T ómnibus manífestum, quod Ego Aldefonsus, Hispaniarum Impe- A . D . 
rator, una cum uxore mea Berengaria, bono animo, et volúntate w — 
spontanea vendidi vobis Concilio Atentiai illos Castellos , quos sunt 1146 
jn Fenares, scilicet Castejon de supra, et Castejon de juso propter 
servitium quod mihi fecistis, et propter Albaras , quas in vobis misi , 
et propter vendidam tribus mensibus de sale quod vendebatis , qui-
bus abstuli vobis, quod nos vendetis, et propter tres M . et D . mora-
betinos, quos inde distis, et Teger similiter vendi vobis j cum ha?c 
©mnia sicut superius scriptum est cum ómnibus eorum pertinentiis, 
et rerum jus vendidi vobis, et ómnibus homínibus Concilii Atentiae 
sub tali videheet lege, et tali modo vobis, et quibus ex vobis fue-
rint omni tempere libere, et quiete praedlctos Castejones, et prasno-
minatam hereditatem de Teger jure hereditario possideatis, et tenea-
tis omni tempore vendidam prestans de Teger feci vobis Concilio 
de Atentia otorg. filiis Martini Fernandez de Fi ta . Simili modo con
cedo , et otorgo términos vestros sicuti sunt scripti in hac carta : á 
Pena fuda usque ad Bordegalo, á Bordegalo usque Fontem de 
Grado , á Fonte de Grado usque ad Cástrelo dediempuces us
que ad Ossejon , á Ossejon usque ad Beginelas de Nuno flijem, 
á Begínelis de Nuno flijem usque ad presam de Pedantes, á presa 
de Pedantes usque ad Padiela, á Padiela usque ad Oteros rubios quaj 
sunt in Modux , a Oteros usque ad Bruegua sicuti cadit Gadiela in 
Tajo, et á la Cantárida , et Alcantud, et ad vado de Focentejo, et ad 
Alchite, á Alchite usque ad Fontem Sanctam, á Fonte Sancta usque 
ad Pituam de Vulture, á Pinia de Vulture usque ad sumam Calzanue-
g a , á Calzanuega usque ad Turrim de Lomo de Palatios, et á la 
lo r re de Marraduel, et á la Torre de Mata spedos, et á la Torre 
de Vicenno, et usque ad Pinna de Fuda. Si quis tamen, quod fie-
xi non credo, contra hoc meum factum ad irrumpendum venit, sive 

út 
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sit propinquus meus, vel extraneus tam regia potestas , quí et Po-
pulorum universitas , seu quisquís fuerit, qui talia comiserit, sit ex-
communicatus et maledictus, ab omni christianorum consortio separa-
tus: pro temporali vero damno , qui vos super limum datum inquie
tare temptaverit, pariet vobis vel voci vestraí aii quod auferre provave-
rit in duplo vel triplo, et á parte Regis auri puri libras quingenteas. 
Facta carta in Atentia in mense Decembris, Era M C L X X X I V . A l -
defonso Imperatofe imperante in Toleto, Legione, Saragotia , N a 
jara , Castella , Galetia. Ego Aldefonsus Imperator hanc cartam, 
quam jussi fieri anno XII mei imperii confirmo, et manu mea robo
ro , et hoc signum meum scribi prxcipio ad majorem unius cartas 
confi r mationem. 

Bernardus Segontinus Epus. conf. 
Petrus Segov. Episcopus, conf. 
Stephanus Oxomensis Epus. conf. 
Rodericus Velez, Comes de Sarria, conf. 
Guterius Ferrandes, conf. 
Rodericus Ferrandes, conf. 
Didacus Muñoz, Maiordomus Imperatoris , conf. 
Pontius de Minerva Alferiz, conf. 
Comes Almaricus, Tenens Átentiam, conf. 
Petrus Nunez de Fontal, conf. 
Martinus Peres de Baraona, conf. 
Garci Garcías, conf. 
Geraldus scripsit jussu Imperatoris , et Magistrí Hugonis Can-

cellarii. Signum «J* Imperatoris. 
Está confirmado este privilegio por el Rey D. Alonso el V I H , 

su Jecha en Pedraza á 3 de Marzo, Era MCCXIV , que és año del 
Señor 1176. 

X I X . 
Donación que hizo la Villa de Soria al Obispo de Osma D. Juan, 

de la Iglesia de S. Pedro , con la heredad que pudiese trabajar en 
todo el año una yunta de bueyes en el Villar de Arguijo , y otras 
cosas que se contienen en ella , su fecha á 26 de Julio de 1148. 
Se halla original en el. Archivo de la Colegial, y escrita en per
gamino con sello de cera pendiente en filos de seda verde con 
las armas de la Ciudad. 

A . D. INSPIRANTE superna gratia, cui placet omne quod bonum est. Nos 
= = a totum Concilium de Soria saluti animarum nostrarum , et parentum 
1148 nostrorum , tam et vivorum , quam et defunctorum providentes, ali-

quod Religionis Monasterium in Villa nostra esse volumus , et id-
circo tam prajsentibus quam futuris notum facimus , quod grato 
animo , et spontanea volúntate donamus, et concedimus omnipo-
tentiDeo, et Domino Joanni Oxomensi Episcopo , et Fortuno Prio-
rí, et Canonhis, omnibusque successoribus suis in perpetuum Eccle-

siam 
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siam Sti. Petrí de Soria liberara et ingenuam. Hoc etiam addentes, ut 
quicumque, sive Cíericus , sive Laicus, vel in vi ta , vel ad mortem 
semetipsum , seu res suas prcedíctas Ecclesia» dederít , ipse et ómni
bus rebus suis, quibus eidem Ecclesia: conmlit, sit ín jure ejusdem 
Ecclesiae, ita ut nulJus dominorum vel Parentum suorum ex his al i-
quid requirere prajsumat. Concedimus etiam in Villar de Arguixo 
hereditatem, quam singulis annis juga boum excolenda sufíciat, et 
quod quicumque voluerit ibi sepulturam habeat ; et quidquid eidem 
Ecclesias promisum fuerit sine indicio et contradictione reddat. A d d i -
mus praeterea, ut Ecclesia Beati Petri omaes illas bonas consuetudi-
nes habeat; et manuteneat quas habent cetera? Ecclesia , in quibus 
Canonici regulariter vivunt. Facta carta VI I kalendas August i , E ra 
MCLXXXVÍ. Regnante Aldefonso Imperatore in Toleto, ín Legione, 
et in Sor ia , in Cesaraugusta , in Baecia, et in Almaria. = Guter 
Fernandez Dómino in Soria, et Fortum López et N i 
colao Santio Blasco JuJice ss¡ et Lope Saione. : = A l c a l d i -
vus Maraño de Sancto Thoma» Veila...eit, et Dominico...eit. ¡ r r Domi 
nico Nunio. = Sancio Blasco, m D . Salvador. = García Blasco. ±= 
Milian Fortum. z=z Muñoz, r r : Veila Rubio, s r Michael 
delieha. s s Fortuno Priore in Sancto Petro. x s Santio Archidiá
cono, sss Bautio Archipresbytero. 

XX. 

Privilegio del Emperador D. Alonso VII, su fecha en Toledo á 1S 
de Octubre de 114.9 , por el que confirma la donación antecedente, 
y da al Obispo D. Juan la Iglesia de Santa Maria de Cardejon, 
con todas sus heredades, y unas casas en Soria. Se halla origi
nal , escrito en pergamino (aunque sin sello) en el Archivo de 
la Iglesia Colegial de S. Pedro. 

I N nomine Domini amen. Ego Aldefonsus Imperator Hispanice sciens A . D . 
quantum terrenis Regibus praecipue convenit Pontificales sedes pne T . 1 
ceteris Ecclesiis venerari, fovere , heredare: Pontifican' sedi de O x - 1149 
ma Ecclesiae videlicet Beatas Maria: , vobisque Domno Joanni ejus
dem loci Episcopo, vestrisque successoribus in perpetuum, ómnibus 
etiam Canonicis ibidem Domino servíentibus , prassentibus et futuris, 
Ecclesiam Sancti Petri de Soria , cum voluntare Guter Fernandez, 
et assensu totius Concilii ipsius Civiratis herediíariam pro mea , et 
parentum meorum salute, una cum filio meo Rege Sanctio dono 
cum universis pertinentiís suis, et hereditatibus : dono similiter E c 
clesiam Sancts Mariae de Cardejon cum ómnibus hereditatibus suis, 
dono etiam illas casas, quas fecit Galindode bonis Beati Petri , quas 
casa; ante Ecclesiam Beati Petri fabricara; sunt. Eo scilicet modo et 
tenore dono vobis Domno Joanni prsfato Episcopo vestrisque suc-
cessonbus in perpetuum Ecciesiam illam Sancti Petri cum ómnibus 
supradictis, quatenus ab omniam hominum oppressione , et dominio 

D l i -
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liberara semper posideatis, et quietara , et faciatis de illa vos , et suc-
cessores vestri ad usura , et utilitatem vestrae Ecclesiae quidquid vo-
lueritis absque meo et omnium meorum heredum contradicto. Si quis 
vero hujus mese donationis paginara sciens ih posterum rupent , vel 
ei contrarius venerit, sit á Domino maledictus , et in Inferno cum 
Juda proditore damnatus, nisi digne emendaverit „ et pro ausu te
merario pectet regise partí mille morabotinos, et Ecclesise Oxomen-
si prsescriptam hereditatera duplatam restituat. Facta carta in Tole
ro X V kalendas Novembris, Era M C L X X X V I 1 , ipsomet Imperatore 
tune imperante in Toleto, Legione , Saragocia , Najara , .Castellaa» 
Valentía. Ego Aldefonsus Imperator hanc cartam, quam jussi fieri 
confirmo, et manu mea roboro. 3= Sanctius Filias Imperatoris con
firmo. = Raimundus Toletanus Archiepiscopus confirmo. — Joannes 
Segoviensis Episcopus confirmo. 23= Raimundus Palentinus Episcopus 
conf. — Bernardus Segontinus Ep. conf. sst Arnaldus Asturiensis 
Ep. conf. 22= Víctor Burgensis Ep. conf.;= Comes Pontius , Maiordo-
mus Imperatoris, conf. 2== Comes Ferrandus de Valentía conf. 2= 
Comes Amalridus conf. = ¿ Comes Urgelli Enmengaudus conf. =z Co
mes Raimirus Florez conf. s= Comes.Petrus Alfonsi conf. ráj Guter 
Fernandez, Dominus de Soria conf. Nunio Pedru Alférez Imperato
ris conf. 22= Martinus Fernandez de Fita conf. = Garcías García de 
Ascia conf. — Garcias Gómez conf. 22= Petrus Ricardi scripsit jussu 
Magistri Hugonis Chancelarii Imperatoris. = Signum *|> Imperatoris. 

X X I . 

Privilegio del Emperador D. Alonso VII, su fecha 11 de Marzo de 
1150 , por el que hace donación al Obispo de Osma D. Juan y á su 
Iglesia de una presa que tenia en S. Esteban sobre el Rio Duero. 
Se halla original en el Archivo, y escrita en pergamino sin sello. 
Ind. fol. 42 num. 2. 

A . D . I N nomine Domini: Cum prsesentis sseculi vita sit brevis et transito-
«=ss=s ría , debet quisque, dum licet, bonum operari quod poterit , ut alle-
1150 viata peccatorum sarcina vita possit fruí perpetua. Ea propter Ego 

Aldefonsus Dei grada Hispaniarum Imperator, una cum filio meo 
Rege Sanctio grato animo , spontanea volúntate , pro mea paren-
tumque meorum salute , et peccatorum nostrorum remisione, dono 
Deo ac Beata? M a r i s , et Ecclesise Oxomensi, et Domno Joanni ejus-
dem Ecclesise Episcopo, suisque sucesoribus in perpetuum presam íllam 
destructam quam habeo in Sancto Stephano integram ex utraque 
parte fluminis , cum solaribus , et pertinentiis suis, illam scilicet, 
quae vocatur de Paschal Maladom , quse est inter prsesam de Petro 
Nunnez , et presam de Cebriam Anaya ; hanc prsenominatam in -
quam presam tali modo, ac tali tenore dono, et concedo Oxomensi 
Ecclesise, et Domno J.ejusdem Ecclesise Episcopo suisque successoribus 
ut illam jure hereditario libere, et ingemje sine ulla contradictione, 

cum 
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cum ómnibus suis pertinentiis in perpetuum posideant , et quod eís 
piacuerit in ipsa presa faciant , et potestatem vendendi , seu cam-
biandi ad pra>dicta; Ecclesis commodum, et utilitatem sine contra-
dictione aliqua habeant. Si quis vero de meo genere , vel alieno hoc 
meum factum infringerit anathema sit , et cum Juda proditore , et 
Datan , et Abiron apud inferos tormentetur, nisi ad emendationem 
venerit: et insuper pectet Regie Majestati mille morabetinos, et he-
reditatem prasdicta: Ecclesiae , et Episcopo duplatam reddat, et hac car
ta firma remaneat. Facta carta donationis V Idus Martii , Era 
M C L X X X V I I I . píx-dicto Imperatore imperante in Toleto, Legione, 
Saragotia , Najara , Castella , Valentía , Almaria , Biatia. Ego Alde-
fonsus Imperator hanc cartam , quam jussi fieri, confirmo, et manu 
mea roboro. 

Signum 1/ i S ) / Imperatoris. 

Ego Sanctius Imper. filius confirm. Comes Ratiimirus conf. 
Raimundus Tolet. Archiep. conf. Comes Pontius, Majordomus Im-
Joannes Segov. Ep. conf. per. conf. 
Raimundus Palentin. Ep. conf. Comes Fernandus de Galetiaconf, 
Arnaldus Asturicens. Epp. conf. Guter Ferrandus Dominus in So-
Victor Burgens. Ep. conf. ria conf. 
Comes Almaricus conf. Nunno Perdrez Alferiz Imp. conf. 
Comes Urgelli Ermend. conf. Garcias Garcie conf. 
Comes Petrus Alfonsi conf. García Gomes conf. 

Joannes Ferrandes scripsit jussu Magistri Ugonis Cancelara 
Imperatoria. 

X X I I . 

Donación que hizo D. Juan Obispo de Ostna, á 10 de Julio de n ? 2 , 
á la Iglesia de S. Pedro de Soria de ciertos diezmos , molinos y 
heredades que poseia la Dignidad,para la manutención de los Ecle
siásticos de ella , estableciendo que viviesen en comunidad , y baxo 
la Regla de S. Agustín. Se halla original en el Archivo de la C o 
legial , escrita en pergamino, con sello de cera y en él un Obispo. 

I N nomine Dñi. nostri Jesu Christi, Amen. Sanctorum Patrum auc- A . D . 
thoritate didicimus , plerosque, id quod pro posse non valent, aliorum — ^ 
mérito et orationibus consequi, ea propter Ego Joannes Dei gratia n j 2 
Oxomensis Episcopus quotidianis meis cupiens sublevan excessibus, 
dono cum consensu et volúntate totius Oxomensis Capituli in E c -
sia Beati Petri de Soria quid ab Illustri Hispaniarum Imperatore Ade -
Phonso, et á toto Concilio Soria? impetravit, ad honorem Domini 
Jesu C h r m i , in qua Canónicos Regulares inesse decrevi, quibus in 
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primis ipsam Ecclesiam liberara concedo, ut nullam scílicet tertiam 
dent Episcopo de omni decima que ibi provenerit, sitque deinceps 
juris eorum quidquíd eis dominus dederit de hereditatibus , et de 
oblationibus , tam vivorum quam mortuorum. Hoc etiam addens, 
quod de redditibus rnolendinorum, quos ego edificavi in presa illa, 
quam dedit Ecclesise Beati Petri, et mihi Adephonsus lllustris Hispa-
niarum Imperator medíate jure hereditario possideant, ea tamen con-
ditione, ut Gaufredus Archidiaconus, qui de proprio censu suo su-
pradictos molendinos jussu meo reedificavit, tertiam partem eorun-
dem rnolendinorum in vita sua possideat; ego autem , et prefati 
Canonici duas : post mortem vero prsdicti Archidiaconi medíetas ora-
nium reddituum tam prese quam rnolendinorum integra reducatur 
ad jus Canonicorurn, alia vero medietas sit mea, et successorum 
meorum. Decimam vero omnium calumniarum, que de Soria, et de 
omni termino suo michi provenerit, eisdem firmiter concedo:::::: i:: 
quod medietas omnium reddituum de Gomara f tam in datis quam 
ia calumniis , cetereque ad forum meum pertinentibus eorundem ni-
hil ómnibus sit Canonicorurn. Do insuper eis in eadem villa heredi-
tatem que sufficiat tribus jugis boum annuatim ad excolendaro. 
Concedo etiam eis decimam partem omnium fructuum quos Deus 
•mihi de labore meo largire dignabitur, tam in Gomara quam m 
Golmai, et in térra, et in omni territorio Soria?. Etiam quicquid 
Sancti Michaelis de Penna, et Sánete Marie de Tarderon, cum óm
nibus hereditatibus suis ipsis dono, et concedo, et similiter Sánete 
Marie de Villar de Artijo. Voló etiam, et- precipio ut bis, qui ad 
opus Canonicorurn redditus , quos supradixi de Gomara accepi, fra-
tres omnes in refectorio per singulos annos in die ordinationis meas, 
que est tercio Idus Januarii, quandiu vixero , procurentur pariter, 
post obitum vero meum hujus procuratoris institutio in die anniversa-
rii mei in perpetuum persolvatur. Dono insuper eis jure hereditario 
furnum illum, quem ego emi de Bruno de Albinel, et de uxore sua 
Maria Xerson, et á filiis suis. Hoc etiam non pretermittimus quod 
Canonicis liceat eligere Priorem, et Episcopo presentare. Constituí-
mus ut in festivitatibus Sancti Petri habeat Episcopus predictarn cha-
ritatern in refectorio, si presens fuerit, et ut habeat potestatem accipe-
re, si voluerit,equum,mulam vel mulum,vas argenteum si datum fuerit 
ibi propter consuetudinem Oxomensem ; quando ad Soriam venerit eum 
magno honore suscipiatur, et ut Prior Sancti Petri in Oxoma honor 
officii recipiatur. Canonici quoque utriusque Ecclesie ad invicem sese 
fraterna charitate recipiantur, sicut Episcopus , Canónicos ; et audito 
obitu Canonici, celebretur in utraque Ecclesia totum obsequium tre-
centarium anniversarium, et serventur , et reliqua omnia complean-
tur. Si qua igitur in posterum ecclesiastica, secularisve persona" hanc 
nostrae institutionis paginam sciens infnngere temptaverit, nisi reatum 
suum congrua satisfactione emendaverit, á Dei et Domini nostri Jesu 
Christi sanguine aliena fíat, et in extremo examine districte ulticni 
subjaceat. 
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Ego Jbannes, Oxomensis Ecclesise Episcopus, confirmo. 
Ego Vvilielrrms, Archidiaconus, conf. 
Ego Gaufredus, Archidiaconus, conf. 
Ego Domínicus , Archidiaconus , conf. 
Ego Raimundus , Archidiaconus , conf. 
Ego Petrus, Prior Oxomensis Ecclesiae, conf, 
Ego Savator, Cantor , conf. 
Ego Vitalis , Praspositus , conf, 
Ego Joannes, Camerarius , conf. 
Ego Raimundus Operarius conf.: et omnis Conventos Ecclesiae 

Oxomensis, confirmat. 
Ego Fortunius Ecclesiae Sancti Petr i , testis. 
Ego Radulphus , Prior Ordinis , testis. 
Ego Fortunius Sa Cantor, testis. 
Ego Paganus Canonicus , testis. 
Facta carta sexto idus Juli i anno Incarnationis Dominice M C L I I 

Era M C L X X X X , Pontificatus vero Domini ,]oannis Ep i . Oxomens. 
I V . Regnante Imperatore Adefonso in tota Hispania. 

X X I I I . 

Acuerdo hecho por el Cabildo de la Colegid de S. Pedro de Soria en 
el año 1152, del que resulta cierta diferencia que se movió entre 
Pedro Lázaro Sánchez, Prior de la Iglesia de Sta. Maria de Osma, y 
Fortunio , de la de S. Pedro,con motivo de haberse hallado en esta el 
i.° el dia de S. Pedro ad vincula. Se halla original en el Archivo de 
la Colegial, escrito en pergamino, y con sello de cera pendiente , 
viéndose por un lado un Obispo sentado, y al rededor Episcopus 
Oxom. y por el otro un Báculo, y en su contorno, Sancti Augus* 
Dei, sin poderse leer lo demás. 

xZ O D E M anno, quo Dominus Joannes Oxomensis Episcopus instituit A . D . 
et possuit Canónicos Regulares in Ecclesia B . Petri de Soria , Oxo- « a 
mensis Prior Petrus Lázaro Sánchez ad príefatam venit Ecclesiam, et 1152 
cum eo Joannes Canonicus ejus in festivitate S. Petri ad 
vincula, de quorum adventu Prior Sancti Petri , et universi Sénio
res nostri valde Isetati sunt. Post expletam Missarum solemnitatem, 
post epulas in refectorio nobiscum sumptas , nobis unanimiter , ut 
pernoctarent , et requiescerent, illos rogantibus se grandi negotio 
occupatos esse respondentes , inclinato jam solé, quasi laetabundi, et 
gratias agentes, abierunt. A t ubi primum colloquendi cum Episco-
po, copia data est sibi, nobis nihíl tale de se suspicantibus , conquesti 
sunt ei , se minime á nobis sic esse receptos, vel honoratos, utí 
matris Ecclesiae dignitas, cui jugiter serviebant, exigebat. Antistes-
que reí ventatem funditus discutere volens , Priorem Sti. Petri una 
cum Forto Sancio Oxornam ubi ipse Antistes erat, venire prascepit. 
Postquam venimus eo jubente Prassule convenerunt ad Capitulum 

co-
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coram eo Séniores pariter et júniores. Tune Pr«sul aít sic: O vos 
Prior Stí. Petri, quídam de hic stantibus mihi retulerunt, quod hu-
jus Monasterii Prior nuper fuit vobiscum in domo vestra, et eum 
(sic ipsi ajunt) qualiter debueratis, non honorastis. Cui Prior omni 
humilitate : Pater , obsecro vos per Dei misericordiam , ut prascipiatis 
ipsi Priori dicere verum. Tune ule columbina , ut semper erat sim-
plicitate, se benigne á nobis receptum fuisse , paucis respondit ver-
bis. Deinde Dnus. Salvator Canonicus , extollens vocem , manifesté 
subjunxit: Nos omnes optamus et postulamus, si Prssuli placeat nos-
tro , ut próe excelentia sedis, ubi manemus , Prior et Canonici Sti. 
Petri, nostro Priori obediant, et subjiciantur. Ad h^c Fortunáis 
Prior clara voce respondit, Oxomensi Priori se numquam subjectum 
fore. Pontifex vero audiens, hos velle dominare, nos libertatem velle 
tueri, multis proverbiis muítisque correctionibus huic negotio per-
tinentibus prsemissis , prolato etiam exemplo qualiter Canonici de Ja 
ca , et Canonici de Hosca se haberent ad invicem, ut vir sapiens, et 
amator pacis in orationis suae fine viva voce hujusmodi sententiamt 
dedit. Voló , et prascipio , ut Sánete Maris et Sti. Petri Canonici 
mutua se se, et non ficta caritate diligant , et ut germani fratres 
unánimes inde ubicumque illos in unum esse contigerit, sese invicem 
humiliter honore pra?veniant, et uterque Prior, et hic, et illie quan-
do in unum fuerint, ad eandem mensam resideant, et ambo pariter; 
comedant, nisi forte aut Praesul , aut alius honoratior hospes inter-
sit. Iste, tam Canónicos, quam ceteros sibi commíssos , prout Spi-
ritus Sanctus ei aspirare dignabitur, istic corrigat, disponat, atque 
regat. Similiter ille suos illic. Si qua forte disensio , quod absit, Ín
ter alterutros orta fuerit, 'me spectabunt, mihi indicabunt. Ego per 
memetipsum sicut mihi bene visum fuerit, judicabo , et ad unanimi-
tatem revocare curabo. Haec dicta Sancti Patris nos ejus filioli, nos 
ejus novella plantatio ad memoriam scripsimus posterorum , nequá
quam metuentes in ómnibus vitse sus diebus frustrari ea quae ipse 
tam vivaciter, jn tam plenario capitulo, coram tot honestis personis 
firmiter observari mandavit tamen qualiter, post eum suc-
cessores iliius , nos dilecturi sint ignorantes. In hoc Capitulo fuerunt 
tune presentes Dominus Dominicus , Archidiaconus Oxomensis: 
Dnus. W. Archidiaconus Sti. Stefani. Dominus R. Archidiaconus 
Asee. Dominus Gaufredus tune nondum factus Archidiaconus et 
omnis Conventus Canonicorum Sanctas Marise. 

Pri-
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X X I V . 

Privilegio del Emperador D. Alomo el VII, su fecha en S. Esteban 
de Gorma-i. á 4 de Octubre de n 52 , por el que confirma la dona
ción que hizo el Obispo de Osma D. Juan al Abad D. Domingo y 
Canónigos Premonsiratenses del Lugar de la Vid, con todo el tér
mino y heredades para que fundasen en él, haciéndoles merced el 
Emperador de la Villa de Cubillas, y otros heredamientos , baxo 
curtas condiciones. Se halla original en el Archivo del Monaste
rio , escrito en pergamino, y copia auténtica en el de la Catedral. 
Ind.foU 21 num. 4. 

J N nomine Dni . Amen. ínter cetera virtutum potentia eleemosyna ma- A . T). 
xime commendatur, Domino attestante , qui ait , Sicut aqua extinguit ===== 
ignem , ita eleemosyna extinguit peccatum. Ea propter Ego Aldephon- 11 52 
sus , Hispaniarum Imperator, una cum filio meo Rege Santio, pro 
amore Dei , . et pro animabus parentum meorum, et peccatorum meo-
nim rerr.issione fació cartam confirmationis D e o , et Ecclesías Sanctas 
Mari*e Montis Sacri, quas est super numen Dori , inter términos de 
Aranda, et términos de Sozones, et vobis Abbati Domino Domini
co , et ómnibus successoribus vestris de loco i l l o , qui vocatar Vide, 
cjr.em ego debueram per cartam Domini Bertrando Oxomensi Epis-
copo et Ecclesias sua;, et sicut Dominus Joannes successor ejus E c -
clesiae supra nominatx Episcopus, vobis locum illum dedit j ita ego 
Imperator Aldephonsus dono et concedo vobis pr^fatum locum cum 
ómnibus montibus , et valJibus suis, cum pratis, et pascuis , cum 
piicariis , et prasssis , cum ingressibus et egressibus suis , et cum óm
nibus suis terminis ad Villam,quae vocatur Cobielas pertinentibus, 
sicut in diebus avi meí ex utraque parte fiuminis per suos términos 
ín antiquo tempore dignoscitur habuisse , ea videlicet conditione,ut 
ibi sub Beati Augustini Regula commorantes Abbatiam constituatis, 
et de obedientia, et subjectione Oxomensis Ecclesia; Episcopi rece-
datis nunquam, nunquam contra Oxomensem Ecclesíam recalcitre-
tris , ñeque per previlegium Romana; Ecclesiíe , ñeque per scriptum 
aliquod á debito jure Oxomensis Ecclesia; vos avertatis, sed in óm
nibus Oxomensis Episcopi praeceptis obtemperantes , tales vos in ac-
tibus vestris exhibeatis, quatenus sub protectione Oxomensis Eccle
sia Domino serviré valeatis; et omne ganatum vestrum pascat ubi -
cumque voluerit sine calumnia , et si aliquis vos proinde pignora-
verit, pectet centum mecales , medietatem ad Dominum terrae, et aliam 
medietatem Abbati supradictae Ecclesise. Et hoc fació , ut ab hac 
die habeatis, et possideatis vos , et successores vestri jure heredi
tario in perpetuum. Et hoc meum factum semper sit firmum. Si ve
ro in posterum aliquis ex meo, vel alieno genere hoc meum factum 
rumpere tentaverit , sit á Deo maledictus , et excomunicatus, et cum 
Juda proditore in inferno damnatus. Insuper pectet regias parti mille 

mo-
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mcrabitinos. Facta carta in Sancto Stephano de Gormaz, quando 
lmperator venit de Coria , Era M C X C , iiij nonas Octobris, eo anno 
quo lmperator tenuit Gadiesi circundata , imperante ipso Imperato-
re in Toleto , et in Legione , in Gal icia , et Castella , in Najara, et 
Saragozia , in Baezia , et Almaria. Comes Barcilonise Rodericus, va -
saiíus lmperatoris. = Ego Aldefonsus lmperator Hispaiiia; hanc car-
tam, quam fleri jussi, propria manu roboro, arque confirmo. 

Signum I L . S J I m P e r a t o r i s -

Rex Sanctius , filius lmperatoris, confirmat. 
c o n ^ Garcías Gómez de Haza conf. 

foannes Oxomen. Episcop. conf. Garcia Gómez conf. 
Petrus Saguntinus Episc. conf. Juan Pérez , Alférez Imper. conf. 
Comes Poncius , Majord. Imper. Didacus Munnoz de Saldana conf. 

confirmat. Alphonso Munnoz, Merino in Bur-
Comes Almarricus, Tenens Bae- gis, conf. 

cia , conf. Albar Peres conf. 
Ermengaridus , Comes Hurgeli, Petrus Beltran conf. 

Joannes Ferrandes Canonicus Ecclesia; Sancti Jacobi , et Nota*-
rius lmperatoris, scnpsit. 

X X V . 

Privilegio del Rey D. Sancho el III, su fecha en Soria a 19 de Fe
brero de 1154, por el que confirma al Obispo de Osma D. Juan 
lo que el Emperador su padre le habia dado en Soria , haciéndole 
también merced del' Monasterio de San Miguel de Osma con sus 
pertenencias y heredades y otras cosas. Se halla original en el A r 
chivo de la Catedral escrito en pergamino. Ind.fol. 41 num. 1. 

A . T>. I N nomine Sancta; et individua; Trinitatis , Amen. Quoniam re-
1 — ' ~ rum omnium largitor , ac moderator est Deus , dignum est ut Reges 
1154 térra;, qui per eum regnant, serviant e i , et de afiuentibus bonis suis 

loca Deo dicata aidificent , et i l i i servientibus subsidia ministrent, 
quia etiam justum est ut quicquid reges Deo offerunt, f i -
liis quoque eorum donationes inconcussas conservando sacra loca, 
potius dilatetur, et liberalitatis suse surTragiis confoveat. Idcirco ego 
Rex Sanctius, serenissimi filius Adephonsi Hispaniarum lmperatoris, 
una cum conjuge mea Blanca, pr^dicti patris mei sequens vestigia, 
fació cartam donationis , et concessionis, et firma; corroborationis Dei 
et Beata; Maria; Ecclesiae Oxomensis, et vobis Patri, et Dno. Joan-
ni ejusdem Ecclesia; Episcopo , omnibusque successoribus vestris de 
ómnibus illis hsreditatibus, et possessionibus vestris, et de ómnibus 
iüis bonis , quicquid pr^dictus lmperator Aldephonsus Pater meus 

E c -
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Eccleslx vestís , et prasdecessoribus vestris, et vobis contulit, ut ra
ta et illibata possideatis ea vos, et successores vestri in perpetuum: 
dono igitur vobis, et concedo, et confirmo, scilicet Ecclesiam Sanc-> 
ti Petri de Soria cum ómnibus suis haereditatibus, et pertinentiis,. et 
pressam illam in Dorio > qu* est subtus majorem pontem in Soria, et 
integram ex utraque fluminis parte cum azeniis, et molendinis, et so-
laribus et ómnibus suis pertinentiis , et decimam de omni porta-
tu et de omni labore regio, et de pectis , et quintis, et fosade-
riis et de omni redditu regio,et moneta, et de valneo ,et etiam Sáne
te María; de Golmajo, cum ómnibus suis hsereditatibus, et pertinen
tiis suis, et viliam iiiam, qua; dicitur Gomara, cum ómnibus suis ter-
minis, et cassas illas, quse sitie sunt ante Ecclesiam Sancti Petri de 
Soria. Concedo etiam vobis , et confirmo ín Oxoma Monasterium 
Sancti Michaelis cum ómnibus hsereditatibus, et pertinentiis suis, et 
Sotos de Oxoma ambas cum ómnibus ad easdem Villas pertinentibus, 
et Sernam de Vega frígida, et vineam de Palacio, et decimam in 
Oxoma de omni portatu, et de omni labore regio, et de pectis óm
nibus, et quintis, et coloniís, et petitoribus, et molendinis, et hor-
tis, et decimam de omni rigalengo. ítem concedo vobis in Gormaz 
Ecclesiam Sanctse Marise cum ómnibus hsereditatibus, et pertinentiis 
suis, et Viliam de Vado de Rege cum castrorio, et pressis, et pisca-
riis , et ómnibus hsereditatibus suis, et Liceras cum turri sua, et 
etiam Sanctse Michaelis, cum tota sua hsereditate. Confirmo etiam 
vobis in Sancto Stephano de Gormaz, Monasterium Sancti Stephani 
cum ómnibus hsereditatibus suis ad illud pertinentibus, tam in eadem 
Vil la , quam in toto Regno cum palaciis suis , et hortis, et pisca-
riis, et azeniis, et detabiis, et ómnibus suis pertinentiis. Et Monas
terium Sancta; Marise, Sanctique Martini trans flumen , cum hseredita
tibus , et á Patre meo eidem Ecclesise collatis , et decimam de omni 
portatico, et de labore regio de hortis, et de azeniis ', de piscariis, 
de petitionibus, de forsariis, et quintis, et de omni redditu Judaso-
rum, et de ómnibus pectis, et aliis rebus in eadem Villa ad Regem 
pertinentibus, et confirmo totam hsereditatem, quam possedit Michael 
Prsesbyter , qui fuit majorinus in Sancto Stephano, vel quocumque 
modo acquisivit, et prsessam illam, quse vocatur de Salmadon inte-
gram ex utraque parte fluminis, cum solaribus , et pertinentiis suis, 
et Aldeas scilicet Quintanam secam, et rubeam , et Viliam Sancti 
Auditii cum cassis,et ómnibus hsereditatibus suis, et Ecclesiam Sanc
he María; de Rejas. ítem confirmo vobis Viliam, quse dicitur Villela, 
cum tota sua hsereditate, et Viliam de Alcozar cum castrorrio , et 
azeniis, et ómnibus hsereditatibus , et pertinentiis suis , et locum 
i ud, qued dicitur Vith, qui etiam vocatur Monte Sacro, cum Villa 
illa, qua; vocatur Cobillas, et ómnibus terminis ad eamdem Viliam 
pertinentibus. Confirmo etiam vobis Monasterium Sancti Petri de 
A Z3-vUu o m n i b u s h^reditatibus, et pertinentiis suis, et cum Aldea 
oe Valdezate, haereditateque sua , et confirmo Pennam illam de Ver-
angas , quas dicitur Sacedon. Hsec omnia concedo Ecclesise Beatas 

E M a -
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Marix de Oxoma , et vobis Domino Joanni eidem Episcopo , et suc-
cessoribus vestris , et ab hac die , et deinceps jure hereditario libere 
et quiete , absque ulla contradictione in perpetuum possideatis , et 
habeatis potestatem faciendi de lilis quod vobis placuerit ad utihta-
tem prefatse Ecclesie , qualiscumque prseterea possessiones eadem Ec-
clesia in prsesenti possidet, aut in futuro Domino opjtulante poterit 
adipisci, firma vobis , vestrisque successoribus sine fine permaneat. 
Prsdictam vero Ecclesiam sub tutela , et protectione mea recipio , ut 
nullus hom'mum audeat eam inquietare , nec bona ejus aufferre, nec 
possessionem ejus sacrilego ausu diripere , vel diminuere. Si quis 
autem de mea, vel de aliena progenie, hoc meum factum , vel do-
nationem, et confirmationem in posterum disrumperit ,sit á Deo ma~ 
ledictus , et in inferno cum Juda traditore, et Datam et Abiron dam-
netur, et insuper pectet pro temerario ausu Regise potestad mille 
marcos argenti , et Ecclesiae Sanctae Maria; hsereditatem duplatam 
restituat. Facta carta in Soria nono décimo mensis. Februari, Era 
MCLXXXX1I. 

Ego Sanctius Rex filius Imperatoris Adefonsi hanq cartam? quam 
fieri jussi, confirmo et manu mea roboro, 

Signum Regís 

Joannes Toletanus Archiep. conf, 
Raimundus Palentinus Episcopus 

conf. 
Rodericus Calagurritanus Episco

pus conf, 
Victor Burgensis Episcop. conf. 
Vincentius Secoviensis Episcopus 

conf. 
Ennecus Abulensis Episcop. conf. 
Navarro Salmanticensis Episcop, 

conf. 
Joannes Legionensis Episcopus 

conf. 
Joannes scripsit jussu Nicolai 

ü^xu Regis Sanctii. 

Sanctii filii Imperatoris. 

MartinusOvetensis Episcop. conf. 
Guttier Ferrandes % Majordomus 

Regis, conf. 
Gonzalus Nuno, Armiger Regis, 

conf, 
Fortum López conf, 
Garcia Garces de Aza conf. 
Diego Gómez de Roa conf, 

• Comes Almericus conf. 
Comes Petrus conf. 
Comes Lupus conf. 
Comes Latro conf. 
Comes Ramires conf, 

Archidiaconi Palentini, et Canee-

Pri~ 
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X X V I . 

Privilegio del Emperador D. Alonso el VIL y el Rey D. Sancho su 
hijo , su fecha 12 de Abril de 1157, Por e l 1ue hacen merced y 
donación al Obispo de Osma D. Juan y á sus succesores de la Villa 
de Soto de Suso, con todos sus términos. Se halla original en el 
Archivo de la Catedral, escrito en pergamino , y con sello de plo
mo. Ind.fol. 7 num. i . 

1 N nominé Domini: Amen. Escriptura nos admonet bonum faceré A . D . 
dum tempus habemus, máxime autem ad domésticos fidei. Ego Ilde- • 1 
fonsus, Híspanlas Imperator, una cum filio meo Sanctio grato animo, 1157 
spontanea volúntate pro mea parentumque meorum salute, Villam de 
Soto de Suso, quas est sita inter Oxoma , et Ucero , Deo, et Beatas 
Marias Oxomensis Ecclesias, et Domino J@anni, ejusdem Ecclesias 
Episcopo, successoribusque suis canonice substituendís dono hasre-
reditariam, dono liberam, et in perpetuum concedo possidendam. 
Et inquam liberam et hasreditariam eis dono , ut quícnmque homo 
ibi moraverit , nullum alium Dominum respiciat , nisi Oxomensem 
Episcopum , et sub illa consuetudine, et foro permaneat, quod á 
prasfato Episcopo eis traditum fuérit. Prasterea prascipio, ut nuílus de 
Soto de Suso alicui in alia Villa commoranti hasreditatem suam, aut det, 
autvendat, nisi vícino suo, qui tale servitium pro ipsa hasreditate Epis
copo faciat, quale ipse faceré consueverat; si vero aliter fecerit, irrita 
sit vendido illa vel donatio, et hasreditas tota in potestatem Episco-
pi redigatur. Voló etiam, et mando , quod nullus Infans, nullus mi
les hasreditatem aliquam ibi habeat , ñeque aliquis homo qui in alia 
Villa plantator stiterit ,vel in Civitatem alibi fecerit 5 ne hasreditas Bea
tas Marías per diversas Villas, et hasreditates distrahatur: sed illorum 
tantum usibus integra permaneat, quod alium Dominum non respi-
ciant, nisi Oxomensem Episcopum. Dono ítaque, et concedo Eccle-
sias Sanctas Marias Oxomensi, et Dno. Joanni prasfato Episcopo V i 
llam illam cum ómnibus terminis suis, quos ab antiquo ipsa habuis-
se dignoscitur cum terris scilicet cultis et incultis , cum vineis , et 
aquis , cum ingressibus, et egressibus suis , cum montibus , et vallí-
bus, cum molendinis , cum píscaris , pratis, pasquis et solari-
bus , et cum hortis , et cum ómnibus alus rebus ad ipsam quocum-
que loco sint pertinentibus ; ka ut sit in potestate Episcopi, successo-
rumque suorum faciendi de ea deinceps quidquid abluerit si necesi
tas Ecclesias postulaverit. Si autem de mea , vel aliena progenie ali
quis hoc meum factum , et meam donationem in posterum diruperit, 
á Deo maledictus in inferno cum Juda proditore , et Datam et A b i -
ron sine fine damnetur : et pro temerario ausu Regias potestad mille 
marabetinos, et Ecclesias Sanctas Marias hasreditatem duplatam résti-
tuat. Facta carta XII. Decemb. Era M C L X X X X V . dicto Imperatore 
Imperante in Toleto, Legione , Navarra , Castella} Galecia, Almería, 
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B a e z ¡ 3 _ _ E g o Aldefonsus hanc cartam quam fieri jus i , confirmo et 
manu mea roboro. 

Signum ( Í T / A J Imperatons. 

Rex Santitts ¿ i u s Imperat. conf. Comes Almalric , tenes Baccíe 
Rex Ferdinandus films Imp. conf. conf. 
Joannes Toiet. Archiep. conf. Comes Pontius Majordom. Imp. 
Joannes Legionen. Epus. conf. conf. 
Raimundus Palentinas Epus. conf. Comes Ranimírus , conf. 
CerebrunusSeguntinusEpus.conf. Comes Petrus de Asturias , conf. 
Rodericus Na'ierensis Epus. conf. Comes Gonzalbus Ferdinandez3 

Joannes Lucensis Epus. conf. conf. 
Vincentius Segoviensis Epus. García Garcier de Aza , conf. 

conf. Bermudus Pedriz, conf. 
Navarrus SalmantinusEpus.conf. Pelagius. conf. 
Joannes Zamorensis Epus. conf. Didacus Pérez tenens Oxoma. conf. 

Magister Petrus Gonzalbez , Imperatoria Cancelarius B. Jacobi, 
Canonicus. in Falencia ,. scripsit. 

X X Y I L 

"Privilegio del Rey Don Alfonso el VIII. despachado en Toledo a 24 
de Septiembre de n 74. por el que le confirma al Obispo de Osma Don 
Bernardo , y á sus sucesores, todas las gracias y concesiones hechas 
á sus antecesores por los Reyes-, Se halla original, y escrito en per
gamino en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 8. num* 22. 

A . D . ' N nomine Domini : Amen. Quoniam ínter opera misericordias ele-* 
'—••—- mosina est, quas prima januas Paradisi aperit, et pulsantibus Regna 
1174 Coelorum pandít , dignum est , ut Reges, et Principes , qui potentia 

prseeminent , et bonis temporalibus sibi á Deo concessis abundant 
largiter , pro salute animaram suarum, et remissione peccatorum 
suorum faciant elemosinas , et praacipue Monasteriis , et Ecciesiis ubi 
preces asidue Deo offeruntur ad Regum salutem conservandam,, et 
hostes superandos , et peccatorum remissionem facilius impetrandam. 
klcirco ego Aldefonsus Dei gratia Rex Castellaa , una cum conjuge mea 
Regina Alienor fació cartam donationis,et concessionis , et firma corro-
borationis Deo, et Ecctesise Oxomensi, et vobis Domino Bernardo 
ejusdem Ecclesiae Episcopo , et ómnibus successoribus vestris in perpe-
tuum de ómnibus illis hasreditatibus, et possessiombus,et bonis, qua? m 
praesentiarumEcclesia Oxomensis posidet, vel infuturum adjuvante Do
mino potent adipisci. Dono igitur vobis , et concedo scilicet Ecclesiam 
S. Petri de Soria cum ómnibus suis hasreditatibus , et pertmentiis, et 

prass-
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frsssam íllam m Dorio, qua? est subtus majorem pontetn ín Soria 
integram ex utraque fluminis parte cum aceniis, et molendinis , et 
solaribus , et ómnibus suis pertinentiis , et decimam de omni portati-
co , et omni labore Regio , et de pectis , et de quintis , et de foffa-
deris et omni reditu Regio, et de moneta , et de valneis. Ecclesiam 
Sancta? María? de Golmajo, cum ómnibus suis hasreditatibus , et per
tinentiis et decimam de terris, et víneis. Et Villam iJlam qua? dici-
tur Gomara, cum ómnibus suis terminis. Concedo etiam vobis, et 
confirmo in Oxoma, Burgum Sancta? Maria?, et Monasterium Sancti 
Michaelis, cum ómnibus hasreditatibus , et pertinentiis suis. Et sotos 
de Oxoma ambas cum ómnibus ad easdem villas pertinentibus.' Et 
Boos , et Valverde, et Sernam de Vega Frígida, et Turrem albam, 
et vineam de palacio , et decimam in Oxoma de omni portatico , et 
omni labore Regio, et de pectis , et quintis , et calumniis , et petitori-
bus, et molendinis , et hortis , et decimam de omni regalengo. ítem 
concedo vobis in Gormaz Ecclesiam Santa? María?, cum ómnibus 
haireditatibus , et pertinentiis suis, et Villam de Vado Rege, cum Cas
tro suo , et prsessis , et piscariis , et ómnibus haereditatibus suis , et 
Jiceras, cum turre sua , et Ecclesiam Sancti Michaelis cum tota sua 
hsreditate. Confirmo etiam vobis in Sancto Stephano de Gormaz M o 
nasterium S. Stephani cum ómnibus ha?reditatibus suis ad illum per
tinentibus , tam in eadein Villa , quam in toto Regno , cum palatiis suis, 
et hortis, et piscaris,et aceniis, et decimis,et ómnibus suis pertinenriis, 
et Monasterium Sancta? Maria?, Sanctique Martini trans fiumen , cura 
ha?reditatibus suis , et Vulgum S. Martini , et decimas de omni por
tatico , et de omni labore Regio, et de hortis , et de aceniis , et de 
piscariis, et de petitoríbus, de fosaderis, et jurís calumniis, et de omni 
reditu Judeorum , et ómnibus pectis , et alus ómnibus rebus in ea
dein Villa ad Regem pertinentibus : Et confirmo totam ha?reditatem, 
quam possedit Michael Presbyter , qui fuit majorinus in Sancto Ste
phano , quocumque modo eam adquisivit : Et confirmo vobis pra?s-
sam íllam , quae vocatur de Pasqual Mala don integram ex utraque 
parte fluminis , cum solaribus et pertinentiis suis , et Aldeas scilicet 
Quintanam Secam, et Quintanam Rubiam , et Aldeam Sancti Au~ 
diti, et Ecclesiam cum cassis , et ómnibus haereditatibus suis. Et 
Ecclesiam Sancta? María? de Rejas , et Sernam íllam, qua? est ínter 
Ecclesiam Sancta? Maria? de Rejas. ítem , confirmo vobis Villam 
illam , qua? dícitur Villela , cum tota sua ha?reditate , et Villam de 
Alcozar cum Castro suo, et aceniis, et ómnibus hasreditatibus , et 
pertinentiis suis ; et locum, illum qui dicitur Vith , et vocatur Mont. 
Sacro , cum Villa illa qua? vocatur Cubiellas, et ómnibus terris ad 
eandem Villam pertinentibus. Confirmo etiam vobis Monasterium 
Sancti Petri de Aza , cum ómnibus haereditatibus , et pertinentiis 
suis, et cum Aldea de Valdezate ha?redkateque sua ; et confirmo 
Sernam illam de Berlangas , qua? dícitur de Salcedon. Similiter , con
cedo vobis in termino de Roda Aldeam illam Sancta? Marías de 
Paramo, quam Concilium de Roda dedit J.oanni Oxomensi Episcopo. 

Et 
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Et omnia concedo Ecclesise Beatse Mariíe. de Oxoma sub Domino 
Bernado ejusdem Ecclesise Episcopo , successoribus vestris , ut ab 
hac die deinceps jure haereditario libere > et quiete absque ulla con-
tradictione in perpetuum possideatis , et habeatis potestatem faciendi 
de illis quidquid vobis placuerit ad utilitatem praefactas Ecclesia». 
Quascumque prseterea possessiones eadem Ecclesia in praesenti po-
•sidet , aut in futurum Domino opitulante possit adipisci , firma vobis, 
vestrisque successoribus sine fine permaneant. Príedictam vero Eccle-
siam in mea protectione recipio , ut nullus hominum audeat eam 
inquietare , nec bona ejus auferre, nec possessiones ejus sacrilego ausu 
diripere vel diminuere. Si quis autem de mea, vel aliena progenie hoc 
meum factum , et meam donationem, et confirmationem in poste-
rum dirumperit, sit íá Deo maledictus , et in inferno cum Juda pro-
ditore , et Datam , et Abiron damnetur: et insuper pectet pro te
merario ausu Regias potestad mille marcas argenti , et Ecclesise 
Beata; Marías quod abstulerit duplatum restituat. Facía Carta To-
leti VIH. Ral. Octobris Era MCCX1I. anno illo quo Serenissimus 
Rex Navarram intravit , et Pampilonam usque pervenit , et San-
cium Regem Navarrorum devicit. Et ego Rex Aldefonsus Regnans 
in Castella , Toleto , et Extrernatura hoc privilegium , quod fieri jussi 
manu propria roboro , et confirmo. 

X X V I I I . 
Privilegio del Rey D. Alonso el VIII. por el que reelevd al Obispo 

de Osma D. Miguel, y á todos los Eclesiásticos de su Diócesi de 
pagar pechos concegiles , coma son Fonsadera , pedido y servicio 

• Real. Su fecha en Ayllon á 15 de Julio de 1180. Se halla ori
ginal , y escrito en pergamino en el Archivo de la Catedral. Ind. 
fol. 43. num. 15. 

A. D. I N nomine Dni Jesu Christi, Amen: ínter cutera pietatis opera 
-••* .":• potissimutn est, et Regibus speciahter conveniens Sanctam Dei Ec -
1180 clesiam exaltare ac promoveré, Ecclesiasticas personas veneran, et pre-

vilegiari, et tam Ecclesiis , quam Ecclesiasticis personis , et minis-
tris debitam libertatem clementer concederé. Ea propter ego Alde-
phonsusDei gratia Rex Castellaa ,et Toleti , una cum uxore mea Alie-
ñor Regina libenti animo , et volúntate devota intuitu pietatis r ac 
misericordia , pro animabus parentum meorum , et salute propia fa
ció cartam donationis , libertatis , et absolutionis Domino, et Sanc-
tíe Maria; Oxomensis Ecclesiae, et vobis Dno Michaeli ejusdem Ec-
clesias instanti Episcopo , omnibusque successoribus vestris et univer-* 
sis Clericis et Sacerdotibus in Dicecesi vestra habítantibus cunctis-
que Ecclesiarum Pradatis in Regno meo constitutis , et constituen-
dis , tam Archiepiscopis, quam Episcopis , quam Abbatibus, quam 
Prioribus , quam Clericis , quam Sacerdotibus, et ómnibus in aliqua 
parte regni mei naufragium patientibus m perpetuum valituram. Sta

tus 
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tuo itaque concedo , et voveo per me , et per abates succesores meos, 
ut de estero nullus Rex , ñeque Dominus terree , ñeque merinus, 
ñeque saion , ñeque aliquis alius homo mortuo Archiepiscopo , aut 
Episcopo , aut aiiquo Ecclesiastico Prslato totius Regni mei , de 
rebus domus defuncti mobilibus , sive inmobilibus aliquid unquam 
rapere, nec possessiones extrínsecas violenter ocupare , nec domos 
quacumque re spoliare ullo modo prassumat; sed omnis res , et pos
sessiones Archiepiscopi , sive Episcopi , sive cujuslibet Ecclesiasticl 
Prslati defuncti reserventur illesse , quieta?, et libere habends , et 
possidends Archiepiscopo , sive Episcopo , sive Prslato in posterum 
succedendo. Eodem modo concedo , voveo , et statuo , ut numquam 
de estero petam aliquid Archiepiscopis , ñeque Abbatibus ñeque aliqui-
bus Ecclesiasticis personis , ñeque aliquibus reügiosis vestris per mi
nas , terrorem , seu violentiam , nisi cum suo amore , et benepláci
to eorum , et secundum quod meus Archiepiscopus consulet, et man-
davit. Absolvo etiam omnes Clericos , et Sacerdotes totius Regni 
mei ab omni facendera , et fosadera, et alia qualibet pecta , et ab 
omni servitio , quod ad Regem pertinet in perpetuum , rogans , et 
postulans, ut ipsi Clerici in vita mea specialem faciant orationem 
pro salute corporis mei, et post obitum meum pro remedio animas 
mes , et parentum meorum. Concedo etiam et statuo in perpetuum, 
quod naufragi undecunque Regno meo applicuerint cum ómnibus 
rebus suis quas de naufragio eripere poterint , ad quascumque par
tes voluerint sine omni lessione , et impedimento proficiscantur , et 
nullus homo in toto regno meo aliquam violentiam eis vel rebus 
eorum in aiiquo inferre prsesumat. Si quis vero huic mes donatio-
nis , et absolutionis paginam in aiiquo tempore inquietare vel dimi-
nuere prssumpserit, quisquís sit, tam ex meo , quam ex alieno ge
nere , sit maledictus , et excomunicatus, et cum Juda Domini pro-
ditore poenas in inferno patiatur sternas , et insuper Regi partí 
centum libras auri purissimi in cauto persolvat , et damnum, quod 
intulit vobis M . Oxomensi Episcopo, vel successoribus vestris, aut 
Ecclesiasticis personis, et Prselatis , aut Clericis , aut Sacerdotibus 
totius Regni mei , aut naufragiis , vel vocem vestram , vel eorum 
pulsanti duplatum restituat, Facta carta in. Aellone Era MCCXVIII. 
Idus Juli i , anuo quarto , ex quo Serenissimus Rex prsfatus Alde-
fonsus Concam cepit, et eam fídei Christians viriliter subjugavit. 
Et ego Rex Aidefonsus regnans in Castella , et Toleto , hoc prs-
sens privilegium , quod fieri mandavi manu propria, roboro , et 
confirmo. 
Michael Oxom. Episcop. conf. Ferrandus Roderici de Targello, 
Alderich. Segontin. Episco. conf. conf. 
Raimundo Palentin. Epus. conf. Petrus de Arazuri, conf. 
Petrus Burgens. Epus. conf. Petrus Garcis , conf. 
Comes Petrus , conf. Lupus Dadici de Mena , conf. 
Comes Ferrandus , conf. Lop. Diaz Merinus Regis in Cas-
Comes Gomes , conf. tella , conf. 
Petrus Roderici , conf. M a -
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Magister Gerardus Regís Notarius , Petro de Cardona existen

te cancelario scrip. 

Signum Aldephonsi fiX^SJ R e g i s Castellar. 

Rodericus Gutierres , Maiordom. Gómez Gardas de Roda , Alférez 
Curias Regis, conf. Regis , conf. 

X X I X . 

Fundación y dotación que hizo en la Villa de Ata la Condesa Viu
da del Conde D. Gonzalo de Marañon de un Convento de Mon
jas del Cister , entrando por Religiosa en él á su hija Doña Inest 

su fecha en el mes de Enero de 1182. La publicó el S. Manrr. 
Ann. del Cister , tom. 3. pag. 127. y D. Luis de Salazar en el 
lib. 20. de las pruebas de la Casa de Lara , pag. 677. : 

A. D. ]¿$ nomine Domini nostri Jesu Christi, et Beatas Marias , et Bea-
===== tissimorum Apostolorum Petri , et Pauli , in hoc Monasterio pono 
1x82 fíliam meam Agnetem cum sanctimonialibus, constituens eis in pri-

mis , ut Regula Beati Benedicti inviolabiliter teneatur , et decretis 
Cisterciensis capituli obediatur in perpetuum. Huic Monasterio tota 
devotione mentis , et alacritate spiritus offero libere, et absque ulia 
conditione hasreditates , et res meas- in hac eadem carta subscriptas. 
In primis, quidquid habeo in ipsa Azia veteri \ quidquid habeo in 
valle de Faceb; quidquid habeo in Sancto Felice : in Villa de Azia 
vigenti tres alanzadas de vinea ; quidquid habeo in Torre de G a -
lindo , in Zorita , et in Fontangas , quidquid ad me pertinet. Insu-
per constituo , ut rumpatur , et excolatur in termino de Azia , tér
ras quantum poterunt arare sexdecim juga boum per annuam v i -
cem. Do etiam prsefato Monasterio de reditibus meis de Azia cen-
tum caphices , {caices vulgo dicimus) quinquaginta tritici, et quin-
quaginta communis annonas , et centum manchales , ut habeant ea 
per singulos annos in perpetuum. In Setpulveda domos , et sernam 
meam: in termino de Guadalfajan , hasreditatem de Camarina , quam 
mihi Dominus meus Aldephonsus dederat. Do etiam prasfato Mo
nasterio omnes equas meas , et vaccas, et oves , quas hodie ha
beo. Dein statuo, ut hoc Monasterium subjiciatur semper , et spec-
tet Monasterio B. Marías de Bugeto , quod maritus meus , Comes 
Gundisalvus de Maranon, et ego fundavimus , et hasreditatibus, et 
rebus nostris pro posse nostro complevimus. Huic ergo Monaste
rium de Azia veteri obediat, et per manum Abbatis Bugeti or-
dinetur. Si quis autem de progenie mea (quod absit) contra hoc 
factum meum iré tentaverit, et prasfato Monasterio, vel rebus ip-

sñis 
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slus Monasterii aliquod damnum intulerit , sit maledicrus. Admo-
neatur tamen , etsi ad arbitrium Abbatis Bugeti , vel Abbatis Sa-
cramenia: , damnum plené restaurare, et Monasterio digné satisfá
cete voluerit, remittatur ei: quod si contumax fuerit ejus tam ad-
monitíonem neglexerit , prsdicta; sanctimoniales Regem appellent, 
et facta appeilatione post quadraginta dies Monasterium suum , et 
sua omnia liberé , et absque ulla contradictione in dominium Re-
gis transferantur , et protectione ejus, juxta morem Regalium M o-
nasteriorum irrevocabiliter se commitant. Si vero Monasterium prx-
fatum in prsedicta Azia veteri , vel in alio loco , ad quem consilio 
posterorum meorum transferatur , nullo modo potest esse , stabilio 
ut omnes hsereditates istaí ad heredes meos libere revertantur. Fac
ta carta mense Januarii, anno ab Incarnatione Domini millesimo 
centesimo octuagesimo secundo, Era M . CC. X X . Ego Fernandus 
Gonzalvez, hanc cartam quam mater mea fieri jussit , conf. Ego Agnes, 
filia prasdictas Commitissse , hanc cartam quam mater mea fieri jussit, 
conf. Et in hac donatione testificar me esse pacatam á matre mea, 
et á fratribus meis de omni hasreditate patris , et matris mese. Tes-
tificantur igitur subscripti testes qui viderunt, et audierunt príedic-
tam Comitissam , et filiis ejus roborantem cartam istam in concilio 
de Azia, ante portam Ecclesise B. Maria;. Ego Fortunatus Abbas 
Bugeti, testis. Ego Antonius Prior Bugeti, testis. 

X X X . 
Concordia que hicieron los Obispos de Burgos , Segovia y Valencia 

en esta Ciudad á i.° de Abril del 1191. para cortar los pleytos 
que seguían sobre ciertas Iglesias , el Obispo de Osma D. Mar-' 
tin, y D. Juan , Abad del Monasterio de Benitos de Santo Do
mingo de Silos , á la que se sigue el convenio que hicieron el Obis
po y Monasterio en 13. de Enero de 1201. Se halla original, y 
escrita en pergamino en el Archivo de la Catedral con sellos de 
cera. 

J-Notum sit tam prsesentibus, quam futuris, quod quasstío verteba- A . D . 
tar inter Oxomensem Ecclesiam, et Monasterium Sancti Dominici su- ¡ = = * 
per eo quod Martmus Oxomensis Episcopus petebat á Joanne Abbate 1191 
Sancti Dominici Ecclesiam Sanctse María; de Molin-Terrado , cum 
ómnibus pertinentiis suis , et Ecclesiam de Tormellis , et Sernas , do
mos , hortos , et vineas , et Ecclesiam de Cobellis de Fenoxar , cum 
ómnibus cassis suis , et Fontanellam cum ingresibus , et egresíbus 
suis, et Ecclesiam Sancti Cipriani de Gormaz, cum ómnibus perti
nentiis , et decimas possessionum , quas Monasterium Sancti Domini
ci habebat in Episcopato Oxomensi , quas omnia dicebat jam dic-
tus Episcopus esse de jure Oxomensis Ecclesiae, et injuste á Mo-
" a s _ t , e r ' ° S a n « i Dominici decimari; é contra vero Abbas omnia de-
tendebat, et de jure Monasterii sui esse, modis quibus pcterat, 

F ase-
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aserebat. Placuit itaque partibus de aucthoritate Martini Burgen-
sis, et Gonsalvi Secoviensis , et Arderici Palentini Episcoporum, 
quibus causa commissa fuerat á Romano Pontífice , per composi-
tionem , et translationem, ut Episccpus tertiam partem decimarum 
Ecclesise de Tormellis , et Ecclesias de Cobellis de Fenoxar singu-
lis annis perpetuo percipiat secundum consuetudinem Oxomensis Epis-
copatus ; et earum Capellán! prsesententur Oxomensi Episcopo, 
vel suis Vicariis, et Curam animarum ab eis recipiant, et obedien-
tiam promitant, et serviant sicut Clerici alliarum Parochialium Ec-
clesiarum: quod id Monachi faciant si in parochiis voluerint mi
nistrare. Insuper , et placuit , ut estimaretur haereditas Sanctas Ma-
rise de Molin-Terrado, cum molendinis constitutis in ea ad eam per-
tinentibus , et Sernas de Tormellis : et debuit Abbas Sancti Do-
minicii daré Episcopo Oxomensi in Episcopatu suo in uno loco 
aut duobus , aut tribus hsereditatem , quaa valeret tertiam partem 

- pretii supra dicta; estimationis , et in estimatione non debent ve-
nire haereditates pertinentes ad hortam , nec ea quse Monasterium 
Sancti Dominici acquisivit in Molin-Terrado , et in Tormellis quaj 
non fuerunt de hsereditatibus , quas Episcopus petebat. Facta fuit 
hsec transactio Palentias Ralendis Aprilis. Era MCCXX1X. (id est 
anno Dñi nostri Jesu Christi M C L X X X X I . ) Deinde vero de con-
sensu cujusque Ecclesise recepit Episcopus pro praedicta estimatio
ne domum quam Monasterium Sancti Dominici habebat in Sancto 
Stephano cum oratorio suo, et cum furno , et cum Aldea de Gol-
bam, et cum terris , et vineis, et cum haereditate quam Monaste-
iium Sancti Dominici habebat in Sancto Stephano excepta elemo-
sina, quam praadictum Monasterium ab ómnibus postariis Sancti 
Stephani , et Aldearum ejus solent percipere , excepto Sancto V i n -
centio de Alcozar , cum ómnibus pettinentiis suis. Dedit et Abbas 
omnes hereditates , quas habebat in Villafanse , et in ipso loco si-
mul , et Alcobella , et quidquid in his locis habet cum ómnibus 
pertinentiis suis , et dedit Abbas omnes cartas , et omnia Privile
gia praedictarum hsereditatum Oxomensi Episcopo. Similiter Oxo
mensis Episcopus dedit Abbati cartas , et instrumenta quse habebat 
super his quas petebat. Insuper abrenuntíavit Episcopus ómnibus 
quaerelis, quas habebat adversus Monasterium Sancti Dominici, et 
ab inquietatione prsedicti Monasterii super ómnibus quse hodie pos-
sidet omnino destítui. In oratoriis autem sive Ecclesiis non Paro-
chialibus , quas Monasterium Sancti Dominici habet in Episcopatu 
Oxomensi , non recipiantur interdicti, vel excomunicati, nec reci-
piantur aliter ad sepulturam sine expeciali mandato Episcopi. De
cretero autem nullae litterse compareant quaa possint afierre prse ju-

A . D. ditium istis. Facta Era MCCXXX1X. Id est anno Dni nostri Jesú 
B « = S Christi MCCI. idibus Januarii. 
1201 Ego Martinus Oxomensis Epis- Ego Rogerius Oxomensis Archi-

copus. diaconus. 
Ego Didacus Oxomensis Prior. Ego Dominicus Qxomen. Subprior. 

Ego 
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Ego Vincentius. 
Ego Joannes. 
Ego Emilianus. 
Ego Pascasius. 
Ego Vincentius. 
Ego Petrus. 
Ego Petrus. 
Ego Petrus. 
Ego Petrus. 
Ego Joannes 

nici. 
Ego Petrus Prior S. Dominici. 
Ego Stephanus Cellerarius. 
Ego Rodericus Camerarius. 
Ego Nicolaus. 
Ego Marti ñus. 
Ego Didacus Infirmarás. 
Ego Dominicus Sachrista. 

Abbas S. Domi-

Ego Vincentius Cantor. 
Ego Didacus. 
Ego Dominicus Refectorarius. 
Ego Didacus Subprior. 
Ego Garcías. 
Ego Michael. 
Ego Dominicus. 
Ego Ferrandus. 
Ego Alphonsus. 
Ego Pascasius. 
Ego Michael. 
Ego Ruffonus. 
Ego Andreas. 
Ego Guertarius. 
Ego Petrus. 
Ego Stephanus. 
Ego Bernardus. 
Ego Sancius. 

X X X I . 

Privilegio del Rey D. Alonto VIII. su fecha en Burgos á j . de 
y unió año 1194 , por el que hace merced á la Iglesia de Santa 
María de Osma , y á su Obispo D. Martin , del lugar de Valde-
ron, y otros, oon todas sus heredades y pertenencias. Se halla 
original en el Archivo de la Catedral, y escrito en pergmino. 
Ind. fol. 7. num. 9. 

P, rsesentibus et futuris notum sit ac manifestum quod ego A l - A . D. 
dephonsus Dei gratia Rex Castellse , et Toleti, una cum Uxore •—«• 
mea Alienor Regina , et cum filio meo Ferrando, dono et concedo n 94 
Deo, et Sanctíe Marise Oxomensis Ecclesise, et vobis Domno Mar-
tino , ejusdem instanti Episcopo , habita consideratíone meritorum 
vestrorutn , et devotionem, quam erga nos geritis Villare eremum 
quod vocatur Valveron situm in Alfoz de Clunia , inter Cluniam, 
et Brazacortam , et Fenojar , et Alcoba, et Frandovileus , cum om-
ni hereditate agricultura quas ad illum Villare pertínet, cum in-
gressibus , et egressibus , pratis , pascuis , aquis , nemoribus , et cum 
ómnibus directuris , terminis , et pertinentiis suis jure hereditario vo
bis , vestrisque successoribus perpetuo habendum , et irrevocabiliter 
possidendum. Si quis vero hanc cartam infringere prsesumpserit, iram 
Dei omnipotentis pienario íncurrat : et Regiae parti mille áureos ín 
coto persolvat , et damnum quod vobis intulerit duplicatum resti-
tuat. Facta carta in Burgis Era MCCXXX1I. Nonis Junii. Et ego 
Rex Aldephonsus regnans. in Castella , et Toleto , hanc cartam ro
boro et confirmo. 
Martinus Toletana: Ecclesise electus, et Hispaniarum Primas, conf. 

F 2 Mar-
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Martínus Eurgensis Episcopus, Gonzalus Gómez, conf. 

c o n f , Ordonius Garcías , conf» 
Ardericus Palentinus Epus. conf. Petrus Roderici, conf. 
Martínus Seguntinus Epus. conf. Rodericus Sancii, conf. 
Garsias Calagurritanus Epus. Guillielrnus Gonzalvez , conf. 

conf. Lupus Díaz Merinus Regís in 
Joannes Conchensis Epus. conf. Castelia , conf. Magister Mich. 

Placentinus Epus. conf. Dfii. Regís Merinus , conf. 
Comes Petrus , conf. Guiliielmo Roderici Asistente 
Petrus Ferrande , conf. Cancellario scripsit. 

Signum Adephonsi 1(1/ )S,]j Regís Castellaa 

Rodericus Gutiérrez Maiordomus Didacus Lupi de Faro Alférez 
Curia Regis, conf. Regís, conf. 

X A A I I . 

Compromiso que hizo D. Martin , Arzobispo de Tokdo, de orden del 
Rey D. Alonso el VIII. para cortar los pleytos que seguía el Obis
po de Osma D. Martín , con D, Miguel de Pensella , Abad del 
Monasterio- de Arlanza , sobre el derecho- á ciertas Iglesias y diez
mos. Su fecha á 22. de Enero de 1195. Se halla original, y es
crita en pergamino, con sello de cera , en el Archivo de la Ca*-
tedral. índ. fol. 34. num.- 3. y también otra igual en el del Mor-
nasterio de Arlanza. Becerro num. 44a. 

A. D. Vcuoniam ea , quse pro bono pacis, et fmiendis contentionibus inter 
===== aliquos statuta sunt perpetuas scripturas robur obtinere debent , pla-
11 o 5 cuit compositionem quse ínter Martinum Oxomen. Episcopum et Mi-» 

chaelem Abbatem Sancti Petri- de Arlanza super controversiis, quse 
ínter Ecclesias sibi commissas vertebantur, facta est iñ scriptis redi-
gere , ne propter temporis longinquitatem in posterum oblivionis tra-
datur. Sane putábat Episcopus ab Abbate decimas przediorum quse 
Abbas excolit in Quintana Rúbea , et decimas de agricultura Re-
gis in Sancto Stephano , et generaliter decimas omnium heredita-
tum quas Abbas excolit in Episcopatu Oxomen , conquerebatur 
etiam quod Abbas , eo invicto , et contradicente receperat Petrutn 
de Tormes Canonicum suum cum bonis , quse ab Ecclesia sua¡ 
habuerat, et quosdam aliquos paroquianos de Sancto Stephano. 
Petebat quoque Ecclesiam de Boiada in termino de Roda. Et Mo-
nasterium Sancti Petri petebat ab Oxomens. Ecclesia, Ecclesiam 

Sane-



D I P L O M Á T I C A . 4? 
Sancti Sebastiani in Sancto Stephano(i), et Ecclesiam Sancti M i -
chaelis in Oxom. et Ecclesiam Sánete Maris de Bolmaio , et Ec
clesiam Sancti Mammetis in Verecosa. Super his ómnibus talis com-
cositio ínter Episcopum , et Abbatem facta est de Consilio Dñi. nos-
tri Aldephonsi Regís Castellae , et aucthoritate Dni. nostri Martini 
Toletanje Sedis Archiepiscopi , et Hispaniarum Prímatis , cui causam 
superi jam dictis quasrelis commisa fuerat. Episcopus remisit Monas
terio Sancti Petri decimas de Quintana Rubia, et de agricultura 
Regis in Sancto Stephano, et generaliter remisit domini agricultu
ra quam Monasterium Sancti Petri habet nunc in Epíscopatu Oxom. 
ita quod transactío ista non extendatur ad eas hereditates , quas Mo
nasterium Sancti Petri adquiret in eodem Episcopatu, et quasrelam 
quam habebat super Petro de Tormes , et alus paroquianis, et fuk 
contentus , ut in Ecclesia de Boada Abbas sibi representet Ca~ 
pellanum , Clerícum Secularem , vel Monachum : quem Capellanum 
instituat ab omni ejus exactione iiberum , et committit sibi curam 
animarum : alia vero servitia remisit , videlicet Cathedraticum , et 
procurationem qua; pro visitatione debetur. Abbas vero remissit 
querellas quas habebat super jam dictis Ecclesiis , videlicet Sancti 
Sebastiani, et Sancti Michaelis , et Sánete Marías de Bolmaio , et 
Sancti Mammetis. Placuit i taque utrique Ecclesiae &c. placuit prae-
sentem pagínam sigillís Episcopi ,. et Abbatis , et utriusque capituli 
eommunire, singularis quoque tam Canonicorum , quam Monacho--
ium, earumdem Ecclesiarum subscriptionibus reborari. Facta carta 
compositionis XI. Ralend. Februarii. Era M-CC. XXXIII. Ego San-
cíus Amalricus fir. et signum meum- *J* pono. Ego Martinus Oxo-
mens. Episcopus subscrip. Ego G- Prior Oxomens. conf. Ego A.. 
Sacrista , conf. Ego Guillermus subscrip. J . de Soria, conf. Raymun-
dus , conf. Ego Joannes Sancii , conf* Ego Garsias , conf. Ego Pe-
trus, conf. Ego Ferroyo., conf. Ego Julianus, conf. Ego Didacus. 
Juliani, conf. Ego Robertus , conf. Ego Joannes Parisus > conf,. 

( i ) Sin duda es equivocación el poner lia de San Esteban no hubo mas Monaste»-
Sancti; Sebastiani , estando seguro ha de rio de Benftos , que éste, como se ver.¡t 
decir Sancii Stephani; porque en la Vi- quando se hable de ella. 

Car-



4<S C O L E C C I Ó N 

XXXIII. 

Carta del Papa Inocencio III. su fecha en Roma á n . de May» 
de 1199. en respuesta á la representación , que le hizo el Obispo 
Don Martin Bazan , por medio del Arzobispo de Toledo Don Mar~ 
tin de Pisuerga , como Metropolitano, y con intervención del Rey 
Don Alonso VIH. para reformar su Iglesia, y hacer que vivie-
sen todos los individuos de ella baxo la Regla de San Agustín*, 
La imprimió el Card. Aguirre tom. 3. pag. 424. num. 78. 

EPÍSTOLA III. OXOMENS. EPISCOP. 

A. D. V J R D X N E M Religionis plantare , ac fovere plantatum , ex officii nos-» 
r 1 '•» tri debito provocamur , et sic Religionis locis Apostolicum nos con-
1199 venit prsebere patrocinium , et favorem , quod sub regimine, ac gu-

bernatione nostra assiduis proñcere valeant incrementis. Intelleximus 
siquidem per scriptum authenticum sigillo tuo , et Venerabilis fratris 
nostri Toletani Archiepiscopi communitum, quod tu communi con-
sensu totius Capituli Oxomensis, authoritate prsefati Archiepiscopi, con-
sensu etiam , et consilio charisimi in Christo fllii nostri A . Regis 
illustris Castellaa deliberatione provida statuisti , ut secundum pras-
ceptum felicis recordationis Alexandri ,.et Lucii Rom. Pont, in Oxo-
mensi Ecclesia sint de cetero Canonici Regulares , nec aliquis in por-
tionarium, vel Ssecularem Canonicum recipiatur deinceps in eadem. 
Quídam etiam alia Capitula statuisti, quas in eodem scripto pres-
peximus contineri. Volentes igitur quod á te videtur pia delibera
tione statutum , debita firmitate gaudere ; constitutiones ipsas ( quas 
possemus restitutiones potius nominare , cum á longis retro tempo-
ribus hoc ipsum de Oxomen. Ecclesia fuerit, sicut asseris á Romanis 
Pontificibus ordinatum ) sicut ipse á te rationabiliter factas sunt, 
et á tuo receptas Capitulo , authoritate Apostólica confirmamus, et 
prassentis scripti pagina communimus. Nulli ego &c. Datum Latera-
ni V. idus Maü. 

X X X I V . 

Carta del Papa Inocencio III. su fecha 11. de Mayo de 1199. en 
respuesta á la Consulta que le hizo el Obispo de Osma D. Mar
tin , sobre el modo que habia de guardar para conocer y casti
gar algunos excesos de los Eclesiásticos. La imprimió el Carde
nal Aguirr. tom. 3. num. 79. pag. 425. 

A. D. T t 
EPÍSTOLA IV. OXOMENS. EPISCOP. 

ÜA nos dixit fraternitas consulendos , si de Clericis publice con-
= = s cubinas habentibus , qui quando conveniuntur á te, se esse concu-
1199 binarios diffitentur, nec apparet contra eos legitimus accusator , ere-

den-
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"endum sit testimonio bonorum virorum, inter quos vivere dignos-
-untur. Nos igitur consultationi tux taliter respondemus, quod si cri
ben e'orum ita publicum est , ut mérito debeat appellari notorium, 
¡a eo casu, nec accusator , nec testis est necessarius, cum hujus-
modi crimen nulla possit tergiversatione celari. Si vero publicum 
est non ex evidentia , sed ex fama } in eo casu ad condemnationem 
eorum sola testimonia non sufficiunt cum non sit testimoniis , sed 
testibus judicandum. Sed si de Clerícis illis talis habeatur suspicio, 
ut ex ea scandalum in populo generetur } licet contra ipsos non 
.apparuerit accusator , tu tamen eis Canonicam potes indicere pur-
gatíonem , quam si praestare noluerint, vel defecerint in praestan-
da eos poteris Canónica animadversione puniré. Datum Latera-
ni V . Idus Maii. 

X X X V . 
Privilegio del Rey Don Alonso el VIH. su fecha en San "Esteban á 

13. de Mayo de 1203. por el que confirma la fundación y dona
ción que "hizo el Obispo Don Diego de Aceves, y otros bienhe
chores , de un Monasterio de Monjas en la Villa de Soria , con 
el títido de Sancti-Spiritus. Se halla original en el Archivo de la 
Catedral. Ind. fol. 8. num. 32. 

V2UONIAM littera praeterita praesentibus nota facit , futurisque prae- A . D . 
sentia manifestat, idcirco per praesens scriptum notum sit tam mo- ===== 
dernis, quam posteris, quod Ego Aldefonsus , Dei gratia Rex Cas- 1203 
tellae, et Toleti , una cum Uxore mea Alienor Regina , et cum filio 
meo Ferrando recipio sub protectione , et deffensione mea Monas-
terium illud Sancti Spiritus , quod Venerabilis Didacus Oxomensis 
Episcopus Soriae construxit , et Sanctimoniales ibi Domino servien
tes, et omnes possessiones suas , tam mobiles , quam in mobiles ad 
idem Monasterium pertinentes 5 et omnia ea quas idem Episcopus, 
et Martinus Burbanus , et Maria Vincentii pro remedio animarum 
suarum eidem Monasterio contulerunt. Concedo etiam , et liberam 
do Sanctimonialibus licentiam si sibi ab aliquo, vel ab aliquibus 
fidelibus datum fuerit , vel emendi, si voluerint hereditatem suffí-
cientem usque ad triginta boum juga , et quinquaginta arenzadas 
vinearum praeter hereditates , et vineas , quaz ab eodem Martino Bur-
bano , et a Maria Vincentii proscripto Monastetio de Sanctimo
nialibus sunt colata. Si quis vero hanc cartam infringere, vel di-
minuere praesumpserit, iram Dei omnipotentis plenarie incurrat, et 
cum Juda Dñi. proditore suppliciis infernalibus subjaceat , et insu-
per Regias parti mille áureos in cauto persolvat, et damnum, quod 
intulerit duplicatum restituat. Facta carta apud Sanctum Stepha-
num. Era MCCXLI . XIII. die mensis Maii. Et Ego Rex AlfonsusReg-
nans in Castella, et Toieto , hanc cartam quam fieri jussi mana 
propria roboro , et confirmo. 
Martinus Toletanas Sedis Archiepiscopus Hispaniarum Primas,conf. 

A r -



4 3 C O L É 
Arderíais Palentinus Epus. conf. 
Rodericus Saguntinus Epus. conf. 
Julianus Conchensis Epus. conf. 
Alvarus Muños, conf. 
Rodericus Dias, conf. 
Lupus Sancii , conf. 
Lesius Gonzalbi de Marañone, 

conf. 
Nunnius Petri, conf. 
Gundisalvus Segoviensis Epus. 

conf. 
Jacobus Abulensís Epus. conf. 

C C I O N 
Joannes Calagurritanensís Epus, 

conf. 
Bricius Placentinus Epus. conf. 
Ferrandus Burgensis Electus, 

conf. 
Rodericus Roderici , conf. 
Guillelmus Gonzalbi, fíat. 
Lutesius , Merinus Regius in Cas-

tella, conf. 
Dominicus , Dni. Regís Notaríus. 
Didaco Garcías Asistente Cancei-

lario , scripsit. 

Signum Aldefonsi Regís Castellae. 

Gonzalvus Roderici, Maiordomus Curiae Regís, conf. 
Comes Ferrandus Nunnii Alférez Regís, conf. 

xxxvi. 
Rescripto del Papa Inocencio III. por el que confirma la elección que 

hizo de Arzobispo, la Santa Iglesia de Toledo, con aprobación del 
Rey Don Alonso VIH. en Don Rodrigo Ximenez, Obispo electo de 
Osma. Su fecha en Roma á 27. de Febrero de 1210. Se halla 
original en el Archivo de la Santa Iglesia de Toledo, escrito en 
pergamino , con sello pendiente en hilos de bramante : por un l a 
do , las cabezas de San Pedro y San Pablo, y en el otro Inno-
centius PP. III. Arqueta 6.a leg. i.° Instr. i.° 

A . D. 1 NNOCENTIÜS Episcopus servus servorum Dei : Venerabilibus fra-
===== tribus suffraganeis Ecclesi* Toletanze , salutem et Apostoiicam bene-
1210 dictionem. Ad Sedem Apostoiicam venientes diíecti filii Decanus M a -

gister Scholarum R. E . et I. Canonici Ecclesise Toletana» nostro 
apostolatui reserarunt , quod defuncto bonse memoria; M . Toletano 
Archiepiscopq, cum Capitulum ejusdem Ecclesis: in quosdam Canó
nicos suos providendi eidem Ecciesiae potestatem unanimiter contu-
lissent, ipsi deliberatione praehabita dilectum filium: Oxomensem elec-
tum concorditer elegerunt in Toletanum Archiepiscopum postulan-
dum, unde Decanus et ala supradicti super hoc tam decreto Capí-
tuli , quam etiam Karissimi in Christo filii nostri A. Illustris Regis 
Castellae vestris ac quorumdam religiosorum qui de litteratura, pru-
dentia , et honéstate morum ipsum multipliciter commendabant, lit-
teris presentatis postulationem ipsam approbari á nobis humiliter 

pe-
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tierunt. j$os fg¡ t Ur pro certo sperantes translationem ipsius non 

solum Ecclesias Toletanas , verum etiam universas provincia: , dante 
Domino fructuosam , de fratrum nostrorum consilio postulationem 
eamdem 'ex benignitaíe Apostólica duximus admittendam, á vinculo 
quo Ecclesias Oxomensi tenebatur astrictus, reddentes ipsum penitus 
absolutum : unde ipsi per nostra scripta prascipiendo mandamus , ut 
ad régimen Ecclesias Toletanas accederé non postponat , ab aliquo 
vestrum oportuno tempore in Presbyterum ordinandus : quo circa 
prassentium vobis auctoritate mandamus, quatenus eidem electo Ec
clesias Toletans intendatis de cetero humiliter et devote. Datura 
Lateran. tertío Kalend. Martii Pontificatus nostri anno duodécimo. 

X X X V I I . 

Sentencia que dieron el Prior del Monasterio de Santo Domingo de 
Silos, y un Monge , en el año 1217. á favor del Obispo de Qsma 
Don Mendo, mandando que pasase d tomar posesión de la Villa 
de Osma , en virtud de comisión que les delegaron el Prior de 
Tudela, dos Dignidades , y un Canónigo de la misma Iglesia , se
gún la que tenian por Bula del Papa Inocencio III. despachada 
en el año 11x6. Se halla escrita en papel en el Archivo de la 
Catedral , llamado de la Obispalía. índ. fol. 12. num. 31. 

J N . R. Prior , et D. Monaclii Sanctl Dominici de Silos , notum A. D . 
facimus universis presentera paginam inspecturis , quod cuín causam, « = = * 
quas inter Episcopum Oxomensem , et F . Episcopum Paleníiaum, 1217 
et comitissam Dominam M . Abbatissam Sancti Andreas de Arroyo, 
et G. Roderici militis fidei comissarios ínclita; recordationis A. Re-
gis Castelías super Oxomam cum suis pertinentiis 5 Priori, Sachris-
tas , et P. Amabilie, Canónico Tutelaris, Dominus Papa commisserit 
audiendam , et fine debito terminandam, quam ipsi multis et arduis 
negotiis praspedki causas eidem, sicut nobis per suas litteras intima-
runt, quam portant, interesse paritati nostras , causam ipsam aucto
ritate Apostólica commisserunt audiendam, et fine debito terminan
dam. Parübus igitur tándem super ea peremptorio asignato, pars 
Oxomensis Episcopi in die prefixa comparuit legitime coram nobis, 
pro parte adversa nemine compárente , et cum aliquandiu apud nos 
expectaret pars Episcopi memorad , et nullus pro parte alia com-
pareret, mitti in possessionem rei petitas causa rei servandas , et tan-
quam contumaces prasfatos fidei commissarios condenari iustantissi-
me postulavit. Nos itaque super hoc prudentium virorum, ac illo-
rum etiam specialiter qui nobis causam commisserint prasdictam, com-
municato consilio , et máxime quia constitit nobis per litteras Do-
mini Archiepiscopi Toletani , qui fideicommissarius erat cum eis, 
quod prasdecessor Rex Villam ipsam cum pertinentiis suis Episco-
po , et Eeclesias Oxomensi legavit in ultima volúntate , et ipsemet 
etiam cum fideicommissarios prasdktos rogavit, ut Villam ipsam 

G ei-
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eidem Episcopo facerent asignare , eidem Villae cum pertinentiis suis 
possessionem causa rei servando quod ad saepedictos fideicommis-
sarios ob ipsorum contumaciam adjudicamus Episcopo Oxomensi, 
eosdem tanquam contumaces nihilominus condemnantes , et sub pee-
na excomunicationis injungentes eisdem, ut praedictam Villam cura 
suis pertinentiis Episcopo, et Ecclesise Oxomensi ut prxdictum est 
faciant assignari. Et quia ego D. Monachus sigillum non habeo , si-, 
gillum Prioris , et capituli iterum apponi feci* 

X X X V I I L 

Privilegia del Rey Don Enrique I. su fecha en Talavera á 17. de 
Febrero de 1217. por el que confirma al Obispo de Osma Don 
Metido y y á su Iglesia la donación que les habia. hecho de la Vi~ 
lia de Osma,. con sus Aldeas y términos el Rey Don Alonso su 
padre por su Testamento.. Se halla original en el Archivo de. la. 
Catedral, escrito, ea pergamino.. Ind» fol, 8. num. 20.. 

A. D. V^uoNiAM dignum est, et omni rationi consentaneum communitet 
===== judicatur , quod qui diu fideliter deservit, gaudeat de suo servido. 
1217 fructum colligere se condignum. Ea propter Ego Henricus Dei gra-

tia Rex Castellaa , et Toleti ,. praesentibus et futuris notum scire, 
fació, quod pro muitis , et gratis servitiis quas vos Dominus Ma-
gister Menendus Oxomensis Episcopus diú ,. et> fideliter patri meo, 
Domino A . boníe memoria fecistis , et habere quotidie mihi pro v i -
ribus faceré non cessatis , libenti animo, et volúntate spontanea fa
ció cartam donationis , concessionis , confirmationis , et stabilitatis, vo* 
bis , et successoribus vestris praesenti, et futuro perpetuo valitu-
ram. Dono itaque vobis , et concedo Villam illam quse Oxoma di-
citur, cum ómnibus pertinentiis suis,, quam pater meus. ad mortem 
suam vobis reliquisse dicitur , scilicet cum castro, et cum AldeiSj, 
et cum terminis populatis , et heremis,, et cum ómnibus pertinen
tiis ac directuris suis , cum montibus , nemoribus , et defesis, aquis, 
pratis , pascuis , et cum omni jure quod ibi habeo , vel habere de-
beo ad faciendum de ea quidquid volueritis , dando , vendendo,. con
cambiando , impignorando , seu quodlibet aliud faciendo. Si quis 
vero hanc cartam meam infringere , vel diminuere de mea proge
nie in aliquo temptaverit , iram omnipotentis Dei plenarie incurrat, et 
cum Juda Domini proditore pcenas substineat infernales , et regise 
parti decem millia aureorum in cauto persolvat, et damrmm vobis, 
illatum super hoc restituat duplicatum.. Facta carta apud Talave-
ram décimo séptimo die Februari Era M C C L V . Et ego Rex Hen
ricus , regnans in Castella, et in Toleto hanc cartam , quam fieri 
jussi manu propria roboro , et conf. Rodericus , Toletanas Sedis Ar-
chiepiscopus , conf. Didacus Garcia , Cancellarius Regis Curias , conf. 
Comes Dnus. Alvarus , Alférez Martinus Munnoz , Majordomus 

Regis , et Procurator Regni, Curise Regis, conf. 
conf. Mar-
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Martínus Burgensis , Episcopus, Rodericus Segontinus Episcopus, 

conf. c o n f -
Tellus Palentinus Episcopus,conf. Garcías Conquensis Episcop. conf. 

Signum Henrici iüL¿.ijd| Regis Castellaa 

Dominicus Abulensis Episcopus, Domnus Enecus de Mendoza, 
conf. conf. 

Gerardus Segoviensis Episcopus, Domnus Julius Gonzalus , conf. 
conf. Dom. Garsia Ordoñi, conf. 

Dominicus Placentinus Episcopus, Dom. Fernand. Gomes , conf. 
conf. Ordonus Martini Major Merinus 

Comes Dnus. Ferdinandus, conf. in Castella , conf. 
Comes Dnus. Gonzalus , conf. Joannes Didaci .Dñi. Regis No-
Domnus Nunius Sancii, conf. tarius scribi fecit. 

X X X I X . 

Monitorio despachado por el Prior del Monasterio de Santo Domin* 
go de Silos , y otro Monge , •( Jueces Delegados por la Santi
dad de Inocencio III.) al Rey Don Enrique el I. suplicándole con
sintiese en la sentencia, y posesión dada al Obispo Don Mendo, 
causa rei servanda-, de la Villa de Osma , que se debe dar en el año 
de 1217. atendiendo á la fecha del Instrumento que ante-cede. Se 
halla copia en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 12. n. 31. 

r í xcEttENTissiMO Domino Enrico Dei gfatia Castelhe , et Toleti A. D. 
illustrissimo Regí. R. Prior , et D. Monachi Sancti Dominici de Silos ===== 
osculum manuum , et asiduis proficere incrementis. Serenitati Regias 1217 
significatione príesentium innotescat, causam inter Episcopum Oxo-
mensem, et Tellam Palentinum Episcopum , et comitissam Domi-
nam Menciam Abbatissam S. Andrese de Arroyo , et Gonzaibum 
Roderici militis fidei commissatios Adefonsi venerandas memorise pa-
tris vestri super Oxoma cum pertinentiis suis noscitur agitari : Prio-
rem, Sachnstam , et Petrum amabile Canonicum Tutélanos in cau
sa ípsa á Domino Papa Judices Delegatos auctoritate nobis Apos
tólica commissis se audiendam, et fine debito terminandam. Quia igi-
tur jam dicti fidei commissani sub peremptorio citari , nec venire ut 
debebant, nec per se responsales suos mittere curaverunt Nos ha
bito prudentum virorum consilio possessionem prsdictse Villse, cum 
pertinentiis suis causa rei servando ob ipsorum contumaciam adju-
aicavimus Episcopo Oxomensi, eosdemque tanquam contumaces ad 
noc ninüominus condemnantes, et sub poena excommunicationis injun-
gentes eisdem , ut prasdictam Vülam cum pertinentiis suis faciant 

G 2 asig-
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asignan Episcopo Ecclesist Oxomensis. Quocirca celsitudinem ves-
tram atentius deprsecamur auctoritate qua fungimur vobis distrie-
te prsecipiendo mandamus , quatenus non impediatis vel faciatis im
pediré , quominus Oxomensis Episcopus possessionem nancisci va-
leat memoratam ; alioquin contra vos durius procedemus. Et quia 
ego D. Monachus sigillum non babeo , sigillum Prioris , et caj>itu-
l i iterum apponi feci. 

X L . 

Informe que hicieron el Prior del Monasterio de Santo Domingo ie 
Silos , y un Monge- al Papa Honorio III. instruyéndole de lo que 
se bahía actuado sobre dar la posesión de la Villa de Osma al Obis
po Don Mendo ; y como el Alcayde de su Castillo ,- que la tenia 
por el Rey > no había querido obedecer á las censuras , ni dársela. 
Está sin año, y como se ve ; pero se le debe dar el de 1217. Se 
baila en el Archiva de la Catedral. Ind» fal. 11. num. 31.. 

A . D. JANCTISSIMO Patri , ac Domino Honorio divina providentia saero-
===== sanctse Romanse Ecclesise Summo Pontifici. R. Prior , et D. Monachí 
1217 Sancti Dominici de Silos pedum osculum , et cum omni subjectio-

ne> et reverentia debitum famulatum.. Sanctkati vestras príesentibus 
inotescat, quod cum Oxomam , cum pertinentiis suis causa rei su-
mendx ob contumaciam. fidei commissariorutn AdephonsL bonae me-
motise Regis Castellaa, adjudicavimus Episcopo et Ecclesi33 Oxo-
measi, ad Villam ipsius personaliter accedentes prasfatum Episco-
pum in possessionem ipsius induximus corporaliter $ quamvis tamen 
propter cujusdam militis potentiam , qua castrum ipsius Villa; te-
net per Regem nancisci , non potu i t : : : : : : efectu : : : : : : : : : : : et 
capituli, iterum apponi feei: : i:;:: s.::: : : : : : : . : . : : : : : . : . t : : i 

X L L 

Hymnos , Antiphonas , Responsorios , y Oración del rezo antiguo y. 
propio de San Pedro , Obipo de Osma , que se conserva originad 
escrito en vitela , en el Archivo- de la Catedral. 

JLw Festivitate Beati Petri Episcopi Oxom. ad Vesp. Aña. supen 
Psos. Félix exultet Oxema praeclarae laudis victima praeconio fce-
cundo in hujus almi Prsesulis Petri miris miracuüs concentu laeta-̂  
bundo. Psalm. de Apostolis. cap. Ecce Sacerdes. %. Praeclusis mun-
di cladibus humilitatis gradibus ad Dei scandit numen, fy. fama; 
fragrans , odoribus compaginat in moribus constantiae bitumen. 
ir. Vir gloriosus meritis , his quae sordescunt veritis divinum noc-
tus lumen, fy. famae. 

Hymnus. Tanti festa Pontificis , 
Plaudat phalanx Angélica Quse Oxomam Biturica 



Tussis transfflissít coelicis 
Ut tribuios evelleret, 
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Spiritum summa dignatio-, 
Vexit ad culmen altius. 

Dignum nimirum extitit 
Hunc postea praecipere, 
Qui ministrare voluit, 
Et formam servi sumere. 

Sit Laus , decus , et gloria, 
Patr i , Nato , Paráclito: 
Qui post liase transitoria 
Petrum dotavit mérito- Amen. 

M 

Spinas et sentes veprrum, 
Et surculos insereret 
Vktutum coruscantium. 

prius Tokt i fíoruit 
In Archidiaconio: 
Metropolita; se subdidit 
Sub Bernardi dominio. 

Ne lucerna snb medio 
Latitaret diutius, 
Ir. Ora pro nobis. A d Magt. Aña. Lux refulgit in tenebris mun-

dialis erroris spirat in cordis latebris spiraculum amoris. Absit 
procella funebris diutini languoris nostris sit quies palpebris sor— 
dis sprstis illecebris salvi hic soporis. Hujus Patroni meritis nos, 
coronet in superis diadema decoris. 

ORATIO. 
Deus qui largissimae bonitatis consilio Ecclesiam tuam Oxom. Beati 

Petri Confessoris tüt atque Pontificis-, prseclara; vita? meritis de-
corasti , et gloríosis letíficas miraculis :. concede propitms , ut et 
ipsius in melius reformetur exemplis, et ab ómnibus ejus patroci
nio protegamur adversis. Per Dnum. 

ALIA 0R4TI0. 
Pretiosa nos quaesumus Dñe . Beati Petri Confessoris tui atque Pon

tificis merita tueantur : et ejus sufragiis jEcclesia: sublevetur, quo 
praesule gioriatur. Per Dom» ad Compiet. Aña. Sacriflcans jus-
titise devotum sacrificium spem habuit fiduciae finalem compíens 
terminum. Ps. Cum invocarem. A d ISiunc dimitis. Aña. Lumen po-
sedit gentium ad revelationem , dum duxit quod inceperat ad con-
sumationem. Ád MaíutL ínvitatosium. Adoremus ChristicoJa; R e -
gem íeternítatis , qui coronavit hodie Petrum cumpte beatis. Venite,, 

Hymnus. 
Noctis juges excubias 

puris agarnus memibus 
Regi superno debitas 
somno refectis artubus. 

Exemplar nobis vigeat 
hic vir sanctae memoria; 
quem de terrenis advocat 
tonsors paterna; gloria;. 

Coronam vigiiantibus, 
promissam novit intime, 
quam das te formidantibus , 
rerum creator optime. 

Pastoris saneti pra;cibus« 
et pieíate seduia 
elongantur afinibus. 
nox, et tenebris , et nubila. 

Alens doctrina; pábulo, 
su-um gregem salubrius, 
recto fertur vocabulo 
ales diei nuncius. 

Trino sit laus , et simplici 
honor , virtus , et gloria, 
et utriusque flamíni 
in eterna memoria. Amen. 

In primo noct. Aña;. Hic vir culmen abhorruit honoris pestilentis, 
et in vía non abiit populi delinquentis. Ps. Beatus vir. Aña. In 
virga rexit férrea deliros á virtute , quos ab Egipti terrea subtra-

xit 



54 C O L E C C I Ó N 
xít servítute. Ps. Quare fre. Aña. De monte sancto Domínus oran-; 
tem exaudivit : quem a cunctis nihilominus in bonis stabilivit, 
Ps. Domne. quid. ir. Ecce Sacerdos magnus. 

Las lecciones de los tres nocturnos son muy largas; en ellas 
y en las que se dicen por toda la Octava ( que también lo son) se 
contiene toda la vida > y milagros de este Apostólico Prelado , que 
compusieron aquellos tres compañeros suyos , y Santos Obispos , Don 
Pedro , Obispo de Segovia , Don Pedro, Obispo de Palencia , y Don 
Bernardo , Obispo de Zamora > con el Arcediano de Palencia N i 
colás : pero no las pongo por no tener mas de lo que queda es
crito ; y asi paso á los responsos, y demás antífonas, por lo curio
so con que están ordenadas. 
^c. i . Solemnis iristat duüa sacrosancta* diei, íin qua ccelorum curia. 

tam admirandas rei aplaudit et conjubilat. Pr. Et velut aurum ru-
tilat corona speciei. ir. Quse Petro datur praesuli pro labore mul-
tiplici in aula sümi Dei. Pr. Et. 

Ifc. 2. Praclüsis mundi cladibus &c. Ut supra ad vesp. 
fy. 3. Altitonans , antistitem laudans ex celibatu 3 quem in mundo 

superstitem protegens á reatu. Pr. Non gratise prascipitem hunc 
labi vult á statu. ir. Carnis declinans fomitem mentem virtutum. 
comitem, tenens in dominatu. Pr. Non. 

In 2. Noct. Aña. Signavit sanctum lumine Redemptof , súi vultus, 
quem sübstulit de ilumine procellosi tumultus. Ps. Cum invoca-
rem. Aña. Mane constanter astitit ante Dei conspectum , atque 
pro eis prasstitit vas precum praíelectum. Ps. Verba mea. Aña. 
Paulo minus ab angelis hunc Deus minoravit, quem sit in sacri
ficas digniorem monstravit. Ps. Domine Dñs. noster ir. Non est 
inventas» 

i}í. 4. Rector urbis pfsesedit, dirupta:, et eversse Pastor Ecclesise. Pr. 
Agtegator novas familia;, ir. Hunc divina: possessar grada: hostem 
stravit omnis falladas. Pr. Agrega. 

ty. 5. Desudavit in stadio sub hujus lucis radio vir Dñi. praeclarüS. 
Pr. De Crücis patrimonio in ejusdem prasconio non extitit ava-
rus. ir. Qui functüs sacerdotio scripturse vacat otio cupidinis igna-
rus. Pr. De Crucis. 

ty. 6. Electum simoniace juxta sacros Ecclesia: Pontífices sepultutn 
sacef exhumat Pontifex. Pr. Hoc sumus probat artifex divinitus 
consultum. ir. Prsesumptionis vitium Deus Pater felicium non pre-
terit inultum. Pr. Hoc sumus. 

In 3. Noct. Aña. Justus in tabernáculo Dei sit habitator , mam ex
titit in seculo veritatis amator. Ps. Domine quis. Aña. In bene-
dictionibus dulcedinis pra*ventus est Dei visionibus gratuitis con-
tentus. Ps. Dñe. in virtute. Aña. Hic innocens est manibus , pu-
rus , et mundus corde : immunis ab inanibus verbis, et omni sor-
de. Ps. Dñi. est tetra, ir. Benedictionem omnium. 

ty. 7. Hic Dei primicerius, ut Dño. liberius dúo daret minuta. Vt. 
Quod deprimit exterius, perdomuit austerius reñorens mente tu-

ta. 
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ta ir U t Christus lucrifaceret, et spem in ipsum jaceret electa 
tuíit scuta. Pr . Quod deprimid 
g j n pastoral! báculo gregem ab hostis jaculo vmliter defendit. 

Pr Ouem pascens ín umbráculo ab estu , et obstáculo tentorium 
extendit. ir. In charitatis titulo humilitatis nidulo extorres repre-
hendit. Pr. Quem. 

«i o. Vita morte signa mirifica confessons prece salvihca. ir. Dei 
virtus patrat magnifica. iy. iEgris cunctis medela prsevia restaura-
tur fide prcpitia. ir. Dei virtus. 

In Laudes Aña. Indutus fortitudine conregnat cum beatis vir plenus 
celsitudine perfectas, sanctitatis. Ps. Dñus. regnavit. Aña. Deo j u 
bilado , et congratulado omnis sit honoris, quam Petri confessio 
laudat, et professio juntse melioris. Ps. Jubílate. Aña. A d te de 
luce vigilat , lux luminis amator, sic sacias ut sitiat hic tuus imi-
tator. Ps. Deus , Deus meus. Aña. Pontus , tellus, et ethera , sol, 
luna , cuneta sidera , benedicant factorem qui tot signa miri
fica manu patrat salvifica , per suum confessorem. Ps. Benedici-
te. Aña. Exultans cum ccelicolis, carnis exutis. vinculis , in gloria 
laetatur crebris fulgens miraculis, virtutum propugnaculis reis pa-
trocinatur.. Ps. Laúdate. 

Hymnus.. 
Jam noctis umbra tenuis ¿ Vexillum patientiíe 

diei lumen agregat in corde sit Ínclito, 
tam servís, quam ingenuis. tullit. fons sapientise 
aurora lucis rutilar.. ex more' docti místico. 

Almi precatu prsesulis. Opacum nri., vulneris. 
peccatí fit peremptia pii pastoris opere 
noxam remite sceleris. donis lucescat superis 
Jesu nostra redemptio. jam lucis orto sydere. 

Dum Cnristo nos. confederat Trino sit. laus , et simplici. 
hujus Diei prsevia,, honor , virtus , et gloria ¿ 
solemnitas , anunciat et utriusque flamini; 
beata nobis gaudia.. in eterna memoria.. Amen., 
A d Bens. Aña. O solaris radii jubar luminosum per lustranstis. sta— 

dii girum circulosum , nostrum Petre nubilum v^lde tenebro— 
sum in laudis nunc jubilum transfer gratiosum. Oro. U t supra. 

A d Prim. Aña. "Vir beüal nepharius , et legis adversarius anathema-
ticus atentans sanctum perderé , arreptus est á demone :, sed pre
ce liberatus. Ps. Deus in noie. 

A d Tert. Aña. Piscem mandens hospes febricitans beneditum,, saluti 
reditur, et in Sancto Deum magnificans i n utroque. prorsus, reñei-
tur. Ps. Legem pone.. 

ty. Signifer immense , cui movet conflua gens se. Pr. Civibus. exten
sa» celi nos suscipe mensa», ir. Irse succensas , nusquam paveamus, 
ab ense. Pr. Cívibus. 

A d Sextam. Aqua manans ex illice , natura prorsus óbice, se ma-
nibus , et siti obsequiosam praebuit 5 boc signum multos percu-

lit 
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lit rumoris inauditi. Ps. Defecit. 

Ad Non. Proselita paralisi , et nervorum multiplici lesura disolu
ta est patris patrocinio , ut vulgi vult opinio saluti restituía. P s . 
Mirabilia. 

A d Magn. In secund. vesp. Absorta caslis anima luce fruitionis 
exultat in lsetitia perfectas vissionis. Petre , pro nobis obsecra dum 
tempus est agonis ; nec nos clades pestífera demergat Pharaonis. 

Ad Bñs. per infra octav. Aña. Benedictus Rex Israel , Deus nos-
ter Emanuel, qui Petro suo fámulo , ut lucem daret populo, vir-
tutum afluentiam dedit , et plenam gratiam : sicque complens 
fideliter asumitur fseliciter regnaturus cum Dño. in asternum. 

Ad Mag. Ave speculum Oxom. lux , et decus Eccíesia;, unice Pa-
ter pauperum , singulare remedium cunctis ad te clamantibus 
Deum redde propitium. 

XLII. 

Mandato del Papa Honorio III. dado en Trento á 6. de Septiembre 
de 1217. cometido al Obispo de Zaragoza D. Sancho de Abones', 
y á dos Arcedianos de su Iglesia , para que pusiesen en posesión 
al Obispo Don Mendo, de la Villa de Osma. Se halla original, y 
escrito en pergamino , aunque sin sello , conociéndose lo ha teni
do, en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 13. num. 35. 

A. D . H ONORIUS Episcopus servus serforum Dei : Venerabili fratri Epis-
= = copo , et dilectis filiis F . et P. Bertrandi Archidiaconis Caesaraugus-
1217 tae salutem , et Apostolicam benedictionem. Venerabilis frater nos-

ter Oxomensis Episcopus in nostra proposuit praesentia constitutus, 
quod cum claras memorias A. Rex Castellaa sibi , et Ecclesias suas 
Villam quandam quas dicitur Oxoma cum pertinentiis suis in ulti
ma volúntate legasset, quia executores testamenti Regis ejusdem 
signatse sibi differebant eandem , ipse contra eos ad Priorem Tute-
lani, et conjudices suos litteras Apostólicas impetravit, et quoniam 
illi citati peremptorie ab eisdem comparere coram Priore Sancti Do-
ininici, et conjudice suo subdelegatis ab ipsis pertinaciter recusaban?: 
iidem subdelegad de consilio , et mandato prasdictorum delegato-
rum , eum in possessionem Villas prasdietse causa custodia induxe-
runt. Sed propter potentiam cujusdam nobilis , qui eam detentat, 
non potuit retiñere, ut igitur justitia vincat malitiam , discretioni ves-
tras per Apostólica scripta mandamus , quatenus si est ita , nisi pars 
altera infra annum veniens , quod tune parebit idoneam próstata 
cautione, ex tune ipsum veré possessorem secundum statuta Gene-
ralis Concilii judicantes , eum in ipsam cum pertinentiis suis corpo-
raliter inducatis, et defendatis inductum, contraditores per censuram 
Ecclesiasticam appellatione postposita compescendo. Testes vero , qui 
fuerunt nominad si se gratia Dei , vel timore subtraxerint, per cen
suram eandem cessante appellatione cogatis veritati testimoniurn P e r -

hi-
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hibere , non obstante constitutione Concilii Generaíis , qua cavetur 
ne quis' ultra duas dietas extra suam Dicecesim per litteras Apostó
licas ad juditium trahi possit , et si non omnes his exequendis po-
tueritis interesse, T u fratrer Episcope cum eorum altero ea i n -
choamini exequaris. Datum Terentii octavo idus Septembris , Pon-
tiflcatus nostri anno secundo. 

X L 111. 

Monitorio que remitió el Obispo de Zaragoza al Arzobispo de Tole
do Don Rodrigo , haciéndole presente el derecho que tenia á la 
Villa de Osma el Obispo Don Mendo , y su descuido en darle la 

• posesión , atribuyéndolo á contemplación : amenazándole á que obli
garía se la diesen por censuras. Su fecha se puede dar á últi
mos del año 1217. Se halla copia en el Archivo de la Catedral. 
Ind. 13. num. 35. 

V ENEIIABILI in Christo Patr i , et amico Reverendissimo Roderico A . D . 
Dei gratia Toletanse Sedis Archiepiscopo. Sancius eadem Episco- • 1, 1 1 
pus, et P. Bertrandi Archidiaconus Ca;saraugustanus Judices á D o - 1217 
mino Papa Delegad, salutem et sínceram in Domino charitatem. Si 
bene recolimus , prudentise vestras executionem sententise quam su-
per Vil la de Oxoma cum suis pertinentiis juxta mandatum Summi 
Pontificis tulimus pro Episcopo, et Ecclesia Oxomensi auctoritate 
Apostólica commissimus , ut eam effectui demandaret. Cum autem 
adhuc in executione ipsa sicut perpendimus per vos processum non 
fuit , et nos ipsa cogat veritas justitiam prosequi , et amare , dis-
cretioni vestrx auctoritate Apostólica , qua in hac parte fungimur, 
districtius quam possumus , prxcipiendo mandamus, quatenus mo
ra postposita , in executione ipsa taliter procedatis , ut sententia l a 
ta juxta mandatum Apostolicum robur obtineat firmitatis , alioquin 
noveritis quod nos contra personam vestram , Regem , et Regnum, 
et alios impedientes taliter agravabimus manus nostras , quod de 
innobedientia non possimus mérito reprehendí. 

H Car-
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X L I Y . 
Carta del Arzobispo de Toledo Don Rodrigo al Obispo de Zarago-

za , Comisionado Apostólico para poner en posesión de la Villa d& 
Osma. al Obispo Don Mendo , por la que le hace presente le ha
bía respondido la Reyna. Doña Merengúela, y el Rey Don Fernán-

' do III. su hijo, que para dársela , era necesario comunicarlo con 
los de su Consejo, Ricos hombres , y otras cosas. La fecha se pue
de dar en el año 1218. Se halla copia en el Archivo de la Ca
tedral, índice fol. 13. num. 45.. 

A. D . LVODERICUS. Dei gratia Toletanae Sedis Archiepiscopus Hispanía-
sBssBSBsa rum Primas , venerabilibus , et amicis Revereudissimis , Sancio ea-
1218 dem gratia Episcopo , et P. Bertrandi Archidiácono Csesaraugustas 

salutem , et sinceram in Dño charitatem. Scripsit nobis vestra 
discretio., quod.cum supra Villa de Oxoma cura suis pertinentiis 
sententiam pro Episcopo tuleritis Oxomense , Episcopum Villas ejus-
dem verum adjudicando secundum mandatum Apostolicum posses-
sorem ; Regem , et Reginam Castellae matretn suam admoneremus 
attentius , et induceremus , ut praenotatam, Villam dimkerent, et res--
tituerent Episcopo Qxomensi, quod si faceré neglexissent in pos-
sessionem induceremus eundem Episcopum corporaiem ,, ac induc-
tum defenderé curaremus. Nos vero juxta vestra mónita, et man-
data prsedictos Regem , et Reginam saepe admonuimus diligente^, 
et licet ad admoniciones, nostras. hoc faceré distulissent ; quia vero, 
dicebant cum magnatibus suis consilium habere volebant , tamen 
propter factum consignatorum nobis a Dño. Papa commissum , et 
propter scandalum, et damna non módica, quse possent exinde pro— 
venire, ad executionem per censurara ecclesiasticam non duximus, 
procedendum. Quocirca discretionem vestram attentius deprecamur, 
quatenus hoc grave non ferat vestra benignitas, nec melestum 5 sed 
nos in causa ipsa habeatis excusatos : quia sicut nobis > ka alus po-
terkis demandare. Super decimis autem Regal:bus est secundum man
datum vestrum, ut Regem, et Reginam attentius moneremus. Tán
dem responsum est nobis , quod usque ad festum Sancti Joannis 
quando Rex ad vigessimum etatis. suae annum perveniet, non pote-
rant nobis, píenarie responderé : quia in curia sua fuerat ordina*-
tum, ut nullum arduum negotium , quod tetigerit ipsum Regnum,, 
usque ad illa témpora tractaretur. . . . . . . . . . 

Mo-
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X L V . 

Monitorio de Don Sancho Abones Obispo de Zaragoza, á los Obis* 
pos de Falencia Don Tello Tellez , y al de Burgos , Don Mauri
cio para que intimasen al Rey Don Fernando el III. que dentro 
de S£>s meses pusiese en posesión de la Villa de Osma , al Obis
po Don Mendo. Se puede dar en el año 1218. Se halla copia en el 
Archivo de la Catedral. Ind. fol. 13. num. 45. 

J X E V E R E N D I S in Christo Patribus Tello Palentino , et Mauricio Bur- A . D . 
gensi Dei gratia Episcopis, Sandias Dei dignatione Episcopus , et P. = = 3 
Bertrandi Archidiaconus Caisaraugustanus , salutem et sinceram in 1218 
Dño. charitatem. Si veré justitias existimamur amatores , sic unicui-
que jus suum celari debemus , ut cum tempus acceperimus, sine per
sonarían acceptione justitiam judicemus , ne forte rei apud justum 
judicem habeamur , si alicujus justítia per nos pereat , vel líedatur. 
Sane cum olim , sicut bene recolitis , nostris vobis dedimus litteris 
in mandatis , ut Regem , et Reginam Castellaa matrem ejus , atten-
tius moneretis , ut infra sex menses post litterarum nostrarum sus-
ceptionem Villam de Oxoma cum pertinentiis suis in pace dimitte-
rent, et restituerent Episcopo , et Ecclesias Oxomensi , cujus per nos 
auctoritate Apostólica veri adjudican fuerant possessores : quanquam 
super his tam per litteras nostras , quam per Dnum. Toletanum R o -
dericum mandato nostro saepe prius fuerint admoniti , et rogati, 
mortis tempore possimus diutius sana conscientia enigmata tolerare, 
ne forte apud Deum , et nomines possimus de negligentia , et de 
injustitia mérito reprehendí , discretioni vestrse auctoritate Dorpíni 
Papae qua fungimur in hac parte , in virtute obedientise mandando 
príecipimus, quattenus ad sex septimanas post susceptionem pra:sen-
tium litterarum prsefatum Episcopum Oxomensem , vel ejus Procu-
ratorem nomine ejus , et Ecclesise , in possessionem praenotatíe Villas 
de Oxoma cum pertinentiis suis auctoritate nostra corporaliter i n -
ducatis , et defendatis inductum : contradictores , rebelles , et im-
pedientes per censuram ecelesiastieam firmiter compescendo. Quod 
si forte (quod non credimus) faceré neglexeritis extra personas ves-
tras suspendimus contra vos acrius , si contumacia creverit, processu-
ri. Ideo autem nos dúo processimus , quia F r . Archidiaconus, con-
judex noster est viam universa: carnis ingressus 

H 2 Pri-
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X L V L 

Privilegio del Rey Don Fernando el III. su fecha en Burgos á & 
de Septiembre de 1219. por el que concede á la Cofradía de los 

• Recueros de la Villa de Soria puedan entrar vino de acarreo sin 
que se lo impida el Concejo , y que solo les reconociesen sus me-

l, didas quatro ó seis hombres buenos de su Cofradía., con un Caba
llero del Concejo de Soria , ó el que el Rey nombrare. Se halla ori
ginal en el Archivo de la expresada Cofradia , conocida con el 

f / nombre de San Hipólito, escrito en pergamino, 

A. D. JL ER presens scriptum cunctis hominibus notum sit, ac manifestara 
1—é=s quod ego Fernandus Dei gratia Rex Castellas , et Toleti, ex asen-
1219 su et volúntate Dñe. Berengarise Regina Genitrix mei una cum 

Uxore mea Beatrice, et cum fratre nostro Dño. Alfonso , fació car-
tam donationis , et concessionis , confirmationis et stabilitat. ómnibus 
hominibus quam qui vendunt in Soria vinum de acarreo praesen-, 
tibus et futuris praecio valuatum , dono inquam ülis et concedo: 
istum forum, quod Alcaldes pro venditione vini sui non possint po-< 
nere cotum super eos , nec pignorare eos pro toto, nec habeant 
quod videre in medidis suis , sed mando quod ipsi dent quatuor¿ 
vel sex bonos nomines de sua Conffadria qui videant istud totum 
et quod estiment quomodo debant vmum ac ratione vendí , secundum 
quod tempus eguerit , mando quod totum istud videant , et esti-í 
ment , cum asensu et arbitrio cujusdam de melioribus hominibus.; 
Villas , quem ipsi elegerint , vel quem ipsis rex dederit 5 et istud; 
meum privilegium sit eis firmum et stabile omni tempore, et per-, 
severet. Si quis vero hanc cartam infringere , seu diminuere in' 
aliquo presumpserit, iram Dei omnipotentis plenarié incurra!, et cum; 
Juda Dñi. proditore poenas sustineat infernales et regias parti mille 
áureos in coto persolvat, et damnum. eis super hqc natum resti-í 
tuat duplicatum. Facta carta apud Burgos sexta die Septembris era, 
mille. CC. L . VIL anno regni mei tertio. Ego Rex Fernandus reg-
nans in Castelia et Toleu> hanc cartam quam faceré jussi manu, 
propria roboro et confirmo. 

Mo-
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X L V 1 1 . 

Monitorio de Don Sancho Ahones, Obispo de Zaragoza , á los Obis-
pos Don Tello Tellez de Valencia , y al de Burgos Don Mauri
cio para que sin embargo de las excusas que daban , pusiesen en 
posesión de la Villa de Osma al Obispo Don Mendo dentro de 
los seis meses , arguyendoles de tímidos y pusilánimes. Su fecha 
se puede dar en el año 1218. Se halla copia testimoniada de aquel 
tiempo , en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 13. num. 45. 

V E N E R A B I L I B U S , et amicis charissimis , Tello Palentino, et M a u - A . D . 
ritió Burgensi Dei gratia Episcopis , Sancius éadem Episcopus , et 
P. Bertrandi Archidiaconus Cassaraugustanus , salutem et sinceram in 1218 
Dño. charitatem. Litteras discretionis vestr* , ea qua debui benig-
nitate suscepimus , in quorum tenore continebatur , quod sí ad exe-
cutionem mandati nostri , imo Dñi. Papse contra illustrissimum R e -
gem Castellae procederetis pro Vi l l a Oxomss venerabili fratri nos-
tro Oxomensi Episcopo restituenda per milites et vasallos suos 
ín : : : : : : : bus vestris , et Ecclesiarum vestrarum ingrasarentur, un-
de ambo cum instancia postulatis , ut vos exonoraremus ab execu-
tione instanti : verum cum sacri Cañones censeant manifesté, quod 
Episcopi sibi mutum consilium , et auxilium debeant impertiri, non 
immerito admiramur , cur talem excusationem praetenditis , et m á 
xime cum auctoritas dicat , quod perfecta charítas foras mittit t i -
morem: et cum alibi Ecclesia dicat: quod pro fratribus animas po
neré debemus. Si enim hoc semper Episcopis esset timendum con-, 
tra Reges , et Principes , semper justitia dormitaret : illud propte-
rea vobis non credimus disquirendum , an bene , vel male proces-
serimus inhocfacto, cum hoc decretalis manifestius attestatur , et; 
novit i l le , qui hominum corda scrutatur , et renes , quod quantum 
intelligit dominus nobis donans in ómnibus processibus justitia me-;, 
díante : et máxime cum praefatus Episcopus Oxomensis non fuerit¡ 
rrnssus in possessionem causa rei in Vi l l a praedicta tempere Regís* 
istius , sicut tempore Regís Henr ic i , sicut nos per litteras .eoruny 
qui in possessionem ipsum mitti fecerunt , facta est plenaria fides. 
Quo circa vobis auctoritate Apostólica qua fungimur pra?cipiendo 
mandamus , quattenus omní timore , et amore postposito quod vo
bis démándavimüs , faceré procuretis , concesso vobis nihilómiíius spa-¿ 
tío sex septimanarum computando ab eo tempore Epis-
copum copia Apostohci rescripti fuerit facta, sicut ídem in nostra 
praesentia constitutus , per eas quóe.secum erat nobis . . . . . . . qupd 
rescriptum Apostolicum vobis Domine Palentine ostendere volui , rxec 
tamen nos recipere, vel transcribere voluistis . 

Mo-
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XLVIII. 
Monitorio del Obispo de Zaragoza al Rey Don Fernando el III. ha

ciéndole presente todas las diligencias practicadas judicial y extra-
judicialmente por medio de los Obispos de Castilla , suplicándole man
dase dar posesión de la Villa de Osma al Obispo Don Mendo , y 
amonestándole, que de no hacerlo , procedería con censuras contra el 
Rey y Reyno. Se puede dar en el año de 1223. Se halla copia autén
tica en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 13. num. 45;. 

A . D. -t1 ERBiNANDo Dei gratia Castellae , et Toleti illustrissimo Regí S. 
5 = = eadem Episcopus , et P. Bertrandi Archidiaconus Csesaraugustanus 
1223 salutem in eo , qui Regibus dat salutem. Sarenitati vestrae Re

gias duximus intimandum, quod non excidit á memoria vestra , qua-
liter vos per omnes Episcopos Regni vestri fecerimus amoneri , ut 
Villam Oxomae cum pertinentiis suis Episcopo , et Ecclesise Oxomen-
si daretis , sicut eam avus vester eis in testamento reliquit. Non 
excedit etiam á memoria vestra, qualiter postmodum per Dominum To-
letanum Archiepiscopum nos ssepe , ac saspius similiter fecerimus ad-
moneri , icamo in virtute obediencias eidem districte dedimus in prae-
ceptis , ut ad hoc vos compeileret per censuram ecclesiasticam nos-
tram sententiam exequendo, quia praefatum Episcopum verum judica-
vimus possessorem. Meminimus insuper , quod Palentino , et Burgen-
si Episcopis auctoritate Apostólica qua fungebamur sub pcenis offi-
cii districte dedimus in^ praeceptis , ut vos ad hoc idem per censu
ram ecclesiasticam strictius similiter compeileret,doñee mandatum nos-
trum immo Domini Papse sive Apostolicum compelleretur. Quia ve
ro hoc non possumus uiterius disimulare, ne contemptores mandad 
Apostolici videamur, majestatem vestram attentius deprsecamur aucto
ritate Apostólica vobis firmiter injungentes , quaténus mora postpo-
sita prasfato Episcopo Ecclesiae sua; reddere dignemini Villam ipsam 
cum pertinentiis suis , alioquin contra vos , et Regnum vestrum acrius 
procedemus , quia nolumus iram Dei otnnipotentis propter defec-
tum justitiae incurrere , nec indignationem Domini Papae , ve! titulum 
nostrorura ordinum expectare 

XLIX. 

Manifiesto del Arzobispo de Toledo D. Rodrigo á las Iglesias de Casti^ 
fía del convenio que se hizo entre el Rey D. Fernando el III. y el 
Obispa de Osma D. Mando , su fecha en San Esteban de Gorma* á 
xi. de Octubre del 1223. Se halla original en el Archivo de la-
Catedral Ind. fol. 13. num. 45. 

A . D. I N os Rodericus Dei gratia Toletanse Sedis Archiepiscopus Hispá
i s ™ niarum Primas ómnibus notum facimus , quod cum qusestio vertere-
1223 tur inter Dominum Ferdinandum illustrem Regem Castella;, et Me

lera 
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Jendum Episcopum Oxomensen super decimis reddituum Regalium 
Episcopams Oxomensis quas judices, á Dño. Papa delegad , adju-
dicaverant dicto Episcopo et Ecclesia; Oxomensi , et Episcopatus 
Oxomensis per executores ipsorum judicum Dñi. Papa; super pr«-
dictis decimis suppositus esset interdicto : tándem ad praeces , et ins
ta ntiam nostram , et Maurici Burgensis , et Telli Palentini Episco-
porum prxcibus nostris nimis deductus ad praesens, quasstionem de-
cimarum supersedit duntaxat Episcopus memoratus -7 príetestans n i -
hilominus quod tempore Dñi. Regis Adephonsi bona; memoria; Avus 
jam dicti Regis , decimas istas petierat , et ex consensu ipsius R e -
gis testes per nos fuerimt recepti, et dicta ipsorum testium sub s i 
guió nostro retinebantur inclussa. Memoratus vero Ferdinandus Rex 
Castellse illustris pro remedio , et salute anima; sua; , et parentum 
suorum dedit^ et concessit liberaliter , et absolute supradicto Epis
copo decimam , portazgos de Calatañazor , et Oxoma , et Sancto 
Stephano , et Roda de sua; beneplácito voluntatis : cseterum quia 
inter dictos Regem , et Episcopum qusestio super Villam de Oxoma 
vertebatur, reservavit sibi qusestionem ipsam Episcopus Stephanus \ 
ut eam tractaret, prout sibi expediré videatur. U t autem factum is-
tud in memoria perpetuo habeatur , presenten cartam ad instantiam 
supernotati Episcopi sigillo nostro fecimus communiri. Datura apudl 
Sanctum Stephanum V - idus, Octobris E r a M C C L X I . , 

L . 

Cédula- del Rey Don Fernando el III. su fecha en Soria á r 1 r de 
Noviembre de 1223. por la que da al Obispo Don Mendo los 
portazgos de las Villas de Osma, San Esteban , Calatañazor y 
Roa, en recompensa del Señorío de Osma-, según convenio.. Se ha
lla original , y escrita en pergamino en el Archiva de la. Cate
dral. Ind. fol. 13;. num.. 45. 

- T E B D I W A N D U S Dei gratia Rex Castells•, et• Toletí eoneiliis,. et por- A D 
tadarns de Oxoma, et de Sancto Stephano , et de Cala tañazor , gf—--—* 
de Roda salutem. Mando vos firmemente, que de aqui adelante res- 1223 
pondades al Obispo de Osma , ó al que mandare , con todo el diez
mo de Jos portazgos de mis Villas dichas enteramente é lealmente. 
mrri v f a p u d S o r i a m • • undécimo, die Novemb.. Era 
• M V - C L A I . anno Regni nostri octavo. .. .. „ . . .. ., . 

Pri-
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L I . - " ' 

Privilegio del Rey Don Fernando , su fecha d 18. de Fehrero de 
1226. por el que resulta mandó á los Abades de San Pedro de 

• Gumiel, y la Vid , y á Gonzalo Juan de San Esteban , hiciesen in
formación sobre cierta contienda entre las Villas de San Esteban y 
Alcázar acerca de pastos, &c. Se halla confirmado por los Reyes 
Don Alfonso X. en 13. de Agosto de 1256. por Don Alfonso XI. 
en 1. de Diciembre de 1369.por Don Juan el II. en 15. de Mar-

• - z,o de 1443. por el Emperador Carlos V. en 18. de Diciembre de 
1555. por Don Phelipe II. en 13. de Abril de 1568. por D. Phlipe 

• V.en 12.de Mayo de 1733.por Don Luis I. en ij.de Marzo de 1724. 
por Don Fernando VI. en 16. de Junio de 175?. y por Don Carlos 
III. {que Dios guarde) en 23. de Abril 1769. Está todo original en el 
Archivo, y casa que tienen las tres Villas en el lugar de la Olmeda. 

A . D. X N OTUM sit ómnibus tam prsesentibus quam futuris ac manifestum, 
sssssa quod ego Ferdinandus Dei gratia Rex Castellaa, et Toleti mandavi 
1226 Abbati Sancti Petri de Gomiel, et Abbati de Vite, et Gonzalvo Joannis 

de Sancto Stephano, quod facerent pesquisiam super contienda quam 
habebant inter se Concilium de Sancto Stephano et Concilium de 
Alcozar super defesa et determinatione terminorum. Ipsi diligehter 
mandatum nostrum executi invenerunt pesquisiam in hunc modum, 
quem duxi perpetuandum, et memoria: comendandum. Hoc est scrip-
túm pesquisiam quam fecerunt de mandato Dñi. Regis Abbates de 
Vite; et de Sancto Petro de Gomiel , et Gonzalvus Joannis de Sanc
to Stephano inter S. Stephanum et Alcozar. Domnus Nunnus mi
les juratus dixit, quod sciebat et viderat sepe homines de Sancto 
Stephano scindere ligna, et pascere ganata sua de nocte in 
termino de Alcozar. Prseterea dixit idem Nunnus quod Concilium 
de Alcozar . . . . runt defesam suam et montaverunt oves Dñi. Ro-
derici de Sancto Stephano, et traxit eos in causam, et devicit eos , ita 
quod non debebant habere v e l . . . . aliam defesam prseter illam quam 
habebant á tempore Comitis Dñi. Sancii, et sic reddiderunt ei mora-
gia servitii. ítem dixit quod esse in Alfoz de Sancto Stepha
no , et quod vidit eos sepissime ad forum et ad judicium in Sancto 
Stephano convenire sicut et hodie faciunt. Martinus juratus 
dixit idem per omnia quod dixit Nunnus, et adjécit, quod quando 
dictus Rodericus miles de Sancto Stephano habuit causam cum ho-
minibus de Alcozar, et contienda fuisset , quod nullam habebant 
defesam á tempore Comitis Sancii,et ideo non debebant montare gana-
tum suum , et sic ab eo quod acceperant reddiderunt. Alvarus juratus 
dixit quod dictus Nunnus, excepto quod non interfuit causse quam 
dictus Rodericus habuit cum hominibus de Alcozar . . . . Pastor oviutn 
de Braza Corta , sed dixit quod erat in Alfoz de Sancto ; Stephano. 
Dominicus Millam juratus dixit quod Alvarus. Martinus Michael jura

tus 
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tus dLvit idem quod Dominicus et Alvarus. Dominicus Didaci Clericus 
de Bocigas juratus dixit , quod cum milites Zayas de 
Reyas , et res Regí innotuisset , mandavit Abbatibus de Vite et de 
Sancto Petro de Gomiel et duobus militibus et G . Garda de 
Peñaranda ut facerent pesquisiam super hoc , et ipsi convenerunt in 
Sancto Vincentio , quod est juxta Alcozar , et mandaverunt , ut de 
singulis Villis del Alfoz de Sant Steban dúo vel tres nomines con-
venirent. Ubi cum res pertractaretur . . . . quod omnes Villas del A l 
foz ínter quas erat Alcozar, debebant scindere , pascere , transnoc-
tare cum hominibus de Sancto S t e p h a n o . . . . juratus dixit ídem, 
quod cum nuper quemdam horninem de Bocigas interfecissent ho-
mines de Alcozar , G . Gonzalvez scutarius Didaci Martini voluit ab 
ipsis trecentos solidos pro homicidio extorquere. Et ipsi dederunt 
fiadores secundum forum Sancti Stephani , quia del Alfoz erant, 
et ad judicium fuit eis in Sancto Stephano , ut darent X X X . si et 
menéales pro homicidio, quia Bocigas similiter est del Alfoz. Domi
nicus Petri juratus dixit, quod audierat et viderat quae á Dominico 
Didaci dicta sunt. Rodericus Didaci juratus idem per omnia quod 
prasdicti, excepto quod non vidit scindere ligna. Petrus Joannis j u 
ratus dixit, quod viderat quod cum Alco2ar esset en Alfoz de Sancto 
Stephano : tempore de Minaya , convenerunt in Bocigas et otorgave-
runt se esse de Alfoz , et rogaverunt se recipi, et defendí ab homini-
bus de Sancto Stephano , si necesitas incumberet. Dominicus Joannis 
juratus dixit quod Dominicus Didaci , et Petrus Joannis. Et Garsias 
Michael de Zayas juratus dixit idem quod Domnus Nunnus miles 
de Penna aranda , et quod nondum esset dimidius annus elapsus 
quod ipsi iverunt cum eis ad judicium coram Alcaldibus Sancti Ste
phani. Andreas juratus dixit idem quod Garsias Michael. Joannes 
Pastor dixit idem quod alii. Michael Petri juratus dixit ídem quod 
superiores. Dominicus Sacerdos dixit idem quod superiores , et quod 
Dominicus Didaci de morte hominis et de homicidio qu©d petebat 
scutarius D . Martini. Dominicus Gardas clericus de Alcozar juratus 
dixit quod sciebat, quod Alcozar erat in Alfoz de Sancto Ste
phano , et quod similiter pascebant , et scindebant , et transnocta-
bajit, et quod defesam illam quam habent en el corral , dedit eis 
Dña. María Almalrric de propria hereditate sua. Joannes Castella-
nus dixit juratus idem quod Dominicus Garsie. Dominicus Arnaldi 
juratus dixit idem quod dúo prasdicti. Joannes Pajanus dixit quod 
alii superiores. Dominicus Petri juratus dixit quod superiores , et 
quod modo pascebant et transnoctabant. Joannes Assidat de Villella 
juratus dixit quod Dominicus Didaci de Bocigas , excepto hoc de 
homicidio. ítem dixit quod cum ipse haberet tres pltros. et homines 
de Don Gutierre qui tenebant Alcozar eo quod esset alumpnus G . 
Petri fila Comáis Dñi. Petri co . . . set eos in defesam et demanda-
verunt ei pro pltris. X V . solidos 1. V . solidum pro uno quoque: 
quos cum ille daré renueret, et de mandato Dña;. Sancise uxoris de 
D . Gutierre vemerent ad plectum coram Minaia, mandaverunt dari pro 
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uno quoque pltro. un arienzo, quoniam tale forum debebat habere i l l a 

defesa , et.sic recep. pltros. Martinus juratus dixit idem quod Joan-
nes. Garsias juratus dixit similiter quod dúo prasdicti. Supra scripta 
vero omnia ego jam dictus F. Rex Castella; et Toleti acceptans 
concedo, roboro, et confirmo, mandans quod sub ista forma qu £ 

expressa est in inquisitione facta, Concilium de Sancto Stephano , et 
Concilium de Alcozar vivant perpetuo tam posteri quam presentes: 
et hsec mea; concessionis pagina rata et stabilis omni tempore per-
severet. Si quis vero hanc cartam infringere , vel in aliquo dimi-
nuere praesumpsserit , iram Dei incurrat , et Regia: parti mille áu
reos in cauto persolvat , et damnum super hoc vobis illatum resti-
tuat duplatum. Facta carta apud Munno XVIII. die Februarii, Era 
M C C L X . quarta, anno regni mei nono, eo videlicet anno quo Zey-
davemafomat Rex Baecise devenit basallus meus , et osculatus est 
manus meas. Et ego prasdictus Rex F. regnans in Castella , et in 
Toleto hanc cartam quam fieri jussi, manu propria roboro , et con
firmo. Rodericus Toletanse Sedis Archiepiscopus Hispaniarum T>ti4 
mas,corifirmat. Infans Domnus Alfonsus frater Dñi. Regis, confirmat, 
Mauricius Burgensis Eps. conf. Alvarus Petri, conf. 
Tellius Palentinus Eps. conf. Alphpnsus Tellii ¡ conf. 
Lupus Seguntinus Eps, conf. Rodericus Roderici, conf. 
Lupus Conchensis Eps. conf. Garsias Ferrandi Majordomus 
Dominicus Abulensis Eps. conf. Regina Dñas. Berengarise, conf. 
Dominicus Placentinus Eps. conf. Suerius Tellii , conf. 
Johannes Calagurritanus electus Rodericus Gonzalvi , conf. 

conf, Guillelmus Gonzalvi, conf, 3 
Johannes Dñi. Regis Cancellarius Gonzalvus Gonzalvez, major Me* 

Abbas Vallisoleti, conf. rinus in Castella , conf. 
*? • 

Signum Ferdinandi ( ( L . ^ . j ) Regis Castella:. 

Gonzalvus Roderici Majordomus Curia; Regis, conf. 
Lupus Didaci de Faro Alferiz Dñi. Regis ,conf," 
Martinus Stephani jussu Cancellarii, scrips. 

CONFIRMACIONES. 

Sepan quantos esta Carta vieren como yo Don Johan , por la-
Gracia de Dios , Rey de Castilla, de León , de Toledo , de Galli-
sia ; de Sevilla , de Cordova , de Murcia , de Jahen, del Algarve 
de Algecira, é Señor de Vizcaya, é de Molina : V i una Carta de! 
Rey Don Alfoso mi Visabuelo , cuya anima Dios haya , escripta en 
pergamino de cuero , é seellada con su seello de plomo pendiente en 

fi-
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{{los de seda : é otro si un mi Alvala escripto en papel , é firmado 
dé mi nombre, fechos en esta guisa : Sepan quantos esta Carta vie
ren como nos Don Alfonso , por la Gracia de Dios , Rey de Castiella, 
de Toledo, de León, de Gallisia, de Sevilla, de Cordova , de Murcia, 
de Tahen , del Algarve, é Señor de Molina : Viemos una Carta del 
Rey Don Alfonso , nuestro visabuelo , escripta en pergamino de cue
ro é seellada con su seello de plomo , fecha en esta guisa: Conosci-
da'cosa sea á todos los ornes , que esta Carta vieren, como yo Don 
Alfonso , por la Gracia de Dios , Rey de Castiella ; de Toledo , de 
León , de Gallisia , de Sevilla , de Cordova , de. Murc ia , de J a -
hen : V i un Privilegio del Conde Don Fernant Gonzales , é del Con
de Don Garcia Fernandes, é del Conde Don Sancho , é del E m 
perador Don Alfonso de España , é confirmado del Rey Don A l 
fonso mi visabuelo , en que les daba Fueros de como visquiesen. 
Et entre todas las mercedes que les fizo , otorgaba á la Vi l la de 
Sant Esteban , é á la Vil la de Osma , é á la Vi l la de Gormaz con 
sus Alfoces , que oviesen estas Villas sobredichas , una vida , é un 
fuero en pacer é en faser , é en cortar en sus términos asi co
mo si fuesen una Vil la . Et é Y o el sobredicho Rey Don Alfonso, 
otorgo, é confirmo estas cosas, é mando que las hayan asi , é que 
les valan. Et porque esta Carta sea firme , é estable , mándela seellar 
con mió seello de plomo. Fecha la Carta en Segovia por manda
do del Rey : trece dias andados del mes de Agosto en Era de mil A . D . 
é doscientos é noventa é quatro años. Johan Ps. de Cuenca Ja es
cribió el año quinto que el Rey Don Alfonso regnó. Et agora el 1256 
Concejo de Sant Esteban enviáronnos pedir merced que les confirmá
semos esta dicha Carta , é ge la mandásemos guardar. Et é nos el so
bredicho Rey Don Alfonso , por les facer bien é merced , confirma-
mosgela , é mandamos que vala é sea guardada , é usen de ella se-
gund que les fue guardada , é usaron de ella en tiempo de los otros 
Reyes onde nos venimos , é del Rey Don Ferrando nuestro P a 
dre (que Dios perdone ) et defendemos firmemente que ninguno , nin 
ningunos non sean osados de ir , nin de pasar contra lo que en la 
dicha Carta se contiene , nin contra parte dello , por lo menguar , nin 
por la quebrantar , si non qualquier , ó qualesquier que lo fisiesen, 
pecharnos y an en pena cient maravedís de la moneda nueva. Et 
demás á ellos, é á lo que oviesen nos tornaríemos por ello. Et esto 
les mandamos dar esta nuestra Carta seellada con nuestro seello de 
plomo. Dada en JMadnt. primero dia de Desciembre Era de mili é A . D . 
trescientos é setenta é siete años. — Yo López Dias la fiz escribir = = 
por mandado del Rey. a s Sancho Mudarra. = Vista R u i Diaz G o n - 1339 
zalo Sánchez, z s Y o el Rey. Fago saber á vos el mi Canciller , é 
Mayordomo , é Notarios é otros Oficiales , que estades á la tabla 
de los mis seellos , que por parte del Concejo , é Alcaldes, Oficiales , é 
Homes Buenos de la Vil la de Sant Esteban, Lugar de Don Alvaro de 
Luna , mi Condestable de Castilla , é Conde de la dicha Vil la , me 
fue fecha relación que ellos tenian una Carta , é Previllegio de los 
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Reyes , onde yo vengo , por donde ficíeron merced á la Villa de 
Sant Esteban, é á la Villa de Osma , é á la Villa de Gormaz con 
sus Alfoces , que todas tres Villas oviesen una Vida é un Fuero en 
pacer, é en yacer, é en cortar en sus términos , é que con ocupa, 
cion de negocios non pudieron demandar confirmación del dicho 
Previllegio de algunos de los Reyes pasados mis antecesores, nin 
asimismo que non habían podido venir á lo confirmar de mí en el 
tiempo que yo mandé limitar , para en que se confirmasen los Pre-
villegios que tenian de los mis Regnos , que me pedian por mer̂  
cet que les mandase confirmar el dicho Previllegio , é yo tovelo por 
bien. Porque vos mando que veades la dicha Carta, é Previllegio.,é 
si tal es que debe ser confirmado, le dedes mi Carta de confirmación 
en la forma acostumbrada, é non fagades en deal. Fecho cinco días 

A. D. de Marzo , año del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 
mili é quatrocientos é veinte é nueve años, rr: Yo el Rey. := Yo el 

1429 Doctor Femando Díaz de Toledo, Oidor é Refrendario del Rey , é 
su Secretario , lo fiz escribir por su mandado, c a Registrada. ss¿ 
E agora por quanto vos el dicho Concejo , é Alcalies , Oficiales., é 
Ornes Buenos de la dicha Villa de Sant Esteban me pedístes por 
mercet, que por mejor, é mas cumplidamente vos. valiese, é fuese 
guardada la sobredicha Carta del dicho Rey Don Alfbnso , é todo lo 
en ella contenido, que vos la confirmase, é aprobase , é mandase 
guardar; é Yo el sobredicho Rey Don Johan , por vos facer bien , é 
mercet , tovelo por bien , é por esta mi Carta vos confirmo, é aprue
bo la sobredicha Carta del dicho Rey Don Alfonso , que de suso va 
encorporada, é todo lo en ella contenido , é cada, cosa dello , é 
mando que vos vala , é sea guardada agora , é de aquí adelante bier^ 
é cumplidamente , segund que mejor , é mas. cumplidamente , vos va-* 
lió, é fue guardada en tiempo del dicho Rey Don Alfonso , que 
la dio , é de los otros Reyes , que después del fueron, é del Señor 
Rey Don Juhan mi Abuelo , é del Rey Don Henrique mi Padre, é 
mi Señor de esclarecida memoria, cuyas animas Dios haya r é en 
el nuestro fastaqui, é defiendo firmemente que alguno , nin algunos 
no sean osados de ir, nin pasar contra la sobredicha Carta , nin con
tra lo en ella contenido, nin contra parte de ello, por vos lo que
brantar, ó menguar en algún tiempo por alguna manera , ca qual-
quier, ó qualesquier que lo ficiesen , habrían la mi ira de sus cuer
pos , é á lo que hobiesen me tornaría, é demás pecharme y an la 
pena en la sobredicha Carta contenida, é mas dos mil maravedís de 
la moneda usual, á vos el dicho Concejo , é Álcalis , é Oficiales, é 
Ornes Buenos de la dicha Villa de Sant Esteban , ó á quien vuestra 
voz toviese, todas las costas , é daños , é menoscabos que por ende 
recibieredes doblados , sobre lo qual todo , é cada cosa dello por 
esta mi Carta , ó por el traslado della actorizado, en manera que 
haga fee. Mando al Príncipe Don Henrique mi muy caro , é muy 
amado fijo, é á los Infantes, Duques , Condes, Perlados , Ricos 
Ornes , Maestres de las Ordenes , Priores , Comendadores , é á los 
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del mi Consejo . é á la mi Justicia Mayor , é á los Oidores de la 
mi Abdiencia , é á Alcalles , é Notarios , é Alguaciles , é Oficia
les de mi Casa , é de la mi Corte , é Cnancillería , é á los Comen
dadores , é Subcomendadores , Alcaydes de los Castillos , é Casas 
fuertes é llanas , é otros aportellados qualesquier, é á todos los 
Concejo's , é Corregidores , é Alcalles , Jueces , Alguaciles , Minis
tros , Caballeros , Escuderos, Veinte é quatros, Regidores , Jura
dos ' é otras Justicias , é Oficiales, é Personas qualesquier de to
das ' qualesquier Cibdades , é Vi l l a s , é Lugares de los mis Regnos 
é Señoríos , asi á los que agora son , como á los que serán de 
aquí adelante , é á cada uno dellos , que vos guarden , é cumplan lo 
que Yo por esta mi Carta mando , é á cada cosa delio , é vos 
defiendan é amparen en ello , é en las mercedes susodichas , é con 
ello é que prenden en bienes de aquel , ó aquellos que contra ello 
fueren ó pasaren por las dichas penas , é las guarden para facer 
dellas , lo que la mi merced fuere, é que emienden, é fagan emen
dar á vos el dicho Concejo , é Alcaldes , é Oficiales, é Ornes Bue
nos ó á quien vuestra voz toviere de las dichas costas , é dapños, 
é menoscabos doblados, é los unos nin los otros non fagan en
de al , por alguna manera so pena de la mi mercet, é de las pe
nas susodichas , é demás por quien fincare de lo asi facer é cum
plir : mando al orne que les esta mi Carta mostrare, ó el dicho su 
traslado , signado como 'dicho es , que los emplace que parezcan an
te mí en la mi Corte el dia que los emplazare fasta quince dias 
primeros seguientes, so las dichas penas á cada uno : so las quales 
mando á qualquier Escribano Público que para esto fuere llamado, 
que dé dello testimonio signado con su signo, porque yo sepa en 
como se cumple mi mandado ; et desto vos mandé dar esta mi 
Carta , escripta eivpergamino de cuero , é sellada con mi sello de plo
mo , pendiente en filos de seda á colores. Dada en la Vi l la de C a -
talapiedra , quinse dias de Marzo , año del Nacimiento del Nuestro A . D . 
Salvador Jesu-Christo de mili é quatrocientos é quarenta é tres :— r̂-z 
años. a= Y o Gregorio Sanches de Valladolíd ,' Escribano del dicho 1443 
Señor Rey , lo fise escribir y signé. =zz Juanes Bachalauris. s==: Visto: 
Joanis Licenciatus. arx Registrada. 

Por quanto mi Padre y Señor D . Phelipe V . (que Dios guarde)por 
su Real Orden de ocho de Enero del año de mil setecientos y diez y 
siete fue servido mandar cesase la Junta de Incorporación , que había 
establecido para el examen de los Privilegios,Títulos , y demás perte
nencias , en virtud de que por diversos interesados se posehian rentas, 
oficios y otras cosas enagenadas de la Real Corona; y que en esta espe
culación continuase en adelante mi Consejo de Hacienda , en la misma 
forma , y con las propias circunstancias, reglas y órdenes , que esta
ban dadas á la mencionada Junta de Incorporación : y por otra su 
Real Orden de diez y siete de Diciembre del año de mil setecientos 
y veinte, mandó se admitiesen en la Secretaria del referido mi C o n 
sejo los tí tulos, y demás justificaciones que par las Partes se pre
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sentasen , prorrogándoles , y asignándoles para que lo hiciesen en el 
término de un año , sin embargo de haber espirado los anteriormen
te por mi Padre y Señor señalados. Con este motivo se acudió á él 
en catorce de Octubre del año de mil setecientos y veinte y uno 
por parte de la Ciudad de Osma, y Villas de Santisteban, y d e 

Gormaz, haciendo presentación de un Privilegio original del Señor 
Rey Don Juan el Segundo, con fecha de quince de Marzo del aña 
de mil quatrocientos.y quarenta y tres, en que constó, que el Se
ñor Rey Don Alonso Décimo , por su Privilegio expedido en l a 

Ciudad de Segovia en trece de Agosto de la Era de mil doscientos 
y noventa y quatro , que corresponde á ios años del Nacimiento de 
Christo nuestro Redemptor de mil doscientos y cinquenta y seis, se 
sirvió aprobar y confirmar la gracia y merced , que á esta Ciudad 
y Villas habian hecho los. Condes de Castilla , Fernán González, 
Garci Fernandez, y Don Sancho ; y asimismo el Rey Don Alfon
so , llamado el Emperador de España , concediéndoles por su Real 
Privilegio , que con sus Alfoces tuviesen una vida y un fuero en ha
cer pacer, y cortar en sus términos, en la misma conformidad co
mo si fuesen una Vi l la , lo qual confirmó succesivamente el Señor 
Rey Don Alonso Undécimo , por su Privilegio , con fecha de prime
ro de Diciembre, Era de mil trescientos y setenta y siete , que equi
vale al año de mil trescientos y treinta y nueve, mandando que á 
estas Villas , y Ciudad se les guardase la citada merced , y que usa
ran de ella según , y de la forma , que la habian gozado en tiempo 
de los Señores Reyes sus antecesores, y del Señor Rey Don Fer
nando su Padre : y últimamente por el citado Privilegio del refe
rido Señor Rey Don Juan el Segundo , en que están insertos los 
que quedan expresados, se aprobó y confirmó la mencionada mer
ced , y se mandó que en adelante se guardase bien y cumplida
mente , y como en tiempo de los Señores Reyes sus progenitores , y 
de los Reyes Don Juan (el Segundo ) primero su Abuelo , y Don 
Enrique Tercero su Padre : y asimismo hicieron presentación de 
una Carta Executoria original del Señor Rey Don Phelipe Segun
do , despachada por la Cnancillería de Valladolid en trece de Abril 
del año de mil quinientos y sesenta y ocho , en la qual estaba in
serta otra Real Executoria del Señor Emperador Don Carlos Quin
to , expedida por la Real Cnancillería en diez y ocho de Diciem
bre del año de mil quinientos y cinquenta y cinco , en que constó 
haberse acudido á ella por la Villa de Verzosa, diciendo ser sus 
términos conocidos , y apartados de la mencionada Ciudad de Os
ma, y Villas de Gormaz , y la de Santisteban , y sus tierras , y que 
en todos los expresados términos se habian aprovechado los unos y 
los otros pueblos en compañía , sociedad y hermandad; y que si
guiéndosela gran perjuicio de esto , suplicó se la mandase apartar 
de la nominada compañía, y que tuviese sus términos de por sí , y 
con total independencia , y que cada una de las otras Villas , y Ciu
dad expresadas , los tuviesen señalados , gozándolos y aprovechan

do-
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dose de ellos separadamente : lo qual se notificó á la relacionada 
Ciudad de Osma , y Villas de Santisteban , y la de Gormaz , por 
quienes se alegró , no ser por ningún caso perjudicial á la de Ver-
sosa la compañía que con ella tenían sobre el aprovechamiento de 
los términos de unas y otras ; y para mayor justificación del dere
cho quo las asistía, presentaron el anterior Privilegio del Señor Rey 
Don luán el Segundo , con las confirmaciones que quedan expre
sadas : y asimismo la concordia, y ordenanzas que tenían hechas en 
su observancia y cumplimiento , para su buen régimen, y gobierno, 
y conservación de sus términos ; y suplicaron que en fuerza de lo 
referido , y de los Privilegios Reales , Concordias , Convenios y Or
denanzas , se las mantuviese en la mas uniforme hermandad y com
pañía ; lo qual visto en aquella Real Cnancillería , por sentencia de 
vista y revista , que pronunció en veinte de Junio del año de mil 
ouinientos y cinquenta y tres , y treinta de Julio del de mil qui
nientos y cinquenta y cinco, absolvió á la contenida Ciudad de Os
ma , y Villas de Gormaz, Santisteban y Consortes, de la deman
da contra ellas , puesta por la Villa de Verzosa , á quien se le impu
so perpetuo silencio , para que sobre lo contenido en este pleyto, en 
ningún tiempo pudiese demandar cosa alguna : y en su consequen-
cia se despachó la mencionada Real Carta Executoria del Señor 
Emperador Carlos Quinto en diez y ocho de Diciembre del año de 
mil quinientos y cinquenta y cinco, la qual se presentó por esta 
Ciudad , y Villas ante los Alcaldes , Regidores , Procuradores , Ofi
ciales , y Hombres Buenos de la misma Ciudad y Casas, expresan
do haber contravenido á ella la de Verzosa, y llevado injustamen
te diferentes derechos de la leña que habia en sus términos; y p i 
dieron se la mandase guardar , y cumplir la Executoria , Ordenan
zas , y Concordia en ella contenidas : y habiendo alegado la Villa 
de Verzosa las razones y motivos conducentes á la mejor defensa de 
su derecho, por sentencia de los Alcaldes, y demás Justicia Ordi-; 
naria de la mencionada Ciudad de Osma y Casas , mandaron que 
la de Verzosa guardase , y cumpliese la Executoria , y Ordenanzas 
en ella insertas, condenándola en dos mil maravedís por haber fal
lado á algunos de sus capítulos : de cuya sentencia apeló á la re
ferida mi Real Cnancillería, exhibiendo las Ordenanzas que esta V i 
lla habia para su mejor régimen, y gobierno en diez y seis de 
Abril del año de mil quinientos y cinquenta, con la Mojonera de 
sus términos ( que se confirmó sin perjuicio de tercero) por el Se
ñor Emperador Carlos Quinto, por su Real Cédula de tres de Julio 
del de mil quinientos y cinquenta y siete : y habiéndose alegado 
nuevamente por la mencionada Ciudad de Osma, y Villas, conclu
so este litis, por sentencias de vista y revista , que pronunció aque
lla mi Real Cnancillería en veinte y tres de Agosto del año de 
mil quinientos y sesenta y seis , y primero de Julio del de mil qui
nientos y sesenta y siete dio por ninguna la dada por los Alcaldes, 
y demás Justicia de las tres Casas de Osma , Gormaz, y Santiste

ban; 



n % C O L E C C I Ó N 
t 

ban ; y haciendo justicia , condenó á la Villa de Verzosa , y á sus 
vecinos á que desde aquel tiempo en adelante no usasen ni pasasen 
por las Ordenanzas hechas por esta Villa en el citado año de mil 
quinientos cinquenta , y se mandó que solamente se guardasen l a s 

Ordenanzas antiguas hechas por las tres Casas , según y como se 
habian usado , y guardado anteriormente , hasta tanto que ctra co
sa se mandase. Ordenándose asimismo, que si para conservación de 
los Montes de la nominada Villa de Verzosa , pareciese que conve
nía subir las penas de las explicadas Ordenanzas , ó hacer alguna 
otra diligencia, acudiese ésta á pedir lo que conviniese á la Junta 
General de las expresadas tres Casas , y de los demás Concejos y 
vecinos , que en ella tenian comunidad , para que en ello proveye
sen conforme á justicia : en cuya conformidad , y para la mas pun
tual observancia , y cumplimento de las precitadas sentencias , se 
despachó la mencionada Real Carta Executoria , con inserción á la 
letra de los mencionados Privilegios Reales , y demás; Ordenanzas y 
Concordias, otorgadas por estas partes : y en memorial con que, 
acompañaron esta Executoria , y demás Privilegios originales , me su
plicaron fuese servido de libertarles su comunidad de vida, térmi
nos , y pastos del decreto de incorporación,y de las Ordenes de 
valimiento , mediante no haber motivo sobre que recayese este de
recho , ni incluirse en estas concesiones reales , posesión ni goce al* 
guno de rentas, ni otros derechos. Y visto por el referido mi Con
sejo de Hacienda, con lo que dixo mi Fiscal de él , y de lo que en 
virtud de su Orden, informó la Contaduría General de Valores, di
ciendo no ofrecérsele reparo, alguno en esta concesión , respecto cons« 
tar por los citados Privilegios, Executoria y demás instrumentos ex
hibidos por estos interesados , ser una gratuita merced hecha por los 
Señores Reyes mis predecesores, para que la mencionada Ciudad, 
y Villas tuviesen un fuero, y una vida en pacer , en hacer, y en 
cortar en sus términos , como si fuesen una sola Vi l l a , sin que para 
conseguir esta gracia interviniese servicio pecuniario alguno. Por su 
decreto del próximo mes de Febrero del año presente de mil sete
cientos veinte y quatro , declaró que esta instancia no era de las 
comprehendidas en los decretos de incorporación y valimiento , y 
que asi se les diese el despacho correspondiente ; y para que todo asi 
se cumpla , observe y execute , he tenido por bien expedir la pre
sente , por da quah apruebo , confirmo y ratificó los Privilegios , Eje
cutorias , Reales Ordenanzas y Concordias i, de que queda hecha ex
presión. Y es mi voluntad , que según , y como en ellos se contie
ne, especifica, y declara se mantengan á la mencionada Ciudad'de 
Osma , y Villa de Santisteban , y la de Gormaz con sus Alfoces en 
la posesión , y goce de vivir debaxo de una sola vida, y un fuero 
en hacer, en pacer , y en cortar eu sus términos, como si fuesen 
una sola Villa , sin que por mí, ni por los Señores Reyes, que des
pués de mí vinieren, con ningún motivo , pretesto , ni causa , se las 
inquiete, ni pueda inquietar en su justa , y legítima posesión y g°-

• 1 ce; 
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ce • por declarar , como declaro , no ser este caso de los enagena-
dos' de mi Real Corona ; y por conseqüencia libre del Decreto de In
corporación , y de las Ordenes de Valimiento, y de otros qualesquiera 
que sobre esto se hubiesen expedido y expidieren , que todas han 
de quedar, como quedan, anuladas , por lo que mira á esta comu
nidad de pastos , y términos : bien entendido, que por esta mi Real 
Cédula de confirmación , no adquieran estas partes interesadas mas 
derecho á ellos , que el que se les concedió , y permite por los ex
presados Privilegios , y Reales Executorias. Y mando que si con 
motivo de las Ordenes de Valimiento $e hubieren embargado , ó 
cobrado algunas cantidades de maravedís á esta Ciudad y Villas, se 
las vuelvan , y restituyan luego , y que se alcen , y quiten todos, 
y qualesquier embargos que por esta razón se hubieren hecho por 
los Ministros que han entendido , y entienden en su execucion y 
cobro , dexandose á la nominada Ciudad de Osma, y Villas de San-
tisteban , y la de Gormaz, el libre uso , y administración de la co
munidad de sus términos y pastos , para que los gocen y posean 
por lo respectivo á los Decretos de Incorporación y Valimiento , en 
Ja misma forma que lo practicaban antes de la institución de este 
derecho , sin innovar ni diferenciar en cosa alguna. Y para que todo 
asi se cumpla , y tenga la mas firme , y perpetua validación , se 
tomará la razón de esta mi Real Cédula por los Contadores , que la 
tienen general de mi Real Hacienda , y por Don Pedro López de 
Huesca, mi Secretario , y Contador de la razón General de Vaü- A . D¿ 
miento. Fecha en Buen Retiro á diez y siete, de Marzo de mil sete- **« 
cientos y veinte y quatro.rn Yo el Rey .= Yo Don Francisco Díaz 1724 
Román , Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su 
mandado .ps Don Juan Blasco de Orozco. —: Don Ambrosio Spi-
nola. 355 Don Juan de la Puente. 35 Don Francisco de Arriaza y 
Medina. = Tomamos razón de la Cédula de S. M . escrita en las 
cinco hojas antes de esta en las Contadurías Generales de Valores, 
y Distribución de la Real Hacienda. = Madrid treinta y uno de 
Marzo de mil setecientos y veinte y quatro. =. Don Pedro Estefa
nía Sorriva. = Don Antonio López Salces. =3 Tomóse la razón de 
la Cédula de S. M . escrita en las cinco hojas antes de esta , en la 
Contaduría de la razón General de Valimiento.= Madrid primero de 
Abril de mil setecientos y veinte y quatro. =z Don Pedro López 
de Huesca.z= 

Y ahora por quanto por parte de vos las tres Casas , llama
das de la Olmeda , que lo son , la Ciudad de Osma > y Villas de 
S. Esteban , y Gormaz , nos fue suplicado, y pedido por merced que 
os confirmásemos , y aprobásemos la mencionada Carta de Privile
gio , y confirmaciones aqui unidas , é incorporadas, y las mercedes 
que en ellas se contienen, y os las mandásemos guardar , y cumplir 
en todo, y por todo , como en ellas se declaran, ó como la nues
tra merced fuese , y nos el sobredicho Rey Don Carlos Tercero de 
este nombre, por hacer bien , y merced á vos las referidas tres Ca

lí sas, 



C O L E C C I Ó N 
sas Ciudad de Osma , y Villas de San Esteban , y Gormaz , k> 
hemos tenido por bien ; y por la presente os confirmamos , y apro
bamos la referida Carta de Privilegio,y confirmaciones que van in-
sertas , é incorporadas, como se previene en nuestra Real Cédula de 
tloce de Marzo pasado de este año , que asimismo va inserta ; y 
rr.andamos que os valgan , y sean guardadas en todo , y por todo, 
como en esta nuestra Carta de Privilegio, y confirmación se expre
sa , y declara 5 asi , y según que mejor , y mas cumplidamente os 
valieron , y fueron guardadas en tiempo de los Condes de Castilla 
Fernán González , y Garci Fernandez , Señores Reyes Católicos 
Don Fernando , y Doña Isabel , nuestro glorioso Padre Don Fe
lipe Quinto , y amados Hermanos Don Luis Primero , y Don Fer
nando Sexto ( que están en el Cielo) y en el nuestro hasta aqui : y 
defendemos firmemente que ninguno, ni algunos sean, osados de os 
ir , ni pasar contra la referida Carta de Privilegio, y confirmación 
que nos asi os hacemos , ni contra ella , ni parte alguna contenido, 
por os la quebrantar , ni disminuir en todo , ni en parte en ningún 
tiempo, ni por manera alguna, causa ni razón que sea, ó ser pue-
¡da , porque qualquier , ó qualesquier que lo hicieren , ó contra su 
tenor, ó alguna cosa, ó parte de ella fueren, ó pasaren, esperimen-
taran nuestra ira, ademas de habernos de dar , y pechar las penas 
contenidas en las Cartas de Privilegio : y á vos la referida Ciudad 
de Osma , y Villas de San Esteban, y Gormaz, ó á quien nuestra 
voz y causa hubiera , todas las costas , daños , y perjuicios , y me
noscabos que en razón de ello hicieredes , y se os recrecieren do
blados : Y mandamos á todas las Justicias , y Oficiales de nuestra 
Casa y Corte , Cnancillerías y Audiencias de todas las Ciudades, 
Villas y Lugares de estos nuestros Rey nos , Dominios y Señoríos, 
que ahora son , y lo fueren en adelante, á cada uno en su juris
dicción , donde lo referido acaeciere , que no se lo consientan 5 si 
no que antes bien os defiendan , y amparen en esta dicha nuestra 
merced y confirmación , que nos asi os hacemos en la forma que di
cha es ; y que executen en los bienes de aquel , ó aquellos que 
contra ello fueren , ó pasasen la execucion de la dicha pena, guar
dándola para hacer de ella lo que nuestra merced fuese: y ademas 
mandamos á qualquier, ó qualesquier por quien se dexare de hacer
lo , y cumplirlo asi, y que esta nuestra Carta de Privilegio, y con
firmación , ó su traslado autorizado, en manera que haga lee , les 
fuere mostrada , que los emplace , para que parezcan ante nos en la 
nuestra Corte, ú donde que nos hallemos el día del emplazamien
to , en los quince primeros siguientes , cada uno á decir por qué ra
zón no cumplen nuestro mandato, baxo de la qual dicha pena man
damos a qualquier nuestro Escribano Público . que para esto fuese 
llamado , que dé al que se la mostrare testimonio signado con su 
signo, porque nos sepamos como se cumple nuestro mandato: y de 
esto os mandamos dar , y dimos nuestra Carta de-Privilegio y con-
ñrmacion, escrita en pergamino, sellada con nuestro sello de plo

mo, 
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pendiente en hilos de seda de colores , librada de nuestros 

Coti'certadores , y Escribanos Mayores de Jos Privilegios ,- y C o n 
firmaciones, y de otros Oficiales de nuestra Real Casa. Dada en M a 
drid á veinte y tres de Abr i l , año del Nacimiento de nuestro Sal - A . D . 
vador Jesu-Christo de mil setecientos sesenta y nueve, y en el unde- J 
cimo de nuestro Reynado.^= Nos Don Sebastian Ibañez de Ibero , y 1769 
Don Juan Joseph de Ayala , Regentes de Notarios Escribanos M a 
yores de l o s Privilegios, y Confirmaciones del Rey nuestro Señor, íé 
hicimos escribir por su mandado.:= Don Sebastian Ibañez de Ibe
ro, -— Don Juan Joseph Ayala. =2 Teniente Chanciller Mayor de 
Castilla , Don Julio Banfi Parrilla. £=: Marques de Vi l la de Due
ro, r s Miguel Ximenez de Cisneros. =z Ventura de San J u a n . = 
Concertado. 

Asentóse la Carta de Privilegio y Confirmación del Rey nues
tro Señor Don Carlos Tercero de este nombre , escrita antes de es
to en los Libros de Confirmaciones que tienen el Gobernador, y los 
de su Consejo de Hacienda , en Madrid á veinte y seis de Abril de 
mil setecientos sesenta y nueve.rr; E l Marques de Fontanar.r= Don 
Juan Pacheco. ± r E l Marques de Zambrano. = Joseph de Osma y 
A r o . = Asentada. 

Lll. 
Donación que hizo en el año 1228. el Obispo ¿le Osma Don Pedro 

Raihirez , al Abad D. ¿fuan , y al Monasterio de Bernardos de 
Huerta de Ariza, de los diezmos de los Lugares de Biiecos y Bo~ 
ñices , y de los frutos de algunas heredades , extendiéndose á dar 
faculdad á los Abades para que pudiesen poner Vicario , baxo cier
tas condiciones y cargas. Se halla copia autorizada en el Archivo 
de la Catedral, y original en el del Monasterio. 

x N os Petrus , Deí gratia Oxotnensís Epíscopüs , ómnibus notütn fie- A . D . 
ri volumus , quod attendentes devotioni Hof tensis Monasterii, necnon m a 
pnecibus Reverendi nostri Roderici Toletand* Sedis Archiepiscopi, 1228 
et Hispaniarum Primatis , de cortsensu , et beneplácito totius Conven-
tus Oxomensis damus , et concedemus vobis Joannes Abbas Horti, 
et Conventus Monasterii supradicti integre Ecclesiam de Biiecos , con-
sedentes vobis ut in eadem Ecclesía Capellanüm idoneum eligatis , et 
nobis confirmandum representetis , et percipiatis omnes proventus 
ejusdem. Remítimus etiam , et damüS vobis dicto Abbati , et C o n -
ventui omnes decimas Grangas supradicti de Biiecos , curtí pertinen-
tüs suis. Bonnices , cum pertinentiis suis. Cantabos , cum pertinen-
tüs suis , et molendina , et alias hsereditates , quomodo habetis ubi-
cumque in nostra Dicecesi , et in futuro poteritis adquirere quali-
cumque modo. Et hanc concessionem facimus , ut nec süccessores 
vestri teneamini nobis , vel successoribus nostris , vel alicui homini 
decimas solvere , sive vos teneatis , vel tradatis colonis Christianis, 
vel alus personis excolendas : etiam dictas decimas haheatis , et pos-

K 2 si-
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sideatis jure hereditario in perpetuum , sine alicujus hominis con-
tradictiene. Ut autem hoc donaúvum firmum sit , et semper in me
moria teneatur , per singulos annos , prsefati Monachi Oxomensi Ec-
clesis in Festo S. Martini , morabetinum unum novi , censas solví 
teneantur : et reputamus revocatam aliam compositionem,quae fuit fac
ía Ínter nos, et Hortenses Monachos. Et ut haec carta firmitatem, et 
robur obt'meat , Nos Petrus Dei grada Episcopus,et nos Conventus 
Oxomensis , et nos frater Joannes Abbas cum nostro Conventu sigillis 
nostris eam munivimus,et roboramus. Facta carta Era M.CCLXVI..« 

L i l i . 

Carta del Rey Don Fernando el III, su fecha en Toledo á 20 de 
Agosto de 1236. despachada a súplica del Obispo de Osma Don 
Juan Domínguez , por la que reeleva al Obispo y Cabildo de cier
tos gravámenes. Se halla original en el Archivo de la Cátedra^ 
escrita en pergamino. 

A . D. XA ERÜINANDÜS Dei gratia Rex Castellaa , et Toleti, Legionis, Mur-
»—— cia?, et Cordubje , ómnibus hominibus Regni mei hanc cartam videnti-
1236 bus salutem , et gratiam. Sepades que Yo mando que los ommes del 

Obispo de Osma, nin de los Calonges, que non son portaderos en nin
gún logar de todo nuestro Regno por conducho, nin por pannos , nin 
por fierro , nin por sal, nin por otras cosas, que hayan menester para 
sus casas propias , que nenguno non sea osado de demargelo, nin de 
conqueilarlos, nin de fascerles estorbo alguno, ca quien lo ficiese auria 
mi ira , et pecharme y en coto cient maravedís , et todo el danno 
duplo. Facta carta apudToletumXX. die Augusti,ÉraM.CCLXXlV» 
Yo el Rey. 

L I V * 

Donación que hito el Chispo 3e Osma D. Pedro de Peñaflel, a instan^ 
cia del Arzobispo de Toledo IX Rodrigo , su fecha en el Claustró 
de la Santa Iglesia año 1244 , el Abad Don Juan y Monasteris 
de Santa Marra de Huerta de Ariza , de las Iglesias de Bliecss 
y Boñices , confirmando la que hizo el Obispo 2X Pedro Ramírez su 
antecesor. Se halla testimonio en el Archivo de la Catedral 5 y ori
ginal en el del Monasterio, según la eita del Sr. Manrique. 

A . D. J A OS Petrus Dei gratia Oxomensis Episcopus, ómnibus notum fie-
*==, n volumus , quod attendentes devotioni Hortensis Monasterii , nee 
3244 non precibus Reverendi Patris nostri Roderici Toletanse Sedis Ar-

chiepiscopí H-spaniarum Primatis , de consensu , et beneplácito totisss 
Conventus Oxomensi damus , et concedimus vobis Joannes Abbas, 
et Lonventus Monasterii supradicti integre Ecelesiam de Bliecos , et 
remitimus m perpetuum universum jus Ecclesi* , qux hic nobis per-
tinuit, et ad Oxomensem Episcopum : lta tamen m in Ecclesia prx-

fa-
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fata loci Clericus instituendus, si quis Abbas Hortensis voluerit, ins-
titutionem . et de manu Episcopi curam animarum suscipiat: habeat-
que Abbas Horta: eam potestatem in Ecclesiam , et in Clerícum, 
quam Oxomensis Episcopus cognitum est habuisse , dum ibidem fue-
rit Ecclesia. Addimus etiam dicto Abbati , et Conventui omnes de
cimas dicti loci de Bliecos, cum terminis suis. Bonnices , cum termi-
nis suis. Cantabos, cum terminis suis , et molendina , et alias ha>-
reditates, quomodo habetis ubicumqtie in nostra Dicecesis , et in fu
turo poteritis habere qualicumque modo. Et hanc concessionem fa-
cimus ut nec vos , nec successores vestri teneamini nobis, ve! suc-
cessoribus nostris , vel alicui homini decimas solvere : sed vos te-
neatb vel tradatis colonis christianis , vel alus personis excolendas$ 
sed cum conditione , ut singulis annis in festo Sancti Martini per-
sol vat Hortensis Abbas , et Conventus novi census unum morabe-
tinum Oxomensi Reffectori-o. Et si fortase prasdictas hasreditates ad 
altos transierint quam Cisterciensem Ordinem , jus episcopale aé 
Oxomensem revertatur Episcopum , remisso pariter censu quod supe-
rius est expressum. Hoc factura fuit in Claustro Oxomensi sub s i 
guió Toletana? Sedis Archiepiscopi anno á Nativitate Dñi. millessimo-
ducentessimo, quadragessimo quarto, . . . . . . . . . . . . . . . . , 

L Y . 

Bula del Papa Inocencio IV su fecha en Roma a % de Junio de r244¡, 
por la que aprueba la donación antecedente. Se halla copia en el 
Archivo de la Catedral, y original escrita en pergamino en el del 
Monasterio de Huerta. 

•ÍN-NOCENTIUS Episcopus servas servorum D e i : Diíectis filiis Abbat% A . Dv 
et Conventui de Horta , salutem et apostolicam benedictionem. Jus - ¡—=-=a-
tis petentium desideriis dignum est nos facilem prasbere consensum, 1244, 
et vota, quas a rationis transmite non discordant effecturn prosecu-
tum compíere. Quapropter , dilecti in Domino f i l i i , vestris justis 
postulationibus grato concurrentes asensu compositionem, qua: fac
ía fuit inter Monasterium vestrum , et Ecclesiam Oxomensem super 
deckrtis , sicut síne pravitate facta , et ab utraque parte recepta , et 
hactenus approbata auctoritate Apostólica cenfirmamus , et Cbristi 
patrocinio communimus. Decernimus ergo,ut nulli omnino hominum 
liceat hanc paginam nostra confirmationis infringere , vel ei ausu. 
temerario contraire. Si quis autem hoc attentare prassumpserit , k i -
dignationem Omnipotaníis D e i , et Beatorum Petri et Pauli Aposto-
lorum se noverit incursurum. Data Lateían. V I H . Junii , Pontifica-
tus nostri anna primo. 

De-
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L V I . 

Declaración que hizo el Abad D. Fernando y el Monasterio de Cano-
higos Premonstratenses de la Vid, confesando la subordinación que 
debían tener al Obispo de Osma D. Gil y á sus sucesores. Su fecha 
en dicho Monasterio á 24 de Marzo de 125?. Se halla original en 
el Archivo de la Catedral, Ind. fol. 9, num. 13. 

A, D. . L N OS Ferdinandus Deí gratia Abbas, totusque Conventus Monas-
**=a=—terii de Vite universis prsesentem pagirtam inspécturis , salütem in 
125$ Domino Jesu-*Christo< Cum nostrum Monasterium de Vite in solo 

sit Oxomensis Ecclesiai situm, prout in antiqüis prabvilegiis ,vel íns-
trumentis * seu munirrientis Oxomensis. Ecclesias continetür , scilicet, 
in monte sacro qui appellatur Vitis ¿ quem locum Dominus Alphon-
sus Hispanias Imperator Oxomensi Ecclesiae pro remedio animas su» 
dedit, ad postmodum Oxomensis Ecclesia fratribus de Prasmonstra-
to ibidem moraturis tali conditione contulit , quod Ecclesiam in ho-
norem Beatas Virginis et Monasterium ibi construer,ent ,,et nümquam 
ab obedientia Oxomensis Ecclesiae recedereüt $ ñeque contra eam re-
calcitrarent, nos eandem conditiortem bona fíde et juramento in ma-
nus Domini Egidii Oxomensis Episcopi prsestito piofflittimus sequu-
turos j recognoscentes eidem visitationem , correctionem i et reforma-
tionem Monasterii nostrí , et ha»c omniá, et singula in vírtüte praes-
titi jutamenti nos promitimus sequuturos , salvo jure Abbatis Praj-
mostratensis , si quid in dicto Monasterio de Vite ostendere potue-
rit se habere coram judice competente ¿ et nec hoc possít indubmm 
revocari presentem lítteram sigíllis nostris roborari fecimus, et sub-
scriptionibüs s'mgulorum. Actüm est hoc apüd Monasterium de Vite, 
nono Kalendas Aprilis , anuo M.CCLV* 

Ego Fernandas Abbas pro Priore subsCripsí, 
Ego F. Petrus de Maduruello sübscrip. 
Ego F. Jóannes de Mádurueló per manumfratrisStephani sübscrip. 
Ego F¿ Fernandas sübscrip. 
Ego F. Ramos pro Priore subscríp. 
Ego F. Sancius de Fresnillo sübscrip. 
Ego F . Dominicus sübscrip. per manum fratrís SanciL 
Ego F. Joannes sübscrip. de Vudardomar. 
Ego F. Dominicus sübscrip. de Uzilleguera. 
Ego F. Petrus sübscrip. 
Ego F. Alphortsus sübscrip. de Peñaranda. 

. Ego F. Petrus Portarius de Negrielos subsCríp, 
Ego F. Betranus Prior sübscrip. 
Ego F. Dominicus sübscrip. r ' 
Ego F. Petrus subscfip. 
Ego F. Stephanus sübscrip. de Villatuerta. 
Ego F . Sancius sübscrip. 

Ego 
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Eso F . Toannes subscrip. 
Eco F . Joannes de Peñaranda subscrip. 
Eeo F . Vincentius subscrip. de Toleto per manus F . Stephani. 
E R O F ! Petrus el mozo subscrip. man. F . Stephani. 
Eso F ! Didacus de Quintanella subscrip. per man. F . Stephani. 

L V I I . 

Privilegio rodado del Rey D. Alonso X, su fecha en Santo Domingo 
de Silos á 18 de Noviembre de 1255 ,por el que confirma á ins
tancia del Obispo de Osma D. Gil los privilegios de su Iglesia, y 
sus Ministros , exceptuándolos y dándolos por libres de pagar toda 
imposición y pecho real. Se halla original y escrito en pergamino 
sin sello , aunque se conoce lo ha tenido , en el Archivo de la 
Catedral, lnd. fol. 42. num. 10. 

C^ONOSCIDA cosa sea á todos los ommes que esta carta vieren , como A . D . 
yo D. Alfonso , por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de Tole- 1==!= 
do , de León , de Galisia , de Sevilla , de Córdoba de Mursia , de 1255 
Jahen, en uno con la Reyna Doña Violante mia mugier , et con mí 
fijo el Infante D . Ferrando 5 entendiendo que todos los bienes vie
nen de Dios , et mayormente á los Reyes , et á los Poderosos , ca 
los bienes de los Reyes de la mano de Dios son , entendiendo la 
gran mercet que Dios siempre fizo al mió linage donde Yo vengo, et 
señaladamente á mi ante que regnase , é después que r e g n é , et fio 
por el me fará mas de aqui adelante : porque so tenudo de honrar 
Jos sus lugares é las sus casas de la Oración , ó á él facen servicio 
de noche é de dia , é mayormente aquellas quel quiso honrar , que 
son las Eglesias Catedrales de los Obispados : Et como quier que 
los nobles Reyes , donde yo vengo , honraron é defendieron las 
Eglesias é ks dieron muchas franquezas, porque aquellos que la ha-
bian á servir mas fonradamente , é mas sin embargo , pudiesen fa
cer servicio a Dios , é á la Eglesia , franqueza de moneda non les 
dieron ; Et yo queriendo acrecer en los buenos fechos á servicio de 
Dios é de Santa Maria , é á honra de las Eglesias , et por el ani
ma del muy noble Rey mió padre D . Ferrando , é de la muy no
ble Reyna Doña Beatris mia madre, et de los otros míos parientes, 
fago gracia especial al Obispo , é al Cabilldo de Osma , que ningu
no que sea persona , ó Canónigo , ó Porcionero, ó Capellán, ó Clé
rigo de Choro , también los que agora son , como los que serán de 
aquí adelante por siempre, que non pechen moneda á m í , nin á 
quantos después de mi vinieren. E t ellos que sean tenudos por esta 
merced que les fago, de rogar á Dios especialmente por mi , é por 
las animas del noble Rey D . Ferrando mió padre , é de la noble 
Ktyna Doña Beatris mia madre , é qualquier que contra esta mi 
franqueza , é contra este mió fecho quisiere venir , é minguarlo en 
ajguna cosa , haya la ira de Dios lleneramente , et peche en coto á 

mi 
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mi , é á los que regtiaren después de mi , mili marav. en oro ; $ 
porque este Privillejo sea firme et stable , mándelo seellar cun m i 0 

seello de plomó. Fecha la Carta en Santo Dominico de Silos p o r 

mandato del Rey diez é ocho días andados del mes de Koviembr. 
en Era de M.CCXCUL Et yo el sobre dicho Rey D. Alfonso reg, 
nante en uno con la Reyna Doña Violante mía muger , é con mi 
fijo el Infante D. Ferrando , en Castiella , en Toleto, en León , ert 
Galisia , en Sevilla , en Córdoba, en Murcia , en Jahen , en Raecia, 
en Badálloz , en Aigarbe > otorgo este Previilegio, é confirmólo. 

Signo del 

B . Sancho , electo de Toledo , é 
Canciller del Rey , conf, 

t). Phelipe* electo de Sevilla, conf. 
D. Aparicio , Obispo de Burgos, 

conf» 
D. Pedro , Obispo da Paíencia, 

conf. 
D. Raymundo, Obispo de Sego-

via, conf. 
t). Pedro , Obispo de Siguenza, 

conf. 
T>. G i l , Obispo de Osmá., conf. 
P . Matheo , Obispo de Cuenca, 

conf. 
D. Benito, Obispó de Avila,conf. 
D. Aznar , Obispo de Calahorra, 

conf. 
D. Lope ) Obispo de Córdoba 

electo, conf. 
D. Adam, Obispo de Plasencia, 

conf. 
D. PasquaL,Obispo de Jahen,conf, 
D. Pedro , Obispo de Cartagena, 

conf. 
D. Gui. Conde de Limojes, vasa

llo del Rey % conf. 
D. Pedro 1 bañes , Maestre de lá 

Orden de Calatrava, conf. 
D . Ñuño Gonzales, conf. 
D. Alfonso López , conf. 
D. Rodrigo Gonzales , conf, 
D. Simón Ruis , conf* 

Rey D. Alfonso» 

D. Alfonso f eílez , conf. 
D. Ferrando Ruis de Castro,conf, 
D. Pedro Nuñez , conf. 
D. Ñuño Guillen , conf. 
D. Rodrigo Alvares , conf, 
D. Ferrando Garsia , conf, 
D. Diego Gomes , conf. 
D. Gomes Ruis , conf. 
D. Gutierre Suares , conf» 
D. Suero Telks , conf. 
D. Alfonso de Molina, conf. 
D<. Fadrique, conf, 
D. Enrrique, conf. 
D. Aboad Me. Abenazar, Rey de 

Granada, vasallo del Rey,conf. 
D. Alfonso , fijo del Rey Joáíft, 

Emperador de Constantinopla, 
é de la Emperatriz Doña Be-
fenguela, conf. 

D. Luis , fijo del Emperador é de 
la Emperatriz sobredichos) Con
de de Belmon, vasallo del Rey» 
conf. 

D. Joam , fijo del Emperador é 
de la Emperatriz sobredichos, 
Conde de Monfor, vasallo del 
Rey, conf. 

D. Mahomath Aben Mahomath 
Abenhilech , Rey de Mursia, 
vasallo del Rey, conf. 

D. Gastón , Visconde de Beart, 
vasallo del Rey, conf. , 



Obispo de Zamora , 

Obispo de Salamanca, 

Obispo de Astorga, 

D I P L O M Á T I C A . 8r 
D . Leonardo , Obispo de Cibdar, 

conf. 
D . Michael , Obispo de L u g o , 

conf. 
D . Joan , Obispo de Orense,conf. 
D . G i l , Obispo de Tuy , conf. 
D . Joan , Obispo de Mondoñedo, 

conf. 
D . Pedro , Obispo de Coria , conf. 
D . F . Roberto, Obispo de Silves, 

conf. 
D . Pedro , Obispo de Badalloz, 

conf. 
Ru i Soares , Merino mayor en 

Galis ia , conf. 
D . Alfonso Ferrandez , fijo del 

R e y , conf. 
D . Rodrigo Alfonso , conf. 
D . Martin Alfonso,conf. 
D . Rodrigo Gomes , conf. 
D . Joan Peres , conf. 
D . Ferrando Ibañes, conf. 

D . Pelayo Peres , Maestre de la 
Orden de Santiago , conf. 

D . Garsia Ferrandes , Maestre de 
la Orden de Alcántara, conf. 

D . Martin Nuñes , Maestre de la 
Orden del Temple , conf. 

D . Rui Lopes de Mendoza , A l 
mirante de la mar , conf. 

Sancho Martines de Xodar , Ade
lantado de la Frontera, conf-

Garsi Peres de Toledo , Notario 
del Rey en Andalucía , conf. 

Gonzalo Morante , Merino mayor 
en León , conf. 

D . Aben Mathofort, Rey de N i e 
bla , vasallo del Rey , conf. 

D . Joan, Arzobispo de Santiago, 
Canciller mayor , conf. 

D . Martin , Obispo de León, conf. 
D . Pedro , Obispo de Oviedo , 

conf. 
D . Suero , 

conf. 
P. Pedro , 

conf. 
D . Pedro , 

conf. 
Joan Peres de Cuenca lo escribió el año quinto quel Rey Don 

Alfonso reynó. 
L V I I I . 

D . Martin G i l , conf. 
D . Andrés , Pertiguero de Santia

go , conf. 
D . Rodrigo Rodrigues, conf. 
D . Alvaro Dias , conf. 

Privilegio del Rey Don At&nso X , por el que manda , á súplica del 
Obispo de Osma Don Gil , que los bienes que quedasen por muer
te de los Prelados los pongan en poder del Cabildo , quitando el 

• conocimiento que tenian en ellos las Justicias seculares. Su fecha 
, en Santo Domingo de Silos á i 3 de Noviembre de 1255. Se halla 

original en el Archivo de la Catedral escrito en pergamino sin seello 
de plomo, conociéndose lo ha tenido. Ind. fol. 42. num. 5. 

VVONOSCIDA cosa sea á todos los ommes que esta carta vieren, como A. D . 
yo D. Alfonso por la gracia de Dios , Rey deCastiella, de Toledo, ===== 
de León , de Galisia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia de Jaén, 1255 
en uno con la Reyna Doña Violante mia mugier, é con mió fijo el 
Infante D . Ferrando , por grande favor, que he de facer bien é 
merced á la Eglesia Catedral de Osma , é al Cabillo de ese mesmo 
Lugar , otorgo é establesco de aqui adelante para siempre jamas, 
que cada que muriere el Obispo de la sobredicha Eglesia , que 

L to-
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todas las cosas que oviere á la sazón que finare, que finquen sal
vas , é seguras en juro é en poder del Cabillo , é que nenguno 
non'sea osado de tomar , nin de forzar , nin de robar ninguna co
sa dellas. Et otrosí mando , é otorgo que orne mió nin tome , nin 
robe ninguna cosa que fuere del Obispo , mas que las guarde , é 
que las ampare con el orne quel Cabillo diere para guardallas 
para el otro Obispo que viniere. Esto otorgo también por mi , co
mo por los que regnaren después de mi en Castiella é en León. Et 
qualquier que de aqui adelante quisiere ir contra este mió Preville-
gio por quebrantadlo , ó por minguarllo en alguna cosa, aya la ira 
de Dios todo poderoso lleneramente , é sea maldito , é descomul
gado con Judas el traidor en los infiernos, é peche en coto á mi é 
á los que regnaren en post de mi en Castiella é en León dies mili 
mrs. é al Cabillo sobre dicho todo el dagno doblado. Et porque es
te Previllegio sea firme et stable, mándelo seellar con mió seello de 
plomo. Fecha la carta en S. Dominico de Silos , por mandado del 
Rey á diez é ocho dias andados del mes de Noviemb. en Era 
M.CCXC1II años. E yo el sobredicho Rey D. Alfonso j regnante en 
uno con la Reyna Doña Violante mia mugier, é con mió fijo el In
fante D. Ferrando en Castiella , en Toleto , en León , en Galisia, 
en Sevilla , en Córdoba , en Mursia , en Jaén , en Baeza , en Badales, 
en Algarbe , otorgo este Previliegio , et confirmólo. 

Signo del 

D. Sancho, electo de Toledo, Can
ciller del Rey, conf. 

D. Phelipe, electo de Sevilla, conf. 
D. Aparicio , Obispo de Burgos, 

conf. 
D. Pedro , Obispo de Patencia, 

conf. 
D . Raymundo, Obispo de Sego-

via, conf. 
D . Pedro, Ob. de Siguenza, conf. 
D . G i l , Obispo de Osma , conf. 
D. Matheo , Obispo de Cuenca, 

conf. 
D. Benito , Obispo de Avila, conf. 
D. Aznar , Obispo de Calahorra, 

conf. 
D. Lope,electo de Córdoba,conf. 
D . Adam , Obispo de Plasencia, 

conf. 

Rey D. Alfonso. 

D . Pasqual, Obispo de Jaén, conf. 
D. F . Pedro,Obispo de Cartage

na , conf. 
D. Alonso de Molina, conf. 
D. Fadric. conf. 
D. Enrrique, conf. 
D. Aboadill Aben Azar , Rey de 

Granada ? vasallo del Rey, 
conf. 

D. Alfonso fijo del Rey Joan Em
perador de Constantinopla , é 
de la Emperatriz Doña Beren-
guela , Conde de Do , vasallo 
del Rey, conf. 

D. Luis fijo del Emperador é de 
la Emperatriz sobredicha, Con
de de Belmont , vasallo del 
Rey, conf. 

D. Joan fijo de la Emperatriz so
bre-
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bredicha , Conde de Monfort, 
vasallo del Rey , conf. 

D . Mahomath Aben Mahomath 
Abenhuth , Rey de Murcia , va 
sallo del R e y , conf. 

D . Gastón Visconde de Beart, v a 
sallo del R e y , conf. 

D . Gui . Visconde de Límoges, va
sallo del Rey , conf. 

D . Perivanes, Maestre de la O r 
den de Calatrava, conf. 

D . Ñuño Gonsales , conf. 
D . Alonso Lopes, conf. 
D . Rodrigo Gonsales, conf. 
D . Simón Ruis , conf. 
D . Alfonso Telles, conf. 
D . Ferrando Ruis de Castro, conf. 
D . Pedro N u ñ e s , conf. 
D . Nuno Guillen , conf. 
D . Rodrigo Gonsales , el n i ñ o , 

conf. 
D . Rodrigo Alvares, conf. 
D . Ferrando Garsia , conf. 
D . Alonso Garsia, conf. 
D . Diego Gomes , conf. 
D . Gomes Rois , conf. 
D . Gutierre Suares , conf. 
D . Suero Telles , conf. 
Diego Lopes de Salcedo, Merino 

mayor en Castiella , conf. 
Garsi Suares, Merino mayor del 

Reyno de Murcia , conf. 
Maestre Ferrando , Notario del 

Rey en Castiella, conf. 
Rui Lopes de Mendoza , A l m i 

rante de la mar, conf. 
Sancho Martines de Xodar , Ade

lantado de la Frontera, conf. 
Garsi Peres de Toledo , Notario 

del Rey en Andalucía, conf. 
D . Joan , Arzobispo de Santiago, 

é Canciller del Rey , conf. 
D . Martin , Obispo de León,conf. 
D . Pedro, Obispo de Oviedo,conf. 
D . Suero, Obispo de Zamora,conf. 

Alvaro Garsia de Fromesta 
Don Alonso regnó. 

D . Pedro , Obispo de Salamanca» 
conf. 

D . Pedro , Obispo de Astorga, 
conf. 

D . Leonardo , Obispo de Cibdat, 
conf. 

D . Miguel , Obispo de Lugo, conf. 
D . Joan, Obispo de Orense, conf. 
D . G i l , Obispo de T u y , conf. 
D . Joan , Obispo de Mondoñedo, 

con f. 
D . Pedro, Obispo de Coria, conf. 
D . F . Roberto, Obispo efe Silves, 

conf. 
D . F . Pedro, Obispo de Badallos, 

conf. 
D . Manuel , conf. 
D . Ferrando, conf. 
D . Lois , conf. 
D . Aben Mafort, vasallo del Rey, 

conf. 
D . Pelayo Peres , Maestre de la 

Orden de Alcántara , conf. 
D . Martin Nuñes , Maestre de la 

Orden del Temple , conf. 
D . Gonzalo Morante, Merino ma

yor en León , conf. 
D . Rodrigo Soares , Merino en 

Gal ic ia , conf. 
D . Alonso Ferrandes , fijo del 

Rey , conf. 
D . Martin Alonso , conf. 
D . Rodrigo Gomes , conf. 
D . Joan Peres, conf. 
D . Ferrando Ibañes , conf. 
D . Martin G i l , conf. 
D . Andrés , Pertiguero de Santia

go , conf. 
D . Gonsalo Ramires, conf. 
D . Rodrigo Rodrigues , conf. 
D . Alvaro , Don Alvares Dias, 

conf. 
D . Pelayo Peres , conf. 
D . Suero,Obispo de Zamora,No

tario del Rey en León , conf. 
la escribió el año quinto quel Rey 

Lz Pri-
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I - 1 A -

Comisión que dio el Rey Don Alonso X, á pedimento del Obispo Don 
Gil y el Cabildo de su Iglesia , nombrando Jueces para que ave
riguasen los daños que les habían hecho en sus haciendas los de 
la Villa de Osma 5 se los hiciesen satisfacer , y compusiesen las di
ferencias que había: su fecha en Sevilla a 6 de Febrero de 1255. 
Se halla original y escrito en pergamino en el Archivo de la Ca
tedral. 

A . D. D O N Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Castiella , de Toledo, 
• • ' — de León , de Galicia , de Sevilla , de Murcia , de Córdoba, de Jaén, 
1256 al Concejo de Osma salud é gracia : Bien sabedes que sobre las 

querellas , que avien el Obispo , é los Calonges de Osma , de Vos 
vinieron ante mis Padres el Obispo por s í , é D. Gonzalvo Archi
diácono de ai por los Calonges; é vos imbiastes vuestros Persone-
ros Pedro Fernandes é Pedro Gonzalves de San Pasqual é D. Loboj 
é el Archidiácono en voz del Obispo , é de los Calonges fizo estas 
querellas : Que vos el Concejo á pregón ferido fuisteis á Sotos de 
juso su Villa , con armas , é con fuerza; et que se la quebrantara -
des , é sacarades dentro el ganado por fuerza ; et que vinierades al 
itero del Burgo , é que le entradares sobre las tapias por fuerza ; é 
que quemarades las casas que sus vasallos avien poblado en la Me-
rorada , que levarades el agua por su serna de viana á fuerza , é 
que la debiedes levar por otro lugar 5 et que vinierades á otra su 
defesa de Sotos de juso , é á otra de Valderramila , é que se las 
destruxierades , é que vinierades á otra su defesa de Valdemunecas 
de una Villa de la Eglesia que dicen Sotos de suso con armas , é 
á pregón ferido, é que se la destruyerades, é que entrarades la Villa 
con armas , et que encerrarades los ommes en la Eglesia , é que les 
teniades forzado un prado en Boos é iiij vasallos en Ja Morfarada 
é en Torralba , é que les vendierades una tierra en Munoxivia. 
Otrosi dixo que desaforavades á un su vecino demandándole mayor 
pecho que á sus vecinos , é que prendabades á otros vasallos en 
Merrada é en otros Lugares sin fuero , é que faciades pechar á sus 
vasallos mayor pecho que no en la tantía, é que no los cobrabades á 
derecho como á vuestros vecinos, é que contabades el mueble que 
an sus Vasallos en la raiz que tienen de Osma , é que pusistis coto 
contra ellos , que ninguno vecino de Osma non llevase leña , ni 
pescado á vender á su Burgo ; é que defendieredes á sus vasallos que 
non guardasen sus defesas, asi como los aldeanos de Osma las su
yas 4 et que fecistes dar á sus vasallos casa con peños en la Villa 
de Osma por los montes de la Eglesia , menazandolos é forzándo
los , e que echabades defesas las que non debiades fechar de mon
tes e de aguas : é que faciades mas pechar á sus vasallos quando los 
prendiades que á vuestros vecinos : et que non fallándolos en Jas 

de-
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defesas, que los prendabades por ellas j et que non les quericdes co
ger salva , asi como á los de Sant Esteban ; é que avien comunale
za é uso con vos en montes , é en aguas de termino de Osma , et 
que segavades defesas sin ellos ; et que les vendiedes sin ellos , et 
que non les guardabades la comunaleza é uso que ovieron en tiem
po del Rey D. Alfonso mió visabuelo en cortar , é en pacer , é en 
pescar , é en otras cosas 5 et en tiempo del Rey mío padre , fasta 
que pasó el puerto , é mió padre tovo por bien de mandar todas es
tas cosas pesquerío , é mandó á Roi Peres de Araujo , é á Gonzal-
vo Roiz de Contreras , que las pesqueriesen , é ellos pesquerieron-
las, é enviaron á mi la pesquería ; et yo fallé por aquella pesquisa 
que quebrantarades Sotos su Villa ; et que destruxiesteis estas defe
sas sobredichas de que eran el Obispo é la Eglesia en tenencia 5 et 
que amparaban por suyas en tiempo del Rey D. Alfonso mió v i 
sabuelo ; et dende acá según que fallé yo en la pesquisa j et el 
Obispo é la Eglesia seyendo tenedores, vos fecistes gran sobervia et 
gran locura ; et el Obispo monstrome previllegios que tenie la Egle
sia del Emperador , é del Rey D. Alfonso mió visabuelo , et fallé 
en el coto del previllejo del Rey D. Alfonso mió visabuelo, que ave-
des pechar mili mrs. los quinientos al Rey, et los quinientos al Obis
po é á la Eglesia por el quebrantamiento del previllejo , et demás 
todo el daño duplado j et catando la vuestra pobreza , rogué al 
Obispo que vos oviese alguna mesura ; el metiólo todo en mi mano, 
que ficiese dello como toviese por bien , et yo ávido consejo con D. 
Alfonso mió tio , et con mis hermanos , é con los Obispos , é con 
los ricos ommes que eran en mi Corte, mando á vos el Concejo que 
por los quebrantamientos , et por las fuerzas que fecisteis al Obis
po é á la Eglesia , que pechedes doscientos mrs. é todos los daños 
doblados fasta el dia de las ochavas de Pasqua mayor primera 
que viene, et los otros mrs. dexólos el Obispo por mi amor , é se-
pades , que yo mando á Roi Peres de Araujo é á Gonzalvo Roiz 
de Contreras que sobre los dannos que pusieron el Obispo et la 
Eglesia en sus defesas , é en estas cosas sobredichas que me invia-
ron decir, son pesqueridas, que pesquirán la verdad en quanto ellos 
fallaren por pesquisa , et por verdad que les facisteis de danno en 
quanto lo ellos apreciaron , mando que se lo pechedes doblado al 
Obispo , et á los Calonges , al plazo que Roi Peres é Gonzalvo 
Roiz vos pusieren , é que les desamparedes aquellas defesas sobre
dichas ; et otrosí fallé en la pesquisa que les tenedes forzado el egi-
do de Boos , é los vasallos de la Mathorada de que era la Eglesia 
en̂  tenencia , é mando á aquellos que lo tienen que lo desamparen, 
é á vos que se lo non contra í lledes. Otrosi fallé en la pesquisa, 
que los mis pesqueridores non pudieron facer la pesquisa sobre la tier
ra de Ozunoguna, que querellaron que les vendisteis,porque aquellos 
ommes que vos les dabades en que pesquiriesen eran descomulgados, 
yo pus con el Obispo que relaxe la sentencia , é que puedan en 
aquellos , é en otros pesquerir , é otrosi fallé en la pesquisa que en 

las 



A 

$ C O L E C C I Ó N 
1» casas de la Mathorada , que dicen que les quemasteis é el agu, 
cJe dcen que les traedes por su serna , é la lenna , e el pescado, 

d S n que defendedes que non lleven a vender a su Burgo , 6 

¿das las otras cosas sobredichas que fincaren por pesauenr , q U e 

todas ías vi { pudieron pesquenr , porque non les 
los míos pesqueridores non a s pu j 4 
dabades ommes en qu , pesqu» esen dand P ̂ ^ y ^ 
C ~ " e l s ^ ^ s a c a n d o en Torralba que diestes vos 
S Obispo e ?T la Eglesia como non debiedes nm podiedes 5 tomólo 
vo P a a" mí" é mando á vos que le dedes ommes buenos de vuestro 
Conceo en que sepan verdad, que les tomaren de nuestro Concejo 
nuestros pesqueridores , é la pesquisa fecha que me la invien a vuj. 
dfas después de Quinquagesima primera que viene e a aquel plazo 
mando vos, que inviedes dos ommes buenos ante mi con vuestra car
i a é con tal recaudo que vos estedes por quanto ellos ficieren an-
te 'mí é que mandare en razón desta pesquisa , et todas estas cosas 
mandó yo, salvos los derechos de amas las partes e sobre esta in-
vio allá este mió Portero , que faga el entrega al Obispo e a los 
Calonges, asi como esta mi carta dice. Dada en Sevilla el Rey la 
mandó facer á VI. dias andados de Febrero, en Era de MCCXCIV. 
años. Alvar Garda de Fromesta la escribió. 

L X . 

Fueros ó Leyes municipales que dio el Rey Don Alonso X ,con l» 
Reyna Doña Violante su muger, y con su hijo el Ufante D. Fer
nando , con consejo de su Corte , á la Villa de Soria, contenidos en 
sesenta y seis títulos ó capítulos , su fecha en Segovia á 12 de 
Julio de 1256. Se hallan escritos en vitela en la Academia Real 
de la Historia, á la que los dio el Autor de esta obra. 

D. 1. T I T U L O de la guarda de los Conceio, é de su gualardon. 
«=¡ montes , é del termino de Soria vin. Titulo de los andadores. 
\z6 contra los ommes estrannos. m. Titulo de los pesquiridores. 

11. Titulo de la guarda de los x. Titulo dell Alcayde que tiene 
montes , é del termino de Soria el Castiello de Alcázar. 
contra los vecinos. xi. Titulo de los Montaneros, 

ni. Titulo de la guarda de la De- xn. Titulo de los Alcaldes de las 
fesa de Valfonsadero. vinnas , é de los Judios. 

iv. Titulo de las Defesas de las xin. Titulo de los Corredores. 
Aldeas. xiv. Titulo de los Pregoneros. _ 

v. Titulo de los Oficiales , é pri- xv. Titulo del Sayón del Conceio. 
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ESTE LIBRO ES DEL F U E R O 
de Soria. 

Titulo de la guarda de las montes, 
é del termino de Soria contra los 
ommes estrannos. 

Si algún rico omme ó otro 
qualquiere conducho , ó otra cosa 
alguna tomare por fuerza en So
ria , ó en su termino, é sobre la 
fuerza fuere feríelo , ó muerto , ó 
omme de su companna , non pe
che por ello calonna ninguna. Et 
si él, ó omme de su companna fi-
riere ó matare á vecino de Soria, 
peche qualquiere calonne que fi-
ciere assi como vecino de Soria. 
Et por este mismo fuero sea iud-
gado. Eso mismo sea del que v i 
niere con vando á Soria, ó á su 
termino. 

Si omme estranno que non sea 
vecino labrare en los egidos de 
Soria pierda los bueyes ó las bes
tias con que labrare quantas ve
ces hi fuere fallado, é ell herada-
miento que finque pora Conceio, 
sembrado ó por sembrar qual 
fuere. 

E l que cazare con aves ó con 
canes peche dos mrs. é pierda la 
caza , salvo si fuere rico omme, ó 
otro Caballero de pasada. Essa 
misma calonna peche el que ca
zare con redes , ó con ballesta , ó 
con otro egenio qualquiere, ó fue
re fallado pescando. 

E l tal que fuere fallado taian-
do madera , ó faciendo lenna , ó 
lebandola fuera del termino , pe
che cinco menéales , é pierda la 
ferramienta é la madera , ó la 
lenna. Et si traiere carretada pe
che cinco mrs. é pierda la ferra
mienta , é la madera, ó la lenna 
que traxiere. 

E l que fuere fallado faciendo 
carbón , ó levándolo, siquier tra-
ya bestia , siquier non , peche cin
co mencales , é pierda el carbón. 
Et si traxiere carretada peche tres 
mrs. é pierda el carbón. 

Si alguno bueyes , ó bestias , ó 
otros ganados metiere á pacer er-
el termino, salvo si fuere de pas-
sada , peche de montadgo en es
ta guissa. De yeguas ó de otras 
bestias peche sendos sueldos por 
cada una fasta en diez, é dende 
asuso tres mrs. De bueyes de ara
da sendos sueldos por cada uno 
quantos quier que sean. De bacas 
cebas, é de nobiellos sendos sueb-
dos por cada uno fasta en diez, é 
dende asuso tres mrs, ̂  é de ove* 
yas , é de cabras, por seis reses 
un dinero fasta en ciento , é de 
ciento asuso cinco reses. De cin* 
cuenta puercos , é dende arriba 
cinco puercos por la primera vez, 
é que gelos echen fuera del ter* 
mino: et si otra vez gelos hi fa
llaren , quel tomen diez puercos, 
é que gelos echen del termino: et 
si la tercera vegada gelos hi fa* 
liaren que gelos tomen todos los 
puercos , ayuso peche por cada 
uno la primera vez sendos dine
ros : et si otra vez gelos hi falla-* 
ren , peche por cada puerco dos 
dineros , é cada vez destas que 
gelos echen del termino. Et si ge
los fallaren hi la tercera vez que 
gelos tomen todos. 

E l que fuere fallado prendrien-
do gavilanes peche dos mrs. é 
pierda los gavilanes. Et si alguno 
de aquellos que cayeren en ca
lonna por alguna de estas cosas 
sobredichas , é non toviere de que 
pechar , quel tomen el cuerpo por 
ello. Et si en defendiéndose firíe-
re ó matare vecino de Soria, e 

otra 



otra qualquier calonna que ficie
re según vecino de Soria , é pót
ese mismo fuero sea iudgado si 
fuere preso, é si non que respon
da por su fuero allí do fuere mo
rador. Et si en defendiéndose ve
cino de Soria Jo firiere ó lo ma
tare , non peche por ello calorma 
aioguaa. 

Título de la guarda de lot montes, 
é del termino de Soria contra 
los vecinos. 

E l vecino de Soria que fuere 
fallado con carreta ó con bestia 
kvando madera, ó lenna verde an
te que llegue allaldea do morare 
ó fallaren taiando ó cargando ó 
labrando , ó destrozando árbol 
qualquiere, ó quemándolo, ó der
raigándolo peche cinco menéales. 
Et si fuere tomado con qualquiere 
en ell Aldea dó morare , que non 
sea montado. Et si fuere fallado 
sacándolo del termino , sí quier 
sea madera , pora casas , ó pora 
cubas, ó pora eenllios, ó otra ma
dera qualquiere peche tres mara
vedís , é pierda Ja madera. 

Por lenna seca , ni por verde 
de gredeion , nín por torceion , nin 
por .gredeion, nin por lenna que 
traiga á cuestas , nin por verga, 
nin por rueca non sea ninguno 
montado , nin por otra madera, 
ninguna que sea menester pora 
axadro , asi como timón finque 
haiga diez palmos, é como esteva 
é dental, é barzón ; esto todo que 
sea aparado, é exe, é palo pora 
carretado que quier que lo haya 
menester, é si exe quisiere traer 
pora vender tráigalo á parado é 
de nuebe palmos. Otrossi ñor* ha
ya montadgo por texo, nin por 
azevp que traiga á cuestas. non 
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seiendo traiado con cuchíello nin 
con otra ferramienta ninguna , nin 
por-coger mayuella, nin auelíana, 
nin cerela á mano , nin por la de-
mas por ho fasta un celemín, nin 
por estepa, nin por verezo , nin 
por tendal, nin por cumbrel , nin 
por forquiella , nin por furgunero, 
nin por cobrir pan , nin por esta
ca pora tienda , nin por quebran-
tramiento que contraficiere en el 
monte , nin por verde esquimado, 
salvo si los montanneros iuraren 
sobre su íura que aquel á quien 
demandan , que gelo fallaron ta
iando , ó esquimando, et si los mon
tanneros non lo quisieren iurar, 
saluese el demandado por su c a 
beza , é sea quito , é si non que pe
che el montadgo. Esto todo es d i 
cho por la madera verde, ca por 
madera seca de pino, ó de robre, 
ó de otro árbol qualquiere,non sea 
ninguno montado , nin por tomar 
hardas , nin rabosas , nin por aua-
rear vizcodo , nin andrinal , nía 
escaramuial. 

Los eenllios sean quitos de co
ger desdel primer día de Setiem
bre fasta tres sed manas después 
de Sant Miguel. Trillos, é forcas, 
é palas desdel día de Sant Johan. 
fasta el día de Santa María de me
diado Agosto. 

E l carbón puedan ío facer sirt 
foia desdel día de Sant Martin 
fasta el día de Pascua de Quares-
ma, é dende fasta el dia de Sant 
Martin que lo ficiere sin foia , pe
che cinco menéales. Et si rozan
do eJ verezo pora facer carbón, 
raíz de robre, ó de pino, ó de gru-
mada alguna fuere cortada ó ar
rancada , aquel que lo ficiere non 
sea montado por ello. E l que fue
re fallado sacando carbón fuera 
del termino en carreta , peche tres 
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maravedís , é pierda el carbón , et 
si fuere fallado con bestia peche 
cinco mencales, é pierda el car
bón. 

Si alguno fuere fallado facien
do caminada , ó encendiendo los 
montes, ó faciendo forno de pez 
échenlo en el fuego, ó fáganlo re-
demir por quanto auer pudieren. 

Todo aquel que fuere fallado 
iraiendo caminada , peche diez 
sueldos, é pierda la caminada. Tod 
aquel que fuere fallado faciendo 
xaios , ó traiendo los faza su casa, 
peche tres maravedís. E l que fue
re fallado sacando teda de pino 
verde , peche cinco mencales , sai
no si la ficiere encabezada , ó en 
pino seco, que non haia calonna 
ninguna. 

Qui fuere fallado cortando te
lo , ó azeuo , con cuchiello ó con 
otra ferramienta alguna , ó traién
dolo en bestia , ó en carreta peche 
cinco mencales. 

Las cabras non entren enella-
cevosa del dia de Sant Miguel fas
ta el primer dia de Maio , é si 
fueren hi falladas que gelas mon
ten , é peche por cada una sendos 
dineros. 

Ninguno non sea osado de 
pescar truchas desdel dia de Sant 
Miguel, fasta mediado Marzo , é 
qui las pescare peche un marave
dí , é pierda la pesca, é si las pes
care de noche con hachas ó con 
ierva, en qualquier tiempo que sea, 
peche la calonna doblada, é pier
da la pesca. 

Qualquiere que pescare con 
esparauer de hurga en ningún 
tiempo, peche cinco sueldos, é pier
da el esparauer é la pesca. Otrossi 
aquel que pescare con manga , ó 
con cuevano , ó secare los rios 
desde madiado Abril fasta Sant 

Martin peche cinco sueldos, é pier
da la pesca , é aquello conque peŝ  
care , é la calonna de la pesca sea 
de qualquiere que lo fallare pes
cando. 

Aquel que rozare en su here-
dat non sea montado por ello, nin 
por rozar seco en los exidos del 
termino , é si rozare verde en los 
exidos del termino, peche cinco 
mencales. 

Tod aquel que ficiere soldada, 
fágala de cinco palmos en luengo, 
é si de maior marco la ficiere pe
che un maravedí por cada dia 
quantos dias la traxiere á vender, 
é pierda la madera menguada,é 
peche la calonna. 

Todas estas calonnas sobredi
chas , también de los montadgos 
sobredichos de los de fuera del 
termino, como de los vecinos que 
sean de los montanneros que guar
dan los montes , é de aquellos 
montanneros que señaladamientre 
los fallaren en el fecho á los dan-
nadores en las cosas sobredichas, 
fuera sacado lo de la pesca, que 
sea segund dicho est en el quar* 
to capitulo antedeste. 

Si alguno entrare, ó tomare 
de los exidos, ó cauo las carre
tas usadas de Conceio en la Viellá 
ó en las Aldeas,que lo recabde 
quien el Conceio por bien toviere. 

Las carretas é los caminos fin
quen tan grandes , é tan abiertos 
como solien seer , é los herederos, 
que acerca dellos fueren si algu
na cosa tomaren, que lo dexen con 
la pena sobredicha, et sí cerra
dura alguna, ó otra labor fuere 
hi fecha, que la desfaga á sumis-
sion. Et qualquier que assí lo fa
llare , desfagalo sin calonna nin
guna , é la mission que ficiere en 
la desfacer, péchela aquel que fiz° 
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t i ferradura , 6 lavor. 
Los otnmes estrannos metan 

sus ganados , é sus bestias á pacer 
sin calonna en los logares que non 
fueren defesados, nin cerrados é 
fuelgesen hi un dia ó dos , si qm-
sieren,maguer quel Sennor del L u 
gar non gelo otorgue. Et guárde
se de derraigar ó de cortar arbo
les que son pora levar fruito, ó 
pora madera. Et si alguno destos 
logares los sacare é gelos acorra
laren , pechen por cada cabeza un 
sueldo. 

E l vecino que fuere sospecha
do que trahe ganado de alguno 
que es de fuera de la Viella por 
suyo, iure con dos vecinos que es 
suyo, é sea quito , é si iurar non 
quisiere , los montanneros tómenle 
el ganado segund se contiene en 
el titulo de la guarda de los mon
tes , é del termino de Soria con
tra los ommes estrannos, é tomen 
su montadgo del assi como lo to-
marien de los estrannos que tra-
xieren sus ganados en los pastos 
de nuestro termino. 

Pueblas que de nuevo fueren 
fechas en el termino de Soria, el 
Conceio non queriendo, saluo la 
merced del Reí , non sean estables, 
é destruíanlas sin calonna nin
guna. 

Titulo de la Guarda de la defessa 
de Valfonsadero. 

Todo morador de la Viella pue
da traer en la defessa de Valfon
sadero sus yeguas , é sus bueyes 
desdel dia de Sant Martin fasta 
el día de Abril primero, los potros, 
é todas las otras bestias de carga 
é d e siella,é fasta doce cabras que 
las pueda hi traer todo el anno; 
pero de Sant iohan adelante los 

9i 
chotos , é las chotas que anden en 
la defessa , é si hi andidieren , que 
sean montados quantos dias hi 
fueren fallados, por cada uno un 
dinero. 

Los bueyes de los moradores 
de la Viella anden en la defessa en 
el revollar tan solamente , desds 
el Jueves de la Cena en la maña
na fasta el Domingo de las ocha
vas de Pascua de Resurecion en 
todo e l dia, é del Domingo prime
ro ante de Ascensión , fasta el Do
mingo de las ochavas después de 
Ascensión, é del Sauado antes de 
Cincuesma, fasta el Domingo déla 
Trenidad en todo el dia. 

E l vecino morador de la Viella 
que traxiere ganado ageno por 
suyo en la defessa, peche dos ma
rá vedis , é los defesseros échenlo 
fuera de la defessa. 

Todo aquel que fuere fallado 
taiando la defessa ó cortando, quier 
sea de la Viel la , quier dellas A l 
deas , saluo berga , ó gredeion , ó 
torceion , según dice el privilleio, 
peche cinco maravedís, é si lebare 
lenna en carreta, peche demás dos 
maravedís por la carretada , é si 
la traxiere en bestia peche un ma
ravedí , sin los cinco maravedís del 
montadgo. 

E l que segare con guadanna, 
quier sea de la Viella, quier de las 
Aldeas peche dos maravedís, saluo 
los de la Viella que puedan segar 
con foz del primer dia de Junio, 
fasta el dia de Sant Miguel ; en 
este mismo tiempo pueda segar el 
dell Aldea que viniere en bestia de 
siella pues que ha de pacer, é de 
segar quanto morare en la Viella 
segund manda el privilleio, como 
manda al de la Viella 5 pero si en 
este tiempo sobredicho , el de la 
Viella segare ierba para levar á 

M a las 
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las Aicfeas , peche un maravedí por 
cada vegada que fuere tomado, 

Quaiquier que traxiere gana
do ó bestia á pacer en la defessa, 
sino los de la Viella , asi como di
cho es, é non los de las Aldeas, 
segund manda el privilleio, qui 
peche el montadgo en esta guisa: 
de ieguas , y de otras bestias por 
ganado maior , asi como bacas, 
por cada res peche un sueldo , mas 
por la criazón que mamare , que 
non peche de su nacencia fasta un 
anno ninguna cosa; é de puercos, 
de cada uno un dinero, é de las 
oveias, por seis reses un dinero 
fasta en cincuenta , é dende arri
ba un dinero, é de cabras que 
peche segund las oveias en esa mis
ma quantia. 

Si alguno fuere fallado pescan
do en el rio de Valfonsadero,.en 
ningún tiempo sin, mandado del 
Conceio , peche un maravedí , é 
pierda la pesca ;' esta misma pena 
haia aquel quí fuere fallado cazan
do con furon , ó con red, ó con 
lazo , ó con losa,-ó con anzuelos, 
ó con otro enganno alguno , que 
pierda la caza , é peche un mara
vedí 5 mas el de la Viella, ó otro 
Caballero estranno pueda cazar 
en todo tiempo con gauilan,ó con 
azor, ó falcon , ó con vailesta , ó 
con galgos, sin ealonna ninguna* 

Titulo de las defessas de las Al
deas. 

Las Aldeas que ovieren defes
sas cada una dellas por si den 
cadanno cinco defesseros, é non 
mas, é que estos que iuren cada 
uno en su Conceio el Sauado sa
lida de Vísperas , ó Domingo sa
lida déla Missa , que monten á 
derecho : los defesseros,. después 

que huvieren iurado- en el Conw 
ceio de la Aldea donde fueren 
quaiquier que fallaren taiando ó 
cargando en siv defessa, que les 
pechen cinco maravedís por mon
tadgo. 

Si algunas Aldeas an defessas de 
pasto por carta de los Reies , ó las 
ovieren de aquí delante , allí do el 
Reí las ficiere merced ,,que las hab
ían , é los defeseros que coian la 
ealonna de los dannadore.,, ansi 
como dixieren en las cartas que 
ovieren por do les fueren otor
gadas. En otra manera Aldea nen
guna , non pueda facer defessa de 
pasto , maguer las heredades ó el 
termino en que las ficieren fuer-
re suio , ca los pastos communa-
les, deben ser á todos los vecinos 
de Soria, é de su- termino., pero 
si la tovieren cercada de tal cer
radura , como se dice en este libro¿ 
é alguno gela derornpiere yque les 
peche la ealonna por la cerradu
ra é non coia montadgo nenguno» 

De todo montadgo , también 
de taio , como de pasto, que los 
defesseros de las Aldeas covrasen 
periuicio de los Alcalldes , haia ú 
Sennor el tercio, é los. defesseros el 
tercio , é los Alcalldes el tercio, é 
por ende qual ora fue fecha la 
querella ó la demanda ante ¡os 
Alcalldes, tomen recaBdo del de-
fessero que lleue la demanda, ó la 
querella adelante , porque non se 
pueda componer con el querello
so,, é después que la querella fue
re dada , que lo non puedan fa
cer los montanneros : é los defe
seros , tanvien los de la Viella co
mo los de las Aldeas, prendren por 
su montadgo á aquel que fallaren 
taiando , ó cargando , ó faciendo, 
otra cosa qualquiere de las sobre
dichas porque, ealonna haia de pe

char, 
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char , é tómenle bestia, ó ferra- Ese mismo dia la collación do 
mienta, ó otra cosa qualquiere que 
trajiere saluo , que nol despoien 
fasta que lo paren en carne , et 
non les amparare la peindra , é 
fuere vencido por iuicio de los A l -
calldes , que peche el montadgo 
doblado. Et si nol fallaren que 
peindrar, é non fuere raigado, 
quel prendran el cuerpo, é lo trai
gan preso , fasta que peche el mon
tadgo , ó de fiador que separe á 
fuero con ellos, ante los Alcalldes. 

Asi los defesseros de la Viella é 
de las Aldeas , como los Montan-
ñeros por el montadgo, é por las ca-
lonnas que demandaren, sean crei-
dos los dos dellos, diciendo sobre 
sus iuras é sobre sus almas, que 
aquel aquien demanda quel falla
ron taiando ó cortando , ó faciendo 
aquella cosa vedada sobre quel de
mandan la calonna. 

Si por peindra que los defesse
ros ficieren por guardar sus de-
fessas é el peindrado, quier sea 
Caballero , quier otro qualquiere 
peindrare á ellos, ni á otro dell A l 
dea donde fueren, que peche se
senta sueldos , ende peindra do
blada. 

Titulo de los Offcíales éprimera-
miente de los Alcalldes.. 

E l Lunes primero después de 
Sant lohan, el Ccnceio ponga ca
da anno , luez , é Alcalldes, é Pes-
quidores , 'é Montanneros , é Le fe-
seros , é todos los otros Oficiales, 
é un Cavallero que tenga el cas
t i l l o de Alcázar. Et por esto de
cimos cadanno, que ninguno non 
debe tener oficio , nin portiello de 
Conceio de que oviere complido 
ellanno si al Conceio non plu
guiere con él. 

ludgado caiere.de luez cmme sa
bio , que sepa de partir entre la 
verdat é la mentira , é entre el de
recho é el tuerto, é que tenga la 
casa poblada en la Viella , é el ca
ballo , é las armas, é que lo haia 
tenido ellanno dantes, asi como el 
privilleio manda , é si lo ansi non 
toviere que non sea luez. Otrossi 
aquellas collaciones do caieren las 
Alcalldias, dé cada una dellas so
bre si su Alcallde, é que sea atal 
como dicho es del luez , é que ten
ga la casa poblada en la Viella é el 
caballo , é las armas , é lo haia te
nido ellanno dantes, asi como man
da el privilleio, et si lo ansi nou 
toviere, que non sea Alcallde. 

Si de la collación do caiere el 
iudgado los Caballeros non se 
abinieren á dar luez , el luez , é 
los Alcalldes dellanno passado es
cena nlo en esta guisa,é echen suer
tes sobre cinco Caballeros de la 
collación , do caiere el ludgado 
que sean buenos , é discretos qua.-
les de suso dijiemos, é aquel so
bre que caiere la suerte que sea 
luez. Et si non hi oviere tantos 
Caballeros en la collación , el luez, 
é los Alcalldes dellanno dantes es-
coian dos Caballeros los mas con.-
vinientes , é echen sus suertes , é 
aquel sobre que caiere la suerte 
sea luez. Otrossi si los Caballeros 
de las collaciones do caieren las 
Alcalldias, non se avinieren por 
dar Alcalldes , el luez, é los otros 
Alcalldes dellano dantes , escoiaa-
los,segund dicho es del luez. 

Si mas de un Caballero , que 
non haia estado Alcallde.non ovie
re en la collación, aquel ó aquellos 
que ovieren havido ellAlcalldia,nori 
echen suerte por seer Alcallde ó 
Alcalldes fasta que todos sean 

egua-
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egualados , los que fueren discre
tos , é que sean convinientes allo-
ficio, segund dicho es, con la colla
ción do caiere el Iudgado desde 
que oviere dado Iuez, non echen 
suertes en el Iudgado fasta que to
das las collaciones sean egualadas. 

Tod aquel que Iudgado, ó Al- , 
calldia , ó otro officio qualquiere 
que oviere aver por fuerza de pa
rentesco^ por Rei ó por otro Sen-
nor qualquiere , ó lo comprare , ó 
por haver officio de otro compan-
nero, lo ficiere ante de la iura , ó 
diere dineros, ó prometiere, non sea 
Iuez , nin Alcallde , nin haia offi
cio , nin portiello ninguno de Con-
ceio en todos sus dias. 

Si alguno oviere officio por Rei, 
non haia otro officio del Conceio, 
salvo ende el iudgado,que si caiere 
el Iudgado en su collacion,que por 
la iuraderia non pierda el Iudga
do , é que lo haia sil caiere por 
suerte. Esto es por razón que se 
acrecienten los Caballeros , que 
ninguno non haia dos offícios. 

Quando el Iuez é los Alcall-
des fueren dados é otorgados por 
Conceio, segund dicho es , debe ir 
el Iuez que diere de nuevo el 
Conceio pregonado al Iuez dellan-
no dantes , é si el Iuez non fuere 
en Conceio, uno de los Alcalldes 
dellanno dante , tómele la iura en 
voz del Conceio sobre Santos 
Evangelios, que nin por amor de 
fijos, nin de parientes, nin por cob-
dicia de haber, nin por miedo, nin 
por vergüenza de persona ningu
na , nin por precio, nin por rue
go de ningún omme, nin por bien 
querencia de amigos ó de vecinos, 
nin por mal querencia de enemi
gos , nin de ommes estrannos., que 
non iudgue si non por este fuero, 
nin venga contra e l , nin la carre

ra del derecho non dexe. Et si ca* 
heciere pleito que por este f U e r o 

non se pueda librar , que lo mues
tre el Iuez, ó ell Alcallde por Con-
ceio, é segund que lo fallaren q u a , 
tro Caballeros dados por Conce
io, fáganlo escrevir anssi de como 
mejor usado fue , é judguenlo ans-
si, é pónganlo en el fuero por man
dado del Conceio. Et luego los 
Alcalldes iuren eso mismo al Iu e ? 

nuebo,en boz del Conceio, sobre 
Santos Evangelios. 

Los Alcalldes deben seer diz-
ocho, con el Iuez, por razón que 
la collación de Santa Cruz cadan-, 
no ha de aver un Alcallde, é de las 
otras treinta é quatro collaciones. 
Las diz é siete collaciones den un 
anno sendos Alcalldes , é las otras 
diz é siete, otro anno otros sendos. 
Et por esta gracia que ha la co
llación de Santa Cruz de mas de 
las otras, non ha derecho ninguno 
en el Iudgado. 

Maguer que los Alcalldes se-
iendo en la Vielia, todos deben ve
nir á iudgar et librar los pleitos, 
é porque algunas vegadas finca-
ríen de venir los unos por los otros, 
ó tovieron por bien que se partan 
en tr.es Maiordomias que sean de 
seis en seis , é que judguen, é sir« 
ban cada quatro meses, cada unos 
en su maiordomia compiidamen-
te, é iudgar, en todas aquellas 
cosas que pertenecieren á su offi
cio. Et los Maiordomos que haian 
los encerramientos, que acahecie-
ren en su tiempo de aquellos que 
non vinieren á los plazos : también 
de aquellos que non vinieren á de
mandar , como de los que non vi
nieren á responder , é de los que 
non vinieren á pagar segund iud
gado es, ó de las otras cosas ¡yo
gadas , por dar, ó por compür a 

pía-
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p r « o c i e r t o , é á d i a , é ahora cier
ta á las puertas de los Alcalldes; 
quier sean Sedmaneros,quier non. 
Et aquellos que dieren el micio , si 
la paga non fuere fecha, ó la co
sa complida, asi como fue iudga-
do por ellos , é la parte en 
su plazo á la puerta , é a la ora 
que debiere, entreguenle los Al-
calldes al querelloso por la de
manda en los bienes del revelle, 
é tomen para asi por razón de llen-
trega un maravedi del revelle en 
cada pleito que fuere iudgado por 
ellos á plazo cierto. Pero si aquel 
que fuere encerrado, ficiere paga 
á su contendedor ante que ellal-
callde vaia á facer la entrega, non 
ha porque ha ver el maravedi de la 
entrega. 

Otrossi, si algunos compraren 
vinnas, ó casas, ó otro hereda
miento qualquiere , é rogaren á al
gunos de los Alcalldes que vaian 
con ellos á darles el Iuicio , é aveef 
los meter en la heredat porque lo 
haian mas firme , é mas sano lo que 
compraren, el comprador de la he
redat deles á los Alcalldes por ra-
2on de su trabaio quantos quier 
que sean en el fecho ; si fuere en 
la Viella medio maravedi, é si en 
las Aldeas un maravedi , é non 
mas. Et todas las otras calonnas 
que acahescieren en su tiempo, 
pártalas el Iuez á los Alcalldes á 
todos egualmiente. 

Si el Iuez,é los Alcalldes vieios 
tovieren omme preso por calonna 
que non fuere manifiesta , nin jud-
gada , el Iuez é los Alcalldes nue-
bos iudguenla , é coanganla , assi 
como derecho fuere : mas si el día 
quel Iuez é los Alcalldes vieios 
salheren , tovieren algún omme 
preso por calonna manifiesta, ó 
vencida en Iuicio, ellos la coian, 

é fagan della ío que quisieren. Si 
acaheciere por aventura quel Iuez 
por alguna necessidat oviere de ir 
fuera de la Viella , deie uno de los 
Alcalldes en su logar que iudgue 
por e l , é cumpla su officio, é el 
Iuez ó aquel que deiare en su l u 
gar sea siempre en todos los Con-
ceios, é si se fuere de la Viella, 
et non deiare otro en su logar, 
peche todo el danno que por men
gua del viniere en la V ie l l a ; et si 
deiare otro en su lugar , é por la 
su mengua, danno viniere en la 
Vie l l a , aquel que finare en su l o 
gar , que separe al danno queí 
Iuez se aiure apagar, como dere
cho es. E l Iuez tenga la senna é 
el pendón, é la lie ve á las huestes 
que se ficieren , é tenga las prisio
nes en que eche los malfechores. 

Las cosas que petenecen de 
facer al Iuez é á los Alcalldes son 
muchas. Prender los malfechores, 
é facer Iusticia dellos , en esta ma
nera. Quando algún omme que 
merezca pena oviere de ser jud-
gado, iudguelo el Cavilldo de Jos 
Alcalldes. Et Cavilldo son diez A l 
calldes , ó dende asuso. 

Si algunos ommes que ovieren 
plazos, los unos con los otros vi 
nieren avenidos ante los Alcalldes, 
ó quier que los fallen en la VieUa,, 
ó en las Aldeas, é los nieguen que 
les iudguen aquel pleito por el fue
ro , como gelo iudgarien en ellal-
caldía, quando viniesen por em
plazamiento ante ellos, ó pleito 
de debda manifiesta, ó de otra co
sa que haian de facer, ó de com-
plir los unos á los otros que lo pue* 
dan iudgar de quanía quantia 
quier que sea el pleito. Pero si non 
fuere mas de un Alcallde non pue
da iudgar uno mas de veinte men
éales , menos una ochava. Et sea-

Íes 
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Parrochiales de la VIella , fasta [» 
hora de la Tercia, é aquellos q U e 

ovieren auenir á los pleitos ., ante 
que la campanna maior de Sant 
Piedro que tannere á Tercia sei 
quedada , non viniere, ó non obie-
re ante los Alcalldes ca aya, sil 
fieiere testigos salgase dellencer-
ramiento. 

Si alguno de los que recevie-
ren tuerto, é se querellare á el 
Luez ó á los Alcalldes , é aquellos 
á quien la querella fuere dada 
nol fieieren luego cumplimento de 
fuero, é de derecho, pechen la de
manda , é el danno que ende vi
niere doblado , é esta calonna par-
tala el Conceio con el querelloso, 
é el querelloso haia la meatad, é 
el Conceio la otra meatad. 

E l luez, é los Alcalldes sean 
communales también á los meno
res , como á los maiores, é tam
bién á los pobres, como á los ri
cos , é por ende, si segund el Con
ceio de fuero non iudgare, pecha 
la demanda al querelloso , si al Rei 
se querellare en alzada , ó en otra 
manera , por culpa deflos. * 

La parte que del iuieio de los 
Alcalldes se agraviare, é al Rei se 
alzare, non viniere al noveno dia 
atomar ellalzada tenga é vaía et 
Iuieio que contra ella faere dado, 
salvo si dixiere que non fue sano, 
é adiure con un vecino, é sea, creí
do , é los Alcalldes den ellalzada 
segund dicho es. 

Si la parte que se alzare, é 
tomare , ellalzada fuere fallada en 
la Viella , ó en el termino después 
del tiempo que los Alcalldes visa
ren por guisado , que podrían seef 
venidos del Rei; la otra parte con 

que 
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les defendido , que por iuieio que 
den en esta guisa , que non tomen 
cosa ninguna , nin servicio ningu
no. En otra maenera non puedan 
judgar en otro logar ninguno, si 
non en los logares señalados que 
son estos. En Santa María de cin
co Viellas , ó en Sant Peindro , ó 
do los Alcalldes se avinieren ; pe
yó quando acaheciere que finare 
aigund omme bueno, ó alguna 
buena duenna, é quisieren mudar 
los* plazos para aquella collación 
do levaren á enterrar el finado por 
onrra qualquiere facer , los pleitos, 
é los encerramientos allí sean l i 
brados esse dia, é non en otro lo
gar, 

Quando los Alcalldes se aiun-
taren á iudgar , iudguen de dos 
en dos, ó<i) * mas si quisieren é lo 
iudguen asentados, é non en pie, 
é los iuicios que dieren quier sean 
afinados , quier otros , denlos ante 
omines buenos que sean por tes
tigos , é luego á la hora sean es-
criptos por los Escrivanos públi
cos , é em otra guisa non vala. 

Por que algunos de los Alcall
des por iudgar alguna de las par
tes se suelen antribiar, ó aprivadar 
á iudgar los pleitos, sea defendido 
que non iudguen si non aquellos 
que vinieren á su iuieio , é por en
de sea sauido quel demandado 
deue responder ante aquellos A l 
calldes que el demandador quisie* 
re demandar de los que fueren as-
sentados á iudgar ; saiuo si por 
mui grande priesa de la gente, non 
pudieren llegar antellos. 

E l comenzarruentQ de los pla
zos , sea de que las Missas maio
res fueren dichas en las Eglesias 
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qne oviere el Pleito , emplazelo, 
por ante los Alcalldes , qual die
ron ellaizada , et quando vinieren 
amellos en iuicio , el que tomó 
ellaizada por la seguir, muestre 
la carta del Reí que truxiere so
bre ellaizada, et si la non mostra
re , peche las cuestas á la otra par
te • si oviere seguido ellaizada, é 
demostrare carta del Rei sovrella, 
tenga, é vala el iuicio que con
tra el fuere dado, pero si pusiere 
escusa alguna de aquella quel fue
ro manda , porque non siguió ell
aizada , iure con un vecino, é sea 
quito de las cuestas, mas tenga, 
é vala el Iuicio. Otrossi maguer, 
ninguna de las partes que non siga 
ellaizada, tenga el iuicio que fuere 
dado, mas non haia hi cuestas de 
la una parte á la otra. 

Si ante que los Alcalldes se le
vantaren de iudgar los pleitos, la 
parte contra quien fuere dado el 
Iuicio non se demostrare por agra
viada , é non demandidieren ellai
zada , después non se pueda a l 
zar , é vala el Iuicio que contra el 
fuere dado. 

E l pleito de muerte de omme, 
é de mugier forzada, nin el pleito 
ninguno que sea de diez menéales, 
ó dende ayuso, non haia alzada 
al Rei. Et maguer sea otro plei
to en que haia alzada al R e i , n in
guno non se pueda alzar mas de 
una vegada. 

Ellalcallde que su caballo ven
diere , ó se le muriere , é non com
prare otro fasta un mes, non iud-
gue, ni haia parte en calonna nin
guna , et si iudgare non vala su 
Iuicio. 

Si por aventura Iuez , ó A l -
callde, ó pesquíridor, ó otro aporte-
Hado , de mentira, ó de falsedat, 
después que oviere iurado fue-
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re vencido, sea echado dellofñcio 
por periuro, é nunca mas haia 
officio de Conceio. Et qualquier 
danno que por esta racon viniere 
á alguno, que gelo peche todo do
blado. 

Esta misma pena haia el Iuez, 
ó ellalcallde que la verdat ascon-
diere , ó otra cosa preguntare á los 
testigos si non aquello que iudga-
do fuere , ó mentira firmare , ó non 
fuere fiel al Conceio, ó el man
damiento del fuero menosprecia
re , ó lo cambeare, ó vedare que 
se non leia , ó menazare allescri-
bano porque lo non leia, ó man
dare peindrar á alguno á tuerto , ó 
tollerle lo suio sin razón, é sin 
derecho. 

Titulo de los Escrivanos púhlicos 
é de las Cartas. 

Porque los pleitos que fueren 
iudgados, é librados por los A l 
calldes , et las vendidas, é las com
pras que se ficieren , é todos los 
otros pleitos que acahecieren entre 
los ommes , quier sean iudgados, 
quier en otra manera porque non 
vengan en dubda, é non nasca 
contienda , é desacuerdo entre los 
ommes, sean puestos Escribanos 
públicos, quantos el Conceio to-
viere por bien , é entendiere que 
los complirá. Et escriban los l u i 
dos que dieren los Alcalldes 5 et 
fagan las cartas que les mandaren 
facer, aquellos que vinieren ave
nidos ante ellos. Et tengan las no
tas primeras de las cartas que fi
cieren , quier de los Iuicios, quier 
de las vendidas, é de las compras, 
é de las debdas , é de las pagas ,ó 
de otro pleito qualquiere por ra 
zón que si la carta fuerele pedida, 
ó oviere en ella alguna dubda que 

¡N pue-
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pueda seer privado por la carta 
donde fue sacada, é que la non de
muestre , nin faga otra carta por 
ella á ninguna de las partes sin 
mandado de los Alcalldes, maguer 
diga que perdió la carta que ende 
tenia : et los Alcalldes non la man
den facer, á menos que non oyan 
á amas las partes sobrello:et quan-
do los Alcalldes ovieren oido las 
razones, manden facer la segun
da carta, si fallaren por verdat que 
la perdió, é ponga en ella elles-
cribano de como la dá por man
dado de los Alcalldes , por razón 
que la primera es perdida : et si 
ellescribano non guardare la no
ta , ó la perdiere por su culpa, é 
danno viniere á alguna de las par
tes por ello, péchelo el todo. 

Pues que ellofficio de los Es
cribanos es provechoso , é comu-
nalment á todos aquellos que de-
mandidieren cartas por sus pleitos, 
quier por mandado de los Alcall
des , quier por otra guisa que las 
haian de facer , que las fagan sin 
otro alongamiento ninguno, é non 
las dexien de facer por amor , nin 
por desamor que haia con alguna 
de las partes, nin por miedo , nin 
por vergüenza de omme ninguno. 
Et en todas las cartas que ficieren, 
metan á lo menos dos testigos, ó 
mas, ell anno , é el dia en que la 
fizo, é ponga en ellas su signo co
nocido porque pueda seer savido 
qual de los Escribanos la fizo. E 
después que la carta fuere fecha 
señale la nota porque la fizo, por
que parezca que es fecha la carta 
della. 

Si ell Escrivano publico ficie-
re nota por facer carta sobre al
gún pleito, é ante que la carta ha
ia fecha muriere, ó lo echare el 
Conceio dell officio , el Conceio 

ponga otro en su logar, é denle 
todos los rexistros que tenia aquel 
Escribano que perdió ellofficio, é 
los Alcalldes manden gela facer á 
aquel Escribano que puso el Con
ceio de nuebo en el lugar dell otro, 
é él fágala por aquella nota mis
ma á la parte que la deviere aver, 
é vala ansi , como ell Escribano 
que la nota fizo gela oviese fecha. 

Ningún Escribano non sea osa
do de poner en las cartas que fi-
cíere otros testigos, si non los que 
fueren delante quando las partes 
amas se avinieren en el pleito an
iel , é le mandaren ende facer 
carta; nin faga carta á ningunos 
ommes , á menos de los connoscer, 
é de saber sus nombres , si fueren 
de la tierra , é si non fueren de la 
tierra, sean los testigos de la tier
ra , é ommes connoscidos ; et non 
meta otro Escribano, que escriba 
en su logar; mas cada uno de los 
Escribanos públicos escriba las 
cartas por su mano. Et si acahes-
ciere que alguno de los Escribanos 
enfermare , ó por otra razón que 
non pueda facer la carta qual 
mandare, vaian á alguno de los 
otros Escribanos públicos que la 
fagan. 

Después quellescribano pu
blico ficiere la nota de la carta, 
faga la carta á la parte que la de
be facer 5 é non la4eie facer,ma
guer la otra parte gelo defienda, 
mas si la parte que la contradi-
xiere mostrare alguna razón an
te los Alcalldes , porque la otra 
parte non debe haber la carta , é 
los Alcalldes gelo defendieren, non 
gela den , maguer la parte la de
mande. 

E l Escrivano tome por su tra-
baio de las cartas, é de los Iui-
cios que escribiere: si la carta fue

re 



re 
é de 

D I P L O M Á T I C A . 99 
de cosa que vala mil maravedís, crivano se aiure á pagar _ si fuese 
„ mil maravedís arriba, reciba 

por su rrabaio dos sueldos. Et si 
valiere de mil maravedís aiuso fas
ta en ciento, reciba un sueldo. Et 
de ciento aiuso , fasta en sesanta 
mrs. seis dineros, et de sesanta 
fasta en treinta , quatro dineros, 
et de treinta fasta en veinte mrs. 
dos dineros, dende aiuso, un di
nero. De las cartas qrfe ficiere so
bre mandas, ó sobre pleitos de ca
samientos , ó de particiones, ó de 
donarios, reciba por la carta un 
sueldo. 

Si ellescribano publico , que 
es dado por facer las cartas , co
mo derecho es , ficiere carta falsa 
enpleito, decient mrs. aiuso, pier
da la mano, é ellofficio ; etsi fuere 
de cien mrs. asuso muera por ello. 

Si ellescribano, escribiéndola 
carta errare en ella alguna parte, 
porque la haia de raer, ó á en-
treliniar, diga én ella en qual ren
glón es errada, é qual parte, ó 
quales partes son escripias en la 
raedura, ó en elíentrelinno, é non 
vala menos por ello, é esto diga
lo en la carta, ante que faga el 
signo. 

Ninguna carta publica non sea 
entregada , en menos que non 
venga ante á conoscencia ante 
los Alcalldes. Et si el demandado 
demandidiere el traslado della,los 
Alcalldes manden gelo dar, é otro 
día luego vengan á responder á 
ella ; et si pusiere vicio derecho 
contra ella , qual vala, et si non 
que sea iudgada, é entregada, ansi 
como en ella dice. Et si por aven
tura la negare, é firma del fuere 
con las firmas, si vivas fueren, que 
separe a aquella pena que elles-

M 

vencido de la falsedat. Et si las 
firmas non fueren vivas , ó non 
fueren en la tierra , sea firmada 
con el rexistro dellescribano que 
la fizo. 

Si el debdor pagare parte de 
la debda á aquel á quien la el 
debiere , é non la pagare toda, 
desfagan la carta primera, é fa
gan otra de la debda que finca
re por pagar , é vaian á aquelles-
cribano mismo que fizo la carta, 
é escriba la paga en la nota del 
rexistro, é entre los renglones de 
la carta de la debda 5 et si el 
debdor pagare toda la debda , ó 
parte della, vengan amas las.par
tes antellescribano, é rompan la 
carta , é saquenlos la nota del re
xistro : et si el que oviere de co
brar la debda , non quisiere ir 
ante ellescribano, el debdor non 
sea tenudo de responder por la 
pena; pero si el debdor pagare 
toda la debda , ó partida della, é 
non cobrare la carta de la deb
da por la sacar del rexistro,ó non 
ficiere escribir la paga fiándose en 
aquel á quien la pagó pudiendo 
firmar la paga qual vala. (1) . . . . 

Si algunos ommes quisieren 
renovar cartas porque son vicias, 
ó por otra razón derecha , adu-
ganlas ante de los Alcalldes , et 
si los Alcalldes las fallaren dere
chas , é fechas por mano de Es
cribano publico , é vieren que lo 
han menester por alguna razón, 
fáganlas renovar á otro alguno 
de los Escribanos públicos , si el 
que la fizo , fuere muerto , ó echa
do delloficio, é las que ansi fueren 
renovadas , valan ansi, como las 
primeras. 

N 2 TCH 
No se pueden leer tres lineas del original. 
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é si cuerdas hi oviere menester poj 
seello colgado , que las den. 

De las otras cartas que seella-
ren por mandado de el Conceio, 
ellos, y ellescribano tomen su gua-
lardon en esta guisa , é pártanlo 
por tercios. 

Si el Conceio diere , ó ven
diere heredamiento en los exidos 
del termino, á alguno , ó algunos, 
y eL Conceio les mandare dar car
ta , el qui oviere menester de cera 
para la carta é cuerda, dé un ma
ravedí. El que demandare carta 
pora fuera de Vieíla , dé cera, é 
cuerda ,simenester la oviere, é un 
sueldo. El que demandare carta 
de testimonio, como de Maestro 
que seaprobado en suerte, ó en 
su ciencia, 6 carta de alforeria, 
que dé cera , é cuerda , é deceo-
cho dineros. E l qui demandidiere 
carta para madera , dé cera,, é 
cuerda , é seis dineros. 

Titulo de los Andadores. 

Los Andadores deben ir en 
mensages del Conceio, é de el Rei, 
é délos Alcalldes ,, é el uno dellos 
non se debe partir antel Iuez por 
muchas cosas que acahecen , é 
guarden los presos, que por ca-
lonna ioguieren , ó por alguna 
otra culpa fueren presos , é iusti-
cien los malfechores , é deben seer 
todos ante los Alcalldes, alli do se 
aiuntaren á los plazos, é el qui 
non viniere non estando inviado 
á mensage , ó non seiendo sano, 
peche un sueldo al Iuez, é á los 
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Toda carta que fuere fecha 

entre algunos omines , é fuere hi 
puesto seello de Rei, ó de Arzo
bispo , ó de Obispo, ó de Abat 
Bendito,ó de algún Conceio en tes
timonio , vala. Salvo si aquel con
tra quien fuere fecha la carta,la 
pudiere rebocar con derecho. 
Otrossi, si algún omme ficiere car
ta con su mano, ó la seellare con 
su seello mismo, que sea de debda 
que el debiere, ó de pleito que el 
sobre si oviere fecho, vala tal carta. 
Titulo de los fieles que tovieren las 

tablas del siello de Conceio, e 
de su Gualardon, 

E l Conceio dé cadanno dos 
ommes buenos, que tengan las ta
blas del seello del Conceio , é * (i) 
iuren en Conceio, que las guar
den bien , é leahnientre , é que non 
seellen carta ninguna , si non fue
re por mandado del Conceio , é 
que las den al Conceio el Lunes 
primero después de Sant Iohan, 
sobre las iuras que fi rieren, é el 
Conceio délas á quien por bien 
toviere. 

Los que tovieren las tablas del 
seello, haian por su gualardon ca
da uno dellos nueve mrs., é de 
cartas que el Conceio embiare al 
Rei , ó á Reina, ó Infant, Rico 
Omme , ó Perlados , ó á otros 
qualesquier que sean á pro é con
tra del Conceio , que non tomen 
precio ninguno ellos, nin elles
cribano qui la escribiere , é que 
den la cera para seellarpor tercios, 
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Alcalldes, é el Andador que fue
re dado por seer ante el luez, si 
se quitare del sin su mandado, 
quel peche por cada dia un suel
do , é si alguno de los Andadores, 
el mandamiento del Conceio, ó 
de el íuez , ó de los Alcalles non 
ficiere , loguen otro de su solda
da , é embienlo allí do non quiso 
ir. Si el Andador peindrare á a l 
guno sin mandamiento de el luez, 
é délos Alca lid es , torne los pen-
nos doblados al peindrado , é al 
luez é á los Alcalldes medio ma
ravedí; otrossi, si emplazare a l 
guno pora si á voz de querello
so, sin mandamiento del luez , ó 
de los Alcalldes, peche medio ma
ravedí , la meatad á aquel que 
emplazare, é la otra meatad al 
luez é á los Alcalldes , é si algu
no redimiere por alguna cosa, pe-
chelo todo doblado, á aquel que 
redimió, é al luez , é á los A l 
calldes, medio maravedí. Si al A n 
dador se le fuere algún preso, ó 
el le diere de mano , aquel qui 
fuere sobrelevador por el Anda 
dor, dé al andador, al luez , é á 
los Alcalldes, é si lo non quisiere 
dar, ó lo non pudiere aver , que 
entre en el lugar de el pleito , é 
peche aquello quel deuiere pechar, 
ó reciua la pena que el 
dturie aver. 

Otrossi , si el Andador ficiese 
alguna falla en su oficio , ó en a l 
gunas cosas destas que sobre d i 
chas son , el luez , é los Alcalldes 
dtben ser seis , é han auer cada 
uno por su scldada seis mrs. , é 
sean puestos en el cuento de Sant 
«uguel cadanno , é deben auer 
was desto , de Jos emplazados que 
lueren encerrados,é vencidos, por 

dinero0 ^ ̂ ^ U n ° d 6 l i O S ££ÍS 
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E l luez coia los Andadores, é 

reciua dellos casa con pennos, 
porque pechen lo que tovieren , ó 
preindraren lo que non deuieren, 
ó el menoscabo que por ellos v i 
niere , é solamientre, que iure en 
el Conceio , si quier en el Caui l l -
do de los Alcalldes. 

Titulo de los Pesquirí dores. 

Los Pesquiridores deben ser 
seis ommesbuenos,entendidos que 
teman á Dios , é sus almas, é i u -
ren en Conceio, que por amor de 
fijos, nin de parientes, nin por cob-
dicia de auer, nin por vergüenza 
de persona, nin por ruego, nin 
por precio de amigos, nin de ve
cinos , nin de extrannos que se
pan , é pregunten la verdat por 
quantas partes pudieren , bien , é 
lealmientre, ansí que á la verdat 
non embuelvan cosa alguna de 
mentira, que fagan la pesquisa en 
buenos ommes communales por 
amas las partes , é la verdat que 
fallaren que la digan , é non men
güen ende nada, é el testimonio 
de aquellos en quien ficieren la 
pesquisa que lo reciban sobre i u -
ra , qui fagan facer sobre la Cruz, 
é sobre Santos Evangelios, en esa 
misma guisa , quellos iuraren por 
facer derecho segund dicho es. 

L a pesquisa que ovieren de 
facer, sea fecha desdel dia que la 
carta les fuere dada por mandado 
de los Alcalldes, fasta treinta días, 
é si ncn fuere la pesquisa fecha, 
é ellescrito de lo que ellos falla
ren non fuere dado á los Alcall
des , quantos días pasaren dend 
adelante, pechen por pena cada 
dia diez mrs. , é sean partidos en 
esta guisa ; el un tercio al quere
lloso qui demanda ? ellotro tercio 
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á los demandados 
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é eliotro ter- Titulo del Alcaide que toviere el 

cío a los Alcalldes. 
Qualquier qui fuere tomada 

por pesquisa, é non lo quisiere 
seer , peche al Conceio veinte mrs. 
por penna, é pongan otro en su 
logar , é él non haia portiello nin
guno de Conceio en todos sus 
días. 

Estas son las cosas que deben 
pesquirir; muertes de ommes, fuer
zas de mugieres , ó quemas , ó fur
tos , é las cosas que fueren apre
ciadas en demanda de diez mrs. á 
suso, é las cosas que los malfe-
chores ficieren , que fueren echa
das en almoneda , pero si fallaren, 
que es menos de la quantia de diez 
mrs. , non usen mas de la pes
quisa. 

Lo que las pesquisas deben 
decir en el escripto que dieren á 
los Alcalldes, sobre pleito de las 
muertes , debe seer fecho por al
gunos de los Escribanos públicos 
en esta guissa : Alcalldes nos las 
pesquisas, pesquirimos la muerte 
de fulana; é fallamos que fulana, 
é fulana , fueran feridores , é ma
tadores , en la muerte de fulana; 
é fulana , é fulana non fueron fe
ridores, nin matadores : esto de
ben decir fasta los cinco , qui fue
ron puestos en la querella, segund 
el fecho de cada uno fallaren por 
la pesquisa ; esto mismo que dicho 
es, de los que fueren puestos en 
la querella de la muerte del omme, 
eso mismo sea de los que fueren 
puestos , é del que fuere puesto en 
la querrella de la mugier forzada, 
que digan si fodio por fuerza , ó 
non : hai otras cosas de los furtos, 
é bienes de los malfechores. 

Castielio del Alcázar. 

El Caballero que el Conceio 
tomare por Alcaide del Castielio 
de Alcázar, faga pleito o mena-
ge con cinco Caballeros del Con
ceio , ante que le entrieguen el 
Castielio; que el anno complido, 
que entriegue el Castielio al Con
ceio libre , é quito , sin otras cotn-
pannas ningunas, saluo el pueblo 
que mora, é en servicio del Rei, 
é del Conceio, é de mientre lo 
toviere, que non coia,hi otras com-
pannas que lieven , ó anden ende-
servicio del Rei , é de el Conceio; 
é si ante del anno complido el 
Conceio se oviere menester acó-
xer del Castielio que les acoxa, 
é qui les entregue del fixado, ó pa
gado como quier que sea ouido, 
ó muerto, é si non que sean traido
res por ello, é aquellos cinco Ca
balleros que ficieren el omenage 
con él, é si lo guardase bien , é 
lealmientre haia hi por soldada, 
ciento, é veinte mrs.; pero si el 
cuerpo , é la compannia maior, é 
el caballo, é las armas non lo to
viere h i , que nol den soldada. 

Titulo de los Montanneros* 

De la Guarda de los montes, 
é de los términos, den cada colla
ción sendos Caballeros, estos iu-
ren sobre los Santos Evangelios, 
que lo que montaren , é qui lo que 
monten con derecho, é den cada 
uno casas con pennos, porque si 
alguna cosa tomaren , ó montaren 
como non deben , aquel que fuere 
casa con pennos , que peche por 
aquel. 

Los Montanneros guarden los 
montes, é los términos , é non otro 

mn 
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ninguno , é anden dos en uno , ó 
mas , é de caballos, é non a pie, 
pero'si ellogar do andidieren fue-

malicioso , porque los caballos 
'si ellogar do andidieren fue-

malicioso , porque los caballos 
non pudiesen entrar , ó andar, 
que los deien en el Pueblo mas 
cercano, é monten después que 
ovieren iurado en el Conceio , é 
non ante; é si de otra guisa mon
taren , si non como dicho es, que 
lo tornen todo doblado á aquel á 
qui lo montaren, é su montadgo, 
que non vala, é esto sea también 
por los estrannos, como por los 
vecinos. 

Después que los montanneros 
iuraren fieldat de guardarla , é 
facer derecho , si alguno vendie
re , ó fuere conseiero , ó encubrí -
dor, ó consintiere vender los mon
tes , é fuere sabido por prueba, 
ó por pesquisa de verdat, peche 
al Conceio cien mrs., é sea echa
do por periuro delloficio , é nun
ca haia oficio , nin portielío de 
Gonceio. 

Los montadgos que los M o n 
tanneros con derecho ganaren, 
sean todos suios, de aquellos que 
los ganaren, é si por su culpa , ó 
por la su mengua, el Conceio dan-
no alguno recebiere , que lo peche 
todo doblado al Conceio. 

Para guarda de la defessa de 
Valfonsadero , den doce defesse-
*os ommes buenos , que teman 
JJios , é sus almas , é iuren en 
conceio de facer guardar fieldat; 
den seis cmmes buenos , dados 
Por Alcalldes, que íudguen to
aos los pleitos que acahecieren 
entre los Christianos , é los ludios, 
e estos que sean buenos , é discre
tos e , u r e n e n C o n c e i o a n s ¡ c Q _ 
mo dicho e s de los otros A i c a l l -
des mayores, é cada uno dellos, 
que haxan los encerramientos que 
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fechos son en sus Alcalldias , é 
por las entriegas ficiere de aque
llo que fuere iudgado por ello su 
derecho , segund los otros A l c a l l 
des mayores. Los Alcalldes demás 
desto haian aquello que se con
tiene en el titulo de los dannos, 
é de las vinnas. 

Titulo de los Corredores, 

E l Iuez, é los Alcalldes pon
gan Corredores en la Viella 
quantos entendieren, que cumpli
rán , si quier sean Christianos , si 
quier ludios , é iuren que cumplan 
su oficio bien , é lealmientre , é 
todo aquel otro Corredor fallare 
mercadurías , vendiendo , trun-
ganselas sin calonna ninguna fue
ra , si fuere otro qui non sea 
Corredor, quier vecino, quier e&-
tranno, que puede vender lo suio; 
aquel es Corredor que trae pan
nos , ó bestias , ó otras cosas á 
vender por la Viella , ó por mer
cado. 

E l Corredor , que el Iuez, é 
los Alcalldes pusieren , iure prí-» 
mero fieldat en el Cauilldo de los 
Alcalldes , é si después de la iura 
de falsedat, ó de furto fuere ven
cido , péchelo todo doblado ai, 
querelloso, é las setenas al Rei^, 
é si non oviere de qui lo pechar,,, 
iagda en el cepo fasta que se re
dima por aver. 

De cada maravedí de las cosas 
quel Corredor vendiere, haia una 
meaia , si vendiere moro ó here-
dat , haia un sueldo; si vendiere 
caballo , fasta en cincuenta mrs., 
haia una quarta de maravedí; de 
cincuenta fasta en ciento, medio 
maravedí , eso mismo tome de las 
otras bestias, é de todos los ga
nados que vendieren á esta razón. 

E l 
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El Corredor salga otor de to
das las cosas que vendiere -, si otor 
non quisiere salir , ü pudiere ser 
probado , peche toda la demanda 
doblada , con las misiones, é con 
los dannos que ficiere á aquel por 
quien auie á salir otor. * 

Titulo del Saion del Conceio, 

El Saion iure en Conceio que 
tiendrá, é guardará fieldat en todas 
las cosas que convinieren á su ofi
cio. Et las cosas que ha de facer 
son estas. Debe llamar á Conceio 
por mandado del luez, ó de los 
Alcalldes, et quando acaesciere 
que el Conceio oviere de ir en 
hueste , ó en otro logar do la sen-
na fuere, que vaia con ellos, é 
deie otro en la Viella en su logar, 
que cumpla su oficio bien , é cum-
plidamientre; et si ansi non lo fi
ciere , é por su culpa el Conceio 
alguna mengua rescibiere , peche 
la soldada doblada que tomare 
del Conceio, é él que sea echado 
delloficio por periuro, é nunca 
mas haia oficio del Conceio en to
dos sus dias, et si él bien lo ficie
re , haia cadanno por soldada del 
Conceio, por razón de su traba-
io diceocho mrs.; et dé cuenta , si 
sal se vendiere en el mercado, é 
haia de cada almud una palada 
de sal , é recíbala por mano de 
aquel que vendiere la sal. 

El Saiün debe complir á los 
que vendiere la sal, de almudes, 
é de medios almudes , é de quar-
tas , é de medias quartas , é de to
das las otras medidas que á su ofi
cio convinieren , é que las tenga 
ferradas, é buenas , é derechas. Et 
si tales non las toviere, quantas 
le fueren falladas falsas , que pe
che por cada.una cinco sueldos. 

é que gela quebranten. Esta mis
ma pena haian todos aquellos que 
tovieren falsas medidas de medie 
civera , ó de olio , ó de vino , é de 
todas las otras cosas que se ven
den por medida , et ovieren pesos 
falsos, ó varas falsas. Et de esta 
calonna haia el Conceio la mietad, 
é la otra mietad aquellos omines 
buenos, que el Conceio pusiere 
por andar sobrello, é por lo fa
cer guardar. 

Titulo de los Fieles del Conceio. 

El Conceio dé cadanno por la 
Sant Iohan quatro ommes buenos 
para recabdar , é veer aquellas co
sas que convienen á su oficio; et 
que iuren en Conceio , que guar
darán fieldat, é lo farán bien, é 
lealmientre : et dé la miatad de 
las calonnas que el Conceio debe 
aver, á quien el Conceio manda
re. Et quando estos ommes bue
nos , ovieren de veer algunas me
didas , ó pesos, ó varas que lla
men y dos ommes buenos por fir
ma , é que vean dé como lo ellos 
facen. Et si en alguna, ó en al
gunas cosas fallaren alguna fal-
sedat de las que sobredichas son, 
á aquellos á quen las fallaren , que 
gelas quebranten,ansi las medidas, 
como los pesos, ó las varas que les 
fallaren falsas, é que les coian la 
calonna , que sobredicha es en el 
titulo del Saion de Conceio. Et si 
ellos después de la iura fueron 
fallados en mentira, ó en falsedat, 
é les fuere firmado todo lo que 

tomaron , que lo pechen doblado 
á aquellos á quien el tuerto ficie* 
ren. Et sobre todo esto, que sean 
echados por perjuros delloficio,e 

nunca mas haian oficio ningún0» 
ni» portieüp, de Concejo, ^ 



Titulo de las Medideras. 

E l Iuez ponga por sí dos rae-
dideras , la una por s í , la otra por 
razón de su collación. Et dé cada 
collación de la Viella que pongan 
otras sendas medideras. Ete l Saion 
ponga una que mida el pan el 
Viernes en mercado. Et las medi
deras traigan las medidas buenas, 
é derechas. Et comiencen á medir 
desdel primer dia da Agosto, fas
ta el postrimero dia de Febriero, 
desque quedare la campana ma-
íor de Sant Peídro á Tercia , é 
non antes. Et desdel primero dia 
de Marzo, fasta el postrimero dia 
de Iulío, comiencen á medir des
de que quedare la campana maior 
de Sant Peidro de tannier á N o 
na. Et cada una de las medide
ras , dé un mencal á la collación 
donde fue tomada por á olio, sal
vo la del Iuez, é la del Saion, que 
recudan á ellos con los sendos 
menéales , segund las otras, recu
den á las collaciones. 

Titulo de los emplazamientos. 

Todo aquel que ovíere que
rella de otro omme alguno, em-
plazelo con dos vecinos de la Vie
lla , ó del termino , é que haia ca
da uno de los vecinos la quantia 
de cincuenta mrs., ó dende asuso, 
Et ellemplazamíento sea fecho 
desde que salga el so l , fasta que 
se ponga. Et non emplace en la 
Eglesia ninguno, de mientre que 
disieren las horas. Et eiíemplaza-
miento que fuere fecho por el i u -
rado, ó por el Alcallde, ó por su 
andador, ansí como dicho es, que 
va,a é non en otra guisa, Si el 
querelloso f a U a r e s u contendedor 
en te \ lelía, ó en el mercado . ó 
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en el rabal, ó en el burgo, quier 
sea de la V i e l l a , quier de las A l 
deas , puédalo emplazar por á otro 
dia. E l que emplazare en ellaldea, 
ó fuera de la V ie l l a , emplácelo 
por á tercer dia, ó por amas, fas
ta ocho dias , si quisiere el ellem-
plazador. Et qualquiere que al 
plazo non viniere , quier ellem-
plazado , quier ellemplazador , é 
ferrare ellemplazador allemplaza-
do, ó ellemplazado allemplazador, 
el que fuere encerrado , peche cin
co sueldos. Et si pusiere escusa, 
porque non pudo venir, como que 
non fue sano, ó por avenidas de 
rios, ó por nieves grandes , ó por 
tiempos malos , porque los omines 
noxi pueden andar, ó por prisión, 
ó por enemigos, ó por emplaza
miento de maior Iuez, ó por muer
te de padre, ó de madre , ó de 
algún su paniguado , ó por algu
na razón derecha, que semeie á 
estas 5 et si algunas de estas es
cusas pusiere, porque al plazo non 
pudo venir, iure con un vecino, 
que por aquel embargo que ante 
sí puso non pudo venir, é sea qui
to de los cinco sueldos. Escusa de 
enfermedat, si fuere puesta por 
razón de encerramiento de plazo, 
non la pueda poner en un pleito, 
mas de una vegada. Et en todo 
pleito puédase defender por ello, 
salvo en pleito de muerte de omme, 
ó de mugier forzada, ó de paga 
iudgada,pero si en los otros plei
tos , sacado en estos que sobre d i 
chos son, ellemplazado que fuere 
doliente de guisa, que non pue
da venir al plazo, é se embiare 
escusar ante los Alcalldes , ó an
te Jos iurados, ó ante otros qua-
lesquier, pora ante quien fuere 
emplazado, é si ellos lo fallaren 
en verdat, nol costringan de ve-

O uit 
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ir al pleito, de mientre que fue

re enfermo, é después que sea 
sano, sea emplazado, é venga 
complir de fuero, é de derecho 
al querelloso. Et si la enfermedat 
fuere muy luenga, denle tres nue
ve dias , á que venga , ó embie 
quien responda por él , é si non 
viniere , ó non embiare, é lo en
cerrare ellemplazador, peche cin
co sueldos por ellencerramiento. 
Et destos tres nueve dias en ade
lante qual fueron dados de plazo, 
non se pueda escusar de non res
ponder , é de parecer á derecho, 
por razón de la enfermedat. 

Aquel que se deiare encerrar 
tres veces del querelloso sobre una 
demanda continuada , mientre si 
al primero , é al segundo, é al 
tercero plazo non viniere, peche 
la pena dellencerramiento, é por 
la demanda entreguenle los Ál-
calldes al querelloso , en los bie
nes del debdor ; et por quantos 
dias pasaren del tercero plazo en 
adelante , peche por cada dia cin
co sueldos en pena , la meatad al 
querelloso , é la otra meatad á los 
Alcalldes , fasta que embie quien 
responda por él; pero en razón 
dellencerramiento de qualquier 
de los plazos, haia su defensión 
si quisiere. 

Maguer sea dicho , que escusa 
de enfermedat, por razón de en
cerramiento de plazo non sea 
puesta en un pleito , mas de una 
vegada, después que fuere entra
do en el pleito , qual vala otra 
vegada , en qual logar se quisie
re del pleito; salvo en paga iud-
gada , é en las otras cosas sobredi
chas. De los cinco sueldos dellen
cerramiento , haia la meatad el que 
encerrare al que non viniere, é la 
otra meatad haianla los Alcalldes. 

C I O N 
Si paniguado, ó aportellado 

de Caballero , ó de Cleigo Bene
ficiado , en alguna de las Eglesias 
de la Viella , fuere emplazado, é á 
la hora que lo emplazaren, dixiere 
que amo há , é lo nombrare , non 
sea tenido de venir al plazo , mas 
sea tenido aquel que nombró por 
amo de venir al plazo : si fuere 
por el su paniguado, ó por el su 
aportellado emplazado, é de pa
recer á derecho, é de responder 
por él, ó lo desemparar. Et si ell-
arao lo desemparare una vegada 
á su paniguado, ó á su aporte
llado ante de los Alcalldes , y por 
aquella razón misma lo quisiere 
otra vez emparar, peche ellamo 
los cinco sueldos que non lo pue
da emparar allaportellado , ó al 
paniguado, é ellaportellado , ó el 
paniguado sea otra vez emplazado; 
et si al plazo non viniere peche 
cinco sueldos. Et si por aquel plei
to mismo se quisiere escusar otra 
vegada por otro amo, nol vala. 
Pero si fuere aplazado por pecho 
de Rei, ó por muerte de omme, ó 
por querella de mugier forzada, 
ó por otra cosa en que el Sennor 
haia parte , ó por paga iudgada 
por qualquiere de estas razones, 
sea tenido de venir al plazo, é 
si non viniere, peche ellencerra
miento. 

Si alguno quando fuere em
plazado dixiere que ha amo por 
se escusar de non venir al plazo, 
é lo nombrare , é aquel que nom
brare fuere enemistado, ó que non 
ose entrar en la tierra , ó que non 
more hi maguer que sea heredero 
en el termino , nol vala , é si non 
viniere al plazo , sea encerrado, é 
peche los cinco sueldos. 

Si el plazador sospechare, o 
non quisiere creer allemplazado, 

que 
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aquel que el nombra es su de sus enemigos por Conceio, que 

venga salvo, é seguro á una ca
sa , qual él quisiere , porque cum
pla de fuero sobre aquello que 
fuere metido en la querella. Et los 
Alcalldes segúrenlo , que esté se
guro en aquella casa, é vaia é ven
ga seguro con ellos á su pleito, é 
á los plazos quel pusieren los A l 
calldes , fasta que el pleito sea iud-
gado por el fuero, ansi cuerno otro 
qualquiere que fuese metido en. 
esa misma querella , é non fuere 
enemigo. 

Titulo de los "Roceros. (2) 

* Después que los contendores 
estovieren ante los Alcalldes que 
oieren el pleito, é lo ovieren á 
iudgar, non se levante á conse-
iar, nin defender ninguna de las 
partes, nin sus boceros , é si lo fi-
cieren, peche la demanda á quien 
quiso empecer, é non pueda iud
gar en aquel pleito. 

Los Alcalldes iudguen segund 
las razones fueren tenidas ante-
llos, é entre todas las cosas es
cusen que por achaques de pun
tos, nin de escatima ,non iudguen 
á ninguno, mas que den el indi
cio á derecho por el fuero. 

Los Con tendederos , é los B o 
ceros , seiendo en pie razonen, é 
si ellos non se auinieren entre sí, 
qui razonen asentados, é los A l 
calldes non consientan que se des-
toruen los pleitos por bueltas , é 
por ende , manden á aquellos qui 
estouieren antellos que ninguno 
non razone, si non aquellos cuio 
fuere el pleito, ó sus Boceros , é 

O 2 si 
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amo, iure ellemplazado por su ca
beza ante aquellos mismos testi
gos con que fuere emplazado , é 
sea creído ; é el querelloso empla
ce á su amo. Et si ellamo non v i 
niere al plazo, que finque por en
cerrado aquel que lo nombró por 
amo. 

Si cartas de Rei , ó otras co
sas algunas acahecieren, porque 
los Alcalldes non se puedan pa
rar á iudgar, el Conceio, é los 
Alcalldes haian poder de mudar 
los plazos de todos los pleitos , 
también de los ludios, como de 
los Christianos , pora el tiempo , ó 
pora el dia que ellos por bien tu
vieren. Et si los Alcalldes non los 
quisieren mudar , el Conceio haia 
poder de los mudar; et quando 
los mudaren , múdenlos pora dia 
cierto , en ellestado que estudie-
ren, ó que emplacen de nuevo; 
pero si alguno oviere pleito con 
otro alguno por cartas del Rei, 
en que manda que gelo libren 
Juego , é queden de sí mismos 
Alcalldes señalados , ó todos en 
uno, que lo libren; estos plazos 
átales que los non puedan mudar, 
si non con voluntat de las par
tes , salvo si lo alongaren los A l 
calldes por haver su conseio sobre 
las razones, que fueren puestas an
te ellos , por las partes. 

Si los plazos fueren mudados 
en ellestado que estudieren aque
llos. (1) 

dado por enemigo, é cumplió 
las calonnas , é non oviera de re-
cevir muerte , si preso fuese , se
gúrenlo el Iuez, é los Alcalldes 

estrella. 
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si algunos hi ovieren , que lo non 
quisieren dexiar de facer, peche 
cada uno dellos cinco sueldos } la 
meatad á los Alcalldes, é la mea-
tad á la parte que les destorvaren. 

Si sobre una demanda fueren 
muchos, de la otra los Alcalldes 
manden que cada una de las par
tes den quien razone por s í , ca 
non deben todos razonar , mas 
aquellos qui fueren dados de amas 
las partes lo razonen, pora que el 
pleito non se destorve por boces, 
nin por vueltas. 

Si omme mui pobre , ó alguno 
quisiere demandar , ó responder 
por huérfano que non fuere de 
edat, é non supiere razonar el 
pleito, ó non fallare Bocero qui 
quier razonar por ell , los Alcal l 
des denle Bocero , de aquellos que 
suelen tener las boces , é si gela 
non quisieren tener, el defende
dor que non tenga boz , fasta un 
anno complido , si non diere ra
zón derecha, porque non lo deba 
facer, é los Alcalldes denle uno 
de sí mismos que razone por él, 
pero si el Bocero quisiere tener la 
boz, é venciere el pleito , los A l 
calldes denle por su trabaio aque
llo que entendieren que merece. * 

Cieigo Beneficiado de Egle-
sia , ó ordenado de Epístola, ó 
dende arriba, non tenga voz de 
otro omme ninguno ante los A l 
calldes , si non fuere en pleito de 
su Eglesia , ó en su pleito mismo, 
ó de su aportellado , ó de su pa
niguado , ó de su padre, ó de su 
madre , ó de omme que haria el 
poder derecho de heredar lo suio, 
ó el pleito de su sennor, ó de huér
fano, 
bres , 

6 de vibda , e que sean po-
ó de omme de Orden 

pueda razonar por estos que w-
bredichos son ; sin soldada ni'ngu 

; et 
so-

na , é sin gualardon ninguno. 

Titulo de los dias feriados. 

Cuerno quier que los querello, 
sos por costrennimiento de plazos, 
é de peindra alcanzan derecho de 
sus contendedores , son dias , é 
horas , é tiempos sennalados que 
por reverencia de Dios, é de Santa 
Mar ia , é de sus Santos, é honor 
dellos, é por guardar que en al
gunas horas non nasca ierro entre 
los ommes , ninguno non debe 
seer peindrado en estos dias que 
de iuso son dichos , nin emplaza
do pora ellos , nin llamado á iui-
ció en ellos : et los dias son estos; 
el dia de Navidat, é dos dias des
pués ; et el dia de Circunsicion; et 
el dia de Epifanía; et desdel Miér
coles ante del Iuebes de la Cena, 
fasta el Viernes de las ochavas de 
Pascua de Resurecion ; et el dia 
de Ascensión ; et el dia de C in -
quesma, é los dos dias después\ 
et el dia de Sant loan Iuptista; 
et todos los dias de las festas de 
Santa Maria ; et el dia de Sant 
Migue l ; et desdel dia de Sant 
Peidro de los Archos , fasta el 
Viernes postrimero de Advincula, 
por razón del pan coier ; et desde 
el dia de Sant Miguel , fasta las 
tres sedmanas tiradas de Octubre 
por razón de las vendimias ; et los 
dias del Domingo ; et los dias del 
Iuebes , por razón del mercado; et 
en estos dias sobredichos , ningu
no non sea costrennido de venir á 
plazo si non fuere aplazado por 
avenencia de amas las partes, sal
vo por pleito que sea de omme de 
fuera del Regno, ó por pleito de 
Iusticia de muerte d'e omme, ó de 
callonna en que el sennor haia 
parte, ó por pecho de R e i , ó poc 

rie-



riego de agua , ó precio de logue
ro de omme , ó por debda de pan 
cocho, ó de vino que se venda á 
taberna , ó por pleito que se de- * 
ba complir en aquel tiempo mesmo 
feriado , ó que acahezca en él los 
Alcalldes peindren, é entrieguen 
por aquello que fuere iudgado por 
ellos , si aquel contra quien fue 
iudgado non quisiere complir lo 
que fue iudgado que ficiese ó com-
pliese, et fuere mandado por los 
Alcalldes: pero si empara le fuere 
fecha sobrello, que finque por la 
demandar fasta que el tiempo fe
riado sea trocido. Otrossi, en los 
dias feriados del tiempo deliagos-
to, que pueda demandar qual que-
siere por dannos de miesses, ó por 
cosas que pertenezcan á las seras: 
et en los dias feriados de las ven
dimias, que pueda demandar qual 
quesiere en razón de aquellas co
sas que pertenescen á las ven
dimias. 

Et porque de suso es dicho 
que en los dias feriados peindren, 
é entrieguen los Alcalldes por 
aquellas cosas que fueren iudga-
das por ellos, é ovieron de ser 
complidas en esos mismos dias fe
riados , y la non complieren aque
llos que las ovieron de* complir 
por su iuicio , esto mismo sea por 
los dias feriados dellagcsto , é por 
los de las vendimias , é por el D o -
fningo , é por el Iuebes, non se-
lendo festa de algunos de los San
tos que sobredichos son. 

Si alguno debiere á otro algu
na cosa , é el plazo á que gelo 
oviere de pagar fuere en los dias 
leñados , é por revellia , é alonga
miento non gelo quisiere dar, por 
razón que aquel que ha de cobrar 
la debda nol podrá costrennir , nin 
emplazar fasta q U e el tiempo fe-
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riado sea trocido, el que la debe 
cobrar fágale testigos al debdor el 
día del plazo, ó después que el 
pague, é si nol pagare desde el día 
quel oviere fecho testigos á nueve 
dias, que gelos dé con el doblo. 

Titulo de los pleitos que deben vct~ 
ler, ó non. 

Todo pleito que derechamien-
tre fuere fecho entre algunos om
ines , y pudiere seer firmado ó 
conoscido por las partes, maguer 
non sea hi puesta penna, sea guar
dado ; et si penna hi fuere puesta 
en el pleito que contra ello vinie
re , que peche la penna , et la pen
na que pueda seer puesta en tan
to quanto montare la demanda; 
et si maior fuere hi puesta , que 
vala en tanto quanto fuere puesta 
la demanda, é non en mas , et 
dende aiuso que pueda seer pues
ta en tanto, en quanto las partes 
se avinieren. 

Si algún omme ficiere pleito 
derecho con otro, quel que he
redare lo suio quiere sea fiio,quier 
otro qualquiere , sea tenudo de 
guardar el pleito , ansí como era 
tenudo el que fizo el pleito ; salvo 
si fuere pleito que non pase á otro 
ninguno si non aquel que lo fizo, 
como si se prometió elluno alio-
tro , qual aiudase á facer alguna 
cosa por sí mismo, ó otra cosa se
mejable. 

Pleito que sea fecho por fue-
za ó por miedo , ansi como sil tu
viesen en prisión , ó que tema 
prender muerte, ó otra penna de 
su cuerpo, ó deshonrra , ó perdi
da de su aver, ó de otras cosas 
semejables , ncn vala , nin carta, 
nin iuick) que sea fecho sobre tal 
pleito ; salvo el pleito que se faga 

en 
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en prisión derecha. 

Quando alguno pusiere pleito 
con otro sobre cosa , que non de
be seer , como sil prometió quel 
aiudarie amatar , ó ferir, é des-
honrrar alguno , é aforzar mugier, 
é otra cosa semejable, ol prome
tiere que el lo fará por sí mismo, 
é lo fará complir á otro, maguer 
sea hi puesta penna, nin vala el 
pleito, nin la penna que fuere 
puesta sobrello. 

Si siervo de alguno ficiere deb-
da, ó fiadura sin mandamiento de 
su sennor , él , nin su sennor non 
sean tenudos de responder por 
ello , si non fuere siervo que com
pre é venda por mandado , ó por 
consintimiento de su sennor ;et si 
el siervo franqueado sin precio fi
ciere deshonrra á su sennor, ó 
aqualquiere de sus herederos , ó 
lo acusare en alguna cosa porque 
merezga muerte , salvo el senno-
rio de Rei , é fuere en testimonio 
contra él, por cosa que deba mo
rir , ó perder miembro, ó casare 
en su linaie., predalo el sennor tor
nar á servidumbre: esto mismo sea 
de las mugieres franqueadas, sal
vo que casen do pudieren. 

Si sobre querella que alguno 
oviere de otro, pusieren el pleito 
en mano de parientes ó de ami
gos componedores , é los parien
tes rescibieren el pleito , ó comen
zaren á saber del, non lo puedan 
dexiar, salvo por avenencia de 
amas las partes; et si los parien
teŝ  non se avinieren entre s í , el 
Cabilldo de los Alcalldes deles 
un omme bueno por communal, y 
sea atal que non haian mas pa
rentesco con la una parte, que con 
la otra ., é lo que aquellibrare , ó 
mandare con elluno de los parien
tes , ó de los componedores q U e 
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fueren tomados para librar el ple¡, 
to, que vala. 

Pleito , ó postura, ó dabda , 6 
avenencia que fijo emparentado 
ficiere, v , quier sea de edat, qmet: 

non con otro omme qualquiere 
ó otro con él , non vala , quier sea 
á su pro, quier non: et ningu
no non sea te nudo de venir á su 
plazo , mas si alguno ficiere dan-
no en las miesses , ó en las vinnas, 
ó en algunas otras heredades de 
su padre, ó de su pariente cuio pa
niguado fuere seiendo de edat, 
pueda peindrar , é acorralar , é su 
padre, ó su pariente cuio panigua
do fuere, coia la calonna por su 
iura del , segund que manda el 
fuero en el titulo de los dannos de 
las miesses ; et en otra manera non 
sea recebido en firma, nin en sal
va en pleito ninguno,. 

Mugier maridada si en pleito 
entrare con otro omme alguno, ó 
otro con ella sin otorgamiento de 
su marido, non vala, salvo en 
aquellas cosas , é en aquella guisa 
que dice el capitulo que es en el 
titulo de los emplazamientos, ó en 
el pleito de filaza, é de las otras 
cosas que pertenescen á los fechos 
mugeriles, fasta en cinco sueldos. 

Si algún loco desmemoriado 
ficiere pleito de mientre que dura
re la locura en él, non vala; mas 
si en algund tiempo cobrare su 
sanidat, é su sentido , el pleito que 
ficiere en aquel tiempo, vala; ma
guer después torne en su locura. 

Si el padre ó la madre toviere 
fijos, ó fijas en su poder, é los fi
ciere facer pleito alguno de deb-
da, ó de fiaduria, ó de conoscen
cia., ó de otra cosa qualquiere, 
quier con él , quier con otro, non 
vala , si ijon oviere cada uno de-
llos edat de veinte anuos, ó que 

sean 
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sean casados : mas si después que 
fueren de edat de diceseis annos 
cada uno, é vivieren apartada-
jnientre en su casa, é recabdaren 
por sí sus cosas , maguer non sean 
casados , pleito alguno ficieren 
con su padre ó con su madre , ó 
con otro qualquiere ; á tal pleito 
vala. 

Aquel es dicho de edat com-
plida, quier varón , quier mugier 
que haia diceseis annos complidos, 
ó mas. 

Titulo de las cosas que fueren me
tidas en contienda por inicio , ó 
entregadas por los Alcalldes. 

Si el demandado, después que 
¡a cosa de la que el fuere en te
nencia seiendol metida en con
tienda de Iuicio, la vendiere , ó Ja 
enagenare , ó la traspusiere del 
logar do fuere, fasta que sea l i 
brada por Iuicio, ó por avenencia 
de las partes, caia de todo el plei
to ; et si la demanda fuere raiz en
treguen gela los Alcalldes al de
mandador por suia, maguer el de
mandado oviese derecho alguno 
en ella ; et si la demanda fuere 
mueble entreguenle del mueble, 
do quier que lo fallen, é si lo non 
fallaren, entreguenle en los bienes 
del demandado en la valia de tan
to , é medio de quanto fuere la 
demanda, sobre iura del deman
dador , quanto la ficiere , segund 
que la quantia de la demanda fue
re; esto mismo sea por el deman
dador , si aquella cosa que deman-
oidiere , diere , ó enagenare , ó to
bare por tolkrle la tenencia á su 
contendedor, ante que la venza 
por iuicio. 

, ? ' 1

a l ^ n o f u e r e entregado por 
los Alcalldes en los bienes de su 

Á T I C A . n i 
contendedor, é aquel en cuios bie
nes fue entregado, forzare ó to
mare alguna cosa de aquello en 
que ellotro era entregado , péche
lo todo doblado á aquel á quien 
lo tomó. Esta misma penna haian 
los Alcalldes, si lo desapoderaren 
ol tollieren la entrega, después 
quel ovieren entregado en el la, si 
con fuero , é con derecho le ovie
ren entregado. 

Titulo de los dannos de las miesses. 

E l messeguero desque fuere 
dado por aguardar las miesses, 
dtbe iurar que sea fiel,é que guar
de las miesses bien , é lealmientre: 
et desdel primer día de Marzo, 
fasta mediado Iulio que non pein-
dre , nin demande á ninguno á 
tuerto , mas pueda demandar é 
peindrar á derecho; et que non fa
ga oposición con ninguno de aque
llos que ovieren fecho el danno 
en las miesses sin mandamiento, é 
otorgamiento de aquel que oviere 
recebido el danno. Otrossi, aque
llos que el fallare , faciendo dan-
no en las miesses, que los non cu
bra , mas que los mesture á aquel 
quel danno rescibiere, porque al
cance derecho dellos : et por esto 
debe aver por razón de su trabaio 
de todos aquellos que se cobraren 
sendos kafices, ó dende asuso, un 
almud ; et de este almud tome la 
meatad , de la una simiente, é la 
otra meatad de la otra : et de to
dos aquellos quede kañz aiuso 
sembraren , haia medio almud , é 
dengelo segund sobre dicho es, 
la meatad de la una simiente, é 
la meatad de la otra : et esto que 
se entienda del almud vieio ; et si 
otra avenencia ficieren los senno-
res de las miesses con el messegue

ro, 
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ro, é el messeguero con ellos, que-
gela tengan. 

Si el sennor de la miesse fa
llare dannada su miesse, el mes
seguero por faga todo el danno, 
si pennos , ó dannador manifies
to non viere , et si el messeguero 
dixiere que de noche fue fecho el 
danno , é el sennor de la mies
se non lo quisiere creer , iure el 
messeguero,si el danno fuere apre
ciado fasta en cinco sueldos por 
su cabeza que de noche fue fe
cho , é sea creido : et de cinco 
sueldos á suso, fasta en diez men
éales , iure con un vecino ; et de 
diez mencales á suso , iure con 
dos vecinos , é sea creido: et si 
jurar non quisiere, peche la ca-
lonna , si caballo, ó mulo, ó mu-
la , ó buei, ó asno , ó puerco de 
día en las miesses fallare facien
do danno el sennor de la miesse, 
ó el messeguero, reciba por cada 
uno de ellos por calonna dos di
neros :- et si de noche ficieren el 
danno reciba la calonna dobla
da : si otro ganado menudo , así 
como son oveias , ó cabras , re
ciba por cada una de ellas ; si el 
danno ficieren de dia una meaia, 
fa.sta en cient oncias , ó cabras; 
é de ciento á suso , diceocho men
éales : et por cada ánsar reciba 
un dinero; pero desde entrada de 
Maio fasta que las miesses sean 
cogidas, reciba la dicha calonna 
por el apreciamiento del danno, 
quaí el sennor mas quisiere. 

Si el sennor del ganado con 
el sennor de Ja miesse non qui
siere ir á preciar el danno de la 
miesse , peche quanto el sennor 
de la miesse iurare, si vencido fue
re por testigos, el que fizo el dan-
no que gelo dixo, 

Si el pastor, ó otro omme 
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alguno con los pennos fuxiere do 
qualquier que el messeguero al-¡ 
canzarlo pudiere , ó el sennor de 
la miesse, quíer sea de la Viella, 
quier de las Aldeas , ó el pani
guado del que fuere morador en 
la Viella , á tal que sea fiio , ó 
pariente que sea su paniguado,é 
fiaia diceseis annos , ó su íubero 
tuelgal los pennos sin calonna 
ninguna, et si alcanzar nol pu~ 
diere peindre en su casa del sennor 
del ganado pennos por el doblo 
de la calonna, é por el danno con 
dos vecinos ; et si el senn©r del 
ganado pennos le emparare , el 
mismo peche todo el danno. 

Quando el sennor de la mies
se, ó el messeguero , ganado fa
llare en la miesse, ó el messegue
ro ganado fallare en la miesse, é 
el pastor, ó el sennor del gana
do pennos le emparare á dugal 
el ganado á corral sin calonna 
ninguna : et si alguno el ganado 
le toiliere , ó los pennos , peche 
cinco sueldos por quier gelo to~ 
¡lio , é por el danno , é Ja calon
na que reciba entienda , écoiale 
la calonna ansí como dicho es; 
pero si el pastor, ó el sennor del 
ganado los maiores pennos que 
el toviere dargeles quisiere, ante 
que el ganado sea acorralado: el 
messeguero, ó sennor de la mies
se , ó su paniguado atal qual di
cho es non los quisiere, é el ga
nado le encerrare , peche cinco 
sueldos ; et si aquel penno non 
valiere, á tanto como fuere ¡a ca* 
íonna, dexel del ganado á cum
plimiento de la calonna, ó pen-, 
nos del doblo , é el qual de su ga
nado ; et maguer sea mandado al 
messeguero, é al sennor de la mies
se que peíndren pennos de ¡ o s 

dannadores, seales vedado , «Ĵ e 
nin-
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ninguno non despoge á otro an
sí que lo pare en carne , é quai-
quiere que lo ficiere, peche cinco 
mrs., é los vestidos doblados al 
despoiado. 

Et todo esto que dicho es , se 
entiende por lo manifiesto, ca por 
lo que non fuere manifiesto , si 
el sennor del ganado fuere mo
rador en la Viel la , sea tenudo de 
responder por el pastor , ó de lo 
traher á derecho , ó desempara-
11o : et si entrare en pleito , é 
iura oviere de facer , que traiga 
el pastor á facer la iura , é si lo 
non ficiere que la faga el sennor 
del ganado , ó que peche por él. 

Qualquiere que ganado falla
re sin pastor faciendo danno, adu-
galo á corral, é fágalo luego pre
gonar en ese mismo pueblo , et 
si el sennor del ganado lo de
mandare , peche el danno, é co
bre el ganado; mas si desque el 
pregón fuere dado , é ninguno 
non demandare el ganado , sea 
cerrado fasta tercer dia , é el ter
cer dia pasado, saquelo á pacer 
fasta que venga su sennor, é quan-
do el sennor viniere peche el dan-
no, é lo que costare el guardar 
del ganado por aquel tiempo des
que fue resacado á pacer, é co
bre su ganado ; et si el que fa
llare el ganado , non lo ficiere 
pregonar, é lo trasnochare , pe
che diez menéales por cada no
che : et si desque el pregón fue
re dado , el ganado por fambre, 
o por sed , ó por otra ocasión mu
riere , demostrado el cuero del 
ganado que murió , iure por su 
culpa non murió, é reciba su ca
lonna , é delel cuero al sennor 
del ganado. 

Si el pastor q u e e l ganado 
guardare al messeguero, ó al sen-

ñor de la miesse , que fuere mo
rador en ellaldea pennos empara-
re , peche cinco sueldos por la 
empara , é peindre por el danno 
en casa del sennor del ganado 
ansi como dicho es: et si el pein-
drado díxiere , que á tuerto fue 
peindrado, ó que le levó su ga
nado del campo , é non de la 
miesse, iure el messeguero tenien
do los pennos en la mano que 
por danno que fizo lo aduxo , é 
que lo peindró con derecho , é 
sea creido , fasta en cinco suel
dos : et de cinco sueldos á suso , 
fasta en diez mencales , iure con 
un vecino , é sea creido : et de 
diez mencales á suso , iure con 
dos vecinos, é sea creido , é co-
ia la calonna , también de los de 
la Viella, como de los de las A l 
deas, también de las miesses que 
oviere en la Vie l l a , como de las 
que oviere en las Aldeas : esta 
misma salva faga el morador de 
la Viella , ó su paniguado que 
sea fijo, ó pariente que haia d i -
ceseis annos , ó dende á suso , ó 
su íubero teniendo los pennos en 
la mano, é sea creido , é coia la 
calonna : et si el sennor de la 
miesse fuere morador en e l la l 
dea , quanta quier que sea la ca -
lonnna , firme con dos vecinos, 
teniendo los pennos en la mano, 
que de miesse, é non de campo 
gelo aduxo , é que con derecho 
lo peindró, é coia la calonna, é 
también delle para si la ficiere; 
et si firmas non pudiere dar, sá l 
vese el peindrado, segund la quan-
tia que fuere demandada de la 
calonna. 

Por el morador de la Viella, 
su paniguado , ó su iubero ha de 
coier la calonna por su salva, an
sí como sobre dicho es , é non 

P por 
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per firms ninguna : otrossi,si el 
pastor , ó el sennor del ganado, 
pennos emparare á alguno dellos, 
non peche calonna , por razón 
dellempara, mas demandelel dan-
no por el fuero, é faciendo sal
va segund la quantia de la de-
mand que demandiere , que co
ja la calonna por el danno. 

Ninguno non sea tenudo de 
responder por danno de miesse 
al messeguero por sospecha , mas 
el sennor de la miesse puédalo 
demandar si quisiere, é el deman
dado , aia salva , segund la quan
tia quel fuere demandada , é si 
la facer non quisiere, peche la ca
lonna , é el sennor de la miesse, 
quier sea de la Viella , quier de 
las Aldeas, non faga salva , ni 
firma contra él. 

Qualquier que con armas ve
dadas firiere al messeguero so
bre el tomar de los pennos, pe
che cinco sueldos , por razón de 
la empara , y por las feridas cum-
plal de fuero. 

Quien por sembrada agena 
carrera fiziere, peche cinco suel
dos , salvo si oviere de pasar su 
miesse , quier en carreta , quier 
en bestia , que lo faga saber al 
sennor de la miesse ante ommes 
buenos que sean por testigos quel 
guise por do passe , y que faga 
segar la miesse por do él ha de 
pasar , y de haber carrera : et si 
facer non lo quisiere, cite el que 
ha de haber la carrera por la 
miesse, el lugar , é por do menos 
danno ficiere , faga segar á tan
to de la miesse , quanto . pueda 
passar la carreta, é non mas , é 
póngala de parte ; et si de otra 
guisa passare, peche la calonna 
que sobre dicha es. 

Qualquier que por miesse age-
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na passare cazando , peche cinco 
sueldos. 

Qualquiere que en miesse age
na grannas cogiere quantas en la 
mano pudieren seer cerradas, por 
una vegada , non peche calon
na , mas si por dos veces lo fi
ciere , é en la miesse fuere falla
do , peche cinco sueldos. 

Si con foz , ó con cuchiello, 
ó en otra manera granna cojie-
re, salvo la una granna, peche un 
maravedi. 

Qualquiere que miesse agena, 
su sennor non queriendo , ó non 
lo sabiendo , segare , ó derraiga^ 
re , quier de dia , quier de noche, 
peche cinco sueldos, é el danno 
doblado , si vencido fuere ; et si 
el demandado negare el danno, 
é nol fuere firmado , iurel como 
derecho es. 

Si alguno miesse agena á sa
biendas acendiere , quier sea en 
campo, quier en era, peche tre
cientos sueldos, si fuere vencido 
por fuero, é el danno doblado, 
Et si non fuere vencido , sálve
se con quatro ; et si lo el connos-
ciere en iuicio , que fizo ellencin* 
dimiento , mas que non fue de su 
grado , é qual acaheció por oca
sión , iure con quatro 5 é sea crei-
do, é quanto de la demanda , é 
si Jo complir non pudiere, peche 
trecientos sueldos, ansí como di
cho es. 

Qualquiere que su restoio fi
ciere encender, é á otros ommes 
danno ficiere, peche todo el dan-
no que ficiere. 

Quien restoio ageno acendie
re, peche el danno que ende vi
niere por iura de su sennor « e 

aquel qui el danno recibió. 
Quien paia agena segare , ° 

la levare sin mandado de su sen-
rtot 



D I P L O M Á T I C A . 
n o r si ef restoio fuere sennalado, 
peche cinco sueldos. 

Si ganado aiguno danno fi-
ciere en eliera, qualquiere que sea 
«¡1 ganado , el sennor del ganado 
peche la calonna , ansí como so
bre dicho es , si fuere vencido en 
juicio, é si non, sálvese con dos 
vecinos, si el danno fuere fecho 
de noche; et si de dia debe cada 
uno guardar su era, é non coger 
pecho. 

Si dos contendieren sobre a l 
guna miesse en el tiempo dell 
agosto porque el pan non se pier
da por alongamiento de pleito an
te los Alcalldes , den dos ommes 
buenos , que sean fieles amas las 
partes, que coian el fruito, é que 
lo guarden pora aquel que Ja raíz 
venciere. 

Otrossi es á saber , que des
pués.de la fiesta de Sant Martin, 
ninguno non ha de responder por 
danno de miesse : et otrossi el 
messeguero non sea tenido de res
ponder por el danno que en su 
tiempo fuere fecho, ni al sennor 
de Jos pennos que toviere, si fas
ta aquel dia nol fueren quita---
dos , et esto sea de las miesses 
pasadas. 

Ti fulo de los tuberos. 

EJ íubero siegue , é abliente 
con su sennor ; et si de común 
wgare obreros , el iubero ponga 
su parte en la despaia, segund 
que recibiere del fruito por ra 
zón de su labor ; et si por aven
tura , obreros de común non fa
lcaren , el sennor ponga dos om
mes, é bestia, é eüuno delios sie
gue con el iubero, é ellotro trai
ga la rmesse , e k b e s t i a c o m a 

d e c o m u n , é i a m u g i e r del íube-

ro barra eliera , é el iubero trai
ga la paia al paiar. 

E l pan cogido, el iubero cu
bra tres cabriadas en la casa do 
toviere los bueies : et si en es
tos logares non fuere menester, 
fágalo do el sennor mandare ; et 
porque en un logar son mas es
trechas Jas unas cabriadas que las 
otras, sea Ja cabriada de una bra
zada en ancho : en todas estas 
cabriadas ha el íubero de poner 
todas aquellas cosas que fueren 
menester , sacando madera que 
ponga el sennor , é que dé bes
tia pora traher la paia : et esto 
fecho, puede se partir de su sen
nor el iubero, si quisiere , é non 
ante. 

Quando el íubero non ara
re , debe rozar , ó adobar valla-
dores, do fuere menester en aque-
Jla heredat quel íabrare, segund 
que Jo mandare su sennor : et el 
iubero ponga aradro, é iuvo con 
todo su guisamiento , é el sennor 
ponga Jos bueies , é guárdelos el 
iubero, é todas las otras cosas que 
pertenecen á su menester de dia, 
é de noche, fasta que se parta de 
su sennor. 

E l iubero de toda cosa que 
ganare , ó fallare , ansí como en 
hueste , ó en otro logar , dé á su 
sennor parte segund del fruito 
quel mismo sembrare ; et de to
das las otras cosas que cumpla 
el sennor al iubero , é eJ iubero 
á su sennor, segund el paramien
to que ellos ficieren ; et por toda 
danno,que de noche fuere fecho en 
las miesses, sea Ja calonna dobla
da en todo tiempo ? é quanto so
bre dicho §s. 

P2 Ti-
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Titulo de la guarda de las vinnas 

Ellaldea do vinnas oviere, et 
de cada pago de las vinnas de la 
Viella , den sendos vinnaderos, 
pora guardar las vinnas , et es
tos vinnaderos sean todos escri-
ptos fasta el dia de Sant G i l ; et 
el pago también dellaldea , como 
el de la Viella que lo non diere, 
segund sobre dicho es , que pe
che un maravedí: et esta calon-
na que sea de los Alcalldes que 
iudgaren los dannos de las vin
nas todas. 

Quando los vinnaderos fueren 
de dados de las vinnas , deben iu
rar que guarden fieldat, é que 
guarden las vinnas bien é leal-
mientre, fasta que las vinnas sean 
vendimiadas. 

E l vinnadero sea tenudo de 
responder por todo danno que 
de dia fuere fecho , si non die
re pennos , ó dannador manifies
to ; et si el vinnadero dixiere que 
de noche fue fecho el danno , é 
el sennor de la vinna , non gelo 
quisiere creer, iure el vinnadero 
fasta en cinco mencales por su 
cabeza , é de cinco mencales á 
suso, fasta en disz , iure con un 
vecino, é de disz mencales á su
so , iure con dos vecinos , é sea 
creido : et si iurar non quisiere, 
peche la calonna al sennor de la 
vinna. 

Por el danno que de dia fue
re fecho, iure el vinnadero tenien
do los pennos en la mano, que lo 
falló faciendo danno en la vin
na : et si la calonna non fuere 
mas de fasta cinco mencales , iu
re por su cabeza , et de cinco 
mencales á suso , fasta en disz 
iure con un vecino , et de disz' 
mencales á suso, iure con dos ve

cinos , é sea creido, é el sennot 
de la vinna coia la calonna. 

Si alguno emparare pennos al 
vinnadero en la vinna , ó fuera 
de la vinna, peche cinco sueldos 
por la empara , é el vinnadero di
galo al sennor de la vinna; et em
plácelo, si el sennor déla vinna 
dixiere al vinnadero, que lo empla
ce; et si desque fuere emplazado al 
sennor de la vinna, se abiniere con 
el dannador, dé la tercera parte 
dellavenimiento al vinnadero ; et 
si ante délos Alcalldes le deman-
diere, si fuere vencido el deman
dado , sea la calonna partida por 
tercios en esta guisa , aia ellun 
tercio el sennor de la vinna, é los 
Alcalldes ellotro, é el vinnadero 
ellotro ; et de las otras calonnas 
que el sennor de la vinna de-
mandiere por sí, ante algunos de 
los Alcalldes , si fuere vencido el 
demandado por iuicio , el deman
dador haia la meatad 9 é los Al
calldes la otra meatad. 

Si el sennor de la vinna por 
sí fallare al dannador , ó supiere 
quien le fizo el danno , é lo em
plazare sin el vinnadero,con otros 
ommes, é lo venciere por iuicio, 
el vinnadero non haia parte en 
la calonna. 

Si el sennor de la vinna, que 
fuere morador en ellaldea pu
diere firmar el danno quel fue
re fecho en su vinna, ansi como 
dicho es en el titulo de los dan-
nos de la miesse , coia la calonna; 
et si firmar non gelo pudiere, iu
re el demandado, si fuere la de
manda fasta en cinco mencales 
por su cabeza , é dende á suso, 
iure segund la quantia de la ca
lonna quel fuere demandada • e t 

si iurar non quisiere , ó la l U t i 

non compüere ? peche la calonna 
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<mel fue demandada. 
Si el sennor de la vinna que 

fuere morador en la Viella ^fa
llare algún ganado por si facien
do danno en su vinna, quier sea 
la vinna en la Viella , quier en 
las Aldeas, si calonna fuere fas
ta en cinco mencales , iure el sen
nor de la vinna por su cabeza, 
é coia la calonna, é de cinco men
cales fasta en disz , iure con un 
vecino, é de disz mencales á suso, 
iure con dos vecinos, é sea creí
do, é coia la calonna. 

Si buey , ó iegua , ó otro ga
nado maior, ó puerco , danno fi-
ciere en las vinnas de día, peche 
el sennor del ganado por cada 
cabeza dos dineros , é por cada 
cabra quatro dineros, fasta en di~ 
seocho cabras , é de diseocho á 
suso, quatro mrs. é medio; por ell 
otro ganado, como son oveias, por 
cada cabeza tres meaias, fasta en 
cinco oveias , é de ciento á suso, 
quatro mrs é medio : et si el ga
nado de una entrada fkiere dan-
no en muchas vinnas , peche la 
calonna por cada una de las vin
nas en quantas entrare , segund 
sobre dicho es, á aquellos que re
cibieron el danno-

Los herederos de las vinnas, que 
las han en frontera de las otras 
heredades, que pongan moiones á 
disz pasadas de las vinnas : et s i , 
el vinnadero, ó los montanneros,ó 
el sennor de la vinna fallaren ga
nado de los moiones adentro fa-
za las vinnas , si fuere ganado 
maior, peche por cada cabeza un 
dinero, et por el ganado menor, 
peche per cada cabeza una mea-
ra '• en esta razón sobre dicha non 
responda ninguno por sospecha, 
et los ganados levándolos acoji
nes, qu e p a s e n s e g u r o s p o r c a r _ 

reras publicas. 
Quier en vinna agena ubas 

cojiere , ó otro fruito qualquiere3 

peche cinco mencales. 
Quien vinna agena decepare, 

peche por cada cepa cinco men
cales : quien brazo de vid corta
re , peche dos sueldos por cada 
brazo, fasta en cinco mencales r 
et si tantos brazos taiare que men
tare la calonna , mas de cinco 
mencales , por los que cortare de 
mas, que peche , como quien cor
tare cepa : quien en sarmientos de 
vinna agena cortare, pora aplan-
ter sin mandamiento del sennor 
de la vinna, peche cinco menca
les : quien en vinna agena bim— 
bres cortare , ó mielga , ó ierba, ó 
otra cosa alguna cogiere, peche 
cinco sueldos.. 

Si can , danno fíciere en v i n 
na agena, el sennor del can pe
che al sennor de la vinna cinco 
mencales , ó dé el can $ pero si ei 
can traxiere corvo en que haia dos-
cobdos en luengo, é uno en éb 
viere corvo , non peche por el can 
calonna ninguna , ca por la ca
lonna debe majar al. can, é non 
matallo.. 

Quien derrompiere cerradura 
de vinna agenna , peche cinco 
sueldos : quien levare sarmientos 
de vinna agena, peche cinco suel
dos. 

Los obreros de las vinnas la
brar, salgan de la labor desque 
oieren la campana que fuere se
ñalada , é connocida á que salgan, 
é non ante : et en la Viella sal
gan quando oieren la campana 
de Sant Iohan de Muriel : et en 
las Aldeas, salgan á la campana 
maior del pueblo : et ell obrero 
que ante salliere de la labor, sal
vo si fuere acabada ? que pierda 

e l 
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el ¡ornal et si el que lo logo nol 
pagare , el loguero en esse mismo 
dia", quel peche all obrero el fulo-
guero doblado. 

EU obrero que labrare en las 
vinnas, labre con su azada, é nin
guno non lo coia en otra mane
ra, é si lo coiere , ó azada le die
re, peche cinco sueldos por cada 
obrero á quantas azadas les die
re si firma del fuere , é si non, 
sálvese por su cabeza : et de los 
cinco sueldos , haia la meatad el 
que lo mesturare , é gelo deman-
didiere, é la otra meatad aianla 
los Alcalldes que iudgaren los 
dannos de las vinnas: esta mis
ma pena peche ell obrero que la
brare con azada agena : esto que 
es dicho de los obreros, que son 
cavadores , sea de los podadores, 
que vaian con sus foces cada uno 
dellos. 

Ninguno non sea tenudo de 
responder después de la Navidat 
por el danno que fuere fecho , 
ante que las vinnas sean vendi
miadas : otrossi el vinnadero non 
sea tenudo de responder por el 
danno que en su tiempo fuere fe
cho después de la Navidat; et si, al 
sennor de la vinna por ios pennos 
que toviere desde aquel dia en 
adelante, por los que non le fue
ren quitados. 

_ Si alguna vinna entrada , é 
exida non oviere, aquel cuia fue
re la vinna emplace á los mas cer
canos herederos de la vinna pora 
ante los Alcalldes rnaiores , é el 
Cabilldo de ios Alcalldes, den al
gunos de los Alcalldes que vaian 
á veer el logar , é den carrera á 
la vinna por aquel logar , por do 
menas danno fuere ; et después 
que ansi fuere dada la carrera, si 
alguno la defendiere , peche cin-
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co mrs. , et haia la meatad des-
tos cinco mrs. aquel á quien f u e 

dada la carrera, é la otra mea
tad, haianla los Alcalldes rnaiores 
é dexe la carrera. 

Vinna que non fuere 
si cerrada non fuere 

en pa-
de cin
tres en 
el sen-

co palmos en alto , é de 
ancho , non coia calonna 
ñor della , sí non como por mies-
se en todo tiempo : et si fuere 
cerrada como dicho es , que coia 
calonna, ansi como si fuese en pa
go ; por vinna ierma que non es. 
cavada , ni podada , non coia por 
ella calonna ninguna si non fue
re en pago. 

Quien cepas ó sarmientos adu-
xiere fasta el dia de Santa Maria 
de Setiembre , peche cinco suel-. 
dos á los Alcalldes que iudgaren 
los dannos de las vinnas , et es
to sea en la Viella, é non en las 
Aldeas, 

Del dia de Sant Miguel á ocho, 
dias , vendimien en las Aldeas 
quien quisiere : et del dia de Sant 
Miguel en quince dias vendimien. 
en la Viella los que quisieren; quien 
ante vendimiare.vinna que sea en 
pago, peche cinco sueldos á los 
Alcalldes que iudgaren ios dan-
nos de las vinnas; pero si ficiere 
frió , porque las ubas non sean, 
maduras , el Conceio pueda mu
dar el tiempo de las vendimias 
pora adelante , segund que viere 
por guisado á que vendimien. 

E l vinnadero haia por su sol
dada por razón de su trabajo, de 
cada arenzanda de vinna un di
nero , pago deszumo , cinco aren
cadas de vinna, que se tengan en 
uno , ó dende á suso, ca dende 
á iuso, non es pago. 

Desque las vinnas fueren ven' 
dímiadas > fasta el primer dia de 

Ene-
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Enero, si buey, ó iegua , ó otro 
ganado maior, ó puerco en vin
os entrare , peche el sennor del 
ganado por cada cabeza un d i 
nero : et si fueren oveias , ó ca
bras , peche por cada cabeza una 
meaia. 

Por todo danno que de no
che fuere fecho en las vinnas, sea 
]a calonna doblada en todo quan-
to sobre dicho es, en todo tiempo. 

A l vinnadero , non responda 
ninguno por el dañno de las vin
nas que demandidiere por sospe
cha, mas el sennor de la vinna 
puédalo demandar , é el deman
dado sálvese por su cabeza , si 
Ja demanda fuere fasta en cinco 
menéales, é si dende á suso, sál
vese segund fuere la quantia de 
la calonna quel fuere demanda
da : et el sennor de la vinna quier 
sea de la Viella , quier de las A l 
deas, non faga salva ni firma con
tra él. 

Los herederos de cada pago 
de las vinnas, den cadanno qua-
tro montanneros por todo ellanno, 
también en Jas Aldeas , como en 
la Viella, é que iuren , que guar
darán bien, é lealmientre , é que 
teman verdat , é fieldat , et si de 
los moiones adentro, é fuera de 
las vinnas ganado alguno falla
ren que tomen por montadgo, tan
to como por danno de vinna,se
gún el ganado que en las vinnas 
fallaren ; et todo esto que sea de 
los montanneros : et si dentro en 
las vianas el ganado fallaren , la 
reatad de la calonna sea de ios 
montanneros, é la otra meatad áel 
sennor de la vinna: et si por l u i 
do de los Alcaldes se librare, par-
tase por tercios la calonna, et to
me eJun tercio el sennor de la 
vinna, é los Alcalldes ellotro , é 

los montanneros ellotro, et que 
guarden los montanneros también 
de noche, como de d i a , et por
que haian voluntad de meior guar
dar las vinnas, non fagan adobo 
con los que ficieren el danno; et 
sean tenudos los montanneros de 
responder por todo el danno que 
de dia , é de noche fuere fecho 
en las vinnas, á aquellos que el 
danno recibieren, ó deles dar dan-
nadores manifiestos. 

Por todo danno que de no
che fuere fecho , ó de d i a , dos 
de los montanneros teniendo los 
pennos del que fizo el danno en 
Ja mano, iuren quellos lo falla
ron faciendo el danno , é seian 
creidos, é tomen la calonna ; et 
por sus iuras coian la calonna 
quanta quier que sea : et si por 
sospecha demandidieren á algu
no , que se salve el demandado, 
segund la quantia de la calonna 
quel fuere demandada por los 
montanneros. 

Qualquiere que metiere puer
cos en lagar ageno, é le comie
ren elloruio, al sennor del lagar 
Jos puercos, quier sea dentro en 
el lagar elloruio, quier fuera , pe
che por cada puerco un dinero, 
si los metieren de d ia , é si de no
che dos dineros; et si otro danno 
hicieren, que lo pechen todo do
blado. 

Titulo de los dannos de los uertos. 

Si ganado alguno en uerto 
ageno entrare , ansi como buey, 
ó iegua , ó otro ganado maior , ó 
puerco, peche el sennor del ga
nado al sennor del uerto, un suel
do por ellentrada de cada uno, 
é el danno que hi ficieren. 

Si ganado alguno, ansi como 
son 
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son oveias , en uerto ageno dan-
no fkiere, peche por cada cabeza 
dos dineros , é por cada cabra 
quatro dineros. 

Si ellomme , en uerto ageno 
danno fkiere, peche cinco sueldos 
por ellentrada , é el danno que hi 
fkiere. 

Si gallinas de algún omme en 
uerto ageno danno fkieren, el 
sennor de las gallinas , corte las 
tmnas á las gallinas , porque non 
puedan facer danno; é sigelas non 
cortare, peche por cada una un 
dinero , é el danno que fkieren 
en él. 

Ellortelano labre elluerto , é 
reciba de los fruitos, é de las otras 
cosas segund que lo él puso con 
el sennor delluerto. 

Qualquiere que miesse, ó vin-
na , ó uerto , ó otra heredat qual
quiere oviere en frontera de exido 
de pueblo, quier en la Viella, 
quier en las Aldeas, ciérrela de 
valladar, en que haia tres palmos 
en ancho, é cinco en alto, é si 
ansí non la toviere cerrada, non 
acorrale ganado, nin coia pecho 
por ella, quier sea labrada , quier 
non. 

Si alguno non toviere su fron
tera cerrada, ansí como dicho es, 
é danno viniere por ella á los otros 
herederos , peche los cinc© suel
dos á cada uno , é el danno que 
recibiere , é el sennor del ganado, 
non sea tenudo de pechar cosa nin
guna por ello. Et si el ganado fue
re acorralado, aquel cuio fuere el 
ganado digal ante testigos , aquel 
por cuia frontera entró el ganado, 
que ge lo quite , é si quitar non ge-
la quisiere , é trasnochare en el 
corral, peche cinco sueldos , é el 
danno que rescibiere por esta ra
zón , al sennor del ganado. 

C I O N 
Si alguno cerradura alguna de 

uerto derrompiere , qualquiere q u e 

sea , é délas otras heredades que 
sobredichas son, peche cinco suel
dos por calonna, é refaga la cer
radura. 

Si ganado alguno en navar 
ageno danno fkiere, qualquéquier 
que sea el ganado , peche como 
por mies. 

Si alguno oviere árbol en su 
Taeredat, é espalguiere sus ramas 
sobre la heredat de otro omme 
alguno por razón de la sombra, 
é por ellembargo que recibe ha
ia su parte del fruito en esta ma
nirá : deben poner una vara en 
derecho faza suso , entre la una. 
heredat, é la otra , é de como to
viere la vara faza la heredat de 
aquel faza do espalguiere las ra
mas, partan amos el fruito por me
dio, también lo que estoviere su
so , como lo que caiere iuso : et 
si dar non gelo quisiere fagal tes
tigos elque recibe la sombra , é 
el danno al sennor deilarbol, que 
corte las ramas deilarbol que es
tuvieren sobre su heredat: et si 
non quisiere facer , é firmadole 
fuere quel demandido su parte 
del fruito , é que gelo non quiso 
dar nin quiso cortar las ramas, 
quel peche un maravedí por pen-
na; et los Alcandés denles por rai
do que las corte fasta nueve dias; 
é si facer non lo quisiere, peche 
á los Alcalldes que dieron el ini
cio un maravedi, é otro al qu e -

relloso por razón de la querella 
que ha del : esto sea de los ar
boles que llevaren fruito , et si 
fuere árbol que non levare frul~ 
to, aquel cuio fuere el árbol cor
teñas ramas , que estovieren so
bre la heredat agena , cad atino 
por Marzo , é si lo non ficieie» 

pe-
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che cinco mrs. por penna al sennor 
déla, raíz que recibe la sombra, é 
que corte las ramas. 

Qui cortare árbol ageno que 
levare fruito, ansi como mazano, 
ó peral, ó membrellar, peche por 
el tronco cinco mrs. : por el bra
zo que se toviere con el tronco, 
peche un maravedi: por la rama, 
peche medio maravedi. 

Qui cortare árbol que levare 
fruito , é fuere ageno , ansi como 
figuera , ó moral griego, ó no
guera^ cereso, peche por el tron
co tres mrs. por el brazo , ó por 
la rama que está cabo del tron
co cinco sueldos , por la otra ra
ma medio maravedi. 

Qui cortare árbol que levare 
fruito, ansi como sernal , ó pu-
mar, ó mespolar , peche por el 
tronco dos mrs. , por la rama de 
cabo del tronco, medio maravedi, 
é por la otra rama un sueldo. 

Qui cortare árbol ageno que 
non levare fruito, peche cinco suel
dos al sennor dellarbol. 

Qui cortare exero de árbol 
ageno, peche á su sennor medio 
maravedi. 

Qui descortezare árbol ageno, 
ol metiere clabo , ó lo taradrare, 
ó lo picare con cuchiello, ó con 
azadón, ó con otra ferramienta, 
si eliarbol por aquello se secare, 
peche la calonna, bien ansi como 
si lo cortase ; et si non secare por 
ello, peche cinco sueldos , si lo fi-
ciere en árbol que leve fruito. 

Qui cogiere fruito en árbol 
ageno , peche medio maravedi; é 
si lo cogiere en árbol que sea en 
cna, peche ni. sueldo. 

Por todo danno que fuere fe
cho de noche, peche la calonna 
dobxada a aquel q u e r e c i b i o e l 

danno , por qua lq U i e r e destas is co

sas que sobredichas son. 
Si el morador de la vinna, ó 

su ortelano fallare á alguno fa
ciendo danno en su uerto , pein-
dre al dannador también por la 
calonna , como por el danno : et 
si el danno fuere fasta en cinco 
sueldos , iure por su cabeza ; et de 
cinco sueldos á suso, fasta en diez 
mencales , iure con un vecino j et 
dé diez mencales á suso , jure con 
dos vecinos , é sea creído, é coia 
la calonna , e pechel el danno que 
oviere recebido en su uerto. 

Si el morador dellaldea fallare 
á alguno faciendo danno en su 
uerto, tomel pennos por la calon
na , é por el danno ; et por cuenta 
quier que sea la calonna , si el que 
fizo el danno lo negare , firmegelo 
con dos vecinos , que haia cada 
uno dellos la quantia de cincuen
ta mrs. ,ó dende asuso, é por lo que 
firmare coia la calonna. 

Eüortelano non pueda deman
dar á ninguno por sospecha , nin 
facer salva contra él , mas el sen
nor deliuerto puédalo demandar, 
é el demandado faga salva segund 
de'la quantia quel fuere demanda: 
et el sennor deliuerto quier sea de 
la Viella , quier de las Aldeas, non 
faga salva nin firma contra él j et 
si el demandado iurar non quisie
re , peche la colonna quel fuere 
demandada. 

Titulo ds los prados defesados. 

Todos aquellos que fueren 
moradores, é herederos en las A l 
deas, pueden defender dos aren-
zadas de prado de guadanna ca
da uno, é non otro nenguno , des-
del primer dia de Marzo, fasta el 
dia de Sant loan , et dende en 
adelante , maguer que gelos pas-

Q can, 
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can , que non coia calonna de nin
guno i et si la cogiere, que la pe
che doblada á aquel de quala co
giere ; et si en aqueste tiempo al
guno se lo segare, ó le ficiere dan-
no, quel peche la calonna , ansi 
como por mies, si le fuere deman
dado é firmado; et si nol fuere 
firmado, sálvese como fuero es ; et 
si mas prados quisiere tener , ten-
galos cerrados de tal cerradura 
como dicho es, en el titulo de los 
uertos ; et quier gela derrompiere 
quel peche cinco sueldos , si fir-
margelo pudiere ; é si firmar non 
ge Lo pudiere , sálvese por su ca
beza , é por el danno del prado, 
non coia calonna. 

Los Caballeros que son escrip-
tos en ellalarde , pueden tener sus 
prados defesados por todo ellan-
no, é coian calonna de los que 
les ficieren danno en ellos , ansi 
como por miesse ; et ese fuero mis
mo haian en todo, segund que han 
las miesses. 

Titulo de los molinos* 

Todo aquel que molino ficie
re en su he reda t, haia tres pasa
das de carrera en ancho, et ha
ia el molino de espacio ender-
redor diez pasadas , esi las non 
oviere non vala. 

Si alguno en medio de la ma
dre del rio, molino quisiere fa
cer , fágalo sin calonna ninguna, 
é seaiestable por siempre , si por 
lo suio propio entrada, é exida 
oviere tal qual de suso dixiemos. 
é si non non vala. 

Todo aquel molino que se ficie
re de nuevo, cate que non empezca 
a algún molino primero aquel, par
te quiere que sea fecho , quier 
de suso , quier de iuso, quier de 
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diestro, quier de siniestro; et si 
por aventura el molino nuevo em-
pesciere , ó ficiere angostura al 
molino que ansi fue fecho, sea des
truido , é non vala. 

Eso mismo sea de las presas 
nuevas que sean desfechas, si en 
alguna cosa á las vieias empescie-
ren , quier sean de suso , quier de 
iuso, quier de diestro , quier de 
siniestro. 

Si algún omme cauce ficiere 
de nuevo , otro omme ninguno 
non faga molino en aquel cauce, 
que faga embargo , ó angostura 
al molino de aquel que el cauce 
ficiere de nuevo. 

Todo aquel que cauce ficiere 
de nuevo , faga quantos molinos 
pudiere en el mejor logar que 
quisiere., 

Ansi como los molinos vieios 
han de destruir á los nuevos,que 
los embargos ficieren, por esa mis
ma razón, han las presas vieias 
de destruir á las nuevas , et pót
ese mismo derecho,los cauces vie
ios han de destruir á los nuevos. 

Qualquequiere que cauce, o 
aguaducho- ficiere , cese . . . . . . 
sino faga puente en ello , si al 
Conceio oviere menester , porque 
muchas veces suele contecer que 
los molinos den de iuso en pee-
cer á los de suso, é á los here
damientos que son entre ellun.mo
lino , é ellotro , é sobre aveni
mientos de agua alzándoles ca
nales á las presas mas de q« a n" 
to solian seer las antiguas; Po t 

departir contienda, deben los o** 
mes facer ansi en el mes dell-
agosto quando suelen las agua* 
seer menguadas , sea puesto «̂  
palo de iuso de las canales ¿ 
molino de suso á catorce ff*^ 
das, é fagan una señal en e1 P 
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ío fasta do llegare ellagua , é si 
ellagua sobrepujare sobre la sen-
nal que fue fecha en el palo por 
culpa del sennor del molino de 
iuso, fáganle testigos, también los 
herederos del molino de suso, co
mo los herederos de los hereda
mientos all heredero, ó á los he
rederos del molino de iuso, é 
quanto danno recibiere del moli
no de suso, é los sennores de los 
heredamientos , que lo pechen á 
cada uno, é que los pechen en 
penna dos mrs. á cada uno ca
da dia , por quantos dias pasa
ren después del dia dellamones-
tamiento que por su culpa ellagua 
estudiere sobre la sennal que fue
re fecha en el palo ; é si por aven
tura el logar fuere atal en que 
el palo non puedan fincar , fa
gan la sennal en otro logar en 
qual á ellos ploguiere. 

Por aquellos que facen moli
nos fornezmos , mandamos , que 
aquel que quiere que molinos for
nezmos quisieren facer , fáganlos 
átales , quales son los molinos de 
aquellos ommes do suelen ir á 
moler, é dar moleduras ; et si ta
les non los ficieren,non valan. 

Si dos ommes, ó mas , fueren 
herederos en un molino , é algu
nas cosas hi fueren menester, que 
sean de labrar, ó de adovar que 
sean á pro del molino , el moli
nero sea tenudo de llamar los he
rederos que vengan á iunta , é á 
dia sennalado , é á logar cierto, 
do los herederos se avinieren, é 
aquel que fuere llamado , é non 
viniere á la iunta , peche la pen
na que fuere puesta por avenen
cia de los herederos, iurando el 
molinero con U n omme bueno, que 
haia la quantia de cincuenta mrs., 
o dende a suso q u i e n lo llamó , é 
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sea creído, é el que fue llamado, 
peche la penna, é si lo non lla
mó, ó el molinero non quisiere iu^ 
rar, peche el molinero aquella mis
ma penna que ellheredero habría 
de pechar ; pero si ellheredero con-
nosciere que fue llamado , é d i -
xiere que fue enfermo , ó pusie-í-
re otra escusa alguna derecha de 
las que pone el fuero en el títu
lo de los emplazamientos , por 
que non pudo venir , iure como 
sobredicho es, é sea creido , é norí 
haia por ende penna ninguna. 

Quando los herederos fueren 
aiuntados, é fueren en su iunta, 
é les mostraren algunas cosas que 
fueren de labrar, ó de adovar que 
pertenezcan al molino ; si todos 
fueren avenidos por labrar , l a 
bren todos segund el derecho qué 
cada uno hi oviere en el molino; 
et si elluno , ó mas quisieren l a 
brar , é ellotro, ó los otros non 
aquel , ó aquellos que quisieren 
labrar , demándenles su parte de 
lo que costare la labor de quan
to los hi caiere ; et si dar non lo 
quisieren, non dexen los otros de 
labrar , é labren fasta que la l a 
bor sea acabada : et por la re-
bellia, ténganles peindrado el de
recho, que han en el molino los 
herederos que labraren , á los que 
non quisieren labrar : et esto se 
entiende ans í , que pierda la ren
ta del molino que debrie haber, 
fasta que pague aquello que de
biere pagar , é non les entre en 
cuenta, é que la haian aquellos 
que labraren ; et sí gela forzare, 
que gela peche doblada quantas 
vegadas gela forzare, et después 
que oviere pagado lo que debie
re, quel finque su raiz libre, é qui
ta dende en adelante. 

E l molinero reciba el quinto 
Q 2 de 
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de las maquilas , ó aquello por
que se aviniere con el sennor del 
molino : et si la civera se colare 
en el molino , el molinero peche 
el menoscabo por hira de aquel 
cuia fuere la civera: et todo aquel 
que á sabiendas molino encendie
re , peche trecientos sueldos, é el 
danno doblado al sennor del mo
lino, sil pudiere seer firmado , é 
si nol pudiere seer firmado , sál
vese iurando con dicedos , é sea 
creído ; et si algún omme molino 
ageno quebrantare , ó forzare en 
alguna cosa, peche la calonna co
mo por casa quebrantada. 

Si el moledor el molino en
cendiere , é non de su grado, pe
che todo el danno , é non otra 
cosa, é si creído non fuere, des
que oviere el danno pechado , iu-
re con dos vecinos, que lo non 
encendió de su grado, é sea crei-
do , é si iurar non quisiere , ó la 
iura non cumpliere, peche los tre
cientos sueldos. 

Todo aquel que rueda de mo
lino , ó de azenna , ó de uerto, ó 
de banno , ó de pozo, ó muela, 
ó canal, ó para fuso , ó rodez
no , ó anadija , á sabiendas que
brantare , peche á quien el dan-
no , recibiere diez mrs. 

Qualquiere que presa agena 
quebrantare , peche diez mrs., é 
el danno doblado : et si oveia al
guna pasaren por el cauce del mo
lino , ó por valladar ageno, que 
sea fecho de la quantia, que es 
dicha en el titulo de los dannos 
de los uertos ; é lo derrompieren, 
si las oveias fueren de ciento á 
suso , peche el sennor dellas, ó 
el pastor que las guardare, cinco 
sueldos, et si fueren de ciento á 
luso , peche por dos oveias una 
meaia 5 et por cada puerco un di-
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ñero , et por buey , 6 por vaca, 6 
por bestia, un dinero. 

Todas aquellas personas , é 
los molinos, é los cauces nuevos, 
que á los vieios nocieren, aquel 
mismo facedor, los desfaga fasta 
tercer dia dende que el iuicio fue
re dado •, et si desfacer non lo 
quisiere , peche diez mrs., la mea-
tad al querelloso, é la otra mea-
tad á los Alcalldes , et el danno 
que cada vez recibiere el querello
so, que lo peche doblado, fasta que 
desfaga aquellas cosas que son 
de desfacer , et quel peindren los 
Alcalldes por todo , fasta que las 
desfaga : desde la festa de Sant 
Iphan fasta la festa de Sant Mi
guel , los molinos , tomando una 
inedia de las doce que molieren} 
et en todo ellotro tiempo , mue
lan á diceocho. 

Titulo de los riegos, é de las aguasi 

Si ellagua de que los molinos 
molieren fuere menester á los uer
tos, ó á los cannamos, ó á los linos, 
ó á los prados ; haian ellagua los 
tres días en la sedmana ,̂ el Lu
nes , é el Miércoles , é el Vier
nes , desdel primer dia Maio fas
ta el dia de Santa Maria de 
mediado Agosto 5 et en ellotro 
tiempo haia ellagua cada sedma-
na dos dias , el Martes , éel Vier
nes desque salliere el sol, fasta 
otro dia el sol sa'llido, si quier sea 
ellagua de cauce, si quier sea de 
rio j et ellagua sea aducha , é re-
cebida por aquella parte, por do-
siempre fue aducha , é recebida; 
et si algunas aguas nascieren de 
nuevo, ó por razón de las agu«> 
acaheciere dubda, por do solier 
seer aduchas , que sean aduchas, 
é recebidas pof aquel logar, F 0 1 

do 
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¿o ios Alcalíáes entendieren, que 
píenos danno farán. 

Los uertos habiendo menes
ter regar, sean primerarnientre re
gados , é dellagua que remane
ciere , sean después regados los 
linos , é los cannamos , ante que 
los prados, é ios prados ante que 
Jos otros fruitos , é que comien
cen á regar en somo de los he
redamientos do ellagua fuere sa
cada del cauce, ó áel rio ; et rie
guen los herederos todos á vez, 
dende á iuso, fasta ellotro cabo : 
et si ellagua fuere poca que non 
compliere á todos los herederos, 
comience á regar ellheredero en 
el que vino la mengua dellagua, 
el primer dia que comenzaron á 
regar ; et dende en adelante, que 
rieguen siempre en esta guisa, fas
ta que sean todos egua lados , et 

' ellagua que la haia cada uno de 
los herederos, segund que la ovie-
re menester , pora qualquiere de 
estas cosas que sobredichas son: 
otrossi, si ellagua remaneciere des
pués que sean regados los uer-
íos , é los cannamos , é los pra
dos en estos dias que sobredichos 
son , que rieguen los otros frui
tos , fasta que la vez del riego 
sea complida ; et si ellagua fue
re tan poca que non compliere 
a los molinos pora moler , aquel 
tiempo que non molieren, que rie
guen con ella sin calonna ningu
na : esto mismo sea dellagua que 
corriere de las fuentes , é de las 
otras aguas , que non molieren los 
molinos. 

Los herederos , maguer mo
ren en la 5 Aldeas, 6 en otros L o 
gres , ha-.an ellagua pora estas 
cosas, oue sobredichas son allí do 
2 T 5 S U S .^damientos , quier 
seande P atnmomo,q U l e r d e c
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pra , ó de otra parte qualquiere. 

Si algún omme cannamo , ó 
uerto , ó lino , ó otro fruito de la 
tierra regare, é después que ovie-
re regado ellagua non aduxiere 
á la madre del r io , si danno f i -
ciere ellagua , peche cinco suel
dos , é el danno que ficiere aquel 
que lo oviere recebido. 

Quien en vez agena agua prer-
diere, ó la destaiare, ó sobre ella 
fuerza ficiere, ó á tuerto la de
fendiere , peche cinco sueldos por 
la osadía, y el menoscabo que res
cribiere aquel cuia era la vez , é 
haialo el que rescibió el menosca
bo: otrossi, si aquel que esta agua 
non oviere menester quando él 
toviere su vez , é la diere , ó la 
vendiere á otro alguno, que pe
che esa misma pena al primero 
en quien viniere la mengua. 

Si agua de uerto , ó de v i n -
na , ó de otra raiz manare, vaia 
por las heredades de los sulcos 
por los logares convenibles , fas
ta que vaia al logar do á ningu
no non faga danno ; et si algu
no de les sulcos recibir non la 
quisiere , peche un maravedí en 
penna , et peche el danno á to
dos aquellos que lo recibieren por 
aquella razón. 

Aquel que no quisiere regar 
quando le viniere su vez , non 
haia poder de tomar el agua fas
ta que otra vegada le venga su 
vez 5 et si el agua non sobrare á 
los otros herederos, ó si non fue
re con placer dellos , et la to
mare , peche cinco sueldos , é el 
danno á aquel en cuia vez la to
mare. 

Si agua de presa , ó de mo
lino , ó de cauce , ó de acequia, 
manare, ó sobresaliere , et la he-
redat agena dannare , el sennor 

de 
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de la presa , ó del molino, ó del por cadadia , por quantos días 
cauce, ó della acequia, peche to 
do el danno que llagua ficiere 
doblado , et dende adobe el lo
gar , porque otra vez ellagua non 
faga danno ; et si vedar non lo 
podiere, compre la heredar por 
quanto dos de los Alcalldes vie
ren por guisado , ó del tanta he
redat á tal , é tan buena, et en 
tal logar doblada 9 esto sea en es-
cojencia del querelloso. 

Cada Aldea do oviere agua 
de riego, dé cadanno dos agua
deros de los maiores ommes , et 
de los meiores del pueblo, é que 
iuren sobre Santos Evangelios, 
que usen delloficio bien , é leal-
mientre , et estos que sean pues
tos por la Pascua de Quaresma; 
et aquellos que el Concejo dell-
aldea tomaren por aguaderos, et 
non lo quisieren ser , pechen cin
co menéales cada uno de ellos al 
Conceio dellaldea que los toma
re , .et los aguaderos que guar
den su vez, é su. derech© á cada 
uno , é fagan alimpiar Jas ace
quias ; et por «toda calonna que 
firmar non pudiere ellun herede
ro allotro , traiendo los aguade
ros ante los Alcalldes , é dicien
do amos por sus iuras que aque
llo que demanda ellun heredero 
allotro , que verdat le demanda; 
que sean creídos ., et de la calon
na haian los aguaderos ellun ter
cio, é el demandador las dos par
tes ; pero si al demandado , los 
aguaderos nol fallaron por sí en 
el fecho porque caiese en calon
na , et el demandado dixiere que 
él non lo fizo, iure por su cabe
za , é sea quito. 

Todo aquel qiie las fronteras 
de su acequia non alimpiare por 
do vaia ellagua, peche dos mrs. 

mengua flciera á aquellos que la
braren. 

Toda fuente de Conceio haia 
en derredor nueve pisadas por do 
puedan entrar , é salir á beber 
las aguas que de la fuente sa-
llieren. 

Todo aquel que pozo ficiere 
en la cali de Conceio , non lo de
fienda , mas sirvasen todos de él, 
et nenguno non lo pueda vedar. 

Ninguna mugier non sea osa
da de lavar pannos , ó otra cosa 
lixiosa á cinco pisadas de la fuen
te , et aquella que lo ficiere, pe
che cinco sueldos. 

Titulo de las cosas que se ganan, 
ó se pierden por tiempo. 

Todo aquel que fuere tenedor 
de alguna heredat, non responda 
por ella en ja vez que anno , é 
día fuese pasado que la compró 
sin arte, é sin enganno , é la pa
gó ; et si después le fuere deman
dada , que iure con dos vecinos, 
que compró sin arte , é sin en
ganno , et pagó aquella heredat 
quel demandan, é fue tenedor de 
ella en faz, et en paz, anno, é día, 
et á tal compra como esta ma
guer carta jnon haia hi fecha, va-
la , salvo contra omme que iaga 
en cativo , ó que sea ido en ro
mería , ó contra niño sin edat. 

Titulo de las firmas , et guales soü 
.vecinos, 

E por todo pleito de quanta 
quantia quier que sea el pleit0» 
vala su testimonio de dos veci
nos,quier sean de la Viella, q u i e r 

de las Aldeas, et haia cada uno 
dellos la quantia de cincuenta 

rntf-
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el que ha raiz en Soria , ó 

en su termino maguer que sea 
morador en otro logar : otrossí 
aquellos vecinos de Soria, que ma
guer que no haia hi raiz que es 
morador en Soria , ó en su ter
mino por siempre ; et por esta 
misma razón, aquell es vecino de 
Soria que maguer sea de otro lo
gar el morar en Soria , ó en su 
termino de medio anno en ade
lante con su mugier, é con fijos, 
si los oviere, ó por sí mismo si 
los non oviere acomendándose por 
vecino en esta guisa si en la Vie-
11a tomare vecindat , acomiende-
se en la Eglesia de la vecindat 
do morare ; et si en ellaldea que 
se acomiende en la Eglesia del l-
aldea misma do el morare , esto 
es, demostrando por saber que él 
es vecino de Soria, también por 
vida, como por muerte :et por en
de si ricos ommes, ó infanzones,, 
ó otros ommes , qualesquier que 
sean, que á Soria vinieren poblar, 
esse mismo fuero, baian en todo,, 
que los otros vecinos. 

Todo aquel que dixiere en mí
elo contra su contendedor quel 
firmará aquella razón quel apro
vechare al su pleito, nombre luego 
las firmas, salvo si fueren Alca l i 
des que lo haian dado por iuicio, 
6 haian estado Alcalldes, quanda 
lo dieron por iuicio , que los non 
ha porque nombrar : et desque 
las firmas fueren nombradas, los 
Alcalldes que el pleito oleren,den
le nueve dias de plazo á la par
te que ha de firmar, á que trai
ga las firmas , é que las traiga á 
ja puerta delluno de los Alcali
ces que lo dieron por iuicio, fas
ta que la campana maior de Ssnt 
Femdro sea quedada de tanner á 
tercia ¡ et si el noveno dia fuere día 
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feriado, póngales termino á amas 
las partes , pora el primer dia des
pués de las ferias pasadas ; et la 
parte que al dia del plazo, ó non 
viniere á la puerta del Alcallde, 
é á la hora quel fuere puesta se-
gund fuero , é derecho es , caia 
del pleito : salvo si escusa alguna 
derecha pusiere ante sí , de aque
llas que son puestas en el titulo 
de los emplazamientos. 

Aquel que oviere de firmar á 
otro omme sobre alguna deman
da , desque oviere nombradas las 
firmas en iuicio , fágalos testigos 
á cada uno dellos , que vengan 
en aquel dia que ha de firmar 
con ellos, é que vengan á la puer
ta de aquell Alcallde do el ha de 
firmar, é á la hora que les fue 
puesta á las partes , é sobre que 
pleito han de venir: et si después 
alguno dellos non viniere ai dia 
del plazo á decir lo que sopiere 
de aquel pleito , peche! quanto 
montare la demanda á aquel que 
lo llamó pora, firmar su pleito ; 
salvo si mostrare escusa derecha, 
é estonces, ellalcallde póngales dia 
qual viere por guisado á amas las 
partes, é á las firmas á que ven
gan decir lo que sopieren de aquel 
pleito 5 et si non vinieren, que les 
peindre ellalcallde r é les tome lo 
que o vieren, fasta que vengan de<-
cir. lo que sopieren del pleito.. 

Las firmas deben iurar en la 
mano dellalcallde que digan ver-
dat en aquel pleito que vienen fir
mar, et á la verdat que non avuel-
van nenguna cosa de mentira , et 
de la verdat que non iudguen 
ninguna cosa por amor , nin por 
desamor que haian con alguna de 
las partes , nin por miedo, nin por 
vergüenza , nin por prometimien
to que les fagan, ó les haian fecho 

al-
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alguna de las partes , nin por co
sa ninguna que les haian dado , ó 
esperen ayer , si non que Dios los 
confonda en este mundo los cuer
pos , é todo quanto han ganado, 
é por ganar: é en ellotro las al
mas , é respondan amen, sin re-
fi'erta ninguna. 

La iura fecha,et recibida cada 
una de las firmas, debe decir por 
sí aquello que sopiere ante ellal-
calide , é ante amas las partes , et 
la firma quel testigo firmare, é 
debiere seer complida, debe seer 
fecha en esta guisa. Debe decir el 
testigo ansí : Alcallde , ó Alcall-
des ; digo vos sobre la iura que 
yo iuré, que yo fui en ellogar con 
los pies, é lo vi con los oíos, é 
lo oi con las oreias, é fui fecho 
testigo,yo, é fulan conmigo, nom
brando aquella otra firma que vie
re firmar con él quando fulan 
fizo tal pleito, ó puso tal postura 
con fulan, nombrando el nombre 
del demandador, é del demanda
do , é recontando todo el pleito 
como fue fecho, ó puesto , ó fir
mado entrellos señaladamientre, 
diciendo en su firma aquella cosa, 
sobre que vence ó cae del pleito 
aquel quel traxo por firma ; et si 
la firma por torpedat menguare 
en alguna cosa de estas, ellalcall-
de de su oficio pregúntelo en 
aquello que menguare , et si res -
pendiere á ello, é cornpliere lo 
que ante menguó, vala su testi
monio ; et esto es porque el fuero 
non debe aver en sí mengua nin
guna , nin punto de escatima. 

El padre en su pleito mismo 
pueda firmar con su fijo que fuere 
desemparentado , é non viviendo 
•con él, et el fijo desemparentado 
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pueda firmar cóü SU padre, quiet 
viva con él , quier non : et todo 
pariente con su pariente , ansi co
mo con otra firma, contra parien
te, ó contra otro qualquiere es-
tranno 5 otrossi, si alguno sobre el 
pleito que oviere contra otro , h s 

firmas que traxiere pora firmar su 
razón , elluno fuere padre , é ello
tro fuere fijo , si el fijo fuere de
semparentado , amos sean recébi* 
dos por firmas, é vala su testimo
nio , si cada uno dellos oviere la 
quantia , é cornpliere su firma so
bre aquello que viniere á firmar. 

Toda mugier que haia la quan
tia de cincuenta mrs., ó dende, 
asuso, pueda firmar en fecho que 
acaeciere entre mugieres , ó entre 
varón, é mugier, é que sea fas
ta en cinco sueldos el fecho, é 
non mas, et esto que sea en fechos 
mugieriles , é non en otros. 

Si alguna de las partes nega
re el pleito que fuere iudgado por 
algunos de los Aicalles , é la otra 
parte dixiereque gelo firmará coa 
ellos, non sea tenudo de los dos 
nombrar si non quisiere, et el día 
de la firma ellalcallde que las ovie
re de recebir, tome pennos del 
doblo por cinco sueldos, de aquel 
contra quien vienen á firmar, an
te que las reciba, é si firmaren, de
les los pennos á los Alcalldes que 
firmaron, fasta que los de la par
te contra quien firmaron los cinco 
sueldos los den; et si elluno de los 
Alcalldes fue. (1) 

Alcalldes non dexien de las re-
cebir , é digan gelo quando vinie
re , é vala tai testimonio segund 
dicho es $ et si los Alcalldes non 
las quisieren recebir, ó tardaren 
el recibimiento,, ansi que anteque-

' ellos (1) Le falta el original un pedazo 4e su escrita. 
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ellos las haian recebido se murie
ren , ó se fueren de la tierra, que 
pechen los Alcalldes al que quie
re dar las firmas quanto menos
cabo recibió por mengua del tes
timonio de las firmas, que non re
cibieron. 

Titulo de las salvas é de las iuras. 

Quando alguno negare á su 
contendedor la demanda, ó la ra
zón , que pusiere contra é l , é el 
demandador dixiere que gelo non 
puede firmar, ó non quiere, sá l 
vese el que negare en esta guis-
sa: si la demanda fuere fasta en 
cinco sueldos , iure por su cabeza; 
et si fuere de cinco sueldos á su
so, fasta en diez menéales, iure con 
un vecino ; et si fuere de diez 
meticales, é de diez menéales asu-
so , de quanta quantia quier que 
sea, iure con dos vecinos , salvo 
si fuere en pleito de quema, ó de 
furto , é que valiere de diez men
éales asuso, que iure el que se 
oviere de salvar con dice dos, y 
que sean vecinos de la quantia. 

Todo aquel que oviere de fa
cer salva por otro, debe haber la 
quantia de cincuenta mrs., ó den-
de asuso, é que non sea de aque
llos que defiende el fuero que non 
puedan firmar uno por otro. 

En todo pleito que alguno 
oviere de facer salva á otro con 
un vecino, ó con mas, iure prime
ro el demandador la manquadra 
el que oviere de recebir la salva; 
et si el demandador non quisiere 
iurar la manquadra, elque ha de 
&cer la salva, iurei por su cabeza, 
e non con vecino ninguno ; et si 
Por su cabeza aiurar nol quisiere, 
caía de i a demanda de la que se 
avie de salvar , mas si f u e r e e ü 
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pleito de feridas, ó de denuestos, 
ó de dannos , que non haia hi 
manquadra ninguna. 

Otrosí , aquel que ficiere salva 
por sí, ó por otro alguno, que non 
caia por punto de enganno , nin 
por escatima ninguna , salvo si 
tornare la comisión á aquel que 
recibiere la salva. 

Titulo de los casamientos. 

Todo aquel que con manceba 
en cabellos, que sea de la Viella 
casare , del veinte mr. en arras , ó 
apreciamiento, ó pennos de vein
te mrs. ; á la vibda de la Vie l la , 
del diez mrs.: et si la manceba 
fuere delíaldea, del diez mrs. en 
arras , é á la vibda cinco mrs., ó 
apreciamiento , ó pennos por ellos 
segund dicho es: et si la mugier 
en vida del marido non fuere en
tregada de estas arras , ó de apre
ciamiento , que lo vala en raíz , ó 
en muebles ; los herederos del ma
rido non sean tenudos de gelas 
dar á ella, nin á sus herederos, 
pero viviendo amos de consouno 
quando quiere que gelas deman
dare , que sea tenudo el marido 
de gelas dar, si gelas non di© j 
salvo ende, si ovieren fijos de con
souno que nol sean tenudos ; quier, 
el marido, quier los herederos de 
gelas dar. 

Si por aventura ellesposo re
poyare á su esposa, ó ellesposa á 
su esposo desde que se fueren pro
metidos de se casar en uno,segund 
que manda Santa Eglesia , quel 
peche cien mrs. el qué repoyare 
al repoyado , salvo si mostrare ra
zón derecha porque non deben 
seer aiuntados en uno, por razón 
de casamiento ; et si los non ovie
re de que pechar, pierda lo que 

R ovie-
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oviere, é 
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el casamiento que gelo 

demande por Santa Eglesia. 
Qualquequier que casare, non 

sea osado de dar á su mugier á 
bodas, nin á desposaias mas de 
dos pares de pannos , quales se 
avinieren entre sí ; et el que mas 
diere, é el que mas tomare, que lo 
pechen lo dado,é lo tomado do
blado al Conceio. 

Otrossi, ninguno non sea osa
do de tomar calzas , nin otro don 
ninguno por casamiento de su pa-
tienta, é el que lo diere, é el que 
lo tomare , que lo pechen todo do
blado al Conceio. 

Ninguno non dé bodas, mas 
de un dia; et aquellos que onrrar 
le quisieren, quel den otro dia su 
entra casa, si la tomar quisiere; 
et si mas de un dia diere , ó res-
cibiere, que lo peche doblado al 
Conceio , á tanto como la mission 
que hí fuere fecha. 

Qualesquiere que andidiere 
cantando de noche por la "Viella, 
quier varones , quier mugieres á 
bodas , ó á desposaias , ó á missa 
nueva, ó á evangelio , salvo si 
cantaren en la casa de la boda, ó 
cada unos en su barrio, que pe
che cada uno de los cantadores un 
maravedí al Conceio. 

Si ellesposa, ante de las bodas 
muriere, ellesposo haia los pan
nos , é las otras cosas que le ovie
re dado : et si ellesposo muriere 
ante de las bodas, ellesposa haia 
por suio todo quanto le dio elles
poso ; et si después que fueren ca
sados, muriere el marido, la mu
gier haia los pannos , é todo quan-
tol dio el marido. 

Titulo de ¡os testamentos. 

Si alguno muriere sin lengua, 

é parientes oviere, den el quinto 
de su ganado , é non de otras co
sas, á la collación donde fuere; et 
conviene á saber de qual ganado 
lo deben dar ; ansi como de ove-
ias , de bueyes, de vacas, é de to
das sus vestías \ salvo caballo se
llar : et lo otro todo, que lo here
den sus parientes, et que haian 
poder de levar el cuerpo á enter
rar do quisieren. 

Si alguno que parientes non 
Oviere, ficiere manda de sus vie
nes , derecho es que se cumpla la 
manda segund que la ficiere; et 
si muriere sin lengua, sea dado 
el quinto de lo suio á la collación 
de su huésped , si él collación non 
oviere 5 et lo otro que fincare, que 
sea de su sennor , ó de su huésped. 

En vida nin en muerte, el ma
rido non pueda dar, nin mandar 
á su mugier ninguna cosa , nin la 
mugier al marido, los herederos 
non queriendo, ó non lo sabien
do, salvo si gelo mandare pora 
tuerto quel toviere, como sí 'la 
desheredó de lo suio, é fuere sa
bido por verdat 5 et si engannosa-
mientre gelo diere, ó gelo man
dare , que non vala : otrossi, aque
llo quel diere ante que casare con 
ella, seal firme , é estable, que non 
geló puedan toller , nin embargar 
sus fijos , nin sus herederos del 
defunto. 

Si después que alguno ficiere 
su manda, quier seiendo sano, 
quier enfermo, ficiere otra man
da, en qualquier que sea,de aque
llas cosas que primeramientre 
avie mandadas , vala la postrime
ra manda. Otrossi, aquellas cosas 
que primeramientre avie manda
das , ó algunas dellas diere, ° 
enagenare, la manda que ante 
avie fecha de aquellas cosas, non 

v a -
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vala, maguer que conombrada-
mientre non la desfizo , ca tanto 
vale que la desfaga por fecho, co
mo por palabra ; et si aquello que 
ante avie mandado, ó alguna co
sa dello non enagenare, ó non la 
tolliere por palabra , nin la man
dare á otro en la postrimera man
da , vala ansi como ante lo avie 
mandado; pero si fizo donadío á 
alguno de alguna cosa, é lo me
tió en ello, non gelo puedan to-
11er, si non por alguna destas co
sas que se contienen de iuso. 

Si alguno ficiere manda de lo 
que dexare pora complir la man
da , non compliere , mengue á ca
da uno de lo que ha de aver se
gún la quantía que mandó á ca
da uno, pero ante sean pagadas 
todas las debdas que ninguna co
sa comiencen á pagar en las man
das. 

Los que non fueren de edat, 
ó non fueren en su memoria, ó 
en su seso, ó los que fueren sier
vos , ó que fueren iudgados pora 
muerte, pora cosa atal que deban 
perder lo que han , ó que fueren 
hereges , ó omme de religon , atal 
que sea pasado ellanno que entró 
en la Orden , ó Clérigo, de las 
cosas que tiene de su Eglesia , que 
non pueda facer mandaá su fi
namiento , nin donadío en su vi
da , et si la ficiere non vala. 

Si alguno non pudiere, ó non 
quisiere ordenar por sí la manda 
que quisiere facer de sus cosas, 
é diere su poder á otro alguno, 
que la ordene por él en aquellos 
logares quel toviere por bien, pué
dalo facer; et lo que él ordena-, 
re , ó diere, que vala ansi como 
si lo él ordenase. 

. Ningún siervo , nin religioso, 
iun omine, nin mugier que non sea 

de edat, nin loco, nin herege, nin 
iudio,nin moro, nin sordo por na
tura , nin omme que sea dado por 
alevoso , ó por traidor , nin omme 
que sea iudgado pora matar, nin 
omme que sea echado de tierra, 
non pueda seer testamentario en 
ninguna manda. 

Ninguno que oviere fijos , ó 
nietos , ó dende á iuso que ha-
ian derecho de heredat, non pue
da mandar , nin dar á su muerte, 
mas de la quinta parte de sus bie
nes, pero si quisiere meiorar á al
guno , ó á alguno de sus fijos, 
puédalos meiorar en la quarta par
te de sus bienes de los que fin
caren, sin la quinta sobredicha que 
pueda mandar por su alma ert 
otra parte do quisiere, é non á 
ellos. 

Ninguno non pueda mandar 
de sus cosas á ningún herege, nin 
á omme de religión desque ovie
re fecho profesión , salvo si lo 
mandare á su Orden , ó á su Mo-
nesterio, nin á omme alevoso , nin 
á traidor , nin á quien vio matar 
su sennor, ó á su padre , ó fe-
rir , ó cativar, é nol quiso aco-
rier, ansi como á padre , nin á fijo 
que ficiese en adulterio , nin á pa— 
rienta, nin á mugier de Orden. 

Todo omme que ficiere su man
da , quier seiendo sano, quier en
fermo , fágala por escripto de al
guno de los Escribanos públicos,. 
ó por escripto en quel ponga su 
seello el que ficiere la manda , 6 
el que faga poner otro sello con-
noscido, tal que sea de creer, ó en 
que ponga buenas testimonias; et 
la manda que fuere fecha en qual-
quíere de estas quatro manieras,que 
vala por todo el tiempo , si aquel 
que la fizo non la desficiere. 

Quando alguno ficiere su man-
K» da. 
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da , las testimonias que quisiere 
que sean en ella, fágalas rogar, 
ó las ruegue , ca si non fueren 
rogadas , ó convidadas , non de
ben seer testigos de la manda , et 
maguer en la manda sea alguna 
cosa mandada á alguno de los 
testigos , puédanlo desechar del 
testimonio quanto en aquello que 
á él fuere mandado; en las otras 
cosas que á él non fueren man
dadas , pueda seer testigo. 

Si el omme que ficiere man
da , oviere herederos de fuera de 
la tierra , é los testamentarios que 
dexare pagaren la manda ansi co
mo la mandó el finado , é los he
rederos vinieren después , é con-
tradixeren la manda , los testa
mentarios non sean tenudos de los 
responder , mas tórnense aquellos 
que tovieren sus bienes del de-
funto,é respóndanles por el fuero; 
é si los testamentarios vendieren 
alguna cosa pora::::(x). 

Titulo de los herederos , é de las 
particiones. 

Los fijos de bendición que fue
ren de un padre , é de una ma
dre, egualmientre hereden los bie
nes de el padre , é de la madre, 
primeramientre pagadas las deb-
das, é las mandas ; pero si el pa
dre , ó la madre quisiere meiorar 
á alguno , ó algunos de sus fijos, 
segund se contiene en el capitu
lo de las mandas, quel vala, é sin 
la meiora que él ficiere, que he
rede con sus hermanos en los bie
nes que fincaren (2). 

E l padre, ó la madre que fin

care vivo , herede todos los mue
bles del fijo finado , si el fijo v i 
viere nueve dias , salvo en vaso 
de plata , é manto de escarlata, 
et toda cosa viva que vino por 
su pie de parte del padre, ó de 
la madre finado , ó de otro pa
riente de aquella parte misma que 
paresce, 6 se iuzga todo por raiz, 
que lo hereden los hermanos que 
oviere de su parte, ó los parien
tes mas cercanos , é toda la raiz 
que obo desde logar mismo: ma
guer si otro heredamiento oviere, 
y de compra, ó de ganancia que 
lo tenga el padre, ó la madre v i 
vos por en su vida dando fiador 
que lo guarde sin danno ningu
no , ansi como lo fallare, é des
pués de sus dias que torne el he
redamiento en esos mismos here
deros , ó en aquellos que lo suio 
heredaren , é fueren de ese mis
mo hnage j et si tal fiador non 
quisiere , ó non pudiere dar, que 
se finque en los herederos, et ma
guer de suso es dicho que vaso 
de plata , é manto de escarlata, 
é toda cosa viva que el fijo he
redó de parte del padre, ó de la 
madre finada , ó de otro pariente 
de esa parte misma, se iudga por 
raiz , si él estas cosas , ó alguna 
dellas compró, ó ganó por s í , iud-
guese por mueble, é non por raiz; 
et si el finado , fijos , ó nietos non 
oviere, ó hermanos casados , é 
oviere padre , é madre, amos vi
vos , herede todos los bienes, mue
bles , é raiz el padre, é la madre, 
quier sean los bienes de ganan
cia , quier de otra parte ; pero si 
alguno de sus hermanos fuere ca-

sa-

(1) Le falta al original un pedazo 
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sado, la raíz que fuere de com
pra , ó de ganancia , herédenla sus 
hermanos; et si padre, é madre 
non oviere vivos, el mueble todo 
hereden los avuelos , ó qualquie-
re de ellos que fuere vivo, ó den-
de arriba en esta misma guisa : 
et toda la raiz,con aquel mueble 
que se iudga por raiz que la ha-
jan los otros herederos , segund 
dicho es. 

Porque á las vegadas el mue
ble es mas que lo raiz, ó la raiz 
mas que el mueble , é quando al
guno muere sin fijos, ó dende á 
iuso, el mueble es del padre , ó 
de la madre, ó dende arriba en 
esa misma guisa , é de los otros 
herederos la raiz , é de la raiz, 
ó del mueble, non podrier com-
plir las debdas, é las mandas del 
defunto , por ende sea apreciado 
todo el mueble, é la raiz, segund 
la parte que cada uno rescibiere 
en mueble, ó en raiz, é ansi pa
gue en las debdas, é en las man
das del defunto , porque se pue
da todo complir, é salga la con
tienda entre los herederos. 

Si el defunto dexare nietos, 
que haian derecho de heredar, 
quier sean de fijo , quier de fija, 
é oviere mas nietos deüun fijo, 
que dellotro, todos los nietos de-
llun fijo hereden aquella parte que 
heredarie su padre, si vivo fuese, 
e non mas , ellosotros nietos dell
otro fijo , maguer sean mas po
cos , hertden todo lo que su pa
dre heredarie : et en esa misma 
guisa hereden los nietos con los 
tJ°s en los bienes dellavuelo , é 
úenavuela , é los sobrinos , fijos, 
o meros dellermano en los bie-
™ s d t l t i o 5 Ó d e ] a t i a h € n r a n o s 
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los tios que fueren vivos herma
nos de su padre, ó de su madre, 
ó del avueio , ó de la avuela : et 
los primos con sus primos , é los 
segundos con sos segundos, é con 
los primos de su padre , ó de su 
madre , que aquel mismo derecho 
hereden, quier sean pocos, quier 
muchos que heredarie su padre, 
ó su madre,de quallquier que les 
viniere ellenrencia si vivo fuese. 

Si alguno que oviere fijos, ó 
nietos , é dende á iuso, en Orden 
entrare , pueda levar consigo la 
meatad del mueble , é non mas, 
é la otra meatad , é toda la raiz 
que la hereden sus herederos, ca 
tuerto serie en desheredar á ellos, 
é darlo á la Orden ; pero si fijos, 
ó nietos, ó dende á iuso de mu-
gier de bendición non oviere, nin 
otros fijos que haian derecho de 
heredar sus bienes, pueda facer de 
todo lo suio lo que quisiere, quier 
en Orden , quier en otra parte, 
do el por bien toviere de guisa 
que el Rei su derecho non pier
da , é nol pueda embargar padre, 
nin madre , nin otro pariente nin
guno. 

Si omme que muriere dexare 
su mugier prennada , é non ovie
re otros fijos , los parientes , los 
mas cercanos del muerto, en uno 
con la mugier escriban todos los 
bienes del muerto ante los Alcall-
des ^ et si después naciere fijo, ó 
fija , é viviere nueve diajs, here
de los bienes de su padre , pero 
si ante de los nueve dias compií
dos muriere , herédenlo todos los 
mas cercanos parientes del padre 
todo lo suio , mueble, é raiz, ansi 
como lo habrien heredado del r a-
dre que fijo non oviese dexado. 

Si ellomme que oviere mugier, 
casare con otra , é oviere fijos en 

la 
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la segunda , co aquella segunda 
con quien casó non sopiere que 
era casado , los fijos sean here
deros , é ella haia la meatad de 
los bienes que ganaron de conso 
uno ; et si por aventura ella lo 
sabie, los fijos que ovo en él non 
sean herederos , et porque ella á 
sabiendas se casó con marido age-
no , sea metida con todos sus bie
nes en poder de la mugier que 
ante avie aquel marido , si otros 
fijos non oviere, é faga de ella, 
é de sus bienes lo que quisiere, 
salvo que la non mate ; et si fi
jos legítimos oviere de otro ma
rido ante que casase con este , los 
bienes que avie ante que casase 
con él , herédenlos todos los fijos 
que ovo en el primer marido, et 
el marido que la primera mugier 
avie , é casó con esta segunda, 
que sea azotado por toda la Vie-
11a , é sea echado de ella , é del 
termino ; et si después hi fuere 
fallado, muera por ello, quier la 
segunda mugier lo sopíese, quier 
non , que era casado ante con 
otra. 

Sí el marido, ó la mugier mu
riere , el lecho que avien cutiano 
finque al vivo ; et si se casare, 
tórnelo á partición con los here
deros del defunto. 

Si á la hora que finare el pa
dre , ó la madre , alguno de los 
fijos non fuere en la tierra,é ellotro 
fijo que hi fuere , tomare, é se 
apoderare en los bienes que les 
pertenecen por herencia , quando 
quier que venga el hermano , el 
que non era en la tierra , entre 
en aquellos bienes que su padre, 
6 su madre dexó , é nol pueda 
sacar el hermano por razón, que 
se ante ella poderó en ellos , de 
los quaíes ante él era tenedor, mas 

ténganlos amos de consouno fas, 
ta que los partan: esto mismo sea 
de la herencia que les viniere de 
avuelo, ó de avuela , ó de otra 
parte qualquiere que haian ellos 
derecho de la heredar de conso
uno. 

Quando ellomme que oviere 
fijos de una mugier, casare con 
otra que oviere fijos de otro ma
rido , é amos ovieren fijos de con
souno , si el marido , ó la mu
gier muriere , los fijos del muerto 
partan egualmientre toda su bue
na ; et si alguno de los hermanos 
que fueren de padre, é de madre, 
muriere sin heredero , é manda 
non ficiere , los otros hermanos 
que fueren de padre , é de ma
dre , si otros hermanos non oviere 
de parte del padre, ó de la ma-
dre,hereden todos sus bienes, mue
ble , é raiz, salvo ende si el pa
dre , ó la madre, ó ellavuelo , ó 
elíavuela , ó dende á suso algu
nos dellos fueren vivos, que he
reden el mueble, é tengan el he
redamiento que finado ganó , ó 
compró por sí en su vida, segund 
sobredicho es 5 et si alguno de los 
hermanos que fueren de padre, 
é de madre, muriere, é oviere otros 
hermanos de padre , ó de madre, 
todos egualmientre partan los bie
nes que el hermano finado here
dó del padre, ó de la madre dende 
todos son hermanos , et todas las 
ganancias que fizo , si padre , ó 
madre, ó dende arriba non ovie
re : et hermanos que son de pa
dre , ó de madre , apartadamien 
tre hereden los bienes del padre, 
ó de la madre donde los otros non 
son hermanos , et si fueren her
manos de sendos padres, ó de sen
das madres , cada uno de los her
manos herede la buena de su her

ma-
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mano quel vino del padre, ó de 
Ja madre donde son hermanos; 
e t si algunas ganancias fizo el 
muerto de otra parte , herendelas 
todos los hermanos de consouno, 
si padre, ó madre , ó dende á su
so non oviere. 

Todo omme , ó toda mugier 
que Orden tomare, pueda facer 
su manda de todas sus cosas, fas
ta un anno compüdo : et deüan-
no compüdo en adelante , non la 
pueda facer : et sus fijos , ó sus 
nietos hereden todo lo suio ; et 
si fijos, ó nietos, ó dende á iuso 
non oviere, herédenlo sus parien
tes los mas cercanos que oviere. 

Clérigo, nin Lego non pueda 
en vida , nin en muerte facer su 
heredero á iudio, nin á moro , nin 
á herege, nin á omme que non sea 
christiano , maguer non haian fi
jos , ó nietos, ó dende á iuso ; et 
si alguno lo ficiere , non vala, é 
hereden todo lo suio aquellos á 
los que pertenesciere de heredar. 

Toda cosa que el padre , ó la 
madre diere á alguno de sus fi
jos en casamiento, ó en otra ma
nera , salvo si gelo diere por me
joría en aquella guisa que manda 
el fuero, ó si gelo diere por sol
dada por servicio quel haia fe
cho , segund que la diera á otro 
omme estranno por aquello quel 
o viese servido, sea tenido el fijo 
de lo adozir á partición con los 
otros hermanos después de la.muer-
te del padre , ó de la madre que 
gelo dio: et si amos gelo dieron 
de consouno , é elluno dtllos rhn¿ 
riere, el fijo sea tenudo de ado
zir á partición la meatad de lo 
quel dieron en casamiento ; et si 
amos murieren,tórnelo todo quan-
tol dieron á partición con los 
otxos hermanos; et si non oviere 
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de que lo tornar , ó non pudiere, 
sea apreciado segund la quantia 
de la moneda que corrie, é usa
ban en el tiempo quel fue dado, 
et si oviere hi en que, entregúen
se los otros hermanos en sendos 
á tantos , é lo otro que fincare 
pártanlo segund el fuero manda ; 
et si non oviere hi de que se en-
treguar, é él oviere la quantia de 
que lo pueda tornar aquello quel 
fuere dado , que lo torne 5 et si 
non oviere de que finque con aque
llo que levó , é los otros herma
nos partan lo que fallaren : esto 
mismo sea de lo quellavuelo , ó 
ellavuela , ó amos en uno dieron 
á alguno de sus nietos en casa
miento , ó en otra manera el pa
dre , ó la madre de la parte que 
los oviere de avuelos estando fina
dos , que sea tenudo de lo adozir 
á partición con los otros herma
nos , é con sus tios, salvo sil fue
re dado por soldada por servicio 
quel fizo, como dicho es de suso, 
é non en otra manera, et porque 
de derecho los fijos egualmientre 
deben heredar los bienes del pa
dre , é de la madre, el padre, ó 
la madre non pueda dar mas all-
un fijo que allotro, si non en aque-*-
lia guisa que sobredicho es : et 
porque avuelos, entendiendo esto 
dan lo suio alluno de los nietos, 
ó á los nietos estando el padre vi
vo, ó la madre viva , á fuerza,que 
fincara lo quel dan en el nieto, 
ó en los nietos , el que lo nort 
tornarán á partición si les fuere 
demandado; et porque esto atal 
es fecho engannosamientre, si les 
dado fuere , non vala. 

Toda cosa que el padre , ó la 
madre connocieren sobre sus al
mas que dieron en casamiento, ó 
en otra manera alguna, á alguno 

de 
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de sus fijos,porque sea tenudo de 
lo adocir á partición con sus her
manos sean creidos , maguer que 
los fijos non lo conozcan j et si 
elluno dellos gelo dio, é lo elcon-
nosciere sea creido. 

Si el fijo que fuere fecho de 
soltero é soltera,los parientes non 
lo quisieren conoscer , por le to-
11er el herencia, él firmando con 
dos de sus padrinos, que aquel 
cuios bienes él demanda, lo co-
nosció en su vida por fijo , é que 
fueron rogados , é convidados de 
su padre por padrinos , quel fue
sen á cripstianar á aquel por su 
fijo , que sus bienes demanda , quel 
vala , é sea heredero , non habien
do otros fijos , ó nietos de bendi
ción , segund sobredicho es; et si 
los padrinos fueren átales que 
sean ommes buenos, é de creer, 
que aquel cuios bienes él deman
da , lo conosció por su fijo, quel 
vala. 

Pero que el fijo que fuere fe
cho de soltero, ó de soltera , non 
es heredero en los bienes del pa
dre , nin dellavuelo, si otros fijos, 
é nietos de bendición hi oviere, 
sea heredero en los bienes del her
mano , que el hermano ganó por 
sí , ó ovo de aquella parte donde 
lo avie hermano, salvo si el her
mano finado oviere hermanos de 
bendición. 

Toda cosa que el marido, é la 
mugier ganaren, ó compraren de 
consouno , haianlo amos por me
dio , et si fuere donadío de Rei, é 
lo diere á amos, haianlo amos por 
medio ; et si lo diere alluno, haialo 
aquel solo, á quien el Rei lo diere. 

Si el marido alguna cosa ga
nare de herencia de padre, ó de 
madre, ó de otro pariente, ó de 
donadío de sennor, ó de amigo, 
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haialo todo quanto ganare p o t 

suio ; et si fuere en hueste, maguer 
que reciba soldada del Rei, ó d e 

Sennor , si bestias, ó armas, ó otra 
cosa alguna , ganar á la mission 
de amos, quanto él ganare de 
aquesta guisa, sea del marido é 
de la mugier; et esto que sobre
dicho es , de las ganancias del ma
rido , eso mismo sea de las ganan
cias de la mugier. 

Si el marido llevase mas en el 
casamiento que la mugier, ó la 
mugier mas que el marido, quier 
en heredat, quier en mueble, los 
fruitos sean egualmientre de amos 
á dos; et la heredat, é las otras 
cosas que son mueble , et se iud-
gan pora raiz haíanlas el marido, 
ó la mugier, cuios eran, ó sus he
rederos. 

Si el marido é la mugier, po
nen vinna, ó facen casa, ó moli
no , ó banno, ó forno, ó otra la
bor qualquiere, en tierra, ó en 
raíz de qualquiere dellos, é elluno 
dellos muriere, en su vohmtat sea, 
ó en su escogencia , de aquel en 
culo raiz fuere fecha la labor, 6 
de sus herederos, de dar á la otra 
parte, la quarta parte de la raiz, 
con su mejoramiento , ó la meatad 
de lo que costó toda la fechuta, 
ó el meioramiento apreciado de 
aquella raiz, segund el tiempo en 
que fue fecha la cuesta. 

Pero que toda cosa que el ma-
rido^ é la mugier ganare , ó com
praren , ó meioraren después que 
casaren en uno, deben partir los 
herederos del muerto, con el que 

fincare vivo por medio , si ̂ e ? 
que ganaron o vieren comprado >° 
ganado caballo, é armas,é gW* 
nizones, é las ovieren ala saz» 
que elluno dellos finare, s i u n°j 
ó mas caballos ovieren, el ^ 



D I P L O M Á T I C A . 137 
caballo, é las meiores armas, é las padre con su madre dellos ganó, 

é de todo quanto él ganó por sí, 
después que finó la mugier prime
ra , fasta que casó con la segunda, 
é de quanto ganó con ella , é den-
de en adelante de quanto que 
oviere ganado con las otras mu
gieres , fasta el dia que los diere á 
partir ; esta partición fecha, parta 
con los fijos de la segunda, é 
después con los de la tercera, é 
dende en adelante, con quantos 
que oviere de las mugieres muer
tas en esa misma guisa; et si el 
padre muriere , é la segunda , é la 
tercera , ó la quarta mugier 
maguer que haian fijos en ella, 
ante que la madrasta , ó los fijos 
que en ella oviere, partición re
ciban el fijo , ó los fijos de la mu
gier primera , haian la meatad de 
todo quanto el padre con su ma
dre g a n ó , é después él ganó por 
s í , é de quanto ganó con la se
gunda , é con quantas mugieres 
después oviere habido, fasta el dia 
que murió de sende el fijo de la 
segunda, prenda la meatad de to
do lo otro que fincare; et dende 
en adelante en esa misma guisa 
los fijos que ovo en las otras mu
gieres , si desque ovieron partido 
los fijos de las madres muertas, é 
los que oviere en la madrasta, si 
algunos hi oviere , partan quanto 
remanaciere de su padre egual-
mientre entre s í : eso mismo deci
mos de la mugier que oviere fijos 
de muchos maridos, que dellomme 
que oviere fijos de muchas mugie
res , é non ficiere partición con 
sus fijos , fasta el postrimero ma
rido. 

Si el marido que oviere fijos 
de muchas mugieres , casare con 
mugier que oviere fijos de muchos 
mandos, é los fijos de cada uno 

S qui-

iciores guarnizones también de 
fuste, como de fierro, las que con
vinieren pora él sean del marido; 
e t si el marido muriere ante que 
la mugier, que las hereden sus he
redaros estas cosas que sobredi
chas son, también por vida , co
mo por muerte, et non les sean 
metidas en cuenta en la partición; 
et ansi la mugier que haia todos 
sus pannos, é sus arras, é sus jo 
las , sil fueren entregadas á ella, 
et nol sean contadas á ella , nin á 
sus herederos en la partición, to
das las otras bestias, é las otras 
armas, si las ovieren, con las otras 
ganancias , también mueble , co
mo raiz que ficieron el marido, é 
la mugier después que casaron en 
uno, pártanlas por medio los he
rederos del muerto, con el que 
fincare vivo. 

Si alguno que oviere fijos de 
una mugier, é muerta la mugier, 
quisier casar con otra, ante que 
case, dé á sus fijos á partir, se-
gund que la deben haber su par
te , del derecho de su madre , é 
case después: otrossi, si el que 
oviere fijos en la segunda, é muer
ta la segunda, quisiere casar con 
otra, dé á partir primero á los 
fijos de la segunda , quanto de 
derecho le alcanzare» de parte de 
su madre; et muerta la tercera, 
dé ansi su derecho á los fijos que 
en ella oviere , et dende enade-
lante,á quantos fijos oviere de sen
das mugieres en esta misma gui
sa ; por aventura el padre pora 
olvidanza, ó pora cobdicia con 
los fijos primeros,non partiere an
te que case , quando quiere que 
los fijos de la primera mugier qui
sieren partir , tomen la meatad de 
todo ellaver nueble, é raiz que el 
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quisieren partir con su padre , ó 
con su madre , los fijos del primer 
marido, ó de la primera mugier, 
pierdan la meatad de todas las 
ganancias que el padre, ó la ma
dre viva fizo desdel dia que casó 
con la madre, ó con el padre muer
to , fasta el dia quel diere la par
tición , también de lo que ganó 
con las mugieres, ó con los mari
dos muertos , como con la mugier, 
ó con el marido vivo : et de aque
lla misma maniera parta con los de 
la segunda mugier , ó con los del 
segundo marido ; et dende en ade
lante , con los de la tercera mu
gier , ó con los del tercer marido, 
é con los otros fijos de quantas 
mugieres, ó de quantos maridos 
oviere habido; ese mismo derecho 
herede, sino hai mas de un fijo , ó 
de una fija , de parte de su padre, 
ó de su madre, si mas fijos non 
fueren de aquel padre , ó de aque
lla madre muerta que aurien , ó 
heredarien si muchos fuesen. 

Si el marido, ó la mugier por 
alguna ocasión se ovieren de par
tir , partan entre sí , egualmientre 
quanto en uno ganaron , é todos 
los provechos, é los meioramien-
tos que amos estando en uno fi-
cieron en la raiz dellotro: et des
pués que eíluno de aquellos que 
en vida fueren partidos finare, el 
que fincare vivo de los que fue
ren partidos , non haia ninguna 
cosa de los bienes del muerto; et 
si unidat ovieren fecho amos en 
uno, non vala. 

Porque acahece muchas veces, 
que ante que los fruitos sean cogi
dos de las heredades, muere la 
mugier ,é finca el marido, ó mue
re el marido, é finca la mugier: 
si los fruitos aparecieren en la he
redat á la sazón de la muerte que 
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se partan por medio, entre el ví-r 
vo, é los herederos del muerto; et 
si non aparecieren , haian los fruU 
tos, cuia fuere la raiz, é dé la mea
tad de las misiones que fueren fe
chas en la labor, á la otra parte: 
esto sea si la raiz fuere vinna, ó 
arboles , ca si fuere tierra, é fuere 
sembrada, maguer á que non apa
rezca el fuito á la sazón de la 
muerte, pártase por medio, quan
to ende viniere ;' et si non fuere 
sembrada , quando murió , é fue
re barvechada el que non há nada 
en la heredat, haia la meatad de 
las misiones que fueren fechas ere 
el barvecho* 

Si estando el marido con 3a 
mugier carnearen heredat que sea 
delluno dellos, con otro, los esqui
mos de aquella heredat que fuere 
carneada , haianlos por medio, é 
la heredat sia de aquel cuia era 
la otra porque fue carneada: otros-
si , si diere heredat delluno dellos, 
é dineros demás, quier pocos ,quier 
muchos por heredat de otro algu
no , aquel que non avie ninguna 
cosa en la heredat primera , haian 
en la otra heredat que recibieren 
en camio , tanto quanto montare 
la meaíad de los dineros, que fue
ron dados demás sobre la here
dat , é lo otro todo que sea de 
aquel cuya heredat fuere dada en 
camio; et los esquimos de toda 
la heredat, haianla amos por me
dio : otrossi, si estando en uno< 
vendieren heredat que sea delluru* 
dellos, é del precio desa misma 
heredat compraren otra heredat, 
los fruitos deila sean de amos 
egualmientre , é la heredat sea de 
aquel de cuyos dineros fue fecha 
la compra, ó de sus herederos. 

Padre, nin madre ,'n'ttí padras
tro , nin madrastra, nin otronin-

gu-
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emno que sea tenedor de los bie- ó los encubre , ó les asconde en 
nes que algunos herederos debie- la partición de lo que ellos de-
ren partir, non sea tenudo de lo brien haber parte , si non gelo 
dar á partir, sino á todos los he- pudieren firmar, iure á todos en 
rederos en uno; salvo, si alguno u n o , ó aquellos que se atrevie-
dellos fuere rebelle, que por ma- ren á demandar por s í , é por to-
licia non quisiere venir á partir dos los otros como manda el fue-
con los otros herederos, ó sí al- ro , segund de la quantia que dé-
guno dellos non fuere de edat, mandidieren , é sea creído ; et los 
ó non fuere en la tierra , que les otros hermanos que non fueren 
dé á partir á aquellos que gela de edat, ó non fueren en la tier-
demandidieren , dando el recabdo ra , ó por malicia se escusaren 
que finquen los otros herederos de non venir al plazo con los otros, 
porque quanto ellos recibieren , é que finquen por quanto ellos fi
que gelo dé todo por escrípto , é cieren , é lo haian por firme ma
cón recabdo de guisa que non pue- guer non quieran, salvo si pu-
da venir en dubda. diesen firmar por los Aícalldes 

La partición que ficieren , ó ante quien pasó el pleito, ó por 
recibieren los hermanos, ó los pa- otras buenas testimonias, que los 
rientes por sí mismos, é por sus otros sus hermanos engannosa-
hermanos, ó por sus parientes que mientre andidieron en el pleito, 
non son de edat, ó que non son en ó que menguaron ende alguna 
la tierra , ó que por malicia se cosa de lo que hi pudieran facer, 
escusa de la partición de aquello maguer si después de la iura los 
que ha de heredar, non sea des- fijos algo conoscieren de aque-
fecha después, maguer á non haia Has cosas que les debieran seer 
h¡ escríptura ninguna si pudiere dadas á partir, fáganlas manifies-
seer firmado por buenas testirno- tas, é demándelas por el fuero, 
nias : mas si alguno de aquellos é el padre , ó la madre non se 
que non eran de edat, ó non eran pueda escusar , que non respon-
en la tierra, ó non fueron en la dan por razón que diga que otra 
partición, escusandose maliciosa- vegada los cumplió de fuero por 
mientre , fallare que sus herma- ellas : esto mismo sea del padras-
nos , ó sus parientes, aquellos que tro , ó de la madrastra , ó de otro 
ficieron la partición,, ó la recibie- qualquiere que alguna cosa tovie-
ron por ellos les ficieron engan- re quien haia de dar á partir , é 
no alguno en la partición , é lo los herederos ovieren ende sospe-
pudieren probar por esas mismas cha que menguó , ó abscondió, 
pruebas que se acertaron en la ó encubrió alguna cosa que la non 
partición, ó por otras buenas tes- dio á partir á los herederos que 
timomas , puédalo desfacer ; et si la deben haber, 
ellenganno non pudiere probar, Si fijo emparentado ganare 
que tenga , é vala la partición alguna cosa de herencia de her-
ansí como la ellos ficieron. mano , ó de donadío de R e i , ó de 
madre J ° t a l p a d r e > ó á I a Sennor, ó en hueste , ó de otra 
nesrA S ° S , p s . o v l - r e n que les parte qualquiere quel venga toda 
* c á o , o ios niega alguna cosa, sea del padre, é de la madre , si 

S 2 quier 
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quier lo gane por s í , ó quel sea 
dado él viviendo , á cuesta , e a 
mission del padre, é de la ma
dre , pártanlo él , é los otros sus 
hermanos todos egualmientre en
tre sí. 

Si algunos herederos , ó com-
panneros ovieren alguna cosa de 
consouno que se non pueda par
tir sin danno , ansi como siervo, 
ó caballo , ó forno , ó molino , ó 
Jagar, non puecostrennir los unos 
á los otros que la partan , mas 
avénganse entre sí de la vender 
á alguno dellos , ó á otro, ó de 
la sortear entre sí , con aparta
miento de otras cosas , si las ovie
ren , ó con apartamiento de di
neros ; et si en esta guisa non 
se pudieren avenir , arriéndenla, 
é partan la renta entre sí. 

Si el fijo, movido por piedat, 
á su padre, ó á su madre, estan
do menguados , mantoviere en su 
casa , é vivieren con él , el fijo 
non sea t#nudo de responder por 
partición quel demanden, sino por 
aquellas cosas que andubieron á 
su casa, é ansi aquello que el pa
dre , ó la madre traxieron á su 
casa , é á su poder , ellos mismos 
lo espendieron en lo que ovieron 
menester, ó el fijo por ellos non 
responda ; et si los otros herede
ros ovieren sospecha, por mas que 
él non conosciere , si firmar non 
gelo pudieren , iure á todos en 
uno , como manda el fuero , se-
gund de la quantia quel deman-
didieren : esto mismo sea del fijo 
que viviere con el padre, ó con 
la madre, é vendiere alguna cosa 
pora su pro dellos, é por las co
sas que sospecha le ovieren. 

Los herederos non sean te-
nudos de responder por aquel cu-
ios herederos son por defcda?nin 

por fiadura , nin por otra cosa 
ninguna que les sea demandada 
desemparando lo que heredarien 
de los bienes del defunto. 

Si los herederos que debieren 
heredar los bienes del padre , ó 
de la madre , ó dellavuelo , ó dell-
avuela, ó de otro pariente de quel 
parte quiere que ellos oviesen de 
haber por herencia , non les de-
mandidieren en cinco annos se-
iendo de edat,é en la tierra, dende 
en adelante , el demandado non 
les sea tenudo de responder por 
partición , si non quisiere. 

Toda partición que el padre, 
ó la madre ficiere con sus fijos 
ante los parientes, que los fijos 
ovieren de la otra parte donde 
heredaren la raiz que les vino del 
padre finado , ó de la madre fi
nada , vala , los herederos estan
do delante, é otorgado , é cono
ciéndolo ; et si los herederos non 
fueren de edat , parta el padre, 
ó la madre, que fincare viva con 
sus parientes , los mas cercanos, 
que fueren de aquel avolengo mis
mo , donde viene la raiz, é vala 
tal partición como esta , salvo si 
los fijos que non fueren de edat 
fallaren , que aquellos que reci
bieron, ó ficieron la partición por 
ellos , les ficieron algún enganno, 
segund dicho es : esto mismo sea 
de la partición que ficieren los 
avuelos con los nietos, ó los tíos 
con los sobrinos. 

Desque la partición , segund 
que es derecho , fuere fecha entre 
los herederos , si alguno dellos la 
quebrantare , é la parte dellotro 
entrare , tanto pierda de lo suio, 
quanto tomare de lo ageno. 

Si dos ommes ovieren alguna 
cosa de consouno, é elluno dellos 
quisiere facer pared por medio, 

poi 



por haber su parte apartadamien-
r e , amos deben dar el logar pa

ra el cimiento por medio , é ha-
jan la pared de consouno ; et si 
elluno non quisiere dar su parte 
de Hogar para el cimiento , nin fa
cer la pared, ellotro faga la pa
red en lo suio , é sea suia la pa
red ; et si aquel que non quiso 
facer la pared , nin dar su parte 
del logar , arrimare alguna cosa 
áella , quantas vegadas gelo tes
tiguaren , quel peche por cada vez 
cinco sueldos. 

Titulo de las avezas. 

Maguer que aveias que en-
xambren suban en árbol de a l 
guno , si omme alguno las toma
re, ó las encerrare , ante que el 
sennor deliarbol puédalas haber, 
maguer que en ellarbol fagan en-
xambre , pero ante que las aveias 
sean presas , encerradas , el sen
nor deliarbol pueda defender á 
qualquier omme que non entre en 
lo suio , salvo al sennor de las 
aveias , de cuia colmena salieron, 
viniendo en pos dellas , ca este 
que va en pos de sus aveias por 
las cobrar , non pierde el derecho 
que en ellas habie ; pero si quan-
do el sennor llegare , las aveias 
fueron presas , encerradas , aquel 
que las toviere encerradas , haia 
la meatad , é el sennor que fuer 
deüas , la otra meatad : otrossi, 
si pavones, ó ciervos, ó otros ani
males , que son bravos por natu
ra , fuieren en manera que sean 
en su salvo , que se las haia quien 
se las tomare , si sennor non les 
salhere : et quando quier que su 
sennor viniere , cóbrelas sin pre
cio , e sin cuesta ninguna : esto 
a u ¿ m o S s a d e g * i l j n a S j é de an-
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sares , é de las otras aves ,é bes
tias que non son bravas de na
tura , que si fuieren de su sen
nor que las haia quando quier que 
las faiare. 

Titulo de los cazadores. 

Si algunos venadores , ó ca
zadores , quier sean caballeros, 
quier otros ommes, osso , ó cier
vo , ó otro venado , ó otra cesa 
que sea de caza , levantaren, otro 
ninguno , quier sea cazador , ó 
venador , quier non, non lo tome, 
mientre aquellos que lo levanta
ron fueren en pos del , hayassi 
el venado, ó la ca2a fuere quita 
dellos , é fuere en su salvo, ma
guer sea ferido , quaíquequier que 
lo matare, esselo pueda haber. 

Titulo del que planta en tierra 
agena. 

Si algún omme pusiere vinna 
en tierra agena, quier defendien
do gelo el sennor della,quier non, 
pierda la vinna el que la plantó, 
é sea del sennor de la heredat: 
esto mismo sea si pusiere arbores 
en ella , ó las barvechare , ó las 
sembrare, ó ficiere otra labor, que 
pierda la mission que ficiere en 
ella ; et si alguna de estas cosas 
ficiere en tierra , ó en heredat, 
que haian de consouno con otro 
que non sea partida , é non lo 
sopiere , que tome ellctro otra tan
ta tierra, é tan buena de aquella 
que han de consouno , é si non 
la ovieren, partan aquella tierra, 
é dé la labor de cada uno , su 
parte de lo que costó ; et si a l 
guno vendiere tierra agena á otro, 
é el que la compró non sopiere 
que es agena, é pusiere vinna en 

ella, 
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ella ó arbores , ó fíciere otra la
bor ', é el sennor de la tierra lo 
sopie're , é non contradixiere , ó 
fuere en otro logar que lo non 
sopiere , nin lo contradixiere , haia 
la tierra , é lo que enella fizo 
este que la recibió, é la compró : 
et aquel que la enagenó , peche 
la tierra doblada. 

Titulo de los huérfanos, é de como 
ec Johen o-nbernar. se deben gobernar. 

Si algún huérfano que sea sin 
edat, fincare sin padre , ó sin ma
dre , el padre , ó la madre que 
fincare vivo en uno con los pa
rientes mas cercanos del padre, 
ó de la madre muerta, los que he-
redarien los bienes del huérfano, 
si finase, recabden, é escriban to
dos los bienes del huérfano , é 
sean echados en almoneda cadan-
no sobre sí en renta , é el que 
mas diere por ellos que los haia, 
dando recabdo sobre buenos fia
dores, que dé la renta á los pla-
20s quel fueren puestos , é que 
desampare los bienes que sacare 
en almoneda, desque fuere el tiem-
po de la renta complido : et la 
renta sea echada ansi cadanno, 
fasta que los huérfanos sean de 
edat complida : si el padre del 
huérfano , quisiere sacar ellalmo-
neda , dando tanto como el que 
mas diere, haiala ante que otro 
ninguno , quier case , quier no; 
pero si la madre casare dende en 
adelante, non sean recebidos ella 
nin sus parientes que fueren de 
la su parte en la renta ; et si ca
sa , ó vinna , ó forno , ó molino, 
ó otra heredat, ó otra cosa al
guna de las quel fueron dadas, 
é que non sacó en almoneda, an
si como bestias, ó ganados se per-

C I O N 
dieren , ó se menoscabaren p 0 r 

culpa de aquel que sacare ellal, 
moneda , que peche al huérfano 
todo el danno doblado. 

E l padre seiendo cuerdo , g 
de buen testimonio, maguer case 
ó non, pueda tener sus fijos huér
fanos si quisiere , é por la misión 
dellos , denle quanto les cupiere 
mensuradamientre á bien vista de 
ommes buenos :otrossi, puédalos 
tener la madre non casando , si 
quisiere en esa misma guisa quel 
padre, é si casare, quel sean tu
llidos 5 et si el huérfano , padre, 
nin madre , ó dende arriba non 
oviere vivos, ténganlo los mas cer
canos parientes que fueren pora 
ello , de aquellos que heredarien 
lo suio si finase : et maguer en 
Voluntad es del padre , ó de la 
madre non casando ella, que ten
ga sus fijos si quisiere ; pero si 
avuelo , ó avuela, ó otro parien
te , quier sea de parte del padre, 
ó de la madre muerta , quier del 
vivo por mesura, é por acrescen-
tar los bienes de ios huérfanos 
los quisieren tener , é gobernar, 
á cuesta, é á mission de sí nuV-
mo, sean tollidos, al padre, ó á 
la madre, é téngalos él. 

Si el huérfano alguna cosa¿ 
ansí como por debdas , ó por man
das de su padre , ó de su madre, 
ó por pecho que oviere de pe* 
•char aquellos que echaren ellal* 
moneda, sean tenudos de las pa
gar de los bienes del huérfano 
del mueble , ó de la raiz, é que 
lo fagan bien , é lealmientre, é con 
recabdo de guisa que quando el 
huérfano fuere de edat, que non 
falle hi engarnio ninguno , é lo 
que ansi fuere fecho , que vala. 

Si el padre, é la madre mu
rieren ápobredat, envida de &S 
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£fos , quíer sean casados , quier 

n ¿ n , segund fuere su poder de 
cada uno de los fijos de que go
biernen al padre , é á la madre 5 et 
si alguno de los fijos fuere muer
to, é dexare fijos, que den su par
te , segund que darie su padre, 
si vivo fuese 5 et si el padre, ó la 
madre muriere , los fijos gobier
nen al que fincare vivo z, et si se 
casare dende su gobernio , como 
á el sennero daban antes que ca
sase , é non sean temidos de go
bernar la madrastra, ó al padras
tro, si non quisieren: en esta mis
ma guisa gobiernen los nietos á 
los avuelos, ó á qualesquiere dellos 
que fincare vivo , é los vizníetos 
á los visavuelos» 

Quando alguna mugier sol
tera oviere fijo de algún omme 
soltero, é el omme lo conosciere 
por fijo , la madre sea tenuda de 
lo criar , é de lo gobernar á su 
cuesta , é á su mission , fasta tres 
annos , si oviere de que lo ella lo 
pueda criar , é si non oviere de 
que lo criar , críelo á cuesta , é 
á mission del padre; et si la mu
gier lo criare de lo suio fasta los 
tres annos, el padre críelo desde 
alli en adelante de lo suio, é non 
la madre , si non quisiere , salvo 
si los Alcalldes por alguna ra 
zón derecha mandaren que lo ten
ga la madre, é téngalo á cuesta 
del padre, esto sea de los fijos 
que oviere el christiano con chris-
tiana, ca si lo oviere en mora, ó 
en iudia , ó en mugier de otra 
k i que lo tenga el christiano por 
siempre , é haia la mission de la 
madre, si oviere de que, fasta los 
tres annos ; et si desoues de los 
tres annos q u e l a madre lo ovie
re criado el padre lo negare que 
no es su fijo , de mientre que an-
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didiere en el pleito, el padre sea 
tenudo de dar el gobernio fasta 
que sea iudgado, é librado el plei
to ; et si non fuere dado por pa
dre , haia Ja mission que fizo de 
la madre, que gelo daba por fijo 
con tuerto : et lo que es dicho 
de los fijos solteros, sea de los fi
jos de los casados que fueren par
tidos por iuício de Santa Eglesia,. 
por alguna razón derecha» 

Si algún omme fuere metido 
en prisión por debda, que deba 
aquel quel ficiere meter en la p r i 
sión del cumplimiento de pan, é 
de agua fasta nueve dias , é non 
sea tenudo de darle mas , si non 
quisiere, mas si él pudiera haber 
otra meioria de otra parte , que 
la haia 5 et si esse plazo non la 
pudiere pagar, nin haber fiador, 
si oviere algún menester, recab-
delo aquel aqui él debiere la deb
da de guisa que pueda usar de 
su menester: er de lo que gana
re é l , que coma mensuradamien-
tre , é lo demás recibalo en cuen
ta del su debdo 5 et si menester 
non oviere , é de aquel á quien 
debiere la debda lo quisiere te
ner , gobiérnelo , é sírvase delfj 

quanto meior pudiere. 

Titulo de como puedan los padtef: 
desheredar sus fijos. 

Quando el padre , ó la ma
dre quisiere desheredar á alguno 
de sus fijos , ó dende aiuso, nom
bre sennaladamientre la razón por 
quel deshereda en su manda , ó 
ante testigos , é estando la razón 
probada por verdadera de l , ó de 
su heredero, si el fijo, ó el nieta 
lo negare , sea desheredado. 

Padre , ó madre non pueda 
desheredar sus fijos de bendición* 

nüi 
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nin nietos , nin víznietos , ó den-
de aiuso , salvo si alguno dellos 
lo ficiere por sanna, ol ficiere des-
honrra, ó sil denostare de denues
to vedado, ó sil denegare por pa
dre , ó por madre , ó dende asu-
so , ó sil acusare por cosa que 
debrie perder el cuerpo , ó miem
bro , ó ser echado de tierra , é si 
fuere la acusación de cosa que 
non sea contra el Re i , ó contra 
su sennorio: otrossi, lo pueda des
heredar , si se le ioguiere con la 
mugier , ó con la barragana , ó 
sil ficiere cosa porque deba mo
rir , ó prender lision, ó si por pri
sión de su cuerpo nol quisiere 
fiar , ó sil embargare, ol ¿estor
bare de guisa que non pueda fa
cer su manda : otrossi, lo pueda 
desheredar si se ficiere herege, ó 
se tornare moro , ó iudio, ó si el 
padre , ó la madre ioguiere en 
catino, é nol quisiere quitar en 
quanto pudiere ; pero si por des
aventura , padre , ó madre des
heredare por alguna de estas co
sas , fijo , ó nieto , ó visnieto , ó 
dende aiuso , como dicho es , é 
después lo perdonare é lo here
dare , que sea heredero ansi como 
era ante. 

Quando fijo , ó nieto, ó otro 
heredero por ruego , ó por fala-
go á su padre , ó á su avuelo 
tolliere , ó embargare de facer la 
manda que quería facer , si gela 
facer de otra manera , non debe 
haber penna , ca aquel debe ha
ber la penna que por fuerza em
barga al padre , ó allavuela que 
non faga la manda, ó quel tuelle 
que non puede haber los testi
gos , ó ellescribano con que faga 
la manda : otrossi , sea deshere
dado quien por fuerza á padre, 
ó avuelo face facer la manda en 

otra manera que ía eí querie fa„ 
cer , ó si fuere en lo matar, <$ 
se acertare do los que lo mata
ren : otrossi, sea desheredado el 
hermano maior, ó el pariente mas 
cercano , que fuere de edat en la 
tierra, é non demandidiere la muer
te de su padre, ó de su parien
te , cuio heredero serie dellos , et 
aquello que debieran haber aque
llos que fueren desheredados por 
qualquiere de estas razones , que 
sobredichas son , que sea todo de 
los otros herederos. 

Titulo de las vendidas, é ds kf 
compras, 

Si alguno vendiere heredar, 
ó otra cosa alguna á otro omme 
qualquiere , é tomare sennal por 
la vendida , non la pueda des
facer la vendida, salvo sil dobla
re la sennal al comprador : otros
si , el comprador non se pueda re-
pentir de la compra , salvo si de-
xare perder la sennal •; et si sen-
nal non fuere dada , nin recebi-
da de la una parte á la otra, non 
tenga, nin vala la compra : mas 
si alguna penna hi fuere puesta 
á que se obligaren amas las par
tes en la compra , é en la ven
dida porque sea el pleito guar
dado entre ellos , que vala ; et si 
penna non fuere hi puesta , pue; 
danse repentir amas las partes,o 
qualquiere de ellas. 

Quando alguno comprare he-
redat , ó otra cosa alguna , si d 
vendedor non fuere raigado , ° 
sobre aquello que oviere fuere obli
gado .., é debiere debdas algunas, 
ó el comprador se temiere que se 

irá de la tierra el vendedor,e 

comprador demandel buen fiador 
que sea raigado , que gela ^ 
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sanna quando quier quel fuere 
demandada ; et si á la hora que 
la compra fuere fecha non gelo 
demandidiere el vendedor, non sea 
después tenudo de gelo dar mas 
do quien quier que lo fallare , seal 
tenudo, et costrennido que el ven
ga redrar, et degelo facer sanno; 
et si la heredat, ó la cosa com
prada alguna gela embargare, el 
comprador fágalo saber al fiador 
que recibió de saneamiento de 
comol riedre , é gela faga sanna 
de aquel que gela embarga; et si 
redrar nol quisiere , nin gelo fa
cer sanno aquello , porque él fue 
fiador , ó non pudiere , quel pe
che otro tanto , é tan bueno do
blado con las missiones que ficie-
re, é todo quanto por él pecha
re ; et si el comprador por sí en
trare en el pleito non lo facien
do saber al su fiador , el fiador 
nol sea tenudo de le responder, 
haias si gelo ficiere saber, é nol 
redrare , quel peche segund que 
sobredicho es : esto mismo sea si 
alguno dio á otro alguna cosa en 
camio, é aquello que recibió en 
camio por ella le fuere embarga
do , é nol quisiere , ó non pudie
re redrar aquel de quien lo él re
cibió en camio faciendo gelo sa
ber á él. 

Si alguno comprare casa , ó 
molino, ó bestias, ó otra cosa qual-
quiere de otro quier alguno, é 
diere sennal por ella 
partida del precio porque la co
sa fue comprada, si ardiere, ó 
caiere, ó se lisiare, ó se perdiere, 
el danno sea del comprador, é 
non del vendedor , compla el pre
cio que fuere puesto sobre aque
j o que ante dio el comprador 9 
mas si el vendedor non diere al 
comprador la C 0 S a el d i a , ó al 

tiempo que deviere , ó si se per
diere por su culpa , ó si fizo plei
to , que si se perdiese, ó si se dan-
nase, que fuese el danno suio en 
estas tres guisas, ó en qualquiere 
dellas debe seer el danno del ven
dedor ; haias si la cosa vendida se 
aprovechare, ó meiorare sea todo 
del comprador. 

Todos aquellos que tovieren 
pesos, ó varas , ó medidas , con
que ovieren de comprar, é aven-
der también en sus casas , como 
en las plazas, ó en el mercado 
sean derechas, é eguales, é aquel 
que falsa la toviere, peche cinco 
sueldos por quantas vegadas falsa 
gela fallaren, é seal quebrantada; 
et si fuere peso de . . . . . ó de 
cameador, peche la calonna do
blada. 

Si alguno comprare á otro bes
t i a , ó buey, ó otro animal qual
quiere , é lo tomare á prueba, tó
melo fasta tercer d ia , é pora en 
aquel precio en que se avinieren 
entre s í , é pruébenlo, é si non 
probaren la cosa que compró, en— 
tregüenla á su sennor; et si de 
tercer dia en adelante, ó del tiem
po que pusieren entre s í , la to
viere, que finque por suia, é dé 
el precio puesto al vendedor: et 
si de mientre quel comprador to
viere la cosa á prueba se perdiere, 
ó se muriere , ó se lisiare, que sea 
el danno suio del comprador, é 
non del vendedor, et ansimismo 
sea del que rescibiere alguna co
sa de otro en camio, é la tomare 
á prueba. 

Si alguno comprare de otro 
heredat, ó otra cosa qualquiere 
que sea agena, é non del vende
dor, si el comprador lo sopiere 
que es agena, é non del vende
dor , amos sean temidos de la pe-

T chac 
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char con otra tanta, é tan buena, 
á aquel cuia fuere la cosa con los 
íruitos , é con los esquimos que 
ellos ovieron dende , ó el oviera 
ávido della, si oviere estado tene
dor ; esto mismo sea de aquel que 
la cosa agena diere , ó carneare, 
é del que la rescibiere, sabiendo 
que es agena , é non de aquel de 
quien la el rescibió. 

Si camio fuere fecho entre 
algunos ommes en guisa , que 
amos sean entregados de lo que 
ovieren de rescibir elluno deilotro, 
non se pueda desfacer ; mas si1 

elluno fuere entregado, é ellotro 
non pueda se desfacer; et maguer 
non sean entregados elluno deilo
tro , si alguna pena hi fuere pues
ta entre sí, sea guardado ansi co
mo fuere puesto : otrossi, el camio 
non se pueda desfacer ; maguer 
non sean entregados elluno deilo
tro, si alguno dellos fizo menos
cabo en alguna manera , por ra
zón de aquel camio , salvo si ello
tro le quisiere por facer el danno 
al que lo oviere rescebido por 
aquella rason. 

Titulo de las cosas acomendadas. 

Qui alguna cosa tomare de 
otro alguno, en acomienda en su 
casa , si por quema , ó por agua
ducho , ó por furto, ó por otra 
cosa atal lo perdiere, si se perdie
ren algunas cosas de las suias 
con la agena, si en la perdida 
non fuere culpado, non sea temi
do de lo pechar ; mas si se pen
dieren las cosas agenas , é non las 
suias , sea el tenudo de las pechar: 
et si salvó algunas dellas quel 
fueron acomendadas , é se perdie
ron con las suias, sea apreciado 
quanto se perdió, é quanto salvó, 

é partan la perdida segund ella-
preciamiento. 

Titulo de la guarda de los ganados. 

Qui bestia, ó ganado , ó otra 
cosa qualquiere , rescibiere en 
guarda ,ó en acomienda, por pre
cio , ó por soldada quel dieren, ó 
pusieren con él de le dar, si quier 
se pierda por su culpa, si quier 
non, sea tenudo de lo pechar 
aquello quel fue dado á él, ó pues
to en acomienda. 

Si boiarizo , ó vezadero de 
Conceio rescibiere el ganado, ó la 
bestia sana, é después la diere 
muerta , ó ferida, ó llagada á su 
sennor,sea tenudo de gela pechar; 
mas si dixiere quel acaheció por 
su desaventura , ó por su muerte 
natural, é non por ferida, nin por 
otra cosa quel le ficiere, ó dixie
re que bestia , ó ganado de otro 
órame alguno gelo fizo, iure se
gund la quantia que la bestia , ó 
el ganado muerto, ó ferido valie
re , é sea creído j é el sennor de 
la bestia, ó del ganado muerto, ó 
ferido, tórnese al sennor de la bes
tia , ó del ganado que gelo firió, 
ó gelo mató al suio. -

Si alguno ; rescibiere de otro 
omme alguno en acomienda, bes
tia, ó ganado , ó pannos, ó otra 
cosa. qualquiere que se i pierde , .0 
se menoscaba por la usar, non sea 
tenudo de la traher , nin de usar 
della sin mandamiento.de su sen
nor-,«t si usare della, quanto me
noscabo ficiere en ella , que lo Pe" 
che todo- doblada á aquel de qui 
lo él rescibió. 

Si aleuno tomare cosa de o t r 0 

omme alguno en acomienda, n° n 

seie pueda alzar con ella ror de
cir quel él debe algo., oi'fizo iüQj~ 
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t o,salvo endesil fue dada por al
guna rason, ó por alguna cosa 
quel ha de facer, ó de complir 
sennaladamientre sobre ella , é 
non gela complió , ó si la cosa fue
re suia , é ovo pasado por otro al
guno , á aquel de qui la él resa
bió , é él, nin su m3ndado,non 
gela dio , nin estando obligado á 
él por ninguna cosa; et si en otra 
manera él gela tomare, é non ge
la entregare luego á su sennor 
quando gela demandidiere, é den-
de en adelante se perdiere , que 
gela peche al que gela acomendo, 
si quier se pierda por su culpa, si 
quiernon;et si ellacomienda fue
re atal cosa de quel tenedor levó, 
ó pudiera levar el sennor della 
esquimos, ó fruitos, que sea te-
nudo de gelos dar ; et si menos de 
pleito non lo pudiere haber, que 
gelo peche doblado , é con las en
gueras , é con los fruitos, é los 
esquimos, segund dicho es. 

Si algún malfechor de las co
sas que oviere de la mala fecha, 
ansi como de furto, ó de robo, 
diere algunas cosas á alguno , si 
el sennor dellas gelas demandi-
diere á aquel que las tovíere en 
acomienda, degielas desque sopie-
re que son suias ; et si el sennor 
dellas non gelas demandidiere, 
dexielas al malfechor, quando v i 
niere por ellas, si fuere raigado; 
é si raigado non fuere , é el sopie-
re que de aquella parte las ovo, 
non gelas dé. 

Si alguno tomare alguna cosa 
en acomienda en que muchos ovie-
ren aver parte, non la dé , si non 
fuere á todos en uno, salvo si fue
re cosa de que pueda dar su parte 
a cada uno , segund que la ovie
re de haber, é la cosa pudiere seer 
partida sin danno, ansi como pan, 

ó otras cosas que se pueden par
tir por medida , ó por peso, ó por. 
cuento , haias si fuere cosa que se 
non pudiere partir á menos de 
danno , ansi como Moro, ó bes
tia , non la dé si non á aquellos 
quel dieren fiador valedero , quel 
riedre de los otros herederos, ó 
companneros, é de otro qualquie-
re que gela demandidiese; et si 
en otra manera la diere, sea tenu-
do de dar su parte á cada uno, 
pero si todos dixieren quel daban 
fiador de riedra téngala , ó pon-
gala en otro lugar atal en que es
té segura fasta que se avengan 
entre s í , ó que sea librado por 
iuicio á quien la dará , ó quales la 
deverán haber , si dubda viniere 
entre los herederos, ó los compan
neros. 

Si aquel que estudiere, ó vinie
re á servicio , é á mandamiento de 
otro omme alguno, tomare sin 
mandamiento de su sennor algu
nas cosas en acomienda de otro 
omme qualquiere , su sennor del 
que tomó ellacomienda , non sea 
tenudo de lo pechar, nin respon
der por ello, mas el sennor de la 
cosa acomendada tórnese á aquel 
á quien la él dio. 

Titulo de las cosas emprestadas. 

Si alguno rescibiere empresta
do de otro omme alguno, en di
neros , ó en cosa que se vende , é 
se compra por medida, ó por pe
so, ó en otra cosa semejable, tor
ne ellemprestido á aquel que ge
lo emprestó otro tanto, é atal co
sa , é tan buena , é de aquella na
tura misma que era la que el res-
cibió emprestada; et aquella mis
ma que rescibió, non la podrie 
dar, si por rason que se aprove-

T a cha-
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chase della, le fuere emprestada, 
haias si rescibió en emprestido 
bestia , ó armas , ó pannos fechos, 
esa misma cosa sea tenudo de ge-
la dar á su sennor. 

Si ellemprestido es fecho á pro, 
tan solamientre de aquel que lo 
rescibe, si lo perdiere por su cul
pa , quanta quier que sea la cul
pa , sea tenudo de lo pechar á su 
sennor , ó de le dar lo que valle; 
pero si se perdiere por alguna 
desaventura, non sea tenudo de 
lo pechar, si la desaventura non 
vino por su culpa, salvo si fizo 
pleito de lo pechar á su sennor, 
maguer que lo perdiese por qual-
quiere desaventura , ó si gelo tc-
vo sin razón derecha, que lo ovie-
ra porque tener, ó después del 
tiempo, á que lo oviera de dar se 
perdió , ca por estas tres rasones, 
ó por qualquiere dellas, es tenudo 
el que rescibió el emprestido de lo 
pechar al que gelo emprestó , ma
guer que la haia perdido por al
guna desaventura: et esto sea si 
se non perdiere por su muerte na
tural , ca si se morió de su muer
te natural, ó se perdió de tal gui
sa, que su sennor lo oviera per
dido, maguer non gelo oviere em
prestado , non sea tenudo de gelo 
pechar. 

Quando algún omme empres
tare á otro, caballo, ó otra bestia 
en que vaia á algún logar nom-
bradamientre, si á otro logar la 
levare, ó la levare mas lexos , ó si 
gela emprestó pora levar en ella 
alguna cosa nombradamientre , é 
demás la cargare, ó si maior Jor
nada fizo que non debiera facer 
si se perdiere, ó se dannare en 
guisa porque vala menos, sea te-
nudo de la pechar á su sennor; 
et SÍ se perdiere non la levando 

mas lexos, nin la cargando mas 
de lo que con él pusiera, con el 
que gela emprestó, iurel segund 
la quantia dellapreciamiento de la 
bestia que non se perdió, nin se 
dannó por su culpa , é sea creido, 
é non la peche á su sennor , sal
vo si el querelloso pudiere firmar 
que por su culpa se dannó, ó se 
perdió. 

Ninguno non pueda deman
dar á otro ellemprestido quel fi-
ciere ante del tiempo que con el 
puso, ó ante que sea complido 
aquello por aque geló emprestó, 
haias desque fuere pasado el tiem
po que fuere puesto entre!los , ó 
en servicio complido pora que ge
lo emprestó, sea tenido de gelo dar 
á su sennor en guisa que non ge? 
lo dé empeiorado en cosa ninguna, 

Qui caballo , ó otra cosa em
prestare á otro pora usar del en 
su casa, ó en otro logar serma-
lado, si en aquel servicio, ó en 
aquella maniera porque fuere em
prestado se perdiere, sin culpa del 
que lo tomó emprestado , el que lo 
emprestado tomó , non lo peche, 
nin haia penna ninguna, haias si 
usó del en otra manera, que non 
fué puesto, sea tenudo de lo pe
char. 

Si alguno emprestare caballo, 
ó armas, á su amigo poraque las 
lieve á alguna lid , ó á hueste, é 
ien aquella lid , ó en aquella hues
te lo perdiere, non sea tenudo de 
gel© pechar, salvo si lo puso p° r 

postura con él, que si se perdiese, 
que se perdiese por suio de aquel 
que lo rescibió emprestado. 

Qui alguna cosa rescibiere em
prestada de su debdor , non ge
la pueda tener en pennos por ra-
son.de loquel debe, esto sea de 
los emprestidos, que non son da

dos 
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dos por cuenta, ó por medida , ó 
por peso, ca si el emprestido es 
fecho en alguna manera destas 
que sobredichas son , é el debdo 
es de otras cosas átales , é es tan 
conoscido el debdo , como el em
prestido , pueda retener dellem-
prestido á tanto como es el deb
do , haias si el debdo non es co
noscido , maguer gelo quiera lue
go firmar , non pueda retener el 
emprestido , nin parte dello por 
razón del debdo, pues que non 
es conoscido. 

Titulo de las cosas logadas. 

Todo omme que su bestia lo
gare á otro, si se le muriere, ó se 
le perdiere por culpa del que la 
logó, pechel otra tal, é tan buena, 
á su sennor ; et si se le dannare, 
pechel el danno á bien vista de los 
Alcalldes ,con el loguero del tiem
po que se sirvió de la bestia , et si 
mas lejos las levare , ó por mas 
tiempo la toviere, ó maior iorna-
da le diere de quanto con el sen
nor de la bestia pusiere , ó si la 
demás cargare, si se le muriere, 
ó si se le dannare, pechel la bestia, 
ó el danno con el loguero, ansi 
como sobredicho es. 

Si alguno logare su casa á otro 
omme alguno , á plazo, non gela 
pueda después tolíer,nin por ven
dida , nin por morada , nin por 
otra cosa ninguna , fasta el pos
trimero dia del plazo complido. 
Otrossi , el que la logare, non 
gela pueda dejar después por 
aquel tiempo que la logare, sal
vo si pagare el loguero por el 
tiempo que la logó , haias el que 
Ja logare non la p u e d a logar á 
otro omme ninguno , salvo sil 
acaesciere alguna necesidat , ó 
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desaventura , porque non pudiere 
morar en ella , estonc que la 
pueda logar á otro omme alguno, 
faciéndolo saver á su sennor,por
que entre en ella por su m a n o , é 
que le dexe la casa desde que fue
re el tiempo complido porque fue 
logada : et si la casa en alguna 
cosa oviere menester adovar, an
si como texado porque se le í lue-
be , ó pared forada, ó puerta que
brantada , que la pueda adovar, 
si el sennor de la casa non la 
pudiere, ó non la quisiere ado
var , é lo que costare , que sea 
contado á bien vista de dos om
ines buenos , é seal rescebido en 
paga del loguero, si tanto mon
tare lo que costare elladovar,co
mo el loguero ; et si non monta
re tanto lo que costó elladovar, 
recibalo en paga del loguero, en 
quanto aquello que montare : et 
el sennor de la casa , que gela 
dé vacia, é desembargada á aquel 
que la logare el primer dia que 
comenzare el tiempo porque Ja él 
logó , é si non quel peche el lo
guero doblsdo,maguer que la non 
haia rescebido; et el logador que 
la non pueda dexar, si non co
mo dicho es. 

Si el omme en la casa agena, 
que toviere logada , algún dan-
no ficiere, péchelo doblado al sen
nor de la casa. 

Si algún omme logare casa 
agena , ó otra cosa pora en su 
vida , ó por tiempo cierto, é pu
siere de pagar el loguero de ca -
danno sobre sí , é lo pagare ansi 
como lo puso, non gela pueda to-
Uer aquel de quien la él logó, 
salvo si nol pagare el loguero 
del tiempo pasado , maguer que 
non gelo pidió ; et si ante que 
gela por razón que nol 

pa-
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pagó por el tiempo pasado , é lo 
pagare, non gela pueda toller. 

Quien vinna , ó otra heredat 
qualquiere, tomare arrendada de 
qualquiere omme, por un anno, 
ó por mas, é pusiere con el quel 
faga labores sabidas , si gelas non 
ficiere ansi como lo puso, pueda-
gela toller su sennor de la here
dat , é el que la tenie arrendada 
del la renta dellanno pasado , é 
peche el menoscabo que fizo en 
la heredat, por rason que nol dio 
las labores que debiera á bien 
vista de los Alcalldes. 

Qui quier que bestia, ó otra 
cosa logare por cosa sennalada 
que haia de facer , non sea osa
do de la meter á otra cosa si non 
á aquella pora que la logó, é en 
aquella manera de cuerno la logó; 
et si de otra manera lo ficiere, 
peche el danno que ficiere al sen
nor de la cosa, maguer el non 
haia hi otra culpa. 

Todo omme pueda arrendar 
sus cosas fasta tiempo cierto , ó 
por siempre ; et si el que las die
re , ó el que las tomare ante del 
tiempo cierto , é puesto fasta que 
fueron las cosas arrendadas , sus 
herederos sean tenudos de com-
plir aquello lo quel era tenudo de 
complir, si non muriese, é vala el 
pleito, ansi como fue puesto en
tre ellos. 

Qui toviere casa, ó otra rais 
qualquiere arrendada , ó logada 
fasta tiempo cierto , é después del 
tiempo sennalado la toviere el 
sennor gelo conosciere , non gela 
pueda dexar por aquellanno, pri
mero que muriere, é dellarenta de 
aquellanno, segund que antes la 
daba, é el sennor non gela pue
da toller, maguer que non gela 
arrendó, nin gela logó nombrada-
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mientre, ca bien semeia que amos 
quisieron estar en aquel pleito q U e 

ante ovieran puesto por otro an
no desque el sennor non gela 

tomó al tiempo que gela ovo de 
dexar, nin ellotro non gela dexó. 

Toda cosa que omme toviere 
en la casa que de otro omme al
guno lo viere logada, seal empen-
nada al sennor de la casa por el 
loguero, maguer non sea puesto 
en el pleitamiento, é haia por h¡ 
su loguero. 
Titulo de los fiadores, é de las fia-

durias. 

Qui quier que oviere de dar 
fiador por vendida , ó por deb-
da, ó por otra cosa qualquiere, dé
lo á tal que sea raigado de gui
sa, que pueda bien pagar , é con 
que pueda aver su derecho lige-
ramientre aquel que lo ha de rece-
bir , é que non sea de aquellos 
que defiende el fuero , que non 
puedan seer fiadores , é si á tal 
fuere el fiador el que lo ha de to
mar , non lo pueda deshechar. 

Si aquel que tomó fiador por 
alguna cosa , quisiere demandar 
al debdor , puédalo facer, é el 
debdor non se pueda emparar por 
que diga que fiador tiene del; ca 
maguer quel dio fiador no es qui
to de lo que con él puso : otrossi, 
si quisiere demandar al fiador, 
puédalo facer, ca desque amos lo 
son tenudos en su poder , es de 
demandar aquel dellos quisiere, 
salvo si la fiadura fuere fecha 
por alguna postura , en otra ma
niera. 

Quando alguno tomare d°s 

fiadores , ó mas , por alguna cosa 
quier diga en la fiadura , cad* 
uno por todo s quier non , en su 
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voluntad sea de demandar á to
dos en uno, ó á qualquiere dellos 
por sí ; et si alluno dellos de
sdidiere , é aquel lo pagare, 
seal tenudo de le dar, é de otor
garle la voz quel avie contra los 
otros: et ende en adelante , el que 
pagó, pueda demandar á cada uno 
de los otros que fueron fiadores, 
con el quel entregue cada uno en 
su parte, fasta quel cumpla á tan
to quanto él pagó; et si cada uno 
deüos fuere fiador en su parte 
conoscida, non sea tenudo de mas 
pagar,nin de responder por mas. 

Si el mando ficiere debda , ó 
fiadura desque él , é su mugier 
fueren aiuntados por casamiento, 
é ovieren tomado bendiciones do 
que quier que la faga , paguen-
la de consouno; et si elluno dellos 
muriere ante que la debda sea 
pagada , el que fincare vivo , pa
gue la meatad , é los herederos 
del muerto, paguen la otra mea
tad ; et si la mugier ficiere deb
da , ó fiadura , sin otorgamiento 
de su marido , ella nin sus bie
nes non sean tenudos , nin obli
gados por tal debda , nin por tal 
fiadura , salvo en aquella guisa 
que manda el fuero en el titulo 
de los emplazamientos; et si an
te que fueren aiuntados por ca
samiento, alguno dellos fizo deb
da , ó fiadura , pagúela aquel que 
la fizo , é ellotro , nin sus here
deros , non sean tenudos de la 
Pagar. 

Si Clérigo seglar ficiere fiadu
ra á otro omme alguno, sea tenu
do de la pagar, é de complir 
aquello que puso en la fiadura de 
tos bienes que oviere de su patri
monio , e t S i é l obligare los bienes 
que oviere de su patrimonio al 
IUÍCIO de los Alcalldes , ellos que 

gelo fagan complir luego ante sí, 
é constringanlo por su iuicio fas
ta que pague, é cumpla aquello 
porque fue fiador; pero si los bie
nes que oviere de patrimonio , ó 
de herencia non complieren á la 
fiadura , el Iuez de la Eglesia fá
galo venir ante sí , é constringalo 
por sentencia de Santa Eglesia, 
fasta que pague , é cumpla por el 
que fió. 

Omme de Religión, nin Abad, 
nin otro omme de qualquiere Or~ 
den que sea, nin ninguno de aque
llos á quien defiende el fuero que 
non pueda mandar, nin enagenar 
sus cosas , non puedan facer fia-
dura ninguna, é si la ficiere, non 
vala. 

E l que fuere fiador por otro 
en alguna cosa, nol pueda deman
dar que lo quite de la fiadura an
te que la pague , salvo si aquel á 
qui fió , comenzare de mal meter, 
ó de enagenar lo suio, ó sil fuere 
mandado por iuicio que la pague, 
ó si fuere pasado el tiempo, ó el 
dia que lo ovo de quitar, ó si la 
fiadura non fuere fecha por tiem
po cierto, é la non quitare, ó la 
non pagare fasta un anno. 

Si algún omme fiare á otro 
por lo parar á derecho , por cosa 
que non fuere de calonna, ó de 
justicia , é en este comedio murie
re aquel á qui fió, el fiador sea 
quito; et si después del dia pora 
que fue emplazado muriere, é non 
vino al plazo ante que muriere 
aquel á qui fió, el fiador sea qui
to, mas peche ellenterramiento, é 
por la demanda , tórnese á los he
rederos del muerto. 

Si alguno oviere querella de 
otro alguno, que non sea raigado 
en razón de calonna , que haia 
contra é l , ó en razón de otra co -

sa 
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;a qualquiere , demandel sobrele-
vador, é si luego aver non lo pu
diere , nombre tres collaciones de 
las de la Vie l la , qual es aquel á 
quien demandidieren fiador, ó so-
brelevador quisiere , é vaia con él, 
el que gelo demandidiere, é si so-
brelevador nol diere, préndalo sin 
calonna ninguna ,é lievelo al iuez, 
é tómelo el luez, é metalo en la 
prisión de Conceio fasta que sea 
iudgado ; et si fuere vencido, de-
xielo el Iuez al querelloso , é ten-
galo ansi como manda el fuero en 
el titulo de los huérfanos, é de 
como se deben gobernar ; et si 
sobrelevador le diere el querello
so , pueda demandar aqual dellos 
quisiere , también al sobrelevador, 
como al sobrelevado ; et si fasta 
un anno nol demandidiere al so
brelevado , el sobrelevador sea 
quito. Otrossi, la sobrelevadura 
que fuere fecha sobre algún en
cartamiento, ante dellencartamien-
to , aquerella de alguno, el sobre-
levador, non sea tenudo de res
ponder de un anno en adelante. 

Todo omme quel fuere fiador 
de riedra, ó de sanamiento, á otro 
de heredat, ó de otra cosa qual
quiere, haia el fiador termino , an
si como manda el fuero en el t i 
tulo de los Otores , á que pueda 
adecir al que lo metió en la fia-
dura , por que responda , é riedre 
á é l ; et si el que lo metió en la 
fiadura le redrare, é cumpliere 
sea quito el fiador, é si non que 
cumpla el fiador, éque riedre; et 
si al plazo quel diere, los Alca l l -
des non lo aduxiere al que lo 
ijietió en la fiadura, responda él 
mismo por é l ; et si él non vinie
re al plazo, quel fuere puesto por 
los Alcalldes , caia de la deman
da , salvo si pusiere escusa dere-
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cha porque non pudo venir. 

A todas las cosas que es te-
nudo el debdor , es tenudo el fia
dor : et aquel que dio alguno poc 
fiador á otro por redrar, ó por 
facer sana la heredat, ó por com-
plir otra cosa alguna, á todas es 
tenudo el fiador ; et todas las de
fensiones que há para sí el deb
dor , todas las há el fiador , é pué
delas razonar, é defenderse por 
ellas , maguer que el debdor el 
que lo metió en la fiadura , le de
fienda , que non ponga ninguna 
defensión ante sí. 

Si algún omme diere á otro 
en su vida, ó dexare á su muer
te vinna , ó casa , ó otra heredat 
qualquiere, que la tenga , é que 
la esquime por toda su vida, é á 
su muerte , que la dexe á sus he
rederos libre , é quita á qui la de-
xó , quando la tomare, sea tenudo 
de dar fiador, que después de sus 
días el fiador , ó sus herederos del 
que rescibió la heredat, que gela 
den libre , é quita. 

Si alguno fiare á otro por al
guna cosa pagar, ó facer á dia 
cierto, si ante del dia que con él 
puso , el que rescibió el fiador sin 
otorgamiento del fiador, le alon
gare el termino , é le mudare eí 
dia , el fiador non sea tenudo á la 
fiadura ; et si non gelo mudó, nin 
gelo alongó , maguer el debdo al 
termino, ó ai dia puesto, non fue
re demandado que lo pagase, el 
fiador sea tenudo en quanto fió. 

Sí el fiador pechare por aquel 
que fió después del termino que 
con él puso , ó al termino que 
ellalcallde pusiere , si la fiadura 
non fue fecha á cierto termino, 
pechel quanto por él pechó con 
las cuestas , si algunas fizo por 
rason de la fiadura ; et si nega

re 
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te que noí metió en aquella fía-
d u r a ^ gelo firmare, péchelo do
blado al fiador, quanto por él pe
chó , é las cuestas , si algunas f i -
20, por razón del mas non do
bladas. 

Si por aventura el fiador mu
riere ante que sea quito de la fia-
dura , sus herederos sean temi
dos de pechar la fiadura , ansí 
como era tenudo aquel , cuios he
rederos son : otrossi , si el que el 
fiador rescebió , muriere ante que 
sea pagado , sus herederos pue
dan demandar la fiadura al fia
dor , ó á sus herederos, ansi co
mo la pudiera demandar aquel 
que lo rescebió por fiador, si vivo 
fuese. 

Titulo de las cosas empernadas. 

Todo órame que tomare en 
pennos cosa v iva , ó muerta por 
rason de alguna cosa quel ven
da al que tomare los pennos , ó 
por otra cosa qualquiere, téngala 
fasta el dia que entrellos fue
re puesto, é si termino non fue
re puesto, nin dia cierto fasta que 
la quite , téngala treinta dias 5 é 
si fuere puesto termino , é al dia 
que puso, ó á los treinta dias, si 
non fuere puesto termino, non la 
quitare afronte al sennor de la 
cosa que fue dada , por pennos 
que la quite ; et si non la qui
siere quitar fasta tercer d ia , vén
dala con testigos de tres ommes 
buenos, por mandado de alguno 
de los Alcalldes concegeramien-
tre á quien mas le diere por ella, 
e e m r 5 g u e s e de lo que ha sobre 
ella , é dé la míssion que fizo , é 
de peana alguna si la puso con 
e l q m r , s e a con derecho , é lo de-
mas délo al 5eenor de la cosa 

v iva , ó muerta que fue dada en 
pennos ; et si non fuere en la tier
ra el sennor de la cosa , de gui
sa que nol pueda afrontar des
que fuere pasado el termino , ó 
el dia asignado, á que la ovo de 
quitar, é el tercer dia véndala^ 
ansi como sobredicho es. 

Titulo de las peindras , é de como 
se deben facer. 

Ninguno non sea osado de 
peindrar á otro sin mandado de 
los Alcalldes por ninguna razón, 
ó de los iurados , según que les 
conviene á cada uno dellos en 
aquellas cosas que han de iud-
gar , é pertenescen á su oficio; et 
si alguno lo ficiere, torne la pein-» 
dra á su sennor doblada. 

Ninguno non sea osado de 
peindrar á otro ninguno , quier 
sea christiano, quier iudio ,ó mo
ro , que con mercaduras viniere 
á Soria , salvo si fuere su deb-
dor , ó su fiador 5 et el que lo 
peindrare , torne la peindra do
blada alpeindrado, é peche vein
te mrs., la meatad al Conceio , é 
la otra meatad á los iurados. 

E l que tomare pennos de otro 
alguno, é que los haia de quitar 
á dia cierto , si el sennor de ¿os 
pennos quisiere pagar el debdo 
al dia puesto del ellotro sus pen
nos, é cobre su debdo ; et si an
te del plazo , é del tiempo que 
manda el fuero en el titulo de 
las cosas empennadas, los vendie
re , ó los usare, ó los non entre
gare al plazo que fuere puesto 
por alguna malicia , sea tenudo 
de dar los pennos , con la mea
tad de quanto los pennos valie
ren. 

Quí pennos tomare de otro 
V om-
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omme alguno , ó peindrare á otro, 
tenga los pennos , ó la peinara 
manifiestamientre , é si los ascon-
diere , ó los negare, péchelos do
blados. 

Ninguno non peindre bueyes, 
nin vacas con que aran , nin ara-
dro , nin timón , nin otra cosa 
ninguna que sea necesaria , ó que 
sea menester pora arar , ó pora 
coger pan , fallando otro mueble 
que cumpla á tanto, é medio que 
fuere aquello porque lo ovieren 
de peindrar , ó el mueble que sea 
atal , que aquel que la oviere de 
aver , que la pueda levar ante sí, 
ó meter en su poder , é de que 
se pueda ante acorrer ; et el que 
ansi non lo ficiere, torne lo que 
peindrare á su sennor doblado. 

Si alguno por debda que de
ba se obligare á otro en pennos, 
ó por otra cosa alguna con to
dos sus bienes , é después gana
re mas que él avie en el tiempo 
que se él obligó, todo aquello que 
después ganare, sea también em-
pennado , como lo primero ; ha-
ias si alguna cosa nombradamien-
tre empennare , aquella sea em-
pennada , é non mas. 

Toda cosa que es defendida 
por el fuero , que non se pueda 
vender, sea defendida que non se 
pueda empennar; et aquellas co
sas que se pueden vender , esas 
mismas se puedan empennar. 

Ninguno non empenne cosa 
agena, nin la suia en dos loga
res , nin la cosa que tomare em-
pennada , non la empenne á otro 
por mas , nin en otra maniera, si 
non cuerno la él toviere: et el que 
en otra maniera lo ficiere , si non 
como dicho es, peche lo que em
pennare á su sennor doblado ; et 
si la cosa empennare en dos lo-
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gares, ó en mas , peche á cada 
"uno de aquellos , cuios fueren los 
pennos quel empennare , el do
blo de quanto el penno valiere. 

Qui quier que pennos tomare 
por su debdo, si los vendiere an
si como manda el fuero, é el pre
cio de los pennos non cumpliere 
á su debdo, nin fuere entregado 
del debdor , pueda demandar lo 
que fincare por pagar del debdo. 

Si algún vecino de Soria fue
re peindrado en otra Viella, ó en 
otro logar por rázon de querella 
que haia de otro alguno vecino 
de Soria, aquel por quien fuere 
peindrado vaial quitar la peindra 
dando! el peindrado fiador en las 
cuestas ¡ é en los dannos que ge--
lo peche , segund ellalvedrio de 
los iurados, si non fuere por et 
peindrado. 

Titulo de las dehdas s e de las ^a^ 
gas. 

Si algún omme toviere día 
cierto por iuicio aquel pague í 
otro alguna debda , é la non pa
gare al dia puesto, los Alcalldes 
que dieron el iuicio, é pusieron eí 
termino, entreguen en los bienes 
del debdor á aquel aqui debiere 
la debda > é sil fallaren mueble, 
entreguenle primero en ello, é por 
lo que menguare , entreguenle de 
la raiz , é el mueble téngalo nue
ve dias ; et si lo non quitare fas
ta los nueve dias , los Alcalldes 
denlo , ó fáganlo dar al corredor 
que lo venda por quanto mas pu
diere, é entreguen á aquel cuio 
fuere el debdo : et el debdo pa
gado , lo que fincare de mas, tór
nenlo á su sennor delante dellal-
callde , et si el mueble fuere atal 
que lo non pueda el corredor tra

be*. 
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her ante sí, fágalo pregonar , é 
yendalo allí do estoviere,segund 
dicho es ; et si la entrega fuere 
raiz, téngala fasta treinta dias , é 
en este comedio, los Alcaíldes fá
ganla pregonar cada iueves por 
mercado , é los treinta dias pasa
dos , si non quitare la peindra, 
mándenla vender los Alcaíldes, é 
denla aqui mas diere por ella , é 
fáganle ios Alcaíldes que otorgue 
la vendida su sennor de la pein
dra , si lo fallar pudieren , é si 
fallar non lo pudieren, fagan la 
carta de sanidat al comprador los 
Alcaíldes de la raiz, é de la entre
ga ; et quando quier que lo fa
llaren al sennor de la raiz dellen-
trega, fáganle que otorgue la ven
dida. 

Aquel que alguna cosa ovie-
re de dar á otro por iuicio de los 
Alcaíldes á dia cierto , é apuerta 
del Alcallde sennalada , é el día 
venido , non toviere de que pa
gar , é dixiere que quiere dar el 
pie con la buena , ellaícallde , ó 
los Alcaíldes, ante quien debe la 
paga ser fecha , denle los Alcaíl
des casa limpia qual él demandi-
diere do sea en la Viella , quier 
sea c! debdor de la Viel la , quier 
dellaldea , é vaian los Alcaíldes, 
ó ellaícallde con é l , á aquella ca
sa quel escogiere, é acotengen-
lo el debdor al demandador, que 
por quantas veces lo fallare fue
ra de las goteras el que ha de 
rescebir la paga fasta tercer dia, 
quel peche cinco sueldos , é non 
haia otra penna ; et si fasta el 
tercero dia complido , non paga
re dende en adelante, los Alca l l -
d e s f ó.eUalcallde quel dieron , ó 
quel dio el ¡u i c ¡ 0 f entreguen , ó 
entregue sus bienes de mueble. 
de raíz , como sobredicho es , al 

querelloso por la debda, é á ellos, 
ó á él por ellencerramiento. 

Si om;ne que non fuere ve
cino de Soria , debiere alguna co
sa á otro omme alguno que sea 
vecino de Soria , ó á otro omme 
qualquiere, si-el que oviere la de
manda contra él fallare algunos 
de sus bienes en la Viella , ó en 
las Aldeas , tiestegelos por man
dado de los Alcaíldes , ó de los 
íurados, de aquellos á que perte-
nesciere de los iudgar el pleito , et 
des h¡ vaian ante los Alcaíldes, ó 
de los íurados quando les man
daren, ó al dia que el demanda
dor , é el demandado se avinie
ren entre sí : et los Alcaíldes , ó 
los íurados vean sí es suio de iud
gar aquel pleito , é aquellos que 
los ovieren de iudgar , iudguen-
les fuero, é derecho ; et si el plei
to non fuere suio , embienlos á 
aquellos que les debieren iudgar. 

Si alguno que non fuere ve
cino de Soria , viniere á deman
dar alguna cosa á otro que sea 
vecino de Soria , si demandidiere 
raiz , demande ante de los Alcaíl
des , é los Alcaíldes iudguenles 
fuero , é derecho ; et si alguno 
que fuere vecino de Soria, dixie
re que ha querella de aquel que 
no es vecino, los Alcaíldes fágan
lo raigar porque cumpla de fue
ro antellos, si la raiz venciere, 
ca por vecino es dado el que ha 
raiz en Soria: et esos mismos A l 
caíldes le deben facer derecho co
mo á vecino de Soria; et debe de 
mandar, é responder antellos; 
et si demandidiere mueble , los 
Alcaíldes embielos á los íurados, 
é que resceban su iuicio : et si a l 
gún vecino de Soria dixiere que 
ha querella del demandador , el 
demandador dé fiador raigado , 

V 2 so-
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sobre que cumpla de fuero al que
relloso allí do fuere morador , é 
vecino; pero si el querelloso quan-
ta quier que sea la su demanda, 
la quisiere dexar sobre su iura 
del demandado , el demandado 
quel cumpla de derecho ante los 
iurados en Soria 5 et si vencido 
fuere , iudguenle que cumpla el 
querelloso , ó quel pague en So
ria al dia que los iurados le pu
sieren. 

Quando alguno es debdor por 
emprestido , ó por vendida , ó por 
otra cosa semeiante , á dos , ó á 
mas , el primero sea primeramien-
tre entregado, maguer que ellotro 
demande ante, é dende en ade
lante los otros, ó elluno, segund 
que fuere primero en los debdos; 
et si el postrimero de los quere
llosos, ó alguno de los postrimeros 
quisiere pagar á los primeros , sea 
apoderado en los bienes del deb
dor fasta que sea pagado de su 
debdo, é de los otros debdos que 
pagó por él; et si los bienes del 
debdor non cumplieren á todos 
los debdos , el que fincare por pa
gar , sea apoderado en el cuerpo, 
ansi como el fuero manda en el 
titulo de los huérfanos , é de co
mo se deben gobernar 5 et si en 
un tiempo fueren fechas las deb-
das , todos los que el debdo ovie-
ren de cobrar , sean entregados 
comunalmientre cada uno,segund 
es el su debdo; et si los bienes 
del debdor non complieren, men
gue á cada uno, segund que fue
re la quantia del su debdo 5 et si 
es debdor á dos, ó mas, por ome-
cillio, ó por furto, ó por alguna 
calonna el que primeramientre de-
mandidiere, aquel sea primero en
tregado , maguer sea tenudo an
te á alguno de los otros 5 et si 
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todos en uno demandidiefen, to
dos sean entregados egualmien-
tre , cada uno segund que fuere 
su debdo , maguer quel danno 
ante sea fecho á los unos que á 
los otros. 

Qualquiere que demandare á 
heredero de otro omme alguno 
por debda quel debiesse aquel 
de que ell es heredero , sea tenu
do de responder por el debdo, 
maguer quel muerto nol fuesse 
demandado en su vida , si por tes
tigos , ó por cartas verdaderas pu
diere seer probado , pero si los 
bienes del muerto non cumplie
ren al debdo, el heredero non sea 
tenudo á lo demás del debdo; et 
si el que demandare non lo pu
diere probar, el heredero faga la 
salva, segund la quantia quel fue
re demandada , que lo non sabe, 
nin aquel por quien él responde 
non gelo dixo, é sea quito , é si 
fueren muchos los herederos , é 
quisiere elluno responder por to
dos los otros , ó por qualesquie-
re , puédalo facer dando fiador, 
que finquen los otros por quanto 
él ficiere , é que peche por ello 
lo que contra él fuere iudgado: 
et aquel, nin aquellos por quien 
él respondiere , el querelloso non 
les pueda otra vez demandar,si 
el que por ellos respondiere fue
re dado por quito, ó por venci
do , é pechare por ello , esto sea 
por escusar muchos trabaios que 
lo que se puede librar por un 
pleito ; et si alongamiento, é mas 
á pr© de las partes, que non sea 
demandado por muchos pleitos, 
porque acaesce á las vegadas, que 
quando la demanda se parte en 
muchos, cada uno dellos ha de 
facer tanta salva , como farie ell
uno dellos por todos los otros: 

et 
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et otrossi , el demandador si fir
mar quisiere su demanda a cada 
uno dellos por su parte, es temi
do de firmar por muchas vega-

Si algún omme es debdor a 
otro por muchos debdos , é qui
siere pagar elluno á los dos dellos, 
en su voluntad sea de pagar qual 
dellos quisiere 5 et si á la paga non 
nombrare , qual de los debdos pa
ga aquel que rescibiere la paga, 
cuéntela en qual de los debdos él 
quisiere. 

Todo omme que fuere temi
do de pagar debda á dia cierto, 
so pena si pagare parte de la deb
da ante del termino , ó al ter
mino aquel á quien oviere de pa
gar lo que fincare del debdo,nol 
pueda demandar después penna 
ninguna si non por lo que fincó 
de pagar , mas pueda demandar
la á rason de lo que fincó por 
pagar de la debda; et si aquel que 
oviere de rescebir el debdo, non 
quisiere rescebir parte dello si non 
todo, non sea tenudo de lo res
cebir , é puédalo demandar con 
toda la penna : haias si el debdor 
quisiere pagar parte del debdo, 
salva toda la penna , el que ha 
de rescebir el debdo sea tenudo 
de la rescebir , é pueda en esta ra
son demandar toda la penna , y 
el debdor que ha dado fiador de 
pagar á dia cierto, no pagare , el 
fiador pueda pagar el debdo, ma
guer que gelo defienda el deb
dor , si rason derecha non mos
trare porque non lo deba pagar, 
é pueda después demandar al que 
lo metió fiador , todo lo que él 
Pagó por la fiadura. 

Si alguno fuere debdor , ó 
fiador por debda , é ficiere algu
na mala fecha porque deba per-

Á T I C A . • Í ? 7 
der lo que há aquel á que debie 
la debda , sea primeramientre pa
gado , é en lo que fincare , en
tregúense á aquellos que lo ovie-
ren de aver por las calonnas. 

Si omme que es debdor á mu
chos fuere de la tierra, que aque
llos á quien debiere los debdos 
non le pudieren aver, é alguno 
dellos lo fuere á buscar , é lo 
aduxiere , aquel sea primeramien
tre entregado del cuerpo del deb
dor , é de las cosas que traxiere, 
maguer el su debdo non sea el 
primero, mas de las sus cosas del 
debdor, quel fallaren en otra par
te dellas quel non toviere , sean 
entregados á aquellos á que es el 
debdor , cada uno segund que eí 
su debdo fue primero : et otrossi, 
sean entregados aquellos á que 
es debdor del cuerpo, é de todas 
las cosas que él traxo desque aquel 
que lo traxo fuere pagado de lo 
suio , maguer quel haia tenudo 
asegurado á é l , é á sus cosas de 
los otros de que él era debdor^ 
pero si el que lo traxo, lo em-
biare , ó lo defendiere , non sea 
tenudo de responder á los otros 
querellosos por él si non lo errt-
bió , ó non lo defendió , defen-
diendogelo los Alcalldes, que lo 
non defendiese. 

Si aquel que es tenudo de pa
gar algún debdo á otro, diere en 
paga bestia, ó otra cosa de que 
ellotro sea pagado , vala tal pa
ga , é non gela pueda mas de
mandar: otrossi,si el debdor die
re á otro su debdor por mano 
quel pague aquel debdo, é ello
tro á que debiere el debdo lo res-
cebiere, nol sea tenudo de le res
ponder por aquel debdo, maguer 
que ellotro non gelo pague ; et 
si el debdor pagare á otri , quier 

en 
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en nombre de aquel á quien lo 
él debiere , quier non , si aquel 
cuio es el debdo non lo otorga
re , pueda demandar su debdo, si 
ellotro á quien lo él debie non lo 
rescibió por su mandado. 

Titulo de los otnmes que sirven ¿or 
soldada. 

Si el mancebo , ó la manceba 
que entrare á soldada por servir, 
ó facer labor alguna por tiempo 
sennalado , se partiere de su sen-
nor ante del tiempo cumplido, 
pierda la soldada del tiempo pa
sado , si por culpa del sennor non 
se partió del , ó por enfermedat 
luenga : otrossi,.si la soldada ovie-
re rescebida, que gela torne á su 
sennor; et sí el sennor lo deman-
didiere quel fizo algún danno, 
faga la quantia del danno sobre 
su iura, segund que fuere , é pe-
chegeló el mancebo , ó la man
ceba quanto el sennor lo ficiere 
por su iura: otrossi, si el sennor 
echare al mancebo, ó á la man
ceba ante del tiempo compiido, 
peche ell la soldada complida; et 
si penna hi fuere puesta , ó para
miento alguno tenga, é vala de 
la una parte á la otra : esto mis
mo sea de la nodriza que dexare 
el criado , et del que gelo tolliere 
ante del tiempo compiido , salvo 
por enfermedat , ó por empren-
nedat de la nodriza, 

E l pastor guarde las oveias 
desde el dia de Sant Iohan fasta 
un anno compiido; é si ante las 
dexare, quanto menoscabo el sen
nor rescebiere por su culpa del pas
tor , pechegeló al sennor , quanto 
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el sennor lo ficiere sobré su iurs 
segund que fuere la quantia dé 
la demanda ; et si el sennor s e 

las tolliere ante del tiempo com
piido , quel dé toda su soldada 
también por el tiempo que la s 

avie de guardar, como por el que 
las guardó : esto mismo sea del 
sennor de las vacas, é del vaque
rizo ; pero si al pastor le vinie
re alguna necesidat , como ene
mistad , ó enfermedat , haia su 
soldada del tiempo pasado que 
oviere servido. 

De las oveias muertas que se 
amurieron ellas ; et de las mata
das , demuestre el pastor la sen-
nal del fierro , é sí lo non ficiere, 
péchelo todo el danno á su sen-
jnor del ganado , sobre iura que 
faga al sennor del ganado ; et si 
el sennor sospechare que el pas
tor , ó sus ommes las mataron, 
iure el sennor del ganado, é pe
che el pastor ; et sí el sennor ju
rar non quisiere, iure el pastor, 
é sea creído; é sí non quisiere 
íurar (i) . . . . . . . . . . . . . 
de su sennor, peche el doblo de 
la valia aquel cuio era , é la bes
tia castrada finque por suia del 
que l a castró. 

Si alguno ficiere abortar le
gua , ó otra bestia , ó vaca, ó otro 
ganado, peche otro tal con su fijo 
á aquel cuia fuere , el abortada 
sea del que la fizo abortar. 

Qui bestia , ó bueyes ágenos 
metiere en su era pora trillar, é 
non placiendo á su sennor , pe
che por cada bestia , ó buey me
dio maravedí; et si muriere , ó se 
perdiere , ó se lisiare , que la pe
che á su sennor con el medio ma

rá-
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r 3 V e d ¡ de cada una de las bes
tias , ó bueyes por cada día, por 
ouantos dias con ellas trillare, é 
la muerta , ó la perdida , ó la l i 
siada , sea del que la levó pora 
trillar. 

Qui matare Moro ageno, pe
che por él quanto su sennor lo fi-
ciere sobre íura , segund la quan-
tia que fuere del precio aiuso quel 
costó, haias si fuere Moro de re-
dempcion, péchelo quanto su sen
nor lo ficiere sobre iura del pre
cio aiuso, que fuere fallado por 
verdat quel daban, ó quel prome-
tien de dar por él» 

Titulo de los que son rescebictos 
¿>or fijos. 

Todo omme, ó toda mugier 
que haia edat, é non oviere fijos, 
ó nietos, ó dende aiuso legítimos, 
ó otros fijos , ó nietos que sean de 
soltero , é de soltera, pueda res-
cebir por fijo á quien quisiere, 
quier sea varón, quier mugier, so-
lamientre que sea atal, que pue
da heredar , é non sea de aque
llos á qui defienda el fuero, que 
non pueda mandar, nin heredar^ 
et si después que lo oviere resce-
bido por fijo, oviere fijos legiti-
mos , ó otros que haian derecho 
de heredar, tal rescebimiento non 
vala , mas sus fijos hereden lo su-
io, é de su quinto del al fijo que 
rescebió , lo que quisiere. 

Porque el rescebimiento del fi
jo es semeiable á la natura , non 
es rasen que omme de menor edat, 
Pueda rescebir por fijo á omme 
ae maior edat que sea , ó de tan
ta como ell es , haias que alguno 
resabiere p o r fijo r e s d b a ] * j 
J « F o r edat le pudiese haber por 
t j o . e t q m de otra guisa lo res-
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cibiere,non vala,sinon fuere con 
otorgamiento de los herederos > 
ante que los resciba , ó después. 

Ningún omme de Orden, nin 
castrado, non pueda rescebir á 
ninguno por fijo. 

Si aquel que fuere rescebido 
por fijo , muriere sin manda , an
te que aquel que lo rescebió por 
fijo, sus parientes hereden lo su-
io , é non aquel que lo rescebió por 
fijo, nin sus parientes. 

Es á saber, que aquel que fue
re rescebido por fijo , debe here
dar la quarta parte de los bienes 
de aquel que lo rescebió por fijo, 
también del mueble, como de la 
rais , é non mas : é aquel que lo 
rescebió por fijo, non gela pueda 
toller desque lo haia rescebido por 
fijo en vida, nin en muerte, salvo 
por alguna de aquellas cosas que 
son puestas en el titulo , de como 
puédanlos padres desheredar sus 
fijos, ó si el que lo rescebió por fi
jo , oviere después fijos , ó nietos, 
segund dicho es : et las otras tres 
quartas partes, herédenlas sus pa
rientes , pagando sus debdas p r i -
meramientre , é sus mandas de 
consouno , ante que partan.. 

Aquello que heredare el que 
fuere rescebido por fijo de algu
no , quando él muriere, heréden
lo sus parientes, é non los de aquel 
que los rescebió por fijo; et los 
bienes que el porfijado ganare de 
tal herencia , sean iudgados por 
ganancia , segund los otros bienes 
quel mismo ganare. 

Quando alguno quisiere res
cebir á alguno por fijo, rescibalo 
lunes en Conceio pregonado 5 et 
si otro dia , ú en otra maniera fue
re rescebido, non va la 5 et resce
bido en esta guisa . diciendo el que 
lo quiere rescebir. Conceio, éstey 

ó 
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ó esta rescibo yo por fijo, ó por 
fija , é desaqui adelante , ande por 
mi fijó, ó por mi fija ; et de gui
sa se faga , que sea manifiesto, é 
porque se non pueda negar,sea 
escripto en el libro de Conceio. 

Titulo de los que entran las here
dades por fuerza. 

Si alguno tomare por fuerza á 
otro, ol entrare su heredat, ó otra 
cosa de quien él era tenedor, si 
el forzador algún derecho hi ovie
re , piérdalo ; é si derecho non hi 
oviere, péchelo con otro tanto de 
lo suio, é tan bueno , á aquel aqui 
lo forzó : ca si alguno toviere que 
há derecho alguno en alguna co
sa de quien alguno fuere tenedor, 
non debe ir á ello por sí mesmo, 
é entrárselo , mas debegelo de
mandar por el fuero ante los A l 
candés. 

Si algunos contendieren sobre 
alguna raiz , de que ninguno de-
llos, non fuere en tenencia, pasado 
anno, é dia, ó mas, ansi como tier
r a , ó vinna , ó solar, ó parada , 
pora molino, ó otra cosa alguna 
semejable destas , que se estaba 
desemparada , é ninguno dellos 
non labraba en ella, é ante que 
ninguno dellos labre en ella , nin 
entre en tenencia , dixiere cada 
uno ques suia, que la ovo de com
pra , ó de patrimonio, ó de otra 
parte, si cada uno dellos se ala
bare á firmar su intención , por fa
cer la cosa suia, sea dada á amas 
las partes la firma , é la parte que 
mas firmas diere , ó meiores ha
lan la heredat, ó la cosa sobre que 
firmare ; et si tantas firmas, é tan 
buenas diere la una parte, como 
la otra, valan las firmas del de
mandado , é non del demandador; 
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et si el demandado firmar non pu 
diere , firme el demandador, é u» 
creído; et si firmar non pudiere 
iurel demandado , segund n u^ 
manda el fuero en el titulo de las 
salvas, é de las iuras : pero si al
guno dellos comenzó de labrar de 
nuevo , ó entró ante en tenencia 
é ellotro , sobre su labor, ó sobre 
su tenencia la entrare, ó labrare 
á refierta, ol forzare della , si de
recho hi habie , que lo pierda, ési 
derecho son hi habie, que lo dexie 
con otro tanto de lo suio, como 
dicho es 5 et si el que comenzó ala-
brar de nuevo, ó se metió en te
nencia , maguer non entrase por 
fuerza fuere vencido , que lo dexie 
con otro tanto de lo suio, é tan 
bueno al demandador. 

Si alguno demandiere raiz á 
otro alguno por razón que diga 
que es suia, ó que tiene que ha 
derecho en ella demandegela en 
mido , ante de los Alcalldes, é 
desterminela por palaura, ó por 
escripto , qual él mas quisiere, si 
es en un logar , ó en muchos, di
ciendo los linderos , é los sulque-
ros de todas las partes de cada 
una cosa sobre s í , é si en muchos 
logares fuere aquello que deman-
didiere, porque la otra parte pue
da responder cieríamientre á la de
manda , el iuicio que los Alcalldes 
dieren , que lo den cierto, é sea 
sin dubda. 

Desque el demandado oviere 
oido la demanda de su contende
dor , si dixiere que aquella here
dat quel demanda , non sabe qual 
heredat es, los Alcalldes denle por 
iuicio quel domingo primero q^8 

viniere adelante sallida de la M«g 
maior de la Eglesia Parroquial de 
la collación donde fuere el deno
dado , si la heredat, quel ¿ e m a J ¡ 



d a faere en la Viella ; et si fuere 
en ellaldea sallida de la Misa ma-
j o r , en ia Eglesia deJlaldea , do 
fuere la rais , é que vaia el deman
dador , é el demandado, saluda de 
Ja Misa al logar , do fuere la, rais, 
é el demandador, que lieve^dos 
vecinos , ó mas , ante quien des
termine al demandado aquella he-
redat, quel demanda , cercándola 
toda por su pie , segund la des
terminó por palabra ante los Aí-
calldes en iuicio ; pero desque el 
demandado oiere el destermina-
miento en iuicio, en su voluntad 
sea que gelo destermine por pie 
la una rais en voz de toda la otra 
heredat, ó que gela destermine to
da , segund dicho es ; et desque 
fuere el desterminamiento fecho, 
pregunte el demandador al de
mandado , sil etnpara , ol desem-
para aquello quel le desterminó; et 
si gelo desemparare todo ó parti
da dello, que se lo entre luego 
pora sí aquello quel desemparare; 
et si gelo emparare todo, ó par
tida dello , que sean amas las par
tes al dia, é al plaso que les fue
re puesto por los Alcalldes , por 
aquello quel emparare. 

La parte que al destermina
miento non fuere , caiga de todo 
el pleito ; salvo su derecho, si pu
siere escusa derecha ante s í , de 
aquellas que pone el fuero en el 
titulo de los emplazamientos. 

Titulo de los que arrancan los mo
tones. 

_ Si alguno arrancare los mo
lones puestos por departimiento 
de las heredades , ó los quebran
tare, peche sesanta sueldos á aquel 
* 9 u i e » el tuerto fizo:et si algu
na cosa tomare de l Q a g e n o , d e -
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xieío con otro tanto de lo suio, 
iassi arando, ó labrando lo ficiere, 
non haia penna nenguna, mas 
tórnelo luego en su logar. 

Titulo de los quebrantamientos de 
las casas. 

Qualquequiere que entrare á 
otro en su casa por fuerza en la 
que morare , peche sesanta suel
dos al querelloso , si gelo pudiere 
firmar, é si non sálvese sugund 
que el fuero manda en el titulo 
de las salvas, é de las iuras ; et 
ellentramiento se entiende en es
ta maniera; si por seer seguro, 
después que fuere entrado en 
su casa , viniere alguno en pos 
del sannosamientre por lo ferir, 
ó por lo matar , é tirare piedras á 
la puerta , ó á las casas , ó firiere 
con otras armas, ó en puixare 4. 
las puertas por entrar á él; et si 
dentro en casa lo firiere , ó lo ma
tare , peche la calonna doblada, 
é por la muerte salga por ene
migo. 

Qui entrare en casa agena so
bre defendimiento de aquel que 
en ella morare , peche la calonna, 
ansi como por quebrantamiento 
de casa: esta misma penna haia 
qui subiere sobre teiado, ó sobre 
casa agena, contra defendimiento 
del sennor que hi mora. 

Qui casa agena quemare á sa
biendas, sil pudiere seer firmado, 
todo quanto danno hi viniere, pe-
chelo todo doblado á aquel que eí 
danno rescebiere,sinon sálvese con 
dicedos : et si omme hi muriere en 
la quema , peche las calonnas do
bladas , é salga por enemigo de 
los parientes del muerto. 

Si alguno que fuere debdor á 
otro por debda, ó por fiadura, ó 
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por otra ráson qualquiere , ó por 
rason de calonna, quer haia el Rei 
parte , quier non, é se metiere , ó 
se ascondiere en casa de otro 
omme alguno, por rason que aquel 
á qui es debdor entrase en la ca
sa , ó lo sacase della por fuerza, 
porque caiese en la calonna de 
quebrantamiento de casa, é por 
esta rason que serie emparado en 
ella : ende si el debdor non qui
siere dar sobrelevador , el sennor 
de la casa, ó lo eche della , ol de 
poder al querelloso que lo pueda 
prender en su casa sin calonna 
ninguna , é si- lo non ficiere res
ponda en voz del debdor, ó del 
calonnador, é si fuere vencido , pe
che ansi como pecharie el debdor 
mismo 5 et si el morador de la ca
sa dixiere, que aquel su debdor, 
ó calonnador non es en su casa, 
dexiegela catar, é sinon respon
da por é l , é en su voz , segund 
dicho es ; et si el morador de la 
casa non hi fuere, puédalo pren
der el querelloso sin calonna nin
guna , si los que á la sazón que 
fueren en la casa non lo dieren, 
ó nol entrare alguno sobreleva
dor por él. 

Aquel que en casa agena en--
trare iendo en post de lo suio, ó 
siguiéndolo , non peche calonna 
ninguna , haias si fuere ganado 
peindrado , ninguno non lo debe 
sacar , nin el sennor del ganado, 
nin otro ninguno , el morador de 
la casa non queriendo, ó él non 
lo mandando : et el que en otra 
maniera lo sacare, ó lo lie vare , 
peche la calonna , ansi como por 
quebrantamiento de casa , é el 
ganado doblado. 

C O L E C C I Ó N 
Titulo de los que echan Uxo de las-

casas , agua , é del repara* 
miento. 

Todo aquel que de finiestra ,6 
de almuxaba, lixo , ó agua algu
na echare sobre algún omme, ó 
mugier, peche diez mrs. al que
relloso. 

Qui quisiere facer casa en lo 
suio, álcela quanto quisiere : et si 
en queriendo alzar su casa, la 
madera de la otra casa estudiere 
sobre la suia, fágalo saber á aquel 
cuia es la casa , que la corte , ó 
la desfaga , et si lo non ficie
re , córtela,ó la desfaga él mismo; 
el que quisiere facer la casa , sin 
calonna ninguna , quanto fallare, 
segund dixiere , é paresciere por 
ellasta, poniéndola en derecho faza 
suso, é aquel cuia fuere la otra ca
sa , non se le pueda defender por 
anno, é ámi 

Qui su casa quisiere acostar, 
ó arrimar á paret agena , ó facer 
alguna cosa sobreña, devel primie-
ro demandar al sennor de la pa
ret , del precio que es lo quel cos
tó facer la paret, é paguel su de
recho al sennor d-e la paret, é 
desende arme, é acueste su casa-
á la paret, ó arme sobrella , si la 
paret fuere fecha en la raiz- de 
común que fuere de amos , ca si 
de común non fuere , non pueda 
labrar sobre la paret, nin acos
tar , nin arrimar , si el sennor de 
la paret non quisiere. 

Si alguno quisiere armar so
bre su paret , é facer casa, pué
dalo facer , sí aquella paret se to-
viere con corral de alguno ; et si 
faza el corral quisiere echar la go
tera , dexe pie é medio desde su 
paret faza el corral de lo suio 
pora la gotera , desde ellun cabo 

de 
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¿e su paret fasta ellotro, é aquel 
cuío fuere el corral, del entrada, 
é saluda por su corral quantas 
vegadas oviere menester á lim
piar su gotera ; et si ellotro he
redero quisiere facer casa en su 
corral , si en esse mismo dere
cho de la casa dellotro la fi-
ciere, dexe en que haian amos á 
dos calleia, por do puedan alim-
piar sus goteras ; pero si aquel 
que non oviere derecho en la pa
ret , quisiere facer casa arrimada, 
ó acostada á aquella parte reci
biendo ellagua , puédalo facer. 

Aquel que cámara privada fa-
za la cal por do andan ó pasan 
los ommes toviere descubierta, 
peche por cada dia dos mrs., fas
ta que la cubra ; et si á la cal 
el fedor della salhere, é lo non 
adovare porque non salga la fe
dor, que peche por cada dia dos 
mrs. fasta que lo viede : et esta 
penna que la pueda demandar 
qualquequiere después de tercer 
dia en adelante desquel fuere de-

- mostrado porque lo adove : esta 
misma penna haia qui echare pa~ 
ia , ó otras cosas pora facer es
tiércol en las calles , ó en las ca-
lleias por do andan , é pasan los 
ommes, ó ficiere, ó echare lixo 
alguno en ellas , ó en las plazas 
de la Viella do moraren los om
mes. 

Todas las otras cosas que son 
de contienda , ó de dubda que 
acahecieren entre los ommes por 
fecho de las cosas , ansí como de 
los albollones , é de las goteras, 
é de las otras cosas que se non 
Pueden demandar, nin librar por 
palabra , non veiendolas aquellos 
que mas sabidores son dellas , lí
brenlas dos carpenteros quales el 
»-onceio tomare por fieles sobre 

iura : et estos que el Conceio to
mare que sean puestos por toda 
su vida , salvo si alguno de-Ios 
fuese acusado de falsedat , é le 
fuese firmado porque sea echado 
ende por periurio , é nuca mas 
vala su testimonio. 

Titulo de los denuestos, e de las 
deshonrras. 

Todo omme que metiere á otro 
la cabeza en algún lixo, ó le me
sare las barbas , peche cincuenta 
mrs. al querelloso. 

Qualquequiere que denostare 
á otro quel dixiere gafo , ó fodu-
dicul , ó cornudo , ó traidor , ó 
herege, ó dixiere á mugier de su 
marido puta, ó otro denuesto feo 
que sea á desfonrra , é amenos 
prez, desdígase ante los Alcall-
des, é ante ommes buenos en es
ta guisa , al dia, é al plazo cier
to quel pusieren los Alcalldes, di
ciendo que lo non dixo, que min
tió en ello: ca tal cosa non era 
en él , ó que él non era atal, por
que él le pudiese denostar; et si 
non se quisiere desdecir , peche 
veinte mrs. ; et si por escusar el 
desdecir , negare que non lo 'dixo, 
sí firmar non gelo pudiere , iure 
el demandado , segund el fuero 
manda en el titulo de las salvas, 
é de las iuras, é segund la quan-
tia de la calonna , é sea creído; 
et si iurar non quisiere, ó la iura 
non compliere, peche la calonna; 
et si omme de otra lei se tornare 
christiano , é alguno lo llamare 
tornadizo , desdígase , segund di
cho es, é si non peche veinte mrs. 
haias si negare que non lo dixo, é 
firmar non gelo pudiere , iure se
gund dicho es, é sea quito. 

X 2 Ti-
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Titulo de las prisiones. 

Si alguno prisiere á otro non 
mandandogelo los Alcalldes, é sin 
iuicio , é sin derecho, por la pri
sión peche veinte mrs. } et si lo 
trasnochare en la prisión , peche 
cient mrs. por cada noche , por 
quantas noches lo trasnochare, é 
lo toviere en su poder ; et de es
ta calonna haia ellun tercio el 
Rey , é elíotro el querelloso , é 
ellotro haianlo los Alcalldes. 

Qui caponare á otro por fuer
za , por el destorpamiento, peche 
docientos mrs. al que caponare, 
é sea enemigo del caponado , é 
de sus parientes. 

Títulos de las feridas. 

Todo omme que firiere á otro1 

eon el punno , ó con la mano, ó 
con la coz, ó lo empuxare á sana
nas , peche cinco sueldos ; et sil 
firiere con armas , ansi como con 
piedra , ó con palo , ó con qual-
quiere arma de fierro, ó con otra 
cosa qualquiere que pueda llagar, 
peche cincuenta mrs. ; et sil que
brantare oio con la mano, ó con-
el punno, ó con otra arma qual
quiere , ol cortare brazo, ó pie, ol 
echare diente alguno de los quatro 
que están delante de los dos de 
suso, ó de los dos de iuso, pe
che por cada miembro destos cient 
mrs. al querelloso : et maguer los 
miembros perdidos sean muchos, 
las caionnas non puedan mas mon
tar de doscientos mrs. : otrossi, 
maguer las feridas que diere uno 
á otro sean muchas , non peche 
por todas mas de una calonna, 
salvo por perdida de miembros, 
segund dicho es ; pero si los fe-
xidoris fueren muchos , é las fe-

ridas muchas , el ferido pueda de
mandar á cada uno dellos por si 
quisiere ; et si fueren vencidos por 
el fuero, peche cada uno la ca
lonna. 

Porque dicho es de suso, que 
aquel que empuxare á otro , que 
peche cinco sueldos, si de la em-
puxada el que fuere empuxado 
perdiere miembro, ol viniere muer
te , aquel que lo empuxo sea te-
nudo de responder por ello, é de 
pechar la calonna ; et maguer per
dida de miembro , ó muerte nol 
viniere por ello , si lision , ó otra 
rubor alguna le viniere por ellem-
puxamiento , quel responda , é 
quel peche como por ferida de ar
mas vedadas* 

Titulo de las treguas^ 

Las treguas deben seer da
das de la una parte á la otra pos 
sí mismos, é por todos sus pa
rientes del termino de dicho , é 
de fecho , é de ccnseio en buena 
fe y é sin enganno nenguno , et 
sean tomadas fasta otro dia des
pués de Sant Miguel de Septiem
bre , ó fasta el Martes de las 
ochavas de Pascua de Resurrec
ción , é todo el día de sol á sol, 
sin escatima ninguna , é sean leí
das , é renovadas cada auno, des
de ellun plazo fasta ellotro , fas
ta que las partes haian paz , é 
amor en uno , é sean avenidas de 
las raher del libro-

Si iuiados, ó Alcalldes se acer
caren en el logar , ó fuere la pe-
leia , ó baraia , ellos tomen las 
treguas , é fáganlas luego- escre-
bir en el libro del Conceío ; et sí 
iurados ,. ó Alcalldes non se acer* 
taren h i , tómenlas aquellos orn" 
mes buenos , que se hi acertaren* 
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quisieren dar ,din otorgar por sí, 
los iurados , ó los Alcaucíes , ó los 
cmrr.es buenos , que se hi acer
taren , puedan sacar, é poner tre
gua entre los malquerientes, é va-
la la tregua , ansi como si fuese 
dada , é otorgada de los malque
rientes, é fáganlas escrebir á qual-
quequier de los Escribanos de 
Conceio ; é ellescribano escriba-
las , ansi como gelo dixieren aque
llos que las tomaren , é los nom
bres de los testigos ante quien las 
tomaron , porque pueda seer sa
bida la verdat, si menester fuere. 

Si alguno de aquellos á quien 
fuere demandada la tregua por se 
escusar,que la non dé dixiere qual-
quiere saludar á aquel pora quien 
le fuere demandada la tregua, quel 
vala , é que la non dé : mas sa
lúdelo luego el Lunes en Conceio 
pregonado, é entretanto que es
tén en tregua : et el saludamien-
to que sea fecho por sí , é por 
sus parientes del termino , et sea 
escripto el saludamiento en el l i 
bro de Conceio ; et si después del 
saludamiento , alguno de sus pa
rientes , ó el que los saludó , fi-
riere, ó matare al saludado, ó á 
alguno de sus parientes por san-
na de la pelea, sobre qué , é por 
qué el saludamiento fue fecho, el 
feridor, ó matador haia la penna, 
é non otro nenguno , ansi como 
aquel que quebranta tregua , ó 
«ere, ó mata sobre salvo : et sea 
«sta la penna del que quebran
tare tregua , ó firiere, ó matare 
íubre salvo , q u e sea rastrado , é 
después enforcado , é peche las 
calonnas en que caiere dobladas : 
« ^ u e l haia l a D e m a a d { 
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treguas quebrantare, é non el que 
las dio , si las él non quebranta
re , nin otro nenguno de sus pa
rientes. 

Quando sobre muerte de om-
me, los turados , ó los Alcalldes, 
ó los ommes buenos tomaren tre
gua de la una parte á la otra, 
luego que los parientes del muer* 
to conoscieren su enemigo, sea raí
da la tregua , é dende en ade
lante non vala 5 et si después acá -
hesciere alguna muerte entre los 
parientes del muerto , é dellene-
migo, la muerte non sea deman
dada , nin iudgada que fue fecha 
sobre tregua, nin sobre saluda-
miento ; et si fuere demanda
da , el demandado non sea tenu-
do de responder por ello , salvo 
á Jas calonnas, é á la enemistad-, 
si fuere vencido 5 halas si matare 
á alguno de aquellos que fueron 
dados por quitos, é saludados en 
Conceio , por sanna , ó por mala 
voluntat quel tenie por rason de 
aquella muerte , en cuia querella 
fue puesto , haia la penna , como 
aquel que mata sobre tregua , ó 
sobre seguramiento : esta misma 
penna haia qui matare su con
tendedor que fuere puesto en la 
querella de la muerte de su pa
riente en alguno de aquellos l e 
gares do debiere seer seguro por 
mandamiento de los Alcalldes , 
después que oviere dado sobre-
levador , ó el pie, con la buena 
sobre que cumpla de fuero al que
relloso. 

Titulo de las muertes de los om
mes. 

Todo omme que matare á otro, 
peche doscientos é cinco mrs. , é 
sea enemigo de los parientes del 

muer-» 
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muerto , salvo si matare su ene
migo conoscido , ó si lo matare 
fallándolo , iaciendo con su mu-
gier, do qui quier que lo falle , ó 
si lo fallare iaciendo en su casa 
con su fija , ó con su hermana, 
ó si matare ladrón que fallare de 
noche en su casa furtando, ó fo-
radandola , é se quisiere emparar 
non se queriendo dar á prisión; 
et si matare en qualquequiere ra-
son destas que sobredichas son, 
non peche omecillio, nin otra ca-
lonna ninguna, nin salga por ene
migo las pesquisas fallándolo por 
pesquisa derecha el que ansi 'mató; 
et si el malfechor matare allotro, 
é fuere preso , muera por ello ; et 
si fuxiere en manera que non lo 
puedan aver , tomen de sus bie
nes las calonnas dobladas, é quan-
do quier que lo puedan aver, fa
gan la iusticia del. 

Todo omme que matare á otro 
á traición , ó aleve , sea rastra
do , é después enforcado por ello, 
é tomen de sus bienes las calon
nas dobladas ; et si sus bienes non 
cumplieren , pierda aquello que 
oviere , é las cosas del traidor, 
sean derrocadas. 

Traidor es qui mata su sen-
nor natural, ó lo fiere, ó lo pren
de , ó pone en él mano irada, ó 
lo consiente, ó lo manda , ó lo 
conseia facer, ó si face qualque-
quier destas -cosas que sobredi
chas son al fijo de su sennor na
tural , ó á aquel que debe reinar 
de míentre que non salliere de
mandado de su padre , ó que se 
iace con su mugier de su sen
nor, ó es en conseio que iaga otro 
con ella, é aquel que desheredare 
á su sennor el Rey, ó es en con
seio de lo desheredar, ó que trae 
Castiello , ó Viella murada. 

C I O N 
Otrossi, sea dado por traidor 

qui matare su padre , ó su ma
dre , ó dende arriba , ansi como 
avuelo , ó visavuelo , ó qui ma-
tare su hermano , ó su sennor 
cuio pan comiere , ó cuio manda
do ficiere, ó aquel de qui soldada 
rescebiere, ansi como todo aporte-
Hado de mientre ¿pie viniere con 
sennor , ó si se le ioguiere con la 
mugier, ó firiere,ó matare á otro 
omme alguno sobre tregua, ó so
bre salvo , ó sobre saludamiento, 
ó sobre seguramiento., si lo tenie 
ante desafiado , é después lo se
guro , ó fuere en conseio en la 
muerte de qualquiere destos que 
sobredichos son. 

Maguer dicho es, que qui ma
tare á otro sobre tregua, sea trai
dor , é muera por ello ; pero sí 
el matador seiendo primeramien-
tre ferido , é tornando sobre sí 
matare allotro que lo firió sobre 
la tregua, non es traidor por ello, 
nin haia por ello otra penna nin
guna , é sea luego saludado ; ca 
aquel es traidor, é merece la pea
na el que quebranta la tregua. 

Clérigo, ó Lego , ó qualque
quiere menestral que tenga apren-
tices pora .demostrar clerecía , ó 
otro qualquiere menester , é en 
castigándolo , ó en demostrándo
lo , lo fi riere de ferida atai qual 
debe, ansi como con cinta, ó con 
la palma , ó con verdugo delga
do , ó con otra cosa ligera, é de 
aquellas feridas muriere por oca
sión , non sea temido de pechar 
omecillio; é si lo firiere con pa
lo , ó con piedra , ó con fierro, 
ó con otra cosa que non debiere, 
é muriere por ello, sea tenudo de 
responder por la muerte : esto mis
mo sea si en esta manera alguna 
fisión le ficiere , ca non se puede 

ds 
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ferida quel non debie. 
Todo omine que por rason 

de robar á alguno, matare á om
ine de camino , muera por ello; 
e t si se fugiere porque lo non pue
dan aver , tomen de sus bienes 
ellomeciilio doblado , é quando 
quiere que lo pudieren aver, fa
gan iustícia del ; et si lo firiere, 
maguer non muera de las feri-
das, peche la calonna dellas fe-
ridas en la que caiere doblada, é 
cient mrs. al R e y , por razón del 
quebrantamiento del camino, é el 
robo á su sennor doblado ; et si 
aquel aquí quisiere robar tornan
do sobre sí , é sobre lo suio fírie
re, ó matare al robador , non pe
che calunna ninguna , nin salga 
por enemigo ; et sea luego salu
dado de los parientes del muerto,, 
por Conceio. 

Todo omme en cuia casa fue
re fallado algún omme muerto, 
6 ferido , é non sopiere qui le ma
tó, ó lo firió , sea tenudo de lo 
decir el que en la casa morare, 
qui lo mató , ó lo firió , si non 
sea tenudo de responder por la 
muerte , ó por la ferida , salvo su 
derecho por se defender , si pu
diere. 

Si algún omme caiere de pa-
iet, ó de otro logar, é otro algu
no le empuxare , é caiere sobre 
otro omme alguno, é muriere 
aquel sobre qui caiere, ó le ovie-
ie fecho danno, non haia ellem-
puxado pena ninguna , mas aquel 
que lo empuxó , si lo fizo por san-
n j* > ó por mala voluntat, peche 
ellomeciilio , é salga por enemi
go ; et sinon lo fizo por sanna, 
nin por mala voluntat, peche eli 
omecilho , et non haia otra penna 
^ g u n a , é luego s e a saludado; 
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et si ninguno non lo empuxó , é 
él á sabiendas se dexó caer so-
bre l , peche ellomeciilio, é salga 
por enemigo; et si á sabiendas non 
se dexó caer, el que caió non ha
ia penna ninguna^ 

Si algún omme , non por r a 
son de malfacer , mas por rason 
de juego, é de solaz, remetiere su 
caballo en rúa , ó en caí poblada, 
ó iogare pellota , ó enea, ó teiue-
lo , ó otra cosa semejable , é por 
ocasión matare algún omme , pe
che ellomeciilio, é non haia. otra 
penna ninguna, ca maguer que 
lo non quiso matar , non puede 
seer sin culpa porque fue iugar, 
ó trebeiar en lugar do non deviej 
et si alguna destas cosas ficiere 
fuera de poblado , é matare algu
no por ocasión , ansi como sobre
dicho es, non haia penna ningu
na ; et si alguno bofordare con— 
cegeramientre , é con sonages , ó 
con coberturas que tengan casca-
veles , en rúa , ó en cal poblada, 
en dia de fiesta, ansi como en dia 
de Pascua, ó de Sant loan , ó á 
bodas , ó quando viniere Rey , ó 
Reyna, ó en otra guisa que sea 
semeiable á alguna destas, é por 
ocasión algún omme matare,non 
sea tenudo de pechar ellomeciilio; 
et si non traxiere sonages, ó co
berturas con cascaveles, el ma
tador peche ellomeciilio,é non ha
ia otra penna ninguna. 

Quien árbol cortare, ó paret 
derrivare , ó otra cosa semeiable á 
alguna destas, sea tenudo de lo 
decir á los que están en derredor 
que se guarden , é si gelo dixiere, 
é non se quisieren guardar, é ell-
arbol, ó la paret caiere, si mata
re , ó ficiere alguna otra lision, 
non sea tenudo de responder por 
la muerte , nin por danno ningu

no 
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ÍÍO que por ende viniere ; et si lo 
non diKÍere ante que io cortase 
ellarbol, ó la paret derribase, sea 
tenudo de responder por la muer
te , ó por la lision ; et si matare, 
ó lisiare omme vieio, Ó doliente 
durmiendo, que se non podie guar
dar , maguer quisiese , sea tenudo 
de responder por la muerte, ó por 
la lision; et si por aventura bes
tia , ó otro ganado matare, ó lisia
re , sea tenudo de lo pechar á su 
sennor , é la muerta , ó la lisiada 
sea de aquel que fi20 el danno. 

Qui de caida de paret, ó de 
casa, ó de viga , ó de encendi
miento de casa se temiere, diga-
ge lo al sennor de la casa , ó de la 
viga , ante ommes buenos , que lo 
adobe, ó que lo guarde en guisa 
que nol venga ende danno nin
guno , et si después quel fuere d i 
cho , é demostrado , la casa , ó la 
paret, ó aquella cosa de que se 
temiere# é le fuere demostrada, 
algún danno ficiere ., péchelo to
do doblado ; et si por aventura 
algún omme matare, quier aquel 
que gelo demostró , quier otro, pe
che ellomecillio , é salga por ene
migo ; ca ante del demostramien-
to , omme ninguno non ha de pe
char calonna por omme , que ma
te ninguno , nin por bestia , que 
la. casa , ó la paret, ó el madero, 
c la otra cosa firiere, ó matare, ú 
en pozo , ó en foío caiere, ú en 
otra cosa semeiable: todo ellotro 
danno que una casa á otra ficiere 
por rason de agua, ó de otra co
sa qualquiere , si después del de-
mostramiento non lo adobare, pe-
chelo todo doblado, ansi como 
dicho es. 

Qualquiere que mugier pren-
nada matare, peche ellomecillio 
doblado, si la criazón fuere viva en 
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el vientre de su madre, é sale* 
por enemigo de los parientes de 
la madre} et si la firiere, é por 
rason de la ferida abortamiento 
ficiere , peche la calonna por l a 

ferida de la madre, é ellomecillio 
por la muerte de la criazón, fnas 
non salga por enemigo de sus pa
rientes } et si el feridor, maguer 
que cumpla de fuero por las ferí
elas , é sea dado por quito dellas 
negare ellabortamiento que se non 
fizo por é l , los Alcalldes de su 
oficio mándenlo pesquerir á las 
pesquisas ; et si las pesquisas fa
llaren que por su ocasión fue fe
cho ellabortamiento , que peche 
las calonnas ; et si non oviere de 
que las pechar , sea metido de gar
ganta en el cepo, é yaga hi tres 
nueve segund que de iuso será 
dicho ; et si las pesquisas fallaren, 
ellabortamiento non fue fecho 
por é l , nin por razón del , sea da
do por quito, et la querella que 
fuere por razón de muerte de 
omme , que sea metida en Conce
jo , en dia de lunes,, fasta treinta 
dias desque ellomme , ó la mugier 
matare , segund que será dicho 
en este titulo de iuso.. 

Quien siervo ageno , que fue
re christiano matare, peche ellome
cillio , é non. haia otra penna nin
guna $ et si algún omme matare 
á otro que fue siervo, é fuere fran
queado á la sazón que lo mataren, 
si parientes que sean christianos, 
é que sean franqueados non ovie
re , aquel que lo franqueó, ó sus 
herederos, haian el derecho que 
debe aver el querelloso de las ca
lonnas d ellomecillio; et si parien
tes christianos ., que sean fran* 
queados, oviere á la sazón que 
la muerte fuere fecha , ellos haian 
el derecho de meter la querella» 
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é de ave* su parte dellomecíllio, 
é el matador sea su enemigo 
deJlos. 

Porque acaesce á algunos, que 
en castigando alguno de sus fijos, 
quier sean emparentados, quier 
non, é viven con el padre, ó de 
sus nietos , ó á hermano, cuidan
do facer poco, é facer mucho, por
que algunas veces de las feridas 
que les facen acaesce muerte, é 
los dannos alleganse todos á los 
padres en muchas manieras5 et 
otrossi, porque por ocasión acaes
ce á alguno que su caballo, ó a l 
guna otra su bestia , ó alguna res 
de su ganado ñere , ó mata, ó fa
ce algún danno á él mismo, ó á 
su mugier, ó alguno de sus fijos, 
non sea tenudo de responder en 
ninguna maniera de aquestas que 
sobredichas son, el demandado 
por demanda quel faga aquel que 
oviere de aver las calonnas por el 
sennor, nin el hermano , que por 
tal ocasión como esta , matase su 
hermano , non sea llamado, nin 
dado por traidor. Otrossi, porque 
el pecado, entre todos los males, 
siempre se trabaia en meter mal, 
é discordia , é maiormientre , en
tre aquellos que maior debdo han 
en uno, acaesce á las vegadas, 
que el padre , é la madre, vivien
do alguno de sus fijos, que son 
emparentados, mata á otro su her
mano, et pues quel mal , é la per
dida de los fijos se allega toda al 
Padre , é á la madre, non tan so-
lamientre en perder ellun fijo, que 
se va por traidor , como sobredi
cho es en este titulo, é aver per
dido ellotro por muerte, en esta 
rason el padre , é la madre , non 
sean tenudos de pechar las ca
lonnas por la mala fecha que su 
lijo fizo, etsi el sennor les qui

siere demandar las calonnas, non 
responda por ellas : ca tuerto se
rie en perder los fijos por tal des
aventura , é perder ellaver. 

Como quier quel fijo que es 
emparentado, non há voz porque 
pueda facer pleito con otro n i n 
guno , nin é l , nin su padre non 
puedan demandar, nin responder 
por el lo, et como quier que las 
ganancias quel fijo ficiere, que fue
re emparentado , donde quier que 
vengan , todas deben seer del 
padre , é de la madre , si el fijo 
ficiere alguna mala fecha , quiec 
muerte de omme, quier otra cosa 
que sea de caíonna , en que el 
sennor haia parte, el padre , é la 
madre pechen las calonnas , si el 
fijo fuere vencido 5 et sinon ovie
re de que las pechar, pierdan lo 
que oviere á la sazón que la ma
la fecha fizo su fijo, é non haian 
ellos otra penna ninguna; pero si 
alguna cosa ganaren después des
que la mala fecha su fijo oviere 
fecho, finqueles libre, é quita, é 
non les seia embargada, nin de
mandada. Otrossi, por toda mala 
fecha quel marido ficiere que sea 
de calonna en que el sennor haia 
parte, si non ovieren de que la 
pechar, pierdan el marido , é la 
mugier todo quanto que ovieren; 
esto mismo sea por la mala fecha 
que la mugier ficiere r et en otra 
maniera la penna, é el mal súfra
l o , é decenda en aquel que fície-
re la mala fecha. 

Maguer dicho es que la mu
gier pierda lo que oviere por la 
mala fecha quel marido ficiere; 
pero si el marido matare á su mu
gier , ó la mugier su marido , el 
malfechor pague las calonnas , ó 
pierda lo que oviere , si non com-
pliere á la quantía de las calon-

Y „ ñas* 
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ñas , é los bienes del muerto, he
rédenlos sus herederos , é el ter
cio de las caionnas que non se
rie derecho los fijos, ó los here
deros de perder el pariente , é de 
perder eílaver, é el derecho que 
debe haber de la su parte de las 
caionnas. 

Si alguno firiere á otro, é en 
uida del ferido el feridor le cum
pliere al ferido de derecho por el 
fuero , é despus muriere el ferido 
de aquellas feridas , el feridor non 
sea tenudo de responder por las 
caionnas, pues que le cumplió de 
fuero por rason de las feridas 
donde la muerte vino al ferido. 

Maguer que con derecho pue
da matar qualquier su enemigo 
conoscido sin calonna ninguna seal 
defendido que después que lo 
oviere muerto , que lo non destor-
pe, nin lieve cosa nenguna de lo 
suio, nin miembro por sennal; et 
si lo flciere muera por ello, haias 
si lo destorpare, ó le cortare miem
bro en fi riéndolo , ó en matándo
lo non haia penna ninguna : et sí 
le levare las armas , ó alguna otra 
cosa péchelo con cient mrs. pora 
el Rey. 

Si ganado, ó bestia de omme 
alguno, ansi con toro , ó vaca , ó 
©tro ganado , ó caballo , ó mulo, 
6 otra bestia matare algún omme, 
quier sea suelto , quier non, el 
sennor del ganado, ó de la bestia 
dé el dannador , ó peche el pre
cio que valiere. 

Si alguno embidare á otro á su 
casa, ó lo llamare á Conceio á 
puridat, é lo matare , muera por' 
ello; et si se fugiere por guisa 
que lo non puedan haber, peche 
ellomecillio, é vaya por enemigo 
de los parientes del muerto, é 
quando quier que lo puedan ha

ber , fagan iusticia del; esta mis
ma penna haia aquel que matare 
su compannero en el camino fian
do en él. 

Si mugier alguna matare su 
marido, muera por ello en muer
te de fuego : otrossi, si alguno 
matare á su mugier, muera por 
ello , é sea primeramientre rastra
do , é después enforcado, salvo si 
la matare fallándola faciendo 
adulterio con otro. 

Si el que mataren deiare fi
jos que fueren en la tierra , el fijo 
maior ponga, ó meta la querella 
de la muerte de su padre el dia 
del Lunes en Conceio pregonado, 
et sea tenudo de la poner fasta 
treinta dias, é que la non ponga 
otro dia si non en el dia del Lu
nes ; et si fasta los treinta dias 
non la pusiere, dende en adelan
te que la non pueda poner : et 
quando la querella pusiere pueda 
poner en ella fasta en cinco, é 
non mas,iurando primero quese-
gund el creíe que la pone dere
cha aquella querella: et si fijos non 
oviere , et oviere nietos, el nieto 
maior de los que fueren en la tier
ra , et esto mesmo sea de los otros 
herederos que fueren dende aiuso 
en esta misma guisa , si fijos, ó 
nietos non oviere , ó oviere padre 
que la ponga la querella el padre, 
ó dende arriba, segund dicho es, 
en los que descendieren del muer
to : et si alguno destos non ovie
re , que la ponga el pariente mas 
cercano del muerto, ansi como 
hermano , ó sobrino , fijo de her
mano , ó de hermana. 

Aquel que oviere derecho de 
poner la querella desque la ovie
re puesto , dé sobrelevador que 
lieve la querella adelante, é si 1< 
non diere. ó si lo diere, é la u° n 

' le-
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levare adelante é l , ó su sóbrele-
vador, que péchelas calonnas. 

Si aquel aqui pertenesciere de 
poner la querella fasta los treinta 
dias, non la pusiere, sea tenudo 
de responder por las calonnas , sil 
fueren demandadas por el sennor 
por razón que dannó las calonnas 
del sennor, ó que por su culpa, 
ó por su mengua se perdieron, é 
si lo conosciere que por su culpa, 
ó por su mengua se perdieron, que 
las peche ; et si lo negare, que se 
salve con dicedos ommes buenos, 
pero sí el que oviere derecho de 
poner la querella non fuere de 
edat, el pariente mas cercano del 
muerto que fuere de edat, é en la 
tierra, que ponga la querella con 
aquel que non fuere de edat, é 
con el Conceio , et si la non pu
siere aquel pariente, segund so
bredicho es, que sea él tenudo de 
responder por rason que dannó 
las calonnas del sennor, non aquel 
que non es de edat. 

Aquel, ó aquellos , que fueren 
metidos en la querella de muerte 
de omme, sean leídos por Conce
io, tres Lunes con el Lunes en que 
fuere puesta la querella, et esto 
sea por emplazamiento porque 
venga á facer derecho. 

El que fasta tercer Lunes en 
todo el dia non diere sobre leva
dor raigado porque se pare á fue
ro , ó el pie con la buena vaya por 
fechor de la muerte , é por ene
migo de los parientes del muerto, 
é pierda lo que oviere á la sazón, 
é oviere dende en adelante de he
rencia , ó de otra parte qualquiere 
que venga fasta que las calonnas 
^ e , a n jampudas , maguer que par
tida dellas sean pagadas. 

i>i aquel que fuere vencido por 
muerte de omme non oviere de 
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que pechar las calonnas, sea me
tido de garganta en el cepo, é ya
ga hi tres nueve dias , que se fa
cen veinte é siete dias del dia que 
hi fuere metido ; et en la primera 
novena nol sea tollido el comer, 
nin el beber , nin márfega , nin 
cabezal 5 et en la segunda nove
na nol den á comer, nin á beber, 
salvo del pan, é dellagua tan so-
lamientre , é quantas vegadas qui
siere , é seal tollido el cabezal 5 et 
en la tercera novena el primer dia 
en la mañana denle á comer, é á 
beber de lo que quisiere, é quan-
to quisiere, é dende en adelante 
nol den á comer , nin á beber , é 
cuélguenle la marfega,é toda quan-
ta ropa toviere, si non aquella con 
que fuere preso , et yaga de esta 
guisa fasta que la tercera nove
na sea complida , é guárdenlo los 
parientes del muerto en la prisión 
fasta que los tres nueve dias sean 
complidos, é sean hi con él los 
andadores que dieren los Alcalí-
des por fieles, é guarden que los 
parientes del muerto, nol digan, 
nil fagan mal nenguno,nin villa
nía nenguna 5 et guarden los an
dadores , que nol den á comer los 
sus parientes, nin á beber, nin 
azúcar, nin yerba duz, nin otra 
cosa nenguna con que se pueda 
mantener; et si compliere las tres 
novenas, como dicho es , finque 
por quito de las calonnas: et las 
tres novenas complidas vaian al
gunos de los Alcalldes por el pre
so , é aduganlo á Conceio , é co-
nosca la muerte, é alce la mano 
por enemigo de los parientes del 
muerto en Conceio. 

Aquel que fasta el tercero Lu
nes en todo el dia diere sobrele-
vador, ó el pie con la buena por 
separar á fuero , venga con su 

Y 2 so-



r-* C O L E C C I Ó N 
sobrelevador, 6 por sí mismo al 
plazo , é al dia quel pusieren los 
Alcalldes , pora complir de fuero 
á los querellosos , é si non vinie
re ques vaya por enemigo, é su 
sobrelevador peche las calonnas. 

Los pía sos que los Alcalldes 
deben poner á amas las partes 
son estos : aquel mismo Lunes en 
que dieren sobrelevadores aque
llos que fueren puestos en la que
rella , ó dieren el pie con la bue
na , emplasenlos los Alcalldes que 
vengan antellos al termino , é al 
plaso que les pusieren á facer de
recho , é complir de fuero á los 
querellosos pora el primer Lunes, 
é emplasen otrossi á los querello
sos que les vengan demandar alli 
do el Cavilldo de los Alcalldes 
se aiuntare, fasta la hora de ter
cia , fasta que la campana maior 
de Sant Peidro quedare de tanner 
á tercia sin escatima ninguna, é 
la parte que non viniere, caia de 
todo el pleito : et si de los quere
llosos fuere la parte que non v i 
niere , responda al sennor quan-
do le demandidiere porquel dan-
nó las calonnas. 

A l primero plaso á que vinie
ren las partes sea demandada la 
muerte , é desque la demanda fue
re fecha, é respondido á ella , é 
oidas las rasones, conoscan, ó 
nieguen la muerte sin otro alon
gamiento nenguno , si la ficieron, 
ó non ; et si alguno dellos conos-
ciere la muerte, é la negaren los 
otros , en voluntat sea del quere
lloso de rescebir aquel por ene
migo , é saludar á los otros, ó de 
atender la pesquisa que se ficie-
re sobre los otros : et si la pesqui
sa quisiere atender que ficieren so
bre los otros que conosció la 
muerte, que tome casa segud,uno 

qualquiere de los otros; et los A l 
calldes denlos por iuicío á aque
llos que tomen casas en la Viella 
todos en uno, ó cada uno por si 
é tomen aquellas que quisieren: 
et que tomen otras casas, eso mis
mo en las Aldeas en que estén de 
mientre que los pesquiridores fi
cieren la pesquisa, é en que sean 
entre tanto salvos, é seguros en 
ellas de las goteras adentro : et 
que sean segurados el Domingo 
de venida dellaldea á la Viella, é 
el dia del Martes de tornada pora 
ellaldea : et que sean segurados, 
otrossi de mientre que fueren, é 
vinieren al su pleito, et estudieren 
en él por iuicio de los Alcalldes: 
et si en otros logares, ó de otra 
maniera los fallaren los parientes 
del muerto, que los puedan ma
tar sin calonna nenguna de las 
goteras afuera : et porque nengu
no non caia en ierro, nin por pun
to de escatima , é sepan quales 
son las goteras , decimos , que son 
goteras las paredes de los uertos, 
é de los corrales , atenientes á las 
casas que tomaren, si fueren de 
las casas mismas, quier sean de
lante , quier detras , ó de diestro, 
ó de siniestro, seiendo cerrado, 
como manda el fuero en el titulo 
de los dannos de los uertos. 

Quando el iuicio fuere dado 
que los demandados tomen casas, 
un Alcallde de los mayordomos, 
tome ellescripto de la demanda, é 
de la respuesta dellescribano por 
do fagan los pesquiridores la pes
quisa , et degelo á los pesquirido-
res fasta tercer dia , é ellescripto 
sea fecho en esta maniera: pes-

quiran los pesquiridores poniendo 
en ellescripto los nombres de los 
demandados si fueron feridores, e 
matadores en la muerte de aquel, 

en 



D I P L O M 
en la qual son demandadas , ó 

L a pesquisa desque fuere fe
cha, é ellescripto fuere dado á 
los Álcalldes por los pesquirido-
res , ó por alguno dellos, los Á l 
calldes que fueren mayordomos 
vaian á la casa, ó á las casas en 
que estudieren los demandados, 
é iudguenlos aquellos, sobre quien 
descendiere la pesquisa, é aquel 
que conosció la muerte , que pa
gue las calonnas alluno de los 
.Álcalldes que fueren mayordomos 
fasta nueve dias, sinon que las 
den dobladas : et desque los nue
ve dias fueren complidos del L u 
nes que viniere primero que ven
gan á Conceio, é párense en az, 
é aquel que el querelloso tomare 
por enemigo conosca la muerte, 
é alce la mano por enemigo en 
Conceio. 

E l iuicio desque fuere dado 
los Álcalldes fagan luego prego
nar á Conceio , é seguren también 
á los culpados cuerno á los que las 
pesquisas dieren por quitos de to
dos los parientes del muerto fas
ta el Lunes que los iudgados se 
devieren parar en a z ; et ese dia 
de Lunes vaian los Álcalldes por 
aquellos que fueron demandados, 
é culpados en la muerte, é adu-
ganlos salvos, é seguros á C o n 
ceio , é los culpados párense en 
az, é los parientes del muerto to
men qual dellos quisieren por ene
migo , é saluden á todos los otros, 
salvo aquel que conoscieren por 
enemigo : et los Álcalldes aquel 
que fuere tomado por enemigo, 
oenle término , en que ande salvo, 
e s eguro fasta el Mercóles terce-
r ° 1 l a e n todo el d í a , é denle en 
adelante q U e l p u e d a n m a í a r s ¡ n 

«"onaa nenguna i o s p a r i e m e s d e i 
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muerto que fueren fasta en aquel 
grado que non puede casar uno 
con otro por rason de parentescos. 

Si alguno de los que fueren 
puestos en la querella, non die
re sobrelevador , é diere el pie 
con la buena, fasta el tercero L u 
nes en todo el d ia , los Álcalldes 
que fueren mayordomos tómenlo, 
é métanlo en la prisión del C o n 
ceio , é iudguenlo ansi, como lo 
iudgarien , si diere sobrelevador: 
et si la pesquisa descendiere en él 
desque ellescripto della sea dado 
á los Álcalldes , iudguenle por las 
calonnas que las pague á nueve 
dias, so penna del doblo : et si las 
non pagare pierda lo que oviere, 
é por lo que menguare sea metido 
por tres nueve dias de garganta 
en el cepo, é sea guardado , é 
iudgado , segund sobredicho es 
en este mismo titulo ; et si las pes
quisas lo dieren por quito , sea 
iudgado ansi como aquellos que 
deben seer saludados. 

Si alguno prisiere, ó forsare 
á aquel que viniere meter quere
lla porque pierda el derecho de su 
pariente, sea tenudo de responder 
por la muerte, é en aquella vos 
que respondrien aquel, ó aquellos 
que serien puestos en la querella, 
é si fuere vencido peche las ca 
lonnas , é vaia por enemigo de 
los parientes del muerto : et si ne
gare la fuerza , ó la prisión, pes-
quiran los pesquiridores, é si fue
re fallado por los pesquiridores 
que lo prisó, ó lo forzó, respon
da como sobredicho es. 

Si alguno que fuere puesto en 
la querella, é á la sazón que la 
muerte fuere fecha , non fuere en 
la tierra , é alguno de sus parien
tes que fuere raigado de los que 
fueren en la tierra, ó otro algu

no 
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no lo quisiere sob relevar fasta el 
tercero Lunes en todo el día por
que lo non cierren, nin lo den 
por fechor de la muerte en que lo 
ponen , puédalo facer : et ansí 
que la demanda fuere oida , si 
dixiere que aquel su pariente, ó 
aquel por quien él es sobreleva-
dor, non era en la tierra á la sa
zón que la muerte fue fecha, é 
ansi fuere fallado por verdat por 
las pesquisas, aquel que lo sobre-
levó , que sea dado por quito, é 
saludado en voz de aquel porqui 
el fue sobrelevador ; é quando vi
niere el que fue sobrelevador á la 
tierra , sea el mismo saludado : et 
si el querelloso fuere rebelle que 
non quisiere saludar , peche la 
penna sobredicha fasta que salude: 
et porque la querella puso tuerta, 
peche cient mrs. , la meatad á 
aquel que puso en la querella, é 
la otra meatad á los Alcalldes. Et 
si las pesquisas fallaren que el que 
fue puesto en la querella era en 
la tierra á la sazón que la muer
te fuere fecha, el sobrelevador 
non sea mas oido en el pleito: et 
porque quiso alongar el pleito en-
gannosamientre , sea iudgado que 
pague las calonnas, é aquel por 
qui fue sobrelevador vaia por 
enemigo de los parientes del 
muerto. 

Por muerte de omme nenguno 
non pueda meter querella mas de 
una vegada, é en aquella guisa 
que sobredicho es. 

Si el pariente mas cercano que 
oviere derecho de meter la que
rella de la muerte de su pariente, 
non la quisiere meter , otro pa
riente que fuere so él puédala 
meter si quisiere ; et si la non qui
siere meter, non sea él temido de 
responder, sil fuere demandado 

que dannó las calonnas delsennor 
E l que fuere puesto en la q u e l 

relia si muriere fasta el tercero 
Lunes en todo el dia , non sean 
tenudos sus bienes, nin su sobre-
levador de pagar las calonnas,si 
non solamient á los cinco mrs. 
del Merino; esto mismo sea de los 
que se mataren elluno allotroque 
non sean tenudos cada uno de-
llos á mas de los cinco mrs. 

Es á saber, que par muerte de 
un omme non deben haber los 
querell@sos mas de un enemigo, 
salvo de aquellos que se dexaren 
encartar , é encerrar. Otrossi, por, 
muerte de omme non deben pe
char mas de unas calonnas, é los 
del que se dexare encerrar entren 
delante en la cuenta, é lo que 
menguare que lo complan aque
llos que fueren vencidos de la 
muerte por el fuero. 

Titulo de las fuerzas de tas mu
gieres. 

Si algún omme levare mugier 
soltera por fuersa é ioguiere con 
ella , peche docientos mrs., é sea 
enemigo de sus parientes de la 
mugier, é si non ioguiere con ella, 
peche cient mrs., é salga por ene
migo : et si uno fuere el forsador, 
é otros fueren con él en la levar, 
ó en la forsar , maguer que non 
ioguieren con ella , peche cada 
uno dellos cincuenta mrs.} et si 
mas fueren los forsadores que los 
que ioguieren con ella , peche ca
da uno dellos doscientos mrs., e 
sean enemigos de sus parientes. 

La mugier que de su forsa-
miento se querellare , en esta gui
sa se querelle, si el forsamiento 
fuere fecho en iermo , después 
que fuere la forsada en su poder? 
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é en su salvo , rasqúense en la 
cara, é venga rascada al primer 
pueblo que fallare ; et si el forsa-
miento fuere fecho en poblado, á 
hi se rasquen luego, é vaia dan
do voces, é diciendo ; que fulan, 
ó fulanes ioguieron con ella por 
fuersa, é dende á tercer dia ven
ga , é meta su querella en la Vie-
11a por Conceio; et si el Conceio 
non se llegare ese dia por alguna 
rason metala ante dos de los A l 
caldes que fueren mayordomos, 
é dende en adelante el Lunes pri
mero que viniere meta la quere
lla en Conceio, é sea ieida tres 
Lunes , é aquel que sobrelvador, 
ó el pie con la buena non diere, 
sobre que paresca á derecho, é 
que compla loquel fuero manda
re, vaia por enemigo de los pa
rientes de la forsada , é peche las 
calonnas; et si non oviere de que 
las pechar , pierda lo que oviere 
á la sazón que la fuersa fuere fe
cha , é oviere dende en adelante 
por herencia, ó de otra parte 
qualquiere , fasta que las calonnas 
sean complidas, et si fuere preso, 
é non oviere de que las pechar, ó 
de que las complir por lo que men
guare , iaga tres nueve dias de 
garganta en el cepo, ansi como 
aquel que se dexare encartar, é 
encerrar por muerte de omme , et 
este atal, é los otros que dieren 
sobrelevadores , ó el pie con la 
buena, en todo sean iudgados , 
como aquellos que fueren meti
dos en querella de muerte de om-
^e, salvo ende que quantos los 
Pesquiridores fallaren que ioguie
ron con ella por fuersa , é lo co-
noscieren en iuicio , que peche ca
da uno dellos docientos mrs., é 
salgan por enemigos, et cada uno 

e l o s o t r o s ^e non ioguieron con 
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ella, é fueron en la levar, ó en 
la forzar que peche la pena sobre
dicha : et la mugier forsada pue
da meter fasta cinco en la que
rella , é non mas, iurando prime
ro que derecha pone la querella. 

Si alguna mugier que se llama
re forsada, é del forsamienfo quere
lla falsa metiere por qualquiere ra
son , peche cient mrs., é aquel, ó 
aquellos de que falsamientre puso 
la querella ^ luego sean saludados 
por conceio de sus parientes della; 
et si ella non oviere de que los pe
char , que los peche su sobreleva-
dor ; et si el sobrelevador diere el 
cuerpo della, que sea quito, é 
ella que sea metida de garganta 
en el cepo, é iaga hi tres nueve 
dias , como aquel que non puede, 
ó non ha de que pechar las ca
lonnas. 

Todo omme que levare mu
gier casada por fuersa , maguer 
non haia yacido con ella , sea me
tido con todos sus bienes en po
der del marido , é faga del, é de 
sus bienes lo que quisiere , et si 
oviere fijos el forsador, ó dende 
aiuso , ansi como nietos, ó visnie-
tos, hereden todo lo suio sus he
rederos , é el marido de la forzada 
faga lo que quisiere del cuerpo 
del forsador ; et sí oviere yacido 
con ella muera por ello ; et si se 
fugiere en guisa que lo non pu
dieren haber, tomen de sus bie
nes las calonnas dobladas, é él 
vaia por enemigo del marido, é 
de sus parientes , é de los parien
tes de la mugier, é quando quier 
que los Alcaldes lo pudieren ha
ber, que lo maten por ello. 

Si alguno levare esposa age-
na por fuersa, é ante que ovie
re que veer con ella, le fuere to-
ilido, todo quanto que oviere el 

le-
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levador, haianlo ellesposo, elles- aquellos que la levaron por fuer-

penna que de suso posa por medio : et si . . . . algo 
fuere muy poco haianlo sus fijos 
del forsador si los oviere, ó sus 
herederos dende aiuso, ó dende 
asuso , é el forsador sea metido en 
poder dellesposo , é dellesposa en 
tal maniera que lo puedan vender, 
é el precio que lo haian amos de 
consouno, et si non fallaren á qui 
lo puedan vender, sírvanse del 
ansí como de siervo , salvo que lo 
non maten : et si ioguiere con 
ella haia aquella misma penna que 
debe haber el que ioguiere con 
mugier agena , é por fuesza. 

Todos aquellos que se aiun-
taren por levar mugier casada por 
fuersa, ó que sea desposada, pe
che cada uno dellos la penna que 
es dicha en los que aiudan á le
var las mugieres solteras por fuer
sa , et aquella misma penna que 
deben haber los que levaren las 
mugieres por fuersa, esa misma 
penna haian aquellos que leva
ren omme por fuersa , por rason 
que non case con aquella que de
be casar , ol facen casar con al
guna por fuersa. 

Si algún omme ficiere fornicio 
con alguna mugier, é fuere pren-
nada del, é á la parizon , ó des
pués que la criazón nasciere, la 
mataren , ol dieren carrera porque 
muera, si amos fueren en el fe
cho , mueran por ello, et si eüu-
no fuere en el fecho, ese mismo 
muera por ello. 

Si el padre, ó la madre , ó 
elluno delíos consintiere, ó conse
jare robo de su fija que fuere des
posada , peche allesposo quatro 
tanto de aquello quel ovieron á 
dar en casamiento con ella, é ha
ianlo ellesposo , é ellesposa de 
consouno por medio, et aquel, ó 

haian la 
es dicha. 

Toda mugier que alcahoetara 
á mugier casada, ó desposada 
sil fuere savido por pesquisa, ó 
por ciertas sennales, si el pleito 
non fuere aiuntado porque aun 
non haian ávido que veer en uno, 
sea metida con todos sus bienes 
en poder dellesposo , ó del mari
do , pora facer della lo que qui
siere sin muerte, é sin lision de 
su cuerpo , et si el pleito fuere 
aiuntado que haian habido que 
veer en uno muera por ello : et 
si alcahoetare á mugier bibda de 
buen testimonio , ó á manceba en 
cabellos , pierda la quarta parte 
de lo que oviere si oviere mas de 
cient mrs., é dende arriva : et si 
non oviere cient mrs., peche veint 
mrs. , é si los non oviere , yaga 
la quarta parte dellanno en la 
prisión de Conceio. 

Si mugier casada , ó desposa
da derechamientre , non á fuersa, 
mas de su grado ficiere fornicio 
con otro, si las pesquisas lo fa
llaren por verdat muera por ello; 
et si el marido non quisiere de
mandar á su mugier, ó ellesposo 
á su esposa, ó non la quisierê  
acusar, ó demandar á aquel coii 
qui ficiere la mugier la nemiga, 
otro ninguno non gelo pueda de
mandar , é el marido, ó ellesposo 
non pueda perdonar alluno, é non 
allotro: et si los él perdonare , é 
alguno lo denostare por ello, lla
mándolo cornudo, pues que el 
marido sufre la deshonra que se 
non pare á la penna que manda 
el fuero en el titulo de los denues
tos ; et si este atal pleito el mari
do lo quisiere demandar á su mu
gier , ó ellesposo á su esposa, Jo 
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lo quisiere demandar á aquel con re de que la pechar , recabdenla 
qui su mugier, ó su esposa fizo 
e l fornicio , non le querelle en 
Conceio, mas demándelo en iuicio 
ante de los Alcalldes. 

Si el padre fallare en su casa 
algún omme con su fija faciendo 
fornicio puédalos matar si quisiere 
amos, é non pueda dexar á ella, é 
matar á é l : esto mismo sea del 
hermano si fallare alguno con su 
hermana demientre que la toviere 
en su casa , ó el pariente cercano 
que en su casa la toviere. 

Aquel que ioguiere con la mu
gier de su padre, ó de su herma
no , muera muerte de traidor ; et 
si ioguiere con la barragana que 
su padre, ó su hermano toviere 
oonoscida por suia , ó con otra 
mugier que sopiere que su padre 
haia yacido con ella , muera muer
te de falso: et si el padre ioguie
re con la mugier de su fijo, ó con 
su barragana, él , é ella sean echa
dos de la tierra por siempre , et 
todos sus bienes herédenlo sus he
rederos. 

Si alguna christiana ficiere 
fornicio con iudio, ó con moro, ó 
con omme de otra ley , seiendo fa
llados en uno, é en el fecho , ó si 
les fuere firmado por pesquisa de
recha , amos sean quemados. 

Si alguno que fuere siervo de 
otro alguno, casare con la mu
gier de aquel , cuio siervo fue, 
amos mueran por ello, también 
ella como él. 

Si alguna mugier premiada 
Por qual culpa quiere que faga 
fuere iudgada pora morir , ó po
ra rescebir alguna penna en el 
cuerpo , non sea iusticiada , nin 

a : a P e nna ninguna en su cuer
po fasta que sea parida 5 mas si 
alguna, debda debiere, é non ovie-

por prisión , o por otra guisa , sin 
penna de su cuerpo , fasta que pa
gue la debda. 

Pero que nos agumia de de
cir cosa que es mui sin guisa de 
cuidar, é mas de lo decir porque 
mal pecado algún omme venci
do del diablo, cobdicia á otro por 
pecar contra natura con él; aque
llos que lo ficieren , luego que 
fueren presos, sean castrados con-
cegueramientre , é dende á otro 
día sean rastrados, é después que
mados. 

Titulo de los furtos, é de las cosdS^ 
perdidas. 

Todo omme que fuere preso 
con furto , que vala de quarenta 
mrs. aiuso, por la primera vez , 
que fuere preso con el furto, pe-
chelo con novenas , é non haia 
otra penna 5 et si non oviere de 
que las pechar , pierda lo que 
oviere, é córtenle las oreias ; et 
si con el segundo furto fuere pre
so , é valiere de quarenta mrs. 
aiuso, péchelo con novenas , é si 
non oviere de que las pechar, pier
da lo que oviere , é córtenle las 
oreias, é si estemado , ó las oreias 
cortadas lo fallaren , muera por 
ello 5 et si con el primer furto fuere 
preso , que valiere de quarenta 
mrs. asuso , péchelo con novenas, 
é si non oviere de que las pe
char , pierda lo que oviere, é cór
tenle las oreias , é el punno j et 
si la segunda vegada con el fur
to fuere preso, de la quantia so
bredicha , péchelo con novenas» 
é si non oviere de que las pechar, 
dé todo lo que oviere , é córten
le las oreias 

re, é non ovie- estemado 
é el punno , é si 

las oreias cortadas 
Z - con 
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con el furto fuere preso , muera 
por ello ; et si la tercera vegada, 
con furto fuere preso , que vala 
cinco sueldos, é de cinco sueidos 
á suso , muera por ello. 

Si alguno fuere querelloso quel 
ovieren furtado alguna cosa,aquel, 
ó aquellos de quien sospecha ovie-
re que gelo furtaron , demande-
gelo por el fuero , por emplaza
miento , ó por encartamiento si 
lo non fallare porque lo pueda 
emplazar quel el querelloso mas 
quisiere , é demande fasta en tres, 
si quisiere , é que sean de aque
llos en que sospechare , é non 
mas. 

Si el querelloso por encarta
miento quisiere demandar á algu
no , sea fccho el encartamiento 
en esta guisa : el dia del Lunes 
en Conceio pregonado , iure en 
presencia del Iuez , ó de alguno 
de los Alcaldes el que quisiere 
alguno , ó algunos encartar , que 
aquella cosa porque quiere encar
tar que la perdió por furto , é 
segund que él cree que aquello, 
ó aquellos aqui el encarta , que 
con derecho los encarta , é que 
lo non face por otra cosa ningu
na , nin por malicia, nin por mal 
querencia que haia con él , é que 
por aquella cosa porque encarta, 
que non rescebió pecho de aquel, 
ó de aquellos que encarta , nin 
de otro nenguno 5 et desque la 
iura fuere fecha , ellescribano es
criba ellencartamiento , é aquel 
ó aquellos que fueren escriptos 
por el furto , sean leidos tres L u 
nes, é aquel que se dexare en
cerrar , é non diere sobrelevador 
fasta el tercero Lunes en todo el 
dia, sea dado por fechor , é pe
che el furto doblado al sennor 
del furto, é las setenas al Rei, 

C O L E C C I Ó N 
é que sea el querelloso primera-
mientre entregado en tanto en 
quanto él perdió, é lo que rema-
nesciere, pártanlo el sennor , é el 
querelloso , á razón de como ca
da uno oviere de aver ; é si non 
oviere de que pechar, pierda lo que 
oviere , é por lo que menguare, 
si fuere preso , iaga en la prisión 
de Conceio , fasta que cumpla, 
ó se redima $ et dende en adelante , que non pueda el quere
lloso s demandar á otro ninguno; 
é si preso non fuere , pueda de
mandar á alguno de los otros que 
fueron encartados con él , ó á 
amos , fasta que cobre lo suio, 
seiendo contado aquello primera-
mientre que oviere rescebido el 
querelloso ; et si el querelloso co
brare una vegada lo suio , ó al
guno de aquellos que fueren de
mandados en iuicio le fuere dado 
por vencido , dende en adelante 
que non pueda demandar á otro 
ninguno. 

Si alguno oviere querella de 
otro alguno por rason del furto, 
aquel, ó aquellos de que sospe
cha oviere , encártelos en un dia, 
é non en mas ; et si el dia que el 
furto fuere fecho, fasta un anao 
non demandidiere , el demandado 
non sea tenudo de responder den-
de en adelante, salvo sil fuese fa
llado el furto á él , ó á otro al
guno , ó que lo oviese él dado, 
ó vendido, ó enagenado, ó mal
metido 5 pero si por emplazamien
to quisiere demandar , demande 
fasta ellanno complido en quan-
tos dias quisiere. 

Quando el querelloso deman
didiere á alguno que fue ladrón, 
ó encubridor de alguna cosa que 
él perdió por furto, si lo él con-
nosciere , iu.dgu.enle que lo peche 

do-
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doblado , é las setenas al Rey ; et 
s i lo negare , é la demanda fue
re fasta en cinco sueldos , iure 
por su cabeza; et si fuere de cin
co sueldos á suso fasta en diez 
mencales, iure con un vecino ; et 
si fuere de diez mencales á suso, 
iure con dicedos vecinos , ó fijos 
de vecinos , é que haia cada uno 
dellos la quantia de cincuenta 
mrs. , ó dende á suso 5 et si iu-
rare , é compliere que sea quito, 
é sí non iurare , ó la iura non 
cumpliere, que peche el furto do
blado al querelloso , é las setenas 
al Rey , iurando primero el de
mandador la manquadra , si la 
demanda fuere de cinco sueldos 
á suso , que derecho demanda , é 
que diga sobre la iura quanto va
he aquello que él perdió por fur
to ; et si el demandador non qui
siere iurar la manquadra , que iu
re el demandado por su cabe
za , é non con otro nenguno, que 
lo él non furto , é sea quito. 

Si el demandado , ante que 
responda á la demanda quel ficie-
ren , si lo fizo, ó non dixiere al 
demandador, que aquella cosa que 
él le demanda , que la non perdió 
por furto , ó que de otro alguno 
rescebió pecho por ella, maguer 
que el pecho fuese tanto , ó non 
como aquella cosa quel deman
dan, ó quel tiempo , á que la pudo 
demandar es trocido , si la cosa 
valiere de diez mencales á suso, 
los Alcaldes mándenlo saber á las 
pesquisas ; é si las pesquisas al
guna cosa destas tres que sobre
dichas son non fallaren , ó que 
non perdió por furto aquella cosa 
que él demanda , ó que de otro 
alguno rescebió pecho por ella, 
o que el tiempo era pasado, des-
a e c l d j a que el furto fue fecho, 

que ha pasado un anno por pes
quisa verdadera, los Alcaldes nol 
manden responder , é denlo por 
quito de la demanda. 

Si alguno fallare bestia, ó 
ganado, ú otra cosa, que sea mue
ble , que andidiere radia, ó fuere 
perdida , fágala pregonar en la 
Viella, ó en ellaldea, do el fecho 
acaesciere en el primer dia, ó el 
segundo del dia que fuere falla-» 
da; et si en alguna Aldea el fe
cho acaesciere , si al primer dia 
que fuere hi pregonada, nol sa-
lliere sennor , téngala manifiesta 
en su poder fasta quel salga sen
nor : et quando el sennor de la 
cosa fallada viniere , degela , ' é , 
tome su fuerza , é la misión que 
fizo desdel dia que la falló, fasta 
el dia que gela diere á su sen
nor ; et si en otra manera la to-
viere desque el que la perdió, la 
oviere fecho pregonar , é si des
que fuere oido el pregón, si del 
dia que lo oiere fasta tercer dia 
non gelo ficiere saber á su sen
nor de la bestia en voluntat, sea 
del sennor de la bestia perdida, 
degela de demandar por caia-
do,ó por si por razón de fa
llarla demandidiere , é fuere 
vencido , que gela peche con el 
doblo ; et si gela demandidiere, 
por rason quel fue furtada , é fue
re vencido, péchela doblada á su. 
sennor , é las setenas al Rey. 

Si la bestia, ó el ganado fa
llado se emprennare en casa del 
que la falló , é ante que el salga 
sennor , en su casa pariere, el fa-
llador haia sumisión, é su albriza, 
é la meatad del fruito; et sí el sen
nor prennada la perdió, ó maguer, 
premiada non la perdiese , é pren
nada la fallare, el fallador aquel que 
la falle non haia paríe en el fruito, 

Z 2 Quan-
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Quando el sennor de la bes
tia , ó del ganado, viniere , si per
dida fuere, ó muerta , iure el fa-
llador , segund la quantia que la 
íiciere en su demanda el que la 
perdió , que la non vendió , nin 
la malmetió , nin la empennó,nin 
la enagenó, ó que por su culpa 
non la perdió, nin murió, é sea 
quito y et si non quisiere iurar, 
peche quanto el sennor de la cosa 
perdida la ficiere sobre su iura, 
segund la quantia que la el de-
mandidiere. 

Si el fallador de la bestia age-
na mucho la cargare , ó se ser-
viere ansi della porque menos va-
la , si el sennor de la bestia qtxan-
do viniere , firmargelo pudiere, 
péchela doblada. 

Aquel que mintrosamientre la 
cosa que falla, que es agena, fi
ciere suia, péchela doblada á aquel 
cuia fuere. 

Titulo de loí atores. 

Aquel que oviere perdido, a l 
guna cosa, é la fallare en poder 
de otro alguno , testiguegela an
te ommes buenos, é si después que 
fuere testiguada , aquel que la te-
nie la vendiere , ó la traspusiere, 
ó la ascondíere porque non faga 
derecho sobre ella , péchela do
blada á aquel por cuia fue tes
tiguada. 

Aquel que toviere la cosa tes
tiguada , si dixiere quel fue dada, 
ó vendida (2) 
si la cosa testiguada fuere en otra 
Viella , ó en otro Logar, aquel que 
alguno quisiere levar por otor, 
traiga carta de testimonio del Con-

ceio , ó de los Alcalldes, ó de los 
jurados del logar ante quien J a 

cosa fuere metida en contienda 
de iuicio de como tal cosa es em
bargada en su logar , é pongan 
en la carta el nombre de aquel 
á quien fuere embargada , é de 
aquel á quien nombró por otor: 
et maguer el que fue nombrado 
por otor diga que él nunca tal 
cosa le vendió , nil dio , nin la 
enagenó aquel que lo nombró por 
otor, los iurados , ó los Alcalldes 
costringanlo porque vala veer la 
cosa por s í , ó por su personero 
si él por sí ir non pudiere , ó non 
quisiere ; et si elíotor , ó su per
sonero connosciere la cosa, defien-
dagela á derecho , é si vencido 
fuere, entreguen á aquel que lo 
dio por otor en tanta quantia co
mo valie la cosa quel fue venci
da en sus bienes dellotor , ó de 
su sobreíevador ; et si el que nom
bró por otor , ó su personero la 
cosa non connosciere, venga á So
ria el que lo nombró por otor, 
é demandegelo por el fuero ; et 
si fuere vencido ellotor, peche se
gund dicho es j et si non fuere 
vencido ellotor, quel peche aquel 
que lo levó á veer la cosa , las 
misiones que é l , ó su personero 
fizo en iendo , é viniendo á veer 
la cosa testiguada. 

Si aquel que fallare , ó testi
guare á otro alguna cosa , dixie
re que otras cosas perdió , ó le 
fueron tollidas con ella , demán
delas aquí quiere de qui sospe
cha oviere por el fuero de So
ria , é sea demandado responder 
por él. 

Porque de suso es dicho que 
aquel 

la%Z° " P " e i e k e r e n e l orí&nal l° Vt le falta á este parágrafo ,por estar gastad 
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t(¡r¡cl que l a c o s a demandada qui
siere defender por el fuero, que la 
peche doblada , si el defendedor 
ante qui entre en pleito con su 
contendedor de grado, é sin pleito 
gela diere , non haia otra penna 
ninguna. 

Si aquel que fuere mandado, 
ó encartado por furto , ó por fe-
ridas afligiere ante que sea encer
rado, ó vencido por el fuero, sus 
herederos non sean tenudos de 
responder por él , é sus bienes 
non sean tenudos á las calonnas: 
mas por el furto respondan á 
aquel quel fuere furtado, é por 
las feridas al ferido , é si fueren 
vencidos,pechen lo que ovieren de 
pechar por aquella rason de los 
bienes del muerto. 

Titulo de los falsarios. 

Si algún Clérigo falsare el se-
ello del Rey sea desordenado , é 
sea sennalado en la frente porque 
sea conoscido por falso por siem
pre , é sea echado del todo el Rey-
no , é pierda lo que oviere de la 
Eglesia, é todo lo al que oviere, 
haialo el R e y ; et si falsare seelío 
de otro alguno , quier sea de Prin
cipe , quier de Prelado , pierda lo 
que oviere de la Eglesia, é sea 
echado de la tierra por siempre , é 
todo lo que oviere que sea del 
Rey, et si ficiere falsa moneda sea 
desordenado, é después el Rey 
faga del lo que quisiere : esta mis
ma penna haia todo omme de or
den que ficiere alguna cosa de 
estas que sobredichas son. 

guno que non sea escri-S i a l 
, — ! ^ " ~ » « VJUU l iVJl i o » C¿V_1I' 

baño publi c o de Conceio ficiere 
"Isa esenptura, sobre vendida , ó 
sobre donadío, ó sobre manda de 
oaime muerto, ó sobre otro plei-

to qualquiere, pora razón de to-
11er, é alguno otro derecho, ó 
pota, facer otro mal contra a lgu
no non vala, é el que la ficiere, 
é el que la mandare facer , é las 
testimonias, que se consintieren 
meter en ella , si cada uno dellos 
oviere la quantia de cient mrs., ó 
mas, múdenlo todo , é échenlo de 
la tierra por falso, é la rneatad 
de lo que cada uno oviere de los 
que sobredichos son, que sea po
ra el Rey , é la otra meatad pora 
aquel á qui fizo el danno, ó lo 
quiso facer: et si alguno dellos 
non oviere la quantia sobredicha, 
pierda lo que oviere , é sea del 
R e y , é el cuerpo que sea á ser
vidumbre de aquel aqui fizo el 
danno, ó lo quiso facer: esta mis
ma penna haia aquel que falsa es-
criptura ficiere, ó leyere , ó mos
trare en iuicio por verdadera, ó 
quien seello falso ficiere, ó lo pu
siere en carta: et aquel que la 
verdadera escriptura toviere en 
fieldat, é la ascondiere que la non 
quisiere mostrar, quando gela de-
mandidieren , ó la rompiere , ó la 
cancellare la escriprura, si algu
na destas cosas que sobredichas 
son, le fuere provada s et si eiies-
cribano público alguna destas co
sas que sobredichas son ficie
re , haia la penna que el fuero 
manda. 

Qui quier que carta del Rey 
falsare, mudando lo que en ella 
es escripto , ó tolíiendo , ó anni-
diendo, ó cancellando, ó carnean
do el dia, ó el mes, ó la era, ó 
en otra maniera, qualquiera que 
la falsare muera por ello , é el 
Rey haia la meatad de todos sus 
bienes, é la otra meatad haianla 
sus herederos : esta misma penna 
haian aquellos que el seello del 

Rey 
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Rey falsaren; et si Clérigo algu- que oviere, é sea siervo del R e y 
na cosa destas ficiere , haia la ó de quiel toviere por bien. ' 
penna que manda la otra ley de Qui oro, ó plata tomare de/ 
s u s o . otro , é lo falsare mezclándolo con 

Qui ficiere maravedí en oro otro metal peior, ó dello frutare, 
falso muera por ello, ansí como haia la penna que es puesta en el 
los que facen falsa moneda : et titulo de los furtos, é de las cosas 
qui los royere con lima, ó con perdidas. 
otra cosa , ó los sercenare á los Los orebces, con los otros me-, 
mrs. de oro, é falsos non fueren, nestrales que labraren oro , ó pl a, 
pierda la meatad de quanto que ta, si ficieren vaso , ó otra obra 
oviere , é sea del Rey : esta mis- falsa en piedras , ó en otra cosa 
ma penna haian aquellos que al- qualquiere de las que pertenescie-
guna cosa destas que sobredichas ren á sus menesteres pora vender, 
son, ficieren en los dineros de pía- ó pora otro enganno facer, haian 
ta, ó de otra moneda qualquiere, la penna de los que sercenan los 
por razón de pobredat; et si fue- mrs. de oro , é los otros mrs. Dea 
re á tan pobre que non haia qua- gratias, amen. Hic liber est scriptot 

reinta mrs., pierda todo quanto qui scripsit sit benedictas, (i) 

LXI . 

Privilegio del Rey D. Alonso X. su fecha en Segovia á 19. de Julia 
de 1256 , por el que confirma los Fueros antecedentes, y hace algu
nas franquezas á los Caballeros de Soria. Se halla original en el 
Archivo de la Ciudad, escrito en pergamino y con sello de plomo 
pendiente en cordones de seda. 

A. D. V^ONOSCIDA cosa sea á todos los ommes , que esta Carta vieren, 
==cuerno yo D. Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Castiella,de 
1256 Toledo, de León, de Gallisia, de Seviella, de Cordova , de Murcia, 

é de Jaén. Porque fallé que la Viella de Soria , non havie fuero com-
plido porque se iudgasen ansi cuerno devien, é por esta rason havie 
muchas dubdas , é muchas contiendas, é muchas enemizdades, é la 
justicia non se complie ansi cuerno devie, yo el sobredicho Rey Don 
Alfonso , queriendo sacar todos estos dannos en uno con la Reyna 
Donna Ioland , mia mugier, é con mió fijo el Infante D. Ferrando, 
doles , é otorgóles aquel fuero que yo fiz con conseio de la mia 
Corte, escripto en libro, é seellado con mió seello de plomo, que 
lo haian el Conceio de Soria , también de Viella, cuerno de Aldeas, 
porque se mdguen por él en todas cosas pora siempre jamas, ellos, 
e los que deilos vinieren. Et demás pora facerles bien, é merced, et 
pora dalles gualardon, por los muchos servicios que ficieron al muy 
noble, et mucho alto, et mucho onrrado Rey D. Alfonso, mió vis-
avuelo, et al muy noble, é mucho alto, é mucho onrrado Rey V°a 

Fer-
ÍO Retulta la fecha de estos fueros, de el Privilegio de confirmación que se l » ' ^ 



D I P L O M Á T I C A . 183 
Ferrando , mío padre, et á mi ante que regnase,'et después que 

é doles é otorgóles estas franquesas que son escripias en este 
Previllegio. Et mando que los Caballeros que tovieren las maiores casas 
pobladas en la VíelJa , con mugieres , et con fijos, é los que non ovie-

n mugieres con la companna que ovieren dende ocho dias ante de 
Navidat, fasta ocho dias después de Cinquesma, é tovieren caballos, 
é armas , et caballo de treinta mrs. arriva . é escudo, é lanza , é capie-
Jlo de fierro , é espada , é loriga , é brafoneras , é perpunte, que sean 
escusados de pecho. Et por los otros heredamientos que ovieren en las 
ctras Vieilas de mios Reynos, que non pechen por ellas, é que escu
sen sus paniguados , é sus iugueros, é sus molineros , é sus colonos, é 
sus pastores que guardaren sus ganados , é sus ieguas, é sus amas que 
criaren sus fijos. Estos escusados que ovieren si cada uno oviere va
lia de cient mrs. en mueble, é en raiz , é en quanto que oviere , ó dent 
aiuso quaníos puedan escusar. Et si oviere valia mas de cient mrs. 
qual non puedan escusar , é que peche al Rey. Et quando el Caballe
ro muriere, é fincare su rnugier, mando que haia aquella franqueza 
que havie su marido , mientre que toviere viudedat, et si casare con 
Caballero que tenga caballo, é armas ansi cuerno sobredicho es , que 
haía su franquesa cuerno los otros Caballeros, et si casare con pechero 
que peche. Et si la vibda fijos oviere en su marido que non sean de 
edat, sean escusados , fasta que sean de edat de diez é seis annos, et 
si de que fueren de edat tovieren caballos, é armas, é ficieren fuero 
cuerno los otros Caballeros que haian su onrra, é su franquesa, ansi 
cuerno los otros Caballeros, é si non, pechen. Et otrosoi otorgo, que 
el Conceio de Soria que haian sus montes , é sus defesas libres, é qui
tas , ansi cuerno siempre los ovieron, é lo que dent saliere, que lo 
metan en pro de su Conceio. Et los Montanneros , é los Defeseros que 
ficieren, que los tomen á soldada , é que iuren en Conceio á los Alcali
ces , é esta iura que la tomen los Alcalldes en voz de Conceio, que 
guarden bien sus montes , é sus defesas, é que toda quenta pro hi pu-
den facer que la fagan, ello que dent saliere, que lo den á Conceio 
para meterlo en su pro, en lo que mester lo oviere quel pro sea de 
Conceio. Et el Conceio , que dé ommes buenos de Conceio á quien den 
quenta, é recabdo los Defeseros de todo quanto tomaren cada anno, 
quando quier que gelo demandaren : et estos ommes buenos que 
den fiadores que aquello que los Montanneros les dieren que lo me
tan alia, ó el Conceio mandare, que sea pro del Conceio. Et otrossi, 
mando que los Caballeros que puedan facer prados defesados en las 
sus heredades conoscidas, pora sus bestias, é pora sus ganados, é 
estas defesas que sesn guisadas, é con rason, porque non venga en
de danno á los Fueblos, é demás desto les otorgo que el anno que el 

I ? C U o de Seria fueren en hueste por mandado del Rey, que non 
chen marzadga aquellos que fueren en la hueste. Et mando, é de-

en o que nenguno non sea osado de ir contra este Previllegio des
eos 1 1 0 n a d i o > m n de quebrantalle, nin de minguarle en ninguna 

) ca qualquequier que lo ficiere abrie mi ira f é pecharmie en coto 
diez 
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diez mil mrs., é al Conceio de Soria todo el danno doblado, et p 0 r „ 
que este Previllegio sea firme et estable, mándelo seellar con mió sê  
ello de plomo. Fecha la Carta en Segovia por mandado del Rey, die* 
é nueve das andados del mes de Julio en Era de mil é doscientos 
é noventa é quatro annos. Et yo el sobredicho Rey D. Alfonso, reg. 
nat en uno con la Reyna Donna Ioland, mía mugier , é con mió fija 

el Infante D. Ferrando en Castiella, en Toledo, en León , en Galli, 
cía en Seviella , en Cordova , en Murcia , en Jaén, en Vaeza , en Va. 
dalloz é en el Algarve otorgo este Prev-illegio, é confirmólo : Don 
Sancho Arzobispo electo de Toledo, Chanceller del Rey,la confirma* 

Signo del Rey Don Alfonso. 

B . Felipp. electo de Sevilla , la 
conf. 

D. Alfonso de Molina, la conf. 
D. Frederic la conf. 
D. Aboabdille Abennazar, Rey de 

Granada , vasallo del Rey , la 
conf. 

D. Alfonso, fijo del Rey loan Da-
cre, Emperador de Constan-
tinopla, é de la Emperadrid 
D. Berenguela , Conde Dó, va
sallo del Rey , la conf. 

D. Lois, fijo del Emperador , é de 
la Emperadrid , sobredichos, 
Conde de Belmont, vasallo del 
Rey , la conf. 

D. loan , fijo del Emperador, é 
de la Emperadrid , sobredichos, 
Conde de Montfor , vasallo del 
Rey , la conf, 

D, Mahomat Aben Mahomat 
Aben-hut, Rey de Murcia, va
sallo del Rey , la conf, 

D. Gastón, V izconde de -Beart, 
vasallo del Rey, la conf, 

D . Gu i , Vizconde de Limoges, 
vasallo del Rey, la conf, 

D. Iohan, Arzobispo de Santia
go , é Chanceller del Rey , la 
conf. 

D. Manuel, la conf. 
D. Ferrando , la conf. 
D. Lois , la conf. 
D. Abent Mahfot, Rey de Niebla, 

vasallo del Rey , la conf. 
D. Ferrando,Obispo de Falencia, 

la conf. 
D. Remond , Obispo de Segovia, 

la conf. 
D . Pedro, Obispo de Siguenza, 

la conf. 
D. G i l , Obispo de Osma, la conf. 
D, Matheo , Obispo de Cuenca, 

la conf. 
D. Benito , Obispo de Avila , la 

conf, 
D. Aparicio, Obispo de Burgos, 

la conf. 
D. Aznar , Obispo de Calahorra, 

la conf. 
D, Lope, Electo de Cordova, la 

conf. 
D. Adam , Obispo de Plasencia, 

la conf, 
D. Pasqual, Obispo de Jahen,la 

conf, 
D, F , Pedro, Obispo de Cartage

na , la conf. , 
D, Pedrivannes , Maestre de l̂a 

Orden de Calátrava, la conf. 
D 
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D . Nunno González, la conf. 
j). Alfonso Lopes , la conf. 
D. Simón Roiz , la conf. 
D . Alfonso Tellez , la conf. 
D. Ferrand Roiz de Castro, la 

conf. 
D. Pedro Nunnez, la conf. 
D. Nunno Guillem , la conf. 
D. Pedro Guzman , la conf. 
D. Rodrigo González el Ninno, la 

conf. 
D. Rodrigo Alvarez, la conf. 
D. Ferrand García, la conf. 
D. Alfonso García , la conf. 
D. Díago Gómez , la conf. 
D. Gómez Ro iz , la conf. 
D. Gutier Suarez , la conf. 
D. Suer Tellez, la conf. 
I). Martin,Obispo de León, la conf. 
D . Pedro , Obispo de Oviedo , la 

conf. 
D. Suero, Obispo de Zamora, la 

conf. 
D. Pedro , Obispo de Salamanca, 

la conf. 
D. Pedro , Obispo de Astorga, la 

conf, 
D. Leonardo , Obispo de Ciudat, 

la conf. 
D. Manuel, Obispo de Lugo , la 

conf. 
D. loan, Obispo de Orens. la conf. 
D. G i l , Obispo de T u y , la conf. 
D. loan , Obispo de Mondonnedo, 

la conf. 
D. Pedro, Obispo de Coria, la conf. 
D. F . Robert, Obispo de Silve , la 

conf. 
D- F . Pedro, Obispo de Badalloz, 

la conf. 
loan Pérez de Cuenca lo escribió el anno quinto quel Rey D . Afonso 

regnó. 
E l sello de plomo , por un lado tiene un Castillo, y por el 

otro un León , y en sus contornos S. Alfonsi llustris 
Regts , Castelle 8 Legionis. 

D . Pelay Pérez, Maestre de la Or
den de Santiago , la conf. 

D . Garci Nunnez, Maestre de la 
Orden de Alcántara , la conf. 

D . Martin Nunnez, Maestre de la 
Orden del Temple , la conf. 

D . Alfonso Ferrandez, fijo del Rey, 
la conf. 

D . Rodrigo Alfonso, la conf. 
D . Martin Alfonso, la conf. 
D . Rodrigo Gómez , la conf. 
D . Rodrigo Frolaz , la conf. 
D . loan Pérez, la conf. 
D . Suero, Obispo de Zamora, N o 

tario del Rey , la conf. 
D . Juan García, Maiordomo de la 

Corte del R e y , la conf. 
D . Ferrand Iuannez , la conf. 
D . Martin G i l , la conf. 
D . Gregorio Ramirez, la conf. 
D . Rodrigo Rodríguez, la conf. 
D . Alvar Diaz , la conf. 
D . Pelay Pérez , la conf. 
Roy López de Mendoza, Almiran

te de la Mar , la conf. 
Garci Suarez, Merino Mayor del 

Reyno de Murcia , la conf. 
Garci Martínez de Toledo, Nota

rio del Rey de Castiella, la conf. 
Sancho Martinez de Xodar , A d e 

lantado de la Frontera , la conf. 
Garci Pérez de Toledo, Notario 

del Rey en Andalucía, la conf. 
Gregorio Morant, Merino maior 

de León , la conf. 
Roy Suarez, Merino maior de 

Gal ic ia , la conf. 
D . loan Ga rda , Maiordomo de 

la Corte del Rey , conf. 
E l Alferecía del R e y , vaga. 

A a Can-
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LXIL 

Concordia que se hizo entre el Obispo de Osma D. Gil, y el Cabildo, 
por la qual ofrecen amparar y defender al Monasterio de Canónigos 
Premonstrátenses de N. S. de la Vid , en los Pleytos que seguía con 
el Abad del Monasterio de Retuerta de la misma Orden. Su fecha 
en Osma á 10 de Enero de 1258. Se halla original en el Archivo 
de la Catedral. índice ? fol, 44. num. 8. 

A. D. ]>] O T U M s i t ómnibus hominibus tam przesentibus , quam futuris quod 
1 S i i = = = Nos Egidius divina permissione Oxomensis Episcopus de consensu 

í 2 5 8 Capituli nostri volentes, cum Abbate, et Conventu Monasterii de 
Vite , tanquam Pater cum filiis dilectionem perpetvtam confovere , et 
confotam modis ómnibus enutrire, ut per hoc ídem Monasterium , tam 
in spintualibus , quam in temporalibus recipiat incrementum , eisdem 
in favorem Reiigionis gratiam facimus specialem, promitentes pro 
nobis et successoribus nostris quod super Paternitatem ipsius Monas
terii contra dictos Abbatem , et Conventum, non moveamus de ce-
tero quasstionem , nec ipsos trahamus in causam , salvo nobis, et 
Ecclesiam Oxomensi jure in ómnibus, et per omnia , quod possimus 
contra Abbatem de Retorta, seu quoscunque alios semper Paterni
tatem dicti Monasterii, quam dicit se habere de facto, cum de jure non 
possit, ac idem dirigere , et ab eo, et eju's Monasterio , ut ab alus ip-
sam sicut ius dictaret , vindicare. Et nos Abbas, et Conventus dicti 
Monasterii promittimus praestito fidei Sacramento , et obligamus Nos, 
et Monasterium nostrum per prssentem Scripturam sub pcena mi-
lle morabetinorum , quos promitimus , nos Episéopo, et Ecclesise Oxo
mensi , si contravenenmus ¡ soluturos : quod eidem Abbati de Retor
ta , vel cuicumque alü contra eam dictos Episcopum, et Ecclesiam 
supra Paternitatem prasdictam non praestabimus auxüium , consilmm, 
vel favorem , nec permitemus quod de bonis nostri Monasterii ejus-
dem contra Episcopum , et Ecclesiam Oxomensem aliquod subsidium 
impendatur. Et ut factum istud , seu compositio robur obtineat per
petua firmitatis ad perpetuam rei memoriam prxsentem litteram si-
gillis nostris fecimus consignan. Facta fuit littera Oxoma IV» Idus 
Januarii anno Domini M.CCLV1II, 

Res-
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L X 111. 

Rescripto de D. Fernando , Obispo de Córdoba, su fecha en S. Justa 
de Alcalá á 10 de Enero de 1259. por el que concede quarenta dias 
de Indulgencia á los que confesados y comulgados visitaren el Cuer
po de S. Pedro, Obispo de Osma, en los dias de su muerte , y el 
de su translación. Se halla original en el Archivo de la Catedral 
en uno de sus envoltorios» 

X E R D I N A N D U S , Dei gratia , Episcopus Cordubensis , universis chris- A . D . 
ti fidelibus , ad quos praesens scriptum pervenerit salutem in Domino ===== 
Jesu Christo. Quoniam (ut ait Apostolus) omnes stabimus ante t r i - 1259 
bunal Christi recepturi, prout in corpore gessimus , sive bonutn fue-
rit, sive malum, oportet nos diem messionis extremas misericordias 
operibus prsevenire , ac seternorum intuiru seminare in terris quod 
reddente Domino cum multiplicato fructu recolligere debeamus in 
Coelís $ firmam spem fiducciamque tenentes : quoniam qui parce se-
minat, parce et metet: et qui seminat in benedictíonibus , de benedic-
tionibus et metet vitam asternam. Cum igitur venerabilis in Christo 
frater Episcopus, et Capitulum Oxomense, Corpus Beati Petri C o n -
fessoris atque ejusdem Ecclesiíe primi Pontificis de veteri habitáculo 
transferentes in novo opere ejusdem Ecclesiae duxerint colocandum, 
ómnibus , qui in festivitate dicti Confessoris, et in die traslationis 
ejusdem ad eandem Ecclesiam convenerint annuatim, veré pceniten-
tibus , et confessis , quibus possumus , et tenemus X L . dies de injunc-
ta síbi pcenitentia relaxamus. Hanc indulgentiam ómnibus de Epis-
copatu Oxomensi ad dies supradictos advenientibus duximus conce-
dendam , si eandem indulgentiam Oxomensis Episcopus duxerit ap-
probandam. Datum apud Sanctum Justum de Alcalá: IV. idus J a 
mura' anno Domini M.CCLIX. 

L X I V . 

Cédula del Rey D. Alfonso el X. líbrala á pedimento del Obispo "Don 
Gil y Cabildo de su Iglesia , mandando por ella á los Concejos de 
Castilla y de las Villas del Obispado, que no impidiesen el sacar 
comestibles y otras cosas precisas á su sustento 5 su fecha en To
ledo á 16 de Febrero de 1259. Se halla original escrita en papel en 
el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 43. num. 18. 

J L ^ O N Alonso, por la gracia de Dios, Rey de Castiella , de Toledo, A . D . 
*p- A todos los Conceios de Castiella, et de las Viellas del Obispa- • = 

0 ue Osma, que esta mia Carta vieren, salud é gracia: sepades, 1259 
q u e

r

e l Obispo, é Cabilldo de la Eglesia de Osma se me embiaron 
ea r e e t ^ ' c e n » c l u e v o s n o n * e s queredes dexar de vuestros L o -
6 es sacar pan, é otras vituallas para ellos , é para sus compannas, 

A a a é 
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é que defendedes, é ponedes posturas en vuestros Logares que se 
lo non degen sacar , é bien sabedes, como vos embié á mandar por 
otras mias cartas > que non defendiesedes á nenguno compra del con
ducho que oviesse menester , é que gelo dexasedes sacar de un Lo
gar á otro por toda mia tierra: et ende vos mando, que por postu
ras , que vos náyades fechas entre vos, que degedes sacar el con
ducho , que oviere menester al Obispo, é al Cabilldo, é las perso
nas para s í , é para sus compannas , é que gelo non contralledes , nin 
gelo embargedes á los homes suios que lo tragieren; ansi como pan, 
vino , vacas, carneros , puercos, pescados , sa l , é todas las otras vian
das que fueren menester. Et qualquiere que contra esto fuesse, pe-
chearme hi á en penna cien mrs. de la bona moneta, é al Obispo, é 
Cabilldo, é á las personas todo el danno duplado. Dada en Toledo; 
el Rey la mandó Iueves diez é seis dias de Febrero en Era de 
M. C C X C V I L annos, = Garci Sanches la fizo, 

L X V . 

Privilegio del Rey D. Alonso el X. despachado en la Villa de S. Es
teban á 25 de Marzo de 1262. por el que concedió al Abad y Sa
cerdotes del Cabildo Eclesiástico de dicha Villa , veinte escusados 
libres de todo pecho y pedido ,y lo mismo á sus paniaguados, Qc. 
con la carga de dos Aniversarios en el dia de S. Clemente y el si
guiente. Se halla original escrito en pergamino en el Archivo del 
mencionado Cabildo. 

A . D . ^ E P A N quantos esta Carta é Privillegio vieren, et oyeren, cuerno nos 
• D . Afonso, por la Gracia de Dios, Rey de Castiella, é de Toledo, 
1262 de León , de Galicia , de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , é de Jaén, 

en uno con la Reyna Donna Ioland , mia mogier, é con nuestro fijo 
el Infante D. Ferrando, primero , é heredero, é con nuestro fijo el 
Infante D . Sancho. Concede los veinte escusados referidos , con la carga 
de un Aniversario , que se habia de celebrar todos los años por el Abad 
y Cabildo de Clérigos, de la Villa de S. Esteban, en el dia de S. Cle
mente , mucho honradamente como fiesta doble, y con Misa solemne ; y 
que los Diáconos y Subdiaconos habían de retar un Salterio , y ademas 
de esto pone la carga de otro Aniversario que se habia de celebrar de 
la misma suerte al otro dia de S. Clemente por la Reyna D. Violante, 
su muger. Fecho el Privilegio en S. Esteban en X X V . dias andados 
del mes de Marzo en Era M . C C C . años. 

Signo del Rey g T Q ) j Don Alfonso. 

D . Alonso de Molina , conf. D . Felip. conf. 
D . Frederic, conf, D . Ferrand, conf. 
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D. Lois, conf. 
jy Aboabdille Abenhazar , Rey 

de Granada, vasallo del Rey, 
conf. 

p . Aben Iachoch, Rey de Niebla, 
Vasallo del Rey , conf. 

D. Hugo Duc de Borgonna , v a -
'sallo del Rey , conf. 

D. Ruy , Conde de Flandes, va
sallo del R e y , conf. 

D. Herirte Duc. de Loregne, va
sallo del Rey , conf. 

D. Alfonso , fijo del Rey luán 
Dacre, Emperador de Constan-
tinopla , é de la Emperadrid 
D. Berenguela, Conde de Do, 
vassallo del Rey , conf. 

D. Lois , fijo del Emperador , é de 
la Emperadrid sobredichos, 
Conde de Belmont ? vasallo del 
Rey, conf. -

D. loan, fijo del Emperador , é 
de la Emperadrid sobredichos, 
Conde de Monfort, vasallo del 
Rey . conf. 

D. Mahomat Aben Mahomat 
Abenhuch, Rey de Murcia, va
sallo del R e y , conf. 

D. Gastón Vizconde de Bearne, 
vasallo del R e y , conf. 

D. Ruy , Vizconde de Limoges, 
vasallo del R e y , conf. 

D. Domingo, electo de Toledo, 
Chanciller del Rey , conf. 

D« Remondo , Arzobispo de Se
villa, conf. 

£>• Martin, Obispo de Burgos, 
conf. 

D - Ferrando, Obispo de Palencia, 
conf. ? 

D - Remondo, Obispo de Segovia, 
conf. 

La Eglesia de Siguenza , vaga. 

c o n f ° S t Í n ' ° b Í s p o d e ° s m a > 

La ? ^ r ° ? 0 ^ i s p o d e Cuenca, conf. 
L* ^ e s u de Avila , vaga. 

D . Pelay Pérez , Maestre de la 
Orden de Santiago , conf. 

D . Pedro Ivannez, Maestre de la 
Orden de Calatrava , conf, 

D . Nunno González , conf. 
D . Alonso López , conf. 
D . Simón Roiz , conf. 
D . Alfonso Tellez, conf. 
D . Ferrand Roiz de Castro, conf. 
D . Gómez R o i z , conf. 
D . Gutier Suarez, conf. 
D . Diago Gómez, conf. 
D . Aznar , Obispo de Calahorra, 

conf. 
D . Fernando, Obispo de Córdo

ba , conf. 
D . Adam , Obispo de Piasencia, 

conf, 
D . Pasqual, Obispo de Jaén , conf. 
D . Fr . Pedro , Obispo de Carta

gena , conf., 
D . Martin, Obispo de León, conf. 
D . Pedro , Obispo de Oviedo, 

conf. 
D . Suero, Obispo de Zamora, 

conf, 
D . Pedro , Obispo de Salamanca, 

conf. 
D . Pedro , Obispo de Astorga, 

conf. 
D . Domingo, Obispo de Ciudad 

Rodrigo, conf. 
D .Migue l , Obispo de Lugo, conf, 
D . G i l , Obispo de Tuy , conf. 
D . Munio, Obispo de Mondonne-

do, conf. 
D . Fernando, Obispo de Coria, 

conf.. 
D . G a r c í a , Obispo de Silves 

conf. 
D . F r . Pedro ? Obispo de Bada-

Hoz , conf. 
D . loan , Obispo de Orense, conf. 
D . Garci Fernandez, Maestre de 

la Orden de Alcántara, conf. 
D . Martin Nunnez , Maestre de 

la Orden del Temple, conf.. 
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D . Alfonso Ferrandez .., fijo del D.Rodr igo Alvarez, conf. 

Rey , conf. D . Suer Tellez , conf. 
D . Rodrigo Alfonso, conf. D . Ferrand Garcia , conf. 
D . Martin Alfonso , conf. D . Ramir Rodríguez , conf. 
D . Rodrigo Gómez , conf. D . Ramir Diaz , conf. 
D . Rodrigo Frolaz , conf. D . Pelay Pérez, conf. 
D . loan Pérez, conf. L a Maiordomia del Rey , vaga. 
D . Ferrant Ivannez , conf. E l Infante D . Manuel , hermano 
D . Martin G i l , conf. del Rey, é su Alférez, la conf. 
Y o loan Pérez de Cibdat lo escribí, por mandado de M'tüan Pérez 

de Aellon , en el anno catorceno quel Rey D . Alonso regnó. 

Se halla confirmado por el Rey D. Sancho el TV. en la Villa de Soria 
á I I de Febrero de 1285. imponiendo al expresado Cabildo la obli
gación de celebrar otro Aniversario perpetuo por su salud , y la di 
la Rey na Doña María, su muger, en el que confirman los siguientes: 

Signo del Rey Ü T . \ ) ) Don Sancho. 

A . D . A - J O N Mahomat Aboabdille Rey de Granada, é vasallo del Rey,conf.= 
11 1 1 E l Infante D . loan , conf.rrrrD. Gonzalvo, Arzobispo de Toledo, Prima-
128$ do de las Españas, é Chanciller de Castiella , conf. = D . Remondo, 

Arzobispo de Sevilla , conf .= La Eglesia de Santiago, vaga.r=:D. loan 
Alfon. , Obispo de Palencia, é Chanciller del Rey, conf.zz^ L a Eglesia de 
Siguenza , vaga.rrr D . Gonzalo, Obispo de Cuenca, conf. — D. Diego, 
Obispo de.Cartagena , conf. 3=4 D. Agustín , Obispo de Osma , conf.= 
D . Martin , Obispo de León , conf.rr: L a Eglesia de Oviedo , vaga.= 
D.Suero,Obispo de Zamora,conf.— L a Eglesia de Salamanca, vaga.= 
L a Eglesia de Cibdat, vaga. = D. Alonso, Obispo de Cor ia , conf.= 
D . G i l , Obispo de Badalloz, conf. =5 D . Fr . Bartolomé , Obispo de 
Silves , conf. = D . F . Arias , Obispo de Lugo , conf. = La Eglesia de 
Orense, vaga. =-* La Eglesia de Tuy , vaga. — D . Domingo , Obispo 
de Placencia , conf. =z D . Rodrigo , Obispo de Segovia , conf. 2= L a 

Eglesia de lahen , vaga. = Maestre Suero , Obispo de Cádiz, conf.= 
L a Eglesia Dalbarracin , vaga. = D . Roy Pérez , Maestre de Calatra-
va,conf. = D . Ferrando Pérez, Commendador maior del Hospital, 
conf. = D. Gómez Garcia, Commendador maior del Temple,conf.— 
D . lohan , fijo del Infante D . Manuel, conf. =2 D . Lope, conf.— D o < 1 

Alvar Nunnez, conf. = D . Alfonso, fijo del Infante de Molina» 
conf. = D . lohan Alfonso de Haro, conf. = D . Diago López de bal-
cedo , conf. = D . Diago Garcia, conf. === D . Pedro Diaz de Cas-
tanneda, conf. = D . Nunno D i a z , so hermano, conf. = D- V e Jj 
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, j) Roy G i l de Villalobos , conf. = D . Gómez G i l , so herma-

conf- = D- Iennego de Mendoza , conf. -=^z D . Roy Diaz de Fino-
n°' conf .= D- Gonzalo Gómez de Manzanedo , conf. = D . Rodr i -
íoVodriguez Manrriq., conf.r= D . Diago Florez , conf. =r D . G o n 
zalo lohanes Daguilar, conf, = D . Per. Anrriquez de Harana, conf .= 
D Sancho Martínez de Leyva , Merino, maior en Castiella, c o n f . = 
D Ferrat Pérez de Guzman , Adelantado maior en el Reyno de M u r 
cia conf. = D . Pedro Nunnez, Maestre de la Caballería de Santia
go ' conf. = D . Ferrando Pérez , Maestre Dalcantara , conf, z=z Don 
Sancho , fijo del Infant. D . Pedro , conf.zzrD. Estevan Ferrant, Per
tiguero maior en tierra de Santiago, conf. =. D . Ferrant Pérez Ponz. 
conf. = D- l ° a n Ferrant de Limia, Conf. 7= D- loan Alonso Dalbor-
querq., conf. sé: D . Ramir Diaz , conf. = D , Ferrant Rodriguez C a 
brera , conf. 5= D . Ferrant Ferrandez de Limia , conf.^zrD. Gonzal 
lohanes, conf. = D . loan Ferrant, Merino maior del Regno de G a 
licia, conf. r z rD. Estevan , Merino maior en tierra de León , conf.rrr 
D. Gómez Garcia , Abbat de Valladolit , é Notario en el Reyno de 
León, conf. ;= D . Martin-, Obispo de Calahorra , é Notario en el A n 
dalucía, conf. 5= D . Pay Gómez , Almirante de la Mar , conf. ==Don 
Roy Pérez , lusticia de la Casa del Rey , conf. == D . Per-Alvarez, 
Maiordomo del Rey , conf, 5K D . Diago de Haro, Alférez del R e y , 
conf. rzr Yo Martin Falconero , lo fiz escrebir, por mandado del Rey, 
en el anno segondo quel Rey sobredicho regnó, 

Está también confirmado por el Rey D . Pedro, sin imponer carga al
guna. Su fecha en las Cortes de Valladolid á 10 de Octubre de 1351. 
y confirmaron en 41 los siguientes; 

Signo del Rey (i i . \ ) ] Don Pedro. 

1 - ' O N Gonzalo, Arzobispo de Toledo , Primado de las Españas, A . D , 
conf. = D . Basco , Obispo de Palencia , conf. •==. D . Lope , Obispo de y " , 
Burgos, conf. z= D . Gonzalo, Obispo de Calahorra , conf. 5= D , Gaj> 13 51 
c>a, Obispo de Cuenca, conf. — D . Pedro , Obispo de Siguenza, 
conf. = D . Gonzalo , Obispo de Osma , conf. — D . Basco, Obispo 
Qe begovia , conf, — D . Sancho , Obispo de Avila , conf. = D. San-
no , Obispo de Plasencia , conf. =± D . Martin , Obispo de Córdoba, 
2 Í •"" D * I o a n ' ° b i s P° d e J a é n , conf. s ± D . Sancho, Obispo de 

mez ÁC O nu* ^ D ' N u n n o > Arzobispo de Sevilla, conf. — D . G o -
conf' ~ - r Z í , c P ° d e S a n t i a g ° > c ° n f - = D- Diego , Obispo de León, 
00 de "A" S a n c h o •> Obispo de Oviedo , conf. ~= D . Rodrigo, Obis-
• otorga , conf. = D . loan , Obispo de Salamanca , conf. = 

D . 
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D. Pedro, Obispo de Zamora , conf. =z D. Alonso, Obispo de Cib-
dad Rodrigo , conf. =£s D. Pedro , Obispo de Coria , conf. = D. l ü a n " 
Obispo de Badalloz , conf. xa D. loan , Obispo de Orense , conf. ^ 
D. Alonso, Obispo de Mondonnedo, conf. xa D. loan , Obispo de 
Tuy , conf. xa D. Pedro , Obispo de Lugo , conf.— D. loan Nunnez 
Maestre de la Orden de Calatrava , Notario maior de Castiella' 
conf. ¡a= D. Ferrand Pérez de Deza , Prior de S. loan , conf. == $¡ 
Infante D. Ferrando , fijo del Rey de Aragón, primo del Rey, é su 
vasallo, Adelantado mayor de la Frontera , conf. xx: El Infant Don 
loan , su hermano , vasallo del Rey , conf. xa D. Nunno , Sennor de 
Vizcaya , Alférez maior del Rey, conf. xa D. Tello, Sennor de Aguí, 
lar, conf. = D. Sancho , su hermano , conf. xx D. Pedro , su herma
no , conf. rx: D. loan, fijo de D. Lois , conf. xa D. Pedro , fijo de 
D. Diego , conf. xa D. Alfonso Tellez de Haro, conf. xa D. Dieg» 
López de Haro , conf. xa D. Alfonso López de Haro , conf. xa Don 
loan Alfonso , su fijo , conf. xa D. Pedro Nunnez de Guzman , Ade
lantado maior de Galicia, conf. = D. loan Rodríguez de Cisneros, 
Adelantado maior de tierra de León . é de Asturias , conf. xa D. loan 
Ramírez de Guzman , conf. xa D. loan García Malrique, Adelantado 
maior de Castiella , conf. •=. D. Garcia Ferrandez Malrique , conf.x: 
D. Ruy González de Castanneda, conf. x a D . Nunno Nunez de Aza, 
conf. xa D. Beltran de Guevara , conf. xx D. Alfonso Tellez Girón, 
conf. rx: D. Ferran Royz, su hermano , conf. xa D. Fadrique , Maes
tre de Santiago , conf. xx D. Ferran Pérez Ponce , Maestre de Al-
cantara , conf. xa D.loan Alfonso de Alborquerque , Chanciller ma
ior del Rey , é Maiordomo maior de la Reyna, conf. xx D. Martin 
Gil > su fijo , Adelantado maior del Regno de Murcia , conf. = Don 
Ferrando de Castro , Maiordomo maior del Rey , conf. xx: D. Enri
que Conde , conf. =x D. loan , su hermano , conf. xx: D. Ruy Pérez 
Ponce, conf. — D. Pedro Ponce de León , conf. xx D. Alvar Pérez de 
Guzman, conf. = D. Pedro Nunnez , su fijo , conf. xx D. Enrique 
Enriquez, conf. -— D. Ferran Enriquez, su fijo, conf. ax D. Alfon
so Pérez de Guzman, conf. xa D. Lope Diaz de Cifuentes, conf. =3 
D. Fernán Rodríguez de Villalobos, conf. xx D. loan Alfonso de Be-
navides , Iusticia maior de Casa del Rey , conf. xx D. Egidiol Boca-
negra de Genua , Almirante maior de la Mar, conf. xx Dia Gómez, 
Notario maior del Regno de Toledo, conf. — Martin Fernandez de 
Toledo , Ayo del Rey , Notario maior de la Andalucía , conf. xx Don 
Fernando de Castro, Maiordomo maior del Rey, conf. xa D. Nunno, 
Sennor de Vizcaya , Alférez maior del Rey, conf. xx Juan Martínez, 
de la Cámara del Rey, é su Notario maior de los Previllegios roda
dos , lo mandó facer, por mandado del Rey, en el año segundo que el 
sobredicho Rey D. Pedro regnó. 

U 
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/> confirmó igualmente el Rey Don Enrique II , en las Cortes de 
Bureos á 20 de Febrero de 1 $6j , y lo executaron en 41 los siguientes. 

Signo del Rey f(JU.¿frJ Don Enrique. 

E t Infante D . Donis , fijo del Rey de Portugal , Sennor de Alva A . D . 
de Tormes, vasallo del Rey , conf .= D . Alfonso, hermano del Rey, ===== 
Conde de Noruenna , é Sennor de Cabrera , é de Rivera , conf.z^: 1367 
D. Enrique, hermano del R e y , Sennor de Alcalá , é de M o r ó n , é de 
Cabrera, conf.z= D . Ealfonso , fijo del Infante D . Pedro de Aragón, 
Marques de Villena , Conde de Rivagorda , é de Denia , vasallo del 
Rey, conf.r= D . Pedro, Arzobispo de Toledo , Primado de las Espa-
fias, conf.= D . Pedro, Arzobispo de Sevilla , conf.zzr D . Rodrigo, 
Arzobispo de Santiago , coní.z=z D . Domingo , Obispo de Burgos, 
conf.= La Eglesia de Palencia , vaga.=r D . Gonzalo , Obispo de C a 
lahorra , conf .= L a Eglesia de Osma , vaga.=^ D . Iuan , Obispo de 
Siguenza , Chanciller maior del R e y , é de su Conseio, conf .= Don 
Nicolás , Obispo de Cuenca , con f .= D . Hugo , Obispo de Segovia, 
conf.rr: D . Alfonso , Obispo de Avi la , conf.zrr: D . Pedro, Obispo de 
Plasencia, conf .= L a Eglesia de Córdoba, vaga .= D.Alfonso,Obis
po de Jaén , conf .= D . Roberto, Obispo de Cartagena , conf.rzr Don 
Gonzalo, Obispo de Cádiz , conf .= ,D. Fernando , Obispo de Leen, 
conf.^r D . Gutierre, Obispo de Oviedo , conf.=z D . Alfonso , Obispo 
de Astorga , con'f.= D . Alvaro , Obispo de Zamora , conf .= D . A l 
varo , Obispo de Salamanca , coní.z=z D . Alonso, Obispo de Cibdad-
Rodrigo , conf.— D . Ferrando , Obispo de Coria , conf.=r: D . Fer
nando , Obispo de Badalloz , conf.zrr D . Garcia , Obispo de Orens. 
conf.^: D. loan , Obispo de Tuy , conf.m D . Francisco , Obispo de 
Mondonnedo, conF.=s D . F r . Pedro, Obispo de L u g o , conf .= Don 

e r r a n t Ossores , Maestre de la Caballería de la Orden dé Santiago, 
conf.— D. Pedro Moniz, Maestre de la Orden de Calatrava , é A d e 
lantado maior de la Frontera , con f .= D . Diego Mart ínez, Maestre 
Je Alcántara , eonf.— D . Lope Sánchez, Prior de San loan , corirh— 
p 'A r o Fernandez de Velasco, Camarero maior del Rey, conf.—D. 

edro Manrique , Adelantado maior de Castilla , conf. ~ D . loan 
janenez Manuel , Conde de Carrion , Adelantado maior del Reyno 

del R 1 1 ' C O n f ' — D - P e d r o de Villans , Conde de Rivadon, vasallo 
a

 e y ' c o n f - = D . loan Remirez de Arellano , Sennor de los C a -
D W V 3 £ a l k > d e l Rey, conf .= D . Diego Gómez Manrique , conf.— 
gúez d r C { ^ " n a n d e z M a n r i ' í u e > s u sobrino, conf.— D . loan Rodr i -
E> Ped p ' a . l o t > o s »conf .— D. loan Rodríguez de Castanneda, conf .= 

0 B o J • vasaUo del Rey , conf .= D . loan Martínez de Luna, 
Bb va -



1 9 4 C O L E C C I Ó N 
vasallo del R e y , coñf.£= D . loan Alonso de Guzman , Conde de Nie„ 
bla , e o t & = D . Pedro Ponce de León , conf .= D . Alvar Pérez ¿ 
Guzman, Alguacil malar de Sevilla , conf .= D . Ramir Nunnez de 
Guzman , conf .= D . Gonzalo Nunnez de Guzman , conf.— D. AU 
var Pérez de Guzman , Sennor de Orgaz , conf.— D . Gonzalo Fer
nandez , Sennor de Aguilar , conf .= D . Pedro Alfonso Girón, conf.^ 
D . Alfonso Tellez Girón r ébníáé D . loan Nunnez dé Villazan, hxs? 
ticia maior del R e y , conf.— D.Ferran Sánchez de Tovar, Almiran
te maior de la mar , conf .= Diego López Pacheco, Notario maior 
de Castiella , conf.— Pedro Suarez de Toledo, Notario maior de To
ledo , conf.rrz: Pedro Suarez de: Quinnones , Adelantado maior de 
tierra de León , é de Asturias , conf.— D* Pedro Sarmiento , Adelan
tado maior de Galicia, conf .= E l Adelantado maior de la Fronte-
l a , conf .= D - Pedro , Obispo de Placencia , Notario maior de los 
Privilegios, rodados, lo mando facer por mandado del Rey , en el 
anno primero que el sobredicho Rey D . loan regnó , é se coronó,é 
armó Cabal lero.rzr D. Pedro González de Mendoza, Maiordomo ma
ior del R e y . = D . IoanFurtado de Mendoza, Alférez maior del Rey.= 
lo Diago Fernandez, Escribano del dicho Sennor Rey lo fiz escribir* 

Últimamente, se halla, confirmado por el ReyD. Juan el II,. en Safo* 
mancad 30 de Diciembre de 1432, resultando de su contenido locon^ 
firmó antes- su padre el Rey D . Enrique III*. 

Signo del Rey H T C g Don Juatfc. 

A . D . U C N Alvaro de Luna , Condestable de Castiella , Conde de San-
= = t i s t e b a n , c o n ñ = D.. Fadrique , primo del Rey , Almirante maior de-
1432 la mar-,. conf .= D . Henrique ,. tio del Rey ,. é Conde de Niebla, va

sallo del Rey , conf.— D . Luis de Guzman , Maestro de la Orden de 
Caballería de Calatrava , c o n £ = D ; Luis de la Cerda , Conde de 
Medinaceli-, vasallo del Rey , conf.— D . Rodrigo Alfonso Finiente), 
Conde de Benavente ; vasallo del Rey , eonf.=- D . Pedro , Sennoí 
de Montealegre , vasallo del Rey , c©nf .= D . Lope de Mendoza, 
Arzobispo de Santiago, Capellán maior del Rey , conf .= D. Pablo, 
Obispo de Burgos , Chanciller maior del Rey , eonf.= D . Gutierre, 
Obispo de Patencia, conf.— D . loan , Obispo de Segovia , conf— 
D . Diego , Obispo de Avila y conf.— D . Alvaro , Obispo de Cuenca, 
conf — D . Fray. Diego,. Obispo de Cartagena , eonf.= D. Go^ 
lo , Obispo de Córdoba , conf.— D ; loan , Obispo de Cádiz, coni---
D . Gonzalo , Obispo de Jaea,corrf.=r D . Diego , Obispo de Cala
horra , ronf.TT- D . Gonzalo, Obispo de Plaseneia , ; conf .= 3>- * ¡ J 
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Gutierre de Sotomaior, Maestre de Alcántara , conf.= D. Fray Ro-
driguo de Luna, Prior de la Casa de San loan , conf.^r Pedro Man
rique, Adelantado, é Notario maior del Reyno de León, conf.—Diego 
Sarmiento, Adelantado maior del Reyno de Galicia , conf.= Diego de 
Rivera, Adelantado, y Notario maior de la Andalucía , conf.rr: A l 
fonso Yannez Fajardo, Adelantado maior del Reyno de Murcia, conf.= 
Diego Pérez Sarmiento, Repostero maior del Rey , conf.m loan Re-
mirez de Arellano , Sennor de los Cameros , conf.= Innigo López 
de Mendoza, Sennor de la Vega , vasallo del Rey , conf.mD. Pedro 
de Guevara , Sennor de Onnate , conf.r=: Fernán Pérez de Ayala, 
Merino maior de Guipúzcoa , conf. == Pero López de Ayala , Apo
sentador maior del Rey , é su Alcalde maior de Toledo , conf.= 
D. loan de Contreras, Arzobispo de Toledo , Primado de las Espa-
ñas, Chanciller maior de Castiella, conf.= D. loan , Conde de Ár-
mennaque , vasallo del Rey, conf.= D. Henrique, tio del Rey, Sen
nor de Iniesta , conf.= D. loan , Conde de Fox , vasallo del Rey, 
conf.rr D. Pedro Ponce de León , Conde de Medellin, conf.rr: Don 
Pedro Ninno , Conde de Buelna, Sennor de Cigales , coní.=z D. Die
go , Arzobispo de Sevilla , conf.rr: D. Fray Alonso, Obispo de León, 
conf.irr D. Diego , Obispo de Oviedo, conf.rz: D. loan de Luna, 
Obispo de Osma , conf.= D . Pedro , Obispo de Zamora , conf.= 
D. Sancho, Obispo de Salamanca , conf.= D. Fr. loan , Obispo de 
Badalloz, conf.rr: D. Diego , Obispo de Orense , conf.=: D. Sancho, 
Obispo de Astorga , conf.=: D. loan , Obispo de Tuy , conf.=r Don 
Gil, Obispo de Mondonnedo, conf.zzr D. Fernando, Obispo de Lugo, 
conf.= D. Alfonso de Guzman , Sennor de Orgaz, Alguacil maior 
de Sevilla , y vasallo del Rey, conf.= Pedro Alvarez Ossorio , Sen
nor de Villalobos , é de Castroverde , vasallo del Rey , conf.rrz Diego 
Fernandez de Quinnones , Merino maior de Asturias, conf.z^r Diego 
Fernandez , Sennor de Baena , Mariscal de Castiella , conf.= Pedro 
Garcia de Ferrera , Mariscal de Castiella , vasallo del Rey , conf.dr: 
D. Pedro de Estunniga , Conde de Ledesma , Iusticia maior de Ca
sa del Rey , conf.— D. Pedro de Velasco , Conde de Haro , Cama
rero maior del Rey, y su vasallo, conf.rzr Mendoza, Guarda maior 
del Rey, Sennor de Almazan , conf.= Sancho de Tóvar, Sennor de 
Cervico, Guarda maior del Rey, conf. — Rui Diaz de Mendoza, Ma-
lordomo maior del Rey D. loan , y su Alférez maior, conf.rzz loan de 
ÍJilva , Notario maior del Reyno de Toledo , conf.= Hai tres firmas 

(a vuelta del instrumento que no se pueden leer. 

a 

Bb 2 Pri-
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L X V I . 

•D • •/,,,;„ JA Reí D. Alonso el X, su fecha en Sevilla 4 de Junio 
P 7 [Í66 íofel lúe hace donación al Uonastenoje -Dueñas q u e 

taha fundado el la Villa de Caleruega , en Ohspado de Osm, 
J 1 Señorío con todos sus pechos , y derechos en memoria 
f t i Tnacido en ella el Patriarca Santo Domingo de Guz-
d e haber nacido<ene^ ^ m i n o e n d ¿ ^ 
Z ^ ^ o S ^ l o U ^ ^ o , aunque se conoce le ha 
tenido. 

A. r . F N el nombre de la Santissima Trinidad, que « Padre, é es Fijo, 
— é piri ta Samo , que son tres Personas , é un verdadero Dios eme 
-06 ! * E 2 s f f i 5 o \ « mantenimiento , é acabamiento>te todo b i e 

Por ende Nos D. Alfonso por la su merced , Rey de Castielia , de 
Toledo , d f León , de Galisia , de Seviella , de Córdoba de Mursia, 
de lahen é del Algarve. Conosciendo la grande piedad que el ovo 
á Esoanna ¡ é sennaladamientre al Reyno de Camella en querer que 
nasciesse hi , é fuesse ende natural el bienaventurado Santo Domm-
£0 que fue Padre , é Facedor de la Orden de los Fray res Predi
cadores. Porque nuestro Sennor Iesu-Christo mostró muchos, e mara
villosos miraglos en el mundo 5 Nos , codiciando facer algún servi
cio que á Dios ploguiesse. Et otrossi, porque rescibiesse alguna hon
ra este bienaventurado Santo en nuestro Sermono ,é sennaladamien
tre en aquel logar, ó él nasció , que ha nombre Caleroega, facemos, 
hi Monesterio de Duennas de su Orden misma , que sirvan a Dios en 
él , é á este Santo Glorioso, é que rueguen á Dios sennaladamientre 
por las animas del mui noble Rey D. Ferrando, mío padre ,é de la 
mui noble Reyna Doña Beatriz, nuestra madre, é por los otros Reyes, 
onde nos venimos. Et otrossi , que rueguen por Nos , é por la Rey
na mia mugier,é por nuestros fijos , é por los otros de nuestro 11-
nage que de nos vernán ; et porque las Duennas que hi moraren ha
lan de que vivir bien, é cumplidamientre porque non sean embar
gadas en el servicio de Dios : Nos en uno con la Reyna Dona 10-
lant, mia mugier , é con nuestros fijos el Infante D. Ferrando, pri
mero heredero , é con D. Sancho , é D. Pedro, é D. Iohan, dárnos
les , é otorgárnosles todos los derechos que Nos avernos , é debemos 
aver en esta "Viella sobredicha también pechos , como Martiniega,co
mo todos los otros derechos , de qual maniera quier que sea,saca 
ende moneda , é iusticia, que es derecho de los Reyes, que non p 
demos dar á nenguno que tenemos por á Nos, é por á los que reĝ  
naren después de Nos. Et otrossi, les damos todos los derechos q ̂  
hi avian D. loan Garsia , é D. Alonso Garsia , é los otros b ^ e s 

nietos de D. Garci Ferrandes , é todo lo que fue de fijos de uo 
Gonzalves de Roda , é lo que hi avie D.Pedro Guarnan, é sus •} t 
é lo que fue de fijos de D. Pedro Nunnes de Gusman, é todo 10 4^ 



D I P L O M Á T I C A . I 9 7 

f,i avie la Orden, é el Maestre de Uclés : ansi los vasallos de Bierr-
fetrias , é devisas , é los heredamientos , é todos los otros derechos 
que hi avien , é debien aver todos estos sobredichos , ó otros quales-
quier , que los hi oviessen , que oviemos dellos por donación , é por 
compras, é por camios , que les diemos por ellos. Et damosgelo en 
tal maniera , que lo non puedan vender , nin enagenar en alguna 
maniera , mas que finque por siempre en iuro, ó en poder del Mo-
nesterio. Et mandamos , é defendemos, que nenguno non sea osado 
deír contra este previlleio por aquebrantarlo , nin por amenguarlo 
en ninguna cosa , ca qualquier que lo ficiesse avrie nuestra ira , é 
pecharnos, y é encoró diez mili mrs., é á las Duennas del Mone's-
terio sobredicho , ó á quien su voz oviesse , todo el danno duplado. 
Et por que esto sea firme , é estable , mandamos seellar este preville
io con nuestro sieello de plomo, fecho el previlleio en Sevilla por nues
tro mandado, Viernes quatro dias andados del mes de Junio en Era 
MCCC1V años. Et nos el sobredicho Rey D. Alonso regnant en 
uno con la Reyna Donna Yolant, mia mugier , é con nuestros fijos el 
Infante D. Ferrando , primero heredero , é con D. Sancho, D. Pedro 
é D. loan en Castiella, en Toledo, en León, en Galisia, en Seviella' 
en Córdoba , en Mursia , en Jahen , en Baeza , en Badalloz, et en el 
Algarve, otorgamos este previlleio , et confirmárnosle. 

Signo del Rey Don Alfonso, 

La Eglesia de Toledo, vaga. 
D. Rainondo , Arzobispo de Se

villa , conf. 
D. Martin , Obispo de Burgos, 

conf. 
D. Alonso , Obispo de Falencia, 

conf. 
D. Ferrando, Obispo de Segovia, 

conf. 
D- Andrés , Obispo de Siguenza, 

conf. 
L \ Agustín , Obispo de Osma, 

conf. 
I>- Pedro , Obispo de Cuenca, 

conf. 
D - Fr. Domingo, Obispo de A v i 

la , conf. 
L Viví; 
conf. D- Vivan . Obispo de Calahorra, 

D. Ferrando, Obispo de Córdo
ba , conf. 

D. Garcia , Obispo de Plasencia? 

conf. 
D. Pasqual , Obispo de Jaén 9 

conf. 
D. Fr. Pedro, Obispo de Cartha-

ge na, conf. 
La Eglesia de Santiago, vaga. 
D. Martin , Obispo de León , 

conf. 
D. Pedro, Obispo de Oviedo, conf. 
D. Suero , Obispo de Zamora^ 

conf. 
D. Domingo, Obispo de Salaman

ca , conf. 
La Eglesia de Astorga , vaga. 
D. Domingo, Obispo de Cibdat, 

conf, 
D 
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D. Miguel, Obispo de Lugo, conf. 
D. loan, Obispo de Orense, conf. 
D. Gil , Obispo de Tuy, conf. 
D. Nunno, Obispo de Mondonne-

do, conf. 
D. Ferrando, Obispo de Coria, 

conf. 
D. García,Obispo de Silve,conf. 
La Eglesia de Badailoz , vaga. 
D. Alonso de Molina , conf. 
D. Luis, conf. 
E l Infante D. Phelipe , conf. 
D. Pedro Ibannes , Maestre de la 

Orden de Calatrava,conf. 
D. Pedro Guzman , Adelantado 

maior de Castiella ,conf. 
D. Nunno Gonzalves, conf. 
D. Alonso Tellez,conf. 
D. loan Alfonso , conf. 
D. Ferrand Ruiz de Castro, conf. 
D. loan Garsia , conf. 
D. Diego Sánchez, conf. 
D. Gil Garsia , conf. 
D. Pedro Cornel, conf. 
D. Gomes Ruis , conf. 
D. Rodrigo Rodrigues, conf. 
D. Enrique Peres , Repostero ma

ior del Rei , conf. 
D. Hugo,Duque de Borgonna,va-

sallo del Rey, conf. 
D. Enrique , Duque de Loregne, 

vasallo del Rey , conf. 
D. Alonso , fijo del Rey D. loan 

de Acre, Emperador de Cons-
tantinopla, et de la Emperadriz 
Donna Berenguela, Conde, va
sallo del Rey, conf. 

D. Luis, fijo del Emperador , é 
de la Emperadriz, sobredichos, 
Conde de Belmont, vasallo del 

Rei , conf. 
D. loan, fijo del Emperador, é de 

la Emperadriz sobredichos, Con
de de Montfort, vasallo del 
Rey, conf. 

D. Gastón, Vizconde de Beart 
vasallo del Rey, conf. 

D. Alonso Garsia,Adelantado ma
ior de tierra de Mursia , é de 
la Andalucía, conf. 

D. Pelay Pérez, Maestre de la Or
den de Santiago, conf. 

D. Garsi Ferrandez , Maestre de 
la Orden de Alcántara , conf. 

D. Lope Sánchez, Maestre de la 
Orden del Temple, conf. 

D. Gutierre Suares , Adelantado 
maior de León , conf. 

D. Estevan Ferrandez , Adelan
tado maior de Galisia , conf. 

Maestro loan Alfonso , Notario 
del Rey en León, Arcediano de 
Santiago, conf. 

D. Alfonso Ferrandes,fijo del Rey, 
conf. 

D. Rodrigo Alfonso, conf. 
D. Martin Alonso, conf. 
D. loan Alfonso , Pertiguero de 

Santiago, conf. 
D. loan Pérez , conf. 
D. Gil Martines, conf. 
D. Martin G i l , conf. 
D. loan Ferrandez , conf. 
D. Ramir Días , conf. 
D. Ramir Rodríguez , conf. 
D. Alvaro Dias , conf. 
E l Infante D. Ferrando , fijo del 

Rey, é su Maiordomo, conf. 
El Infante D. Manuel , hermano 

del Rey, é su Alférez, conf. 
Yo loan Peres de Cibdad lo fice por mandado de Millan Peres de 

Aillon, en el anno quinceno que el Rey D. Alonso regnó. 

Do-
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L X V I - L 

Donación que hizo Dofía Urraca. Garda, viuda de D . "Pedro Nuñez de 
Guzman , á favor del Rey D. Alonso el X de todos los bienes qué 
poseía en el termino de la Villa de Caleruega , su. fecha á 2$ de 
Octubre de 1266. Se halla en el Archivo, del Concento* 

C^ONOSGIDA cosa sea á quantos esta Garta vieren , como lo Donna A. D . 
Urraca Garsia , mugier que fui de D . Pedro Nunnez de Guzman, «=^=5 
do, é otorgo , toda quanta devissa , á quanto derecho he en Cale- 1266 
roega á nuestro Sennor el Rey IX Alfonso por el 5/lonesterio de las 
Duermas de los Freyres Predicadores que hi face el Reí , ansi como 
dice el Previlleio , quel Rey le dio á las Duennas ; et porque esto sea 
firme , é estable , é non venga en dubda en ningún tiempo, mando 
poner en esta Carta mió seello colgado. Fecha la Carta á XXI I I dias' 
andados del mes de. Octubre Era M . C C G 1 Y años», 

L X V I I L 

Donación que hizo Diego García, hijo, de García. Fernandez , y Don 
Mayor Arias , al Monasterio de Dueñas de Santo Domingo de Ca
leruega , de todo quanto tenia en los términos de la Villa para que 
los poseyesen , s-egun prevenía el Privilegio del Rey D. Alonso el Xt 

su fecha en Burgos año 1,266. Se halla en el Archivo del C o n 
vento. 

c 1 
V . ONosciDA cosa sea á quantos esta Carta vieren , como yo Diag® A . D , 
Garsia , fijo de D . Garsi Ferrandes , et D . Maior Arias , á honrra de B = « « 
Dios , é de Santa Maria , é por naturaleza ,. é devoción especial que 12Í6 
y° he con Santo Domingo de Caleroega , Padre, é Fundador de los 
•rreyles Predicadores , é pqr remisión de mis pecados, é por animas 
«e mi padTe , é de mi madre , é de todo mió linage, de mi buena 
voluntad, é con otorgamiento de mió Sennor el Rey D . Alfonso , do, 
f o t ü r g o por mi , é por quantos de mi vinieren , todo quanto yo 

e > é debo aver devisassas, vasallos, é todos los otros derechos qus 
e en Caleroega en qual maniera quier, que lo haia, ó lo pueda aver, al 

i loriasterio de las Duennas de Santo Domingo de Caleroega de la 
"len de los Freyles Predicadores , ansi como dice el; Previlleio de 

Mo, o r e l R e y D - Alfonso , que han las Duennas del sobredicho 
n i n - e S t e n 0 " ^ t P ° r c l u e esto sea firme, é non venga en dubda en 

gwn tiempo, mando seellar esta Carta con. mió seello pendente.. Fac~ 
^ a x u e n burgos Era M . C C C i V , 

De-



2 0 < , . C O L E C C I Ó N 

LXIX. 

Declaración que hicieron Fr. Domingo , Prior Provincial del Orden 
de Predicadores en España , y Fr. Domingo , Ministro del Orden de 
San Francisco en Castilla, dando por ella á 4a Iglesia Colegial de 
San Pedro de la Villa de Soria Concatedralidad con la de Osma , y 
titulo de Ciudad á la Villa, en virtud de rescripto cometido á ellos 
por el Papa Clemente IV, dado en Viterho á 9 de Enero , despa
chado á instancia de D. Agustín , Obispo de Osma , y otros. Su 
fecha en Burgos , y Capitulo del Orden de Predicadores á 20 de 
Agosto de 1267. Se halla original, y escrito en pergamino en el 
Archivo de la Colegial. 

A . D. J N ovERiNT universí prsesentem litteram inspector i : Nos videlicei: 
un-.—a Fratrem Dominicum, Priorem PrGvincialem Fratrum Predica torum 
1267 in Hispania , et Fratrem Dorninicüm, Ministrum Fratrum Minorum 

in Regno Castellse , recepisse litteras Apostólicas sub hac forma.:= 
«Cíemens Episcopus Servus Servorum Dei : Dilectis filiis , Priori Pro-
«vinciali Predica torum in Hispania , et Ministro Minorum Fratrum 
«in Regno Castellse, salutem, et Apostolicam benedictionem. Cas-
«trum de Soria Oxomensis Dicecesis prout accepimus , sicut ager cui 
«benedixit Dominus famosum inter alia loca illarum partium, et fe-
«cundum in Populis, tales producit Alumnos , tam Clericos, quam 
«Laicos , per quos non solum Regalis Curia , verum etiam tam pro-
«pinquE quam remotse partes Hispanias honorantur. Proinde siqui-
«dem Carissimus in Christo Filius noster illüstris Rex Castellse , ac 
«Legionis , ac Venerabilis Frater noster Episcopus Oxomensis, nec 
«non Prior , et Conventos Ecclssise Sancti Petri , ac Tiniversitas ho-
«minum ipsius Castri, Nobis hutniliter supplícarunt , ut prsedictum 
«Castrum, Civitatis vocabulo insignire , ira qüod nomen, etcogno-
«men Civitatis habeat , et ipsatn Ecclesiam Ordínis Sancti Augustini, 
»m Cathedraletn erigere, ac eam Ecclesise Oxomensi ejusdem Ordi-
«nis counire , itaque de csetero sit unus Episcopus utriusque , pa-
«terna solicitudine curaremus. Nos itaque ipsorum desiderio in hac 
«parte prosequi favore benévolo intendentes , discretioni vestrse de 
«qua pienam in Domino fiduciam obtinemus , per Apostólica scripta 
«mandatnus , quatenus si consideratis diíigenter circunstantiis uni-
«versis, videritis expediré, eisdem Ecclesiis unionem hujusmodiAuc-
«toritate Apostólica faciatis , non obstante indulgentia Sedis Aposto-
«licse,quse fratribus vestrorum Ordinum dicitur esse concessa, ut de 
«causis , seu negotiis, quse per hueras ipsius Sedis commicuntur,eis-
«dem cognoscere miní.ne teneantur, nisi litterse ipsse de indulgentia 
«hujusmodi pienam, et expresam fecerit mentionem. Data Víterbí V. 
«idus Januarii Pontificatus nostri anno segundo.«= His itaque re-
ceptis litteris , Nos volentes mandatum Apostolicum adimplere , a<* 
Ecclesiam Oxomensem, et Soriensem , personaiiter accesimus, de cir-

cuns-



D I P L O M Á T I C A . 201 
cunstantiis singulis , prout nobis injunctum erat , et ínquisituri d i l i -
gentius , et certius cognituri. De Castro ¡taque Soríensi circunstan
cias diügentius inquirentes , comperimus vera fuisse ea quae Summo 
Pontifici fuerant nunciata. Est enim ( ut in littera Summi Pontificis 
continetur ) locus famosus , et faecundus in populis, tales quoque ip-
5um comperimus producere , ac sepe produssixe Alumnos , per quos 
Regalis Curia , et remotae partes Hispania» honorantur. Comperimus 
quoque illustrissimi Regis Castellaa circa hoc negotium afectuosissi-
mam voluptatem , et Venerabilis Patris Oxomensis Episcopi ac a l i -
quarum personarum de eadem Oxomensi Ecclesia desiderium indefe» 
sum, nec non , et piam petitionem , tam Cien , quam Laici populi 
Soriensis cum ingenti instantia flagitatem , ut mandatum Apostolicum 
exequi nullatenus diferremus, ne forte aliquo emergente articulo, gra-
tiam tantis expetítam votis , tantis laboribus conquisitam , nunc au-
ten á Summo Pontífice concesam , per nostram moram ¿ vel negligen-
tiam possent amittere , si cum tanto periculo exequtionem huius gra~ 
tia; vellemus differre , quam quidem Summus Pontifex videtur tam 
liberaliter concesisse. Has aliasque circunstantias diügentius atenden-
tes, comperimus cunetas , satisque commodas , ut Ecclesia Sancti Pe-
tri Ordinis Sancti Augustini in Cathedralem erigi , et prasfatum So-
riense Castrum innito Civitatis nomine debeat insigniri. Nos itaque 
predicti , Frater Dominicus , Prior Fratrum Príedicatorum in Hispa-
nia , et frater Dominicus Minister Fratrum Minorum in Regno Caste-
lis , considerantes universas has circunstantias negotio congruentes, 
prassertim cum Dominus Papa hoc tam liberaliter concesisset , et i l ~ 
lustrissimus Rex Castalias, ac Venerabilis Pater Oxomensis Episcopus, 
et Clerus , ac Populus Soriensis hoc tanto desiderio expectent , et 
exoptent, quamquam aliqui de Canonicis Oxomensibus contradicere 
videantur, timentes circa communionem rerum temporalium ( i n qui-
DUS Oxomensis Ecclesia plus abundat ) et circa partitionem iurium 
spintualium sibi prasiudicium generar! , quia tamen nos non intendi™ 
rous alicui in iuribus suis prasiudicium faceré , sed mere mandatum 
Apostolicum sine cuiusdam dispendio adimplere , contemplantes non 
niinus, quod honor Divini Cultus ex hoc amplius propagetur, atten-
dentes quoque quod praafati Rex , Episcopus , Clerus, et Populus So-
íiensis promitunt prasdictam Eclesiam Sancti Petri magnifice ditare^ 
panter et dotare , requisito, et habito prius multorum consilio peri-
° rüín , mandatum Apostolicum humiliter duximus esse adimpíendum. 

t i f i Ü S - P r S [ a t Í , í > r i o r » e t Minister , ambo simul auctoritate Summi Pon-
t r i ° o " Í n h a ° p a r t e c o n c e s s a > supradictam Ecclesíam Sancti Pe-
atq'u X O I ? e

1

n s i Ecclesia» counimus , et eam in Cathedralem erigimus, 
nome "c - 6 C a s t r u m Soriense > Civitatis nomine insignimus, Itaque 
cupetur c i t a t i s h a b e a t > e t U ! ™s Episcopus utriusque Ecclesiae nun-
Sl*is im-ib» ^ q u o n i a m s i c u t Pt^diximus , non intendimus alicui in 
Pontífice h S M n e r a r e praeiudicium , sed iniunctum nobis á Summo 
roralium e r adimplere mandatum : moderationem rerum tem-

' e t moderationem iurium spiritualium, ex quibus videbatur 
Ce ali~ 
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aliqua controversia suboriri , providentia: , et disposítioni Sedis Apos
tólica? reservamus. Facta sunt hatc Burgis , in Capitulo Fratrum P r a s 

dicatorum anuo Dornini M C C L X V I I . XIII Kalendas Septembris , p r a », 
sentibus.= Magistro Martino Gomeci, Decano.= Et Magistro Petro, 
Archidiácono.:^ Garcia Campo, Cantore.= Dominico Ordunno, Sa
crista, Burgensibus.= Magistro loanne Dominici , Archidiácono Ver-
bescensi.= Magistro loanne Dominici , Abbate de Castro.= loarme 
Michael , Cantore Segoviensi.rrr Magistro Pascasio , Cantore Abiüert-
s i .— Prssentibus etiam de Ordine Fratrum Minorum, F r . Ferdinan-
do de Revilla , Custodex±= Et Fr . Tello , Lectore Burgensibus.= Fr. 
Dominico Michaelis.= F . Petro Benedicto.= F . Petro Gervasio.—Fr. 
Stephano Verbescenbi.= Fr . Benedicto de Lantada.= F r . Thoma de 
"Vertavillo.= Fr . Petro Petri de Cerescio.= De Ordine Prsedicatorum 
F r . Laurentio Superiore.rzz F r . loanne Ferdinandi.im Fr . Dominico 
de Medina.= F r . Facundo.= F r . Petro Martínez de Medina.— Fr. 
loanne L u p i . = F r . Simone de Campo.=: F r . Nicolás de Alaba,= 
F r . A d a m . = Fr . Bartholomeo de V e r g a . = Et quam pluribus Fratri-
bus alus de Conventu.=z: Prsesentibus etiam Pascasio de Soria.=: N i 
colao Petri.— Et Dominico Alfonso de Garcia.m: Petro Alumno in-
fantisse, laicis. Et ut ista nulli possent venire in dubium, Nos pra»-
fati Prior , et Minister huic litteras sigilla nostra düximus apponenda: 
rogamus etiam supradictas personas , quse sigilla propria habebant, 
ut sigilla sua apponerent propria in littera supradicta.zrz Et ISlosBe-
canus, et praenominata» persona?., ad preces , Prioris, et Ministri si
gilla nostra apposuimus ad indicium firmitatis. 

X X X . 

Hermandad que hicieron el Obispo de Ostna D. Agustín, y el Cabildo 
de su Iglesia , con el Abad y Monasterio de Santo Domingo de Si
los , su fecha en 5 de Febrero de 1270. Se halla original en el 
Archivo de la Catedral. 

A ^ D . I N Dei nomine Amen : Quse res memoratione digna censentur , nec 
—— labilitate temporum ab hominum labili memoria dilalabantur , scrip-
270 turas debent, cura pervigili commendari 5 qua: cum opportunum fue-

r i t , ea quamvis praeterita, nobis velut prssentia representet , et ea 
mtegritate fideli perducat ad plenatn notitiam posteriorum. Nos igi-
tur Augustinus Dei gratia Episcopus , Stephanus Prior , et Capitu-
lum Oxomense ex una parte, et Nos Sancms eadem Abbas, Petrus 
Leonis Prior , et Conventus Monasterii Sancti Dominici Siüensis ex 
altera quandam socialem fraternitatem , ac fraternam societatem du-
dum Ínter nos inkam , sed iam negligenter fere abolitam, et quasi 
obhvioni deditam , de communi nostrorum omnium beneplácito , et 
consensu ad honorem D e i , et nostrarum animarum salutem pro no
bis , et pro nostris successoribus hinc et inde eam denuo reforman-
dam, et prxsentis^ scripti patrocinio confirmandam , ac tam in *P!~ 

1 
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• libus s q u a m in temporalibus ordinandam duximus in hunc modum. 

1 1 Cum obitus Episcopi , vel Canonicí Ecclesise Oxomensis Conven-
mi Monasterii Sancti Dominici fuerit renuntiatus , idem Conventus 
nrima die quse competens fuerit , celebret pro eius anima Officium 
Detuinctorum cum novem lectionibus, cum Laudibus,et cum Missa. 

Et singulis annis in Crastino Cinerum celebret idem Conventus 
solemniter plenum Officium Deffunctorum pro Episcopis, et Canoni-
cis ómnibus in Oxomensis Ecclesia iam deffunctis , et idem faciant C a -
nonici specialiter , et communiter , ut est dictum , pro Abbatibus , et 
Monachis Monasterii memorad. 

ítem cum aliquis Canonicus Oxomensis ad villam Sancti Domini
ci venerit , ubicumque in villa hospitium habuerit, dentur ei per tri-
duum singulis diebus tres panes , et tres metitse de vino, deeem ova 
vel media pirota , seu médium quartum arietis, prout exegerít ipsa 
dies, et annonam pro duabus equitaturis. Si vero Episcopus , vel per
sona Ecclesise Oxomensis ad villam venerit supradictam , omnia sibi 
prsdicta ex integro duplicentur. 

ítem si aliquis de personis, vel Canonicis Ecclesise Oxomensis ad 
Sanctum Dominicum venerit pro aliqua causa ipsius Ecclesise prose-
quenda , quandiu ibi propter hoc duraberit , detur ei sua porüo, ut 
est dictum. 

Prstterea si aliquis Canonicus Ecclesise Oxomensis de licentia sui 
Prioris, vel alias, in Monasterio prsedicto voluerit conversan , reci-
piatur honorifice in choro , dormitorio, reffectorio , et in claustro , et 
provideatur ei tamdiu sicut uni Monacho in victu pariter , et vesti-
tu , doñee reconcüiatus fuerit suo claustro, nisi á Priore , vel Episco-
po fuerit excommunicationis pcena innodatus : et Abbas , et Mona-
era teneantur pro reconeüiatione ipsius fideliter laborare. 

Quse vero de Episcopis , personis , et Canonicis Oxomensis ad 
Sanctum Dominicum venientibus sunt prsedicta 5 omnia de Abbati
bus , personis, et Monachis Sancti Dominici ad Villam Oxomensem 
venientibus observentur , ita tamen quod Monacho non detur am
piáis de pane, et vino, et pitantia ,, nisi quantum uni Canónico die
bus dari singulis consuevit, pro eo quod portio Canonici satis suffi-
ciens esse videtur. Et Monacho nolenti in Oxomensis Ecclesia con
versad non detur vestuarium , sicut Canónico , sed quantum uni de 
Monachis sui Monasterii dabitur anno illo. Ne autem de personis 
alterutrius Ecclesise possit in posterum dubitatio exoriri , in Ecclesia 
Oxomensis nominamus. personas , Priorem , tres Archidiáconos , Sa
cristana , et Cantorem : et in Monasterio Sancti Dominici, Priorem Cet-
tanum , Sacristam , Camerarium, Reffectorarium , et Infirmarium. 

ítem Episcopus Oxomensis , qui pro tempore fuerit , ubicumque 
prsedietos Monachos repererit, benefficiis , eos et gratia prosequatur. 
jtem ubicumque se se isti , et illi invenerint , exhibeant se sibi ad 
in\icem familiares , tanquam fratres , et domésticos alternatinu Ce-

r u m s ' a b alterutra partium alten parti aliquid super erogatum prae-
r P r a í ( kcU ex super abundanti fuerit chántate, Samaritarms Chris-

Cc 2 tus, 
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tus , cum fedierit, reddet s i b i , ut autem hxe tam veneranda fra-
ternitas, tam salubris irrefragabili continuitate perduret in 
fecimus fieri duas Cartas per alphabetum divissas , et sigiilis nostro-
rum omnium consignatas , una quarum in Ecelesía servabitur Oxo-
mensis, et altera in Monasterio praelibato in huius rei perpetuum mo-
numentum. Actum V . die mensis F^bruani anno ab Incarnatione 
Dommi M X C L X X . 

L X X Í . 

Privilegio del Rey D. Alonso el X. á favor de la Ciencia de la Villa 
de Roa, y Lugares- de su Arciprestazgo , concediéndoles por él,pue
dan legitimar sus hijos , y heredar estos los bienes de los padres, 
su fecha en Burgos á 30 de Junio de 12 70. Se halla inserto en el 
de Confirmación que dio el Rey D. Fernando el IV. su nieto , en. 
Valladolid á 31 de Mayo de Í300. Se conserva original en el A r 
chivo de la Iglesia Colegial de Roa. 

A . D . Í ^ N el nombre de Dios Padre , é F i jo , é Espíritu Santo , que sott 
• W M tres personas , é un Dios, é á honrra, é á servicio de Santa María, 
1270 su Madre, que nos tenemos por Sennora , é por Abogada en todos 

nuestros fechos. Porque es natural cosa, que todo omme que bien fa
ce quiere que gelo lieven adelante, é que se non olvide, nin se pier
da. Que cuerno quier que ansi mingue el curso de !a vida de este 
mundo aquello es, lo que finca en remembranza por él al mundo. Et 
este bien es guiador de la su alma ante Dios» Et por non caer en 
olvido lo mandaron los Reyes poner en. escripto en sus Priviliegios, 
porque los otros que regnasen después dellos, é tovieren el so lo
gar fuesen tenudos de guardar aquello, é de lo levar adelante, cons
umándolo por sus Priviliegios. Por ende nos catando esto, queremos, 
que sepan por este nuestro Privillegio, los que agora son, é fueren 
daqui adelante cuerno nos D . Ferrando por la gracia de Dios , Rey 
de Castiella , de Toledo , de León , de Galicia , de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia , de Jahen , del Aigarve,.é Sennor de Molina ; veimos 
un Privillegio del Rey D . Alfonso, nuestro Abuelo, que Dios perdo
ne , fecho en esta guisa. Sepan quantos este Privillegio vieren, é oye
ren, cuerno ante nos D . Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Cas
t i l l a , de Toledo, de León , de Galicia, de Sevilla, de Córdoba , de 
Murcia , de Jahen, é del Algarve , vinieron Clérigos del Arcipres
tazgo de Roda , é pidiéronnos mercet por s í , é por todos los otros 
Clérigos deste Arcipestazgo, que los legitimásemos sus fijos, é pu
diesen heredar sus bienes ansi cuerno los heredan los fijos de los le
gos. Ut nos por facer bien, é mercet también á los que oy son mo
radores , como a los que fueren daqui adelante para siempre jamas 
legitimamos os sus fijos , quanto á lo temporal, é otorgárnosles que 
puedan heredar sus bien-es, é de sus Padres, é de todo su abolorio 
también muebles, como raices, ansi cuerno lo heredan los fijos kgí-

t i -
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tritios • en tal manera que de los heredamientos que oviére, non pue
dan dar, nin enagenar ninguno dellos á Eglesia, nin á orden, nin á 
omme de Religión. Et mandamos , é determinamos que ninguno non 
sea osado de ir contra este Privillegio para quebrantalío, nin para 
menguallo en ninguna cosa. E á qualquiere que lo ficiere , habrie 
auestra ira, é pecharnos hi en coto dos mil mrs, , é á los que el tuer
to retovieren todo el danno doblado. Et porque esta Carta sea firme, 
tt estable mandamos seellar esté Privillegio con nuestro seelio de 
plomo. Fecho el Privillegio en Burgos, Lunes postremero dia del 
mes de Junio , en Era de M . CCCVI1I. annos. Nos el sobredicho Rey 
Don Alfonso regnante en uno con la Reyna D. Violante, mia mu-
gier, é con nuestros fijos el Infante D, Ferrando., primero heredero, 
é con D. Sancho , é í>. Pedro , é D. Joaquín, é D. Jaymes , en Cas-
tiella , en Toledo , en León , en Galicia , en Sevilla, en Córdoba , en 
Murcia , en Jahen , en Baeza , en Badalloz , é en el Algarve , otorga
mos este Privillegio, é confirmárnoslo. Millan Pérez de Tellon lo fi-
2o escribir por mandado del Rey, en el anno décimo noveno que el 
Rey sobredicho regnó. Pedro García de Toledo lo escribió. Nos el 
sobredicho Rey D. Ferrando, con conseio, é con otorgamiento de la 
Reyna D. Maria, nuestra madre, é del Infante D. Enrique, nues
tro tio , é nuestro tutor, é por facer bien, é mercet á los Clérigos 
del Arciprestazgo sobredicho, otorgárnosles este Privillegio, é confir
márnoslo , é mandamos que vala segunt que en él dice , é defende
mos firmemente que ninguno non sea osado de les pasar contra él 
en nenguna maniera. E á qualquier que lo ficiere habrie nuestra ira, 
é pecharnos hi en coto los dos mil mrs. que se contienen en el Pri
villegio , é á los que el tuerto recibieren, todo el danno doblado. Et 
porque esto sea firme, é estable, mandamos seellar este Privillegio 
con nuestro seelio de plomo. Fecho el Privillegio en Valladolit, Martes 
postrimero dia del mes de Mayo, en Era de 1VÍ. CCCXXXVIII. annos. & JJ 
Et nos el sobredicho Rey D. Ferrando, regnante en uno con la Reg- ¡—!.._ ..* 
ca D, Cosíancia , mia mugier , en Castiella , en Toledo, en León , en 
Galicia, en Sivilla , en Córdoba, en Murcia, en Jahen, en Baeza, 
én Badalloz, en el Algarve, é en Molina, otorgamos este Privillegio 
et confirmárnoslo. 

El Infante D. Enrique, fijo del Rey D. Fernando, tio é tutor del 
Jey, conf. — El Infante D. Pedro , conf. == E l Infante D. Phelípe 
*enn0f de Cabrera, é de Rivera, conf. 

Signo del Rey JNL jCj] Don Fernando. 

1300 

de hs¥ ' ^ r z o b i s P 9 » Primado D. Frey Rodrigo , Arzobispo de 
Castieüa , P a n af ' é C h a n c i l l e r d e Santiago , Chanciller del Rey-

' c o n í - no de León , conf. 
La 
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La Eglesia de Sevilla , vaga. 
D . Pedro Rodríguez , electo de 

Burgos, conf. 
D . Alvaro , Obispo de Palencia, 

conf. 
D . loan , Obispo de Osma , conf. 
D . Almoravid , Obispo de C a l a 

horra , conf. 
D . Pasqual, Obispo de Cuenca, 

conf. 
L a Eglesia de Siguenza , vaga. 
D . Pedro , Obispo de Avi la , conf. 
D . Domingo, Obispo de Placen-

c ia , conf. 
D . Diego , Obispo de Cartagena, 

conf. 
L a Eglesia de Córdoba, vaga. 
D . Pedro, Obispo de Jaén , conf. 
D . Aparicio, Obispo de Albarra-

c i n , conf. 
D . Frey Pedro , Obispo de Cádiz, 

conf. 
D . Frey Rodrigo, Obispo de Mar

ruecos, conf. 
D . Garci López , Maestre de C a -

latrava, conf. 
D . Frey Jucelme , Prior del Hos

pital , conf. 
D . Ioachin , fijo del Infante Don 

Manuel, Adelantado maior del 
Reyno de Murcia , conf. 

D . Diego, Sennor de Vizcaya, 
conf. 

D . Alfonso , fijo del Infante de 
Mol ina , conf. 

D . Ioachin Nunnez , conf. 
D . Ioachin Alfonso de Haro,Sen

nor de los Cameros, conf. 
D . Ioachin Alfonso , su fijo, conf. 
D . Felipe Fernandez de Castro, 

vasallo del Rey , conf. 
D . Ferrando Pérez de Guzman, 

conf. 
D . Garci Fernandez de Villama-

ior , conf. 
D. Lope Rodríguez de Vi l la lo

bos , conf. 

C C I O N 
D. Royz G i l , su hermano , conf. 
D . Ferrando Roy de Saldanna* 

conf. 
D . Ferrando , Obispo de León 

conf. 
D . Ferrando , Obispo de Oviedo, 

conf. 
D . Martin , Obispo de Astorga, é 

Notario maior del Reyno de 
L e ó n , conf. 

D . Pedro, Obispo de Zamora, 
conf. 

D . Frey Pedro , Obispo de Sala
manca , conf. 

D . Antón , Obispo de Cibdade, 
conf. 

D.Alfonso, Obispo de Coria, conf. 
L a Eglesia de Badalloz , vaga. 
D . Rodrigo, Obispo de Mondon-

nedo, conf. 
D . Rodrigo , Obispo de Lugo, 

conf. 
D . Ioachin, Obispo de Tuy , é 

Chanceller de la Reyna, conf. 
D . Pedro, Obispo de Orense, conf. 
D . Gonzalo Pérez , Maestre de 

Alcántara, conf. 
D . Sancho , fijo del Infante Don 

Pedro , conf. 
D . Pedro Pérez, conf. 
D . Gutier Ferrandez , conf. 
D . Ferrando Pérez , su hermano, 

conf. 
D . Ioachin Ferrandes , fijo del 

Dean de Santiago, conf. 
D . Ferran Fernandes de Lima, 

conf. 
D . Alfonso Peres de Guzman, 

conf, 
D . Rodrigues Alvares, conf. 
D . Arias Díaz, conf, 
D . Diego Ramires , Adelantado 

maior en tierras de León, é As
turias, conf. 

Este van Peres Floran, conf. , 
D , G i l Gutiérrez, Justicia maioi 

en casa del Rey , conf. 
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r- rnan Peres, é Alfonso F e r n á n - D . Rodrigues Alvares de A z a , 

des del Monte Molin , Almiran- conf. 
tes maiores de la M a r , conf. D . Ioachin Rodrigues de Rojas, 

•n nie°-o Gómez de Castanneda, Adelantado maior de Castiella, 
conf. conf. 

T) Alfonso García , su hermano, Roy Peres de Atienza, Chanciller 
' c o n f . maior del Rey , conf. 

n García Ferrandez Mal r r i c , D . loannes Osorez, Maestre de 
c o n f . Caballería de Santiago, Maior-

P. Gonzalo Ibannes , conf. domo del Rey , conf. 
D. Pedro Enriques, conf. D . Didacus , Sennor de Vizcaya, 
D, Lope de Mendoza , conf. Alférez del R e y , conf. 

Yo Pedro Alfonso lo fice escribir por mandado del Rey , é del 
Infante D. Enrique, su tío , et su tutor, en el anno quinto quel Rey 
sobredicho regnó. =s Ferran Peres «f* Garci Peres *f* Tomas 
García. 4* 

L X X I L 

Privilegio del Rey D. Alomo el X. su fecha en Burgos , Sábado 26 de 
Julio de 12 jo., por el que manifiesta fundó en el Lugar de Calerae-
ga, á bonrra de Sto. Domingo de Guzman , un Monasterio de Due
ñas , que le había dado el Señorío de él, y que en Viernes 13 de 
Junio de dicho año , había entrado en el Monasterio con su misma 
mano , á Doña Toda Martínez, su primera Priora , asistiendo á este 
acto D. Agustín, Obispo de Osma. Se halla original en el Archivo 
del Convento, escrito en pergamino, y con sello de plomo. 

Ü N T R E todas las otras cosas , que mucho convienen! los Reyes, es A . D . 
señaladamente., que aquellos á quien Dios amó , que ellos que los ===== 
amen , é los honrren. E t faciendo esto , deben aver firme esperanza, 1270 
que se cumpla en ellos la palabra que Dios dixo en el Evangelio, > 
que aquellos que honrasen á él , é á los suios, él los honrarie. Et por 
ende Nos D . Alfonso, por la gracia de Dios , Rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba , de Murc ia , de 
Jaén, é del Algaxve. Parando á la honra que Dios quiso fa
cer , é fizo á Santo Dominico , en querer quel fuese comienzo, é 

cedor ^ e ^ a Orden de los Preigadores, onde tanto bien se fizo^ é 
se face cada dia por todo ell mundo. Et otrossi, á la honra que .f i-
2 0 a kspanna , en querer quel fuese natural della , é sennalada-

ente al Reyno de Castiella , ó quiso que nasciese de que por la truer-
de Dios somos Nos Rey , é Sennor, onde por todas estas cosas, 
aiciando mucho de facer servicio á Dios , é honra á Santo Domini-

1 establecemos de facer Monesterio de Duennas en Caleroega , ó él 
que sirviesen á Dios , é honrasen á este Santo, é rogasen por 

1ro i ;

n i r n a s . n u e s t ros antecesores, é por nos, é por los que de nues-
n a g e vinieren de aqui adelante. Et cuerno quier que antes les 

ovie -
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o viésemos dado nuestro Previllegio de otorgamiento de aquel loga, 
aun por mayor firmedutnbre viniemos hi Nos mesmo por nuestra 
persona , Viernes trece días de Junio, Era de mil , é trescientos , é och:> 
annos, é metiemos con nuestra mano, la Priora Donna Toda Marti
nes , en la Eglesia , que es alli ó Santo Dominico nasció, é apode
rárnosla en ella en logar de Monesterio , estando hi D . Agostin, 
Obispo de Osma , que fue otorgador , é placentero desto ; et otrossi, 
Canónigos, é otros Cleigos de su Eglesia , é Ricos homes , é otros 
Caballeros de nuestra Corte , é el Abad de Cuebas-Rubias , é otros 
Religiosos de las Ordenes de los Preigadores, é de San Benito , é 
todo el Pueblo de ese Logar , é de otras Viellas faceras. Onde man
damos firmemente , que todos honren, é guarden este Monesterios 
ansi como los otros Monesterios Reales deben ser honrados, é guar
dados. Ca Nos le damos, et otorgamos todas quellas franquezas que 
aquellos Monesterios sobredichos han, é deben haber, segund fue 
establecido antiguamente. Et los que contra esto ficieren, haian 
aquella pena que es puesta contra ellos. Et porque todas estas co
sas sobredichas fuesen firmes., é estables , dimosles ende nuestro Pre
villegio , seellado con nuestro seello de plomo. Fecho el Previllegio 
en Burgos , Sábado veinte é seis dias andados del mes de Julio, en 
Era de M . C C C V I I I . Et Nos el sobredicho Rey D . Alfonso regnan-
do en uno con la Rey na D . Iolant, mia mugier, é con nuestros fijos 
el Infante D . Ferrando primero, é heredero, é Conde D . Sancho, é 
D . Pedro, é D . loan, é D . Iaimes , en Castiella , en Toledo, en León, 
en Galicia, en Sevilla, en Córdoba , en Murcia , en Jaén , en Baeza, 
en Badalioz, en Algarve, é otorgamos este Previllegio , é confir
márnoslo. 

Signo del Rey f | T . , \ )} Don Alonso, 

D . Sancho , Arzobispo de Tole- D . Bivian, Obispo de Calahorra, 
do , Chanciller de Castiella , et conf. 
Capiellan maior del Rey , conf. D . Ferrando , Obispo de Coria, 

D . Ramón, Arzobispo de Sevilla, conf. 
T

 c ° n f . , D . Pedro, Obispo de Plasencia, 
La Eglesia de Burgos , vaga. conf. 
D . Tello, Obispo de Palencia, conf. D . Pasqual, Obispo de Jaén, conf. 
D . b errando, Obispo de Segovia, L a Eglesia de Cartagena, vaga. 
n r ' ¿¿k , D ' . F . loan, Obispo de Cádiz, conf. 
D. Lope, Obispo de Siguenza, conf. La Eglesia de Santiago , vaga. 
D. Agostin, Obispo de Osma, conf. D . Martin , Obispo de León, conf. 
SJ. ^eclro, Obispo deCuenca,conf. D . Suero,Obispo de Zamora,conf. 
D . * .Domingo, Obispo de Avila , L a Eglesia de Oviedo , vaga. 

c o n f * La Eglesia de Salamanca, vaga. 
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p Hernand., Obispo de Astorga, 
conf. 

p # Domingo, Obispo de Cibdad, 
conf. 

La Eglesia de Lugo , vaga. 
D, loan , Obispo de Orense, conf. 
D.' Gü, Obispo de Tuy , conf. 
D. Nunno, Obispo de Mondon-

nedo, conf. 
D. Ferrando , Obispo de Córdoba, 

conf. 
D. F. Bartolomé, Obispo de Silve, 

conf. 
D. F. Lorenzo , Obispo de Bada-

Hoz , conf. 
D. loan Gonzales , Maestre de la 

Orden de Caíatrava, conf. 
D. Alonso de Molina, conf. 
D. Felipe, conf. 
D. Luis, conf. 
D. Nunno Gonzalvez, conf» 
D. Lope Dias, conf. 
D. Simón Roíz, conf. 
D. loan Alons, conf. 
Don Ferrando Roiz de Castro, 

conf. 
D. loan García, conf. 
D. Diago Sanches , conf. 
D. Gil Garsia , conf. 
D. Pedro Cornel, conf. 
D. Gomes Roiz, conf. 
D. Rodrigo Rodríguez, conf. 
D. Enriq. Peres, Repostero maior 

del Rey, conf. 
«• Hugo Duc. de Borgonna, va-

sallo del Rey , conf. 
D. Enriq. Duc. de Loregne, va-

sallo del Rey, conf. 
Alfonso, fijo del Rey loan Dacre, 

Emperador de Constantinopla, 
é de la Emperadrid D. Beren-
guela , Conde Do , vasallo del 
Rey , conf. 

D. Lois , fijo del Emperador,é de 
la Emperadrid sobredichos, 
Conde de Monfort, vasallo del 
Rey, conf. 

D. Gastón, Vizconde de Beart, 
vasallo del Rey, conf. 

D. Pelay Peres , Maestre de la Or
den de Santiago, conf. 

D . Garci Ferrandes , Maestre de 
la Orden de Alcántara , conf. 

D. Guillen , Maestre de la Orden 
del Temple, conf. 

D. Alonso García , Adelantado 
maior del Reyno de Murcia , é 
de Andalucía, conf. 

D . Estevan Fernandez , Adelan
tado maior de Galicia , conf. 

Maestre loan Alfonso, Notario del 
Rey en León, é Arcediano de 
Santiago, conf. 

D. Alfonso Fernandez, fijo dú 
Rey, conf.-

D. Martin Alfonso, conf. 
D. Rodrigo íannez Pertiguero de 

Santiago , conf. 
D. Gil Martinez , conf. 
D. Martin G i l , conf. 
D. loan Ferrandez, conf. 
D. Ramir Dias , conf. 
D. Ramir Rodríguez, conf. 
E l Infante D. Ferrando , fijo ma

ior del Rey , é su Maiordomo 
maior, conf. 

E l Infante D. Manuel, hermana 
del Rey, é su Alférez,conf. 

Millan Peres de Aellon lo fizo escribir por mandado del Rey, en 
anno diez , é noveno quel Rey sobredicho regnó. Pedro García de 

Toledo lo esrrihin & 

Dd Lec~ 
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L X X111. 

Lecciones del Santo Christo del Milagro, que se venera en la Santa 
Iglesia de Osma. Se hallan en el Quaderno de Oficios propios de los 
Santos de dicha Iglesia y Diócesis en el di a 21 ̂ de Diciembre. Co-
lum. 2 pag. 54 impreso en el Burgo de Osma año 1668 en 4.0 

A . D. I N II. Nocturno. Lectio IV. Ab antiquísimo tempore, cuius non extat 
r memoria in Ecclesia Oxomensi, inter alia divinitus eidem Ecclesia; 
1272 collata beneficia, insignis Sanctissimi Crucifixi extat effigies: qua; 

olim pro Ecclesia; oportunitate alio in loco, nunc in propría Capel-
la (qua; etiam S. Dominici nuncupatur ) iuxta Sacrarium , seu Ca-
pellam Thesauri honorifico ornatu collocata est. Huius Sanctissimi 
Imaginis, quae ómnibus eam conspicientibus , et rite venerantibus 
cor contritum, et humiliatum prsparat, doloremque peccatorum in-
ducit, mirabile memoria dignum mysterium hodierna die colitur, 
quod Augustino patria Numantino, Oxomensi Prsesule, accidit. 

Lectio V. Anno namque Domini millesimo ducentésimo septuagésimo 
secundo, die vigésima prima Decembris (qui dies B. Thoma; Apos-
toli Sacer est) quidam qui vice Sacrista; tum temporis dicta; Eccle-
siae inserviebat, gallum per Ecclesiam discurrentem, ut inde exiret 
insequebatur : cumque gallus in sequutus, ut fugeret, xplare coepis-
set, super caput Sanctissimi Crucifixi tándem requievit: et cum 
dictus Sacrista lapidem in gallum, ut inde abiret, non sine Calore 
iracundia: mitteret lapidem , non gallum, sed imaginem Christi in 
fronte percussit. Quo facto súbito verus sanguis á fronte imaginis 
usque ad subacellam dexteram veraciter fluxit, qui in vásculo vi
treo reverenter colectus, in Capella Thesauri eiusdem Ecclesia; in
ter alias reliquias diligentissimé asservatur. 

Lectio VI. Percussio ipsa, et sanguinis vestigium, modo quo relatum 
est, in ipsa imagine durat usque in praesentem diem, ut plurimos, 
ípsius Ecclesia; Capitulares, et Beneficiatos propriis oculis vídisse, 
cum de biduo in biduum, vel etiam quot annis, de mandato Capi-
tuli ad ipsam imaginem abstergendam, et mundo linteamine coope-
riendam reverenter ascendunt, manifestum est. Huius miraculi gra
ta memoria, ex tune in praedicta Ecclesia hodierna die singulis an
nis devoté recolitur, et processionaliter dictus sanguis in vitreo vas-
culo servatus, universo Clero, et populo laetanter comitantibus cir-
cumfertur: ad Domini nostri Jesu-Christi gloriam, et eircunstan-
tmm praesentium, et futurorum utilitatem. 

CV-
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L X X I V . 

Cesión que hicieron D. Pelay Pérez , Maestre de la Orden de Caballería 
de Santiago, y sus Caballeros, de todo quanto tenia y poseía dicha 
Orden en el Lugar de Caleruega , á favor del Rey D. Alonso el X. 
•V su muger la Rey na Doña Violante. Su fecha en Mérida á 14 de 
Mario de 1274. Se halla original en el Archivo del Monasterio de 
Religiosas Dominicas de dicho Lugar. 

CVONOSCIDA cosa sea á todos los ommes que esta Carta vieren> como . n 

Nos D. Pelay Peres , por la gracia de Dios , Maestre de la Orden de ' 
la Caballería de Santiago, en sembra con el nuestro Capítulo gene-
ral, el qual fue fecho en Merida en la Era de esta Carta. Damos é ' 
otorgamos á vos muí noble Rey D . Alfonso, por la gracia de Dios , 
Rey de Castiella, de Toledo, de León , de Galicia , de Sevilla, de 
Córdoba, de Murc ia , de J a é n , de la Algarbe: é á la mui nobre 
vuestra muger Doña Iolant, un nuestro Logar que Nos avernos, que 
es llamado Caleruega, con todas las cosas que Nos avernos: é damos-
gelo por vuestro heredamiento por siempre jamas. Et por questo sea 
mas firme, mas estabre, é non pueda venir en dubda, mandamos esta 
Carta seellar con el nuestro seello, et con el seello del nuestro Cabillo 
general. Fecha la Carta en Merida X I V . dias andados de Marzo, Era 
MCCCX1I. 

L X X V . 

Rescripto de D. Esteban, Obispo de Calahorra, su fecha en Vallado-
lid á 11 de Marzo de 1275 , por el que concede 40 dias de Indul
gencia á todos los que visitaren el Cuerpo de S. Pedro, Obispo de 
Osma, con tal que contribuyesen con alguna limosna para la fabrica 
de la Iglesia Catedral. Se halla original en el Archivo de ella. 

«JTEPHANÜS , Calagurritanensis, et miseratione Divina , Calceatensis ^ . j)t 

Episcopus , universis Christi fidelibus prsesentem litteram inspecturis , , 
salutem in Dño. jesu-Christo. Quoniam, ut ait Apostolus, omnes sta- 1275 
bimus ante tribunal Christi recepturi prout in Corpore gessimus sive 
bonum fuerit, sive malum, oportet nos diem messionis extremse ope-
nbus misericordia; prasvenire, ac aeternorum intuitu seminare in ter-
n s 5 quod reddente Dño. cum multiplicato fructu recolligere debea-
mus in ccelis, firmam spem fiduciamque tenentes, quod qui parce se-
^ l n a t , parce, et metet, et qui seminat in benedictionibus, de bene-
«ictionibus, et metet vitam eternam. Cum igitur ad a;dificationem fa-
oncs Ecclesia: Oxomensis, ubi Sacratissimi Beati Petri Confessoris 
Corpus quiescit sepultum, proprise dicantur non suppetere facultates, 

mdigeat auxilio plurimorum, auditis , et intellectis vita , et miracu-
tih d n U o n i ' n auxilium eiusdem fabricse, ómnibus veré pceniten-

u s > et confessis, qui prxdicto operi per se, aut de bonis sibi á Deo 
D d 2 co l -
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collatis pías eleemosynas, et grata subsidia erogaverint, aucthoritate 
Dfii. nostri Jesu-Christi, ac Petri et Pauli Apostolorum eius, q u a , 
draeginta dies de iniuncta sibí legitime prxnitentia accedente Diceces-
sani consensu rnisericorditer relaxamus. Insuper índulgentias aliorum 
Praelatorum eidem fabricae concessas, cum ad nostram Dioecesim per-
venerint,et quamdiu in ipsa perseveraverint, ratas,et firmas habemus, 
easque nostris subditls sub tempore, et modo , quibus indultas sunt ia 
salutem concedimus animarum. In cuius rei testimonium praesentetrt 
litteram concedimus, sigilli nostri munimine roboratam. Datum apud 
Valisoletum, V . idus Mar t i i , Anno Dñi. M . C C L X X V . 

L X X V I . 

Obligación, que hizo el Infante D. Sancho, hijo mayor , y heredero del 
Rey D. Alonso X. por ¡a que promete á su Padre el acabar entera
mente el Monasterio de Dueñas de Caleruega, que estaba constru
yendo, en el caso que falleciese sin concluirlo. Su fecha en Burgos 
á 8 de Noviembre de 1277. Se halla original en el Archivo del 
Convento. 

A . D . V ^ O N O S C I D A cosa sea á todos quantos esta Carta vieren é oleren, co-
S=MBS mo yo el Infante D . Sancho, vuestro fijo maior, é heredero; otorgo 
1277 é prometo á Vos el mui noble Padre é Señor D . Alfonso, Rey de 

Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, 
de Murcia , de J a é n , é del Algarbe, que si alguna cosa aviniere de 
Vos (lo que Dios no quiera) ante aquel Monesterio, que Vos facedes, 
de Santo Dominico de Caleruega , fuese acabado, que yo la cumpla 
é que lo acabe ansi como debe ser, también la Eglesia , como todo lo 
a l , que hi fuese menester fasta que sea todo acabado ansi como Vos 
lo ordenastes, é tovistes por bien que se ficiese. E porque esto no 
venga en dubda di ende esta mia Carta abierta, sellada con mió 
sello pendient. Dada en Burgos á ocho dias andados de Noviembre. 
Era M . C C C X V . annos. Yo Martin Peres la fice escribir por mandado 
de D . Ferran Pérez de Sevilla. 

L X X V I I . 

. — . .74 ai Obispo JJ. juvrnaruo, ¿>u jec/ca en nurgus » «•*• 
de noviembre de 1277. Se halla original en el Archivo de la Ca
tedral escrito en pergamino sin sello. Ind. fol. 8. num. 31. 

A . D . ^ E P A N quantos este Previllejo vieren , como Nos D . Alfonso Rey 
_ de Castiella , de Toledo, de León , de Galicia , de Sevilla, de Cor-
1277 doba , de Murcia , de Jaén , é del Algarbe, en uno con la Reya» 

Dona Violante , mía mugier, é con nuestros fijos el Infante D . San-
J cho 
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, fi¡0 ínaior, é heredero, é con D. Pedro , D. Ioan,é D. Jayme, vie-
di Previllejo del Rey D. Alonso, con signo é seellado con seello 

a fecho en esta guisa, m nomine JJomini , Amen. (¿uoniam 
ter opera misericordia; &c et nos el sobre dicho Rey Don 

Alfonso , regnante en uno con la Reyna Dcnna Violante, mia mugier,é 
on nuestros fijos el Infante D. Sancho , fijo maior,é heredero, é D. Pe-

¿ o é D. loan, é D. Jaime en Castiella , en Toledo, en León, en Ga
licia'en Sevilla, en Córdoba , en Murcia, en Jaén , en Baeza, en Ba-
dalloz, é en el Álgarve , otorgamos este Previllejo, é confirmárnoslo , é 
mandamos que vala , ansí cuerno valió en tiempo del Rey D. Alonso, 
nuestro visabuelo, é del Rey D. Ferrando, nuestro padre, é en el nues
tro fasta aquí. Et porque sea firme é estable, mandárnosle seellar con 
nuestro seello de plomo. Fecho el Previllejo en Burgos Iueves once dias 
andados del mes de Noviembre , Era M.CCCXy. annos. 

Signo del Rey Don Alfonso. 

D. Ferrando, Electo de Toledo, 
conf. 

D. Raymondo, Arzobispo de Se
villa, conf. 

D. Gonzalo , Arzobispo de San
tiago , conf. 

D. Gonzalo , Obispo de Burgos, 
conf. 

D. loan Alfonso , Obispo de Pa
tencia , conf. 

D. loan Gonzalvez , Maestre de 
Calatrava, conf. 

D. Ferrando , Obispo de Segovia, 
conf. 

D. Martin, Obispo de Siguenza, 
conf. 

D. Agustín , Obispo de Osma, 
«onf. 

D - Diego , Obispo de Cuenca, 
conf. 

La Eglesia de Avila, vaga. 
u- kstevan , Obispo de Calahor

ra , conf. 
D ' c ! n f q U a l ' ° b Í S p ° d e C o r d o b a > 
D c l n f . r ° ' 0 b i s 5 ° d e Plazencia, 

D . Martin , Obispo de Jaén, 
conf. 

La Eglesia de Cartagena , vaga. 
D. F. loan , Obispo de Cádiz, 

conf. 
D. Martín , Obispo de León, 

conf. 
D. Tudeo , Obispo de Oviedo, 

conf. 
D. Suero , Obispo de Zamora, 

conf. 
La Eglesia de Salamanca , vaga. 
D. Melendo , Obispo de Astorga, 

conf. 
D. Pedro , Obispo de Cibdat, 

conf. 
La Eglesia de Lugo, vaga. 
La Eglesia de Orense , vaga. 
D. Ferrando, Obispo de Tuy,conf. 
D. Kunno, Obispo de Mondonne-

do , conf. 
D. F . Suero , Obispo de Coria, 

conf. 
D. F . Bartolomé, Obispo de Si l -

ve , conf. 
D. F . Lorenzo , Obispo de Bada-

l loz } íonf. 
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D. Alfonso Ferrandez , fijo del 

Rey, é Sennor da Molina, conf. 
D . Estevan Ferrandez , conf. 
D . loan Ferrandez de Batisela, 

conf. 
D . Rui G i l de Villalobos , conf. 
E l Infante D . Pedro, fijo del Rey, 

conf. 
D . Alfonso , fijo del Infante Don 

Alfonso de Molina, conf. 
D . loan Alfonso de Haro, conf. 
D . Rui Gonzales de Cisneros , 

conf. 
D . Gutierre Suares de Meneses, 

conf. 
D . Gome Roiz de Manzanedo, 

conf. 
D . Diego Garcia de Vil la maior, 

conf. 
D . Garci Fernandes de VUlama-

ior, conf. 
D . loan Alfonso de Villamaior, 

conf. 
D . Ferrando Peres de Guztnan, 

conf. 
D . loan Rodrigues de Guztnan, 

conf. 
D . Gomes G i l de Villalobos, 

conf. 
D . loan Días de Finojosa , conf. 
D . Rui Días de Finojosa , conf. 

C C I O N 
D. Enrique Peres, Repostero ma

ior del Rey , conf. 
D . Pedro Días de Castañeda 

conf. 
D . Nunno Dias de Mendoza,conf. 
D. Pedro Enriques , conf. 
D . Rodrigo Rodrigues de Manri

que , conf. 
D . Diago Lopes de Salcedo , Ade

lantado en Alaba é Guipúzcoa 
conf. 

D . Gonzalo Ruis , Maestre de la 
Orden de Santiago , conf. 

D . Garci Fernandes , Maestre de 
la Orden de Alcántara , conf. 

D . Garci Fernandes , Maestre de 
la Orden del Temple , conf. 

D . Alvar Dias , conf. 
D . loan Fernandes , Sobrino del 

R e y , é Merino maior de Gali
cia , conf. 

D . Fernando Fernandes , conf. 
D . Arias Dias , conf. 
D . Gonzalo , Obispo de Burgos, 

Notario del Rey en Castiella, 
conf. 

E l Infante D . Manuel , hermano 
del Rey , é su Maiordomo ma
ior , conf. 

E l Infante D . loan , fijo del Rey, 
é su Alférez , conf. 

Yo loan Peres , fijo de Nunno Peres, lo fice escribir por mandado 
del Rey en veinte é seis annos que el Rey sobredicho regnó. = La 
Notaría de León , vaga. 

L X X V I I I . 

Privilegio del Rey D. Alonso el X. su fecha en Burgos á 12 del me! 
de Noviembre de 1277,por el que confirma á instancia del Obispo 
D. Agustín , el que dio el Rey D , Alonso el VIII. en el año 117o 

al Oaispo D. Juan , haciéndole merced de varios pueblos en el Obis
pado. Se halla original , escrito en pergamino en el Archivo de la 
Iglesia Catedral. Ind. fol. 8. num. 31. 

A . D . S E P A N quantos este Previllejo vieren é oieren como Nos D. Alfon-
= f P « r , k . S ^ a de Dios , Rey de Castiella , é de Toledo, de León, 
1277 de Galicia , de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de J a é n , é del 
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Agarbe • e n uno con la Reyna Donna Violante , mía mugier , écon 

s fijos el Infante D . Sancho, fijo maior, é heredero con D . Pedro, 
!"« ¡ o a n } é D . Jaime viemos un Previiíejo del Rey D . Alfonso, 
6 estro bisabuelo , con signo , é seellado con seello de cera , fecho en 
n „ u j s a : In nomine Patris , et F i l i i , et Spiritus Sancti Amen. N o -

sit ómnibus hominibus & c . Queda puesto el Privilegio el año 
> 1170 donde puede verse ,y concluye. E Nos el sobredicho Rey Don 
Alonso regnante en uno con la Reyna Donna Violante , mia mugier, 
écon nuestros fijos el Infante D . Sancho , fijo maior é heredero , é 
con D. Pedro , D . loan , é D . Jaime en Castiella, en Toledo, en 
León , en Galicia , en Sevilla , en Córdoba , é en Murcia , en Jaén, 
en Baeza, en Badailoz , é en el Algarbe , otorgamos este Previiíejo, 
é confirmárnoslo , é mandamos que vala ansi, como valió en tiempo 
del Rey D . Alonso nuestro bisabuelo , é del Rey D . Ferrando nues
tro padre ; é en el nuestro, fasta aqui } é porque sea firme , é estable 
mandamos que lo seellen con nuestro seello de plomo. Fecho el Pre
viiíejo en Burgos, doce dias andados del mes de Noviembre, en Era 
de M . C C C X V . = Yo el Rey. — E yo Martin Peres lo fice escribir por 
mandado del Rey. = Registrada. 

L X X I X . 

Rescripto de D . Pedro, Qhispo de Ciudad Rodrigo , su fecha á 4 de 
Marzo de 1281 , por el qual concede 40 dias de Indulgencia á todos 
los que confesados y comulgados visitaren el Altar nuevamente cons
truido á S. Blas, en la Catedral de Sta. María de Osma , en el dia 
de la Festividad y Octava , con tal que diesen alguna limosna. Se 
halla original en su Archivo de la Catedral. 

v NivERsis in Christo fidelibus prassentem litteram inspecturis Pe- ^ . D . 
trus divina miseratione Episcopus Civitatensis , salutem , et bonis 
operibus abundare. Noveritis quod in Ecclesia Sanctíe Mariae Oxo- I 2 8 r 
mensis Beatissimi Martiris , et Pontificis Blasii altare quondam cons-
tnictum existit, ubi Dominus noster Jesus-Christus ipsius Sanctissi-

n i Blasii amore , multa , et magna miracula operatur. Nos igitur vo-
e n t e s P r o posse ad hujus loci devotionem mentes fidelium invitare, 

a d honorern Dei , et Gloriosissimzé Virginis Matris ejus, totiusque 
Wfclestis curia;, recnon et Beatissimi Martiris supradicti , de divina 
¡'sencordia confidentes, ómnibus veré penitentibus , et confessis in 

testivitatis Martiris ejusdem , ad memoratam Ecclasiam conve-
ntibus , ibidemque celebrationes horarum devoté audientibus, ac 

torita P ' ^ r u m eleemosynarum suffragia dicto altan prasstantibus , auc-
dra a t e ; , a t o r u m Apostolorum Petri , et Pauli quae fungimur , qua-

^ta dies de injunctis sibi pcenitentiis relaxamus, Indulgentiam 
diem C m 1 S t a m q u o l i ^ e t a n n ( > á die festivitatis supra dictse usque ad 
lam , í f t a v u t n Perpetuo concedimus valituram. Datum apud Castel-

1 V * n o n a s Martii i Era M . C C C X 1 X . 
Pir-
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L X X X . 

Privilegio del Infante T>. Sancho, despachado en Valladoüd á 28 de 
Abril de 1282 , por el que confirma á la Villa de Roa todos los Pri
vilegios , fueros, usos y costumbres. Es copia de un testimonio q U e se 
halla en la Real Academia de la Historia, dado por Francisco Iz
quierdo de la Hoz , Notario mayor de la Vicaría y Arciprestazgo , á 
9 de Enero de 1781 , expresando que el original se halla escrito 
en pergamino en el Archivo de dicha Vi l la . 

» -rv ^ E P A N quantos este Previllejo vieren como yo el Infante D . Sancho, 
1. fijo maior , é heredero del mui noble D . Alfonso por la gracia de 

1 2 g 2 Dios, Rey de Castiella , de Toledo , de León , de Galísia , de Sevi
lla , de Córdoba , de Murcia , de Jaén , é del Algarbe. Por facer 
bien é merced á vos el Concejo de Roda , dó vos, é otorgo vos, é 
confirmo vos para siempre jamas todos vuestros fueros , é usos , é 
costumbres , é libertades , é favores , é previllejos , é cartas que ovis-
teis en el tiempo del Rey D . Alfonso, nuestro visabueblo é del Rey 
D . Ferrando, nuestro abuelo , et de los otros Reyes, é del Emperador 
que fueron tune en España , et otros del Rey D . Alfonso nuestro pa
dre, aquellos de que vos mas pluguieredes , é aviades en uso , é á 
cada uno de vos por sí. Et juro á Dios , é á Sta. María sobre la cruz, 
é sobre sus Evangelios en que yuntan mis manos que todo esto yuro, 
é demás fago vos pleyto é omenage, é nunca vos facer contra es
tas cosas sobredichas , nin contra ninguna dellas , nin consientan á 
ninguno qne vos pase contra ellos, é que me faré comisión , é que 
vos aiudaré con el cuerpo , é con todo mió poder, ansi contra el 
Rey , como contra los otros ommes del mundo que vos quisiesen 
faser en qualquiera manera guiar contra vuestros favores , é usos, é 
costumbres, é franquezas , é previllejos , é Cartas. Et si por aventura 
Yo el Infante D . Sancho non guardase todo esto, é vos fuese contra 
e l lo ,é que vos non le aiudase contra qualquiera que vos estas cosas 
sobredichas , ó cada una dellas quisiesen pasar , ó menguar en qual-
quier cosa , é manera , vos dixiendomelo , ó embiandomelo á desic 
por carta vuestra , ó en otro logar qualquier que sea , é non vos lo 
comodaren quanto en aquella cosa en que vos agravasen , manda 
vos , que vos amparades , é vos defendieredes en nombre del Rey, 
como de m í , como de todos los otros que después de mí ovieren de 
tener, é guardar vuestros favores, é usos, é costumbres , é liber
tades, é franquezas, é previllejos, é cartas segund sobredicho es, 
é que non valades menos por ello vos , nin aquellos que después 
de vos vinieren. Otrosi, tengo por bien é mandar , que si por aven
tura alguna carta desaforada saliere de mi casa, que la vean aque
llos que estudieren por sí unidos , ó por Aicalides en nuestro logar, 
é si fallare , que es contra vuestro fuero , que pongan todo aquello 
que la carta mandare en remedio segund 4 vuestro fuero , en g u ! S i 

que 
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quando me fuere mostrado que se pueda cumplir la justicia, ó 

9 uello que fuere en fuero , en derecho ; et desto do vos este previ-
lleio seellado con nuestro seeüo de plomo , fecho en Valladolit vein
te é ocho dias de A b r i l , Era de mili é trescientos é veinte annos. 

Yo Pedro Sánchez lo fice escribir por mandado del Infante. 

L X X X I . 

privilegio del Rey D. Alonso el X. Su fecha á 18 de Mayo de 1283, 
por el que dá Ordenanzas al Concejo de la Villa de Soria, y á los 
hombres buenos de la Cofradía ó Sociedad de Texedores de ella, el 
que confirmó el Rey D. Alonso XI. en Burgos á 4 de Noviembre 
de 1315. y en Valladolid a 1 j de Octubre de 1332. El Infante Don 
Juan, su nieto, en la Villa de Soria á 4 de Febrero de 1378. y co
mo Rey en las Cortes que celebró en el mismo Soria con el título 
de Ciudad á 20 de Setiembre de 1380. Se halla original en el Arch i 
vo de la Cofradía de S. Hipólito de ella, escrito en pergamino, con 
sello de plomo, colg. en fil. de seda. 

J E P A N quantos esta Carta vieren, como yo el Infante D . loan , fijo ^ jym 

primero, heredero del muy noble, é muy alto*mi Sennor el Rey Don , 
Enrique, é Sennor de L a r a , é de Vizcaia: V i una Carta del Rey 1283 
D. Alfonso, mió abuelo, que Dios perdone, escripia en pergamino de 
cuero, é seellada con su seello de plomo pendiente, el tenor de la 
qual es este que se sigue: Sepan quantos esta Carta vieren, como nos 
D. Alfonso, por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de Toledo , de 
León , de Galisia, é de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de J a é n , 
del Algarbe, é Sennor de Viscaia, é de Molina 5 vimos una Carta 
que nos ovimos dado á los ommes buenos de la Confradria de los 
Texedores de Soria, escripia en pergamino de cuero, é seellada con 
nuestro seello de plomo colgado, fecha en esta guisa. D . Alfonso, por 
Ja gracia de Dios, Rey de Castiella, é de Toledo, de L e ó n , de G a ~ 
Jj'sia , de Sevilla , de Córdoba, de Murcia , de Jaén , del Algarbe, é 
aennor de Molina. A l Concejo, é á los Jurados, é á los Alcalldes, é 
a 'os Joeces de Soria, ansi á los que agora hi son , como á los que 
*ran de aqui adelante, é á qualquier de vos que esta mi Carta vie-

r e n j ó el treslado della signado de Escribano público. Salud, é gra-
oa» los ommes buenos del Cabillo de la Confradria de los Texedores, 

1 de la vi l la , é del termino embiaron mostrar á m i , é á la R e y -
p a Donna Maria , mi abuela, é al Infante D . loan , é al Infante Don 
nos ° ' n u e s t r o s ti°s •> é nuestros tutores, é guarda de nuestros R e y -
C a r U r \ t r e s ^ a ^ ° signado de Escribano público que disien que era 
Cono • 6 ^ o s t u r a <l u e habian los dichos Texedores con usto el dicho 

0 J ue hi de Soria, seellada con vuestro seello, fecha en esta 
2<os él ^ ° n o s c i c * a c o s a sea á quantos esta Carta vieren, como ante 
de los T o n c e i o de Soria, vinieron ommes buenos de la Confradria 

exedores, é dixíeron nos de como habian sus posturas, que 
Ee qual^ 
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qualquiere que labrase de noche que pechase cinco sueldos, porque 

habia h¡ algunos que falsaban las labores labrando de noche. Otrosí 
que qualquier que toviere peine, menor de treinta é dos luírmelos' 
é del marco que les dio el Rey D. Alfonso, bisabuelo del Rey Doií 
Alfonso, nuestro Sennor, que Dios perdone, que pechase cinco suel
dos : otrosi, qualquier que labrase con dos « deras , que pechase 
cinco sueldos : otrosi, qualquier que texiere estambre blanco 6 trama, 
por rason de facer labor morena ó lasia desta filasa , que pechase se
senta sueldos, é que le quemen la labor : otrosí, qualquier que me
tiese palo de en la labor que ficiese, que pechase sesenta sueldos, 
é que le quemen la labor : otrosi, la trenza, quando sea ordida, que 
haya ochenta é ocho varas , que pese una aranzada é cinco libras de 
estambre, é qualquier que ge la fallare menor, que peche cinco suel
dos : otrosi, que ninguno non labre pelo menudo, é aquel que lo la
brare , peche sesenta sueldos : otrosi, toda mugier que fuere á ordir 
que vaia á casa del prebostre, que jure que faga derecho, é si non 
hi fuere qualquier que gelo peche cinco sueldos : otrosi 
texer lino ó estopazo que vaia á tomar marco á casa del prebostre, é 
á qualquier que menos ge lo fallaren de marco que les diemos nos 
el Conceio, que peche sesenta sueldos, é nos el Conceio sobre di
cho el pueblo por bien , é otorgárnosles que vaia tam
bién en los que son de la Confradría, como en los que son en 
la Confradria también en los que son en las Aldeas como en los de 
la Vielia, también en los Judíos como en los.., . é que pueda po
ner cada anno quatro omines buenos de la dicha Confradria 
sobre sus iuras que prendan por las calonnas á aquellos que pasaron 
Jas posturas sobredichas: é qualquier que pennos les amparare, que 
peche la calonna doblada á la dicha Confradria; é porque esto sea 
firme, é non pueda venir en dubda, mandárnosles dar esta Carta 

A . D. abierta , é seellada con nuestro seello pendiente en testimonio, fecha la 
^—r— Carta dies é ocho días de Maio, era de mil é tresientos é veinte é un 
1283 annos. E yo loan Martines, Escribano público de Soria, vi tal Carta 

del sobredicho Conceio, seellada con el seello de cera colgado, é con-
certelo con Diego Sanches, é con Sancho Ferrandes, é con Roy Ya-
gue, é saqué dello este treslado, en fice en ella este mió signo en tes-

A . D. timonio. Fecho Viernes veinti un día de Junio era de mil é tresientos 
" é cinquenta é dos annos. Agora los ommes buenos de la dicha Con-
1314 fradria de los Texedores, embiaronse querellar á mi, é á los dichos 

mis tutores, é disen que ellos usando de la dicha Carta, de gran 
tiempo acá, é poniendo de entre si cada anno quatro ommes buenos 
de la dicha Confradria, que guardasen sobre iura todas las cosas que 
en la dicha Carta se contenían, que ponedes vos el dicho Conceio, 
ommes, de entre vos que lo recabden en la vielia, é en el termino, e 
que non dexades usar á los quatro ommes buenos quellos ponen pa
ra esto como dicho es. E estos ommes tales que ponedes que « 
prendan , é los remiden, é les toman todo quanto les fallan por fu e r ' 
za, sin razón, é sin derecho. vos non lo aviendo de fuero, é seiencw 

coa-
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ontra la Carta quellos tienen de vos el dicho Conceio de la dicha 

postura en esta rason. Et si esto ansi pasase que serie gran mi deser
vicio; é estragamento dellos, é de su menester, é por esta rason que 
pierden, é menoscaban mucho de lo suio, é embiaron pedir mercet á 
mi é á los dichos tutores que mandásemos h i , lo que toviesemos por 
bien. Porque vos mando vista esta mi Carta que veades la Carta de 
ja dicha postura , que los ommes buenos de la dicha Confradria tie
nen de vos el dicho Conceio en esta rason, et guardadgela, et com-
ríitgela en todo, segund que en ella dise, é les fue guardada en 
tiempo del Rey D. Ferrando, mió padre, que Dios perdone, et en el 
mió fasta aqui. Et defiendo que de aqui adelante ninguno non sea 
osado de les ir nin de les pasar contra la dicha Carta sin rason, é 
sin derecho, ansi como non deben por gela quebrantar nin menguar 
en ninguna cosa por ninguna manera, sopeña de cient mrs. de la 
moneda nueva á cada uno por cada vegada que contra ella les fue
re ; et si alguno ó algunos contra ella les quisieren ir ó pasar de aqui 
adelante, mando á los dichos oficiales de hi de la dicha viella, ó á 
qualquiere de vos que gelo non consientan, é que les prenden por la 
dicha pena á cada uno, é que la guarden para facer della lo que yo 
mandare. Et que fagan enmendar á los dichos Texedores, ó á qual-
quier dellos , ó á quien su vos toviere todo el danno, é el menosca
bo que por esta rason ficieren, doblado. Et non fagan ende a l , so 
la dicha pena á cada uno, é de mas á ellos, é á lo que oviesen me tor
naría por ello; et de como lo cumplieredes mando á qualquiere Escri
bano publico de hi de la viella que para esto fuere llamado, que de 
ende á los dichos Texedores ó á qualquiere dellos, ó á quien su vos 
toviere, testimonio signado con su signo, porque yo, é los dichos mis 
tutores, sepamos en como complides esto que yo mando, et non fa
gan ende al , so la dicha pena, é del oficio de la' Escribanía, et 
desto les mandé dar esta Carta seeilada con mió seello de plomo. Da-
da en Burgos quatro dias de Noviembre era de mil é tresientos é cin- ___ 
quema é tres annos. Yo Pedro Ruis la fise screbir por mandado del ™ - í = a 

Rey, é de los sus tutores. Gonzalo Peres. *** Ferrant Viceinte. *§* Fer- l$l$ 
rant Ferrandes. 4* D. Sancho , Obispo. 4* loan Martines. «$¿ Rui Gar
cía. *|» Sancho Gonzales. ¿f* Et agora los ommes buenos de la dicha 
Confradria embiaronnos pedir mercet que les confirmásemos esta di
cha Carta, é que gela mandásemos guardar. Et nos el dicho Rey 

• Alfonso, por faser bien, é mercet á los ommes buenos de la d i -
c a Confradria, otorgárnosles, é confirmárnosles esta dicha Carta, 

sta dicha mercet, et mandamos que les vala, é les sea guardada 
n * o d ° segunt que en ella dise, et -segunt les fue guardada en tiem-

soh e ^ - e y e s > ende nos venimos , é en el nuestro fasta aqui; et 
á lo?! 6 5",! m a n d a m o s á l o s Alcalldes, é á la Iusticia, é al loez, é 
lame U-ra- d e Soria, á los que agora hi son ó serán de aqui ade-
ta fiíe ° a q u a l < l u ' e r ó á quaiesquiere dellos á quien esta nuestra Car
gue Im m ° s t r a d a ' ó el treslado della signado de Escribano publico 

aparen, é defiendan á la dicha Confradria con esta mercet 
Ee 2 que 
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que les nos fasemos, et non consientan á ninguno que íes pase con
tra esto que nos mandamos que contra ello les fuere, q U e j e s 

prenden de los cient mrs. de la moneda nueva á cada uno p 0 r 

cada vegada. Et la guarden para faser della lo que nos mandare
mos ó á qualesquier dellos , ó á quien su vos toviere .; 
el menoscabo que por esta razón ficiesen mandamos á qU a_ 
lesquier Escribano publico de hi de la dicha viella , ó̂  de otro l o g a E 

qualquier, que para esto fuere llamado, que de ende á los de la di
cha Confradria, ó á qualquier dellos, ó á quien su vos toviere tes
timonio signado con su signo porque nos sepamos en como complj, 
des nuestro mandado, et non faga ende a l , so la dicha pena, é 
del oficio de la Escribanía. Et desto les mandamos dar esta nuestra 

. ~ Carta, seellada con nuestro seelío de plomo. Dada en Valladolit 
quinse dias de Octubre era de mil é tresientos é setenta años. Et yo 
Pasqual Ferrandes la fise escrebir por mandado del Rey. Alfonso 

1 , 3 3 3 Gonzales, loan Peres, Pedro Ferrandes , é Ferrant Peres. Et agora 
los dichos ommes buenos del Cabillo de los Texedores embiaronme 
pedir mercet que les confirmare la dicha Carta, é mandase que les 
fuese guardada segunt que en ella se contenia. Otrosí, mostráronme 
una Carta de los regladores que han de veer ende ordenar fasienda 
de la dicha Viella de Soria , seellada con el seello del Conceio, en 
que me embiaron mostrar como porque les fuera fecho entender que 
algunos menestrales, Texedores, non usaban bien de su oficio como 
debían , é que ponían en las telas menos linnuelos de los que debían 
poner, por lo qual que ellos teniendo que era mi servicio, é prove
cho de los de la dicha ciudad, é de su tierra, que Asiese este ordena
miento que todos los Texedores, é Texederas de la dicha ciudad, é 
de su tierra, que pongan en las telas de lino quarenta é dos linnue
los , é en las de estopazo treinta é dos linnuelos , é en las de marga 
é de saial treinta é dos linnuelos. Et qualquiere que menos pusiere 
que peche por cada vegada dose mrs. Et qualquiere que texiere con 
púa vasia que peche por cada vegada cinco mrs. Otrosí, que dos 
ommes buenos que andudieren á requerir lo sobredicho que de cada 
anno de cada telar aian cinco dineros. Et desto que sea ansí sobre los 
Christianos como sobre los Iodios, é Moros que usaren del dicho 
oficio. Et que me pidian por mercet que gelo mandase ansí confir
mar , é guardar á vuelta de las otras cosas suso contenidas en la di
cha Carta. Et yo el dicho Infante D. loan , por les faser bien , é 
mercet, confirmogelo todo , é mando, é tengo por bien que les vala, 
é sea guardado segunt que en esta dicha Carta se contiene. Et que 
usen dello en la manera que dicha es, so las penas que dichas son, é 
mando a los Caballeros, é al Conceio, é á los Alcalldes, é Alguacil 
de la dicha Ciudad de Soria, é á todos los otros Oficiales qualesquier 
que agora son ó serán de aqui adelante, que lo guarden, é fagan an
sí guardar, é que non consientan que algunos vaian , é pasen contra 
ella en alguna manera, et non fagan hi a l , so pena de la mi merced, 
e de seiscientos mrs. desta moneda usal á cada uno dellos, por ga*» 

fin-
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Cjicar de lo ansí faser é complir. Dada en Soria quatro días de F e - A . D . 
brero era de mil é quatrocientos é diez é seis annos. Yo el Infante. = = = 

I 3 7 8 

L X X X I I . 

Privilegio del Rey D. Sancho el IV. por la que confirma á instancia 
¿el Obispo D. Agustín y Cabildo, los diezmos y portazgos de algu
nos lugares incluidos en el Privilegio del Rey D. Fernando el III. 
en el año 1223. Su fecha en Soria á 12 de Febrero de 1285. Se ha
lla original , y escrita en pergamino en el Archivo de la Catedral. 
Ind. fol. 42. num. 4. 

U E P A N quantos esta Carta vieren , como Yo D . Sancho por la gracia * -n 
de Dios , Rey de Castiella , de Toledo, de León , de Galicia , de Se- * 
villa, de Córdoba, de Murcia , de J a é n , é del Algarbe, vi Carta I 2 g c 

del Rey D . Alfonso, mió padre , que Dios perdone , fecha en esta 
guisa. D. Alfonso por la gracia de Dios , Rey de Castiella, de Tole
do, &c. et el Obispo é Cabillo pidiéronme mercet les confirma
se esta Carta , é yo tubelo por bien , onde mando , é defiendo firme
mente , que ninguno non sea osado degela embargar, é de trespasar 
contra ella en ninguna cosa : Ca qualquier que lo ficiese pecharme 
hi á la pena sobredicha. E mando á las íosticias, é á los mios A l c a l 
des que la recabden , de aquellos que caieren 5 é la guarden para fa
cer della lo que quier Y o mandare , sino de lo suio lo mandaría entre
gar doblado. Et desto les mandé dar esta mia Carta abierta seellada 
con mió seello colgado de cera. Dada en Soria á doce dias del mes 
de Febrero , Era de M . C C C X X I I I . annos. r = Yo el Rey. =3= Yo Roy 
Martines lo fice escribir por mandado del Rey. 

LXXXIII. 

Privilegio del Rey D. Sancho el IV. su fecha en Valladolid a 12 de 
Mayo de 1285 , por el que confirma el que dio á favor de los doce 
Linages de Soria el Rey D. Alonso el VIII, concediéndoles para 
siempre , cien pares de Arneses , los que habían de entregar los Re
yes , en el primer año que entrasen á reynar. Está confirmado por 
los Reyes sucesores , y se halla todo en el Archivo que tienen d i 
chos Linages. 

F 1 
5--N. el nombre de Dios Padre, é Fijo , é Espíritu Santo , é de Santa A . D . 
n ^ I f S U m a < ^ r e •> P 0 r c iue en las cosas que son dadas á los Reyes sen- = = a 

adámente , les es dado facer gracia é mercet , é mayormente do 1285 
emanda con rason , ca el Rey que la face debe catar en ella tres 

da 3 S " P"^ m e r a que mercet es aquella que le demandan. L a segun-
ter- e S ^ ^ r o ' ° e* ^anno (ine l e ende puede venir si la ficiere. L a 

«a que logar es aquel en que ha de facer la mercet , é de como 
cercen. Por ende nos catando esto , queremos que sepan por 

es-
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este nuestro Previllejo los que ahora son , y serán de aquí adelante 
como Nos D . Sancho, por la gracia de Dios , Rey de Castiella , fe 
Toledo , de Galicia , de Sevilla, de Córdoba , de Murcia , de Jaén 
del Algarbe,regnante en uno con la Rey na Donna Maria,mia mugie/ 
é con nuestros fijos , é Infantes, D . Ferrando , primero heredero, <§ 
D . Enrique, é D . Pedro , é D . Felipe , porque fallamos quel R e y 

D . Alfonso de Castielia , nuestro trasabuelo que venció la batalla de 
Ubeda , fue criado en la Viella de Soria , é aviendo voluntat de fa
cer honra é mercet á los Caballeros dedende , por muchos servicios 
que rescibió dellos , dióles , é otorgóles, que por todos los Reyes que 
fueren en Castiella después del , que les diesen el primero anno que 
regnaren cien pares de Armas , Escudos , Capellinas , é Sillas, é que 
ellos las partiesen entre sí por los Linages, según las sentíales de cada 
uno dellos. E Nos ahora por les facer bien é mercet á los Caballeros 
de Soria, é por los buenos servicios, é muchos que ficieron después al 
Rey D . Ferrando, nuestro abuelo, é al Rey D . Alfonso nuestro padre, 
é áNos , dárnosles , é otorgárnosles por Nos, é por los otros Reyes que 
vernan después de Nos en Castiella , que haian estos cien pares de 
Arneses, ansi como sobredicho es , el anno que el Rey primiera-
mente reynare. Et desto les mandamos dar este Previllejo , seellado 
con nuestro seello de plomo. Fecho en Valladolit , doce días andados 
de Mayo , Era de mil é trescientos é veinte é tres ; et nos el sobredi
cho Rey D . Sancho , reginante en uno con la Reyna Donna Maria 
mia mugier , é con nuestro fijo el infante D . Ferrando , primero he
redero , é con D . Enrique, é D . Pedro, é D . Felipe, en Castiella, en 
Toledo, en León , en Sevilla , en Córdoba , en Murcia , en J a é n , en 
Algarbe , en Algecira , Sennor de Molina , otorgamos este Previllejo, 
é confirmárnoslo. = Y o el Rey. — Y o Roy Martines lo fice escribir 
por mandado del Rey. 

L X X X 1 V . 

Certificación dada por el Obispo de Osma D. Agustin , su fecha en 11 
de Enero de 1286 de la Carta de Donación que otorgaron á su ins
tancia la Infanta Doña Berenguela , y Doña Maria Gutiérrez, Aba
desa del Monasterio de Santa Maria la Real de Burgos , su data 
Viernes postrero dia de Noviembre de 1285. del Monasterio deOtef-
desillas, á favor de la Iglesia de S. Pedro de Soria , y otras cosas. 
Se halla original en el Archivo de dicha Iglesia , con sello de cera 
pendiente en filos de ilo , y la figura de un Obispo vestido de pon-
tincal. 

<p 
D , A . C O N O C I D A cosa sea á quantos esta Carta vieren como Nos Don 
ma¡s¿=ss, Agosttn por la gracia de Dios , Obispo de Osma é Soria , vimos 
1200 Carta de la Infanta Donna Berenguela , fija del muy noble Rey Don 

Fernando , y Donna Maria Gutiérrez, Abadesa del Monesterio de 
Santa Mana la Real de Burgos , con abenencia é con otorgamiento 
del Convento de dicho Monesterio , seeiiada con sus seellos de la In-

fan-
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fanta Donna Berenguela , é de la dicha Abadesa Donna María Gu
tiérrez en esta guisa. Sepan quantos esta Carta vieren como yo la In
fanta Donna Berenguela , fija del noble Rey D. Ferrando, en uno 
con Donna Maria Gutiérrez, Abadesa del Monesterio de Santa Maria 
la Real de Burgos , con consentimiento é otorgamiento del Moneste
rio é por Carta, que D. Agostin, Obispo de Soria , en cuyo provi-
miento son las Eglesias é otros Santos logares de su Obispado, vien
do quel Monesterio, que dicen de Oterdesillas, en Campo de Soria, 
que era venido en desolación, é que non viven mas de una Duenna 
Sennora de la Eglesia del Monesterio, é non se sirve nin cantan, 
oras ningunas, nin el beneficio non se face, nin se cumple por las 
animas de aquellos Caballeros, é Duennas, que edificaron el dicho 
Monesterio de Oterdesillas, é por ende á todos los defallecimientos, é 
á todas las menguas , que serán acaescidas , ansi en lo espiritual, co
mo en lo temporal, aguisando facer, habido consejo con Clérigos sa
bios , é con Caballeros, é ommes buenos del Consejo de Soria , é sen-
naladamente con parientes de los Caballeros, que edificaron, é ere
daron el Monesterio sobredicho de Oterdesillas, mandé al Prior de la 
Eglesia de S. Pedro, de Soria, que tragese los uesos de los dichos 
Caballeros, é Duennas con todos los bienes del Monesterio á la Egle
sia de S. Pedro, que es logar muy antiguo, é muy honrado, do hai 
reliquias de muchos Santos , é iacen enterrados los Infantes D. Alfon
so, é D. Sancho, fijos del Rey D. Alfonso, é bisnietos del Empera
dor ; et logar do se sirve á Dios en Misas, é todas oras , é el trajo-
los. Et nos entendido el proveimiento del Obispo, é á servicio de 
Dios, é á pro de las animas de los Caballeros, é Duennas, otorga
mos , é tenemos por bien , quanto el Obispo fizo en esta rason , que 
vala. Et nos sobre esto damos, é otorgarnos á la dicha Eglesia de 
S. Pedro, el Monesterio, que dicen de Oterdesillas, con censos, é 
eredamientos , é con todas aquellas cosas que le pertenescen , é fue-
ion suias, é con aquella misma jurisdicción, é lo á la nuestra Egle
sia Sta. Maria la Real, é dárnosles poderío, que puedan demandar 
todas las cosas, que fueron enagenadas del dicho Monesterio, coa 
jas penas, que nos les podemos demandar. Ansi, que el Prior, é el 
Cabillo de la Eglesia de S. Pedro traigan á la suia Eglesia uesos al
gunos , si fincaren en el Monesterio de Oterdesillas , de los Caballe
as 5 é Duennas , que lo edificaron, é les den enterramiento con los 
tíos, que de él trugiron en logar convenible para ellos, é que en~ 

-apellamos en para siempre canten por ellas, é que den á Donna Te-
Q ' J a "e Ruy Dias, que fue morador en el dicho Monesterio de 

i esillas, comer, é beber, é vestir, é calzar para ella, é para una 
é ' l ' g l e r > que la sirva anualmente para en toda su vida: Et quel Prior, 

l v e ' ? t ° ¿ e la Eglesia sobredicha de S. Pedro, que separen to-
sobre S , a s ' 1 u e I a dicha Donna Teresa fizo, lidiando en pleitos 
Infanta p e d a X n Í e m ° d e I d i c ] l 0 M o n e s t e r i o d e Oterdesillas. E yo la 
Ab-de J ü " n a Merengúela, en uno con Donna Maria Gutiérrez, la 

1 a s o bredicha, é por el Convento de Sta. Maria la Real de 
BUJ> 



2 2 4 C O L E C C I Ó N 
Burgos, nos desapoderamos, é desamparamos de aquí adelante tocf* 
propiedad, é jurisdicción, é posesión, que haiamos en ello, é sobre 
ello, é si escrituras , ó privillegios de Reyes , ó Prelados, ó de otras 
personas privilegiadas , ó seaglares, ó de otros qualesquier; ó ins
trumentos , ó derechos , ó leyes escritas , ó por escribir , eclesiásticas 
ó civiles, aunque agora empiezen , é non sean especificados , nin sen! 
nalados , que por nos ficiesen , que non balan nin para aquellos, q U e 

veniran después de nos , mas que lo haian libre, é quieto, é pacifica 
posesión ansi como de derecha propiedad , é si ellos non quisieren 
mantener la Capellanía á los dichos uesos , el Obispo que los casti
gue por sentencia eclesiástica, que lo cumplan. Et porque esta Do
nación , é esto todo , que sobredicho es , será seguro , é estable para 
en todos los tiempos, que son por venir , yo la dicha Infanta , é la 
dicha Abadesa , con otorgamiento del Convento del dicho Moneste-
rio de Sta. Maria la Real de Burgos, pusimos en esta Carta nuestros 

A . D . seellos colgados. Fecha la Carta Viernes postrero dia de Noviembre 
B = era de M . C C C X X I I I . annos. Et porque si la Carta se perdiere, ó 
1285 rompiere, ó non la pudiesen monstrar para aiudarse de ella \ Nos el 

dicho D . Agostin, Obispo de Soria, por ruego de los dichos Don 
Bartolomé, Prior de la Eglesia del Cabillo de S. Pedro de Soria, 
mandamos poner en este traslado nuestro seello colgado en testimo
nio , que fue fecho, once días andados del mes de Enero, Era de 
M . C C C X X I V . annos. 

L X X X Y . 

Donación que hizo el Rey D. Sancho el IV. á su Alcalde, Pedro Mar
tin de Soria, del Lugar de Osonilla, en agradecimiento de haberle 
presentado la Espada Colada , que fue del Cid, y de un Rey de Ara
gón. Su fecha en Toledo á 24 de Diciembre de 1286. Está confirma
da por el Rey D. Fernando el IV. su hijo, en el de 1302. La publi
có Mosquera en su Numantina. 

A . D . J E P A N quantos esta Carta vieren, como Nos D. Sancho, por la gra-
= = cia de Dios , Rey de Castiella , &c . Por hacer bien , é merced á Pe-
1286 dro Martin de Soria, nuestro Alcalde, é por servicio que nos fizo, 

señaladamente porque nos dio á Colada Espada , que fue del Cid, é 
del Rey de Aragón , dárnosle á Osonilla , aldea que fue de Soria, con 
los pobladores que hi oy son, é serán de aqui adelante, 8ic.=con 
otras cosas anexas al Señorío de ella. Dada en Tcledo á veinte é qua-
tro días de Diciembre, Era de mil é trescientos é veinte é quatro 
annos Yo Maestre Gonzalo. Alvar de Alfaro lo fice escribir por man
dado del Reyjobredicho, é mió Sennor. 

Pri~ 



D I P L O M Á T I C A , zz$ 

L X X X V I . 
Vrivileg'^ del Rey D.Sancho el TV, su fecha en Soria á 23 de Mayo 

¡e 1288 , por el que hace merced y donación al Obispo D. Juan 
Álvarez del Patronato y Provisión de las Iglesias de los Lugares 
de Serón , y Monteagudo , con los demás derechos que tenia. Se 
halla original en el Archivo de la Catedral, escrito en pergamino 
ind. fol. 7. num. 2, 

j V nombre de Dios Padre , Fijo , é Spiritu Santo , é de Santa A. D . 
Maria su Madre. Porque entre las cosas que son dadas á los Re
yes , sennaladamente les es dado el facer gracia , é merced, é ma- 12Í 
iormente donde se demanda con razón , el Rey que la face debe 
catar en ella tres cosas : la primera que merced es aquella que se 
le demanda : la segunda que es el pro , ó el danno que le ende 
puede venir: la tercera que lugar es aquel en que ha de facer Ja 
merced , é como gelo merecen. Por ende acatando esto , queremos 
que sepan por este nuestro Previllejo los que agora son , é serán de 
aqui adelante, como Nos D. Sancho por la gracia de Dios, Rey de Cas-
tiella, de Toledo, de León, de Galicia , de Sevilla , de Córdoba , de 
Murcia , de Jaén, del Algarve, en uno con la Reyna Donna Maria, 
mi mogier, é con nuestros fijos , el Infante D. Fernando primero, é 
heredero , é con el Infante D. Alfonso, por facer bien , é merced , é 
onra á D, loan, Obispo de Osma, dárnosle en ofrenda el Padronaz-
go,é los derechos que nos avernos , é debemos aver en las Egle-
sias de Serón , é Monteagudo, é de sus términos. Et otorgárnosle que 
él, é sus subcessores , puedan ordenar estas Eglesias , é partirlas era 
beneficios perpetuos 5 é que las aian libres , quietas, ansi como las; 
otras Eglesias de su Obispado. Esta merced, é onra facemos en tal 
Dianiera que Ferrato Martines , Canónigo de Toledo, que las. ovo por 
presentación del Rey D, Alfonso , nuestr-o padre , que Dios perdone, 
é por otorgamiento , é institución del Obispo D. Agustín, que era á 
la sazón, é que las aia libres, é quietas por en toda su vida \ é que 
wn el Obispo , nin otro ninguno non se las pueda embargar por 
ninguna razón , salvo ende, si las él quisiere dejar de su voluntad, 
e después de los dias de Ferrato Martines , ó dejándolas él por su 
juntad, que las aia el Obispo, é sus subcesores, € las puedan or-

nar como dicho es. E defendemos que ninguno non sea osado de 
contra este Previllejo para quebrantallo , nin por mengualío en 

c h a

g U n a , *: 0 5 a : c a cualquier que lo ficiese , avria nuestra ira, é pe
po Xn(h A- ' e n C * e e n C o t Q m i ^ m r s * * a OTOnec*a nueva , é" al Obis-
Porque ° ' ° á q u i e n s u v o s t 0 Y Í e s e » t o c i o e* d a n n o doblado, E 
con n C S t 0 S e a ^ f m e ' 9 estable , mandamos seellar este Previllejo 
andadn! Sí 0T?fU o d e P l o m o ' F e c h a e " Soria , Domingo XXIII dias 
cho ! n ? a i 0 > E r a de M.CCCXXVI annos, Et Nos el sobredi-

7 ¿A Sancho *egnante, en uno con la Reyna Donna Maria, 
F f nü 
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con nuestros fijos, el Infante D. Fernando primero -

el Infante D. Alfonso, en Castiella, en Toledo, en L - ' 6 mi mogier , é 
heredero, con e* >..,..... ^ . „ , , } „„ 
en Galicia , en Sevilla , en Córdoba , en Murcia , en Jaén , en Baeza 
«n Badalloz, é en el Algarve , otorgamos eñe Previllejo , é confir
márnoslo. 

Signo del Rey Don Sancho. 

D. Gonzalvo , Arzobispo de To
ledo, Primado de las Espannas, 
é Chanciller de Castiella , conf. 

La Eglesia de Sevilla , vaga. 
La Eglesia de Santiago , vaga. 
D. loan Alfonso, Obispo de Pa

tencia , é Chanciller del Rey, 
conf. 

D. F . Fernando , Obispo de Bur
gos , conf. 

D. Almoravid , Obispo de Cala
horra , conf. 

D. T. . . Alvabdille, Rey de Gra
nada , é vasallo del Rey, conf. 

D. Lope Dias , Conde de Haro, 
Sennor de Vizcaia , é Maiordo-
mo del Rey , conf. 

E l Infante D. loan , conf. 
D. Rui Peres , Maestre de Cala-

trava, conf. 
D. Fernán Peres , Gran Comen

dador del Hospital, conf. 
D. loan , Obispo de Osma , conf. 
La Eglesia de Siguenza , vaga. 
D. Rodrigo, Obispo de Segovia, 

conf. 
La Eglesia de Avila, vaga. 
D. Gonzalo , Obispo de Cuenca, 

conf. 
D. Domingo , Obispo de Palencia, 

conf. 
D. Diego, Obispo de Carthagena, 

conf. 
D. Christobal, Obispo de Córdo

ba , conf. 
D. loan, Obispo de Jaén, conf. 

Maestre Suero , Obispo de Cádiz 
conf. 

Maestre Apparicio, Obispo de Al-
barracin, conf. 

D. Fernando Pérez , electo de Se
villa , é Notario maior en el 
Reyno de Castiella , conf. 

D. Martin, Obispo de León, conf. 
D. Pelegrin, Obispo de Oviedo, 

conf. 
D. Martin , Obispo de Astorga, 

conf. 
D. Pedro, Obispo de Zamora,conf. 
D. F . Pedro Fechor , Obispo de 

Salamanca, conf. 
D . Antón , Obispo de Cibdat, 

conf. 
D. Alfonso , Obispo de Coria, 

conf. 
D. G i l , Obispo de Badalloz, conf. 
D. F . Bartholomé , Obispo de Sil-

ves , conf. 
La Eglesia de Lugo, vaga. 
D. Pedro, Obispo de Orens. conf. 
D. loan , Obispo de Tuy, conf. 
D. Martin , Obispo de Astorga, 

Notario maior en el Reyno de 
León, conf. 

D . loan , Obispo de Tuy , é No
tario maior del Andalucía, conf. 

D. Gomes García , Comendador 
maior del Temple, conf. 

D . Alfonso , fijo del Infante, conf. 
D . loan Alfonso de Haro, conf. 
D. Diego Lopes de Salcedo, cont. 
D. Diego Garcia,conf. 
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D Vela ,conf. D. Estevan Fernandes , Pertigue-
n Rui Gil de Villalobos, conf. xo maior de Santiago, conf. 
n Gomes G i l , su hermano, conf. D. Fernán Pérez Ponce, conf. 
Y). Innigo de Mendoza , conf. D. Diego Ramírez, conf. 
D. Rui Dias de Finojosa, conf. D. Arias Dias , conf. 
D Diego de Finojosa , conf. D. Gonzalo Ibannes , conf. 
D. Rodrigo Rodrigues, conf. Estevan Nunnez , Merino maior 
D. Fernando Pérez de Guzman, en el Reyno de Galicia , conf. 

c o n f . Estevan Pérez , Merino maior en 
D. Sancho Martínez de Leíva, Me- el Reyno de León, conf. 

riño maior de Castiella, conf. D . Pedro Díaz de Castanneda, 
D. Pedro Fernandes , Maestre de Almirante de la Mar, conf. 

laCaballeria de Santiago, conf. D. Rui Paez , Iusticia maior de la 
D. Ferran Pérez Paez , Maestre de Casa del Rey, conf. 

Alcántara , conf. D. loan Fernandez , Maiordomo 
D. Sancho , fijo del Infante D. Pe- maior del Rey , conf. 

dro , conf. D. Alfonso, Alférez del Rey, conf. 

Yo Martin Falconero, lo fice escrebir por mandado del Rey, en 
el anno quinto que el Rey sobredicho regnó. 

L X X X V I L 

Cédula del Rey D. Sancho el IV. , su fecha en Burgos á 3 de Abril de 
1289 , por la que hace merced á Pedro Sánchez , de su Cámara . y 
su Escribano del termino del Valle de Osma para que lo poblase , y 
del Lugar de Alcubilla con todos sus términos , atendiendo á los ser~ 
vicios y beneficios que habia hecho al Rey en Jaén. La que confir
maron los Reyes D. Enrique II. en las Cortes de Toro año 1371: 
D. Enrique III. en las de Madrid año 1393: D. Juan el II. en Si
mancas año 1409. ; y últimamente D. Enrique IV. por su privilegio 
despachado en Madrid á 15 de Abril de 1464. Se halla un testimo
nio exacto en poder del Autor de esta obra. s 

»JEPAN quantos esta Carta vieren., como NosD. Sancho por la gra- A. D. 
cía d e Dios , Rey de Castiella, &c. = Por facer bien , é merced á = = * 

euro Sánchez ,de la nuestra Cámara , é nuestro Escribano , por mu- 1289 
os servicios que nos fizo , é face por cambio de los heredamien-

s que ie tomamos en Jaén , é en Ubeda, para dar á ios nuestros 
aestros de los Engenios, dárnosle Valdeosma en que no hai po-
dor ninguno que es en termino de Osma. Otrossi , le damos el 

m o - Alcubilla, estos Logares sobredichos le damos , é otorga
da ̂ c o n , m o n t e s > é fuentes, é con rios, &c.=; Sobre todo esto man-
t r o ' *: pendemos que el Conceio de Osma , por s í , nin por nues-
ui n '^d-Ojnin coiedores , nin sobre coiedores, nin arrendadores, 
f i l i e s* i m r s » n ' n pontazgueros , nin entregadores , nin otros 

ningUüQs concurran maguer que fagan mención de esta mi 
Ff a Car-
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Carta , non sean osados de ir , nin pasar contra ninguna de estas 
cosas que dichas son , & c . = E desto le mandamos dar esta nuestra 
Carta avierta , é seeilada con nuestro seello de plomo, fecha la Car
ta en Burgos Domingo tres dias andados del mes de A b r i l , en Era 
M . C C C X X V T 1 annos.= Y o Martin Falconero la fice escribir p o r 

mandado del Rey en el anno quinto que el Rey sobredicho reynó 1 = = 

R u i Dias Robles de Valladolit.— Ferran Munnos .= Está confirmada 
A. D . por el Rey D. Enrique II, dada en las Cortes dê  Toro en el anno 
i .sexto que el sobredicho Rey regnó , trese dias de Septiembre, era de 
1371 mi l , é quatrocientos, é nueve annos.zzz Yo Diego Ferrandes la fls 

escribir por mandado del Rey.rrr loan Martines.= Diego Ferran
d e s . ^ Vista .— loan Ferrandes, Archidiao, Adcaracen. Roderi. Her-

A . D . nandez.zzr Por el Rey D. Enrique III, dada en las Cortes de Madrit, 
s==a quince dias de Diciembre anno del Nascimiento de nuestro Sennor 
1393 Iesuchristo de m i l , é trescientos, é noventa, é tres annos.= Yo Die

go Alfonso de Duennas la fls escribir por mandado de nuestro Sen
nor el R e y . = Alfon García, Baffh.==Vista.-_± Ferraz Guisalvi.= Di-
daz. Martmi.rrz Legun Doctor Bartoloni. Anais Pagra.rzr Por el Rey 

A . D . D. loan el II , dada en Simancas tres dias de Iunio anno del Nas-
"—-•— cimiento de nuestro Salvador Iesuchristo de mi l , é quatrocientos, é 
1409 nueve annos.= Y o Ferran Alfonso de Segovia la fis escribir por 

mandado de nuestro Sennor el Rey , é de los Sennores Reyna, é In
fante , sus Tutores , é Regidores de los sus Regnos.= Ferraz Len. 
Doctor. loan , Leg. Doctor. === Se sacó esta confirmación á pedimento 
de los herederos de dicho Alonso López. Todo esto lo confirmó el Rey 
D. Enrique IV , por su privilegio , que concluye asi : En esto les 
mandé dar esta mia Carta de previllejo, é confirmación , escrita en 
pergamino de cuero , é seellado con mi seello de plomo , pendiente en 
filos de seda á colores , dada en la Viella de Madrit , quince días del 

A . D . mes de Abril , anno del Nascimiento de nuestro Sennor Iesuchristo 
* = = de mil , é quatrocientos , é sesenta , é quatro annos.r= Yo Diego 
J4 6 4 Arias de A v i l a , Contador maior de nuestro Sennor el Rey , é su Se

cretario , é Escribano maior de los sus previllejos , é confirmaciones lo 
fise escribir por su mandado.z=M. Alfon Licenciatus.= Diego Arias.= 
loan Dimas, Licenciatus.= Registrada.= Alvarez,Escribano.= E Yo 
«1 sobredicho Rey D. Enrique regnante, en uno con la Reyna Don-
naloana, mi mui cara, é mui amada mogier , é con los Infantes 
D . Alfonso , é Donna Isabel, mi mui caros , y mui amados herma
nos , en Castiella , é en León , é en Toledo , é en Galicia , en Cór
doba , en Murcia , en Jaén , en Baeza, en Badalloz , en el Algarbe, 
en Algesira, en Gibraltar, é Vizcaia, é en Molina otorgo este Pre
villejo , é confirmólo. 

Signo del Rey J L . S J Don Enrique. 

D . Cide Zaide, Rey de Granada, vasallo del Rey , conf.= ^ 
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Fabrique , primo del Rey, Almirante maior de la Mar, conf.= Don 
íoan Pacheco , Conde de Villena , Conde de Requena , conf.= Don 
pje^o Furtado de Mendoza , Marques de Santillana , Conde del Real 
de Manzanares , Sennor de las Casas de Mendoza , é de la Vega, 
conf.= El Maestrazgo de Santiago , Bac. , conf.= D. Pedro Girón, 
jyiaestre de Orden de la Caballeria de Calatrava , conf.n^ D. Gomes 
de Caceres , Maestre de Alcántara, conf.rrr D. loan de Gusman, pri
mo del Rey , Duque de Medinasidonia , Conde de Niebla, del Con
sejo del Rey , conf.zzz D. Luis de la Cerda , Conde de Medinaceli, 
vasallo del Rey , conf.=: D. Rodrigo Pimentel , Conde de Benaven-
te conf.= D. Fr. loan de Valenzuela , Prior de San loan , conf.rzz 
D. loan Armenaque, Sennor de Cangas, y Tineo , vasallo del Rey, 
conf.= D. Diego Sarmiento, Conde de Santa Marta, conf.m Don 
loan Manrique , Conde de Castanneda , Chanciller maior del Rey, 
conf.r= D. Enrique , Conde de Alva de Liste, conf.= D. loan Pon-
ce de León , Conde de Arcos , vasallo del Rey , conf.izr: D. Pedro 
Manrique , Conde de Trevinno , conf.= D. Fernán Alvares de To
ledo, Conde de Alva , conf.zrr D. Pedro Osorio , Conde de Lemus, 
Sennor de Cabrera , é Rivera, conf.m D. Alvaro de Osorio , Conde 
de Trastamara , Sennor de Villalobos , conf.= D. Rodrigo Manri
que , Conde de Paredes , conf.rrr D. loan de Acunna , Conde de V a 
lencia , conf.m D. Diego Sarmiento, Conde de Salinas , vasallo del 
Rey , conf.rrr D. Gabriel Manrique , Conde de Usorno , conf.r= Don 
Innigo de Mendoza , Conde de Saldanna , conf.rrz D. loan de Silva, 
Conde de Cifuentes , conf.rrz: D. Gómez de Figueroa , Conde de Fe
ria , conf.̂ rr D. Pedro de Vülandrando , Conde de Rivadeo , conf.rr: 
D. Diego Ferrans de Quinnones , Conde de Luna, conf.=; D. Diego 
Fernandez , Sennor de Baeza , Conde de Cabra , Mariscal de Castie-
Ha , conf.irz D. Beltran de la Cueba , Conde de Ledesma, conf.m 
D. Pedro de Bazan, Vizconde de Palacios, conf.=z D.Miguel Lucas, 
Condestable de Castiella, vasallo del Rey , conf.rzz D. Lorencio de 
Figueroa , Vizconde de Torija , conf.= D. Pedro Manuel, Sennor de 
Montealegre , conf.— D. Alfbn Carrillo, Arzobispo de Toledo , Pri
mado de las Espannas , Chanciller maior de Castiella, conf.= La 
Eglesia de Santiago , vaga.= D. Alfon de Fonseca , Arzobispo de 
Sevilla , conf.= D. Luis de Acunna, Obispo de Burgos, conf.nz Don 
Gutierres, Obispo de Palencia , conf.= D. Fr. Lope de Barrientos, 
Obispo de Cuenca, conf.cz: D. Fernando de Luxan, Obispo de Si -
guenza , conf.— D. Martin Ferrandez de Vilches, Obispo de Avila, 
conf.r= D. Fernando, Obispo de Segovia , conf.rrr D. Lope de Rivas, 
ODISPO de Cartagena , conf.— D. Fr. Gonzalo, Obispo de Córdoba, 
conf.rzr D. Alfon Vázquez, Obispo de Jaén , conf.= D. Pedro de 
»-endoza , Obispo de Calahorra , conf.= D. loan de Carvajal, Car-

e n a l c ' e Santo Angelo , Administrador perpetuo de la Eglesia de Pía-
«ncia,conf.= D. Gonzalo Vanegas, Obispo de Cádiz, conf.= Pero 

axaruo , Adelantado maior del Reyno de Murcia , con&== La Egle.-
" e ^on» vaga.=: D. Rodrigo, Obispo de Oviedo, conf.= Don 

Pe-

http://conf.cz
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Pedro, Obispo de Osma, conf .= D . l o a n da M e l l a , Obispo de Za
mora , conf.— D. Gonzalo , Obispo de Salamanca,conf.r^D.Innigo 
Manrique, Obispo de Coria , conf .= D . F r . Pedro de Silva , Obispo 
de Badaíloz, con f¿= La Eglesia de Orense , v a g a . = D . Alvaro de 
Osorio , Obispo de Astorga , conf.r= D . Alonso, Obispo de Ciudad-
Rodrigo , c o n £ = . D . García , Obispo de Lugo , conf.z= D . Fadrique, 
Obispo de Monionnedo, conf .= D . Luis , Obispo de Tuy , conf.^ 
D Puertocarrero , Conde de Medellin , Repostero maior del 
R e y , conL=z loan Ramires de Arellano , Sennor de los Cameros, 
vasallo del Rey , conf.=: D . Innigo de Guivara , Sennor de Onnate^ 
vasallo del Rey , conf .= Pero Lopes de Ayala , Aposentador maior 
del Rey , é su Alférez maior de Toledo, conf.^= Pedro de Ayala, 
Merino maior de Lepuscoa, conf.r= Diego Arias de A v i l a , Contador 
maior del R e y , del su Conseio, conf.— D . Alvar Peres de Gasina, 
Sennor de Orgas, Alguacil maior de Sevilla , con f .= D. Alonso, Sen
nor de Agui lar , vasallo del Rey , conf .= Pero Lopes de Aya l a , Ma
riscal de Castiella , conf.— Pedro de Mendoza , Sennor de Almazan, 
Guarda maior del R e y , conf.zr: loan Tovines, Contador maior del 
Rey , é del Conseio , conf.^z: Luis de Alcalá , Relator del Rey , é de 
su Conseio , conf .= D . Alvaro Destuniga , Conde de Plasencia, Ius-
ticia maior de la Casa del Rey , conf.zz: D . Pedro Ferrandes Velas-
co , Conde de Faro , Sennor de la Casa de Salas, Camarero ma
ior del Rey , conf.rzz Pedro de Acunna, Sennor de Duennas, Guar
da maior del Rey, conf.rrr: D . loan deHahedo, Maiordomo del Rey, 
conf.zz D . A . de S i lva , Alférez del Rey , conf. 

L X X X V I I I . 

Cédula del Rey D . Sancho el IV , dada en Huete á 26 de Agosto de 
1290 , por la que manía al Concejo de Soria guarde á la Cofradía 
de los Recueros el Privilegio del Rey D. Fernando el III su abuelo, 
del año de 1219, sobre la entrada de vino , y reconocimiento de me-
d'das , y el ds confirmación que dio siendo Infante. Se halla origi
nal , y escrita en pergamino en el Archivo de dicha Cofradia. 

A . D . U O N Sancho por la gracia de Dios , Rey de Castiella, de Toledo, 
« « « a de León , de Galicia , de Sevilla, de Córdoba , de Murcia , de Jaén, 
1290 del Algarve i ai Alcalde, é á la íusticia de Soria , é á los que estu-

dieren hi por él , salut, é gracia. Sepades que los ommes buenos 
de la Cofradía de los Recueros de Soria , venieron á m í , é mostrá
ronme un previlleio plomado que tienen del Rey D . Ferrando, en 
que escrebió su nombre con su mano, é que desia que ninguno non 
les pusiese coto en el vino quellos truxesen de acarreo , nin les ca
tasen sus medidas , salvo quatro ommes buenos , ó seis de su Co
fradía , con un Caballero de los maiores del Conceio de Soria, é yo 
confirmegelo, quando era Infante, é agora embiaronseme querellar, 
é disen que hay algunos de sus vecinos que non gelo consienten. 
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é dísen que non usen dello , é so maravillado como son osados de 
Jo facer, nin de les pasar contra el previlleio que ellos tienen en es
ta rason; porque vos mandamos , vista esta mi Carta , que non 
consintades á ninguno que use dello, salvo dos Caballeros , quales 
ellos escogieren , con quatro ommes buenos de su Cabillo , é estos 
que vean el fecho del vino en la Viella , é de las medidas también 
en las Aldeas, como en la Viella en todo el tiempo , por rason del 
vino de acarreo ; é estos dos Caballeros, é estos quatro ommes bue
nos , do fallaren las medidas chicas , ó volvieren un vino con otro, 
quel prendedes por la penna que dise en el mi previlleio que ellos 
tienen de mí en esta rason, é de esto que sea el tersio para la cer
ca de la Viella , é el otro para los ommes buenos que lo ovieren 
de ver ; é si alguno les ocupare prenda, mando, quel prendedes por 
la penna sobredicha, é que la guardedes para facer de ella lo que 
yo mandare 5 é non fagades ende al si non á vos , é á lo que ovie-
sedes me tornaria por ello. L a Carta leida dadgela : dada en Huep-
te, veinte, é seis dias de Agosto , Era de m i l , é trescientos, é vein
te , é ocho annos. Y o Pedro Sanches la fise escrebir por mandado 
del Rey.z^; Ru i Dias.=: loan Peres. 

L X X X I X . 

Sentencia arbitraria que día la Reyna Doña Violante, madre del Rey 
JD. Sancho el IV. Su fecha en el Monasterio de Valbuena á 7 de 
Marzo de 1295. para cortar las diferencias que había entre los ve
cinos de la Villa de Roa, y los de sus Aldeas, sobre la construcción 
de su cerca, modo de vendimiar, y pastar los ganados después de 
cortada la uva. Es copia del Testimonio que se halla en la Real 
Academia de la Historia, dado por Francisco Izquierdo de la Hoz, 
Notario mayor de la Vicaría de R o a , á 29 de Octubre de 1780. 

c 
«JEPAN quant©s esta Carta vieren, como ante mi Donna Violante A . D . 
Por la gracia de Dios , Reyna de Castiella , é de L e ó n , sobre contienda que era entre los de la Viella de R o a , é los de los Pueblos 1205 
ueste mismo logar en razón de la cerca de la V ie l l a , de como ha
cen abusar los de los Pueblos , con los de la Viella en favor de la 
abor de la cerca. E otrosí , por la contienda que habían en razón 

e ¿a vendimia , de como habían de vendimiar , é el de rozar sus 
Pagos. Et otrosí, por razón de la pastura de los sus ganados, de 
orno deben el pacer en las vinnas, después que fueren vendimia

o s . Vinieron por el Conceio de la Viella Pasqual Pérez , fijo de loan 
ceT^ 'vf A d a n V e l e z » n J ° d e D * Romero, con personería del C o n 
fies y°i ^ t P o r * o s ^ e l ° s Pueblos vinieron personeras Iban-
soneria ' d e Q u i m a n a i é D . Gonzalo, de la Forra , con una per-
Una C q U C m C c * i e r o n e n Roda de los Pueblos sobredichos , é con 
escusa ^ V r T ^ d e c i a n p o r fiadores á Pedro Martines , de V i l l a -

> e Adán Aparic io x su vecino, é á Domingo lbannes elCalbo, 
de 
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de Quintana , é á Pedro Martines el Zerratenno, quellos que ficíesen 
estar á los de los Pueblos para quello rasonasen , é por una Carta 
que me dieron el Conceio de la Viella, é de las Aldeas, seelladá 
con su seello colgado, en que dice de como se avinieron todos en 
uno de estar, é de aver por firme quanto yo mandase en estos pley-
tos sobredichos j por lo que tengo por bien, é mando primieramen-
te en lo de la cerca, que labren á quadrillas los de la Viella, é los 
de los Pueblos , ansi como les fuere pagado lo que labraren , é si 
la pagacion non es cierta, ó non es bien declarado el como labren 
cada unos , que tomen quatro ommes buenos de la Viella , é quatro 
de los Pueblos que lo partan en guisa, que cada unos sean ciertos de lo 
que han de labrar, é que fagan buena labor , é que haian andamio, é 
antepecho, é almenas; et el andamió sea atal que pueda hi bien andar 
omme bien armado , é armar vallesta en todo logar del cerco , é la cer
ca que sea de seis tapiales en alto , sin el antepecho , é sin las almena^ 
et el antepecho, é las almenas sean encalado, porque se non derro-
guen , é por si tal labor non ficieren , ó lo menguaren , ó non quisie
ren labrar , ansi como deben, mando á los Alcalldes, é á la Iusticia 
que hi fueren á la sazón , que tomen quanto los fallaren, fasta que lo 
fagan facer, é la peindra que los tomaren por esta rason, si la non 
quisieren , ó non rescebieren sobre ella fasta quince dias , mando den 
adelante, que la vendan luego , é que nunca la tomaredes en la 
labor de la cerca , é demás que les fagan labrar , ansi como dicho 
es. Otrosi, oviemos por bien mandar en rason de la vendimia, que 
ninguno non vendimien en los pagos de la Viella, nin de las A l 
deas fasta que el Conceio acuerde de lo deromper, é lo que fuere 
fuera de pago que lo pueda vendimiar cada uno quando se quisie
re , é facer dello su pro. Et los tres Miércoles, que suelen facer 
para vendimiar antes que se rompa , que los haian ansi, como lo 
siempre usaron : é si alguno de los pobres ovieren menester de so
correr dello, é ovieren ommes que vayan al Conceio á mostrargelo, 
que fagan gracia, é gelas degen vendimiar, é tomar dellas quanto 
quisieren para facer dello su pro. Et á qualquier cuerno estos que 
lo ovieren menester , é lo haian de alcanzar , que les fagan esta 
gracia $ é qualquier que en otra manera vendimiare, ó lo levantare, 
ó vendiere, que sea con la penna, ansi como lo usaron fasta aqui. 
Otrosi , tengo por bien, é mando , que después que todas las vin-
nas fuesen vendimiadas de la Viella , é de las Aldeas , que puedan 
pastar con sus ganados los de las Aldeas , cada uno en la suia, é 
que les non prendan, nin les fagan mal ninguno por ello , é si en 
las de la dicha Viella pacieren , que les pechen aquella penna que 
siempre usaron; é mando , é defiendo, que ninguno non sea osado 
de ir , nin de pasar contra ninguna de estas cosas sobredichas que 
yo mando, mas que se tengan, é se cumplan, é que sea guardado 
para en todo tiempo. E qualquier , ó qualesquiere que contra ello 
fuesen , pecharme han en penna mil mrs. de la moneda nueva, '° 
mandado por mí la mietad, é la otra mie^d para la costa. E P o C 
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e s to sea seguro , é non vengan en dubda , mándeles dar esta mia 

Tarta seellada con nuestro seelío colgado. Dada en el Monesterío 
4 e \ ralbuena, la Reyna lo mandó en diez, é siete dias andados del 

es de Marzo, Era de m i l , é trescientos , é^treinta , é tres annos. 
Yo Diego Pérez, lo fice escribir por mandado de la Reyna Donna 
Vk>lant. m 

"Privilegio del Rey D. Fernanda el IV., su fecha en Valladolid á 14 
de Agosto de 1295 , por el que confirma á instancia del Obispe 
Don Juan , todos ios Privilegios, que los Reyes sus antecesores ha— 
han dado á, su Iglesia y Cabildo. Se halla original y escrito en per
gamino en su Archivo. Ind. fol. 8. num. 25. 

J E P A N quantos este Previllegio vieren , como Yo D . Ferrando , por A . D . 
ia gracia de Dios , Rey de Castiella, de Toledo , de León , de Gali = = • 
cia , de Sevilla , de Murcia , de Córdoba , de Jaén , del Algarbe , é 1295 
Sennor de Molina , con conseio de la Reyna Donna Mar i a , mia M a 
dre , é mia Sennora. E con otorgamento del Infante D . Enrique, mió 
tio , é mió tutor , é de D . R u i Peres , Maestre de la Caballeria de la 
Orden de Calatrava , é de D . loan Ossores ¡ Maestre de la Caballe
ría del Orden de Santiago, é de todos los ommes bonos de mi Corte , é 
por facer bien , é merced á la Eglesia de Osma, é á D . loan, Obispo 
de esa mesma , é á los Obispos que serán ende aqui adelante, é al 
Cabillo de esa Eglesia , é á los Cleigos, é la Clerecía de ese mismo 
Obispado, otorgóles , é confirmóles todos los Previllegios , é Cartas 
que han del Emperador , é de todos los otros Reyes que fueron de 
ante de mí. E tengo por bien, é mando que valan , según que en 
ellos se contiene , é que les sean guardados en todo bien é cumplida
mente. Otrosi , les otorgo todos los usos , é costumbres , é liberta
des , é franquicias , que las hayan , é les sean guardadas , bien é cum
plidamente , ansi cuerno mejor les fueron guardadas en qualquiera 
tiempo fasta aquí. También los sus vasallos, cuerno en las otras co
sas. Ca ansi lo prometí , é iuré quando fui alzado por Rey en Tole
do. E non es mi voluntad de gelo minguar en ninguna cosa dello, 
nías de gelo guardar en todo , bien é cumplidamente. Et mando é de
pendo firmemente que ninguno non sea osado de venir , nin de pasar 
contra estas cosas que les Y o otorgo por este mió Previllegio , nin de 
« contrallar en ninguna manera. Ca qualquier que lo ficiese , pechar
l e hi á en pena mili mrs. de la moneda nueva , é al Obispo, é C l e 
recía del dicho Obispado , el danno , que por ende resciviesen dobla-

• et demás á qualquiera que lo ficiese ,. á é l , é á quanto oviese, le 
^ornaría por ello. Et desto les mandé dar nuestro Previllegio , seella-

con nuestro seello de plomo. Dada en Valladolit á catorce dias 
• ¡ a n d o * ? ' E r a d e M - C c c x x x m - a n n o s - Gutierre Fernandes , lo 

:ho°R a C C r P° r> m a - n c * a do del Rey en el anno primero que el sobre-
e y r e g t i ó . = ; Y o Gutier Pérez de Almansa., lo fice escribir. 

Gg Ce-
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X C I . 

Cédula del Rey D. Fernando el IV , su fecha en Vallaiolid á 18 fa 
Agosto de 1295 , despachada á instancia del Obispo de Osma D6H 

Juan , y del Prior y Cabildo de su Iglesia , para que los vasallos 
que fueron de Pedro Sánchez , dexasen libre el lugar de Torralba, y 
sus términos , que eran del Obispo y Cabildo. Se halla inserta en la 
diligencia de posesión que se dio al expresado Cabildo en fuerza 
de dicha Cédula , con fecha de 3 de Setiembre del expresado año. 
Está en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 8. num. 25. 

A . D . r w tres dias del mes de Septiembre, Era de mili é trescientos, é trein-
=*=•• t a é tres annos. Este dia mostraron una Carta de nuestro Sennor el Rey 

129S D . Fernando , Domingo loan , Prior ; é IulianPeres , Arcediano déla 
Iglesia de Osma , fecha en esta guisa. Sepan quantos esta Carta vieren 
como Yo D> Fernando por la gracia de Dios , Rey de Castieüa , de 
Toledo, é de León, de Galicia, de Sevilla , é de Córdoba, de Murcia, 
de Jaén, é del Algarbe, Sennor de Molina, con conseio del Infante Don 
Enrique , mió tio , é mió tutor , et por facer bien , é merced al Prior é 
Cabillo de la Eglesia de Osma , é porque siempre sean tenudes de ro
gar á Dios por el anima del Rey D . Sancho, mió Padre, que Dios per
done 5 et asimismo por mi vida , é por mia salud \ é porque D. loan 
Alvares , Obispo de la Eglesia de Osma , me dixo que los vasallos 
que Pedro Sanches , de la Cámara del Rey, mió Padre, tenia en Tor
ralba , Aldea del Cabillo de Osma, fueran poblados en un exido que 
tenian ellos por suio, é que fueran desapoderados d e l , é de los vasa
llos que lo fueron poblados del tiempo del Rey D . Alonso, mió abue
lo acá , é fueron dados al dicho Pedro Sanches en perjuicio del Obis
po , é del Cabillo sobre dichos. Catadas todas estas cosas , é abiendo 
gran favor que todos los ommes de nuestros Reynos , ó las Eglesias, 
é heredamentos , é otras cosas algunas fueron tomadas , como non 
debian ser entregados en ellas. Et por tal razón non ponen las ani
mas de los Reyes donde yo vengo ; tengo por bien quel Prior, é Ca
billo íobredichos , haian libres , é quietos los vasallos, quen esta gui
sa habia Pedro Sanches en la dicha Aldea de Torralba. Et mando é 
defiendo firmemente, que ninguno de sus herederos, nin otros ommes 
non los embarguen nin contrallen en ninguna cosa dellas. E quales-
quier que lo ficiesen , pecharía cada uno en pena mili maravedís de 
la moneda nueva: et demás el tuerto , é quanto oviese le tornaría 
por ello. E desto les mandé dar esta mia Carta seellada con mió see-
11o colgado de cera. Dada en Valladolit á diez é ocho dias de Agos
to , Era de M . C C C X X X I I I . annos. Yo G i l Peres la fice escribir por 
mandado del Rey. Gutierre Ximenes. = Pedro Gonzales. E sobre es
tos los dichos Domingo loan , Prior ; é Iulian Peres , Arcediano, to
maron este Egido en voz de los vasallos , é de todo lo á é l , ansi cue-
¡no Pedro Sanches lo tenia j é nuestro Sennor el Rey D . Ferrando 

man-
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manda por su Carta segunt dicho es. Et esto los dichos Domingo 
loan, é Iulian Peres demandaron á mí Ferrando Martines, Escriba
no público, les diese testimonio desto. Fueron testigos , que estaban 
delante Erbás , fijo de Miguel Estevan ; é D . Gil de Aulagas , fijo de 
Fortun ; é Sancho; amos vecinos de Útero , é Pasqual Domingo de 
la Torre , é Miguel Andrés , amos vecinos de Caltanazor , é Pedro 
Martin de Royes , nieto de D. Nuno de é Pedro Domingo, fi
jo de Diego Velasco , é Pasqual Domingo, fijo de Diego Garsia , amos 
vecinos de Vinuesa. Et yo Ferrando Martines , Escribano público del 
Rey en Caltanazor , por ruego de los dichos Domingo loan, é Iulian 
Peres, escribí este testimonio , é puse en él este mió signo á tal ^ . 

X C I I . 

Cédula del Rey D. Fernando el IV y su fecha en Valladolid á 18 de 
Agosto de 1295 , por la que confirma á la Iglesia de Osma, y otras 
de Castilla, á instancia de sus Prelados , todas las gracias y Privi
legios que hahian concedido los Reyes sus antecesores á ellas , y al 
Estado Eclesiástico , prohibiendo á las Justicias Seculares tomasen 
los bienes de las Iglesias, y Obispos difuntos , y que se entrometie
sen en las elecciones Eclesiásticas. Se halla original en el Archivo 
de la Catedral escrita en pergamino sin sello , aunque se conoce lo 
ha tenido. Ind. fol. 42. num. 11. 

UEPAN quantos esta Carta vieren , cuerno ante mí D. Ferrando por A. D. 
la gracia de Dios , Rey de Castiella, de Toledo , de León , de Gali- ¡̂ T-,»^» 
sia , de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de Jaén , del Algarbe, é 1295 
Sennor de Molina 5 vinieron D. Gonzalo , Arzobispo de Toledo, é 
D. Martin , Obispo de Astorga , é D. loan , Obispo de Osma, é Don 
loan , Obispo de Tuy , é D. G i l , Obispo de Badalloz , é D. Pedro, 
Abbad de Sant Fagundo , é D. Pedro , Abbad de Valbona , é los 
Procuradores de los otros Obispos , é Perlados , é de los Cabillos, é 
de las Eglesias , é de todos mios Regnos ; é mostráronme muchos 
agraviamientos , que habían recebido de los Reyes en los tiempos 
pasados , é de otros ommes de la su tierra. Et sennaladamente , que 
quando una Eglesia vagaba , que tomaban todos los bienes del Per
lado , pan, é vino, é dinero, é ganados, é bestias , é joias , é vesti
mentas , é prendían los Maiordomos que les diesen quenta , é levaban 
dellos quanto podían , é dábanles Carta de quitamiento , é ponían 
ommes que recabdasen las rentas del Obispado , é non labraban las 
vinnas , nin las heredades , é dexaban caer las casas , é non paga
ban las rentas que debían pagar al Obispo ; en manera que non avia 
con que soterrarse honradamente los Perlados , como debian ; nin 

- compilan sus testamentos 5 nin se guardaba lo que fincaba , nin 
an - r e n t a s **e* Chispado , para pro de la Eglesia, é para su subcesor, 

C u e n \ ° e^ derecho manda que se guarde. Otrosí , mostráronme, 
quando acaesce algunas elecciones de Perlados , que facían pre-

Gg 2 mia 



2 3 6 C O L E C C I Ó N 
niia á los Cabillos en las elecciones en manera que non podían esco
ger hberalmente aquellos que -debían segund derecho, é avian í e s~ 
coger otros contra su voluntades , é eso mesmo lo facían en el dar 
las Dignidades , é de los otros Beneficios. Otrosí ^mostráronme q u e 

echaban pechos á los Perlados de las Eglesias, é á te Clerecía con
tra las libertades , é las franquezas que la Eglesia há; é los apre
miaban á ello, tomando lo que avian á ellos , é á sus vasallos. Otrosí 
me mostraron , que prendian los Clérigos, é los quitaban lo suio por 
fuerza , é los sacaban de su fuero contra derecho é como non debían. 
E pidiéronme mercet , que les guardase desde aqu<¡ adelante de to
dos estos agraviamientos , é males , é dannos, é menoscabos, é des
honras. Et yo por facer bien, é mercet, é porque me pedían dere-
echo, de consentimiento de la Reyna Donna María, mia madre, é 
mía Sennora ; é del Infante D. Enrique, mió tio, é mió tutor , é de 
D. Rui Peres, Maestre de la Caballería de la Orden de Calatrava,é 
de D. loan Ossores, Maestre de la Caballería de la Orden de San
tiago ; é de todos los otros Ricos-Ommes , é los otros ofnmes bonos 
de mi Corte, tengolo por bien, é otorgólo por mi , é por mis sub-
cesores : que de aqui adelante, non tomemos, nin mandemos tomar 
de los bienes de los Arzobispos , nin de los Obispos , nin de los 
otros Perlados, quando murieren , nin pan, nin vino , nin dineros, 
nin las rentas de' Obispado , nin ningunas cosas de las sobredichas. 
Et que los Cabillos recauden é fagan recaudar los bienes de los Per
lados , é las rentas , é que las guarden para pagar sus debdas , é sus
tentamientos , ó para sus subcesores. Otrosí , les otorgo por mí, é 
por mis subcesores que non les fagamos premia ninguna en sus eleccio
nes para que las fagan liberalmente sin premia ninguna, ansi cuerno 
manda el derecho. Otrosí, les otorgo por mí, é por mis subcesores , de 
non mandar prender Clérigos , nin les tomar lo suio , nin les sacar de 
fuero; é si por ventura la mi Justicia ío pusiese en maleficion, que 
lo mande luego dar, é entregar á su Perlado, ó al que estuviese en 
su logar. Et prometo por mí , et por mis subcesores de les guardar 
todas estas cosas sobredichas bien é complidamente. Et mando , é de
fiendo firmemente que ninguno sea osado de les pasar contra estas 
cosas, nin contra ninguna dellas , nin de las quebrantar. Et qual-
quier que contra ellas pasare, haya la ira de Dios é la mia. E porque 
esto sea firme, é non venga en dubda , mándeles dar esta Cartasee-
llada con mío seeilo de plomo. Dada en Valladolit á diez é ocho días 
Dagosto , Era de M.CCCXXXIII. annos. loan Garda , Chanciller 
del Infante D. Enrique lo mandó facer , por mandado del Rey, en 
ei anno primero quel Rey sobredicho regnó.=Yo Gil Peres,lo fice 
escribir. • 

Pr'f 
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X C 111. 

Privileg7'0 del Rey D. Fernando el IV. Su fecha en Valladolid a 10 de 
Octubre de 1290 , por el que concedió al Obispo D. Juan, atendien
do á sus muchos servicios, la mitad de los derechos Reales que tenia 
en los vasallos del Obispado de Osma, fundando con parte de ellos 
una Capellanía en el Altar de S. Pedro , Obispo de Osma , imponien
do al tapelhn la carga de celebrar todos los dias, por la salud 
del Rey, y Almas de sus antecesores, dexando al arbitrio del Obis
po , y sus sucesores el nombramiento de poseedor. Se halla original 
en el Archivo de la Catedral escrito en perg. Ind. fol. 8. num. 27. 

¿LN el nombre de Dios Padre, é Fijo, é Espíritu Santo, que son A. D . 
tres personas, é un Dios , que vive , é regna por siempre jamas , é de = = « s 
la Bienaventurada Virgen Santa Maria, su Madre, é á honra, é á ser- 1296 
vicio de todos los Santos de la Corte Celestial. Porque entre las cria
turas que Dios 670, sennaló al omme , é le dio entendimiento para 
conoscer el bien , é el mal, el bien porque obrase por ello, é el mal, 
porque se sopiese guardar 5 por ende todo grande Sennor, es tenudo 
á aquel que obrare por bien, de facer bien, é del dar buen gualardon 
por ello, é non tan soterrante por lo de aquel Sennorio; mas porque 
todos los otros tomen ende esemplo, que con bien facer vence omine 
todas las cosas del mundo, é las torna ansi; por ende queremos que 
sepan por este nuestro Previllejo los que agora son, é serán de aqui 
adelante, cuerno Nos D. Ferrando , por la gracia de' Dios , Rey de 
Castiella , de Toledo , de León , de Galicia , de Sevilla , de Córdoba, 
de Murcia , de Jaén, del Algarbe ; é £ennor de Molina, con conceio, 
é con otorgamiento de la Reyna Donna Maria, nuestra madre, é 
nuestra sennora, é del Infante D. Enrique, nuestro tio, é nuestro 
tutor, por facer servicio á Dios, é á la Eglesia de Sta. Maria, de 
Osma, é por facer bien , é honra á vos D. loan Alvarez, por esa 
misma gracia, Obispo de esa misma Eglesia, por muchos servicios 
que ficisteis al Rey D. Sancho, nuestro padre, que Dios perdone, é 
faccdes á Nos, é sennaladamente en tiempo quel Infante D. loan, é 
D. Alonso, fijo del Infante D. Ferrando, tomaron vez contra Nos , 
damos vos que-ayades para siempre jamas. Vos, é los Obispos que 
en esta Eglesia fueren después de vos la mietad de todos los pechos, 
que a Nos dan, ó avian á dar los muchos vasallos, que avedes oy 
01a, é ayiedes de aqui adelante, ansi de la vuestra mesa, é de vues-
ro patrimonio, ó de compra, ó de otra guisa, qualquier que los 

ayades, como del Cabillo de la dicha Eglesia de Osma, ansi de ace-
•!'as, íantares, servicios; como qualesquiere pechos que huviesen á 

• a " o s > ó oviesen á pechar en los nuestros Regnos en qual manera 
cañT' ivr ^ a r n o s ' ° c o n t a l condición, que pongades un Capellán que 
o Sal C a d a ^ ' a ' p a r a s i e m P r e J a m a s > al altar de S. Pedro , Cuer-

ncto, por e i Anima del Rey D. Sancho, nuestro padre, que Dios 
per-
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perdone. Et mandamos á qualesquiere que sean cogedores, ó sobre-
cogedores , ó recaudadores, también de la moneda forera, como de 
iantares , é de servicios , é de acémilas , é de otros pechos qualesquie
re que nos ayan de dar, que dexen coger, é recabdar la mietad 
delios para vos, ó para los Obispos que en esta Eglesia fueren des
pués de vos, é defendemos firmemente que ninguno non sea osado 
de ir contra este Previllejo, para quebrantallo, nin para mengua¡¡0 

en ninguna cosa : Ca qudquier que lo fíciese avrie nuestra ira, é pe-
charnos hi á en coto diez mili mrs. de la moneda nueva, é á vos 
D. loan Alvarez, Obispo sobredicho, é á los otros Obispos, porque 
después de vos vinieren de la Eglesia sobredicha, ó á quien la vues
tra voz, ó la suia toviese todo el danno doblado» Et porque esto sea 
firme, é estable, mandamos vos dar este Previllejo seellado con nues
tro seello de plomo; fecho el Previllejo en Valladoiit diez dias de 
Octubre, Era de M.CCCXXXIV. annos. Et Nos el sobredicho Rey 
D. Ferrando, regnante en Castíella, en Toledo, en León, en Gall

en Sevilla , en Córdoba , en Murcia , en Jaén , en Badalloz, en cía 
el Algarbe, é en Molina, otorgamos este Previllejo, é confirmárnos
le. E l Infante D. Enrique, fijo del Rey D. Ferrando, tio, é tutor 
del Rey, conf.:= El Infante D. Enrique, hermano del Rey, ronf.—_ 
E l Infante D. Pedro , conf. =. E l Infante D. Felipe, Sennor de Ca
brera . é de Rivera, conf. 

Signo del Rey 

D. Gonzalo, Arzobispo de Tole
do , Primado -de las Espannas, 
conf. 

D. F. Rodrigo, Arzobispo de San
tiago, conf. 

D. Sancho , Arzobispo de Sevilla, 
conf. 

D. F . Fernando, Obispo de Bur
gos , conf. 

D. F. Munio, Obispo de Paten
cia, conf. 

D . loan, Obispo de Osma, conf. 
D. Almorarid, Obispo de Cala

horra , conf. 
D. Gonzalo , Obispo de Cuenca 

conf. ' 
D. Garda, Obispo de Siguenza, 

coaf. ' 

Don Fernando. 

D. Blasco , Obispo de Segovia, 
conf. 

D. Pedro, Obispo de Avila, conf. 
D. Domingo, Obispo de Placea

da , conf. 
D. Diego, Obispo de Cartagena , 

conf. 
D. G i l , Obispo de Córdoba, conf. 
D. Pedro , Obispo de Jaén , conf; 
D. Aparicio, Obispo de Albarra-

cin, conf. 
D. Fernando, Obispo de León , 

conf. 
D. Fernando, Obispo de Oviedo, 

conf. 
D. Martino, Obispo de Astorga, 

conf. f 

D. Pedro, Obispo de Zamora,coní. 
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t) F. Pedro, Obispo de Salaman

ca , conf. 
j). F- Diego, Maestre de Calatra-

va, conf. 
p. Gonzalo Iannes, Maestre del 

Temple, conf. 
p . Diego , Sennor de Vizcaia , 

conf. 
D. loan, fijo del Infante D . M a 

nuel , Adelantado máior en el 
Reyno de Murcia , conf. 

D. Alfonso , fijo del Infante de 
Molina, conf. 

D. loan Aifonso de Haro, conf. 
D. Fernando Pérez de Guzman , 

conf. 
D. García Fernandez de Villama-

ior, conf. 
D. Lope Rodriguez de Villalobos, 

conf. 
D. Fernando Ruis de Saldanna, 

conf. 
D. Pedro Ruiz de Castanneda, 

conf. 
D. Diego Martines de Finojosa, 

conf. 
D. Rui González Manzanedo, 

conf. 
D. Rodrigo Rodriguez Mal r i c , 

conf. 
D. Per Anriquez de Arana , conf, 
loan Rodriguez de Roxas, Mer i 

no maior en Castieíla , conf. 
D. loan Osorez , Maestre de la 

Caballería de Santiago , conf. 
D. Ferran Peres , Maestre de la 

Orden de Alcántara, conf. 
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D . Antón, Obispo de Cibdad, conf-
D . Alfonso , Obispo de Coria > 

conf. 
D . G i l , Obispo de Badalloz, conf. 
D . Alvaro, Obispo de Mondonne-

do, conf. 
D . Arias , Obispo de Lugo, conf. 
D . loan, Obispo de Tuy , é Chan

ciller de la Reyna , conf. 
D . Pedro , Obispo de Orense , 

conf. 
L a Eglesia de Cádiz , vaga. 
D . Diego Ramirez , conf. 
Esteban Pérez, Adelantado maior 

del Reyno de León , conf. 
D . Teii Gutierres, Iusticia maior 

en Casa del R e y , conf. 
Fernán Peres, é loan Math. A l -

mirant. Maiores de la Mar , 
conf. 

P . Sancho, fijo del Infante Don 
Pedro, conf. 

D . Fernán Rodrigues , Pertigue
ro de Santiago , conf. 

D . Pedro Ponce , Adelantado ma
ior de Ja Frontera, conf. 

D . loan Fernandez, Adelantado 
maior del Reyno de Gal ic ia , 
conf. 

D . loan Fernandez de Lhnia , 
conf. 

D . Arias D i a z , conf. 
D . Per Alvarez, conf. 
D . Rodrigo Alvarez , su herma

no , conf. 
Roy Peres, Chanciller maior del 

R e y , conf. 

loan García , Chanciller del Infante D . Enrique , lo mandó facer, 
Por mandado del Rey, é del Infante D . Enrique , su tio , é su mtor¿==3 

10 Pedro Alfonso, lo fice escrebir en ei anno segundo, quel 
* e y sobredicho regnó. = Garci Peres. 
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X C I V . 

Clausula Testimoniada por el Escribano Garci Juan, sacada á pedi-
mentó de Ruis Salvadores, su fecha 12 de Julio de 1300. del Tes
tamento que otorgó en Valladolid el Obispo D. Juan Alvarez, en 12 
de Setiembre del año 1296. ante el Escribano publico Fernando Al
fonso , por la que consta fundó dos Capellanías en el Monasterio de 
Santo Toribio, de Liebana. Se halla un tanto autorizado en el Ar
chivo de la Catedr. en uno de sus emboltorios. 

A . D. J E P A N quantos este publico instrumento vieren, como Martes doce 
1 n dias de Julio, Era de mil é trescientos é treinta é ocho annos, en pre-

1296 sencia de mi Garci loan, publico Notario de la Cibdat de Patencia, 
por nuestro Sennor el Obispo, é ante las personas D. Domingo, Prior 
de la Eglesia de Fusiellos, et Testamentario de D. loan Alvarez , 
Obispo que fue de Osma, mostró un Testamento del dicho Obispo , 
otorgado en Valladolit en doce dias andados del mes de Septiembre, 
Era de mili é trescientos é treinta é quatro annos, el qual Testamento 
era seellado con el seello del Obispo sobredicho, que fue, et signado 
con el signo de Ferrando Alfonso, Escribano publico que se decii 
del Consejo de Valladolit, en el qual Testamento se contenia en cue
rno el Obispo sobredicho mandaba á la Eglesia, et al Abbad, é Con
vento de Santo Thoríbio, todo quanto heredamiento avie en Collio, 
et en Pembes , et en Frama , et en las et en Valverde , et to
do quanto el Obispo sobredicho avie en Liebana; et mandaba gelo 
en tal manera quel Abbat, et el Convento que pusiesen dos Capella
nes , que cantasen perpetuo por su Anima del Obispo sobredicho. Et 
desto Rui Salvadores, omtne del Prior del dicho Convento, rogó á 
mi Garci loan, Notario sobredicho, que sacase del Testamento esto 
que sobredicho es, et que le diese ende un instrumento signado con 
mío signo; por quel et el Convento fuesen ciertos en cuerno 
gelo dexaba el Obispo según dicho es. Pesquisas rogadas que estaban 
presentes Rui Peres, fijo de Garci Pérez. = Rui Pérez, Texedor.= 
Pedro Rodríguez, Peliguero. = D. Thoribio, fijo de Marimache de 
Valde Espinama. = D. Nicolás de Liebana, vecinos de Patencia. Et 
yo Garci loan, Notario sobredicho , vi el Testamento , é leí esto que 
sobredicho es, é saqué por ello este traslado, é por ruego del dicho 
Rui Salvadores, escribi este instrumento, é fice aqui mió signo. En 
testimonio de verdat. *£• 

Pri-



t D I P L O M Á T I C A . 24r 

xcv. 
privilegio Je! Rey D. Fernando el IV, su fecha en Burgos a 20 de 

funio de 1299. por el que confirma, á pedimento del Obispo de Os
ma D. Juan de Asearon, el Privilegio dado á su antecesor Don 
7uan Alvarez, en el año de 1296, concediéndole la mitad de los de
rechos Reales que tenia en los vasallos del Obispado de Osma , y la 
fundación de la Capellania. Se halla orig. en el Archivo de la Ca-
tedr. con sello de cera. índice fol. 8. num. 30. 

JL/on Fernando, por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de Tole- A. D. 
do, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de = = 5 
Jaén, del Algarbe, é Sennor de Molina. A todos los cogedores, é i~Q9 
sobrecogedores que recabdaren, ó ovieren de recabdar los mis ianta-
res, é acémilas, é los otros fueros , é los pechos que me ovieren de 
dar en qualquier manera en el Obispado de Osma, é en los otros Lo
gares de todos los mios Regnos , salud , é gracia. Sepades que Yo 
tuve por bien de dar á D. loan Alvarez, Obispo de Osma que fue, é 
á los sus subcesores la mietad de todos los pechos que yo, é de haber 
de los sus vasallos que han oy en dia, é abran de aqui adelante , 
ansi de la su mesa, é de su patrimonio, ó de compra, ó de otra gui
sa qualquiera , cuerno de Cabillo de la su Eglesia de Osma. También 
los de su Obispado cuerno do quiera que los ellos ayan en todos mis 
Regnos, ansi de acémilas, é iantares, é fueros, cuerno qualesquier 
otros pechos, que me oviesen á dar, ó oviesen á pechar en qualquier 
manera. Et esta mercet les fice porque cante Misa un Capellán cada 
dia en la Eglesia de Osma por la Anima del Rey D. Sancho, mió pa
dre , que Dios perdone, é desto mandé dar mió Previllegio, seellado 
con mió seello de plomo, é agora D. loan, Obispo de Osma , vino á 
mi, é dixome que algunos de vos non queriades consentir, que los 
sus omrnes recabden la mietad de los pechos de los sus vasallos, me 
ande dar según que gelo Yo d i , é.que Jes pasades contra el preville-
£10» é la mercet que les Yo fice en esta rason, é pidióme mercet, que 
10 le mandase dar mia Carta para vos, porque non embargasedes 
«sta mercet, que Yo fice al Obispo D. loan Alvares, que fue ante 

el> e a los sus subcesores, é porque non oviese de monstrar el Preville-
ida vegada questo acaesciese, tove por bien porque vos mando, 

ue quandu acaesciere algunos destos pechos sobredichos, ó otro 
jL a q m e r > lúe me ovieren á dar los vasallos del Obispo en qualquier 

e r a t a m bien los vasallos de los sus eredamientos, como de los de 
co~e r

m en a ' é d d C a b i l l ° d e I a s u Eglesia de Osma , que lo dexedes 
po* elC t a - ^kispo, ó á los sus ommes que lo ovieren de recabdar 
manera a m , i e t a d ê t o ^ ° quanto montare bien Cumplidamente, de 
gio é n* 1 ° e l p u e c * a a v e r s e S u n t 9 u e g e l ° Yo di por mió Preville-
st a ' A ° n dexedes de facer por otra mia Carta que contra esta 

P°r otra rason ninguna, ca mi voluntad es esta mercet que les 
Hh Yo 
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Yo fice , que les sea guardada bien , é complidamente; é non fagades 

ende a l : et ansi mando á todos los Alcaldes , Iurados , Iusticias , é á 
todos los otros aportellados de las Viellas , é de los Logares del Obis, 
pado de Osma, é de todos los otros Logares de todos los míos Reg_ 
nos, que esta mia Carta les fuere mostrada, que vos non lo consien
tan ; é qualquier que contra el Previllegio le pasare, quel prendan 
por pena que en el dice, é que la guarden para facer della lo que Yo 
mandare , é que entreguen al Obispo, ó al Cabillo de todo el danno 
é menoscabo, que por ende recibiesen doblado, é non fagan ende 
al si non á ellos, é á lo que oviesen me tornaría por ello, é desto 
mandé dar esta mia Carta seellada con mió seello de cera colgado. 
Dada en Burgos veinte días de Junio , Era de M.CCCXXXVII.' 
annos. = Yo Gutierre Gonzales lo fice escribir por mandado del 
Rey, é del Infante D. Enrique, su tutor. 

X C V I . 

Carta de venta que otorgaron los Testamentarios de D. Juan Garda 
de Villamayor , de la Villa de Ucera , su Castillo , Aldeas y otras 
cosas que fueron de dicho D. Juan , á favor del Obispo de Osma 
D. Juan de Asearon, y sus sucesores en precio de 300© mrs. Be 
Su fecha en 23 de Mayo de 1302. Se halla original en el Archivo 
de la Catedral. Ind. fol. 6". num. 10. 

A . D. >3EPAN quantos esta Carta vieren 5 como Nos D. loan Lopes , Arce-
= = diano de Osma , é Fr. Domingo Peres , Guardian de S. Éstevan , é 
1302 Alfonso Garcia Cardenna , é loan Alfonso de Villahelez, Mansesores 

de loan Garcia de Vilíamaior , é Sennor que fue de Ucero, por el po
der que nos dio el dicho loan Garcia en su testamento, que pudiése
mos vender viellas , é castillos , aldeas , casas , heredamientos , solares 
poblados , é por poblar , montes, prados , é todo lo a l , que él avie 
en los Sennorios de los Reyes de Castiella, é de Portugal para pagar 
debdas que debe , é mal ferias , é tomas que fizo por la tierra segunt 
se contiene en el su testamento. Vendemos á vos D. loan, por la gra
cia de Dios , Obispo de Osma , para vuestra mesa , é de vuestros suc-
cesores que fueren Obispos de Osma , el castiello, é la viella de Úte
ro , con la casa de Ricaposada , é con todas sus aldeas, que son val-
derrubiales , con el Aldegueia, Valdelinares , Valdemaluque , la La
guna , Valdeavellano , Fuentecantales , Aylagas , la Puebla, Cue
llos , Cantalucia , con entradas, é con salidas , con todos sus térmi
nos , é heredamientos , labrados é por labrar , con vinnas , con moli
nos , con huertos, con prados, con yerbas , é pastos , con arboles de 
fruta, é otros qualesquier , con montes , con sierras , con valles , con 
n os , con fuentes , con pesqueras , con aguas vertientes , é non cor
rí entes , con los vasallos que agora hi son, é serán de aqui adeíant , 
con infurciones , é con iantares , con todos los otros pechos c o n t u

o 3 

ti bles , con calonias , é con todos sus derechos , pertenencias, e <^ 
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todo el Sennorio , que hi avie , é devie aver el dicho loan García, é 
con toda voz , é con toda demanda que á él pertenece , ansí como el 
dicho loan García lo ovo, ó lo devie aver en el tiempo que mas sano, 
é mas compiído lo ovo. De los quales castiello, viella, aldeas é térmi
nos son aledaños de la una parte el Burgo de S. Leonardo con su 
término; de la otra parte sotos de iusso, é sotos de susso , é "Valcer-
v a l é Torralba , con sus términos 5 de la otra parte Calatanazor con 
sus términos; de la otra parte Cubiella de Ferré ros , é Tabeila con 
sus términos. Et este castiello , viella , é aldeas , é todo lo a l , que di
cho es, vos vendemos, é vos robramos por trescientas veces mili ma
ravedís desta moneda del Rey D. Ferrando, que facen diez dineros 
el maravedí: de los quales maravedís nos otorgamos por bien paga
dos, é pasaron al dicho poder , ansi que non fincó ninguna cosa en-> 
de por pagar con cinquenta mili maravedís que distes á Gonzalo 
Ruis, Maiordomo del Infante D. Enrique de los quales maravedises 
le fue fiador el dicho loan Garcia por Roy Días de Finojosa. E re
nunciamos la excepción de los dineros non contados , é la lei que diz 
que los testigos deben ver facer la paga en dineros , ó en cosa que lo 
vala. Et la otra lei , que diz que fasta dos annos es tenudo de probar 
la paga aquel que la ovo de facer. Et demás destas trescientas veces 
mili maravedís, que fagades , pagados los Abbades , é las Abadesas, 
é las Prioras de los Monesterios de S. Pedro de Arlanza , Santo Do
mingo de Silos , S. Pedro de Gumiel , é de Santa María de la V i d , é 
de Foncaliente , é de Brazacorta , é de Fresnello , é de Caleroega , et 
de Santa Tosía , é de los dannos , tomas é fuerzas , que fizo el dicho 
loan Garcia, é su gente de armas viviendo con él , en los logares que 
son destos Monesterios en vuestro Obispado. Et eso mesmo de lo que 
fizo en las aldeas de término de Soria , é desto que ganedes Carta de 
pagamiento de los Abbades, é de las Abadesas , é de las Prioras, é 
de los Conventos de los Monesterios sobredichos , ó de los Conceios 
de los vasallos que han en vuestro Obispado , que rescibieron dan-
no del dicho loan Garcia, é de los que con él venían , en que se 
fagan pagados del dicho loan Garcia por sí , é por sus vasallos , ó 
los Conceios por sí , é pierdan querella del en esta razón. Et esto 
mesmo de las aldeas de Soria, en que fizo danno loan Garcia. E vos 
demostrando estas cartas de pagamiento fasta el dia de Navidat, pri
ora que viene á D. Garci Ferrandes de Villamaior , Adelantado por 
e l Rey en Castiella, é á nos los Mansesores sobredichos , ó á qual-
<!U!er de nos , que vos las vengamos demandar fasta el dicho plazo 
que sea desquito. Et si las non demostrasedes fasta el dicho plazo, se-
en.,0 vos demandadas , como dicho es , que non pechasedes por pe-

5 e por postura , que con vos ponemos, cien mili maravedis desta 
oneda sobredicha ; é encabo, que seades tenudo de las mostrar. Et 

tod°S1 ' q U e q u i t e ^ e s todos los sacrilegios en que loan Garcia caió, é 
la- %-SV\ & e n t e 1 u e c o n e* v i v ' a e n razón de los quebrantamientos de 
fc JSle^ias , ó de otra qualquier manera que lo vos oviesedes de aver. 

°trosi, qu e fagades cantar una Misa de Réquiem cada dia por el 
Hh 2 ani-
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anima de loan García en cada una Eglesia de vuestro Obispado en 
las Eglesias que se cantaren cotidianamente del dia que loan García 
fuere enterrado , fasta un anno. Et otrosí, que ordenedes dos Cape
llanías perpetuas para siempre , para dos Capellanes , que canten al 
Altar de Santo Domingo de la Eglesia de Osma , por el anima del 
dicho loan Garcia. Et estos castiellos, viellas , é aldeas con todas las 
otras cosas sobredichas , é con sus térmiuos, é con sus pertenencias 
vendemos por las trescientas veces mili maravedís sobredichos , é por 
las cosas sobredichas , que avedes á complir por el anima de loan 
Garcia sobredicho , en tal manera que lo hayades todo libre , é quito 
para siempre jamas, vos é los Obispos , que después de vos serán en 
la dicha Eglesia para vender , é empennar, é dar , é cambiar, é ena-
genar en qualquier manera , é para facer dello , é en ello toda vues
tra voluntat , ansí cuerno en vuestra heredat; et si alguno, ó algunos 
de parientes de loan Garcia , ú otros qualesquier vos quisiesen embar
gar los dichos castiello , viella , é términos , ó parte de ellos ; Nos 
que seamos tenudos de los vos facer sanos , como Mansesores con el 
poder que nuestro Sennor el Rey nos dio por sus cartas, en que nos 
mandó que vendiésemos los heredamientos de loan Garcia para 
aquietar su anima. Et otrosí, con el poder que loan Garcia nos dio 
con su testamento : de las quales cartns del Rey , é del qual tes
tamento vos dimos los traslados signados de Escribano público de 
Osma. Et si menester fuere que vos demos los originales destas 
cartas del Rey , é el testamento , é si non vos lo ficiesemos sano, 
quando quier , é de qualquier , que vos lo embargase, ansí como son 
tenudos ios Mansesores de facer sanas las vendidas que facen para 
complir los testamentos, que vos pechemos cien mili maravedís de la 
dicha moneda. Et encabo que vos lo fagamos sano , con el poder que 
nos tenemos, que sobredicho es ; esta vendida fue fecha en la Eglesia 
de Santa Maria de Osma , dentro en la Claustra , siendo presentes 
D . Garcia , por el Cabillo todo de esa misma Eglesia. =.Martin San-
ches , de Otazo. = Alfonso Gomes, de Vallega. = Pedro Gonzales, 
de Avión. — Gonzalo Peres, de Pennaranda. = Ioan Gonzales, de 
Celada , Maiordomo del dicho D. Garcia de Villalobos. = Lope Fer-
randes,de Calzada. ==Munnos Ruis-, de Osma. = Gomes , fijo de 
Alfonso Garcia de Contreras. = Fernán Peres, de Osma .—loan Mar
tines , Arcipreste del Campo. — Pedro Carneyo , Arcipreste de Cru-
ña. = Domingo Peres, Capellán del Obispo. — Melendo, é Domingo 
Lopes , Clérigos de Gomiel. = Fernando Gonzales..= loan Gonzales, 
Clérigos de Santa Christina. = Andrés Peres , de Coviella. = I«P e s 

García, de Contrueguero. = Garci Lopes , de Alfaro. = Ángel Peres, 
de Verlanga. = loan Peres, de Xamuriel. —Fernán Garcia.=:Vi-
cen Peres , lúes del Burgo. = Diego Peres , de S. Estevan. = Home 
de Domingo loan , Arcediano de Aza. — E otros muchos ommes bue
nos. Et porque esto sea firme en todo tiempo, é non venga en 
dubda , Nos loan Lopes, Arcediano de Osma , Fr. Domingo Peres, 
Guardian de S. Estevan, é Alfonso Garcia Cardenna, é loan Aliono 
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de Viüahelez, Mansesores de dicho loan Garcia , rogamos á Ferran 
peres, Escribano publico de Osma , que ficiese ende instrumento pu
blico ; é para maior firmeza , pusimos en esta Carta nuestros seellos 
en testimonio ; fecha la Carta en veinte é tres dias andados del mes 
de Maio , Era de M . C C C X X X X annos , regnante el Rey D . Ferran
do en Castiella , é en León , é en todos sus Regnos. zsz Alcayde en 
el Castiello de Osma , Lope Ferrandes de Calzada. :=zloes, loan 
Gil. = Sayón , Pasqual Domingo. 

XCVII . 

Privilegio del Rey D. Fernando el IV., su fecha en Medina del Cam
po á 23 de Mayo de 1302 , por el que confirma las Ordenanzas he
chas por la Cofradía de S. Miguel de Soria , establecida por los Ten" 
deros de la Villa. Se halla confirmado por el Rey D . Enrique IV . 
en Medina del Campo á 1 5 de Octubre de 1456. y los originales en 
el Archivo de dicha Cofradía , conocida en el dia por el nombre de 
S. Hypolito, escritos en pergamino , y con sellos de plomo pen
diente en filos de seda. 

U E P A N quantos esta Carta vieren , cuerno yo D . Ferrando por la gra- A . D . 
cia de Dios , Rey de Castiella , de Toledo , de León , de Galicia , de 1 
Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de J a é n , del Algarbe , de Algeci- 1302 
ra, é Sennor de Molina ; v i un ordenamiento , que los Cofrades de 
la Cofradía de Sant Migue l , que es en Sant Pedro de Soria , orde
naron , é pusieron entre sí , el qual era fecho en esta guisa. En el 
nombre de Dios Padre , é Fijo , é Espíritu Santo , que son tres per
sonas , é un verdadero Dios , é de la Virgen bienaventurada Santa 
María su Madre , é de toda la Corte Celestial, é de Sant Miguel 
•Ángel , estas son las cosas que ponemos , é ordenamos nos todos los 
Tenderos de Soria , de las tiendas de cera, é del aseite , é de todas 
las otras cosas, que á estas penenescen , Cofrades que somos de la 
Cofradía que es llamada del Sennor Sant M i g u e l , el Altar que es en 
•f iglesia de Sant Pedro , porque entre nos haiamos pas, é herman
ea15 é fee, é caridat, é pura bien querencia , ansí como Cofrades, é 
Hermanos; é porque nos honremos en la vida , é en la muerte , é por 
os bienes que serán fechos en esta Cofradía , é por todo el mundo, 
°s vivos haiamos gualardones honrados, é á los finados dé Dios 

raiso por la su mercet. Amen. E porque ninguno non yerre 
n los derechos , en las cosas que ponemos el Cabillo , estable

aos buenos fueros, é buenas costumbres , porque mantengamos 
o >cy} Cofradía á servicio de Dios , é de Santa María , é del Sennor 
el b' k ^ U e * ' c u i ° s Cofrades nos somos , por mantener , é guardar 
Revrf1' r m e r c e t cíüe e* R- ey D . Alfonso el viejo, que Dios perdone, 

a s Castiella , é de Estremadura , nos fizo, é nos otorgó en todas 
&on h a S t f a S m e r c a c *er ias > é en todas las nuestras cosas, que ninguno 

y a coto sobre nos t ni pena, ni calonna ninguna , ma¿ que nos 
que 
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que demos ommes buenos de entre nos , tales que guarden á cada uno 
su derecho , é guarden, é mantengan el derecho de la Cofradía , p ü r , 
que vean las medidas , é las cosas de las tiendas , é todas las otras 
cosas de las tiendas , é ios escarmienten por nos , segund que será di
cho , é non otro ninguno ; é esta mercet nos fue fecha , é otorgada 
en Siguenza en la Capiella del Obispo, é el Obispo estando delante, 
é el Capiscol , et Martin Domingues, et Domingo Vela de la Cal, J 
Rodrigaso , é loan Domingo el mancebo , é Domingo Pasqual, é Do
mingo Ximeno de Santa Crus , é D. Ulan de Echarvida , é Blasco Ga-
lindo , é Sancho Domingues, que era loes, é eran adelantados del 
Conceio , é Pasqual Valer, é Domingo Mingues el Cabreian : é esto 
fue en las ochavas de Pasqua , quando estos ommes buenos fueron 
pedir mercet al Rey por la mención con D. Diego, é fizo ej Rey mer
cet al Conceio , é á los Tenderos de Soria: é nos por esta mercet quel 
Rey nos fizo á honor de Dios , é de Santa Maria , é de Sennor Sant 
Miguel , establecemos una lampara para siempre jamas que arda an
te el Altar de Sant Miguel, que es en la Eglesia de Sant Pedro, de
lante el Sacrificio , que Iesu-Christo, que es verdadera lumbre, alum
bre el cuerpo del Rey D. Alfonso , que nos esta mercet fizo, en este 
mundo al cuerpo , é en el otro al alma , é Iesu-Christo dixo: Yo so 
la lumbre del mundo , quien á mí siguiere, non andará en tinie-
bra : é el Profeta David , Rey de lerusalen , dixo: allegad vos á los 
que son alumbrados , é las vuestras caras , nunca serán confundidas, 
ca tres cosas hai en la lumbre , que esclarece la tiniebra, é alumbra 
á los que la veen , é escalienta á los que á ella se allegan ; é por esto, 
que la mantengamos esta lampara los que agora somos, é seremos de 
aqui adelante , é para esto mantener é complir , é para tener derechas 
las cosas , é las medidas que haia cada uno todo su derecho, también 
el rico como el pobre , ansi como el Rey lo mandó por su boca , é 
le prometemos , que nos ayuntemos todos los Cofrades una vez en el 
anno para facer caridat, é demos hi un pebostre , é dos Alcalldes, 
é que iuren que fagan derecho á todos egualmente , é el pebostre 
que tome la iura á todos los Cofrades que entren de nuevo, que man
tengan el derecho á sus Cofrades , é el Cabülo , é el pebostre con 
sus companneros tomen ommes del Cabillo tales que sean buenos, é 
guarden fialdat, é requieran las pesas , é las medidas de las tiendas, 
é los pesos maiores de la Viella una vez en cada mes , ó quando por 
bien toviere , é por las pesas , é las medidas menguadas cojan la ca-
lonna en esta guisa : por el quintal menguado diez maravedís, é por el 
medio quintal cinco maravedís, é por el arroba dos maravedís é medio, 
é dende ayuso á cada medida, é á cada pesa por este cuento lo que le 
cayere. Et otrosí , ponemos que el Cofrade que fuere enfermo que lo 
vaian á velar quatro Cofrades los mas cercanos , fasta que sean todos 
egualados, fasta que sane ó fine , é muñíalos el Sayón cada noche: 
el Cofrade que fuere velar desu Cofrade de Sant Martin,fasta Pasqua 
de Quaresma , lieve cada uno lenno, el que non hi vinier, oida Ja voz 
del Sayón , peche tres sueldos , é quando el Cofrade finare , vaianw 
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todos los Cofrades á velar , é á enterrar , é den cada uno una meaia 
por amor de Dios, é el que non viniere peche tres sueldos , é si el 
Cofrade de que finare non oviere de que lo enterrar é mortajar , en
térrenlo é mortájenlo los Cofrades , é si algund Cofrade enfermare, 
é non oviere de que se mantener , denle los Cofrades alguna aiuda 
con que se mantenga , fasta que sane ó fine. El Cofrade que finare, 
dexe una libra de cera para la Tabla, é al Cabillo: el Cofrade que 
finare fuera de la Viella, vaianlo á recebir todos los Cofrades fasta 
el Cabillo , é á los mojones, é á Sant Lasaro, é á los Molinos de 
Sant loan , el que non hi fuere, peche tres sueldos. Et si alguno cati-
varen en poder de algunos vannos, ó de moros , ó de otros ommes 
malos , que lo aiudemos los Cofrades á quitarlo ; é si algund Cofra
de finare fuera de la tierra , é sus parientes quisieren dar todos sus 
derechos, é los Cofrades fáganles todo cumplimiento, é todos sus 
oficios , ca el que non fuere á Cabillo , oida la voz del Sayón , peche 
tres sueldos : quien ocupare prenda á los que fueren á prendar, pe
che dos maravedises: é si ocupare al pebostre, peche cinco maravedís: 
é si ocupare al Cabillo, peche diez maravedís : é el Cofrade que tru-
xiere otro vosero que non sea Cofrade al Cabillo, ó Aiuntamíento de 
los Cofrades , peche cinco maravedis : é el Cofrade que desmentiere á 
su Cofrade en el Cabillo , peche cinco maravedís 5 é sil dixiere pa
labra villana , peche cinco maravedis : é sil diere punnada ó pusjere 
mano irada sobre él , peche diez maravedis 5 é si sacare cuchielio, pe
che veinte maravedis 5 é si fíriere , peche cincuenta ; é si algund Co
frade oviere pleito cont. alguno otro que non sea desta Cofradía , é al
gund Cofrade llamare que vaian con él para anidarle á su derecho, 
que vaia , el que non hi fuere llamándolo , peche dos maravedis , é 
si algund Cofrade oviere querella de su Cofrade fasta en doce ma
ravedis , emplácele para ante el pebostre , é iuzgue el pebostre , é 
sus companneros lo que fallaren por derecho , é el que por fasta esta 
quantia para otro logar emplace , peche cinco maravedis. E l Cofra
de que trogiere á la mesa de la Cofradía sinon de cera, peche dos 
maravedis : é el que iurare falso testimonio contra su Cofrade, seien-
dole sabido por verdat, peche diez maravedis 5 é el Cofrade que se 
levantare de la mesa , á menos de licencia de pebostre , é fablare á 

a m e s a 5 si non callando , peche dos maravedis: é el que volviere la 
m tsa , renuévese el Cofrade que se metiere sobre alguna merca , que 
s u Cofrade quisiere mercar , ó esto viere en merca , quier en el mer
cado , quier en otro logar , peche dos maravedis , é non haia la roer-
* J nin haia parte en ella : los Cofrades que se acaescieren á facer 
••guna merca , que el Cofrade ficiere con cada uno su paste, tam-
«1 como el que ge la merca , pagando su derecho de lo que costó, 
1 el que j a m e r c 5 n o n g e j a q U i e r e ¿aT} p e che dos maravedis , é dele 
parte ; é si algund Cofrade prendiere ó tornare á su Cofrade al-

¿ ; e

n a C o s a menos del iuicio del pebostre , ó de los Alcalldes, peche 
Cof- , a r a . v e ^ ' s s é torne la prenda , é sea á su fuero: é sí algund 

e demandare á su Cofrade alguna cosa que el non deba, ó se 
le 



2 4 g C O L E C C I Ó N 
le sobrepusiere , é fuere sabido por buena verdat , peche cinco ma
ravedís , é non vala la demanda ; é el Cofrade que troxiere á la mesa 
de la Cofradía otra vianda , si non la qual dixieren los oficiales, p e , 
che cinco maravedís, é luego otro día de la Cofradía fagan Cabillo 
general, é den quenta los oficiales , é tomen otros oficiales para ade
lante é el pebostre viejo tómeles la iura, é den todos casas con p e n . 
nos , los unos por los otros , é el que non hi viniere , seiendo en l a 

Viella é en el término, pechen dos maravedís : e si algund Cofrade 
se quisiere salir de la Cofradía , puédase salir ese día del, seie pa
gando sus derechos , é non otro dia ninguno. Otrosí, este dia pue
dan coger Cofrade , é non otro dia ninguno, é el Cofrade que non 
dixiere verdat , de lo quel debia dar en sus Cofrades , peche dos ma
ravedís. El Cofrade que se alzare á otra Cofradía , del iuicio que des-
ta le fuere dado, que le iudgare ese mesmo, peche diez maravedís :é 
el Cofrade que troxiere rogadores de fuera de la Cofradía , por ca-
lonna que ficiere , peche diez maravedís : é si alguna cosa vernere en 
dubda en lo desta Cofradía que lo libren, cinco ommes buenos del Ca
billo. E agora los ommes buenos de la dicha Cofradía enviáronme pe
dir mercet á Yo que les mandase guardar é confirmar este ordena
miento , según que dicho es , é yo el sobredicho Rey D. Ferrando 
por les facer bien é mercet, é porque entiendo que es mi servicio é 
pro, é guarda del Conceio de Soria, tovelo por bien , é mando que 
vala, é sea guardado en todo bien é cumplidamente, asi cuerno sobre 
dicho es, segund que fue guardado en tiempo de los otros Reyes on
de yo vengo, é en el mió fasta aquí , é defiendo firmemente que nin
guno non sea osado de ir , nin de pasar contra ninguna cosa de lo 
que sobredicho es , en ningún tiempo , por ninguna manera , ca qual-
quier que lo ficiese , pecharme ya en pena mil maravedís de la mo
neda nueva , é á los ommes buenos de la Cofradia sobredicha , ó a 
quien su voz toviese , todos los dannos é menoscabos que por ende 
rescebiesen con el doblo ; é porque esto sea firme é estable , mándeles 
dar esta Carta seellada con mió seello de plomo, dada en Medina del 
Campo, veinte é tres dias del mes de Maio , Era de mili é trescientos 
é quarenta annos. Yo Pedro Alfons. la fice screbir por mandado del 
Rey en el ochavo anno que el Rey sobredicho regnó. =;Gil Gonza-
les. = Lope Peres. = Pedro Gutierres. =Ramir García. 

?n-
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XCVIII. 
Privilegio del F.ey &- Fernanda el IV, despachado en León á 16 de 

Diciembre de 1306 , por el que exceptúa á los vecinos de la Villa 
de Roa de toda contribución , excepto de la moneda forera. Está con
firmado á súplica de la Villa por el Rey D. Alonso el último , impo
niéndoles la obligación de pagar ademas de dicha contribución el 
derecho de Fonsadera, su fecha en Madrid a 14 de-Marzo, Era 1377, 
insertos ambos en otro de confirmación del Rey D. Pedro , dado en-
las Cortes de Valladolid á 24 de Octubre, Era 1389, confirmado asi
mismo por el Rey D. Enrique II en las Cortes de Toro á 12 de Se
tiembre, Era 1409 , y por su hijo el Rey D. Juan el I, en las de 
Burgos á $ de Agosto, Era 1417 , que es el año del Señor 1379. 
Es copia de un testimonio que se halla en la Real Academia de 
la Historia, dado por Francisco Izquierdo de la Hoz, Notario ma
yor de la Vicaria de Roa, á 30 de Octubre de 1780 , expresando 
que el original se halla en el Archivo de dicha Villa, 

JEPAN quantos esta Carta vieren , como Nos D. Fernando por la A. D . 
gracia de Dios, Rey de Castiella, de Toledo , de León , de Galicia, «-—t 
de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de Jaén, del Algarbe , é Sen- 130S 
ñor de Molina : por la gran voluntad que habernos de facer mucho 
bien, é mucha merced al Conceio de Roda , é por muchos servicios, 
é buenos , é leales que ficieron á los Reyes ende Nos venimos , é 
sennaladamente á Nos. Et porque sean mas ricos , mas ahondados, 
é haian mas con que nos sirvan, é porque la Viella se pueble me-
ior, reelevamos , é reelevaremos á todos aquellos, que moran , é mo
raren en la Viella de Roda de la cerca adentro para siempre jamas 
de todo pecho, é de todo tributo, ansí de Martiniega , ceumo de Fon
sadera , é de servicio , é de servicios , é de pedido , é de aiuda , é de 
habidos , é de emprestido , é de emprestidos , salvo moneda forera, 
quando acaesciere de siete en siete annos. E que haian aquellas mis
mas franquezas, é libertades \ é usos, é costumbres que los de Se-
pulvega de la Viella adentro, que por Previlleio, ó por Cartas que 
tengan de los Reyes, ende Nos venimos , é de Nos , ó por uso , ó 
por costumbre á qualquier ellos mas quisieren, é que al Conceio de 
j^da mas aprovecharen. Esta merced facemos á todos aquellos que 

1 tueren moradores , ó vinieren á morar , é que non fueren de los 
f Ü , p e c ' l e r o s fel termino de Roda. Et sobre esto , mandamos, é de-

Mctnos firmemente á qualquier que sean cogedores , ó sobrecoge-*-
ores de qualquier pechos , que nos haian de dar en qualquier ma-

ó m*' C U e m o <iuier que non sean osados de demandar á los que moran, 
ni(v° r a r e n ^ e a <*u* pelante e n I a Viella de Roda ningún pecho en 
traf1111 t l 5 r n p o » é qualquier, ó qualesquier que lo Asiese habrá la nues-
¿ j ' a ' é pecharnos hi en coto dies mil mrs, déla buena moneda, é 

•e U Viella de Roda , ó 3 quien su voa toviese »todo el dan* 
Ii noa . 
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no , é el menoscabo que por ende rescibiesen doblado. Et sobre es
to , mandamos al Conceio de Roda , que si por aventura algun 0¡ 
gelo quisieren quebrantar, é pasar contra ello en todo , ó en a lg u l 
na cosa dello que geno lo consientan , é que los amparen la p ¡ e n _ 
dra sin penna, é sin calumnia ninguna, é si penna alguna oviere 
ó emplazamiento les fuere fecho sobre esta rason , que non vaian l 
él , que nos gelo guardamos todo. Et porque esto sea firme , é es
table , mandamos ende dar esta nuestra Carta seellada con nuestro 
seello de plomo en que escribimos nuestro nombre con nuestra ma
no. Dada en León veinte, é seis dias de Diciembre , Era de mil, é 
trescientos, é quarenta, é quatro annos.= Y o el Rey .=Lope Peres.... 

X C I X . 

Cédula del Rey D. Fernando el IV , despachada en León á z de Enero 
de 1307 , por la que asegura á la Villa de Roa la merced que k 
tenia hecha de ochocientos mrs. situados en la Martiniega , man
dando se sacasen de los que cobraba en ella la Reyna Doña Cons
tanza , su muger. Es copia de un testimonio que se halla en la 
Real Academia de la Historia , dado por Francisco Izquierdo de 
la Hoz , Notario mayor de la Vicaria y Arciprestazgo, á 9 de Enero 
de 1781 , expresando que el original se halla en el Archivo de 
dicha Vi l la . 

A. D . J L ' O N Fernando por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de To-
• •'•-•II ledo , de León , de Galisia, de Sevilla , de Córdoba , de Mursia , de 
1307 Jaén , del Algaibe , é Sennor de Molina. A l Conceio de Roda, é 

Viella , é Aldeas , salut , é gracia. Hijos sabedes en cuerno la Reyna 
Donna Constanza, mia mugier , á quien di en ella los tres mil , é 
seiscientos mrs. de la Martiniega , é los dos mil mrs. del portazgo, 
é todos los otros descuentos dende dicho tiempo, é logar , en estos 
mrs. son á descontar por la gracia que yo fice aguisa á la Viella de 
Roda de la Martiniega, ochocientos mrs. que montan en la Viella,é 
ansi monta la Martiniega dos mi l , é ochocientos mrs. , é los dos mil 
mrs. del portazgo , é todos los otros derechos ; con que vos mando 
que recaudados con todos los descargos sobredichos á la Reyna Don
na Constanza como dicho es, de aqui adelante , descontéis los ocho
cientos mrs. segund que dicho es , ó aquello que vos embiase á de-
sir por su Carta , et non fagades ende tal por ninguna maniera. 
Dado en León dos días de Enero, Era mi l , é trescientos , é quaren
ta , é cinco annos.= Yo Garsi Ferrandes la fise escribir por man
dado del Rey.— Lope Peres. 

Ce-
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C . 

Cédula del Rey D. Alonso XI, y la Reyna Doña Mana, su abuela, 
por la que anulan todas las Ordenanzas que habían hecho , é hi
ciesen los Caballeros de la Hermandad de Castilla , y los Concejos 
de las Ciudades , Villas , y Lugares en perjuicio de las Iglesias y 
sus Ministros , su fecha en Palazuelos á 3 de Agosto de 1314. Se 
halla original en el Archivo de la Catedral escrita en papel, ind. 
fol. 42. num. 13. 

J E P A N quantos esta Carta vieren cuerno yo D . Alonso por la gra- A . D . 
cia de Dios , Rey de Castiella , de Toledo , de León , de Galicia , de '' * 
Sevilla , de Córdoba, de Murcia , del Algarbe , é Sennor de Molina. 1314 
Porque los Perlados de mió Regno ficieron demandar á mi , é á la 
Regna Donna Maria, mia abuela, é al Infante D.. loan , é al Infante 
D. Pedro, mios tios, é mios tutores , que los Caballeros de la Her
mandad de Castiella , é otrosí los Conceios de las Cibdades , é de 
las Viellas , avian fecho, é de presente facían establecimientos , é 
posturas contra ellos , é contra sus Eglesias , é contra los Clérigos, 
é contra las libertades de las Eglesias , é franquesas que tenian: et 
que si esto ansí pasase que seria gran deservicio de Dios , é per
juicio de la Eglesia , é pidiéronme merced questo non pasase ansí : 
et que si alguna demanda pusiesen contra ellos , que fuesen llama
dos , é librados por derecho pro de bien. E yo viendo que pedien 
derecho con conseio , é con otorgamiento de los dichos mios tuto
res, tengo por bien , é mando que posturas , é establecimientos que 
los Caballeros de la Hermandad de Castiella , ó los Conceios de las 
Cibdades , é de las Viellas, haian fecho, ó ficieren de aquí adelante 
contra los Perlados , é contra sus Eglesias, é contra los Clérigos , é 
contra los Monasterios de las Ordenes , é sus Abbades , que non 
sean ningunas , nirt valan , nin usen de ellas en maniera alguna so-
penna de mil mrs. de la moneda nueva. Et si algunos pleitos , ó 
demandas oviere contra ellos , ó contra qualquiere dellos, que las de
manden , é produzcan, y como deben , é ellos que les cumplan de 
derecho. Et sobre esto mando á nuestro Merino maior en Castiella, 
e a qualquier que por ella andovieren que lo fagan ansi guardar 
uemo dicho es. Et que non consientan á ningunos que pasen con-

a ello por ninguna maniera. Et si alguno, ó algunos contra ellos 
e r ^ n > que los prendan por la dicha penna, é la guarden para fa-

e¡f , , ^° ° l u e y ° mandare. Et non fagan ende tal si non que á 
dé H ' 6 a ^ 0 S ? u e o v ' e s e n m e tornaria por ello. Et de esto les man-
p I a r e s t a mia Carta, seellada con mió seello de plomo. Dada en 
¿ zuelos 3 dias de Agosto, Era de mil , é trescientos , é cinquenta, 

°s annos. Yo loan Martínez la fice escribir por mandado del Rey, 
Ii 2 é 
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é de la Reyna Donna Maria , su abuela , é del Infante D . loan g 
del Infante D . Pedro, sus t íos , é sus tutores.=Gutierre González.'^ 
Domingo =:Gareia P e r e z a Diago Pérez. 

C I . 

Cédula del Rey D. Alonso XI, despachada en Atienza á 2 de No
viembre de 132?., con consejo y otorgamiento del Infante D. Feljpe 

su tutor , por la que concede i la Villa del Burgo el que tengan 
Mercado un dia de la semana , señalando el Domingo. Se halla \m-
ginal en el Archivo de la Catedral escrita en pergamino , indic. 
fol. 8. num. 21.. de la que hay un tanto en el de la Villa. 

A . D . S E P A N quantos esta Carta vieren, como yo D . Alfonso por la gra-
< = = cia de Dios , Rey de Castieila , de Toledo, de L e ó n , de Galicia, de 
1322 Sevilla, de Córdoba , de Murcia , de Jaén , del Algarbe , é Sennor 

de Mol ina , con conseio , é con otorgamiento del Infante D. Felipe 
mió tio , é mió tutor, é Guarda de míos Regnos, é por facer bien, 
é merced al Conceio del Burgo , é de la Eglesia de Osma , tengo 
por bien que haian mercado un dia en la semana , é que lo fagan 
en dia de Domingo, é todos los que vinieren al mercado que va-
i an , é vengan libres , é seguros contra las cosas que trugieren, ó 
llevaren dende , et que ninguno non sea osado de aver pelea en el 
dicho Mercado sopeña de cien mrs. de la moneda nueva , la mea-
tad que sea para m í , é Ja otra meara d para el Cabillo de la di
cha Eglesia, é que haian todas las franquicias , é libertades que á 
el mercado de Osma , é de S. Estevan de Gormaz , é defiendo fir
memente al Conceio de Osma, é á todos los otros de los mios Reg
nos que ninguno , nin ningunos non sean osados de prendar, nin 
tomar ninguna cosa de los suio á todos aquellos , é aquellas que 
fueren al dicho mercado, é vinieren por prendas, nin por tomas que 
se fagan de un Conceio á otro , é de un Logar á otro , nin por 
etra razón ninguna , cuerno non debieren , ca qualquier , ó quales-
quier que lo ficieren pecharme hi han en penna mil mrs. de la mo
neda nueva en cada uno. Et sobre esto mando á todos los Con-
ceios , Alcaldes , Iurados , Iueces , Merinos , Alguaciles , Maestres de 
las Ordenes , Comendadores , é á todos los otros aportellados de las 
Viel las, é de los Logares de los mies Regnos que esta mia Carta 
vieren , ú el traslado della, signado de Escribano publico, amparen, 
é defiendan al dicho Logar del Burgo de Osma , con esta merced 
que les yo fago; et que non consientan que ninguno les pase con
tra ella , nin tomen, nin prendan ninguna cosa de lo suio á los q« e 

fueren , é vinieren al dicho mercado , que si alguno , ó algunos W 
©viere que contra esto pasaren , ó quisieren pasar , que le Píe¡ldf 
por la penna sobredicha á cada uno , é l a guarden para facer <£ 
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-Üa lo <Iue y° m a n d a r e , é que fagan enmendar á los del Burgo de 
ósma, é á los que fueren, é vinieren al dicho mercado todo el dan-
no que por ende recibieren doblado , é non fagan ende tal por nin
guna maniera ; é de como esta mia Carta les fuere mostrada, man
do á qualquier Escribano publico que para esto fuere llamado que 
los dé ende testimonio signado con su signo, é non fagan ende al 
so la dicha penna , é del oficio de la dicha Escribanía , et desto le 
mandé dar esta Carta seellada con mió seello colgado. Dada en 
Atíen2a 2 dias de Noviembre, Era de m i l , é trescientos, é sesenta an-
nos. Yo Rui Ferrandez lo fice escrebir por mandado del R e y , é del 
Infante D . Felipe, su tío , é su tutor,. 

cu. 
Privilegio del "Rey D. Alonso XI, su fecha en las Cortes de Medina 

del Campo á 20 de Julio de 1326 , por el que manda se guarde la 
inmunidad Eclesiástica á las personas y bienes de la Iglesia , según 
Jo tenia declarado el Rey D. Sancho , sin embargo de la propuesta 
que se hizo en dichas Cortes , para la imposición del derecho de 
Subsidio. Se halla original en el Archivo de la Catedral, escrito 
en pergamino con sello de plomo , índ. fol. 42. num. 11. 

£ T nos el dicho Rey D . Alonso, con conseio de los ommes bue- A . D . 
nos de los nuestros Regnos , et de muestro Sennorio que aquí en 5=g.-ma 
Medina delCampo son con . á este Apuntamiento, otor- 1326 
gamos el dicho quitamiento , é todas las otras cosas , é cada una 
dellas que en este Previllegio se contienen. Otrosí , otorgamos que 
las dichas declaraciones que en este Previllegio se contienen , que 
las facemos con conseio de los dichos ommes buenos , é de los dichos 
miestros Regnos , é de nuestro Sennorio que están en este dicho 
Aiuntamiento, según que lo quitó , é declaró el Rey D . Sancho por 
sus Carta-s, é por sus declaraciones , que hiramos á Dios , é á estos 
Santos Evangelios que tangiemos corporalmente con las manos, qué 
guardaremos todas las -condiciones , é cosas que de suso otorgamos, 
e cada una dellas : é que nunca vernemos contra ellas , nin contra 
n tnguna dellas. E t por si non Nos membrando dello, en alguna co
sa viniésemos contra ello , que desque nos lo mostraren aquel , ó 
aquello contra quien lo ficieremos , que nos que se lo fagamos des-
tecer, et enmiendar. Et porque esto sea firme , é estable , manda
o s dar al Obispo de Osma , é al Cabillo de su Eglesia , é á to-

a su Clerecía , é á los Abbades , é Priores , é Abbadesas, é Prio
ras de todo su Obispado este Previllegio, seellado con nuestro seello 

P'omo. Fecho el Previllegio en Medina del Campo, Viernes vein-
«ias andados del mes de Julio , Era de m i l , é trescientos, é se-

• n t a , é quatro annos. Et nos el sobredicho Rey D. Alfonso R e g -
* n t e , en uno con la Regna Donna María en Castieila , en Toledo, 
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en León, en Galicia , en Sevilla, en Córdoba , en Murcia , en J a e n 

en Baeza , en Badalloz , en el Algarbe , et en Molina, otorgamos es
te Privillegio, é confirmárnoslo. 

Signo del Rey- Don Alonso. 

D. loan , Arzobispo de Toledo, 
Primado de las Espannas , y 
Chanciller maior de Castiella, 
conf. 

D. Fr. Verenguel, Arzobispo de 
Santiago , Capellán maior del 
Rey, Chanciller, é Notario ma
ior del Reyno de León, conf. 

D. loan , Arzobispo de Sevilla, 
conf. 

D. Gonzalo , Obispo de Burgos, 
conf. 

D. loan , Obispo de Palencia, 
conf. 

La Eglesia de Calahorra , vaga. 
D. loan , Obispo de Osma , conf. 
D. Simón , Obispo de Siguenza, 

conf. 
D. Sancho, Obispo de Avila, conf. 
D. Pedro , Obispo de Segovia, 

conf. 
D. Domingo, Obispo de Plasencia, 

conf. 
El Infante D. Felipe , tío del Rey, 

é su Maiordomo maior , é su 
Adelantado maior en Galicia, 
é Sennor de Cabrera , é de R i 
vera, é Pertiguero maior de tier
ra de Santiago, conf. 

D. loan , fijo del Infante D. Ma
nuel , Adelantado maior de la 
Frontera , é del Reyno de Mur
cia , conf. 

D. loan Nunnez, Maestre de Ca-
latrava, conf. 

D. Fr. Fernando Rodríguez de 
Valbuena, Prior de lo que ha 

la Orden de S. loan del Hospi-
tal en todos los Regnos, conf. 

D. loan Nunnez, fijo de D. Fer
nando , conf. 

D. Fernando, Obispo de Cuenca 
conf. 

D. loan , Obispo de Caitagena, 
conf. 

D. Gutierre, Obispo de Córdoba, 
conf. 

D. Fernando , Obispo de Jaen, 
conf. 

D. Fr. Pedro , Obispo de Cádiz, 
conf. 

D. García, Obispo de León, conf. 
D . Odón, Obispo de Oviedo, conf. 
D . Bartholomé, Obispo de Astor-

ga, conf. 
D. Bernardo, Obispo de Salaman

ca , conf. 
D. Rodrigo , Obispo de Zamora, 

conf. 
D. loan , Obispo de Ciudad-Ro

drigo , conf. 
D. Alfonso , Obispo de Coria, 

conf. 
D. Bartholomé, Obispo de Bada

lloz , conf. 
D. Gonzalo , Obispo de Orense, 

conf. 
D. Gonzalo , Obispo de Mondon-

nedo, conf. 
D. Simón , Obispo de Tuy , conf. 
D. Rodrigo , Obispo de Lugo, 

conf. 
Garcilaso de la Vega , Merino 

maior en Castiella, conf. 
Al-
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Alvar Nunnez Osorio , Iusticia 

maior de la Casa del Rey, 
conf. 

Alfonso Xofre , Almirante maíor 
de la Mar % conf. 

Martin Fernandez de Toledo, N o 
tario maior de Castiella , conf. 

D. loan Alfonso de Haro, Sennor 
de los Cameros , conf. 

D. Ferrando , fijo de D . Diego, 
conf. 

D. Ferrando Ruiz de Saldanna, 
conf. 

D. Diego González de Castanne-
da , conf. 

D. Fernando R u i z , su hermano, 
conf. 

D. Lope de Mendoza , conf. 
D. loan García Manrique, conf. 
D. Beltran lannez , conf. 
D. loan Alfonso de Guzman, conf. 

D . Rui González de Manzanedo» 
conf. 

D . Lope Ruiz de Baeza , conf. 
D . Suero Pérez, Maestre de A l -

cantara , conf. 
D . Pedro Fernandez de Castro, 

conf. 
D . Rodrigo Alvarez de Asturias, 

conf. 
D . Fernando Pérez Ponce , conf. 
D . loan Diaz de Ezifuentes, conf. 
D . loan Aries de Asturias, conf. 
loan Alvarez Osono , Merino ma

ior en tierra de L e ó n , é As tu 
rias , conf. 

D . Garci Fernandez , Maestre de 
la Orden de Santiago , conf. 

loan del Campo , Arcediano de 
Sarria en la Eglesia de Lugo, 
Notario maior de la Andalucía, 
conf. 

Yo Martin Rodríguez lo fice escribir por su mandado en el anno 
primero que el Rey sobredicho regnó. 

C I I I . 

Privilegio del Rey D. Alonso XI, su fecha en Valladolid á 28 de S«~ 
tiembre de 1335 , por el que confirma á instancia del Obispo D. Ber
nabé, todos los Privilegios concedidos por sus antecesores á los 
Obispos, Iglesia, é Individuos. Se halla orig. en el Archivo de la 
Catedr. escrito en perg. Ind. fol. 43. num. 22. 

"P 
* - N el nombre de Dios Padre, é Fijo , é Espíritu Santo , que son tres A . D . 
"ersonas, é un Dios verdadero, que vive, é reyna por siempre jamas, ¡ 
e de la bienaventurada "Virgen gloriosa Santa Mar í a , su Madre, á 1335 
quien nos tenemos por Sennora , é por Abogada en todos nuestros fec-

0 s : é á honra , é á servicio de todos los Santos de la Corte celestial. 
orque entre las cosas que Dios fizo, sennaló al omme, é dio el en-
enaimiento para conoscer bien, é mal: el bien para que obrase por ello; 
el nial para se saber dello guardar. Por ende todo grande Sennor 
tenudo, á aquel que obrase por el bien, dele facer bien, é dele 

r bien galardón por el lo, ca con el bien facer vence omme todas 
cosas del mundo, é las torna á sí. Por ende nos catando esto 

S ü

 s ^ P a n por este nuestro Previllegio, todos los ommes que aora 
3 y^ e s e r á n de aqui adelante ; cuerno nos D . Alfonso, por la gracia 

•Ü 1 0 s> Rey de Castiella, de Toledo, de León , de Galicia , de Se-
v i -
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villa , de Córdoba , de Murcia , de Jaén , del Algarbe , é Senrtor de 
Molina, en uno con la Regna Donna Maria , mia mugier, é con nues
tro fijo el Infante D. Pedro primero, é heredero, por facer mucho 
bien, é mucha mercet al Obispo, é al Prior, é al Cabillo de la Egie_ 
sia Catedral de Osma : é porque ellos sean tenudos de rogar á Dios 
por las almas de los Reyes, onde Nos venimos, é por la nuestra vi
da , é la nuestra salud , que nos dexe vivir, é reynar al su servicio 
confirmárnosles todos los sus previllegios , é cartas, é franquezas, ¿ 
donaciones, é gracias que han de los Reyes onde nos venimos, é de 
nos aquellas de que siempre usaron: é mandamos que les valan, é-
sean guardadas , según que les valieron, é fueron guardadas en tiem
po de los Reyes onde Nos venimos, é en el nuestro fasta aqui. Et 
defendemos que ninguno, nin ningunos ,,sean osados delesir , ni deles-
pasar contra los dichos previllegios, é cartas , é franquezas, é dona
ciones , é gracias, que van mencionadas como dicho es , ca quales-
quier, ó qualesquieres que lo ficiesen habrán nuestra ira, é pechar
nos hi han en pena cinco mil mrs. de la moneda nueva, é á los dichos 
Prior , é Cabillo, ó á quien su voz toviere , todos los dannos, é me
noscabos que por ende recibiesen, doblados. Et porque esto sea fir
me, et estable, mandárnosles ende dar este Previllegio rodado, é se-
ellado con nuestro seello de plomo. Fecho el Previllegio en Vallado-
lit veinte, é ocho dias de Septiembre , Era de mil , é trecientos, é se
tenta , é tres annos. Et Nos el sobredicho Rey D. Alfonso, regnante, 
en uno con la Reyna Donna Maria, mia mugier, é con nuestro fija 
el Infante D. Pedro primero, é heredero en Castiella, en Toledo, en 
León, en Galicia , en Sevilla , en Córdoba , en Murcia, en Jaén, en 
Baeza , en Badalloz, é en el Algarbe , en Molina ? otorgamos este 
Píeviliegío, é confirmárnoslo. 

Signo del Rey 

D. Ximeno, Arzobispo de Tole
do , é Primado de las Espannas, 
conf. 

D. loan, Arzobispo de Santiago, 
é Capellán maior del Rey, é 
Canciller, é Notario maior del 
Reyno de León, conf. 

D. loan , Arzobispo de Sevilla, 
conf. 

D. García , Obispo de Burgos , 
conf. 

D, loan, Obispo de Palencia, é 

Don Alonso. 

Canciller maior del Infante Don 
Pedro , conf. 

D.' loan, Obispo de Calahorra, 
conf. 

D. Bernabé , Obispo de Osma, 
conf. 

D. Alfonso, Obispo de Siguenza, 
conf. 

D. Pedro , Obispo de Segoví*, 
conf. .. 

D. Sancho , Obispo de AvU*, 
conf. p_ 
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p, Odón , Obispo de Cuenca , 

conf. 
p . Pedro, Obispo de Cartagena , 

conf. 
P . Gutierre, Obispo de Cordaba, 

conf. 
P. Benito , Obispo de Plasencia , 

conf. 
p . loan, Obispo de J a é n , conf. 
P. Bartholome, Obispo de Cádiz, 

conf. 
P . loan , Obispo de León, conf. 
P . loan, Obispo de Oviedo, conf. 
P . Pedro > Obispo de Astorga , 

conf. 
P . Lorenzo, Obispo de Salaman

ca, conf. 
P . Rodrigo, Obispo de Zamora , 

conf. 
D. loan, fijo del Infante D . M a 

nuel , Adelantado maior por el 
Rey en la Frontera en el Rey-
no de Murcia , conf. 

D. Pedro, fijo del R e y , é Sennor 
de Aguilar , Chanciller maior 
de Castiella, conf. 

D. Sancho, fijo del R e y , é Sen
nor de Ledesma, conf. 

D. Fadrique , fijo del R e y , conf. 
D. Fernando, fijo del R e y , conf. 
D. loan Nunnez , Maestre de la 

Caballería de Calatrava, conf. 
D. Frey Alonso Ortiz Calderón , 

Prior de las cosas que ha la 
Orden del Hospital de S. loan 
en las Casas de Castiella, é de 
León, conf. 

Fernando Pérez Portocarrero, Me
rino maior, conf. 

D. loan Nunnez de La ra , conf. 
U . Orlando, fijo del Rey de Cic i -

lia, vasallo del Rey , conf. 
u- Fernando, fijo de X>. Diego, 

conf. 
:[>• Diego López, su fijo, conf. 
£• Alvar Diaz de Haro , conf. 
•* Lope de Mendoza, conf. 
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D . Beltran Yannez de Guevara, 

conf. 
D . loan Alfonso de Guzman, 

conf. 
D . Lope Ruiz de Baeza, conf. 
D . loan , Obispo de Ciudad R o 

drigo , conf. 
D . loan, Obispo de Coria, conf. 
D . Fernando, Obispo de Bada-

l loz , conf. 
D . Gonzalo, Obispo de Orense, 

conf. 
D . Alvaro, Obispo de Mondonne-

do , conf. 
D . Rodrigo , Obispo de Tuy , 

conf. 
D . loan , Obispo de Lugo , conf. 
Alfonso Jofre de Thenorio, A l m i 

rante maior de la Mar del Rey, 
conf. 

Fernando Sánchez de Valladolid, 
Notario maior de Castiella , 
conf. 

D . Gonzalo Ruiz Girón, conf. 
D . Nunno Nunnez de A z a , conf. 
D . loan Rodríguez de Cisneros, 

conf. 
D . Vasco Rodríguez , Maestre de 

la Orden de la Caballería de 
Santiago, Maiordomo maior del 
Infante D . Pedro, conf. 

D . Pedro Fernandez de Castro , 
Pertiguero de la tierra de San
tiago , é Maiordomo maior del 
R e y , conf. 

D . loan Alfonso de Alburquerque, 
conf. 

D . Ru i Pérez Ponce, conf. 
D . Pedro Ponce, conf. 
D . Lope Diaz de Cienfuegos , 

conf. 
D . Rodrigo Pérez de Villalobos , 

conf. 
D . Pedro Nunnez de Guzman , 

conf. 
Garci Laso de la Vega , Iusticía 

maior de Casa del R e y , conf. 
Rk Fer-
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Ferrando Rodríguez , Camarero del Rey , é Camarero maior del 

Infante maior, su fijo, lo mandó facer por mandado de dicho Senno t 

en veinte, é tres annos que el sobredicho Rey D . Alfonso regnó. ~ 
Y o Garda Alfonso, lo fice escrebir. 

C I V . 

Ge&ula del Rey D. Alonso XI. Su fecha en Valladolid á 9 de Diciem-
bre de 133;. por la que confirma la transacion y concierto , que hizo 

el Obispo D. Bernabé , con el Abad y Monasterio de Bernardos de 
Gumiel de Izan, dando éste al Obispo el Lugar de Fonciana , con 
todos sus heredamientos, para satisfacerle ciertas cantidades que k 
estaban debiendo. Se halla original en el Archivo de la Catedral. 
Ind. fol. 7. num. 7. 

A . D . O O N Alonso, por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, de 
i Galicia , de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de Jaén , del Aigarbe, 
133 j é Sennor de Molina. A las Iusticias , Alcalldes, Alguaciles de Fita, 

é de su termino , é á qualquier , ó qualesquier de vos , que esta nues
tra Carta fuere mostrada salud é gracia. Sepades que D. Bernabé, 
Obispo de Osma, nuestro Fisico, é D . Fray Domingo , Abbad del 
Monesterio de S. Pedro del Gumiel de Izan, nos dixeron en cuerno por 
razón de una quantia de pan, quel dicho Abbad, é Convento avie 
de dar de cada armó al dicho Obispo por los diezmos, que el dicho 
Obispo havia de ha ver de las posesiones, que el dicho Abbad é Con
vento han en el su Obispado , que se avinieron los dichos Abbad é 
Convento , é ficieron su composición en uno: en la qual composición, 
en satisfacion del dicho pan , dan los dichos Abbad é Convento, al 
dicho Obispo, un Logar que llaman Fonciana, que es en términos 
de Fita ; que fuera del dicho Monesterio, con todos sus heredamien
tos , é posesiones, é con todas sus pertenencias, ansi cuerno el dicho 
Abbad é Convento mas cumplidamente lo havian , é haver debian. 
Et el dicho Abbad pidiónos merced que mandásemos dar nuestra 
Carta al dicho Obispo, en cuerno le posiese en posesión del dicho 
Logar, é de todas sus pertenencias , é le defendiésemos en ella , é nos 
toviemoslo por bien: por ende vos mandamos que luego vista esta 
nuestra Carta pongades en posesión, é en tenencia del dicho Logar, 
é en todas sus posesiones , é heredamientos , é pertenencias , que e* 
dicho Logar h á , é á él pertenescen , al dicho Obispo, ó á su Procu
rador en su nombre, é lo mantengades , é defendades en ella segunt 
maior, é mas cumplidamente lo tovieron, é lo poseieron el dicho 
Abbad é Convento, é los otros Abbades, que fueron por tiempo en 
el dicho Monesterio, ó otros algunos por ellos fasta agora; é fion 
fagades ende a l , so pena de la nuestra mercet, é de cien mrs. de la 
moneda nueva, á cada uno de vos, por si alguno, ó algunos os em
bargare la dicha posesión, diciendo que han algún derecho en el 
Logar dicho, ó en las rentas del* ó por otra razón alguna, manda-
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o S que los emplacedes por esta nuestra Carta, que parezgan ante 

n 0 5 en do quier que fuéremos, á que comparezcan por s i , ó por su 
Procurador, á nueve dias de cuerno los emplacedes , á demostrar el 
derecho que han para sí en el dicho Logar, cuerno dicho es, para 
nos mandarlos ende oír , é librar cuerno á la nuestra merced fuere, 
é fallaremos por derecho. Et de cuerno esta nuestra Carta fuere 
mostrada, é la cumplieredes, mandamos á qualquier Escribano publi
co que para esto fuere llamado, que dé ende al omme que lo ovie-
re de haver por el dicho Obispo, testimonio signado con su signo 
para que nos sepamos"en cuerno complides nuestro mandato, et non 
fagan ende a l , so la dicha pena, é del Oficio de la Escribanía , la 
Carta leida dadgela. Dada en Valladolit nueve dias de Deciembre, 
Era de M . C C C L X X I 1 I . annos. Et yo loan Gutiérrez la fice escrebir 
por mandado del Rey. == G i l Alvarez Ortiz. ~ ¿ Alvar de . . . . 

CV. 

Posesión que tomo' D. Pedro Martínez , Apoderado del Ohispo de Osma 
D. Bernabé , de la Villa del Burgo , sus Aldeas y Jurisdicción , de 
resultas del trueque y cambio que hizo con él de todo ello, el Cabildo 
de su Santa Iglesia á quien pertenecía. Su fecha en el Claustro de la 
Iglesia Catedral á 21 de Diciembre de 1342. Se halla original en su 
Archivo. Ind. fol. 44. num, 2. 

OABADO veinte é uno dias andados del mes de Diciembre, Era de mili A. D . 
é trescientos é ochenta annos, en la Claustra de la Eglesia C a t h e d r a l ^ ^ 
de Santa Maria de Osma , ayuntado el Cabillo de la dicha Eglesia en 1342 
aquel logar , do han de uso é de costumbre de se llegar. Ante mi 
loan Martínez , Escribano publico del Burgo de Osma , é de los tes
tigos de iuso scriptos , parescieron D . Pedro Martinez , Prior de Soria, 
é Vicario general por mi Sennor el Obispo D . Bernabé é su Procura
dor , é requirió á D . Miguel Fernandez , Prior de la dicha Eglesia ; é 
á Gonzalo Ro iz , Arcediano de Soria ; é á Alfonso Pérez , Capiscol 5 é 
á Alfonso Martinez , Sacristán ; é á loan Martinez , Capellán maiorj 
é á Pedro Fernandez , é á Garci Pérez , é á Esteban Pérez, Canóni
gos de la dicha Eglesia de Osma , que pues él en nombre de dicho 
Sennor Obispo ficiera cambio é permutación con ellos de todo el de
recho Pontifical que al dicho Sennor Obispo pertenesce en el A r c i -
prestazgo de S. Esteban , é en los heredamientos , é Pontifical que el 
dicho Sennor ha en la Eglesia é termino de Bolmayo , aldea de Soria, 
por el Sennorio, é por todos los pechos , é derechos que el dicho C a 
billo habien en los logares, é términos del Burgo que dicen de Os-
1 , 1 1 j é de Talbeila , é de Torralba , é de la Aldeguela, é de Santius-
^e i é de Bohos, é de Valverde, é de Sotos , el que dicen de suso , é 
^ e Barzabal , é de Barzabalejo , é de la Mejorada, é de Torquema-

a > é de Valdenebro, é de todos los otros logares , é vasallos que 
vien en el termino de Osma , que desampararon ante mí el dicho 

K.k a E s -
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Escribano, el dicho Sennorio é todos los sobredichos derechos , é em
bistiesen al dicho Vicario General en nombre del dicho Sennor, é de 
los subcesores , é les diesen la posesión de ello, título ende natural 
é desapoderándose de la propiedad é posesión dello,. pasándola en eí 
dicho Sennor Obispo. Et luego los dichos Prior , é Arcediano, é Ca
piscol , é Sacristán , é Capellán maior , é Canónigos, siendo presentes 
los ommes buenos del dicho logar del Burgo, é de todos los otros 
logares sobredichos , llamados á voz de Pregonero , segund lo han 
de uso é costumbre, é conoscieron que avien fecho la dicha permu
tación é cambio , é desampararon, é renunciaron , é dexaron todo el 
Sennorio , é derechos, é calonias , é propiedad, é pasesiones en qu e 

ellos habían, é haber debían en qualquiera manera, é los logares, é 
personas, é términos sobredichos al dicho D . Pedro Martínez , Prior 
de Soria, é Procurador suficiente del dicho Sennor Obispo , para es
to en nombre del dicho Sennor Obispo , é de los sus subcesores , é 
mandaton á los dichos ommes buenos de los dichos logares , sus 
vasallos , que oviesen de allí adelante al dicho Sennor Obispo, é á 
los otros Obispos que por tiempo fuesen en la dicha Eglesia de Osma 
por Sennor , é non á ellos nin á sus subcesores , é recudiesen con to
dos los derechos que á ellos , é á su Cabillo pertenescen , é perte-
nescieran, é pertenescer debieran en qualquier manera al dicho Don 
Pedro Martínez , Procurador sobredicho de dicho Sennor , en nom
bre del dicho Sennor Obispo , é de los sus subcesores , segunt las 
condiciones que en las Cartas de la permutación se contienen. E 
apoderaron al dicho D . Pedro Martínez, Prior de Soria , como á Pro
curador del dicho Sennor Obispo en las llaves de las puertas que ha. 
principales en el dicho logar del Burgo , é en otras dos llaves de los 
postigos que ha en las dichas dos puertas, é el dicho Prior de Soria 
rescibió en sí las dichas llaves , é todas las cosas sobredichas en nom
bre de dicho Sennor, é de sus subcesores , é demandó á los dichos 
ommes buenos vasallos de todos los logares sobredichos , si consen
tían en el cambio é permutación sobredicha , é si rescibian al dicha 
D . Bernabé, Obispo de Osma , por su Sennor , por s í , é en nombre 
de todos los sus subcesores Obispos que serán de la Eglesia de Os
ma, é al dicho Prior en su nombre. Et ellos todos de una voluntad 
dixeron que les placía , é consentían en ello, é que rescibien al dicho 
D . Pedro Martínez , Prior de Soria , é Procurador del dicho Sennor 
Obispo , en non.bre del dicho Sennor Obispo, é de los sus subcesores 
por su Sennor temporal, é quel recibien con todos los derechos, que 
a los dichos Prior é Cabillo, ansí cuerno á sus Sennores recibieron, 
e recibir debieron fasta aquí ; et luego este dia sobredicho, en esta. 
hora llamó el dicho Prior de Soria á los dichos ommes buenos del 
Burgo, é de los otros Logares sobredichos, á las casas de dicho 
bennor Obispo, é á mí el Iuez, é í mí el dicho Escribano, é á to
dos los otros Oficiales , ansi del Burgo, como de las Aldeas sobre
dichas, que estaban puestos , é confirmados por el dicho Prior é Ca
billo en los oficios en voz, é en nombre del dicho Sennor Obispo 
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T) Bernabé, é de los sus subcesores, é luego tornólos, é confirmó
los á los dichos oficios, é á mí con ellos en los dichos oficios en 
voz de dicho Sennor, é dio las llaves de las dichas puertas del Bur 
go á Pedro Fernandez, Iuez del dicho Logar del Burgo, é que re
cudiese con ellas al Conceio del Burgo en voz del dicho Sennor Obis
po é los ommes buenos del Conceio ficíeron pleito de recodir con 
ellas al dicho Sennor Obispo D . Bernabé, é á los otros Obispos que 
fueren después del en la dicha Eglesia de Osmaj ansi cuerno á Sen
nor é de esto sobredicho, el dicho Prior de Soria pidió á mí el d i 
cho'Escribano quel diese testimonio signado con mió signo. Testigos 
que á esto fueron presentes Gegorio Sánchez , Domingo Ibannez Bre
tón Pedro Martinez, ierno de Donna S o l , Fernando López , Pedro 
Sebastian , é Vicente Pérez , vecinos del Burgo ; é yo loan Martinez, 
Escribano publico sobredicho , fui presente con los dichos testigos 
á todo lo que sobredicho es, é á pedimento del dicho D . Pedro Mar
tinez , Prior de Soria, escribi este Instrumento , é fice en él este mió 
acostumbrado signo, en testimonio de ver-dat. *|* 

c vi. 
Donación que hizo el Arzobispo de Toledo D. Gil Alvarez de Albor

noz , de los derechos que le pertenecían á su dignidad en el Lu
gar de Trijueque, y la mitad de los de Muduex, á favor del Sa
cristán ó Tesorero del Monasterio de S. Blas, que habia fundado 
en Villaviciosa, junto á Brihuega. Su fecha en ella á 16 de Ju
nio de 1350. 

-tÜGiDius miseratione Divina Archiepiscopus Toletanus, Hispania- A . D . 
rum Primas, et Regnii Castellse Cancellarius, ad perpetuam rei me- r^—^-m 
moriam considerantes, quod Sacriste Monasterii B. Blasii de V i l l a - 1350 
deliciosa Ordinis Sancti Augustini prope Briocham plura incumbunt 
Osna, et redditus s et proverttus ipsius sunt exiles, ut Osna ipsa levius 
valeat suportare integram pra;stimoniale portionem de Trixueque quse 
de Archiepiscopali mensa nostra existit , et dimidiam prsestimonialem 
portionem Parochialis Ecclesise de Moduex vacantem ad prassens 
Per obitum Ferrandi Sancii , Portionarh Toletani , qui suíe mortis 
empore dictam prsestimomalem portionem de Moduex obtinebat cum 

ómnibus juribus , é pertíneciis suis Sacristiae dicti Monasterii B. B la -
1 1 unitnus, anneximus , et incorporamus. Ceterorum Archipresbite-

mm de Fita , vel ejus locum tenenti tenore praesentium conmiti-
? et mandamus quas Sacristam , vel Procuratorem ipsius incor-
em posesionem dictarum prsestimonialmm porcionum jurium , é 

r menthrum ipsarum inducat auctoritate noitra, et defendat í n -
vtí pf a m o t i s ' i n ^ e quibuslibet detentoribus faciens dicto Sacriste, 
fliun r ° C u r a t o " S U ( > tjn^ nomine de ipsarum prsestimonialium portio-
V e í • r u c t l bus redditibus prseventibus , juribus , et obventionibus un i -

* "itegre responden contradictores per Censuram Ecclesiasticam 
com-
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compescendo. Datae apud locum de Villadeliciosa prope Briockam 
nostre Dioecesis die sexta decima mensis J u n i i , anno Domini miüesK 
mo trecentesimo quinquagesimo sub sigilli nostri appensione ia tes~ 
timonium premisorum. Martinas Munniocii. 

CVII . 

Donación que hizo D. Gil Alvarez de Albornoz , Cardenal de la San
ta Iglesia , con el titulo de S. Clemente , su fecha en Villanova 
Diócesis; Aviñon á 7 de Enero de 1351. de una casa , y otras 
cosas , que su Mayordomo de ha, Pedro Ferrando, hahia compra-
do en el Lugar de Heras , á favor del Monasterio de Canónigos 
Reglares de S. Agustín, que habia fundado en Villaviciosa con el 
titulo de S. Blas. 

A . D . -¿ÜÍSIDUTS miseratione Divina, titulo Sancti Clementis Presbyter Car-
e a =a dinalis dilectis in Christo Pr ior i , vel Sub-Priori , et Conventui Mo-
1351 nasterii Sancti Blasii de Villadeliciosa prope Briocham Toletanse Dice-

cesis Ordinis Sancti Augustini, sahlte in Domino. Nobitque Petrus 
Ferrandi Archipresbyter , et Majordomus noster in Archipresbyteratu 
de Fita , emit de pecunia nostra , et pro nobis quandam domum quaj 
vulgariter vocatur la Casa de Heras, cum Bobas é ómnibus pertmea-
tiis suis. Nos itaque pro utiliori supportatione onerum dicti Monas-
terii prsedictam domum cum Bobus, et cum toto alieno prout pro 
nobis empta fuit, et cum his quse inibi seminara sunt vobis in per-
petuum libere concedimus et donamus. Et dicto Petro Ferrando te-
nore prassentium mandamus, ut vobis , vel procuratori vestro dic
tara domum cum ómnibus juribus, 'et pertinentiis suis tradat libere 
absque mora. In cujus rei testimonium praesentes litteras sigilli quo 
ante promotionem nostram utebamur sigillatas vobis d uximus conce-
dendas. Datum apud Villanova, Avinion Dioecesis, die séptima men
sis Januarii, Anno Nativitatis Domini millesimo trecentesimo quin
quagesimo primo. Martinus Munniocii. 

C V 1 1 1 . 

Inventario y entrega que se hizo á Fernando Alfonso , hermano y 
apoderado del Obispo D. F. Alfonso de Bargas , de todas las cosas 
que habia en el Castillo de Castiel Rodrigo , llamado del Duero, ha
ciendo nombramiento de Alcayde de él, en Simón López, su fecha 
5 de Agosto de 1360. Se halla original en el Archivo de la Cate
dral en uno de sus envoltorios. 

A . D . V IERNES á cinco dias andados del mes de Agosto, Era de mil, é 
« — trescientos, é noventa , é ocho annos , en presencia de mí domingo 
1360 García , Escribano publico, del Conceio de Castiel Rodrigo, é de ios 

testigos que en el fin son escritos * vimos, estando en el Castiello ^ 
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Duero, Logar de Castiel Rodrigo , Castiello, que es de nuestro Sen
nor el Obispo de Osma : é cuerno el Conceio, é los homes buenos de 
este dicho Logar , vasallos del dicho Sennor Obispo de Osma , en
tregaron á Fernando Alfonso , hermano Procurador de D . Frey A l 
fonso , Obispo de Osma, estas cosas que allí tenían en dicho Cas
tiello de dicho Sennor Obispo, que aquí se dirán. Lo primero once 
respinos rotos, é vieios, é quatro escudos, é dos ballestas de torno, 
el una sin nuez , é ambas sin cuerdas. Et mas , otras seis ballestas 
quebradas, sin nueces, é sin cuerdas, é sin llaves, é sin escaleras. 
Et mas , ocho bacinetes quebrados , é un venablo quebrado. Et mas, 
un torno de ballestas que tenia el su fiello quebrado. Et luego en 
esta hora misma, en este mismo logar, el dicho Fernando Alfonso, 
Procurador por el dicho Sennor Obispo, entregó tales estas cosas d i 
chas á Simón López , fijo de Gómez Pérez de Buitrago, que se de
cía Alcaide, que es del dicho Castiello, por el dicho Fernando A l 
fonso , Procurador sobredicho, por el dicho Sennor Obispo. Et de 
esto todo, é cuerno pasó , el dicho Fernando Alfonso pidió á mí el 
dicho Escribano publico quel diese ende este publico testimonio pa
ra guarda de su derecho. De esto son testigos, que estaban presen
tes , llamados , é rogados para esto á firmar, Diego García , fijo de 
Diego Ramos. = Ru i Pérez, fijo de Rui Pérez, tesz Sebastian Mart í 
nez , fijo de Diego Ramos, todos vecinos de este dicho Logar. Fecho 
dia, mes, é anno, é E r a , é Logar sobredichos. Y o Domingo García, 
el dicho Escribano publico sobredicho, fui presente con los testigos 
á esto que dicho es, é á pedimento del dicho Fernando Alfonso fice 
este Testimonio : que fue fecho en dicho Logar , dia , mes , é anno, é 
Era, é Logar sobredichos : é fice este mió signo en testimonio «§* de 
verdat. = Domingo García. 

C I X . 

Privilegio del Rey D. Enrrique II. &u fecha en las Cortes de Tero á 
23 de Septiembre de 1371. por el qual Confirma á la Villa de Roa 
el que tenia del Rey D. Fernando el IV. para no enagenarse de la 
Corona; el que confirmó después su hijo el Rey D. Juan el I. en 
las Cortes de Burgos á 8 de Agosto de 1379. Es copia del Testi
monio que se halla en la Real Academia de la Historia, dado 
por Francisco Izquierdo de la Hoz , Notario mayor de la Vicaria 
de Roa á 30 de Julio de 1780. 

EPAN quantos esta Carta vieren, cuerno nos Don loan , por la A . D . 
fc» de Dios, Rey de Castiella, de L e ó n , de Toledo, de G a - ===== 

j*Wj1 de Sevilla, de Córdoba , de Murs ia , de J a é n , d é l a Algar- 1371 
^ de Algecira , é Sennor de Lara , é de Vizcaia , é de Molina. 
perd°S U n a ^ . a r t a ^el ^ e y í*' Enrrique, nuestro padre, que Dios 
espald*6' e s c r ' t a e n P a P e l , é seellada con su seello de cera en las 

^ s , fecha en esta guisa. D . Enrrique , por la gracia de Dios, 
Rey 
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Rey de Castiella , de León , de Toledo , de Galisia , de Sevilla, ¿ e 

Córdoba , de Murcia % de Jaén , de la Algarbe, de Algecira , é Sennor 
de Molina. A l Conceio , é á los Alcalldes, é Merino , é Caballeros é 
ommes buenos que habiades deber fasienda del Conceio de la nuestra 
Viella de Roa, salut, é gracia. Sepades que parescieron ante nos 
vuestros Procuradores, que enviasteis por nuestro mandado á estas 
Cortes , que fasemos en Toro, é mostraron nos, dos cartas del Rey 
D. Ferrando , nuestro abuelo , en que se contenia entre otras cosas de 
cuerno á vos , é á esa Viella , vos tomara para sí , é de cuerno les fi-
sierades pleito, é omenaje por esa Viella , é que vos prometiera de 
nunca vos dar á otro , mas que siempre fuesedes de la Corona de los 
sus Regnos? et pidieron nos mercet que gelas mandásemos guardar 
las dichas cartas , é nos tovimoslo por bien , é encomendamos á San
cho Sánchez de Burgos, nuestro Oidor de la nuestra Abdiencia, que 
vos diese nuestra carta , la que compliese en la dicha rason, é el di
cho nuestro Oidor , mandóles dar esta nuestra Carta para vos, sobre 
la dicha rason fecha, que vos mandamos que seades nuestros, é nos 
guardedes los pleitos , é omenages , é juras que nos fisiesen en la muy 
noble Cibdat de Burgos , cabeza de Castiella , é nuestra Cámara en 
el comienzo que nos regnamos , é á nuestra mercet es de vos guardar 
las dichas cartas del dicho Rey D. Ferrando, nuestro agüelo, se-
gunt quenella se contiene 5 et non fagades ende al so pena de la 
nuestra mercet, é de las penas contenidas en las dichas Cartas. Da
da en las Cortes de Toro, veinte, é tres dias del mes de Septiembre, 
Era de mili, é quatrocientos , é nueve annos. Yo loachin Fernandez, 
Escribano del Rey, la fice escribir por mandado de Sancho Sánchez, 
Oidor de la Abdiencia del dicho Sennor Rey, é del su Conceio por 
que lo mandó el Rey. = loan Martínez. - - Pedro Rodríguez.^ loan 
Ferrandez.= Sancho Sánchez. Et agora el Conceio, é ommes bue
nos de Roa, hubieron nos pedido mercet que los confirmásemos la 
dicha Carta, é que la mandásemos guardar, et nos tovimoslo por 
bien, é mandamos que les vala, é les sea guardada en todo bien, 
é eomplidamente segunt quenella se contiene ,• é segunt que les fue 
guardada en tiempo del dicho Rey, nuestro padre , é de esto les 
mandamos dar esta nuestra Carta, seellada con nuestro seello de 
plomo colgado. Dada en las Cortes que nos mandamos facer en la 
muy noble Cibdat de Burgos , ocho dias andados de Agosto, Era 
de mili, é quatrocientos , é diez , é siete annos. =s Yo Pedro Rocín-
gues la fice escrebir por mandado del Rey. =5 loachin Ferrandez. 

Ffl-
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C X. 

privilegio del Rey D. Juan el I. Su fecha en las Corte? de la Ciu~ 
dad de Soria á 20 de Septiembre de 1380. por el que confirma á la 
Cofradía ó Sociedad de Texedores de dicha Ciudad , el que les ha
bía dado en el mismo Soria, quando era Villa, á 4 de Febrero de 
1-V78. Se halla orig. en el Archivo de la Cofradía de S. Hipólito 
de ella , escrito en pergamino, con sello de plomo pendiente. 

U E P A N quantos esta Carta vieren , cuerno nos D . loan, por la gra- A . D . 
cia de Dios , Rey de Castiella , de Toledo , de León , de Galisia , de ==•=» 
Sevilla , de Córdoba, de Mursia , de J a é n , del Algarbe , de Algesira, 1380 
Sennor de La ra , é de Viscaia, é de Molina. Vimos una nuestra C a r 
ta escripta en pergamino de cuero, é seellada con nuestro seello de 
cera pendiente , é firmada de nuestro nombre que nos obimos dado 
quando eramos Infante , á los ommes buenos del Cabillo, de la Co
fradía de los Texedores de Soria, é de su termino, la qual dise en 
esta maniera. Aquí inserta la Cédula que dio en Soria á 4 de Febrero ? 

Era de 1416. quando era Infante. Et agora los dichos ommes buenos 
del Cabillo de los Texedores de la dicha Ciudad de Soria, é de su 
tierra, pidieron nos merced que les confirmásemos la dicha nuestra 
Carta, é que la mandásemos guardar. Et nos el sobredicho Rey 
D, loan, por les faser bien, é merced confirmárnosles la dicha Car 
ta , é todo lo contenido en ella, é mandamos que les vala, é les sea 
guardada en todo bien, é complidamente segund que en ella se con
tiene, é segund que les fue guardada en tiempo de los Reyes onde 
nos venimos, é en el tiempo del Rey D . Alfon, nuestro abuelo, é deí 
Rey D. Enrique, nuestro padre , que Dios perdone , et en el nues
tro, fasta aqui, et defendemos firmemente que alguno , nin algunos 
non sean osados de les ir , nin pasar contra ella , nin contra parte 
della en algún tiempo por alguna maniera. Sinon qualquier que contra 
ello les fuese, ó pasase, habría la nuestra ira , é pecharnos hi á en pe-t
ía mili mrs. desta moneda usal, et á los sobredichos ommes buenos, 
Texedores de la dicha Confradria, ó á qualquier dellos, ó á quien su 
vos toviese , todos los dannos , é menoscabos que por esta rason res-
cibiesen doblados. Et desto les mandamos dar esta nuestra Carta seella-
«a con nuestro seello de plomo pendiente en filos de seda. Dada en las 
fortes que nos mandamos faser en la muy noble Cibdat de Soria, 
ttnte dias de Septiembre, Era de mil i , é quatrocientos, é dies , é ocho 

annos. Yo Pedro Lopes la fis escrebir por mandado del Rey. Vista.r=: 
onzaío Ferrandes. = Albarus decretorum Doctor. Era las espaldas. 

^bar Martines. 

L l Ce-
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C X f . 

Cédula del Rey D. Juan el I. Su fecha en la Ciudad de la Guardia 
en Portugal, á 20 de Agosto de 1383. /w laque hace merced al 
Obispo D. Pedro Fernandez de Frías , y a la Iglesia de Osma, del 
Castillo de la Ciudad, con todas sus entradas y salidas por juro de 
heredad. Se halla original en el Archivo de e l la , sin colocar en 
legajo. 

A . D . 1 3 O N loan , por la Gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, de 
— — Portugal, de Toledo, de Galicia , de Sevilla , de Córdoba, de Murcia 
1383 de Jaén , del Algarbe , de Algecira , é Sennor de Lara , é de Vizcaia' 

é de Molina : por facer bien , é merced á la Eglesia de Osma, é á vos 
D.Pedro, Obispo de la dicha Eglesia : porque seades tenudos de rogar, 
é roguedes á Dios por las animas del Rey D . Enrique, é de la Rey-
na Donna Ioanna , nuestra madre , que Dios perdone , é por la vida, 
é salud nuestra, é de la Reyna Donna Beatriz , mia mugier, é de 
los Infantes, míos fijos, damos á vos el dicho Obispo, é á la dicha 
Eglesia el mesmo Castiello , que esta cerca de la Ciudad de Osma, 
con todas sus entradas , é salidas , usos , é costumbres , é derechos, 
é pertenencias para siempre jamas, por juro de heredad para vender, 
é empeñar, é enagenar, é facer de ello, é en ello ansí cuerno de las 
otras cosas vuestras, é de la dicha Eglesia; é sobre esto mandamos 
á nuestro Chanciller maior, é Notarios, é Escribanos, é á los que 
están á la tabla de los nuestros seellos , que vos den, é libren nues
tro previllegio , é Cartas , las mas compíidas , que en esta razón ovie-
xedes menester; é non fagan ende al por alguna maniera so pena de 
la nuestra merced : é de esto os mandamos dar esta nuestra Carta, 
firmada de nuestro nombre, é seellada con el nuestro seello de la 
puridad. Dada en la nuestra Ciudad de Ja Guardia á veinte dias de 
Agosto, Era de m i l , é quatrocientos , é veinte , é un annos. r= Yo 
el Rey . .= Registrada. 

C X I I. 

Cédula del Rey D. Enrique III. Su fecha en Burgos á 20 de Febre
ro de 1392. por la que confirma al Obispo D. Pedro de Frias,y¿ 
su Iglesia, la donación que les hizo el Rey D. Juan, su padre,/» 
el año 1383. del Castillo de Osma. Se halla original en el Archivo 
de la Catedral, sin colocar en legajo. 

A . D . 5 E P A N quantos esta Carta vieren, como yo D . Enrique, por la grj" 
= = cía de Dios , Rey de Castiella , de León , de Toledo, de Galicia ,& 
1392 Sevilla, de Córdoba , de Murcia , de J a é n , de el Algarbe, de Aige-

cira, é Sennor de Vizcaia , é de Molina -, vi una Carta del Rey V°a 

loan , mió Padre, é mió Sennor, que Dios perdone, escrita en pa
pel , é firmada de su nombre, é seellada con su seello de cera ^ 
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las espaldas, su tenor del qual es este que se sigue : D . Toan, por 
i a gracia de Dios , Rey de Castiella , & c . La insería aqui. E t agora el 
dicho D. Pedro, Obispo de la dicha Eglesia de Osma, por sí , é en 
nombre de la dicha Eglesia pidióme merced,que les confírmase la d i 
cha Carta, é la merced en ella contenida, é que la mandare guardar, 
é cotnplir, é yo el sobredicho Rey D . Enrique , con acuerdo, é auto
ridad de los mis tutores, é Regidores de los mis Regnos, por facer 
bien é merced al dicho Obispo, é á la dicha Eglesia , tovelo por bien, é 
confirmóles la dicha Carta, é la merced en ella contenida, é mando, que 
íes vala,é les sea guardada, segund que meior, é mas cumplidamente 
les valió, é fue guardada en tiempo del dicho Rey D . loan, mió padre, 
é Sennor, que Dios perdone. E defiendo firmemente, que ninguno, nin 
algunos non sean osados , de les i r , nin pasar contra la dicha Carta 
confirmada en la forma que dicha es, nin contra lo en ella contenido, 
nin contra parte dello; por lo quebrantar, é menguar en algún tiem
po por alguna maniera. E qualquier que lo ficiese pecharme hi há , la 
pena contenida en la dicha Carta: é al dicho Obispo, é á la dicha Egle
sia, ó á quien su voz toviere todas las costas , é dannos, é menoscabos, 
que por ende rescibieren doblados ; é demás mando á todas las Iusti-
cias, é Oficiales de los mis Regnos, á do esto acaesciere , ansi á los que 
ahora son, comoá los que serán de aqui adelante , é á cada uno dellos, 
que se lo non consientan; mas que les defiendan, é amparen con la 
dicha merced en la maniera, que dicha es. Et que prendan en los bie
nes de aquellos , que contra ello ficieren por la dicha pena; é la guar
den para facer della lo que á mi merced fuere. E que enmienden , é 
fagan enmendar al dicho Obispo, é á la dicha Eglesia , ó á quien su 
voz oviere de todas las costas , dannos , é menoscabos , que por ende 
rescibieren, doblados, como dicho es. Et mando al omme , que les es
ta mi Carta mostrare , ó el traslado della , signado de Escribano pu 
blico, sacado con autoridad de Iuez , ó Alcalde , que los emplace , é 
parezgan ante mí en la mi Corte , del dia que los emplazare, á quince 
días primeros siguientes, so la dicha pena á cada uno á decir por qual 
razón non cumplen mi mandato. Et mando so la dicha pena , á qual
quier Escribano publico, que para esto fuere llamado , que dé ende 
al que lo mostrare testimonio signado con su signo. Et desto les man
dé dar esta mia Carta, escripta en pergamino de cuero , éseellada con 
"J'o seello de plomo pendiente. Dada en las casas de la muy noble 
Ciudad de Burgos, Cabeza de Castiella, é mi Cámara á veinte dias 
andados del mes de Febrero, anno del Nascimiento de nuestro Sennor 
esu-Christo de m i l , é trescientos, é noventa, é dos annos. Y o San-
1 o ° ^ e Valdes , lo fice escribir por mandado de nuestro Sennor 

• K-ey. Yo haciendo autoridad de los sus autos , é Regidor de los sus 
egnos. E tengo en mi la dicha merced original del dicho Sennor 
e y > por donde esta Carta de confirmación fue fecha. Fernando A l -

aiez. Alvarus decretorum Doctor. 

L l 2 Ac-
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C X111. 

Acto de obediencia que hizo DoñaAldonza, Abadesa del Monasterio de 

Bernardas de Santa María del Lugar de Fuencaliente, al Obispo ¿le 
Ostna, D. Pedro Fernandez de Frías; su fecha en dicho Lugar ¿ 
28 de Abril de 1392. Se halla original en el Archivo de la Cate
dral con sello de cera. Ind. foL 12. num. 17. 

A. D. E s o D. Aldonza electa in Abbatissam Monasterii Sanctas Mari* de 
* Fontecalido, Ordinis Sancti Bernardi Oxomensis Dicecesis , nunc be-

1392 nedicenda , subjectionem , et obedientiam, et reverentiam á Sanctis Pa-
tribus institutam vovis Domino Episcopo vice, et nomine Domini Pe-
triEpiscopi Oxomensis ejusque Succesoribus Canonice instituendis,et 
Sanctse Sedi Apostólicas salvo Ordine meo, perpetuo me exhibituram 
promito. In cujus rei testimonium presentcm litteram sigilli nostri mu-
nímine roboravi. Datum est hoc Burgis XXVIII. mensis Aprilis. Anno 
á Nativitate Domini M . CCCXCII. D . Aldonza, Abb. 

ib xiv. 
Carta del Rey D. Enrique III. al Obispo de Osma, D. Pedro Fer

nandez de Frias, por la que le manda pase á su Corte á fines de 
septiembre , o que envié Procurador para jurar las treguas que te
nia hechas con Portugal; su fecha en Burgos á 15 de Julio de 1393. 
Se halla original en el Archivo de la Catedral. Ind. í'ol. 13. n. $r. 

A . D. X o el Rey envió mucha salud á vos el Obispo de Osma, Oidor de 
i»•.-" la mia Audiencia , de quien mucho fio. Bien creo , que sabedes, cue-
1393 mo entre mí, é el adversario de Portugal, fueron firmadas treguas 

por quince annos, é otros capitulos , é clausulas, por guarda, é fir
meza de ellas, segunt mas cumplidamente se contiene en los Instru
mentos de \m tratos, que fueron firmados por D. loan, Obispo de 
Siguenza , é Pedro López de Aiala, é Antonio Sánchez Doctor, cue
rno mis Embajadores , é Procuradores, en mi nombre; D. Bernabé 
González Camilo, Prior del Hospital en Portugal, é el Doctor loan 
de Reglas, cuerno Embaxadores, é Procuradores de dicho adversa
rio de la otra. En los quales Instrumentos entre las otras clausulas 
es contenido, so muy grandes penas, que fasta cierto tiempo (el q"aI 

será en breve) se haian de aprobar, é ratificar las dichas treguas, e 
las iurar de guardar, é facer guardar, segunt que el dicho adversa-
no las ha iurado, é esto mesmo fago saber á los Perlados , é Con
des, é Ricos ommes, é Caballeros , é Escuderos, de los mis RegnoK 
de los quales vos sois el uno 5 por lo que vos mando, que P a r a e 

fin de Septiembre primero que viene j seades conmigo, ó enviede 
vuestro Procurador á do quier , que yo sea , para facer dicho «**-
siento. E es menester que en esto non pongades luenga , nín cscn 



D I P L O M Á T I C A . 269 
alguna: ca "bien podedes entender, que comple muy mucho á mi ser
vicio , que s e guarden, é compJan los dichos tratos por dar algún so
siego á los mis Regnos, é por estorvar las dichas penas , porque non 
se rompan los dichos tratos , los quales se romperán si se non ficie-
sen los dichos iuramentos. Si non sed cierto, que á vos, é á vuestros 
vecinos me tornara por el lo, si non pudieredes venir aqui dentro de 
este mes, os envió la forma de la Procuración, por do fagades vues
tro Procurador. Otrosi, por quanto la Ciudad de Csma es vuestra, la 
qual debe enviar stt Procurador , para facer el dicho iuramento , se-
gunt que en los dichos tratos es contenido; por ende vos ruego, que 
luego mandedes , ó enviedes á mandar al Conceio , é ommes buenos 
de la dicha Ciudad, que envien el dicho su Procurador, de maniera, 
que para dicho termino sea conmigo. Dada en la Ciudad de Burgos 
á quince dias de Julio. Yo loan López la fice cscrebir por manda
do de nuestro Sennor el Rey , é de los sus Tutores, é Regidores. Et 
por quanto el anno non está puesto, en esta fue fecho quince dias de 
lulio, anno del Nascimiento de nuestro Salvador Iesu-Christo de milj 
é trescientos , é noventa , é tres annos. 

ex v. 
Cédula del Rey D. Enrique III. Su fecha en el Real de Gijon á 3 

de Septiembre de 13QJ. por la que manda a las Justicias de la 
Ciudad de Osma y su tierra , acuda al Cardenal D. Pedro de Frias, 
Obispo de Osma , con los derechos de Martiniega , Tantar , Portaz
go y Escribanía. Se halla original en el Archivo de la Catedral. 
Ind. fol. 7. num. x6. 

«3EPADES que por parte de D . Pedro, Cardenal de Espanna , é Admi - A . D . 
lustrador de la Eglesia é Obispado de Osma, se nos ha representado, ——•. 
cuerno estovo, é está en posesión de haber, é llevar la Martiniega, 1395 
é Yantar, é Portazgo , é Escribanía de la dicha Ciudad , é su tierra, 
&c. Mándales en ella non le inquieten , ó muestren sus derechos. D a 
da en el Real de Gijon , tres dias de Septiembre, anno del Nasci-
iniento de nuestro Sennor Iesu-Christo mi l i , é trescientos, é noventa 
é cinco annos. — Yo el Rey.;— Y o Rui López la fice escrebir por 
mandado de nuestro Sennor el Rey. •=. Registrada. 

J D e -
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ex VI. 
Donación que hizo el Cardenal D. Pedro de Frías, Obispo de Osma 

al Monasterio ds Gerónimos , que fundaba en Espeja, de las hei 
redades que tenia en la Villa de Peñaranda de Duero. Su fecha en 
Segovia á 2 de Septiembre de 1402. Se halla original en el Archi
vo del Monasterio , y un tanto de ella en el de la Catedral, Ind. 
fol. 7. num. 10. 

A . D. i N o s D. Pedro, por la Divina Providencia , Cardenal de Espanna, 
===== Administrador de la Eglesia, é Obispado de Osma , veyendo que to-
1402 das las cosas son fallescederas de un dia á otro , é non hai cosa du

rable , salvo el bien que omme en el mundo face, et especialmente 
en acrescentar los Divinos Oficios á servicio de Dios. Et parando 
mientres en cuerno nos nundamos comenzar á facer, et edificar nue
vamente en el dicho nuestro Obispado, en un Logar cabe la Ermita 
de Santa Águeda en uno con la dicha Ermita, é casas della, que es 
cerca de Guijosa, en termino de Espeja , del dicho Obispado, un 
Monesterio, en que vivan Fraires de S. Gerónimo, é fagan servicio 
á Diosen los Divinales Oficios,et de las otras cosas segunt su Orden. 
El quai Monesterio entendemos con la aiuda, é piedad de Dios, que 
será acabado de aqui á breve tiempo. Et considerando , que los Frai
res , que agora ende están, et los que estuvieren de aqui adelante, 
non deben mendicar , segunt los derechos , et la Institución de la 
Orden de San Gerónimo, á cuia honra, et reverencia el dicho Mo
nesterio es fundado, et se edifica, et se acabará de edificar en breve 
tiempo, queriendo Dios. Por ende Nos aviendo voluntad de dotar 
el dicho Monesterio, et de proveer de algún mantenimiento á los 
dichos Fraires, con conseio, é consentimientos del Prior, é Cabillo 
de la dicha nuestra Santa Eglesia de Osma, damos , et facemos do
nación perpetua , é liberal, sin condición alguna al dicho Moneste
rio , et á los Fraires de la dicha Orden de San Gerónimo, que en él 
están, é estovieren de aqui adelante, de las heredades, que nos 
havemos en Pennaranda , Logar del dicho Obispado , ansi en tierras, 
et vinnas, et huertas , et prados , pastos , montes , casas , solares , et 
molinos , et aguas , et calces , et pozos , et fuentes , cuerno todas las 
otras cosas, que á Nos, et á la nuestra Mesa Obispal pertenescen en 
el dicho Logar de Pennaranda , et en su termino: las quales here
dades valen , et rentan tanto cada anno , que non liegan á ciento, é 
cincuenta, nin á las doscientas partes, de lo que vale , et riende e! 
dicho nuestro Obispado; puesto que podriamos dar la cincuentena 
parte de lo que vale el dicho nuestro Obispado ai dicho Moneste
rio , que ansi comenzamos nuevamente á facer , et edificamos. Et en 
esta donación , que ansi facemos, el dicho nuestro Obispado, et la 
dicha nuestra Eglesia non resciben agravio ; et si es agravio, es pe-
quenno, considerando la valia, et renta del dicho nuestro Obispado, 



D I P L O M Á T I C A . «7i 
4 la. dicha donación que facemos al dicho Monesterio, que es tan pe-
quenna, que non vale, nin riende la cient, é cincuenta parte del d i 
cho nuestro Obispado; quanto mas , que nos haviemos acrescentado, 
é multiplicado tanto el dicho nuestro Obispado, et la Eglesia en 
mucho maior valia , et renta , <jue non es la donación de las dichas he
redades , et cosas que tomamos del dicho nuestro Obispado, é Egle
sia para dar al dicho Monesterio. Et con Ja Misericordia de Dios en
tendemos acrescentar , et multiplicar mas el dicho nuestro Obispado, 
et Eglesia. Dada en Segovia á dos dias de Septiembre, anno del 
Nascimiento de nuestro Sennor lesu-Christo mil, é quatrocientos, é dos 
annos. = El Cardenal Pedro , Obispo de Osma..=: loan Santos Fer-
xandez, su Secretario , é Notario, la firmó. 

C X V I L 

Privilegio del Rey D. Juan el II. Su fecha en Valladolid á 12 de 
Febrero de 1420. •por el que confirma , á -pedimento de D. Alonso 
Carrillo, Cardenal y Administrador perpetuo de la Iglesia y Obis
pado de Osma, la Donación que el Rey D. Juan el I. su abuelo, ha
bía hecho en el año 1383. al Obispo D. Pedro de Frias , del Casti
llo de Osma. Se halla original en el Archivo de la Catedral, escri
ta en pergamino y sin sello. Ind. fol. .43. num. 26. 

UEPAN quantos esta Carta vieren, cuerno Yo D. loan, por la gracia A. D. 
de Dios, Rey de Castiella, de León , de Toledo, de Galicia,, de Se- = = a 
villa , de Córdoba , de Murcia , de Jaén, del Algatbe, de Algecira , é .1420 
Sennor de Vizcaia , é de Molina ; vi una Carta del Rey D. Enrique, 
mió Padre , é mió Sennor,que Dios dé su santo Paraíso;; escripia en 
pergamino de cuero, é seellada con .su seello de plomo, pendiente en 
filos de seda, fecha en esta guisa : sepan quantos esta Carta vie
ren, &c. La inserta aqui. Et agora D. Alfonso Carrillo, Cardenal 
de S. Esíaquio, Administrador perpetuo de la Eglesia, é Obispado de 
*Jsma, por sí, é en nombre de la dicha Eglesia, pidióme merced, 
«lúe les confirmase la dicha Carta , é la merced en ella -contenida , é 
lúe la mandase guardar , é complir. E yo el sobredicho Rey D. Joan, 
por facer bien, é merced al dicho D. Alfonso , Administrador , é á la 
'cha Eglesia, tovelo por ,bien,é confirmóles la .dicha Carta, é la 

rced en ella contenida. Et mando que les vala, é sea guardada., 
gunt q U e mejor ^ g m a s cumplidamente les valió, é fue guardada 

p , t ! e m P° del Rey D. loan, mió abuelo, é del Rey D. Enrique , mió 
r e ' é Sennor , que Dios dé santo Paraíso. Et defiendo firmemente, 

e alguno , nin algunos non sean osados de les ir , nin pasar con-
a dicha Carta , nin contra lo en ella contenido, nin contra par-jp 1 „ v u n a , u n í u j l l l i a 1<J CU C l l d L U l U C m U U , ILÍll (JUilUd. JJctl — 

gnn ' - p o r g e * a quebrantar, é menguar en algún tiempo, por al
egar m ^ i e r f : é á qualquier que lo ficiese habría la mi ira , et pe-
^ " ^ . hi há la pena en la dicha Carta contenida , et á D. Alfonso, 

t au rustrador perpetuo de la dicha Eglesia, por s í , et .en nombre de 
Ja 
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la dicha Egtesia , ó á quien voz toviese , todas las costas , é dannos 
é menoscabos , que por ende se les siguiese doblados ; et demás, man-! 
do á todas las Iusticias, é Oficiales de mi Corte, é á todos los otros" 
Aícalldes , é Oficiales de todas las Cibdades , Viellas , é Logares de 
los mis Regnos, donde esto acaesciese , ansi á los que agora son, co
mo los que serán de aqtíi adelante, cada uno de ellos, que gelo non 
consientan: mas que les defiendan, é amparen con la dicha merced 
en la maniera que dicho es, é que prendan en bienes de aquellos 
que contra ello fueren por la dicha nena : é la guarden para facer 
dello lo que á la mi merced fuere. Et que enmienden , é fagan enmen
dar al dicho D . Alfonso , Cardenal, é Administrador perpetuo de la 
dicha Eglesia , por s í , é en nombre de la dicha Eglesia, é Obispado 
de Osma, ó á quien su voz toviere, todas las costas , dannos, é me
noscabos , que por ende rescibieren doblados , como dicho es 5 et de-
mas , por qualquier, ó qualesquier por quien fincare de lo ansi facer, 
écomplir, mando al omme que les esta mi Carta mostrare, ó el tras
lado della autorizado de maniera que faga fee , que los emplace, que 
parezcan ante m í , en la mi Corte del dia que los emplazare, fasta 
quince dias primeros siguientes, so la dicha pena, cada uno á decir 
por qual razón non complen mi mandato. Et mando so la dicha pe
na , á qualquier Escribano publico , que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que geía mostrare, testimonio signado con su signo,por
que Yo sepa como se comple mi mandato. Et desto les mandé dar es
ta mia Carta, escripia en pergamino de cuero , é seellada con mío 
seello de plomo pendiente en filos de seda. Dada en la Viella de Va-
lladolit á doce dias de Febrero, anno del Nascimiento de nuestro 
Sennor lesu-Christo de mil ,é quatrocientos, é veinte annos. Yo Mar
tin García de Bergara, Escribano maior de los Privillejos de los Reg
nos , é Sennorios de nuestro Sennor el R e y , lo fice escrebir por su 
mandado. 

C X V 111. 

Pleyto Omenage que en virtud de poder de D. Alvaro de Luna, otor
gó Fernando García de Peñaranda, de tener á su disposición la for
taleza y Castillo de Osma , por la Tenencia que le habia dado á Don 
Alvaro, D. Alonso Carrillo, su tio , Cardenal y Administrador per
petuo de la Iglesia , y Obispado de Osma. Su fecha en dicho Casti
llo á6 de Mayo de 1422. Se halla copia sacada del original en po
der del Autor de esta obra, 

A . D . O E P A N quantos este publico Instrumento vieren, cuerno yo Fernán 
— > García de Pennaranda , vecino de la Viella de Sant Estevan, otorgo, 
1422 et conosco que he recibido de vos , Dies Gutierres de Pennaranda, ve-

sino de dicha Viella de Sant Estevan, en nombre del Sennor Alvaro 
de Luna , el Castillo de Osma quel dicho Sennor Alvaro tiene en te
nencia del Rmo. in ChrisDto Padre , et Sennor D . Alfon Carrillo, P° 
la divinal Providencia a Cardenal de Sant Estado, Legado de W 
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nia et Administrador perpetuo de la Eglesia é Obispado de .Osma, 
;u tío; el qual dicho Castiello, yo otorgo é conosco que de vos el d i 
cho Dies Gutierres, he rescehido, é me vos distes , et entregastes coa 
su cierto poder que vos avedes, et tenedes del dicho Señor Alvaro 
de Luna , firmado de su nombre, et signado de Escribano publico, 
el tenor del qual, es este que se sigue : Aqui el poder que empieza. 
Sepan quantos esta Carta de poder vieren, cuerno yo Alvaro de L u 
na Señor de la Viella de Sant Estevan (1), otorgo, et conosco. = 
Concluye. Fue fecha, é otorgada en la Cibdat de Toledo, veinte, é 
undiasde A b r i l , año del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Chris-
to de mili , é quatrocientos, é veinte , é dos años. Testigos que fue
ron presentes , D . Joan de Luna (2), et Pedro de Luson , et el Licen
ciado Gonzalo Rodrigues de Aiilon , et Alfon Gutierres, Maestre Sa
la del dicho Alvaro de Luna. Et yo Ferrant Lopes de Saldanna, Es
cribano , et Notario publico sobredicho , fui presente á todo lo que 
dicho es,en uno con los dichos testigos, et por ruego, et otorgamien
to del dicho Alvaro de L u n a , que aquí escribió su nombre con su 
propia mano. Esta Carta fis escriptura, é fis aqui este mió signo á 
tal. = En testimonio de verdat. *|* Ferran Lopes. 5= Et prometo de 
lo tener, é guardar, et defender el dicho Castiello, bien, et f ie l , é 
lealmente , segund fuero , et ordenamientos de Castiella , et de lo en
tregar al dicho Señor Cardenal en persona, ó al dicho Señor A l 
varo, ó ambos , ó á cada uno dellos, ó á otro qualquier quel dicho 
Señor Cardenal, ó el dicho Señor 0 Alvaro mandaren toda hora , é 
luego que por el dicho Señor Cardenal, ó por el dicho Señor A l 
varo, ó por especial mandado de qualquier dellos fuere requerido, 
et non lo daré , nin entregaré á enemigos que yo sepa que son del 
dicho Señorío, -zzz Sigue, y concluye. z=z Fue fecho, et otorgado este 
Instrumento, et todo lo en él contenido , á las puertas del dicho Cas
tiello de Osma, á seis dias de Maio , anno del Señor Jesu-Christo 
de mili, é quatrocientos , et veinte, é dos años. Desto son testigos, 
que estaban presentes, rogados , especialmente para esto llamados, 
Joan Sanches de Soria , Escribano Apostolical, é Pedro Ferrandes de 
Miranda, et Joan del Olmo , vesinos del Burgo , et Joan de Quelle-
j-uelo , vesino de Valdenebro , et Diego de Pedraño , Escudero de 
v. Antonio Sanches , Sacristán de la Eglesia de Osma. Et yo Joan de 
^nega, Escribano de nuestro Señor el R e y , et su Notario publico 

>XI la su Corte, et en todos sus Regnos , que fui presente á todo lo 
J e dicho es, fise aqui este mió signo , en testimoniado de verdat. *J* 

J°an Ortega Fernánt. — Et yo Ferrand Martines de Matanza , E s 
caño del dicho Señor R e y , et su Notario publico en la su Corte, 

d

 e*j t o d o s los sus Regnos , et Notario Episcopal en todo el Obispa-
a e Osma, fui presente á lo que dicho es , en uno con el dicho loan 

M m D o r -
•*• á n el.!"is'""° año de 1422. le dio el Rey X>. Juan el II. titulo de Conde de S. Este~ 

(0 EÍef *T0 d s Luna-
* g *° te ¿ ""¡mo que la Crónica del Rey D. Juan el II. llama D.Juan de Cerezuela, ber-

• -aivaro , que fue Obispo de Osma, y murió Arzobispo de Toledo. 
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Dortega, Escribano, é con los sobredichos testigos, et por el dich 
pedido fis aqui este mió signo en testimonio de verdat. *$» Ferrand 
Martines de Matanza. 

C X I X . 

Cédula del Rey D. Juan el II. despachada en Turuegano á 5 de pe^ 
brero de 1428. por la que da el Oficio de Merino de las Merindades 
á su Doncel , Ramiro de Barnuevo. La publicó D. Francisco Mos
quera en su Numantina, cap. 28. pag. .179. vuelta. 

A. D. O O N loan , por la gracia de Dios , Rey de Castielía, de León, & c, 
- — ^ Por facer bien é merced á vos Ramiro de Barnuevo, mi Doncel; vos 
1428 fago mi Merino del Oficio de las Merindades , con el soiuzgado de las 

Vielias de Almansa, Tobarra , é Jorquera, é Alcalá, é Velez, en lo
gar de Jaime de Garces, é Benito Muñoz, mis lVíerinos que fueron 
de las dichas Merindades , por quanto los dichos son finados, é dó 
vos el dicho Oficio, para que le haiades , et tengades agora, é de aqui 
adelante , para toda vuestra vida , con el salario , é derechos, é calon-
nas al dicho Oficio pertenecientes, &c. Dada en Toruegano cinco dias 
del mes de Febrero , de mil , é quatrocientos , é veinte, é ocho 
años..£= Yo el Rey.= Yo el Dr. Fernando Diaz de Toledo, Oidor,é 
Relator del Rey, é su Secretario la fice escrebir por su mandado.= 
Registrada. 

c°xx. 
Rescripto del Obispo de Osma D. Juan de Cerezuela ; su fecha á 8 

de Diciembre de 1428. por el que concede 40 dias de Indulgencia á 
todos los que asistiesen al entierro de qualesquier Cofrade de la Co
fradía de la Iglesia de Santa Marta de Osma. Se halla en el Ar
chivo de ella , en uno de sus envoltorios. 

A. D. U N la Viella del Eurgo á seis dias del mes de Deciembre, año del 
===== Nascimiento de nuestro Salvador Jesu-Christo de mil, é quatrocíen-
1428 tos , é veinte , é ocho años , ante el honrado, é discreto varón Al

fonso González de Toledo, Bachiller en Leies, é Vicario General en 
Jo espiritual, é temporal en todo el Obispado de Osma por el Reve
rendo en Christo, Padre , é Señor D. Joan, por la gracia de Dios, 
é de la Santa Eglesia de Roma, &c Doy fee, otrosí, en cuerno en 
la dicha Eglesia de Osma, doce dias del dicho mes de Decembre,del 
dicho año del Señor de mil, é quatrocientos, é veinte , é och 
años, el Reverendo en Christo , Padre, é Señor D. Joan, por la gra
cia de Dios, é de la Santa Eglesia de Roma , Obispo de Osma, P°r 

la autoridad de nuestro Señor Dios , é de los bienaventurados , * 
Pedro, é San Pablo, otorgo á todos , é qualesquier personas fieles en 
Jesu-Christo, que con devoción fuesen al enterramiento de quíl?"1' 
Cofrade de la Cofradía de la dicha Eglesia de Santa María de Osug 
en todo este su Obispado, que ganase quarenta días de perdón. 
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andóme á mi et dicho Notario, que lo diese asi signado con las 

i-has indulgencias , que á él habian sido mostradas: de lo qual fue-» 
o n presentes testigos rogados , é llamados. Joan Fernandez de Ver-
osa obrero ; é Martin Fernandez , é Miguel Capellanes de la dicha 

Eelesia, é otros. Et yo Pedro Martines, Notario Episcopal, fice aquí 
e n testimonio de verdat, este mió signo á tal. *Jr 

CXXI. 

Privilegio del Rey D. Juan el II. , su fecha en Madrid á 10 de Fe
brero de 1435 •> por el que hace merced á Ramírez de Barnuevo , su 
Doncel, de las Villas de Rute y Zambra, junto á Granada hacién
dolas solariegas para él y sus succesores por haberlas conquistado 
con gente que juntó á su costa , el que le confirmó , por el rodado 
que despachó en Valladolid #28 del mismo mes y año. Lo publicó Don 
Francisco de Mosquera en su Numantina ,cap. 28. pag. 183. 

, C N el nombre de Dios Padre , é Fijo, é Espíritu Santo , que son A. D . 
tres Personas é un solo Dios verdadero, que vive é reina por siempre =v-=7r* 
jamas , é de la Bienaventurada Virgen gloriosa Santa Maria su Ma- 1435 
dre , á quien yo tengo por Señora é abogada en todos mis fechos, é 
á honra é servicio suio , é del Bienaventurado Sennor Apóstol Santia
go, luz é espeio de las Españas, Patrón é Guiador de los Reyes de 
Castiella, é de todos los Santos é Santas de la Corte del Cielo. Por
que á los Reyes é Principes pertenece de dar dones, faciendo merce
des á los sus naturales é vasallos , é los sublimar á poner en estados 
é honras , porque sean ricos é honrados, é tanto es el Rey ó Principe 
mas ensalzado quanto los suios mas honrados, é mas abonados , por 
lo qual los Reyes é Principes acostumbraron de facer é ficieron dona
ciones de logares é castiellos , é fortalezas , é otros heredamientos. Por 
ende yo acatando é considerando los servicios que vos Ramirianez de 
Barnuevo me avedes fecho , é facedes cada dia , é por vos dar galar
dón de ello, por lo qual quiero que sepan por esta mi Carta de pri
vilegio todos los ommes que agora son , ó serán de aqui adelante, 
como yo D. Joan , por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, 
&c. regnante en uno con la Reina Donna Maria mia mugier , é con 
el Principe D. Enrique mi fijo , heredero de los regnos, vi una mi 
carta escrita en papel , é firmada de mi nombre , seellada con mi see-
11o de cera amarilla en las espaldas; fecha de esta guisa : D. loan, 
por la gracia de Dios , Rey de Castiella , é de León, de Toledo &c. 

os Duques , Condes , Ricos-ommes, é á todos los Conceios , A l -
*res > loeces , é Iusticias , Merinos , Alguaciles , Maestres de las 

e n e s > Priores , Comendadores , é Subcomendadores , Alcaides de 
OfíS • ' ^ Casas fuertes é llanas, é á todas las otras Justicias , é 
é

 C i a Ies, é Apostellados , qualesquier de todas las Ciudades, Viellas 
°gares de los logares de los mis Regnos é Señoríos, que agora 
) e serán de aqui adelante, é al mi Adelantado de la Frontera, é 

Mm a á 
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á qualquier , é qualesquier de vos, á quien esta mí carta fuere ftos_ 
trada, ó el traslado de ella salut é gracia : sepa des que yo fice mercet 
á Ramiriannez de Barnuevo, vecino de la Ciudad de Soria, del l e 
gar de Zambra, con el logar de Rute, é con sus términos en cierta 
forma , segund que mas largamente se contiene en una carta de mer
cet , que de ello le fue firmada de mi nombre , fecha en esta gui
sa : D. Joan, por la gracia de Dios, Rey de Castiella , de León &c" 
Por facer bien é mercet á vos Ramiriannez de Barnuevo mi Doncel é 
vasallo , é Fijo de Fernando Yannez de Barnuevo mi vasallo, é ve
cino de la Ciudad de Soria , por muchos , é buenos , é leales Servicios 
que vos me avedes fecho, é facedes cada dia, porque vos con deseo de 
me facer servicio vos quisisteis disponer á entrar , é tomar é defender 
el logar de Zambra , que es del Señorío del Rey Moro de Granada, 
enemigo de la Sta. Fé Católica , con el logar de Rute , y sus térmi
nos ; la qual tierra comarca con Cabra , que es del Señorío mió, é 
con Losa, é con las Cuevas que son del Señorío de los Moros, é 
porque me pedistes por mercet que vos diese licencia é logar que vos 
pudiesedes entrar , é tomar é facer entrar é tomar los dichos logares 
é términos de ellos. Por ende yo conosciendo vuestro buen deseo fago 
vos mercet de los dichos logares de Zambra é Ruete, é de cada uno 
dellos para vos , é para vuestros herederos é sucesores universales, 
é singulares, para que agora é para siempre jamas , con todos sus 
términos é pastos , é con todas las otras cosas pertenescientes á los di
chos logares de Zambra é Rute, é de cada uno dellos sus términos, 
éque en qualquier tiempo les pertenescieren, en qualquier manera que 
sea , ó ser pueda , con la Jurisdicción é Justicia civil é criminal, alta 
é baxa , é mero mixto Imperio , é con todos los pechos de pecheros, 
penas, calonías , que á mi como Señor de los dichos logares, é 
términos me podrían é pueden pertenescer , é con las Martiniegas, 
Yantares, Escribanías é portazgos de dichos logares é términos, é 
de cada uno dellos , quedando ende para mí , é para los Reyes que 
después de mi fuesen, la maíoria de la iusticia, la qual mercet os fago 
corno é segunt, é en la manera que dicha es, é para vender, é empeñar, 
trocar, é dar , é enagenar , é facer dallo todo lo que quisieredes, é 
por bien tubieredes ; ansí como de cosa una propia , libre é quita, é 
para que en qualquier logar de los dichos términos vos podades facer, 
é reparar qualesquier fortaleza ó fortalezas que ende sean ó hayan si
do en algún tiempo , é las podades enmendar , tender é acrecentar, é 
facer de nuevo , como é según é por la forma que vos quisieredes, é 
por bien tuvieredes para vos , é para vuestros herederos é sucesores; 
é para quien vos ó ellos quisieredes , é por bien tovieredes, segund 
dicho es. E fago vos la dicha mercet de los dichos logares de Zambra 
e Rute con todos sus términos , é con todas sus rentas, é pechos, e 
derechos , é portazgos , é aguas, é ríos estantes corrientes é manan
tes , e prados , é pastos como dicho es , de mi cierta sabiduría, é p«* 
que podades pacer, é apacentar quales defesa , ó defesas de los di
chos logares, ó de qualquier de ellos . é cortarlas é venderlas por tiem-

3 po, 
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«Q 6 para siempre , como vos mas quisieredes , ó vuestros herederos 
¿as quisieren. E por la presente vos doi licencia para que podades fa
cer maiorazgo , ó división de los dichos logares é términos , é de qual-
ksquier dellos con las condiciones , modos, é vínculos que vos qui
sieredes , é por bien tovieredes , é para que todos los vecinos é mora
dores en los dichos logares é términos , ó en qualquier dellos que 
moraren de aqui adelante ó vinieren i poblar de nuevo, sean vues
tros vasallos solariegos , é de vuestros herederos é sucesores para 
siempre jamas. E porque se podría decir en algún tiempo los dichos 
logares é términos, é parte dellos ser de alguna iurisdiccion é á foro 
de alguna Ciudad , Viella , ó logar comarcano de los dichos mis reg
aos , ó del Señorío del Bey de Granada , mi mercet é voluntat es 
de los apartar de la iurisdicion de qualquiera Ciudad, ó Viella , ó lo
gar , é por la presente los aparto con todos sus términos, de la iuris
diccion de qualquier logar de los dichos mis regnos é Señoríos , ó del 
Señorío del Rey de Granada, aunque venga á caso que por mi mer
cet, ó por los Reies mis succesores sean tomado ó tomados para la 
mi Corona Real que mi mercet, é voluntat es que vos el dicho R a -
miriannez , é vuestros succesores , ó quien vos quisieredes , é por bien 
tuvieredes , haiades é tengades, é haian é tengan los dichos logares 
de Zambra é Rute , con todos sus términos , é prados , é pastos, é 
vasallos para siempre jamas , según dicho es , con su Jurisdicción alta 
é baxa, é mero mixto Imperio , é que non sean sujetos á otro logar 
alguno, salvo á mi mercet , como á Rey é Señor , é á Jos Reyes 
mis sucesores. E por quanto los dichos logares están en Señorio de 
los Moros , como dicho es, é muy cercanos á la Ciudad de Loxa , 
que asimismo es del Señorio del dicho Rey de Granada , é si a lgu- ' 
nas franquezas é libertades non oviesen , non se podrían bien poblar, 
e porque mejor se puedan poblar , mi mercet es de franquear, é por 
la presente fago francos á los vecinos é moradores que agora é d& 
aqui adelante son en los dichos términos , é en qualquier dellos , é 
que moraren é vivieren , que haian todas las libertades , é franquezas, 
é inmunidades é privillegios, é esenciones , é prerogativas, que agora 
ná é tiene la Viella de Alcalá la Real , é los vecinos é moradores de 
e l la de mi mercet, é ovo de los Reyes mis antecesores, ca yo quiero 
e consiento que los vecinos é moradores que moran é moraren, é v i 
nieren de aqui adelante en los dos logares de Zambra é Rute , ó en 
todos sus términos dellos, ó de qualquiera dellos que sean afora-
tos con los dichos privillegios , éexernpciones é franquezas , ó pre
minencias , é prerogativas., é inmunidades de la dicha Viella de A l -

l a la Real. E esta mercet vos fago de dichos logares de Zambra é 
ute con todos sus términos é Jurisdicciones para vos , é para vues-
ÜS herederos é sucesores , segund, é en la manera., é como suso 

°_es , con condición que tomándolos non los podades vender, nin 
-S-r, nin trocar , nin cambiar , nin enagenar con Eglesia, nin 

^ j e S L p l i 0 ' n m C G n omme de Orden , nin de Religión , nin con om~ 
e iiiera de mis Regnos é Señoríos. E con esto mando al mi 

Chan-
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Chanciller é Notarios , é á los otros que están á la tabla de los seellos 
que vos den , é libren, é pasen é seellen mi carta é privillegb , é car
tas , é sobrecartas las mas firmes , é bastantes que para lo susodicho 
é para cada cosa dello menester ovieredes con qualesquier clausu
las derogatorias , ca mi mercet es , é mando que vos vala , é s?a 
guardada esta dicha mercet que vos yo fago , segunt dicho es , é los 
unos , niti los otros non fagades , nin fagan ende al , por alguna ma
nera , sopeña de la mi mercet , é diez mil maravedises á cada uno, é 
demás por qualquier ó qualesquier de vos , por quien fincare de lo an-
si facer, é complir, mando al omme que vos esta mi carta mostrare 
ó el traslado de ella signado de Escribano publico que vos emplaze 
que parezcades ante mi en la mi Corte, dó quier que yo sea desde el 
dia que vos emplaze fasta quince dias primeros siguientes só la dicha 
pena , é á qualquier Escribano publico que para esto fuere llamado 
que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
para que yo sepa en como se cumple mi mandado. Dada en Madrid 
á diez é ocho dias del mes de Noviembre , año del Nascimiento de 
nuestro Salvador Jesu-Christo de mil é quatrocientos é treinta é qua-
tro años: Yo el Rey. = Y o el Doctor Fernando Diaz de Toledo, 
Oidor é Refrendario del Rey, é su Secretario la fice escrebir por su 
mandado, registrada.•=.La qual dicha mercet fue contradicha en el 
mi Conseio por Pedro Fernandez , mi Alguacil maior de Córdoba , é 
mi Alcaide de la Viella de Iznajar , por su petición que ante mí pre
sentó , en que dixo la dicha carta ser surrepta é ninguna , que yo la 
debia revocar, é porque la relación que por el dicho Ramiriannez de 
Barnuevo me habia sido fecha que non fuera verdadera , é diciendo 
que él en el dicho termino poseía la dicha Viella de Iznajar , fuera 
ganado asimesmo el dicho termino para mi , é que si tal mercet se fi-
ciese que se seguida mi deservicio é daño á la dicha Viella de Izna
jar , é que non se poblaría , é alegó asimesmo otras razones ciertas 
porque yo non debia facer la dicha mercet á el dicho Ramiriannez, 
según mas largamente se contiene en ciertas peticiones que sobre ello 
fueron en el mi Conseio presentadas, sin embargo de lo qual todavía 
es mi mercet é voluntat que la dicha mercet fecha por mi á el dicho 
Ramiriannez , vala é sea firme , é haia é consiga complido efecto , é 
execucion para lo qual mandé dar esta mi carta para vos, porque vos 
mando á todos, é á cada uno de vos , que veades la dicha carta de 
mercet suso incorporada, é la guardedes , é cumplades , é la fagades 
guardar , é cumplir á el dicho Ramiro Yannez, é á sus herederos , e 
agora é de aquí adelante para siempre jamas ; sin embargo ni contra
rio alguno en todo é por todo , segund que en ella se contiene, é que 
non consintades que persona alguna vaia nin pase contra ella , ron 
contra cosa alguna , nin parte de ella , por quanto mi mercet é volun
tat es que el dicho Ramiriannez, é sus herederos é succesores gocen 
de la dicha mercet en todo é por todo , segund que en ella se contie
ne , porque asi cumple á mi servicio. E que sobre esto non me requie-
rades mas , nin atentades otra mi carta , é mandamiento , é los «j? 
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r,ín ios otros non fagades ende a l , por alguna manera , sopeña de la 
mi rnercet , é de diez mil maravedís á cada uno para la mi Cámara, 
por quien fincare de lo ansi facer, é cumplir. E mando al omme que 
vos esta mi carta mostrare , ó el dicho su traslado signado de Escr i 
bano publico , segund dicho es , que vos emplaze que parezcades an
te mi en la mi Corte, do quier que yo sea del dia que vos emplazare 
fasta quince días primeros siguientes só la dicha pena á cada uno á 
decir la razón , por la qual non cumplides mi mandado. Só la qual 
dicha pena mando á qualquier Escribano publico, que para esto fue
re llamado,que dé ende al que vos le mostrare testimonio signado con 
su signo , porque yo sepa como cumplides mi mandado. Dada en la 
Viella de Madrid á diez dias del mes de Febrero año del Nascimien-
to de nuestro Sennor Jesu-Christo de mil é quatrocientos é treinta é 
cinco años : Yo el Rey. ¡=s Yo el Doctor Fernando Diaz de Toledo, 
Oidor é Refrendario del Rey., é su Secretario la fice escribir por su 
mandado. Esta merced se la confirmó el Rey al mismo Ramírez de Bar-
nuevo por el privilegio rodado que despachó en Valladolid á veinte y 
ocho del mismo mes y año , y dice asi : Y o el sobredicho Rey D . Toan 
regnante en uno con la Reyna Donna Maria, mía mugier , é con el 
Principe D . Enrique , mió fijo en CastieJla, en León & c , otorgó este 
privillegio, é confirmólo. 

Signo del Rey H l y N j j Don Juan 

D . Albaro de Luna , Condestable de Castiella, Conde de Sanfis-
te van, conf. = r D . Enrique , tio del Rey , Conde de Niebla , vasallo 
del Rey , conf.=rD. Luis de Guzman , Maestre de la Orden de Caba
llería de Calatrava , conf. = D . Luis de la Cerda, Conde de Medina-
casii, vasallo del R e y , conf. — D . Rodrigo Alfonso Fimentel, Conde 
de Benavente , vasallo del R e y , c o n f . ~ D . Pedro de Montealegre, 
vasallo del R e y , conf. =z loan Ramírez de Arellano, Señor de los 
Cameros, conf. t = ínnigo López de Mendoza , Señor de la Vega, 
conf. — D . Pedro de Guevara , Señor de Oñate . conf. = Pedro L ó 
pez de Ayala , Aposentador maior del R e y , é su Alcalde maior de 
•loledo , conf. — D . Lope de Mendoza , Arzobispo de Santiago , C a -
Pelan maior del R e y , conf. — D . Pablo, Arzobispo de Burgos, Can-
cmer maior del R e y , conf. = D . Pedro Fernandez de Velasco, C o n -

e f í a r o , Camarero maior del Rey , conf .znD. Pedro de Mendoza, 
v f n ° r

c

d . e A l mazan , Guarda maior del R e y , conf. ~ Sancho de T o -
r 'Señor de Cebico , Guarda maior del Rey , conf ,=r íoan de Sil— 

conf — n " 0 m a i ° r d e l R e y ' c o n f - = = P « I o a n > Obispo de Segovia, 
¿ e A — -D-Diego, Obispo de Cartagena, conf. = : D . Alvaro , Obispo 
l o a n r e n C a ' c o n f - = I > i Gonzalo, Obispo de Córdoba , conf. = Don 

numde de Armenia , que es vasallo del R e y , c o n f . = D . E n r i 
que, 
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que , tio de! R e y , é Señor de Iniesta , conf.zz:D. García Fernandez 
Manrique, Conde de Castanneda , Señor de Aguilar , conf.r^Don 
Pedro de Astunniga , Conde de Ledesma, lusticia maior de la Casa 
del Rey , conf.zzrD. Joan de Luna , Arzobispo de Galicia , conf.^ 
D . F r . Alfonso , Obispo de León , conf. = D . Diego , Obispo de Ovie-
do , conf. zz :D. Pedro , Obispo de Osma ,. conf.za: D . Pedro , Obispo 
de Zamora, conf.zz:D. Sancho , Obispo de Salamanca, conf. = Don 
Martin Dávalos, Obispo de Córdoba, c o n f . = D . Fr . Joan , Obispo 
de Badalloz, conf.zz:D. Diego , Obispo de Orense , conf.zzzD. San
cho, Obispo de Astorga, conf.zzrD. Pedro, Obispo de Mondonnedo, 
conf.zz:D. Fernando , Obispo.de Lugo , conf.zzrD. Alonso de Guz-
man , Señor de Lepe, conf. z z : D . Pedro Ponce de León , Conde de 
Medellin, Señor de Marchena , conf. = D. Alfonso de Guzman, Se
ñor de Orgaz , Alguacil maior de Sevilla , conf. — Pedro Alvarez 
Osorio , Señor de Villalobos de Castro , vasallo del Rey , conf.zz: 
D . Diego Fernandez de Quinnones , Merino maior de Asturias, vasa
llo del Rey , conf. zz:Diego Fernandez de Baena , Mariscal de Cas
tilla , conf. ±= D . Joan , Obispo de Cádiz, conf.zz: D . Gonzalo, Obis
po de jken , conf.zz:D. Diego , Obispo de Calahorra , conf. — Don 
Gonzalo, Obispo de Palencia , conf. zzrD. Fr . Gutierre de Sotomaior, 
Maestre de Alcántara , conf.zzzD. Fr . Rodrigo de L u n a , Prior de la 
Casa de S. Juan , conf. zz: Pedro Manrique , Adelantado é Notario 
maior del Regno de Lton, conf. zz: Diego Sarmiento, Adelantado 
maior de Galicia, conf.zzrPerafan de Rivera , Adelantado é Notario 
maior de Andalucía , conf.zzr Alonso Yannez Faxardo , Adelantado 
maior del Regno de Murcia , conf. zzz Ruidiaz de Mendoza , Maior-
domo maior del Rey , conf.zz:loan de Silva , Alférez maior del Rey, 
conf. zz: Yo el Doctor Fernando Diaz de Toledo, Oidor é Refrendario 
del R e y , é su Secretario la fice escribir por su mandado, 

C X X 1 1 . 

Privilegio del Rey D. Juan el II., su fecha en Vailadolid á i J & 
Mayo de 1440 , por el que hace merced á D. Alvaro de Luna, Con
destable de Castilla, de la Ciudad de Osma, con todas sus Aldeas y 
términos para si y sus succesores. Se halla copia en poder del Au
tor de esta obra, sacada del original que está escrito en pergamino 
con sello de plomo. 

A . D . U O N Joan por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de León , de 
===== Toledo , de Galicia , de Sevilla , de Córdoba , de Murcia , de Jaén, 
1440 del Algarbe, de Aigecira , é Señor de Vizcaia , é de Molina. Aca

tando los muchos, é altos, é grandes , é señalados servicios que co 
toda lealtad vos D . Alvaro de Luna , mi Condestable de Castte»» 
me habéis fecho , é facedes de cada dia , é en alguna parte de remu
neración é emienda dellos vos dó por Juro de heredad para siem
pre jamas para vos , é para vuestros herederos, é sucesores, d e s P u

d * 
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¿ e vos, é para quien vos quisieredes , é por bien tovieredes la mi 
Ciudad , Viella , ó Logar de Osma, con toda su tierra , aldeas , é lo
gares , términos , distritos , é territorio, prados , pastos, dehesas, mon
tes é aguas corrientes , molientes , é estantes , é vasallos , é vecinos, 
é moradores della , é de su tierra , que agora son , et serán de aquí 
adelante , é con los pechos , é derechos , é Escribanías, é Martiniegas, 
é Yanrares, é otras cosas qualesquier pertenescientes al Señorio de 
la dicha Osma , é de su tierra, é con todas las otras sus pertenencias, 
é con la Justicia , é Jurisdicción cevil, é criminal, alta, é baxa, é me
ro mixto Imperio, lo qual todo vos dó, é otorgo, é vos fago merced 
é gracia, é donación dello , é de cada cosa , é parte dello pura, 
é propia , é non revocable para siempre jamas como suso dicho es , é 
que lo podáis vender, empeñar, donar , cambiar , enagenar, é facer 
dello , é en ello como de cosa vuestra propia tanto que non podáis 
facer, nin fagáis lo suso dicho , nin cosa alguna dello en Eglesia, 
nin Monesterio , nin con persona de Orden , nin Religión , nin de 
fuera de mis Regnos sin mi licencia, é especial mandado , é retengo 
ende para mí, et para los Reyes que succedieren después de mí en mis 
Regnos, monedas , é pedidos quando los otros de mis Regnos me las 
©vieren de pagar , é mineras de oro , é plata, é otros metales, é la 
maioria de la Justicia, é las otras cosas que pertenescen al Señorío Real, 
é se non pueden apartar del, é por la presente,é con ella la qual vos dó, 
é entrego, é vos fago tradición della por posesión , et en nombre de 
posesión,vos dó et traspaso la tenencia, é posesión real actual, corporal, 
cevil et natural, é la detentación, é el Señorio; é propiedad de la dicha 
Osma, asi como de Ciudat, Viella ó Logar qualquier destos nom
bres que há , ó debe aver con todo lo suso dicho, é cada cosa, é par
te dello, é complido , é perfecto poder con toda aptoridad , é facul
tad para que en todo tiempo é sazón, é cada , é quando vos quisiere
des la podades tomar, é vos apoderar della, é de todo lo suso di 
cho é de cada cosa dello sin otra mi carta , nin mandamiento é sin 
pena, é sin calonna alguna , é la retener , é defender, é poseer non 
embargante que falledes ende qualquier resistencia actual, ó verval, 
é aunque todo concurra aiuntada, é apartadamente , é mando al Con-
ceio, Alcaldes, Alguacil, Regidores , Caballeros, Escuderos , é Om
ines buenos de la dicha Osma , é vecinos, é moradores della , é de 
su tierra , é á cada uno dellos, que cada , é quando por vos, ó por 
vuestra parte fueren requeridos vos den, é entreguen la posesión de 
Ja dicha Osma , é su tierra , é de todo lo suso dicho , é de cada cosa 
dello, é vos haian é resciban por su Señor, é vos consientan usar 
ú e la dicha Jurisdicción é Justicia á vos , é á los que vos pusieredes, 
et vos recudan, é fagan recudir con todas las dichas rentas, é pechos, 
; derechos , é con las penas , é calonnas, é con todas las otras cosas 
cada una dellas pertenescientes al Señorio de la dicha Osma é su 

_?rra, é obedezcan, é cumplan vuestras cartas é mandamientos, é fa-
S n , e cumplan todas las otras cosas ,é cada una dellas, que vasallos 

r iegos deben, é son tenudos á su Señor, é que vos non pongan, 
N n nin 
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nin consientan poner en ello nin en cosa alguna , nin parte dell 
embargo , nin contrario alguno , é los unos, nin los otros non fa g a ° 
ende al por alguna manera , so pena de la mi merced, é de confisca
ción de los bienes , de los que lo contrario ficiereden , para la mi Cá~ 
mará, de los quales vos yo fago merced , é vos dó autoridad, é p o ~ 
der complido para los entrar , é tomar para vos , lo qual todo suso 
dicho, é cada cosa , é parte dello quiero , é es mi merced é volun
tad que vala , é sea firme , é estable para siempre jamas , é se guarde 
é faga , é cumpla ansi, non embargantes qualesquier leies, fueros, de
rechos , ordenamientos , estilos , fazañas , é costumbres , cartas , pre_ 
viliegios, rescriptos , é gracias , é donaciones , é otra qualquier cosa 
ansi de fecho , como de derecho , de qualquier natura , vigor, efecto 
qualidat, é ministerio que en contrario sea , ó ser pueda , nin otrosi' 
embargantes las leies que dicen , que las cartas dadas contra lei, ó 
fuero , é derecho, ó ordenamiento deben ser obedecidas , é non cum
plidas , aunque contengan qualesquier clausulas derogatorias, é otras 
firmezas , é que las leies , é fueros., é derechos valederos non pueden 
ser derogados , sinon por Cortes ca yo de mi propio motu., é cierta 
sciencia, é poderio real absoluto de que quiero usar , é uso en esta 
parte , los abrogo > y derogo , é dispenso con ellos , é con cada uno 
dellos en quanto á esto tañe , ó tañer puede , é alzo , é quito to
da obrreccion é subrreccion , é todo otro obstáculo, é impedimento ,é 
otra qualquier cosa que vos pudiese ó pueda embargar , ó perjudicar 
en qualquier manera , é por qualquier causa, ó razón quesea, ó ser 
pueda, é suplo qualesquier defectos , é otras qualesquier cosas nece
sarias , cumplideras , é provechosas de se suplir , ansi de sustancia, co
mo de solepnidad , quier sean de fecho ,'quier de derecho , para va
lidación , é corroboración de todo lo suso dicho , é de cada cosa de 
ello , é seguro por rsú fé real como Rey é Señor de lo guardar, é 
mandar guardar, é complir para siempre jamas , é de lo non revocar, 
nin ir , nin pasar, nin consentir ir , nin pasar contra ello, nin contra 
cosa alguna , nin parte dello agora, nin en algún tiempo, nin por 
alguna manera, é mando al Principe D. Enrique mi mui caro, é mui 
amado fijo primogénito heredero , é otrosi á los Duques, Condes, 
Ricos-ommes , Maestres de las Ordenes , Priores , Comendadores, 
Subcomendadores , Alcaides de los Castiellos , é Casas fuertes , é Ul
nas, é á los del mi Conseio , é Oidores de la mi Audiencia , é Alcaldes, 
é Notarios, é otras Justicias de la mi Casa, é Corte , é Chanciller» e 
á qualesquier Caballeros /Escuderos , é otros qualesquier mis vasallos, 
é subditos , é naturales , que lo guarden , é cumplan , é fagan guar
dar , é complir en todo , é por todo , segund que en esta mi carta se 
contiene, é que non vaian , nin pasen , nin consientan i r , nin pasar 
contra ello , nin contra cosa alguna , nin parte dello, agora , B» 
en algún tiempo , nin por alguna manera, nin causa , nin razón, m 
color que sea , ó ser pueda , mas que defiendan é amparen a vos, 
á vuestros herederos , é succesores , con esta merced é remuner* ^ 
que vos ansi fago , é vos den, é fagan dar para ello, é para cada 



D I P L O M Á T I C A . 285 
^ é parte de ello todo favor , é aiuda cada que lo pidieredes, é que 
sobre esto, nin sobre cosa alguna dello non me requieran nin consul-
r e n nin esperen otro mi mandamiento, nin segunda iusion, ca mi mer
ced é voluntad es que todo ello se faga , é guarde , é cumpla ansi, sin 
embargo nin contrario alguno , é los unos, nin los otros non fagan 
ende al por alguna manera sopeña de la mi merced, é de privación de 
los oficios, é de confiscación de los bienes de los que lo contrario fi-
cieren para la mi Cámara , sobre lo qual mando al mi Chanciller , é 
Notarios, é á los otros oficiales que están á la tabla de los mis seellos 
que cada , é quando les fuere pedido vos den , é libren , é pasen mi 
Carta, é Previllegio la mas firme , é bastante que vos cumpliere en 
esta razón con qualesquier clausulas derogatorias , é otras firmezas.. 
Dada en la noble Viella de Valladolid, quince dias de Maio , año 
del Nascimiento del nuestro Señor Jesu-Christo, de mil é quatrocien-
tos é quarenta años. = Y o el Rey. r r : Yo el Doctor Fernando Diaz 
de Toledo , Oidor é Referendario del R e y , é su Secretario P la escri
bí por su mandado. = Registrada. 

CXXIII. 

"Posesión que se le dio á Juan de Guzman , de la Ciudad de Osma , por 
¡a Justicia de ella , en virtud del poder que manifestó del Condesta
ble D. Alvaro de Luna , Señor de dicha Ciudad. Su fecha en Osma 
á 8 de Junio de 1440. Se halla copia en poder del Autor de la obra 
sacada del original. 

JLLN la Cibdat de Osma á ocho dias del mes de Junio , año del Ñas- A . D . 
cimiento del nuestro Señor Jesu-Christo de mili é quatrocientos, é -^-—' 
quarenta años , estando el Conceio , é Alcaldes, é Alguaci l , Regi- 1440 
dores, Oficíales, é Ommes buenos de la dicha Cibdat de Osma é su 
tierra, á pregón llamados debaxo del portal de la Eglesia de Santa 
Olalla, segunt que lo han de uso, é de costumbre de se ayuntar, 
estando hi presentes Ru i González de Isana , é Diego Gutiérrez de 
Peñaranda , Alcaldes , é Joan Ladrón , Alguacil , et Regidores de 
la dicha Cibdat Mingo Román é de su tierra , Joan Daza de Lodares, 
é Martin Ferrandes Esquierdo de Valdenebro , é Pedro Ferrandes de 
valdenaharros, é Andrés Martines de Valdevelasco luengo , é en pre
sencia de mi Fernán Sánchez de Santistevan, Escribano de Cámara 
de nuestro Señor el R e y , é Escribano publico en la su Corte , é en 
todos los sus Regnos, é de los testigos de iuso escritos , paresció pre
sente Joan de Gusman , vasallo del Rey nuestro Señor , é Alcaide de 

ntiestevan' ^ m o s t r ó , é presentó en el dicho Conceio , é fizo leer 
por mi el dicho Escribano una Carta del dicho Señor Rey , firmada 

e , s u nombre , é seellada con su seello , é una Carta de poder del 
^ui magnifico Señor Don Alvaro de Luna , Maestre de Santiago , é 

ondesrable de Castiella, firmada de su nombre, é signada de Escrí-
a n o P u bhco, su tenor de las quales, es este que se sigue. Aqui la 

N n a Car-
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Carta del Rey, y después el Poder. — Las quales dichas Cartas p r e , 
sentadas é leídas , luego el dicho loan de Gusman dixo , q U e e n e] 
nombre de dicho Señor Maestre , é Condestable, pedia, é requería 
é pidió, é requirió al dicho Conceio , é Alcaldes , é Alguacil, Regii 
dores , é Oficiales , é Ommes buenos de la dicha Cibdat de Osma,qUe 

cumpliesen la dicha carta del dicho Señor Rey en todo é por todo 
segunt en ella se contenia : et en compliendola rescibiesen al dicho' 
Señor Maestre é Condestable , é á él en su nombre por Señor de 
la dicha Cibdat, é su tierra , et si lo ansi ficiesen , que farian bien, é 
complirian servicio é mandado del dicho Señor Rey, et si lo ansi non 
ficiesen, que protextaba que caiesen é incurriesen en las penas en la 
dicha carta contenidas , é de los facer el emplazamiento en ella con
tenido. Et luego el dicho Conceio , é Alcaldes , Alguacil , Regidores, 
Oficiales, é Ommes buenos de la dicha Cibdat é su tierra dixieron que 
obedescian, é obedescieron la dicha Carta del dicho Señor Rey con 
la maior reverencia que podian é debían , ansi como Carta é manda
do de su Rey é Señor natural, al qual Dios mantenga, é dexe vivir, 
é regnar por muchos é luengos tiempos , é que están prontos de la 
cumplir en todo é por todo segunt que en ella se contiene; et en com
pliendola dixeron que tomaban é rescibian por su Señor por Juro de 
heredat para siempre jamas al dicho Señor Maestre é Condestable, é 
al dicho Joan de Gusman en su nombre, et en señal de posesión be
saron la mano al dicho loan de Gusman en nombre del dicho Sennor 
Maestre é Condestable ; et dixieron que mandaban, é mandaron re-
codir al dicho Señor Maestre é Condestable , ó al que por su mer-
cet lo oviere de aver , con todas las rentas , pechos, é derechos al 
Señorío de la dicha Cibdat é su tierra, pertenescientes. Et luego el di
cho Joan de Gusman dixo que mandaba, é mandó á los dichos Alcal
des , é Alguacil, é Regidores que non usaren de aquí adelante de los 
dichos oficios por quanto los él suspendía dellos , et en nombre del di
cho Señor Maestre é Condestable dixo, que ponia por Alcaldes al di
cho Rui González de Isana, é á Diego Sanches de Asedo, é por Algua
cil á Alonso Oras ; et por Regidores de la dicha Cibdat á Martin Ta-
janto, é por Regidor de la tierra de la dicha Cibdat á Aparicio Mar
tines de Valdenebro, é á Miguel de Ioandortega de Valdenaharros, é 
á Miguel del Olmo , vecino de Valdevelascoluengo , é á Ferrando de 
loan Martines , vecino de Lodares , é los quales dixo que mandaba, é 
mando que usasen de aqui adelante de los dichos oficios, é les daba 
poder complido para ello en quanto la merced é voluntad del dicho 
benor Maestre é Condestable fuese. Et desto el dicho Joan de Gusman 
pidió a mi el dicho Escribano que gelo diese ansi signado con mi sig
no. Testigos que fueren presentes Alfonso de Llena, é Diego de Fo-
roseto , e Diego Sanches de Santiestevan , vecinos de la viella de San-
tiestevan, é Joan Sanches de Baiugas , é loan Martines Sanches, e 
loan Sanches , vecinos de la dicha Cibdad de Osma : Yo Fernán San-
ches de Santiestevan , Escribano é Notario publico sobredicho que Wj 
presente & todo lo que dicho es, en uno con los dichos testigos , et 
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,• j , 0 pedimento del dicho Joan de Gusman fice esta escriptura de po
ción segunt que ante mí pasó , é escribí en estas tres fojas é media 

de papel de medio pliego cada una foja , et en fin de cada plana una 
señalada de la señal de mi nombre, et por ende fice aqui este mió 
signo «$* e n testimonio de verdad. Fernán Sanches de Santiestevan. 

Hay otra posesión tomada por el mismo Juan de Guzman, en nom* 
iré del Condestable D. Alvaro de Luna, su fecha 7 de Marzo de 1449. 
ante J"^n Vasquez , Escribano. 

C X X I V . 
"prefacio , "Estatuto y conclusión del Synodo que hizo, y publicó en el 

Burgo á 18 de Febrero de 1444, el Obispo D. Roberto de Moya. 
T<¡o se ha impreso , y está M . S. de letra y papel de aquel tiempo 
en la Real Academia de la Historia , á quien lo dio el Autor de 
esta obra. 

PREFACIO. 

P n la Viella del Burgo, Martes diez é ocho días del mes de F e - A . D . 
brero, año del Nascimiento del nuestro Salvador Jesu-Christo de ±-¿=~a 
mil é quatrocientos é quarenta é quatro años , este dicho dia es- 1444 
tando dentro en el Refitorio de la Eglesia Catedral que es en la 
dicha Viella el Reverendo in Christo Padre é Señor D . Ruberto, 
por la gracia de Dios , é de la Santa Eglesia de Roma , Obispo de 
Osma , é del Conseio del Rey nuestro Señor, é ansi mesmo estan
do en él , é por parte suya Deputados para en el presente Signo-
do los discretos , é honorables Señores Nicolás Sánchez de Cifuen-
tes , Bachiller in utroque Inris , Capellán mayor de la Eglesia de 
Toledo , é Vesitador en ei dicho Obispado de Osma, é Lope de R i 
bas , Bachiller en Decretos, Provisor, é Vicario general en lo espiri
tual , é temporal en la dicha Eglesia , é Obispado por el dicho Se
ñor Obispo , é ansi mesmo estando ende presentes por el Cabillo de 
la dicha Eglesia Catedral los Señores D . Martin Sánchez de Salme
rón , Prior de la dicha Eglesia , é D . Joan Martínez de Arana , Doc
tor en Decretos, Arcediano de Osma; é D . Rui Gutiérrez de Olane, 
Bachiller en Decretos, Arcediano de Soria; é D . Pedro Sánchez de 
Madrid , Arcediano Daza 5 é D . Ferrand Rodríguez de Sant Clemen
te, Bachiller en Decretos, Maestre-escuela de la dicha Elesia; é an
sí mesmo estando ende presentes los Procuradores de las Eglesias 
Colegiales de Sant Pedro de Soria, é de Santa María de la Viella de 
Koa , é de toda la Clerecía del dicho Obispado, que son los siguien
tes : Allende de los quales vinieron otros mas Procuradores de la 
jcna Clerecía con sus poderes , é por ellos en nombre de la dicha 
lerecia fueron Deputados , é presentes estuvieron en el dicho S ig -

«odo por el Cabillo de la dicha Eglesia Colgial de Sant Pedro de 
aoria , é por Cabillo de la Clerecía de la dicha Ciudat de Soria Mar -
^ Sánchez , Capellán del dicho Señor R e y , é por de la dicha C i u -

1 de Soria , é por la Eglesia Colegial de Santa María de Roa , é 
por 
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por la Clerecia del Arciprestazgo de la dicha Viella Joan Alfonso 
Gordoñales , Canónigo en la dicha Eglesia , é Gonzalo Sánchez 
Clérigo, Cura déla Merindat de la dicha Viella , é Martin Sánchez' 
Juez Eclesiástico en ella ; é Joan Muñoz, Cura de Penillos, é por 
el Arciprestazgo de Osma Miguel Sánchez de Arcos , Arcipreste del 
dicho Arciprestazgo , é el Bachiller loan Sánchez Rayo, Cura de Val-
denaharros ; é por el Arciprestazgo de Gomara Ferrand Sánchez, 
Bachiller en Decretos , Arcipreste del dicho Arciprestazgo , é Joan 
Garcia , Cura de Abion , é Joan Garcia de Ledesma ; é por el Arci
prestazgo de Sant Estevan Ferrand González , Cura de Miño; é por 
el Arciprestazgo de Aranda, Alfonso Ferrandez, Cura de Santa Ma-
lia de la dicha Viella ; é por el Arciprestazgo de Aza Joan Gonzá
lez , Clérigo Cura que nos por deudo de nuestro oficio somosteni-
do de haber cuidado, é trabajar, é valer continuamente por la sa
lud de las animas que nos son encomendadas quanto nuestra posi-
bilidat alcanza, é queriendo acrecentar al servicio de Dios , é refor
mar las vidas de nuestros subditos Clérigos , é Legos , é corregir, 
é castigar los descuidos dellos, é trabajar por buena reformación de 
sus personas ansí en lo espiritual como en lo temporal. Por ende en 
este nuestro Signodo presente de consentimiento , é aprobación del 
Cabillo de la dicha nuestra Eglesia Catedral, é de los Procuradores 
de las dichas Eglesias Colegiales , é Arciprestazgos , é Clérigos de 
ellos , é Procuradores de las Ciudades , é Viellas , é Lugares del 
dicho nuestro Obispado que por nos fueron llamados , é de los ho
norables , é onestos Religiosos Prior de Sant Gerónimo de Espeja, 
é el Comendador de la Merced de la dicha Ciudat de Soria que 
presentes fueron , é otros , é con conseio de los honorables D. Joan 
Martínez de Arana , Doctor en Decretos , Arcediano de Osma 5 é 
D. Rui Gutiérrez de Olane , Bachiller en Decretos , Arcediano de 
Soria i é D. Pedro Sánchez de Madrid, Arcediano de Aza ; é de Don 
Ferrand Rodríguez de Sant Clemente , Bachiller en Decretos, Maes
tre-escuela de Osma 5 é de Nicolás Sánchez de Cifuentes , Bachiller 
in utroque Iuris , Capellán mayor de la Eglesia de Toledo, nuestro 
Visitador; é de Lope de Ribas , Bachiller en Decretos , nuestro Pro
visor , é Vicario general, los quales por Nos fueron Deputados pa
ra presidir , é estar en el dicho Signodo en nuestro nombre, é veer, 
é deliberar las dubdas, é questiones, é cosas que necesarias fuesen 
para expedición del dicho Signodo, é ordenar , é consultar con Nos 
qualesquier constituciones , é cosas que justas, é á servicio de Dios, 
é á salvación de las animas, éá conservación de la Justicia de nues
tros subditos fuese. Fasemos , é ordenamos , é aprobamos estas nues
tras costituciones de que abaxo se fará mención, las quales son las 
que se siguen : é queremos, é mandamos que se guarden firmemen
te , é que ninguno non sea osado de venir contra ellas, nin contra 
alguna dellas so las penas en ellas contenidas , é ante de todas 
cosas, queriendo dar manera , é forma como otras veces se faga es
té Anintamiento á servicio de Dios por quanto ansí por costitucio-
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nes Apostolicales , cuerno por Provinciales , é Signodales , é especial
mente por el Cardenal de Sabina , Legado de nuestro Señor el Pa
pa fue ordenado que los Obispos fuesen tenudos so ciertas penas 
de facer Signodo cada año para veer, é tratar ende las vidas , é 
negocios de sus subditos Clérigos , é Legos de su Obispado porque 
fuese ende proveído de Justicia , á los Clérigos, é Legos, é Eglesias, 
é personas singulares , é veiendo que muchas veces se dexan de cor
regir por non venir á noticia del Prelado, nin los subditos han opor-
tunidat dexelo notificar, é ser proveídos de Justicia al qual Signodo 
celebrar por seer obediente á las dichas costituciones. Nos ofresce-
mos habiendo para ello oportunidat, é porque seria grand daño, é 
costas de llamar toda la Clerecía á Signodo cada é quando se ovie-
ie de celebrar , ordenamos que cada que nos entendiéremos que cum
plen de se celebrar que se faga, é celebre en esta nuestra Vig
ila del Burgo en la nuestra Eglesia Catedral que es en esta nues
tra dicha Viella , é que cada,é quando quisiéremos facer lo suso
dicho que lo fagamos saber á los dichos nuestros subditos Clérigos, 
é Legos quince dias ante que se comience á celebrar , é que las 
Eglesias Colegiales, é Religiosos á nos subditos vengan por sus Pro
curadores suficientes , é de cada Arciprestazgo venga el Arcipreste, 
é uno ó dos Clérigos por nombre de los otros Clérigos del tal A r 
ciprestazgo é Clerecía, so las penas que por nuestras cartas les pu
siéremos , é en el tiempo que les asignaremos. Otrosí , nos embíen 
al dicho Signodo, é á las Visitaciones quando nos , ó otro por nos, 
ó los Arcedianos de nuestra Eglesia fuéremos visitar , é nos traían 
por escripto al dicho Signodo los dichos Procuradores , é á las V i 
sitaciones los Curas de las Eglesias quales Perroquianos ansi Cléri
gos como Legos ommes , é mugeres , non haian venido á penitencia 
en los tiempos que de iuso se dirá , é non haian venido á la Misa 
en los dias de los Domingos , ó Fiestas , ó que estovieren en peca
do mortal publico , ó non usaren como fieles christianos. Otrosi, tra
ían información los dichos Procuradores de como usan los Clérigos, 
é como sirven las Eglesias, é si haí algunos Clérigos desolutos , é 
Jugadores , ó que haian cometido algunos delitos , ó excesos , ó a l 
gunos usureros , ó periuros. Otrosi , nos fagan enformacion de los 
testigos que fueren fechos, é quien son executores quanto mas pudie-
ren saber , é si son com piídos , é de todas las otras cosas que me
nester ovieren corrección , é de cuerno se guarden estas nuestras cos
tituciones porque sobre todo ello proveamos como fuere servicio de 

*os, é buen gobernamiento de los dichos nuestros subditos } et por 
<}ue meior se puedan tener en memoria estas ordenanzas que fase-
^°s, partírnoslas en quatro libros , é tratados} et en el primer libro, 
• ratado se conterná de las personas de los Clérigos cuerno deben 

e r ocupados en santidad, é honestidad , é de los cargos que tie-
> e de las ordenes, cuerno , é en que manera les deben seer da-
s é de los privillejos que los derechos les otorgan por rason de 
ordenes , é Clerecía , et de las otras cosas que á ellos combie-
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cuetn9 

que 

nen saber , é obrar , é enseñar , et de la vida de los Legos „ 
se han de corregir á salvación de sus animas ; et de la forma 
los Iueces han de tener en proceder , et de los casos en que ansi p , 
costituciones Apostólicas , cuerno Provinciales , é Signodales caen en 

sentencia de excomunión por el mesmo fecho : el segundo tratado 
será de los Beneficios , é de lo que á ellos atañe , ansi en servit 
las Eglesias , é Beneficios , cuerno en levar los frutos , é rentas dellos, 
et de la forma que se ha de tener en el resar, et desir las oras* 
et el tercero tratado será de los diesmos , é bienes de las Eglesias 
é de las Hermitas , é frutos, é rentas dellas , é de las Cofadrias, é 
Ospitales, é de las execuciones de los testamentos , é de l a re
gla , é orden que se debe tener en el proceder contra los iniuria-
dores de los Clérigos , é Monesterios , é de las personas Eclesiás
ticas , et de las Eglesias, é quebrantadores de la libertad suia : el 
quarto tratado será de los derechos que á nos pertenescen, ansi 
de las provisiones que Asiéremos , cuerno de la Chancelleria que se 
ha de pagar por las cartas, é escripturas que de nos , ó de nues
tro Oficial general emanaren 5 et de los derechos que los Notarios 
de nuestra Audiencia han de levar , é de los que se han de levar 
por los Reverendos , é Cartas de ordenes , et de la hiredicion que 
los Arcedianos de nuestra Eglesia , et Arciprestes , et Vicarios, et 
Jueces particulares que en nuestro Obispado son, ó fueren, han 
de tener $ et de que cabsas podrán conoscer, é de las procuracio
nes que los dichos Arcedianos por rason de las visitaciones que fis— 
cieren han de levar 5 et de los derechos de Chancelleria que los 
dichos Arcedianos , et Arciprestes, et Vicarios , et Jueces particulares 
han de llevar ; et de los derechos que ha de haber el Alguasil ma-
ior del dicho Señor Obispo , é los otros nuestros Alguasiles ; et de 
los derechos de los Notarios de los dichos Arcedianos , Arciprestes, 
é Vicarios , é Jueces particulares han de llevar 5 et de la cuantidad 
que se ha de llevar por el exceso , et sacrillegío; et quando pueden 
llevar los Jueces acessorio; et de otras cosas que acerca de lo suso
dicho serán ordenadas 5 et de las penas en que excediendo la forma. 
que en estas costituciones se dará cuenta, et á quien se deben aplicar, 

ESTATUTO.. 

Otrosí, por quanto entre los Procuradores de las nuestras Egle
sias Colegiales de Soria, é Roa, é los Arciprestes de este nuestro Obis
pado , es debate, é question en los Aiuntamientos que mandamos fa-
ser quien dellos debe preceder en fablar , é en los asentamientos, 
sobre lo qual si non proveiesemos , se esperan haber escándalos, e 
trabajos , é por los evitar, é poner en pas, é concordia á los suso
dichos , ordenamos que á la mano derecha nuestra , ó del que ea 
nuestro nombre presidiere, se asiente el Prior de la nuestra Eglesü 
Catedral, é los Beneficiados de la de su Coro; é la mano esquierda 
el Arcediano de Osma , é los otros de su Coro , é después de los Be-
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aeficiados de la Eglesia Catedral , que se asienten á la mano dere
cha el Prior de Soria, ó el que viniere por parte del Cabillo de la su 
Eglesia , é después de él el Vicario de Soria, é su Procurador, é en 
su ausencia el Abad del Cabillo de la dicha Ciudat, é después de éí 
el Arcipreste ó Procurador de Gomara, é dende el Arcipreste ó Pro
curador del Campo, é dende el Arcipreste ó Procurador de Rabane
ra é dende el Arcipreste ó Procurador deCabreias, é dende el A r 
cipreste ó Procurador de Calatafiazor , é dende el Arcipreste ó Pro
curador de Andalus , é de la otra parte de la mano esquierda des
pués de los Beneficiados de la dicha Eglesia Catedral que se asiente 
el Prior de Roa, ó el Procurador de la Eglesia Colegial, é después 
de él el Arcipreste de Osma , é dende el Arcipreste de Roa , é den-
de el Arcipreste de Sant Este van, é dende el Arcipreste de Aranda, 
é dende el Arcipreste de A z a , é dende el Arcipreste de Cruña , é 
dende el Arcipreste de Gomara ó sus Procuradores segund de la otra 
parte dexiemos en quanto al proceder de las fablas después de la Egle
sia Catedral, proceda el Prior de la Colegial de Soria, é después el 
Prior de la de Roa, é luego el Arcipreste de Osma, é luego el V i 
cario de Soria, é luego el Arcipreste de Roa, é luego el Arcipres
te de Gomara, é luego el Arcipreste de Sant Estevan, é luego el Ar-J 
cipreste del Campo, é luego el Arcipreste de Aranda, é luego el A r 
cipreste de Ravanera , é luego el Arcipreste de Aza , é luego el A r 
cipreste de Cabrejas, é luego eí Arcipreste de Cruña, é luego el 
Arcipreste de Calatañazor , é luego eí Arcipreste de Gormas, é 
luego el Arcipreste de Andalus , ó sus Procuradores, segund dicho 
es; é lo susodicho, mandamos que se guarde para agora, é de aqui 
adelante, é qualquier que non diere logar al que se debe asentar, ó 
fablar antes que é l , que caía en pena de dos florines para aquel cu
yo logar quiso ocupar, 

) 
CONCLUSIÓN. 

Las quales dichas constituciones suso encorporadas, é contenidas 
* cabaron de publicar en el dicho refitorio, Viernes luego siguiente 
a veinte , é un dias del sobredicho mes de Febrero , año suso con
tenido, estando presentes el dicho Señor Obispo, é los dichos Seño-
*es Provisor é Prior de Osma, é Arcedianos de Osma , Soria é 

zji » é Maestre Escuela, é los otros Procuradores de la Cleresia del 
•cno Obispado de suso nombrados, é contenidos , é ansímesmo es-
ndo ende presentes Alfonso Rodríguez , Escribano, vecino de la 

Sa'e t -Aranda , é en nombre de ella , é como su Procurador Joan 
Vin 6 I ^ e ^ o r i a » v a s a i l ° d e i d i c n 0 Señor Rey , en nombre de la 
not'ff ^ o r m a s , é como su Procurador, é ansí acabadas de leer, 
en n ° a r ' " ^ P U D U c ar las dichas Constituciones de suso contenidas, 
cho S e n C ' a ^ e * o s s u s °dichos Señores, é Procuradores, segund di-
d*Í3a6S \ H^-eg° e* d i c ^ ° Señor Obispo dixo : que había, é hobo , é 

" > e dio por publicadas las dichas Constituciones, é cada una de 
Oo ellas, 
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ellas , é ordenaba, é ordenó, é mandaba , é mandó lo en ellas , é en 
cada una dellas contenido , las quales dixo: que mandaba, é man
dó á mí el dicho Notario, que diese signadas segund, é como dicho 
es, é luego los dichos Joan Alfonso Camargo, é Gonzalo Sánchez 
Procuradores de Roa, é su Arciprestazgo; é Ferrand González' 
Cura de Miño , Procurador del Arciprestazgo de Sant Estevan • J 
Alonso Ferrandez, Cura de Santa ^Maria de Aranda, Procurador 
del dicho Arciprestago } é Pedro García, Cura de la Sequera, é 
Joan González , Cura de Muradillo , Procuradores del Arciprestaz
go de Aza •, é Joan Martínez de Santo Domingo, Beneficiado en 
Araujo de Miel, Procurador del Arciprestazgo de Cruña , por sí, é 
en los dichos nombres dixieron : que se afirmaban, é afirmaron en 
la contradicion por ellos fecha , á cerca de ciertas constituciones que 
fablaban de los diesmos , segund mas largo habia pasado por ante 
mí el dicho Notario , testigos que fueron presentes , é vieron leer, é 
publicar las dichas Constituciones , el Bachiller Joan González de Vi
nagrada , Ferrand González Fiscal, é Pedro de Barrera Criados del 
dicho Señor Obispo, é Joan Ferrandes Clérigo , Cura de Araujo 
de Miel, é otros. Fecha la dicha publicación segund derecho de es
tas dichas Constituciones , el dicho Señor Obispo dixo: que por el 
poderío á él otorgado por los bienaventurados Sant Pedro, é Sant 
Pablo, é por la autoridad de la Santa Madre Eglesia , é Pontifical 
Dignidad suya que otorgaba , é otorgó á todos los que habían veni
do al dicho Signodo , é á cada uno dellos que en verdadera pe
nitencia estoviesen, ó fasta quince dias primeros siguientes se con
fesase , quarenta dias de perdón, é ansimesmo dixo : que otorgaba, 
é otorgó á qualesquier persona, ó personas que diese limosna algu
na para la Fabrica de-su Eglesia Perroquial, veinte dias de perdón 
por cada vegada , é á los que diesen limosna para la su Eglesia Ca
tedral, quarenta, segund dicho es. (*) 

(*) Se halla escrito en papel grueso de aquel tiempo,, su tamaño 
en 4. 0 está todo incluido en ciento diez y ocho foxas útiles, y fióse 
publica por hacerse mención de él, y de sus Estatutos en los que se 
tuvieron después , y se hallan impresos. 

C X X V . 
Estatuto que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia de Osma, con consen

timiento del Obispo D. Roberto de Moya, disponiendo se celebrara* 
ciertas Misas por los Obispos, é Individuos que murieren. SufecM 
en el Burgo á 25 de Septiembre de 1451. Se halla original en e 
Archivo de la Catedral, lnd. fol. 58. num. 9. 

A. D. V J I T I A chantas secundum Apostolum, est vinculum perfectioms ,a^ 
« = quam etsi omnes homines teneantur, illi pre máxime qui vitaffl . 
14S1 nonicam sunt proffessi. Hinc est quod cum Nos Capitulum ^cCl^'l 
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Qxotnensis , ad hoc simus sub regula Apostólica constituti, ut sit 
nobis cor unum , et anima una in domino debemus non tam tempo-
ralia, quam spiritualia alterutrum me rogare non prascisse vivís , sed 
etiatn illis , qui cum pietate dormitionem acceperunt, quos exístima-
mus nostris sufragiis indigere, atque illis credimus relevari. Cum ita-
que Prior hujus Ecclesia; Dominus Martinus Sancii de Salmerón pri-
die ab hac luce in fide Iesu Christi religiose migraverit, nos Capi-
tulum hujus Ecclesia; videlicet Dominus Lupus de Rivas, in decretis 
Bachalaureus Oxomensis Archidiaconus, atque locum Prioris tenens.= 
Dominus Petrus Ferdinandi de Huete, Archidiaconus Soriensis. = 
Dominus Alvarus Garsine de Sto. Facundo , in Theologia Magister, 
Archidiaconus Acinsis. •= Dominus Rodericus Gundisalvi, Precep
tor. = Dominus Alfonsus Gomecii, Scholasticus.= loannes Alfonsi 
de Madrit, Subprior. == loannes Sancii de Salmerón. =z Petrus Gun
disalvi de Salmerón. = loannes Ferdinandi de Bildi. == Petrus Gar-
sise de Camargo, persona;, et Canonici prefata; Ecclesia;, advoca do
ne tn nostri lanitorii, ut moris est Capitulariter congregati relevationi 
anima; prasdicti Prioris, nostrasque saluti providendo nomine nostro, 
et absentium de consensu, et mandato Reverendi in Christo Patris, 
et Domini nostri Domini Roberti, divina providentia Episcopi Oxo
mensis, statuimus , et ordinamus quod quilibet nostrum sive sit per
sona in dignitate constituía, sive sit Canonicus ab hodie usque ad 
Festum Nativitatis Domini próximo venturum, pro anima dicti Prio
ris, tres Missas de Réquiem , post finem cujuslibet earum , cum res
ponso deffunctorum , et oratione pro eo speciali ad ejus sepulturam 
exeundo per se, vel per alium Sacerdotem, dicere teneamur. Quod 
qui non fuerit in portione canónica mensa; communis , in distributio-
nibus quotidianis , et anniversariis per quindecim dies quibus est, 
vel censetur prassens , in loco multetur , et habeatur pro absenti. 
Quodammodo in Episcopo , et cseteris benefficiatis personis sive Ca-
nonicis presentí bus, et futuris, perpetuis temporibus observandum 
statuimus. Itaque cum contingat Episcopum, seu quemquam illorum 
ab hac vita dicedere, corpore tradito sepultura;, et ut moris est exe-
quiis solemniter celebratis ab inde, usque ad tres menses inmediate 
sequentes quilibet superstitum, sive persona, sive Canonicus pro ani
ma deffuncti Episcopi, (qui pro quolibet fratre deffuncto persona sive 
Canónico tres Missas ordine hic asignato dici fecerit) quatuor; pro 
anima vero Prioris, vel alterius benefficiati, tres Missas de réquiem, 
cum responsoriis , ad sepulturam per se, vel per alium eo ordine, 
quo supra dictum est, dicere, sit adstrictus. Quod non faciens pra;-

Kta; multa; quindecim dierum tam in portione Canónica mensa; com-
unis, quam in distributionibus , et anniversariis se noverit subiace-
• -ue qua quidem multa distributor, qui pro tempore fuerit prasdic-
s > tres Missas modo prseparato faciat celebran. Illud de exeundo 
sepulturam intelligimus , quando Episcopus vel deffunctus frater, 

neffl'1-^ P r e S e n t ^ Ecclesia sepultus. Et superstet Episcopus, vel Be-
C l a t u s fuerit presens in loco. Actis in Capella Sancti Spiritus 

Oo 2 qua;-
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qusesita est in claustro praefata? Ecelesise X X V . die Septembris, armo 
lncarnationis Dominica M . CCCCLI. 

C X X V I . 

Cédula del Rey D. Juan el II. Su fecha en Valladolid á 24 de Agot-
to de I4S3- despachada á pedimento de D. Juan de Luna, hija 
de D. Alvaro , por la que manda á la Ciudad de Osma, le reciba 
por Señor. Se halla copia en poder del Autor de esta obra, sa
cada del original. 

A . D. ll< agora el dicho Conde D. Juan de Luna me envió faser relación, 
1 que como quier que vos envió á requerir con la dicha mi Carta de 
14J3 mandamiento suso encorporada, que algunos de vos los dichos ve

cinos , ó moradores de la dicha Cibdad de Osma la non quisieseis 
complir, nin la quisieseis recebir á la posesión de esa dicha Cibdad, 
é obedecer por Señor della , segunt que yo mando por la dicha 
mi Carta , disciendo é alegando algunas causas , é rasones acerca del 
Cumplimiento della porque lo non devieredes faser, é compiir según 
mas largamente el dicho Conde lo escribió, é mostró ante mí por un 
testimonio signado de Escribano publico; por ende que me pedia 
por merced que sobrello le proveyese de remedio como la mi mer
ced fuese, é non embargante las rasones que á ello respondisteis, por 
mí vistas, é qualesquier otras que querades desir, é alegar contra 
ello por quanto mi mandado, é deliberada voluntad es que la mer
ced por mí fecha al dicho Conde D. Juan de Luna, haya cumpli
do efecto, segunt que en la dicha mi Carta que de suso va encorpo
rada se contiene , é tovielo por bien; porque vos mando que veades 
la dicha mi Carta , que de suso va encorporada, é la cumplades en 
todo é por todo, segunt que en ella se contiene sin me mas reque
rir, nin consultar sobrello, nin haber otra mi Carta de mandamien
to de segunda, nin de tercera junsion. Et cumpliéndola rescibades 
por Señor de esa dicha Cibdad de Osma, é su tierra, al dicho Con
de D. Juan de Luna, é obedezcades sus Cartas, é mandamientos, 
como de vuestro Señor , segunt, é por la via, é forma, é manera 
que tovisteis por Señor de esa dicha Cibdad de Osma, é su tierra, al 
Maestre de Santiago, su padre, mi Condestable que fue, é cumplis
teis sus Cartas , é madamientos, é los unos, nin los otros non faga-
des nin ende al por alguna manera , so pena de la mi merced, é de 
Confiscación de vuestros bienes de los que lo contrario fisiereden pa
ra la mi Cámara. Los quales yo desde agora confieso, é hé por 
confiscado si lo contrario faseredes. Et si lo ansi non fisíeredes é com-
pheredes vosotros, ó alguno de vos, por esta mi Carta , mando é do 
abtoridad é poder complido al dicho Conde D. Juan, ó al que su 
poder hoviere para que vos pueda apremiar é apremie sobrello, o es
tablezca las penas en esta mi Carta contenidas , é tomar por sí mis
ino el Señorío de la dicha Cibdat de Osma, con el mero mixto ^ -
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«crio poniendo sus Justicias é Oficiales, é usar de todas las otras 
preminencias é perrogativas, é por virtud del dicho Señorío le perte-
nescian, é pertenescer deben como á Señor de la dicha Cibdat é de 
s u tierra : dada en la noble Vi l la de Valladolid veinte é quatro dias 
de Agosto, año del nascimiento del nuestro Señor Jesu-Chrispto de 
mil, é quatrocientos , é cincuenta , é tres años. = Y o el Rey. a c E yo 
el Doctor Fernando Díaz de Toledo, Oidor é Refrendario del Rey, é 
su Secretario la fice escribir por su mandado, = Logar del Sello. = 
Registrada. = Rodríguez. 

C X X V 11. 

Actos de posesión y jurisdicción que hizo en la Ciudad de Osma, el 
Alcalde Lope de Villa, en nombre del Obispo D . Pedro de Montoya, 
contra la voluntad de D . Juan de Luna. Su fecha tn d>cha Ciudad 
á 28 de Junio de 1454. Se halla original en el Archivo de la Cate
dral. Ind. fol. 13. num. 5. 

£ N la Ciudad de Osma á veinte é ocho dias del mes de Junio, año A . D . 
de mi l , é quatrocientos, é cincuenta , é quatro años. Este día ante s==a 
Lope de Vil la , Alcayde del Castiello de Osma, é Alcalde en la Ciu- 1454 
dad de Osma, é su tierra por el muy Reverendo Señor D . Pedro, 
Obispo de Osma, é en presencia de mí Luis González de Priego, 
Escribano publico en la dicha Ciudad , é su tierra, por el dicho mi 
Señor Obispo, é demandó Joan, fijo de Joan Pérez de Cabrejas , ve
cino de Torre de Serón, á Miguel Perejon, vecino del dicho Logar 
de Torre de Serón, seis cargas de centeno que le debe: é que pide 
al dicho Alcalde le condene , é que gelas d é , é pague, ó su valia. 
E luego el dicho Miguel Perejon respondió é dixo , que es verdad, 
que le es encargo al dicho Joan de ciertas cargas de centeno, mas 
que no es venido el tiempo en que ge las ha de pagar: lo qual quie
re probar. E luego el dicho Joan dixo : que pues el dicho Miguel 
conoce deberle el dicho centeno, que pide al dicho Alcalde le condene 
en lo que le fallare de buena verdad, que le debe. Et luego el dicho 
Alcalde mandó al dicho Miguel, que para nueve dias después de Sant 
Joan primero que viene, dé é pague al dicho Joan, ó al que por él 
lo hoviere de haver lo que se fallare de buena verdad que le debe 
del dicho centeno. L o qual dio é mandó por su sentencia. E que con
dena mas al dicho Miguel en las costas justas. Testigos, Joan Pérez 
de Baiugas, é Joan del Burgo, vecinos de la dicha Ciudad; é M i 
guel Pérez de Ortega , Escribano de Valde Kaarros ; é Joan de Aza, 
tccino de Lodares. Este dicho dia dio termino el dicho Alcalde á M i 
guel Perejon , que venga acordado á la demanda , que el dicho Joan, 

1 Cabrejas le ponia de ciertas acequias, que tenia de facer entre 
gtinas tierras suyas, é del dicho Joan: é él no queria responder 
teñamente ; que le mande este oy en ocho dias venga acordado, é 

esponda derechamente, si non que librara aquello que fallare por 
de-
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derecho , testigos los sobredichos. Este dicho día mandó el dicho A l 
calde á Joan Pérez de Baiugas, que para de oy en ocho días traiga 
ante él toda la escriptura que tiene de como pasó la cuenta que to
maron á Andrés Martínez, vecino de Valde la Luenga, Joan Daza 
é Miguel Pérez de Ortega, é Diego Cañedo. = E el Concejo de Val-
deluengo, demandaba al dicho Andrés Martínez, lo qual le manda 
que faga, so pena de sesenta mrs., testigos los sobredichos. Este di
cho dia demandó Diego Carretero, vecino de la dicha Ciudad , á Joan 
Saenz Cabrejas, vecino de Torre de Serón, que porquanto le habian 
cargado en el pedido de este dicho año mas de lo que habia para 
el derecho ; que pide al dicho Alcalde, que mande al dicho Joan 
Pérez, que lo desagravie, é le den á igualdad con otro suigual: El 
dicho Joan Pérez , respondió é dixo: que el dicho Diego, que non 
era agraviado en cosa ninguna, como él dice , según se entiende. 
E l dicho Alcaide , mandó al dicho Joan Pérez, que para de aquí 
á tercero dia lo vean dos homes, si es agraviado el dicho Diego, 
como dice, é lo desagravie ; enseñalasen luego , para que lo viesen, 
á Joan Pérez de Baiugas , é á Joan de Real Pérez: é las costas que 
las pague la parte caida. Testigos, Pedro de Cabrejas, é Miguel Pe-
rejon , vecino de Torre de Serón. Este dicho dia, ante el dicho A l 
calde , demandó Miguel del Olmo, vecino de Valdeluengo , á Andrés 
Martínez , vecino del dicho Logar de Valdeluengo, ocho medias de 
todo pan que le debe de cierto ganado que le hubo guardado, é que 
pide al dicho Alcalde de que le condene en ellas. E luego el dicho 
Andrés Martínez , dixo : que lo niega tal cosa , como el dicho Migue] 
del Olmo, dice: E el dicho Miguel pidió al dicho Alcalde, de que 
reciba juramento al dicho Andrés Martinez , si le es encargo, ó no. 
E luego el dicho Alcalde tomó juramento en forma debida sobre se-' 
nal de la cruz al dicho Andrés 'Martínez, é ansi fecho el dicho ju
ramento, el dicho Alcalde le preguntó; si él era encargo alguno al 
dicho Miguel del Olmo, dixo : que só virtud del juramento , que ha
bia fecho, que le non se le acuerda deberle tal cosa , como el dicho 
Miguel dice, que lo debe de pan, nin de sal, nin de otra cosa al
guna , é que hagan su cuenta amos á dos, é que si alguna cosa le 
debe, que ge lo quiere pagar. E luego el dicho Alcalde mandó al 
dicho Miguel del Olmo, que para de oy en ocho días haia cuenta con 
el dicho Andrés Martinez de todo lo que le debe, ansi del pan como 
de la sal que lo demanda; si non que por virtud del juramento que 
fizo el dicho Andrés Martinez ge lo dará, é pagará. Testigos , Joan 
de Aza, é Joan de Baiugas, é Miguel Pérez de Ortega, vecinos de 
la Ciudad é su tierra. Estos fueron los autos que se hicieron en la 
toma de la posesión de la Ciudad de Osma por parte del Obispo Don 
Pedro de Montoya, é su Alcalde. 3= Lope de Villa. = E yo L " 1 S 

Oonzales de Priego, Escribano publico en la dicha Cibdad , é su tier
ra , fui prénsente á todo lo que dicho va. = Luis González dePrieg0* 

Re-
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C X X V I I L 

Representación que hizo el Obispo D. Pedro de Montoya al Rey Don 
Enrique el IV., quejándose de que D. Juan de Luna, como Señor 
de Osma , habia empezado á fabricar en aquella Ciudad una Casa-
fuerte en perjuicio del Senario que tenia de su Castillo , y de los 
vecinos de la Villa del Burgo. Su fecha se puede dar en el año de 
14J4. Se halla testimonio en el Archivo de la Catedral en uno de 
sus envoltorios. 

iV lü i alto é mui esclarecido Principe é mui Poderoso Señor. E l Obis- A . D . 
po de Osma con humilde , é debida reverencia beso vuestras manos, » = a 
é me encomiendo en vuestra merced á la qual notifico , que los Reyes 1454 
vuestros antecesores, de gloriosa memoria , con gran devoción , que 
ovieron á mi Eglesia, é á los Cuerpos santos, é Reliquias que en ella 
están, é en remisión de sus pecados , porque mas á su reposo el Obis
po , é Prior , é Arcedianos , é Canónigos , é las otras personas ecle
siásticas de la dicha Eglesia estoviesen en el Logar del Burgo , don
de está la Silla , é Eglesia Cathedral, ficíeron merced , gracia, é do
nación de el Castiello de Osma con sus usos , é costumbres , é con sus 
entradas, é salidas á la dicha Eglesia , é Obispos de ella en remisión 
de sus pecados, é porque rogasen á Dios por sus animas , é para se 
defender, é amparar de qualesquier personas poderosas , que les qui
sieren turbar su oficio eclesiástico , ó les facer algún mal , ó daño: L a 
qual dicha fortaleza los Obispos mis antecesores, é yo avernos tenido, 
é poseído, é-hoi la tengo , é poseo .=E sabrá vuestra merced , que 
después que yo esto é vuestro servicio 1 en el vuestro Consejo , es ve
nido á mi noticia , que la Condesa de San Estevan por consejo de 
D. Joan de L u n a , é el dicho D . Joan de Luna por su propia abto-
lidad han mandado facer , é facen , una casa-muro , á manera de for
taleza en la dicha Ciudad en emulación , é d a ñ o , é perjuicio del d i 
cho Castiello, é Fortaleza , é mió , é de mi Eglesia , é dt \ÍS perso
nas eclesiásticas de ella , é de la dicha Viella del Burgo , é vecinos, 
é moradores de ella contra la voluntad, é intención de ios Señores 
"•eyes , que ficieron la dicha merced, é en perturbación de nuestra 
paz é reposo , é en daño , é perjuicio nuestro , é de Ja dicha For ta
leza , é de la dicha V i e l l a , é sin aver para ello vuestra licencia é es
pecial mando: é sin que la dicha casa se acabe , el dicho D . Joan de 
•Luna,é los otros sus sequaces, é parciales, ya facen sus comminaciones, 
e amenazas, é tratan de atemorizar las personas eclesiásticas de la di-
cna. mi Eglesia , é á ios vecinos , é moradores del dicho Logar de el 
! U r § ° , tratando é comunicando, é diciendo , que de la dicha Casa 
°s "an. de robar , é injuriar, é facer otros males , é dañes ; é aunque 
° m a r á , é furtara la dicha mi fortaleza : lo qual todo es grande de-

é i ? 1 ? 0 ^ e ^ o s ' é v u £ s t r o ? é perturbación de la dicha mi Eglesia, 
e *as personas della , é de todos los Logares de aquella comarca, 

é 
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é contra las Leyes de vuestros Reynos. = Suplico á vuestra merced 
que por escusar los d a ñ o s , é escándalos , e inconvenientes , mandé 
remediar en lo susodicho en manera que el dicho edificio sea derro
cado , é desfecho , é se ponga silencio perpetuo , que de ende en ade
lante non se faga, nin se intente facer agora de nuevo, lo que de mas 
de sesenta años á esta parte, después que la dicha fortaleza es de l a 

dicha Eglesia, non se atentó de facer : é escusarse han muertes de om-
mes, é robos , é males , é daños , que podrá seguir : ca la merced fe
cha á la dicha Eglesia por los dichos Señores Reyes,.non está viola
da. En lo qual vuestra Señoría fará servicio á Dios en lo que es obli
gado á facer, como personage justo , é catholico , en que espero re-
cebir singular merced de vuestra Real Corona: L a qual nuestro Se
ñor guarde, é conserve por luengos años. — Vestrae Regias serenitatis 
humilis servitor. = Petrus , Episcopus Oxomensis. 

C X X I X . 

Concordia que se hizo en 19 de Noviembre de 1455 entre el Obispo Don 
Pedro de Montoya , y el Abad y Monasterio de nuestra Señora de 
la Vid , para cortar el pleyto que seguían sobre visita y jurisdicion. 
Se halla original en el Archivo de la Catedral con sus respectivos 
sellos. Ind. fol. 1. num. 10. 

A . D . i N OS D . Pedro por la gracia de Dios é de la Santa Sede de Roma, 
«—••-¡-* Obispo de Osma, é del Consejo del Rey nuestro Señor. Et Nos Don 
1455 Sancho de Aranda, Abbad en el Monesterio de Santa Maria de la 

Vid , de la Orden- de Premoste , por bien de paz, é concordia 5 por 
quanto entre nosotros era question , é se esperaban pleitos, é deba
tes sobre la jurisdicción , é derechos , que Nos el dicho Obispo decía
mos aver , é tener, é poder exercer contra vos en el dicho Moneste
rio , é en sus Priorazgos, por estar sitos en la Diócesis nuestra sobre 
visitaciones de Cathedraticos , é recibimiento , é otras cosas ; é Nos 
el dicho D . Sancho decíamos, que en cosa ninguna non eramos obli
gados por ser esenta la dicha Orden , é el dicho Monesterio en todo 
lo susodicho por privilegios Apostólicos , concedido á la dicha Orden, 
é costumbre antigua de que memoria de ommes non se acuerda, é por 
quitar todas estas cosas , questiones, é dubdas , é venir á la dicha 
paz , é concordia , de una voluntad por nos, é por nuestros subce-
sores , convenimos , é igualamos en esta manera : que Nos el dicho 
D . Sancho seamos obligados á dar , é pagar en cada un año por res
peto , é causa de una p i la , que está en dicho Monesterio para bau
tizar las criaturas de los vecinos , é moradores en el dicho Moneste
rio , un real de plata á vos el dicho Señor Obispo por el día de Sa« 
Martin de Noviembre ; é asimismo por la Eglesia de Santa María de 
Brazacorta , por la licencia que vos el dicho Señor Obispo disteis, pa
ra que se pusiese pila en la dicha Eglesia , é pudiese baptizar en ella, 
é porque allí estuviese , diez maravedises de esta moneda usual de 

blan-
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blancas, de Cathedratico en cada un año al dicho plazo ; la qual l i 
cencia vos Señor otorgasteis , é disteis, por evitar muchos pleitos que 

seguían en ir á bautizar las criaturas de dicho Lo^ar Brazacorta,é 
otras partes. Otrosi, que Nos el dicho D. Sancho, é nuestros subce-
sores seamos obligados, cada , é quando que vuestra Reverenda Pa
ternidad , ó vuestros subcesores fueredes, ó fueren al dicho Moneste
rio de vos recibir procesionalmente, é con mucha reverencia 5 é por
que el dicho rescibimiento , no nos pare perjuicio á los dichos nues
tros privilegios , é esempciones de la dicha nuestra Orden en el dicho 
IVlonesterio. z=z Otrosi, que Nos é nuestros subcesores seamos obliga
dos á demandar los casos á vos el dicho Señor Obispo en cada un año 
para los nuestros parroquianos. ítem, que Nos , é nuestros subcesores 
seamos obligados, á recebir, é á acoger á vos el dicho Señor Obispo, 
é á vuestros subcesores en el dicho nuestro Monesterio, cada é quan
do que vuestra Reverenda Paternidad quisiere exercef los oficios con
tenidos en la Clementina Archiepiscopo , et de -privilegiis : conviene á 
saber, bendecir el Pueblo , é oir los Oficios Divinales , celebrar , é en 
su presencia facer celebrar , é confirmar , é bendecir &c. En tanto, 
que por estos oficios , é autos todavía quede nuestra esencion ilesa , é 
en su vigor , é fuerza, é que por juicio alguno non venga á la dicha 
nuestra Orden, é Monesterio , según en la forma que se contiene en 
la Clementina. E Nos el dicho D. Pedro, Obispo de Osma , por nos, 
é por nuestros subcesores ; pues que á nos , segund los privilegios de 
la dicha Orden , é del dicho Monesterio , é sus Priorazgos , non cons-« 
ta claro tener jurisdicción en el dicho Monesterio , Abbad , é miem
bros del á Nos place estar , é pasar por todo lo susodicho , é de non 
inquietar, nin demandar , nin.exercer jurisdicción alguna , nin inno
var otras cosas contra vos el dicho Abbad , é vuestros mié nbros , nin 
contra vuestros subcesores , nin con vuestro Monesterio \ é es nuestra 
voluntad , que por actos nin recibimientos, nin celebraciones de ios 
Oficios Divinales , nin por las dichas pagas de los dichos Cathedraíi-
cos, nin por otros actos algunos, que nos fagamos en el dicho Mo
nesterio , nin en sus miembros, entendamos de adquirir derecho de 
nuevo alguno en la dicha Orden , é Monesterio , é Abbad , é miem
bros de é l ; sobre lo qua¿, nos é cada uno de nos prometemos de lo 
guardar, é tener todo, según que de suso se contiene, c por mas fir
meza , porque para agora, é para siempre jamas sea firme , otorgamos 

e esto dos cartas de composición en un tenor firmes , en las quales 
roíamos nuestros nombres , é pusimos nuestros sellos, é por maior 
rmeza rogamos á los Notarios yuso escriptos, que la signasen con sus 

f ly.%' í * * o s Presentes rogamos , que dello fuesen testigos , que fue 
z> e á nueve dias del mes de Noviembre, año del Nascimiento de 

>é otorgada esta Carta de composición en la Viella del Burgo á 

j) s

t

t r o Salvador Jesu-Cbrispto de mil é quatrocientos é setenta años. 
--sentes , á lo que dicho es, Ha

dado Fernandez de Alcocer, Ca-
, é Fr. Joan de Peñaranda, Prior 
Pp de 

rnad S °- n t e s t ' S ° s , que fueron presentes, á lo que dicho es, 11a-
ttoni°S',é r o S a ^ o s P a r a esto el Licenciado Fernandez de Alcocer, Ca

go ae & Santa Eglesia de Osma , é* Fr. Joan de Peñaranda, Prior 
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de Brazacorta , é Joan de Aranda , fijo de Joan Fernandez de Arárt
ela , é Pedro de Huete, criados del dicho Señor Obispo. = Petras 
Episcopus Oxomensis. z=z Sancius Abbas de Vite. = Yo López Fer
nandez de Guadalupe , Escribano del Rey nuestro Señor , é su No
tario publico en la su Corte , é en todos los sus Regnos , é Señorios 
é Notario publico dado por la autoridad Arzobispal de Toledo, é Se
cretario de mi Señor el Obispo de Osma presente fui á todo lo suso
dicho , en uno con los dichos testigos , é con el Notario publico de 
yuso escripto , é de otorgamiento, é pedimento , é mandamiento , ¿ 
ruego de los dichos Señores Obispo , é Abbad este publico instru
mento de iguala, é concordia , é composición por otro fice escribir, 
según que ante nosotros pasó: é por ende fice aquí este mió signo. 
E n testimonio de verdad *$» López Fernandez , Notario. 

Yo Joan García Ortuño de Aranda, Escribano del Rey nuestro 
Señor , é su Notario publico en la su Corte , é en todos los sus Reg
nos , é Señorios fui presente á todo lo susodicho , en uno con los di
chos testigos , é con el dicho Lope Fernandez de Guadalupe , Escri
bano sobredicho , é por otorgamiento , é pedimento, é ruego, é man
damiento de los dichos Señores Obispo , é Abbad este publico instru
mento de iguala, é concordia por otro fecimos escrebir, segunt que 
ante nosotros pasó, que va escripto en una foja y media de pliego 
entero como ésta en que van mis signos, é señalada de nuestra ru
brica , é firmada de los dichos Señores , é sellada con sus sellos, é por 
ende fice aqui este mió signo. = : En testimonio de verdad <%> Joan 
Garcia, Notario. 

cxxx. 
Cédula del Rey D. Enrique IV, su fecha en Sevilla á 23 de Jumo de 

1456 , por la qual mandó á Fernanda de Barnuevo , su Guarda ¡pa
sase con tropa á sosegar las discordias que babia entre los herederos 
de Gil González de Avila. L a trae D . Francisco Mosquera en su 
Numantina, cap. 28. pag. 183. 

A . D . L / O N Enrique por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, 
" ' ' •"' & c . A vos Fernando de Barnuevo , mi guarda é vasallo , salud é 
1456 gracia ; sepades que á mi es fecha relación que sobre los debates que 

son entre Joan de Avi la de la una parte, é los otros sus hermanos de 
la otra , sobre los bienes, y herencia que fueron é fincaron de Gil 
González de Avi la , su padre, Alvaro de Estuniga , Conde de Pla-
sencia , mi Justicia mayor , é del mi Consejo , queriendo favorecer al 
dicho Juan de Avila , é D . Fernando Alvarez de Toledo , Conde de 
Alva , mi vasallo, é del mi Consejo , de la otra parte favoresciendoa 
los hermanos del dicho Joan de Avi l a , han juntado, juntan, ó quieren 
juntar gentes de armas , los unos contra los otros , é los otros contra 
los otros , é porque los tales juntamientos de gentes son en mui gran-
de deservicio mió , é contra todo derecho , é leyes de nuestros Reynos, 

que 
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i e lo expresamente defienden , é do se podían seguir males é daños, 

5 otros inconvenientes en los dichos mis Reynos , é porque en tanto 
u e yo paso á aquellas partes , que será en breve con el ayuda de 

Dios á proveer cerca de ello , según cumple á mi servicio , é al ofi-
• ¿e m i justicia , es mi merced de vos enviar allá sobre ello , por
gue vos mando que vayades á qualesquier Ciudades , Viellas, é L o 
gares , ó partes donde los susodichos con qualquier gentes de armas 
están ayuntados é pongades de mi parte tregua , é siguro entre ellos, 
la qual 3 ro P o n g ° •> & l e s mandedes , é yo por la presente les mando 
que la guarden é cumplan por el tiempo é forma, é en la manera, 
é só las penas que vos les pusieredes de mi parte, las quales yo les 
pongo por la presente. E otrosi, fagades derramar qualesquier gentes 
de armas sobre lo que dicho es , é sobre otra qualquier cosa en qual
quier manera estén ayuntados , é congregados de la una parte, é de 
la otra, é íes mandedes , é yo por la presente les mando que se vuel
van , é tornen para sus casas, é non vaian mas á se juntar en asona
das algunas sin mi licencia , y especial mando, é les aprerniades é 
costringades á ello , non embargante qualesquier llamamientos que les 
sean fechos por qualesquier Caballeros é Señores , é otras qualesquier 
personas, de las quales yo como Rey,é Soberano Señor les relievo,é man
do á los dichos Condes de Plasencia , é de Alva , é D. Diego de Estu-
ñiga, mi vasallo, é del mi Consejo , é otros qualesquier Caballeros , é 
Escuderos , é otras personas , é gentes de armas que estén juntos en 
las dichas asonadas, que por vos de mi parte fueren requeridos sin 
otra luenga, nin tardanza, nin escusa alguna los derramen é se vaian 
á sus casas , é non estén mas en ellas , nin vuelvan á las dichas aso
nadas, só pena de caer por ello en mal caso, é de perder , é hayan 
perdido todos sus bienes , los quales sean aplicados é confiscados á 
la mi Cámara , é de las otras penas estabiescidas por derecho en tal 
caso , é por las Leyes de los Reynos , é vos den fee, é creencia á todo 
lo que de mi parte en esta razón les dixeredes , é mandaredes , é que 
lo fagan é cumplan bien ansi como si yo por mi persona lo mandase 
é dixese. Para lo qual , é cada cosa de ello , é para las otras cosas 
que vos entendieredes ser necesarias de se facer para derramar la di
cha gente , vos dó poder cumplido por esta mi Carta , é para les fa
cer qualesquier requerimientos é amonestaciones , é permutas, é man-
amientos que cerca de lo susodicho convengan , é necesarios sean de 
acer. L i o s u n o s n m j o s o t r o s n o n f a g a n ende a l ; por alguna mane-

> so p e n a ¿ e ] a n t i e s t r a merced , é de las penas suso contenidas. E 
°si, de perder, é que hayan perdido qualesquier maravedis que de 

t ? n S a n e n l°s mis libros , asi de renta como de merced, é racio-
qni e q u i t a c i ° n e s , ó de juro de heredad, é qualesquier oficios en qual-
0 f . r m a n era. E mando só pena de la mi merced é de privación de 
crih° ' 6 < * e •C^ e z °"* m a r a v e c ^ s P a r a I a ral Cámara , á qualquier Es-
la m"0 p u k * ! c o 1ue para esto fuese llamado, que dé ende al que se 
sg _ l r a r e testimonio signado con su signo porque yo sepa en como 

u t nPle mi mandado. Dada en la mui leal Ciudad de Sevilla á vein-
Fp 2 ' t e 
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te é tres días del mes de Junio , año del Nascimiento de nuestro Se
ñor Jesu-Christo de mil é quatrocientos é cincuenta é seis años. Yo 
el Rey. z r Y o Alvar Gómez de Ciudad R e a l , Secretario de nuestro 
Señor el Rey la fice escribir por su mandado. 

C X X X I . 

Carta creencial que dio el Rey D . Enrique IV, a Fernando de Bar-
nuevo , su guarda , para cierto persenage , su fecha en Sevilla á 
23 de Junio de 1456. L a trae D . Francisco Mosquera en su ]\ T

U . 
mantina cap. 28. pag. 183. 

A . D . C i i - R e y , sobre algunas cosas cumplideras á mi servicio , envió á 
r Fernando de Barnuevo, mi guarda é vasallo allá , al qual mando de 
145o mi parte fable con vos algunas cosas que el vos dirá , tocantes á las 

asonadas , é ayuntamientos de gentes que se facen por los Condes de 
Plasencia , é de A l v a , é para que aquellas sean luego derramadas, é 
non se junten mas de ellas nin de otras algunas , por ende vos mando 
que le dedes fee é creencia á ellas, é las pongades luego en execu-
cion , sin otra luenga , nin escusa alguna. De Sevilla 23 dias del mes 
de Junio de 145ó. Y o el Rey.=Por mandado del Rey, Alvar Gómez. 

C X X X 1 L 

Cédula del Rey D. Enrique IV, su fecha en Falencia á 1% de Setiem
bre de 1456 , por la que dio comisión á Fernand» de Barnuevo, su 
guarda para que pasase á Navarra á tratar con D . Juan de Bia-
ment , Capitán General de aquel Reyno , ciertos asuntos importantes 
al de Castilla. ídem Mosquera cap. 28. pag. 181. 

A . D . L / O N Enrique por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, 
*=--^ &c . Por quanto Nos enviamos á vos Fernando de Barnuevo , nuestra 
1456 guarda é vasallo á la Ciudad de Pamplona, para que de nuestra parte 

contratedes , é concordedes á cierto trato con D . Juan de Biamont, 
Capitán general de Navarra : por el Príncipe D . Carlos nuestro muy 
amado primo, sobre ciertas fortalezas , que por cierta seguridad ha 
de poner en nuestro poder, é de quien nos mandaremos : Por la pre
sente damos y otorgamos poder cumplido á vos el dicho Fernando 
<le Barnuevo , para que por nos , y en nuestro nombre , é por nues
tra autoridad podades concordar con el dicho D.Juan de Biamont ,e 
con otras qualesquier personas de la par teé obediencia del dicho Prin
cipe, el dicho trato é escritura , con qualesquier vínculos , limitaciones, 
condiciones, é penas , é clausulas, é firmezas que á vos bien visto fuere, 
é entendieredes que cumple á nuestro servicio , é lo podades firmar < 
jurar, votar , é facer pleyto omenage por ello por nos, é en n u e s " ° 
nombre, é en nuestra anima, é según é por la forma é manera, e com 
vos entendáis que mas cumple al servicio nuestro , lo qual todo q 
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o o r vos y en nuestro nombre fuere contratado , otorgado , é votado» 
F j t a c jo , condicionado , firmado , jurado, otorgamos de haber, é que 
habremos por firme , estable é valedero , só obligación de nuestros 
bienes fisiales é patrimoniales que para ello obligamos: de lo qual vos 
mandamos dar esta nuestra Carta de poder firmada de nuestro nom
bre sellada con nuestro sello , é signada del signo de nuestro Secre
tario ante el qual é de los testigos de yuso escriptos la otorgamos, que 
es fecha y otorgada en la Ciudad de Palencia á diez é ocho del mes 
de Septiembre , año del Nascimiento de nuestro Señor jesu-Christo 
de mu é quatrocientos é cincuenta é seis años. — Y o el R e y : = Y o 
Alvar Gómez de Ciudad Rea l , Secretario de nuestro Señor el Rey, 
la fice escribir por su mandado. 

C X X X I I I . 

Cédula del Rey D. Enrique IV, su fecha en Palencia a 3 de Febrero 
de 14Í7 5 mandando á ciertas Ciudades, Villas y Lugares de las 
Fronteras del Reyno de Navarra , admitiesen y diesen ayuda á Fer
nando de Barnucvo , que pasaba de su orden con gente de armas <t 
tomar ciertas plazas de aquel Reyno , que habian estado como en 
rehenes, para el cumplimiento de ciertos tratados. ídem Mosquera, 
cap. 28. pag. 180. 

JLA)N Enrique por la gracia de Dios , Rey de Castiella , de León, A . D . 
&c. A todos los Concejos , Corregidores, Alguaciles , Regidores, = = » 
Caballeros, Escuderos, Oficiales , é ommes buenos de las Ciudades 1457 
de Santo Domingo , é Náxera , é Logroño , é Calahorra, é de todas 
las otras Ciudades , Viellas , é Logares de nuestros Reynos é Señoríos 
que son en frontera del Reyno de Navarra , é á cada uno de vos , á 
quien esta nuestra Carta fuere mostrada, ó el traslado signado de E s 
cribano publico , salud y gracia : Sepades que en ciertos capítulos que 
se pusieron é ficieron , firmados, é jurados entre m í , é D . Joan de 
Biamont , Gobernador del Reyno de Navarra, entre las otras cosas 
se contiene que haya de tener ciertas plazas , é fortalezas , cierto 
tiempo , y en cierta forma , en las quales habia de poner gentes que 
las tenga durante el dicho tiempo para lo qual yo envió cierta gente 
de á caballo é de pie para tomar las dichas plazas, é fortalezas con 
Fernando de Barnuevo , mi guarda , é vasallo porque vos manda á 
todos, é á cada uno de vos que cada que el dicho Fernanda de Bar-
inievo vos pidiere ó demandare , ó enviar , é á pedir ó de demandar 

ff'' parte por sus cartas, é mensageros que le embiedes quales-
quier gentes , asi de caballo , como da pie para facer algunas cosas, 
" U e . s e la dedes é embiedes. E asimismo le embiedes todos los mante-

! m i e n t o s é viandas que vos el embiare á pedir, é demandar, é fa-
l , s 5 é cumpláis todas las otras cosas que vos el dixere, é embiare á 
" : r 5 é vieredes ser cumplideras al mi servicio , é guarda , é defen-

n de las dichas plazas é fortalezas ? é cerca de todo ello le dedes 
fee, 
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fee, é creencia , é aquello pone en obra, como si yo vos lo dixese g 
mandase, é los unos nin los otros non fagades ende al por alguna 
manera , só pena de la mi merced , é de privación de los oficios 
é de confiscación de los bienes , de los que contrario ficieren pa
ra la mi Cámara , é demás por quien fincare de lo ansí facer é cum
plir , mando al omme que vos esta mi Carta mostrare, que vos empla
ce que parezcades ante mí en la mi Corte , dó quier que yo sea, 
de el día que os emplazare á quince dias primeros siguientes, só la 
dicha pena , só la qual mando á qualquier Escribano público que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que se la mostrare testi
monio signado con su signo , sin dineros, porque yo sepa en co
mo se cumple mi mandado. Dada en la Ciudad de Falencia á tres 
dias de Febrero del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 
mil é quatrocientos é cincuenta é siete años.rzz Y o el Rey.— Yo A l 
var Gómez de Ciudad R e a l , Escribano del Rey nuestro Señor la fice 
escribir por su mandado. 

C X X X I V . 

Actos de posesión y jurisdicción , que hizo en la Ciudad de Osma Lope 
de Villa, Alcayde de su Castillo , en nombre del Obispo D. Pedro 
de Montoya, en los dias 1 5 , 22, y 29 de y unió de 1459. Se hallan 
originales en el Archivo de la Catedral. Ind. fol. 13. num. 46. 

A . D . Í - J N la Ciudad de Osma á quince dias andados del mes de Junio, ano 
«=*=> de mil é quatrocientos , é cinquenta é nueve años, este dia ante Lope 
1459 de Villa , Alcayde del Castiello de Osma , é Alcayde en la Ciudad de 

Osma é su tierra, por el muy Reverendo Sr. D . Pedro, Obispo de Osma, 
é en presencia de mí Lois González de Priego, Escribano publico en la 
dicha Ciudad é su tierra, á merced del dicho mi Sr. el Obispo, deman
dó Diego de Vilde , vecino de Nabapalos , á Rodrigo , é á Alonso, 
vecinos de dicho Logar de Nabapalos , ciertos derechos, que ellos 
oyieron cogido del paso del Barco del dicho Logar , que está en el 
rio del Duero, los quales dichos derechos le pertenecen al dicho Die
go , por quanto tiene arrendado el dicho paso de Duero , é que pide 
al dicho Alcalde , que apremie al dicho Rodrigo , é Alonso , que fa
gan juramento de todo aquello , quellos en sí ovieron cogido, é que 
lo mande pagar con las costas. E luego los dichos Rodrigo é Alonso 
respondieron é dixeron -quellos niegan al dicho Diego pertenecerá 
tales derechos del dicho paso del Barco, como el demanda, nin le 
deben cosa ninguna. E luego el dicho Diego dixo . que él quiere pro
bar pertenecerle á él los dichos derechos del dicho'paso , é tenerle ar
rendado para Concejo. E l dicho Alcalde dixo, que lo recibe á prue
ba para de oy en ocho dias primeros siguientes , testigos Pedro de 
Soria, é Alvaro , vecinos de la dicha Ciudad , é Joan Tristan , é Gar
cía de R o a , Criados de dicho Señor Obispo. Este dicho dia condeno 
e. dicho Alcalde al dicho Diego de Vildé en diez é siete maravedís, 

que 
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debía á Rodrigo Galguillos : los quales le mando que dé é pa-
e de aquí en nueve días primeros siguientes con las costas , testi-

os los sobredichos.= En la dicha Ciudad de Osma, Viernes á 22 
dias del mes de Junio , año de mil é quatrocientos , é cincuenta, é 
nueve años este dia Lope de Vil la , Alcaide del Castiello de Osma , é 
Alcaide en la dicha Ciudad , é su tierra por el muy Reverendo Se
ñor D. Pedro , Obispo de Osma , é en presencia de mí Lois Gonzá
lez de Priego , Escribano publico en la dicha Ciudad é su tierra , por 
el dicho mi Señor el Obispo , é de los testigos de iuso esbriptos , el 
dicho Alcalde se asentó á librar pleitos en el Auditorio de la dicha 
Ciudad, é non ovo pleitos ningunos , testigos Pedro de Soria , veci
no de la dicha Ciudad , é Miguel de Ortega , é Joan Asenso , ve
cinos de Valdenaharros. = r E n la Ciudad de Osma, Viernes á veinte 
é nueve dias del dicho mes de Junio año de m i l , é quatrocien
tos , é cincuenta é nueve este dia Lope de Vi l la , Alcaide del Cas
tiello de Osma , é Alcalde en la dicha Ciudad , é su tierra por el muy 
Reverendo Señor D . Pedro, Obispo de Osma, é en presencia de mí 
Lois González de Priego , Escribano publico en la dicha Ciudad , é 
su tierra por el dicho mi Señor el Obispo , é de los testigos de iuso 
escriptos el dicho Alcalde se asentó á librar pleitos en el Auditorio de 
la dicha Ciudad, según uso, é costumbre , é el dicho Alcalde fizo 
pregonar al andador, Pedro de Soria , si habia algunos pleitos , que él 
estaba presto para los oír ; é el dicho andador pregonó : hai, si hai 
pleitos : hai, si hai pleitos, que está aqui el Alcalde asentado. Este di
cho dia non ovo ningún pleito : testigos Joan Pérez de Baiugas , é 
Alvaro de Vergara, é Joan del Burgo, vecinos de la dicha Ciudad, 
é el dicho andador.= Lope de Vil la . rz : E yo Lois González de Prie
go , Escribano publico en la dicha Ciudad , é su tierra fui presente á 
todo lo que dicho e s .= Lois González de Priego. 

C X X X V . 

"Párrafo de Carla del Olispo D. Pedro de Montoya al Marques de Vi-
llena , satisfaciendo á las quexas que le habia dado dicho Marques, 
de que sobórnala con dadivas y otras cosas á los vecinos de Osma, 
J«J vasallos, para que se avecindasen en los Pueblos de la Digni~ 
dad, y de su Iglesia. Su fecha se puede dar en el año de 1459. Se 
halla un tanto de toda ella en el Archivo de la Catedral, en uno 
de sus emboltorios, 

E 
-* asimismo diréis , que se fallarán , é probarán, que en el tiempo A . D . 

d Arzobispo D. Joan, é del Obispo D . Roberto haberse alli edifica-===== 
casas , é las que en nuestro tiempo se han edificado antes que el 1459 
° Señor Marcues toviese la encomienda del Condado , é de Os-

rá ' 6 3 S^ ? e s a ° *° c * u e ^1CQ e^ alcalde. Otrosí, diréis que no falla-
d e / s - ^ ' ^ d . que después que Osma está en la encomienda , é Señorío 

en.or Marques por nuestra parte se haya echo agravio de un pelo. 
E 
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£ acerca de lo que el Alcalde maíor dixo, que nos dábamos mala -
osadamente dineros por despoblar á Osma , decid , que quien lo di'x0 

ó dixere , que después que la dicha Osma está en encomienda de di
cho Señor Marques habernos dado una sola blanca ( salva la reveré^ 
cía del dicho Señor Marques) es muy grande mentira , é falsedad.^E 
direisle, que la verdad es esta : que en tiempo de la Condesa , é -Joan 
de Luna , Pedro Sánchez de Remiño, vecino de San Estevan, s u 

Maiordomo , embió un Escribano por todos los Logares de la Obispa
lía , procurando que aviniese quantos vasallos nuestros se quisiesen 
pasar á Osma, é á su tierra á cincuenta maravedís cada uno. E quan-
do nos esto sopimos , prendimos al Escribano, é de ende alli adelan
te procuramos tomar quantos vasallos podimos por conveniencias que 
facían en sus pechos. E que queremos que algunos que se pasaron á nues
tra vasallia después de la prisión de Joan de Luna , prestamos hasta 
quantia de quinientos, ó seiscientos , ó mil maravedises. E la verdad 
es , que diximos algunas veces : si aquellas platicas se habían de te
ner para nos robar los vasallos , que á mil maravedises daríamos á 
los que se quisiesen pasar á nuestra tierra. Pero que después que la 
tierra está en poder del Señor Marques, que non se fallará, que un 
üülo vasallo hayamos resabido. 

C X X X V I . 
Cabeza y Conclusión de Quaderno de Reglas y Estatutos, que estable

ció en la Santa Iglesia de Osma, el Obispo D, Pedro de Monioya, 
por la que consta los Individuos del Cabildo. Se hallan originales, 
aunque sin fecha, en el Archivo de la Catedral, pero se puede dar 
por el año 1461. 

A . D . I N os D . Pedro, por la gracia de Dios , é de la Santa Eglesia de 
111 * Roma, Oidor de la Audiencia de nuestro Señor el R e y , estando 
1461 ayuntados en el Cabillo con los Beneficiados, é Canónigos de la 

nuestra Eglesia de Osma , & c . é siendo presentes en el dicho Cabillo 
los honrados D . Pedro Fernandez de Huete , Arcediano de Osma, é 
Presidente, que es en la dicha Eglesia por ausencia de Prior della; 
é D . Fernando Rodríguez de Sant Clemente, Bachiller en Decretos, 
Arcediano de Soria, Capellán de nuestro Señor el R e y , é de nues
tra Señora la Reyna , é de su Consejo 5 é D . Alvar García de Saha-
gun , Maestro en Sacra Theologia, Capellán de dicho Señor Rey ,é 
de su Consejo, Arcediano de A z a ; é D. Joan Fernandez de Carrion, 
Tesorero ; é D . Rui González de Tablares , Capiscol; é D . P e d r 0 

Sánchez de la Blanca, Maestre-Escuela; é los Canónigos Joan Alon
so de Madrit Sub-Prior 5 é Joan Sánchez Salmerón ; é Martin Fer
nandez de Alcozar , Licenciado en Decretos; é Joan Fernandez ae 
Vildé ; é Pedro García de la Barrera ; é Pedro García de Camargo, 
Dignidades , é Canónigos que son en la dicha Eglesia, &c. (0 

, - pri~ 
(1) NO se publica mas de dicho cuaderno por ¿aliarse impreso la mayor parte di*?-
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C X X X V 11. 
privilegio del Rey D. Enrique IV. Su fecha en Atienza a 24 de No

viembre de 1462. por el que aprueba el cambio ó venta que hizo el 
Obispo D. Pedro de Montoya, del Señorío y jurisdicción que tenia 
en las Villas de Espeja y Espejan, por 1 jd mrs. de juro que le dio 
e n la de Requena el Marques de Villena , y los traspasa el Rey, á \ 
súplica del Obispo , á las Alcavalas del Burgo , Cabrejas, Ucero y 
Gomara. Se halla original, escrito en pergamino, en el Archivo de 
la Catedral. Ind. fol. 1. num. 10. 

X J N el nombre de la Santa Trinidad, que vive , et regna, &c. Inserta A. D . 
la merced que habia hecho al Marques D. Joan Pacheco de las Alca- =5=3 
mías de la Villa de Requena, las transfiere y concluye. Por respeto 1462 
y consideración de los muy altos , agradables, continuos , é señalados 
servicios que me ha fecho, é face cada día , &c. Dado en Atienza 
dia veinte, é quatro de Noviembre, año del Nascimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo de mil, é quatrocíenlos, é sesenta, é dos años. Yo 
Diego Arias de Avila, Contador mayor de nuestro Señor el Rey , é 
su Secretario , é Escribano mayor de los sus Privillejos , é Confirma
ciones , lo fice escribir por su mandado; é yo el sobredicho Rey Don 
Enrique, regnante en uno con la Reyna Doña Joana , mi muy cara, 
é muy amada mugier $ et con los Infantes D. Alonso, et Doña Isa
bel, mis muy caros, é muy amados hermanos ; en Castiella, en León, 
en Toledo, en Galicia , en Sevilla , en Córdoba , en Murcia, en Jaén, 
en Baeza , en Badajoz , en Algarve, en Algecira, en Vizcaya, en 
Molina, otorgo este Privillejo, et confirmólo: 

Signo del Rey flT S j ) Don Enrique. 

D. Cide Zayde, Rey de Granada, vasallo del Rey, conf.=D. Fa« 
arique, primo del Rey, Almirante mayor del Mar,conf.= D.Joan Pa
checo , Marques de Villena, Conde de Requena, conf.zrrD. Diego Fur-
tado de Mendoza, Marques de Santillana, Conde del Real de Man
zanares, Señor de las casas de Mendoza, é de la Vega, conf.= E l 
Maestrazgo de Santiago , vaca. = D. Pedro Girón , Maestre de la 
Uballeria del Orden de Alcántara, conf.=: D. Gómez de Caceres, 
Maestre de Alcántara, conf. — D. Frey Joan de Valenzuela, Prior 
d e San Juan , conf. = D. Luis de la Cerda , Conde de Medina Cceli, 
vasallo del Rey, conf. = D. Diego Sarmiento , Conde de Santa Mar-
a, Adelantado mayor de Galicia , conf.= D. Diego Manrique, Con-

»eaeTrevJno,conf. = D. Pedio Ossorio, Conde de Lemos, Señor 
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de Cabrera y Rivera , vasallo del Rey , conf. S= D. Pedro Sarmien
to , Conde de Salinas , vasallo del Rey , conf. = D. Rodrigo Man
rique, Conde de Paredes , conf. = D. Miguel Lucas , Condestable de 
Castiella, conf.r=D. Iñigo de Mendoza , Conde de Saldaña, conf.— 
D. Gómez de Figueroa, Conde de Feria, conf.= D. Beltran de la 
Cueba, Conde de Ledesma , conf. = D . Joan de Guzman , p rim 0 

del Rey, Duque de Medinasidonia , Conde de Niebla, conf. — Don 
Alfonso Pimentel, Conde de Benavente, conf. = D. Joan, Conde de 
Armenaque , et de Cangas , et Tineo , vasallo del Rey , conf.— Don 
Joan Ponce de León, Conde de Arcos, vasallo del Rey, conf. 55 
D. Joan Manrique , Conde de Castañeda , Chanciller mayor del Rey, 
conf. = D. Fernando Alvarez de Toledo , Conde de Alva , vasallo 
del Rey, conf.= D. Pedro Alvarez Ossorio, Conde de Trastamara, 
Señor de Villalobos, conf.= D. Joan de Acuña, Conde de Valen
cia, conf. = D. Gabriel Manrique , Conde de Ossorno, conf.— Don 
Joan de Silva , Conde de Cifuentes , vasallo del Rey, conf.=: Don 
Pedro Villa Sandro, Conde de Rivadeo, conf. = D. Diego Fernan
dez , Señor de Vaena, Conde de Cabra , Mariscal de Castilla, conf.— 
D. Diego Fernandez de Quiñones , Conde de Luna, conf. — D. Pe
dro Bazan, Vizconde de Palacios , conf. — D. Lorenzo de Figueroa, 
Vizconde de Turisa , conf. •=. Pedro Faxardo , Mayor del Reyno de 
Murcia , conf.= D. Fedro Manuel, Señor de Montealegre, conf.=; 
Encima de la rueda j D. Alfon Carrillo , Arzobispo de Toledo, Prima
do de las Españas , Chanciller mayor de Castiella, conf. =zA la de
recha: D. N . Arzobispo de Santiago, conf.= A la izquierda: Don 
Alfon de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, conf. = Enmedio ¡a rueda. 
En el circulo exterior: Don Joan de Hahedo ^Mayordomo mayor del 
Rey , conf. = D. A. de Silva, Alferes del Rey, conf. =—; En el interior: 
Signo del Rey D. Enrique , y enmedio las Armas de Castilla y León. 
Después hay quatro listas ; en la primera que está á la derecha, 
confirman los Obispos siguientes : D. Luis Acuña, Obispo de Burgos, 
conf.=: D. Gutiérrez, Obispo de Palencia, conf.=r D. Fr. Lope de 
Barrientos, Obispo de Cuenca, conf. = D.Fernando de Luxan, Obis
po de Siguenza, conf. == D. Martin Fernandez de Vilches , Obispo 
de Avila, conf.=r D. Fernando, Obispo de Segovia, conf.=:D. Lo
pe de Rivas , Obispo de Cartagena, conf.= D. Fr. Gonzalo, Obispo 
de Córdoba , conf.= D. Alfonso Vázquez, Obispo de Jaén , conf.= 
D. Pedro de Mendoza, Obispo de Calahorra, conf. = D. Joan de 
Carvajal, Cardenal de Santo Angelo , Administrador perpetuo de la 
Iglesia de Plasencia , conf.= D. Gonzalo Vanegas , Obispo de Cá
diz , conf. 3= En la segunda lista que está á la izquierda al lado de 
afuera : La Iglesia de León, vaca.= D. Rodrigo , Obispo de Oviedo, 
conf.= D. Pedro , Obispo de Osma , conf. = D. Joan Mella, Obis
po de Zamora, conf.— D. Gonzalo, Obispo de Salamanca, conf. = 
1> Irugo Manrique, Obispo de Coria, conf. = D. Pedro de Silva, 
Obispo de Badajoz , conf.— La Iglesia de Orense, vaca.= D. A l -
Taro Ossorio, Obispo de Astorga, conf. = D. Alonso, Obispo « 
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Ciudad Rodrigo, conf. = D. García, Obispo de Lugo, conf.rzr Don 
Fadrique, Obispo de Mondoñedo, conf. =r D. Luis , Obispo de Tuy, 
c onf. = En la tercera lista que está á la derecha , é inmediata á la 
rueda'. Pero Faxardo, Adelantado mayor del Reyno de Murcia, 
Conf. = D. N . Puerto Carrero, Conde de Medellin , Repostero ma
yor del Rey, conf.= D. Joan Ramírez de Arellano, Señor de los 
Cameros , vasallo del Rey, conf. = D. Iñigo de Guevara, Señor de 
Oñate, conf.=r: D. Pedro de Ayala, Merino mayor de Ipuzcoa ,conf.z= 
J). Pedro de Ayala, Aposentador mayor, é su Alcalde mayor de To
ledo conf. == D. Diego Arias de Avila, Contador mayor del Rey , é 
de su Consejo , y Escribano mayor de los sus Privilegios , conf. s s 
En la quarta lista que está á la izquierda inmediata á la rueda: Don 
Alvar Pérez de Guzman, Señor de Orgaz, Alguacil mayor de Sevi
lla , conf. == D. Alfonso, Señor de Aguilar , vasallo del Rey, conf.= 
D. Pedro López de Ayala , Mariscal de Castilla , conf. =z D. Pedro 
de Mendoza, Señor de Altnazán, Guarda mayor del Rey, conf.= 
D. Joan de Tovar, vasallo del Rey , conf. •=. Debaxo de la rueda : 
D. Alvaro Destuñiga, Conde de Plasencia , Justicia mayor de la Casa 
del Rey, conf. = D. Pedro Ferrandez Velasco, Conde de Faro , Se
ñor de la Casa de Salas, Camarero mayor del Rey, conf. pa Pedro 
de Acuña, Señor de Dueñas, Guarda mayor del Rey, conf. 

C X X X V I I I . 
Carta de seguro , que dio el Rey D. Juan de Navarra á Fernanda 

de Barnuevo , Jue% y Comirario , para que volviese á Castilla des
pués de haber concluido las diferencias que habia entre los dos Rey-
nos. Su fecha en Olit á 20 de Agosto de 1463. ídem Mosquera cap. 
28, pag. 180. 

jtV todo los del mi Reyno, Alcaydes de Fortalezas, Capitanes, Jus- A . D . 
ticias,&c. Facemos vos saber que el bien amado nuestro Fernando < 
de Barnuevo nuestro Juez, é Comisario, deputadp por el Ilustrisimo 1463 
Rey de Castilla, nuestro muy amado sobrino , para entender en las 
restituciones de los daños fechos en las treguas, é sobreseimientos, 
presentes, é pasados, &c. Le es necesario seguir, é andar por las 
Ciudades, Villas é Lugares , de este dicho mi Reyno , &c. manda que 
a él, y á sus gentes se dé paso seguro, Se. Dada en la Villa de Olit, 
so el seello de nuestra Cnancillería de Navarra á 20 de Agosto de 
H ^ . ^ Yo el Rey. 

Qq l C¿-
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CXXXIX. 

Cédula del Rey D. Enrique IV, su fecha en Madrid á 25 de Marzo de 
1465 , por la que manda á Pedro de Anagoa , Alcayde del Castillo y 
Fortaleza de la Ciudad de Cuenca, lo entregue todo con los acostum
brados honores á Fernando de Bamuevo, su guarda. ídem Mosq. 
cap. 28. pag. 181. 

X. D . O o n Enrique por la gracia de Dios, Rey de Castilla &c. A vos 
1 Pedro de Anagoa mi vasallo , Alcayde del mi Castillo é Fortaleza de 
1465 la Ciudad de Cuenca, é otra qualqmer persona, ó personas que por 

mi , ó por vos, ó en otra qualquier manera tenedes , ó tiene el di
cho Castillo é Fortaleza , é á cada uno de vos á quien esta mi Car
ta fuere mostrada salud é gracia : Sepades que por algunas causas 
que á ello me mueven , é entendido ser ansi cumplidero á mi servi
cio , mi merced é voluntad es , que luego vista la presente , sin otra 
larga nin tardanza , nin escusa alguna , nin sin manifestar, nin con
sultar sobre ello, nin entender, nin esperar otra mi Carta , nin man
damiento , nin juicio , dedes y entreguedes ese dicho Castillo é For
taleza á Fernando de Barnuevo mi guarda é vasallo , que es mi mer
ced é voluntad que lo tenga é guarde por mi, é lo apoderedes en lo 
alto é baxo del, con todos los peltrechos, é armas , é bastimentos, é 
con todas las otras cosas con que vos lo recibistes , é faciéndolo , é 
cumpliéndolo ansi, yo por la presente ansi como Rey é Señor na
tural , vos alzo , suelto , é quito , una , dos é tres veces qualesquier 
pleyto omenage que por el dicho Castillo é Fortaleza tengades fe
cho ansi á mi como á otra qualquier persona ó personas en qual-
quiera manera, é os do por libre, é quito de todo ello, é de cada 
una cosa é parte dello á vosotros , é á vuestros linages , é bienes 
para agora , é para siempre jamas , é non fagades ende al por al
guna manera , sopeña de la mi merced , é de caer por ello en mal 
caso,é en las otras penas, é casos en que caen los que tienen Cas
tillos ó Fortalezas por su Rey é Señor natural, é se la mandaren en
tregar , ni á su cierto mandado , cada é quando le es mandado , é 
que lo ansi fagades , é cumplades, no embargante que la dicha en
trega non fagades por mano de Portero conocido de mi Cámara , é 
aunque no intervengan en ella las otras cosas que de substancia ó 
solemnidad , ó que según derecho , é leyes de mis Reynos deben in
tervenir en la entrega de los Castillos é Fortalezas. Ca sin embar
go de todo ello, ó qualquiera cosa é parte dello , quiero , é man
do que esto se faga , é cumpla ansi , por quanto yo dispenso con 
todo ello , é con cada una cosa , é parte dello , é quiero, é man
do que non aya fuerza nin vigor alguno en quanto á esto atañe. 
E asimismo no embargante que non venguades á mi , para que vos 
yo mande en persona , que lo ansi fagades , é cumplades , é man-
QQ sopeña de la mi merced, é de privación de oficio, é de mil mrs. 

pa-
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la mi Cámara á qualquier Escribano publico que para esto fue-

^ llamado , que dé ende al que vos lo mostrare testimonio signado 
1 n su signo , porque yo sepa en como se cumple mi mandado. Da
da en la Villa de Madrid, á veinte é cinco dias del mes de Marzo, 
ño del Nacimiento de nuestro Señor Jesuchristo de mil é quatro-

cientos é sesenta y cinco años .= Yo el Rey.— Yo Fernando de Ba
dajoz , Secretario de nuestro Señor el Rey la fice escribir por su 
«andado. / ^ . 

Privilegio del Rey D. Enrique IV, su fecha en Toro á primero ele 
Julio de 1465 , por el que concede á la Villa de Roa,y á D. Beltran
de la Cueba, Duque de Alburquerque , Señor de ella , la facultad 
y licencia de que puedan tener en los Martes de cada semana 
Mercado franco , y dos Ferias en cada un año por el tiempo de 
quince dias cada una } el que confirmó en Segovia á 23 de 'Noviem
bre del mismo año. Se halla original , y escrito en pergamino con 
sello de plomo en el Archivo de la Villa. 

U n el nombre de Dios Padre , é Fijo , Spíritu Santo que son tres A. D. 
Personas , é un solo Dios verdadero , que vive é regna por siem- = = » 
pre sin fin , é de la Bienaventurada Virgen gloriosa nuestra Señora 146$ 
Santa María su Madre, á quien yo tengo por Señora , é por Abo
gada en todos los mis fechos, é á onrra é servicio suio, é del Bien
aventurado Apóstol Señor Santiago , Luz é Espejo de las Españas, 
Patrón é Guiador de los Reyes de Castilla é de León : Porque ra
zonable é convenible cosa es á los Reyes é Principes de facer gra
cias é mercedes á los sus subditos é naturales , especialmente aquellos 
que bien é lealmientre los sirven é aman su servicio, é el Rey que 
la tal merced face ha de catar en ellos tres cosas : la primera, 
que merced es aquella que le demandan: la segunda, quien es aquel 
que gela demanda, é como gela meresce , ó puede merescer, si 
gela ficiere ; la tercera , que es el pro , ó el daño que por ello le 
puede venir. Por ende yo acatando é considerando todo esto, quie
ro que sepa por esta mi Carta de Privillejo , ó por su traslado sig
nado de Escribano publico todos los que agora son ó serán de aquí 
adelante, como Yo D. Enrique por la gracia de Dios , Rey de Cas-
L ' d e L e o n > d e Toledo, de Galicia, de Sevilla , de Córdoba , de 
, urcia > de Jaén , del Algarbe, de Algecira , de Gibraltar , é Señor 

Vizcaya é de Molina : vi una mi Carta escrita en papel , é Ar
fe \ m ' n o m b r e , é sobre escripia de mis Contadores mayores, 
P e n e s t a guisa : Don Enrique por la gracia de Dios , Rey de 
de \I ' d e L e ° n ' d e T o l e d o ' d e Galicia , de Sevilla , de Córdoba, 
Eor d v a ' d e ^ a e n ' d e l A 1 & a r b e > d e Algecira , de Gibraltar, é Se-
B e i t

 e V l z c aJ'a- é de Molina. Por facer bien é merced , á vos Don 
Ujj n 1e & Cueba , Duque de Alburquerque , Conde de Ledesma, 

aballo, é del mi Consejo , é al Concejo , Alcaldes, Alguaciles, 
Re-
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Regidores , Caballeros, Escuderos , Oficiales, é hombres buenos de I 
Villa de Roa, tengo por bien, é es mi merced, que agora, é de aqu* 
adelante en cada un año , para siempre jamas haya en esa dicha 
Villa un dia de Mercado franco, el qual sea el Martes de cada se
mana , é dos Ferias en cada un año, para siempre jamas , q u e t u I 
viere cada una de las dichas Ferias quince dias , las quales sean en l 0 s 

tiempos siguientes: La primera que comience el^Domingo primero des
pués del Domingo de Quasimodo de cada un año; é la otra Feria que 
comience el Domingo primero después de S. Martin de Noviembre de 
cada un año. En los quales dichos quince dias de cada una de las di
chas Ferias hasta dos dias francos de mas , é aliende del dicho día 
Martes de Mercado que de suso face mención, los quales dichos dos 
dias sean losMiercoles que oviere durante el termino de los dichos 
quince dias de cada una de las dichas Ferias , en los quales dichos 
dos Miércoles de cada Feria , é en el dicho dia Martes de Mercado 
de cada semana , es mi merced , é mando que no sean tenidos de 
pagar alcabala alguna de las cosas , é mercaderías que en el dicho 
dia, é en los dichos dos Miércoles de cada una de las dichas Ferias 
se vendiere é comprare, excepto de todas las carnes muertas , é pes
cado remojado que se vendiere en la dicha Villa á peso é á ojo , é de 
todo el vino atabemado , é del mal cocinado , ó heredades que se 
vendieren é compraren , que es mi merced , que toda la alcabala de 
todo ello, é en lo otro tiempo de las dichas Ferias, que todos seait 
tenidos de pagar, é paguen alcabala de todas las mercaderías, é otras 
cosas que se vendieren é compraren en la dicha Villa, según se paga en 
los otros tiempos del año -, la qual dicha franqueza del dicho Mar
tes de Mercado de cada semana , é dos Miércoles de cada una de 
las dichas Ferias de cada año, se entiendan á todas las personas que 
vinieren á dicho Mercado é Ferias , ansi de la tierra de la dicha Vi
lla de Roa , como de todas las otras Ciudades, Villas é Logares de 
mis Reynos é Señoríos, é de fuera dellos, é non á los vecinos del 
cuerpo de la dicha Villa que es mi merced , é mando , que non sean 
francos , é paguen alcabala de todas las cosas que vendieren é com
praren , é quiero é mando , que todas , é qualesquier personas de qual
quier ley , estado , ó condición , preeminencia, ó dignidad que sean, 
que vinieren á dicho Mercado , é á cada una de las dichas Ferias, 
é las bestias , é mercaderías, é todas las otras cosas que ttogieren, 
puedan venir , é vengan á la dicha Villa , libre, é seguramente por 
la venida á la dicha Villa , é al dicho Mercado é Ferias della, é poí 
la estada en ella, é por la tornada para sus casas. E que non sean 
presos, nin prendados, nin detenidos, nin embargados por ninguna deu
da , nin deudas que debieren, ansi á mí, como á otras qualesquier per
sonas en qualquier manera,épor qualquier razón , nin les sea fecho 
otro mal, nin daño , nin desaguisado alguno en sus personas é bienes, 
por quanto los yo tomo é rescibo en mi guarda , é so mi amparo, 
é seguro , é defendimiento Real: é otrosí, es mi merced, é mando, 
que las dichas personas, é cada una dellas , asi los vecinos é m ° ^ 
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3 r es de la tierra de la dicha Vil la , como de fuera della, é de otras 

¡eSqUier Ciudades , é Villas é Logares , ansi de los dichos mis Rey-
os como de fuera dellos , excepto los dichos vecinos é moradores 

del cuerpo de la dicha Villa , sean agora , é de aqui adelante para 
siempre jamas francos , libres, é quitos, é exentos de todas las mer
caderías , é paños de oro , é seda , é lana , é joyas , é pelletería , é 
oro é plata, é bestias , é ganados , é viandas , é mantenimientos de 
todas las otras cosas que en el dicho Mercado de cada semana , é 
en los dichos dos dias de cada una de las dichas Ferias vendieren é 
compraren, é que de todo ello, é de cada cosa , é parte dello, no pa
guen , nin sean tenidos de dar, nin pagar alcabala alguna , excepto 
de las cosas susodichas, de que es mi merced , que se pague alca
bala , como dicho es ; et por esta mi Carta mando á qualesquier mis 
Tesoreros, é Recaudadores, é Arrendadores mayores , é menores que 
agora son,ó serán de aqui adelante de la dicha Villa de Roa, é su 
tierra, que non demanden , nin consientan demandar la dicha alcabala 
á qualesquier personas de la tierra de la dicha Villa , é de los d i 
chos mis Reynos é Señoríos, é de fuera dellos, que alguna cosa ven
dieren , é compraren el dicho dia de Mercado de cada semana , é 
los dichos dos dias de Mercado franco de cada una de las dichas Fe
rias de cada año , excepto de las cosas susodichas , é á los vecinos 
é moradores del cuerpo de la dicha Villa , como dicho es , é á Yo 
los fago francos, é exentos de la dicha alcabala , según dicho es. 
Et mando á los mis Contadores mayores, que pongan é asienten en los 
mis libros el traslado de esta mi Carta, é vos sobre Escritura, é Decreto 
Real, el original, sin que vos descuenten Cnancillería ,ni diezmo de 
quatro años , nin otro decreto alguno , por quanto por la presente 
Vos yo fago merced de todo ello, non embargante qualesquier le
yes é ordenanzas , que en contrario sean, é en el quaderno é con
diciones con que arrendaren las alcabalas de la dicha Villa é su 
tierra, pongan por condición el dicho dia de Mercado franco, é dos 
días francos de cada Feria , como dicho es. Lo qual es mi merced 
iue se faga é cumpla ansi, non embargante qualesquier leyes , é fue
ros , é derechos, é ordenamientos que en contrario de lo susodicho 
sean, ó ser puedan,con lo qual todo, é con cada cosa,é parte dello, 
de ;mi cierta ciencia , é propio motu , é poderlo 'Real absoluto de 
?ue quiero usar, uso en esta parte, dispenso contra todo ello, é quan-

a esto atañe lo abrogo, é derogo, é mando á los Infantes , Du-
Wes > Condes, Prelados , Marqueses, Ricos homes , Maestres de las 

, e n e s 5 Procuradores, Comendadores , é Sub-Comendadores , A l 
pes de los Castillos , é Casas fuertes é llanas , é á todos los Con-

c

 J ? s ' C o r regidores, Alcaldes, Alguaciles , Regidores, Caballeros Es-
todas? ' 0 f i c i a l e s > Homes buenos de la dicha Villa de Roa , é de 
fiori o t ras Ciudades , Villas , é Logares de los mis Reynos é Se
do ] S ' q U e v o s guarden , é vos fagan guardar esta mi Carta , é to-
Ujg e n e " a contenido , é non vayan , nin pasen, nin consientan ir, 

Pasar contra ella , é contra parte della ten ningún tiempo , nin 
por 
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por alguna maneta , é que lo fagan ansí pregonar publicamente n 0 

las plazas é mercados , é otros logares acostumbrados de esas d 
chas Ciudades , é Villas , é Logares, por Pregonero , é ante Escrf 
baño publico , porque venga á noticia de todos, é dello non p u e ~ 
dan pretender ignorancia ; de lo qual todô  mando á los dichos mi¡ 
Contadores mayores , é al mi Chanciller , é Notario , é otros Oficia
les que están á la tabla de los mis sello, que vos den, é libren , é 
pasen , é sellen mi Carta de Previllejo , é las otras mis Cartas , é so, 
brecartas las mas firmes, é bastantes que les pidieredes , é menes
ter ovieredes , é los unos, é los otros non fagan ende al por alguna 
manera , sopeña de la mi merced , é pribacion de los oficios, é con
fiscación de los bienes , de los que lo contrario ficieren para la m ¡ 
Cámara é Fisco : dada en la Ciudad de^Toro á veinte dias de Ju
lio , año del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo, de mil é 
quatrocientos é sesenta é cinco. = Yo el Rey .= Yo Juachin Gonzá
lez de Ciudad Real Secretario del Rey nuestro Señor la fice escribir 
por su mandado.= Registrada.^: Tesoreros, é Recaudadores mayo
res é menores , é otras personas desta otra parte contenidos , ved 
esta Carta del Rey nuestro Señor desta otra parte escrita , é cotn-
plidla en todo , según que su Señoría por ella lo manda , é sea en
tendido que por virtud desta dicha Carta , ni de sus traslados sig
nados , é cartas de pago , nin en otra manera non han de ser rescebi-
dos en cuenta maravedises, nin otra cosa alguna por el dicho un Mer
cado franco , nin por los dichos dos dias de cada una de las dichas 
Ferias de la dicha Villa de Roa, de que en esta Carta de dicho Se
ñor Rey desta otra parte face mención el año primero que viene de 
mili é quatrocientos é sesenta é seis años , nin dende en adelante en 
cada año para siempre jamas , por quanto en el arrendamiento que 
ficiere de las alcabalas de el Obispado de Osma de donde es , é con 
quien anda en renta de alcabalas la dicha Villa de Roa de esta otra 
parte contenida , se arrendarán con condición, que el dicho año é 
dende en adelante en cada un año para siempre jamas, sea salvado 
el dicho un Mercado, é los dichos dos dias de cada una de las di
chas Ferias de la dicha Villa , según que en esta dicha Carta del di
cho Sejíor Rey de esta otra parte se contiene.= E por quanto el di
cho Señor Rey,según la su ordenanza ha de haber Diezmo, é Cnan
cillería de quatro años de la dicha merced é franqueza del dicho Mer
cado , é de las dichas dos Ferias, por ende el Concejo de la dicha 
Villa de Roa han de pagar al dicho Señor Rey el dicho primero año 
de mili é quatrocientos é sesenta é seis años, quarenta mili marave
dises que los Contadores mayores de el dicho Señor Rey determina
ron , según la información que cerca dello ovieren , que puede 
montar, é monta el dicho Diezmo, é Cnancillería de la dicha mer
ced é franqueza de el dicho Mercado franco , é de las dichas dos 
Ferias en el dicho primero año , de todos los dichos quatro asos, 
respetando los de los tres años venideros por el dicho primero, e 
año de sesenta é seis, de los quaies dichos quarenta núll o115- q U ¡ 
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ansi montó , é monta el dicho diezmo , queda fecho cargo en los l i 
bros de las rentas del dicho Señor al Concejo de la dicha Villa de 
p 0a para que los den , é paguen al dicho Señor Rey , ó á quien 
por su Señoría los oviere de haber en el dicho primero año de se
senta é seis , é el dicho Concejo de la Villa de Roa non ha de acu
dir á persona alguna con ios dichos quarenta mili mrs. del dicho 
Diezmo , é Chanciileria , salvo á quien el dicho Señor Rey les ovie
re de mandar por su Carta librada de sus Contadores mayores, é 
sellada con su selio.^z: Pedro Gomez.zrz Gonzalo Fernandez.=Gon
zalo de Oviedo.= Joachín de Toledo.= Agora por quanto el dicho 
D. Beltran de la Cueba , Duque de Alburquerque, Conde de Ledes-
ma, mi vasallo , é de el mi Consejo ,. é por parte del dicho Con
cejo, Alcaldes , Alguacil, Regidores , Caballeros, Escuderos, é homes 
buenos de la dicha Villa de Roa , me fue pedido por merced que 
confirmase , é aprobase la dicha mi Carta suso incorporada , é la 
merced en ella contenida, é mandase dar mi Carta de Previllejo pa
ra que agora , é de aqui adelante para siempre jamas haya en la d i 
cha Villa de Roa el dicho un dia de Mercado franco , el qual sea 
el dicho Martes de cada semana , é las dichas dos Ferias en cada 
un año para siempre jamas que toviere cada una de las dichas dos 
Ferias los dichos quince dias, los quales sean en los tiempos siguien
tes : la primera , que comienze el primero Domingo después de el 
Domingo de Quasimodo de cada un año ; é la otra que comience 
el Domingo primero después de S. Martin de Noviembre de cada un 
año , en los quales dichos quince dias de cada una de las dichas 
Ferias haya dos dias francos demás, é allende de el dicho dia Mar
tes de Mercado que de suso face mención, los quales dichos dos dias 
sean los Miércoles que hubiere durante el termino de los dichos quin
ce dias de cada una de las dichas Ferias, en los quales dichos dos 
Miércoles de cada Feria , é en el dicho dia Martes de Mercado de 
cada semana , non paguen alcabala alguna de las cosas , mercaderías 
que en el dicho dia de Mercado , é en los dichos dos Miércoles de 
cada una de las dichas Ferias se vendieren é compraren , excepto 
de todas las carnes muertas , é pescado remojado que se vendiere en 
dicha Villa á peso ó á ojo , é de todo el vino atabemado , é del 
ttal cocinado, é heredades que se vendieren é compraren, que pa
guen alcabala de todo ello , é en el otro tiempo de las dichas Fe
rias, que todos sean tenidos de pagar, é paguen alcabala de to
das las mercaderías que se vendieren é compraren en la dicha V i -
*la, según se paga en los otros tiempos del año, la qual dicha fran
queza del dicho Martes de Mercado de cada semana , é los dichos 

. 0 s Miércoles de cada una de las dichas Ferias de cada año, se en-
'endan 4 todas las personas que vinieren al dicho Mercado é Ferias, 

ansí de la tierra de la dicha Villa de Roa, como de todas las otras 
'udades , Villas é Logares de los dichos Regnos é Señoríos , é de 
e r a dellos, é non á los vecinos de el cuerpo de dicha Vi l la , que 

on sean francos, é paguen alcabala de todas las cosas que vendie-
Rr reu 
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ren é compraren; é que todas, é qualesquier personas de qualquie r 

estado , ó condición , preeminencia, ó dignidad que sean , que vinie
ren á dicho Mercado , é á cada una de las dichas Ferias , é las bes
tias , mercaderías, é todas las otras cosas que trogieren , puedan ve
nir, é vengan á la dicha "V illa seguramente por la venida á la dicha Vi
lla , é al dicho Mercado é Ferias de ella , é por la estada en ella, 
é por la tornada para sus casas, é que non sean presos , nin prenda
dos , nin detenidos , nin embargados por ninguna deuda, nin deudas 
que deban ansi á mí, como á otras qualesquier personas en qualquier 
manera, é por qualquier razón, nin les sea fecho otro mal, nin daño, 
nin dasaguisado alguno en sus personas nin bienes, é que las dichas 
personas, é cada una delias, ansi los vecinos é moradores de la tierra 
de la dicha Villa , como de fuera de ella , é de otras quaíesquiera 
Ciudades, é Villas , é Logares, ansi de los dichos mis Reynos, como 
de fuera dellos , excepto los dichos vecinos é moradores del cuerpo 
de la dicha Vil la , sean agora , é de aqui adelante para siempre ja
mas francos, libres , quitos, é exentos de todas las mercaderías, pa
ños de oro, é seda , é de lana , é joyas, é pelletería, é oro , é pla
ta , é bestias, é ganados , é viandas , é mantenimientos , é de todas 
las otras cosas que en el dicho Mercado de cada semana , é en los 
dichos dos dias de cada una de las dichas Ferias vendieren é compra
ren , é que de todo ello , é de cada cosa , é de parte de ello , no 
sean tenidos de dar, nin pagar alcabala alguna, excepto de las co
sas susodichas de que han de pagar alcabala , como dicho es : é 
que los mis Tesoreros , é Recaudadores é Arrendadores mayores é 
menores de la dicha Villa de Roa é su tierra , que non demanden, 
nin consientan demandar la dicha alcabala , á qualquier personas de 
la tierra de la dicha Villa , é de los dichos mis Reynos é Señoríos, 
é de fuera dellos , que alguna cosa vendieren é compraren el dicho 
dia de Mercado de cada semana , é los dichos dos dias de Mercado 
francos de cada una de las dichas Ferias de cada año , excepto de 
las cosas susodichas, según é en la manera, é con las facultades que 
en la dicha mi Carta suso incorporada se contiene é declara.= Por 
quanto se falla por los mis libros de lo salvado de mrs. , en como 
la dicha Villa de Roa , tiene de mí por merced en cada un año por 
juro de heredat para siempre jamas el dicho un dia de Mercado 
francos, el qual sea el Martes de cada semana, é las dichas dos Fe
rias en cada un año para siempre jamas , que toviere cada una de 
las dichas Ferias los dichos quince dias , é que sean en los tiempos, 
e días, é según, é por la forma , é manera que en la dicha mi Car
ta suso incorporada.^ Y en esta dicha mi Carta de Previllejo de su
so <;s contenido , é declarado ; é otrosí, como fue dada, entregada 
al dicho Duque de Alburquerque , Conde de Ledesma la dicha mi 
Carta suso incorporada , sobre escrita de los dichos mis Contado
res mayores , é quedó de ella el traslado en los dichos mis libros, 
según lo yo por ella mando.= E otrosí, como fue , é queda descon
tado en los dichos mis libros , Diezmo , é Cnancillería de quatro 

* ' anos 
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'os de la dicha merced, é franqueza del dicho Mercado franco , é 
, ] o S dichos dos dias de cada una de las dichas Ferias, é cargado 
! is mrs- del dicho Diezmo , é Cnancillería , en los libros de las mis 

tas a i Concejo de la dicha mi Villa de Roa , para que me los 
den é paguen , según, é por la forma, é manera que se contiene en 
la sobrescricion de la dicha mi Carta suso incorporada. Por ende Yo 
el sobredicho Rey D. Enrrique por facer bien , é merced al dicho 
T), Beltran de la Cueba , Duque de Alburquerque, Conde de Ledes-
ma mi vasallo, é del mi Consejo , é al dicho Concejo , Alcaldes, 
Alguacil, Regidores, Caballeros ,Escuderos, Oficiales, é homes bue
nos de la dicha Villa de Roa, tómelo por bien, é confirmo, é aprue
bo la dicha mi Carta suso incorporada , é la merced en ella conte
nida , é mando , que les vala , é sea guardada en todo , é por to
do , según que en ella se contiene, é tengo por bien, é es mi mer
ced , que el año primero que viene de mili é quatrocientos é sesen
ta é seis años , é dende en adelante en cada un año para siempre 
jamas haya en la dicha Villa de Roa el dicho un dia de Mercado 
franco , el qual sea el dicho dia Martes de cada semana.r= Otrosí, 
que haya en la dicha Villa las dichas dos Ferias en el dicho año ve
nidero, é dende en adelante en cada un año para siempre jamas, é 
que tire cada una de las dichas Ferias los dichos quince dias , las 
quales sean en los tiempos siguientes : la primera que comience el 
Domingo primero después del Domingo de Quasimodo de cada un 
año : la otra Feria que comience el Domingo primero después de 
S. Martin de Noviembre de cada un año , en los quales dichos quin
ce dias de cada una de dichas Ferias, haya los dichos dos dias fran
cos demás, é allende del dicho dia Martes de Mercado que de suso 
face mención , los quales dichos dos dias sean los Miércoles que ovie-
re durante el termino de dichos quince dias de cada una de las di
chas Ferias, en los quales dichos dos Miércoles de cada Feria , é en 
el dicho dia Martes de cada semana , no paguen alcabala alguna de 
las cosas, é mercaderías, é en el dicho dia de Mercado , nin en los 
dichos dos Miércoles de cada una de las dichas Ferias se vendieren 
é compraren, excepto de todas las carnes muertas , é pescado remo
jado que se vendiere en la dicha Villa á peso , é á ojo , é de todo el 
vino atabemado, é del mal cocinado, é de heredades que se vendie
ren, é compraren, que es mí merced, que paguen alcabala de todo 
ello ; é en el otro tiempo de las dichas Ferias , que todos sean teni
dos de pagar, é paguen alcabala de todas las mercaderías , é otras 
cosas que se vendieren é compraren en la dicha V illa, según se pa
ga en los otros tiempos del año. La qual dicha franqueza del dicho 
Martes de Mercado de cada semana , é los dichos dos Miércoles de 
cada una de las dichas Ferias de cada año, se entiendan á todas las 
Personas que vinieren al dicho Mercado é Ferias , ansi de la tierra 

e la dicha Villa de Roa, como de todas las otras Ciudades, Villas, 
- ogares de los mis Reynos é Señoríos , é de fuera dellos , é non 

°s vecinos de el cuerpo de la dicha Villa , que es mi merced , é 
Rr 3 man-
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mando que no sean francos , é paguen alcabala de todas las cosas q U e 

vendieren é compraren } é quiero, é mando, que todas, é qualesquier per
sonas , de qualquier ley, estado, ó condición , preeminencia, ó dignidad 
que sean , que vinieren al dicho Mercado, á cada una de las dichas Fe
rias, é á las bestias, é mercaderías , é todas las otras cosas que trogieren 
puedan venir , é vengan á la dicha Villa, libre, é seguramente por la ve
nida á la dicha Villa, é al dicho Mercado , é Ferias de ella, é por la es
tada en ella, é por la tornada para sus casas, é que no sean presos , nin 
prendados, nin detenidos , nin embargados por ninguna deuda,nin deu
das que deban , ansi á mí,como á otras qualesquier personas, en qual
quier manera , é por qualquier razón,nin le sea fecho mal, nin daño, nin 
desaguisado alguno en sus personas , é bienes, por quanto los yo to
mo, é rescibo en mi guarda, é so mi amparo, é seguro defendimicn-
toReal.= Otrosí, es mi merced, é mando que las dichas personas, é 
cada una dellas , ansi los vecinos, é moradores de la tierra de la di
cha Vil la , como de fuera de ella, é de otras qualesquiera Ciudades, 
é Villas, é Logares, ansi de los dichos mis Reynos, coino de fuera 
de ellos, excepto los dichos vecinos, é moradores de el cuerpo de la 
dicha Vil la , sean el dicho año venidero de mili é quatrocientos é se
senta é seis años , é dende en adelante en cada un año para siem
pre jamas francos , libres , quitos , exentos de todas las mercaderías, 
é paños de oro , é seda , é de lana , é joyas , é pelletería , é oro, é 
plata , é bestias , é ganado, é viandas , é mantenimientos , é de to
das las otras cosas que en el dicho Mercado de cada semana , é en 
los dichos dos dias de cada una de las dichas Ferias vendieren , é 
compraren , é que de todo ello, é de cada cosa, é parte de ello non 
paguen, é sean tenidos de dar, nin pagar alcabala , excepto de las 
cosas susodichas , de que es mi merced , que se pague alcabala, co
mo dicho es. E por esta dicha mi Carta de Previllejo , ó por el di
cho su traslado , signado como dicho es , mando á qualesquier mis 
Tesoreros, é Recaudadores , é Arrendadores mayores é menores de 
la dicha Villa de Roa, é su tierra , el dicho año venidero de mili é 
quatrocientos é sesenta é seis años, é dende en adelante en cada un 
año para siempre jamas, que no demanden , nin consientan deman
dar la dicha alcabala á qualesquier personas de la tierra de la dicha 
Vi l la , é de los dichos mis Reynos é Señoríos, é de fuera de ellos 
que alguna cosa vendieren , é compraren el dicho día de Mercado 
de cada semana , é los dichos dos días de Mercado franco de cada 
una de las dichas Ferias de cada año , excepto de las cosas suso
dichas , é los vecinos, é moradores de el cuerpo de la dicha Villa, 
como dicho es. E mando al Concejo de la dicha Villa de Roa , que 
tengan en sí el dicho Diezmo, é Cnancillería que yo ove , é he de 
haber de la dicha merced , é franqueza de el dicho Mercado , é Fe
rias , e que non acudan con cosa , nin parte de ello á persona algu
na, sin que para ello le sea dada mi Carta librada de los dichos mis 
Contadores mayores , é sellada con mi sello, según que en la dicha 
sobrescncion de la dicha mi Carta se contiene, é declara, por quanto 
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del dicho Diezmo , é Chancilleria les queda , é está fecho cargo en 
i o s dichos mis libros de Jas mis rentas , é por virtud desta dicha mi 
Carta de Previllejo, nin de sus traslados signados, é cartas de pa-
00 nin en otra manera, non han de ser rescibidos en cuenta mrs.,' 
njn otra cosa alguna por el dicho un Mercado franco , nin por los 
dichos dos dias de cada una de las dichas Ferias de la dicha Villa 
de Roa } e* dicho año venidero de mili é quatrocientos é sesenta é 
seis años , nin dende en adelante en cada un año para siempre ja
mas. Por quanto en el arrendamiento que se ficiere de las alcabalas 
de el Obispado de Osma , donde es , é con quien anda en renta de 
alcabala la dicha Villa de Roa , se arrendará con condición que 
el dicho año, é dende en adelante en cada un año para siempre ja
mas sea salvado el dicho un Mercado franco , é los dichos dos dias 
de cada una de las dichas dos Ferias la dicha Villa, según de suso 
en esta dicha mi Carta de Previllejo se contiene é declara, é los unos 
nin los otros non fagades , nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena de la mi merced, é de cinco mili mrs. á cada uno por quien 
fincare de lo ansi facer , é complir para la mi Cámara , é deman
dando , é defendiendo firmemente que ninguno , nin algunos non 
sean osados de hir , nin venir, nin pasar contra esta mi Carta , que 
yo ansi fago á la dicha Villa de Roa, nin contra cosa alguna , nin 
parte de ella , por gela quebrantar , ó menguar en tiempo alguno, 
nin por alguna manera , é á qualquier , ó qualesquier que lo facie
ren , ó contra ello, ó contra cosa alguna, ó parte dello , fueren , ó 
pasaren, abrán la mi ira, é demás pecharme han en pena cada ve
gada que contra ello fueren, ó pasaren los dichos cinco mili mrs., 
é al Concejo de la dicha Villa de Roa , todas las costas , é daños, é 
menoscabos que por ende ficieren , é se les recrescieren, é demás por 
qualquier, ó qualesquier de las dichas Justiciaste Oficiales por quien 
fincare de lo ansi facer , é complir , mando al home que esta dicha 
mi Carta de Previllejo , é el dicho su traslado signado como dicho 
es, mostrare, que los emplaze , que parezcan ante mí en la Corte, 
dende quiera que yo sea del dia que los emplazare , á quince dias 
primeros siguientes, so la dicha pena á cada uno , ha decir por qual
quier razón no cumplen mi mandado, é de como esta dicha mi Car
ta > ó el dicho su traslado signado como dicho es , le fuere mostra
da > é los unos é los otros lo complieren , mando so la dicha pena 
a qualesquier Escribano publico que para esto fuere llamado , que 

cude a* * i u e I a mostrare testimonio signado con su signo, porque 
yo sepa como se cumple mi mandado , é desto le mandé dar esta 

1 t-arta de Previllejo, escrita en pergamino de cuero , é sellada con 
1 sello de plomo pendiente con filos de seda , é colores, é libra-

a de los mis Contadores mayores. Dada en la M . N . é L . Ciudad 
oegovia á veinte é tres dias del mes de Noviembre , año del Nas-

S e„ I e n t 0_de nuestro Señor Jesu-Christo de mili é quatrocientos é 
Q n t a é cinco años. = Pedro Gómez. = Antonio de Segovia.= 

1 nzalo R u i 2 l = = Lope de Parejas.=; E yo Antonio de Segovia, No
ta-
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tario del Rey nuestro Señor en el Reyno de Castilla lo fice escrl, 
bir por su mandado. = Roy González. = Gonzalo de Oviedo!--
Juachin de Toledo. 

CXLI. 

Cédula de la Reyna Doña Isabel, para que Pedro de Barnuevo pasase 
á Baeza , y requiriese á D. Rodrigo Tellez Girón , Maestre de Ca~ 
latrava , que dexase su Fortaleza según estaba concertado , y qUí 

entregándose en ella la demoliese enteramente , su fecha en Vallado-
lid á 26 de Junio de 1476. Mosq. en su Numant. cap. 28. pag. i o r . 

A . D. J D O Ñ A Isabel por la gracia de Dios , Reyna de Castilla, de León, 
T-*--^ de Toledo , Galicia, de Portugal, de Sevilla, de Córdoba , de Mur-
147o cia, de Jaén , de los Algarbes , de Algecira , de Gibraltar , Princesa 

de Aragón, Señora de Vizcaya , é de Molina. A vos Pedro de Bar-
nuevo mi vasallo , salud é gracia : sepades que en cierta contrata
ción , é capitulación que por parte de D. Rodrigo Tellez Girón, Maes
tre de Calatrava , fue concertado , é asentado con el Rey mi Señor, 
é conmigo un capitulo , en el qual en efecto se contiene, que el di
cho Maestre de Calatrava sea tenido, é obligado de entregar la For
taleza de Baeza á una persona de mi Casa , qual yo embiare á re
cibirla , para que él la derribe , é que el dicho Maestre sea tenido 
de se la entregar , dende el dia que por la tal persona que yo em
biare fuese requerido , en diez dias primeros siguientes , según que 
mas largamente es convenido en el dicho capitulo de la dicha con
tratación , é agora yo queriendo traer , é trayendo en efecto lo con
tenido en el dicho capitulo , é confiando de vos el dicho Pedro de 
Barnuevo, que sois tal que guardaredes mi servicio , é bien é dili
gentemente faredes lo que por mí os fuere encomendado , é mando 
mi merced, é voluntad es, que vos vades al dicho Maestre de Cala-
traba , é le requirades en mí nombre lo que está obligado, vos dé, é 
entregue, é faga dar, é entregar la dicha Fortaleza de Baeza , apo
derándoos vos en lo alto , é baxo della realmente , é con efecto á 
toda vuestra voluntad para que vos la derribedes , é fagades derri
bar todas las fuerzas de ella , por manera que cosa alguna della 
non quede fortalescido contra la Ciudad , para lo qual mandé dar 
esta mi Carta , por la qual vos mando , é do poder cumplido para 
que en mi nombre podades facer, é fagades qualesquier requerimien
tos que convengan , é menester sean, ansí al dicho Maestre de Ca
latrava , como qualquier Alcayde que tuviere la dicha Fortaleza, pa
ra que os la den, é entreguen , é fagan dar, é entregar , para que 
vos la derribedes , como dicho es. E para que la podades rescebir, 
é rescibades por mí , é en mi nombre , de qualquier Alcayde que en 
ella esté , é ansi rescebida vos podades dar , é otorgar , é dedes, e 
enireguedes por contento de ella , é podades alzar , é alzedes qua
lesquier pleito omenage, que por ella tengan fecho á qualesquier per
sonas, que yo por la presente siendo vos entregada la dicha Fort*-
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teza como dicho es , lo alzo, é quito, é les doy por libres, é quitos 
Ae ella é á sus descendientes agora, é para siempre jamas. E quiero 
oue contra ellos, nin contra alguno dellos , non quede por agora, 
niñea tiempo alguno, nin para siempre jamas acción , nin recurso, 
u¡n reproche alguno. Para lo qual todo , é para todo lo á ello ane
xo é dello dependiente , vos do todo mí poder cumplido, con to
das'sus incidencias , é dependencias , anexidades , é conexidades por 
esta mi Carta. En fee de lo qual vos mandé dar esta mia , firma
da de mi nombre , é sellada con mi sello. Dada en la noble Villa 
de Valladolid á veinte é seis dias de Junio de mili é quatrocientos 
é sesenta é seis años.i= Yo la Reyna.=r Yo Fernand Alvarez de 
Toledo , Secretario de la Reyna nuestra Señora la fice escrebir por 
su mandado. 

CXLII . 
Cédula de los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, despachada 

en Sevilla á 3 de Abril de 1480, por la que dieron comisión á Pe
dro de Bar nuevo , y Gutierre Gómez , Comendador de Haro , conti
nuos en la Casa Real para que poblasen la Ciudad de Alhama ¡unta 
á Granada , y repartiesen los términos que tuvo antes entre los po
bladores. Mosq. en su Num. cap. 28. fol. 194. vuelto. 

Don Fernando é Doña Isabel, Reyes de Castilla , de León &c. A . D . 
A vos Pedro de Barnuevo, é Gutierre Gómez , Comendador de Ha- • • • •» 
ro, continuos de mi Casa , salud é gracia : sepades , que porque la 1480 
Ciudad de Alhama que nos ganamos de los Moros , enemigos de 
nuestra Santa Fee Católica, sea mas honrrada, é noble Ciudad, ave
rnos acordado de la mandar poblar de vecinos , por los quales es 
nuestra merced é voluntad que sean repartidas las casas , viñas , é 
tierras , é huertas, é otros heredamientos que son en la dicha Ciu
dad , é su tierra , é termino , é jurisdicción , é confiando de vosotros 
que sois tales personas , que bien, é fielmente lo que por nos fuere 
encomendado, é mando fareis, nuestra merced, é voluntad es de vos 
mandar , é cometer lo susodicho. Porque vos mandamos que luego 
vayades á la dicha Ciudad , é vos informéis de todas las cosas que 
hay en ella , é fagades de ellas copia, é las repartáis luego por las 
Personas que en la dicha Ciudad se avecindaren, é vinieren á vivir, 
e ansimismo vos mandamos que vos informéis luego por todas las 
V^ s > é maneras que mejor pudieredes saber por donde alindan , é 

nde llegan los términos de la dicha Ciudad , é lo que poseian los 
oradores que en ella moraban al tiempo que nos la ganamos, écon 

H ¡en parten términos, é que tierras son , é que cantidad , é de que 
he r̂f' a n simismo vos informedes de todas las viñas , é huertas, 

1 Rentos , é tierras de labor , é hazas de regados que hay en 
del p f u c * a d i é su tierra , é de todo ello mandamos á Fernando 
cuent i i " ' a u e s t r o Alcayde del Salar, faga libro , é tenga razón, é 

delio , é sea nuestro Escribano del repartimiento de la di
cha 
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cha Ciudad , é su tierra. Otrosí , vos mandamos que fagades traer 
medidores que midan, é señalen las tierras en esta manera por ca
ballerías , cada caballería á veinte fanegas de sembradura , en las 
viñas por aranzadas , por la vía, é orden , é al respecto que se mi
den en el Andalucía, é la razón de todo ello asiente el dicho F e r , 
rundo del Pulgar en el dicho libro, é ansi sabido todo lo que hay 
ansi de casas como de tierras , lo repartáis por los vecinos q U e S On 
idos, ó fueren á vivir á la dicha Ciudad , por la orden de un me
morial que se os dará firmado de nuestros Contadores mayores. Otro
sí , vos mandamos que luego repartáis las casas que hay en la di
cha Ciudad, entre los vecinos que en ella están , ó estuvieren, é si 
estuvieren ocupadas , vos damos poder para que vuestra actoridad 
las fagades desocupar. E para que fagades cerca del dicho repar
timiento vos los dichos Pedro de Barnuevo , é Gutierre Gómez, Co
mendador de Haro, por delante del dicho Fernando del Pulgar, to
do aquello que vieredes que cumple á nuestro servicio, é bien de la 
población de la dicha Ciudad, é alguna , nin algunas personas non 
sean osados de ir nin pasar contra lo que les mandaredes de nues
tra parte, so las penas que les pusieredes, ó embiaredes á poner, las 
quales nos por la presente les ponemos , é avernos por puestas, é 
vos damos poder para las executar en ellos , é en sus bienes, é de 
los que vosotros hicieredes, é señalaredes por virtud del dicho re
partimiento , nos desde agora vos facemos merced , gracia, é dona
ción á las personas , vecinos , é moradores de la dicha Ciudad á 
quien lo dieredes, é señalaredes por ante el dicho nuestro Escriba
no , para que sea suio dende en adelante , é se le non pueda qui
tar ello , nin parte dello , para lo qual facer , é cumplir , é execu
tar , vos damos poder cumplido con todas sus incidencias , é depen
dencias , anexidades , é conexidades. Dada en la muy noble Ciu
dad de Sevilla á tres dias de Abr i l , año del Nascimiento de nues
tro Señor Jesu-Christo de mil é quatrocientos é ochenta años.= Yo 
el Rey.=Yo la Reyna.= Yo Fernando de Zafra, Secretario delRej 
é de ia Reyna la fice escribir por su mandado. 

CXLIII. 
Estatuto que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia de Osma para reme

diar algunos daños que padecían sus individuos, su fecha á u & 
Diciembre de 1480. Se halla original entre otros M . S. que & 
conservan en el Archivo de la misma Iglesia. 

A. D . L ^ O M O todas las leyes , é derecho divino , é humano, este ¿wn-
— nestando á hacer obras de caridad con los progimos á los que so-
1480 mos domésticos de la fee, é juntamente ciudadanos con los Sanctos, 

este precepto apreta mas á los que hemos sido recibidos en la suer-
t e d e * S e ñ o r i quanto es cierto que tenemos la comida , é f l ¡ 
Udo de las diezmos , é primicias que son tributos de los pobres, 
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ecesitados ••, pero que almas pueden decirse mas necesitadas , é te

se p 0 r mas pobres , que aquellas que libres de la cárcel de el 
uerpo , están en estado , que non pueden merecer , nin desmerecer. 

Esta ley que e s dada para todos en general , estamos obligados 
á guardarla entre nosotros los que estamos en una mesma Eglesia, 
sirviendo á Dios en Comunidad , é hemos profesado una regla , co
mo la que hicieron los Apostóles. Nos pues el Prior , é Cabillo de 
1¿ Eglesia de Osma de el Orden de S. Agustín, hallamos un estatu
to puesto á en esta nuestra Eglesia, que ansi la Dignidad, como el 
¿anonigo, que muere, no puede testar de sus bienes ; sino que la 
Emesia heredaba , de lo qual enseñó la esperiencia seguirse muchos 
inconvenientes : conviene á saber , que los parientes, é criados de la 
dicha Dignidad , ó Canónigo difunto , se quedaban sin paga de lo 
que habian servido : fuera de eso , muchas veces los dichos parien
tes , é criados , tomaban , é escondían el oro , plata, é alhajas, de 
tal suerte , que poco ó nada quedaba para la Eglesia, nin cumpli
miento de el alma. Movidos por estas cosas , nuestros antecesores, 
ordenaron sancta é piadosamente, que qualquier Dignidad, ©Canó
nigo de esta Eglesia pagase cierto numero de florines por modo 
de legitima para la fabrica de la dicha Eglesia , ya estando en sana 
salud , ya en su enfermedad, con lo qual quedase libre para testar 
de sus bienes , cuyo estatuto aprobó el Santisimo Pontífice Euge-
ni IV , dándoles licencia para testar. Demás de esto , pasados algu
nos años, se vio que muchas veces vinieron los Beneficiados dé es
ta Eglesia á demasiada pobreza , ó por los pleitos que siguian den
tro é fuera de la Curia Romana , que se los levantaban sobre la 
propiedad de sus Dignidades , é Canonicatos , ó por las prisiones, 
cárceles , injurias é daños que padecian en sus personas , é bienes, 
de los Señores temporales , é de otros : otras veces , porque muchos 
se iban á vivir á Roma ó á la Corte, é allá morían , de lo qual se 
siguia que ansi por la pobreza de los Beneficiados, como por la au
sencia de los que morian fuera, quedaba esta Eglesia defraudada, é 
con enorme lesión ; pues non recibía de los unos nin de los otros 
el dicho numero de florines. También acontecía lo que vimos en 
nuestros tiempos , que unos permutaban sus Dignidades , é Canoni
catos , por otros Beneficios : otros que estaban ausentes , eran pro
movidos á Obispados: con que non quedaban á la Eglesia muebles, 
JUo raices de que echar mano para pagarse, sino muchos pleitos , é 

etlgios. Queriendo pues nos el dicho Prior , é Cabillo , obviar es
os enconvenientes , é los daños que se siguen á esta Eglesia, en la 
qual por l a misericordia de Dios hacemos vida regular , imploran-
0 la gracia del Spiritu Santo , donde todos estamos juntos, é 11a-
auos por nuestro Portero Pedro de Barca, como lo tenemos de cos-

Q r e » conviene á saber : D, Fernando Vázquez de Arce , Prior de 
Roen' ^ ' ^ ° a n Sánchez ^ e Torquemada, Arcediano de Aza ; Don 
Car n ^° ^ o n z a ^ e z de Tablares , Capiscol; D. Joan Fernandez de 

•"Hon, Tesorero j D. Martin Fernandez de Almonacid, Maestre-
Sss e s -
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escuela ; D. Pedro Garda de Camargo , Abad de S. Bartholomé; p e . 
dro Garcia de Salmerón ; Pedro Garda de la Barrera ; Alonso Diaz" 
Sub-Prior ; Joan Garcia , é Marcos Fernandez.= Deseando el p r o ! 
vecho de esta Eglesia , é consultando á la honra de nuestros Bene
ficiados en el mejor modo , via é forma que por derecho podemos • 
estatuimos, é ordenamos, que desde oy en adelante cada é quando 
que acontezga morir alguno de las Dignidades , ó Canónigos de es
ta Eglesia dentro ó fuera de ella , é hubiere gozado quieta é pacifi
camente el dicho Canonicato , é Dignidad por espacio de un año, á 
este tal se le responda con la mitad de los frutos , rentas , é pro
vechos que le cupieran , como si personalmente estuviera por espa
cio de medio año residiendo , exceptas las distribuciones , é aniver
sarios cotidianos. Si la Dignidad fuere el difunto , perciba la mitad 
de los frutos , é provechos de la mesa común , é la mitad del pan 
cocido , habido respecto al dicho medio año. Demás desto se le res
ponda con la tercera parte de los frutos , é rentas que le pertenes-
cen por razón de su Dignidad, é de los anexos á ella ; é esta com
putación del año sea contando desde el dia que murió. Si fuere Ca
nónigo profeso, de la mesma suerte se le responda , é aplique la mi
tad de los frutos de la mesa común. Fuera de esto , el Prior, é 
Canónigos agan que se les responda con la mitad de los frutos de 
la Cámara, ó del vestuario. ítem determinamos, que esta Constitu
ción , é Estatuto se guarde firmemente en los Beneficiados , que te
niendo Dignidades , ó Canonicatos los dexaren con simple resigna
ción , ó por permuta , ó por ser promovidos á otra igual , ó mayor 
Dignidad} de tal suerte , que la Dignidad , ó Canónigo , que por 
promovido, ó por haber resignado , ó permutado , dexare su Digni
dad , ó Canonicato , este tal , entera , é cumplidamente , perciba to
dos los frutos, é provechos que el Beneficiado difunto, contando el 
dicho medio año de el dia de la resignación , permutación, ó pro
moción ; esto sea también de la midad de la mesa común de el pan 
cocido, de los anexos , é de la Cámara, ó vestuario en la mesma for
ma , que lo solia percibir estando vivo. Ítem ordenamos , que la le
gitima del dicho Beneficiado difunto, resignante , ó promovido, sin» 
la hubiere pagado á la fabrica de la Eglesia , se pague entera, é 
cumplidamente al Canónigo Fabriquero 5 é el Beneficiado, que fuere 
heredero del difunto , ó subcesor por resignación , ó promoción , en 
ninguna manera entre en los frutos hasta tanto, que sea pagado el 
Administrador de la fabrica, é si alguna cosa sobrare , dése , ó á los 
herederos del difunto , ó á los executores de su testamento, ó al que 
viviere, é hubiere sido promovido. Dado, é otorgado en el Claustro, 
e Capilla del Espíritu Santo á once dias andados del mes de Diciem
bre , ano del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de mili 
cuatrocientos é ochenta años. Se baila firmado ds todos los Canu
tares mencionados, 

Prs-
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CXLIV. 
Provisión de los Reyes Católicos D . Fernando y Doña Isabel, despa

chada en Sevilla á 19 de Octubre de 1484 , dando comisión por ella 
á Pedro de Barnuevo , Caballero y continuo en la Casa Real , para 
que pasase al Condado y Señorío de Vizcaya , y recogiese de sus 
pueblos con intervención de las respectivas Justicias setecientos peo
nes los cuatrocientos vallésteros , y los trescientos lanceros , con el 
fin de que sirviesen en la guerra que intentaban hacer al Rey Moro 
de Granada. Mosq. en su Numant. cap. 28. fol. 192. 

X-/OW Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios, Rey é Rey- A. D . 
na de Castilla, de León, de Aragón &c. , Duques de Athenas é de 
Neopatria , Condes de Ruselton, é de Gardenia, Marqueses de Oris- 1484 
tan, é de Gociano. A los Concejos , Corregidores , Alguaciles, Me
rinos , Regidores , Caballeros, Escuderos , Oficiales, é homes buenos 
de todas las Ciudades, Villas, é Lugares de nuestro Condado, é Se
ñorío de Vizcaya, ansí de las Villas, como de la tierra llana , como 
de todos los Valles , é Solares del dicho Condado, é las encartacio
nes del, é con la Ciudad de Horduña, é Villa de Valmaseda , é á 
los Caballeros, é otras qualesquier personas del dicho Condado , de 
qualquiera estado, é condición que sean, é á cada uno,é qualquier 
de vos á quien esta mi Carta fuere mostrada, ó su traslado signado 
de Escribano publico, salud é gracia : sepades, como mediante nues
tro Señor en prosecución de la guerra que tenemos comenzada con
tra el Rey é Moros de Granada , é enemigos de nuestra Santa Fee 
Católica. Yo el Rey tengo acordado de entrar en persona podero
samente en el dicho Reyno de Granada , é enemigos para quince 
días del mes de Marzo primero que viene , á le facer la guerra , é 
todo mal, é daño por todas las vias , é maneras que les pueda fa
cer , para lo qual avernos mandado apercebir , é repartir demás de 
las gentes de nuestras guardas , é de la Hermandad de los Caballe
ros , muchas gentes de caballo , é de á pie por las Ciudades , V i 
llas , é Lugares de nuestros Reynos é Señoríos , para que toda di
cha gente sea junta en la Ciudad de Córdoba, para los dichos quin
ce dias del dicho mes de Marzo , donde placiendo á Dios nos sere
mos para el dicho termino , de la qual dicha guerra cabe al dicho 
m i Condado, é Señorío de Vizcaya con las dichas encartaciones , é 
con las dichas Villas de Horduña , é Valmaseda, setecientos peones, 
•tos docientos peones vallésteros, é los docientos lanceros, é para los 
repartir juntamente con vos el dicho nuestro Corregidor, ó vuestro 
ugar Teniente en el dicho nuestro Condado, embiamos allá á Pedro 
\ amuevo 5 Caballero, é continuo de nuestra Casa , porque vos 
sndamos á todos, é á cada uno de vos , que luego que por el di-

£ l ^ ° ^ e ^amuevo seades requeridos, juntamente con él, é con 
'"cho nuestro Corregidor , ó con su lugar Teniente , ó en defecto 

Ss2 de 
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de estos, juntamente con el dicho Pedro de Barnuevo, repartades ¿ 
fagades repartimiento de los dichos setecientos peones, los docie'n-
tos peones , vallesteros los otros docientos , é los trescientos lanceros 
por la dicha Ciudad de Hordufia , é Villa de Valmaseda , é Villas, é 
Lugares, é Valles , é Solares del dicho nuestro Condado , é Señorío 
de Vizcaya con las dichas encartaciones como vieredes , é entendie-
redes que mas cumpla á nuestro servicio. E ansi repartidos por es
ta nuestra Carta , é por el dicho traslado signado según dicho es, 
mandamos á todos los dichos Concejos , é Alcaldes , Alguaciles, Me
rinos , Prevostes , Regidores , Caballeros , Escuderos , Oficiales , ho-
mes buenos de la dicha Ciudad de Hordufia , é Villa de Valmaseda 
é de las dichas Villas, é Lugares del dicho nuestro Condado, é Se
ñorío de Vizcaya con las dichas encartaciones , é á todas otras qua-
lesquier personas del dicho nuestro Condado, é Señorío de Vizcaya 
de qualquier estado , é condición que sean , que cumplan cerca de 
todo ello los mandamientos , é repartimientos de el dicho nuestro 
Corregidor , é del dicho Pedro de Barnuevo, é en defecto del dicho 
Corregidor de vos el dicho Pedro de Barnuevo solamente , é todas 
las otras cosas, é cada una de ellas que para lo susodicho conven
ga , como si nos en persona ge lo mandásemos , so la dicha pena, 
é penas que vos el dicho nuestro Corregidor } é el dicho Pedro de 
Barnuevo solamente les pusieredes, é mandaredes poner de nuestra 
parte, las quales nos por la presente les ponemos, é avernos por pues
tas. E vos mandamos que las executedes en ellos , é en sus bienes. 
Y otrosí, les mandamos á los susodichos, é á cada uno de ellos, que 
luego que vieren nuestros mandamientos , é repartimientos , repar
tan entre sí los dichos peones , é cada uno de ellos la contia que 
en cada Concejo , ó Coto , ó Valle , ó Solar fuere repartido , é faga
des copia de ellos , é los escrebid por sus nombres , á los quales 
mandamos que estén apercebidos con sus vallestas, é lanzas, é ar
mas, lo mejor aderezado que pudieren , todos á punto de guerra, 
que se junten con el dicho Pedro de Barnuevo en la parte , é de la 
manera que vieredes que cumpla , para que todos ellos juntamente 
sin que mengue ninguno de ellos, sean en la dicha Ciudad de Cór
doba para el dicho termino de los dichos quince dias de Marzo, é 
por cosa alguna non se detengan , nin falten de aquel dia , é em-
bien cada Concejo con su quadrilla de peones , é ansimesmo cada 
Valle, ó Solar un Oficial del Concejo , ó otra persona alguna que 
los traiga á su cargo , para dar cuenta é razón de ellos cada que 
les fuere pedido ; que venidos los dichos peones , nos les mandare
mos pagar el sueldo que ovieren de aver , desde el dia que partie
ren de sus casas, con la venida , estada , é tornada é ellas. E para 
todo lo que dicho es , é para cada cosa, é parte de ello, é para to
do lo a ello necesario , é conveniente en qualquiera manera, é para 
la execucion de todo ello, damos nuestro poder cumplido á vos el 
dicho nuestro Corregidor, ó vuestro lugar Teniente, junto con el di
cho Pedro de Barnuevo, ó á él solamente , con todas sus inciden-

' cías? 
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das é dependencias , é los unos nin los otros non fagades nin fa-

n ende al por alguna manera , so pena de la nuestra merced , é 
f e privación de los oficios , é de confiscación de los bienes , é de 
jas otras penas que los dichos nuestro Corregidor , é Pedro de Bar-
nuevo pusieren de nuestra parte. Dada en la muy noble , é muy 
leal Ciudad da Sevilla á diez é nueve dias del mes de Octubre, año 
del Nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de mil é quatrocíentos 
é ochenta é quatro años .= Yo el Rey .= Yo la Reyna.rr: Yo Alfon
so de Avila Secretario del Rey é de la Reyna nuestros Señores ; la 
fice escrebir por su mandado. 

C X L V . 

Carta de ios Reyes Católicos, su fecha en Alcalá de Henares á 23 ele 
"Noviembre de 1485 , por la que ruegan y encargan al Dean y Cabildo 
de Badajoz que elijan por Prelado á D. Pedro Martínez de Prexamo. 
Hallase en la Historia Eclesiástica (Ms. part. 2.) de la Ciudad y Obis
pado de Badajoz , compuesta por D . Juan Solano de Figueroa A l -
tamkano. 

I OR el Rey é la Reyna : A los Venerabres Dean é Cabildo de la A. D. 
Eglesia de Badajoz. Nos haviemos sabido el fallecimiento de D. Go- = = s 
mez Suarez de Figueroa , Obispo que fue desa Eglesia ; y porque 148 j 
Nos enviamos á suplicar á nuestro muy Santo Padre proveyese de
sa Eglesia á D. Pedro Martínez de Prexamo, Maestro en santa Theo-
logia , Dean de Toledo , del nuestro Consejo , que es persona de mu
cha ciencia é conciencia, é acepto é fiable á Nos , é tal que con él 
será la dicha Eglesia bien regida é administrada: é como quiera que 
bien creemos que su Santidad fará la dicha provisión como se lo en
viamos á suplicar 5 (1) pero porque mas ayude para se facer sin con
tradicen alguna ^ vos rogamos é encargamos, que haviendo respeto, 
quanto esto cumple al bien de esta Eglesia é á nuestro servicio, vo
sotros en vuestro Cabildo elijáis al dicho Maestro de Prexamo por 
arelado de esa Eglesia, según que en tal caso se suele1 facer: lo qual 
vos agradeceremos , é tememos en mucho servicio. De Alcalá de He
nares á 23 de Noviembre de 1485 años .= Yó'eíRey.— Yo laRey-
•&a.«_por mandado del Rey é la Reyna Fernando Juárez. 

Es
tice <¡w u?oclw R°d.r¡g° Dosma ( citado por Solano de Figueroa en el lugar sobredicho) 
^ e Badajo? ^yes hicieron presentación de Obispo , y que es la primera que en esta Iglesia 
~í-?¿r2rla' c ' e r o u ¡ según lo que babia ajustado con el Pontífice en el año de 1482; y por 
ti frcxam™as 5 escribieron al Cabildo q,ue votasen y eligiesen al Mtro. S. Pedro Martínez 
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C X L V I . 

Estatuto que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia de Osma bailándose 
ausente su Obispo D. Rafael Galeota Riari» , obligándose á defender 
á las Dignidades , Canónigos y Beneficiados de su Iglesia que fue
sen molestados ; su fecha en 21 de Marzo de 1488. Se halla ori-
ginal en el Archivo de la Catedral entre otros MSS. que se con-
servan en él. 

A . D. i S l os el Presidente, é Cabillo de la Eglesia de Osma decimos, que 
i, 1. por quanto nuestros predecesores Prior , Dignidades , é Canónigos 
1488 Beneficiados de esta Eglesia de Osma ficieron , et ordenaron muchos 

estatutos , et asentaron de guardar muchas loables costumbres , lo 
qual todo juraron , et votaron de guardar , et tuvieron , et guarda
ron para conservación del estado Reglar de la Orden de Sant Au-
gustin , en que esta Eglesia de Osma está fundada , et de inmemo
riales tiempos acá , ansi se ha guardado é conservado : porque los 
fundadores della la ficieron é fundaron* con esta intención, con que 
en ella se guardase el estado Reglar de la Orden de Sant Augus-
tin, et en ella oviese Obispo; et es mas estrecha que todas las otras 
Ordenes; et Prior, que después del Obispo presidiese , et gobernase 
la dicha Eglesia, en todos los Oficios Divinos , et en claostro , refecto
rio , et dormitorio, et posiese Sob-Prior en su nombre , para que go
bernase el claostro, refectorio, et dormitorio ; et oviese Arcedianos, 
para que visitasen el Obispado j et Capiscol, que gobernase el Coro 
en el canto; et Tesorero , que toviese el cargo de la Sacristanía, é 
de los otros oficios que á él incumben ; et que oviese Maestre-es
cuela , que fuese Cura , é toviese cargo de las animas , eso mesmo 
de las cosas, que el derecho le da sobre los estudios , é de las co
sas secretas del Cabillo ; et después Canónigos , que guardasen el 
claustro , refectorio , é dormitorio, et comiesen , et dormiesen en re
fectorio , é dormitorio , todos so un tecto , é cubijamiento , todos Ca
nónigos Reglares , et profesos , fechos un cuerpo con una cabeza, 
segunt ó verdadera orden de derecho ; et para mayor conservación 
de este Cuerpo, et Religión , que es el Obispo cabeza, et todos los 
otros sus miembros, et acierto , et allende de lo estatuido , et orde
nado por ios derechos, por quien la premitiva Eglesia , et después 
muy muchos tiempos todas las Eglesias Catedrales fueron de Canó
nigos Reglares, et profesos ; dellos de la Orden de Sant Augustin; 
dellos de la Orden de Sant Benito ; et de otras Ordenes , et de los 
Santos Padres , movidos por algunas causas , reducieron et tornaron 
con estas Eglesias Catedrales de Canónigos Reglares , á Seglares en 
estos Reynos de Castiella , et non quedó si non esta sola por memo
ria principal de la Orden de Sant Augustin : é porque nuestros pre
decesores , como dicho es , con todas sus fuerzas trabajaron, é han tra
bajado de la conservar en este estado . ficieron algunos estatutos, 

' con-
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constituciones , et ordenanzas , las quales juraron , et votaron , to-
vieron, et guardaron, et aquello mesmo nosotros votamos, et jura
mos , et avernos jurado , et guardado fasta oy : porque todos perma
nezcamos , et perseveremos en este estado de Religiosos , et porque 
rareciera cosa mucho fea , que en un cuerpo de Religión ansi junto 
le faltase algún miembro , et pareceria monstrum in natura. Deci
mos , que el estatuto entre los votados , jurados , é guardados está 
e n el qual allende de otras cosas se contiene, que quando quier,que 
algún Beneficiado de esta Egiesia fuere molestado sobre su Digni
dad , ó Calongia, después que dos años pacificamente lo hubiese po
sado , que para seguir su causa , é josticía que le sea fecha presen
cia , et interesencia , como si personalmente residiese, é fuese presen
te á todas las oras , é divinales oficios. Queremos , et es nuestra 
voluntat para conservación de nuestro estado Reglar , que este sea 
tenido, et guardado , et inviolaviliter observado , según ó que en él 
se contiene , et mejor ,.et mas complidamente sea tenido , et guar,-
dado, et se puede tener, et guardar , et observar. Et queremos , et 
establecemos, et estatuimos , et ordenamos , que allende la Prebenda 
entera, que por el dicho estatuto el tal Beneficiado molestado avien-
do pacificamente por los dichos dos años poseído, ha de aver según 
dicho es , que usando de mayor caridad , con el tal Beneficiado mo
lestado, como con verdadero hermano, que para seguir su causa, an-
si en Castiella, como en Roma , ó en otra qualquier parte , donde 
entendiere que le cumple, que le sean dados, et aya de nuestra me
sa común cincuenta ducados , ó su valor en cada un año mientras 
le durare el litigio de su causa. Los quales queremos, que le sean pa
gados en la manera siguiente : la metad , luego que fuere molesta
do, et la otra metad dende á seis meses primeros venideros , é ansi 
sucesive en cada un año según dicho es 5 et desde agora ansi lo 
niandamos á nuestro Mayordomo, et pitancero , et distribuidor , que 
sin aver otro mas expreso nuestro mandado , lo den , paguen, é cum
plan, segunt dicho es. Otrosí, queremos , et ordenamos , et manda
mos , et estatuimos , que ningún Beneficiado , Dignidad , nin Canóni
go , non acepte jurisdicion ninguna Apostólica , nin ordinaria , con
tra otra Dignidad , nin Canónigo de esta Egiesia sin consentimien
to, nin voluntat de los dichos Señores del Cabillo , ó de la mayor 
partê  dellos; porque , quando de su consentimiento la aceptare , se 

e dé forma , como seamos para aprovechar al tal Beneficiado , et 
o n para le dañar ; et que non será en derecho, nin en consejo, que 
guno del dicho Cabillo sea molestado 5 antes con todas sus fuerzas 

0 uesbiará, et avisará de lo que supiere, et tornará , et abrá el ne-
| J° como suyo propio ; quia agitur de interese : porque si alguno 

os Beneficiados profesos perdiese su Dignidad , ó Calongia , so-
ohr t e n r á ° s > e t obligados, et por la presente prometemos , et nos 

•darnos de le dar, et acudir con la canónica porción. ítem, que-
5 et estatuimos, et ordenamos , et es nuestra voluntat , que si 

remos 
e l 1 ó '-•-"•«Luiiiius, ei uruenamos , ei es nuestra voimu; 

a Beneficiado molestado por su Dignidad , ó Calongia , ansí en , 
Ro-
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Roma, como en otra parte, qualquier fuere enfermo , ó mayor de 
edad de sesenta años, tal que non pueda en persona ir á seguir su 
justicia, que el Cabillo sea obligado á le dar persona de la Eglesia 
si la oviere tal , para que vaya, en prosecución de la justicia del tal 
Beneficiado , al qual se le faga ansi presencia , como al tal Beneficia, 
do molestado si allá fuese : é se le ayude-con los dichos cincuenta 
ducados , é lomas que fuere necesario de gastar para prosecución 
de la tal-Dignidad , ó Calongia , que lo dé , é pague el tal Benefi
ciado molestado al que ansi fuere en prosecución de la tal causa &c. 
Fecho en;la .Capilla del Espíritu Santo sita en el Claustro de esta 
Eglesia de Santa Maria de Osma á veinte é un clias andados del mes 
de Marzo , año del Nascimiento de nuestro Señor Jesuchristo mili é 
quatrocientos é ochenta é ocho años .= D. Ferrando Vázquez de Ar
ce, Prior. *J* D. Juan Sánchez de Torquemada. *$* D. Rodrigo Gon
zález de Tablares. •»£• D. Manuel Ferrandez de Altnonacit. *$» pedro 
García de Salmerón. <%> Marcos Ferrandes. *f* 

CXLVII . 
Establecimiento del Oficio de segundo Suh-Prior que se hizo por el 

Cabildo de la Santa Iglesia de Osma, por acuerdo de 29 de Setiem
bre de 1 503, dotándolo con la renta que se desmembró del Sub-Prior. 
Se halla original en el Archivo entre otros MSS. 

A. D. V IERNES veinte é nueve dias andados del mes de Septiembre, año 
»̂ =̂ -T-i de el Señor de mili é quinientos é tres años , estando aiuntados en 
Í503 el Cabillo ordinario dentro de la Eglesia de Osma en la Capilla del 

Espíritu Sancto los RR. Señores Prior é Cabillo de la dicha Eglesia 
de Osma, conviene á saber, D. Fernand Vázquez de Arce , Licenciado 
en Decretos, Prior; D. Luis de Hontiveros, Arcediano, é Provisor de la 
dicha Eglesia é Obispado; et D.Rodrigo de Tablas, Capiscol; é D.Joan 
de Villanuño, Arcediano de Soria ; D. Andrés Sánchez de Torquemada, 
Licenciado en Decretos , Arcediano de Aza ; D.Martin Sánchez de Sa
linas , Thesorero; Pedro Garcia de Camargo; Bartholomé Martínez 
de Gormaz , Andrés Martínez de Gormaz, Canónigos de la dicha Egle
sia aiuntados, como dicho es , en día de Cabillo ordinario, dixeron, 
é el dicho Señor Prior , é enombre de todos los presentes , é absen-
tes , dixo : que por quanto los dichos Señores Capitularmente con 
apthondad de el Obispo nuestro Señor , dicha Eglesia tiene en cada 
un año cinco mili mrs, é quince fanegas de trigo, para que se die
sen á uno de los Racioneros de la dicha Eglesia , que aiudase al 
Sub-Prior , que por tiempo fuese á soportar, é llevar los cargos del 
dicho Sub-Priorazgo , é le aiudar en el decir de las misas, é comen
zar de las oras, é otras cosas fuera del Claustro, que al dicho Sub-
Prior incumben. E porque la nominación del Sub-Prior, pertenecía 
é pertenece al dicho Señor Prior , é á sus subcesores , et era cosa 
justa, que la misma disposición , é nominación tuviese en el dicho 
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Oficio que se desmembraba, et apartaba de ía renta del Sub-Prior, 
como dicho es. Por ende que declaraban , é declararon , establecie
ron , é ordenaron , que ansi como el Prior , é Priores de esta dicha 
Eglesia ponen por Sub-Prior de la dicha Eglesia una persona hábil, 
Ísuficiente de los Canónigos de la dicha Eglesia, que al dicho Prior 
bien vista fuere , é el Cabillo la debe rescibir; ansi, nin mas nin me
nos pueda elegir, é nombrar entre los Racioneros de la dicha Egle
sia una persona dellos hábil, é suficiente que aiude á lo que dicho 
e s cerca del subportar , é llevar los cargos al dicho Oficio del di
cho Sub-Prior incumbentes fuera del Claustro ; é que cerca del di
cho oficio , é disposición , é nominación del , tenga la misma facul
tad, é poder , que tiene en el poder , é nominación del Sub-Prior, 
segunt los estatutos, é loables costumbres de esta dicha Eglesia. Lo 
qual todo susodicho , los dichos Señores Dignidades , é Canónigos, 
Capitularmente aiuntados , otorgaron , declararon , establecieron , é 
ordenaron. Testigos que fueron presentes , Martin Martínez de Lan
ga , é Joan González del Burgo, Capellanes de la dicha Eglesia. 

CXLVIII. 
Cédula del Emperador Carlos V, su fecha en Toledo a J de Agost® 

de 15 2 $ , dirigida á la Ciudad de Soria para que se trasladara su 
Iglesia Colegial en virtud de la petición que bahian hecho en las-
Cortes celebradas en dicho año en aquella Ciudad. Se halla copia 
testimoniada en el Archivo de la Colegial. 

EJL Rey , Concejo , Justicia , Regidores , Caballeros , Escuderos, A. D. 
Oficiales, é homes buenos de la Ciudad de Soria, vi un capitulo de imrr.~=a 
la instrucción que traxeron los Procuradores de Cortes de esa Ciu- 1525 
dad que vinieron á las Cortes que mandamos facer , é celebrar en 
la Ciudad de Toledo este presente año de la fecha de esta mi Ce-
dula , por el que decís que la Iglesia mayor de esa Ciudad está pues
ta en lugar muy apartado del trato della , é que á esta cau
sa ay mucho trabajo en hir á oir los oficios divinos , é procesiones 
porque todas salen de la dicha Iglesia, é vuelven á ella, é que mu
chas veces á causa de lo susodicho se dexan de hacer las procesio-
" e 5 5 é otras van muy desacompañadas , é que por lo remediar esa 
Tf'udad é Clerecía de ella quería pasar la dicha Iglesia á en medio 

e la dicha Ciudad donde fuese el concurso de toda la gente , y 
? U e c o n esto se noblesceria la Ciudad, é el culto divino seria me-
1 Í e r v rá° •> & que para lo hacer quería la Clerecia de ella , é todos 
°s instados de dicha Ciudad aiudar con parte de sus rentas, é ha-
se A - ' ^ q u e * c a u s a s de l a s necesidades de la dicha Ciudad no 

pocha cumplir todo lo que para lo susodicho será menester , é 
ira H- e s u ^ i c a kades que si se hubiese de mudar el Obispo de Os-
$cih,e , ! a ^° q u e agora le tiene , mandase cargar alguna pensión 

e e l dicho Obispado por algún tiempo, para que aquella se gas-
Tt ta-
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tase en el mudar la dicha Iglesia. E porque yo deseo mirar todo I 0 

que á esa Ciudad tocare , especialmente en cosa de que nuestro Se
ñor será servido , ofreciéndose hacerse la mudanza , como decis ~í 
bie por bien de suplicar á nuestro M . S. Padre que mande cardar 
i § ducados de pensión sobre el dicho Obispado en cada un a~ño 
mientras que se ficiere la dicha Iglesia , con tanto que esa Ciudad é 
Clerecía de ella dé otros id ducados en cada uno de los dichos años 
para lo susodicho. Fecha en la Ciudad de Toledo á 5 dias anda
dos del mes de Agosto de i j 2 ? añb's'.== Yo el R e y . = Por manda
do del Rey nuestro Señor.zzn Bernardo Ruiz de Villegas. 

C X L I X . 

Resumen de dos Bulas despachadas en Roma por el Papa Paulo III f ¿ 
• súplica del Obispo D. Pedro González Manso, en 1 5 y 18 de Agos
to de 1536, por las que se secularizó la Santa Iglesia de Osma 
relaxando á sus individuos el juramento que hicieron en la profe
sión , y otras cosas. Se halla original en el Archivo citado en el 
índice fol. 13. n. 34. 

A . D . I— o primero , parece que tenia entonces esta Iglesia veinte y quatro 
» — Capellanías en que entraba el Arciprestazgo y la Vicaria ; el Arci-
1536 prestazgo y las ocho de ellas son de provisión, colación y canónica 

institución del Obispo 5 la del Tesoro , de provisión del Tesorero ; y 
la Vicaria , de provisión del Maestre-escuela, y las rentas pertene
cen al Cabildo ; y dice que en ellas tienen todos los susodichos res
pective colación , provisión, y plenaria disposición , ó presentación. 
Lo 2. 0 , hace relación de tres cosas que el Obispo con el Cabil
do acordaron y establecieron , de las quales tuvieron antes confir
mación Apostólica , pidiendo que en esta Bula se las volviese á con
firmar Paulo III. L a primera , que la Capellanía del Altar de S. Blas 
é de S. Nicolás se resumiese para un Cantor. La segunda , que los 
Canónigos y Dignidades de esta Iglesia pudiesen testar libremente, y 
disponer de sus bienes en vida y muerte, dando á la fabrica déla 
Iglesia la legitima, ó cota acostumbrada. L a tercera , que las me
dias anatas de qualesquier Beneficios que vacaren en todo el Obis
pado por qualquier vacación, excepto permutación , sean , y se apli
quen á la fabrica para su conservación, reparación , ornamentos , y 
servicio del culto divino. Todas tres se las confirmó Paulo III > Y 
la dicha Eula en la clausula que comienza : Nihil ominus. Lo 3- > 
se le hace relación de que esta Iglesia tenia estado de Canónigos 
Reglares que hacian cierta profesión, y voto de obediencia , y traían 
ciertas insignias del Orden de S. Agustín ,"y eran obligados á ciertas 
ceremonias de la Orden : expresanse las causas en la Bula por don
de convenia , que se mudase y redugese á estado de Iglesia Cate
dral Seglar ; y el Papa les concede que sea tal Iglesia Catedral &^ 
giar , absolviéndolos de las reglas y ceremonias de la dicha Ota , 
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ronCedeles que puedan traer capas de coro, de la suerte y forma 

u e se traen en las otras dichas Iglesias Catedrales , y Metropolita
nas de los Rey nos de Castilla é León. Lo 4. 0 , les concede que to
dos los <lue t e n ' a n l a s Dignidades y Canongias en Encomienda, las 
puedan de hoy en adelante retener con el titulo sin nueva provisión, 
v sin hacer profesión alguna. Lo j . ° , les concede que el Arcipres-
taẑ o y Vicaria, y todas las Capellanías , asi las que pertenecen á 
]a provisión del Obispo, como las del Cabildo , y Tesorero que cada 
y quando, y como quier que vacaren, las propiedades de ellas se re
suman en la mesa común de los Capellanes , y las ganen en dis
tribuciones del coro ; y que ocurriendo vacación de qualquier de las 
dichas Capellanías ,el Obispo, Cabildo, Tesorero y Maestre-escuela, 
respectivamente provean á las personas que su voluntad fuere, Qh 
forma de oficios manuales ad nutum amoviles en tal manera , que 
no se puedan conferir , ni proveer en forma de titulo perpetuo; 
y que el Obispo , Tesorero ó Maestre-escuela respective puedan amo
verlos por sola su voluntad de las dichas Capellanías sin tela de jui
cio , ni proceso, ni poner otros en lugar de los que quitaren. ítem, 
se contiene lo 6.° en la dicha Bula , que quando vacare qualquiet 
de las dichas Capellanías , no las pueda proveer el Papa ni Lega
do, por ningún genero de provisión, ni de espectativas , reservas, 
ni otras gracias , ni se puedan aceptar, ni ocupar, las quales to
das para este efecto las revoca y anula , y dicen que non liguen al 
Cabildo las censuras en ellas contenidas , aunque no las obedezcan. 
Lo 7.0 , que todas las propiedades de las dichas Capellanías como se 
fueren resumiendo, las ganen los Capellanes en distribuciones coti
dianas , tan solamente , repartiéndose entre los que fueren interesen
tes en las horas, y celebración de las missas , conforme el orden, for
ma y ordenanzas que sobre ello el Cabildo les diere. Lo 8.°, que de 
las Capellanías que tocan á la provisión y presentación del Cabildo, 
se puedan afectar una para el Capellán del vestuario, tres para tres 
Cantores que sean Presbiteros , ó se puedan ordenar dentro de un 
'no> que sean un bajo , un tiple , un contralto , y un tenor, los qua
les sean obligados á residir continuamente , y llevar las cargas que 
antes tenían anexas sus Capellanías, y las demás que el Cabildo por 
•>s estatutos les impusiere y ordenare , los quales sean obligados á 
ceptar y cumplir , y que estas Capellanías sean ad nutum amoviles 

) r el Cabildo. Lo 9.0 , que si algunos Beneficiados curados de qual-
er calidad que sean, estuvieren anexos á la fabrica, ó á la mesa 
Pitular, ó al Deanazgo, ó á Racioneros , ó á Capellanías que te-. 

tal v-a ^ s a z o n Vicarios, quando aquellos murieren, ó cedieren las 
'carias, ó no teniendo los tales Vicarios , que el Cabildo haga 

i e r v j , 5" *»« iv .nn .uuu I U J LCHWO r « . a n u o , v^ut- t i ^O.UH\J.U naga . 

ium l i ° S t a . ' e s beneficios por Clérigos Seglares, ó Reglares ad nu-
as 

' l a s

 s t a t u &c. en la qual se contiene que el Cabildo, asi sobre 

Movibles , y hacer que por ellos se exercite la cura de las al-
feli'ci ° l 0 ' ' s e s ' S u e u n a clausula general que comienza : Et pro 

s a s a r r i ba dichas, y las que se contienen mas en la dicha Bula, 
Tta y 

http://iv.nn.uuu
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y otras qualesquier oportunas y necesarias , como asi mismo sobre 
la celebración y recitación de los aniversarios , misas , sufragios 
otros divinos oficios , que incumban al Cabildo , ó á los Capellanes* 
ó á qualquiera de las personas Capitulares de esta Iglesia reducien." 
do , si les pareciere reducir algunos de los dichos aniversarios, con" 
siderado el dote que tuvieren , y el tiempo y horas , en que congrUaI 
mente se deben decir. Pueda el dicho Cabildo á su alveario hacer 
y ordenar qualesquier estatutos lícitos y honestos , y no contrarios 
á los Sagrados Cañones j y que todos sean obligados á los guardar. 
Y los aniversarios , una vez reducidos , los puedan reducir otra vez* 
y los estatutos, que una vez hicieren , los puedan otra vez corregir' 
declarar, alterar , limitar , reformar , añadir , y hacer otros de nue
vo : y estos tales estatutos asi añadidos , corregidos , enmendados 6 
hechos de nuevo, los puedan todas quantas veces les pareciere aña
dir , reformar , y hacer de nuevo. Y para la inviolable guarda , y 
cumplimiento de los dichos Estatutos puedan poner pena de multa 
y hacerlos guardar , y executar con censuras y otras penas Eclesias-
ticas.m Y dice el Papa que los estatutos que sobre todo lo dicho fue
ren hechos , ó mudados, ó reformados por el Cabildo, por el mismo 
caso sea visto haberlos confirmado, y aprobado la Sede Apostólica. 
Lo n . ° , se sigue la clausula, ipsaque Ecclesia, en que dice que es
ta Santa Iglesia , y todos los Beneficiados de ella que son , y serán 
de aqui adelante , gocen de todos los privilegios , inmunidades , exen
ciones , facultades , honrras , insignias , libertades , concesiones y in
dultos que antes tenían, y de todos los demás que gosan todas las Igle
sias Catedrales y Metropolitanas de los dichos Reynos , asi en ge
neral como en particular , asi por concesión Apostólica, como Real 
y Imperial. Lo 12.0 , que qualesquier haciendas , que en el estado Re
glar tenían la fabrica , mesa común, y Beneficiados déla dicha Igle
sia , los retengan y gocen en el nuevo estado Secular. Lo 13.0, con
cede que los Beneficiados presentes y futuros , puedan juntamente 
con sus Dignidades y Canongias , obtener y gozar qualesquier Be
neficios curados, ó no curados , en qualesquier Iglesias aunque sean 
Catedrales con que sean compatibles. Lo 14.0, absuelve su Santidad 
á todos los que hasta entonces hubiesen incurrido en algunas cen
suras , ó penas tocantes á la observancia de la regla. Lo 15-° j q u e 

de aqui adelante la Iglesia , y qualquier de los Beneficiados en qual
quiera gracia , ó cosa que hayan de pedir á la Sede Apostólica, no 
sean obligados a hacer mención de que esta Iglesia, y sus Preben
das fueron Reglares. Lo 16. 0, concluve dando poder á los Jueces 
eclesiásticos para que hagan executar todo lo contenido en esta Bu
la , quitándoles la facultad de poder interpretarla. 

Pr 
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CL. 

Petición que presentó en la Real Chanciller i a de Valladolid Juan de 
Lezcano , Procurador del Obispo D. Pedro González Manso , pre
sentada en el pleito que seguía en el año 1538 , sobre el Señorío de 
la Ciudad de Osma , con el Marques de Berlanga. Se halla un tanto 
de ella en el Archivo de la Iglesia. 

JUAN de Lezcano en nombre de D. Pedro González Manso,Obispo A. D . 
¿e Osma , é de su Eglesia , é Dignidad en aquella mejor manera, — * 
que debo, é puedo de derecho , me querello del Marques de Ber- 1538 
langa , é digo : que la Ciudad de Osma con su jurisdicion civil é 
criminal, mero misto imperio , é con sus vasallos , é Lugares de su 
tierra , é con todas sus rentas , pechos é derechos, montes, prados, 
é pastos , é con todo lo otro al Señorio de la dicha Ciudad , é Lu
gares de su tierra anexo é perteneciente , ha sido, é es del dicho 
Obispo, é de su Eglesia é Dignidad , é les pertenece por derecho 
de Señorio, é casi por justos derechos titulos : é demás de esto, en 
tiempos rotos, é que no se facía , nin administraba justicia en estos 
Regnos por Grandes , é personas que tenian mucho mando , defen
sa , é privanza con los Señores Reyes que á la sazón eran , é rey-
naban en ellos ; los Prelados de la dicha Eglesia antecesores del di
cho Obispo , por fuerza fueron despojados de la dicha posesión. E 
como primeramente hubo lugar de la recobrar , siendo Obispo Don 
Pedro de Montoya , las recobró, é tomó la posesión ante tres Escri
banos ', é la tuvo , é poseyó hasta que sobrevinieron otros tiempos 
de muy mayores roturas , que de antes,reynando el Señor Rey Don 
Enrique IV , en los diez postreros años de su reynazgo le fue tor
nado á tomar por fuerza de las dichas armas , é después acá no se 
ha podido recobrar por negligencia de los pasados , é por muchas 
súbitas mutaciones que ha ávido en la dicha Eglesia. E porque el 
Marques de Víllena , é el Condestable de Castilla, que la han teni
do , fueron de los Grandes de estos nuestros Regnos , é por otros 
impedimentos. E de algunos años á esta parte , el dicho Marques 
de Berlanga sucediendo en el mesmo despojo á fuerza , ha tenido, é 
titne usurpada la dicha Ciudad, con todo lo que dicho es. E sien-
«0 obligado á lo restituir al dicho Obispo , ó á su Eglesia , ó Dig
nidad , no lo ha querido hacer sin contienda de juicio. Por ende 
a V. A. suplico , que acerca de todo ello, mande hacer cumplimien
to de justicia al dicho Obispo , é su Eglesia , é Dignidad. E si otro 
pedimento es necesario , mande declarar la dicha Ciudad de Osma 
c°n todos los Lugares de su tierra , é con su jurisdicion , é vasa-
Ios, é rentas , pechos , é derechos, términos , é montes , é con todo 
9 demás anexo , é perteneciente, ser del dicho Obispo , é de la di-

c * su Eglesia , é Dignidad , é pertenescer por derecho de Señorio, ó 
4 5 1 > é por justos é derechos titulos 3 é sobre ello mande adjudicar, 
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é restituir la posesión de todo ello , de como dicho es , por fuerza 
de armas en tiempos rotos sus antecesores fueron despojados prime
ra é segunda vez. Condenando al dicho Marques , á que se lo res~ 
tituya todo, é á que de aqui adelante non se llame Señor de ella" 
nin de cosa alguna , nin parte de ella , so grandes penas, condenán
doles mas en mil ducados de renta por cada un año de los pasa
dos , como por venir : para lo que imploro vuestro real oficio, é pro
texto las costas , é juro á Dios , que cosa alguna de lo susodicho 
non lo digo, nin pido maliciosamente; sino porque es verdad, é pa
ra en prueba de ello presentó el privilegio en latin , de la merced 
fecha al Obispo de Osma, que á la sazón era , de la dicha Ciudad, 
é una carta original del Señor Rey D. Enrrique III, firmada de su 
nombre, escrita al Obispo de Osma, que entonces era , en que le 
dice : que porque la dicha Ciudad es suya , é debe inviar Procura
dor, para que jure las paces contraidas con el Adversario de Por
tugal , que haga que lo envié. Otrosi , presento un testimonio ori
ginal de la posesión que tomó el dicho Obispo D. Pedro de Monto-
ya , signado por tres Escribanos. Ansi mesmo presento todas las 
otras escripturas , é probanza que están presentadas por parte de 
la dicha Eglesia , Prior, é Cabillo della, según que lo tiene todo en 
su poder Joan Gutiérrez Escribano de la causa. Otrosí, digo, que 
si para decir, ó alegar, ó pedir lo susodicho , es necesario restitu
ción in integrum, yo en los dichos nombres , é de cada una de mis 
partes lo pido en forma. E juro á Dios en su anima que no lo 
demando maliciosamente.=r El Doctor Espinosa. 

C L I . 
Petición $6 de las Cortes celebradas en Madrid el año de ij?2. Sa

cada del quaderno de ellas , edición de Tortis en Valladolid por 
Sebastian Martínez año de 1558, fol. 13. vuelta. 

A . D. W T R O S I , el Obispado de Osma está mal repartido : porque la ca-
~ = beza del Obispado es el Burgo,que no está en medio del Obispado. 
15$2 Y no parece cosa justa que la Ciudad de Soria siendo de vuestra 

Corona Real, venga á jurisdicion al Burgo, Lugar del Obispado. Su
plicamos á vuestra Magestad que quando la primera vez el dicho 
Obispado vacare se hagan dos , é el uno se intitule de Osma, é el 
otro de Soria : é el de Osma tenga lo que agora tiene, é el de Soria 
tenga á Soria é su tierra , é los Lugares que están de Soria hacia 
Aragón, pues con todo esto le quedarán á cada Obispo mas de seis 
mil ducados de renta. Y en la Ciudad de Soria hay Iglesia Collegial 
que tiene Calongias é Dignidades bastantes para Iglesia Cathedral. 

A esto vos respondemos , que no conviene en esto por agora ha
cerse novedad. 

Contiene 164 peticiones, y su fecha es dada en Madrid á 17 d i a t 

del mes de Setiembre Je 1558. Refrendadas de Juan Vazquez,Secreta-
no de S. M. J 

Car-



D I P L O M Á T I C A . 33? 

C L I I . 

Carta del Principe de España D. Felipe á D. Honorato Juan , eligién
dole por Maestro de su hijo JD. Carlos , su fecha en la Coruña á 3 

• de Julio de 155:4. Se halla impresa en la Colección de Elogios á 
este Prelado por su sobrino Centelles pag, 61. 

£JL Principe amado nuestro, por lo que tengo conocido de vues- A . D . 
tra bondad é letras , del tiempo que aveis estado en servicio del E m - = « = 3 
perador mi Señor y mío , os he escogido para Maestro del Infante 1554 
ü . Carlos mi hijo , como os lo dirá D . Antonio de Roxas. Y o os en
cargo mucho que trabajéis de sacarle tan aprovechado en virtud é 
letras como lo debéis á la gran confianza que yo de vos he hecho 
en nombraros para cargo de tanta importancia. De la Coruña á iij 
de Julio de M.DLIIII . a ñ o s . = Y o el Principe.= Pérez. Secret. 

CLIII. 

Bula de la Santidad de Julio III, su fecha en Roma á i.° de Agosto 
de 15 5 5 , sacada á instancia del Obispo D. Pedro Alvar ez de Acosta, 
por la que aprueba la fundación del Colegio y Universidad que hizo 
este Prelado en el Burgo , la que he tomado de la vida que dexó 
M.S. de él el Doctor D. Francisco Dosramas , primero Colegial,por 
no hallarse en el Archivo del Colegio. 

• H D instar Collegíj Salmantini juxta formam, et ordinotionem ejus- A . D . 
dem Petri Episcopi desuper faciendam authoritate ¡Apostólica tenore —=——• 
presentium erigimus , et instituimus ipsique Collegio ex nunc prout 155$ 
ex tune, et é contra postquam constructum fuerit, ut prsfertur pro 
dote, ac Doctorum et Scholarium eorumdem sustentatione bona , et 
reditus per ipsum Petrum Episcopum authoritate , et tenore prasdic-
tK perpetuo applicamus , et apropiamus; necnon Collegio , et studio 
™jusmodi, ac ómnibus , et singulis illius Rectori, Lectoribus , Scho-
laribus, Cappellanis, Servitoribus, et Familiaribus pro tempore exis-
íentibus, quod ómnibus , et singulis privilegijs libertatibus , inmuni-
tatibus, exemptionibus , favorihus , gracijs , prserrogativis , concessio-
MOUS , et indultis in genere tantum quibus per bona memoria D i -

C U m Episcopum Sabinensem , tune in humanis agentetn fundatum, 
\ quaevis alia studiorum generalium Collegio eorumque ac Salmanti-

"' 3 de Alcalá , et Vallisoleti Studio Lectores , Doctores , Scholares, 
aPpellani, Servitores , et Familiares de jure , consuetudine statuto, 
* alias quomodolibet utuntur , et gaudent, acuti potiri , et gaudere 

5° enint in futurum Collegium , et Studium erectum , ac illius Rec
rea5 ' ^ o c t ° r e s 5 Scholares , Cappellani , et personas hujusmodi , ac 
nitu^V n a Q u a 2 c u m c i u e equé ,.et principaliter, et absque ulla poe-

difFerentia in ómnibus , et per omnia per inde ac si illis spe-
cia-
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cialiter , et expresse concessa fuissent, u t i , potir i , et gaudere , U , 
bere , et licite , valeant, 

C L I V . 

Carta del Rey D. Felipe II á D. Honorato Juan, Maestro del Principe 
D. Carlos su hijo manifestándole el gusto que habia tenido en que 
vistiese el habito Clerical y otra? cosas , su fecha en Bruselas á 3 r 

de Marzo de 1559. Elogios á D , Honorato , por su sobrino Cen
telles , pag. 64. 

A . D . H L Rey : Honorato Juan , Maestro del Serenísimo Principe mi hijo, 
. recibí la Carta que me escribisteis en respuesta de la que os escribí con 
1559 Zorita vuestro criado, é después llegó la de X . de Enero que truxo San-

toyo , é por ellas , é lo que de palabra me dixo , he entendido la sa
lud del Serenísimo Principe mi hijo , é lo que pasa en lo de su es
tudio , de que sé , que tenéis el cuidado que conviene, é ansi os en
cargo lo hagáis aunque no salga también á ello , como seria me
nester , que todavía aprovechará} é á D . Garcia escribo, previnién
dole de que mire mucho los que tratan é comunican con el Principe, 
que seria mas razón que lo persuadiesen á esto que á otras cosas.— 
He holgado de que os determinasedes á mudar habito , como escri
bís que lo aveis hecho ; porque será mas á proposito para el rezar , é 
asistir á la misa , como lo tengo ordenado : escribireisme siempre lo 
que os ocurriere é sucediere.= En lo que toca á los setecientos du
cados que os señalamos sobre León , Eraso me dixo lo que cerca de 
esto le escribisteis, é si se hubiera acudido por vuestra parte al Car
denal de Siguenza , se hubieran despachado las Bulas , é aora le tor
no á escribir que lo haga, para que gocéis de la dicha pensión des
de el día que el Obispo lleva los frutos de su Obispado ; é quanto 
á los mil é trecientos ducados que os señalaron sobre Tarragona, é 
pedís se os permutasen sobre Avila , es cosa que no se podría ha-
t e r , por estar repartido lo que sobre cada Iglesia se ha de poner, 
é saberlo las partes. De Bruselas á ultimo de Marzo de M.DL1X.=: 
Y o el R e y . = Por mandado de S. M . = Francisco de Eraso. 

C L Y , 

Estatuto de puritate sanguinis que hizo el Obispo B. Pedro Aharet 
de Acosta , con consentimiento del Cabildo comprehendiendo en él i 
todos los individuos de la Iglesia , su fecha en 1.8 de Setiembre d* 
1562. Se halla original en el Archivo de la Catedral citado en el 
Indic. fol. 58. n. 3.. 

A . D . J N o s D . Pedro de Acosta por la gracia de Dios , é de la Santa 
• — — Eglesia de Roma , Obispo de Osma , del Consejo de su Magesta1 , 
1562 e el Prior éCabil lo de la Santa Eslesia Catedral de Osma, estao 

en 
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B nuestro Capitulo capitularmente congregados en día de Cabillo 

ori]jnario , é aquel representando , siendo llamados por Hernando de 
Carriedo , Portero de la dicha nuestra Eglesia del dia antes , para 
tratar é conferir sobre lo que iuso se hará mención, é para ordenar, 
con el favor de Dios nuestro Señor las cosas importantes á la bue
na gobernación, é limpieza de linage de los Beneficiados , é servi
dores de la dicha Eglesia , é aumento del Cuito Divino de ella, co-
m 0 lo tenemos de uso é costumbre , é siendo presentes en el dicho 
Cabillo Nos el dicho D. Pedro Dacosta, Obispo de Osma; D. Chris-
tobal de Padilla, Prior ; el Licenciado D. Alonso de Medina, Arce
diano de Osma ; D. Diego de Villanuño, Arcediano de Soria ; Don 
Alonso de Luzon, Arcediano de Aza ; D. Francisco de Villaspasa, 
Capiscol; D. Iñigo Sarmiento, Tesorero ; D.Joan de Sandovaí, Abbad 
de San Bartolomé ; D. Joan Melendez , Dean ; el Maestro D. Martin 
de Roa , Abbad de Santa Cruz ; Alonso Jordán ; Hernand Yañez de 
Morales ; Melchor Zumel, Sub-Prior ; Frutos Montes Realiego; An
tonio Guijarro ; el Licenciado Lope Diaz de Zarate; Antonio de Tus-
sis, todos Dignidades é Canónigos de la dicha Eglesia por nos mis
mos, é en voz , é en nombre de los ausentes, decimos: que á nues
tra noticia ha venido, como en la Santa Eglesia de Toledo Metro
politana de la nuestra en tiempo que presidió en ella el Reverendí
simo Señor D. Joan Martínez Siliceo de buena memoria , juntamente 
con el Dean é Cabillo de ella, ordenaron, é estatuyeron para siem
pre jamas , que de allí adelante ninguna Dignidad , Canónigo Ra
cionero , Capellán , Infantejo , ó Clerizón , é Servidor , que descendie
se de linage de Judios , Moros , Hereges, fuesen recibidos , ó admiti
dos en la dicha Eglesia, por lo mucho que convenia , que Eglesia 
Metropolitana tan ilustre é principal en toda la Christiandad, fuese 
ilustrada é decorada de Ministros Ilustres, ó Nobles , Hijosdalgo, ó 
Letrados graduados en Universidad famosa, con que todos los sobre
dichos fuesen Christianos viejos , é non descendiesen de Judios, Mo
ros , é Hereges : é por otras razones muy santas , justas , catholicas é 
necesarias, é muy conformes á los Sacros Cañones ; é el dicho esta
tuto parece estar usado , é guardado , é confirmado por la Santa Se
de Apostólica. E nos considerando , que esta nuestra Eglesia Cate
dral de Osma es una de las mas antiguas de España , é que en la 
celebración de los Oficios Divinos , é en todas las demás cosas to
cantes á la buena gobernación de ella nuestros antecesores , é Nos 
hemos siempre procurado imitar , é conformarnos, con la dicha San
ta Eglesia de Toledo nuestra Metropolitana : por ende ordenamos, 
e estatuimos para siempre jamas , habiendo antes tratado , é conferi-

"luchas veces en el dicho Cabillo sobre tocante al servicio de 
nuestro Señor , é á la authoridad , é buena gobernación de esta 

a r u a Eglesia , é habiendo precedido tres solemnes tratados , todos 
ânimes é conformes de un voto, é parecer nemine prorsus discre-

P*nte, salvo siempre , é ante todas cosas el beneplácito de nuestro 
uy Santo Padre, é su Santa Sede Apostólica, que de aqui adelante 

Vv pa-
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tara siempre jamas , ninguno que descendiere de linage de Moros, 
ViIfóHeteees sea recibido en esta Santa Eglesia por Dignidad, 
Canónigo S n e r o , Secretano , Capellán , Sacristán Infantejo 
P e r S r o , ó Portero , sin que sean Ilustres, o Nobles , o Hijosdal
go ó graduados en famosa Universidad , con que todos los sobre
dichos fean Christianos viejos, aunque non tengan las demás calida
des é non desciendan de Moros , nin Judíos nin de Hereges. E an
imismo , estatuimos, é ordenamos , que en los que al presente son 
CanonTgo en esta nuestra Santa Eglesia puedan ascender á otra 
cualquif ra Dignidad , ó Prebenda de la dicha Eglesia , e que las per-
q í, ñ;,P tienen regreso, ó coad utorias al presente sean recibidos á 
vfilfiL f Cálenlas , Racionen, é Capellanías quando huvieren 
efecto. E que quando alguna de las susodichas hubiere de ser re-
cibida en servicio de esta Santa Eglesia de hoy en adelante, los di
chos Prior é Cabillo nombren , ó deputen una o mas personas co
mo les pareciere, en quien asimismo concurran las calidades del di-
cho estatuto, á costa del nuevamente promovido : el qual dicho nues
tro estatuto sea inviolablemente guardado agora é para siempre ja
mas , é puesto , é asentado en el libro de los Estatutos de la dicha 
Eglesia. E pedimos, é suplicamos á su Santidad , e a su Santa Sede 
Apostólica confirme el dicho estatuto , é supla los defectos que 
tam inris, quam facti ocurran. Lo que fue ordenado, e otorgado,e 
pasó en el dicho Cabillo como dicho es, en diez e ocho días del mes 
de Septiembre de mil é quinientos é sesenta é dos anos , estando 
presentes por testigos= Joan de Llanos, Criado de su Señoría Reve
rendís imas Y Fernando Carriedo , Pertigueros Y Joan de Relio, 
Mozo de C o r o s E l Obispo de O s m a s Christophorus de Padilla, 
Prior = El Licenciado Alonso de Medina , Arcediano de Osma._ 
D. Diego de Villanuño , Arcediano de S o r i a s D. Alonso Luzon 
Ifiigo Sarmientos E l Capiscol de O s m a s D.Joan Sandoval.=Don 
Joan Melendez, Dean de O s m a s E l Maestro Roa , Abbad de ban-
ta C r u z s E l Canónigo Jo rdans Hernand Yañez de Morales.— 
El Sub-Prior de O s m a s Frutos Montess E l Canónigo Guijar
r o s El Licenciado Zara tes Antonio de Tuss i ss Paso ante An
tonio Ruiz, Secretario. 

Cíf 
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CLVI. 

Carta de D. Honorato Juan al Rey D. Felipe II, conviniéndote en 
admitir el Obispado de Osma en vista de la insinuación que le 
hicieron de orden de su Magestad, de que le queria presentar para 
él, su fecha en 22 de Octubre 1563. Está sin publicar, y la trae 
á la letra Gil González en las Adiciones al Teatro Eclesiástico de 
la Iglesia de Osma á la pag. 88. lin. 6. expresando la vio ori
ginal, aunque con la equivocación de poner su data en el año de 
1582 , 16 después de su muerte. 

O, C. A. M . Reconociendo la gran merced que Dios me ha hecho A . D . 
en haber cumplido con los ministerios en que V . M . me ha puesto, . i m 
y teniendo por cierto que con gran zelo de su servicio, V . M . atien- 1563 
de á la provisión de los Ministros de su Iglesia $ y considerando mu
cho la merced que V . M . me ha hecho en quererme nombrar para 
la Iglesia de Osma, como me ha dicho en nombre de V. M . el Serení
simo Cardenal 5 en esta consideración tuve por sospechoso mi pa
recer , por ser yo parte , y por dificultosa la determinación , de que 
no pende menos que mi salvación j y que requiere partes tan ven
tajadas en doctrina , gobierno , costumbres y exemplo , hice de mi 
parte la prevención que pude para acetar, y parecióme el mas se
guro consejo ponello en manos de los Ministros que Dios tiene en 
la tierra para alumbrar á su Pueblo , resolviéndome de seguir su 
parecer, como determinación imbiada de su mano , de cuya miseri
cordia confié que me encaminarían lo que fuese su servicio. Estos, 
en conformidad, habiendo tenido verdadera relación de mi vida, me 
aconsejan que acete la merced que V- M . me hace. Y en nombre 
de Dios asi lo hago con grand esperanza que me hará Dios tanta 
merced , que siempre parezca la elección de V . M . acertada ; lo 
qual fuera de la obligación que á Dios debo, es lo que mas fuerza 
me hace para que todos entiendan que tiene Dios en la tierra Rey, 
que no solamente cree y dice su verdad , mas también la hace y 
cumple. Octubre 22 de i j 82. 

CLVII. 

Petición 117 ü,e las Cortes celebradas en Madrid, el año de i ? ^ . 
Sacada del quaderno de ellas , edición de Tortis en Alcalá de He
nares, por Andrés de Ángulo año de 1 5 6 4 ^ costa de Francisco 
•López, Librero de Corte. 

T R A S veces se ha suplicado á vuestra Magestad sea servido de A. D. 
pandar q u e l a Iglesia Catedral de Osma resida en la Ciudad de So- = = a 
'a>pues es tan principal y tiene voto en Cortes , y la Villa del 1563 

Urgo donde reside, ser de Señorío, ó á lo menos que se divida, y 
Yv a pues 
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pues agora hay tan buen aparejo por estar la Silla vacante : suplí, 
camos á V . M . sea servido de lo mandar ansí proveer. 

A esto vos respondemos , que avernos mirado , y miraremos en 
este negocio lo que mas convenga al servicio de Dios nuestro Señor, 
y bien de la dicha Ciudad. 

Contiene 129 Peticiones , y su fecha está en Monzón á 25 de 
Octubre de 15Ó3. Refrendada de Francisco de Eraso-Secretaria de S.M* 

C L V I I L 

Caria del Rey D. Felipe II á D. Honorato Juan, Maestro del Prín
cipe D. Carlos su hijo, y electo Obispo de Osma, haciéndole ciertas' 
prevenciones , su fecha- en Barcelona a 21 de Febrero de 15 64. Se 
halla impresa en los Elogios citados pag. éjv 

A . D . E x - Rey : Honorato Juan , Maestro del Serenísimo Principe mi hijo; 
— — • ya teméis entendido lo que por uno de los Decretos del Concilio de 
15:64 Trento se ha ordenado, cerca de los grados ó testimonio de Uni

versidad , que las personas proveídas á Iglesias Catedrales han de 
tener , y según el aviso que tenemos de Roma , se ha diferido de 
proponer la Iglesia de Osma, á que os tenemos presentado , dicien
do , que se ha de satisfacer á este Decreto nuevo del Concilio, y á 
tas calidades en él contenidas , y como quiera que en vuestra per
sona, siendo todo ello tan notorio, se pudiera bien excusar otra apro
bación , todavía porque no puedan por esta causa hacer embarazo, 
ni dilación , y porque Nos también queremos , que por nuestra par
te no se dexe de cumplir, y executar lo dispuesto en el dicho Con>-
cilio ; nos ha parecido que para satisfacer á todo , se dé por esa 
Universidad el testimonio en el dicho Decreto referido , pues le po
drán dar tan fácilmente , y con tanto fundamento y razón. Y asi 
escribimos á la Universidad la que va con esta , vos la haréis dar, 
si os pareciere ser conveniente , y este testimonio se nos imbiará 
luego , para que se pueda imbiar á Roma, y sacar, y despachar es
te negocio. De Barcelona á X X I de Febrero de MDLX1III años.=, 
Yo el R e y . = Francisco de Eraso» 

C L I X . 

Rescripto del Papa Pió IV á D. Honorato Juan, electo Obispo de Os
ma ,por el que aprueba el nombramiento hecho en él, por el Rey D°n 

Felipe II, su fecha en Roma á 3 de Marzo de 1564. Impresa efl 
los Elogios exprsados pag. 55. 

D A . IJrxECTo Filio Honorato Iuanni electo Oxomeñsi, Piüs Papa Quartus-
— ~ Dlecte fila salutem , et Apostolicam benedictionem. Cum Nos nupet 
1564 Ecclesia Oxomensis quam de jure Patronatus charissimi in Christo W" 

ncstri Phikppi Hispaniarum Regis Catholici } ex privilegio Aposto"^ 
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c u í non est hactenus in aliquo derogatum fore dignoscitur , tune per 
obítum bona; memoria; Petri olim Episcopi Oxomen. extra Romanam 
Curiam defuncti Pastoris solatio destituta de persona tua nobis , et 
fratribus nostris ob tuorum exigentiam meritorum accepta de eorum-
dem fratrum Consilio Apostólica authoritate providerimus, teque quem 
Bríefatus Philippus Rex nobis ad id per litteras nomínavit, et pra»sen-
tavit, eisdem Ecclesije Episcopum prjeficerimus , et Pastorem , cu~ 
ram , et administrationem ejusdem Ecclesia; tibi in spiritualibus , et 
tetnporalibus plenarie commitendo. Nos , ne Ecclesia ipsa dum litteras 
Apostólicas super provisione , et praefectione prasdictis expediuntur, 
in eisdem spiritualibus , et temporalibus aliqua detrimenta sustineat 
provideri, ac commoditatibus tuis oportune consulere volentes tibi 
quod vigore prassentium , vel alium seu alios tuo nomine possessio-
nem , seu quasi regiminis, et administrationis dicte Ecclesia» , et 11-
Jius bonorum apprehendere , ac illius mensa; Episcopalis fructus, re-
ditus , et proventus exigere libere et licite possis , et valeas , in óm
nibus , et per omnia perinde, acsi super provisione , et prasfactione 
hujusmodi litteras Apostolice praedicta; fuissent dicta authoritate te-
nore prassentium de speciali gratia indulgemus : Mandantes dilectis 
filiis capitulo, et vassallis ejusdem Ecclesia; , ac Clero , et Populo ci-
vitatis , et Dioecesis Oxomen. ut tibi tamquam Patri, et Pastori ani-
marum suarum humiliter intendant, et tua salubria mónita et man-
data suscipiant, et eficaciter adimpleant, ipsique vasalli consueta ser
vida , et jura tibi ab eis debita integre exibeant $ alioquin senten-
tiam , sive poenam , quam rite tuleris, seu statueris in rebelles ratam 
habebimus , et faciemus authoritate Dominí úsque ad satisfactionerrí 
condignam inviolabiliter observan : non obstantibus constitutionibus, 
et ordinationibus Apostolicis , et prassertim fcelicis recordationis Bo-
nifacii Papas VIH. prasdecessoris nostri, quae incipit: Injuncta , necnon 
ipsius Ecclesia;, et juramento confirma tione Apostólica , vel quavis 
firmitate aliqua roboratis statutis , et consuetudiníbus contrarijs qui-
buscumque : volumus autem quod infra sex menses á Datt. prassen-
tiutn computandos litteras Apostólicas sub plumbo infrascriptas super. 
provisione, et prasfactione hujusmodi in totum expedid , et jura Ca
mera; Apostólica; , et alus propterea debita persolveri omnino te-
Rearis, alioquin dictis sex mensibus elapsis, provisio, et prsefectio pras
dicta nulla sint, Ecclesiaque ipsa vacet, et vacare censeatur eo ip-
so. Datum Roma; apud Sanctum Perum sub annulo Piscatoris die III 
M " t í i M. DjLXIIII, Pontificatus nostri anuo quinto, = Ca;s. Glo-
nerius. 

Car-
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C L X . 

Carta del Papa Pió IV. á D. Honorato Juan , electo Obispo de Os-
ma , su fecha en Roma á 6 de Marzo de i564. Impresa en los Elo
gios pag. 54. 

A . D . I-DILECTO Filio Honorato Ioanni , electo Oxomen. Plus Papa Quar-
o l a s tus. Dilecte filii, satutem et Apostolicatn benedictionem. Meritis tuae 
1J64 devotionis inducimur , ut specialibus favonbus, et gratiis prosequa-

mur: cum itaque Nos nuper Ecclesia Oxomen. certe tune expresso 
modo Pastori solatio destituía , de persona tua nobis , et fratribus nos-
tris ob tuorum exigentiam meritorum acepta de eorumdem fratrum 
consilio Apostólica authoricate providerimus , prasñciendo te illi in 
Episcopum , et Pastorem , prout in litteris Apostolicis desuper prope 
diem sub plumbo expediendis latius explicabitur,Nos ad ea, quse ad 
tus cotnmoditatis augmentum cederé valeant, favorabiliter intenden
tes, tuis in hac parte suplicationibus inclinati, tibí, ut etiam litteris 
sub plumbo hujusmodi non expeditis, á quocumque malueritis Catho-
lico Antistite gratiam , et communionem Apostolicae Sedis habente ac-
citis , et in hoc sibi assistentibus duobus , vel tribus Catholicis An-
tistibus símiles gratiam, et communionem habentibus munus conse-
crationis recipere , ac eidem Antistiti ; ut munus praedictum , recepto 
prius á té,nostro, et Romance Ecclesise nomine fidelitatís debite so-
lito juramento tibi impenderé , libere , et licite valeatis : quibusvis 
constitutionibus , et ordinationibus Apostolicis , ceterisque contrariis 
nequáquam obstantibus : plenam , et liberam authorítate praefata, te-
nore pnssentium. facultatem concedimus pariter, et indulgemus. Datt. 
Roma;, apud Sanctum Petrum, sub annulo Piscatoris, die sexto Mar-
tii M.DLXIIII. Pontificatus nostri anno quinto.= Caes. Glorierius. 

C L X I . 

Carta del Obispo de Ostna D. Honorato Juan al Catecismo ó Manual 
Oxomense que escribió año de 1 56;. Se halla impresa en los Elogios 
pag. 59-

A . D. ÜPISTOI,A in Catechismo, seu Manuali Oxomensi anno 1565. T>- Ho-
1 ' noratus Ioannes Oxomensis Episcopus , Regiusque Consiliarius , ac 
1J65 Sereníssími Caroli Hispaniarum Principis Magister , Parochis pr*-

dicts Dioecesis salutem, et benedictionem. Nihil magis angebat ani-
mum nostrum ( fratres dilecti ) post pastorale munus nobis injunc-
tum , quam amor , et cura bene de vobis merendi : prosequimuc 
enim vos magno ( ut debemus ) affectu , insignique benevolente. 
Itaque assidue meditamur , qua ratione vobis prodesse possimus, 
vestrisque , et Ecclesiarum commodis consulere. Itaque amor , e 

studium tantum abest, U t remittatur, ut in dies augeatur o g ^ ; 
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Quamobrem speramus brevi intelligetis non modo Praelatum , sed 
fratrem indulgentissimumque patrem assequutos fuisse , si modo in 
vobis ovium mores , obedientiam , et filiorum amorem experti fue-
iimus. Quamquam enim magno cum moerore onus hoc susceperi-
0jus , scientes longe impar humeris nostris : nihilo serius tamen non 
viribus nostris , et industrise , sed divino presidio fidentes, nulli pro 
vobis labori , non facultatibus , non ipsi vita; ( si id res postula-
verit) parcemus. Ceterum certiores facti , Ecclesias hujus Dicecesis 
laborare Catechismorum , seu Manualium penuria , partim quod hi 
libri corrupti , partim quod mendosi , denique alii edacitate tem-
poris consumpti essent : jussimus, ut summa cura Typís mandaren-
tur , et quidem quantitate, et foliis exigui, at vero doctrina , et mis-
teriis referti , prasclarique nimirum quod certissimse nostras Relígio-
nis bases, ac fundamenta (sine quibus ad regnum non patet aditus) 
contineant ; reliquum est, ut qua decet benevolentia , et pietate sus-
cipiatis , legatis saepissime , ut rem tanti momenti prompte, atque ex-
pedite exerceatis. Válete , et ad Deum Optimum Máximum pro no
tas preces fundite. 

CLXII. 
Tres Cartas del Serenísimo Principe de España D. Carlos al Obispo de 

Osma D. Honorato Juan , su Maestro ; sus fechas 23 de Enero , 2 
y 20 de Junio de 1565. Se hallan impresas en los Elogios, pag. 65 
y 66. 

-HL mi Maestro el Obispo : Mi Maestro , Dios sabe quanto contento A. D. 
me ha dado saber que es venida la hija del Marques de Cortes , por- = 
que sea luego vuestra venida 5 y asi os mando que lo hagáis luego, 156$ 
y que me aviséis en viniendo en Alcalá luego de ello , y estoy bue
no , y estoy loco de placer de vuestra venida. Lo que seos decir de 
posada , pasa , que sino hubiera dudas en la del Condestable , por
que viene , ó sino alquilado la mitad de la posada del Asculi , el 
Prior D. Hernando , y con que le den la otra mitad de aposento 
luego, desde luego desembarazará ya para vos , y acabo. XXIII de 
Henero año M D L X V . Vuestro grandísimo que haré lo que vos me 
pidieredes.= Yo el Príncipe. 
A 
**r mi Maestro el Obispo : M i Maestro , yo recibí vuestra Carta 
^n el bosque , yo estoy bueno , y Dios sabe si me holgará de ir con 
I a Reyna por veros. Hágaseme saber como os ha ido en esto, y si 
"a evido mucha costa ; y fui de Alameda á Buitrago , y me pare-

1 0 muy bien , y no fui en dos dias al bosque , y ahora vine en 
° ros dos aqui, donde estoy desde el Miércoles hasta oy. Yo estoy 

U eno. Acabo, del Campo á dos de Junio. Mi mayor amigo que ten
go en esta vida , que haré lo que vos me pidieredes.= Yo el Prin-
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A . mi Maestro el Obispo : M i Maestro , yo recibí vuestra Carta 
y con ella el mayor contento juntamente del mundo , y m i r á q u e ' 
os tomo la palabra que me aveis de ver á la ida y venida de To
ledo , y sino me la cumplís os he de pedir la palabra : y hice lo q u e 

vos me encomendasteis con el Doctor Velasco , y muy encarecidamen
te , y no lo hice con Menchaca, porque no estaba aquí. Yo estoy 
bueno, y me voy para partir , porque está mi padre en Escorial, y 
estaremos allí hasta que nos vamos á Segovia. Acabo , de Madrid 
dia de San Juan. M i mayor amigo que tengo en esta vida , q u e 

haré lo que vos me pidieredes.= Yo el Principe.= También he en
comendado al Obispo de Cuenca á D . Juan de Velasco , encargúe
selo muy encarecido. 

C L X I I I . 

Breve del "Papa Pío V. su data en Roma á 13 de Marzo de 15 65 , 
por el que dio permiso al Obispo de Osma D. Honorato Juan, para 
que pudiese estar fuera del Obispado , y en la Corte el tiempo de 
seis meses. Impreso en los Elogios pag. 57. 

A . D . V KNERABII , I Fratri Honorato Ioanni Episcopo Oxomensi, Pius 
s = = Papa Quintus. Venerabilis Frater , salutem et Apostolicam bene-
156o dictionem. Dilectissimus fílius nobílis vir Carolus Princeps Hispa-

niarum nobis per dilectum filium nostrum Alexandrum tituli Sancti 
loannis Anteportam Latinam Presbyterum Cardinalem Cribellum nun-
cupatum , nuper exponi fecit, quod cutn tu secus ab ejus pueritia fa-, 
miliariter versatus diligens , ac fidele , et gratum admodum pras-
ceptoris officium illi multos annos impenderis , tuo fideli atque pa
terno consilio , fide , et opera consuetoque colloquio , suis domesti-
cis in rebus frequenter non sine magno tui desiderio indigent, quare 
prsfatus Princeps nobis humiliter supplicari fecit, ut huic desiderio 
rebusque suis in hac parte providere de benignitate Apostólica dig-
naremur : Nos igitur considerantes, quod hcet Episcopus á grege sibi 
crédito abesse non debeat, Concilium tamen Tridentinum illius absen-
tiam ex justis , et rattonabilibus causis usque ad tres menses inuit excu
san posse , ac sperantes quod tu apud ipsum Principem aliquibus 
anni mensibus agendo illique prudentia , fide , et paterna caritate tua, 
ut hactenus solitus es , assistendo, non parum Reipublic^ Christian» 
es profuturus, ac propterea summa religione, et probitate prsdicto 
Principi hoc á nobis obnixe contendenti aliquid favoris impertien-
dum esse censentes , hujusmodi supplicationibus inclinan, fraterrutati 
t u s , ut ad beneplacitum nostrum quamdiu prasdicta? , et alteri etiam 
Metropolitanas Eccles'ue si te ad aliam transferí contingat , prsefuens, 
quando , et quoties ipse Carolus Princeps te duxerit accersendum, 
non alias, nec alker extra Civitatem, etDicecesim tuam ad jllum pro* 
ficisci, et i l l i assistere usque ad sex menses etiam diversis t e m P ° b

r ^ 
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{,us annuatim , et non ultra, dum tamen interea Ecclesía tua debí-
tis non fraudetur obsequiis , sed idoneum ibi Vicarium qui tui ab-
sentis vicetn suppleat, habeas, ac Dominici Adventus Quadragesimje, 
pjativitatis , Resurrectionis Domini, ac Pentecostés , et Corporis Chris-
ti diebus ab eadem Ecclesia , et Dicecesi tua non absis : remanere, 
et commorare libere, et licite valeas, nec interea propter absentiam 
tuam aliquatn privationis fructuum Ecclesia; tus ( prster quam gra
tis alternative qua nolumus durante dicta absentia te posseuti,veí 
eaudere) vel etiam temporalear, vel spiritualem poenam, vel Eccles-
siasticatn censuram incurrisse, seu dicto consiiio contra venisse,quoquo-
modo censearis Apostólica authoritate tenore prssentium concedimus, 
et indulgemus, teque apud eum manentem ad personaliter in eadem 
Ecclesia vel Dicecesi tua residendum dicto tempore , ut prefertur, non 
teneri, sicque per quoscumque Judices et Commissarios quamvís ali— 
ter judicandi , et interpretandí facúltate , et authoritate judicari , et 
difiniri deberé , ac quidquid secus super his á quoquam quavis au
thoritate scienter , vel ignoranter attentare contingerit, irritum, et in-
nane decernimus, non obstantibus quibusvis Apostolicis , ac in Pro-
vincialibus , et Synodalibus consiliis editis generalibus , vel speciali-
bus constitutionibus , et ordinationibus , nec non ejusdem Ecclesia, 
et alus etiam juramento confirmatione Apostólica, vel quavis fírmíta-
te alia roboratis statutís , et consuetudinibus ceterisque contrariis 
quibuscumque. Datt. Romss apud Sanctum Petrum sub annulo Pis-
catoris, die XIII. Martii M.DLXVI . Pontificatus nostri,anno primo.= 
Antonius Florebillus Lavellinus. 

CLXIY. 
Carta de D. Honorato jFuan al Principe D. Carlos, hijo del Rey Don 

Felipe II. Se halla impresa en los Elogios pag. 6j. 
>3EÑOR : Ya V. A . terna enteádido la poca salud que Dios ha sido A. D . 
servido darme de dos años á esta parte , y también la obligación ===== 
que tengo de procuralla para mejor servir con ella á V .A . Las mer~ 1566 
cedes que de su mano he recibido, después que vine á servirle, que 
a no ser esto asi, no la procurara quizá tanto ; pero entediendo co-
fflo digo la obligación que tengo de servir á V . A. y que faltán
dome las fuerzas , y algún dia la vida , que no se excusaría según 
ya de mal en peor , no podría llevar este mi deseo adelante , ni sa-
jstacer con el amor , y afición particular que tengo al servicio de 

• A. He tratado de irme algunos dias á parte donde pueda al
anzar salud , y siendo Dios servido dármela, venir con ella á asis-

en el servicio de V . A . toda mi vida , y morir en él como lo 
e s £o. Suplico á V . A . que pues no me mueve otra cosa , ni pre-

° mas de lo que digo, se sirva de tener por bien esta mi au-
"C i ajydarme licencia , que también S. M . ha sido servido dar-
v ' a , movido por'las mismas razones. Mi ida es á Xerahízeio un 

Xx L u -
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Lugar del Obispado de Plasencia , que por ser aquella tierra tem
plada , y qual los Médicos dicen conviene á mi salud, he acordado 
ir á ella , y no á la mia, ( aunque lo es también) por algunos respe
tos 5 y doyme priesa á salir de aqui, porque estos años en fin de 
Febrero , ó principio de Marzo me ha apretado mas esta mi indis— 
posición , y traido al ultimo punto, y deseo para entonces estar en 
parte menos fria. Lo que suplico á V . A . es que se acuerde en es
ta mi ausencia, y siempre, de lo que le tengo suplicado muchas ve
ces , que son en suma tres cosas : la primera , el amor y temor de 
Dios con lo que á esto está annexo, que es mucha cuenta con sus 
Mandamientos , y la execucion de ellos , no solamente interior, pero 
aun exterior , por el buen exemplo que V. A . está obligado á dar á 
todos ; el oir Missa , y los Divinos Oficios con atención y devoción; 
el respeto á las cosas de la Iglesia , y á los Ministros de ella , y á 
las Religiones , sin mostrarse parcial á ninguna de ellas , sino que 
pues todas son tan buenas , y aprobadas,V. A. tenga cuenta con 
ellas indiferentemente , favoreciendo sus cosas , y haciendo merced 
á todas. También suplico á V . A . se acuerde de tener por muy su
yas para favorecer siempre las cosas del Santo Oficio , y á los Mi
nistros de él , pues aunque esto fue en todo tiempo justo , y muy 
acepto á Dios, en este es muy necesario , asi para lo que toca á la 
honra , y servicio de nuestro Señor , como también para lo que con
viene al particular del Estado Real,quietud de estosReynos,y buen 
gobierno de ellos. La segunda cosa que se sigue, después de lo que 
toca á Dios , es la obediencia que V. A. está obligado á tener á 
su Padre con serville , y contentarle en todo lo que le mandare , y 
V . A. entendiere , que él desea por su bien, y provecho propio, pues 
dexado á parte la obligación que para ello hay, y ser tan expresa, 
y particularmente mandado por Dios , que acordó en solo este man
damiento poner premio temporal demás del eterno ; es este camino 
llano , y derecho para facilitar V . A . todas sus cosas, y ser ayuda
do de Dios en ellas , tomando á su Divina Magestad por norte y 
guia , y de esta suerte terna á la gente de su parte , que natural
mente se satisface y paga de que los hijos reverencien á sus padres, 
y les sean obedientes , teniendo por cosa muy cierta como lo es, que 
todos los otros caminos son peligrosos y errados, y que al cabo pa
ran en trabajos visibles sin provecho alguno , porque Dios lo per
mite asi. La tercera cosa es , que V. A . se esfuerce en todo tiempo 
á tratar con amor y blandura á sus criados en obras y palabras, 
pues como otras muchas veces tengo dicho á V . A. es esta una 
de las cosas que mas lustre suele , y puede dar á los Principes, 
y que mas se publica en todas partes , y no solamente en los Rey-
nos propios , pero aun en los ágenos , y de que se viene á temar 
mas luz, y resolución de ¡as condiciones, y inclinaciones de un Prín
cipe , pues se ha de presumir que qual fuere con esos pocos que « 
ta de ordinario , seria con todos si los viniese á comunicar, y ^ 
si trata mal á los que noches y dias le están sirviendo, que no *tr 
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gara de hacer merced á los que apenas alcanzan á velle , quanto 
mas á podelle servir. Lo mismo ha de tener V. A. con los Criados 
y Ministros de su padre, pues es ordinario sacar por esto , que tan 
ámî o es el hijo del padre , y que tanto desea contentalle , quanto 
entienden que quieren bien á los que el padre ama y honra. Lo 
que digo de los Criados y Ministros, entiendo decir también de to
dos los otros, pues se cria V. A por padre de todos, después de los 
largos y bienaventurados dias del Rey nuestro Señor : que los que 
le vienen á ver y servir los recoja V . A. oyéndolos con atención, 
y si algo le suplicaren , que hable á su padre sin prendarse dema
siadamente , les ofrezca de tratallo con S. M . y supiicalle, que en lo 
que huviere-lugar les haga merced , y que las palabras que se les 
diseren sean pocas , y esas distintas y claras, sin alargarse á mas 
preguntar , ni necesitarlos á respuestas trabajosas , y de que ellos 
holgarán de poderse excusar. Sobre todo , suplico á V . A . traiga 
muy grande cuenta con no lastimar á persona alguna , en particu
lar , ni en general , pues como muchas veces tengo dicho á V . A . 
es este un peligroso negocio para los Reyes, y de que mayores in
convenientes se podrán seguir quando viniesen por ello á perder el 
amor de sus subditos , y que se han visto de esto exemplos extra
ños : pues está claro que estas cosas de nadie se toman peor que 
de los Principes , por razón , que naturalmente los hombres desean 
ser tenidos en mucho de ellos , como todos desean medrar , y va
ler con ellos ; y lo otro, porque quanto mas lejos están los injuria
dos de poderlos lastimar á ellos con lo mesmo, ó con otra cosa se
mejante , sienten mas la afrenta. Para remedio de esto , hallé siem
pre por muy provechoso el no inquirir vidas agenas , ni holgar de 
saber sus faltas, pues es averiguado , que de esta curiosidad vienen 
otros daños, porque el que no pregunta no sabe tantas particulari
dades , y no sabiéndolas, no tiene tanto que decir , ni con que las
timar. También es ordinario , que el que trata de esto no puede ser 
muy secreto, y es causa de muy grandes revueltas en su misma Ca
sa- y Reyno , y alcabo es fuerza , que perdiendo el crédito con las 
gentes , que no se osen fiar del, ni le digan lo que le conviene sa
ber, que es gran perdida para todos , pero para los Principes la ma
yor que puede ser. Yo sé bien que pudiera excusar todo esto, pues 
haviendo Dios dado á V . A . tan buen entendimiento , y personas en 
su servicio tales, de quien ordinariamente oye estas y otras cosas, 
•J0 havia para que representallas aqui á V . A . mayormente ha vién
doselas yo mismo acordado diversas veces ; pero á mí me quedara 
escrupul0 de no lo haver hecho en este tiempo. A V. A. hum¡Idé
ente suplico perdone esta prolixidad , y la atribuya al deseo que 

S|empre tuve de servirle , y que V . A. sea amado de Dios y de las 
5 ntes , y s e yaya crian 1o para tan grandes efectos, como los tiem-
P°^en que Dios fue servido de dalle á estos Reynos , la primera vez, 
> segunda piden, y han menester: guarde nuestro Señor á V. A. y le 

3Pere como sus criados y vasallos deseamos. 
Yy a Pre-
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CLXV. 

Preámbulo y algunas clausulas del Codicilo del Ilustrisimo D. Honorato 
Juan , Obispo de Osma , publicado en 50 de Julio de 1566. Está 
impreso en los Elogios pag. 71. 

A . D . K N el nombre de la Santísima Trinidad , Padre , y Hijo, y Espirita 
. Santo, tres Personas , y un solo Dios verdadero que vive y rey na 
15ÓÓ para siempre sin fin, Amen. Notorio sea á todos los que esta Carta 

de Codicilo cerrado in scriptis vieren, como yo D . Honorato Juan, 
por la gracia de Dios , y de la Santa Sede Apostólica , Obispo de 
Osma, Maestro del Serenísimo D . Carlos, Principe de las Españas, 
estando enfermo en el cuerpo con el entendimiento y juicio natural, 
qual Dios fue servido de me dar, considerando , que el glorioso San 
Pedro Principe de los Apostóles, sabiendo que se acercaba el dia de 
su muerte , dixo : Velox est deposito tabernaculi mei , y San Pablo 
Apóstol Santísimo , hablando del dia de su muerte , dixo : Ego enim 
jam delibor , et teñipus mece resolutionis instat ; y también San Mar
tin , varón perfectisimo , habiendo juntado sus discípulos , les dixo 
que ya estaba cerca la resolución de su cuerpo, las quales palabras, 
y otras de muchos Siervos de Dios, considerando muchas veces en
tiendo que el fin de la vida de cada uno es breve , y que mas pro
piamente se podría llamar tiempo que huye , que no vida , mayor
mente en mí por las señales que el Sapientísimo Salomón en su Ecle-
siastes cap. 12. pone , y por las continuas , y muy peligrosas en
fermedades , que Dios es servido de darme , y juntamente con esto, 
teniendo ante mis ojos la santa y muy necesaria amonestación, que 
el Profeta Esaias hizo al Rey Ezequias , diciendo : Dispone Domui tita 
quia morieris, et non vives. He entendido que es de grande prove
cho á los Siervos de Dios, tener muy continua memoria de su muer
te , la qual no ha de acarrear tristeza , sino placer ; porque es puer
ta para salir de las miserias de esta vida, y pasar á la vida sin fin, 
donde está todo el gozo , descanso , y bienaventuranza , con tal que 
proceda antes de su muerte diligente exáminacion de su conciencia, 
limpiándola con verdadera penitencia de sus pecados , y con justa 
distribución de los bienes que Dios por su liberalidad fue servido dar
le : Por tanto alabando mi anima al Señor hasta la muerte,cuya es 
la vida pasada , de quien proceden los buenos pensamientos y obras, 
suplicando á su Divina Magestad por su preciosísima Pasión, y P o r 

los méritos de la gloriosa, y siempre Virgen Santa Maria su Madre, 
á la qual , yo en toda mi vida he tenido , y tengo especial devo
ción , y de todos los Santos de la Corte Celestial, especialmente de 
los Bienaventurados S. Pedro y S. Pablo , S. Gerónimo, S. Agustín, 
Santo Domingo , y S. Francisco , y el Ángel Custodio , perdone mis 
culpas y pecados, y me dé claridad y entendimiento, que lo que or
denare en este mi Codicilo sea en servicio y honor suyo, creyendo. 
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y confesando , como creo , y confieso , todo lo que tiene , cree, y con
desa la Santa Madre Iglesia Romana ; en la qual fé protesto de v i 
vir , y morir anatematizando , como anatematizo todas , y quales-
quier heregias, que contra ella se han levantado , y levantaren, ha
go , y ordeno este mi Codicilo , y declaro mi ultima voluntad en 
la manera siguiente. Primeramente &c. Ítem mando que mis Tes
tamentarios hagan inventario de mis bienes en forma , como son 
obligados , y después de acabado, lo embíen á su Alteza el Prin
cipe nuestro Señor , y le supliquen , que de los bienes que yo de
jare se sirva de todos, ó de las cosas que á S. A. mas le agrada
ren , y habiendo declarado su voluntad, mis Testamentarios lo em-
bien á donde S. A. mandare, pues todo es poco para servir lo mu
cho que yo debo. ítem ruego , y encargo á mis Testamentarios que 
luego después de mi muerte, los que aqui se hallaren, escriban una 
Carta á S. A . el Principe nuestro Señor, dándole cuenta de lo que 
yo dexo ordenado , y que luego en habiendo oportunidad vaya lo 
mas presto que ser pueda el Ilustre Señor Licenciado D. Alonso de 
Medina , Arcediano de Osma , nuestro Hermano, y Testamentario,á 
visitar á S. A . , y suplicaile no se desirva del atrevimiento de ave-
lle nombrado por Testamentario, que la gran afición que tuve siem
pre á su Real servicio me ha dado atrevimiento para ello , junta
mente con entender que S. A. será el todo .para que se cumplan 
mejor las cosas que convienen al descargo de mi conciencia y al
ma , y que le suplique , S. A . añada , y quite todo lo que le pare
ciere de mi Testamento , y este mi Codicilo : que aquello que S. A . 
mandare lo doy , y quiero que sea tan valido como si estuviese ex
presado en este mi Codicilo, ó en el Testamento, y también le su
plique, vea S. A. un Memorial que con este mi Codicilo quedará cer
rado , y sellado , para que en lo allí contenido me haga las mer
cedes que yo confio , conforme á como S. A . siempre me las ha he
cho ; y para cumplir las dichas mandas , y todo lo demás conteni
do en mi Testamento , y en mi Codicilo , y otras cosas , si se ofre
cieren á ellas anexas , y concernientes. Dexo , y nombro por mis 
Testamentarios y Albaceas al Serenísimo D. Carlos Principe de las 
Españas nuestro Señor, con poder plenísimo para que se cumpla, y 
execute todo lo que S. A. fuere servido de mandar, añadir, quitar, y 
mudar, según está dicho, y para que pueda substituir un Procura
dor , 6 Testamentario, ó muchos como S. A. bien visto le fuere &c. 
«em sobre todo encargo á mis hermanos y sobrinos que sirvan á 
U l 0 s > y á su Rey como siempre lo han hecho ellos , y sus pasados, 
como son obligados , y que tengan entre sí paz y amor, y se favo
rezcan como buenos hermanos y deudos , y tengan especial cuidado 

e rogar á Dios por mí , que yo quisiera dexarlos á todos muy apro
vechados , lo qual hiciera si Dios me diera vida. Bu* 
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CLXVI . 

igtsyiu VK unu 1,02 ae puritat* 
sanguims. Se halla original , y escrita en pergamino, con sello dé 
plomo, en el Archivo de la Catedral , cit. al indic. fol. 58. n. 3. 

A. D. 1 nrs Episcopus Servus servorum Dei , ad perpetuara rei memoriam, 
= = Decet Romanum Pontiñcem universalis Ecclesise Pastorem suse vigi-
1566 lantise studio ita providere , ut singulse Ecclesise , prsesertim Cathe-

drales insignes utilium personarum fultse prsesidiis, superno sufragan
te auxilio , ad Dei laudem , et g'.oriam divini nominis salubribus pro-
ríciant incrementís. Exhibita quidem Nobis nuper pro parte dilec-
torum fUiorum Prioris, et Capituli Oxomensis petitio contínebat, quod 
alias ipsi ac borise memoria Petrus Episcopus Oxomensis , tune in 
humanis agens , atendentes , Ecclesiam Oxomensem unam ex anti-
quioribus , et insignioribus Ecclesiis in Hispaniarum regnis consisten-
tibus existere, ac in ea horas canónicas , ac alia divina officia sin-
gulis diebus máxima cum reverentia , necnon omnium inibi Digni-
tates, et Canonicatus , et Prebendas , necnon Portiones, obtinentium 
interventu celebrare soleré ; ac multa sanctorum corpora cum non 
modieis , et sumptuosis edificiis recóndita esse , et in máxima devo-
tione , et veneratione haberi; necnon Beatum Dominicum Confesso-
rem Ordinis Prsedicatorum Auctorem ex Dicecesi Oxomensi originem 
traxisse , et dietse Ecclesise Canonicum , et Sub-Priorem , durn vive-
ret, fuisse , ac ejus sanctis prsedicationibus adversus hsereses máxi
mos in agro Domini fructus obtulisse ; ac quodam Ecclesise Toleta
nse dictas Ecclesise Oxomensis Metropolitana statuto , etiam Apostó
lica auctoritate confirmato haberi , quod nisi Clerici illustres , aut 
nobiles , seu in aliqua Universitate generali graduati, qui ab anti-
quis Christianis , seu qualitatibus hujusmodí defficientibus , saltera 
nulla Hebraeorum, aut Sarracenorum , seu Hsereticerum macula in-
feetis originem ducerent, ad Dignitates, seu Canonicatus , et Ptse-
bendas, ac Portiones , necnon Beneficia dietse Ecclesise Toletanse pro 
tempore vacantia admitti possent; ac prsefatos Priorem, et Capitulum, 
eorumque Predecesores , tam in divinorum officiorum celebratione, 
qnam ceteris ómnibus tranquillum, et prospsrum régimen ejusdem 
Ecclesise Oxomensis concernentibus, se dicta Ecclesise Toletanse ri-
trbus , et statutis conformare, illamque imitan semper studuisse. Ideo 
ad laulem Dei , et honorem , et divini cultus augraentum ; necnon 
prafata; Ecclesia Oxomensis decorem , et venustatem, tribus solem-
ntbus inter eos habitis tractatibus de ipsorum unanimi consensü,- c u b 

nostro , et Sedis Apostolicse plácito statuerunt , et oriinarunt, quod 
ex tune deinceps in perpetuum, non nisi Clerici illustres , aut no
biles fidalgí nuncupati, seu in aliqua Universitate famosa, aut Col-

Je-
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legio aprobato graduati , qui ab antiquis Christianis , seu qualitati-
bus hujusmodi deficientibus , saltem de antiquis Christianis , milla 
fjebrasorum,seu Sarrscenorum , aut Hsereticorum maculam, suam ori-
ginem ducant, ad Dignitates , seu Canonicatus, et Prebendas, Por
tones , Cappellanias , Sacristiam , necnon Infantexos , Pertiguerum, 
seu Janitorem , seu Porterum nuncupatum , Secretarium , Officia , aut 
alia Beneficia Ecclesiastica in eadem Ecclesia Oxomensi pro tempore 
vacan/tia admití possint. Et si qui tune Canonici ipsius Ecciesias Oxo
mensis erant , ad quamcumque Ecclesia; Oxomensis aliam Prasben-
dam ascenderé non possint : íta tamen , quod illi , quibus tune ad 
Dignitates , et Canonicatus , et Prasbendas, aut Portiones , et Cap
pellanias hujusmodi regresus , seu accesus , et ingresus concesi, aut 
qui in illorum regimine , aut administratione coadjutores , Dignita
tes , et Canonicatus , et Prebendas , aut Portiones , et Cappella
nias , ad quos regresus , seu accesus, et ingresus hujusmodi concesi 
sibi antiquorum regimine , et administratione coadjutores , ut pra^fer-
tur , deputati ^erant , quoties ingresus , accesus , seu regresus hujus
modi locus factus foret , aut coadjutoris officium celare, licet juxta 
tenorem statuti hujusmodi qualificati non essent assequi, et obtine-
le possint, et quotiescumque aliqui ad servitium dicta; Ecclesia; Oxo
mensis recipi, seu ad Dignitates, et Canonicatus, aut Prebendas, vel 
Portiones, seu Cappellanias , aut Officia , et alia Beneficia dictas E c -
clesiae Oxomensis admití deberent , tune Prior , et Capitulum pras-
fati unam , vel plures personas ( prout ei videretur) qui informatio-
nes super qualitatibus ad servitium hujusmodi asumendorum , et in 
quibus omnes qualitates in ipso statuto expresas inesse, et concur-
rere cognoscerent , nominare possent , et deberent , et informationis 
ipsa; asumendorum hujusmodi expensis fierent,, ac alias , prout i n 
strumento publico , seu alus scripturis desuper confectis píenius d i -
citur contineri : cum autem , sicut eadem petitio subjungebat , sta-
tutum hujusmodi de charissimi in Christo filii nostri Philipi Hispa-
niarum Regis Catholici assensu hactenus inibi observatum fuerit ; et 
tam in ea , quam in ceteris Hispaniarum Ecclesiis , in viridi obser-
vantia existant , ipsius Prior , et Capitulum cupiant , starutum , et 
ordinationem per tos condita hujusmodi pro eorum subsistentia fír-
miori etiam nostro, et dietse sedis munimine roborari, pro eorumdem 
"rioris , et Capituli parte Nobis fuit humiliter supplicatum , ut sibi 
l n praemisis opportune providere de benignitate Apostólica digna-
remur. Nos igitur ipsius Ecclesia; Oxomensis profectui, et salubri d i -
tectioni prout possumus , consulere volentes , eosdem Priorem , et Ca-
P'tulum , et eorum singulos á quibusvis excommunicationis , suspen-
s ¡onis, et interdicti , aliisque Ecclesiasticis sententiis , censuris , et peé

is a jure , vel ab homine quavis occasione , vel causa latis, si qui-
U s quomodolibet innodati existunt , ad effectum praesentium dumta-

consequendum harum serie absolventes , et absolutos fore cen
otes ; necnon instrumenti , et scripturarum hujusmodi tenores pre
das pro expresis habentes , hujusmodi supplicationibus inclinati, 

sta-
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statutum , et ordínationem prsedictam , ac prout illa concernunt orn-
nia , et singula in instrumento , sen scripturis hujusmodi contenta et 
inde sequta , quascumque licita tamen, et honesta , authoritate Apos
tólica tenore prsesentium ex certa nostra scientía confirmatnus , e t 

approbamus, eaque perpetua roboris firmitate subsistere , ac snos P ! e -
naríos effectus sortiri: et tam venerabilem fratrem nostrum modernum 
quam pro tempore existentem Episcopum Oxomensem, et CapitulUm' 
prsefatos , ac in ipsa EcclesiaOxomensi assumendos , quam quoscum-
que alios , quos singula premisa respective concernunt, et concernent 
quomodolibet in futurum, ad illorum observationem teneri, et ad id 
censuris Ecclesiasticis , et etiam pecuniariis pcenis cogi , et compelli 
posse decernimus; omnesque , et singulos tam juris, quam facti de-
fectus , si qui forsitam intervenerint, in eisdem supplemus: et insu-
per , quod omnes , et singuli , qui ad Dignitates , seu Canonicatus, 
et Prsebsndas , ac Portiones , et Cappellanias , aut Offkia , et alia Be
neficia hujusmodi in ipsa Ecclesia Oxomensi de cetero assumentur, de 
observando statuto hujusmodi, et illius , seu juramentorutn per eos 
prssstandorum, á Nobis , vel Sede prsefata, aut quocumque alio ad id 
potestatem habente , relaxationem non petendo, aut alias relaxatio-
ne ipsa, seu absolutione per eos, seu ipsorum nominibus ab alus ob
tenía , vel impétrala , vel motu proprio , et ex certa scientia , illis 
concesa non utendo , juramentum prestare débeant, et absque prass-
íatione , et receptione juramenti hujusmodi in dicta Ecclesia Oxo
mensi admitti, seu in possessionem Dignitatum, aut Canonicatuum, et 
Príebendarum, seu Portionum, et Cappellaniarum, vel Officiorum , et 
Beneficiorum hujusmodi in dicta Ecclesia Oxomensi induci , et recipi 
nullatetius possint, authoritate Apostólica , et tenore prasdictis statui-
jmus, et ordinamus , ac prsesentibus etiam per quascumque litteras 
Apostólicas, etiam derogatoriarum derogationes , aliasque eficaciores, 
et insólitas clausulas, irritantia , et alia directa , et etiam prsesentium 
earumdem totum tenorem in se continentes , minime derogari, nec 
derogatum esse , aut censeri posse. Et si illis derogari contingat, de-
rogationem hujusmodi nemini sufragan , et quoties illse emanabunt, 
toties in pristinum statum repositas , et plenarie reintegratas esse, et 
censeri: ac presentes hujusmodi de subreptionis,obretíonis , aut nul-
litatis, vel alio vitio, aut intentionis, vel quopiam alio deffectu no-
tari , vel impugnan posse : ac Episcopum , Priorem , et Capitulum 
praífatos , eorumque successores ad parendum quibuscumque litteris 
contra premisa , etiam á Nobis , et Sede prsefata pro tempore ema-
mtis, et impetrandis , et censuris contra eos fulminandis , nuüate-
nus teneri , ñeque innodari posse, sic que in prsemisis ómnibus, et 
singulis per quoscumque Judices,tam Ecclesiasticos, quam Seculares 
quamvis authoritate fungentes , etiam Legatorum Apostolicorum Au
ditores , ac Sanctae Romana Ecclesise Cardinales , in quamvis causa, et 
mstantia sublaía eis , et eorum cuilibet, cuibis aliter judicandi , ê  
interpretandi facúltate, et auctoritate , judicari, et deffiniri deberé . 
ac quidquiá secus super his á quoquatn quamvis authoritate soeni ^ 
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vel ígnoranter contigerit attentari , irritum , et ínnane decernimus. 
j^on obstantibus prsemissis , á quibuscumque etiam in Provincialibus, 
et Synodalibus Conciliis editis specialibus , et generalibus constitu-
tionibus, et ordinationibus , necnon dictse Ecclesise Oxomensis , jura-* 
mentó,confirmatione Apostólica , vel quavis firmitate alia roboratis 
statutis , et consuetudinibus , privilegiis quoque, indultis , et litteris 
Apostolicis eidem Ecclesiée Oxomensi ,illiusque Capitulo, Superioribus, 
et personis, ac quibuscumque etiam derogationum derogatoriis , aliis-
que eficatioribus , eficacissimis, et alus etiam insolitis clausulis , ír-
ritationibusque , et alus decretis , etiam motu proprio, ae per Nos, 
et Sedem prsefatam, ac quoscumque alios Romanos Pontífices prasde-
cessores nostros in genere, vel in specie , ac ad quorumvis instantiam, 
etiam consistorialiter , etiam de fratrum nostrorum consilio , et alias 
quomodolibet concessis , approbatis , et innodatis , quibus ómnibus, 
etiamsi de illis, eorumque totis tenoribus , specialis , specifica , et ex
presa mentio habenda , seu aliqua alia exquisita forma ad hoc ser-
vanda foret tenoris hujusmodi, ac si de verbo ad verbum nihil pce-
nitus ommissio ,et forma in illis tradita observata, inserta foret, príe-
sentibus pro expresis habantes; illis alias in suo robore permansuris 
hac vice dumtaxat specialiter, et exprese derogamus , ceterisque con
traéis quibuscumque, &c. Nulli ergo hominum liceat hanc paginaiu 
riostras absolutionis , confirmationis , approbationis , decreti, supplica-
tionis , statuti, ordinationis , et derogationis infringere , vel ei ausa 
temerario contraire. Si quis autem hoc attentare przesumpserit , in-
dignationem Omnipotentis Dei , ac Beatorum Petri, et Pauli Aposto-
lorum ejus , se noverit incursurum. Datis Rom» apud Sanctum Pe-
trum anno Incarnationis Dominicse millessimo quingentessimo se-
xagessimo sexto, Ralendis Julii : Pontificatus nostri primo ann©.= 
Rus Papa V . = B. Beltrandus. 

CLXVII. 
Capitulo 35 de las Cortes celebradas en Madrid á 7 de Julio de 15 67, 

«» el que pidió la Ciudad de Soria al Rey D. Felipe II se dividiera 
el Obispado de Osma , v Se pusiera en ella Silla Episcopal , 0 Vi
cario general. Resulta del quaderno de dichas Cortes impreso en 
Madrid en dicho año por Antonio Gómez y Pierres Cosin. fol. Se 
componen de 75 Peticiones, y están firmadas de Francisco de Era-
so , Secretario de S. M . 

t J H - 0 S I ' P° r quanto á la Cesárea Magestad del Emperador núes- A. D . 
j«> Señor en las Cortes que celebró en el año de 1552 , en la pe- ".. - 1 
^cion 56 s e suplicó fuese servido de mandar dividir el Obispado de 1567 
e P T / " d ° S ^ b i s P a d o s , el uno de los quales tuviese su silla en la 
insiT ü e S o r i a > P o r s e r Ciudad de vuestra Corona Real , y ser tan 
cr* 2 Tv y a n t i & u a ' y na1oer en ella Iglesia Colegial en que hay mu-

~3 dignidades y Caíongias; y su Ms gestad Real respondió,que por 
Yv no 
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no. estar vaco el dicho Obispado., que por entonces no avia l U g a r . 
y en las Cortes que en esta Vi l l a se celebraron el año pasado de 6̂  
se tornó á suplicar, lo mismo , y vuestra Magestad respondió se prol 
veeria lo que mas conviniese en servicio de Dios nuestro Señor 
bien de la dicha Ciudad , y hasta agora ninguna cosa se ha pro
veído , suplicamos á vuestra Magestad sea servido de mandar hacer 
la dicha división, pues á cada uno de los dichos Obispos les que
daría congrua sustentación , y si por estar proveído el Obispado p o t 

agora no ha lugar, mande,que durante que no se hiciere la dicha 
división, el dicho Obispo que fuere del dicho Obispado, ponga Juez 
en la dicha Ciudad que resida en ella , y conozca de todas las.cau
sas civiles y criminales , beneficíales y decimales de. qualquier cali
dad que sean, y las puedan juzgar y determinar, porque de no ha
berse, hecho ni hacerse , la dicha Ciudad y su tierra, y vuestros sub
ditos y vasallos que son. de vuestra Corona reciben, muy gran ve-
xacion, porque por cosas livianas socolor que son. criminales ó de
cimales , y por otras exquisitas maneras, son ; llevadas á la Villa del 
Burgo, que está de la dicha Ciudad diez leguas , y dé algunos Lu
gares de la tierra de ella diez y siete , y son. mas los gastos que 
hacen que el. interese de las causas principales , y lo. que peor es, 
que debaxo desta color los llevan á la dicha Vi l la del Burgo , y les 
dan á executar en ella por cosas que no deben , y por no ser mo
lestados, y estar presos en la jurisdicción del dicho Obispo lo pagan, 
y todo cesaría si pusiese el dicho Obispo Juez de. la manera que se 
suplica á vuestra Magestad.. 

. A esto vos respondemos que a su tiempo mandaremos, mirar cer
ca desto, para que se haga lo que- mas, convenga al. bien. de. aque
lla. Iglesia y su. diócesi y distrito*. 

C L X V I I L . 

Cédula del Rey D. Felipe II dada en Madrid'a 20 dé Mayo de 2573, 
aprobando y mandando ( á instancia, del Obispo D. Francisco Tello 
Sandoval y del Cabildo )• se observase por sus individuar el estatuto 
de puritate sanguinis, establecido en la Iglesia el año 1562. Se ha
lla original en el Archivo de. la Catedral , lndic. fol. 5.8. n. 3-

A . D ; L . 'ON. Felipe por la gracia de Dios , Rey dé Castilla, de León, de 
===== Aragón ^de las dos. Sicilias , de Jerusalen , de Navarra , de Grana-
1573 da , de Toledo, de Valencia, de Gal ic ia , dé Mallorca , de Sevilla, 

de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de I* 
Algarbes, d« Algecira , de Gibrakar, de las Islas de Canana , ^ 
las Indias Occidentales y Orientales, Islas y tierra firme del Mar uc-
ceano , Archiduque de Austria , Duque de Borgoña , de Bravante y 
de Milán, Conde de Aspurg, de Flandes, de Tirol y Barcelona» a-
ñor de Vizcaya y de Molina &c\ A todos los Corregidores, As»« 
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores , Ordinarios , y otros Jl&jJ. 
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Tusticías qualesquier de todas las Ciudades, Villas y Lugares de los 
nuestros Reynos y Señoríos, y á cada uno y qualesquier de vos* en 
tos Lugares y jurisdicciones á quien esta Carta fuere mostrada, sa
lad y gracia. Sepades que Antonio de Quíntela en nombre del Obispo, 
Prior y Cabildo de la Iglesia Catedral di Osmá , nos hizo relación, 
díciend0 , que en la dicha Iglesia había Estatuto confirmado por su 
Santidad , usado y guardado, por el qual se disponía , y mandaba, 
oue primero que uno fuese admitido por Canónigo , ó Prebendado 
de la Iglesia, se hiciese información sobre sü limpieza, y que no pa
reciendo ser limpio , no fuese admitido á la posesión de qualqúier 
Calongia ó Prebenda de la dicha Iglesia, y ordinariamente antes que 
se diese la dicha posesión , se embiaba un Prebendado de la dicha 
Iglesia á hacer la dicha información, y á la persona, ó personas que 
iban á hacer dichas informaciones, les hacian vexaciones y molestias, 
asi en no querer ir á decir los testigos, que sabían lo que pasaba, sus 
dichos, como en no les entregar las informaciones originales que se 
hacian,suplicándonos que para remedio de lo susodicho, y para que 
se hiciesen las dichas informaciones como con venia, le mandásemos 
dar nuestra Carta y Provisión , para que cumpliesedes , y apremiase-
des á las personas de quien se quisieren aprovechar las personas que 
embiase la dicha Iglesia á hacer las dichas informaciones á qué dixe-
sen sus dichos, mandando que no diesedes lugar á que se excusasen de 
decir sus dichos <, por decir que son personas de calidad y condición 
que no podían á ello ser competidos •, y mandásemos al Escribano , ó 
Escribanos ante quien pasasen las dichas informaciones que las entre
gasen originales, sin que quedase traslado alguno á la persona, ó per
sonas que tuviesen comisión de la dicha Iglesia. Y para que nos cons
tase de lo susodicho , hizo presentación del dicho Estatuto •, y con
firmaciones de su Santidad , ó como lá nuestra merced fuese; lo qual 
visto por los de nuestro Consejo , y el dicho Estatuto que de suso se 
hace mención j fue acordado , que debíamos Mandar dar esta nuestra 
Carta para vos en lá dicha razón ; y nos tuvimóslo por bien : Por lo 
1ual vos mandamos á todos, y á cada uño de vos en los dichos nues
tros Lugares y jurisdicciones , según dicho es •, que siendo pedido y 
^mandado por parte de la dicha persona que fuere á hacer ISLS dichas 
'"formaciones de linage •, y limpieza de los que pretendiereh ser Ca
nónigos , ó Prebendados en lá dicha Iglesia ~, favor y ayuda para 

0 ) se lo deis , y hagáis dar, y compeláis j y apremiéis á qualesquier 
, onas ^ e quien quisiere ser informado, aunque sean Caballeros de 

ordenes de Santiago , Calatrava , y Alcántara, y San Juan á que 
«can ante él, para que tome, y reciba los dichos , y deposiciones 

í e m ° r r n ? a^ Estatuto susodicho , sin que se halle ninguna Justicia pre
terí , n i ° t r a persona alguna al tiempo que los dichos testigos dixe-
ó\v„ • o s > Y deposiciones. Y asi mismo mandamos al Escribano 

^n° a . n t e quien'pasaren las dichas informaciones , se las dé , y 
-bUe originalmente ,sin que en su poder quede cosa alguna; y los 
•> °s otros non fagades ende al sopeña de la nuestra merced, y 

Yy 2 de 
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de diez mil mrs. para la nuestra Cámara , so la qual dicha pena man 
damos á qualquier nuestro Escribano os la notifique , y dé testirnol 
nio de ello , porque Nos sepamos como se cumple nuestro mandado 
Dada en Madrid á dos dias del mes de Mayo de mil quinientos"^ 
tema y tres a ñ o s . = D . Episcopus Segoviens.= E l Licenciado Pe~ 
dro Gasco.= Licenciado Rodrigo Vázquez de A r c e . = Licenciado 
Francisco Medi l lo .= E l Doctor Luis de Molina.— E l Doctor D. Iñi
go de Cárdenas Zapata.= Y o Joan Gallo de Andrada, Escribano de 
Cámara de S. M . la fice escribir por su mandado, con acuerdo de l o s 

de su Consejo.rr: Registrada.— Jorge de Olal de Vergara por Chan-
c ü l e r . = Jorge de Olal de Vergara. 

C L X I X . 

Cédula del Rey D. Felipe II, su fecha en Mentrida á 21 de Mayo de 
1577 5 a¡ Obispo D. Francisco Tello Sandoval para que le informase 
sobre la pretensión que tenia la Ciudad de Soria , de que la Colegial 
de San Pedro se erigiese en Catedral. Se halla orignal en el Archi
vo de la Catedral, y la imprimió G i l González Dávila en el Teatro 
Eclesiástico de esta Iglesia lib. 4. cap. 5. pag. 80. aunque con la 
equivocación de poner su fecha en Madrid. 

A . D . Ht i - Rey : Reverendo in Christo Padre Obispo de Osma , del nues-
B=B== tro Consejo. Sabed que por parte del Reyno, que al presente está 
1577 junto en la Vi l la de Madr id , en estas presentes Cortes , nos ha sido 

hecha relación que siendo la Ciudad de Soria Lugar tan antiguo y 
principal en é l , y Cabeza de Provincia con voto en Cortes, es indig
na é impropia cosa que esté sujeta en lo espiritual á la Iglesia del Bur
go de Osma , Lugar de Señorío , y de tan pocos vecinos , que seria 
conveniente , que pues en Soria hay Iglesia que solia ser Catedral, y 
es agora Colegial , y que tiene Dignidades , y Canongias, y Racio
neros , y Capellanes suficientemente, y el dicho Obispado vale vein
te y quatro mil ducados , que de él se hiciesen dos Obispados, para 
que el un Obispo residiese en Soria, y el otro en el Burgo de Osma, 
con lo qual Soria quedaría autorizada , como es razón que lo esté , y 
los de ella no serian bejados , ni molestados, llevándolos por qualquier 
cosa al Burgo en primera instancia , suplicándonos , que acatando lo 
susodicho fuésemos servido de hacer en ello merced á la dicha Ciu
dad de Soria, y que se divida el dicho Obispado , pues demás de ha
cerse mejor el Culto Divino en ambas Iglesias habiendo dos Prelados, 
también la dicha Ciudad de Soria , con esto se autorizaria, y acrecen
tará vecindad , que es cosa que ha menester, por haberse i d ° d l S I " ^ 
nuyendo con algunas ocasiones de algunos dias á esta parte ,0 cow» 
la nuestra merced fuese: y porque queremos saber que Ciudaaes, 
Has y Lugares hay en ese Obispado, y quantas leguas tiene d * J r 
to , y hasta donde se extiende , y lo que renta al año el dicho UW 1P 
do, y si la Iglesia de dicha Ciudad de Soria solia ser Catedral,?'*s £ 
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Colegial, y quanto tiempo ha que se hizo Colegial, y si tiene "Dig

nidades , Canongias , Racioneros, y Capellanes suficientemente, y quan-
tas Prebendas son todas estas , y qué renta cada una de ellas, y si por 
las causas referidas convendría que el dicho Obispado de Osma se d i 
vidiese en dos Obispados , para que el un Obispo residiese en Soria, y 
el otro en el Burgo de Osma , y si tiene cómoda división , y en caso 

u e e sta se haya de hacer , qué renta vendrá á tener cada uno de los 
dichos Obispos,que fuese suficiente para sustentarse con Ja autoridad 
que su Dignidad requiere, y qué distrito se podría señalar á cada uno 
de los dichos dos Obispados , que fuese conveniente,y á proposito,y 
si de hacerse esta división , se seguirán algunos inconvenientes, y qué 
inconvenientes, y por qué causa , ó seria en beneficio de los diocesa
nos de ellos , por las causas que el Reyno representa , ó por otras: 
Os encargamos, que bien informado de todo lo susodicho , y de lo 
demás que cerca de ello os pareciere debemos saber, y habiéndolo mi
rado, y considerado, como negocio de la calidad, é importancia que 
es, nos embieis relación particular de ello, juntamente con vuestro pa-
rescer, dirigida á Juan Vázquez de Salazar , nuestro Secretario , y de 
la Cámara , para que vista , proveamos lo que mas convenga al ser
vicio de Dios nuestro Señor, y nuestro j que en ello nos hacéis pla
cer , y servicio. De Mentrida á veinte y uno de Mayo de mil quinien
tos y setenta y siete años.zir Yo el Rey..= Por mandado de S, M. ;= 
Juan Yazquez.= Hay á continuación tres rubricas. 

C L X X . 
informe que hi%o al Rey D. Felipe II el Obispo D. Francisco Telh 

Sandoval, su fecha en el Burgo de Osma á 4 de Julio de I^JJ, 
eontextando á la Cédula Real de 21 de Me yo de diího año , sobre la 
pretensión que tenia la Ciudad de Soria de que la Iglesia Colegial de 
San Pedro de ella se erigiese en Catedral. Se halla copia en el A r 
chivo de la Santa Iglesia , y la imprimió Gil González Dávila en el 
Teatro Eclesiástico de ella tom. 4. lib. 4. cap. 5. pag. 84. 

V^-ATOLICA Real Magestad : en treinta de Mayo recibí una Carta de A. IX 
V._M. firmada, y sellada de su Real nombre y sello , del tenor si- = = * 
guíente. E l Rey : Reverendo in Christo Padre Obispo de Osma , del 1577 
muestro Consejo &c. Yo el Rey : Por mando de S. M . En cumpli
mento de lo que V. M . manda, yo me he informado , y lo que hay 
e n el hecho, es lo siguiente. 
; En este Obispado hay dos Ciudades , Soria, y Osma, y quatro-

cientas y cinco Villas y Lugares ; tiene de largo veinte y nueve le
guas y media, y de ancho quince por donde mas, y por algunas par-

e s menos. Por lo largo , por la parte de Soria , confina con la raya 
e Aragón , y por la de Áranda, con los Obispados de Segovia y Pa-
' C l a > y por el un lado confina con el Obispado de Siguenza , y 
w el otro con los de Burgos y Calahorra, 

Ren-
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Renta cada año este Obispado siete cuentos , treinta y U n m-, 

doscientos ochenta y tres mrs. en dineros; y en pan mil seiscientas 
veinte y ocho fanegas de trigo ;.y trescientas quarenta y dos de cen
teno ; y quarenta y cinco de cebada ; y ciento y setenta y ocho de 
avena , que son por todas dos mil setecientas y trece fanegas. Este 
pan es de quatro Arciprestazgos , que no se arriendan, porque que
dan para el gasto ordinario de la casa del Obispo, y algunos años 
hay mas y menos pan , porque sube ó baxa según la fertilidad , ó 
esterilidad de los años. 

Está divido este Obispado en dos Partidos, de Soria y de Aranda 
y en ambos Partidos hay trece Arciprestazgos, los cinco en el Parti
do de Soria , y su Arcedianazgo , y los ocho en el Partido de Aran
da ; renta el Partido de Soria al Obispo en cada un año de diezmo 
cinco cuentos, doscientos setenta y dos mil trescientos setenta y cin
co mrs. j y de Juros y Cathedraticos, veinte y siete mil ciento y qua
tro mrs. , que por todo renta cinco cuentos , doscientos ochenta y 
nueve mil trescientos setenta y nueve mrs. Esta renta tiene, el Obis
po en la Ciudad de Soria , y en los tres Arciprestazgos -, porque en 
los otros dos de Andaluz y Cabrejas no tiene renta de diezmos. Hay 
en estos cinco Arciprestazgos ciento y noventa y ocho Lugares , sin 
la Ciudad de Soria que no entra en Arciprestazgo-, la qual es Ca
beza de este Partido , y tiene mil y doscientos vecinos, pocos mas 
ó menos. El mayor Lugar de los dichos -ciento y noventa y ocho, 
es la Villa de Nobiercas , que es de trescientos vecinos ¡, pocos mas ó 
menos : las Villas de Gomara, Binuesa , Monteagudo , y Serón, ten
drán á doscientos vecinos ; los demás Lugares son pequeños, que 
hay pocos que lleguen á cien vecinos , y muchos de :á. sesenta, cin-
quenta, y quarenta , y de treinta , y menos. 

En los quatro Arciprestazgos de los ocho del Partido de Aran
da, tiene el Obispo de renta en dinero un cuento , setecientos doce 
mil seiscientos setenta y cinco mrs. ; y de Juros y Cathedraticos en 
todos ocho veinte é nueve mil y ciento y treinta y nueve mrs., que 
monta todo este Partido un cuento , setecientos quarenta y un mil 
ochocientos quatro mrs. ; y en pan en los quatro de ellos , el pan 
arriba dicho-, que son un año con otro de todo pan dos mil sete-
cientas trece fanegas; y en el Arciprestazgo de Sanct Esteban , el 

' Obispo ninguna renta lleva de diezmo : en estos ocho Arciprestaz
gos hay doscientos y siete Lugares , sin la Villa del Burgo donde es
tá sita la Iglesia Catedral , la qual tiene trescientos vecinos , pocos 
maŝ  órnenos , y está en medio del. Obispado , que debió de ser U 
razón de fundar en ella la Iglesia Catedral, porque de ella al fin del 
Obispado por la parte de Soria hay quince leguas , y á Soria diez 
muy pequeñas , y por la de Aranda, al fin del Obispado, catorce y 
media , y á Aranda nueve muy pequeñas, y por lo ancho á la una 
parte ocho leguas y media ,-y á la otra seis y media , que son las 
dichas quince leguas de ancho. . ,Q 

. La Ciudad de Osma, de quien toma nominación este 'Obispa ̂ » 
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esú junto á esta Villa del Burgo, tiene hasta quarenta vecinos ; la 
Villa de Aranda , que es el mayor Lugar de este Partido , tiene mii 

trescientos vecinos , pocos mas ó menos , y en su Arciprestazgo 
está la Villa de Gumiel de Izan que tiene mas de seiscientos veci
nos y no tiene el Obispo en: ella renta alguna ; la Villa, de Roa,. 
donde hay Iglesia Colegial , tiene quinientos ,. pocos mas © menos ,5 
hay otras cinco ó seis Villas de á doscientos vecinos; los demás son 
Lugares pequeños , que pocos llegan á cien vecinos , y los mas son 
de treinta , y de á quarenta , y de á cinquenta vecinos. 

La Iglesia de S. Pedro de Soria no paresce haber sido Catedral, 
dicen que tiene Soria una Bula de un Papa Clemente, cuyo traslado 
signado yo he visto , por el qual paresce ser dada en Biterbo en los 
idus de Enero , que son á trece el año segundo de su Pontificado, 
que ha que se cüó trescientos y diez años , y dice el Papa , hablan
do con el Prior Provincial de los Predicadores en España , y con el: 
Ministro de los Freyles Menores en- el Rey no de Castilla., que por 
quanto el lilustre Rey de Castilla y, de León, y el Venerable Obispo 
de Osma , y Prior y Convento de la Iglesia de San Pedro., y la Uni
versidad del Castro de Soria (y Castro quiere decir Villa cerrada) 
le han. suplicado quisiese señalar la dicha Villa con nombre de Ciu
dad, y erigir en. Catedral la dicha Iglesia de la Orden de San Agus
tín, y unirla á la Iglesia de Osma dé la misma Orden , para que de 
alli adelante fuese un Obispo de la una y de la otra:, que les man
da, que si consideradas diligentemente todas circunstancias, les pa<-
reciere que conviene á las dichas Iglesias, hagan la dicha unión, y 
por virtud de esta Bula los dichos Freyles dicen,, que aunque al
gunos Canónigos de Osma sean vistos contradecir, que por la auto
ridad del Sumo Pontífice, que en esta• parte les es concedida , unen, 
la dicha Iglesia de Sanct Pedro á la Iglesia de Osma, y la erigen en 
Catedral, y que señalan la noble Villa de Soria por Ciudad , y un 
Obispo sea de ambas Iglesias , empero que no pretenden engendrar 
perjuicio alguno én sus derechos , sino cumplir, el mandato Apesto
so, y reserban á la providencia y disposición de la Sede Aposto*-
Jjca. la moderación de las cosas temporales , y la ordenación de los 
derechos espirituales , de lo qual. nasce alguna controversia :.pasó es-

0 en Burgos en el Capitulo de los Freyles Predicadores el año de 
"y doscientos y sesenta y siete , á veinte y nueve de Agosto; pe*-

n o Paresce haber habido información, ni conoscimiento de causa 
r a pronunciar los Freyles el Auto-que de suso se hace mención, 
paresce haber habido efecto lo susodicho, en quanto á la unión, 
erecG¡Gn ¿ e la-Iglesia en Catedral, ni s.e„ entiende quanto tiempo ha 

H fc¿a d l o h a Iglesia de Soria es-Colegial, 
nid ^ e n ' .* a dicha Iglesia quince Prebendas , que: son cinco Dig-

^ " f s ' s e i s Canónigos , quatro Racioneros. 
e s c , a s ™gnidades. son: Dean ,.Chantre-,.Tesorero,.Prior, Maestre-
feltefir'" ^ e a n a z g o con sus anexos, que son una Oanongia y un 

l C i 0 C U r a-do , vale setecientos ducados , poco mas , quitadas to--
das 
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das cargas: la Chantria vale noventa mil mrs. : la Tesorería 0t 
tanto : el Priorato con sus anexos, que son dos Beneficios curado™ 
vale trescientos ducados , poco mas ó menos, quitadas todas caro
la Maestre-escuela , ninguna renta ni distribución tiene en la Iglesia1 

y asi por residir ó no, no gana ni pierde; tiene anexos dos Benefi
cios curados, valen setenta mil mrs. quitadas todas cargas del ser
vicio : las Canongias valen á sesenta mil mrs., y aunque son ocho" 
no hay mas de seis , poique la una lleva la Inquisición de Logrol 
fio, y la otra está anexa al Deanazgo : las Raciones valen á treinta 
mil mrs. , porque dos Raciones son una Canongia : hay veinte Ca
pellanías dotadas , tienen todas de renta en dineros ciento veinte y 
seis mil mrs., y en pan quatrocientas y ochenta fanegas y media de 
trigo , y ciento y ochenta y siete de centeno y cebada , y once y 
media de avena, no son iguales, porque unas tienen mas dotacbn, 
y otras menos. Sirven en la Iglesia solamente seis Capellanes, y qua-
tro Beneficiados : de la Iglesia tienen otras quatro Capellanías; el 
Tercero , y un Canónigo, y dos Racioneros, dicen los Provisores que 
tienen dispensación Apostólica , el uno de los seis Capellanes que 
sirven en la Iglesia tiene tres Capellanías , que todas tres valen vein
te mil mrs.; y otros dos son Cantores , y valen sus Capellanías á doce 
mil mrs.; y otros dos residen en la Iglesia Fiestas y Domingos sola
mente , y vale la una veinte mil mrs., y la otra quince mil: el otro 
sirve en la Iglesia, y vale la suya veinte y dos mil mrs. : otra Ca
pellanía está vaca , y su pleito pendiente en grado de apelación; las 
que restan para veinte , no se sirven por Capellanes propios , por la 
poca dotación, dicense las Misas por pitanza ^ esta es la relación del 
hecho de lo que se ha podido entender. 

En quanto á si convendría que este Obispado se dividiese en dos, 
y si tiene cómoda división, y si se hiciese , que inconvenientes se se
guirían : diré lo que me paresce por cumplir con lo que V. M. manda, 
y tener la cosa presente» 

Si este Obispado se hubiese de dividir , podríase señalar al un 
Obispo el Partido y Arcedianazgo de Soria , y al otro el Partido de 
Aranda, que hay en cada uno la renta , Arciprestazgos y Lugares 
arriba dichos , pero seria la división muy desigual, porque el de So
ria tendría dos veces mas renta que el de Osma , y el de Osma mas 
trabajo y tierra , y los mismos gastos que tiene entero el Obispa
do , de Provisor , Visitadores , Alcalde mayor, y otros Oficiales. 

Pero aunque la división no fuera desigual,paresce siendo v. •• 
servido, que no convendría dividirle , porque según las leyes Canó
nicas y Civiles , para hacer mudanza de lo antiguo , ha de na « 
evidentísima utilidad y necesidad , y en este caso no hay utilidad, 
necesidad , antes á mi parescer todo lo contrario por las razones 
guientes. 

T A* la refl' 
Lo uno por ser en perjuicio de tercero, porque casi toaa 

ta que tiene la fabrica de la Iglesia de Osma, es de las media 
tas que lleva de los Beneficios "Eclesiásticos , por Bala y coa-
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Apostólica muy antigua , y si se dividiese, en quit arle el Partido de 
Soria, le quitarían la mitad de la renta , y mas ; y fuera de esto, 
solamente tiene de veinte y cinco á treinta mil mr s. de renta , y to
do junto es poco,según los grandes gastos; pues qué seria quitán
dole la mitad, y ansimismo seria en perjuicio de los Beneficiados Ca
pitulares de esta Iglesia, porque tienen mucha parte de su renta en 
el Partido de Soria , y les seria incomodidad y traba jo cobrarla fue
ra de su Obispado , y la Iglesia de Soria no tiene r enta en el Par
tido de Aranda para poderlo permutar. 

Lo otro , porque no quedaría renta suficiente á los Obispos para 
sustentar la autoridad de su Dignidad , pagada pensión , subsidio, 
y escusado , mayormente al de Osma, que aun no le quedaría con
grua sustentación, y seria como hombre sin brazos y fuerza, de que 
se seguiría un notable inconveniente , que no tendría fuerza y ner
vio para castigar, y corregir los delitos y excesos de los Capitula
res de su Iglesia , donde cada uno seria en su tanto tan rico co
mo él. 

Y para esto , y seguir los pleitos en los Tribunales superiores, 
por todas instancias, y en Chancillerias, necesarios son buenos bra
zos y hacienda , porque se quedan los delitos sin castigo , que co
mo dicen las leyes , seria en grave daño y perjuicio de la Republi -
ca , y en deservicio de Dios nuestro Señor , y de V. M . Tiempo es 
Católica Magestad de dar autoridad y poder á los Obispos , para 
oprimir y refrenar los vicios , desvergüenzas, y osadías de sus sub
ditos (como siempre V . M . lo ha hecho) que de quitársele. 

Lo otro, porque el propio oficio de los Prelados es hacer limos
nas , y faltándoles que comer , no podrian hacer este oficio , de que 
se seguiria grandísimo daño á todo el Obispado, porque la gente de 
él por la mayor parte es pobrisima , y los Obispos de Osma , han 
sustentado de ordinario doscientos pobres cada día , y trescientos y 
qunientos , mas y menos , según las necesidades de los años, como 
siempre se ha hecho j y esto sin las limosnas extraordinarias que han 
dado en muchos Lugares del Obispado, á personas necesitadas que 
no lo pueden pedir por las puertas 5 santísima obra , y piadosísima 
es esta , y siendo V . M . servido , no se debería dar ocasión de que 
fuese en disminución , sino en aumento. 

Pues qué sentirá el Obispo que fuese de Osma , si se viese im
posibilitado de hacer tal bien , y viniesen los pobrecitos á su casa 
á ser socorridos de él , como de Padre , y no tuviese pan que les 
dar, como dice Hieremias en los Trenos, Parvuli petierunt panem, 
et non erat qui frangeret eis ; por cierto no otra cosa Católico Mo
narca , sino los pobrecitos morir de hambre , y el Obispo de pena, 
de no poderlos remediar , que aunque los socorra diez y veinte y 
"emta , y algunos mas días , quitándolo de su boca y familia , no 
e s cosa que podria durar , porque Charitas bene ordinata &c. 

Lo otro, porque la Iglesia Colegial de Soria es muy pequeña de 
a t i r ió , y de pocas Prebendas y tenues, y para que dignamente 

Zz pu-
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pudiese ser Catedral, era necesario hacerla de nuevo desde los citnien 
tos , que se gastarían en ello sobre doscientos mil ducados , y a u ~ 
creo que digo poco , según el gasto tan excesivo que se hace el dia 
de hoy en las obras 5 y allende de esto, se habrían de aumentar i a s 

Prebendas en numero y renta , para que correspondiese todo á j a 

autoridad de Iglesia Catedral. 
Lo otro , que pues la Iglesia de Osma es de grande antigüedad 

y mucha qualidad , y muy bien servida , y tiene suficiente numero 
de Beneficiados, y los Beneficios bien dotados , justicia es , q i i e e ¡ 
Prelado también sea de qualidad , y suficientemente dotado, q u e n o 

seria , si se dividiese el Obispado. 
Y decir que es indigna é impropia cosa que la Ciudad de Soria 

este sujeta en lo espiritual á la Iglesia del Burgo de Osma , Lugar 
de Señorio , no es cosa nueva , pues hay en el Reyno otras seis ó 
siete Iglesias Catedrales en Lugares que son de los mismos Obispos; 
y si la Ciudad de Soria tiene voto en Cortes , y no es Cabeza del 
Obispado , también lo tinen la Ciudad de Guadalaxara, y las Villas 
de Valladolid y Madrid, y no lo son. 

Acuerdóme que agora diez años quando V . M . me hizo merced 
de esta Iglesia, estando el Reyno junto en Madrid , se pidió esta 
división, y dicen que otras veces la han pedido , y no se les ha con
cedido 5 para que agora no se les conceda pudiera traer otras mu
chas razones , pero por no cansar á V. M . las dexo con suplicar á 
V. M. encarecidamente sea servido que en sus felicisimos tiempos no 
haya novedades , porque por ellas está el mundo destruido , y este 
Obispado como está , es mediano , y de congrua sustentación para 
un Obispo , y para dos no , porque vivieran con mucha necesidad, 
y no podrían cumplir las cargas de su oficio , y huelgo de ser des
interesado , porque no se entienda que no me mueve otra cosa mas 
de decir verdad á V . M . como soy obligado. V. M . lo mandará 
ver á quien mejor lo entienda , proveer á cerca de ello lo que mas 
convenga á su Real servicio , cuya vida y Real Estado &c. De el 
Burgo de Osma quatro de Julio de mil quinientos setenta y siete.= 
De vuestra Católica Real Mágestad humilde Siervo y Capellán que 
las Reales manos de V . M . besa.=Franciscus Oxomensis.=lta estaO 
Juan de Espinosa , Secretarius. 

O-
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CLXXI. 
Cédula del Rey D. Felipe II, despachada en San Lorenzo el Real á 13 

de Julio de 1577 , para que le informase el Obispo Don Francisco 
TeUo Sandoval, sobre la pretensión del Dean y Cabildo de la Iglesia 

• Colegial de San Pedro de la Ciudad de Soria y el Clero de ella, 
de que se pusiese por el Obispo Vicario general, y otras cosas. Se 
halla original en el Archivo de la Catedral en un envuelto de pa
peles varios. 

JtliL Rey : Reverendo in Chrísto Padre D. Francisco Tello, Obispo A. D. 
de Osma , del nuestro Consejo. Por parte del Dean y Cabildo de la •• - ; . 1 
Iglesia Catedral de la Ciudad de Soria, y del Clero de ella , se nos ha 1577 
hecho relación, que habiendo erigido la dicha Iglesia el Papa Cle
mente IV", dispuso y ordenó, á instancia del Sr. Rey D. Alonso X , 
que se llamase Catedral, y gozase de los privilegios de las tales Igle
sias , y que el Obispo , en conformidad de esto , se llamase Obispo 
de Osma y Soria , como nos constaría por la Copia de la erección, 
de que hizo presentación, lo qual se habia observado muchos años, 
y de algunos á esta parte , sin causa , ni fundamento alguno , por 
tener los Obispos la jurisdicción temporal de la Villa del Burgo , y 
querer residir en ella por mayor comodidad , se habían contentado 
con llamarsen Obispos de sola aquella Iglesia, en mucho agravio y 
daño de la dicha Ciudad y Clero , siendo Cabeza de Provincia , y 
teniendo voto en Cortes , de que habían resultado muchos inconve
nientes , demás del agravio, y bejacion que los Clérigos y Legos de 
la dicha Ciudad y su tierra, recibían en ser llevados en las causas 
Eclesiásticas á Lugar tan pequeño como la dicha Villa , con mucha-
costa, y perdida de sus haciendas , porque por qualquier ocasión com
pelían á los Clérigos á parescer en la dicha Villa , presos ó perso
nalmente , y á los Legos muchas veces, por no tener los Obispos en 
la dicha Ciudad su asiento , ni Juez Eclesiástico que les administra
se justicia en todas las causas, y porque diversas veces, asi por es
tos Reynos, como por la dicha Ciudad y Cabildo, se nos habia su
plicado , fuésemos servido de dividir el dicho Obispado , pues habia 
hacienda , y sugeto que sufría cómoda división acrecentándoles las. 
Villas de Agreda y Alfaro , que caian muy cerca de la dicha Ciu
dad , y lejos de la de Tarazona, de cuyo Obispado eran , y habia 
puchos inconvenientes de estar sujetos á Obispado fuera de estos 
Keynos, y hasta ahora no nos habíamos resuelto en ello , y porque 
en el entretanto, era justo que á la dicha Ciudad y Cabildo se le guar
dase lo dispuesto por los Sumos Pontífices en la erección de la di-
G t l a Iglesia, y q U e conforme á ella , se intitulase el Obispo de Os-
m a y Soria , y se le guardase á la dicha Iglesia la prerogativa , y 

urnbre de Catedral que le tocaba desde su erección , de que esta-
' a ^esPojada : Nos suplicó que en el entretanto que se hacia la di-

Zz2 cha 
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cha división , asi lo mandásemos proveer, y que vos el dicho Obispo, 
residiesedes en la dicha Ciudad la mitad del año , ó á lo menos tu.! 
viesedes de ordinario en ella Provisor , que conociese de todas las 
causas , é hiciese justicia como lo teniades en la dicha Vil la del Bur
go , con lo qual no recibirían tanto daño , y costa los Clérigos y Le
gos de la dicha Ciudad , ó como la nuestra merced tuese ; y visto 
por los del nuestro Consejo, fue acordado , que debíamos mandar dar 
esta nuestra Cédula para vos en la dicha razón ; y Yo tuvelo por 
bien , por la qual vos mandamos , que dentro de treinta dias primeros 
siguientes tV: como os sea mostrada , embieis ante los del nuestro Con
sejo relación de lo que cerca de lo susodicho ha pasado y pasa, pa
ra que por ellos visto , se provea lo que convenga. Fecha en San 
Lorenzo á trece dias del mes de Julio de mil y quinientos y seten
ta y siete años. — Yo el R e y . = Por mandado de S. M . : = Antonio 
de Eraso.= Hay á continuación siete rubricas. 

C L X X I I . 

Informe hecho por el Obispo D. Francisco Tello Sandcval al Rey Don 
Felipe II , su fecha en el Burgo de Osma á 24 de Octubre de 1577, 
contestando á la Real Cédula de 13 de Julio del mismo año,, sobre 
la pretensión de la Clerecía de la Ciudad de Soria. Se halla copia á 
la letra en el Archivo de la Catedral en un legajo de papeles varios, 

A. D . V-> ATOLICA Real Magestad : una Cédula de V . M . me fue dada por 
- parte de la Clerecía de la Ciudad de Soria , habrá treinta dias po-

1577 eos mas ó menos , la qual es del tenor siguiente. Aqui la Cédula. 
En cumplimiento de lo que V . M . por ella manda , vista la relación 
que hiciejon , me parece que hay en ella pocas cosas que no pue
dan ser contradichas ; porque ni por memoria de hombres, ni escrip-
turas antiguas , paresce que la Iglesia de Sanct Pedro de Soria haya 
sido Catedral , ni el Obispo se haya llamado de Osma y Soria. 

Quando se pidió la división de este Obispado , me embió V . M . 
á mandar embiase relación con mi parescer , y en cumplimiento la 
embie por mano del Secretario Juan Vázquez de Salazar , en que se 
trató algo de esto , no tengo mas que decir de remitirme á lo di
cho en ella. 

Agora pide la Clerecía de Soria que el Obispo se intitule de Os
ma y Soria, y que á aquella Iglesia se le guarde la pretogativa y nom
bre de Catedral, de que dicen haber sido despojada. Para que esto 
oviera lugar , conviniera que hubieran probado, se procediese , et ex
poliólos fuisse conforme á las Leyes Canónicas y Civiles. 

Ansimesmo pide , que el Obispo resida en aquella Ciudad la mi
tad del año , ó que ponga en ella Provisor, como le tiene la Villa 
del Burgo. En quanto á obligar al Obispo á que resida en Soria la 
mitad del año , á mi entendimiento , seria en mucho perjuicio de la 
buena gobernación del Obispado , porque Soria está al un cabo, casi 

al 
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i j5n de él , y de al l i , mal podría el Obispo atender á los negó
los que se ofreciesen en la otra parte , donde está la Villa de Roa, 

que hay otra Iglesia Colegial, y la Villa de Aranda, que es de la 
mejor tierra que hay en el Obispado , y seria notable daño para los 
de aquel Partido, que tuviesen negocios con el Obispo, haberlo de ir 
á buscar á Soria , porque hay desde Roa á Soria veinte y tres le
guas , y desde Aranda diez y nueve ; mas provechoso paresce para 
todos que el Obispo resida en el Burgo , que es en el comedio del 
Obispado , cerno á V . M . lo signifique en la otra, á que me he re- . 
mitido. El Santo Concilio de T rento necesita á los Prelados á resi
dir en sus Iglesias Catedrales en ciertos tiempos del año , y ansi-
mesmo, á visitar sus Obispados , por sí, ó sus Visitadores, pero no 
los obliga a residir en Lugar particular , fuera donde está su Igle
sia. A la Ciudad de Soria suelen visitar los Obispos por sus perso
nas, ó por sus Provisores , porque los Visitadores no la pueden v i 
sitar de costumbre antigua ; yo la visité agora ha quatro años , y 
mis Provisores la han visitado otras veces , y el que agora es , la 
visitó este verano , y estuvo en la visita mas de dos meses. 

En quanto á que se ponga Provisor en Soria : en este Obispado 
nunca ha habido mas de un Provisor que reside con el Obispo en 
el Burgo, como es costumbre en otros muchos Obispados de estos 
Reynos , aunque sean de mas distrito y quahdad. En el Arzobispa
do de Sevilla , con ser de tanta grandeza , y haber en él Ciudades 
y Villas muy principales , y de mucha vecindad , como es notorio, 
no hay mas de un Provisor que reside en Sevilla, y en las Ciuda
des, y Pueblos grandes que tiene, hay Vicarios que conoscen de cier
tos casos menudos , y en Soria le hay con muchas ventajas, porque 
solamente dexa de coróseer de quatro casos, y los dos de ellos re
serva el dicho Santo Concilio al Obispo , que son matrimoniales y 
criminales, y los7 otros dos son , super jure decimandi, et super cau
sis benefiíiali'bus , porque de tiempo immemorial á esta parte, ni eí 
Vicario de:Soria , ni los Arciprestes, que cada uno es Juez ordina
rio en su Arciprestazgo, pueden conoscer de estos quatro casos. 

En el Arzobispado de Granada , y Obispados de Córdoba , y 
Salamanca, y en otros que yo he visto , es lo mismo, y no sé, ni he 
oído decir, que en ningún Obispado de estos Reynos , haya dos Pro
visores, en diversos Lugares. En el Arzobispado de Burgos hay dos, 
pero son idem tribunal, y residen ambos en Burgos, y todo lo de-
^ a s , con ser tan grande , se gobierna por Vicarios. En el Obispa
do de Calahorra , con llamarse el Obispo de Calahorra , y la Calza-

a J que son dos Iglesias Catedrales desde su fundación, no hay mas 
, e ^ n Provisor , y no reside en alguna de ellas , sino en Logroño, 
°nde ordinariamente reside el Obispo, por ser mas en comedio del 

i I SP ado, y aun agora en sede vacante, reside alli el Provisor, por 
ttisma razón de estar en comedio. 

to H D c m c o •> ó s e i s meses , que la Villa de Bejar pidió al Obis-
e Piasencia, que pusiese Provisor en aquella Villa , y vino por 

via 
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vía de fuerza, á la Chancilleria de Valladolid , donde fue devuelta 
y remitida la causa al Obispo , que no hacia faerza. 

Pues mandar , que en Soria hubiese Provisor, como le hay en el 
Burgo, seria dar introducción, á que otras muchas Ciudades, y P u e „ 
blos principales , que hay en los Obispados del Reyno , pidiesen 10 

mismo ; de lo qual se seguirían muchos inconvenientes; lo uno p o r , 
que el Provisor tiene las veces del Obispo , y está en su lugar , y 
habiendo muchos Provisores , habría como muchos Obispos, y Ca
bezas en un Obispado. 

Lo otro , que no habiendo superioridad entre ellos, se encontra
rían muchas veces , sobre el conocimiento de las causas, de que re
dundaría daño á los negociantes , porque se les diferiría la justicia, 
y ios Obispos tendrían harto que hacer en componerlos. 

L o otro , que seria cosa peligrosa haber Provisor, donde el Obis
po no residiese, porque por practico, y suficiente que fuese , estan
do sin el Obispo , seria como el navio que va navegando , sin go
bernalle ; quia msrcenarius cujus oves sunt proprice ; porque como mas 
interesado, estará apercebido para no huir , y mirar lo que hace su 
Provisor. 

Lo otro , que residiendo el Provisor donde el Obispo , le puede 
consultar los negocios graves , de que por la mayor parte los Obis
pos tienen mas experiencia , lo qual cesaría habiendo dos Proviso
res , porque el Obispo no puede residir mas de en un Lugar •, mi 
Provisor, y yo rezamos juntos, y en las noches , después de haber re
zado Maytines , comunicamos los negocios de qualidad que ocurren, 
y no se pierde nada para la administración de la justicia, y buen 
despacho de ellos ; acontescele algunas veces , según me ha dicho , en
trar en Audiencia , y no tener petición , ni negocio que despachar} 
y en su cárcel, ha mas de tres meses que no tiene preso ; (uno me di
ce que hay de diez días á esta parte) debe ser porque los buenos, 
han sido premiados , y los delinquentes castigados ; á lo menos , yo 
no me atreviera á tener Provisor, donde yo no estuviese, no siendo 
V . M . servido mandar otra cosa. 

Lo que pide la Ciudad de Soria, es novedad , y contra el uso, y 
estilo de los Obispados del Reyno , y pues este Obispado, y los de-
mas , se han hallado muy bien con la gobernación de un Provisor; 
suplico á V . M . sea servido mandar no haya novedad , . porque no 
es otra cosa novedades , sino sementera de grandes , y dañosos in 
convenientes , como la experiencia lo muestra. Muy bien corren los 
ríos por sus madres antiguas , y quando salen de ellas , es con gran
dísimo daño. V . M . mandará lo que mas á su Real servicio conven
ga , cuya vida , y Real Estado nuestro Señor guarde muchos , y feli
císimos años, con aumento de mas Reynos , y Señoríos &c . Del Bur
go veinte y quatro de Octubre , mil quinientos setenta y siete= De 
vuestra Católica Real Magestad , humilde Siervo y Capellán , que las 
Reales manos de V . M . besa.= Franciscus Oxomensis= Ita e s t = 
Juan de Espinosa, Secretario." 

Car-
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CLXXIII. 

Carta clel Obispo Z>. Alonso Velazquez , escrita al Rey Don Felipe II, 
dándole gracias por la merced que le habia hecho de presentarle para 
el Obispado de Osma, y exponiéndole la poca satisfacción que tenia 
de su persona para llevar las cargas de tan alto ministerio. Se debe 
dar á últimos del año de 1578. La imprimió Gil González Dávila en 
el Teatro de la Iglesia de Osma, tom. 4. lib. 4. cap. 5. pag. 88. 

S. C. R. M . En la elección que V . M . ha hecho de mí para la San- A . D . 
ta Elesia de Osma , hallo dos cosas de confusión : el Ministerio de 
gobernar almas , y tantas, y con tanto peligro de mi conciencia, la 1578 
qual empeñé por cada una de ellas quando aceté el ser su Pastor, 
saliendo por fiador de todas sus obras, palabras , y defectos , para 
dar cuenta delante de Jesu-Christo , Juez tan recto, que no disi
mula descuido ninguno del Pastor , ni de las ovejas ; y tan Sabio, 
que ninguno se le pasará por alto ; y tan Supremo , que no habrá 
apelación de su sentencia ; y tan Poderoso , que no habrá defensa 
para que no se execute la condenación en el culpado j si el reo con 
tiempo no apelare en el tribunal de la penitencia de el rigor, y cas
tigo que merecen sus culpas para la divina misericordia. Quando 
pongo los ojos en mi indignidad para oficio tan alto con mis po
bres y flacas fuerzas para carga tan pesada , que como dice el 
Concillo de Trento, aun los Angeles temblarían de echarla sobre sus 
hombros, hallóme tan atajado, que no me provoca esta considera
ción á hacimiento de gracias , sino á silencio , y confusión propia. 
Pero quando considero la confianza que V. M . ha hecho de mí, fian
do una empresa tan dificultosa , de una ocupación llena de solici
tud , y trabajo sin otro respecto , sino con confianza que he de dar 
buena cuenta de ella; esta buena opinión, y crédito que V . M . ha 
dado á entender al mundo , me tiene obligadísimo á perpetuo agra
decimiento , y á desvelarme á no perdonar á mi industria y trabajo, 
para responder á la buena figura en que V . M . me tiene. David en 
su nombre, y en el de todos los Siervos de Dios dice : Asi como los 
°Jos de los léales servidores están clavados en las manos de sus amos, 
y jos ojos de la buena criada están fixos en la mano de su señora, -,."• 
a s ' m i s ojos no te pierdan de vista á tí Dios mió , como author de 
odos quantos beneficios yo he recibido. Los malos en las adversida-

e s pierden la paciencia , y en las prosperidades la humildad : por-
^ e no ponen los ojos en las manos de Dios, que envia los bienes 
J s males, todo para nuestro bien. Los buenos con las tribulacio-

tienen paciencia : porque ponen los ojos en las manos de Dios, 
en 1 ° S c a s t ' S a c o n menos rigor de el que merecían sus culpas , y 
,̂ 0 . Prosperidad están humildes : porque consideran , que son be-
cibeC1°S ^a ^eral mano de Dios sin méritos suyos. Muchos re-

^ercedes de V. M . que las ponen á cuenta de los intercesores 
que 
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que tuvieron para alcanzarlas ; otros á cuenta de sus servicios , y 
algunos á las de sus partes, y méritos. Y o no puedo poner los ojos, 
sino en las Reales manos de V . M . , porque no he tenido otros in
tercesores , ni he hecho otros servicios , sino ser Capellán de V . M . , 
asi en mis sacrificios , como en mis particulares oraciones , y aun en 
los sermones; porque nunca prediqué , que no encomendase al au
ditorio particular oración por V . M . y esto de manera, que no pu
diese haber nota de ambición, ni grangeria. Pero si quiero poner los 
ojos en mis merecimientos , no hallo sino muchos deméritos , que 
no refiero , por no desconsolar á V . M . tanto como se desconsola
da , si los entendiese como yo los entiendo; y esto no es humildad, 
ni hipocresía, sino verdadero conocimiento de mis faltas, aunque im
perfecto. Nuestro Señor me dé .su espíritu, y fuerzas para emplear 
ia autoridad, y Dignidad, en que V . M . me ha puesto , en honra y 
gloria de el mesmo Dios , y en servicio de V . M . y en prueba del 
i\ebaño que se me ha encomendado , y en suplicar á nuestro Señor dé 
á V . M . salud , y vida , y prósperos sucesos , y después de largos 
a rus, tan grande estado en el Cielo, como se le ha dado en la tierra. 
Para exercitar bien mi oficio, tengo necesidad del favor de Dios muy 
particular , y de el de V . M . en algunos negocios , que pidieren su 
autoridad: el primero, espero alcanzar de la Divina Clemencia por 
los ruegos de muchos íj¡ iervos de Dios, que piden para mí esta mi
sericordia ; y para pedir socorro á V . M . en los casos que fueren 
necesarios , desde agora pido su Real licencia : y ofrezco á V. M . de 
no ser importuno , sino fuere quando ia necesidad me obiigue.=: 
Esto el Electo. 

C L X X I V , 

Carta del Cabildo de la Santa Iglesia de Cuenca , su fecha d 23 de 
Agosto de 1590 , respondiendo á la que le escribió esta de Osma en 
2 del mismo mes y año , solicitando el que se renovase la Herman
dad que habia entre las dos Iglesias, con otras cosas. Se halla origi
nal en el Archivo de la Catedral en el legajo de papeles varios. 

A . D . X \ L Prior y Cabildo de la Santa Eglesia de Osma. Muy justo es 
que Hermandad tan santa y antigua , y de tanta conformidad y 

1 J90 amor , como la de esa Santa Eglesia, y esta nuestra , se vaya siem
pre confirmando, y aumentando con los nuevos vinculos, que se pu
diere. Para lo qual , es muy i proposito lo que V . S. nos escribe 
en su Carta de 2 de este, que nosotros tomemos por Patrón, y ce
lebremos la Fiesta de el Bienaventurado San Pedro , Patrón de esa 
Santa Eglesia ; y que V . S. asimismo tome por Patrón , y celebre al 
Glorioso San Julián , Patrón de esta nuestra. Conforme á esto, no
sotros por nuestra parte quedamos con firme y alegre resolución « 
lo hacer asi , y lo haremos; y esperamos haga V . S. lo que dice del 
Glorioso San Junan, que la protección del Bienaventurado San re
dro nos ha de alcanzar grandes misericordias de Dios nuestro Seo^' 
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v ouanto ai Oficio del Señor San Julián , que V . S. pide, lo que 

es , q u e e^ < l u e s e r e z a -ba de tiempo antiguisimo , conforme al 
ifeviario de esta Diócesis , cesó con el Breviario Romano de Pío V, 
'"después de entonces se le ha rezado Oficio de Confesor , confor-

^„ al dicho Breviario. Pero ahora se ha hecho Ofició propio , con-
f "me al dicho Breviario Romano , que rezábamos, y está ya en Ro-
° procurándose la confirmación de su Santidad,y como nos ven-

m

 se lo comunicaremos luego á V . S. Lo mismo mandará hacec 
V S. en teniendo confirmación de el de el Señor San Pedro. Y des*, 
de luego se podrán ir haciendo las diligencias necesarias para nues
tros Agentes en Roma , y las haremos nosotros para que atenta la 
dtcha nuestra Hermandad , los unos podamos rezar del Patrón de los 
otros, y cumplir con la obligación del rezo. 

En esta Santa Eglesia hemos deseado también tener mas noticia 
de la Hermandad tan antigua que tenemos en esa Eglesia 5 solo ha
llamos la tradición antigua de nuestros pasados , y el acogimiento 
que aqui habernos hecho , como hermanos , á los Prebendados que 
de esa Santa Eglesia aqui han venido , y el mismo , que á los nues
tros allá se ha hecho con noticia confusa del origen. Procuraremos 
el ver en nuestros Archivos, si hay mas claridad , y hallada , la en
viaremos á V. S. Esto es muy cierto , que en los libros de Pitance
ría de mas de trescientos años todos los Lunes no impedidos con fies
ta dúplex se dice misa , y responso por los Canónigos de esa Santa 
Eglesia. Dios guarde á V . S. de nuestro Cabildo de esta nuestra San
ta Eglesia de Cuenca á 23 de Agosto de i;9o.rr: D. Joan Antonio 
Castillo, Dean.rrz: D. Fernando de Escovar, Arcediano de Alarcon.= 
D. Francisco de Cañamares.rrr Por mandado del Cabildo de la Santa 
Eglesia de Cuenca.= Joannes de Lizasso, su Secretario. 

C L X X V . 

Concordia 6 Hermandad que se hizo entre el Obispo T). Sebastian Pere1^ 
el Cabildo de su Iglesia, y el Abad y Monasterio de Benitos de Santd 
Domingo de Siios , con ciertas obligaciones, su fecha á 25 de Abril 
fe 1591 , revalidando por ella la que se hizo en el año 15Ó0. Se 
halla original , y escrita en pergamino , con los sellos de cera del 
Obispo y Cabildo en el legajo de varios papeles. 

s 
EBASTiANus Dei , et Sanctó Romana» Sedis Apostólica; gratia A. D 

-•piscopus Oxomensis, Regiusque Consiliarius &c. Quoniam ex Sane- •• 
kcriptura compertum est in una charitate perfectionem Christia-

^.m prscipue positam esse , et ideo ab Apostólo vinculum perfectio-
v 1 aPPeliari , quíecumque ad eam nimis nostris , vel inserendam, 
j • amPuficandam pertinent, libenter , et ex animo exequimur. Cum 
y u r e x antiquis Monachorum Sancti Dominicí Silensis monumentis, 

^opi, et Capituli Oxomens. Societatis , et fraternitatis cum eo-
Aaa rum-

i59i 
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n a d e n Abbate , et Capitulo utreras inventa; sint ,. et earum U s U s 

jam diu inteóerit :. Nos de. consensu Pnoris, et Capituli nostri eam-
dem fraternitatem olim initam instaurare , et in usum revocare de~ 
crevimus , atque ut veneranda: antiquitatis memoria , quod in nobis 
est, retineatur, easdem. Hueras fratrernitatis , et societatis hic. ad ver-
bum proponimus* ln Dei nomine Amen. Pone la Concordia del tiem
po del Obispo D . Agus t ín , y prosigue luego : Eamdem itaque his 
litteris comprehensam. fraternitatem Nos. Sebastianus prafatus E p i s -
copus , Licenciatus Fernandus. Padilla Prior , et Capitulum Oxomens. 
et ab eodem deputati Licenciatus, Joannes. Brizuela ,, Archidiaeonus 
Sorknsis , et Doct. Antonius, Guzman Canonicus , oblatam á Vene-
rabiü Abbate Fratre Joanne de Heredia , Fratre Joanne de Avila 
Priore , et Fratre Alfonso Méndez, OZconomo y nomine totius, Monas-
terii S. Dominici Silensis , et á Monachis filiis recipimus, instaura-
mus , innov.arnus , et in usum revoca mus, ut á Nobis , et successori-
bus nostris perpetuis futuris temporibus retineatur et observetur. In 
bis. quidem qua ad; vívorura- in. orationibus , et sacrifficiis comme-
morationem expressam , et distintam , et ad deffunctorum sufragia 
pertinent , eodem animo modo quo olim conceptam legimus. Incete-
iis.. autem,ut hospitiorum jura, honores , et mutua auxilia,.ut in e l i 
den! litteris habentur : et in Choro, est in Capitulo Sedes , et in his. 
qua ad utriusque partís emolumenta pertinent,. fraterni animi chan
tas in ómnibus eluceat, et ostendatur. Cujus signum volumus esse, ut 
Dominica secunda Adventus , et. festo solemnt S. Petri Episcopi Oxo-
inensis , Abbas S. Dominici, aut Mouachus ejusdem Monasterii fí-
lius concicnem habeat ad Populum Capituli. Oxomens. Prasterea si 
aliquem ex Capitulo Oxomensi: in. Vil la S.. Dominici morí contigerit, 
ab eodem Abbate , et Monachis honorifice. sepeliatur. y vel depona-
tur. Ideroque fíat, si Madriti moriatur , á Priore, et Monachis Sanc-
ti Martini eidem Abbati subjectis. Atque eodem etiam modo, si ali
quem ex Monachis S. Dominici in. Vil la Oxomens.. mori contigerit, 
á Capitulo Oxomens. honorifice sepeliatur , vel: deponatur. Episco-
po igitur , Priori , et Capitulo.Oxomens. Abbat i , Monachis S.Domi-
nici filiis has fraternitatis littera ( auxiliante Domino authore, et pro-
pagatore Christiana charitatis) inviolabiles , et firma maneant, atque 
ad earum. certius testimonium. non. tantum subscriptiones nostras ap-
posuimus , sed etiam sigilla appendimus.. Datis , et actis VII. Ka l« 
Maii die videlicet festo S. Marci, Evangelista. Anno á Nativitat. 
D m . M . D X C 1 . prasentibits ibidem. Dño. Petro CaLvillo de Avella
neda.— Melchiore de Soto Secretario ejusdem Episcopi.=: Et Joan
ne González Familiaribus ejusdem. adhoc specialiter vocatis , et m-
gatis. = Sebastianus Episcopus Oxomens. — Ferdinandus de Padi
lla Pnor.—Frater Joannes de Heredia Abbas* S. Dominici Sü¿n-
sis.=r Joannes de Brisuela , Archidiaeonus de S o r í a . = Doctor Guz-
rnan. = Frater Joannes de Avila Prior Sancti Dominici. = Frater 
Alfonsus Mendcz .= Et Ego Petrus de la Flor Notarius Appostoa-
cus , et senba Regius pradictis ómnibus prasens interfui cum e i s -

r aem 
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¿eln testibus : et in testimonium veritatis apposui meum sígnum , et 
subscríptionem rogatus , et requisitas. *J» Petras de la Flor, j 

C L X X V I . 

Informes que hizo el Cabildo de esta Santa Iglesia en sede vacante al 
Rey D. Felipe II en los años 1593 y siguiente, respondiendo á su 
Real Cédula por haber solicitado la Ciudad de Soria que se erigiese 
en Catedral la Iglesia Colegial de San Pedro dé aquella Ciudad. Se 
halla un tanto de ellos en el Archivo de la Catedral en el legajo 
de varios papeles. -

JEÍÍOR. E l Prior y Cabildo de la Iglesia Catedral de Osma dice: A. D . 
Que por algunos memoriales, ha suplicado á V . M . se sirva de man- = — 
dar, que en caso que se haya de proceder á tratar de la división 1593 
de aquel Obispado, que con el poco fundamento que otras veces, 
pretende la Ciudad de Soria , se comience, por ver la información, 
y parecer que acerca de ella , por mandado de V. M . dio el Obis
po D. Francisco Tello, siéndolo de aquel Obispado , y estando elec
to al de Plasencia , y porque ha venido á su noticia , que la dicha 
Ciudad ha dado un nuevo memorial de razones , con que pretende 
justificar su intento : Suplica á V . M . el dicho Prior y Cabildo, por 
sí, y en nombre de todo aquel Obispado, se sirva de mandar , que 
los dichos papeles que el dicho año, pasaron por mano del Secreta
rio Juan Vázquez de Salazar, parezcan, y se vea el pro , y contra 
de este negocio, y con él los apuntamientos que por su parte , ago
ra se proponen , y ofrecen á V . M . 

Para emprender tan grande maquina, como es la división de un 
Obispado, y vencer, ó romper con las dificultades que trae consigo 
la mudanza en lo asentado de muchos años , no bastan razones de 
congruencia y comodidad , ni decir que los subditos , con Obispo 
en su Ciudad serian mejor visitados , y mas conocidos de su Prela
do , y acudirían con mas facilidad á sus negocios, y podrian quan-
do quisiesen , recibir los Sacramentos que administra el Prelado ; y 
los Religiosos exponerse á ser examinados para predicar , y confe
sar, sin salir de sus Casas , y que con una Iglesia mas se aumen
taría el Culto Divino , y se proveerían mas obreros en la viña del 
oenor , y q U e j e s e r ¡ a <je COnsuelo á los naturales , y subditos la 
presencia, y residencia de su Pastor , y que estando cerca , se re
mediarían mejor las necesidades, y las reliquias estarían en mas ve
neración , que son las razones mas eficaces , con que Soria justifica 
s u pretensión; necesario es , que las que se alegaren , sean tales, que 
concluyan necesidad tan precisa , que sin la división , no se puede 
•ernediar; porque de otra manera ninguna Ciudad , ni Villa princi
pal hay en estos Reynos sin Obispo, que no pueda alegar las ra-

^ que Soria , y pedir por las mismas que se le dé. 
L ^ que hasta aqui han tenido , y tienen, esta pretensión, ale-

Aaa2 gan 
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gan en su favor , la imposibilidad de poder un Obispo visitar per
sonalmente toda su Diócesis , la mucha vecindad del Lugar q u e p r e , 
tende ser Cabeza de Obispado , la competencia de jurisdicción entre 
los Jueces Eclesiásticos que en él concurren , y la dificultad , ó i m _ 
posibilidad que ésta causa en el remedio de los pecados públicos, 
la disposición y edificio de las Iglesias , y Templos que se preten
den hacer Catedrales , y la renta de su fabrica , para sustentarlos, 
el competente numero de Ministros , y suficiente renta , que cada 
uno tiene en su Prebenda , para sustentar su estado, la comodidad 
de la división, respecto de lo que renta el Obispado que ha de di. 
vidirse , con otras cosas que á esto ayudan , y todas cesan en la 
Ciudad de Soria; porque el Obispado de Osma , puede visitarse to
do , con mucha facilidad , en dos años , que el Concilio dispone : y 
en quatro que lo fue el Obispo D. Alonso Velazquez , le visitó dos 
veces : y su sucesor D. Sebastian Pérez , en los dos primeros de su 
Pontificado, una , comenzando desde la Catedral , y dos Colegiales, 
y dándoles estatutos , y acabando en el postrer Lugar del Obispa
do : y dentro de este termino, juntó Sínodo , y hizo constituciones, 
y le sobró mucho tiempo , que gastó en servicio de V. M . I. en los 
años restantes de su Pontificado , le visitó otras veces : y lo mismo 
pueden hacer sus sucesores, por ser aquel Obispado muy quieto, y 
la Catedral tan obediente , y sujeta á sus Prelados , que con haber
la visitado todos los que lo han sido , después de el Concilio , las 
veces que han querido, no ha habido pleito , ni diferencia en que 
haja sido necesaria declaración de Roma , ni de otro Tribunal, Ecle
siástico ni Seglar ; pues la población de Soria tan poco es tanta, 
que pida de necesidad Obispo , ni en ella hay competencia de ju
risdicción, que le impida el remedio de los pecados públicos ; y la 
distancia de la Cabeza del Obispado , es de solas diez leguas pe
queñas , donde se sabe con mucha facilidad todo lo que es dig
no de remedio , y para eso tiene allí siempre el Obispo Juez Ecle
siástico , que conoce de todas las causas , excepto de las Beneficía
les , Matrimoniales , Criminales , y Decimales , que por ser tan gra
ves , están reservadas al Obispo, ó su Provisor , y en las mas de 
ellas dispone el Derecho , y Concilios, Tridentino, y Toledano, que 
asi se haga , y aun en estas, procede el Juez de Soria á hacer sus 
informaciones, y las remite ; pues la disposición de poder eregir Ca
tedral en aquella Ciudad, bien se vé la imposibilidad que tiene, res
pecto de la humildad y estrechura de la Colegial de S. Pedro, que 
con mucha dificultad y inconvenientes , sustenta el estado en que 
está , diciéndose en ella los Oficios Divinos con mucha descomo
didad é indecencia , sin que haya habido posibilidad para echar los 
primeros cimientos en el Templo , que quando á su instancia le 
trasladó el Obispo D. Alonso Velazquez, del antiguo sitio al que ago
ra tiene, prometieron reedificar. 

Tiene la Villa de Valiadolid, de siete á ocho mil vecinos de po
blación , la Cnancillería, y Audiencia de V . M . , el Tribunal de el 

' San-
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Santo Oficio , una Universidad famosa, tantos Colegios, y tan insig
nes , mucha multitud de Monasterios , y Edificios sumpíuosisimos, 
una Iglesia Colegial con su Templo antiguo, capaz de poder serIgle-
sja Catedral, y con otro comenzado, y muy adelante , que con la 
merced que V. M . les ha hecho , y hace , será de los grandes y 
sumptuosos de estos Reynos , numero de cien Ministros , con com
petente renta de Prebendas, para sustentar cada uno el estado de 
la suya, y con valer el Obispado de Palencia (de quien quiere exi
mirse ) , treinta mil ducados de renta , y haber muchos años que 
ningún Obispo le ha visitado todo, y sacarse solos , siete á ocho pa
ra Valladolid , quedándole veinte y dos á Palencia , y quitarse con 
la división muchas diferencias , y pleitos , que por ser las Abadías 
de aquella Villa , y la de Medina del Campo esemptas , se han cau
sado , con que tanto se ha impedido, é impide el remedio de los pe
cados públicos de ellas , y con ser aquel Lugar de los mas insignes 
del mundo 5 no-menos por haber nacido en él V . M . que por las co
sas sobredichas, y otras grandezas, aun ha tenido , y tiene aquella 
división muchas y muy grandes dificultades ; y quiere la Ciudad 
de Soria, con mil y doscientos vecinos , sin Universidad , ni Audien
cia , ni Colegio, que los que se alegan , fuera de dos de Religiosos, 
no lo son sino Capellanías de á doce, y diez y seis ducados de ren
ta , que instituyeron personas particulares para ayudar á Estudian
tes pobres, y con una Iglesia Colegial de cinco Dignidades, que sa
cado el Deanato , la mas rica no vale quatrocientos ducados; y seis 
Canongias, de á dudemos 5 quatro Racioneros , de á ciento} y diez 
y seis Capellanías , que la que mas vale , no llega á quarenta : ha
cer quiere erija en Catedral un Templo , que ayer era Parroquial, y 
que aun en estado de Colegial , no puede conservarse , sin tener 
fuerzas, ni esperanza probable de poder hacer el edificio, ni suplir 
el numero, y renta de las Prebendas que le faltan, y que para esto, 
un Obispo, en cuyo distrito no hay Iglesia, ni Clérigo esempto de la 
jurisdicción ordinaria, y que quando mucho vale veinte y dos mil 
ducados , y que con tanta comodidad puede ser gobernado, y ad-r 
ministrado por un Obispo , se divida en dos, y sede quiten los ca
torce, para darse al que se erigiese en Soria , con distrito de solos 
quatro Arciprestazgos circunvecinos, y que el Obispado antiguo de 
Osma , quede con los nueve Arciprestazgos restantes , que son de 
tres partes las dos del Obispado , y con solos ocho mil ducados de 
renta , y q U e para esto no se repare en el perjuicio que se sigue 
a la fabrica de la Catedral de Osma , con quitar de las medias ana-
^ s de los Beneficios que vaquen en aquel Partido, y la renta de su 
relado , porque para sustentar la Sacristía , ornamentos , cera , edi-

1 0 j salarios de Músicos , y otros gastos precisos, no tiene otra que 
a que procede de las dichas medias anatas , y el bien , y favor que 

s Prelados la han hecho , y hacen , por ser este el principal dote 
tu K > a r a e ^ ° t ' e n e ' y e s t a r a^* * o s obispos en obligación , y cos-

b í e de remediar de sus rentas ; ni se haga caso del daño uní-
ver-
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3 '4 versal que se sigue á todo el Obispado , que por ser la mayor parte 
de él en serrania poblada de la gente mas pobre, y misera de es
tos Reynos , los mas años perecerian de hambre, sino se valiesen de 
la limosna ordinaria que el Obispo hace , no solo en el Lugar don
de resid'e , sino también en la Ciudad de Soria , Villas de Aranda, 
y Roa , y otros Lugares grandes , y pequeños , y todo cesaría con 
la división , porque apenas el Obispo podría sustentar su estado , y 
pagar pensiones , salarios de Oficiales , y otros gastos que trae con
sigo la obligación de Prelado, y hanse de atropellar en la imagina
ción de los de Soria todos estos inconvenientes , y abrirse la puerta 
á los mucho? , é inmortales pleitos que de tan gran mudanza se se
guirían , sin otra razón mas eficaz, que decir que es Cabeza de Pro
vincia , y que tiene voto en Cortes , y que por estar la Cabeza de 
Obispado en Lugar sujeto en lo temporal al Obispo , se usurpa la 
jurisdicción Real , como si las Leyes de estos Reynos de V. M. no 
tuviesen dado remedio á su Ministros , y Jueces , para que no con
sientan que los Eclesiásticos se la usurpen , y no hubiese estatuida 
pena á los que lo contrario hiciesen , y no se pudiese executar con 
el Provisor de Osma que delinquiere , ó como si fuese mas fácil al 
que lo fuere , usurpar la dicha jurisdicción, desde Osma, que desde 
Soria. No ha tenido V . M . por inconveniente , que la jurisdicción 
temporal de los Lugares que son Cabeza del Obispado, como Siguen-
za , Santiago , y otros muchos de estos Reynos , estén en poder de 
sus Obispos , antes parece cosa muy puesta en razón , y asi lo ha 
mostrado V . M . , pues no ha querido valerse en ellos del Indulto 
Apostólico que tiene para enagenar los vasallos de Obispos, Iglesias, 
y Monasterios. Por Historias graves, y autenticas , Concilios Nacio
nales , y Provinciales de estos Reynos , consta que la Iglesia de Os
ma fue siempre Cabeza de Obispado, desde los tiempos de la primi
tiva Iglesia , y en uno de ellos , que se celebró en tiempo de los Re
yes Godos , donde se dividieron los Obispados, y se dio á cada uno 
sus limites, parece que el Lugar de Garray , donde se alega haber 
sido la antigua Numancia , caia en los limites del Obispado de Os
ma. E l Obispo Numantico , que refieren los Concilios , ellos mismos 
declaran, que era el de Zamora , y como tal le hacen sufragáneo á 
la antigua Metropolitana de Merida , le señalan por limites hasta el 
Rio Tormes, que no pueden aplicarse á Obispado de Soria , ni de 
Garray. Mas ha de seiscientos y ochenta años , que después de la 
general destrucción de España , se redificó la Iglesia Catedral de Os
ma , en el mismo Lugar donde agora está, que es en el Burgo , ó 
Arrabal de aquella Ciudad , mas conocida por su caida , que por
que haya memoria de su grandeza , aunque fue de las notables de 
estos Reynos. Estuvo siempre sujeta en lo temporal á los Obispos, 
por merced de los Señores Reyes Progenitores de V . M . , hasta que 
en tiempo del Señor Rey D. Juan el II , el Obispo D. Pedro de Frías, 
que después lo fue de Burgos, y se llamó Cardenal de España , la 
perdió , quedando siempre en poder de sus sucesores la Villa del Bur-
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donde como está dicho , se edificó Ja dicha Iglesia, Lugar cer-

* j ' 0 y aunque pequeño , no tanto como Je hace la parte contra-
•a ni tan desacomodado, que no haya muchos nías caros , y me-
/bien proveidos ,, aun en, Jo mejor de Castilla. 5 á Jo menos es cier-
que en ninguno de, todo el Obispado, pudiera Ja Silla Obispal es

tar con mas comodidad, ni. mas á proposito para gobernar los L u -
ares de su, distrito.. Fue restaurador , y redificó aquella Iglesia, des-

Les de Ja dicha general destrucción, el Bienaventurado San Pedro, 
Arcediano del, gran Arzobispo de Toledo DonBernardo , y después 
ObísF° Santo , cuyo Cuerpo está allí, sepultado, y como Patrón San
tísimo resplandece cada dia con. grandes y evidentes milagros.. Fue 
Canónigo en ella el glorioso, Santo Domingo , natural y. Patrón del 
mismo Obispado..,, y allí;,.ó en la Escuela del Santo Obispo D.;Ple
gó de. Aceves ,, su, Prelado, que después le lk\ó.. consigo á Roma , y 
con sus exhortaciones, le persuadió que instituyese la Orden de J05 
Predicadores , aprendió la doctrina con, que confundió los Hereges 
l̂bigenses de Francia , y sus Religiosos, haa ilustrado , y ilustran 

tanto, la Iglesia Católica :, y por la buena memoria de este glorioso 
¡Santo confirmó el Papa Pió V el, Estatuto, de. Jas limpieza,. y noble
za de los. Beneficiados de aquella. Iglesia ,. que no poco la califica, 
lleno está; aquel Templo de Santas Reliquias, de Mártires, Confe
sores , y, Obispos,, cuya buena- memoria , con la autoridad y Culto 
Divino que. hasta, aquí, es muy justo que en los felicísimos años de 
V. M, no perezca ni se disminuya , con tanto perjuicio del bien uni
versal de aquel Obispado, y que sin mas autoridad, ni prueba de ha
ber tenido la Ciudad de Soria jamas. Obispo, quieran persuadir,-sus 
naturales.,.con- sola; su imaginación, y- una escriptura apócrifa sin fe 
ni autoridad , que la ganó centra la verdad de las Historias y Conci
lios, contra los Instrumentos, antiguos, Estatutos, y costumbres de la 
Catedral de. Osma, donde desde que se fundó es Dignidad el Arce
diano de Soria,.con visita y renta en los Arciprestazgos de aquel Par-
Mo, y sin silla, ni dependencia, ninguna de aquella Colegial.. 

Esto es Señor lo que, agora, se ofrece al dicho Prior- y Cabildo, 
?ue representar á V . M . , , y si estuviera el negocio mas. adelante, y 
^términos de executarse, la misma execucion descubriera mayores 
danos, y cada Iglesia y Lugar del dicho Obispo los. sintiera mayo-
t e s > y pidiera, á V . M.. se estuvieran las cosas, en, el estado que. ago-

leñen ; y p U e s , e n e s t e negocio aua faltaa las, causas de. necesidad 
Widad que debieran y pudieran justificarle , y, solo se estriba en 

fu H

e s r a z o n 1 u e Soria, sea Cabeza del Obispado, sin haber en.ello 
pj a ' , a i r i e^ t 0 j posibilidad , provecho, de, almas, considerable, , ni otro 
¡ u

 üs<? " n ¡Suplican áV.M. . humildemente: sea servido, de no dar 
tef a dichas pretensiones , y les. provea de Prelado de las par-
Ciucl H !f n ^ a s O D U S a c ' ° n e s y renta que hasta aqui,y que la dicha 
iijqjj- ^ e Soria quede de esta vez desengañada para no- volver i los 
cen

 a r 'P 0 rque es grave cosa que en todas las vacantes, que se ofre-
e r a n desasosegar: á la, dicha.Catedral,y obligarla á que en de-

fen-
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fensa de su derecho y autoridad , y bien común de todo el Obispa, 
do, gaste la hacienda que no tiene, con daño y perjuicio de sus Mi 
nistros j y desasosiego del estado Eclesiástico y Seglar de él. 

C L X X V H . 

Informe que dieron al Real y Supremo Cornejo de Cartilla el Prior y 
Cabildo de la Santa Iglesia de Osma ,por sí, y en nombre del Esta
do Eclesiástico del Obispado , exponiendo las razones que les asis* 
tian para que no se les pusiese Obispo en la Ciudad de Soria , ni 
se atendiese á sus súplicas, sin embargo de que estaba vacante la 
Silla , por m haber venido aun las Bulas del Obispo nuevamente 
electo {era D. Martin Garnica ), y se puede dar la fecha á últimos 
del año de 1593. Se halla copia ea el Archivo de la Catedral ea el 
legajo de papeles varios. 

A. D . S E Ñ O R . E l Prior y Cabildo de la Iglesia Catedral de Osma , por sí, 
. y en nombre del Rstado Eclesiástico de aquel Obispado , dice : que 
1593 en dias pasados dio un memorial de razones , en que representó á 

V. .M. las que habia , y hay para contradecir la pretensión que tie
ne la Ciudad de Soria , de que aquel Obispado se divida , y se le 
dé Obispo de por s í , y suplicó á V . M . fuese servido de mandar 
que en su Consejo de Cámara se viese el parecer que acerca de es
to , en años pasados , dio por mandado de V . M . D . Francisco Te-
l lo , siendo Obispo de aquel Obispado , y electo de Plasencia ; el 
qual dicho memorial remitió V . M. . al Secretario D. Francisco Gon
zález de Heredia, y les hizo merced "de nombrar por Obispo de aquel 
Obispado al Dr. Martin de Garnica, Canónigo de Cuenca,y porque 
ski embargo de esto , intenta la dicha Ciudad que en nombre del 
Reyno se haga instancia con V . M . por su pretensa división , y que 
en el Ínterin que de ella se trata , se les dé Juez Eclesiástico que 
conozca de todas las causas de que conoce el que el Obispo tiene 
consigo ea la Cabeza del Obispado : suplica á V . M . el dicho Prior 
y Cabildo , mande que (en quanto á la dicha división) se vea el pa
recer del dicho Obispo D. Francisco Telfo , con la Cédula de V. M. 
en que le mandó le diese , cuyo traslado se presenta , y el memo
rial que está en poder de dicho Secretario Francisco González , y 
se les dé copia de Jo que la dicha Ciudad alega , para que se haga 
constar á V. M . y á su Consejo que la dicha Ciudad pide lo que 
no le es conveniente , posible , ni necesario , y que si el'Reyno la 
ayuda , es porque están mal informados sus Procuradores. 

Y quanto al particular de que se les dé el dicho Juez, supuesto qu 
le hay en la dicha Ciudad , con conocimiento de todas las causas, 
salvo de las que el derecho , costumbre inmemorial, y Concilio 10-
dentino y Toledanos, reservan al mismo Obispo , ó ai Provisor c 
su comunicación ; se suplica á V . M . lo siguiente» , e n . 

Lo primero,que pues la dicha Iglesia y Obispado, hasta que v' 
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eari las Bulas del Proveído está destituida de Pastor , y conforme á 
fos Sacros Cañones , en tiempo de vacación , no se puede intentar 
novedad , ni proseguir pleito de que se pueda seguir daño ó perjui
cio á I a Iglesia , ni á los sucesores en la Prelacia 5 mande V . M . 
aue en el ínterin que vienen las dichas Bulas, y el Proveído toma 
posesión , y tiene noticia de las cosas de su Obispado , no se pro
ceda en este particular sin parte formal interesada , como lo será el 
dicho Obispo , y no otro. 

Lo segundo , que en caso que por alguna razón haya de proceder 
e n lo que la dicha Ciudad pide , que parece no la hay justificada; 
mande V. M . se comience por el parecer que acerca de esto mismo 
dio el dicho Obispo D. Francisco Tello, cuyo traslado, con el de la 
Cédula en que V. M . se lo mandó, se presenta agora juntamente, 
con el de la dicha división. 

Lo tercero, que porque la dicha Ciudad, para conseguir su inten
to , alega muchas razones que no son ciertas , y presenta informacio
nes sin parte que carecen de verdadera relación como se probará; 
sea V. M. servido de mandar se dé al dicho Prior y Cabildo, y Es
tado Eclesiástico copia de las alegaciones é informaciones contra
rias , para que se haga constar notoriamente , que ni la Iglesia de 
Soria,que llaman Catedral, lo es, ni ha sido jamas, ni tenido Obis
po distinto del de Osma, ni los que lo han sido deOsma, han pues
to Juez Eclesiástico en la Ciudad de Soria, con conocimiento de mas 
causas, de las que tiene el que agora allí reside , y que si el Obis
po D. Alonso Velazquez , Arzobispo que después fue de Santiago, 
hizo en esto novedad ; vistos los inconvenientes que de ella resul
taron , se arrepintió , y mudó de parecer, y habiéndose tomado su 
residencia al Juez , mandó , que los procesos tocantes á los casos re
servados á su mayor Tribunal, se volviesen originalmente á é l , co
mo en efecto se cumplió. Y porque las muchas ocupaciones del Con
sejo de Cámara podría ser no diesen lugar á que se tratase de es
te articulo por demanda y respuesta, como parece necesario ; se su
plica á V. M . que en tal caso se sirva de mandarlo remitir al Su
premo de Justicia, á quien V . M . lo remitió quando mandó que in
formase el dicho Obispo D. Francisco Tello , como parecerá por el 
dicho traslado de su Real Cédula. 

Bbb í«-
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CLXXVIII . 

Informe que hizo el Cahildo de la Santa Iglesia de Osma, sede vacante, 
y en el año 1602 al Cardenal y Arzobispo de Toledo D. Bernardo 
de Roxas y Sandoval , instruyéndole de sus prerogativas ,y suplid 
candóle le protegiese en las Cortes que se celebraban, por pretender 
¡a Ciudad de Soria , valiéndose de' favor de algunos Procuradores, 
que el Rey D. Felipe III pusiese Obispo , o Vicario General en ella. 
Se halla un tanto en el Archivo de la Catedral. 

A. D. ILOSTRISIMO y Reverendísimo Señor : La Ciudad de Soria favore-
- •* • *• ciendose de la intercesión del Reyno que en estas Cortes está jun-
1602 to, ha intentado lo que otras muchas veces , suplicar á S. M. se di

vidiese el Obispado de Osma en dos , dando uno á aquella Ciudad, 
erigiéndola en Catedral , y en caso que esto no haya lugar, pidieron 
apretadamente se les dé Provisor que conozca de todos los casos 
generalmente como el que reside en la Cabeza del Obispado con el 
Obispo ; este articulo segundo , sin tratar del primero , el Consejo 
de Cámara proveyó que V. S. 1. informase de lo que seria mas con
veniente en este particular , de lo qual esta Santa Iglesia está con 
grandísimo contentamiento , porque habiendo llegado este negocio 
tan importante á la deliberación de V . S. I. la determinación de él, 
será la que mas en servicio de nuestro Señor fuere , y bien de este 
Obispado , que es lo que principalmente en esta Santa Iglesia se de
sea , sin mirar á respetos humanos y temporales , y por la obliga
ción que á procurar lo dicho nos corre , nos hallamos con ella de 
representar á V . S. 1. los inconvenientes que de semejante novedad se 
seguiría, y juntamente satisfacer á los fundamentos en que Soria fun
da su pretensión, que solo son respetos temporales, y que derecha
mente se oponen al gobierno espiritual y bien de las almas, á que 
principalmente se deben atender, como lo tienen proveído los Sagra
dos Cañones y Santos Concilios , y la costumbre universal en ob
servancia de lo dicho de las Iglesias de estos Reynos. 

Y para que V. S. I. proceda en el caso con inteligencia de to
das las particularidades que en él hay , se ha de suponer , que en 
el dicho Obispado hay dos Ciudades , Soria , y Osma ; quatrocientas 
cinco Villas y Lugares; tiene de largo veinte y nueve leguas y me
dia , y por el ancho , por donde mas quince , y por algunas par
tes menos ; por la parte de Soria, confina con la raya de Aragón, 
y por la de Aranda, con los Obispados de Segovia y Palencia. 

Está dividido este Obispado en dos Partidos , Soria y Aranda, 
en los quales hay trece Arciprestazgos , los cinco en el Partido de 
Soria y Arcedianato , los otros ocho en el de Aranda ; hay en los 
cinco Arciprestazgos del Partido de Soria ciento y noventa y ocbo 
Lugares , sin la Ciudad de Soria , la qual tiene mil vecinos , po
co mas ó menos ; y fuera de la Ciudad de Soria , la Villa de mas 
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población es la de Noviercas , y tendrá trescientos vecinos , y otras 
quatro Villas á dudemos , y los demás Lugares son pequeños , que 
pocos de ellos llegan á cien vecinos. 

A i Partido de Aranda se le atribuyen los otros ocho Arcipres-
tazgos , si bien es verdad , que los quatro de Aranda , Roa y Aza, 
son propios del Partido , y los otros quatro del de Osma , por estar 
en contorno de la Catedral. La Villa de Aranda es la mayor po
blación del Obispado , porque tiene mil y quinientos vecinos, y muy 
feliz y dichosa , por haberse ilustrado con el nacimiento de un tan 
gran Principe como V . S. I. , y en su Arciprestazgo está la Villa de 
Gutnieí de Izan que es de mas de seiscientos vecinos , y en el de 
Roa, la Villa que tiene otros tantos , con una Iglesia Colegial , y 
otras Villas y Lugares mas populosos que los de tierra de Soria, 
por ser aquel Partido de clima mas benigno , y la tierra mas fruc
tífera. 

La Villa del Burgo está sita en medio del Obispado con igual 
distancia á los fines de él , en lo que es longitud , con lo qual se 
gobierna todo con grandísima suavidad , y con igual comodidad de 
los negociantes , y esta debió de ser la razón porque la Catedral se 
fundó en la dicha Villa , que aunque no de mucha vecindad , es de 
los Lugares mas bien proveídos de todo el Obispado, con todas las 
comodidades necesarias para los pleiteantes. 

La Ciudad de Soria para intentar lo que otras veces se les ha 
denegado , particularmente los años de mil quinientos setenta y sie
te , y mil quinientos noventa y quatro , como consta de los papeles 
que están en poder del Secretario Francisco González de Heredia, 
es decir, que aquella Ciudad es Cabeza de Provincia , tiene voto en 
Cortes, poblada de muchos Caballeros , gente principal, Señores de 
vasallos, y que no es justo que con estas calidades esté sujeta en 
lo espiritual á Lugar de Señorío : también dicen que tienen Iglesia 
con titulo de Catedral, por Bulas de su Santidad, con Dean, y cin
co Dignidades , y diez Canónigos , y seis Racioneros , y quarenta 
Capellanes, Capilla de Cantores , y siete Iglesias Parroquiales con 
nías ochenta Clérigos; seis Monasterios de Freyles 5 quatro de Mon
jas 5 quince Hermitas ; quatro Hospitales 5 quarenta y quatro Cofra
días ; tres Colegios de Estudiantes donde se lee Latinidad , Artes y 
Teología en Sanct Agustín, con concurso de mas de quinientos Estu
diantes. It que por no haber Provisor llevan presos, las personas Ecle
siásticas por causas leves, y á las personas Seculares, ansimismo los 
citan sin expresar las causas porque la Justicia Seglar de Soria no 
°s rentengan , de lo qual dicen se les sigue gran daño á los subdi-
, o s J y á la jurisdicción Real , porque en muchos negocios tocantes 

la dicha jurisdicción Real usurpan los dichos Provisores , y que ha-
n ir á los Religiosos á exponerse para predicar y confesar ; y que 
las causas matrimoniales en que es necesario información , se les 

d f l M g r a n C O S t a e n v e n i r á l a C a b e z a » y < i u e c o n l a comodidad 
Mercado que tiene Soria cada semana, se negociarían los nego-

Bbb 2 cios 
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cios sin costa y comodidad 5 estas y otras razones semejantes , son 
las que agora , y en otros tiempos han alegado para su pretensa. 

Razones. A lo primero, que Soria alega ser Cabeza de Provincia, y 
en las calidades de sus moradores se satisface con ser todos respetos 
profanos y temporales, y que quanto mas hay de ellos , tanto ma
yor es la necesidad de que el Obispo tenga particular noticia de las 
causas y delitos que se ofrecen entre gente poderosa,pues por ser
lo atropellan la Justicia , y á los Ministros inferiores , y de esto se 
seguiría , que los delitos quedasen impunitos y solapados , pues un 
Gobernador diez leguas del Prelado no se podrá oponer con el va
lor y constancia que es necesario contra los poderosos,y lo que prin
cipalmente pretenden es echar de sí el juicio de la Iglesia , y quitar 
el conocimiento á los Ministros de ella , de las causas , que por de
recho y leyes de estos Reynos, pueden y deben tratar, como cons
ta de las diligencias que para eximirse de él hacen , llevando las 
causas por via de fuerza á las Cnancillerías , Consejos de S. M. de 
donde vienen remitidos , y aun los mismos Obispos quando van á 
visitar la dicha Ciudad, no son poderosos para remediar muchos abu
sos que en ella hay , ni hacer cumplir los testamentos , aunque de 
ordinario hay Juez particular para esto en la dicha Ciudad , y el 
Vicario que en ella reside tiene comisión plena para conocer de to
dos los casos , fuera de los quatro que generalmente están reserva
dos al Prelado , y á los Provisores que residen con el Obispo. 

A lo que dicen que la Ciudad tiene Iglesia con titulo de Cate
dral , nunca tuvo efecto, sino sola la pretensión en que agora du
ra , y una Bula Apostólica en que ha mas de trescientos y veinte y 
seis años , que siendo la Iglesia Colegial de Soria de Sanct Agustín, 
como lo fue la de Osma , se cometió á unos Jueces que erigiesen 
á la de Soria en Catedral , y la uniesen con la de Osma , y se in
titulase el Prelado de Osma, y Soria , y dieron sus instrumentos para 
la execucion , declarando que no pretendían engendrar perjuicio al
guno en los derechos de las partes, y reservando á la providencia 
de la Sede Apostólica la moderación de las cosas temporales, y or-
dinacion de las espirituales, sin que los dichos Jueces recibiesen pa
ra esta información, ni oviese conocimiento de causa, ni otro algún 
argumento de que pasase adelante la erección, y ansi cesó, de don
de se colige evidentemente no haber sido jamas Catedral , y quan
do lo oviera sido , no se infiere necesariamente haber de tener Pro
visor ; pues el Obispo de Calahorra que tiene dos Catedrales, en nin
guna de ellas reside el Provisor, sino en la Ciudad de Logroño , á 
donde de ordinario residen los Prelados , por ser lugar encomedio 
del Obispado , y mas á proposito para la expedición de los nego
cios , como lo es la Villa del Burgo para los del Obispado. 

En quanto al numero de. Beneficiados que hay en la Iglesia Co
legial , y en las Iglesias Parroquiales , todo es menos de lo que di
cen , y las Prebendas de la Colegial son muy tenues , y fundadas 
las mas en anexiones de Beneficios curados , de manera que no se 

' ce-
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lebran enteramente los Oficios Divinos , pues ni se dicen Mayti-

ni Prima , ni Nona , ni Completas , y por haberse pasado la po
blación de lo baxo de la Ciudad á donde está agora la Colegial, á 
lo alto , queda la dicha Iglesia en sitio hiermo, de manera que sino 
s o n en dias muy contados , no entran en ella gente de la principal; 
. e l numero de Capellanías , si es verdad que las hay , son tan te
nues que las embeben en sí los demás Capitulares, y solos hay sie
te ú ocho Capellanes que residen , y todo lo demás se satisface con 
que hay otras Ciudades y Villas en estos Reynos de mucho mayor 
concurso que se gobiernan con mucha suavidad por un Provísor9 

como en el Arzobispado de Sevilla , y Arzobispado de Burgos , que 
aunque tiene dos , son un mesmo Tribunal , y ambos en la Cabeza 
del Arzobispado. 

Y en quanto á tener presos al Dean y Prebendados , es verdad 
que se hace todas las veces que los delitos lo piden , pues no es jus
to que queden sin castigo , en lo qual se procede con mucha tem
planza y moderación, precediendo información de lo sucedido, y si 
en alguno ha habido rigor , ha sido por casos de desobediencia al 
Tribunal, lo qual es odioso á todos derechos divino , natural y po
sitivo , que demás de la gravedad de pecado mortal», está dispuesto 
en el positivo , que sean castigados con mas rigor del ordinario, y 
como la pretensión de Soria, es con fin particular, de no ser cas
tigados qualquier acción que á esto se encamine, la califican por ex
ceso y demasia, no teniendo por tal los sacrilegios que de ordina
rio se cometen en aquel Partido contra las personas Eclesiásticas, 
poniendo manos violentas en ellos , de los quales ha sucedido qua-
tro en esta sede vacante , en los quales se ha procedido contra los 
Seglares tan justificadamente, sin defraudar en cosa alguna á la ju
risdicción Real como nunca se hace , pues habiendo los dichos sa
crilegos llevado por via de fuerza á la Chancilleria de Valladolid, 
los han remitido , y declarado, no haber hecho el Provisor fuerza. 

En lo que toca á la descomodidad que representan se sigue á los 
Religiosos en irse á exponer ante el Prelado, es temeridad estrechar 
al Prelado, á que cosa tan importante, como la predicación de la pa
labra de Dios , y administración del Sacramento de la Penitencia , se 
remita á persona que no esté conjunta con la suya, pues de lo bien 
o mal que en esto se procediere, resulta la pureza , é integridad de 
l a fé, reformación de pecados, dos cosas mas importantes que hay 
e n la Iglesia de Dios, ansi para ir almas al Cielo, como para el gobier-

1 0 t e m Poral , pues de la remisión , y poco cuidado que los Prelados 
an tenido en los casos dichos , han procedido la destrucción de los 
eynos circunvecinos á este , y ansi conviene , que por los Prelados, 

y no por otros, se den las dichas licencias , y no es de menos con-
- «ación el conocimiento de las causas matrimoniales, pues con par-

jular consideración el Derecho Canónico y Sacros Concilios Jo re-
V a n a los Prelados, y aunque se pudieran traer otras muchas co-
en.respuesta de lo que se alega por parte de la Ciudad, y 

Cíe-
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Clerecía , se dexa de hacer por no cansar á V . S. I. 

Y quando lo dicho cesara , que no cesa , bastaba ser contra de
recho lo que los susodichos piden , pues todas las veces que el San! 
to Concilio trata de oficio de Provisor general , habla siempre con 
palabras limitadas en singular , y con mucha razón , porque 10 es 
solo aquel, que sin limitación tiene el conocimiento de todas las co
sas de todo el Obispado , justa ctx. et dd. ibi , communiter in e / e _ 
men. 2. de rescriptis , y este ha de residir en la Cabeza del Obis
pado , y no seria Provisor general teniendo limitado el distrito, por
que seria solo Vicario rural y foráneo, del qual y de sus sentencias 
se apelaría al Obispo , y su Provisor como de Juez Delegado, y an
sí implica contradicion , que siendo Provisor de Soria , fuese Provi
sor general , porque no seria un Tribunal sino diverso tenet glossa, 
et communis ubi supra pax impraxi tom. 2. preludio 3. num. 5. y es 
cosa indubitable que en el Delegado no se puede dar mas comisión 
ni jurisdicción , que la delegada, ni puede obligar al delegante á que 
delegue mas de su jurisdicción de lo que él juzgare ser conveniente, 
cap.Cum Episcopus cum similibus de officio Vicariis lib. 6. y que no pue
da ser compelido el Obispo á delegar su jurisdicción tenst similis in 
cap. Quoniam, Abbac. de officio delegan in adicciombus probatur etiam 
argumento , legis in re mandata. C. mandati , lo qual es llano en las 
quatro cosas Decimales , Beneficíales , Matrimoniales , y Criminales, 
porque las Criminales no se comprehenden en el titulo general de 
Provisor, y Vicario general , si expresamente no se las comete tit. 
est. in cap. Licet de officio Vicariis lib. 6. lo mesmo es en las cola
ciones de los Beneficios cap. Finali eodem tit. in 6 . , y ansi el Obis
po puede reservarlas , y no delegarlas á su Provisor y Vicario ge
neral , y conocer de ellas juxta superiora jura, et deccisiones septi-
mam rotes in nobis, titulo de officio Vicariis ubi addit si is casus cotn-
mitantur Vicario generalis per Episcopum abeo ad Episcopum in eis 
appellari pos se num. 2. et 3. ad finem , de lo qual se sigue que mu
cho menos podia ser compelido el Obispo á delegar los dichos ca
sos á sus Vicarios foráneos, como lo es el de Soria , quod etiam ser-
vatur Episcopo tam jure communi ut in cap. Accidentib. , de exces~ 
sib. pmlatar. cap. Ex literis de integrum restituí, quam novioriCon-
cilis Tridentinis in sess. 24. de reformatione C. 20, versículo ai b<sc, 
y lo mesmo en las Beneficíales y Decimales , según la costumbre 
universal de estos Reynos , y la Ley 5. tit. 1. lib. 4. Recopilationis 
et ita senti. Azevedo ibi glossa finali verbo Excesso , donde á la ex
cepción que aquella Ley hace de la disposición que los Legos no 
sean traidos á la Cabeza del Obispado , diciendo , excepto en las 
causas Criminales , Beneficíales , Decimales y Matrimoniales , añade 
el dicho Azevedo el capitulo 20. susodicho et exceptio firmal re
gulan, in contrario lege nam quod liquide ff. de penis legata , y 
para lo que pretenden los susodichos , no tienen costumbre, razón, 
ni derecho , ni prescripción , antes la hay immemorial de lo contra-
no , y derecho llano para que no le puedan intentar como lo d ' s -
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e innocencio III. en el cap. Cum non licet de prascriptionihus, á 

üonde con palabras de mucha ponderación prohibe lo que los su
sodichos pretenden , y decide que no les pueda valer prescripción 
alguna de tiempo. 

La consequencia de esta novedad que pide Soria , seria de gran-
, inconveniente si consiguiesen su intento , pues para las Provin
cias de estos Reynos que tienen Lugares mas populosos , y de las 
calidades que Soria representa , intentarían lo mesmo , de donde se 
seguiría en el gobierno espiritual grandes inconvenientes , como se
ria no tener el Prelado noticia de los que viven mal en su Obispa
do estando obligado de derecho divino á tener particular noticia 
de las ovejas que Dios le tiene encomendadas , y con su Divina Ma
jestad no seria suficiente descargo haber encomendado parte del re
baño á quien no pertenece la cura de él , por no ser Pastor pro
pio , y por la misma razón tampoco tendría noticia de los buenos 
y virtuosos para premiarlos como es razón , y de las competencias 
de jurisdicción que entre los dos Provisores ocurrirían, procederían 
mas daños contra los litigantes del que es venir á la Cabeza para 
ser juzgados por el Provisor , que estando en presencia del Prela
do anda con mas cuidado de cumplir con sus obligaciones , y ad
ministrar justicia, demás de que estando como está agora el Tribu
nal junto , los derechos de poyo son tan tenues , que los Prelados 
que han sido en este Obispado han dado muy gruesos salarios á sus 
Provisores , y habiendo de haber dos se dobla la costa , y aunque 
no es esta la razón de mas consideración , por lo poco que los Prela
dos reparan en la costa por cumplir ccn sus obligaciones , pero es
ta que no lo es , no es justo que se les cargue por las razones de 
tan poca entidad que Soria alega , y el salario que se había de daí 
al Provisor que piden , es mas justo se combierta en utilidad de los 
pobres, á cuyas necesidades acuden los Señores Obispos con larga 
mano , y en este Obispado por ser la mas tierra de él de sierra , y 
gente pobrisima, es mas conveniente tener con que remediar sus po
bres que dar Provisor ante quien litiguen los ricos por sola su co
modidad , y en realidad de verdad no pretenden otra cosa , y el 
tiempo si se pusiese en execucion la pretensa de Soria descubriría 
otros inconvenientes como lo ha mostrado siempre que se han he
cho.novedades , y se echaron muy bien de ver quando (como ale
gan los de Soria) el Señor D. Alonso Velazquez , Obispó que fue de 
esta Santa Iglesia, les puso Provisor, pues con brevedad le tornó á 
quitar sin que replicasen , por haber experimentado los grandes i n 
convenientes. 

Me-
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C L X X I X . 

Memorial que presentaron la Ciudad de Soria , su tierra y Partido 
y el Dean y Cabildo de su Iglesia Colegial al Rey D. Felipe II/ 
su fecha á 4 de Julio de 1602 estando provisto el Obispado en Don 
Fr. Enrique Enriquez , solicitando que en el entretanto que se acor
daba el erigir en Catedral dicha Iglesia Colegial , mandara S. M, 
poner en la Ciudad Provisor y Vicario general. Se halla un tanto 
de él en el Archivo de la Catedral en el legajo de varios papeles. 

A . D . S E Ñ O R : E l Reyno y la Ciudad de Soria , Dean y Cabildo, y la tierra 
B=S =B y Universidad de ella , han suplicado á V . M . en muchas Cortes 
1Ó02 ponga Obispo en la dicha Ciudad de Soria , y agora en la vacan

te de Osma se ha pedido y suplicado , y por V . M . fue remitido al
guno de Cámara , sin embargo de lo qual , la provisión de dicho 
Obispado se ha hecho como hasta aquí sin la división pedida, aten
to á lo qual ; suplican á V . M . que en el ínterin que en justicia se 
determina sobre lo dicho, mande poner , y que se ponga en la di
cha Ciudad de Soria un Provisor que conozca de todas las causas 
Decimales, Criminales , Beneficíales y Matrimoniales , por los gran
des inconvenientes que de no haber Provisor cada día se ofrecen. 

Lo primero , porque la dicha Ciudad es Cabeza de Provincia de 
quatro Obispados , Osma , Calahorra , Siguenza y Tarazona , y con 
voto en Cortes , y tiene en su jurisdicción ciento y ochenta Luga
res , sin las Villas Gomara , Borobia , y Ziria , Serón , y Monteagu-
do , que llegan á la raya de Aragón , y en la dicha partida hay tres
cientas Pilas Bautismales, y tiene sola la Ciudad y tierra mas de ocho 
mil vecinos, y por estar del Burgo diez y ocho ó veinte leguas 5 an
tiguamente de mas de trescientos años se puso alli Provisor , como 
consta de estos testimonios que se presentan , y el año pasado de 
mil quinientos y ochenta lo puso D . Alonso Velazquez, Obispo que 
fue de dicho Obispado , como consta por estos testimonios , y por
que algunos Obispos lo dexan de poner, de lo qual hay gran daño; 
suplican á V . M . mande al Obispó que es ó fuere , ponga el dicho 
Provisor en la dicha Ciudad. 

Lo segundo , porque la dicha Ciudad tiene una Iglesia que tie
ne titulo de Catedral por Bulas de su Santidad, y Privilegios de los 
Reyes de España , de las mas antiguas de los Reynos , con Dean, y 
cinco Dignidades , diez Canónigos , y seis Racioneros , quarenta Ca
pellanías perpetuas, Capilla de Cantores 5 y en la dicha Ciudad hay 
trece Iglesias Parroquiales con mas de ochenta Clérigos ; seis Mo
nasterios de Frayles ; quatro de Monjas ; quince Hermitas 5 quatro 
Hospitales ; quarenta y quatro Cofradías ; tres Colegios de Estudian
tes donde se lee la Latinidad , Artes y Teología con concurso de mas 
de quinientos Estudiantes , y por no haber Provisor en la dicha 
Ciudad padecen grandísimo daño tanto numero de pueblos, y g e n " 
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t e Eclesiástica por haber ele ir tan lejos al Burgo de Osma. 

Lo tercero, y por no haber Provisor en la dicha Ciudad llevan pre
sos al Dean y Cabildo de la dicha Iglesia Catedral de Soria por cau
sas civiles y criminales muy livianas , con grande infamia , y á la 
demás Clerecía , y á los vecinos de la dicha Ciudad y tierra se les 
siguen muchas molestias y vexaciones , y apremiar á ir á los dichos 
vecinos de la dicha Ciudad y tierra, aunque sea en primera instan
cia , y sobre cosas leves , y causas menudas civiles , como consta de 
una información que ante V . M . presento ¡ los quales graves daños, 
ademas del que se les sigue en ir á la dicha Villa del Burgo tan 
jejos, porque se detienen mucho tiempo en ella , y gastan mucho por 
ser Pueblo pequeño de doscientos vecinos , y venderse en él todas 
las cosas á muy subidos y excesivos precios, y por las demás cau
sas mayores pierden á los Legos en la dicha Villa del Burgo, y co
mo no hay Justicia Realenga usurpan por esta vía la jurisdicción 
Real, y esto consta por una información que está en poder de Simón 
González de Heredia. 

Lo quarto, por la misma causa se sigue gran daño á los sub
ditos y jurisdicción Real de V . M . por las vexaciones que padecen, 
por que muchos negocios sequentes á la jurisdicción Real la usur
pan el Obispo y Ministros por ser Lugar de Señorío , y estar tan 
desviado, y no poder la gente con su pobreza acudir á su defensa, 
y se dexan condenar por no padecer los dichos inconvenientes. 

Lo quinto , por no haber Provisor se sigue un grave daño, que 
hay muchos testamentos por cumplir de muchos años, que es mucha 
cantidad , y quando se hacen las vistas , y se averiguan las Misas 
que están por decir de Capellanías, Beneficios y Testamentos, y Obras 
pias, las que faltan por decir, las llevan á la dicha Villa del Bur
go, y las reparten, y no se dicen en la dicha Ciudad, donde se han 
de decir , conforme á la voluntad de los testadores, habiendo en la 
dicha Ciudad mucho numero de Frayles y Clérigos que las digan. 

Lo sexto , ansimismo hay un grave daño por no haber Provisor, 
respecto de los Monasterios que hacen ir á los Religiosos á la dicha 
Villa del Burgo,que está diez leguas de la dicha Ciudad, para to
do lo necesario de aprobaciones de confesar y predicar, y otras l i 
cencias , como cada día se mudan los dichos Religiosos á diferentes 
Partes, es causa de mucha distracción y gastos, y las Procesiones y 
aterramientos de Caballeros donde acuden todas las Religiones hay 
juchas diferencias , por no haber Obispo ni Provisor que dé á ca-
a uno su lugar, de lo qual han sucedido grandes escándalos, y pe-
gtos de muerte , y disensiones de los ciudadanos. 

Lo séptimo , hay otro grave daño por no haber Provisor, y ser la 
• / r a t a n t a y tan lejos , se gastan en los casos matrimoniales, en las 
r

 0 r r a a c ' °nes y dispensaciones y pleitos mucha cantidad de dine-
j t ' y s e . pierden muchas causas matrimoniales y decimales por no 
en d" t! e j° S-' q u e s e n a averiguado que quando ha habido Provisor 

«cha. Ciudad de Soria, se ahorran á la dicha Ciudad y tierra mas 
Cce de 
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de cinco mil ducados un año con otro, de solos los gastos de i r y 

•enir al Burgo. 
Lo octavo , resultaría mucho consuelo para aquella Ciudad y tier

ra , y Villas de su Partido haber Provisor , pues el Obispo está tari 
lejos , para que diese noticia al dicho Obispo de las verdaderas ne
cesidades espirituales y temporales , que son tan necesarias como son 
los Fiscales que dan noticias, y avisan los delitos, y se remediarían 
muchas y grandes necesidades, de lo qual resultaría gran bien de las 
almas , y servicio de nuestro Señor. 

Lo noveno , y siendo la dicha Ciudad tan noble , y de los doce 
linages tan antiguos, y que tantos servicios hicieron á los Serenísimos 
Reyes pasados , que vivieron tantos años en aquella Ciudad , y i a s 

muchas mercedes , entre las quales antiguamente tuvieron Obispo y 
Provisor, como á V . M . le consta por las escripturas que tengo pre
sentadas, y tanto numero de pueblos y gente, suplican á V. M. que 
entretanto que en la dicha Ciudad se pone Obispo , mande al que 
es , ó fuere en Osma , ponga siempre Provisor en la dicha Ciudad 
de Soria que conozca en todas las causas , como si personalmente 
estuviese alli el Obispo y Silla Episcopal, en lo qual hará V. M. gran 
servicio á nuestro Señor, y gran bien y merced á los subditos y va
sallos , y será esto conforme á lo que V . M . por sus Leyes Reales 
tiene mandado, que ningún Juez Eclesiástico clame, ni cite para la 
Cabeza de Partido, porque se excusen gastos y molestias á los liti
gantes , y ansi se han puesto Provisores en Lugares grandes de es
tos Rey nos; y esto mismo suplican humildemente á V . M . haga de 
merced á la dicha Ciudad } Dean y Cabildo , tierra y Universidad de 
Soria. 

C L X X X . 

Segundo Memorial quasi como el antecedente que la Ciudad de Soria, ¡n 
tierra y Partido , y el Dean y Cabildo de su Iglesia Colegial pre
sentaron al Consejo , su fecha 4 de Julio de 1602, estando provisto 
el Obispado en D. Fr. Enrique Enrique?, , solicitando que entre
tanto que se acordaba el erigir en Catedral dicha Iglesia Colegial, 
mandara poner en la Ciudad Provisor y Vicario general. Se halla un 
tanto de él en el Archivo de la Catedral. 

A . D . p 
"= ' *-Jl' Reyno y la Ciudad de Soria , y su tierra y Partido, y el Pean 
1602 y Cabildo de su Iglesia, tienen suplicado á S. M . mande dividir el 

Obispado de Osma , y poner Obispo en Soria , y que en el ínterin 
que esto se acuerda , mande poner en la dicha Ciudad Provisor Vi
cario general que conozca plenamente de todas causas , Decimales, 
Beneficíales , Criminales y Matrimoniales , y las demás plenamente 
como muchos Obispos los han puesto , y S. M . tiene mandado que 
el Consejo de Cámara le consulte sobre ello ; y aunque esta división 
se pretendía se hiciese luego por haber proveído S. M . el Obispado 
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¿e Osma en D. Fr. Enrique Enriquez, agora no se pretende sino es que 
las diligencias y división se vaya haciendo, y esté hecha para quan-
¿0 S. M. se sirva de remover y mejorar á su Santidad de el Sr. Obis
po y quede vaco el Obispado , y que en el Ínterin mande se pon
ga Provisor, y por los pocos Consejeros que hay de Cámara , supli
can á V". M . se sirva de interceder con su Señoria ponga Provisor 
en Soria , como arriba se dice ,por las muchas razones, que son for
zosas , como aqui se dirán , que esto mismo se ha suplicado á su 
Señoria el Señor D. García de Medrano , del Consejo de las Orde
nes , que en ello recibirá mucha merced por los muchos inconvenien
tes que se siguen en no haber Provisor en Soria , y grandes prove
chos que de haberle se siguen , como son. 

Lo primero, porque la dicha Ciudad es Cabeza de Provincia de 
quatro Obispados , Osma , Calahorra , Siguenza , Tarazona , y con 
voto en Cortes , y tiene mucha nobleza de Caballeros de los doce 
linages, de muy gruesas haciendas , y Señores de vasallos, y en su 
jurisdicción ciento y ochenta Lugares, sin las Villas Gomara, Boro-
via, Ciria , Serón y Monteagudo, que llegan á la raya de Aragón, 
y sobre la dicha partida hay trescientas y ochenta Pilas Bautisma
les , y tiene solo la Ciudad y tierra de mas de ocho mil vecinos, y 
por estar del Burgo diez y ocho y veinte leguas , antiguamente de 
mas de trescientos años se puso allí el Provisor , como consta de es
tos testimonios que van con este memorial, y el año pasado de mil 
quinientos y ochenta puso D. Alonso Velazquez , Obispo que fue del 
dicho Obispado, como consta de este testimonio, y porque algunos 
Obispos lo dexan de poner, de lo quaí hay gran daño. 

Lo segundo , porque la dicha Ciudad tiene una Iglesia que tiene 
titulo de Catedral por Bulas de su Santidad, y Privilegios de los Re
yes de España, y de las mas antiguas de estos Reynos , con Dean 
y cinco Dignidades , diez Canónigos , y seis Racioneros , y quaren-
ta Capellanías perpetuas , Capilla de Cantores ; y que en la dicha 
Ciudad hay trece Iglesias Parroquiales con mas de ochenta Clérigos; 
y seis Monasterios de Frayles , y quatro de Monjas 5 quince Hermi-
tas ; quatro Hospitales ; quarenta y quatro Cofradías ; tres Colegios 
de Estudiantes donde se lee Latinidad, Artes y Teología en Sanct 
Agustín, con concurso de mas de quinientos Estudiantes , y p ;r no 
haber Provisor en la dicha Ciudad padecen grandísimo daño tanto 
humero de pueblos y gente Eclesiástica por haber de ir tan lejos al 
«urgo de Osma. 

Lo tercero, por no haber Provisor en la dicha Ciudad, llevan pre
sos al Dean y Cabildo de la dicha Iglesia Colegial , digo Catedral 

eooría,por causas civiles y criminales muy livianas, con grande 
«arma, y á la demás Clerecia, y á los vecinos de la dicha Ciudad 
[ t ' e " a > aunque sean de los Caballeros mas principales, á litigar á 
c ' c " a Villa del Burgo aunque sea en primera instancia , y sobre 
q

 s a s civiles y causas menudas , á socolor de unos mandamientos 
e l Provisor y Provisores del Burgo dan, en que mandan que pa-

Ccc a rez-
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rezcan ante sí , porque asi conviene al servicio de Dios y adminis
tración de la justicia , y no esperando causas en ellos , porque la Jus
ticia Realenga de Soria no los retenga á los Legos , y se ha visto 
llevándolos de esta manera á executalles por deudas en el Burgo, 
donde asi por su pobreza , como por no tener allí sus testigos ó es-
cripturas, no se pueden defender , y se dexan condenar , y se usur
pa la jurisdicción Real como consta de una información que está he
cha , y sirviéndose V . M . de verla, se dará } los quales grandes da
nos , demás del que reciben en ir arrestados á la dicha Villa del 
Burgo tan lejos, porque se detienen mucho tiempo en ella , y gas
tan mucho por ser pueblo pequeño de doscientos vecinos , y ven
derse en él todas las cosas á muy subidos y excesivos precios , y 
por las demás causas y razones pierden á los Legos en la dicha V i 
lla del Burgo , y como no hay Justicia Realenga, usurpan por esta 
causa la jurisdicción Real , y esto consta por una información que 
está en poder de V. M . 

Lo quarto , por la misma causa se sigue gran daño á los subditos 
y jurisdicción Real por las vexaciones que padecen, porque en mu
chos negocios tocantes á la jurisdicción Real la usurpan los Provi
sores y sus Ministros por ser lejos de Soria, y estar tan desviado, 
y no poder la gente con su pobreza acudir á su defensa , y se de
xan condenar , por no padecer los dichos inconvenientes. 

Lo quinto , por no haber Provisor se sigue gran daño, que hay 
muchos testamentos por cumplir de muchos años, que es mucha can
tidad , y quando se hacen las visitas , y se averiguan las Misas que 
están por decir de Capellanías , Beneficios y Testamentos y Obras 
pias , y las que faltan por decir se las llevan á la dicha Villa del 
Burgo , y las reparten , y no se dicen en la dicha Ciudad, donde se 
han de decir , conforme á la voluntad de los testadores , habiendo 
en la dicha Ciudad mucho numero de Frayles y Clérigos que las di
ga11 > y por esta razón muchas personas dexan de mandar muchas 
Misas y Capellanías , por ver no se dicen donde los testamentarios 
mandan , ni saber si se dicen, ni donde, de que viene gran servi
cio á Dios , y daño á las animas , y desconsuelo de los subditos y 
de los Eclesiásticos , ansi Clérigos como Religiosos , por les quitar 
sus voluntades de hacer tales limosnas para sufragios de las penas 
y cargos , y aumento del Culto Divino , y por la remisión del cum
plimiento de los testamentos, que todo se remediaría habiendo Pro
visor en Soria. 

Lo sexto , ansimismo hay un gran daño por no haber Provisor, 
respecto de los Monasterios que hacen ir á los Religiosos á la dicha 
Villa del Burgo que está diez leguas de la dicha Ciudad para todo 
lo necesario de aprobaciones de confesiones y predicar y otras l i 
cencias , como cada dia se mudan los dichos Religiosos á diferentes 
partes, es causa de mucha distracción y gastos, y las Procesiones y 
enterramiento de Caballeros donde acuden todas las Religiones, hay 
muchas_diferencias,por no haber Provisor ni Obispo que dé á cada 
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0 s u lugar , de lo qual han sucedido grandes escándalos , y pe

ligros de muerte , y disensiones de los ciudadanos. 
Lo séptimo , otro grave daño por no haber Provisor, y ser la tier-
tatita , y ta n lejos, se gastan en los casos matrimoniales , en las 

informaciones y dispensaciones , y pleitos de mucha cantidad de di
neros y s e pierden muchas causas matrimoniales y decimales por 
no ir t a n ^ e Í 0 S » 1 u e s e ^ a averiguado que quando ha habido Provi
sor en la dicha Ciudad de Soria , se ahorran á la dicha Ciudad y 
tierra mas de cinco mil ducados un año con otro , de solos gastos de 
j r y venir al Burgo. 

Lo octavo , que por haber en la dicha Ciudad de Soria cada se
mana Mercado franco, cada Jueves se juntan en ella gran numero 
de gente , ansi de su tierra y Arciprestazgo y Vicarias, como de to
da la Comarca, donde sin mas costa, ansi Clérigos como Legos ha
rán sus negocios y pleitos Eclesiásticos habiendo Provisor en Soria, 
y pedirían su justicia, la qual dexan muchos perder , y se pierden 
muchas cosas por no poder, ni atreverse á ir á pedirla al Burgo por 
estar tan lejos, y ser tan grandes los gastos , y mucha de la gen
te tan pobre, y esto se vé por experiencia , y que todos los labra
dores y vecinos del Partido de Soria hacen sus negocios seglares el 
dia del Jueves que vienen al Mercado , y no pierden los demás dias 
de hacer sus haciendas y labores con que se sustentan á sí , y á sus 
hijos y familia por estar tan cerca de Soria. 

Lo noveno, resultaría mucho consuelo para aquella Ciudad y tier
ra , y Villas de su Partido haber Provisor, pues el Obispo está tan 
lejos para que diese noticia al dicho Obispo de las verdaderas nece
sidades espirituales y temporales, que es tan necesario como son los 
Fiscales que dan noticia y avisan los delitos, y se remediarían mu
chas y grandes necesidades , de lo qual resultaría gran bien de las 
almas , y servicio de nuestro Señor , pues de tres partes del Obispa
do la renta de él , mas de las dos partes vale Soria y su Partido, 
á que es justo se atienda , ansi para poner en ella Provisor , como 
para remedio de dichas necesidades. 

Lo décimo, y siendo la dicha Ciudad tan noble, y de los doce l i -
nages antiguos , y que tanto servicio hicieron á los Serenísimos Reyes 
pasados que vivieron tantos años en aquella Ciudad , y las muchas 
mercedes , entre las quales antiguamente tuvieron Obispo y Provisor, 
como á V. M . le consta por las escripturas que están presentadas, y 
tanto numero de pueblos y gente , suplican á V. M . que entretanto 
9ue en la dicha Ciudad se pone Obispo , suplique á su Señoría del 
cenor Obispo de Osma, ponga siempre Provisor en la dicha Ciudad 

e ooria, que conozca de todas las causas, como si personalmente 
estuviese allí su Señoría y Silla Episcopal, en lo qual hará V. M . gran 
servicio á nuestro Señor , y gran bien y merced á los vecinos de la 
'cha Ciudad, y será esto conforme á lo que V. M . por sus Leyes 
eales tiene mandado , que ningún Juez Eclesiástico llame ni cite 

p r a h Cabeza del Partido , porgue se excusen gastos y molestias 
á 
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á. los litigantes , y ansí se han puesto Provisores en Lugares gran
des de estos Reynos , como á V . M . le es tan notorio. 

Lo ultimo i y de mucha consideración , porque aunque los Obis
pos ponen un Y icario en Soria , es con tan poca y limitada juris
dicción , que ordinariamente son gente sin letras, por no haber otros 
que las quieran aceptar , de lo qual se siguen mil abusos , y daños á 
la administración de justicia, y es como sino hubiese nadie. 

Y esta merced tan importante , y de tan gran provecho, desea 
dicha Ciudad recibir de mano de V . M . con las que cada dia reci
be , y recibirá en lo principal de esta división, como tan Señor de 
tod'a aquella tierra , á quien ella tanto desea servir , y la emplee 
V. M . en su servicio á que acudirá con tan grandes veras , como 
lo son las obligaciones que tiene , y las que de nuevo se le cargan. 

C L X X X I . 

Memorial de D. Juan ¿le Brezuela , Arcediano de Soria , y Apodéralo 
de la Santa Iglesia y Cabildo de Osma al Rey D. Felipe III, su fe
cha en Maind á 10 de Julio de 1602 , suplicando á S. M. en nom-
bre de la Clerecía del Reyno no hiciese novedad en las pretensiones 
de la Ciudad y Cabildo Eclesiástico de Soria, sobre erigir en Cate
dral la Iglesia Colegial, y poner Vicario general en atención de estar 
para llegar las Bulas de su Santidad á D. Fr. Enrique Enriquez, 
Obispo electo de Osma. Se halla copia en el Archivo de la Catedral 
en un legajo de papeles. 

A. D. U^EÑOH. : La Congregación del Estado Eclesiástico de estos Reynos de 
s = = la Corona de Castilla y de León, por el exemplo y consequencia que se 
1602 podría dará muchas Iglesias Colegiales, y Ciudades que pretendiesen 

divisiones- y erecciones de nuevas Catedrales , respectivamente en 
sus distritos, como la pretende la Ciudad de Soria ,- procurando excep
tuarse de la de Osma, de cuyo distrito es de tiempo sin memoria, ha 
suplicado á V . M . se sirva de no dar lugar á la dicha pretensión, 
alegando las razones que hay para que agora ni en ningún tiempo 
se trate de esto , y porque la Santa Iglesia de Osma por lo que le 
toca , y en nombre de toda la Diócesi, es la que principalmente ha 
de salir á esta causa, como mas interesada en ella , suplica humil
demente á V . M . que con el memorial dado por la dicha Congrega
ción, se vean los papeles que el año pasado de mil y quinientos no
venta y dos se dieron por su parte que están en poder del Secre
tario Francisco González de Heredia, y juntamente representa áV.M. 
la imposibilidad que hay de poderse haber la dicha división, respec
to de la tenuidad de rentas, y poca población de Lugares de aque
lla Diócesis, que es cada dia mayor , y la ha sido desde el dicho 
año de noventa y dos , y que las causas de conveniencia que la Ciu
dad de Soria , y por ella los Procuradores del Reyno alegan, no to
can al bien espiritual de las almas , que era y habia de ser el n& 

3 prin-
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t)rincipaI>con que su intento se justificara , sino respectos humanos, 
fundados en imaginaciones menos ciertas de lo que se promete , y 
aue quando se llegase á quererlos executar , en la misma execucion 
s e hallaría la imposibilidad que agora no hecha de ver la Ciudad 
de Soria, ni las que la favorecen ; y en quanto á la otra preten
sión que tiene la dicha Ciudad de que se les dé Vicario que conoz
ca de todas las causas, suplica asimismo la Iglesia á V . M . que pues 
ha sido servido de presentar á su Santidad para Obispo de ella á 
Fr. Enrique Enriquez , cuyas Bulas se están esperando, se le remita 
este articulo , para que habiendo tomado posesión de su Obispado, y 
visitado su Diócesi, y visto lo que convendrá hacer para el buen go
bierno de él , tome en este punto el asiento que le pareciere mas con
veniente , y que hasta tanto no se haga ninguna novedad , que en 
lo uno y en lo otro hará V . M . muy grande servicio á nuestro Señor, 
y á la dicha Iglesia y Obispado mucho favor y rnerced,= D. Juan 
de Brizuela. 

CLXXXII . 
"Representación que hizo al Real y Supremo Consejo en el año de 1602 

un Apoderado del Cabildo de la Santa Iglesia de Osma , rebatiendo 
las razones que propuso la Ciudad de Soria en los dos memoriales 
antecedentes para que se pusiese Vicario general en dicha Ciudad* 
Se halla un tanto en su Archivo. 

/ Y lo que Soria alega para que el Señor Obispo ponga en ella A . D . 
Provisor , demás de las razones tan fuertes que están en un mê - g i • 
modal que dá la Congregación de las Iglesias , y otro del Sr. Don 1602 
Francisco Tello , Obispo que fue de Osma , se me ofrecen las si
guientes. 

A lo primero que dice , el gobierno espiritual es muy distinto 
del temporal y secular , y no se tiene por inconveniente que Agre
da sea de la Diócesis deTarazona, siendo de diferente Reyno , no 
lo es que Soria sea Cabeza de Provincia para estar sujeta en lo espi
ritual á Osma. En las grandezas que cuentan de la dicha Ciudad, 
Iglesia y tierra , se alargan á mas de la mitad mas de lo que es. 
las Villas y Vicarias que dicen , son de muy diferente jurisdicción 
y Partido , y de diferentes Arciprestazgos , y algunas de ellas como 
Monteagudo, tan lejos de Soria como el Burgo. 

A el segundo, asimismo exceden en el numero de Beneficiados, 
Monasterios y Estudios , y nunca fue la Iglesia Catedral como d i -
c e t i , ni tuvo Provisor sino fue un poco de tiempo , que por impor
tunación de la dicha Ciudad le puso el Señor D. Alonso Velazquez, 
y luego vistos los grandes inconvenientes que tenia lo quitó 5 demás 

e esto , tiene Soria Juez y Vicario Eclesiástico que conoce de to-
as las causas civiles, y de ordinario es Juez de testamentos , y en 
s cr,minales hace las sumarias, y prende y remite , y tiene Fiscal 

' A iguacil ; y Audiencia en forma,y de él hay apelación á el Obispo, 
re-
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reservando solamente para sí y para su Provisor los quatro casos, p o t 

ser negocios y causas mas graves que conviene conozca de ellas su 
Señoría , ó su Provisor que tiene junto á sí, y con su acuerdo las podrá 
mejor determinar. Y en esto no reciben daño alguno los vecinos de 
Soria y su Partido, pues para lo demás necesario tienen Juez, antes 
les es de provecho , porque sin salir del Obispado tienen fenecidas 
sus causas á dos instancias, una ante el Señor Obispo en grado de 
apelación. ítem,seria disminuir mucho la autoridad del Prelado, ne
cesitarle , y cometerle los. dichos quatro casos , por ser los dos princi
palmente reservados á su Señoría por el Concilio, y podria no co
meterlos á ningún Provisor si quisiese , conforme á lo dispuesto por 
el Santo Concilio , y Leyes de estos Reynos. Ítem , el Señor Obispo 
no podria remediar ningún exceso de su Provisor , porque no podría 
haber recurso á su Señoria de él, ni apelación, sino que habia de ir á el 
Juez superior Metropolitano , como le hay de su Provisor que tiene 
junto á sí, porque viendo de cerca que procede mal, aun en los ca
sos y causas que le tiene cometidos , puede reservándolos para su Se
ñoría , quando vé que procede apasionadamente, remediar los agra
vios que hiciese , ó en negocios muy graves, para que con maduro 
consejo se proceda , como se ha hecho y hace muy de ordinario. 
Ítem , seria en gran perjuicio y desautoridad de la Iglesia Catedral, 
y en daño de los propios litigantes de Soria y su Partido , por tener 
en el Burgo mejor despacho en sus negocios , y á menos costa , y 
no es de consideración decir que es mas caro el Burgo, porque en 
posadas , vino y pan, antes de ordinario es mas varato , que es el 
mantenimiento ordinario de la gente pobre á que se debe atender, 

A l tercero y quarto fundamento que dá Soria , se satisface con que 
al Dean y Prebendados de la Iglesia Colegial, si los traen presos al 
Burgo, es por sus delitos y excesos , que lo merecen, en especial por
que se precian de desobedientes á los mandatos superiores, y dicen 
que no les quieren obedecer desnudamente , que en derecho es gra
vísimo delito, en especial para prisión y cárcel ; y en lo que toca á Le-
gos, porque cada dia cometen sacrilegios , poniendo manos violen
tas en los Clérigos , que en esta sede vacante ha habido quatro ó 
seis en Soria y su tierra muy atroces, y estos los ampara el Corre
gidor de Soria y los demás Poderosos de ella , haciendo muchas vio
lencias á los Ministros de la Audiencia Eclesiástica que van á notí-
ficar mandamientos y inhibiciones, y encarcelándolos sin ser sus sub
ditos , solo á fin de molestarles para que no sean castigados los su
yos , y después han llevado á Chancilleria algunas de las otras cau
sas por vía de fuerza , y dos veces en un artículo , y la Chancillen* 
los ha remitido al Provisor, y no se podrá decir que hayan usurpado 
en nada la jurisdicción Real, como pretender decir en este tercero , y 
en el quarto fundamento. En citar sin dar causas , si alguna vez lo 
hacen el Señor Obispo ó su Provisor , proceden jurídicamente , por
que en las causas criminales no ha de tener noticia el reo hasta que 
le tomen su confesión , y en las civiles hay algunas graves, y ^ 
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especial en el gobierno espiritual que lo requiere, y esto ha de que
dar al arbitrio del Juez, como se hace en todas partes de estos Rey-
nos, ítem , la gente de Soria y su tierra por la mayor parte, son tan 
belicosos y pleitistas , que los Señores Obispos con su peder grande 
y autoridad , no pueden hacer muchas veces cumplimiento , ni exe-
cucion de justicia, ni de buen gobierno , ni que cumplan testamen
tos porque todo lo apelan y siguen hasta la ultima instancia, y en 
los Sinodos no se puede proveer á ninguna cosa ; por esta razón, 
hasta resistir á que no se coma pemil en Sábado, y otras cosas se
mejantes , viniendo en ellas lo restante del Obispado, que tiene muy 
principales Villas y Lugares, casi tanto como Soria ; mucho menos 
Jes resistirá y enfrenará un Provisor que por fuerzas , por ser el ofi
cio muy miserable , habrá de ser persona de pocas partes 5 y apar
tado de su Pastor , y con plenaria jurisdicción , se puede temer que 
en todos los casos graves le atropellarán sin que haya remedio , y 
que por esa razón lo pretenden mas que por tanta execucion de jus
ticia , que es lo que menos desean. 

A l quinto fundamento está satisfecho con lo dicho, y con que si 
cumpliesen los testamentos dentro del a ñ o , no podría el Obispo com
pelerles , y compeliéndoles , no le pueden limitar á que dé las Misas 
en Soria, porque conforme á constitución Sinodal , cumple con ha
cerlas decir en todo el Obispado, y no las pueden sacar de él , co
mo sucede en otros ; y ansí tiene cuenta el Prelado de repartirlas en
tre todos los Monasterios y Clérigos de él para que mas presto se 
digan , y por haber habido en Soria peste, y muerto mucha gente, 
no seria mucho que de tantas Misas hubiese para repartir , dexando 
á los Monasterios y Clérigos de la Ciudad las que pudiesen decir. 

A el sexto, no había para que responder , pues es llano que la 
aprobación y licencia para predicar , y administrar Sacramentos es 
propio oficio del Prelado , y que seria quitarle toda su autoridad 
obligarle á cometerlo; y en las Procesiones hay motu propio de su 
Santidad dado agora nuevamente , que pone la ordeu que se ha de 
tener, y Juez Eclesiástico que Jo execute. 

A el séptimo se responde , con que el Papa comete las dispensa
ciones á el Oficial del Prelado que está en la Catedral, y aunque hu
biese Provisor en Soria no se las cometería , y á lo demás ya está 
satisfecho , pues en negocios tan graves , no es mucho que vayan al 
Burgo, y aun mas lejos como se hace en Sevilla , y en todos los Obis
pados de estos Reynos que tienen en su distrito Ciudades y Luga -
^ s grandes, y no de tanta comodidad en estar enmedio de ellas la 
Catedral como está en Osma. 
, £1 octavo fundamento ya está satisfecho, con que en las causas 
'viles tienen Juez con quien negociar , y en las quatro graves , no 
s justo que se traten y estimen en tan poco , que hs parezca que 

yendo al Mercado las pueden negociar de camino como comprar un 
aro > Y que es poco respeto y reverencia á la jurisdicion y co-

5 de la Iglesia , y especial á las que son tan espirituales, como 
Ddd los 
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los dichos quatro casos , y de tanta gravedad é importancia. 

A el noveno se satisface, con que los Señores Obispos tendrán mas 
noticia de las necesidades de los pobres de la dicha Ciudad y Parti
do no teniendo Provisor , porque lo mismo con él podrá descuidar 
de todo. Lo otro , porque no teniéndole., le es forzoso ir por su per
sona á visitar , como siempre lo hace, ó de su Provisor que tiene 
junto á sí , y le dan mas noticia de todo, y no la tendrá no habien
do correspondiencia en esto , ni en negocios de Soria á el Burgo. 

A el décimo fundamento está respondido , que es falso decir q u e 

hubo Obispo , ni Provisor , ni tanta grandeza , ni nobleza como se 
significa , y la Ley Real que manda citar á las Cabezas de Partidos, 
y no á otras partes , excepto en los negocios Eclesiásticos , porque 
en ellos lo manda la Ley expresamente, y en ningún Obispado hay 
mejor gobierno que en este Obispado de Osma, por haber en él tre
ce Arciprestazgos , todos con jurisdicion civil , de manera que sino 
es en negocios graves de los quatro casos reservados todos en pri
mera instancia , se fenecen en ellos mismos, sin precisar á las partes 
á venir á el Burgo. 

A el undécimo fundamento se satisface, con que los quatro casos 
reservados no pueden aumentar el poyo del Provisor, pues en la Ca
tedral de todo el Obispado no vale doscientos ducados , de manera 
que se pueda entender sea persona de mas partes el Provisor que se 
oviese de poner en Soria que el Juez que ahora tiene , y no las te
niendo , ni letras , como verosímilmente se puede creer , es poner ar
mas en mano de un furioso, y dar lugar á que la malicia y dureza, 
y poder de la gente de Soria y su tierra le atropellen , y la justicia 
sea frustrada , y á que pierdan el respeto poco que tienen á la Igle
sia , y de otros muchos inconvenientes que semejantes novedades sue
len tener, y se descubren con el tiempo. 

De todo lo dicho se podrá, en lo que fuere necesario; hacer bas
tante información con testigos menos interesados , ni apasionados, 
como son los mas que pueden haber dicho en las informaciones de 
Soria, y se probará las han hecho con los que del Burgo iban 
condenados , y con la pasión y enojo dirían largamente ; y por un 
caso , dos ni tres no se puede inducir costumbre, pues en la Repú
blica mas bien gobernada no se puede decir que no haya algunos 
agravios , y afloxe alguna vez la justicia administrada por hombres 
en que entendemos habrá cada dia mas aumento que hasta aquí con 
el zelo y prudencia del Señor Obispo que ahora tenemos. 

m 
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CLXXX11I. 

J^fetJJorial que presentó la Congregación de las Santas Iglesias de los 
Reynos de Castilla y León á la Magestad del Rey D. Felipe III en 
las Cortes que se celebraron en el año 1602 en defensa de la Santa 
Ighsia Catedral de Osma, y contra la súplica que tenia hecha la 
Ciudad de Soria para que se pusiese Obispo , ó Vicario general 
en ella. 

OEÑOU : La Congregación del Estado Eclesiástico de estos Reynos A. D. 
de la Corona de Castilla y de León dice : que por parte de los Pro- —-—=» 
curadores de las Cortes, y en particular de la Ciudad de Soria , se 1602 
ha suplicado á V . M . se divida el Obispado de Osma en dos Iglesias 
y Diócesis , que la una se intitule de Osma , y la otra de Soria , y 
que hagan de presente las averiguaciones y diligencias que se requie
ran para su justificación y efecto , y en el ínterin que le tiene , y 
que poseyere la dicha Iglesia de Osma el Obispo D. Fr. Enrique En-
quez, á quien V . M . ha presentado para ella, se ponga un Provisor en 
Soria como le hay en Osma , que conozca de las causas de aquella 
Ciudad y de algunos Arciprestazgos, dando por causas que la Ciu
dad de Soria es de mayor vecindad , Cabeza de Provincia de qua-
tro Obispados , y de voto en Cortes , y de muchas Casas de Caba
lleros , de gruesas haciendas, y de vasallos, y que tiene una Iglesia 
Colegial con titulo de Catedral por Bulas de su Santidad , y Privi
legios de los Señores Reyes , con Dignidades y Canónigos que la sir
ven , y ministran trece Iglesias Parroquiales , con seis Monasterios 
de Religiosas , y que el gobierno de todo esto padece por no tener 
alli Prelado, ó Provisor que conozca de las causas, y que es de mu
cho inconveniente y gastos acudir á Osma á pedir justicia de lo que 
se ofrece, y otras razones que significan , todo lo qual por autori
zarse , y pedirse en nombre del Reyno , y hallarse la dicha Congre
gación por todas las dichas Santas Iglesias en esta Corte , y ser cau
sa de una de ellas , y de las muy antiguas y señaladas , como por 
el exemplo y consequencia que se daria á otras Iglesias Colegiales y 
Ciudades que lo pudiesen intentar con las razones que Soria lo in
tenta , ó con otras semejantes , se siente con obligación de salir á 
contradecirlo con los fundamentos que aqui representa. 

El primero, que los Santos antiguos mas ha de mil y quatrocien-
tos años conocieron ser necesario para la conservación y aumento de 
nuestra Santa Fé que las Iglesias y Prelados tuviesen grandes propie
dades , jurisdicciones y Señorios, y asi el Emperador Constantino en
riqueció la Iglesia Catholica con tantos Reynos, Estados y tierras pa
ra que tuviese mas fuerza , -y fuese reverenciada y obedecida , con
siderando que quanto mas ser y estado tiene una cosa , es mas hon
rada y respetada , lo qual se ha verificado entre los Hereges, pues 

0 Prunero que intentan es despojarlas de sus bienes, y á donde no 
Ddd2 han 
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han podido en todo, han procurado á lo menos debilitar sus fuerzas 
en parte, y vienense á enflaquecer y disminuir con las divisiones, y 
en tiempos trabajosos como los que ahora corren , se ha de repar'ac 
mas en hacerlo, por lo que es necesario que las Iglesias y Prelados 
tengan mayor poder , y no sin causa las leyes y derechos contradi
cen á toda división en cosas antiguas , mayormente en las Eclesiás
ticas, y que están puestas en debida proporción á su sustento,y ser, 
diciendo , que ha de ser urgentísima la necesidad , ó muy evidente la 
utilidad para que se inove , ni altere de ellas, y la naturaleza de las 
Leyes es conservar y acrecentar lo bueno, y lo que sus progenito
res hicieron especial en lo que tocare al'servicio de Dios y de su Di 
vino Cul to , para no permitir divisiones semejantes , con que se des
haga lo que sus antecesores en tantos siglos hicieron y trabajaron, 
que en alguna manera seria degenerar de lo que asimismo deben; y 
porque como el cuerpo humano corre peligro de la vida en altera
ción de humores , asi se debe tener riesgo y aventura en lo de ade
lante con las dichas divisiones, y si por graves delitos permiten los 
derechos que los delinquentes sean castigados, divididos y hechos pe
dazos , y los priva en todo, ó en parte de sus patrimonios y hacien
das , preguntase mirando al rigor de justicia, qué delito pueden ha
ber cometido las Iglesias para que por ellos merezcan ser desmembra
das y divididas, y esto es en quanto á lo general que hace por todas. 

Y viniendo á lo particular de la dicha Iglesia de Osma, las ra
zones de ser Soria de mayor vecindad , Cabeza de Provincia , y voto 
en Cortes son causas y respetos profanos , y que no miran á la es
piritualidad y gobierno de las almas para que se fundaron los Obis
pados , y esto temporal no hace fuerza, porque Soria lo adquirió por 
algunos títulos , y por disposición de las Provincias , y otras conve
niencias tocantes al gobierno temporal , y de las mesmas qualidades, 
ó semejantes , y mayores , y demás vecindad hay en estos Reynos que 
no son Cabezas de Obispados, y tienen voto en Cortes como Madrid 
y Guadalaxara. 

Lo que se alega que Soria antiguamente fue Catedral, nunca tuvo 
efecto, sino solo la pretensión en que ahora dura una Bula Apostó
lica en que ha trescientos y veinte y seis años que siendo la Iglesia 
Colegial de Soria de la Orden de San Agustín, como fue la de Osma, 
se cometió á unos Jueces que erigiesen la de Soria en Catedral y unie
sen con la de Osma, y se intitulase el Prelado de Osma y Soria , y 
dieron sus instrumentos para la execucion , declarando que no pre
tendían engendrar perjuicio alguno en los derechos de las partes, y 
reservando á la providencia y disposición de la Sede Apostólica la 
moderación de las cosas temporales , y ordenación de las espiritua
les , sin que los dichos Jueces recibiesen para esto información , ni 
hubiese conocimiento de causa , ni otro algún argumento de que pa
sase mas adelante la erección que asi cesó, y de haber cesado se si
gue que ni conviene , ni puede conseguirse. 

E l caudal que para esto representa tener la Iglesia Colegial de 
Su-
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Coria con Dean , Dignidades y Canónigos, aunque para Iglesia Cole
gial es corto, porque se resume en el Deanazgo que no vale setecien
tas ducados, y en quatro Dignidades, seis Canonicatos , quatro Ra
cioneros , diez y seis Capellanías, que las dichas Dignidades valen á 
trescientos ducados , las Canongias á ducientos, y las Raciones á cien
to y las Capellanías á quarenta , y la mas parte de sus rentas con
siste en Beneficios Curados unidos , y todo no es de consideración 
para lo mucho que requiere una Iglesia Catedral, y era fuerza haber
se de fundar mas Prebendas , y Ministros con renta competente pa
ja sustentarse, y no hay substancia, ni arbitrio de donde se pueda ha
cer y que la Fabrica de la dicha Iglesia de Soria no tiene facultad pa
ra sustentar su edificio, y sacristía de ornamentos, cera, y otros ser
vicios pontificales , y extraordinarios con los ordinarios , y forzosos 
salarios de Músicos y Criados, y lo que la costa de todo esto ha cre
cido , y se requiere para Iglesia Catedral , y es menos inconvenien
te y forzoso que las Colegiales pasen en la suerte que las dio Dios, 
como lo hacen en otras partes, y no venir á ser Catedrales, las qua-
les no se fundaron de divisiones , sino por particulares providencias 
y milagros, y ayuda de los Señores Reyes que pusieron en ello sus 
fuerzas, como son menester para obras tan grandes , especial ea 
tiempos tan estrechos y necesitados , y que cuestan tanto las cosas, 
y faltan las rentas y diezmos , de manera que hay mas ocasión de 
resumir Iglesias que no de dividillas , como se resumen en las par
tes donde se procede con buen gobierno y providencia, acomodán
dose á lo que se puede. 

Hariase falta á la principal obligación que es la de la caridad y l i 
mosna , resumiendo el caudal con que se había de hacer para con
vertir en otro Prelado , y Ministros no necesarios en la tierra mas 
misera de estos Reynos , por lo que alcanza á aquel Obispado de la 
Sierra , toda ella poblada de gente pobre , y que perecerían sino los 
socorriese , y ya con la estrecheza y necesidad de los tiempos todos 
los Lugares se pueden reputar por pobres, y de Montaña para que 
haya necesidad en ellos , y á que acudir como á los de la Sierra, 
y para que se han menester los Prelados ricos y facultosos. 

Para el gobierno espiritual y bien de las almas, no hay causa de 
utilidad ni conveniencia alguna , sino todas por el contrario , por
gue el dicho Obispado de Osma es de dos Ciudades , quatrocientas 
y cinco Villas y Lugares en termino y distrito de veinte y nueve le
guas y medía de largo y quince de ancho , que es de las Diócesis 
âs acomodadas de estos Reynos, asi para ser visitadas del Prela-
0 y de sus Ministros , gobierno y administración de la justicia , y 

a renta de la Dignidad Episcopal no excede comunmente de vein-
mil ducados en que no hay que dividir con sus cargas y obligacio-

S J y antes se puede reputar por limitada, 
yuando la dicha renta sufriera división por algún buen fin ó 

s- s a esPÍritual , tuviera mucha dificultad y inconvenientes hacerla 
grande desigualdad , porque ei dicho Obispado está dividido en 

do 
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dos Partidos que llaman de Soria y Aranda , en los quales hay trece 
Arciprestazgos , los cinco en el de Soria , que son los que por con-
veniencia y fuerza se habían de dar al Obispo de aquella Iglesia son 
los de mejor tierra , y valen dos veces mas que el de Aranda, y de. 
xar á la Iglesia y Obispado antiguo lo que fuese menos , y el tra
bajo y la esterilidad , y á la moderna con la autoridad y el prove
cho , no fuera justo , ni en ello se pudiera dar traza , ni modo ultra 
di que haberse de sustentar dos Prelados , dos Casas , dos Familias 
y otros tantos Ministros que habian de acrecentarse , con lo que* 
aun limitadamente puede con uno , no seria posible , ni habria con 
que pudiesen pasar , ni socorrer los pobres , ni cargas de su oficio, 
ni con las de las pensiones , subsidio y excusado , y administración, y 
dariase causa á que viviesen desautorizados, y poco estimados, prin
cipio de mayores daños como se ha apuntado,y se sabe que ha su
cedido en estos Reynos , por tener en poco semejantes divisiones , y 
disminuir las rentas Eclesiásticas. 

La Ciudad de Soria cae á diez leguas de Osma, con los Arcipres
tazgos de aquella parte que no están tan lejos que por su respeto 
haya necesidad de división , ni se puede hacer que es estar aparta
do , antes toda la Diócesi de Osma está dispuesta en gran confor
midad para su gobierno , y sin haberse descubierto en tantos años 
ocasión de mudar, ni sacar las cosas de su costumbre, y de la mes-
ma manera quanto toca á la Iglesia Catedral por estar proveída, y 
adornada de Dignidades , Canónigos , Racioneros , Capellanes , y 
otros Ministros en suficiente numero y dotación, para que sea justo 
que el Prelado también sea de qualidad en sus rentas , que no lo 
seria si se dividiese el Obispado , y todos juntos hacen el servicio 
del Culto Divino con la autoridad y frequencia que se sabe , y con 
mas ocasión de la reformación de vida y costumbres por la dispo
sición del Lugar, y estar apartados de negocios y tratos , y sin las 
ocasiones de divertirse que hay en otras poblaciones, lo qual y ser 
aquella Villa en medio del Obispado para la administración y go
bierno , movió y inclinó á que desde su principio se instituyese aili 
la Catedral mas que en Soria ni Aranda , ni en otras partes de las 
que se pudieran elegir ; y decir que es indigna y impropia cosa que 
la Ciudad de Soria esté sujeta en lo espiritual á la Iglesia del Burgo 
de Osma, Lugar de Señorío, no es singularidad ni de perjuicio, pues 
hay en el Reyno seis ó siete Iglesias Catedrales en Lugares de Seño
ríos , y de los mismos Prelados como es la Villa del Burgo de Osma. 

Menos se podría hacer sin perjuicio de tercero, porque la me
sa Capitular de Osma tiene mucha parte de sus rentas en los Lu
gares de los Arciprestazgos que se hubiesen de adjudicar á Soria, J 
haber de quedar la dicha Iglesia con su hacienda en Diócesi agena, 
ni se debe permitir en razón ni buena orden , ni los Prebendados lo 
cobrarían sin notable perdida , y ausentándose de su residencia J 
oficios, y la Iglesia de Soria no tiene renta en el Partido de Aran
da porque se pudiese permutar. L a 
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La Fabrica de la dicha Iglesia de Osma es tan pobre para sus

tentar su edificio , y la sacristia de ornamentos , cera , y otros ser
vicios ordinarios , y forzosos salarios de Músicos y Criados , y lo que 
consta de todo esto ha creído que ha menester Obispo relevado que 
i e ayude , y están en costumbre y obligación de hacerlo de sus ren-
t a s y no podrían si se dividiese, y las de la dicha Fabrica princi
palmente son en las medias anatas , y goza de todos los Beneficios 
Eclesiásticos del Obispado por concesión .Apostólica , y con la divi
sión se le quitara mas de la mitad en las medias anatas de los Bene
ficios que vacasen en el Partido de Soria, 

Seria notable perjuicio para el gobierno y administración de jus
ticia , porque quedando dos Obispos pobres , particularmente el de 
Osma, no tenia fuerza ni nervio para corregir los subditos si le igua
lasen en hacienda á su respecto , como para seguir los pleitos en los 
Tribunales superiores por todas instancias donde son necesarios bue
nos brazos , y gasto para oprimir y refrenar los vicios y osadías, y 
que no queden los delitos sin castigo en daño de la República , y 
en desprecio de Dios nuestro Señor, y de V . M . como lo dicen las 
Leyes. 

Ha pretendido Soria , y pretende que el Obispo resida en aque
lla Ciudad la mitad del año , ó que ponga en ella Provisor como lo 
tiene en la Villa del Burgo : la residencia del Prelado seria en mu
cho perjuicio de Soria para todo el Obispado porque está casi al fin 
de él, donde podría mal atender á los negocios de Osma, y de la V i 
lla de Roa donde hay Iglesia Colegial , y la de Aranda que es de 
la mejor tierra , y no seria justo ir á buscar al Prelado á Soria vein
te y tres leguas desde Roa , y diez y nueve de Aranda, estando Os
ma en medio de todos, como en los capitules precedentes se ha re
ferido , y allí la Catedral á donde el Santo Concilio de Trento ne
cesita á los Prelados que residan en ciertos tiempos del año , y se
ñala como han de visitar la Diócesi sin obligar á asistir en Lugar 
fuera de la Catedral, y á la dicha Ciudad de Soria visitan los Pre
lados por sus personas , ó por la de sus Ministros como juzgan la 
necesidad , y en el dicho Obispado de Osma nunca ha habido mas 
Provisor que el que reside en el Burgo como no le hay en los otros 
Obispados de estos Reynos aunque sean de mas distrito y qualidad, 
y el Arzobispado de Sevilla con ser de tanta grandeza , y haber en 
éj Ciudades y Villas muy principales y populosas no hay mas del 
Provisor que reside en Sevilla, y en las Ciudades y Pueblos gran
as sirven Vicarios que conocen de ciertos casos, y en Soria se guar
da esta costumbre de poner Vicario con mas facultad y ventaja, por
gue solo se reservan ai Prelado los quatro casos Matrimoniales, Cr i 
smales , Decimales y Beneficíales que los dos de ellos reservó el 

°ncilio al Prelado, y de tiempo inmemorial á esta parte nunca los 
•canos de Soria conocieron de ellos , y lo mesmo se guarda en 

° t ras muchas Diócesis , y en la de Calahorra donde hay Iglesias Ca-
ales s°lo se sustenta un Provisor, y no reside en ninguna der ellas 

si-
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sino en Logroño por ser en medio del Obispado , como la ViHi ¿ e I 

Burgo en Osma , y nunca se ha permitido tener mas de un Provi
sor porque se le dan las veces del Prelado , y está en su lugar , y 
si se pusiesen muchos Provisores seria haber muchas Cabezas, y ' n o 

habiendo superioridad entre ellos , se encontrarían sobre el conoci
miento de las causas con daño de los Negociantes, porque se dife
riría la justicia , y los Obispos tendrían trabajo en componerlos, y 

no conviene que falte el Provisor de donde reside el Prelado, por
que por platico y suficiente que fuese seria como el navio sin go
bernalle , y debe estar cubierto con las alas del Obispo que es el 
propio dueño de las ovejas, y el mas interesado en mirar lo que hace 
su Provisor , y teniéndole cerca de sí le podrá consultar los negocios 
graves de que los Obispos tienen mas experiencia , y todo esto ce
saría habiendo dos Provisores , pues el Obispo no puede residir mas 
de en un lugar , y los negocios de todo el Obispado no son tantos 
que no se dé satisfacción á ellos en un Tribunal, y lo que en esto 
pide Soria es novedad, y contra el uso y estilo del dicho Obispado, 
y de todos los del Reyno , donde se han hallado bien con la go
bernación de un Provisor , y inovar de esto seria engendrar mu
chos inconvenientes y daños. 

La Iglesia de Osma ha sido Cabeza de Obispado desde los tiem
pos de la primitiva Iglesia como consta por Historias graves y au
tenticas y por Concilios , y de uno que se celebró en tiempo de los 
Reyes Godos donde se dividieron los Obispados , y dio á cada uno 
sus limites, y el Obispo Numantino que refieren los Concilios , ellos 
rrtesmos declaran que fue del de Zamora , y como tal le hacen sufra
gáneo á la antigua Metrópoli de Merida,y le señalan por limites hasta 
el Rio de Tormes que no pueden aplicarse á Obispado de Soria ni de 
Garray , y mas ha de seiscientos y ochenta años que después de la 
general destrucción de España se reedificó la Iglesia Catedral de Os
ma en el mesmo Lugar de la Villa del Burgo donde ahora está, ó 
en el Arrabal de aquella Ciudad , mas conocida por su caida que por
que haya memoria de su grandeza , aunque fue de las notables de 
estos Reynos , estuvo siempre sujeta en lo temporal á los Obispo? 
por merced de los Señores Reyes progenitores de V. M . hasta el Se
ñor Rey D. Juan el II que la perdió el Obispo D. Pedro de Frias, 
que fue Obispo de Burgos , y intituló Cardenal de España , quedan
do siempre en poder de sucesores la Villa del Burgo, Lugar cerca
do , y aunque pequeño no en el grado que se le arguye , fue res
taurada después de la dicha general destrucción , y reedificó la Igle
sia el bienaventurado San Pedro de Osma , Arcediano del gran Ar
zobispo de Toledo D. Bernardo , y después Obispo Santo de la d l " 
cha Iglesia de Osma, cuyo cuerpo está allí sepultado en un insigne 
sepulcro , y como Patrón santísimo resplandece cada dia con grandes 
y evidentes milagros, y fue allí Canónigo el glorioso Santo pomin-
-go , natural y Patrón de la Diócesi , y en ella , y á la disciplina as 
Santo Obispo D, Diego de Aceves su Prelado , le llevó consigo 
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Roma á instituir la Orden de los Predicadores que tanto ha ilustra
do la Iglesia Catholica , y por la buena memoria de este Santo el 
Papa Pi° y confirmó el Estatuto de la limpieza y nobleza de los Be
neficiados de aquella Iglesia que la qualifican , y está llena de mu
chas Santas Reliquias de Mártires, Confesores y Obispos, á cuya de
voción y respeto no se debe descomponer , ni tocar en cosa que per
judique , ni disminuya de su ser y utilidad. 

Muchas de estas causas y razones para contradecir la división 
del dicho Obispado consultó y dio parecer á la Magestad del Rey 
D. Felipe II nuestro Señor D. Francisco Tello de Sandoval , Obispo 
de Osma , el año pasado de setenta y siete que se trató de la mes
ma pretensión estando el dicho Obispo promovido al Obispado de 
Plasencia , para que como persona ya desinteresada , y de su mucha 
experiencia y christiandad se le pudiese dar crédito , y todas están 
ahora en la mesma fuerza , y es lo que se ofrece de inconvenientes, 
y después demás considerando, ó quando se quisiese poner en efecto, 
que duda hay sino que la experiencia descubriría mas daños, y que 
cada Iglesia y Lugar los sentiría particulares , y que acudiría el cla
mor é importunidad de todos para que se volviesen las cosas á su 
primer estado , y es de creer de la clemencia y justicia de V. M . 
que constandole de ellos, holgaría de haberlos excusado , y se ha visto 
en casos semejantes que aunque á los principios han tenido proba
bilidad de justificación y conveniencia , después se han descubierto 
inconvenientes que de ordinario nacen de semejantes novedades , y 
en esta división aun faltan las dichas causas justificadas, porque so
lo se estriva en que es razón que Soria sea Cabeza de Obispado por 
mayor Lugar y de voto en Cortes , sin haber para ello fundamento, 
ni substancia , ni cosa espiritual , ni piadoso fin, sino todo lo con
trario , respecto de lo qual suplica á V. M . la dicha Congregación 
del Estado Eclesiástico por el oficio que debe hacer en particular por 
la dicha Iglesia de Osma , y por el exemplo general, sea servido no 
solo mandar que se excuse la dicha pretensión en lo presente , sino 
que se vean los papeles presentados por las partes con lo que aquí 
se refiere, y que mediante ello se ponga silencio á la dicha Ciudad 
de Soria para que no trate mas de ello , porque es grave cosa ha
ber inquietado diversas veces á la dicha Iglesia de Osma , y obliga
do á enviar á esta Corte Prebendados, que con mucho gasto han 
asistido á la misma contradicion como al presente se asiste en ello. 
V. M. hará mucho servicio á Dios nuestro Señor , y todo el Estado 
Eclesiástico tendrá por singular merced asegurarle de este genero de 
turbación en lo que de la mesma suerte podría pretenderse en otros 
fugares.— Francisco Mayor.= E l Licenciado Alonso de Salazar 
fnas. 

Eee Car-
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CLXXXIV. 

Carta del Excelentísimo D. Francisco Gómez Sandoval y Roscas, Duque 
de herma , su fecha en San Lorenzo á 3 de Octubre de 1611 , dán
dole parte al Obispo de Osma D. Femando de Acevedo de la muerte 
de la Reyna. La imprimió Gil González tom. 4. lib. 4. del Teatro 
Eclesiástico de la Iglesia y Ciudad de Osma cap. 8. pag. 105. 

A. D, A la hora que esta escribo, que son las nueve y media de lamaña-
1* na , ha sido Dios servido de llevar para sí á la Reyna nuestra Señora, 

1611 de que queda el Rey ( Dios le guarde) con la pena y dolor que pide 
perdida de compañia, que con tanta razón amaba y estimaba tanto, 
y es para dar gracias á su Divina Magestad la gran christiandad, 
valor y prudencia que ha mostrado y muestra en esta ocasión. To
dos quedamos con la aflicion y desconsuelo que se dexa considerar, 
de que he querido avisar á V. S. para que lo tenga entendido, y se
pa de la manera que nos hallamos. Sea Dios bendito por todo y 
guarde á V. S. En San Lorenzo 3 de Octubre 1611.= El Duque, 
Marques de Denia. 

CLXXXV. 

Demanda que -puso en el año de 1621 en la Real Chancillen a de Valla-
dolid «/ Obispo D. Christobal de Lobera por su Apoderado Francisco 
de Cárdena á D. Bernardino, Condestable de Castilla , y á la Duque
sa de Frias , su Madre , Tutora y Curadora de dicho Condestable, 
Señor de la Ciudad de Osma, solicitando por documentos que presen
tó se le diese el Señorío de ella. Se halla un tanto que parece origi
nal por estar corregido de mano del Obispo en el Archivo de la 
Catedral, citado en el Ind. al fol. 14. num. 55. 

A . D. I OR. tanto, ahora el dicho Obispo D. Christobal de Lobera , y yo 
1 el dicho Procurador en su nombre, allegándome á la litis pendencia 
1621 antigua, 6 poniéndola de nuevo en aquella mejor via y manera en 

que mejor hubiere lugar de derecho, y en la que mas al dicho Obispo 
y á su Iglesia y Dignidad Episcopal convenga. Pongo demanda al di
cho D. Bernardino, Condestable de Castilla , y á la dicha Duquesa de 
Frias , su Madre , Tutora y Curadora en caso que lo sea : y digo , que 
la dicha Ciudad de Osma con su jurisdicción civil y criminal alta y ba-
xa, mero mixto imperio , y con sus vasallos, y Lugares de su tierra , y 
con todas sus rentas, pechos y derechos, montes , leña, prados, pas
tos , rios y pescas , y con todo lo otro al Señorio de la dicha Ciudad, 
y Lugares de su tierra, anexo y perteneciente, ha sido , y es del di
cho Obispo y su Iglesia y Dignidad Episcopal, y le pertenece por de
recho de Señorio , y por justos y derechos titulos, y demás de estô  
en tiempos rotos , en que en estos Reynos personas grandes (P^ 
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la grande privanza que tenian con los Señores Reyes que á la sazón 
reynaban) tenían mucha mano y poder, despojaron por fuerza y vio
lencia á los Obispos antecesores del dicho mi parte, de la posesión 
de la dicha Ciudad , y de las cosas susodichas. Y aunque hubo lu
gar de recobrarse ( como después se recobró) la posesión de la di
cha Ciudad, y de las dichas cosas por el Obispo D. Pedro de Mon-
toya,que tomó la posesión de todo ello por ante tres Escribanos , y 
la tuvo y poseyó, y sus sucesores; pero después por fuerza le fue tor
nado á quitar la posesión de la dicha Ciudad, y cosas susodichas, 
(excepto del Castillo y Fortaleza de la dicha Ciudad) que se les de
fendió ; y asi los Obispos le poseyeron , y poseen hoy dia , y des
pués de esta segunda toma no se ha podido recobrar la dicha Ciu
dad y cosas susodichas , hora fuese por negligencia de los pasados, 
hora por muchas mutaciones que ha habido por muertes, y promo
ciones que han sucedido en los Obispos de este Obispado , hora por
que los Condestables de Castilla, que lo han tenido de algunos años 
á esta parte , y lo tienen de presente, y son de los Grandes de es
tos vuestros Reynos, sucediendo en la misma posesión habida por 
despojo y por fuerza , y como quiera que sea tienen ocupada la di
cha Ciudad con todo lo que dicho es, con el mismo vicio real con 
que al principio fue aprendida y tomada , el qual vicio real pasa á 
qualquier sucesor en la Casa : y siendo obligado el dicho Condesta
ble D. Bernardino de Velasco , y la dicha Doña Joanna de Aragón, 
su Madre, Duquesa de Frias , últimos poseedores de lo susodicho , á 
lo restituir al dicho Obispo, y á su Iglesia y Dignidad Episcopal, no 
lo han querido, ni quieren hacer, ni hacen. Por tanto, pido y supli
co á V. A. que cerca de todo ello mande hacer cumplimiento de jus
ticia al dicho Obispo „ y á su Iglesia y Dignidad Episcopal, y man
de declarar , y declare la dicha Ciudad de Osma con todos los Lu
gares de su tierra , y con su jurisdicción, vasallos y rentas, pechos 
y derechos , términos, montes , leña y caza , rios y pescas , con to
do lo demás á ello anexo , y perteneciente ser del dicho Obispo , y 
de la dicha su Iglesia y Dignidad Episcopal , y pertenecerle por de
recho de Señorio, ó quasi, y por justos y debidos títulos , y se lo man
de adjudicar , y restituir la posesión de todo ello, de que sus ante
cesores fueron despojados primera y segunda vez, condenando al di
cho Condestable , y á la dicha Duquesa de Frias , y á cada uno de 
ellos á que se lo restituyan todo, y á que de aqui adelante el dicho 
Condestable y sus sucesores no se llamen Señores de Osma , ni de 
cosa de lo susodicho só grandes penas, condenándole mas en dos mil 
ducados de renta por cada un año de los pasados, y por venir has
ta que den y entreguen al dicho Obispo y su Dignidad Episcopal real
mente , y con en efecto la dicha Ciudad y cosas susodichas ; y en 
las costas que pido y protexto, y para todo ello imploro vuestro Real 
oficio, y jUro que no lo digo maliciosamente. 

Eee 2 Me-
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C L X X X V I . 

Memorial que la Ciudad de Soria presentó en el año de 1622 al Uey 
D . Felipe IV , solicitando el que la Iglesia Catedral de Santa María 
de Osma , y el Colegio y Universidad del Burgo se trasladase á di
cha Ciudad. Se halla un tanto en el Archivo de la Catedral. 

A . D . L A Ciudad de Soria : Suplica á V . M . que enterado del estado en 
*=~ que se halla su población, y de las razones y motivos y convenien-
1622 cias que representa en este memorial, por las quales parece justo y 

conveniente que la Iglesia Catedral de Osma, de cuya Diócesis es, y 
ahora reside en el Burgo de Osma , Lugar muy pequeño , falto de 
comodidad y salud , se traslade á aquella Ciudad, donde la Iglesia 
estará con mas autoridad , comodidad y decencia , y á la Ciudad le 
será de mayor reparo , que de presente se le puede dar , para no 
acabarse de despoblar, y los Lugares de su distrito, para poder me
jor acudir al servicio de V . M . como desea , y siempre lo han he
cho. Y por estos motivos , se servirá V . M . de tener por bien , y 
ordenar se disponga con toda brevedad , de forma que tenga efec
to debaxo del nombre y amparo de V . M . por el camino que mas 
se sirviese. Las razones , motivos y conveniencias que hay para que 
esto se deba hacer, son las siguientes. 

Ser aquella Ciudad una de las mas antiguas y nobles de estos 
Reynos , de cuyo valor , y hazañas de sus naturales , las Histo
rias antiguas y modernas hacen honrosa memoria , de que ha re
sultado tanto nombre y gloria á toda España 5 también se refiere en 
tas mas los señalados servicios que en todas ocasiones han hecho á 
los Señores Reyes progenitores de V . M . siendo Plaza de Armas , y 
frontera de estos Reynos á los de Aragón y Navarra quando en ellos 
hubo Reyes , y las muchas honras que por ello recibieron de que 
hoy gozan. Es Cabeza de Provincia , y ansi tiene voto en Cortes, y 
en otros tiempos hay tradición y algunas escripturas de haber si
do Obispado ; fue en lo antiguo muy populosa , y de tan grande 
numero de varones ilustres, esclarecidos en letras y armas , que mo
vió á los Sres. Pontífices de Roma y Sres. Reyes á hacerla Ciudad, co
mo lo es por autoridad Apostólica y Real , y las Historias lo refie
ren , y lo muestran hoy las murallas que tiene, que son capaces de 
mas de veinte mil vecinos , y también lo muestran el numero de 
templos y grandes edificios que aun hoy duran, y la mucha nobleza 
de sus vecinos. 

Con la sugestión de los templos , y con las cargas y contribu
ciones con que han servido á los Señores Reyes antecesores d e V . M . 
han ido menguando , de manera que no llega á tener hoy mil veci
nos , y los mas de ellos muy necesitados , de forma que cada día 
se van consumiendo , y se puede temer , que no disponiendo dé al
gún remedio, se llegue á despoblar. En los Lugares de su jurisdic

ción, 
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cinn, ^ue s o n c ' e n t 0 Y setenta, ha sucedido lo mismo, que han cami
nado al paso de su cabeza , y muchos de ellos se han despoblado 
de todo punto , y los demás están con poquísima vecindad , y con 
suma pobreza y miseria, y como están cargados , pagando las mis
mas contribuciones que solían quando tenían mas vecindad , no tie
nen fuerzas para cumplirlo, y ansi se van despoblando á grande pri
sa desamparando sus casas , y pasándose al Reyno de Aragón que 
tienen vecino , y mucho mas después que los Moriscos se echaron 
de estos Reynos , porque hallan Lugares donde les dan casas y po
sesiones de que vivan. Visto esto por los que cuidan del gobierno de 
la Ciudad , considerando atentamente , como el caso lo requiere , eí 
remedio que esto podría tener, ansi para la Ciudad , como para los 
Lugares de su distrito, todos conformes se han resuelto , que el ma
yor reparo que de presente se podrá dar , es que la Iglesia Catedral de 
Osma se traslade á aquella Ciudad, y que la Iglesia Colegial que en 
ella reside se suprima , y su renta se aplique á la Catedral , y que 
con esto se aumente de renta, y disponga con bastante numero de 
Beneficiados , con cuya residencia esperan se conservará y reparará 
la población de su Ciudad y de su Comarca, pues parece que con 
la Iglesia Catedral consiguientemente vendrá á aquella Ciudad el Co
legio y Universidad que reside en el Burgo por estar tan unidas, la 
qual se aumentará mucho estando en ella, por la mejor disposición 
de su sitio , y temple, y capacidad de casas , y abundancia de fru
tos , y demás conveniencias que tiene ventajosas al Burgo de Osma, 
el qual es Lugar de poco mas de ciento y veinte vecinos , los mas 
son de los mismos Prebendados , y Colegiales y Universidad , y de 
sus Criados , de mal temple, de que resulta ser Lugar muy enfer
mo , mayormente los veranos, por lo qual los mas que pueden, ansi 
de la Iglesia como del Colegio procuran vivir fuera , con que viene 
á quedar muy sola, asi la Iglesia como el Colegio , de que resulta 
no haber Estudiantes en la Universidad, y serlo solo en el nombre, 
pues quando mas llega á tener no pasan de doce , y esos tan po
bres , que para sustentarlos alli ha menester el Colegio darles un real 
de limosna cada dia , y ansi los llaman los realejos 5 es Lugar muy-
falto de provisión , y ansi de caros mantenimientos , y por ser tan 
pequeño , y las ausencias de los Prebendados , los Divinos Oficios 
forzosamente se celebran muy á solas, y sin la solemnidad y decoro 
debido á una Iglesia Catedral y de Obispado tan grande , y los Pre
bendados de ella, de ordinario pasan grande soledad, y no tienen 
' a conferencia de estudios y de sus letras que tuvieran si residieran 
* i Lugar mayor , y la Iglesia Catedral hoy tiene tan poco numero. 

e Canónigos , que no es bastante para cumplir con la solemnidad 
y wplendor de las festividades , según lo que manda el Ceremonial 
-̂ojriano 5 y s e podrán aumentar y erigir nuevos Canonicatos al par 

de los que tienen otras Iglesias con la renta de la Colegial que se 
s ha de unir 5 demás de esto , han tenido de ordinario los Obis-

p 0 s y Prebendados de aquella Iglesia grandes encuentros , y muy pe
sa-
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sados pleitos con la Justicia y vecinos de la Ciudad de Osma s 

bre materia de jurisdicción y uso de los montes, porque la del Biirg" 
es tan corta que no pasa de sus cercas. g 0 

La Ciudad de Osma está del todo destruida, con solas quatro ó 
seis casas muy pobres , y la Iglesia está en un Arrabal apartada de 
ella, tan estrecho y pequeño como queda dicho 5 y por Derecho Ca
nónico y Leyes de estos Rey nos , está dispuesto que las Iglesias Cal 
reárales hayan de estar colocadas en Ciudad, y de los Lugares ma
yores que oviese en sus Diócesis , y ansi está usado , y es corriente 
por la mayor parte en todas las Iglesias Catedrales de un Lugar á 
otro,como parece de los exemplos que van anotados, (1) por 10 q u a i 
de justicia parece se debe trasladar la Iglesia Catedral de Osma á la 
Ciudad de Soria, pues como queda dicho , es Cabeza de Provincia, 
y Ciudad tan noble y antigua , y aunque está tan acabada , es el 
mayor Lugar , y de mas lustre y comodidad de toda su Diócesi 
pues conserva hoy dia la Iglesia Colegial; trece Parroquias; seis Mo
nasterios de Religiosos , y tres de Religiosas; un Beaterío para Se
glares \ dos Colegios , uno dedicado para Hijosdalgo necesitados , y 
otro para Estudiantes 5 Casa de Niños de la Doctrina , y otra de 
Niños Expósitos; quatro Hospitales para enfermos y peregrinos; qua-
renta y nueve Cofradías, que asisten con sus pendones y cera á las 
fiestas solemnes y procesiones quantiosas ; Memorias y dotaciones 
para casar huérfanas ., y otras Obras pías; está ilustrada con cinco 
Cuerpos de Santos ; tiene otras Reliquias de gran devoción; está en
noblecida con sepulcros Reales , y entre otros de los Señores Reyes 
D. Jayme y Doña Verenguela , con aniversarios y fundaciones Rea
les , y Capellán que se intitula de V . M . ; tiene mucha Nobleza, y 
entre ella muchos Caballeros , con Mayorazgos y Casas principales, 
muy antiguos , con Hábitos Militares y Encomiendas ; hay mas de 
doscientas y cinquenta casas de Hijosdalgo , y el estado que llaman 
de los Caballeros Hijosdalgo de los doce linages de ella , que go
zan de muy honrosos privilegios que se les han hecho por sus ser
vicios ; y de aquella Ciudad han salido personas muy señaladas que 
han servido á los Reyes en paz y en guerra, y ocupado en sus ser
vicios grandes lugares ; tiene un Mercado franco todos los Jueves 
con que está muy abastecida de mantenimientos , y á precios muy 
acomodados ; es de temple muy saludable ; tiene muy agradable ri
bera del Rio Duero , abundante de pesca , como es bien notorio : con 
quanta mas salud y comodidad estará el Obispo y Prebendados en 
ella que en el dicho Burgo , y con quanto mas lustre y decoro se 
celebrarán los Divinos Oñcios , Fiestas solemnes y Procesiones , p'^ s 

serán tan acompañadas de Parroquias y Religiosos y Cofradías. La. 
Universidad y Colegio también gozará de mayor comodidad , y s 

(1) La Iglesia de Valera se trasladó á Cuenca ; la de Malogon al Monte PesulaM ,^ ^ 
•sebio Obispo mudó su Iglesia á Mexaniria ; la de Cartagena se trasladó a MuiC * j - v i f -
Oca a Bwgos ; la de llliberis á Granada ; la de Iriafiabia á Santiago de Galicia \ w v m 

siaai de Falencia a Salamanca. 
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podrá aumentar mucho en numero de Estudiantes , ansí de Castilla, 
como de Aragón y Navarra , y del Señorío de Vizcaya , por estar tan 
distantes las Universidades de Valladolid , Alcalá y Salamanca. En 
los Conventos de aquella Ciudad, hay de ordinario sugetos para las 
Cátedras, porque se lee en algunos de ellos Gramática, Artes y Teo
logía , que todo dispondrá mayor concurso y exercicio de letras , y 
afirmar una buena Universidad , y con ella y la Iglesia parece que 
la Ciudad no solo se mantendrá en la vecindad que tiene , sino que 
s e irá con el tiempo aumentando, y lo mismo sucederá en los Luga-
r e s de su contorno , pues tendrá con gusto donde gastar y vender 
sus frutos, y tener tratos y gangerías de que puedan vivir , y de 
todo redunda mayor beneficio á las Reales de V . M . que se le pa
gan por aquella Ciudad y su tierra , y habiendo la Ciudad y sus es
tados conferido de todas estas cosas , y reconocido de quan grande 
importancia les seria que esta traslación se haga antes de llegar á 
suplicar á V . M . les haga la merced que por este memorial se su
plica , les pareció que convenía saber el animo y sentimiento que en 
este negocio tendrían el Obispo y Capítulo de aquella Iglesia, y ha
biéndosele comunicado , han dado intención ser factible y conveniente; 
y para que.el Capitulo y Prebendados de la Catedral mas fácilmente 
lo consientan , la Ciudad deseosa de conseguir esta traslación , como 
cosa que tanto le importa, se ha dispuesto á dar á la Iglesia satisfac
ción de aquello que entre sí han convenido , con lo qual el Prior y 
Capítulo de la Catedral, reconociendo las demás ventajas y comodi
dades que se representan en lo espiritual y temporal , se tiene por 
cierto vendrá en ello , y todo quanto se ha hecho , fiada la Ciudad 
y la Iglesia que V . M . lo ampara y tendrá en servicio que se haga, 
por la conservación y reparo de aquella Ciudad y su tierra , pues 
con su grande zelo desea esto generalmente en todos sus Reynos , y 
se ha servido de mandarlo escribir ansí á aquella Ciudad entre otras 
cosas, y ansí espera que V . M . les hará merced de favorecer este in
tento hasta que se consiga , y ordenando á su Embaxador en Roma 
saque de su Santidad licencia , y recaudos que para ello sean necesa
rios , haciendo todos sus oficios y instancias con su Santidad , Carde
nales y personas de aquella Corte en nombre de V . M . que por par-; 
te de la Ciudad se le pidiese, hasta que dicha traslación y supresión 
de la Colegial, y todo lo á ellas tocante, se disponga , y tenga cum
plido efecto , y dando en nombre de V. M . su Real consentimiento 
para ello , y demás de esto , se servirá de hacer merced á aquella 
Iglesia y Ciudad de señalar una buena pensión en el mismo Obis
pado , ó en otros de estos Reynos, y por el tiempo que fuese servi
do con que pueda disponerse esta traslación, y edificarse la Iglesia 
^atedral que se ha de hacer para ella , imitando en esto á la glo-
í l o s a memoria del Emperador Carlos V nuestro Señor , visabuelo de 
y M. que con menor ocasión hizo semejante merced á aquella Ciu

dad para la fabrica de la Iglesia Colegial que tiene. 
Suplica á V. M . que por todo lo referido se sirva, como Patrón 

um-
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universal de las Iglesias de estos Reynos , hacer la merced q U e « 
espera, para que se pueda desde luego disponer la forma en q i l e s e 

haya de hacer esta traslación , y la agregación de la Iglesia Colegial 
á la Catedral, y en la que ha de quedar el templo material de j a 

Iglesia de la Villa del Burgo , y el gobierno espiritual y cura de al
mas de los parroquianos de ella , y señalar la pensión que se le su
plica ; y para que en todo sea V . M . informado que esto conviene, 
se sirva de mandar despachar sus Reales Cédulas, con un tanto dé 
este memorial para el Obispo electo de aquella Iglesia, y para el Ca
bildo de ella, y para los Obispos que han sido en ella, que son el Arzo
bispo de Burgos , y el electo de Pamplona, y para el Dean y Cabil
do de dicha Colegial, y para el Corregidor de la dicha Ciudad de 
Soria, mandándoles que informen á V. M . sobre todo, y vista su re
lación y pareceres , hacer á la Ciudad la merced que en esto espera 
de la grandeza y zelo de V. M . no solo para su reparo , sino para 
su mayor aumento , con que pueda tener mas vasallos y fuerzas con 
que servir á V. M . , cuya persona guarde nuestro Señor con aumen
to de mayores Reynos, como sus vasallos desean y la christiandad, 
ha menester. 

CLXXXVII . 
Memorial que presentaron la Ciudad, de Soria , su tierra , Dean y Ca

bildo de su Iglesia Colegial el año 1622 al Cabildo de la Santa Igle
sia de Osma, haciéndole algunas ofertas, y proponiéndole la utiliiai 
que se le seguiria en trasladar la Catedral del Burgo de Osma á di" 
cha Ciudad. Se halla original en el Archivo de la Catedral. 

A. D. A U N Q U E la Ciudad de Soria no tiene tanteada la cantidad de baxa 
¡ = = a de los valores de algunas Prebendas de esta Santa Iglesia, y aumen-
1622 to de otras que podía resultar de la merced que pretende V. S. le 

haga en la traslación de la misma Iglesia de esta Villa á la dicha 
Ciudad, por tantas causas como ha representado hay para hacer es
to , asi del servicio de Dios nuestro Señor y mejoría de la misma Igle
sia y de toda su Diócesi que á V. S. son notorias , y también del 
servicio de S. M . , aumento y autoridad de la dicha Ciudad , le ha 
parecido que con las pocas fuerzas que tiene en el estado que ahora 
se halla, habiendo efecto su pretensión, servirá y acudirá á esta San
ta Iglesia y Capitulares de ella en las cosas siguientes , y quisiera 
hallarse mas descansada para hacer otros servicios mayores , y u n a 

muy grande demonstracion de la demonstracion que ha hecho y ha
ce , en las esperanzas que tiene de conseguir este favor y merced 
deV. S. 8 

Primeramente , para las veinte Prebendas que hay de Capitula
res en ella , dexando el Priorato , Arcedianato de Soria , y Canoni
cato de la Inquisición, que no reciben daño, y toma á su cuenta la 
Ciudad, dará cien ducados á cada una de las diez y siete Preben
das restantes , en la consideración de la baxa de rentas y P« r d l d * 
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de casas , en el tiempo que residieren los Prebendados de ellas en la 
dicha Ciudad , y otorgar á censo á razón de veinte mil el millar á 
c o m o ahora corren , y se obligarán bienes comunes y de particulares 
en hipotecas en bastante forma, en favor de cada uno de los Preben
dados á su satisfacción. 

Ítem , que las juntas de los quatro Estados , Ciudad , doce L i -
nages, común de la 'Ciudad y Universidad de la tierra , harán obli
gación con seguridad bastante de bienes en común y en particular 
á satisfacción del Cabildo s que se obre otra Iglesia con tal edificio, 
y tan grandioso como el que tiene en esta Villa en espacio de cien 
años, dando mil ducados cada un año. Y por lo que toca al servi
cio de Dios y dicha Santa Iglesia, procurarán con sus fuerzas sea 
mucho mejor obrada á lo rnoderno , y á la mejor traza que conven
ga. Y aunque esta cantidad para en otras partes en cada un año pa-
resciera pequeña , es muy bastante por la comodidad de materiales 
que tiene la dicha Ciudad , asi de canteras de mucha y buena pie
dra cerca de la dicha Ciudad, y mucha labrada dentro de sí de Igle
sias desiertas que no se celebran en ellas , y hay materiales , y tie
ne pinares propios , y muy cercanos de la mejor madera que se gas
ta en España , y comodidad cerca para poder hacer las caleras ne
cesarias , y á muy poca costa. Y para los acarreos de estos mate
riales tiene grande comodidad, por los muchos que hay , asi en la 
Ciudad como en la tierra ; que sola la dicha tierra consta de mas de 
cinco mil vecinos, y todos están muy afectos á esta obra , que se ha
ría mas fácil dando su Señoría licencia para traer estos materiales en 
día de fiesta, y el Corregidor y Ayuntamiento tendrán mano , y gran
de puntualidad de poner en execucion todo esto , y suplicar á 
S. M. haga merced á la dicha Ciudad en las cosas que adelante irán 
declaradas , que con lo dicho , y estos mil ducados de renta , tiene 
confianza que en muy breve tiempo estará tan adelante la dicha obra, 
que se puedan celebrar en ella los Divinos Oficios. 

Irem, que para que tenga efecto lo contenido en el Capitulo an
tecedente , se suplicará á S. M . con toda instancia , para que haga 
merced á la dicha Ciudad , en compensación de servicios hechos , y 
que ha de hacer , y en consideración que de esta traslación ha de 
resultar grande aumento en la dicha Ciudad y sus rentas Reales, 
que haga merced á la dicha Ciudad de cargar una considerable pen
sión sobre este Obispado , después de la promoción de su Señoría (que 
tan debida le es) ó por otro qualquier caso de vacación. Y se in
tentarán otros medios y arbitrios , todos en orden al aumento de la 
dicha Santa Iglesia , y de sus Prebendados. 

ítem, que demás de los cien ducados dichos, y mil ducados para 
Capitulares y Fabrica , como arriba vá declarado, se darán otros tres
cientos mas en cada un año para Fabrica, con la misma seguridad} 
c^n que vienen todos á ser tres mil ducados de renta en cada un 
año los que la dicha Ciudad ha de dar , á razón de á veinte. 

ítem , que en todas las cosas que se ofrecieren de aumento de la 
Fff d i -
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dicha Santa Iglesia y sus Prebendados, la dicha Ciudad y sus Procu
radores de Cortes harán todas las diligencias , y instancias que con
vinieren , y pidieren los dichos Señores Prebendados. 

ítem, se suplicará á su Santidad haga gracia á la dicha Ciudad 
de anexar á esta Iglesia algunas Capellanías de Patronazgos y otros 
beneficios para su aumento , y mayores comodidades de la dicha 
Santa Iglesia y Mesa Capitular, para lo qual hay muy grande dis
posición en la dicha Ciudad , y se puede esperar aumento de seis 
mil ducados de renta , que es cosa muy considerable para la dicha 
Santa Iglesia, y el puesto de la Ciudad de mucha consideración pa
ra su lustre , y el temple de la salud de mucha importancia , y con 
conocida mejora al que tiene en esta Villa , que es tan enfermo, que 
obliga á los Señores Capitulares á estar, mucho tiempo ausentes , y 
mayormente en los veranos , con perdida de vida , y riesgo de per
derla. 

Ítem , que los gastos que se hubieran de hacer , asi en Corte 
Romana , como en la de S. M . para conseguir esta traslación , los 
han de hacer la dicha Ciudad, Linages , y demás estados referidos. 

ítem , que la dicha Ciudad procurará hacer diligencias con mu
chas personas hijos suyos , ricos y hacendados % asi en Corte de S. M. 
como en las Indias , y en la misma Ciudad , y otras partes , y no 
tienen hijos , y desean dexar su hacienda en Obras pias , las fun
den en la dicha Santa Iglesia , como es cosa muy cierta lo harán. 

ítem , que dará á la dicha Santa Iglesia carnicería y taberna apar
te en lugar acomodado , y de todos los mantenimientos que entra
ren en ella la mitad ; y esto se entiende se ha de dar á la persona 
señalada para ello por el Cabildo., 

ítem , dará la mitad de la legua que dicha Ciudad tiene del Rio 
Duero para pescar en él con red y con caña,, á voluntad de los di
chos Capitulares , y puesto en las fiestas, de toros , juegos de ca
ñas , y otros qualesquier regocijos públicos que hubiere en la plaza 
mayor de la dicha Ciudad , á gusto y contento del dicho Cabildo. 

Todo esto se entiende con declaración que si la dicha Ciudad de 
Soria alcanzare por gracia de su Santidad, ó merced de S. M. , ó 
por otro, qualquier camino, aumentando de renta para la dicha Igle
sia , asi de Fabrica como de Prebendas , en cantidad de los dichos 
tres mil ducados , ó parte de ellos , lo que asi alcanzare por gracia 
de los dichos Principes , ó por otro qualquier camino , haya de cesar 
en la concurrente cantidad, la obligación que por este Memorial ofre
ce cumplir la dicha Ciudad. Y si como lo espera , fuesen las gracias 
y mercedes en mayor suma , todo ha de ser en aumento de dicha 
Iglesia y Prebendados de ella , y Culto D i v i n o s El Licenciado Lope 
de Bustamante Bustillo.— D. Antonio Beltran.= E l Licenciado Die
go Luzon y Castejon* 

Res-
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CLXXXVIH. 

Respuesta que dio el Cabildo de la Santa Iglesia de Ostna en el año 
1622 al Memorial antecedente , presentado por la Ciudad de Soria y 
su tierra , y el Cabildo de la Iglesia Colegial de San Pedro de ella. 
Se halla un tanto en el Archivo de la Catedral. 

J U A Ciudad de Soria pretende una novedad muy grande : que la A. D . 
Santa Iglesia Catedral de Osma se pase y traslade á la dicha Ciu- • » -
dad , y porque las novedades son muy perjudiciales, y por ellas es- 1622, 
tá perdido el mundo , y según las Leyes Canónicas y Civiles , para 
hacer mudanza y novedad de lo antiguo, ha de haber evidentisima 
necesidad y utilidad , y en este caso no hay necesidad ni utilidad, 
antes todo lo contrario, por seguirse mucho perjuicio á muchos ter
ceros , le ha parecido al dicho Cabildo el no hacer mutación algu
na , sino antes resistirla por las razones siguientes. 

Lo primero , porque la Santa Iglesia Catedral de Osma es una de 
las antiguas de España , y por tradición se sabe , que en tiempo de 
la primitiva predicación del Evangelio, la fundó un Discípulo de San
tiago en la Villa del Burgo , donde al presente está , y ha estado 
siempre, y que sea de las primeras de la christiandad, se prueba por; 
los actos del Concilio Niceno, en que se halló Obispo de Osma, y en 
el lliberitano , siendo Emperador Constantino Magno, y en la división 
de la Diócesis de España, se trata de la de Osma , diciendo por cosa 
asentada ser de la Metrópoli de Toledo,y pues en aquel tiempo es
taba fundada , y con sus términos distintos , es llano que traiá eí 
corriente de atrás , y á pocos años ha de topar con el principio de la 
Iglesia de Dios , y con los Discípulos de los Apostóles. En eí tiem
po de los Godos tuvo excelentes Obispos , como consta de ios Con
cilios, donde firmaron después de la perdida de España el año de 108? 
que ei Rey D. Alonso el Sexto de León , y Primero de Castilla ganó 
á Toledo , y la recobró de los Moros ; y el año siguiente celebró 
Concilio en la mesma Ciudad, en la qual trató de reedificar la Igle
sia de Osma , poniendo en execucion el dicho Rey su santo intento, 
y ofreciéndosele en la de Toledo personas muy santas , escogió en
tre todas para este efecto al bienaventurado San Pedro, que á la sa
zón era Arcediano de Toledo, sobrino del Arzobispo D. Bernardo, el 
qual el año de 1102 reedificó esta Iglesia de Osma , en el mesmo si
tio y lugar que ahora está, y habia estado siempre, y la gobernó 
santísimamente , hasta primero de Agosto de 1109, que pasó de esta 
v>da á la eterna, y ha hecho, y hace muchos y muy singulares mi
lagros , á quien tiene esta Santa Iglesia y Obispado por Patrón. La 
causa de haberse fundado esta Santa Iglesia en la Villa del Burgo 
junto á la Ciudad de Osma desde sus principios, tiene por cierto ha-

e r sido por estar enmedio del Obispado , como las demás Catedra-
e s de estos Reynos , por la comodidad de los negociantes, y per-

Fffa so-
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sonas particulares de este Obispado , porque la Ciudad de Soria , y 
la Villa de Aranda de Duero , y otros Lugares mayores que el Bur
go , están en confines del dicho Obispado , y no con tanta comodi
dad para todos ; y por ser Lugar mas apacible donde los Preben
dados y Beneficiados tienen muy buen aparejo para la vida espiri
tual y contemplativa, porque siendo el Lugar corto , y teniendo tan 
buena ocasión , obliga á los Beneficiados á cudir muy de ordinario 
á los Divinos Oficios y Horas Canónicas , las quales se celebran con 
mucha devoción, quietud y gran magestad , y muy en servicio de 
nuestro Señor , mejor que en otros Lugares grandes y de mucho bu
llicio , que no se celebran los Oficios con tanta comodidad , y q U e 

esta es la causa porque se conservó en esta Santa Iglesia mas tiem
po que en otras el Estado Reglar, y fue de las postreras que se re-
duxeron al Estado Seglar , y con esta ocasión y aparejo ha tenido 
Prelados varones Santos y muy religiosos , como S. Pedro de Osma, 
D. Diego de Aceves , D. Pedro de Montoya , y D. Pedro de Acosta, 
y Prebendados de grande y singular virtud , y sobre todos el bien
aventurado Santo Domingo , Patriarca y Fundador del Orden de Pre
dicadores , que de Canónigo Reglar de esta Santa Iglesia de Osma, 
y Sub-Prior de ella salió á fundarla, y el Dr. D. Antonio de Guzman, 
Canónigo, varón muy docto y religioso que es tenido por Santo, y 
otros muchos de quien se pudiera hacer muy larga relación y gran
de historia , y lo mas cierto es, que esta fundación fue obra de Dios, 
hecha por sus Ministros Apostólicos , que convino asi á su santo ser
vicio , para que los Lugares comarcanos que tiene esta Villa , y la 
Sierra , y Pinares de su contorno , donde en muchas partes ningún 
genero de fruto de pan ni vino se coge, tengan entre sí una Igle
sia tan principal y rica , de quien reciban doctrina espiritual , y sus
tento corporal con sus largas limosnas , que sin ellas fuera imposi
ble poderse sustentar. 

Y por tradición se dice , que á donde ahora es el Burgo habia 
un espinar, y en él se apareció una Imagen de la Virgen Soberana 
nuestra Señora á un Pastor que guardaba su ganado, á donde se 
edificó la dicha Iglesia de Osma, con vocación de su Asumpcion. Es
ta dicha Imagen está en el Sagrario de esta dicha Iglesia, que lla
man nuestra Señora del Espino, de muy grande devoción , por cuya 
intercesión Dios nuestro Señor ha hecho , y hace muchos milagros. 

Pues siendo esta Iglesia Catedral de Osma fundada y reedifica
da con tan santos principios y divino acuerdo , y tan en servicio de 
Dios y aumento del Culto Divino, y conservada tantos años en su
ma paz y quietud , y aplauso de todo el Reyno , y satisfacción y 
agrado de todo este Obispado de Osma , no se'rá razón se haga aho
ra una novedad tan grande y tan perniciosa, y en agravio de ter
cero , como la que la Ciudad de Soria quiere intentar, por el incon
veniente dicho , y los que se siguen. 

Lo segundo , porque la dicha Iglesia de Osma es de las bien acaba
das en perfección de quantas hay en España, con mucho adorno ¿e 
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vente y quatvo Capillas, con muy buenos retablos , y todos con sus¡ 
rexas, y el retablo del Altar mayor y trascoro costó mas de doce 
mil ducados , y un coro de nogal nuevo labrado á la traza del de 
San Lorenzo el Real que ha costado mas de ocho mil ducados, y un 
claustro de los mejores que tiene Iglesia Catedral con muchas C a 
pillas en él, y la sala del Cabildo, y otra para la famosa Libreria que 
tiene que con doscientos mil ducados no haria en muchos años otra 
fabrica tal la Ciudad de Soria1, ni otras mas ricas que ella , porque 
una Capilla particular donde está el Cuerpo Santo de San Pedro de 
Qsma, que es toda de jaspe muy bien labrada por Maestros muy pe
ritos en el arte, está tasada en mas de ochenta mil ducados, que sin 
duda es el mejor edificio que hay en el Reyna. 

Asimismo por tener la Iglesia tres Santuarios de grandísima de
voción : el Santo Cuerpo de el dicho San Pedro de Osma , y su se
pulcro tan grandioso como queda dicho. El otro, una Imagen de Chris-
to Crucificado de gran devoción y antigüedad , y que por ella ha-
hecho Dios grandes milagros, y el mayor fue el que obró el año de 
1272 á 21 de Diciembre día de Santo Tomé Apóstol , que andando* 
un Sacristán por la Iglesia echando fuera un gallo , se alborotó de 
manera, que metiéndose en huelo- se puso en un brazo de la Cruz: 
del Christo , y por echarle de allí , el Sacristán tiró una piedra , y 
hirió al Santo Crucifixo en la frente del lado derecho á la sien, don
de se formó una herida , como si fuera cuerpo vivo-, y salió de ella-
mucha sangre , hasta caer en el Altar , de manera que se pudo co~-
gtr un vaso de ella , y empapar una toca , que lo uno y lo otro se' 
guarda en el tesoro de la dicha Iglesia ; y el Licenciado Herrera que 
escribió las Grandezas de Galicia , dice, que éste, y el de Burgos, y 
el de Orense, los labró el gran Discípulo de Christo Nicodernus, 

El otro- es la Imagen de nuestra Señora del Espino , como que
da dicho, que es muy de creer , que quando las demás Reliquias, y 
otras cosas particulares se hubieran de trasladar á Soria con la- Igle
sia , qualquiera de ellas obrará milagro contra esta novedad que se 
intenta, y si se habían de quedar en la Santa Iglesia (como algu
nos sienten), hicieran los Prebendados de ella muy grande traicion
en volverles las espaldas , y dexarlos desiertos.-

Lo tercero es, tener en dicha Santa Iglesia tantos Cuerpos de 
Obispos y Prelados Santos , y muy eminentes , como el del Santo* 
£>• Diego de Aceves , D. Pedro de Montoya , D. Honorato Juan, 
Maestro del Principe D. Carlos , hijo del Rey D. Felipe nuestro. Se-
fi°r> yD.Francisco Telle deSandoval, y D.Sebastian.Pérez, Maestro 
del Archiduque de Austria y de Flandes 5 muchos de los quales hoy 
día tienen deudos que saldrán á contradecir esta novedad., y otros 
puchos huesos de Prelados y Beneficiados que han fundado Capella
das y Aniversarios , cuyos sufragios se celebran en esta Iglesia , asi 
íf r el Cabildo, como por las Congregaciones de Racioneros y Cape-
kanes de ella-

Que las dichas fundaciones son- muy gran parte de sus rentas» 
que 
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que forzosamente habían de cesar, y dexar desiertos los dichos sufra
gios y difuntos, y frustradas sus fundaciones y ultimas voluntades" 
y quando su Santidad dispensara (que en perjuicio de tercero , y sú 
contradicion no hará) , por lo menos los sufragios no se dixeran so
bre sus sepulturas, ni con las demás circunstancias que los Funda
dores ordenaron , ni muchas Memorias de casar huérfanas , cuyo Pa
trón es el Cabildo, en que se pide hayan de ser las dotadas natu
rales de esta Villa del Burgo, y quatro leguas en contorno, hacién
dose información de sus vidas y costumbres ; que estando los Pa
tronos y las dichas huérfanas donde ahora , se hacen mejor , y con 
menos costa , y conociendo á las opositoras , y por estar la renta 
situada en esta Villa del Burgo se cobran con comodidad , que no 
se cobrarían desde Soria. 

Lo quarto es , el perjuicio que recibirán los Prelados y Obispos 
de esta Santa Iglesia y Obispado , en sacarlos de esta Villa del Bur
go , donde son Señores de la jurisdicción espiritual y temporal, te
niendo la autoridad y mando que se requiere á su Dignidad , y don
de son mas respetados , y que con mucha comodidad puedan go
bernar sus ovejas y Obispado , donde tienen muy principales casas 
para su vivienda , y ser Señores de la Villa de Ucero , dos leguas 
del Burgo , con una Fortaleza de muy buena vivienda , y de una 
fuente y rio que mana, y tiene mucha abundancia de truchas de las 
mejores del Reyno , que no tiene Principe tal regalo , y tener exe-
cutoria y privilegio ganado contra los Marqueses de Berlanga , y 
Condestable de Castilla , para poder pescar , cazar , y cortar leña 
en todos los montes y nos de Osma y su tierra , y tener muchos 
situados y renta en la dicha Villa del Burgo y su contorno , y por
que residiendo en la Ciudad de Soria donde hay Corregidor por S.M. 
y siendo la jurisdicción Real de ordinario no se tiene tanto respeto 
á los Prelados , ni á sus Ministros y Criados como es razón , porque 
cada dia se ofrecen encuentros , y competencias de justicia y juris
dicción , como aconteció/ á la buena memoria de D. Alonso Velaz-
quez , Obispo , que visitando la dicha Ciudad , y habiéndoles dado 
Provisor , como lo habían pretendido y deseado , comenzando á ha
cer informaciones para castigar los delitos que tocaban á la juris
dicción Ecciesiastica contra algunos Legos, se alborotó el Corregi
dor Almansa , que á la sazón era , y toda la Ciudad , de manera que 
fue forzoso al Provisor , Notario y Alguacil Eclesiástico salirse antes 
del dia de la dicha Ciudad. Y en tiempo de la buena memoria de 
D.Fr.Enrique Enriquez, Obispo, visitando la dicha Ciudad, le que
maron la casa en que vivia , y habiéndose pasado á otra, también 
se la comenzaron á poner fuego. Y la experiencia ha mostrado , que 
quando los Prelados ó Provisores van á visitar á aquella Ciudad,no 
son poderosos para hacer cumplir los testamentos y obras pias, q u e 

todo lo aptlan y empatan , y no se cumplen las ultimas volunta
des ; y ansí , por estas y otras muchas cosas y causas , deben los 
Prelados contradecir esta mudanza y novedad. 
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£0 quinto, el agravio y descomodidad grande que se seguiría á 

los Capitulares y Beneficiados , y demás Ministros de esta dicha San
ta Iglesia de Osma , que son los que contradicen esta novedad y 
mudanza , porque en la Villa del Burgo tienen todos los Capitulares 
y otros Beneficiados muy buenas casas con sus huertas y jardines 
dentro de ellas , y todas las mas heredades que hay en contorno de 
la dicha Villa son anexas á sus Prebendas, que las arriendan, y co
bran en sus casas, y con mucha comodidad. Asimismo tienen exe-
cutoria ganada para poder pescar , cazar , y cortar leña y y pacer 
sus ganados en todos los montes , términos , y rios de la Ciudad de 
Osma, y todos sus Lugares , de la misma manera que los Prelados; 
y otra executoria contra los mismos Prelados para poder pescar en 
su rio de Ucero , que todo es de mucha consideración, recreación y 
regalo , y muchas casas de la Villa del Burgo censuales á las Pre
bendas y Fabrica de la dicha Iglesia. Y asimismo los dichos Prior 
y Cabildo son Patronos de un Hospital que en esta Villa del Burgo 
fundí) la buena memoria de D . Pedro de rYlontoya , Obispo , donde 
se curan muchos enfermos de esta Villa , y se dá á los peregrinos y 
pasageros 5 y de otra Memoria de Arca de Misericordia, y JNíiños ex
pósitos y desamparados, que con mucho regalo , cuidado y caridad 
se crian de esta Villa y su contorno,'y por estar en Lugar tan cor
to, se ahorran de mucho aparato y gasto que si vivieran en Soria, ó 
en otro Lugar mas populoso que el Burgo, donde habían menester 
mas renta para poderse tratar con la decencia de Capitulares y Be
neficiados de Iglesia Catedral tan insigne» 

Lo sexto , perder la comodidad de un Colegio tan ilustre , y de 
una Universidad tan calificada en estos Jleynos , como la que fundó 
la buena memoria de D. Pedro de Acosta , Obispo y Prelado de es
ta Santa Iglesia , varón santo „ Maestro y Capellán mayor de las Se-
renisimas Infantas. Doña Maria , Emperatriz, y Doña Juana ,. Rey na 
de Portugal, hermanas del Rey D. Felipe nuestro Señor, donde se 
dan y confieren grados de todas Facultades , y son de mucho inte
rés las propinas para muchos Capitulares , y otros Letrados vecinos 
de esta Villa dicha que están graduados por esta dicha Universidad, 
Y ser el Prior y el Cabildo Visitador del dicho Colegio y Universi
dad , y el poder estudiar todas, facultades con comodidad ;: los Deu
dos y Criados de los Prelados , y sus Provisores ,, Cancilleres de la 
Universidad que confieren y d in los grados ,. que por ei ínteres de 
«s propinas es parte, del salario que los Prelados dan á sus. Provi
sores , que toda esta comodidad se pierde: con la mudanza y novedad-
iue Soria intenta con la dicha traslación.. 

Lo séptimo , la descomodidad grande , y perdida de la Villa del 
£ u rgo y su comarca, porque faltando de ella Ja Iglesia , Obispo y 
jebendados , se vendría á despoblar , y perecer toda la gente, por 

^ t r la mayor parte pobre, y sustentarse de las limosnas que ios Prela-
°3 y Cabildo hacen con mucha caridad y largueza , porque de to-
a i a comarca del Burgo, vienen á vender á esta ViUa- leña , aves, 

hue-
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huevos, pesca y caza , y otras muchas cosas de regalo con que r e _ 
mediar sus necesidades , y ellos no han menester , y S. M. perdiera 
en ello cada un año mas de dos mil y quinientos ducados que la 
dicha Villa del Burgo le paga de alcabalas y millones , y otros ser
vicios que por estar en ella la dicha Iglesia , y residir de ordinario 
los Prelados, Cabildo y Clerecía se puede llevar esta carga, q v i e de 
otra manera era imposible. 

E l octavo , el grande agravio y descomodidad que se haria y re
cibían los Eclesiásticos y Legos de la mayor parte de este Obispado, 
que son los Arciprestazgos y Partido de Aranda , Roa, Aza, Coru-
ña , Gormaz , San Esteban, Osma , Calatañazor y Fuente Pinilla,en 
hacerles ir á negocios al Tribunal Eclesiástico veinte, y treinta leguas, 
estando el Obispo y Tribunal en Soria en lo ultimo del Obispado, 
contra la costumbre que siempre ha habido, y hay en este Obispa
do , y la gran contradicion que á esto haria el Condestable de Cas
tilla , y Marques de Berlanga , por ser Señores de Osma, y quitarles 
del titulo de Obispo de Osma , y porque la dicha Ciudad perecería 
con esta mudanza y traslación , porque como está dicho, viven cer
ca de la Villa del Burgo , y sus comodidades , y la misma contra
dicion , harían el Marques de Villena por San Esteban de Gormaz y 
su tierra , y el Duque de Peñaranda , y el Duque de Osuna , y el 
Conde de Siruela , Señor de Roa , y otros muchos Señores por la in
comodidad de sus vasallos. 

Lo noveno, los pleitos y disensiones que levantarían la Clerecía 
y Cabildo general de la Clerecía y Curas de Soria en materia de pre
eminencias contra la Catedral sobre las Procesiones , Aniversarios y 
otras cosas, como hoy día las tienen con la Colegial de aquella Ciu
dad , y la gran inquietud y desasosiegos que entre Eclesiásticos se si
guen , y el mal exemplo que i. los Seglares se dá con semejantes 
cosas. 

Lo ultimo , y mayor inconveniente de todos , es las pocas ó nin
gunas causas de conveniencia que la Ciudad de Soria dá en el me
morial que dio al Cabildo , que solo es su comodidad y autoridad, 
que esta razón y causa corre y milita en todos ios Lugares del Rey-
no : que es claro que tendría mas autoridad y grandeza teniendo 
una Iglesia Catedral en ella, y mayor si se pasara á ella la Corte 
de S. M . : y en lo que dicen del ínteres y renta que se seguiría a 
S. M . se responde , que mas perdería en que se acabase y pereciese 
la Villa del Burgo y su contorno, como queda dicho , que lo que po
día interesar en el aumento de Soria por tener todos los Jueves del 
año Mercados francos, de que el Rey nuestro Señor no tiene ningún 
ínteres en ellos. 

Y la causa principal de intentar esta mudanza , es que la g e n t l 

de Soria y su tierra es muy amiga de novedades , como lo ha mos
trado la experiencia , porque los años pasados pretendieron con mu
cha instancia que S. M . mandase dividir este Obispado , J d e ?* " 
cíese dos, uno de Osma , y otro de Soria ; y visto los inconvenie-_ 
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tes que de ello resultaban, el Rey Don Felipe II nuestro Señor de 
buena memoria , puso perpetuo silencio. Y no habiendo esto lu 
gar , intentaron se les diese Provisor y Juez Eclesiástico con cono
cimiento de todas las causas Eclesiásticas , y por no convenir no 
se les dio. Después de lo qual , el año de mil quinientos ochenta 
y uno, la dicha Ciudad de Soria pidió al Obispo , que á la sazón 
era D. Alonso Velazquez, que la Iglesia Colegial de San Pedro de 
Soria , que está junto á. la puente , y casi en despoblado , se tras
ladase á la Parroquia de San Gil , que está en medio de la dicha 
Ciudad , en donde los Divinos Oficios se celebrarían con mas devo
ción , por concurrir de ordinario mas gente , y la Ciudad y parti
culares de ella prometieron mas de doce mil ducados para ensanchar 
la dicha Iglesia , y hacer un claustro , y el dicho Obispo dio luego 
dos mil ducados , y habiéndose hecho la traslación, pidiendo el Obis
po á la dicha Ciudad y particulares la palabra de lo que habían pro
metido para comenzar el edificio , le respondieron, que no podían 
dar un maravedí, ni tenían de donde , y alcabo de algunos años 
se volvió la dicha Colegial donde antes estaba , y lo mismo fuera 
de esta novedad que se intenta, que si se hiciera lo que piden, den
tro de pocos años se volviera la Catedral á su lugar ; y ahora úl
timamente , han pretendido con muchas veras llevar este Colegio de 
Santa Catalina y Universidad, y por su poca posibilidad no ha teni
do efecto. 

Y esto se echa muy bien de ver por lo poco que ofrecen en su 
memorial, en que dicen darán mil y setecientos ducados de renta en 
cada un año para diez y siete Capitulares, de veinte que son en es
ta Iglesia, á cien ducados á cada uno, porque al Prior , ni Arcedia
no de Soria, ni al Canonicato supreso á la Inquisición de Logroño, 
no ofrecen darles nada , porque juzgan que de esta traslación , no 
se les sigue daño , ni provecho. Y quando dieran á trescien
tos ducados á cada Capitular de aumento de los veinte que son, 
no satisfarían el daño , perjuicio, descomodidad , y nuevo gasto que 
de la dicha mudanza y traslación se les recrecía por perder sus ca
sas , y la comodidad de gozar de sus heredades , y el nuevo gasto 
de vivir en un Lugar populoso , como Capitulares de Iglesia Cate
dral tan insigne , que por lo menos , se habían de diferenciar de los 
Curas, y otra Clerecía de Soria, y para solo esto, era necesario seis 
nul ducados de renta en cada un año. 

Y en el dicho memorial no se hace mención de las dos Congre
gaciones de Racioneros y Capellanes , que todos hacen un Cuerpo de 
iglesia, y por ser mas pobres sus Prebendas, forzosamente se les ha
bía de hacer alguna refacción por las descomodidades de casas que 
Perdían, que algunos las tienen propias , y para la perdida de cen
sos y rentas sobre huertas , casas y heredades que tienen en el Bur-
S° y su comarca , que faltando la Iglesia , forzosamente han de fal-
**r l o s vecinos, y consiguientemente quien las habite , cultive , y ar-
riende las heredades , v por lo menos se habia de señalar á cada 

Ggg Ra-
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Racionero de doce que son cien ducados á cada uno, y á cada Ca
pellán de veinte y cinco que son cinquenta ducados , que vienen l 
montar otros dos mil y quinientos ducados. 

Asimismo promete la dicha Ciudad que dará mil y trescientos 
ducados en cada un año para el edificio y obra de otra Iglesia Ca
tedral que edificarán en tiempo y espacio de cien años,de tan gran
dioso edificio , y mejor obrado á lo moderno , con mejor traza , y 
esto para la manufactura , porque para los materiales de cantera, ma
dera y caleras tiene la Ciudad muy buen aparejo , y para los acar
reos de materiales , obligarán á los vecinos de la Ciudad y tierra los 
pongan al pie de la obra. Que asi en la cantidad como en el tiem
po , se echa de ver lo poco que prometen , y que prometen mas de 
lo que pueden , y en la asignación que hacen, se conoce bien la po
ca consistencia que puede tener, porque quando dieran diez mil du
cados cada un año para solo el edificio, no se pudiera hacer en dos
cientos años. 

Y en lo demás que dicen ,que procurarán que S. M . cargue al
guna pensión sobre este Obispado para este efecto ,. y que harán 
instancia con su Santidad , anexe algunos Beneficios y Capellanías de 
jure Patronatus , y que algunas personas naturales de dicha Ciudad, 
aplicarán á la dicha Iglesia obras pias que tienen intento de fundar, 
todo esto son arbitrios en el ayre , que podrian, y no podrían sur
tir efecto , por ser trazas aventureras 5 y en lo demás que dicen, da
rán media legua de rio para pescar , ahora tienen los Capitulares 
quatro leguas , desde Ucero hasta Duero ; y que darán carneceria y 
taberna , y otras cosas de poca importancia se responde , que con 
muchas mas ventajas las tiene la Clerecía en la Villa del Burgo.. 

Y con la cortapisa que echan en el dicho memorial, diciendo que 
si la Ciudad alcanzase de su Santidad, y de S. M . alguna gracia y 
pensión , ó por otro camino algún aumento de renta para la dicha 
Iglesia , asi de Fabrica como de Capitulares, lo que asi alcanzase 
haya de cesar en la concurrente cantidad á lo que la dicha Ciudad 
promete : con esto confiesa la dicha Ciudad que no promete nada. 

Por todo lo qual , y por otras muchas causas y razones , debe 
cesar la pretensión de Soria en esta novedad que intenta , por gran 
perjuicio que se sigue á la dicha Iglesia Catedral de Osma , al Prela
do , al Provisor y Cabildo, y á la demás Clerecía de la dicha Iglesia, 
Difuntos , y Santuarios de ella, á la Villa del Burgo ,<y á la mayor 
parte del Obispado , que reciben agravio de esta mudanza, y saldrán 
como es razón á contradecirla. 

JI«-
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CLXXXIX. 

¡Memorial que presentó al Real Consejo en el año 1622 Don Juan ele 
Brizuela , Arcediano de Soria , en nombre del Cabildo de la Santa 
Iglesia de Osma , como su Apoderado , oponiéndose á [las pretensio
nes de la Ciudad. 

xJo-x Juan de Brizuela , Arcediano de Soria , en nombre de la A. D . 
Santa Iglesia de Osma, de la Universidad de Osma, de la Villa del = • = » 
Burgo , y de todas las Villas y Lugares de la mayor parte de aquel 162a 
Obispado dice : Que la Ciudad de Soria ha muchos años que en 
quantas Cortes se ofrecen , con ocasión de tener sus Procuradores 
en ellas , intentan varias y extraordinarias novedades , ya pidiera 
cfo se pase á aquella Ciudad la Santa Iglesia de Osma sita en el 
Burgo , ya que se divida el Obispado, ya que el Obispo ponga allí 
Provisor con plenaria potestad; y ahora que se traslade el Colegio 
y Universidad que fundó D. Pedro de Acosta , de buena memoria, 
Obispo que fue de aquel Obispado , y aunque como consta de un 
Memorial que dio el Obispo D. Fr. Francisco de Sosa en los años 
pasados , se le puso silencio en tan perjudiciales pretensiones, y en 
este tiempo, declaró el Consejo no haber lugar la que tenían de la 
mudanza del Colegio y Universidad, durando en sus intentos después 
de muerto el Obispo que cuidaba de la defensa de estos negocios 
con muchas veras , hallándonos indefensos, instaron nuevamente la 
Ciudad y Colegio en que convenia que él y la Universidad se tras
ladasen á Soria; cosa tan reprobada en derecho y buena razón, co
mo imposible á las fuerzas de Soria, y porque estas novedades han 
sucedido ya muchas veces, y es cierto sucederán quantas haya Cor
tes , ocasionando grandes pleitos y inquietudes en todo el Obispado} 
deseando para él la paz y concordia con que es justo vivamos , en que 
sin duda nos conservariamos , si como Osma y la mayor parte de 
aquel Obispado, no desea quitar nada á la Ciudad de Soria, ella se 
conformase en dexarnos en paz en nuestras cosas , gozando sin tan 
continua contradicion y desasosiego las cosas de lustre y utilidad que 
fue Dios servido dar á nuestros Lugares , y que gozan con tan an
tiguos y justos títulos ; suplicamos á Vmd. sea servido de poner un 
perpetuo y eficaz remedio en̂  tan grande sinrazón como se nos ha
ce , obligándonos cada dia á venir á esta Corte á costa de mucha 
hacienda , en defensa de pleitos y dudas tan excusadas; y pues tan
tas veces ha rompido Soria el silencio que en estas pretensiones se 
le ha puesto , de nuevo suplicamos á Vmd. se le imponga con gran
des penas pecuniarias y personales, para que en ningún tiempo in
tente cosas, como dixe arriba , tan reprobadas en buena razón y 
derecho, como imposibles á sus fuerzas ; y que mudar y alterar las 
ultimas voluntades sin causas gravísimas , siendo cierto no las 
n a y en la mudanza que pretende Soria, y no interviniendo toda la 
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autoridad y potestad de su Santidad, sea contra toda razón y dere
cho , no hay para que probarlo , siendo esta proposición tan sabida 
y cierta , y si la voluntad de D. Pedro de Acosta, Fundador del Co
legio y Universidad estuviera de alguna manera dudosa , pudieran 
tener lugar las presunciones y congeturas que hace Soria en su fa
vor , y quando por su testamento , y por la relación que hizo a su 
Santidad quando fundó (como consta de las Bulas de la Fundación 
y erección del Colegio y Universidad ) no dixera tan expresamente q U e 

quería fundar en el Burgo , lo está publicando, y asegurándonos de 
esta verdad la grandeza y sumptuosa fabrica de aquel Colegio, sien
do como es, el mejor de los edificios que hay en las Universidades de 
estos Reynos. 
A Y para asegurar mas á Vmd. de la cierta y verdadera voluntad 
del Fundador , se presupone que D. Pedro de Acosta fue Prelado de 
aquel Obispado muchos años , y en ellos hizo cosas muy memora
bles, dignas de su valor y santo zelo , y muy en particular mostró 
tenerle, en la igualdad con que enriqueció todo el Obispado, sin que 
parte ninguna de él pudiese quedar quejosa, porque en Soria reedi
ficó la Iglesia Colegial que es muy lucido edificio ; y en Aranda hi
zo un Convento de Santo Domingo , no menos bueno y grandioso 
que todo lo demás; y en el Burgo de Osma fundó un Colegio y Uni
versidad , cuya traslación pretende Soria , y si todo esto hubiera he
cho por relación , y no á vista de ojos , y con tanto conocimiento 
como tuvo de todos los Lugares del Obispado, por la mucha asis
tencia que hizo en cada uno de ellos , fuera bien que Soria dixera 
que si supiera lo que habia de suceder no fundara en el Burgo de 
Osma 5 mas pues conoció á Soria quando no estaba tan acabada co
mo hoy , y el Burgo en el estado mismo que siempre ha tenido y 
tendrá , y quiso poner el Colegio y Universidad en él j cierto es que 
como tan prudente, fundó donde le pareció convenir mas. Y dexan-
do de responder á las faltas que pone Soria al Burgo , y de negar 
las congruencias que por su parte ofrece , por estar á todo satisfe
cho , grave, y esencialmente en un Memorial que está en el proceso 
de D. Fr. Francisco de Sosa, ultimo Obispo y Prelado de Osma, so
lo digo , que quando hubiera mucho fundamento, !y razones fuer
tes por parte de Soria ( que no son sino muy flacas ) para que se 
trasladara el Colegio y Universidad del Burgo de Osma allá , se 
debia excusar por obviarles un perpetuo tributo que en gran per
dición de aquella Ciudad y su tierra , pretenden echar sobre los 
mantenimientos , que es una sisa , para que con ella se hiciese el 
edificio del Colegio y Universidad, y habiendo de ser tan costoso 
y lucido ( como es forzoso) caso que esta novedad tuviera efecto, 
jamas aquella Ciudad y tierra dexará de llorar verse con nuevas 
cargas y tributos , y si hoy no se verifica ser los mantenimientos 
de Soria mas baratos que los del Burgo , muy mal se verificaría 
después quando dexando Colegio y Universidad también fundada , 
irían los pobres Estudiantes á pagar en los mantenimientos caros 
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la fabrica de la Universidad donde han de estudiar. 

y aunque el Consejo manda en el auto último que fue servido 
dar en favor de Soria , que cumpliendo con lo prometido la Ciudad, 
se pase allá el Colegio y Universidad, no se sabe, ni consta de to
do el proceso causado en esta razón , que Soria haya ofrecido nada 
fundamentalmente , y solo se colige de una relación que el Doctor 
Gil de Alfaro , Canónigo Magistral de Burgos hizo. Y si los gran
des gastos que en esto se habia de ofrecer han de salir de sisas y 
tributos, le seria mejor á la Ciudad de Soria no haberse obligado á 
nada para no cumplirlo. Y asi por lo dicho, tengo por imposible la 
execucion , aunque cesara la inmensidad de inconvenientes que has
ta llegar á ese estado se ofrecen , y para que estos , y las razones 
de nuestra justicia consten al Consejo con la claridad que se sien
ten , suplicamos á Vmd.. que pues este es negocio entre partes tan
tas , y tan interesadas , disponga las cosas de manera que no se nos 
estorben las defensas que por derecho competen á los litigantes, sacan
do de la sala del gobierno á la de justicia, donde con toda propie
dad y términos rigurosos del derecho se vean las razones de las 
partes , y no por las universales y generales , á que toda la razón 
y fin del gobierno se ordena ; y demás de otras muchas causas, nos 
movemos á suplicar esto á Vmd. porque habiendo visto el proceso, 
hallamos que habiéndose hecho información por el Doctor Gil de A l -
faro , á instancia de la Ciudad de Soria , por interrogatorio suyo , y 
testigos presentados por parte de la misma Ciudad , para verificar 
las razones que dan de conveniencia para que se mude la Universi
dad y Colegio , y pedido por parte de la Villa del Burgo lo mismo 
para justificación de su intento se le denegó , y aunque por las ra
zones superiores á nuestro modo de entender, juzgaría la sala del 
gobierno por mas conveniente lo que fue servido de mandar , nos 
persuadimos , que si como á la sala se le propuso este negocio, en 
razón de gobierno , se le propusiera en riguroso examen de justicia, 
no se nos denegara la información que pedimos , y juzgando nos es 
de grande inconveniente no ser oidos en justicia, suplicamos á Vmd. 
que ante todas cosas se pronuncie sobre este articulo , pues aun es 
mas razón que nosotros tengamos defensa para lo que es tan cono
cidamente nuestro , que Soria para dar color á la pretensión que tie
ne de lo que no es suyo, ni hay razón substancial para que lo haya 
de ser 5 suponiendo por las razones de este memorial , y por las del 
Que está en el proceso del Obispo D. Fr. Francisco de Sosa , que el 
Colegio y Universidad es bien que siempre permanezcan en el Burgo 
de Osma, como lo quiso su fundador ; se debe considerar mucho en 
e l modo que ha de estar , para que se consiga el intento y efectos 
que en su fundación deseó D. Pedro de Acosta , y si la Ciudad de 
koria intentara solamente que á aquel Colegio se le diera modo de 
^ 1 V i r 5 que resultara en mayor utilidad y bien del Obispado , del que 
b°y tiene (que es ninguno) siendo de pasantes, pudiera muy justá
bate , y lo fuera , que á tan piadoso intento ayudáramos todos , con-

si-
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siderando que la causa que movió á D. Pedro de Acosta en esta fun
dación , fue ver la pobreza de aquel Obispado , y la ignorancia de 
los Curas en la administración de los Sacramentos, y que fundó aquel 
Colegio para solo los naturales del Obispado , y que hoy se pasan 
muchos años sin haber ninguno de él , comiéndose forasteros y a d-
venidizos tres mil y quinientos ducados que tiene de renta, con que 
siendo de oyentes, pudieran sustentarse mas de treinta , y hoy Se 
gasta todo entre siete ú ocho , porque con recibir personas de muy 
lejos, son de grandísima costa las informaciones ,y otros gastos muy 
escusados , como lo es haber tenido un Colegial mas de un año en 
esta Corte para seguir el negocio que intentan de su mudanza , y 
es mucha lastima se gaste la hacienda de que se habian de so
correr los pobres hijos de aquel Obispado en semejantes novedades, 
mas que en razón fundadas en antojos , y estos inconvenientes no 
pueden cesar, sino manda el Consejo se vuelvan á ser oyentes, por
que en este estado se ha experimentado tener gran utilidad el Obis
pado , y las razones porque siendo de pasantes, aunque ponen edic
tos para los del Obispado, no hay Colegiales de él si no es dos : la pri
mera , porque en este estado dura la imposibilidad de los pobres 
que procuró remediar el fundador del Colegio , y no llegan á esta
do de pasantes por la incapacidad en que l<¿s pone su pobreza pa
ra no poder ser oyentes : la segunda , porque tienen los Colegiales 
tanta vanidad en sus elecciones , que menos que siendo de lo muy 
granado del Obispado, los opositores de él no los admiten , si aca
so han servido ó andado en habito corto , de que deponemos con to
da verdad , y esto se conviene muy mal con los intentos de su 
fundador , cuyos fines miraron á favorecer y amparar á los que ellos 
desechan , por las mismas razones que debieran buscarlos ; y pues 
tantos inconvenientes piden forzoso remedio, suplicamos á Vmd. le 
ponga, mandando que aquel Colegio sea de oyentes , y que no co
ma aquel pan , ni vista aquel habito quien no sea del Obispado, 
pues este es el único remedio en que se consiguen los intentos del 
fundador , y no obsta decir que la Universidad es de poco fruto en 
el Burgo de Osma por no haber oyentes, que sí los habria si hu
biese maestros que los enseñase ; y pues el Colegio es tan rico, tie
ne esto muy fácil remedio , porque dando á cien ducados á cinco 
Prebendas afectas que hay en la Iglesia Catedral , dos Magistrales 
para las Cátedras de Teología , y tres para las de Cañones , y « n a 

Penitenciaria , y dos Doctorales para que regentasen las Cátedras, 
serian bien mas lucidos maestros que los que se pueden hallar en 
Soria , porque valdrian estas Canongias á mas de ocho mil reales, y 
habria en ellas los sugetos mas lucidos de otras Universidades , con 
que estaria la del Burgo de Osma y el Colegio con suficiente providen
cia para el aprovechamiento de todos los del Obispado,con que muy 
enteramente se cumpliría con la voluntad del fundador , cuyo aniro 
no fue quitar con esta Universidad quatro mil á Estudiantes a ba 
manca , ni á Alcalá los que tiene, sino solo dar remedio tan basta "* 
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te como le tendrían en esta forma los pobres de su Obispado,sin acor
darse de los Reynos de Aragón y Navarra, lo uno porque no le to
caba al fundador proveer las necesidades de aquellos Reynos, y por
que ellos tienen muy buenas Universidades , sin salir á buscarlas á 
otros extraños j y por todo suplicamos á Vmd. se nos haga justicia, 
remitiendo á la sala de ella esta causa , pues siendo negocio de in
terés de partes , le toca derechamente su conocimiento. 

C X C . 

Carta del Conde de Monterrey al Rey D. Felipe IV , su fecha en Ca-
latayud á 9 de Julio de 1626 , haciéndole presente los méritos de 
X), Juan de Palafox y Mendoza , y suplicándole lo emplease en al~ 
gun destino proporcionado á sus circunstancias* Se halla en el A r 
chivo de la Catedral. 

UEÍÍOR : D. Juan de Palafox y Mendoza pide la Fiscalía del Consejo A . D. 
de Aragón, la de Ordenes, ó qualquiera otro empleo del servicio de = = a 
V. M. en Madrid. Por la satisfacción con que he visto servir á este io3<5 
Caballero en todo quanto se ha ofrecido, y juzgarle con partes para 
servir dignamente empleado en plaza de asiento, propuse á V . M . 
su persona para la Fiscalía de Ordenes, ó plaza de Alcalde de Corte, 
ú otra merced de este genero en Madrid,donde desea asistir por acudir 
juntamente á la crianza del Marques de Ariza , su hermano, que yá á 
servir de Menino á la Reyna nuestra Señora. V . M» se sirve de hacerle 
merced de trescientos ducados de pensión, y de decreto para la Cá
mara de Castilla. Las partes de D . Juan , y las finezas con que ha 
servido, especialmente en estos últimos lances , le hacen merecedor 
de la merced en que le consulté á V . M . Suplico á V . M . se la man
de hacer que muy justamente se empleará en su persona , y es de 
los ocho nombrados: en su brazo y de que este Caballero pide á V . M . 
con efecto puesto en Madrid ; no porque no lo tomará en otra par
te fuera de la Corte , sino porque necesita de asistir al Marques de 
Ariza su hermano en ella , cumpliendo en esto con lo que se le or
denó en Balbastro de que llevase al Marques á la Corte , y que á 
la conveniencia que trae que vasallos de V . M . de su calidad se ha
yan criado en palacio , y acastellanandose , como V . M . lo desea, 
tiene mas justificación la pretensión de D . Juan 5 y quando esto no 
hubiese lugar , por no faltar á la obligación de su hermano , en
tiendo que tomará la Fiscalía de la Cruzada. Y pues V . M . Señor, 
guando se dixo en Barcelona que habían muerto á este Caballero, 
tuvo tanto sentimiento de tal nueva , que se me envió orden á mí, 
q u e hiciese tal demostración de castigo , que si fuese necesario me-

e r gente de guerra , la metiese para hacerle con escarmiento publico 
todô  el Reyno. Suplico yo á V . M . que ios mismos motivos que 

fe S l r v i ° Para ordenarme esto, sean ahora parte para premiarle , y 
a c «le merced con demostración. EnCalatayud á o de Julio de 1626. 

Nom-
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CXCI . 

Nombramiento que hizo el Rey D . Felipe el IV en D. Juan de Valafox 
y Mendoza , Fiscal del Consejo de Indias ,para que fuese sirviendo 

' de Capellán y Limosnero á su hermana la Infanta Doña Maria,Reyna 

dz Ungria, en el viage que hizo á aquella Corte , su fecha en Ma
drid a 28 de Diciembre de 1629. Se halla en el Archivo de la Ca
tedral. 

A . D . fc<i. Rey : Siendo necesario nombrar persona que vaya sirviendo á 
.1.,' la Serenísima Reyna de Ungria, mi muy cara y amada hermana, de 
1Ó20 su Capellán y Limosnero mayor que sea de la calidad, letras y vir- ' 

tud que se requiere para la dicha ocupación , concurriendo estas y 
otras, y muy buenas partes en la de D . Juan de Palafox y Mendo
za , mi Fiscal en el Consejo de las Indias , y mi Consejero ; y te
niendo consideración á la satisfacción con que me ha servido en los 
puestos que ha ocupado , he resuelto de elegirle y nombrarle , co
mo en virtud de la presente le elijo , y nombro por tal Capellán y 
Limosnero mayor de la dicha Serenísima Reyna de Ungria, mi muy 
cara y amada hermana , con las honras y preeminencias que por es
ta razón le tocan y pertenecen, las quales es mi voluntad que se 
le guarden de la manera que se acostumbra sin que falte cosa al
guna ; y ordeno, y mando al Duque de Alva mi Mayordomo ma
yor que vá acompañando á la dicha mi hermana, y á todos los Cria
dos que la van sirviendo , le guarden los dichos honores y preemi
nencias , y estimen su persona como á tal Capellán y Limosnero ma
yor , y á los Capellanes, y otros Criados que dependen del dicho ofi
cio que le respeten, y obedezcan sus ordenes como de superior que 
asi conviene á mi servicio y de mi hermana. Dada en Madrid á 25 
de Diciembre de 1629 a ñ o s . = Y o el R e y . = Gerónimo de Vihanueva, 

C X C I I . 

Cédula del Rey D. Felipe el IV, su fecha en Malrid á 13 de Octubre^ 
de 1636 ,para que el Obispo D. Martin Carrillo le informase qué 
motivos hubo para pedir la Ciudad de Soria que su Iglesia Colegid 
de S. Pedro se erigiese en Catedral , por qué causa no se expidieron 
las Bulas , y si convendría ó no el que se hiciese diligencia por e l 

Embaxador de Roma para conseguirlo , con otras cosas. Se halla, 
original en el Archivo de la Catedral. 

A . D . E i i . R e y : Reverendo en Christo , Padre Obispo de Osma , de mi 
* » » Consejo; por parte de la Ciudad de Soria , se me ha hecho relación 
1636 que el Señor Rey D . Alonso el V I L , que fue elegido Emperador , tu

zo instancia con la Santidad de Clemente I V . , para que erigiese s 
Iglesia en Catedral , y que el Obispo se nombrase de Osma y í** ' j 
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el qual lo concedió, y expidió de ello su Bula, que confirmó después 
á instancia del Emperador mi Señor, la Santidad de León X. , y por 
que la dicha Ciudad en aquella sazón, no habia tenido dineros para 
pagar Ja expedición de la Bula , se quedó en la Dataria; y deseando 
tuviese efecto esto , S. M . Cesárea , por carta de veinte y quatro de 
Agosto del año pasado de mil y quinientos y veinte y tres, mandó al 
Duque de Sesa , su Embaxador en Roma, dispusiese que esta Bula 
se buscase , y hallada , se procurase sacar con la menor costa que se, 
pudiese , y se le avisase , para que la dicha Ciudad remitiese lo que 
fuese necesario , y que respecto de la revolución de aquellos tiempos, 
y necesidad de la dicha Ciudad , no se habia proseguido ; y estando 
en este estado , no era justo dexarlo de hacer ; suplicándome fuese 
servido escribir á mi Embaxador en Roma , procurase concertar la 
dicha expedición , y que avisase con toda brevedad el coste de ella, 
para que por lar'dlcha Ciudad se remitiese , y consiguiese lo que en 
tan largos tiempos habia deseado ; y habiéndose visto en mi Consejo 
de la Cámara » para proveer lo que mas convenga, quiero saber , y 
ser informado de vos ¿qué motivos hubo para pedir que la dicha 
Iglesia se erigiese en Catedral? ¿Si se tiene noticia que se hubiese 
concedido la gracia ? ¿ Por qué causa no se expidieron las Bulas de 
ella ? ¿ Si seria bien mandar proseguir las diligencias para que se des
pachasen? ¿Qué costarán? ¿Si la dicha Ciudad , sin hacer falta á sus 
obligaciones , tendrá la cantidad necesaria para ello ? ¿ Si de su efec
to se seguirá utilidad ó perjuicio , á quién , y por qué causa ? Yo os 
ruego y encargo , que bien enterado de todo , me informéis , y en
viéis relación de ello, y lo que mas se os ofreciese y pareciese. Firmada 
de nuestro nombre ? cerrada, y sellada á manos de Antonio Alosa 
Rodarte, de mi Consejo , y mi Secretario ; fecha en Madrid á trece 
de Octubre de mil y seiscientos y treinta y seis años.=Yo el Rey,= 
Por mandado del Rey nuestro Señor. =Antonio Alosa Rodarte.r= Se 
hallan al pie tres rubricas.= Asentada. :_= Ál Obispo de Osma que 
informe sobre que la Ciudad de Soria suplica se haga diligencia por 
el Embaxador de Roma , para que se despachen Bulas de la gracia 
que dice se concedió en tiempo del Emperador nuestro Señor , que 
% a gloria, erigiendo la Iglesia de aquella Ciudad en Catedral. 

CXCIII. 
Morme que &U el Obispo D. Martin Carrillo á la carta del Rey Don 

Felipe IV., contenido en la Escritura antecedente , sobre la preten-
s'on nueva de la Ciudad de Soria. Su fecha en la Villa de S. Leo-
nardo á 4 de Setiembre de 1Ó39. Se halla copia en el Archivo déla. 
Catedral en legajo de papeles varios. 

?T.sí3oa- • Por la parte negativa hay razones considerables para presu- A . D . 
™^ que la dicha Bula de Clemente IV. nunca tuvo entero ni cum- 1 
f^o efecto , sin embargo 4e lo proveido en Burgos por los dichos 1639 

Hhh Pro-
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Provinciales: porque si le hubiera tenido , y estado la dicha Igfesfe 
de San Pedro de Soria en posesión de Catedral por espacio de dos
cientos y cincuenta y quatro años (como era necesario haber estado 
desde la erección que hicieron los dichos Provinciales en Burgos, qUe 
como vá referido, fue en veinte de Agosto de 1267 > hasta la fecha 
del ultimo instrumento enunciativo, de que se saca argumento de su 
Catedralidad, que es la Escritura de la unión del préstamo de A l 
eonaba , que anexo á la mesa capitular de la dicha Iglesia , D. Alon
so Enriquez , que fue fecha en Valladolid á diez de Julio de 1521) 
no era posible haber perdido semejante preeminencia y calidad, ni 
decaido de tan larga posesión , sin algún grande accidente, que aun 
durará en la memoria de los hombres. Pero no la hay, ni se sabe, ni 
yo he podido rastrear la causa que pudo haber para que la dicha 
Iglesia perdiese el dicho privilegio de Catedralidad , ni cayese de la 
dicha posesión , ni en Soria, se dará razón alguna de esto. 

Y aumentase esta presunción: porque el dicho año de 152r,quand» 
el dicho Obispo D. Alonso Enriquez llama Catedral á la dicha Iglesia 
de Soria , en la dicha unión , si fuera real y verdaderamente Cate
dral , y estuviera en posesión de tal, no era necesario , que en aquel 
mesmo tiempo se pidiera á LeonX. (que á la sazón gobernaba la Igle
sia , porque murió á primero de Diciembre del mismo año de 15 21} 
confirmación de la Bula de Clemente IV- , y fuera superfluo pedir lo 
que ya tenian y poseían de tan largo tiempo , y gastar en expedir 
Bula de la dicha confirmación , no necesaria, cantidad considerable, 
como parece era menester , segundo que se colige de la carta del 
Señor Emperador Carlos V . , escrita á su Embaxador de Roma en 
esta razón. 

Demás: que si la erección que se hizo en virtud de la Bula de 
Clemente I V . , se hubiera executado con efecto, y la dicha Iglesia de 
Soria estuviera á la sazón en posesión de Catedral , parece que se 
hiciera mención alguna de esto en la dicha carta del Señor Empera
dor : porque facilitara mas la nueva gracia el asentarse que estaba 
en posesión de Catedral, ó referirse al accidente con que tan de pró
ximo habia caido de ella. 

Y no se puede decir , que á la sazón que se escribió la dicha car
ta , se habia perdido la memoria de la razón y causa con que la di
cha Iglesia cayó de la posesión en que estuvo algún tiempo de ser 
Catedral, y que por esto no se hizo mención en la dicha carta de que 
lo fuese, ni de la causa por qué dexó de serlo 5 respecto de que a j» 
sazón que á la Magestad Cesárea del Señor Emperador escrivió la di
cha carta, que fue el año 1523-, no habian pasado mas que solos dos 
años , después que el dicho Obispo D. Alonso Enriquez la llamo ca
tedral en el dicho instrumento y unión , cuya data es en 10 de Ju ^ 
de 1 521 , y en tan breve tiempo no era posible haberse perdído^ 
memoria de cosa tan importante en la materia. Respecto de lo q ^ 
parece que aunque no haya duda (como yo no la tengo ) de <lue 

dicha erección se hizo en la forma referida , no se puede asentar ^ 
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tan cierta la erección de los dichos Provinciales , ni que la dicha Igle
sia de S. Pedro de Soria haya llegado á gozar efectivamente de los 
honores de Catedral , ni se puede presumir que por algún accidente 
ó controversion , dexó de executarse el dicho acuerdo de los Provin
ciales. 

Quanto al segundo tiempo de la gracia que se dice haber hecho 
León X . , confirmando la Bula de Clemente IV. , no se ha hallado 
papel alguno , de que se pueda rastrear esta confirmación , ni tengo 
de ella mas noticia , que haberlo oido decir en Soria , y ver que se 
hace mención de ella en la carta del Señor Emperador , referida en 
esta Real Cédula de vuestra Magestad. 

En el tercer punto no puedo saber por qué se dexaron de expedir 
las Bulas de la confirmación que se dice haber hecho León X . , pero 
en caso que esta gracia se haya concedido , me parece que el no ha
berse expedido Bulas de ella , seria por las razones mesmas que la 
Ciudad ha representado á vuestra Magestad, que es la rebolucion de 
aquellos tiempos (que en España fueron muy turbados con las comu
nidades que sucedieron en Castilla aquellos años) , y lá necesidad 
de aquella Ciudad , que no. se hallaría con hacienda bastante para 
aquella expedición , habiendo de ser muy costosa. 

La resolución del quarto punto , en que vuestra Magestad me 
manda le informe , si será bien proseguir las diligencias , para que 
se expidan las dichas Bulas , y la de el sexto , en que me manda se 
le avise y diga , si la dicha Ciudad , sin faltar á sus obligaciones ten
drá la cantidad necesaria para expedirlas, pende en gran parte de 
saber lo que costará efectivamente la expedición , que es el quinto 
punto, de lo qual no tengo noticia alguna. Y aunque he procurado 
tomarla, informándome de la costa que tendrá en Roma este despacho, 
no he hallado quien me lo pueda decir : porque como la erección de 
Iglesia Catedral es cosa que se hace pocas veces , es muy extraordi
nario su despacho, de que no tienen noticia los Curiales que he po
dido comunicar. Pero tengo por muy cierto que si la, costa de esta 
expedición hubiese de ser quantiosa considerablemente, no será po
sible hacerse : porque entiendo , que no habrá hacienda de donde 
salga, respecto de que la Iglesia Colegial, que es la principal interesada, 
es pobrisima $ pues aun para los gastos necesarios, y precisamente 
forzosos, del culto divino y servicio del Altar, y otros que pide la 
autoridad de tan principal Colegiata , no tiene lo que ha menester, 

• y le falta mucho para llegar á esto, y asi no es posible que pueda 
ayudar con cantidad alguna , sino es empeñándose , ó haciéndola 
falta lo que en esto gastare para otras cosas de que necesita harto. 

La Ciudad, que es por cuya cuenta han de correr todas las cos
tas , que tuviere la dicha expedición , también está gastada y empe
ñada (según oí decir el tiempo que residí en ella ) , y es tan gran 
República , y Ciudad tan principal en este Reyno, que quando es
tuviera sobrada , y tuviera mas hacienda de la que tiene, la ha me-
nester toda: y asi creo que no podrá cargarse de la obligación de 

Hhha es-
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estos gastos, ni satisfacerlos , sin hacer falta á otras cosas , y obli^. 
ciones precisas : por lo qual, y por otras dificultades y contradiccio
nes que se descubrirán , quando se llegue á apretar la materia , m g 
parece que no ha de tener efecto esta pretensión de la Ciudad, y q U e 

si no la facilita el servirse de ello vuestra Magestad , y mostrar ex
presa voluntad y gusto de que se consiga , se perderá el tiempo q u e 

se gastare en diligenciarlas, con que he dicho lo que entiendo en 
estos tres puntos. 

En el séptimo y ultimo me manda vuestra Magestad le avise, si de 
expedirse la dicha Bula de confirmación se seguirá utilidad ó perjui
cio ? á quién ? y por qué causa ? <- ¡ • 

La utilidad y conveniencias que puede tener la Ciudad de Soria 
de que la Iglesia Colegial que hay en ella sea Catedral, quedan re
feridas respondiendo al primer punto de este informe, y no sé que 
de ser la dicha Iglesia Catedral , pueda seguirse utilidad á otro algu
no , sino es al Obispo de Osma r pues no hay duda , sino que le se
ta conveniente poder elegir para todo tiempo la habitación de una 
Ciudad tan lustrosa como Soria , y que esté en sola su voluntad y ar
bitrio tener en ella el asiento de su casa. 

Y por consiguiente padecerá el daño y perjuicio de su ausencia la 
Iglesia de Osma y Villa del Burgo, y toda la parte del Obispado que 
cae acia las Villas de Aranda y Roa , principalmente si el Obispo 
llevase consigo su Tribunal Eclesiástico , sacándole de la dicha Villa 
del Burgo, por haberse de alejar de sus casas los negociantes de aqueí 
distrito, toda la distancia que hay desde el Burgo á Soria , que son 
diez leguas. 

También si tuviese efecto en la erección de la Iglesia de Soria en 
Catedral , era fuerza se moviesen algunos pleytos entre ella y la de 
Osma sobre el exercicio de la jurisdicción Eclesiástica en la ocurren
cia de vacar, la Silla Episcopal, y sobre otros derechos, que hoy go-
aa la de Osma , y temerase alguna turbación en ellos , si la de Soria 
fuese Catedral. Y llegado el caso descubrirán otros inconvenientes 
que trae consigo la novedad : y así parece que la dicha Iglesia de Os
ma padecerá perjuicio en la dicha erección, y tengo por cierto que 
hará quanto pueda por contradecirla , y que representará á vuestra 
Magestad las razones de su perjuicio , y le suplicará se sirva de dar 
Ja licencia para representarlas en Roma , sino- es que entienda que lo 
contrario es de particular gusto y servicio de vuestra Magestad , á 
quien guarde nuestra Señor muchos años con la felicidad que la 
Cristiandad ha menester, San Leonardo, Septiembre 4 de 1639. 

Car" 



D I P L O M Á T I C A . 429 

CXCIV. 
Carta del Rey D. Felipe IV. al llustrisimo Z>. Juan de Palafox y 

Mendoza , Obispo de la Puebla de los Angeles en las Indias , por la 
que le dio orden para que se viniese á España , con el fin de tenerlo 
mas cerca de su Real Persona , su fecha en Madrid á 6 de Febrero 
de 1648. 

. R E V E R E N D O en Christo P. D. Juan de Palafox y Mendoza, Obispo A. D. 
de la Puebla de los Angeles , de mi Consejo Real de Indías.:=rSiendo ====£ 
igual la satisfacción que he tenido y tengo , de lo que habéis merecí- 1648 
do en mi servicio, á lo que deseo gratificarlo, y eon atención al amor 
y zelo con que lo habéis procurado conseguir en todo lo que os ha 
tocado: en carta mia de 12 de Julio de 1647 , os dixe el cuidado 
con que quedaba de emplear vuestra per-sotia quanto antes en España 
en una Iglesia de las de ella , proporcionada á vuestras prendas , y 
como por no haberla entonces vaca, no se publicaría , como mas en 
particular lo habréis visto por la carta referida: Y teniendo todavía 
presentes aquellas consideraciones , y atendiendo á que si os presen
tase luego en Iglesia de estos Reynos , se incurriría en el grave i n 
conveniente de quedar la que os tocase sin Pastor todo el tiempo que 
fuese menester gastar en avisarlo, y después en vuestra venida á Es
paña , me ha parecido dilatar vuestra presentación hasta que ven
gáis 2 estos Reynos , por ser conveniente á mi servicio , y ai bien de 
la causa publica , comunicar con vos algunas cosas importantes , he 
juzgado por necesario mandaros (como por la presente os mando} 
que luego que recibáis esta carta lo executeis , y os vengáis sin nin
guna dilación, en la primera ocasión que se ofreciere ypues pudiéndo
se creer verisímilmente que al tiempo de vuestra llegada á estos Rey-
nos habrá Iglesia vaca , la que se proporcione á vuestras partes y 
méritos , reservo el señalárosla para entonces-, lo qual será, y os la 
señalaré en las primeras ocasiones que se esperan 9 de que podéis es
tar con entera seguridad del cumplimiento. Espero de vuestra pron
titud en la execucion de mis órdenes , y de lo que me prometo de las 
obligaciones de vuestra sangre , y de lo que debéis á mi confianza,, 
de que sin hacer en esto ningún reparo, facilitareis el puntual y bre
ve cumplimiento , y yo tendré ocasión especial para estimar este por 
uno de tantos servicios agradables, como me habéis hecho. De Madrid 
a 6 de Febrero de 1648 años.rzr Esto la Carta ; y de su Real mano 
escribió S. M . lo siguiente- =Esíoy cierto executareis lo que aqui os. 
ordeno , con la puntualidad en que me obedecéis en todo , por con
venir asi á nri servicio•, y siempre tendré memoria de vuestra perso— 
n a para honraros y favoreceros : Yo el Rey. =Por mandado del Rey 
nuestro. Señor, Juan Bautista, Saenz. Navarrete-

Car-
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C X C V . 

Carta de la Congregación ad visitanda Sacra limina Apostolorum al 
limo. Don Juan de Palafox y Mendoza , Obispo de la Puebla de 
los Angeles en Indias , dándole las gracias por la fundación del 
Colegio para educación de Niñas pobres en aquella Ciudad , su fe
cha en Roma á 14 de Marzo de 1648. Se halla en el Archivo de la 
Catedral. 

A . D. P E R Illustri, & Reverendissimo Domino nostri fratri Domino Episcopo 
=1== Angelorum.—Per illustris, et Reverendissime Domine nostri frater ad 
1648 Apostolicam Sedem accedens Procurator , ad amplitudine tuae specia-

liter ab legatus , Sacra Beatorum Apostolorum limina ejus nomine 
pro VII. decennio reverenter visitavit , et statutum Ecclesise suse retu-
lit Etninentissimis Patribus S. R. E. Cardinalibus muñere visitationis 
Sacrorum liminum á Santissimo Domino nostro Praepositis. Qui (eo 
audito ) exultarunt in Domino gaudentes Ecclesiam istam qu%, prima 
Catholicae fidei illustratione gloriatur Apostolicae Studio disciplina:, et 
exemplo virtutum caeteris praefulgere , quinimo gradas altissimo retu-
lerunt , quod tantse Ecclesise talem voluerit; esse Pastorem , qui erecto 
insigni Seminario fundatis quadraginta Parochiis , instituto virginum 
Collegio , Congregationeque Clericorum Secularium , et alus Pastora-
libus muneribus egregie praestitis , sponsam suam ka exornat, ut 
laudanda Catholici Regís pietas non immerito etiam regia liberalitate 
decoraverit , Cathedrali Ecclesia Deiparae munificentissimo edificio di
cata , aliisque praeclaris subsidiis religiosa largitate collatis , quatenus 
recolecta; ex seculo vagantes virgines , parvuli ad pietatem in Colle-
giis instructi , reformatus exemplari veneratione Clerus sub tanta Pa-
trona ad perfectionem senescat, qui sub tan religioso Prassule ad pie
tatem actenus adoleverint. Laudat celebres has institutiones Apostóli
ca Sedes , quam amplitudo tua nuper tamquam matrem et Magistrarrt 
venerata est aprobationis suae infalibile calculum addit : amplitudi
ne tn tuam ad majora in dies de Catholica fide promerenda paterne 
excitat : ad propagationem Orthodoxae fidei hortatur ad executiontm 
Sacrarum Constitutionum , et praesertim Decretorum Sacra; Trídenti-
nae Synodus , etiam atque etiam impellit : ut unde Spiritus Sanctus 
universalem Ecclesiam charitatis compagine univit , inde diffusa per 
novum istum orbem , particularis Ecclesise fecundissimis seminibus per 
harum remotissimarum partium latifundia propagetur , et Catholica 
unitas dominetur á mari usque ad mare: certo sciens eamdem Apos
tolicam Sedem piis ejus laboribus semper propitiam et auxiliaren! ha-
bituram , quasmadmodum , et profitemur Nos in domino , et pollice-
mur, dum eidem amplitudine tuae ab altissimo meliorum in dies cha-
nsmatum praecamur abundantiam. Roma; die ^ M a r t i i 1648.= Am-
plitudini tuae mi frater studiosus. Petriis Aloisus Cardinalis Carra 
=Franciscus Paulucius, Secretarais. C a r . 
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C X C V L 
Carta clel Rey D. Felipe IV. al Dean y Cabildo de la Sta. Iglesia de 

la Puebla de los Angeles en Indias , manifestándoles por ella el de
bido y justo sentimiento que tenia , de que se hubiese declarado por 
vacante la Prelacia de esta Iglesia , en perjuicio de su legítimo 
Prelado el Ilustrisimo D. Juan de Palafox , cometiendo ademas de 
esto contra él y su justicia otros excesos: su fecha en Madrid «18 
de Marzo de 165.1. 

lid, Rey: Venerable Dean y Cabildo de la Iglesia Catedral de la A . D . 
Puebla de los Angeles, en la Nueva-España, por Cédula de 6 de ===== 
Febrero de 1648 , ordené á D. Juan de Palafox y Mendoza , Obispo 1651 
de esa Iglesia, viniese á estos Reynos , para tratar con él algunas 
cosas de mi servicio , como mas particular se contiene en dicha Cé
dula , que es del tenor siguiente : Ponela inserta , y es la citada en 
el num. 104. T prosigue : Y porque'después de despachada y remiti
da la Cédula , se ha entendido en mi Consejo Real de las Indias, 
que el haberse declarado la Sede vacante fue contra razón y derecho, 
viviendo el Obispo , y que de los que vosotros intervenisteis en eiíá 
estáis descomulgados , y no debéis entrar en el Coro sin que prime-
to vayáis absúeltos por el Ordinario que os descomulgó , y los que 
procedisteis con modestia , y justificación no entráis en él, por no 
incurrir en los descomulgados , que sois los Doctores D. Juan de Ve
ga , Jacinto de Escobar , Hernando de la Serna ; D. Lope de Mena, 
Alonso Otamendi , y Alonso Pérez Camacho, ni tampoco el Pueblo 
acude á los Oficios Divinos á esa Catedral, y que por haberos res
tituido el Arzobispo de México , sin dar traslado á la parte del Fiscal 
Eclesiástico de la Puebla, y sin mandaros absolver , siquiera ad cau-
telam , tratáis hoy de hacer otra Sede vacante , y embargarle al Obis
po su renta , por decir que se ha venido sin licencia mia , y que seria, 
justo que sé mandase declarar , que no solo la tuvo, sino que me ha 
servido en obedecerme, viniendo á estos Reynos , en virtud de lo 
que le ordené por Cédula (aqui inserta). Y habiéndose visto por los . 
de mi Consejo Real de las Indias la Cédula (aqui inserta) y las ra
bones referidas , ha parecido advertiros, que siendo mi determinada 
y deliberada voluntad lo contenido en ella , se ha entendido que no 
obstante esto, y haber sido tan conveniente á mi servicio la venida 
del dicho Obispo , y ser tan notorio tenerle (como le tengo ) ocupado 
en Plaza de mi Consejo de Aragón, y otras cosas importantes para que 
fue llamado; y precediendo estas circunstancias , y siendo tan publi
cas que no las habéis podido ignorar , se ha extrañado en el dicho 
ifti Consejo , que sin embargo de todo, hayáis pasado á diversas in
teligencias , faltando á la estimación que es debida á nuestro legítimo 
arelado y Obispo actual; y asi os encargo tengáis con él, y con el 
Gobernador y Provisor de este Obispado la buena correspondencia, 

res-
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respeto y obediencia , que por los Sagrados Cañones está dispuesto 
porque de lo contrario me daré por deservido , y contra aquellos q u é 
no lo cumplieren , se pasará á la execucion de los remedios, q u e p o r 

derecho se permiten. Fecha en Madrid á 18 de Marzo de IÓJI a ñ o s 

= Y o el Rey. = Por mandado del Rey nuestro Señor. = Juan Bau-i 
tista Saenz Navarrete. 

cxcvn. 
Sentencia que dio el Real Cornejo de las Indias en Madrid á 8 de 

Agosto de i6$2,á favor del Ilustrisimo D. Juan de Palafox y 
Mendoza, Obispo de la Puebla de los Angeles, en vista de la residen* 
£ia que se le tomó de orden superior,por el Licenciado D. Francisco 
Calderón Romero, Oidor de la Real Audiencia de México. 

A. D. V ISTA por Nos los del Consejo Real de las Indias la residencia que 
" por particular comisión de S. M . tomó el Licenciado Don Francisco 

1652 Calderón Romero , Oidor de la Real Audiencia de México, al Señor 
Don Juan de Palafox y Mendoza , Obispo de la Puebla de los An
geles , y entonces del dicho Real de las Indias , que ahora es del 
Real de Aragón , del tiempo que usó los cargos de Virrey , Gober
nador y Capitán general de la Nueva-España , y Presidente de la 
Real Audiencia de México, y que de la dicha residencia no resultó 
contra el dicho Señor Obispo, ni contra ninguno de sus criados ni 
allegados, cargo ni culpa alguna de que poderle hacer, ni hubo de
manda , querella ni capitulo ; antes consta haber procedido el dicho 
Señor Don Juan de Palafox y Mendoza en el uso y exercicio de los 
dichos cargos , con la rectitud, limpieza, desinterés y prudencia que 
de tan grande y atento Ministro , gran Prelado, se debe esperar, exe-
cutando en todo las Reales Cédulas y órdenes de S. M . , y procuran
do el aumento de su Real Hacienda, conservación y quietud de aque
llos Reynos , buen tratamiento de sus naturales, autoridad de la di
cha Real Audiencia, y administración de la Real Justicia, y obran
do en todo lo que le pareció conveniente y necesario al bien publico, 
y servicio de Dios nuestro Señor , con zelo, amor y desvelo, que de 
persona de tanta calidad , puesto y obligaciones se debia esperan 

Fallamos , que la sentencia en la dicha residencia por el dicho 
Juez dada , y pronunciada en la dicha Ciudad de México á veinte y 
tres dias del mes de Marzo pasado del presente año , en que declaró 
al dicho Señor Don Juan de Palafox y Mendoza por bueno, limpio, 
y recto Ministro, y zeioso del servicio de Dios , y del Rey nuestro 
Señor , y merecedor de que S. M . le premie los servicios que le ha 
hecho en el uso y exercicio de dichos cargos , honrándole con igua
les y mayores puestos : es de confirmar y la confirmamos en todo y 
por todo como en ella se contiene y declara, y mandamos que al 
dicho Señor Don Juan de Palafox se le vuelvan y restituyan de gas
tos de Justicia de la dicha Audiencia los 1245 pesos, que el dicho 
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Juez hizo que entregase para las costas de esta residencia D. Martin 
de Rivera que se mostró parte en la Ciudad de México por el dicho 
Señor Obispo , y por esta nuestra sentencia dífinitiva asi lo pronun
ciamos y mandamos , y lo acordado sin costas : El Licenciado Don 
Francisco Zapata. •=. El Licenciado D. Juan González de Uzqueta y 
Valdes. = D. Pedro Nufiez de Guzman. — E l Licenciado D. Rodri
go Gerónimo Pacheco. = El Licenciado D. Gerónimo Camargo. ata 
El Licenciado D. García de Medrano.rr:El Licenciado D. Mateo Villa-
marin y Roldan, zr: E l Licenciado D. Pedro Barrera Cevallos. =sá E! 
Licenciado D. Gregorio de Contreras. Pronunciada en 8 de Agosta 
de 16 52 por Lope de Badillo y Llerena, Escribano de Cámara de el 
dicho Consejo. 

CXCVIII. 
Protesta de la Fé que escribió el Ilustrisimo D . Juan de Palafox y 

Mendoza , Obispo de Osma , y leyó pocas horas antes de morir en el 
año 1659. Se halla en el Archivo de la Catedral. 

JLLSTA es la Protesta , que yo Juan indigno, pobre pecador , y mise- A . D. 
rabie Obispo , hago y tengo hecha , y vuelvo á hacer poco antes de 1 m 
morir, y de dar y restituir mi alma á Dios que la crió, y el cuerpo 1659 
á la tierra de que fue formado. Protesto delante de Dios Padre, de 
Dios Hijo, y de Dios Espirita Santo, tres Personas , y un solo Dios 
verdadero, que muero en la Santa Fé Católica Romana en que he 
vivido, y creo firmemente todo aquello que en ella se cree y profesa, 
según los Concilios por ella aprobados, y en el venerable Tridentino 
se enseña ; y con esta santa y pura Fé , quiero morir por ella; 
y si en el accidente de la enfermedad , ó por sugestión diabólica^ 
otra cosa dixere ó imaginare , no es mia, ni la admito , antes la re
sisto , y detesto, y aborrezco. Y porque en esta dicha católica y san
ta creencia y fé , quiero ser presentado en el Divino Juicio , y en 
ella vivir por todas las eternidades sin fin. Asimismo detesto y abor
rezco quanto Dios nuestro Señor aborrece , y su Hijo preciosísimo y 
el Espiritu Santo, y la Madre Inmaculada de Dios, y de todos sus 
Angeles y Santos , y en cosa que sea grave, ni levemente ofensiva á 
su Divina Magestad , no quiero consentir , porque asi deseo obrar, 
como debo creer , y asi quiero creer , como debo obrar , todo con la 
gracia y por la gracia de Dios , y méritos de mi Señor Jesu-Christo, 
y por el amparo é intercesión de la Virgen , y de todos los Santos del 
-̂ielo , á los quales invoco y llamo para que me ayuden en este tre

mendo y formidable punto. Protesto que conozco y reconozco , y 11o-
r°> el ser el peor de todas las criaturas, y el haber ofendido á Dios 
mi Señor y Criador , y Redentor, sobre el numero de las arenas del 
m a r > y me pesa por quien es de haberle ofendido , y diera innume
rables veces la vida por no haberle enojado ; y suplico á su bondad 
"ifinita que con sus llagas cure mis llagas, y lave con su preciosa 

Iii san-
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sangre mis innumerables, culpas ,, creyendo, firmemente que con ser 
ellas , sobre todas, quantas.en este mundo se han cometido, basta una 
gota de sudor ó sangre suya , de las que derramó por mí á consu
mirlas, y deshacerlas , y perdonarlas todas ,, y con esta fé y esperan
za ,. quiero vivir y morir ; pido perdón á todas, las criaturas de lo q U e 

les he ofendido con mi mal exetnplo , á mis superiores , iguales y sub
ditos , particularmente á estos de lo poca que les he servido, y apro
vechado , y arrodillado y postrado á sus pies , asi de este Venerable 
Cabildo , mis, amados hermanos, como de. todo lo. restante del Clero, 
y Pueblo Secular les suplico que no pidau delante de Dios aquello qué 
por mis graves culpas y omisiones hubiere incurrido ; solo, miren al 
entrañable, amor , que siempre les tengo y he tenido:. Y les suplico 
juntamente con los de mi amada familia , que como buenos hijos rue-
guen, i Dios por el alma de su padre , y que amen y teman á Dios, 
y le sirvan y tengaa presente-

Y porque muero, pobre y desnudo como, h& vivido* y y he deseado 
vivir , y lo que mas siento , empeñado , y no tenga quien me haga 
sufragios , sino de. limosna, suplico á mis hermanos,, hijos y Señores 
el Venerable Cabildo de. esta Santa Iglesia , que tan indignamente he 
servido ,. me. den siete pies de tierra de limosna en. la parte mas hu
milde de ella, donde se entierran, los, pobres ,. ó al entrar en la puer
ta principal de mi Iglesia donde, todos me pisen, ¿ con la inscripción 
que digo en mi testamento , y me. perdonen., como tan, virtuosos y 
cxemplares. de todo género, de virtudes , todos aquellos, defectos que 
he cometido , de que. les. pido humildemente perdón r, y suplico á 
nuestro Señor , que su Divina Magestad ampare y guarde esta santa 
y exemplar Comunidad y Cabildo, de Osma ; y la. Virgen Inmaculada 
y pura Madre que es, de sus devotos:, y que lo. son, tanto suyos sus 
Capitulares., á quien yo tanto, amo. (cuyo Rosario, de. Comunidad re
zan con tan singular exemplo de todas las, Catedrales de España), 
les sea piadosa Madre , y los Santos Patrones, del Obispado , S. Pe
dro, de Osma., Santo Domingo , y los. Titulares Patrones, de sus Par
roquias, y Lugares , y los Angeles de su. guarda, y de esta Diócesis 
tos guien á. todos los de. ella , y alumbren, para que. vivan agrada
blemente á Dios hasta llegar eternamente á gozarlo ; y con. este efec
to y ansia de su. salvación , y de. la mia , Yo el mas indigno y pobre 
de. virtud y pecador de los nacidos, les doy esta ultima bendición á 
todos mis hijos r subditos y señores, en el nombre del Padre 4* > y d e l 

H l J ° *í* > y del Espiritu Santo. •$*, tres Personas , y un, solo Dios ver
dadero y con quien la Reyna de gloria María Santísima , y los Coros 
de los Angeles y Santos, vivea y reynan , y á quien; por su infinita 
misericordia y preciosísima Pasión , vayamos! todos, á alabar , asistir, 
y adorar por. todos los siglos de los siglos , amen.. 

ln-



D I P L O M Á T I C A . 435 

C X C I X . 

Informe que hizo en Febrero de 1674 el Obispo D. Antonio Isla y 
Mena , á la Reyna Gobernadora, satisfaciendo á la Real Cédula de 
29 de Diciembre del año antecedente, dirigida á que expusiese lo 
que tuviese por conveniente en el Memorial que U había presenta -
do la Ciudad de Soria , pretendiendo que se pusiese en ella Vica~ 
rio general , que independiente del Provisor de Osma , conociese de 
todas las Causas Eclesiásticas de la Ciudad y tierra , alegando 
ciertos motivos. Se halla copia en el Archivo de la Catedral. 

C)EÑOS.A : He recibido la Real Cédula de V. M . de veinte y nueve A. D. 
de Diciembre del año pasado de mil y seiscientos y setenta y tres, ¡ 
incorporado en ella un Memorial, dado por la Ciudad de Soria, en 1674 
que representa el servicio que ha hecho en la prorogacion de los 
millones, y quatro uno por ciento , y para que la Ciudad y sü Pro
vincia, que son los contribuyentes, tengan alguna conveniencia, pi
de que se erija un Vicario general, que independiente del Provisor 
de Osma, conozca de todas las causas Eclesiásticas de aquella tier
ra y sus Arciprestazgos, poniendo por inconveniente el no haber en 
este Obispado mas que un Provisor general que reside en la Villa 
del Burgo, donde está la Catedral, y que es larga la distancia que 
hay desde aquella Ciudad, y que aunque hay Juez Eclesiástico en 
ella, es solo á prevención con el Provisor, sin jurisdicción en lo 
Matrimonial , Beneficial, Decimal y Criminal, y que sé dexart de de
fender los pleytos por los gastos del camino y asistencia en el Bur
go , que es Lugar corto y caro, y que la Jurisdicción Real queda in^ 
defensa, por ser subditos del Obispo los Ministros en lo temporal y 
espiritual, y que mueren algunos sugetos excomulgados , por la d i 
ficultad en sacar la absolución. Refiere que ha tenido Vicario ge
neral , y que tiene Iglesia Colegial, que ha sido erigida ert Catedral, 
y que la patrocinaron los Señores Reyes Progenitores de V. M . Trae 
el exemplar del Vicario general de Toledo, Alcalá y Madrid , y que 
los hay en otros Obispados. Y para informar y enviar relación ajus
tada al tenor de la Real Cédula , como V . M . es servida de mandar
l e , deseando cumplir con la verdad y legalidad que debo á el Real 
mandato de V . M . , no fiandome de las noticias que he adquirido en 
catorce meses que he estado en este Obispado, he procurado toma* 
Jas de lo pasado y presente , con diligencia particular, y lo que he 
hallado y se me ofrece decir en este negocio , es lo siguiente. 

Por los años de mil ciento y dos, en tiempo del Señor Rey Don 
Alonso el Sexto, que ganó á Toledo, fue reedificada la Iglesia Ca
tedral de este Obispado, por el bienaventurado S. Pedro de Osma, 
j*j Obispo, en el mismo sitio que tuvo antes de la perdida de Espa
l a Y aunque en tiempos antiguos fue su Diócesi mas dilatada, en 
1 3 e f a presente tiene de largo solamente veinte y nueve leguas y me-

Iii 2 dia, 
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dia , y de ancho , por donde mas , quince leguas , y por algunas par
tes , mucho menos , y en medio está sita la Catedral y casa del Obis-
po, dentro de los muros de esta Villa del Burgo de la Ciudad de 
vOsrha, cabeza del Obispado, y está apartada de la misma Ciudad, 
•como un tiro de mosquete, y de la Ciudad de Soria, que tendrá 
•ochocientos y cincuenta vecinos , y es cabeza de un Partido, diez le
guas cortas , y de la Villa de Aranda, que es cabeza de otro Par
tido , y tendrá mil vecinos , poco mas ó menos , nueve leguas. 

Tuvo pretensión la Ciudad de Soria , estando el Reyno junto en 
la Villa de Madrid , de que se hiciesen dos Obispados del Obispado 
de Osma , y que un Obispo residiese en Soria , y otro en esta Vi
lla del Burgo, valiéndose de que su Iglesia Colegial, habia sido en 
©tros tiempos Catedral, y de que tenia voto en Cortes, y otras con
sideraciones , y habiendo dado Memorial á la Magestad del Señor 
Rey Felipe Segundo , fue servido de mandar por su Cédula, fecha 
en Madrid á veinte y uno de Mayo, de mil y quinientos y setenta y 
siete , que el Obispo hiciese relación dirigida á Juan Vázquez de Sa-
lazar, y fecho informe por el Obispo que era D. Francisco Tello de 
Sandoval, se halló ser incierto lo que se decía de haber sido Catedral. 
Y viendo la Ciudad que por este medio no conseguía el tener Obis
po , y territorio distinto del de Osma , dispuso que el Dean y Ca
bildo de la Colegial, y Clero de su tierra , suplicasen á S. M. fuese 
servido de mandar á el Obispo que tuviese un Provisor en Soria que 
conociese de todas las causas, como se tenia en la Villa del Bur
go , con que se excusarían muchos daños (que en suma vienen á ser 
los mesmos que ahora se representan en este Memorial incorporado, 
•y habiéndose despachado Cédula para que hiciese relación el Obis
po , su fecha en San Lorenzo á trece de Julio de mil y quinientos 
y setenta y siete , por el Secretario Antonio de Eraso, y que se re
mitiese al Consejo , vista la respuesta é informe , su fecha en veinte 
y quatro de Octubre del mesmo año , se mandó no se hablase mas de 
la materia , y que corriesen las cosas como solían. Todo esto consta 
por papeles fidedignos que he visto. 

Hay en este Obispado muy poca necesidad de añadir Ministros, 
porque en tan corto espacio como he referido, hay trece Arcipres
tes , que tienen jurisdicción para las juntas de Arciprestazgos , re
partimientos de subsidio , rentas , y frutos decimales , y otras cosas. 
Hay mas catorce Vicarios, puestos en Lugares principales , que exer-
cen jurisdicción ordinaria, conociendo y. executando cada uno en su 
distrito todas las causas Eclesiásticas, de qualquiera cantidad y cali
dad que sean , excepto las Decimales , Matrimoniales , Criminales y 
•Beneficíales , y en estas también usan de jurisdicción , siendo casos 
Tepentinos , y que corre peligro en la tardanza , para que la justi
cia pueda tener siempre la debida execucion , y el Vicario de Soria 
tiene entre todos mas dilatado territorio. Hay mas un Provisor , o 
Vicario general que exerce jurisdicción ordinaria en todo el Obispa
do , a prevención con los Vicarios , y'es. Juez de sus apelaciones,, J 
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¡siendo las causas Matrimoniales, Criminales , Beneficíales y Decima
les reservadas á la Dignidad Episcopal , conforme á el Santo Con
cilio y Sagrados Cañones , se las tiene cometidas con mandato espe
cial para que las despache. Con este presupuesto verdadero, pare
ce que debe la Ciudad de Soria aquietarse , y desistir de querer al
terar el gobierno Eclesiástico , y jurisdicción asentada por tantos si
glos , asi por la antigüedad ( á cuya observancia se debe mucho aten
der ), como por la autoridad que dá la cosa juzgada por un Rey jus
tísimo y prudentísimo , con acuerdo y conocimiento de causa. 

Cierto es entre todos los que con zelo miran el bien publico que 
se ofende notablemente el buen gobierno Eclesiástico y Secular , con 
multiplicar jurisdicciones y ministros de Justicia , que á veces suelen 
ser mas que los pleitos. Porque como dixo un Político muy sabio : la 
multitud de Magistrados y Ministros suele destruir el estado de la 
República , y perturbar el orden de juzgar y administrar justicia ; y 
lo que sirve de adorno á una Ciudad ó Provincia , es detrimento y 
grave carga á los vasallos y subditos , y asi se han reformado con 
Provisiones Reales por este inconveniente diferentes oficios y tribu
nales. 

Catorce son las Audiencias de Vicarios que hay en este Obispa
do , y trece las de los Arciprestes, y á todos acompañan otros tan
tos Alguaciles y Notarios , y algunos Receptores , y esto sin el Tr i 
bunal del Vicario general que reside en esta Villa, y se compone de 
un Notario mayor , y otros menores que no tienen numero determi
nado ; seis Procuradores , seis Receptores , un Alcaide, un Fiscal, y 
sus Tenientes. Hay demás de eso , dos Visitadores que continuada
mente andan corriendo y visitando el Obispado , y aunque todos es
tos oficios son de mi provisión , conociendo los naturales de esta tier
ra , y que no son litigiosos, ni inquietos , antes de suma bondad é 
ingenuidad , regularmente hablando, en especial los del Partido y 
tierra de Soria , sino atendiera á la venerable memoria de mis an
tecesores, que han guardado en sus tiempos este orden , hubiera he
cho reformación de ministros y jurisdicciones , porque con el Provi
sor general, y seis Vicarios repartidos en distritos competentes del 
Obispado, con la jurisdicción que á el presente tienen , es cierto que 
aun sobraban Jueces. Y siendo esta verdad infalible , no dirá bieri 
«}ue se haga de nuevo otro Vicario general , como pide la Ciudad 
de Soria , á quien habían de acompañar otros tantos Ministros co
mo tiene el Provisor que reside en esta Vi l la , pues su pretensión es 
n̂e sea igual en el exercicio de la jurisdicción ; y esto no se puede 

negar, que seria mas gravoso y costoso. Lo uno , porgue el porte de 
qualquiera Ministro en Soria , ha de ser como de Ciudad tan corte-
s a n a ? y de mas lustre que el que traen los Ministros de esta Villa, 
y este mayor lucimiento siempre ha de caer sobre los pobres sub
cos. Lo otro , porque á vista del Prelado, á quien de ordinario vi-
* , t an los negociantes y comunican sus trabajos , hay mas temor en 

o s Ministros Para no exceder , ni lleyar derechos demasiados, y no 
ha-
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habiendo mas que un Provisor general, es forzoso que sean mas los 
despachos , y se podrá hacer mas equidad. Con que por el medio 
de poner Vicario general en Soria •, no solamente no se excusan gas
tos á los hijos de su tierra, pero es cierto se les acrecientan, y p o ~ 
excusarles un dia de camino , tendrán muchos de detención y p e s a _ 
dumbre* 

Criar nuevo territorio sin grave causa de l̂o espiritual, y dismi
nuir la jurisdicción á el que por muy largos años la ha poseído, des
dice de los términos de el derecho ; siempre se tuvo por mas bien 
acordado el gobierno de Uno que él de muchos \ con un Provisor ge
neral se ha gobernado con acierto este Obispado por tiempo inme
morial , el que ha residido siempre en esta Villa \ y considerado aten
tamente , es su asiento propio y natural \ lo ürto •, por estar enme-
dio de la Diócesi , á donde con facilidad llega la noticia de todo lo 
que pasa en ella : lo otro > por tener presente al Prelado para la co
municación ) y dar mas autoridad á lá execüeion de sus autos. Y 
por estar sita en ella la Iglesia Catedral -, tart insigne en Religión, 
que mereció tener por sü Canónigo á el Patriarca glorioso Santo Do
mingo de Guzman \ y demás de esta excelencia , estar condecorada 
en las Reliquias milagrosas del sagrado Cuerpo de el bienaventura
do San Pedro de Osma-, Patrón de el Obispado > eñ sümptüóso y ve
nerable sepulcro > donde reside tul Cabildo dé Prebendados nobilísi
mo , santo y docto ̂  para el Consejo, y para la enseñanza de los sub
ditos que vienen á tratar sus negocios en ambos fueros interior,y 
exterior ; con que por estás circunstancias se hace esta Villa del Bur
go de Osma dignísimo lugar para que resida en él el Provisor ge
neral •, y para que vengan de todo el Obispado á buscar un Juez 
letrado > entero , limpio j y sin dependienciás. 

fea la Ciudad de Soria hay grandes Caballeros , y Casas muy 
ilustres en sangre y calidad ; pero con este poder > y con la interce
sión , y demasiado respeto á lá nobleza > temiendo el desaire ó dis
favor un Provisor forastero , faltándole su Prelado para la comuni
cación , autoridad , y resolución en causas mayores ¡, se veria muchas 
Veces confuso , y sin aquella libertad que pide la administración de 
justicia. Y este inconveniente es muy digno de consideración , por
que para resistir á lá intercesión de ürt poderoso, es menester gran
de constancia , y no es fácil toparla en un juez Eclesiástico pobre, 
siendo preciso el que lo sea, el que tuviese semejante oficio , P° r" 
que no habiendo más qué ün Provisor general en todo el Obispado, 
me aseguran que no le Valen los despachos y derechos de todo e 
año trescientos y cincuenta ducados , y ha sido siempre forzoso que 
el Obispo le asigne un salario competente para pasar ; con que par
tidos los negocios seria menos la utilidad*, no quedando para e l V s ^ 
visor de Soria cósá de momento. Y la pobreza nunca fue buena p -
ira JUez , y mas en Lugar de lustre , gasto y obligaciones. . , s C -

Y si es su intento de la Ciudad que á este Vicario general le 
ñale el Obispo de su Mesa Episcopal un salario de quinientos y 
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cientos ducados cada un año , que es lo menos que se puede dar á 
un sugeto de las calidades que pide el oficio , respecto de no tener 
interés considerable en el despacho de los negocios., es querer car
gar otra tanta cantidad de pensión perpetua en agravio de mis suc-
cesores, y que se gaste en sustentar un Ministro que no es de ne
cesidad ni utilidad , siendo de mas precisa obligación, y de conve-* 
niencia de la tierra que se convierta en socorro, y limosna dé los 
pobres, de el mesmo Partido, que son muchos , y muy necesitados; 
»i sé como podré consentir tan grande tributo, ni formar dictamen, 
christiano , siendo, en su perjuicio y de esta Dignidad-

Muy fácil cosa es dar nombre de Vicario general á un sugeto; 
pero muy dificultoso el que lo. sea en la substancia., La. difinicion de 
este Oficial de el Obispo (que asi le llama el derecho), pide en sen
tencia de. todos , que sea de mayores Ordenes, edad madura ,. cos
tumbres aprobadas,, versado en Derecho Canónico y Civil ' , gradua
do de Doctor ó Licenciado , practico en el despacho de negocios fo
renses , y que tenga scienda de la-Teología, moral, para el examen, 
y aprobación de Confesores y Curas; de suerte,que para hallarle de. 
estas calidades que son necesarias,, es. menester que un Obispo, se, 
valga de medios, extraordinarios , y que haga grandes partidos,. y 
no, se suele, encontrar como convenga.. Y si. uno cuesta tanta, difi
cultad: , ya se reconoce' la que tendrá el hallar dos. Provisores , con 
que á pocos días se vería necesitado el Prelado á. nombrar á un Be
neficiado ó. Capellán de corta experiencia hijo de la mesma Ciudad,. 
y este fuera mayor inconveniente ; pues para, oficios superiores, de 
justicia y de gobierno,,. excluye el derecha á los. naturales por las 
dependencias , y por otras causas muy justas. 

Con un Provisor solo, se gobierna el; Arzobispado, de Sevilla; corr 
ser de tanta, grandeza ,. y todos, los demás Arzobispados,, y Obispos 
de los.Reynos. de Castilla y de León ;s y estando, unidos como, prin
cipales? los Obispados de Calahorra y Santo, Domingo,,y con dos Igle
sias Catedrales, y con términos muy extendidos , solamente hay un 
Vicario general, que reside en Logroño ,. donde de ordinario está: el 
Obispo, por ser medio del Obispado. Y el Obispado de Osma,. sien
do como. es. de. los. mas, antiguos, de España , se ha gobernado, has
ta ahora por la misericordia de Dios, por un Provisor general á : vis
ta del Prelado, y á su sombra ,. en justicia y conformidad de. lo^ súb
itos, con buena doctrina, y enseñanza , y nunca, se ha necesitado 

e dos. Vicarios generales para conservarse en. tranquilidad; que una 
s la cabeza del. cuerpo, natural, y desde, allí, influye á las partes 

l n a s remotas. de é l , y un Mayoral solo es el que gobierna el reba-
° ' v un General un exercito. de soldados; y siendo esta Diócesis mu-
° menor que otras, y la gente mas dócil, y menos litigiosa, es mas 

C ' M c o m P r e R e n d e r , corregir y gobernar.. 
^ No. ha hallado, la Ciudad de Soria otro exemplar que traer para 
Tol^ e l ^ e a I a n i m o de V . M . mas que el. tener el Arzobispado de 

0 u n Vicario general en Toledo , otro en Alcalá , y otro en 
Ma-. 
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Madrid. , y según lo que escriben autores clasicos , solamente el de 
Toledo es Vicario general , y no lo es el de Alcalá. Esta verdad U 
confirman con muchas razones que excuso trasladarlas por no cansar 
á V* M» E l Vicario de Madrid nadie ha dicho que es general , n i 
jamas ha tenido ese titulo , ni se le permitiera el Arzobispo, y qu a n -
do fueran Vicarios generales , ó se les diera ese nombre, se pudie
ra fundar en algunas razones particulares, que no militan en el ca
so presente : lo uno , por ser Madrid Corte de V. M. y tan numerosa, 
como es notorio : lo otro, por componerse el Arzobispado de muchas 
Ciudades , Villas, y Lugares de grande vecindad , distantes de To
ledo quarenta , cincuenta y sesenta leguas , y ser muy gravoso un 
camino tan largo para ir á negociar , y porque se halla escrito en 
las historias que en otros tiempos tuvo Obispo y Catedral la Villa 
de Alcalá , por estar en ella enterrados los cuerpos de los Santos Ni 
ños Justo y Pastor , y haberse hallado por inspiración divina (don
de asiste ahora el Vicario que llaman Complutense) } todo esto pa
rece que antes convence la pretensión de Soria , pues su vecindad aun 
no liega á novecientos vecinos , y dista de esta Villa no sesenta, 
cincuenta , ni quarenta leguas ¿ sino diez muy cortas. E l Lugar mas 
remoto de su Partido y tierra , no se aparta catorce leguas , y los 
mas Lugares están de esta Villa á seis , ocho , nueve ó. diez leguas. 
No ha sido jamas cabeza de Reyno , ni Corte de Señores Reyes, ni 
ha tenido Obispo , ni Catedral , tíon que siendo tan disímil el exem-
plar del Arzobispado de Toledo al Obispado de Osma , no se puede 
traer á conseqüencia, y es lo mismo que comparar las aguas del mar 
con las aguas de un pequeño rio. 

E l haber servido á V. M* con la prorrogación de millones , no 
parece que conduce para la pretensión. Lo uno, porque siendo este 
servicio debido de justicia en los tiempos y necesidades presentes, 
fuera mas generosa acción ofrecer y contribuir liberalmente como en 
otras ocasiones. Y quando hubiera de haber retribución, es cosa di
sonante j que un servicio temporal , pretendan que se pague con un 
oficio meramente Eclesiástico , y de jurisdicción espiritual. Lo otro, 
porque si con este servicio se consiguiera tener un Vicario general, 
lo mismo pudiera intentar la Ciudad de Guadalaxara para sí y su 
tierra , pues también le ha votado , y otras muchas Ciudades ( que 
no le^ tienen), las unas porque son de voto en Cortes , y otras por
que son contribuyentes. Y si por ser común la contribución de to
da la Provincia, como dice el Memorial , ha de ser común el bene
ficio de gozar en Soria un nuevo Vicario general : es de notar que 
la Provincia que está resignada en el voto de Soria comprehende a 
esta Villa y Ciudad de Osma , y á los diez Arciprestazgos del Obis
pado , y solamente quedan tres para la Provincia de Burgos , que 
son el de Aranda, Roa y Coruña, con que siendo diez Arciprestaz
gos los contribuyentes, fuera desigualdad> y aun desgracia, que so
lo tres Arciprestazgos que están en tierra de Soria merecieran la F r e t i n I " 
nencia de tener Vicario general, y que esta Villa y su tierra pMI»» 
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€ í interés y crédito de estar en ella el Provisor de todo el Obispado, 
y que los siete Arciprestazgos no consiguieran premio, siendo igua
les en la contribución y en el servicio. 

La conveniencia ó desconveniencia de haber ó no haber Vicario 
general en Soria , no es de la Ciudad ni estado Secular, sino del es
tado Eclesiástico , de cuyas causas ha de conocer, y asi parece que 
esta pretensión viene á ser agena del estado Secular , y propia dei 
Eclesiástico. Y lo que tengo entendido es , que todos los Arcipres
tazgos del Obispado y sus Clérigos , están muy contentos con el go
bierno de un Provisor general , por la satisfacción que han tenido 
siempre sus antecesores, y ia que ellos tienen de que se les guarda 
justicia sin las vexactones y gastos que refiere el Memorial , siendo 
todo incierto; como lo es también el que sea esta Vil la Lugar mas 
caro que Soria para los que vienen á negociar , y el que queda i n 
defensa la jurisdicción Real , por ser los Ministros de la Audiencia 
subditos del Obispo; y el que mueren excomulgados algunos suge-
tos en tierra de Soria, por la dificultad en sacar absolución ; de to
do lo qual me he informado muy por menor , y no se ajusta la rela
ción hecha á V . M . 

Después que se ha movido la platica de esta pretensión , se han 
hecho juntas de Arciprestazgos en Soria , á instancia de la Ciudad y 
de la Colegial, para que se muestren parte j y me aseguran que no 
han venido en ello , diciendo que no necesitan de mas Provisor que 
el de esta Vil la , ni les hace falta el que nuevamente se pida* 
con que ia pretensión se conoce que se endereza- principalmente á 
mayor lustre de la Ciudad de Soria , pareciendole que teniendo vo
to en Cortes, no está bastante lucida faltándole un Provisor como le 
hay en esta Vi l la que es de menos vecindad \ y yo soy de parecer 
que no le hace falta alguna este Juez Eclesiástico : lo uno, porque 
con el que ahora tienen se han gobernado los Clérigos de aquel Par
tido y sus causas con buen orden y justificación : lo otro , siendo 
una Ciudad tan noble y tan antigua , y tan zelosa de que se guar
de justicia ¿qué falta le puede hacer de que en las causas crimina
les vengan los Clérigos delinqüentes á esta Vil la donde está su Pre
lado á comparecer delante de él para asegurar mas la corrección y 
enmienda, y castigar sus excesos ? Y lo mismo en las causas Matr i 
moniales , Decimales y Beneficíales , que le están reservadas por de
recho. 

Si la ocurrencia de algunos casos pidiese que vaya el Obispo per
sonalmente; á Soria ó su Provisor , ó sea para el servicio de Dios , ó 
el de V . M . , ó para conveniencia de la mesma Ciudad, diez leguas 
" a y muy cortas de camino. Y por haber hecho los Prelados nvuy 
Part¡cular estimación de sus habitadores , no han querido fiar la v i -
S l t a de las iglesias , Memorias y Obras pias de los Visitadores; y asi 
\ a n e n persona á tomarla cada £res años , y suele durar quatro ó 
a a c o meses , ó mas tiempo ; y estando impedidos , se envia al Pro-
U S ° Í general para que cumpla esta función. Demás de esto, el Obispo 

Kkk an-
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anda visitando y confirmando mucha parte del a ñ o , y especialmen
te en tierra de Soria; con que si en estos tiempos de visita hay pfefc. 
tos y casos atrasados , ó los compone , ó los determina él ó su Pro
visor, sin gasto de las partes. Y quando tal vez vengan á litigar y 
despachar á esta Vi l la en lo Beneficial, Criminal; Matrimonial ó De
cimal del Lugar mas remoto del Partido de Soria , se puede llegar en 
un dia , y viniendo á pie en dia y medio sin fatiga. A esto se re
duce la distancia larga , y el camino largo que pondera el Memo
rial ; y es cierto que hay muchos Lugares que llaman tierra de So
ria , que no distan de esta Vi l la seis leguas , y esto se propone por 
inconveniente y gravamen , no lo siendo en el Arzobispado de Se
villa , ni en el de Santiago , ni otros Obispados , el ir veinte, trein
ta y quarenta leguas, á seguir y tratar sus negocios con un Provi
sor general docto y desinteresado á vista del Prelado , que con una 
visita que le hacen las partes, comunicando sus pretensiones, los ajus
ta muchas veces , como á mí me ha sucedido, y los he enviado con
tentos á sus casas, y en mucha amistad. 

Dos partes tiene la pretensión de Soria : que el Obispo ponga V i 
cario general como le hay en esta V i l l a , y que haya de conocer ne
cesariamente de las causas Criminales , Beneficíales , Matrimoniales 
y Decimales de aquel Partido. Lo primero tiene implicación , porque 
el Vicario general se juzga una misma persona con el Obispo, y por 
uno mesmo el Tr ibunal , y es necesario que se constituya en el L u 
gar donde está la Silla Episcopal , con comisión ó facultad amplia 
para todo el Obispado} y si se determina la jurisdicción para cier
to Lugar ó parte de la Diócesi, no puede llamarse Vicario general: 
esta es doctrina asentada. Y asi en la disputa que se mueve sobre 
si el Obispo puede nombrar dos Provisores ó Vicarios generales , la 
opinión que lleva, que puede nombrarlos, dice que sea con tal con
dición , que los constituya en el Lugar donde tiene la Silla ó Tribu
nal , y para todo el Obispado, sin excepción, ni limitación de Luga
res ó Partidos 5 porque de otra suerte , teniendo el Provisor general 
las veces del Obispo, habiendo dos Provisores con distintos Tribu
nales , hubiera dos cabezas con diferentes territorios , y correspon
dieran á dos Obispos $ y asi es cosa impropia pedir Vicario general 
para la Ciudad de Soria y su tierra, que es una parte muy corta del 
Obispado. 

Dos Provisores hay en el Arzobispado de Burgos, y esos residen 
en la mesma Ciudad , y es cada uno general para todo el Arzobis 
pado , y hace un Tribunal ; pero este exemplar no le trae la Ciudad 
de Soria, por no se acomodar bien á su intento, porque ambos re
siden á vista del Prelado, que aunque un Provisor sea gran letra
do , y muy experimentado , siempre necesita de estar presente para 
consultar al Obispo , y dar parte de los negocios , y guarda de sus 
subditos , pues se los tiene encornudados para conservarlos en jus
ticia y buen gobierno, y por mas bien que proceda , en fin es mer
cenario , y el Prelado es pastor propio del rebaño , cuya sangre (co-
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tno dice el Profeta) se ha de requerir de sus manos , sin que le valga 
la excusa de que el lobo comió las ovejas sin haberlo sabido el Pas
tor ; con que es preciso que el Provisor resida donde el Obispo , y 
el Obispo sea noticioso de los hechos del Provisor para cumplir su 
ministerio como debe , y que no haya medio entre los dos. Y estan
do en Soria , demás de no ser fácil cobrar estas noticias con las cir
cunstancias que pide la. buena gobernación ,.y el remedio pronto á 
los casos contingentes , se puede temer probablemente, que introdu
cido una vez el Vicario general que se pretende, acaso querrá obrar 
por sí solo , sin atención al mesmo Prelado, por mostrarse mas in
dependiente del Tribunal de esta Villa , que por ser de mas corta 
vecindad , y Lugar de Señorío, intenta la Ciudad eximirle de su ju
risdicción } y este discurso correrá mas llano en el que llevase la 
opinión de que el Obispo no puede remover á su voluntad al Pror 
visor una vez nombrado , sin causa muy grave, y probada legitima-
mente , pues teniéndose por perpetuo , y esperando el favor de la 
Ciudad , obrará mas libre , sin temor de la amobilidad , que es lo 
que muchas veces enfrena á un Ministro , para obrar con respeto y 
obediencia al superior ; y siendo un mesmo Tribunal el del Provisor 
y el del Obispo , por derecho, no sé como se ha de componer estar 
exempto el Vicario de Soria de la jurisdicción del Provisor de esta 
Villa, sin que lo esté también de la jurisdicción del Obispo, y de es
te mal resultarían otros muchos imposibles de reparar. 

Muchos dixeron que el Obispo no está obligado á tener Provi
sor y Vicario general, y que puede no siendo el Obispado demasia
damente dilatado , y no gravoso el despacho de los negocios , ex
cusarse de tenerle , y obrar por sí todo lo que podia por el Provi
sor, y sí en algún Obispado tiene lugar el practicarse este gobierno es 
en el de Osma , porque habiendo como hay catorce Vicarios forá
neos divididos por los Arciprestazgos con jurisdicción ordinaria pa
ra conocer de todas las causas civiles, mayores y menores, de qual-
quiera calidad y cantidad, determinar y executar, que son otros tan
tos coadjutores ; solo viene- á quedar por defuera lo Beneficial, De
cimal , Matrimonial y Criminal, y estas causas dan tan poco que ha
cer en el Tribunal del Provisor vque sin genero de presunción , an
tes confesando en todo mi insuficiencia y cortedad , no se me hicie
ra dificultoso dar expediente á ellas sin necesitar de Provisor , y 
siendo esto asi, no parece proporcionada la pretensión de que nece
sariamente haya de haber dos Provisores generales , no contentándo
se con uno solo. • ; 

Las causas Criminales , Decimales , Matrimoniales y Beneficíales 
son por su naturaleza arduas y graves de orden mas alto , y por 
serlo se reservan á la Dignidad Episcopal por el Santo Concilio y 
Decretos Sagrados para que conozca de ellas , y las determine, y 
asi con ser tan ampia la jurisdicción que toca al oficio de Vicario 
general no se extiende á ellas sin mandato especial del Obispo; y 
siendo voluntario ó facultativo el dar esta comisión al Provisor ó á 
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444 otro sugeto , viniera á hacerse de necesidad. Si el Vicario de Soria 
por el nombramiento del Obispo hubiera de conocer de estas causas 
en aquel Partido ó tierra conforme á su pretensión , y esto fuera no 
solo disminuir la jurisdicción del Provisor general que reside en es
ta Vil la , sino la potestad que el derecho dá á la Dignidad Episco
pal , para comunicarla ó delegarla á su voluntad , según la calidad 
de los negocios , tiempo, lugar y personas , que son circunstancias 
que conducen para la buena administración de justicia. 

La Ley quinta, titulo primero , libro quarto de la Recopilación, 
dice : »E1 Obispo no esté en la Cabeza del Obispado á los Legos, p U e s 

tienen otros Jueces inferiores, ante quien en los casos permisos , en 
derecho les pueden demandar, excepto en las causas Criminales, De
cimales , Beneficíales y Matrimoniales, que en estos casos pueden ser 
citados y demandados en las dichas Cabezas." Esta Ley Real, escri
ta con acuerdo santo y justo , parece que quiere romper la Ciudad 
de Soria en su Memorial, porque dice que queda indefensa la juris
dicción Real viniendo á esta Vil la los litigantes donde está el Tribu
nal y Cabeza principal •, con que su intento es , que el Obispo ó el 
Provisor que hace sus veces , no pueda citar á los Legos de su tier
ra y Partido , y que solamente hayan de ser citados en Soria, que 
no es ni ha sido jamas Cabeza del Obispado , lo qual se opone ex
presamente á la Ley que por motivos muy altos, determinó que el 
Obispo pudiese citar en estas causas á los Legos en la Cabeza del 
Obispado , y donde tiene su asiento y Tribunal. Y no ignoro que 
distan muchos Lugares de la Cabeza de algunos Obispados veinte, 
treinta y quarenta leguas, y no lo tuvo por inconveniente el citar 
para ella: quanto menos lo.será el que vengan de seis, ocho, diez, 
y quando mas catorce leguas cortas á esta Vi l la del Burgo de la Ch>-
dad de Osma , Cabeza del Obispado, como han venido perpetuamen
te , asi Legos como Eclesiásticos , llamados ó citados del Obispo ó su 
Provisor , para negocios que toquen á la jurisdicción Eclesiástica en 
los casos permisos en derecho, como dice la Ley. 

Quiere probar el Memorial , que en otras ocasiones , los Obispo* 
antecesores , han tenido Vicario general en la Ciudad de Soria, con 
un testimonio que presenta ; y si es como el que á mi me han en
viado los Comisarios , no es mas que un acto Capitular del Cabildo 
de la Colegial, del año de mil quinientos y ochenta, en que se in 
fiere el nombramiento de Vicario y Juez Eclesiástico, hecho por el 
Obispo en un Beneficiado, Clérigo de la misma Ciudad , en que se 
le da comisión para conocer de las causas Civiles y Criminales , De
cimales y Matrimoniales , recibiendo y guardando siempre las Ape
laciones que de él se interpusieren para el Obispo, ó su Provisor y 
Vicario general que se acostumbra tener en la Vil la del Burgo de 
Osma, cabeza del Obispado, según io han hecho y guardado los 
otros Vicarios y Jueces Eclesiásticos de la Ciudad de Soria, antece
sores : estas son las palabras á la letra; y no solo no hacen en favor 
de la pretensión J sino en contra. L o uno, porque la Colegial había 

pre-
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pretendido tener Vicario general el año de mil y quinientos y seten
ta y s ' e t e » y s e desestimó , como queda dicho, por el Señor Bey Fe
lipe Segundo , y su Consejo ; con que siendo parte , y el Instrumen
to fabricado en su favor, y sacado de sus mismos libros , sin otra 
autoridad , ninguna fé ha de hacer. Lo otro, el nombramiento , so
lo llama Vicario general al que está en esta Vi l la , y no al de So
ria , y el no haber dado facultad para conocer de causas Beneficía
les , y darla para las Criminales , Matrimoniales y Decimales . denota 
haber sido una comisión especial, como se suele dar á un juez De
legado , sin ser Vicario-general, ni aun ordinario , que como son cau
sas reservadas al Obispo, puede delegarlas á su arbitrio. Lo otro el 
mandar que las Apelaciones de el tal Vicario y Juez Eclesiástico de 
Soria , se guarden siempre para el Obispo, ó Provisor y Vicario ge
neral de esta Vi l la , prueba menifiestamente que no habia mas Vica
rio general, que el que residía en ella, y el apelarse del Vicario de 
Soria para el Obispo ó Provisor , es argumento llano de que no era 
Vicario general el nombrado , porque de el Vicario general , no se 
apela al Obispo, por ser un mismo Tribunal, y menos á su Provisor, 
según derecho; y asi no confirma , antes excluye la aserción de la 
Ciudad, sobre haber tenido Vicario general. 

Conforme á lo que tengo entendido, me persuado á que ha de 
haber dos Vicarios generales, (como pide la Ciudad de Soria) se han 
de originar muchas competencias entre sí mismos, y tendrá harto 
que hacer el Prelado en componerlas , y tal vez no podrá conseguir
lo; porque la Ciudad es cierto se mostrará parte, para adelantar la 
jurisdicción de su Vicario , y para que no ceda , aunque el Obispo se 
Jo mande, con que la paz y benevolencia que los Prelados y Ciudad 
han conservado y conservan , descaecerá y se turbará, y de aqui 
procederá otro inconveniente harto grave , que los subditos , con la 
confusión de jurisdicciones, se valdrán de la que les fuere mas á su 
conveniencia , y la defenderán, especialmente en las causas crimina
les , y el delínqueme que ahora no tiene mas refugio que sujetarse 
al castigo, en habiendo mas jurisdicciones, hallará salida fácil aco
giéndose á otro Juez; pues tienen las leyes inventados tantos modos 
de surtir el fuero , asi en lo civil, como en lo criminal, y la experien
cia ensena, que no hay lugares ni tierra donde mas reyne la mal
dad, y predomine el atrevimiento, que donde'hay dos jurisdicciones, 
o tienen su situación cercana al territorio ageno para acogerse y de
fenderse en él. 

Perjudicase á la Fabrica de la Catedral, que siendo muy pobre, 
y teniendo su renta en ciertos derechos que cobra de las Parroquias 
del Obispado , y en las medias annatas de los Beneficios se verá obli
gada con este nuevo Vicario á pedir su justicia ante é l , para lo to
cante á la tierra de Soria , y lo que antes conseguia por medio del 
Vicario general de esta Villa , y sin costa, teniéndole á su puerta, 
|a n 0 s e h a r á s i n g a s ( . o m u y concidei:able , pues los Curas y Mayor-

Cinos de Iglesias, dirán que son de agena jurisdicción, y que han 
de 
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de ser convenidos como reos ante su Juez, y lo mismo sucederá á 
la Congregación de Racioneros y Capellanes de la Catedral, y a l 

Colegio Seminario , y al de Santa Catalina, y Universidad de Osma 
y al Cabildo de la misma Catedral y sus Capitulares , q U e gozan Be
neficios , Prestamos , y diferentes novenas y tercios de diezmos en 
tierra de Soria, por anexiones y otros titulos, que valiéndose hasta 
ahora del Provisor para cobrar estas rentas, y estando en esta pose
sión de tiempo inmemorial, la han de perder y sujetarse á convenir 
sus deudores ante el Vicario de Soria , y verdaderamente parece ab
surdo , que el Cabildo de la Catedral, y las demás Congregaciones 
y Colegios, teniendo á su Prelado y al Vicario general para Jueces 
de sus negocios y rentas, hayan de mendigar la justicia con daño 
suyo, por mano de un Vicario extraño, y que siempre fue menor 
con jurisdicción muy limitada , y acaso aspirará la Ciudad de So
ria y su Vicario, á que la Dignidad Episcopal , no hayan de cobrar 
las rentas que están en su tierra por el Provisor de Osma, como al 
presente se cobran •, de todo lo qual renacerían tantos pleytos, quan-
tos partícipes son en las rentas de Soria y su tierra, ayudándose ca
da uno de la posesión antigua en que está, y de su Juez Ordinario, 
para cobrar lo que le pertenece. 

Tratóse en un tiempo de partir el Arzobispado de Toledo, y com
poner distintos términos y jurisdicciones , pareciendo que por este me
dio se administraria justicia con menos dispendio, y el gobierno es
piritual tendría mejor cobro. Y aunque estos colores á la primera 
vista, parece que hacían especiosa la pretensión, habiéndose sacado 
Breve de su Santidad, el Señor Emperador Carlos Quinto, teniéndo
se por engañado en las conveniencias que se le propusieron para la 
desmembración, solicitó por sí mismo la revocación de la gracia, en 
tiempo de la Santidad de León Décimo , y se puso silencio á su exe-
cucion con Bula particular que guarda en su Archivo la Santa Igle
sia de Toledo. 

Grande es la veneración que se debe á la antigüedad. Consérva
se muy firme la Disciplina Eclesiástica , caminando por sendas cono
cidas. Encargan repetidas veces los Doctores Sagrados en sus escri
tos, que aquellas cosas que por causas razonables están ordenadas 
saludablemente por los Padres antiguos, se observen y no se turben 
con disputas y argumentos, y que no se muden sin evidente utili
dad ó necesidad: y todo falta en el caso presente. Y S. León Papa, 
se preciaba tanto de seguir los Institutos de sus Predecesores, que 
el quebrantar ó romper alguno de ellos, decía era hacerse injuria a 
sí mismo , y agravio á sus Sacerdotes. Las mutaciones, siempre fue
ron peligrosas, y las novedades inquietan , y regularmente son ori
gen de sediciones y escándalos , y de grave daño á la República, i 
por lo menos, lo nuevo y lo incógnito , es sospechoso; ( asi lo dixo 
Tertuliano) y reprehende bien agriamente á los que hacen novedades, 
aunque digan que lo hacen con buen animo y celo de lo mejor ̂ por
que aun el obrar lo mejor, siendo gobierno nuevo, suele ser P r m < ^ 
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pío de mayores males. Muy pacifico gobierno ha tenido esta Dió
cesi con un Vicario general que reside en el Burgo de la Ciudad 
de Osma , cabeza de el Obispado. Y pues V . M . se ha servido de 
mandarme por su Real Cédula que informe, y envié relación de lo 
que se me ofreciere y tuviere por mas conveniente : enterado de lo 
que contiene el Memorial, concluye mi obediencia 5 con que el poner 
Vicario general en Soria , según su pretensión , ni conviene al ser
vicio de nuestro Señor, ni al Real servicio de V . M . y bien de sus 
vasallos , ni al buen gobierno del Obispado : y no ha de servir esta 
novedad mas que de seminario de pleytos, estrago de la paz, origen 
de inquietudes y parcialidades , encuentro de jurisdicciones, y reía-
xacion de costumbres. V . M . mandará lo que mas convenga á su 
Real servicio. Dios guarde la Católica Persona de V . M . y su Real 
Estado como la Christiandad ha menester. 

C C . 
Decreto de la Sagrada Congregación de Inmunidad , su fecha en Ro

ma á 27 de Setiembre de 1708 i por el que declara pertenecer á las 
Iglesias Catedrales de España , según el informe hecho , el pres
tar consentimiento quando en los Rescriptos del Papa Se. se pide 
el del Clero del Reyno. Se halla en el Archivo de la Catedral. 

Jt1 MINENTISSIMI , et Reverendissími, Domini. D . Franciscus Manso A. D . 
Agens, et Procurator Generalis Ecclesiarum, et Cleri Regnorum Cas- n—- —. 
tellae, et Legionis, humillimus orator Eminentiis vestris reverenter 1708 
exponit : quaíiter ab hac Sacra Congregatione Immunitatis Ecclesias-
ticóe fuit per Epistolam scriptam sub die 15 Maii proximi preterid 
impartita Reverendissimo Nuntio Apostólico in Regnis Hispaniarum 
residenti, facultas denunciandi, ét scribendi Episcopis Ecclesiarum 
dictorum Regnorum ab hoc ut istLpermiterent Ecclesiasticis eorum-
dem Regnorum honestum prasbere subsidium Majestad Regís Catho-
üci, adjecta tamen clausula, accedente consensu Cleri. Verum quia 
hujustnodi honesti subsidiis prestado hactenus retardata fuit inter 
estera, eo quod facultas seu possesio prasstandi consensum pro uni 
verso Clero residit semper, ac residet penes Ecclesiam primitialem 
Toletanam, seu alias etiam Ecclesias Metropolitanas, et Cathedrales, 
« quibus Ministri Regii exigere consueverunt obligationes , et exac-
folies, non autem penes Clerum minutum 5 ea propter orator príe-
dictus suplicat iisdem eminentiis vestris; quatenus declarare dignen-
t u5 J quod servetur prsedicta consuetudo hactenus practicata m his, 
ainsque similibus casibus : juxta sensum ejusdem Sacras Congregatio-
n i s ab eminentiis vestris oratori alias insinuatum ¿kc. Sacra Congre
gólo super Immunitate Ecclesiastica , et controversiis jurisdictioni-

U s : attentis narratis censuit prasfatam clausulam; accedente con-
n 6 , n s u Cleri esse inteligendam juxta solitum Ecclesiarum , in quorum 
fidem, &c. Roma; hac die 27Septembris i 7 0 8 . = Et Cardinalis Mares-

t U s : = = P- Marefuscus, Seeretarius. 
Au-
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C C I. 

Auto del llustrisimo Señor Don Andrés de Soto , Obispo de Osma, S u 

fecha en Aranda de Duero á 2 de Noviembre de 171 3 , por e¡ 
declara y señala en vista, cierta información que se hizo con acuerdo 
del Arzobispo de Burgos, sobre los límites de ambas Diócesis. Se halla 
original en los libros respectivos de Carta-cuenta de las Iglesias. 

A . D . . C / N la Vi l la de Aranda de Duero, á dos dias del mes de Noviem-
===== bre de mil setecientos y trece , el Ilustrisitno y Reverendísimo Señor 
1713 D . Andrés de Soto y la Fuente, Obispo de Osma , en vista de la in

formación hecha para la justificación de la división de los territo
rios de este Obispado, y Arzobispado de Burgos , por testimonio de 
mí el Infrascripto su Secretario de Cámara , dixo : debia declarar, y 
declaró tocar y pertenecer al Ilustrisitno Señor Arzobispo de este Ar
zobispado, y á su Dignidad, toda la tierra que hay de la otra par
te del origen del rio que llaman Mata-viejas , el qual nace encima de 
la Vil la de Santo Domingo de Silos, hasta abaxo de la Hermita inti
tulada Santa Cruz , y de alli cumbres de las cuestas que llaman Peña-
muriel y Pico deZervera , hasta caer á un término llamado Pozo Sa
lado , aguas vertientes , desde dicha cumbre, al referido rio de Mata-
viejas , y lo que hay de la otra parte de las aguas que salen de di
cho Pozo Salado, hasta entrar en el rio Esgueva , que entran baxo 
de la Vil la de Espinosa de Cervera, de esta Diócesis : como también 
debia declarar, y declaró tocar y pertenecer al dicho llustrisimo Señor 
Arzobispo, y á su Dignidad, todo el territorio que hay de la otra 
parte de dicho rio Esgueva, desde baxo de la referida Villa de Es
pinosa de Zervera , hasta la mitad del camino , con poca diferencia, 
que hay desde la Vi l la de Tortoles, hasta la de Castrillo de Don 
Juan , respecto constar de dicha Información, ser dicho rio el que 
divide los territorios de las dos Diócesis; en cuya conseqüencia de
claraba asimismo S. S. l ima., como declaró, que las Hertnitas de San 
Pedro de Mercadillo , S. Quirce y Ntra. Señora de Villazimondo , si
tas en término de la Vil la de Pinilla de Trasmonte , la de Ntra. Señora 
de la Blanca y S. Sebastian, en termino del lugar de Terradillos, y 
la Hermita de Santa Luc ia , sita en término de la Vil la de Villovela, 
y todas territorio de dicho Arzobispado de Burgos , están sujetas pri
vativamente á la visita del llustrisimo Señor Arzobispo de dicho Ar 
zobispado , sus Visitadores, ó de Sede vacante , con todo lo anexo 
dependiente y accesorio á dichas Hermitas ; como son Capellanías, 
Cofradias que en ellas estuvieren fundadas , ó en adelante se funda
ren , sin que su llustrisima, sus Visitadores ó Sede vacante puedan 
pasar á visitarlas con pretexto alguno, aunque se hayan visitado al
gunas por los antecesores; y no obstante que dichas Hermitas, sita* 
en el territorio del referido Arzobispado , hayan sido edificadas, re
paradas ó dotadas por algunos vecinos ó lugares de este Obispado, 
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6 que esté á su cargo el cuidado ó administración de sus bienes y ren
tas , mandaba y mandó que los Patronos, Dueños y Administrado
res de ellas acudan con las llaves y libros de sus cuentas por el V i 
sitador de dicho Arzobispado, ó ministro suyo , y en caso de omi
sión se les pueda compeler y apremiar por censuras , y todo rigor de 
derecho; para cuyo efecto le daba y dio su Ilustrisima comisión y 
facultad , y sus veces plenariamente, sin que necesite despachar re
quisitoria , ni valerse de otro remedio , y pueda poner en caso nece
sario Eclesiástico entredicho en las referidas Hermitas, y los Curas 
de los lugares donde estuvieren sitas, tengan obligación á obedecer 
dichas censuras, y de executar todo lo que se les mandare en este 
particular por dicho Visitador, sin repugnancia alguna , contra quien 
en caso de inobediencia, pueda también proceder dicho Visitador por 
censuras, ó como mas bien le pareciere, á que desde luego estiende 
su Ilustrisima dicha comisión, quedando , como queda, con el cuidado 
de tomar providencia para que en los libros de fabrica de dichos Lu
gares, se ponga copia autentica de este Auto, á fin de que en todo 
tiempo haya noticia, y no pueda alegar ignorancia por los Curas de 
dichos Lugares, Patronos, Administradores de las referidas Hermitas 
que al presente son, ó en adelante fueren: y por este su Auto, así 
lo proveyó , mandó y firmó S. S. lima, de que el infrascripto su Se
cretario de Cámara, doy fé. = Andrés, Obispo de Osma.= Ante 
mí. = D. Estevan de Cos. 

C C I I . 
Auto del Ilustrisima Señor D. Manuel Francisco de Navarrete, Ar~ 

•¿obispo de Burgos, su fecha en aquella Ciudad á 4 de Noviembre 
de 1713 , por el que declara y señala en vista de información, exe-
cutada con acuerdo del Obispo de Osma, los límites de ambas Dió
cesis. Se halla original en los libros de Carta-cuenta de las 
Iglesias. 

X Í N la Ciudad de Burgos á quatro dias del mes de Noviembre, A . D . 
*"o de mil setecientos y trece: el Ilustrisimo y Reverendísimo Se-
for D. Manuel Francisco de Navarrete, Ladrón de Guevara , Arzo- 1713 
•rispo de Burgos, mi Señor, en vista de la información hecha para 
l a justificación de las divisiones de los territorios de este Arzobispa
do y Obispado de Osma, y Auto acordado por el Ilustrisimo y Re
verendísimo Señor D. Andrés de Soto y la Fuente, Obispo de dicho 
obispado, por testimonio de mí el infrascripto su Vice-Secretario de 
Cámara, y conformándose S. S. lima, en todo con dicho Auto, dixo: 
debia declarar , y declaró tocar y pertenecer á dicho Ilustrisimo Se-
m i Obispo, y á su Dignidad, toda la tierra que hay de la otra par
te del origen del rio que llaman Mata-Viejas , el que nace encima 

1 e la Villa de Santo Domingo de Silos , hasta abaxo de la Hermita 
9ue se intitula Santa Cruz, en término de dicha Vi l la , y de alli la 

LU que 
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<jae estuviere desde el molino que llaman del Santísimo , corriendo 
por la cumbre que se llama Peñamuriel y Pico de Cervera , hasta caer 
i un término que llaman Pozo Salado, aguas vertientes desde dicha 
cumbre, al rio que llaman Esgueva; y la que hay de la otra parte 
de las aguas que salen de dicho Pozo Salado, hasta entrar en el re
ferido rio Esgueva , que es baxo de la Villa de Espinosa de Cervera, 
de dicha Diócesis de Osma: como también debia declarar, y decla
ró tocar y pertenecer al dicho llustrisimo Señor, y á su Dignidad, 
todo el territorio que hay de la otra parte del referido rio Esgueva, 
desde baxo de dicha Villa de Espinosa de Cervera, hasta la mitad 
del camino , con poca diferencia, que hay entre las Villas de Torto
les y Castrillo de D. Juan, respecto constar de dicha Información,ser 
dicho rio el que divide los territorios de las dos Diócesis, á otro sitio 
citado : en cuya conseqüencia declaraba y declaró asimismo S.S. lima, 
que las Hermitas de S. Juan Bautista, Ntra. Señora del Camino y 
Ntra. Señora de la Peña , sitas en el término de dicha Villa de Santo 
Domingo de Silos ; la de S. Sebastian, en término de la Villa de Ba
bón : y laHermita de Santa Cruz, sita en término en la Villa de Tor-
resandino , y todas en territorio de dicho Obispado de Osma, están 
sujetas privativamente á la visita del llustrisimo Señor Obispo de di
cho Obispado, sus Visitadores de Sede vacante, como lo anexo, de
pendiente y accesorio á las dichas Hermitas, como son Capellanías, 
Cofradías y Obras Pias, que en ellas estuvieren fundadas, y en ade
lante se fundaren, sin que S. S.lima, ó sus Visitadores de Sede va
cante , puedan pasar á visitarlas con pretexto alguno, aunque se ha
yan visitado alguna vez por S. S. lima., sus antecesores ó Visitado
res , con buena fé ó ignorancia; y no obstante que en dichas Hermi
tas, sitas en el territorio del referido Obispado , habian sido edifica
das y reparadas, ó dotadas por algunos vecinos ó Lugares de este 
Arzobispado, á que está á su cargo el cuidado y administración de 
sus bienes y rentas , mandaba , y mandó que los Patronos, dueños , ó 
Administradores de ellas , acudan con las llaves y libros de sus cuen
tas , los quales tuvieren luego que sean avisados por el Visitador de 
dicho Obispado , ó Ministro suyo, y en caso de omisión les pueda 
compeler y apremiar por censuras, y todo rigor de derecho, para cu
yo efecto, le daba, y dio S.S. lima, comisión y facultad, y plenaria
mente sus bienes, sin que necesite despachar requisitoria á esta Dió
cesis, ni valerse de otro remedio, y pueda poner , encaso necesario, 
Eclesiástico entredicho en las referidas Hermitas : y los Beneficiados 
que hicieren el oficio de Curas en los Lugares donde estuvieren sitas, 
tengan obligación á obedecer dichas censuras , á executar todo lo que 
se les mandare en este particular por dicho Visitador, sin repugnan
cia alguna, contra quien,en caso de inobediencia, pueda también 
proceder por censuras, ó como mas bien le pareciere, á que desde 
luego estiende S. S. lima, dicha comisión, quedando con el cuidado de 
tomar providencia, para que en ios libros de Fabrica de estos Luga
res se ponga copia autentica de este Auto, á fin de que en todo tiero-
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po haya noticia, y no se pueda alegar ignorancia por los Curas, di
chos Lugares, Patronos ó Administradores de las referidas Hermitas, 
que al presente son, ó fueren en adelante; y por este su Auto asi lo 
proveyó y mandó, y firmó S. S. lima, de que yo el infrascripto , su 
Vice-Secretario de Cámara , doy fé. •= Manuel, Arzobispo de Bur
gos. = Ante mí. = D. Antonio Saenz de Apodaca 4 Vice-Secretario. 

C C Í I I . 

Auto del llustrisimo Señor D. Manuel Francisco de Navarrete, Ar
zobispo de Burgos, su fecha 4 de Noviembre de 1713 , por el que 
da Ucencia á los vecinos de los Pueblos de la Diócesi de Ostna pa
ra que puedan pasar á las Hermitas que estaban en la de Burgos, 
con Procesiones, Let antas &c. y á los Curas, Beneficiados o' Cape
llanes de aquella Diócesi, puedan asimismo confesar en dichas Her
mitas , y exercer otros oficios de su Ministerio. Se halla original en 
los libros de Carta-cuenta de las Iglesias. 

JLJN la Ciudad de Burgos á quatro dias del mes de Noviembre de A. D . 
mil setecientos y trece años , el llustrisimo Señor D. Manuel Francis- ~ r ^ 
co de Navarrete, Ladrón de Guevara, Arzobispo de Burgos, mi Se- 171$ 
ñor, del Consejo de S. M, &c. En vista del Auto provenido por el 
llustrisimo Señor D, Andrés de Soto y la Fuente, Obispo de Osma, 
del Consejo de S, M . , su fecha en la Villa de Aranda de Duero, á 
das dias del mes de Noviembre corriente, de este presente año , en 
que unifórmente está arreglado á el dado y provehido por S. S. lima, 
dicho Señor Arzobispo, su fecha en quatro de Noviembre de dicho 
año, cerca de haberse declarado en el uno y el otro el territorio y 
Hermitas que pertenecen á tjna y otra Diócesis , dixo: daba, como 
desde luego dio licencia á los vecinos de los Lugares, en cuyos térmi
nos están sitas dichas Hermitas, del sobredicho Arzobispado, para 
que no obstante sean dichos Lugares del referido. Obispo de Osma, 
y dichas Hermitas, sobre dicho Arzobispado de Burgos , y consisten
tes en sus Diócesis, puedan pasar á ellas dichos vecinos con Procesio
nes, Letanías , Rogativas y otras Votivas , y celebrar el Santo Sacri
ficio de la Misa y Oficios Divinos en ellas , teniendo uso libre de las 
referidas Hermitas, como si estuvieren en territorio de dicho Obispa
do de Osma : asimismo daba , y dio licencia á los Beneficiados ó Ca
pellanes que tuvieren licencia actual para exercer la Cura de dichos 
Lugares por dicho llustrisimo Señor Obispo , ó sus Provisores , para 
^e puedan confesar en las referidas Hermitas , y no en otra parte, 
y dar la Sagrada Comunión en ellas , como si de hecho estuvieran si
tas en territorio de dicho Obispado: y en la Sede vacante los vecinos 
"e dichos Lugares, y mas interesados acudan á su succesor y Provi
sores en ella puestos por el Cabildo de la Santa Iglesia Metropoli
tana de Burgos, con copia de este Auto, y licencia que en él se con-
Cede, para que la continúen , y por este medio haya claridad en to-

LU2 dos 
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45 " dos tiempos , y se evite la confusión , y otros inconvenientes qy« p u _ 
dieran resultar de concederse perpetua y absoluta ; y para que en to
do tiempo haya noticia encargue , y encargó S. S. lima, á dicho I l U s -
trisimo Señor Obispo de Osma, el cuidado de que se ponga copia 
de este Auto en los libros de fabricas de las Iglesias de los referidos 
Lugares : para cuyo efecto , y los demás que hay lugar , mandaba, y 
mandó remitir este A u t o , con los proveídos antecedentes, y l a ori
ginal información , á dicho llustrisimo Señor Obispo , paraque en vis
ta de uno y otro , provea á su voluntad y discreción; de manera, 
que en los Archivos de una y otra Dignidad , quede noticia para 
los futuros tiempos y succesores de su contenido : y por este su Auto 
asi lo proveyó , mandó y firmó S. lima, de que yo el infrascripto No
tario , doy fé. == Manuel , Arzobispo de Rurgos .= D . Antonio Saenz. 
de Apodaca, su Vice-Secretario.. 

C C I V . 

Auto del llustrisimo Señor D. Andrés de Soto , Obispo de Osma , sU 
fecha en Aranda de Duero a 6 de 'Noviembre de 1713, por el que 
da licencia á los vecinos de los Pueblos de la Diócesi de Burgos pa~ 
ra que puedan pasar á las Hermitas que estaban en Osma, con Pro
cesiones , Letanías &c. y permiso á los Curas , Vicarios &c. para 
confesar asimismo en dichas Hermitas y demás. Se halla original en 
los libros de Carta-eue.ita de las Iglesias. 

A . D . C N la Vi l la de Aranda de Duero á seis días del mes de Noviembre, 
1 = = auo de mil setecientos trece: el llustrisimo y Reverendísimo Señor 
1713 p . Andrés de Soto y la Fuente, Obispo de Osma , mi Señor, del 

Consejo de S. M . & c . En vista del Auto provenido por el Ilustrimo y 
Reverendísimo Señor D . Manuel Francisco Navarrete, Ladrón de 
Guevara , Arzobispo de Burgos, del Consejo de S. M . , su fecha en 
dicha Ciudad á quatro de este presente mes, en que uniformemen
te está arreglado al dado y provehido por S. S. l ima. , dicho Señor 
Obispo, su fecha en dos del corriente, cerca de haberse declarado 
en uno y otro el territorio y Hermitas que pertenece á una y otra 
Diócesis, dixo:daba, y dio licencia á los vecinos de los Lugares en 
cuyos términos están sitas dichas Hermitas , para que no obstante 
sean dichos Lugares del referido Arzobispado de Burgos , y dichas 
Hermitas ; y dichas Hermitas de este Obispado , consistentes á su 
Diócesi, puedan pasar á ellas dichos vecinos con Procesiones , Leta
nías, Rogativas y otras Votivas, y celebrar el Santo Sacrificio de la 
M i s a , y demás Oficios Divinos en ellas, teniendo uso libre de las 
referidas Hermitas, como si estuvieran en territorio de dicho Arzo
bispado .de Burgos ; y asimismo daba, y dio licencia á los Beneficia
dos ó Capellanes que las tuvieren actual para exercer la Cura en 
dichos Lugares, por dicho llustrisimo Señor Arzobispo, ó sus Provi-

. -sores para que puedan confesar en las referidas Hermitas, y n° e-
otr* 
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otfa parte , y dar lá Sagrada Comunión en ellas, como si de hecho 
estuvieran sitas en el territorio de dicho Arzobispo en la Sede vacan
te los vecinos , dichos Lugares y demás interesados, acudan á su suc-
cesor y Provisores en ellas puestos por el Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de Osma, con copia de este Auto, y licencia que con él se 
concede para que la continué, y por este medio haya claridad en to
dos tiempos, y se evite la confusión , y otros inconvenientes que pue
dan resultar de concederse perpetuidad absoluta : y para que en to
do tiempo haya noticia encargaba, y encargó S. S. lima, á dicho Ilus-
trisimo Señor Arzobispo de Burgos el cuidado de que se ponga copia-
de este Auto en los libros de fabrica de las Iglesias de los referidos 
Lugares; para cuyo efecto y lo demás que haya lugar, mandaba , y 
mandó S. S. lima, remitir este Auto , con los provenidos anteceden
temente , y la original Información , á dicho Ilustrimo Señor Arzobis
po de Burgos , para que sirviéndose mandar el sacar copia autentica 
de eila y demás Autos, remitirla á fin de ponerla en el Archivo de 
la Dignidad de S. S. lima, quedando en el suyo dicha original, y por 
este medio haya noticia en los futuros tiempos, y los succesores en 
las dos Dignidades la tengan de su contenido. Y por este su Auto 
asi lo proveyó y mandó , firmó S. S. lima, de que yo el infrascripto su 
Secretario de Cámara, doy fé. — Andrés , Obispo de Osma. = Ante 
J B Í . = D . Este van de Cos s Secretario* 
f ; C C V . 
Carta del Arzobispo de Rodas, Nuncio de S. S. en España , su fecha 

en 2 de Abril de 1726 , dirigida á los Cabildos de las Iglesias Ca
tedrales , para hacerlas saber que la voluntad de S. S. con el voto 
de la Sagrada Congregación del -Concilio , es que dichos Cabildos é 
sus Vicarios en Sede vacante , no concedan dimisorias para Ordenes 
dentro del año primero , con otras resoluciones que se pueden ver. Se 
halla en el Archivo de la Catedral. 

•ILUSTIUSIMO y Reverendísimo Señor. =r=Muy Señor mió : E l Eminen- A. D. 
"simo Señor Cardenal Origo , Prefecto de la Sagrada Congregación, ——* 
me escribe de orden de nuestro Santísimo Señor, previniéndome lo 1726 
que debe observarse en esta Nunciatura en la concesión de los Breves 
de Promoyendo ad ordines en el primer año de las vacantes de Igle
sias , y en el mismo tiempo me manda participe á los Señores A r 
zobispos y Obispos de estos Reynos , por carta circular , que ha
gan saber á los Cabildos de sus Iglesias , como la mente de su San
tidad , con el voto de la misma Sagrada Congregación del Concilio 
e s J que en adelante los Cabildos , ó Vicarios Capitulares , Adminis
tradores , ó Provisores de las Santas Iglesias vacantes , no concedan 
dlmisorias dentro del año primero de la vacante , sino sola y unica-
mente á los artados por razón de Beneficio Eclesiástico recepto, ó 
P^a recibir ya la orden que pide el mismo Beneficio ; y que ni dentro 

deí 
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del año. contado desde el día de la vacante , ni después de cumplida 
aunque con motivo de obtener se repute por artado , conceder l a s 

dimisorias á titulo de Capellanía fundada , ó erigida en el tiempo de 
la vacante , pues para el efecto de este ordenado, conviene sea apro
bada por el Obispo sucesor j que ni tampoco se concedan á aquellos 
cuyas Capellanías se fundaron antes de la vacante , sino es que haya 
sido aprobada por alguno de los Obispos antecesores , y baste por 
Congrua synodal; y dando yo á esta orden el cumplimiento que es 
de mi primera obligación , lo participo á V . I . , para que lo comuni
que á su Cabildo , y se sirva darme aviso de haberlo executado, con 
muy frequentes ordenes de su mayor servicio. Dios guarde á V. S. I, 
muchos años. Madrid y Abril dos de mil setecientos veinte y seis.== E l Arzobispo de Rodas. 

CCVL 
Auto del Consejo de 23 de Abril de 1761 , revocando una resolución 

del Juez de Imprentas , dada en el año 1750, sobre la quema y pro^ 
hibicion de algunos escritos del Venerable Siervo de Dios Z>. Juan 
de Palafox. 

A. D. - L J O N Joseph Antonio de Yarza , Secretario del Rey nuestro Señor, 
ni ni 1 su Escribano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del Consejo, 
1761 certifico , que por los Señores de él se dio , y proveyó el Auto del t$* 

ñor siguiente. = En la Villa de Madrid á quince dias del mes de Abril 
de mil setecientos sesenta y un años , los Señores del Consejo de S.M. 
y de las Salas de Gobierno de él ; dixeron: Que para conservar ilesa 
la Doctrina , Escritos , y respetable memoria de el Venerable Obispo 
Don Juan de Palafox, y remover todo pretexto , que pueda ser-vir 
en lo futuro de ocasión á la malicia , ó á la ignorancia para denigrar 
su fama , con motivo de la Quema executada á cinco de Abril de 
mil setecientos cincuenta y nueve , en la Lonja de la Cárcel de Corte 
de esta misma Villa , por mano del Executor de la Justicia, y con 
presencia de Don Ignacio de Horcasitas , Alcalde de Corte Subdele
gado del Señor Don Juan Curiel , Juez de Imprentas , y su Escriba
no Oficial de la Sala : Debían declarar , y declararon, que la Quema 
de los dos Libritos en que se hallaban las Cartas, que decían ser del 
Venerable Obispo Don Juan de Palafox , al Padre Andrés de Rada 
de la Compañía de Jesús, con otros Documentos ágenos, de distin
tos Autores : No se dirigió á la Doctrina , ni contenido de las Cartas, 
por haberse impuesto la pena á dichos Impresos, por la causa sola, 
y única de no tener las Licencias necesarias para darse á la Estampa: 
No habiendo pasado el Consejo, por esta razón , al examen de os 
Escritos, ni á la inspección de la Verdad , con que se decían de los 
Autores que se nombraban , como incursos en la pena de Quema pu
blica , establecida por Leyes del Reyno , en virtud de la contraven-
pión á ellas, Y que sin embargo de que posterior á la Sentencia, 1 
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confirmó el Consejo , se añadió en el Auto de Execucion , proveído 
por dicho Alcalde Subdelegado , otro motivo , que puede perjudicar 
el buen concepto que merece la memoria del referido Venerable Pre
lado , hubo notorio exceso en la jurisdicción para hacerlo contra la 
intención del Consejo , que hizo siempre el debido aprecio de sus Es
critos : Y" por tanto mandaban, y mandaron dichos Señores , que por 
el Secretario de S. M . Escribano de Cámara, y de Gobierno del Con
sejo , se tilden , y borren estas palabras : y por el motivo antes expre
sado , añadidas en dicho Auto de Execucion , cuyo tenor es el siguien
te: «En la Villa de Madrid á quatro dias del mes de Abri l , año de 
«mil setecientos cincuenta y nueve, el Señor Alcalde Don Ignacio de 
«Horcasitas, dixo: Que en conformidad de lo mandado en el Auto 
«del dia veinte y ocho de Marzo , confirmado por los Señores del 
«Consejo , se quemen en el dia de mañana cinco del presente , á las 
«once del dia , delante de la Real Cárcel de Corte, por mano del 
«Verdugo , en fogata encendida , los Libretes que andan con esta 
«Causa , qué son: Un Exemplar de la Verdad desnuda de Cesar 
«Dignér , como prohibido por la Santa Inquisición , y impreso sin l i -
«cencia alguna de las necesarias , y como perjudicialisimos, pernicio-
«sos , y del mayor escándalo contra la Sagrada Religión de la Com-
«pafiia de Jesús , tan digna de respeto, útil, y benemérita á la Igle-
«sia. Un juego de las Cartas , que se nombran del Señor Don Juan 
«de Palafox , escritas al Padre Andrés de Rada, que son dos Tomi-
«tos en octavo , por hallarse impreso sin las licencias necesarias , y 
»por el motivo antes expresado. Quatro exemplares del Plan del Pa
raguay , por la misma razón :, y el Memorial en medio pliego , im-
«preso en quarto , que suena dado á su Santidad á nombre del Re
verendísimo Padre General de la Compañía de Jesús. Lo que se 
wexecute á presencia de su Señoria , y el presente Escribano , y M i 
nistros de su Ronda , hasta tanto que queden reducidos á cenizas, 
"poniéndose todo por diligencia á continuación de este Auto, por el 
»que asi su Señoría lo proveyó , y rubricó. Joseph Calvo de Barrio-
"tmevo.u Y de quedar tildadas , y borradas las palabras referidas de 
mandato de dichos Señores , providenciaron se ponga por nota , y d i 
ligencia á la margen del Auto original : Y que si alguna Persona qui
siere imprimir las Obras del Venerable Obispo Don Juan de Palafox, 
acuda al Consejo por las Licencias correspondientes , que se darán 
Precedidos los requisitos necesarios. Y para que lo contenido en este 
Auto llegue á noticia de todos, se imprima , y fíxe en los Puestos 
Públicos acostumbrados; y lo rubricaron. —limo. Sr. D. Manuel de 
Montoya.=r D. Manuel Ventura de Figueroa.=D. Simón de Baños. 
^ D . Joseph de Aparicio. = D . Pedro Benitez Cantos. — D . Fran
c o Joseph de las Infantas. = D. Joseph Manuel de Villena. = Es 
*-°P¡a del Auto original , rubricado de dichos Señores , que por aho
ra queda en mi poder , de que certifico : Y para que se cumpla lo en 
«contenido , lo firmé en Madrid á veinte y tres de Abril de mil se
amos sesenta y un años. = D. Joseph Antonio de Yarza. 

Re-
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ccvn. 
Representación del Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia de Osma , ai 

Rey Ntro.Sr.D.Carlos III., su fecha en Osma á 21 de Diciembre de 
1772 , haciéndole ver l» necesidad que tenia de que se aumentara en 
ella el número de individuos , y suplicándole condescendiese « sus 
deseos. Se halla original en la Secretaria del Real Patronato. 

A . D . S E Ñ O R : E l Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Osma 
S B B — , u e g a n á los Reales pies de V . M . , con la mas respetuosa veneración y 
1772 esperanza de que en la Real piedad de V . M . sean admitidos los moti

vos de su súplica, considerando el Obispo y Cabildo quan del servicio de 
Dios seria aumentar en esta Santa Iglesia el número de Canónigos para 
que el culto debido á la Divina Magestad fuese mas completo , se ce
lebrasen las funciones Pontificales , y otras clásicas con la mayor so
lemnidad , en todo correspondiente á la autoridad de una Iglesia Ca
tedral como esta, de las mas antiguas de España en su primitiva erec
ción y posterior restauración según sus facultades , pues siendo el 
número de solos diez y nueve Capitulares , no faltando enfermos , im
pedidos , jubilados , y ausentes en el discurso del año , era consi
guiente la minoración, y decadencia del culto en los exercicios del 
Coro y solemnidades , como se experimenta : Juzgaron que el medio 
mas oportuno y seguro , era la erección de mas Canongias, con la 
minoración de las rentas de algunas Dignidades , que gozaban situa
dos crecidos en efectos agregados á ellas , y no comprehendidos en la 
masa común , teniendo considerable exceso á las Canongias , con res
pecto á la regular proporción que se observa en otras Santas Iglesias, 
y que ya fuese la desmembración de porción correspondiente á cada 
uno , ó haciendo las rentas y valores toda una masa dividida en par
tes , con arreglo á las que pareciesen suficientes á cada Dignidad y 
Canongia , poder crear y dotar otras cinco nuevas Canongias , que en 
todo fuesen iguales, y uniformes á las diez que hay actuales en di
cha Santa Iglesia. 

Este segundo medio pareció al Obispo y Cabildo no correspon
diente después de bien examinado , sirviéndonos de gobierno el va
lor dado á cada Dignidad y Canongia en el arreglo que se hizo en el 
año de 1761 , con respecto á diversos quinquenios , porque siendo co
ta fixa , nos aseguraba el mejor método , y acierto en la distribución 
de los frutos , á unas y otras Prebendas, asi en el tiempo de las va
cantes de las Dignidades , y erección de nuevas Canongias ; como ert 
el que estuviesen todas cinco completas , y establecida la nueva plan
ta por las vacantes de todas las Dignidades , siendo nuestra intención 
y deseo evitar para lo sucesivo en quanto sea posible, todo motivo de 
diferencias que puedan ocurrir, teniendo por principal objeto el servi
cio y culto de Dios , utilidad de la Iglesia , y perpetuar á este Cabil
do el esplendor, y buen concepto que hasta ahora ha conservado. 
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E l evacuar los precisos reparos , para asegurar los efectos de es
tas justas consideraciones, nos han ocupado algún tiempo por la ne
cesidad de registrar libros y documentos precisos á desvanecer todas 
dudas. Conseguido con felicidad nuestro deseo, según se contiene en 
la relación , y plan que acompaña á esta reverente súplica á V . M . , 
nos persuadimos que establecida la erección de las cinco nuevas C a -
nongías , baxo de su contexto se consigue en el modo posible el au
mento del Culto Divino , y que no podrán ocurrir en adelante dudas, 
ó reparos de particular atención , y que no sean vencibles por la dis
posición del Obispo y su Cabildo , y mereciendo su contenido la 
Real aprobación de. S. M . , tiene y manifiesta á todas sus iglesias Ca
tedrales , y especialmente á esta de Osma , el logro de nuestra súpli
ca , interesándose V . M . con el Sumo Pontífice para la consecución 
y aprobación de esta gracia , aumentándose nuestra obligación de con
tinuar los ruegos y oraciones á Dios por la salud y felicidad de V . M . , 
de su augusta Real amada Familia , y prosperidades de esta Monar
quía : Osma y Diciembre 21 de irjj2. = Señox. = T>. Bernardo A n 
tonio, Obispo de Osma. = Dr. D . Felipe de Foronda y Moreda, 
Prior. = Licenciado D . Pedro Pablo de Vera y Barnuevo. ¡2= Don 
Francisco Caballero Calderón. 

ccvni. 
Real Provisión de los Señores del Consejo, su fecha á 6 de Noviembre 

de 1775 , en la que se hace mención de otra de primero de Abril, 
para que el Obispo de Osma, D. Bernardo Antonio Calderón , infor
mara acerca de cierta Petición que habia presentado en 4 de Uñero 
del mismo año , el Apoderado del Estado Eclesiástico , Ciudad y 
tierra de Soria, solicitando que dicho Obispo les pusiera Vicario 
general de perpetua residencia. Se halla original en el Archivo de 
la Catedral. 

J L ^ O N Carlos por la gracia de Dios , Rey de Castilla, de León , de A . D . 
Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra , de Grana- ===== 
da, de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, 177$ 
de Cerdeña , de Córdova , de Córcega , de Murcia , de Jaén , Señor 
de Vizcaya, y de Molina &c. r=:A vos el Reverendo en Christo P a 
dre Obispo de Osma, salud y gracia. Sabed, que en catorce de Ene
ro de este año se presentó ante los del nuestro Consejo el Pedimento 
siguiente: M . P. S. Ángel de Sata y Zubiria , en nombre del Cabildo 
Eclesiástico de la Insigne Iglesia Colegial, y Secular de la Ciudad,y de 
fe Junta de la Universidad de su Tierra, y su jurisdicción de la Ciudad 
de Soria , cuyos Poderes presento, digo : Que mis Partes ocurrieron 
al Consejo , solicitando que el Reverendo en Christo Obispo de Os-
ma-, nombrase en la expresada Ciudad Vicario general, que entendie
se y conociese con plena jurisdicción de todas las causas civiles y c r i -
sünales ; y de facto se libró Real Cédula en quatro de Enero de mil 

Mmm qui-
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quinientos treinta y dos , y después varias Provisiones del Consejo 
respecto de que le hubo anteriormente, y desde el año de mil doscien
tos veinte y quatro , y se creó también por el Reverendo en Christo 
D . Alonso Velazquez , Obispo que fue de dicho Obispado,en catorce 
de Marzo de mil quinientos ochenta , en que hace expresión de otros 
Vicarios generales que hubo en la expresada Ciudad , señalándole 
por demarcación y distrito ésta , y sus Arciprestazgos del Campo, 
Ravanera , Gomara , y Vicarias de Serón y Monteagudo por las cau
sas y razones que para ello mediaban , y hoy subsisten , y expresán
dolas con toda claridad y distinción, para hacer ver ademas de su 
notoriedad , que son no solo suficientes, sino superabundantes, para 
que se difiera á esta tan justa instancia , son las siguientes: Una, que 
la citada Ciudad es una de las mas ilustres y antiguas de España, 
con voto en Cortes , con una diputación de los doce Nobles Linages, 
y mucha vecindad noble y distinguida , cabeza de Provincia , y de 
Osma y de Calahorra , donde se hallan las Sillas Episcopales , con 
Intendente y Corregidor puestos por V. R. P . , seis Monasterios de 
Religiosos, y tres de Monjas , trece Parroquias con la debida decen
cia al culto divino, Hospitales , y Memorias pías para alivio de los 
vecinos pobres, y una Iglesia Colegial con su Dean , Chantre, Maes
trescuela , Prior , Doctoral , Magistral , Canónigos , Racioneros , 
treinta Capellanes , y su Música; y que fue erigida en Catedral por 
la Santidad de Clemente á los cinco de los idus de Enero de mil dos
cientos sesenta y siete , y se llamó Obispo de Soria , según lo produ
cen los documentos que obran en el proceso , que original presen
to, y reproduzgo , y en las historias: Otra, que la Villa del Burgo 
donde reside el Obispo , no tiene las circunstancias que la expresada 
Ciudad , pues es un Pueblo pequeño de Señorío , cuya jurisdicción 
reside en el Obispo , y con esta mayor autoridad se causaron en lo 
antiguo muchas fuerzas , y violencias á vuestros vasallos legos , sin 
que pudiese de pronto ponerse remedio , á que concurre lo caro que 
son sus bastimentos, por tener que conducirlos de parages distan
tes : Otra , que dicho Obispado es dilatadísimo , y que cruza treinta 
leguas sin mas „ que un Vicario general , y los procesos se detienen 
dos ó tres meses para proveer un auto interlocutorio. Seis ú ocho años 
para dar sentencia , de suerte que sucede continuamente estar muer
tas las partes , y aun sus hijos quando llega este caso : Otra , que la 
que llaman estilo y practica de aquel Tribunal , es derechamente 
opuesta al espíritu de la Disciplina Eclesiástica , y Leyes del Reyno, 
pues para una simple vuelta de autos se dan diez y seis ó veinte Pe
dimentos , que con los intermedios de dias de término , componen 
meses , y se costean , y padecen los Litigantes : Otra, que la Ciu
dad de Soria dista de la Villa del Burgo diez leguas , y la mzyot 
parte de su partido diez y seis , diez y ocho y veinte, en que se sigue 
á los litigantes , y que tienen que acudir á la audiencia , crecidas 
costas y daños , y los perjuicios irremediables en las haciendas , y c ° n 

mas especialidad, si como ha sucedido varias veces , arrestan sus per-
so-
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sonas los Provisores , haciendo comparecer en su Tribunal , aun en 
causas mere profanas , y en que no tenian jurisdicción : Otra , que la 
expresada Ciudad de Soria, y su partido es tierra sumamente fria, y 
áspero el camino del Burgo de Osma, que con las muchas nieves, 
aguas , yelos no se puede viajar , sin exponerse los vecinos á unos 
eminentes riesgos de sus vidas : Otra, que para transitar de Soria y 
muchos lugares de su jurisdicción , hay que cruzar tres ó quatro rios, 
que en temporadas del año llevan bastante agua, y uno de ellos es 
el Duero , de los de nombre de España , sin que tengan Puentes, 
que no sea tomando rodeos , se hacen muchos pantanos y pasos pe
ligrosos , y como para precaverse es necesario conveniencias , y lle
var quien preserve : esto no es compatible en los miserables vecinos 
de tierra de Soria pobrisimos, y que los mas de ellos viven á expen
sas de la custodia de ganados , y cultivo de tierras arrendadas, sin 
tener mas medios para poder subsistir , y de que se tocan los incon
venientes que percibirá el Consejo : Otra, que por falta de haber V i 
cario general en la expresada Ciudad de Soria, por los impedimentos 
relacionados dexan los vecinos de la jurisdicción , ó los mas de ellos, 
desiertos sus derechos , no vindican las injurias , ni delatan los ex
cesos de los Clérigos que los aflijen y persiguen, llevando estas vio
lencias por su pobreza y falta de medios , lo que no sucederia ha
biendo Vicario general en la citada Ciudad , pues entonces sin dis
pendio alguno , y aun haciendo las utilidades de sus casas , en el 
dia Jueves de cada semana en que se celebra un copioso y abundan
tísimo Mercado, executaban á un tiempo uno y otro negocio: Otra, 
que estando á la vista un Vicario general en la Ciudad de Soria pu
siera remedio para que se evitasen pecados públicos , tanto de perso
nas Eclesiásticas , como Seculares , y su respeto haria mas exacto el 
cumplimiento de sus obligaciones : Otra, que componiéndose la tier
ra de Soria , sin incluir muchos despoblados , de mas de ciento y 
cincuenta Lugares , ha sucedido y sucederá , que mandando compa
recer por sus justas causas los Provisores algunos de ellos , quedan 
desiertas sus Iglesias , y los fieles sin poder oir el Santo Sacrificio de 
la Misa, ni recibir los Sacramentos , y muchas veces por falta de me
dios , no pueden acudir á el Burgo de Osma á solicitar se provean de 
otro Sacerdote que los socorra con los remedios espirituales , y asi se 
ha observado de que muchos vecinos han muerto sin recibir , por las 
ausencias de los Párrocos , la Confesión , Comunión y Extrema-Un
ción , lo que no sucederia estando prontos , y sin impuestos los re
cursos á el Vicario general que residiera en Soria : Otra , que la ex
presada Ciudad está en posesión inmemorial de no poder ser visitada 
sino personalmente por el Reverendo Obispo ó su Provisor , y esto 
es motivo de que haciéndose tan tardas las Visitas,se dexan de cum
plir muchos testamentos , disposiciones pias , y en que resulta un 
exemplo malo , todo lo que cesará habiendo un Vicario general que 
w executase : Otra, porque los Visitadores generales , que hacen las 
-Visitas en tierra de Soria , las practican con la mayor aceleración , de 

Mmm a mo-
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modo que no pueden poner remedio á las cosas, y cumplimiento de 
las últimas disposiciones , y lo mas que han hecho embargar rentas 
en los renteros , quienes para redimirse, y los Mayordomos de l a s 

Iglesias y Cofradías , han tenido la precisión los que poseían algunos 
posibles de acudir al Burgo de Osma , pero los pobres que son 1ÜS 

mas , abandonaban sus negocios, y con la retención de las rentas de 
las Capellanías , Causas pias, resulta otro mayor inconveniente de 
que consumiéndoles para sus necesidades , se dexan de cumplir las 
cargas : Otra , que los expresados Visitadores por las Misas q U e no 
están dichas , y quantos maravedises por ellas pueden recoger, se los 
llevan , aunque se deban de celebrar por expresa voluntad de los 
testadores , por persona determinada , y en cierta Iglesia ó Altar, de 
que se han seguido muchos perjuicios, que no se han podido contener 
por falta de fondos para seguir los recursos , con la distancia de la 
tierra de Soria á el Burgo de Osma , incomodidades y peligros del 
camino ; y lo mismo sucede en otros muchos derechos , que en los 
Pueblos de tierra de Soria , Arciprestazgos y Vicarios tienen los ve
cinos , pues aunque sean de gravedad los dexan: Otra , porque aun
que en aquellas mas urgentes , y que hay alguna proporción , siendo 
como es un pais tan pobre , gastan los vasallos en sus viages y cos
tas , sin incluir las pérdidas de sus haciendas , y molestias personales 
de quatro ó cinco mil ducados , y se han exigido derechos excesivos 
á el Arancel, y como en la Vil la del Burgo He Osma residen en el 
Prelado las dos jurisdicciones Eclesiástica y Secular , no hay quien 
desagravie á los que padecen estos daños , y no serles posible por su 
pobreza acudir al Consejo , y asi continuamente solo les queda el 
consuelo de lamentarse de su desgracia : Otra ? porque parece muy 
conforme á razón y equidad , que percibiendo el Reverendo Obispo 
de los Diezmos de dicha Ciudad , y expresados Arciprestazgos de 
treinta y seis á quarenta mil ducados , en que consiste la principal 
renta de la Mitra , la provea de un Vicario general , y facilite todos 
los medios con que los pobres fieles consigan sus alivios , y evitarles 
por un medio tan regular y justo , las contingencias á sus vidas , pe
ligros de sus personas , y dispendios : Otra , que es cosa extraña que 
los Vicarios pedáneos excomulguen , y para absolver dicen no tienen 
facultades , y tienen que acudir , sean justas ó injustas las Censuras, 
á pedir la absolución al Provisor del Burgo de Osma : Otra, porque 
para los recursos de fuerza , y otros que se han hecho al Conejo, 
hay necesidad para intimar los Reales Despachos de que vaya Escri
bano de Soria , porque como los del Burgo están sujetos á la juris
dicción del Obispo, y otros respetos , no se delibera á poner en exe-
cucion , y los interesados desconfian de ellos por los expresados, y 
de que se siguen los perjuicios que se dexan conocer. Otra, porque 
de ponerse Provisor y Vicario general en Soria no se sigue perjuicio 
alguno al Reverendo Obispo ni otro tercero , antes sí en lo que exe-
cute demostrará mas y mas su zelo Pastoral , por tener una Persona 
autorizada , que vea de cerca las operaciones de los fieles , y reme

die 
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¿lie las cosas que sean de su jurisdicción, y dé en aquellos delitos, 
cuyo conocimiento corresponda á la Real los avisos propios de la ar
monía con que deban correr los dos : Otra , porque no siendo los 
fundamentos razones y causas en quinto grado iguales á las propues
tas á el Consejo , las que deduxo la Villa de Agreda contra el Reve
rendo Obispo de Tarazona, obtuvo Real Executoria en veinte y qua-
tro del mes de Abril de mil quinientos sesenta y seis , que se mandó 
guardar por Real Cédula, y no cumpliéndola con ocupación de las 
temporalidades en las rentas de la Mitra , para que pusiese como le 
puso , y han continuado hasta hoy los demás Pueblos con plena ju
risdicción , y lo mismo executan en las Ciudades de Alfaro y Calata-
yud , de forma que con el Provisor que tienen en Tarazona, com
ponen quatro Vicarios generales, no siendo tan copiosas las rentas 
como las de Osma, y solo habiendo la distancia de buen país y tem
plado, de tres á quatro leguas desde Agreda, cinco 6 seis á Alfaro, y 
cinco á Calatayud , y produciendo lo mas que queda expuesto los 
Autos presentados de la Jurisdicción Real , hechas por los Proviso
res del Burgo , no se puede dudar que semejantes fundamentos incli
nen á la benigna justificación del Consejo á que provea de un reme
dio tan necesario á el bien de los vasallos , mandando se ponga en 
Soria Vicario general , con que redimirán sus perjuicios , vindicarán 
sus derechos , y vivirán seguros á vista de los Jueces que exercen la 
Real Jurisdicción por nombramiento de vuestra Real Persona, serán 
menos sus opresiones , y podrán en algún modo hacer menos infeliz 
su suerte : en cuya atención : Suplico á V. A. , que habiendo por. 
presentados los Poderes y Autos , y reproducido lo que de los últimos 
resulta , se sirva mandar que el Reverendo en Christo Obispo de 
Osma y sus sucesores , y la Catedral Sede vacante , nombren Provi
sor y Vicario general , con plena y omnímoda jurisdicción para que 
conozcan en todas las causas Civiles , Criminales , Matrimoniales, 
Decimales, y de otra qualquiera naturaleza que sean , con las ape
laciones á quien corresponda en la Ciudad de Soria , y distrito de su 
tierra , y Arciprestazgos de Gomara , el Campo , y Ravanera , y V i 
carios de Serón y Monteagudo, y demás á que se extendió el nom
bramiento que hizo el Reverendo en Christo Don Alonso Velazquez, 
y que para ello en su tiempo se libren los derechos necesarios, á cu
yo efecto con la pretexta de adiccionar ó reformar esta demanda, doy 
por expresa la que sea mas conforme á justicia que pido , juro &c. 
D. Domingo Calatayud. == Ángel de Sata y Zubiria. = Y visto este 
•Pedimento por los del nuestro Consejo con los documentos que le 
acompañaban , y lo expuesto en inteligencia de todo por el nuestro 
fiscal, por Decreto proveído en veinte y siete de Marzo de este año, 
Candaron que vos el Reverendo Obispo informaseis al nuestro Con
ejo , en razón de los particulares que incluye dicho Pedimento , á 
cUyo fin se libró la Real Provisión necesaria en primero de Abril pro
pino. Y ahora con motivo de la instancia hecha á nombre del Cabil
do Eclesiástico y Secular de la Insigne Colegial de la Ciudad de So

ria, 
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ría , Junta , y Universidad de su tierra , exponiendo que por haber
se traspapelado, y que para que tuviera efecto lo mandado , se le l i 
brara por duplicada : Vista por los del nuestro Consejo, por Decre
to de treinta y uno de Octubre próximo, se acordó expedir esta nues
tra Carta : Por la qual os mandamos , que siéndoos presentada, in
forméis á los del nuestro Consejo , por mano del Secretario de Cá
mara D . Francisco López Navamuel , en razón de los particulares 
que incluye el Pedimento inserto , para en vista de todo proveer 4o 
que corresponda , que asi es nuestra voluntad. Dada en la "Villa y 
Corte de Madrid á seis de Noviembre de mil setecientos setenta y cin
co. = D . Manuel Ventura Figueroa.rrrD. Ignacio de Santa Clara.=: 
D. Joseph Martínez de Pons.—D. Manuel de Viilafañe.=D. Domin
go Alexandro de Zerezo. = Yo D. Francisco López Navamuel , Es
cribano de Cámara del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
mandado , con acuerdo de los de su Consejo.=Registrada.=D. N i 
colás Verdugo.=Teniente de Canciller mayor.=D. Nicolás Verdugo. 

INTIMACIÓN. 
En la Villa del Burgo á diez y nueve dias del mes de Junio año 

de mil setecientos setenta y seis , yo el infrascripto Escribano de S.M. 
(que Dios guarde), y número de ella de pedimento de la parte del 
Cabildo de la Insigne Colegial Iglesia de la Ciudad de Soria Secular, 
y Junta de la Universidad de su tierra , precedido el respetuoso ofi
cio de atención y urbanidad , al llustrisimo Señor Don Bernardo 
Antonio Calderón , del Consejo de S. M . , Obispo actual de este de 
Osma , Señor, y Dueño de esta dicha Villa , la de Ucero , y Quin
tanas Rubias de arriba, hice saber, y requerí con la Real Provisión 
que antecede , despachada por los Señores del Real y Supremo Con
sejo de Castilla á su Ilustrisima , hallándose en su Palacio Episcopal; 
que vista, oida , y entendida , obedeció con la veneración debida , y 
en su cumplimiento dixo está pronto á dar , y hacer el informe que 
por ella se le ordena y previene , y que á este fin se le entregue Co
pia autentica de el Real Despacho , y esta respuesta que su Ilustrisi
ma firmó doy fé.— Bernardo Antonio , Obispo de Osma. = Joseph 
Casajus y Azpilcueta. = Concuerda con su original, que asi devuelvo 
á la Parte requirente á que me remito, y en fé de ello signo , y firmo 
esta para su Ilustrisima dia de su intimación en nueve fojas, con es
ta primera del sello tercero , y las demás papel común.==En testi
monio de verdad.= Joseph Casajus y Azpilcueta. 

Red 
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CCIX. 
Real Provisión del Sr. Rey D. Carlos III, dada en el "Pardo á 14 de 

Marzo de 1776 , por la que erige y aumenta cinco Canongías en la 
Santa Iglesia de Osma , saliendo sus rentas de las Dignidades. Se 
halla original en el Archivo de la Catedral. 

X-/ON Carlos &c. Reverendo en Christo Padre Obispo de Osma, A. D. 
de mi Consejo , y á vos el venerable Dean y Cabildo de esa Iglesia - •—• • 
Catedral : Bien sabéis que en veinte y uno de Diciembre de mil se- 1776 
tecientos setenta y dos me representasteis la necesidad que tenia esa 
Iglesia Catedral de que se aumentase en ella cinco Canongías para 
que el Culto Divino fuese mas completo , y se celebrasen las fun
ciones de Pontifical, y otras clásicas con la correspondiente solem
nidad , proponiéndome para ello en el plan que acompañasteis con 
vuestra representación los medios que juzgabais mas propios para la 
cota de la dotación de dichas cinco Canongías , suplicándome fuese 
servido prestar mi Real asenso para Ja referida erección y aumen
to. Y habiendo sido servido mandarlo pasar todo á mi Consejo de la 
Cámara, para que en su vista, y de lo que en su razón espusiese 
mí Fiscal , me consultase su dictamen 5 y en su virtud , la Cámara 
con consulta de diez de Marzo de mil setecientos setenta y tres vol
vió á mis Reales manos el citado pían, haciéndome presente lo que 
resultaba de él , lo expuesto por mi Fiscal, y que era conveniente 
y necesario el relacionado aumento y erección de dichas cinco Ca
nongías , y que el medio que se proponía era oportuno , conforme 
á la Disciplina Eclesiástica 5; pero que se deberían tener presentes á 
este fin las advertencias que me proponia el referido mi Consejo de 
la Cámara en su expresada consulta ; y por la resolución que fui 
servido tomar á ella , mandé que se devolviese á vos el Reverendo 
Obispo el citado plan , para que teniendo presentes las expresadas 
advertencias, y el beneficio que resultaba á esa Iglesia Catedral, pro
cedieseis en uso de vuestras facultades canónicas á Ja unión de las 
rentas de las Dignidades de que se hacia cargo el dicho plan , sin 
comprehender en él Jas dos reservadas á la Santa Sede, y á la erec
ción y aumento de las cinco Canongías , con las asignaciones y pro
porciones propuestas en dicho plan , y que formalizado todo, y an
tes de publicarlo lo remitieseis á mi Consejo de la Cámara con di
cho plan , para que en vista de ello , me consultase sobre mi Real 
consentimiento , y si era necesario ocurrir á la Santa Sede para ob
tener la confirmación Apostólica : y habiéndoseos comunicado esta 
mi Real resolución , y las expresadas advertencias , y remitidoos el 
Mencionado plan ; en su virtud procedisteis á formalizar las diligen-
C1as correspondientes al referido proyecto de unión . con arreglo á 
«s citadas prevenciones que se os hicieron en conseqüencia de mi 
exPtesada Real resolución j y habiéndolo evacuado todo con arreglo 

y 
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y conforme á derecho ; usando de vuestras natuas ordinarias facul-
tades , procedisteis á hacer las declaraciones oportunas en el concep
to , y supuesto de no ser necesarias para nada la obtención y solici
tud de Bula Pontificia , como mas largamente consta del auto q u e 4 
este fin proveísteis , cuyo tenor es el siguiente.:^ En la Villa del Bur
go , donde está sita la Santa Iglesia Catedral de Osma y Palacio Epis
copal , en el primero de Septiembre de mil setecientos setenta y cin
co , el limo. Señor D. Bernardo Antonio Calderón , del Consejo de 
S. M . , Obispo de este dicho Obispado , por ante mí el infrascripto 
Notario mayor de asiento mas antiguo de la Audiencia Episcopal; 
habiendo visto y reconocido con el mayor cuidado , atención y vi
gilancia el expediente, y autos seguidos con audiencia instructiva de 
la parte del Cabildo de su Santa Iglesia , desmembración de parte de 
las rentas de las Dignidades para su dotación, conforme á lo con
venido entre su Ilustrisima y Cabildo , y expuesto al Rey nuestro Se
ñor en Memorial, y plan presentado en veinte y uno de Diciembre 
de mil setecientos setenta y dos , con los demás puntos que contie
ne , el qual expediente se ha formalizado por orden y resolución de 
la Real Cámara de veinte y ocho de Julio de mil setecientos seten
ta y quatro , con la instrucción correspondiente, puesto todo en es
tos autos con información justificativa de la necesidad de dicha erec
ción , y aumento de Canongías , utilidad de la Iglesia , y mayor ex-
plendor del Culto Divino con lo expuesto por parte del Cabildo y 
Fiscal general en su respuesta. Y visto, y reflexionado asimismo quan-
to conduce y ha sido necesario, y producen dichos autos, dixo: que 
usando de sus facultades ordinarias , y por lo que de ellos resulta 
debía declarar , y declaraba haber lugar en derecho á la validación, 
subsistencia, y debido efecto del referido plan presentado al Rey nues
tro Señor , y su Real Consejo de la Cámara formado en los términos 
que contiene de común consentimiento de su Ilustrisima y el Cabil
do de su Santa Iglesia Catedral, atento resultar suficientemente pro
bada la necesidad del aumento de Canongías , utilidad que de ellas 
se sigue á la Iglesia , mayor autoridad 'y distinción de su Cabildo 
y Culto Divino , como asimismo haber suficiente fondo para la do
tación de algunas Canongías , y otros efectos contenidos en dicho 
plan con la desmembración respectiva de parte de las rentas que go
zan al presente las seis Dignidades de Prior , Arcedianatos de Os
ma, Soria y Aza, Capiscolía y Tesorería (quedando indemnes, y sin 
descuento alguno en las suyas las dos Dignidades de Maestre-es
cuela y Abadía de San Bartolomé como reservadas á su Santidad en 
el Concordato celebrado entre la Santa Sede y Corona de estos Rey-
nos ; cuya observancia quiere S. M . sea firme y perpetua sin altera
ción alguna guardando religiosamente su contenido), por quanto por 
los testimonios puestos en estos autos á los folios sesenta y cinco y se
tenta , se justifica esta circunstancia con la desmembración de las re
feridas seis Dignidades para la dotación premeditada , quedando las 
mismas con la suficiente renta para la distinguida manutención de 
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sus poseedores , según su carácter y gerarquía , y satisfechas Jas car
gas y obligaciones que á cada una correspondan , en cuya virtud 
adhiriendo á lo expuesto y relacionado por el Promotor Fiscal en 
su escrito del folio setenta y quatro , sin que obste lo alegado por 
la parte del Cabildo en el suyo de setenta y tres, y dia primero de 
Diciembre del año próximo pasado de mil setecientos y quatro, an
tes expuesto en la Carta de diez y nueve de Noviembre de dicho 
año , y con arreglo al contenido del expresado plan ; usando de las 
facultades canónicas, y demás contenidas y prevenidas por la Real 
Cámara , erigía , establecía, y formaba de nuevo cinco Canongías en 
el Coro de esta Santa Iglesia para su mayor y mas autorizado servi
cio y aumento del Culto Divino ; las quales hayan de gozar desde 
el dia de sus posesiones las mismas distinciones , honores y preemi
nencias con el orden de antigüedad, según los ingresos de los pro
vistos , y suplir las cargas de semanerías , Misas , y demás que tu
viesen , sujetándose á las pruebas é informaciones de su limpieza de 
sangre, conforme á los Estatutos de esta Santa Iglesia , y se prac
tica en todo y por todo con los actuales Dignidades 3̂  Canónigos 
de ella , con arreglo á los quales , y que se llaman modernos , ha 
de ser la percepción de frutos , valores y rentas de cada uno de los 
cinco Canonicatos nuevos, los que en esta conformidad les asigna
ba , y asignó su liustrisima por dotación y congrua de cada uno de 
ios dichos cinco Canonicatos sujetos igualmente al libro del punto 
para el gobierno diario del Coro de esta Santa Iglesia ; que respecto 
se hace la expresada dotación de las cinco Canongías conforme á lo 
expuesto en dicho plan , con la parte que se separe y desmembre 
de las seis citadas Dignidades, reducidas estas á una competente do
tación , y todo el cúmulo y rentas de ellas , y Canongías actuales que 
por qualquier titulo gocen , y les pertenezca (á excepción de las ca
sas y huertas anexas á ellas, que se les reservan , satisfaciendo las 
cargas que al presente tienen ) á una masa común, y cuerpo de Me
sa Capitular deducidas las cargas de esta y las de dichas Dignidades, 
se debe dividir el resto en veinte y seis partes y media iguales de 
todos los frutos de las que asignaba y asignó S. I. , dos al Priorato, 
una y media á cada Dignidad de las cinco referidas , Arcedianato de 
Osma, Soria, Aza , Capiscolía, y Tesorería , conservándolas igual
mente las provisiones que gozan para sirvientes de esta Iglesia , y 
demás derechos honoríficos que les corresponden,una á cada Canon-
gía de las diez y seis que resultan en todo el Coro y distribución, las 
cinco de oficio , en que se comprehende la Abadia de Santa Cruz, 
con el título de Magistral, otras cinco actuales de gracia, las cinco 
nuevas erigidas, y la que goza la Santa Inquisición , y á cada parte 
de las referidas se rególa el valor de ocho mil reales, con respecto á 
las especies de frutos de que se componen todas las rentas de la masa 
común y capitular, las quales asignaciones se tienen por muy sufi
cientes para la decente manutención de los poseedores. Asimismo que 
Para el referido efecto , con arreglo á lo expuesto, y en el dicho plan 
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contenido , se haya de hacer un cúmulo y masa de todas las rentas 
que por qualquiera titulo y causa gozen las expresadas Dignidades' 
administrándose separadamente las que á cada una correspondan se
gún ocurriere su vacante , de la que haya de percibir luego que sea 
provisto la cota señalada de la parte y media , quedando la restante 
en deposito para la satisfacción de los gastos que ocurran con arreglo 
al dicho plan , ó los destinos que correspondan conforme á derecho, 
con respecto á los tiempos en que se causaron dichos frutos hasta 
que de ellos se dotase nueva Canongia , si alcanzasen , verificada la 
erección. Y atento que por los referidos testimonios , y expuesto por 
el Promotor Fiscal, reducido i una suma todo el valor actual de las 
citadas seis Dignidades con el Deanato , y el de las once Canongías 
de oficio y gracia actuales , con la de la Santa Inquisición , sin des
cuento de cargas , compone la cantidad de doscientos cinquenta y 
siete mil, trescientos treinta y tres reales , y el valor que corresponde 
á la nueva asignación , á las dichas siete .Dignidades con el Deanato, 
y las diez y seis Conongias inclusa la de la Inquisición , y no com-
prehendidas las expresadas Dignidades reservadas, componen la de 
doscientos diez y seis mil reales , de que resultan por sobrantes -qua-
renta y un mil trescientos treinta y tres reales, estendiendose igua
lado el Deanato con las demás Dignidades en la parte y medía, con
forme al citado plan , y .á lo acordado por ,el Cabildo en el celebra
do en veinte y nueve de Agosto de setenta y dos , de que se acorda
ría fuese el Deanato Dignidad como todas las demás, siendo en esta 
forma veinte y siete las partes en que se debe distribuir el fondo y 
masa común de todas las rentas , verificado el entero.cumplimiento, y 
rebaxando de la expresada cantidad de sobrante seis mil doscientos 
setenta y tres reales , por todas las cargas fixas y anuales de las Dig
nidades que aparecen de los testimonios referidos , resulta ser el lí
quido sobrante treinta y cinco mil y sesenta reales , de los quales 
.asignaba y asignó S. í. con arreglo á lo xesuelto y acordado , mil 
leales de vellón á cada uno de los doce Racioneros de esta Santa 
Iglesia , los que hayan de recibir en especie de dinero al tiempo del 
repartimiento de las hojas de Ja Mesa Capitular , debiéndose enten
der estas dos asignaciones , y aumentos al Deanato y Racioneros, no 
han de tener efecto , hasta que enteramente esté verificado ei fondo 
y masa común erigidas , y dotadas las cinco nuevas Canongías, ha
biendo occurrido las vacantes de todas las expresadas Dignidades ; y 
se reserva S. I. para el debido acuerdo con el Cabildo, lo que se ex
pone en el plan acerca de las obligaciones , que por esta gracia se 
deban imponer á dichos Racioneros sobre las aqui contenidas : Y de
claraba que los veinte y tres mil y sesenta reales que resultan sobran
tes , satisfechas las expresadas asignaciones , consignaciones y cargas, 
á las referidas Dignidades , Canongías actuales , y nuevamente erec
tas , y Racioneros de esta Santa Iglesia en la forma que queda ex
presada , han de quedar , y quedan desde luego á beneficio de Ja 
aiasa común y particular , para ocurrir á los casos y necesidades que 

pue-
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puedan acaecer, y pago de los gastos que naturalmente se ofrecie
ran en reparos de Iglesias , y fábricas de los Anejos que correspon
den á los frutos agregados , que hasta de presente se han satisfecho 
por las Dignidades en la parte correspondiente á los que en ellos per
cibían , y en adelante, como incorporados dichos frutos en la Mesa 
Capitular, han de salir de ellos todos los gastos que por esta causa 
se ocasionan , como otros que puedan acaecer por qualquier motivo, 
ó respeto que no se tenga presente. Que en iguales términos , confor
me á dicho plan, declaraba, y declaro S. 1. que la tercera parte de 
los frutos , que por todo su valor percibiese el Prior , y las seis Dig
nidades de Arcedianos de Osma , Soria y Aza , el Capiscol , Tesore
ro , y Dean, y los quince Canónigos (por excluirse el de la Inquisi
ción ) debe asignar , y asignaba para su goce y percepción en dis
tribuciones cotidianas , ló que se ha de verificar respecto á los cinco 
nuevos Canónigos, desde el día que entren en la posesión de su Pre
benda , y en los Dignidades reducidos , y á la parte y media del nue
vo establecimiento desde el tiempo de su posesión , quedando los ac
tuales Prior, Dignidades , y Canónigos , en la que se hallaban hasta 
los referidos tiempos de su extinción , sin que en esta parte , como ni 
en todas las demás sean comprehendidas las dos referidas Dignida
des reservadas á su Santidad, porque en todo y por todo han de 
quedar indemnes , y en el estado actual de percibir sus frutos de 
Mesa , distribuciones y presencias. Igualmente los expresados mil rea
les , asignados á cada uno de los doce Racioneros , se han de ganar 
y gozar en distribuciones cotidianas con arreglo al libro de punto, 
aumentándose, esta porción á la que tengan destinada en sus rentas, 
para dichas distribuciones. Y atento corresponder á la Fábrica de es
ta Santa Iglesia las rentas y productos de todas las Dignidades y 
Canongías , desde el dia de su vacante hasta el de la posesión del 
nuevo Provisto , siendo parte de este fondo los mil reales de aumen
to anual á cada Racionero , se ha de entender que ocurrida la va
cante de alguna , desde el tiempo de la percepción de dichos mil rea
les , se ha de aplicar á la dicha Fábrica la parte que en ellos corres
ponda al tiempo que estuviere vacante > para no perjudicarla en el 
desfalco de esta cantidad que tenia derecho , no executándose la des
membración de las Dignidades , sin que por motivo ni pretexto al
guno puedan ser dichos mil reales derecho de acrecer á los demás 
Racioneros , ni á la masa común de sus rentas. Que en quanto á las 
presencias manuales que ocurran hasta el entero cumplimiento , por 
las vacantes de las Dignidades , y erección de las nuevas Prebendas, 
no sé hace , ni se ha de hacer novedad alguna en el modo actual de 
percibirlas el Prior y todas las Dignidades , inclusa la Abadía de 
Santa Cruz, por no perjudicarse á esta Gerarquía no aumentándose 
su número , pero tespective á las Canongías actuales , siendo paten
te el perjuicio , si igualmente percibiesen en dichas presencias los nue
vos Canónigos , por aumentarse con ellos el número de esta clase; y 
Por la posesión en que se hallan los anuales , reserva y reservó S. I. 
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la determinación en esta parte , á lo que el Cabildo acordase con el 
Prelado, verificado que sea este nuevo establecimiento, por no po
derse precisar á los nuevos electos á que asistan á las funciones , s i n 

el correspondiente estipendio que gozan los demás , ni desmembrar 
éste de la parte de los actuales Canónigos , sin su consentimiento p o r 

la posesión en que están , y por la misma causa quedará en su liber
tad, ó en lo que se acordase en quanto á adherir , y agregasen al 
nuevo plan , verificada que sea la creación de las cinco Canongías, 
ó de continuar el actual estado hasta la sucesiva extinción de sus 
Prebendas , debiendo ser desde este tiempo igualmente participantes 
de las presencias manuales , los poseedores de cinco nuevas Canon
gías , asistiendo personalmente á ganarlas. Y por lo que respeta á lo 
expuesto por el Promotor Fiscal, respondiendo al escrito del Cabildo 
sobre la duda y embarazos , que pudieran resultar para la Provisión 
del Deanato y Canongías nuevas , aunque dicho Fiscal satisface cum
plidamente , y expone el derecho de la Dignidad Episcopal á las re
feridas Provisiones del Deanato , como Dignidad , vacando en mes 
ordinario , y de las Canongías que se erigiesen , habiendo vacado en 
los nismos meses la Dignidad de que se: desmembrase la cota corres
pondiente para una ó mas Canongías que tuviesen cavimiento ; sus
pendía y suspendió S. I. qualesquiera declaración en esta parte por 
ahora atento ser puntos tratados con el mismo Cabildo para el mas 
arreglado convenio , como sé que la de los principales d*e este plan, 
y que por los mismos términos sin que embarace la execucion prin
cipal , puedan decidirse por el mutuo formal consentimiento del Obis
po y Cabildo , ó la mediación de personas caracterizadas constitui
das en Dignidad , ú otro medio que parezca conveniente, autorizado 
todo en la forma necesaria ; y porque quando por estos medios no se 
pueda conseguir el seguro establecimiento para la mayor paz y unión 
que se desea entee el Obispo y Cabildo , reservaba y reservó S. I. el 
derecho que debía al Promotor Fiscal, para que en razón de la Pre
visión de la Canongía , que se pueda erigir con los frutos de la Ca
piscolía vacante en mes ordinario , sobre que hace dicho Fiscal las 
reflexiones que constan en su escrito, y otros casos en que puedan 
por igual causa suscitarse disputa sobre la Provisión, supuesto el per
miso y consentimiento de S. M , para el establecimiento de lo conte
nido en el referido plan , y que por este Auto vá declarado, pueda 
usar y use dicho Fiscal del que le corresponden en favor de la Dig
nidad Episcopal , sus acciones , y facultades. Que por quanto en el 
expresado plan se acordó, como queda declarado , la administración 
de los frutos de las Dignidades que vacasen para satisfacer á los nue
vos Provistos en ellas la parte y media asignada en la forma que se 
expresa , quedando los restantes para los gastos que se juzgasen pre
cisos en la formación de este expediente hasta su conclusión ., y costo 
de la Bula que apareció ser necesaria para la aprobación de todo lo 
que obrase , y habiendo ocurrido la vacante de la Dignidad de Ca
piscol en el dia trece de Diciembre de mil setecientos setenta y tres, 

la. 
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la que proveyó S. I. en el diez y seis del mismo , baxo de estos tér
minos , pero con la reserva de declarar en tiempo oportuno lo con
veniente á la distribución , goce , y percepción de frutos , espresan-
dolo asi en el titulo y colación ( que para que conste se pondria testi
monio de él á continuación de este Auto ) en esta atención , y á que 
en caso de no ser necesaria la referida Bula , ni otro recurso á la 
Santa Sede para la aprobación de lo que en esta razón se obrase, ha 
cesado el principal motivo de los excesivos gastos que se imaginaban, 
y por consiguiente el fin de la aplicación de los frutos de dicha Dig
nidad para ellos en el medio tiempo , hasta que de esta como prime
ra vacante , se erija el Canonicato que tuviese cavimiento , consegui
da la aprobación y permiso de S. M . , parece ser el presente el tiempo 
preciso , y oportuno de declarar la reserva hecha en el expresado t í
tulo y Colación de la Capiscolia en quanto al destino , y aplicación 
de las rentas devengadas en el medio tiempo desde la Provisión de 
dicha Dignidad , hasta el dia de la fecha de este Auto de erección, 
y en su conseqüencia declaraba y declaró S. 1. deber pertenecer los 
expresados frutos producidos desde el dia de la vacante de dicha Dig
nidad , por el antecesor hasta al presente , al poseedor actual de ella, 
por el derecho que á este asiste de percibir sin disminución los espre
sados frutos hasta que se dé y tenga por efectuado formalmente el 
contenido de dicho plan ¿ y todo el expediente , como con efecto se dá, 
y tiene por tal en la presente detenninacion , supuesto dicho Real 
Permiso, con lo que igualmente se precave qualquier otro derecho 
que pudiera introducir el actual Capiscol al goce y percepción per
petuo de dichos frutos , atendiendo al tiempo de la vacante , y el de 
su provisión ; pues aunque ésta la recivió en los términos de perci
bir solamente Canongia y media con la reserva en dicho título , y en 
el supuesto de la aplicación de los restantes frutos á los fines expre
sados del costo de la Bula , y gastos extraordinarios á prorata entre 
todas las Dignidades que vacasen , supliéndose al pronto de los de 
dicha Capiscolia , como primera vacante , conforme á la mente, y 
acuerdos de S. I. y el Cabildo $ no pudo este consentimiento en otros 
términos obrar, mas que en el concepto de un formal allanamiento, 
y protexta de no perjudicar , ni oponerse al plan que se estaba for
mando , con integro consentimiento de que verificado su cumplimien
to se entendiese la Dignidad de Capiscol incluida baxo de sus térmi
nos , desde el dia que se verificase la terminación de este expediente: 
En cuya virtud se entregarán al referido poseedor de la Dignidad 
por el Depositario ó Administrador todos los expresados frutos pro
ducidos de ella hasta el dia de la fecha sobre los que tiene recibidos 
como Canónigo y medio desde el tiempo de su Provisión , siendo del 
cargo de dicho Capiscol , satisfacer todas las cargas de dicha Digni
dad por este tiempo , y la obligación de pagar el post mortem de su 
antecesor , con arreglo á la práctica y estilo de esta Santa Iglesia, por 
ser como queda declarado el ¿meo acreedor á ellos, conforme á de
recho ; y asimismo declaraba y declaró S. I. pertenecer á la Fábrica 

de 
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de esta Santa Iglesia todos los frutos de la Dignidad satisfechas sus 
cargas , y la parte de Canongía y media al actual Capiscol, desde el 
dia presente en adelante por ser verdaderamente vacantes , por la 
terminación y declaración de este expediente, hasta tanto que erigida 
nueva Canongía , se le apliquen los frutos correspondientes á su do
tación , y pueda percibirlos el que nuevamente la gozase desde el dia 
de su posesión , con arreglo á los demás Canónigos en la forma de
clarada , y contenida en el plan ,, entendiéndose lo mismo en quanto á 
los frutos de las demás Dignidades que vacasen , siendo del cargo de 
la Fábrica satisfacer las cargas ; y asi executado , determinado y re-
ruelto todo lo que corresponde á este expediente , con arreglo al ex
presado plan , y determinaciones de la Real Cámara en su ultima re. 
solución de veinte y ocho de Junio del año próximo pasado de mil 
setecientos setenta y quatro , lo expuesto y alegado por el Promotor 
Fiscal, mandaba y mandó S. I. se saque copia autorizada de todos 
los Autos , y junta con los originales ., se remita á dicha Real Cáma
ra antes de publicarse esta determinación para los efectos que previe
ne y sean de su Real agrado. Asi lo proveyó, mandó y firmó S. I. de 
que doy fé.r^Bernardo Antonio, Obispo de Osma.=:Ante mí.rr:Ma-
nuel Romano , Notario maior,=Y habiéndose visto últimamente en 
mi Consejo de la Cámara lo executado por vos el Reverendo Obispo, 
en virtud de mis Reales órdenes, y lo expuesto por mi Fiscal, y con
migo consultado , he tenido por bien aprobar y confirmar, como por 
esta mi Real Cédula apruebo y confirmo en todo lo que puedo y de
bo la referida erección , y aumento de las dichas cinco Canongías, 
prestando como presto mi Real consentimiento para que se lleve á 
puro y debido efecto lo dispuesto por vos el referido Obispo en el Au
to que vá inserto. Y mando que la división de rentas y frutos que 
contiene el propio Auto , no pueda alterarse , ni dexarse de observar 
en manera ni en tiempo alguno , sin que para ello intervenga , y pre
ceda mi Real consentimiento expreso con informe , ó instancia del 
Reverendo Obispo que por tiempo fuere de ese Obispado. Y os rue
go y encargo á vos el Reverendo Obispo de la Iglesia Catedral de 
Osma , y mando á vos el Prior y Cabildo de ella guardéis , cumpláis 
y executeis en todo y por todo el expresado Auto , sin contravenir á 
su tenor en manera alguna: y en caso necesario mando á qualesquie-
ra Jueces Eclesiásticos y Seculares , á quien esta mi Real Cédula 
fuere hecha saber , hagan guardar , y cumplir lo contenido en el 
Auto inserto , que asi es mi voluntad; y que de la presente Cédula 
se saquen las copias que fueren necesarias , y autorizadas por Escri
bano Real , y puestas en pública y debida forma , se las dé la mis
ma fé y crédito que al original , la qual mando se ponga y guarde 
en el Archivo de esa Iglesia Catedral para que siempre conste. Dada 
en el Pardo á catorce de Marzo de mil setecientos setenta y seis— 
Yo el Rey.rrzYo D. Nicolás de Mollinedo, Secretario del Rey nues
tro Señor , la hice escribir por su mandado. = 4* lugar del sello.-—-
Registrada.=D. Nicolás Verdugo.=Teniente de Canciller mayor.--
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T>. Nicolás Verdugo.rrdD. Manuel Ventura Figueroa.=D. Juan Ace" 
do Rico.=D. Pedro Rodríguez Campomanes. 

ccx. 
Real Provisión del Señor Rey D. Carlos III y Señores del Consejo , su 

fecha en Madrid á 14 de Diciembre de í'J'jS , por la qual se resta
blece la Universidad de la Villa del Burgo de Osma , con el título de 
Santa Catalina Mártir , baxo las condiciones que se pueden ver. Se 
halla original en el Archivo de la Universidad. 

J - J O N Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de A. D . 
Aragón , de las Dos-Sicilias , de Jerusalén , de Navarra, de Grana- : 

da , de Toledo , de Valencia , de Galicia ., de Mallorca , de Sevilla, 1778 
de Cerderla , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de J aén , Señor 
de Vizcaya y de Molina & o A vos el Rector y Claustro de la Uni
versidad del Burgo de Osma , y demás personas á quienes roca , ó 
tocar pueda Jo contenido £ñ esta nuestra Carta : Ya sabéis que con 
motivo de la Real Cédula de veinte y quatro de Enero de mil se
tecientos y setenta, expedida sobre el Gobierno ,de las Universida
des , numero de Cátedras que debe haber .en ellas , y modo de dar 
los Grados en todas las Facultades, en que entre otras cosas se man
dó por punto general , que en ninguna Universidad del Reyno se 
den ó concedan Grados de Bachiller en Facultad de que no haya 
dos Cátedras á lo menos de continua y efectiva enseñanza ¿ hicis
teis una representación, á nuestro Consejo,,con fecha de diez de Ju 
lio del mismo año , manifestando que de observarse en esa Univer
sidad literalmente el contenido de esta Real Cédula, sería preciso 
suprimirla, en grave perjuicio de esos naturales , y para evitarlo, y 
que no llegase este caso, expusisteis Jo que tuvisteis por convenien
te , y lo mismo executó el Reverendo Obispo de esa Diócesi -, como 
Cancelario de esa Universidad , en representación de diez y seis del 
referido mes, recomendando la vuestra ; y en inteligencia de una y 
otra , y de lo que en su razón expuso el nuestro Fiscal, por Auto de 
treinta de Octubre del citado año de mil setecientos y setenta de
claró el nuestro Consejo haber cesado en esa Universidad la facul
tad de enseñar y conferir Grados con arreglo á lo dispuesto por la 
citada Real Cédula , mandando suspender igualmente los de Artes y 
Teología , y acordó consultar su dictamen á nuestra Real Persona, 
como lo hizo en trece de Diciembre de aquel año , de que estas dos 
Facultades debia únicamente continuar la enseñanza , pero sin que 
Jos que asistiesen á ella ganasen Cursos, ni recibiesen Grados, pa-
5a evitar fraudes en su colación , y reduciéndose ese Estudio á la 
mstruccion de los que aspiran al Sacerdocio , y.á la-oposición de Cu
ratos de el Obispado , cumpliendo los Canónigos de Oficio con las 
faigas anexas á sus Prebendas , y á su conseqüencia mandó tam-
b l e a el nuestro Consejo dar aviso á las Universidades del Reyno, 
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para que lo tuviesen entendido , y no admitiesen Cursos de esa Uni
versidad, ni incorporasen Grados recibidos en ella: lo qual,en qusn-
to á Artes y Teología , se entendiese por ahora, y sin perjuicio de 
lo que nuestra Real Perdona resolviese á esta Consulta: en cuya vis
ta por su Real Resolución á ella , que fue publicada en el nuestro 
Consejo, y acordado su cumplimiento , en quatro de Febrero de es
te año se sirvió decir , que quedaba enterado : que es el estado en 
que quedó á fines del año de mil setecientos y setenta , y ha con
tinuado hasta ahora esa Universidad. En diez y siete de Octubre 
del año próximo pasado de mil setecientos setenta y siete se remi
tió al nuestro Consejo, de orden de nuestra Real Persona, para que 
consultase lo que se le ofreciese y pareciese, un Memorial de Don 
Juan Agustín Miguel , y D. Joseph Crespo , únicos Colegiales ac
tuales del Colegio de Santa Catalina Virgen y Mártir de esa Univer
sidad , de los seis á que últimamente se habia reducido el número 
de Becas del Colegio , por la decadencia de las rentas de su dota
ción , en que con motivo de haber sido nombrados por nuestra Real 
Persona, á propuesta del Ordinario de esa Diócesis , para los Bene
ficios Curados de Peñalva de Castro, y del Villar , y serles preciso 
tomar la posesión, solicitaron que antes de llegar este caso, se man
dasen proveer las quatro Becas vacantes conforme á los Estatutos de 
dicho Colegio , sin que lo quedasen hasta tanto las suyas , aunque 
tomasen la posesión de sus Curatos, A l mismo tiempo acudió al nues
tro Consejo el Reverendo Obispo representando el estado decaden
te de dicho Colegio de ;Santa Catalina , y aun hallarse extinguido 
por el acomodo de los dos últimos Colegiales , y la grande impor
tancia que consideraba de unirlo al Colegio Seminario Conciliar de 
Santo Domingo, pues con las rentas de ambos podrian dotarse com
petentemente las enseñazas de Gramática , Filosofía y Teología , que 
con dificultad se podrian erigir de otro modo en esa Diócesis. E l 
nuestro Consejo , en Consulta que hizo á nuestra Real Persona en 
primero de Diciembre del mismo año próximo , fue de dictamen de 
que en atención al estado miserable del referido Colegio de Santa 
Catalina y de esa Universidad , por la decadencia de sus rentas, 
pues no podían mantenerse mas que seis Colegiales , que en la ac
tualidad habia solamente dos , y estos acomodados , y á los demás 
motivos que expusieron el Reverendo Obispo y el nuestro Fiscal, es
timaba que la unión de dicho Colegio al Seminario Conciliar de esa 
Diócesis era conveniente y útil, pues solo de este modo, y con la reu
nión de las rentas de ambos podrian lograrse, y dotarse competente
mente las enseñanzas de Gramática , Filosofía y Teología ; pero con
siderando el nuestro Consejo , que para la execucion de este pensa
miento residían facultades competentes en el Reverendo Obispo,fue 
de parecer que nuestra Real Persona se dignase mandar que usase 
de ellas, y tomase las providencias correspondientes para el expre
sado fin , proponiendo al nuestro Consejo lo que estimase necesario 
ó conducente; y que respecto de que dichos Colegiales habían cum-
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pudo come tales con la representación que hicieron á nuestra Real 
Persona , y se hallaban provistos en sus respectivos Curatos , y no 
debían estar por mas tiempo aquellas Iglesias y sus Feligreses sin 
Pastor, se retirasen desde luego á tomar la debida posesión. Y en
terado nuestra Real Persona de esta Consulta, por su Real Resolu
ción á ella , que fue publ'cada en el nuestro Consejo , y mandada 
cumplir en quatro de Febrero de este año , se dignó conformarse coa 
su dictamen. En este estado, y antes de haberse expedido la orden 
correspondiente al Reverendo Obispo para la execucion de esta re
solución , con Real Orden de siete de Marzo también de este año, 
por la via reservada de Gracia y Justicia se remitió al nuestro Con
sejo , para que hiciese el uso que estimare conveniente , un Memo
rial de la Justicia , Ayuntamiento y Procuradores Sindicos Generales 
de esa Vil la , que su tenor , y el de un plan de medios y arbitrios 
para el restablecimiento de esa Universidad es el siguiente : Señor. 
La Justicia , Ayuntamiento y Procuradores Síndicos Generales de la 
Villa del Burgo, donde está sita la Santa Iglesia y Silla Episcopal de 
Osma en la Provincia de Soria , por medio de su especial Comisio
nado exponen á V . M . con el debido respeto , que el Reverendo en 
Christo Padre Don Pedro Alvarez de Acosta , siendo Obispo de 
aquella Diócesi , erigió, y fundó en la citada Vil la del Burgo el C o 
legio y Universidad de Osma baxo el titulo de Santa Catalina , en 
el año de mil quinientos y cinquenta , para la pública enseñanza, 
de que se carecía , estableciendo , y dotando trece Cátedras , que fue
ron , dos de Teología , tres de Cánones , una de Leyes, una de M e 
dicina , tres de Artes , y otras tres de Gramática : para lo que, y la 
subsistencia de diez y siete Colegiales , tres Capellanes y quatro F a 
miliares , eligiéndose de los primeros un Rector, que habia de go
bernarles , y serlo también de la Universidad, destinó algunos Juros, 
que con varios Beneficios y Préstamos de la misma Diócesi compo
nían quatro mil ducados de renta anual, y todo se verificó en vir
tud de las Bulas de Erección de la Santidad de Julio Tercero , con 
las qualidades y prerrogativas que las Universidades de Salaman
ca , Alcalá y Valladolid , y con la Real aprobación , habiéndose 
servido la Magestad del Señor Rey Felipe Segundo por su Cédu
la de treinta y uno de Enero de mil quinientos sesenta y dos reci
bir baxo su Real protección y amparo , por sí y sus Succesores , la 
referida Universidad y Colegio , sus Individuos, bienes y rentas , que 
después se confirmó por el Señor D . Felipe Quinto en otra de quin
ce de Mayo de mil setecientos veinte y dos , y finalmente por el Se
ñor D. Fernando Sexto en diez y ocho de Agosto de mil setecientos 
cinquenta y quatro, todos gloriosos Progenitores y Hermano de V . M . 
En conseqüencia de esto se lograron algún tiempo copiosos frutos 
en la juventud , y el aprovechamiento y educación de los Escolares 
concurrentes, que experimentó después decadencia, por la que tuvie
ron las rentas de Juros, de modo que quedaron reducidos á solos 
s e is los Colegiales en cuyo sustento se invertían , y continuándose 
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tínicamente la explicación de la Gramática en el citado Colegio, has
ta que se empezó á executar esto en el Seminario de Santo Domin
go de Guzman, que existe en la misma Villa , por su Rector, y U n 

Repetidor , según se hace actualmente. Asi se procedió hasta el año 
de mil setecientos cinqüenta y seis , en que los Individuos y Docto
res de la Universidad, aspirando á su restablecimiento, pusieron cor
rientes seis Cátedras , tres de Filosofía , una de Teología , otra de 
Cánones y otra de Leyes , dotándolas con parte de los productos y 
propinas de los Grados que se conferian , y cinqüenta ducados que 
también daba dicho Colegio de Santa Catalina de sus rentas, y se ex
plicaron todas estas Facultades , y tuvieron lucidos actos literarios 
en dicha Universidad 5 pero todo ha cesado desde que por la Real 
Cédula de V. M . de veinte y quatro de Enero de mil setecientos y 
setenta se suspendió la colación de Grados en ella , por no existir 
el número prevenido de Cátedras de efectiva enseñanza de cada una, 
y únicamente la hay de Gramática en el Colegio Seminario , y de 
Teología Moral en la Santa Iglesia , con cuya obligación cumplen los 
Canónigos Lectoral y Penitenciario de ella, por la que tienen sus Pre
bendas. Siendo esto , Señor , insuficiente para proporcionar la edu
cación de los naturales del referido Obispado de Qsma •, por no ha
ber otros algunos Estudios en su dilatada extensión , ni disposición, 
por la cortedad de caudales, para su concurrencia á Universidades 
de las mayores , como situadas á larga distancia , se verán precisa
dos á desamparar la carrera de los estudios , y de la Iglesia los que 
ya estaban en ella , y los demás á exercer otros oficios y ministe
rios temporales, pasando á los extraños el goce de las pingües ren
tas de las Prebendas de Oposición de aquella Catedral, y demás Cu
ratos y Beneficios, y á ser general la miseria , y pobreza de las fa
milias , con otros muchos perjuicios transcendentales al estado , los 
quales pudieran remediarse con la restauración y restablecimiento de 
la expresada Universidad y Estudios, que es el importante objeto á 
que se dirige esta humilde representación al magnánimo y piadoso 
corazón de V. M . pues para la competente dotación de Maestros y 
Catedráticos se hallan fondos y arbitrios muy proporcionados. En 
la suposición , Señor , de explicarse la Gramática en dicho Colegio 
Seminario de Santo Domingo, pudiera serlo uno de ellos el de im
poner á los Colegiales de el de Santa Catalina la obligación de re
gentar las tres Cátedras de Artes, respecto de que ascendiendo sus 
rentas anuales de diez y ocho á veinte mil reales , son equivalentes 
para este efecto , y el de la manutención de sus Individuos y gas
tos ordinarios ; y siendo como son las del referido Seminario exce
dentes de quatro mil ducados también anuales, de que baxados los 
suyos en el sustento de trece Colegiales , y demás gravámenes, que
dan otros dos mil ducados de residuo , y con esta aplicación había 
lo bastante para la dotación de Cátedras de las demás Facultades 
mayores , aun quando se estableciesen una de Cano , dos de Teolo
gía Escolástica , otra de Escritura , otra de Disciplina Eclesiástica, 

' dos 
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dos de Cánones , y dos do Leyes , ó las que fueren del agrado de 
V. M . pues con ellas , y la continuación en la Teología Moral á car
go de dichos Canónigos Penitenciario y Lectoral , con incorporación 
á la Universidad, y gozando de su fuero los oyentes, vendría á que
dar proveído de Estudios y enseñanza pública el referido Obispado 
de Osma , con beneficio y utilidad de todo el Reyno. Para el mis
mo logro se ofrece á la Real consideración el arbitrio de destinar, 
y agregar á la dotación de dichas Cátedras y Estudios las rentas 
de los diversos Beneficios y Préstamos incongruos , que están vacan
tes en dicho Obispado, y sin presentarse ni proveerse por V. M. co
mo podía, en uso de su Real Patronato ; ni por el Reverendo Obis
po actual de Osma en sus meses ordinarios de algunos años á esta 
parte , y que unido el valor y producto de todos ellos , componen 
en cada un año el de mil ducados ; y finalmente podria contribuir 
á tan piadoso y recomendable objeto el gravar con la obligación de 
explicar alguna de las Facultades mayores significadas á alguno ó 
algunos de los ponedores de ios cinco Canonicatos últimamente crea
dos en la citada Catedral de Osma, por el nuevo método y arreglo 
de sus rentas, mediante Real aprobación. Por tanto : suplican á V .M. 
rendidamente se sirva prestar su Real asenso y providencias para 
que tenga efecto el restablecimiento de la referida Universidad de 
Osma , y Estudios y enseñanza publica de sus naturales , y demás 
concurrentes á ella , por los medios propuestos , ó ios que mas fue
ren del piadoso agrado y beneficencia de V. M . cuya Real Persona-
conserve el Cielo muchos años en la mayor prosperidad, para el alivio 
de sus vasallos. Señor : A los Reales pies de V. M . el Doctor D. A n 
tonio González de Toro. Señor, pretende la Villa del Burgo de Os
ma , para facilitar la educación de la juventud y pública enseñan
za , de que se carece en la dilatada extensión de aquel Obispado, el 
restablecimiento de la Universidad , que en la misma Villa y Cole
gio de Santa Catalina dotó, y fundó el Reverendo Obispo D. Pedro 
de Acosta , con autoridad de el Papa Julio Tercero , en el año de 
mil quinientos y cinqüenta, y baxo el Reai Patronato, á conseqüen-
cia de Reales Cédulas de los Señores Reyes Felipe Segundo , Felipe 
Quinto , y Fernando Sexto. Para la mejor claridad se supone , que 
la primitiva dotación fue de trece Cátedras , en esta forma : dos de 
Teología Escolástica , tres de Cánones , una de Le) es , una de Me
dicina, tres de Artes , y tres de Gramática en dicha Universidad ; y 
en el Colegio el número de diez y siete Colegiales , tres Capellanes, 
y quatro Familiares : que por la decadencia de mucha parte de los 
Juros quedaron reducidas sus rentas desde quatro mil ducados , á 
diez y ocho ó veinte mil reales cada año, y por esto los Colegiales 
a solos seis , que con ellos se mantenían , y Jas Cátedras privadas 
enteramente de dotación , hasta que en el año de mil setecientos cin
cuenta y seis los Doctores é Individuos de la Universidad , aspiran
do á su restablecimiento , y en virtud de que la Gramática se explica
ba en otro Colegio de. Santo Domingo de Guzman de la misma V i -
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Ha por su Rector , y un Repetidor y Pasante , pusieron corrientes seis 
Cátedras, tres de Filosofía , una de Teología , una de Cánones , y 

otra de Leyes , que dotaron con parte de los productos y propinas 
que les correspondían de los Grados que se conferian entonces , y 
cinqüenta ducados de las rentas del citado Colegio de Santa Cata
lina , y se tuvieron después en todas estas Facultades actos literarios 
muy lucidos ; pero desde que por la Real Cédula de veinte y q U a _ 
tro de Enero de mil setecientos y setenta se suspendió la colación 
de Grados en dicha Universidad , por no existir el número preveni
do de Cátedras de efectiva enseñanza en cada una , solamente se 
explica en la actualidad la Gramática en dicho Colegio de Santo Do
mingo , según queda expuesto , y la Teología Moral en la Santa 
Iglesia por los Canónigos Lectoral y Penitenciario de ella , obliga
dos á executarlo por sus Prebendas. Como esto no basta para la 
educación de los jóvenes naturales del referido Obispado de Osma, 
en cuya larga extensión no hay otros algunos Estudios , ni disposi
ción (por la cortedad de caudales) para concurrir á otras Universi
dades situadas á mucha distancia , se vén precisados á desamparar 
la carrera los que ya estaban en ella , y los demás á exereer otros 
ministerios y oficios temporales , pasando á los extraños el goce de 
las pingües rentas de las Prebendas de Oposición de aquella Cate
dral , y los Curatos y Beneficios , y será general la miseria y pobre
za de las familias, con otros muchos perjuicios trascendentales á el 
estado , que pueden precaverse con el restablecimiento de dicha Uni-
rersidad y Estudios , y esto lograrse dotando una Cátedra de Es
critura , otra para la explicación de Melchor Cano de Locis ; otra 
de Disciplina Eclesiástica , dos de Cánones , tres de Leyes Civiles y 
Patrias , y tres de Artes: con lo qual, y la continuación de la Teo-
gía Moral á cargo de dichos Canónigos Penitenciario y Lectoral en 
la. Santa Iglesia, y de la Gramática por el Rector del Colegio de San
to Domingo y su Pasante , como hasta aquí , gozando del fuero de 
la Universidad los oyentes , vendría á quedar suficientemente pro
veído de Estudios y enseñanza el referido Obispado de Osma , con 
beneficio y utilidad de todo el Reyno 5 y para ei logro de tan im
portante objeto se proponen los siguientes arbitrios y medios : exis
te el fondo anual de dichos diez y ocho á veinte mil reales , que 
goza de renta el citado Colegio de Santa Catalina, donde está sima-
cía la mencionada Universidad, y se invertían últimamente en la ma
nutención de los dos únicos Colegiales que habia , y ahora se ha
llan ya por Real presentación en posesión de dos Curatos del mis
mo Obispado de Osma. El aplicar las rentas de los Préstamos y Be
neficios incongruos , que en dicha Diócesi se hallan vacantes, y sin 
presentarse por el Rey nuestro Señor en sus meses (cuyo numero ya 
es de veinte), y otros dos en los Ordinarios , que tampoco ha pro
visto su Reverendo Obispo , y el producto anual de todos pasa de 
once mil reales , lo qual parece muy equitativo y conforme , atendi
da la naturaleza de semejantes efectos, y aun el aplicar los que en 

ade-
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adelante vayan vacando de la. clase referida, y también algunos otros 
Beneficios de los vacantes ahora en dicha Obispado , sin perjuicio 
del cumplimiento de sus cargas y obligaciones , ó en otros del Rey-
no , en cuya utilidad se refunde igualmente dicho proyecto. E l pen
sionar las quantiosas y gruesas rentas del mismo übi-pado rieQsma,que 
en fiel regulación pasan cada año de cinqüenta mil ducados; porque la 
enseñanza pública es una de las causas mas piadosas y recomenda
das por Real clemencia de S. M . Leyes Patrias , y Sagrados Cánones, 
y estando gravada la Mitra con diez mil ducados, á corta diferen
cia, solo quedan los dos mil por Real Resolución recientemente es
tablecida para el Hospital.de San Agustín de dicha Vi l la del Burgo, 
donde se refugian los pobres enfermos, saliendo otros cinco mil du
cados para la Real Capilla de la Haya , y otras fundaciones pias 
de las Ciudades de Zaragoza , Burgos & c . y los tres mil ducados 
restantes se gozan por algunas personas particulares vitaliciamente, 
y todas de Diócesis extrañas ; y no debiendo- ser menos privilegia
dos los naturales de Osma , de cuya sustancia proceden dichas ren
tas , era también arbitrio útil el aplicar algunas de estas pensiones 
desde luego para quando vacasen , ú otras de las ya vacantes en 
dicho Obispado , y en otros Obispados , y otros Arzobispados del 
Reyno. Otro arbitrio proporcionan las pingües rentas de dicho C o 
legio de Santo Domingo de Guzman de la referida Vi l la del Burgo, 
donde solamente se explica la Gramática , porque ascienden á qua-
tro mil ducados cada a ñ o , y después de la sustentación de Cole
giales que la estudian, y sirven en la Santa Iglesia (y son trece ) , y 
demás gastos ordinarios, quedan, sobrantes dos mil ducados, cuya apli
cación para los fines propuestos seria muy conforme á el espíritu del 
Concilio Tridentino , y disposiciones relativas á el establecimiento de 
los Seminarios , para la buena educación y erudición de los jóvenes,, 
provecho público de las Diócesis , servicios de las Iglesias, y aumen
to del Culto Divino* S í , por atender á la conservación de la bue
na memoria y piadosa voluntad del Fundador ,. se juzgase condu
cente el que, ademas de la. Universidad , haya también un número 
competente, de Colegiales en el referido Colegio de Santa Catalina, 
cuya suntuosa fábrica permanece , con su decente Capilla, Librería, 
Aulas, muebles de valor y alhajas de plata para los Grados , y de-
mas funciones públicas,, denotándose el Patronato Real en el Escudo 
de las Reales Armas,. que dominan su principal fachada , será tam
bién plausible , y en tal caso podría imponérseles la obligación de. 
Regentar las tres Cátedras de Artes por menor asignación , respecto 
^ e que habia de alimentarles el Colegio ; y de qualquiera modo con
tendría separar su Rectorato de el de la Universidad , recayendo el 
a e esta en alguno de los Doctores Individuos de su Claustro, como 
S e verificó providencialmente en algún tiempo , para evitar varios 
Perjuicios experimentados en el que ( por la disposición del Estatu-
*° Primero ) lo eran entonces ( y siempre después, lo han sido ) los 
C o ¡eg¡ales del uno y otro Cuerpo , aun. sin estar graduados , y las 
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demás providencias oportunas para su mejor dirección y gobierno 
También se ofrece otro medio , y es el de unir é incorporar todas 
las rentas y efectos de los referidos dos Colegios de Santa Cataluña 
y Santo Domingo con la Universidad , transfiriéndose los Colegiales 
de este último á la suntuosa fábrica del primero , y aumentando el 
número de unos y otros , con la prevención de que aquellos (cuya 
duración efe Becas solo es la de quatro años para la Gramática) per
manezcan otros tres en las Artes, y cinco en la Teología, ó Facul
tades mayores , tomando entonces el Manto, Beca y distintivo de los 
de Santa Catalina 5 y en las vacantes , siendo beneméritos , y habien
do dado muestras de su christiandad y aprovechamiento , y prece
didos los exercicios correspondientes, en este caso gocen preferencia 
á otros pretendientes no Colegiales , y providenciar lo mas conve
niente y arreglado en quarito al modo y circunstancias con que se 
hayan de proveer ahora y en lo sucesivo las Becas de dicho Cole
gio de Santa Catalina 5 y quando se adoptase la propuesta unión é 
incorporación , se habrá de proceder atendiendo á que no se de
fraude , ni perjudiquen las Reales regalías , respecto de que este úl
timo , y la expresada Universidad han sido, y son privativamente del 
Real Patronato, y el de Sártto Domingo corrido siempre baxo la di
rección del Reverendo Obispo de aquella Diócesi con tres Diputados 
de su Iglesia , teniendo por Rector perpetuo suyo un Maestro de La
tinidad , cuya provisión se ha practicado precedida fixacion de Edic
tos y Oposiciones , á que ha estado y está agregada una Capellanía 
del número de la misma Santa Iglesia de Osma, Y por último que
dan á la Superior consideración reservados los mejores medios y ar
bitrios muy propios de la Real clemencia y potestad , para facilitar 
el importantísimo restablecimiento, á que se aspira , de dicha Uni
versidad y Estudios, con la facultad de conferir Grados , y demás 
privilegios y regalías con que fue dotada , y sean de la Real apro
bación, en que se interesan dicha Villa del Burgo y Obispado de Os
ma con todo el Reyno. Señor , el Doctor D . Antonio González de 
Toro , Procurador Síndico Personero de dicha Vil la del Burgo , lo 
expone, y suplica. Y visto por los del nuestro Consejo, con lo que 
también representó el R. Obispo con noticia que tuvo de la de la V i 
lla , y de lo expuesto por el nuestro Fiscal , por Decreto de ocho de 
Abr i l de este año mandaron se pusiese certificación con individua
lidad y expresión de las pensiones que hay cargadas sobre la M i 
tra de Osma , á qué lugares ú obras pias, por quanto tiempo , y a 
qué personas ó particulares : que pasase un Ministro de nuestra Real 
Cnancillería de Valladolid á esa Villa del Burgo , hiciese compulsar 
los documentos de creación y fundación de esa Universidad, Cole
gio de Santa Catalina , de el de Santo Domingo de Guzman , ó del 
Seminario Conciliar : examinase sus respectivas Constituciones y es
tatutos, sus rentas, cargas y pertenencias, número de Becas, Colegiales 
y Seminaristas actuales ; y valiéndose de Arquitecto , hiciese formar 
un plano, que demostrase la capacidad , fábrica , habitaciones , Vf 
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tíos y demás oficinas y accesorias de los edificios de Santa Catalina 
y Santo Domingo , de manera que pudiera comprenderse su pro
porción capacidad y destino que se les pudiese dar, con relación á 
que hubiese lo necesario á la Escuela y enseñanza , á la habitación 
de Seminaristas., de Ordenados y de Colegiales, encargando al Reve
rendo Obispo, que le franquease la lista de los Beneficios incongruos 
vacantes,, su producto y renta , los documentos en que fundaba su 
jurisdicción dicho Prelado sobre el Colegio de Santa Catalina ; y bien 
enterado dê  todo , formalizase su informe sobre estos particulares, 
y si. convendría para facilitar el gobierno , que en el Colegio de 
Santa Catalina se colocasen separadamente los Seminaristas y los C o 
legiales , conservando las Aulas para la enseñanza, y dando vivien
da ai Rector común de ambos , cuyo informe remitiese al nuestro 
Consejo con justificación, de las diligencias que. actuase , con copias 
de las fundaciones, y estado actual de las rentas de los. dos Cole
gios, y de esa Universidad, producto total de los Beneficios incon
gruo^ vacantes y de si se hallaba ó no por útil la unión de estos 
dos.Colegios a la Escuela ,,con lo demás que:estimase conveniente 
para el régimen y dirección de ese Estudio,, expresando su dictamen 
sobre todo esto , y. en especial acerca de la naturaleza , calidad ó Pa-
tronatodel Colegio de Santa Catalina: en la inteligencia de que la 
enseñanza que habia de quedar en lo sucesivo para esos naturales, 
necesitaba la:dotación.anual de sesenta y un,mil reales , en la for
ma proyectada.; y que. requiriendo pronta providencia , para preca
ver todo menoscabo-y, deterioración en el edificio y rentas del Co
legio de Santa Catalina, que se hallaba ya inhabitado,, y que la fá
brica: material del edificio quedaba, expuesta á deteriorarse si.no se 
toabitaba, y a pique de perderse, ó inutilizarse los muebles y. alha
jas del uso. común del. Colegio, para remediar todo esto fácilmente, 
se encargase al Reverendo Obispo que cuidase del Colegio de Santa 
catalina, recogiendo-las llaves de é l , y nombrando de acuerdo-con 
et Ministro-que pasase de nuestra Real Cnancillería de. Valladolid, 
un Administrador lego, y abonado , que habitase en el mismo Cole
ga v y corriese con la administración de todos sus ramos y perte
nencias t.y conservación de sus muebles y. alhajas , para lo qual.se-
df ' d i ? r í B a i i z a r inventario de todos ellos, con noticia formal é in-
UITA A ° a d a U n a d e I a s r & n ías y derechos, mandando construir 
net H n r t r e s I I a v e s P a f a c u s t o d i a Y guarda de los papeles y d i -
las °t ^ ü I e g 1 0 > que podrian entregarse una al Administrador , y 
elle , D

á l a s d ó s P e r s ° n a s que eligiesen el Ministro de. la Chan-

e x e c - y e R e v e r e n d o Obispo , previniéndosele asi á este para su 
mer ' ° \ y c u m P l i m i e n t o > pidiéndole también informe sobre el n ú -
si t e ° - Ü e Beneficios incongruos vacantes en esa Diócesi ,.su valor, y 
tar r ^ c a „ ! m i e n t o el destino y agregación de sus rentas para do-
Cura* ^ n s ^ a n z a ' . s i n hacer falta á la congrua sustentación, de los 
deesr e tas Iglesias en que estaban fundados , expresando ademas 

to cualesquiera otros Beneficios incongruos, que aunque no se 
ha-
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hallasen vacantes , existiesen en esa Diócesi , y se pudiesen aplicar í 
estos fines Para la execucion y cumplimiento de esta providencia 
se libró el Despacho de Comisión correspondiente en diez del mis
mo mes cometido al Ministro de nuestra Real Cancillería de Valla-
dolid D Francisco Ruiz de Albornoz, que fue nombrado por el Go
bernador del nuestro Consejo , remitiéndole también las Constitucio
nes v documentos presentados por el Persoriero y Apoderado del 
Ayuntamiento de esa Vi l l a , para que todo lo tuviese presente, y 
también se comunicó al Reverendo Obispo en el mismo día su res
pectiva orden por los particulares que le pertenecían. Este Prelado, 
en cumplimiento de ella , y haciéndose cargo de su contenido y de 
haber cumplido con lo que se le mandaba de franquear al Ministro 
Comisionado lista de los Beneficios incongruos vacantes en ese Obis
pado su producto y renta , y los fundamentos en que fundaba ju-
isd'c'ion sobre el Colegio de Santa Catalina, expuso, entre otras cosas, 

In veinte y ocho de Mayo siguiente , que restaba satisfacer por sí al 
nuestro Consejo el peculiar encargo de informarle el número de Benefi
cios incongruos vacantes,y si tenia cabimiento el destino y agregación 
de sus rentas para dotar la enseñanza de Estudios sin hacer falta á la 
congrua sustentación de los Curas ó Iglesias en que estaban fundados, 
expresando al mismo tiempo otros Beneficios ó Préstamos , que aun
que no estuviesen vacantes , pudiesen aplicarse á estos fines : refirió 
latamente las representaciones que anteriormente tenia hechas á nues
tro Consejo y Cámara , dirigidas al fomento de los Estudios, que como 
no tenia noticia formal y específica de la pretensión de esa Villa , y 
los medios que proponía por ella, no podia manifestar con claridad 
lo que advirtiera conveniente , como ni sobre la operación del Ministro 
Comisionado , para la que se le habían manifestado los documentos 
que habia pedido, y se habían podido hallar de la erección del corto 
Seminario Conciliar que hay en esa Villa , que á qualesquier fin que 
se dirigiese la operación y la intención del nuestro Consejo para be
neficio de ese Obispado , ya fuese en la renovación y establecimien
to de Universidad en forma mas útil que en la antigua, juzgando-
la conveniente , ó ya en la extensión y aumento del Seminario Con
ciliar con algunas circunstancias que le hiciesen útil y distinguido, 
según las intenciones de nuestro Consejo y las suyas , no podía es-
cusarse á contribuir con quanto permitían sus facultades, tanto po 
lo que inducian sus antiguas representaciones y solicitudes , como 
por la obligación en que se consideraba de atender en lo posible a 
la mayor utilidad y beneficio de los Feligreses, que Dios y nuestra 
Real Persona pusieron á su cuidado, como lo habia practicado en 
otros graves asuntos , que eran bien públicos, y se habian P r o p ° 
cionado para su. mayor remedio : que para el mas cumplido e -
to , obedeciendo la orden del nuestro Consejo, acompañaba a e 
informe la nómina de los Préstamos incongruos y de cortos va - w» 
que se hallaban vacantes, y la misma se habia entregado al com. 
nado j otra de los que lo estaban en el año de setenta , de los q ^ 
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íes algunos se proveyeron por nuestra Real Persona, expresando eí 
destino que correspondía en cada uno, por la necesidad de atender 
á los Curatos de donde están desmembrados, por lo que se consi
deraban inútiles para dotación de Estudios ú otros destinos : que 
igualmente acompañaba otra de los congruos , que se advertían me
nos necesarios para los Curatos, por tener éstos la dotación corres
pondiente según los Vecindarios y Feligresías de los Pueblos, que 
aunque no estaban vacantes, se podian destinar para aplicarlos quan-
do vacasen , con las facultades necesarias, teniéndose en considera
ción el remedio al perjuicio que pudiera resultar á la fabrica de esa 
Catedral, pues consistiendo su dotación en las vacantes y medias 
anatas de los Beneficios y Préstamos de este Obispado , se podia sub
sanar por el modo que pareciese mas oportuno. Y confiado de que la 
piedad de nuestra Real Persona por el beneficio común dispensaría 
sus Reales facultades en las provisiones y percepciones de las me
días anatas ó mesadas de los Beneficios y Préstamos que se agrega
sen , condescendía el Reverendo Obispo con singular complacencia 
en la parte que le correspondiese, por el deseo de la mayor utilidad 
de ese Obispado. En la nómina que remitió este Prelado al Ministro 
Comisionado, y repitió al nuestro Consejo, de los Beneficios y Prés
tamos que decia se podian agregar á la dotación de Estudios de esa 
Universidad, verificándose en ellos la vacante , por estar al presen
te provistos en diferentes personas, y no ser necesarios para con
gruas y alimentos de los Curas, Fabricas y Iglesias donde están 
fundados, se comprehenden diez y ocho Beneficios y Préstamos , y 
el valor y annual producto de cada uno, con arreglo á quinquenios, 
que la suma de todo asciende á veinte y nueve mil y ochocientos 
reales, con la advertencia de que deben regularse en tres mil duca
dos. En la nómina de los Préstamos incongruos, que al presente se 
hallan vacantes en este Obispado, destinados para agregarlos con
forme á la Carta Circular de nuestra Real Cámara de doce de Junio 
de mil setecientos sesenta y nueve , se comprehenden veinte y tres 
Préstamos, cuya agregación conforme á su respectivo destino , y á 
la citada Real Orden , dixo el Reverendo Obispo que no había te
nido efecto, por las diligencias de formal averiguación que se había 
estado executando. Y por lo respectivo al punto de Jurisdicción del 
Reverendo Obispo sobre el Colegio de Santa Catalina, expuso al 
Ministro Comisionado en papel que le remitió con fecha de diez y 
seis de Mayo, y de que pasó copia al nuestro Consejo, que con to
da sinceridad le manifestaba no habérsele ofrecido jamás la inten
ción de tener, adquirir, ni solicitar acción ó derecho alguno en lo ma
terial , alhajas, bienes y efectos del Colegio de Santa Catalina, sin 
embargo de haber sido erigido por un Obispo su antecesor con ren
tas de ese Obispado , en suelo y territorio propio de la Dignidad 
Episcopal en lo Espiritual y Temporal, y dotado en la mayor parte 
con piezas Eclesiásticas de dicho Obispado, por estar el Obispo bien 
persuadido , que semejantes fundaciones, llegando por qualquiera 
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causa á la extinción de su primer destino, sin trato suceesivo que 
penda de la disposición del Fundador, pertenece á nuestra R e a l 
Persona, como Señor Soberano y Protector de dichas fundaciones 
destinando sus rentas según su naturaleza á los efectos que corres
pondiese ; como igualmente la fundada esperanza en la piedad de 
nuestra Real Persona, que condescendería benignamente á conceder 
el dicho Colegio para otro destino, que fuese útil á la enseñanza pú
blica , é instrucción de la juventud , en los términos que fuesen mas 
convenientes , y mas bien se verificase la común utilidad en benefi
cio de los naturales de ese Obispado, como lo tenia manifestado el 
Reverendo Obispo. Pero que quando se entendiese precisamente la 
acción que se atribuía intentar tener el Reverendo Obispo en dicho 
Colegio á la correctiva jurisdiccional contenciosa en las personas ha
bitantes en él, tenia para ello los documentos que expuso al nues
tro Consejo por medio de nuestro primer Fiscal en carta de diez y 
nueve de Setiembre de mil setecientos setenta y siete ; porque su
poniéndose que los Obispos estuvieron en posesión de exercer por sí, 
sus Provisores, Alcaldes Mayores y Ordinarios la Jurisdicción Eclesiás
tica y Temporal en todos los negocios Civiles y Criminales contra el Rec
tor y Colegiales de dicho Colegio, Estudiantes y dependientes de laUni-
versidad respectivamente, lo que era muy conforme, respecto no co
nocerse otros Jueces, ni ser regular quisiese el Fundador privar á 
sus succesores de este derecho, parece se intentó por dicho Colegio 
inquietarla , y privar de ella á los Obispos, precisando á estos á la 
defensa, como se verificó en los años de mil seiscientos veinte y tres, 
y mil seiscientos quarenta , que por Autos de Vista y Revista se man
tuvo y amparó en contradictorio juicio á la Dignidad Episcopal en 
dicha posesión y exercicio de la respectiva expresada jurisdicción , l i 
brándose Executoria, la que se sobrecartó en los años de seiscientos 
ochenta y nueve, y setecientos veinte y seis, habiendo intentado 
contradecirla en dichos tiempos el Rector y Colegiales de el de San
ta Catalina, los que no pudiendo desentenderse de la obligación en 
que estaban al reconocimiento de la Jurisdicción Eclesiástica y Se
cular , comparecieron en el año de veinte y siete ante el Obispo Don 
Jacinto Valledor , sometiéndose enteramente , y confesando su suje
ción á la Jurisdicción Eclesiástica, pidiendo la esencion de la Real, 
para evitar las muchas discordias y tropelias que habían experimen
tado de los Alcaldes de la Vil la , para lo que estaban prontos á 
otorgar Escritura de Concordia, que habiéndose admitido por par
te de la Dignidad , fue aprobada, y confirmada por el Señor Don 
Felipe Quinto, de gloriosa memoria, y nuestro Consejo , en treinta 
y uno de Octubre de mil setecientos veinte y siete, sin que desde 
este tiempo constase hubiese habido novedad en esta parte: que aun
que consideraba el Reverendo Obispo noticioso al Ministro Comisio
nado de los instrumentos originales , (no obstante) le acompañó un 
Testimonio de otro dado por el Escribano actuario de las diligen
cias, y de los proveídos por el Obispo Don Pedro Clemente de Aros-
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tegui su antecesor, para hacer la visita de dicho Colegio de Santa 
Catalina en virtud de sus facultades Ordinarias, y contenidas en la 
Concordia, siendo estos los documentos que se podían tener por bas
tantes para fundar derecho á la jurisdicción sobre las personas de 
dicho Colegio, y demás que se comprehendiesen en la Executoria; 
pero que habiendo prescindido de é l , en la citada Carta de diez y 
nueve de Setiembre de mil setecientos setenta y siete ratificó este sen
tir el Reverendo Obispo como debia , conformándose en quanto nues
tra Real Persona y el nuestro Consejo se sirviese determinar y re
solver en este punto. E l Ministro Comisionado evacuó con zelo, ac
tividad y exactitud las diligencias que se le encargaron para forma
lizar la debida instrucción en el asunto , y remitió con un extracto 
de ellas su informe, resultando sustancialmente de todo, que bien 
sea por descuido y omisión en la custodia y guarda de los papeles 
de la Universidad y Colegio de Santa Catalina, ó bien por causa 
de un incendio que padeció su Archivo , faltan de él las Escrituras 
y Documentos originales de su erección y dotación , y aun del pri
mitivo estado que tuvo el Colegio y Universidad, asi en orden á la 
Enseñanza , número de Maestros y Colegiales, como en quanto á 
sus salarios y fincas sobre que se consignaron las rentas de las dos 
fundaciones , que aunque suenan distintas , podian conceptuarse co
mo una sola 5 pues con ocasión, y á breve tiempo de haberse erigi
do el Colegio de Santa Catalina, se consiguió hacerlo ya Universi
dad , admitiéndose posteriormente baxo nuestra Real Persona y Pro
tección esa Escuela: que el gobierno de este Colegio ha sido vario 
sin duda por la desgracia de haberse perdido las primitivas Cons
tituciones de su Fundador, ó porque la necesidad de los tiempos, y 
diferentes reformas y visitas que se hicieron en él, obligaron á mu
dar sus Constituciones según las circunstancias y ocurrencias : que 
el ultimo estado parece fue el de la observancia de los Estatutos que 
se acompañaban , aprobados por nuestra Real Persona, é igualmen
te se ha gobernado esa Universidad por las reglas unidas á las 
Constituciones del Colegio , cuyas rentas ascendieron en lo antiguo 
á la cantidad de treinta y quatro mil novecientos cincuenta y seis 
reales para manutención de Colegiales y Maestros, y en el dia están 
reducidas á diez y nueve mil y cinco reales annuales, cuyo menos-' 
cabo se atribuye á la rebaxa en el cobro de Juros y Censos con que 
estaba dotado ese Estudio : que el caudal ó fondo del Colegio , y esa 
Universidad, procedente de dinero existente en arcas, créditos que 
tiene á su favor , y de importe de los frutos ó renta pendiente de 
este año, asciende á sesenta y dos mil ochocientos setenta y nueve 
reales , necesitándose , en dictamen del Ministro Comisionado, para 
la manutención del Colegio de Santa Catalina con trece Colegiales, 
tres Familiares y un Criado menor , veinte mil ciento treinta y seis 
reales anuales', y para reparos interiores de la fabrica material en 
qualesquiera destino que se le dé , treinta y tres mil y quinientos rea
les ; qu e tiene dicho Colegio capacidad y proporción para la Aulas 
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necesarias , Teatro, Librería , Capilla y detnas Oficinas de Univer
sidad , y algunas alhajas de bastante precio, que precedido inven
tario, se han entregado á persona abonada , y de la satisfacción del 
Comisionado , y Reverendo Obispo: que los planes que demuestran 
el edificio del Colegio son una prueba demostrativa de su capaci
dad , extensión y disposición, para utilizarlo en beneficio de el Pá_ 
blico , y con el preciso destino de Estudio General y público : que se 
encuentra obscuridad , y falta de documentos y noticias acerca de 
la creación y primeras Constituciones del Colegio de Santo Domingo 
ó Seminario Conciliar ; pero consta ser una misma cosa el uno y el 
otro baxo de las dos denominaciones , y gobierno^ que se expresa en 
el exemplar de Constituciones , que se acompañaba : que sobran 
enunciativas para creer que el Seminario , aunque erigido en cum
plimiento de una Real Orden del año de mil quinientos noventa y 
quatro, fue con el fin de que desde alli pasasen los Seminaristas mas 
adelantados al Colegio de Santa Catalina para aprovecharse de la 
enseñanza de la Universidad , y con el mismo respetó se le cargó con 
cierta cantidad de contribución anual para mantener algunos Se
minaristas, y la pagó el Colegio de Santa Catalina hasta que el Re
verendo Obispo tomó á su cuidado la dirección, gobierno y manu
tención de dicho Seminario: que al parecer en los principios de esta 
fundación estuvieron juntos en una misma Casa los Colegiales de 
Santa Catalina y de Santo Domingo , ó Seminaristas ; pues consta que 
en el año de mil quinientos ochenta y ocho el Obispo D. Sebastian 
Pérez la dividió y separó, trasladando el Seminario á las Casas lla
madas del Cortijo : que su dotación y renta anual asciende en el 
dia á quarenta y un mil trescientos ochenta y un reales , consisten
te en el producto de Préstamos suprimidos , en Casas , Viñas, Tier
ras de labor, y algunos otros derechos : que su fondo existente en 
dinero y enseres importa ochenta y nueve mil setecientos sesenta y 
dos reales ; bien que los quarenta y ocho mil trescientos y cincuen
ta están en deuda de difícil cobranza : que los Seminaristas son tre
ce únicamente, con un Rector , un Pasante , dos Criados , y una 
Ama para el cuidado de la ropa y el guiso; y se persuade el Co
misionado, que esta Comunidad puede mantenerse en lo sucesivo 
con diez y nueve mil doscientos y diez y siete reales á el año, y le 
sobran de su renta veinte y dos mil doscientos y diez y siete reales, 
baxo cuyo supuesto proyecta la subsistencia de los tres estableci
mientos 5 á saber , Colegio de Santa Catalina , Seminario de Santo 
Domingo , y la Universidad. Habiéndose visto y examinado en el 
nuestro Consejo quanto resulta de las diligencias practicadas , y do
cumentos remitidos por el Ministro Comisionado D. Francisco Ruiz 
Albornoz para la debida instrucción del expediente , teniendo pre
sente lo representado por el Reverendo Obispo de esa Diócesi, y 
expuesto por el nuestro Fiscal, en Consulta que hizo á nuestra Real 
Persona en trece de Octubre de este año propuso los medios de que 
debia usarse para el restablecimiento de esa Universidad, método de 
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Estudios que debia observar, el uso que debia hacerse del Colegio 
¿ e Santa Catalina, y estado en que correspondía quedase el Semi
nario Conciliar titulado Colegio de Santo Domingo; y por Real Re
solución á la citada Consulta se dignó nuestra Real Persona con
formarse con su dictamen; y publicada en el nuestro Consejo en pri
mero de este mes, se acordó su cumplimiento , y entre otras cosas 
expedir esta nuestra Carta: por la qual mandamos cese, y quede 
suprimido enteramente el Colegio de Santa Catalina, y que su mag
nifico edificio se conserve para Teatro de los exercicios literarios 
generales , donde enseñen los Catedráticos á los Estudiantes , y pa
ra Biblioteca pública , convirtiendo en la conservación de su fabri
ca , y en el salario de los Catedráticos hasta donde alcancen sus 
rentas actuales, y demás derechos que le correspondan, reparán
dose de el caudal existente el edificio por el Maestro Cipriano A n 
tonio Miguel, que ha levantado los planes , haciéndose los reparos 
necesarios, y distribución interior de Aulas y Oficinas de los sesenta 
y dos mil reales que tiene existentes el Colegio de Santa Catalina, y 
destinando las alhajas y ornamentos de la Capilla á la de esa Uni
versidad. Por lo respectivo al Colegio de Santo Domingo (que es el 
único establecimiento que con la Universidad debe quedar en esa 
Villa) se han acordado providencias participares, que separadamen
te se comunican al Reverendo Obispo. Y en quanto á el arreglo de 
esa Universidad , que exige tres cosas , que son declaración del Pa
tronato de la Escuela , dotación de-sus Maestros y Dependientes, y 
método de Estudios, se procede á explicar en la forma siguiente: 
sin embargo de haber sido erigido el Colegio de Santa Catalina y 
esa Universidad de Osma por uno de sus Obispos, con parte al pa
recer de caudal propio , parte de las rentas de la Mitra, y parte 
del producto de Préstamos y Beneficios que se suprimieron en esa 
Diócesi, declaramos que el Patronato de esa Universidad correspon
de, y debe quedar propio de nuestra Real Corona, y en exercicio 
nuestra Real Protección sobre ese Estudio; pero deseando conservar 
la memoria del Fundador, que fue un dignísimo Obispo de esa Dió
cesi , y en la Mitra una señal de respeto y autoridad , dexamos uni
da á la Dignidad Episcopal la de Canciller de ese Estudio, con las 
facultades correspondientes por sí ó su Subdelegado, en la colación 
de Grados, al modo que lo hacen los demás Cancelarios de Estu
dios Generales. E l gobierno , actividad y dirección de esa Univer
sidad pide un Superintendente del Estudio, ó Rector Académico ex
pedito , y bien dotado, para que se dedique á hacer cumplir sus 
respectivas obligaciones á Catedráticos y Cursantes , y entienda en 
las causas y negocios de Universidad, y en las de los Graduados, 
Catedráticos, Estudiantes y Dependientes del Estudio, en lo que 
mire al cumplimiento de las Leyes Académicas; pero en los delitos 
comunes y causas civiles los remitirá á sus propios Jueces, para que 
ios procesen y castiguen conforme á Derecho, y les administre jus
ticia en sus acciones ó intereses, ora sean actores ó reos demanda

dos 
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dos , cuya elección de Rector se ha de executar entre los Gradúa-
dos de esa Universidad por el Claustro de ella, y ha de ser vienal 
este oficio, proponiéndose dos personas al nuestro Consejo, como b 
hace la Universidad de Yalladolid , gozando el salario de cinco mil 
reales anuales. La elección de los oficios de Secretario y Vede! 
debe hacerse por el Rector y Claustro de esa Universidad: la del 
primero inmediatamente , respecto de hallarse vacante; y la del se-
gundo luego que se verifique por su fallecimiento, gozando el Se
cretario el salario de mil reales ademas de sus derechos , y dos mil 
el Vedel. Como nuestra Real Persona tiene resuelto en todas las 
Diócesis haya Bibliotecario y Biblioteca Episcopal, es nuestra volun
tad que esta se agrege á esa Universidad en las futuras vacantes 
del Obispado , y que el sueldo del Bibliotecario sea el mismo, y ser
vido por la propia persona que debería cuidar la Biblioteca Episco
pal , consultando el Reverendo Obispo que por tiempo fuere de Os-
ma este oficio en terna formal á nuestra Real Persona, en la forma 
que generalmente se hace , con lo qual reunido á la Universidad es
te oficio , queda dotado sin desfalco de los fondos de ese Estudio, 
á cuyo fin se pase á la Cámara el correspondiente aviso, para que 
asi se arregle, y vaya todo conforme y consiguiente. Para que la Bi
blioteca se aumente quanto antes de un numero correspondiente de 
Libros, es conforme á las Reales intenciones de nuestra Real Perso
na , é instrucción dada , se traslade á ella la Librería que en el Co
legio de la extinguida Orden de la Compañía de Soria tenían aque
llos Regulares , dexando solo los Libros necesarios á los Preceptores 
de Gramática allí establecidos, y colocando el resto en la Biblioteca 
pública de esa Universidad, á cuyo efecto se pase también el oficio 
correspondiente al nuestro Consejo en el Extraordinario. Suprimido 
el Colegio de Santa Catalina, como lo queda, y aplicado su edificio 
material á esa Universidad, pertenecerá en lo sucesivo á ella toda 
la renta que percibía hasta ahora el Colegio, y asciende en el dia á 
diez y nueve mil y cinco reales annuales, que es el primer fondo de 
su dotación permanente; el segundo es la unión de quatro Présta
mos incongruos , que no se necesitan para la dotación de Curatos, y 
son uno en el Lugar de Renieblas, y Ventosilla su Anexo, del Ar-
ciprestazgo de Gomara, regulado en seiscientos setenta y un reales. 
E l de la Parroquia de San Martin de Soria, ya extinguida,y agre
gada á la Colegial, vacante por muerte de D. Romualdo de la Tor
re , regulado en quatrocientos veinte y dos reales. E l de la Parroquial 
de San Clemente de la misma Ciudad , agregada á la Colegial, que 
gozó D. Domingo Lorra, y su valor, deducidas cargas, es ochenta 
y quatro reales. Y el de la Parroquial de la Villa de Noviercas, Ar-
ciprestazgo de Gomara , erigido sobre unas tierras propias de una 
Hermita , que se le da de valor doscientos y veinte y quatro reales, 
que todos ascienden á mil quatrocientos y un reales de vellónj y l * 
de los Beneficios y Préstamos congruos , que valen veinte y nueve 
mil y ochocientos reales annuales, y no hacen f¿!.ta á la Iglesia, pro
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moviendo los poseedores actuales de ellos á otros Beneficios, dán
doles renta equivalente, sin cobrar la Media-Anata, ni derechos de 
expedición, formalizando el Reverendo Obispo los Autos de supre
sión, unión y agregación para quando vaquen, y remitiendo los De
cretos á la Cámara para el Real consentimiento , en la forma de es
tilo , que con expresión se distinguen en esta forma: en la Parro
quia de nuestra Señora de Barnuevo , quasi rural por la distancia 
en la población de dicha Ciudad, corta Feligresía asignada á el cum
plimiento de Iglesia á otra Parroquia, por no administrarse Sacramen
to alguno en la citada de Barnuevo , como para otro fin está justi
ficado, hay un Beneficio simple servidero, que al presente posee Don 
Joseph Minguez, el que por las causas expresadas se considera in 
útil , y no necesario : se puede suprimir enteramente, sin necesidad 
de servicio , y aplicar su producto á la dotación de Estudios, que al 
presente se regula por tres mil y trescientos reales. En la Parroquia 
de nuestra Señora del Espino de dicha Ciudad hay un Beneficio sim
ple servidero , que llaman mayor , y goza actualmente D. Gaspar de 
Cárdena, regulado en quatro mil reales, el que se puede suprimí* 
enteramente, sin necesidad de sirviente , por la misma causa que el 
antecedente, y ser preciso llegue el caso de la supresión y reunión 
de esta Parroquia, por ser quasi rural, como igualmente se ha ex
puesto en la Real Cámara, reservándose por ahora otro Beneficio de 
dicha Parroquia , que posee D. Joseph Antonio Rodríguez , regulado 
en tres mil reales, para ayuda á la asistencia al Cura y administra
ción de Sacramentos, por lo distante y dispersa que está la Feligre
sía, habiendo igualmente mucho número de Capellanías en dicha 
Iglesia de precisa asistencia los dias de fiesta: que los dichos dos Be
neficios , que se tienen por necesarios en la Ciudad de Soria , im
portan á una suma siete mil y trescientos reales , que pueden ascen
der á mayor cantidad en sus ciertos valores. En la Parroquial del 
Lugar de Ledesma está vacante desde veinte y seis de Febrero del 
año pasado de setenta y siete un Préstamo que poseyó D. Benito Ro
manillos, que su valor es de mil y seiscientos reales, de que se dio 
aviso á la Real Cámara en diez de Marzo de dicho año: no es ne
cesario para la dotación del Curato, ni otro efecto. En la Parroquial 
de la Villa de Noviercas hay un Préstamo, que al presente posee Don 
Antonio Pina, Abad de Lerma, que su valor es de dos mil y dos
cientos reales : no es necesario para dotación del Cura, ni otro des
tino , por haber en dicha Parroquia Beneficio servidero, sin embar
go que también se desmembran á el Curato otros dos Préstamos, el 
uno* igual agregado á el Colegio de Santa Catalina de esta Vi l l a , y 
otro de la mitad al Monasterio de San Gerónimo de la Ciudad de 
Sevilla. En las Parroquas unidas en la Villa de Serón hay dos Prés
tamos iguales regulados ambos en mil y seiscientos reales, que el 
uno posee D. Martin Joseph Labiano, y el otro D. Ramón Hernán
dez, que no son necesarios para efecto alguno , atento ser tres Cu
ras reducidos á una Parroquia, con que está bien surtido el pasto 
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espiritual, y haber en dicha Villa Capellanías de precisa residencia 
En la Parroquia de Torlengua un Préstamo, que posee D. Antonio 
Guerra Samaniego, Cura de San Andrés del Puente, Obispado de 
Orense, valuado en novecientos reales : no se tiene por necesario 
sin embargo se desmembran del Curato otros dos, que goza la Co
legial de Soria, y otro menor, que se reserva para unirlo al Cura
to, y suplir los desfalcos que se le ocasionan por estas sacas. En la 
Parroquial de Soto un Préstamo que posee D. Manuel Freyre , va
luado en ochocientos reales : no es necesario para otro destino, aten
to estar el Cura bien dotado , y haber otro Préstamo menor para los 
efectos que puedan ocurrir. En la Parroquial de la Villa de Alcozar 
un Préstamo que goza D. Joseph Benito Valledor, Canónigo de Ovie
do, regulado en setecientos reales : no se tiene por preciso para al
gún destino, por estar el Cura bien dotado , haber Beneficio igual, 
y restar otro Préstamo igual para las necesidades que puedan ocur
rir , sin embargo haber otro del mismo valor agregado á los Racio
neros de la Catedral. En la Parroquial de la Villa de Langa un Prés
tamo que posee actualmente D. Martin Ñuño , Pesbítero en este Obis
pado , valuado en ochocientos reales : no es necesario para algún 
destino, por estar bien dotados el Curato y Beneficio, que este está 
agregado á unas Capellanías en Medina del Campo, y tiene sirvien
te perpetuo. En la Parroquial de la Morquera un Préstamo que 
goza D. Domingo García Villarejo , regulado en seiscientos reales: 
no se tiene por necesario, en atención á estar bien dotado el Cu
rato. En Santa Maria de Aranda un Préstamo de Revilla, rural, 
que al presente goza D. Juan Hernández, residente en el Burgo, 
valuado en mil y seiscientos reales : no se tiene por necesario á otro 
destino , en atención á haber en dicha Parroquia otros para aumen
to del Curato, y mucho número de Beneficios, que algunos convie
ne suprimirlos por no necesarios, para mayor dotación de los res
tantes. En la Parroquia de San Juan de dicha Villa un Préstamo que 
posee D. Joseph Quiros, residente en dicha Vi l la , valuado en seis
cientos reales : no es necesario para otro destino , en atención á ha
ber otro igual para aumento del Curato y número de Beneficios, de 
que convendrá hacer reducción. En la Parroquial de Quintana del 
Pidió un Préstamo , que al presente posee D. Félix Venancio de Ver-
gara , Dignidad de Maestre-Escuela de la Iglesia Catedral, valuado 
en dos mil reales % no es necesario para otro destino, en atención á 
estar bien dotado el Curato. En la Parroquia de San Esteban de di
cha Villa un Préstamo rural por el despoblado de Durón, que á el 
presente goza D. Juan Ruiz de Gaona , Presbítero, valuado en seis
cientos reales: no es necesario para destino alguno , en atención a 
estar bien dotado el Curato. En la Parroquial de Nava de Roa un 
Préstamo que posee D. Bernabé Antonio Saavedra, valuado en tres 
inil reales: no es necesario para otro destino , en atención á estar 
bien dotados el Curato y Beneficio servidero de dicha Parroquia, y 
haber otro. Préstamo igual para lo que pueda ocurrir en adelante. 
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En la Parroquia de San Martin de Rubiales un Préstamo que le go
za D. Joseph Gómez, residente en Cumulas, Obispado de Santander, 
valuado en tres mil y cien reales: no es necesario para otro destino, 
atento estar bien dotado el Curato , y dos Beneficios servideros , y 
haber número de Capellanías de precisa residencia en dicha Parro
quia. En la Parroquial de Quintana Mambirgo un Préstamo, que á 
el presente posee D. -Francisco Xavier Aparicio , valuado en mil y 
cien reales : no es necesario para otro destino, en atención á estar 
bien dotado el Curato. En la Parroquial de Olmedillo un Préstamo, 
que al presente goza D. Pablo Náxera , valuado en mil y doscientos 
reales : no es necesario para otro destino, en atención á estar bien 
dotados el Curato y dos Beneficios servideros. Las tres partidas com
ponen la cantidad de cinqüenía mil doscientos y seis reales, que bas
ta para dotación de Maestros y Dependientes de la Escuela , y pa
ra alguna consignación en favor de la Biblioteca, á efecto de que se 
vayan comprando Libros. Contribuye á facilitarla dotación , que el 
empleo de Bibliotecario, y la Biblioteca Episcopal se reúnan á la 
Universidad; y como este oficio le ha de satisfacer la Mitra, no es 
necesario deducir el salario de la dotación de la Universidad. La 
misma economía se verificará en otras ultimas enseñanzas, si se afec
tan las Cátedras de Escritura, Teología Moral y Concilios á las Ca-
nongias de oficio Lectora!, Magistral y Penitenciario, disponiendo 
al mismo tiempo que el Seminario costee los tres Maestros de Gra
mática. Esta es una carga inherente al Seminario, que alivia tam
bién al fondo de la Universidad. Supuesta Ja dotación de esta Es
cuela y Universidad , se pasa á prescribir la serie de las enseñanzas 
en esta forma: no cediendo los naturales de Osma y su Obispado 
en ingenio á los de otras Provincias,,cuidó.el Reverendo Obispo Don 
Pedro de Acosta proveer á su instrucción por medio de un Estudio 
General, al qual se ha debido la enseñanza de muchos hombres 
doctos y virtuosos, ,que han ilustrado é ilustran su patria en empleos 
y dignidades conspicuas : la decadencia de las rentas ha ido influ
yendo la falta de enseñanza, y es lo que conviene restablecer en el 
pie mas floreciente y acomodado á la que se ha establecido para otros 
Estudios , y pide la situación de el lugar, y la utilidad de la Igle
sia y del Estudio. -El Estudio de la Gramática se halla confiado al 
Rector y Pasante del Colegio de Santo Domingo ; y aunque no cons
ta por menor la distribución económica, orden y método que obser
van , desde luego se colige que los dos Maestros no podrán desem
peñar cumplidamente el magisterio con la debida extensión y apro
vechamiento , una vez que deben atender á la enseñanza de los Se
minaristas Conciliares y de los externos., por no haber Preceptores 
de Latinidad en aquellos contornos, ni convenir tampoco se permi
tan conforme á las Leyes del Reyno; pero esto propio obliga á po
ner el Estudio de Latinidad , Retórica y Poética con la mayor per
fección en Osma, para el sólido adelantamiento de la juventud. Las 
Artes ó Curso de Filosofía se enseñaban también por Catedráticos 
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de elección y nombramiento de los Graduados , sin preceder oposición 
y concurso alguna vez , por la preponderancia de los Colegiales de 
Santa Catalina ; conviene en la Teología establecer ahora las Cáte
dras suficientes, para completar en aquella , á imitación de las Uni
versidades arregladas , un Estudio sólido y metódico , qual conviene 
á la juventud. Debiendo quedar para lo succesivo estas enseñanzas 
en Osma con la debida extensión , conviene proporcionar también en 
aquella Universidad los auxilios y los Estudios preliminares útiles, ó 
de precisa necesidad, para la mejor y mas fácil inteligencia de estas 
Ciencias, y con este respeto se pasa á proponer lo correspondiente 
al Estudio de 

Gramática ,, Retórica , Poética y Lengua Griega. 

Es muy acomodada y útil para la enseñanza de la Gramática la 
división en las tres clases de Rudimentos ó Menores; Syntaxís ó Me
dianos -, propiedad Latina ó Mayores , para lo qual son necesarias 
tres Cátedras denominadas respectivamente á su asignatura , dotando 
con dos mil reales cada una de las dos de Rudimentos y Syntaxís, y 
con dos mil y quinientos la de propiedad Latina ó Mayores. La ne
cesidad y utilidad de aprender por reglas y preceptos la Lengua Cas
tellana , obliga á promover su estudio antes de entrar al de la Len
gua Latina , y asi podrán los. niños empezar instruyéndose en su pro
pio idioma antes de pasar á estudiar la Latinidad. Será del cargo del 
Catedrático de Rudimentos darles esta previa enseñanza , valiéndose 
por ahora de la Gramática de la Academia Española , y bien instrui
dos en ella los Discípulos , examinados y aprobados , pasarán á es
tudiar la Gramática Latina por el Arte que sea comunmente recibido 
en nuestras Escuelas., En esta clase de Rudimentos se explicará á los 
muchachos por espacio de tres horas por la mañana , y dos y media 
por la tarde , las declinaciones , conjugaciones , géneros y pretéritos, 
exercitándolos de memoria en las concordancias y conjugaciones al
guna parte de tiempo del que han de emplear diariamente en el Au
la. La segunda Cátedra ó clase es para la enseñanza de Syntaxís ; y 
á ella pasarán los muchachos que hubiesen sido aprobados en el exa
men de lo perteneciente í la clase de Rudimentos. Tendrá el Cate
drático el mismo salario , y podrá servirse para la explicación en su 
Cátedra de la Gramática de Don Juan de Liarte , propuesta y adop
tada por otras Universidades. Los Autores en que deben exercitarse 
los muchachos en esta Aula podrán ser el Fedro , Cornelia Nepote, 
Terencio , Epístolas familiares de Cicerón , alternando algunos otros 
historiales , como Suetonio y Quinto Curdo , quedando á cargo del 
Catedrático hacerles la explicación correspondiente , y dar noticia de 
los lugares, tiempos y sucesos para atraer blandamente á sus Discí
pulos al estudio y aplicación á las Letras, humanas é Historia an
tigua. 

En esta clase de Syntaxís conviene empezar á acostumbrar los 
oyen-
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oyentes á la inteligencia de los Poetas , la qual se conseguirá fácil
mente dándoles la explicación del Ovidio en lo de Trisíibus y Ponto, 
Metamorfosis y Fastos con el Ibis. A los mas adelantados también se 
les podrá permitir la composición , instruyéndoles en el manejo de 
buenos Diccionarios y en la Mythologia. 

L a tercera Cátedra para la clase de propiedad Latina ó de M a 
yores , con el salario de dos mil y quinientos reales, se regentará dia
riamente por el mismo espacio de tiempo , explicándose el Heynecio 
en su tratado fundamenta stili cultioris , y la Minerva de Francisco 
Sánchez de las Brozas , ó Brócense , que enseña á explicar los pasa-
ges ó frases mas difíciles de la Latinidad , sin cargar á los muchachos 
con la obligación de decorar y dar de memoria estos Autores , sino 
haciéndoles que los lean y expliquen su sentido. 

A esta misma clase corresponde el estudio de la Prosodia , y la 
explicación de los versos , metros y píes diferentes, que se advierten 
con mayor variedad en Horacio, cuya diferencia y diversidad se halla 
bien explicada en la Métrica de Don Gregorio Mayans, de que podrá 
servirse el Catedrático para darse á entender á sus Discípulos , á quie
nes exercitará también en la traducción de Tito-Livio , Cesar , Táci
to , Virgilio y Horacio, alternándolos , con el fin de que logren en
tender los mejores Autores en prosa y. verso , y de que se acostum
bren á su estilo, división , harmonía y elegancia de los periodos , se
pan discernir por sí después los buenos Autores y de mejor nota , pa
ra seguirles y apartarse de ios malos , y huyendo los vicios de la bar
bara latinidad y locución. 

Retórica y Poética. 

Este Estudio y Enseñanza necesita de una Cátedra dotada con tres 
mil reales anuales, imponiendo la obligación á su Catedrático de expli
car por la mañana lo perteneciente á Retórica ó arte de inventar,anall~ 
zar las composiciones , y discernir las figuras y tropos retóricos; y 
por la tarde deberá explicar lo que corresponde á la Poética, cuidan
do mucho de dar á los Discípulos las reglas y preceptos con claridad 
y concisión , y extendiendo mucho en el exercicio práctico de las re-« 
glas, teniendo á la vista los buenos Oradores y Poetas Latinos. 

E l tratado de Gerardo Juan Vosío , que es excelente en la mate
ria , podrá servir para la instrucción del Catedrático y uso discreto, 
con que podrá ayudar la explicación á los Discípulos , exercitándolos 
en Quintiliano , Demostenes y Cicerón en sus Oraciones selectas , de 
que procurará exercitarles , haciendo análisis de sus partes. 

Los preceptos y reglas de la Poética se hallan bien explicadas en 
Horacio , la de Aristóteles, Tablas de Francisco Cáscales , y en la 
Ilustración de la Poética de Aristóteles de Jusepe Gonza'iez de Salas. 

La obra de Aristóteles con la traducción está recientemente impre
sa con notas de un Catedrático de los Estudios Reales de San Isidro. 

E l mismo cuida de la reimpresian de Salas y Cáscales, que luego 
Qqq2 Sal-
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saldrán al público ; pero los preceptos y la distinción de las compo
siciones poéticas , asi Lyricas , como Épicas y Dramáticas, se distin
guen perfectamente en la Poética de Escaligero. 

Estos Autores deberá saber con propiedad , y entender el Cate
drático , si desea el aprovechamiento y utilidad de los Discípulos: se
ria útil reimprimir también á Escaligero , porque en él se halla todo 
el Arte reunido y explicado prácticamente, | 

La traducción se hará en los mas conocidos Poetas , como Virgi
lio , Horacio , Ovidio , J'uvenal y Marcial en sus Epigramas mas se
lectas y castas, de manera que lleguen á entender y conocer las es
pecies de Poetas Latinos , y artificio de sus mejores composiciones, 
sin ceñirlos á un Autor , ni á un libro solo , sino alternándolos en to
dos , para que no les sean desconocidos, y puedan elegir el que les 
sea mas genial quando se hallen en estadx) de discernir el mérito. 

Terencio y Piauto son- los depositarios de las voces familiares de 
la Lengua Latina , y convendrá conocerles y explicarles en parte du
rante el Curso de Latinidad. 

Esta Cátedra y las tres antecedentes de Gramática se proveerán 
en todas sus vacantes por riguroso concurso y oposición , examinando 
á los Opositores en la Latinidad y en la Lengua Griega ,sin necesitar 
para su obtención de Grado alguno , ni otro requisito mas que la ido
neidad y suficiencia debida para desempeñar el magisterio con apro
vechamiento de la juventud , prefiriendo á los que hayan practicado 
laudablemente la enseñanza. 

En todas habrá dos lecciones diarias de tres horas por la mañana, 
y dos y media por la tarde , á excepción de los dias festivos de pre
cepto, y por todo el año, sin intermisión ni vacaciones de Verano. 

Para pasar á los Discípulos de una á otra clase han de ser apro
bados en examen público , y á puerta abierta,. que presidirá el Rector 
de la Universidad, distribuyéndose el' trabajo de los exámenes eatre 
los Catedráticos en esta forma: E l Catedrático de Retórica, el de 
Lengua Griega y el dé propiedad Latina examinarán á los muchachos 
que entren desde la Gramática Castellana á la Latina , y á los que 
hayan de pasar de la clase de lo's Rudimentos á la de Syntaxís ó 
Medianos. 

Los de Griego , Retórica y Rudimentos examinarán ár los mucha
chos para el píise de la clase de Syntaxís á la de propiedad Latina, y 
los de Griego , Syntaxís y Rudimentos serán Examinadores de los 
que pasen desde la clase de propiedad Latina á la de Retórica. 

E l Catedrático de Retórica y Poética tendrá la obligación de com
poner y recitar por sí todos los años una Oración inaugural en el día 
de San Lucas á presencia de toda la Universidad, en que recopilara 
por mayor los asuntos ó asignaturas de las Cátedras que se lean, 
nombres de los Catedráticos que las regenten , recomendando el mé
rito de los que se distingan , y haciendo memoria de los Profesores 
sobresalientes que diere la Universidad , como para explicar el zelo y 
aplicación de Maestros y Discípulos , cuya Oración- se guardará cor-
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regida por su Autor original en el Archivo ó Eiblioteca de la Univer
sidad , y se cuidará de imprimirla anualmente. 

Esta Cátedra de Retórica y Poética podrá anexarse en Osma á la 
Capellania que hay afecta al Magisterio de Gramática , que desde 
antiguo se provee por Concurso• ; pero debe agregarse á la Universi
dad , y leerse en ella como todas las otras. 

Las tres Cátedras de Gramática se dotarán sobre los efectos del 
Seminario Conciliar ó Colegio de Santo Domingo, que debe á sus 
Seminaristas esta enseñanza completa ,. y tiene cabida en sus rentas 
esta consignación , logrando de este modo reunir la utilidad del C o 
legio de Santo Domingo con Ja del público-; pues si este consigue 
que en esta parte concurra el Seminario á la común instrucción, ios 
Seminaristas tendrán en la Universidad la de otras enseñanzas ma
yores , sin costarles nada mas que la aplicación y asistencia á las 
Cátedras. 

Lengua Griega-; 

No hay para qué detenerse en persuadir la utilidad y necesidad^ 
de establecer esta Enseñanza en nuestras Universidades , quando to
dos los Sabios convienen1 en el lo, y quando en el estado floreciente 
de las Letras en España era quasi común el estudio del Griego. 

Convienen la erección de una Cátedra que sea perpetua, con qua-
tro mil reales de salario , y de riguroso Concurso y Oposición en to
das sus vacantes , á excepción de esta primera vez , en que por falta 
de Profesores se podrá proveer á nombramiento del Consejo .prece
dido el examen que se acordare entre los Maestros de San Isidro. 

Han de asistirá esta Cátedra necesariamente por un año entero á 
Ib menos todos los que después dé estudiada la Latinidad y Retórica 
quieran aprender Artes ó Fi losofía-^ la Universidad de Gsma. H a 
brá en ella diariamente dos lecciones de dos horas por la mañana, y 
y hora y media por la tarde. 

E i Catedrático distribuirá su enseñanza en Rudimentos, Versión 
y Syntaxís por aquel orden y método de claridad y concisión que 
baste á instruir á los Discípulos corrientemente en la traducción , y 
en dar razón del régimen , cuidando.de que promiscuamente se exer-
citen en libros de Oradores y Poetas , como las Fábulas y Diálogos 
de Luciano ,. Caracteres de Teofrasto , y Comedias de Aristófanes , y 
no les dañará tampoco que en los Sábados lean el nueTo Testamento 
en Griego. 

La Gramática que por ahora puede darse en esta Cátedra es la' 
publicada en Castellano por Fray Pedro de Fuentes , Religioso O b 
servante y Misionero que fue en Chipre. 

E l Catedrático de Lengua Griega será Superintendente y Director 
de los Estudios de Latinidad , Retórica y Poética , y zelará el cum
plimiento y desempeño de las obligaciones de los Maestros de G r a 
mática , y de Retórica y Poética , advirtiéndoles las faltas que no
tare en la asistencia en las Aulas y enseñanza , para que las enmien

den; 



4 9 4 C O L E C C I Ó N 
den ; y si no bastare esta advertencia , dará parte de quanto ocurra 
al Rector de la Universidad , que como Juez Académico proveerá de 
remedio según los casos y ocurrencias , mas ó menos descuidos de 
los Maestros. 

.Artes y Filosofía Moral. 

Se hace necesaria la erección de tres Cátedras con dos mil reales 
de salario anual cada una , para el estudio de las Artes ó Filosofía 
de modo que todos los años empiece y acabe Curso, y sigan los Dis
cípulos hasta finalizar baxo la mano y dirección de un mismo Maes
tro , por lo mucho que conduce para su aprovechamiento no variar el 
orden y explicación á que están acostumbrados. 

Estas Cátedras serán iguales en renta y estimación : durarán tres 
años, y se proveerán siempre por riguroso Concurso y Oposición, 
con lección de puntos de veinte y quatro , sorteados en Aristóteles, 
y dos argumentos, en la forma que comunmente se practica en nues
tras Universidades. 

Habrá en cada una de ellas diariamente dos lecciones de dos ho
ras y media por la mañana , y dos horas por la tarde i y el Autor 
que por ahora y hasta tanto que salga á luz Curso mas acomodado 
podrá darse , es el Padre Jaquier., del Orden de los Mínimos ., y Ca
tedrático en la Sapiencia de Roma, que se halla adoptado por la 
Universidad de Valencia., y se compuso con las luces é instrucción 
de su Autor en la Física Experimental y Matemáticas. 

Los Domingos y Jueves feriados de cada semana han de tener 
Academia por espacio de tres horas los Filósofos , exercitándose en la 
conferencia y repaso de las lecciones que hayan llevado en la semana 
antecedente , cuidando el Rector de la Universidad que se hagan con 
rigor y formalidad estos exercicios, y :de que asistan con puntuali
dad y aprovechamiento los Cursantes, que anualmente sufrirán exa
men sobre lo que han estudiado , y si rao obtuvieren aprobación , ni 
les valdrá el Curso , ni podrán pasar á oír en Facultad mayor de 
Artes , Derechos ó Teología. 

Tilosofía Morah 

La Enseñanza de la Filosofía Moral ó Ethica debe preceder á la 
de Jurisprudencia Civil y Canónica , y asi se hace necesario erigir en 
Osma una Cátedra para este estudio , dotándola con dos mil reales 
anuales , para que se encuentren Profesores dignos que quieran re
gentarlas. 

Ha de haber en ella dos lecciones diarias , y será de precisa y 
rigurosa asistencia para todos aquellos que han de estudiar Leyes y 
Cánones , de modo que sin hacer constar un año de Artes á lo me
nos , y otro entero de Ethica , no podrán admitirse á la matricula 
de las facultades de Derechos. 

No se conoce en el dia obra adequada que llene el objeto de la 
asig-
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asignatura de ésta Cátedra en aquella forma que seria de desear para 
el aprovechamiento de los Cursantes , y en el entretanto que se forma 
Curso acomodado , se explicarán en esta Cátedra las Ethicas políti
cas y económicas de Aristóteles propuestas para otras Universidades, 
y reimpresas de orden, del Consejo en Lengua Griega y Latina , con 
el fin de christianizar algunas, opiniones de aquel Autor antiguo. 

Esto no es elegirle para sostener su Escuela como dogma, ni para 
vincular el estudio de la Filosofía por los tratados de Aristóteles , s i
no señalarle interinamente hasta que haya un tratado completo en 
este género ; pues la adhesión invariable á este ú otro Autor podría 
ser perjudicial al progreso de las Letras , : como lo han sido sus Libros, 
de Lógica , Metafísica y Física... 

Los oyentes en esta Cátedra no estarán obligados: á aprender de 
memoria el texto de Aristóteles, bastará se impongan en el sentido 
con el auxilio del Comentario , y la viva voz del Catedrático , que' 
conviene esté versado en el idioma Griego , para entender y explicar 
exactamente las Ethicas políticas y económicas, de Aristóteles , por
que muchas, "veces no alcanzan las. traducciones, á dar el perfecto 
sentido. 

La provisión de la Cátedra dé Filosofía Moral será siempre de r i 
guroso concurso y oposición en todas sus vacantes , y de quatro años 
de duración , para que n i se repitan con mucha freqüencia los exercí-
cios de oposición , en que suelen embarazarse mucho los progresos 
de la enseñanza con lo dilatado de las vacantes , ni se abandonen los 
Catedráticos con la seguridad del perpetuo,, ó mas largo Magisterio. 

Conviene declarar que no se obtenga esta Cátedra dos quadrie-
nios seguidos por un mismo Catedrático, á efecto de no privar.á otros 
del honor y de la utilid ad de Maestros¿ 

Anualmente presidirá el Catedrático un acto pro Universítate so
bre puntos y qüestiones de la'materia y asignatura de su Cátedra. 

Consultando con el mayor aprovechamiento de los Cursantes -, 
providenciará el Rector de la Universidad, que .se erija una Acade
mia de Filosofía Moral á donde asistan, todos los Domingos de cada 
semana , y se exerciten últimamente en la inteligencia , explicación y 
conferencia de las lecciones que han dado en la semana antecedente, 
durando la Academia tres horas , y quedando al cargo del Catedráti
co distribuir utilmente, los exercicios Dominicales de Academia. 

Sin la Certificación de haber asistido y aprovechado un Curso 
entero á la Cátedra de Filosofía Mora l , y á la Academia, no podrán 
entrar los. Escolares, á el estudio de Leyes y Cánones.. 

• .Leyes y Cánones. 

• Esta enseñanza puede proporcionarse con la erección de quatro 
Cátedras : dos de Instituciones Civiles , y las otras dos de Institucio-
Qes Canónicas. 

Las quatro podrán igualarse en la renta ó salario anual de dos 
mil 
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mil reales cada una , en honor , en la duración de quatro años , eti 
su provisión por riguroso Concurso y Oposición siempre que vaquen 
y en no poderse obtener dos quadrienios seguidos por un mismo su-
geto , precaviendo asi vincularlas en determinada persona , con atra
so en la enseñanza , y evitando el perjuicio que de obtenerse por mas 
tiempo , irrogaría á otros beneméritos y hábiles Profesores. 

Estos quatro Catedráticos asistirán diariamente á la Cátedra dos 
veces : una por la mañana por espacio de dos horas , y otra por la tar
de una hora ; y darán dos lecciones á sus Discípulos , de nuevo por 
la mañana , y de repaso por la tarde : tendrán obligación de explicar, 
á los Cursantes en su tiempo y lugar los de Instituciones Civiles, to
do lo correspondiente al Derecho Real , y los de Instituciones Canó
nicas , lo que .per Concordatos , Costumbres y Pragmáticas .de estos 
Iteynos pertenece i . la .regalía , dando noticia de los recursos protec-
tivos, y de los Autores Regnícolas que los tratan , para que sepan 
después consultarlos , y discernir lo conveniente á .conservar la con-
-cordia entre el Imperio y Sacerdocio. 

Anualmente defenderán un Acto de Conclusiones sobre asuntos 
y materias de la asignatura de su Cátedra; y zelarán los quatro Ca
tedráticos respectivamente , que sus Discípulos asistan .con aprovecha
miento á las Academias Dominicales , negando la Cédula de Curso y 
-asistencia á Cátedra á los que no hayan asistido! las Academias. 

En una de las Cátedras de Instituciones Civiles se explicará el 
primero y segundo libro de la Instituta Civil , usando por ahora el 
Catedrático de Amoldo Vinio hasta que salga otro Autor mas aco
modado. 

En la otra Cátedra se darán él tercero y quarto libro de la Insti
tuta Civil por el mismo Comentador. 

Los Cursantes que quisieren oír la Facultad de Derechos han de 
justificar un año á lo menos de Artes , y otro Curso de Filosofía Mo
ral , y asistirán en el primer.año de Leyes á la Cátedra en que se 
explique el primero y segundo libro de la Instituta Civil , y en el se
gundo á -la explicación del tercero y quarto , baxo la misma mano y 
dirección del Maestro con quien empezaron el estudio de las Leyes. 

Es muy importante la erección de una Academia, en que sema-
nalmente se exerciten los Domingos por la mañana los Cursantes de 
primero y segundo año de Jurisprudencia , arreglando los exercicios 
de modo que puedan aprovecharles ; y sin certificación de haber asis
tido con aprovechamiento á la Academia.,,ni ganaránCurso , ni .los 
Catedráticos podrán darles la cédula de asistencia á Cátedra. 

En el tercer año oirán los Estudiantes de Leyes en la Cátedra de 
Instituciones Canónicas , donde se leerá á la mitad de la obra del En-
gel, ú otro que parezca mejor hasta que salga al público Libro ó Cur-
&©>ma-6 adequado ,6 -se estime• conveniente mudarlo. 

E l quarto Curso le emplearán los oyentes en instruirse en el resto 
de las Instituciones Canónicas , ó resumen de las Decretales por el 
.laísmo Autor que se elija Í y asi estos como ios Cursantes del tercer 

ano 
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jfío tendrán obligación de asistir á la Academia que se erigirá para 
s u aprovechamiento , de el mismo modo que se ha dicho hablando de 
los Juristas de primero y segundo año. 

Cátedra de Lugares Teológicos. 

A semejanza de lo prevenido á otras Universidades de estos Rey-
nos , conviene erigir en Osma una Cátedra donde se instruyan los 
jóvenes que quieran dedicarse á la Teología en todo lo perteneciente 
á los Lugares Teológicos, por la obra que parezca mas acomodada 
al progreso de la juventud. 

El salario , renta , honor y duración de esta Cátedra será igual 
á las quatro del Curso Teológico , esto es , de tres mil y trescientos 
reales anuales , y quatro años de Regencia. 

Se proveerá siempre por riguroso Concurso y Oposición , y habrá 
en ella dos lecciones diarias de dos horas por la mañana , y una por. 
la tarde ; y los Cursantes en ella tendrán también sus respectivos exer-
cicíos de Academia en los Domingos de cada semana. 

Facultad de Teología. 

Precedido el estudio de Latinidad , Retórica , Poética y Griega, 
tres años de Artes , y uno de Lugares Teológicos , estarán en dis
posición de empezar el estudio de la Teología los Cursantes en la 
Universidad de Osma, y á este fin se necesitan erigir en el dia quatro 
Cátedras para el Curso Teológico con tres mil y trescientos reales de 
dotación cada una , y quatro años de duración , explicándose eft 
ellas por ahora, y hasta que se señale otro Curso ó Libro ¿ el Maes
tro de las Sentencias, con la explicación que deberán dar los Cate
dráticos de su respectivo libro , rectificando sus opiniones , y pro
poniendo otros textos concordantes de la Sagrada Escritura, Santos 
Padres y Concilios , reconociéndolos en sus fuentes , teniendo muy á 
la vista los tratados sacados de las obras de los Santos Papas , que' 
recopiló el Venerable Cardenal Tomasi para el sólido estudio de la 
Teología, con aprobación del Papa Inocencio Undécimo , cuya vir
tud y zelo pastoral son bien conocidas en la Iglesia ; de modo que 
los Discípulos y Cursantes completen sus quatro años con un mismo 
Maestro , y tengan dos lecciones diarias de dos horas por la mañana,* 
y una por la tarde, ademas de los exercicíos de Academia semanales, 
á que han de asistir en la forma , y con el rigor que queda dicho 
para los Filósofos y Cursantes de Derechos y de Lugares Teológicos» 

Concluidos estos quatro años , y justificada su asistencia perso
nal á las Cátedras y Academias , podrán entrar los Profesores Teó-
k>gos al examen del grado de Bachiller en esta Facultad, que deberá 
hacerse con el rigor prevenido en la Real Cédula de veinte y quatro 
de Enero de mil setecientos y setenta, advirtiendo que los Teólogos 

n o pueden graduarse á Claustro pleno , según declaración del Con-
íirr se-

/ 
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seio del año de setenta y uno, con motivo de un Expediente de la 
Universidad de Cerbera., por ser absulutamente necesarios los quatro 
años de Curso para imponerse radicalmente en los sólidos principios 
de la Teología , que en Osma, por método propuesto , estará libre 
de todo espíritu de partido, y fundada en el texto Sagrado , decisión 
de los Concilios , y tratados selectos de los Santos Padres. 

Estas quatro Cátedras del Curso Teológico se proveerán siempre 
por rigurosa oposición ; y no se podrán obtener dos quadrienios se
guidos por un mismo sugeto ó Catedrático , para que pueda alcanzar 
á otros , y turnar entre los beneméritos de la Escuela este honor, 
utilidad y premio, atendiéndose al Catedrático de Lugares Teológi
cos , y á los quatro de Teología en la provisión de Curatos , Racio
nes y Canongías de la Catedral y Colegiatas del Obispado de Osma, 
con tal que se porten laudablemente asi en las costumbres ,. como en 
la enseñanza ; pues de esta suerte habrá muchos que deseen tales 
Cátedras, por la proporción que les dará para su acomodo sucesivo 
«1 haberlas regentado quatro años , que no es un término dilatado. 

Para continuar el estudio de la Teología, con el fin de proporcio
narse á obtener grado mayor en ella , se establecerán tres Cátedras 
mas; conviene á saber , de Escritura, Concilios y Teología Moral, 
sirviendo esta última también á los que sin seguir la carrera de Uni
versidad , después de haber estudiado Artes*, quieren dedicarse úni
camente á la Teología Moral , ó porque su.ingenio no alcanza á mas, 
ó porque se contentan con menos instrucción.. 

Los Bachilleres que hubieren cursado en estas tres Cátedras ga
narán otros tantos Cursos , que les serán aprobados haciéndolos cons
tar legítimamente y sin fraude , para el efecto de recibir los Grados 
mayores, baxo las formalidades y rigor de examen prevenido en los 
últimos reglamentos. 

Se hace preciso un Moderante , que nombrarán el Rector y Claus
tro , y será un graduado en Teología , que tendrá los mismos hono-
Tes. que los Catedráticos de esta Facultad, y durará por otros quatro 
años, con igual salario de trescientos ducados ; y será de su obliga
ción presidir los exercicios Dominicales de la Academia , ó Gymnasio 
de Teología, distribuyéndoles, entre los Cursantes , y disolver las 
dudas que ocurran. 

También será de su obligación instruir á los Teólogos, y á los. 
puros Moralistas en los usos , ritos y ceremonias, de la Iglesia , estilo 
de predicar , y regencia de las Parroquias , equivaliendo esta explica
ción á una Cátedra de Liturgia y Disciplina Eclesiástica , la qual se 
deberá leer tres dias á la semana por las tardes , para que puedan 
concurrir á ella no solo los Seminaristas Cursantes y graduados de 
Bachiller , sino también todos los Eclesiásticos que quisieren suplir 
esta falta de instrucción de que carecieron en su tiempo , establecién
dose la hora de suerte que no impida el concurso la asistencia á las 
demás Cátedras. 

En este concepto los Teólogos de quinto año y primero , después 
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del Bachilleramiento asistirán á la Cátedra de Escritura , donde se 
expücará la Biblia, leyéndola por capítulos, especialmente en el nue
vo Testamento , y los Cursantes literalmente , y auxiliándose con el 
Diccionario de Calmet, y Aparato Bíblico del Padre Lami , ademas 
de la explicación del Maestro. 

Habrá en ella dos lecciones dianas de mañana y tarde: será obli
gado el Canónigo Magistral á leer y regentar esta Cátedra como 
obligación de su Prebenda , teniéndosele presente en el Coro , por
que en ello presta un servicio esencialisimo á la Iglesia , privándosele 
durante el Curso de los frutos y distribuciones en los dias que faltare 
á qualquiera de las dos lecciones de mañana y tarde , de que se pa
sará aviso al Apuntador del Coro para que le haga el descuento; y 
el Rector y Claustro nombrarán un Substituto para suplir dichas fal
tas , y para las ausencias , enfermedades ó vacante de dicho Canóni
go, aplicándose esta prorata á favor del Substituto , en justa recom
pensa del trabajo que presta en lugar del Canónigo Magistral , al 
qual se le debe hacer saber esta obligación y descuento al tiempo de 
tomar posesión de su Prebenda , recibiéndole el Cabildo juramento 
de que asi lo cumplirá y guardará baxo la dicha pena , y demás que 
haya lugar , no siendo justo gravar el fondo de la Universidad , ni 
á las Rentas Decimales, y Beneficios del Obispado con la erección de 
una Cátedra nueva , para descargar al Canónigo Magistral de una 
obligación para que fue instituida su Canongia de Oficio , conforme 
á los Cánones y mente del Tridentino , y que actualmente desempeña 
el Magistral de Osma , enseñando Moral en Aula contigua á la 
Iglesia. 

El sexto año de facultad asistirán los Bachilleres Cursantes por 
mañana y tarde á la Cátedra de Teología Moral , eligiéndose un tra
tado libre de opiniones laxas , y fundado en las reglas mas sólidas 
de la Escritura , Concilios y Santos Padres para la explicación en es
ta Cátedra, semejante al que escribió Tirso González , Wigant , ó 
Amort , asistiendo también á ella precisamente los Moralistas sueltos 
después de haber sido examinados en la facultad de Artes, para pro
porcionarse mas á las Ordenes Sagradas 5 y durará su lectura dos 
horas por la mañana , y hora y media por la tarde. 

La Regencia de esta Cátedra se pondrá á cargo del Canónigo Pe
nitenciario , baxo las propias reglas , obligaciones y descuento que 
quedan propuestas para la Cátedra de Escritura , incluso el nombra
miento de Substituto ó Graduado en Teología , que han de nombrar 
el Rector y Claustro á pluralidad de votos en principio de cada año, 
para suplir las omisiones , enfermedades, ausencias y vacante del Pe
nitenciario , con. la recompensa de lo que este debe perder de su ren
ta por falta de cumplimiento á esta obligación ; pues la del Confeso
nario en Osma , donde abundan tantos Eclesiásticos , no puede ser 
precisa ni de igual utilidad á la Iglesia y al Estado , que es lo que se 
debe atender. 

La Cátedra de Concilios Generales y Nacionales se podrá encar-
Rrr 2 gar 



J O o C O E E C C I O N 
gar al Canónigo Lectoral , baxo las mismas prevenciones que se ha 
dicho de las Cátedras de Escritura y Teología Moral afectas á l a s 

Canongías Magistral y Penitenciario. 
En ella se explicarán con dos lecciones diarias los puntos dogmá

ticos contenidos en los Concilios , enterando el Catedrático á sus Dis^ 
cípulos por las Actas de los mismos Concilios de su contexto , de lo 
que pasó en ellos, y ios fundamentos con que se proscribieron l 0 s 

errores , para lo qual podrá formar un quaderno en que resuma toda 
la materia perteneciente á la instrucción de los Teólogos , ínterin y 
hasta tanto que salga un tratado cumplido y acomodado ;y si el mismo 
Lectoral, ú algún otro de la Universidad de Osma r quisiere trabajar 
una obra de este género , hará un gran servicio al. público , y será 
atendido con particular protección. 

Asistirán á esta Cátedra los Teólogos de séptimo año , llevando 
de lección por la mañana lo correspondiente á Concilios Generales, y 
por la tarde lo peculiar de. los Nacionales de España. 

E l octavo año de facultad le emplearán.utilmente los Teólogos en 
asistir tres dias cada semana á los exercicios de Academia , que ha de 
dar el Moderante para la explicación é inteligencia de los usos, ritos 
y ceremonias de la Iglesia , estilo de predicar y regencia de Parro
quias , que equivale á una Cátedra de Liturgia ó Disciplina Eclesiás
tica. 

Los Canónigos Magistral., Lectoral y Penitenciario gozarán de 
todos los honores , prerogativas y propinas que los Catedráticos ,,y 
tendrán voto en el Claustro., sin diferencia alguna , y asistirá;* á las 
oposiciones y judicaturas del Concurso j pues una vez que llevan la 
carga de la enseñanza anexa á sus Prebendas , les corresponde de 
justicia tales distinciones , y el buen desempeño les debe dar prefe
rencia al ascenso en Dignidades en aquella Santa Iglesia , y aun de 
las demás del Reyno , declarándase asi formalmente , y. avisándose á 
la Cámara , para que se tenga entendido en ella. 

Con este miramiento el Reverendo Obispo y Cabildo de. Osma 
deberán cuidar mucho de que estas Canongías de Oficio Magistral, 
Lectoral y Penitenciario recaigan en sugetos de sólida doctrina , y de
cidido amor á las letras , para que con utilidad, de aquel. Estudio re
genten la enseñanza que vá destinada , prefiriendo siempre á los que 
en aquella Universidad de Osma hayan dado pruebas de su disposi
ción en la Regencia de otras Cátedras de Teología , desechando em
peños ó predilecciones en la provisión de estas Prebendas, que deben 
recaer en términos de rigurosa justicia en los que las merezcan á jui
cio comparativo, encargándose sobre ello la conciencia al Prelado y 
al Cabildo. 

Es muy conveniente á la institución del Moderante erigir Acade
mia ó Gymnasio de Teología para que semanalmente se exerciten los 
Cursantes. Bachilleres en la explicación, y conferencia de las lecciones 
respectivas que vayan dando en las Aulas ó Cátedras , y en lo perte
neciente á Disciplina Eclesiástica . con la distinción que se ha dicho. 

Jus-
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Justificada su asistencia y aprovechamiento en las Cátedras y 

Academias por estos ocho años cumplidos de facultad , podrán los 
que aspiren al Grado mayor acudir quando gustaren á sujetarse al 
examen prevenido en la Universidad de Valladolid , después de haber 
recibido en Osma el Bachilieramiento , y executado lo demás con la 
distinción que vá propuesto. 

La serie de las Enseñanzas que van propuestas necesita de veinte 
y dos Cátedras , inclusa la Moderantía ,. en esta forma : Cinco para 
Gramática , Retórica y Lengua Griega .; tres para Artes ; una para 
Filosofía Moral ; quatro para Instituciones- Civiles y Canónicas ; una 
para Lugares Teológicos ; quatro para el Curso de Teología ; una. 
parala Escritura Sagrada; una para Teología Moral; otra para Con
cilios Generales y Nacionales ; y la Moderantía para los Teólogos. 

De estas veinte y .dos. Cátedras, las tres de Gramática las costea
rá el Seminario Conciliar; la de Retórica y Poética se afecta á la 
Capellanía fundada en la Catedral de Osma , con obligación de dar 
esta enseñanza; y las tres de Escritura, Teología Moral y Concilios-
se Kan de servir- por los Canónigos de Oficio5 Magistral, Lectoral y 
Penitenciario : con que. restan quince Cátedras que dotar; á saber: 
la de Lengua Griega, las tres de Artes, la de Filosofía Moral, dos 
de Instituciones Civiles-, dos de Instituciones Canónicas , la de Luga
res Teológicos , los quatro del Curso Teológico, y la Moderantía, 
que los salarios de- estas quince'- Cátedras importan treinta y nueve 
mil y ochocientos reales, á razón de lo que respectivamente queda se- -
ñalado para cada una de ellas. Supuesta la agregación del Bibliote
cario de Ja Biblioteca. Episcopal á. esa Universidad , quedan bas
tantemente dotados los Dependientes del Estudio con ocho mil rea
les.: cinco mil. para, el Rector .., mil para, el Secretario , ademas desús 
derechos, y dos mil. para el Vedel. Unidos estos ocho mil reales á 
los treinta y nueve mil y ochocientos reales , hacen quarenta y sie
te mil y ochocientos , y sen los que anualmente necesita esa Uni
versidad. .La renta fl-xa y segura perteneciente al-Colegio de-San
ta Catalina ,. que se suprime , y agrega á la Universidad , asciende.á 
diez y nueve mil y cinco reales anuales : los Beneficios simples,ó 
Préstamos congruos , que. sin. hace-c falta al Culto Divino y Ministe
rio; Parroquial se suprimen, y agrega su producto á la Universidad, 
son diez y ocho, y en el concepfo del Reverendo Obispo se valúan 
quando menos en veinte y nueve mil y ochocientos reales, y se cree -
lleguen- á tres mil ducados: los quatro- Beneficios incongruos compo
nen, como queda dicho, la cantidad de miLquatrocientos y, un reales, 
que también se agregan á. la dotación, de Ja Universidad-: estas, tres 
partidas de renta dtl Colegio de Santa Catalina , predteío de Prés
tamos congruos , é importe de los quatro Beneficios ir congruos com
ponen Ja cantidad de cincuenta mil doscientos y seis reales, y, ne
cesitándose de quarenta y siete mil y. ochocientos reales no mas pa
ra dotación de esa Universidad, sobran dos mil cuatrocientos seis 
reales, aun sin contar la mayor estimación y. valor de los Préstamos 

con--
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congruos, y sin incluir los sesenta y dos mil ochocientos setenta » 
nueve reales de fondo , y caudal existente , que tiene el Colegio d 
Santa Catalina , de ios que para los precisos é indispensables repa
ros que ha menester la fábrica en el dia, se necesitan treinta y tres 
mil y quinientos , según se advierte de las diligencias practicadas por 
el Ministro Comisionado , y el resto hasta los sesenta y dos mil ocho
cientos setenta y nueve reales se necesitará para la nueva forma in
terior, que se ha de dar al Edificio para la cómoda distribución de 
Aulas, Biblioteca , y otras Oficinas convenientes á la Escuela. Para 
mayor claridad en el asunto, evitar dudas, contravenciones Ó rela
jación de lo que se prescribe para en adelante, se proponen las ob
servaciones generales siguientes: 

Observaciones generales. 

I. 

E l Curso ha de durar desde el dia de San Lucas, ó diez y ocho 
de Octubre, hasta el de San Juan Bautista,ó veinte y quatro de Ju
nio , y han de ser lectivos todos los dias , á excepción de los festi
vos de precepto, y Jueves de las semanas, en que no haya mas fies-

-ta que el Domingo. 
II. 

La Matricula se ha de cerrar el dia veinte y seis de Octubre 
precisamente , baxo la pena de no gozar fuero Académico, ni ganar 
Curso en aquel año el Estudiante que no se hubiese matriculado en 
el término perentorio desde el dia diez y ocho al veinte y seis de 
Octubre. -

111. 

Todos los que quieran ganar Curso se han de matricular anual
mente , y han de asistir á dos lecciones diarias en la Universidad y 
Cátedra que les corresponda por el orden de enseñanza que se pres
criba , sin excepción de personas, aunque sean Bachilleres y Semi
naristas. 

IV. 

No solo se han de conferir Grados de Bachiller en las Faculta
des de Artes , Teología , Leyes y Cánones , sino también los mayo
res de Licenciado y Doctor en la de Teología á los que hubieren he
cho en esa Universidad los Cursos y Exámenes con el rigor preve
nido en el Plan de Estudios , y en la Real Cédula de veinte y qua
tro de Enero de mil setecientos y setenta ; y siempre que se verifique 
la erección de las demás Cátedras y Enseñanzas que se requieren, y 
está dispuesto por los últimos reglamentos para la colación de 
Grados mayores de Licenciado y Doctor en las facultades de Leyes 

y 
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-j Cánones, se puedan también conferir por esa Universidad; y de 
.u'ngun modo á los que pretendieren en virtud de Cursos ganados 
en otra Universidad , aunque sea con el pretexto de incorporarlos en 
ella, baxo la pena de nulidad del Grado, y de volver los Examina
dores el quadruplo de las propinas que hubiesen recibido; porque 
siendo el principal objeto del restablecimiento de esa Universidad el 
beneficio y utilidad de los naturales de esa Diócesi , debe propor
cionarse, y facilitarse sin perjuicio de los demás Estudios y Univer
sidades del Rey no. Pero de esta regla quedan exceptuados los Pre
bendados de Oficio Lectoral ,. Magistral y Penitenciario de la Santa 
Iglesia de Osma, como Catedráticos natos de esa Universidad, y los 
demás que se eligiesen en Catedráticos de ella, y fueren graduados 
en otra f porque á estos se les permite la incorporación del Grado: 
con declaración que hacemos de que para los Cursos que deben ga
nar los Profesores de Leyes y Cánones, y colación de Grados de. 
Bachiller en su respectiva facultad, debe observarse inviolablemen
te lo dispuesto y mandado en el Plan de Estudios de la Universidad 
de Alcalá , y Real Provisión del nuestro Consejo librada con su in
serción en once de Diciembre de.mil setecientos.setenta y dos.. 

f,: 
No se permitirá lección ó explicación alguna publica fuera de la -

Universidad á las horas que sedean, en ella las Ciencias, para evitar 
distracción ,. y no perjudicar la concurrencia y asistencia al Estudio 
público, á excepción de la Cátedra de Escritura y la de Teología 
Moral ,, que por ahora se permitirán leer en la Catedral , mediante 
deberla regentar, el Lectoral y Penitenciario respectivamente, como-
queda, dicho., 

V L 
A ningún Catedrático íe-será; lícito dictar, y hacer escribir á sus-

Discípulos, tratados sueltos, todos han de darla enseñanza y expli
cación; por eí Libro ó Autor que.se les señale 5 pero será justo á ca
da Catedrático escribir, y publicar un,Curso completo de su facultad, 
ó porpartes, con aprobación del Rector y Claustro, y se tendrá en. 
consideración, su mérito,,con arreglo á las Reales Ordenes comuni-
' cadas,, para estimularles, á que. formen Cursos.fundados , y libres de: 
espíritu de. partido.. 

VIL. 

Cada uno de los Catedráticos deberá presidir annualmente un' 
Acto de Conclusiones pro ünivsrshate & Cátedra de las materias de 
s u asignatura , haciendo en él una especie de repetición ó resumen 
ordenado de lo que ha. leido y explicado durante el Curso. 

VIH. 
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VIH. 
Estas Conclusiones , las Academias , los Exercicios pata Grados 

de Teología , los de Curso y Oposición á Cátedras , y otras quales-
quiera funciones literarias se han de tener en días feriados, para 
no interrumpir .la.enseñanza de los lectivos , ni distraer á Maestros y 
Discípulos de .la concurrencia á las Cátedras, en que no se ha de 
disimular la menor falta, como que su lectura es el fundamento de 
la enseñanza. 

I A . 

Todo Catedrático ha de dar dos lecciones diarias precisamente, 
y,como lo piden las Leyes del Reyno , una por la mañana , y otra 
por la tarde; y no podrá enviar substituto durante el Curso mas que 
por el tiempo de quince dias, y á nombramiento del Claustro. 

X 

Los. Cursantes han de ser continuos en la asistencia .personal á 
Cátedras, y solo podran faltar quince dias por causa de grave en
fermedad , justificada con certificación y juramento del Medico ; y 
aun asi han de resarcir en el verano las lecciones que perdieron en 
el .Curso. 

X L 

La Universidad ó Claustro providenciará lo conveniente al alivio 
de los Cursantes que faltaron á la explicación por los quince dias con 
justa causa, y proporcionará Lectores ó Catedráticos que en el vera
no asistan á las Cátedras , y expliquen á los Cursantes .lo que de
bieron haber oido en tiempo de el Curso. 

^ XII. 

Todas las Cátedras serán de riguroso Concurso y Oposición: se 
exercitarán en la forma que está prevenido por punto general á las 
demás Universidades , y se remitirán las Censuras de las de Osma al 
Consejo, para consultarlas á S. M . y á este fin se enviarán al Rector 
y Claustro de Osma exemplares de las Ordenes sobre Concurso y 
Oposición á Cátedras y nombramiento de Jueces , y método con que 
deben estender y remitir sus Censuras, todo lo qual á su tiempo se 
debe insertar en el cuerpo de Estatutos que se forme á esta Uni
versidad, para que reducidas todas estas disposiciones á un contexto 
seguido, sean manuales, y de fácil comprehension. 

XIII. 

Ha de haber exámenes generales annualmeate en todas las Aulas 
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ó'Cátedras , para distinguir los que pueden pasar de una á ofrá Ciar
se , Cátedra ó Facultad ; y sin certificación que acredite estar apro
bado , y en disposición de oir en tal Cátedra, ni el Secretario de la 
Universidad matriculará Estudiante alguno, ni los Catedráticos res -
pectivamente los admitirán en sus Aulas. 

En los términos que van resueltos, y baxo las reglas que quedan 
prescriptas, restablecemos esa Universidad de Osma á beneficio de 
los naturales de esa Diócesi, para que logren dentro de ella á menos 
costa, y coa mayor facilidad la enseñanza de aquellas facultades á 
que se inclinasen. 

En cuya conseqüencia es mandamos observéis, guardéis y cum
pláis, y hagáis observar ^guardar y executar quanto queda preveni
do , sin contravenirlo, ni permitir que se contravenga en manera a l 
guna; y que basta que se formen nuevos Estatutos á esa Universi
dad se gobierne por los anteriores , en quanto sean conformes, com-» 
patibles y de ningún modo opuestos á las nuevas reglas y providen
cias que van acordadas: bien entendido, que en el plan de Estudios 
y reglas debe regir lo que únicamente se dispone, por ser conforme 
á lo que por punto general se va estableciendo en los demás Estu
dios Generales del Reyn©: que asi es nuestra voluntad, y que á los 
traslados auténticos de esta nuestra Real Carta se le dé entera fé y. 
crédito como al original. Dada en la Villa de Madrid á catorce dias 
del mes de Diciembre de mil setecientos setenta y ocho. =2 D. Ma
nuel Ventura Figueroa. dsz D. Josef Martínez de Pons. tsz D. Pablo 
de Mora y Xarava. =: D. Blas de Hinojosa. = D. Marcos de A r -
gaiz. = Yo D. Pedro Escolano de Arrieta, Secretario de Cámara del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado,con acuerdo de 
los de su Consejo. == Por el Secretario Salazár .= Registrada. =.Ni
colás Verdugo. = Teniente de Canciller Mayor. = Nicolás Verdu
go. = Es copia del original, á que me refiero, y de que certifico. 

CCXI . 

Cédula del Sr. Rey D.Carlos III. despachada en Madrid a 10 de Dkiem-, 
bre de 1781 , por la que admite baxo su Real protección y patrona
to á instancia de su Confesor el limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Ar
zobispo de Tebas , la Capilla que se habia construido en la Iglesia 
Catedral de Osma para colocar en ella el cuerpo del Venerable Don 
Juan de Palafox y Mendoza, luego que llege el caso de su Beati
ficación , y asimismo 'la Nave, y adyacentes á la misma Capilla. Se 
halla 'original en el Archivo de la Secretaría del Real Patronato 
de Castilla. 

• U O N Carlos por la gracia de Dios , Rey de Castilla, de León , de A. D. 
•Aragón, de las dos Sícilias , de Jerusalen , de Navarra , de Grana- ===== 
d a , de Toledo , de Valencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, 1781 
<& Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén, de las 

Sss A l -
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Algarves > de Algecira , de Gibraltar , de las Islas de Canaria , de 
las Indias Orientales y Occidentales , Islas y tierra firme del Occeano 
Archiduque de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante y Milán', 
Conde de Aspurg , Tirol y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Mc¿ 
lina &c.=rPor quanto con mi Real orden de catorce de Setiembre de 
este año fui servido remitir á mi Consejo de la Cámara, para que me 
consultase lo que se le ofreciese y pareciese , una representación q U e 

puso en mis Reales manos el muy Reverendo Arzobispo de Tebas 
Fr. D. Joaquín de Eleta mi Confesor , expresando en ella , que en el 
Pontificado del Papa Clemente XIV. á instancia mia , habia logrado 
la Causa de Beatificación y Canonización del Venerable Siervo de 
Dios Don Juan de Palafox y Mendoza , tan favorables progresos, 
que hicieron conseguir vivas esperanzas de verle colocado en nuestros 
dias en los Altares , en cuya inteligencia se pensó edificar una Capi
lla en la Catedral de Osma , donde descansa su Venerable cuerpo 
para colocarle en ella , quando llegue el caso de su Beatificación; pe
ro habiendo ocurrido la duda de si la edificación de la referida Ca
pilla podia perjudicar al progreso de la Causa , se hizo presente á su 
Santidad en mi Real nombre á instancia del citado muy Reverendo 
Arzobispo de Tebas , y su Santidad declaró que no podia parar per
juicio á la Causa la edificación de dicha Capilla , con tal de que si se 
concluyese antes de la Beatificación del Venerable Siervo de Dios, 
se pusiese en el Altar que se fabricase para colocarle , un quadro de 
Nuestro Señor, ó Nuestra Señora , y que si su Beatificación tuviese 
efecto antes de concluirse la referida Capilla , se podría suspender su 
colocación hasta que estuviese enteramente perfeccionada. Con esta 
seguridad , y creyendo el mismo muy Reverendo Arzobispo que no 
me desagradaría , se habia constituido Agente para la fábrica de di
cha Capilla , que se debia executar con solas las limosnas que diesen 
los devotos del Venerable por no haber otros fondos para costearla; á 
cuyo fin y deseando su efecto , fui servido poner á su disposición mil 
doblones de oro , para que se sentase la primera piedra en mi Real 
nombre: Que con este buen principio habia encargado al Arquitecto 
D. Juan de Villanueva formase una planta ó diseño de la Capilla 
que se habia de edificar , y con efecto pasó á su reconocimiento; peto 
habiendo visto que no podia ser en alguna de las partes del ámbito 
de la misma Catedral de Osma por hallarse ocupada, y bien ador
nada , destinó por mas á proposito el terreno inmediato á las espaldas 
del Altar mayor de aquella Catedral, que ocupaban ciertas oficinas 
del dominio y propiedad del Ayuntamiento de la Villa del Burgo de 
Osma , la que á leve insinuación cedió el expresado terreno con solo 
ana moderada recompensa para ayuda de fabricar en otra parte di
chas oficinas : sobre cuyo terreno habia formado el citado Arquitec
to su diseño para la Capilla , el quai reconocido y examinado por in
teligentes fue aprobado , y como este Arquitecto por sus ocupaciones 
en otras obras de mi Real servicio , no podia pasar á ponerle en eje
cución habia entregado el plan al muy Reverendo Arzobispo de Te-

.bas, 
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bas, quien le dirigió al Reverendo Obispo de Osma y Cabildo de su 
Iglesia Catedral , para que buscando un Arquitecto correspondiente 
pusiese en execucion dicho diseño, encargándole al mismo tiempo la 
dirección de la obra. Con noticia que tuvo el muy Reverendo Arzo
bispo de Tebas de haber fallecido el Maestro elegido por el Reveren
do Obispo , y de las alteraciones en la práctica y execucion , me lo 
hizo presente , y en su vista mandé pasar á reconocer la obra ai Br i 
gadier D . Francisco Sabatini, como lo hizo, y halló en tan mal esta
do que dispuso se suspendiese por amenazar eminente peligro de ve
nirse á tierra toda la Capilla mayor de la Catedral, y en su virtud 
formó nuevo plan , manifestando por él ser necesario deshacer mu
cho de la obra hecha para reducir la Capilla á un perfecto estado, el 
qual aprobado de mi orden , dispuse que el mismo D. Francisco Sa
batini eligiese un Arquitecto de su satisfacción que pasase á Osma á 
ponerle en execucion , como lo hizo en D. Luis Bernasconi mi A r 
quitecto , quien tiene la Capilla en su última conclusión. Que esta 
Capilla en lo esencial se compone de tres Altares de jaspe , fuera de 
otros adornos accidentales ; en la testera de ella está el Altar para 
poner el cuerpo del Venerable quando se coloque en los Altares , y 
entretanto un quadro de Nuestro Señor, ó Nuestra Señora ; los otros 
dos Altares colaterales , el uno es para Santo Domingo de Guzman, 
y el otro para San Pedro de Alcántara , cuyas estatuas se hallan 
concluyendo, siendo el motivo de destinarse estos Altares á los dos 
Santos, haber nacido Santo Domingo en aquel Obispado , en cuya 
Catedral fue Canónigo , y de donde salió para fundar la Orden de 
Predicadores , y no tener en la Catedral Altar propio suyo ; y el ha
ber dedicado el otro Altar á San Pedro de Alcántara , habia sido por 
la devoción grande que el Venerable Palafox tuvo siempre á este San
to. Que esta Capilla se habia fabricado á mis Reales expensas , pues 
ademas de los referidos mil doblones de oro , que como queda dicho, 
di para que en mi nombre se pusiese en ella la primera piedra, habia 
contribuido en otras ocasiones con cerca de otros cien mil reales , con 
mas doscientos mil que tuve á bien asignar en las vacantes de Obis
pados de Indias , y asimismo con permitir el impuesto de quatro ma
ravedís en cantara de vino del consumo y saca de todo el Obispado 
de Osma por espacio de seis años. Que ademas de estos habia yo fran
queado también todos los jaspes colocados en la Capilla, y bronces para 
su adorno 5 el plomo para cubrirla ; una porción de puertas para la 
Capilla y su Sacristía 5 el sueldo del Arquitecto que se halla traba
jando en su conclusión; remitiendo en favor de esta obra los dere
chos que debian haber pagado las limosnas enviadas de Indias por 
varios vasallos mios y devotos del Venerable , por lo que habiéndose 
construido esta Capilla con las referidas limosnas , sin que el Reve
rendo Obispo y Cabildo de aquella Catedral hubiesen contribuido en 
cosa alguna , me suplicó el expresado muy Reverendo Arzobispo 
de Tebas fuese servido admitir . dicha Capilla baxo mi Real pro
tección , y declararla por propia de mi Real Patronato , como tam-

Sss2 Wen 
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bien su Nave fabricada adyacente á ella, reservándome el Señorío, do
minio y propiedad de dicha Capilla , con inhibición de que nadie 
pueda innovar ni usar de ella sin mi expresa licencia , encargándose 
al Ayuntamiento de la Villa del Burgo de Osma que exerce alli i a 

jurisdicción Real , que si en algún tiempo sucediese qualquiera con
travención á lo que queda establecido en la resolución y escritura de 
Real Patronato avise inmediatamente á la Cámara para que provea 
de remedio. En su vista acordó mi Consejo de la Cámara pasase á mi 
Fiscal la expresada mi Real Orden con la representación citada del 
muy Reverendo Arzobispo de Tebas , y el Fiscal haciéndose cargo 
de hallarse construida la mencionada Capilla para la colocación del 
cuerpo del Venerable D. Juan de Palafox en terreno inmediato al 
Altar mayor de aquella Catedral, habiendo precedido la noticia de la 
Santa Sede, y mi Real consentimiento contribuyendo Yo en la ma-. 
yor parte al costo de la fábrica de ella , fue de parecer en su res
puesta de diez y seis de Octubre , que debia condescender á la sú
plica del muy Reverendo Arzobispo de Tebas , admitiendo baxo mi 
Real protección la referida Capilla y Nave , declarándola de mi Real 
Patronato , como privativa del Señorio , dominio y propiedad de mi 
Corona , con inhibición de que nadie pueda innovar, ni usar de ella 
sin mi expresa Real licencia j pues asi procede en virtud de los ro
bustos títulos de fundador , donador y constructor ; que con igual 
razón correspondía admitir baxo mi amparo, protección y Patronato 
la Nave, ó parte de la Iglesia que se ha construido con el caudal de 
la Capilla adyacente á ella en el terreno que fue de la Villa del Bur
go , y se halla fuera del ámbito de la Iglesia } y que se encargue al 
Ayuntamiento de aquella V i l l a , zele sobre los efectos de la Real 
protección y Patronato en la nueva obra , avisando á la Cámara de 
qualquiera contravención que notare , sin consentir se intrometa per
sona ni jurisdicción alguna en el uso y exercicio de la Capilla , que. 
no se hal̂ e autorizado con mi Real, permiso ó licencia , expidiéndose 
con especificación de esta declaración la Real Cédula correspondiente, 
cometida al Corregidor de Soria para que pase á la Villa del Burgo, 
y la notifique distinta y separadamente al Reverendo Obispo de Os
ma , Cabildo de su Catedral, y Ayuntamiento Secular de aquella 
Villa , á fin de que la cumplan y guarden cada uno en la parte que 
le toque , y la anoten y copien literalmente en los Libros Episcopal 
y Capitular del Cabildo Eclesiástico y Secular , poniendo el Corregi
dor á continuación de la Cédula original las diligencias que actuase, 
y devuelva evacuada á. la Cámara. Y por un otrosí á continuación 
de su respuesta pidió mi Fiscal que se remitiese del Consejo una Cer
tificación del impuesto de quatro maravedis en cantara de vino de 
consumo y saca del Obispado de Osma , y destino de su importe á 
la construcción de la Iglesia Capilla , con lo que se conformó la Cá
mara , y se remitió á ella la referida Certificación , de que resulta 
que en veinte y ocho de Setiembre de mil setecientos setenta y dos 
había dirigido á mis Reales manos una representación el Reverendo 

Obis-



D I P L O M Á T I C A . jop 
Obispo de Osma , manifestándome su gratitud por la piedad con que 
•tendía a la construcción de Ja expresada Capilla que se estaba exe! 
cutando , y me anadió el deseo de los fieles de su Obispado á contri
buir para aquella obra proponiéndome -ser el medio mas convenien e 

la imposición de un arbitrio de quatro maravedis en cantara d e ! ! 
de la cosecha y consumo del Obispado : cuya representación remitíá 
m Consejo con orden de cinco de Octubre del propio *§o'p¡£ „ i 
me informase lo que se le ofreciese y pareciese, á cuyo fin hfzO Prac 
ticar las diligencias correspondientes para verificar el importe ínual 
del arbitrio y su duración , como también el costo de Ja C « i í a i 
en su vista me consultó el Consejo en diez y siete de M a y o d m U 
setecientos setenta y tres la imposición del arbitrio de quatro maravé 
dis en cantara de vino reducido al consumo del Obispado ̂ « o c o 

rno este se hallase insuficiente á nueva representación del mismo Pre
lado de treinta y uno de Enero de mil setecientos se ten J T í u S é 
que remití al Consejo con otra orden de veinte y siete de Febrero s 

guien e que fue de dictamen conformándose con el del £ « 
consulta de nueve de Mayo del mismo año , que el citado arbitrio se 
ex^ndiese, a5, al vino de la cosecha , como al de consumo de a q u e i 

Obispado con cuyo dictamen me conformé, y en su virtud se r n 

municaron las ordenes correspondientes. Visto todo en el referido £.7 
Consejo de la Cámara me lo hizo presente en consulta de ve me de 
Octubre de este ano y conformándome con su dictamen , y concSén 
dose clara y puntualmente , con Jo que me ha represento e lTfe" 
rido muy Reverendo Arzobispo de Tebas D. Fr. Joaquín de Fleta 
que la obra de-a citada Capilla tuvo su origen en mis piedades fran
queando y facilitando todos los fondos con que se ha fabricado v T 
mas adyacentes á ella , sin que el Reverendo Obispo y Cabildo di 
Osrna hayan contribuido en cosa alguna , y no dudando mi Conset 
de Ja Cámara de la certeza que se debe dar á todos los hechos oue 
con claridad me expuso en la representación que puso en mis Reales 
manos el referido muy Reverendo arzobispo de Tebas • Por todas 
estas consideraciones , y en atención á Ja resultancia de los antece 
tientes a lo que expuso mi Fiscal en su citada respuesta de diez v sei¡ 
<le Octubre , y á Ja notoriedad de deberse Ja obra de Ja Capilla des 
tinada al Venerable Palafox, para quando se verifique su Beatifica" 
cron , a mi Real liberalidad y beneficencia : He resuelto expedir Ja 
faTfn1116 f A e a l , C é d l l í a > P & 1 l a q H a l dísPensando3 como dispenso 
«s tormalidades de un juicio ; declaró desde luego por de mi Real 
patronato la expresada Capilla , Nave y sus adyacentes por haber 
intervenido el Ordinario Eclesiástico de Osma en Ja demarcación del 
erreno, solicitud de su fábrica que hoy ocupa estar separada y á 
spaldas del Altar mayor con independencia de la Iglesia Catedral. 

reservo para mí y Jos Reyes mis sucesores el Patronato de la dicha* 
na 1 \ K a v e y s u s ad>acencias con. todos sus efectos. Mando que 

« se haga , ni pueda hacerse en ello sin expreso permiso y licen-
a «na, dando cuenta á la Cámara las Justicias y Ayuntamiento de 

la 
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la citada Viiía del Burgo de Osma de las contravenciones que advir
tieren en qualquiera tiempo para su remedio ; y ordeno al Corregi
dor de la Ciudad de Soria que pase á la citada Vi l la del Burgo , á 
fin de que haga saber esta mi Real declaración y Cédula , distinta' y 
separadamente al Reverendo Obispo de Osma, al Cabildo de su Igle
sia Catedral , y al Ayuntamiento Secular de aquella Vi l la para q U e 

la cumplan y guarden , cada uno en la parte que le toque , y l a ano
ten y copien literalmente en los Libros Episcopal y Capitulares del 
Cabildo Eclesiástico y Secular, poniendo el citado Corregidor á con. 
tinuacion de esta mi Real Cédula original las diligencias que actua
re , y ha de devolver evacuadas con esta mi Real Cédula al dicho mi 
Consejo de la Cámara para que por ahora , é ínterin y hasta tanto 
que haya Archivo en la citada Capilla , se guarde y custodie en el de 
mi Secretaría del Real Patronato. Y también mando que esta mi Real 
Cédula se anote en el Libro Becerro del Real Patronato que está en 
la citada Secretaría de él , donde se sientan todas las cosas que están 
admitidas y se reciben nuevamente baxo mi Real Protección y Patro
nato ; que asi es mi voluntad. Dada en Madrid á diez de Diciembre 
de mil setecientos ochenta y uno. m Y o el Rey. r=Yo D . Juan Fran
cisco de Lastiri , Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado. z=D. Manuel Ventura Figueroa.r=D. Miguel Maria 
de Nava. z=zEl Conde de Campománes^ 

»Se requirió con ella en los dias diez y ocho y diez y nueve del 
«mes de Abri l del año de mil setecientos ochenta y dos al Obispo el 
«Ilustrísimo Don Bernardo Antonio Calderón , Cabildo de la Santa 
«Iglesia y Ayuntamiento de la Vi l la del Burgo en virtud de lo man-
vdado por Don Antonio Escobar Riquelme Ponce de León , Corre-
wgidor Capitán á guerra de la Ciudad de Soria , nombrado para eva-
«cuar la comisión, quienes la obedecieron como correspondía y re^ 
«sulta de las diligencias que están unidas á la Real Cédula ." 

C C X I L 

Real Cédula del Sr. Rey D. Carlos III, su fecha en San Ildefonso á i2 de 
Agosto de 1787 , por la que aprueba el auto y diligencias practica
das por el limo. D. Fr. Joaquín de Eleta , Arzobispo de Telas y 
Obispo de Osma , para que en las vacantes de Curatos de esta Dió
cesis ,de presentación Real y Ordinaria , sean solamente llamados y 
admitidos á la oposición de ellos á los Diocesanos, con la condición 
de que si faltasen sugetos dignos por literatura y costumbres entre 
los naturales de ella , sean admitidos los forasteros. Se halla origi
nal en el Archivo de la Secretaría del Real Patronato de Castilla. 

A . D . Ejt Rey : Muy Reverendo en Christo Padre Arzobispo Obispo de 
'" * Osma, de mi Consejo, mi Confesor , y Decano del de la Suprema 
1787 y General Inquisición, ú á otra qualquiera persona, que para lo aquí 

contenido poder tenga: Sabed, que con orden de treinta y uno de 
J 
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Julio próximo pasado fui servido de remitir á mi Consejo de la Cá
mara el Auto original decretado por Vos en diez y siete del mismo 
mes con las diligencias que precedieron practicadas en vuestro Tr i 
bunal Eclesiástico de Osma, por el que dispusisteis, que para lo su
cesivo en los Concursos á Curatos de esa Diócesis vacantes en me
ses ordinarios, no sean llamados, ni admitidos otros Opositores que 
los Diocesanos. Y habiéndoseme presentado por Vos el referido Au
to , con la solicitud de que se estableciese, como regla general esta 
providencia para todos los Curatos de vuestro Obispado : he tenido 
á bien por la misma orden prestar mi consentimiento á la providen
cia expresada , y mandar á mi Consejo de la Cámara expida la cor
respondiente Cédula , á fin de que la expuesta regla se observe tam
bién acerca de los Curatos de esa Diócesis, que hubieren vacado, y 
vacaren en meses reservados , con tal que en caso que faltaren su
getos , ú Opositores dignos por literatura y costumbres entre los na
turales de ella , se admitan los forasteros ; cuya orden , diligencias, 
y auto es del tenor siguiente : »E1 Arzobispo Obispo de Osma por 
«su adjunto auto de diez y siete de este mes , en conseqüencia de 
«las diligencias de su Tribunal Eclesiástico, que le acompañan , ha 
«dispuesto que para lo sucesivo en los Concursos á Curatos de 2que~ 
«lia Diócesis vacantes en meses ordinarios , no sean llamados, ni ad-
«mitidos otros Opositores que los Diocesanos $ y habiéndolo presen
ciado al Rey con la solicitud de que se estableciese como regla ge-
«neral esta providencia para todos los Curatos de su Obispado; ha 
9) tenido á bien S. M . prestar su Real consentimiento á la providen-
«cia expresada ; y condescendiendo con dicha solicitud , quiere que 
«se expida la correspondiente Cédula, á fin de que la expuesta re-
«gla se observe también acerca de los Curatos de aquella Diócesis 
«que hubieren vacado , y vacaren en tiempos reservados , con tal 
«que en caso que faltaren sugetos , ú Opositores dignos por litera-
«tura y costumbres entre los naturales de ella , se admitan los fo-
«rasteros. Todo lo qual participo á V . S. de orden de S. M . inclu-
«yendo los insinuados documentos , á fin de que lo ponga en no-
wticia de la Cámara para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar-
»de á V . S. muchos años. San Ildefonso treinta y uno de Julio de 
«mil setecientos ochenta y siete. E l Conde de Floridablanca.= Se-
»ñor D. Juan Francisco de Lastiri.= El Fiscal general Eclesiástico 
«de este Obispado en nombre, y representación de todo é l , promo-
«viendo el bien común, y su utilidad general (objeto propio de su 
«oficio), por el recurso , y en la mejor forma á que haya lugar se-
«gun Derecho , parece ante Vmd. y dice : Será muy conveniente y 
«útil para el mejor gobierno de las Parroquias , mayor bien , así es-
wpiritual, como temporal de los Parroquianos , que en los Concur
sos á Curatos se admitan solos los naturales, y Diocesanos , con ex
clusión de los de otros Obispados, apoyando su sentir con las ra
nzones siguientes : Es sin la menor duda de la mayor importancia 
" la acertada elección de sugetos en quienes se hayan de proveer los 

«Be-
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«Beneficios Curados , y por lo mismo tienen estrechísima obligación 
«los Electores de hacerla en los mas dignos ; pero todos saben, q U e 

«la mayor dignidad no consiste solamente en la mayor literatura 
«sino que depende también de la conducta , prendas , y finalmente 
«de muchas y varias circunstancias ; cuya noticia , escrupuloso , y 
« prudente cotejo debe gobernar el juicio de los Coladores , para no 
«preferir erradamente el que parece mas digno , considerada una, 
«ú otra al que es verdaderamente mas benemérito , considerado e! 
«conjunto de circunstancias; de donde se infiere quanto mas con
teniente, y útil será la provisión que se hiciere entre los Diocesa-
«nos ; porque en realidad podrá tener el Obispo una cabal noticia 
«de los estudios , adelantamiento en ellos, porte de vida , genio, y 
«todas las particularidades de los que han de ser provistos; siendo 
«fácil adquirir semejante noticia , no solo quando visita el Obispa-
«do , sino también valiéndose de otras ocasiones, que freqüentemen-
«te proporcionará el necesario trato, y expedición de negocios cotí 
«las personas mas visibles del mismo Obispado , tanto Eclesiásticas, 
«como Seculares , de quienes en los lances mas oportunos puede 
«tomar los informes respectivos de los jóvenes que estuvieren em-
«pleados en la carrera de estudios , y dirigiéndose al estado Ecle-
«siástico , quando por otra parte no puede tener de los forasteros 
«este conocimiento , á la verdad de mucho momento , como tan ne-
«cesario para no errar. A evitar tan perjudicial engaño aspiraba la 
*>antigua práctica de la Iglesia, según la que prestaba su consen-
«timiento todo el Clero, y la plebe el testimonio de la idoneidad del 
«que habia de ser ordenado , manifestando las virtudes de este , ó 
«descubriendo sus vicios : este informe no podía verificarse respec-
«to de los extraños , como del todo desconocidos ai Clero, y plebe, 
«y solo tendría lugar entre los Conciudadanos , convecinos , y pai-
«sanos. E l afecto á la patria , el conocimiento de las costumbres, y 
«genios de los feligreses, que pueden tener los Párrocos siendo Dio-
«cesanos, conduce mucho para que cumplan sus ministerios con ma-
«yor gusto , y notable fruto : les obliga á estar mas fixos en su re-
«sidencia , y quantos arbitrios se propongan usar para el remedio 
«de los abusos , es de esperar sean oportunos , porque se aplican 
«con conocimiento de causa., y eficaces , porque los Parroquianos 
«oyen, y obedecen con prontiud al Pastor á quien conocen, y aman; 
«en cuya consideración se propuso en el Santo Concilio de Trento, 
«con unánime consentimiento de los Padres , que fuesen en todas 
«partes Patrimoniales los Beneficios Curados. Ademas los Diocesa-
«nos contribuyen con sus diezmos á la dotación de los Curatos , y 
«sustentación de los Párrocos , y en este supuesto no será mucho 
«que los naturales sean preferidos en el derecho á- los Beneficios, 
«con exclusión de los extraños , ni es de omitir la reflexión de que 
«los sobrantes de las rentas pingües de los mismos Curatos , des-
«pues de sacar los Curas su congrua sustentación , y lo necesario 
w.para el socorro de las necesidades de sus feligreses , se distribitf-

«ran 
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«rán entre Jos parientes poco acomodados : con ellas fomentarán á 
«sus pobres familias , ayudándolas con las cantidades suficientes pa-
«ra adelantar cada una en su respectivo tráfico é industria : muchas 
«veces suplirán los gastos precisos para que puedan estudiar ios so-
«brinos , hermanos, y demás parientes, quienes propoiclonándose con 
«el tiempo algún destino Eclesiástico , darán sucesivamente estudios 
« á otros , y de esta manera se aliviará la actual miseria , y pobre 
«condición, en que por lo general se miran las gentes , y familias 
«de este Obispado , quienes habrán experimentado enriquecerse las 
« d e otros con las rentas , y frutos que han producido los Beneficios 
«Curados á costa del infatigable trabajo, y copioso sudor de sus ros-
«tros, Si se llegase á obtener por los Diocesanos la insinuada pre-
«ferencia, se esforzarían los padres de familia á poner sus hijos en 
«estudios , darles la educación correspondiente, y dedicarlos al es-
«tado Eclesiástico , movidos con la cierta esperanza de colocarlos á 
«su tiempo en los Beneficios Curados. Este esfuerzo , el Seminario 
«Conciliar que se está construyendo para sesenta individuos , y la 
«Universidad de Santa Catalina nuevamente restablecida, dan moti-
«vo á esperar se instruirán , y proporcionarán suficiente número de 
«jóvenes , que dedicándose al estudio de las facultades que deben 
«adornar á los que se ha de encargar la Cura de almas , podrán 
«regentar las Parroquias del Obispado, sin experimentar la urgencia 
«de haber de echar mano de los forasteros. E n atención á todo lo 
«expuesto, suplica á Vmd. que habiéndola por presentada , se sir-
«va mandar recibir información al tenor de los particulares com-
«prehendidos, y resultando en bastante forma , remitir el Expedien-
«te al llustrísimo Señor Arzobispo de Tebas el Obispo mi Señor , á 
«fin de que enterado, tenga á bien establecer por regla general, que 
«solos los Diocesanos, con exclusión de los que no lo fueren, sean 
«admitidos en los Concursos á Curatos de mes ordinario ; y por lo 
«que toca á los Curatos de Real presentación , se sirva interponer 
«su súplica á S. R. M . (que Dios guarde) á efecto de que el Rey 
«nuestro Señor se digne librar su Real Decreto , mandando se ob-
«serve lo mismo en los expresados del Real Patronato Universal: 
«favor que espera el que representa de la justificación de Vmd. y 
«es conforme á justicia , que solicito , & c . Doctor D . Bartolomé Pe-
» ñ a . = Por presentada: E l Fiscal por sí, y á nombre de todo el Obis-
«pado presente los testigos de quienes se pretenda valer para la i n -
»formación que solicita , que su merced está pronto á les examinar 
»>por el tenor de la anterior demanda, y representación, y evacúa
mela se trayga para proveer. E l Señor Licenciado D- Pedro Pablo 
»de Vera y Barnuevo , Arcediano de Aza , Dignidad de la Santa 
«Iglesia de Osma , Provisor , y Vicario general en ella , y su Obis
p a d o , así lo proveyó , mandó, y firmó por ante mí el Notario en 
»?la Vi l la del Burgo , y Julio seis de mil setecientos ochenta y sie
nte , de que doy fé.— Licenciado V e r a , = Ante m í , D . Félix. M o -
»reno.:=^ En dicho día hice saber, y notifiqué el auto antecedente 

Tu »>ai 
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«al Doctor D. Bartolomé Peña , Fiscal General Eclesiástico de este 
«Obispado en su persona para los efectos que comprehende, de que 
« quedó enterado : ±= Doy fé. =£= Moreno. == Información. — En l a 

«Villa del Burgo á seis dias del mes de Julio año de mil setecien-
«tos ochenta y siete ante el Señor Licenciado D. Pedro Pablo, de 
»Vera y Barnuevo , Arcediano de Aza , Dignidad de la Santa lgle— 
«sia de Osma , Provisor , y Vicario general en ella , y su Obispado, 
«para la información que tiene pedida el Fiscal , presentó por tes-
« igo al Doctor D. Manuel Remirez Miguel, Presbítero, Abogado de 
«los Reales Consejos, del Gremio y Claustro de la Real Universidad 
«de esta Vi l la , Decano de ambos Derechos, y Canónigo antiguo de 
«la misma Santa Iglesia , de quien su merced por ante mí el Nota-
«rio tomó, y recibió juramento , que hizo según su estado, y so car
ago de él ofreció decir verdad de lo que supiere , y le fuere pre-
«guntado ; y habiendo sido por el tenor de la demanda Fiscal, di-
«xo : ser constante , y muy conforme á las máximas Canónicas de-
«berse mirar , é inspeccionar en la colación de Beneficios Curados, 
«no solo los grados , y puntos de ciencia del pretendiente, sí tam-
«bien copulativamente el buen porte , conducta , y demás prendas, 
«que le constituyan digno del régimen de la Parroquial : que los 
«Señores Obispos logran con la mayor facilidad puntual noticia de 
«los sugetos de su Diócesis que siguen esta carrera , su genio , vi-
«da , y otras particularidades , que se consideran precisas , no solo 
«quando salen á la Santa Visita , en que tan de cerca lo palpan y 
«tocan, sino aun por medio de informes de los sugetos , y personas 
«mas condecoradas de ella, que prácticamente pueden sincerarles de 
«las circunstancias , y qualidades de los pretendientes 5 lo que á la 
«verdad no se verificará en los forasteros por falta de conocimien-
« t o , y ser en estos casos muy falibles las noticias que de ellos se to-
«man \ infiriéndose de aquí quanto mas útil es , y será la provisión 
«de Beneficios Curados en los Diocesanos , que en los extraños , ó 
«forasteros : que igualmente es cierto merece mucha recomendación, 
«según el espíritu de los Cánones , el amor á la patria , de que re-
»sulta una laudable residencia en los naturales , que no sé nota en 
«los extraños. El conocimiento práctico de las costumbres de un 
«pais , y genios de sus naturales , contribuye considerablemente no 
«solo al buen régimen y gobierno de las Parroquias , sí también á 
" l a buena administración de justicia en lo espiritual y temporal; 
«que es inqüestionable la contribución de los Diocesanos con sus ha-
« riendas á los diezmos , de que depende la congrua , y manuten-
«cion de los Párrocos , y por lo mismo deben gozar de una total y 
«absoluta preferencia (en los términos de Derecho) i los extraños. 
«Con esta tan bien fundada esperanza todo pobre padre se esfor-
«zará á poner sus hijos en carrera literaria , asegurando en su ve-
»>jez algún alivio y descanso , y colocados, fomentarán á los herma-
«nos, sobrinos y parientes. Distribuida que sea su renta en man
utenerse, aliviar y socorrer las necesidades de sus feligreses y ? a r " 

;;ro-
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«roquia , el sobrante ha de quedar forzosamente dentro de la mis-
»ma Diócesis entre sus deudos , que en el instante que los perciben, 
«ya empiezan á contribuir, y dezmar de ellos mismos para el nue-
«vo Párroco; lo que no sucede con los extraños, pues los sacan y 
«extraen fuera de ella para enriquecer Jas familias , de que pudie-
«ra ponerse una larga serie de exemplares , y no con poco dolor 
«de los pobres Diocesanos , que ven. salir fuera su mismo sudor y 
«trabajo : que la grande y piadosa obra del Seminario Conciliar que 
«se está haciendo , en donde se han de colocar sesenta jóvenes, 
«siempre á la vista de los Señores Obispos , ha de producir indis-, 
«pensablemente sugetos muy aptos , y á propósito para la Cura de 
«Almas , como así sucede eh las demás Diócesis, y le consta al de-? 
«clarante , como haber en el dia varios en la Real Universidad de 
«esta Villa de conocida literatura, y demás buenas prendas que se 
«requieren para tai ministerio , sin que se pueda experimentar la ne-> 
«cesidad y urgencia de buscarlos de afuera , y que tanto mayor se-
«rá la utilidad y ventajas que logre este Obispado con no admitir 
«extraño alguno , si mereciese á la piedad del Rey nuestro Señor 
«(que Dios guarde) extender la gracia á los ocho meses de R,eal 
«presentación : que es lo que puede declarar , y la verdad en des-
«cargo del juramento que tiene hecho; en el que , y esta su decía-, 
«ración leida que le fué , se afirmó y ratificó, dixo ser de edad de 
«quarenta y quatro años , y la firmó con su merced : de todo lo 
«qual doy fé.zrr Licenciado Vera.:= Doctor D.Manuel Remirez M i -
«guel.r== Ante mí, D, Félix Moreno.= En la Villa del Burgo á siete 
«dias del mes de Julio , año de mil setecientos ochenta y siete, ante 
«el Señor Licenciado D. Pedro Pablo de Vera y Barnuevo, Arcediano 
«de Aza , Dignidad de la Santa Iglesia de Osma, Provisor y Vicario 
«general de ella y su Obispado , paramas información el Fiscal pre-
«sentó por testigo á D. Francisco Munilla , Presbítero , Racionero 
«mas antiguo de la misma Santa Iglesia , de quien su merced por 
«ante mí el Notario mayor tomó, y recibió juramento, que hizo se-
«gun su estado , y ofreció so cargo de él tratar verdad en lo que 
«supiere, y le fuere preguntado ; y siéndolo por el tenor de la de-
«manda Fiscal, dixo; es evidente, según la doctrina mas sana , que 
«en la presentación y colación de los Beneficios Curados , no so-

"«lo se ha de atender á la literatura del pretendiente , sino junta-
«mente á la conducta y demás buenas prendas que le hagan acree-
«dor al régimen de la Parroquia : que los Señores Obispos consi-
«guen con mas facilidad individual noticia de los sugetos de su Dió-
«cesis, que siguen esta carrera, su genio, y otras circunstancias que 
«son precisas, no solo quando salen á la Santa Visita , en que tan 
»>de cerca lo miran y palpan , sino también por informes de los su-
«getos, y personas mas condecoradas de ella , que prácticamente pue-
«den instruirles de las qualidades de los pretendientes, lo que no se 
"puede verificar con tanta facilidad respecto de los forasteros, por 
wla falta del conocimiento práctico, y ser muy falibles en estos ca-
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«sos las noticias que de ellos se toman , de que se evidencia es , y 

«sera mas útil la provisión de los Beneficios Curados en los Dioce
sanos que en los extraños : que también es cierto, que el amor á 
« l a patria merece la mayor atención, pues de él resulta una lauda-
«ble residencia en los naturales , que no se nota en los forasteros: 
«también el conocimiento de las costumbres del pais , y calidades 
« d e sus naturales , contribuye no solo al buen régimen y gobierno 
«de las Parroquias, sí también á la buena administración de justi-
«cia en lo espiritual y temporal : que es evidente que los Diocesa-
«nos contribuyen con sus diezmos para la congrua sustentación de 
«los Párrocos , y por esta razón deben ser preferidos absolutamen-
« te á los extraños : esto animará á todo pobre padre á poner á sus 
«hijos al estudio , esperanzado'que logrará en su vejez algún alivio 
« y descanso , y que colocados fomentarán á los hermanos , sobrinos 
« y parientes. También es constante, que distribuida la renta en la 
«manutención de los Párrocos , alivio y socorro de las necesidades 
«de sus feligreses y Parroquianos, necesariamente ha de quedar el 
«sobrante dentro de la misma Diócesis entre sus deudos , quienes 
«inmediatamente que los perciben empiezan á contribuir , y dezmar 
«de ellos mismos para el nuevo Párroco , lo que no se verifica res-
«pecto de los extraños , pues lo extraen , y sacan fuera de ella para 
«enriquecer sus familias con gran dolor de los pobres Diocesanos, 
«que ven salir fuera su misma substancia y trabajo: que la piado-
«sa y magnífica obra del Colegio Seminario Conciliar , que se está 
«fabricando para colocar en ella sesenta jóvenes, estando como siem-
«pre han de estar á la vista de los Señores Obispos , indispensable-
«mente ha de producir sugetos muy instruidos , y proporcionados 

. vpara el desempeño de la Cura de Almas , y á mas le consta á el 
« tes t igo, que en el dia hay varios en la Real Universidad de esta 
»Villa de conocido ingenio , y demás buenas prendas que son ne
cesarias para el ministerio de Párroco } y por lo mismo vive per
suadido , que tanto esta , como dicho Seminario Conciliar , produci-
«rán los sugetos necesarios para las Parroquias de este Obispado, sin 
«necesidad de buscarlos de fuera , y que si mereciese á la piedad 
wdel Rey nuestro Señor (que Dios guarde ) extender esta gracia á 
«los ocho meses de su Real presentación , seria mucho mayor la uti-
«lidad y ventajas que resultaría á este Obispado en no admitir para 
«los Curatos extraño alguno : que lo que lleva declarado es lo que 
«sabe puede decir, y la verdad en descargo del juramento que tie-
»ne fecho , en el que, y esta su declaración , habiéndole sido leida, 
«en ella se afirmó , y ratificó , dixo ser de edad de setenta y nueve 
« a ñ o s , poco mas ó menos , y la firmó con su merced, de todo lo 
«qual doy fé.=Licenciado V e r a . = D.Francisco Muni l l a .= Ante mí, 
« D . Félix Moreno.= En dicha Vi l la , dicho d ia , mes y año , conti-
«miando en su información el Fiscal , presentó ante dicho Señor Pro-
«visor y Vicario general por testigo á D . Vicente Latorre , Presbí
t e r o , Racionero de esta Santa Iglesia de Osma , de quien su mer-
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jjced por ante mí el Notario tomó , y recibió juramento ; y hablen--
«dole hecho según su estado , y ofrecido decir verdad de io que su-
« p i e r e , y le fuere preguntado, siéndolo por el tenor de la deman-
« d a Fiscal , dixo : es sin qüestion , según Derecho , que en la cola-
«cion de los Beneficios Curados , no solo se debe tener presente la 
«ciencia de los pretendientes, sino también las demás buenas preñ
adas , porte y conducta que les hagan dignos del ministerio de Par-
«roco : que los Señores Obispos con la mayor facilidad adquieren 
«puntual noticia de la vida , conducta y qualidades de los sugetos de 
«su Diócesis dedicados al estudio , y densas particularidades necesa-
«rias para el desempeño de la Cura de Almas j no solo en la Santa 
«Visita , sino también por medio de informes de las personas mas 
«condecoradas,que prácticamente pueden cerciorarles de las circuns-
«tancias de los pretendientes , lo que verdaderamente no puede ve-
«rificarse con tanta facilidad de los forasteros por falta de conoci-
«miento , y ser en semejantes casos muy contingentes las noticias 
«que de ellos se toman , de que se infiere quanto mas útil y con-
«veniente es , y será la provisión de los Beneficios Curados eft los 
«Diocesanos , que en los extraños ó forasteros. E l amor á la patria 
«también merece el mayor aprecio , pues de él se sigue una lauda-
«ble residencia en los naturales , que no se verifica en los extraños s 
«que tanto para la dirección y gobierno de las Parroquias , como 
«para la buena administración de justicia es muy conducente el co* 
«nocimiento práctico de las costumbres del pais , é inclinaciones de 
«sus naturales ; que es sin disputa que los Diocesanos contribuyen 
«con los diezmos que adeudan para la congrua , y manutención de 
«los Párrocos, por cuyo motivo deben ser absolutamente preferidos 
« á los extraños $ y esto será un aliciente para que todo pobre pa-
«dre ponga sus hijos al estudio, con la esperanza firme , que en su 
«vejez conseguirá su alivio y descanso , y que colocados fomenta
r á n á los hermanos , sobrinos y parientes : que es evidente , que 
«distribuida que sea la renta en sü manutención , alivio y socorro 
"de los feligreses necesitados , con precisión el sobrante ha de que-
«dar dentro de la misma Diócesis entre sus deudos, y estos inmedia-
«tamente empiezan á dezmar de lo que perciben para el nuevo Par-
«roco , y no sucede así con los extraños ; pues estos los sacan fue-
« ra de la Diócesis para enriquecer sus familias con sumo dolor de 
«los pobres Diocesanos, que ven salir fuera su misma substancia y 
« s u d o r , de que se pudieran poner algunos exemplares : que la gran-
«de y magnífica obra del Seminario Conciliar que se está constru-
« y e n d o , para colocar en ella sesenta jóvenes , en todo tiempo á la 
«vista de los Señores Obispos , precisa y necesariamente ha de pro-
«ducir sugetos muy instruidos , y aptos para el desempeño de la 
«Cura de Almas , y administración de santos Sacramentos , y mas 
«constando como consta al testigo , que en el día hay diferentes en 
«la Real Universidad de esta Vi l la de conocido talento, y demás pren* 
«das necesarias para tal ministerio, sin que se pueda temer necesi
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«dad , y urgencia de buscarlos de fuera ; y que si la piedad del 
«Rey nuestro Señor (que Dios guarde) tuviese á bien extender esta 
agracia á los Curatos que vacasen en los ocho meses de su Real 
«presentación, conseguiria este Obispado mayor utilidad y ventaja 
«con no admitir extraño alguno : que es lo puede declarar, y l a ver-
«dad en descargo del juramento que tiene fecho , en el que , y esta 
«su declaración leida que le fué , se afirmó y ratificó : dixo ser de 
«edad de cinqüenta y un años , poco mas ó menos, y la firmó con 
«su merced , de que doy íé.zzz Licenciado Vera.— D. Vicente La-
«torre.=r Ante mí, D. Félix Moreno¿== En la propia Villa el recor-
«dado dia, mes y año ante el Señor Licenciado D. Pedro Pablo de 
«Vera y Barnuevo, Arcediano de Aza , Dignidad de la Santa Iglesia 
»de Osma , Provisor y Vicario general en ella y su Obispado, con-
«tinuando el Fiscal en su información , presentó por testigo á Don 
«Gabriel Sanz , Presbítero , Capellán del Número y Coro de la rnis-
Mma Santa Iglesia , y Arcipreste de este de Osma , de quien su mer
eced por ante mí el Notario mayor tomó , y recibió juramento se-
«gun su estado , y habiéndole hecho como se requiere , y ofrecido 
«so cargo de él manifestar la verdad de lo que supiere , y je fue-
«re preguntado , siéndolo por el tenor del pedimento que motiva es-
«ta información , dixo : es cierto y constante , según Derecho , que 
«en la colación de los Beneficios Curados , no solamente se debe aten-
«der á la literatura de los pretendientes , sino también á su conducta, 
«porte, y demás buenas prendas,que les hagan acreedores á que se les 
«confie el ministerio Parroquial : que los Señores Obispos logran con 
«facilidad puntual noticia de los sugetos de su Diócesi dedicados al 
«estudio, su genio , y otras circunstancias necesarias para el buen 
«desempeño de la Cura de Almas ; no solo en la Santa Visita, sino 
«por informes particulares de personas de carácter, que prácticamen-
«te pueden sincerarles de las quaiidades de los pretendientes; y es-
«to no se puede conseguir con tanta individualidad de ,los foraste-
«ros por falta de conocimiento, y que en iguales casos son muy fa-
«libles las noticias que de ellos se adquieren; de donde resulta quan-
«to mas útil y ventajosa será la provisión de Beneficios Curados en 
«los Diocesanos , que en los extraños : que el amor á la patria es 
«de la mayor recomendación , pues de él resulta una laudable re-
«sidencia en los naturales , que no se advierte en los extraños : tam-
«bien influye considerablemente no solo para la buena dirección y 
«régimen de las Parroquias, sino también á la buena administración 
«de justicia el conocimiento de las costumbres de un pais , y cali-
«dades de sus naturales : que no cabe duda que los Diocesanos con-
«tribuyen con sus diezmos para la congrua sustentación de los Pár-
«róeos , y por esta razón deben ser preferidos á los extraños , co-
«mo Jo dicta la equidad y la justicia , y esto mismo animará á iO" 
«do pobre padre á poner á sus hijos al estudio con la esperanza de 
«que en su vejez conseguirá algún alivio y consuelo , y colocados, 
«fomentarán á los hermanos , sobrinos y parientes : que distribuida 
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«la renta en la manutención de los Párrocos, y socorro de las ne-
«cesidades de sus feligreses, el sobrante sin dificultad quedará den-
« t ro de la misma Diócesis entre sus deudos, quienes inmediatamen-
« t e que los perciben , empiezan á dezmar para el nuevo Párroco : 
« n o sucede así con los extraños , pues estos los sacan fuera de la 
«Diócesis para enriquecer las familias , como sucede freqüentemente 
«con no poco dolor de los pobres Diocesanos , que ven salir fuera 
« su mismo sudor y trabajo : que la grande y piadosa obra del C O 
SÍ legio Seminario Conciliar que se está haciendo , en donde se han 
« d e colocar sesenta jóvenes , en todo tiempo á la vista de los Se-
«ñores Obispos , ha de producir necesariamente suficiente número 
«de sugetos muy aptos , y á propósito para que se les confie la C u -
« r a de Almas , como así sucede en las demás Diócesis \ y también 
« le consta al declarante como en el dia hay varios en la Real U n i -
«versidad de esta Vi l la de conocido ingenio , literatura , y demás 
«buenas partes que se requieren para tal ministerio, sin que se püe-
«da verificar la necesidad y urgencia de buscarlos de afuera , y que 
« tanto mayor y mas ventajosa será la utilidad que consiga esteObis-
«pado , con que no se admita extraño alguno , si mereciese á la pie-
«dad del Rey nuestro Señor (que Dios guarde) se sirviese extender 
«esta gracia á los ocho meses de su Real presentación: que es quan-
« to puede declarar , y la verdad en descargo del juramento que tie-
«ne fecho ; en el que , y esta su declaración leida que le fué , se 
«afirmó, y ratificó : dixo ser de edad de ochenta y cinco' años , y 
«lo firmó con su merced , de todo lo qual doy íé.z=z Licenciado V e -
«ra.zrr D . Gabriel Sanz .= Ante mí > D . Félix Moreno .= E n la mis-
«ma V i l l a , dicho dia , mes y año de la misma presentación , pare-
«ció por testigo D . Juan de Rioseco, Presbítero, Capellán del N ú -
«mero y Coro de esta Santa Iglesia de Osma , de quien su merced 
«dicho Señor Provisor y Vicario general por ante mí el Notario to-
» m ó , y recibió juramento \ y habiéndole hecho según su estado, y 
«ofrecido decir verdad de lo que supiere y le fuere preguntado, ha-
«biéndolo sido por el tenor del pedimento y demanda Fisca l , dixo í 
«no le queda duda , que para la colación de los Beneficios Curados 
«se debe tener presente, no solo la literatura de los pretendientes, 
«sino también su porte , conducta } y demás buenas prendas , que 
«les hagan beneméritos del ministerio Parroquial : que los Señores 
«Obispos con facilidad adquieren individual noticia de la v ida , con-
«ducta , y qualidades de los sugetos de su Diócesis dedicados al es-
« t u d i o , y demás buenas prendas necesarias para levantar las cargas 
wanexas á la Cura de Almas, no solo en la Santa Visi ta , sino tam-
»>bien por medio de informes de las personas mas autorizadas, que 
»prácticamente pueden cerciorarles de las circunstancias de los pre
tendientes ; lo que en realidad no se puede verificar con tanta fa
c i l i d a d é ingenuidad de los forasteros por falta de conocimiento, 
» y ser en semejantes casos muy contingentes las noticias que de ellos 
«se toman 5 de que se infiere con evidencia quanto mas útil es , y 
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«será la provisión de los Beneficios Curados en los Diocesanos, q U e 

«en los extraños ó forasteros : el amor á la patria es digno del ma-
«yor aprecio, pues de él se sigue una residencia laudable en los na-
«turales, que no se verifica en ios extraños ; que no solo conduce 
«para el gobierno y dirección de las Parroquias, sino también para 
«la buena administración de justicia en lo espiritual y temporal , el 
«conocimiento práctico de las costumbres del pais , é inclinación de 
«sus naturales , cuya circunstancia no milita en los extraños : que 
«los Diocesanos contribuyen con los diezmos que causan para la con-
«grua sustentación de sus Párrocos : motivo por que absolutamente 
«deben ser preferidos á los extraños ; y esto animaría en gran ma.-
«nera á todo pobre padre para que pusiese á sus hijos al estudio, 
«con la cierta esperanza d,e conseguir en la vejez su alivio y des-
«canso , y que colocados , fomentarán á los hermanos , sobrinos y 
«parientes : que es sin disputa , que distribuida la renta en la mar-
«nutencion de los Párrocos, alivio y socorro de los feligreses necê  
«sitados, con precisión el sobrante ha de quedar dentro de la mis-
«ma Diócesis entre sus deudos , y estos luego que los reciben, em-
«piezan á dezmar para el nuevo Párroco } lo que no sucede así con 
«los extraños, pues los extraen de la Diócesis , y enriquecen sus fâ -
«milias con no poco dolor de los Diocesanos pobres , que ven salir 
«fuera su propio sudor y trabajo, y de aquí resulta la general ne
cesidad y decadencia de todo el Obispado , pues no circula el fru-
«to de sus fatigas y quebrantos entre los naturales : que la grande 
«y piadosa obra del Seminario Conciliar, que se está construyendo, 
«para colocar en ella sesenta jóvenes en todo tiempo á la vista de 
«los Señores Obispos y Prelados , precisamente ha de producir suge-
«tos muy instruidos, y aptos para el desempeño del ministerio y car-
«go Parroquial , sin que se pueda temer necesidad y urgencia de 
«buscarlos de fuera , mayormente quando le consta al testigo , que 
«en el dia hay diferentes en la Real Universidad de esta Villa de 
«conocido talento , y demás prendas necesarias para tal ministerio, 
«y que tanto mayor será la utilidad y ventajas que logre este Obisr 
«pado,con no admitir extraño alguno , si mereciese á la piedad del 
«Rey nuestro Señor ( que Dios guarde) se sirva extender la gracia 
«á los ocho meses de su Real presentación ; que es lo que puede 
«declarar, y la verdad en descargo del juramento que tiene fecho, 
«en el que, y esta su declaración habiéndole sido leida, se afirmó, 
«y ratificó , dixo ser de edad de cinqüenta y quatro años , y la fir-
«mó con su merced , de que doy fé.=z Licenciado Vera.i=:D, Juan 
«de Rioseco.= Ante mí, D. Félix Moreno.—: En la mencionada Vi-
«11a, el mismo dia, mes y año , continuando en su información el 
«Fiscal, presentó por testigo á Miguel Romero, vecino de estaVi-
«11a, y Vedel de la Real Universidad de ella , de quien su merced 
«dicho Señor Provisor y Vicario general por ante mí el Notario to-
«mó,y recibió juramento por Dios nuestro Señor , y una señal de 
«cruz j y habiéndole hecho como se requiere , y ofrecido so cargo 
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«de él decir verdad de lo que supiere, y te fuere preguntado, sien-
«dolo por el tenor del pedimento que está por cabeza , dixo : que 
«por lo que dicta la razón comprehende, que para la provisión de 
«los Beneficios Curados se debe considerar no solo la sabiduría de 
«los pretendientes , sino juntamente su porte , conducta , discreción 
wy prudencia muy necesarias en los Párrocos : que los Señores Obis-
«pos fácilmente tienen puntual noticia de la vida , conducta y qua-
«lidades de los sugetos de su Diócesis que siguen la carrera del es-
«tudio, y si se hallan adornados de las prendas necesarias para desem-
«penar las obligaciones , y cargas de la Cura de Almas , no solo en 
«la Santa Visita , sino por informes de personas de autoridad , que 
«prácticamente les pueden cerciorar de las circunstancias de los pre
tendientes , lo que en realidad no se verifica, ni puede con la in-
«genuidad que corresponde de los forasteros por carecer de cono-
vcimiento, y que las noticias en semejantes casos son muy contin-
»gentes, y por lo mismo no puede explicar quanto mas útil y ven-
«tajoso es , y será la provisión de los Curatos en los Diocesanos, 
«que en los forasteros : que también es digno del mayor aprecio el 
«amor á la patria , y el conocimiento práctico de las costumbres del 
«pais , é inclinaciones de sus naturales , cuyas circunstancias , que 
«no militan en los extraños , conducen en gran manera para el go-
«bierno y dirección de las Parroquias : que los Diocesanos contribu-
«yen con los diezmos para la manutención de los Párrocos , y por 
tilo mismo comprehende deben ser preferidos absolutamente á los ex-
«traños $ y si esto se verificara, ¿quién duda animaría en sumo gra-
«do á todo pobre padre para que pusiese sus hijos al estudio, con 
«la firme esperanza de lograr su alivio y descanso en la vejez, en 
«que no puede trabajar, y que colocados fomentarán á los herma-
«nos, sobrinos y parientes? Que tiene por cierto, que distribuida la 
«renta en la manutención de los Párrocos , alivio y socorro de sus 
«feligreses, con precisión habia de quedar el sobrante dentro de la 
«misma Diócesis entre sus deudos, y estos luego que lo reciben em-
«piezan á dezmar para el nuevo Párroco; lo que no sucede así con 
«los extraños , que lo extraen de la Diócesis , y enriquecen sus fa-
«milias , como sucede cada dia , y les causa sumo dolor á los po-
«bres Diocesanos el ver salir fuera su mismo sudor y trabajo , y de 
«aquí proviene la general necesidad , y decadencia que se advierte 
«en todo el Obispado , pues no circula el fruto de sus fatigas y que-
«brantos entre los naturales : que la grande y piadosa obra del Co
legio Seminario Conciliar que se está haciendo, en donde se han 
«de colocar sesenta jóvenes , que dedicados al estudio , serán útiles 
«á la Iglesia, por estar siempre á la vista de los Señores Obispos, 
»precisamente ha de producir sugetos muy instruidos, y proporcio-
«nados para el desempeño de la Cura de Almas , sin que se pueda 
«recelar necesidad de buscarlos de afuera , y mas constando, como 
»le consta al testigo , como tal Vedel de esta Real Universidad, que 
»en el dia hay en ella diferentes estudiantes de lucimiento , y de-
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«mas prendas necesarias para tal ministerio , y solo de esta Villa pa
usan de veinte los que asisten á las Cátedras; y que tanto mayor 
«será la utilidad y beneficio que consiga este Obispado con no ad-
«mitir extraño alguno, si la piedad del Rey nuestro Señor (que Dios 
«guarde) se sirviese extender esta gracia á los Curatos que vacaren 
«en los ocho meses de su Real presentación : que es lo que puede 
«declarar, y la verdad en descargo del juramento que tiene fecho; 
«en el que , y esta su declaración habiéndole sido leída, se afirmó, 
«y ratificó, dixo ser de edad de sesenta y tres años , poco mas ó 
«menos , y lo firmó con su merced , de que doy fé.=: Licenciado 
« Vera.= Miguel Romero.= Ante mí, D. Félix Moreno.= En la 
«Villa del Burgo á nueve dias del mes de Junio , año de mil sete-
«cientos ochenta y siete , ante el Señor Licenciado D. Pedro Pablo 
«de Vera y Barnuevo, Arcediano de Aza, Dignidad de la Santa Igle— 
«sia de Osma , Provisor y Vicario general en ella y su Obispado, de 
«presentación del Fiscal pareció por testigo Francisco Esteban, ve-
«cino de esta Villa , y uno de los Regidores de ella , de quien su 
«merced por ante mí el Notario tomó, y recibió juramento por Dios 
«nuestro Señor, y una señal de cruz ; y habiéndole hecho como se 
«requiere, y ofrecido so cargo de él decir verdad de lo que supie-
«re , y le fuere preguntado , siéndolo por el tenor de la demanda 
«que está por cabeza, dixo : no hay duda que para la provisión de 
«los Curatos , no solo se debe tener consideración á los altos pun
ir tos de literatura de los pretendientes, sino también á su porte, con* 
«ducta, y demás buenas prendas que les hagan beneméritos del cargo 
«Parroquial: que los Señores Prelados logran muy fácilmente noticia 
«individual de la vida y conducta de los sugetos de su Obispado que 
«siguen la carrera literaria, y demás quálidades necesarias para sa-
«tisfacer las cargas anexas ,á la Cura de Almas , no solo en la san-
«ta personal Visita, sino también por medio de informes de las per-
«sonas mas autorizadas , que prácticamente pueden cerciorarles de 
«las circunstancias de los opositores ; lo que á la verdad no se pue-
«de conseguir tan fácilmente de los forasteros por falta de conoc
imiento, y ser en tales casos muy contingentes las noticias que de 
«ellos se adquieren; de que se evidencia quanto mas segura es,y se-
«rá la elección de los Curatos en los Diocesanos, que en los extra
ernos : que el amor á la patria también es digno de tenerse presen
cie , pues de él se sigue una residencia laudable en los naturales, 
«que no se verifica en ios extraños: que el conocimiento práctico 
«de las costumbres del pais , é inclinaciones de sus naturales con-
«duce, no solo para el gobierno y dirección de las Parroquias, sino 
«también para la buena administración de justicia en lo espiritual y 
«temporal : que es evidente , que los Diocesanos contribuyen con los 
»diezmos que causan sus haciendas para la congrua sustentación de 
«sus Párrocos; y por esta razón ninguno puede extrañar se les pre-
«fiera absolutamente á los forasteros, y esto será motivo para que 
fíloáo padre se esfuerce y ponga sus hijos á estudiar , esperanzado 
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«de que en sus últimos años logrará algún alivió y descanso, y que 
«colocados, fomentarán á los hermanos , sobrinos y parientes : que 
«es evidente , que distribuida la renta en la manutención de los C u -
« ra tos , y socorro de las necesidades de su Parroquia, con precisión 
«el sobrante ha de quedar dentro de la misma Diócesis entre JUS 
«deudos , quienes luego que los reciben empiezan á contribuir para 
« la manutención del nuevo Párroco, y no sucede así con los extra-
«ños que lo extraen del Obispado para enriquecer sus familias con 
«justo dolor de los pobres Diocesanos que ven salir fuera su propio 
«sudor y trabajo , de que proviene la general necesidad que se ex
perimenta en todo el Obispado, pues no circula el fruto de sus ta-
«reas entre los naturales: que la grande y piadosa obra del Semma-
«rio Conciliar que se está construyendo para colocar en ella sesen-
« ta jóvenes, que dedicados á el estudio serán útiles á la Iglesia, siem-
«pre á la vista de los Señores Obispos , necesariamente ha de pro-
«ducir sugetos muy instruidos , y á propósito para desempeñar la 
«Cura de Almas , sin que se pueda temer necesidad de buscarlos 
«de afuera , máxime constándoie , como le consta al testigo , que en 
«el dia hay en esta Real Universidad diferentes estudiantes de ta-
«lento , y demás prendas necesarias para tal ministerio : y que tan-
« t o mayor será la ventaja y utilidad que consiga este Obispado con 
« n o admitir á sus Curatos extraño alguno si la benignidad del Rey 
«nuestro Señor se sirviese ampliar esta gracia á los que vacaren en 
«los meses de su Real presentación : que es quanto puede declarar, 
« y la verdad en descargo del juramento que tiene fecho, en el que, 
« y esta su declaración habiéndole sido leidá , se afirmó , y ratificó, 
«dixo ser de edad de sesenta y seis años , poco mas ó menos , y la 
«firmó con su merced, de que doy íé.z=z Licenciado Vera.rz: Fran-
«cisco Esteban.-= Ante mí , D . Félix Moreno.= En la Vil la del Bur -
«go á diez dias del mes de Ju l io , año de mil setecientos ochenta y 
«siete, el Señor Licenciado D . Pedro Pablo de Vera y Barnuevo, A r -
«cediano de A z a , Dignidad de la Santa Iglesia de Osma , Provisor 
» y Vicario general en ella y su Obispado ; habiendo visto la infor-
«macion antecedente, recibida á instancia del Fiscal general Ecle-
«siástico por ante mí el infrascripto Notario mayor , dixo : la aproba-
« b a , y aprobó su merced en quanto ha lugar en derecho, y para su 
«validación y firmeza interponía, é interpuso á ella su autoridad or-
«dinaria y judicial decreto en forma; y mandaba, y mandó, que or i -
«ginal se remita al Ilustrísimo Señor D . Fr . Joaquín de Eleta , A r -
«zobispo Obispo de este Obispado, Confesor de S. M . (que Dios guar-
« d e ) de su Consejo , y Decano del Supremo de la Inquisición , para 
«que en su vista resuelva S-1. lo que fuere de su superior agrado; y 
»por este auto que su merced firmó , así lo acordó, y mandó , de 
«que doy fé.z= Licenciado D . Pedro Pablo de Vera y Barnuevo.= 
"Ante mí , D . Félix Moreno.= En la Vi l la de Madrid á diez y sje-
»te de Julio de mil setecientos ochenta y siete , el Ilustrísimo Señor 
» D . F r . Joaquín de Eleta, Arzobispo Obispo de Osma, del Consejo 
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«de S. M . , su Confesor, y Decano de la Suprema y general Inqu
isición , habiendo visto las diligencias que anteceden practicadas en 
«su Tribunal Eclesiástico , y de pedimento del Fiscal general de di-
«cho Obispado de Osma, por ante mí su Secretario de Cámara di-
MXO : que en atención á que de la información recibida resulta p l e -
nñámente justificado el mayor bien , conveniencia y utilidad , así es-
«piritual como temporal, de las Parroquias y Parroquianos de Osma, 
«en el caso que aquellas se sirvan , y regenten por sugetos natura-
«les de la misma Diócesis , conformándose S. S. I. con la petición 
«Fiscal, debia mandar, y mandó que en lo sucesivo solos los Dio
cesanos del mismo Obispado de Osma sean llamados , y admitidos 
»M oposición en los Concursos á Curatos cuya provisión toque y per
tenezca á S. S. 1. por haber vacado en meses ordinarios : y á efec-
«to de que esta providencia pueda establecerse como regla general 
«en todos los Curatos que vacasen en dicho Obispado de Osma , y 
«•concursos que para su provisión se hiciesen, debia asimismo man-
«dar , y mandó S. S. I. se hagan presentes á S. M . (que Dios guar-
«de) estas mismas diligencias originales para que enterado S. M. de 
«la utilidad y conveniencia , que de ellas resulta justificada, se dig-
«ne por un efecto de su soberana clemencia ampliar , y extender la 
«misma providencia á las vacantes de Curatos en las que con arre-
«glo al último Concordato ajustado con la Santa Sede deba hacerse 
«á S. M . la propuesta , ó terna correspondiente , á fin de que siem-
«pre se verifique la Real presentación en sugeto natural del mismo 
«Obispado : en cuyo caso reservaba , y reservó S. S* L acordar el 
«Edicto necesario para la común inteligencia , así de los oposito-
«res Diocesanos , como de los que no lo fuesen , y hasta ahora han 
«sido admitidos á oposición en dichos concursos : y por este auto 
«que S. Si. I. firmó , así lo proveyó , y mandó ante mí su Secreta
r i o de Cámara, que de ello doy íé.=z Fr . Joaquín Arzobispo Obis-
«po^de Osma.= Por mandado de S. S. I. el Arzobispo Obispo mi 
«Señor , D. Francisco Ventura de Palacio, Secretario." = : Publicada 
la Orden inserta en la Cámara de tres de este mes , acordó su cum
plimiento , y examinadas en ella las diligencias y auto, que igual
mente vá inserto , he tenido por bien expedir la presente mi Real 
Cédula, por la qual apruebo el auto, y diligencias en la forma que 
se halla dispuesto y establecido, y en su conseqüencia, y de lo dis
puesto por la propia Orden de treinta y uno de Julio, os ruego, y 
encargo hagáis que en lo sucesivo en las vacantes de Curatos de 
esa Diócesis que se causen en qualquiera mes , bien sea reservado, 
n ordinario , sean solamente llamados , y admitidos á oposición en 
los Curatos los Diocesanos de ella , con tal de que si faltaren su
getos , ú opositores dignos por literatura y costumbres entre los na
turales de esa Diócesis , se admitan los forasteros , todo según , y 
del modo que se dispone en la misma Orden de treinta y uno de 
Julio inserta : y para que conste , y tenga siempre la mas debida, 
y puntual observancia os ruego , y encargo asimismo á vos el muy 
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Reverendo Arzobispo Obispo de Osma, dispongáis que esta »ii C é 
dula original se coloque en el Archivo de vuestra Dignidad Epis
copal , y una copia autorizada de ella en el del Cabildo de la C a 
tedral , y mando que á los trasuntos de ella también autorizados se 
les dé la misma fé que al original $ que así procede de mi Real vo 
luntad. Fecha en San Ildefonso á doce de Agosto de mil setecien" 
tos ochenta y siete.= Y O E L R E Y . = Por mandado del Rey núes" 
tro Señor , Juan Francisco de Lastiri.=r Tiene dos rúbricas. 

' r E n l a V , l l a d e l Burgo de Osma á veinte y dos de Agosto dé 
«mil setecientos ochenta y siete , el Ilustrísimo Señor D . F r Toaouin 
«de Eleta , Arzobispo Obispo de Osma , del Consejo de S M su 
«Confesor, y Decano en el de la Suprema y general Inquisición á 
«consequencia de las providencias de diez y siete de Tulio v d<lrt 
«del presente contenidas en la Real Orden, que por el Correo or 
«d inano de diez y ocho del mismo ha recibido S. S. I relativas á 
«que en ^ c o n c u r s o s de los Curatos de esta Diócesis que vaca 
»ren , o hubieren vacado en lo sucesivo, sean solamente llamados 
« y admitidos los naturales de ella en los términos que se exerewn 
«por ante mí su Secretario de Cámara dixo : que contemplando c o -
" m o contempla S. S. I. por medio mas oportuno , y proporcionada 
«para su mas puntual , breve , y debido cumplimiento , v «ara 1* 
«común inteligencia de dichas providencias el acordar la impresión 
«de la citada Real Orden , que las cemprehende , con lo que se fe 
«edita competente número de copias para colocar no solo en el A r " 
«chivo Capitular como en ella se ordena , sí también en los dema í 
«donde parezca conducente, debía mandar , y mandó , que ñor teZ 
«timóme ante Escribano Real se saque una copia auténtica fé h T 
«cíente de dicha Real: Cédula , para que quedando la original eüe 
«se devolverá a S. S. I en su Archivo Episcopal, se disponga s í 
«impresión , la qual verificada , se acordará la entrega de los exem 
«p ia res , y trasuntos autorizados que se juzgaren necesarios • « nrfí 
«este auto que S. S. I, firmó , así lo proveyó y mandó , de que dor 
« f e . = F r Joaqum Arzobispo Obispo de 0 « n a . = Por mandado de 
» S , S, I. el Arzobispo Obispo mi Señor i Don Francisco Ventura de 
«Palac io , Secretario » = Es copia de la Real Cédula original « si* 
cumplimiento ,. que rae fué exhibida por el Señor Licenciado D Pe 
dro Pablo de Vera y Barnuevo, Arcediano- de Aza , Dignidad de la 
barita Iglesia de Osma , Provisor y Vicario general en ella y su Obi* 
pado , á que me remito , y á quien la devolví para custodiarla en eí 
Archivo Episcopal, como está acordado 5 y en fé de ello yo Pedro 
AlcoviLla , Escribano de S, M , Número y Ayuntamiento de la V i l l a 
del Burgo y su jurisdicción , lo signo y firmo en ella , y Septiembre 
jete, ano de mil setecientos ochenta y siete. E n testimonio *f» de ver-
«aa . .= Pedro Aleovilla, 
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C C X I I I . 

Donación que hizo el llustrísimo D. Fr. Joaquín de Eleta , Arzobispo 
de Tebas , Obispo de Osma , y Confesor del Rey nuestro Señor Don 
Carlos III., en 20 de Diciembre de 1787 , de toda la renta que cor
respondía á su Dignidad desde 18 del mismo mes de Diciembre de 
1786 , hasta otro tal mes y dia del año de la fecha , á favor del Co
legio Conciliar del Burgo de Osma. Se halla original en poder del 
Colegio. 

A . D. l l i N la Villa de Madrid á veinte de Diciembre de mil setecientos 
= = ochenta y siete -, ante mí el Escribano de Provincia y testigos, el 
1787 llustrisimo Sr. D. Fr- Joaquín de Eleta , Arzobispo Obispo de Osma, 

del Consejo de S. M . , Decano de la Suprema y General Inquisición, 
Señor de las Villas del Burgo, Ucero y las Quintanas Rubias , Doc
tor en Sagrada Teología, y Sagrados Cánones por la Real Univer
sidad de Osma, y Confesor de la Magestad de nuestro Rey y Señor 
D . Carlos III. ,que Dios guarde, dixo :Que nuestro muy Santo Padre 
Pió VI. se sirvió preconizar y confirmar á S. S. I. en la Silla Episco
pal de Osma el dia diez y ocho de Diciembre del año próximo pasado 
de mil setecientos ochenta y seis , desde cuyo dia le corresponden los 
diezmos , frutos, derechos y rentas pertenecientes á la expresada Mi
tra de Osma , de las quales se halla vencido un año íntegro, que 
cumplió en diez y ocho del presente mes de Diciembre de este año de 
la fecha ; y respecto á que por disposición de S. S. L y con aproba
ción de S. M. se está construyendo una obra de nueva planta, se
gún la que ha formado el Arquitecto del Rey D. Luis Bernasconi en 
el Seminario Conciliar, titulado de Santo Domingo , situado en la 
Villa del Burgo de Osma , deseando el llustrísimo Señor Otorgante 
que esta obra se continúe hasta su perfecta conclusión , y conside
rando que el medio de facilitarlo sería haciendo S. I. donación y ce
sión en causa propia á favor del mismo Seminario Conciliar de todos 
los frutos , diezmos y rentas Episcopales que le pertenecen del año 
íntegro que cumplió en diez y ocho del corriente mes : En esta aten
ción usando S. I. de las facultades que en este caso le competen , y 
de su libre y espontánea voluntad otorga , que hace gracia y dona
ción pura , perfecta é irrevocable ínter vivos á favor del explicado 
Seminario Conciliar de Santo Domingo de todos los frutos , diezmos, 
rentas y derechos que corresponden á la citada Mitra dé Osma por 
qualquier título , causa y razón , sin reservación de cosa alguna des
de diez y ocho de Diciembre de mil setecientos ochenta y seis , hasta 
otro tal dia del presente mes de la fecha , y desde hoy en adelante 
para siempre jamás se desiste, quita y aparta S. I. y á quien su cau
sa represente , de la posesión , dominio , propiedad , título, voz, re
curso , y otro qualquier derecho que tenga y pueda tener á los no
minados frutos, diezmos y rentas Episcopales del año cumplido e « 
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diez y ocho del comente , y todo ello lo cede, renuncia y traspa
sa con las acciones Reales , personales , útiles , mixtas , directas, exe-
cutivas , y demás que le competen en dicho Seminario Conciliar de 
Santo Domingo , á quien y á su Rector y Seminaristas confiere Po
der irrevocable , con libre, franca y general administración , y les 
constituye procurador y actor en su propio negocio, para que con 
arreglo á las condiciones que en adelante se expresarán , y no en 
otra forma , se invierta el producto y total importe de los menciona
dos frutos, diezmos y rentas en la continuación y conclusión de la 
referida obra de nueva planta del Seminario Conciliar de Santo Do
mingo , como cosa suya propia adquirida con justo legítimo título, 
tomando y aprehendiendo de su autoridad ó judicialmente la Real 
Tenencia y posesión que en virtud de este instrumento les pertenece, 
y para que no necesiten tomarla , otorga á su favor esta Escritura, 
de la qual me pide S. I. que dé á dicho Seminario Conciliar las co
pias autorizadas que quisiere para su resguardo , y con ellas sin mas 
acto de aprehensión ha de ser visto haberla tomado',. aprehendido y 
transferidosele 5 y en el ínterin se constituye por su tenedor y preca
rio poseedor : y declara S. L ser condición expresa de esta Escritura, 
que de los explicados frutos , diezmos y rentas Episcopales que van 
donadas y cedidas , se ha de deducir lá pensión de seis mil ducados 
anuos con que se halla grabada la referida Mitra , pertenecientes k 
la Capilla Real , situada en el ámbito de la Santa iglesia Catedral de 
Osma , y que asimismo se ha de rebajar otra pensión de dos mil du
cados que sobre las explicadas rentas Episcopales goza en cada un 
.año el Hospital de San Agustín de la referida Villa del- Burgo de 
Osma ; y no se hace expresión asi antigua como moderna, que go
za sobre las prenotadas Escrituras dicho Seminario Conciliar de San
to Domingo por deberse refundir ambas en su beneficio, s s También 
declara S. I. y pone por condición terminante de esta Escritura que 
la recaudación de los frutos , diezmos y rentas correspondientes á la 
insinuada Mitra de Osma que se hallan vencidas de un año íntegro, 
cumplido en diez y ocho del presente mes , se ha de hacer por los 
Mayordomos particulares que la Mitra tiene en los respectivos Partidos, 
á quienes se han de abonar por este trabajo iguales emolumentos que 
los que, actualmente gozan^rr: Asimismo quiere S. I. y pone por condi
ción de esta Escritura , que los caudales que se hallan existentes , y 
los que se vayan cobrando procedentes de los diezmos , frutos y ren
tas Episcopales del año vencido , se han de entregar en el Deposito 
de dicho Seminario Conciliar de Santo Domingo , donde han entrado 
todas las cantidades invertidas en aquella obra , y en el que actual
mente. existen otras sumas pertenecientes á ella , y á las rentas del 
mismo Seminario j cuyo Deposito baxo las órdenes y dirección in
mediata de S. I. le tiene confiado por ahora á D. Felipe Sanz, y á 
D. Joseph Hernández Capilla , Canónigos ambos de aquella Santa 
Iglesia de Osma , quienes han de continuar en esta comisión y en
cargo , llevando asiento particular y discretivo de todas las partidas 

y 
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y cantidades que por virtud de esta donación entraren en el referido 
deposito y les autoriza S. I. con las facultades competentes para q U e 

puedan dar y den á los administradores , arrendadores y deudores 
los recibos , cartas de pago y demás resguardos necesarios en repre
sentación del citado Seminario Conciliar de Santo Domingo.=nIgUai. 
mente es condición de esta Escritura que la continuación y conclu
sión de la citada obra del Seminario Conciliar de Santo Domingo , é 
inversión del producto de los diezmos , frutos y rentas que van cedi
dos á su favor ha de ser precisamente baxo la dirección y órdenes de 
S. I. Y por riltimo es condición que el Rector y los tres Seminaristas 
mas antiguos del mencionado Seminario Conciliar han de aceptar es
ta donación para su mayor validación , y que sirva de tradición en 
forma con clausula de Constituto y todas las demás solemnidades 
que el derecho previene , á fin de que tenga valor y surta efecto esta 
donación inter vivos , para lo que desde luego el Ilustrisimo Señor 
Otorgante por los derechos Episcopales que representa , la dá por 
aceptada , por lo que á su parte toca , para que no se pueda revocar, 
impugnar ni contradecir en manera alguna , y si se verificase quiere 
que el que lo intente no sea oido en juicio ni fuera de é l , antes sí 
repelido , atendiendo á que esta disposición de plena , libre, espon
tánea y deliberada voluntad de S. I. es la mas conforme y arreglada 
á los fines mas propios de las rentas Episcopales , y asegura S. I. en 
solemne forma que esta donación no es inmensa , ni de las que el 
derecho reprueba , por tener sueldos suficientes para su congrua y 
decente sustentación conforme á su estado Episcopal: baxo de cuyo 
firme supuesto dá por insinuada S. I. esta donación en legal forma, 
para que no sea necesario hacerlo judicialmente , y á mayor abunda
miento suple qualquier substancial defecto que contenga , y se obliga 
á no revocarla , y si lo hiciere, quiere por el mismo caso sea visto 
haberla aprobado y ratificado , añadiendo fuerza á fuerza y contrato 
á contrato; á todo lo qual consiente S, I. ser apremiado por todo ri
gor de derecho , sobre que hace la obligación necesaria, con sumi
sión para su observancia y cumplimiento á las Justicias de su fuero 
competentes , sobre que lo recibe como por sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada , con renunciación de todas las Leyes y Pri
vilegios de su favor, y los capítulos Oduardut de solutionibus, y suam 
de pcenis. En cuyos prescriptos términos asi lo otorgó y firmó S. I. a 
quien Yo el infrascripto doy fé conozco , siendo testigos el Ilustrisi
mo Señor Conde de Campománes , Gobernador interino del Consejo, 
D. Francisco Ventura de Palacio , Presbítero, Secretario del Ilustri
simo Señor Otorgante , y D. Antonio Pérez de la Lastra , Oficial de 
la Secretaría de la Presidencia , vecinos de esta Corte. =dFr. Joaquín 
Arzobispo Obispo de Osma.=Ante mí: Manuel Isidro del Campo—: 
D. Manuel Isidro Valdés del Campo , Escribano del Rey nuestro Se
ñor , de Provincia y Comisiones en su Real Casa y Corte , presente 
fui á lo que dicho es , y en fé de ello lo signo y firmo. = Manuel Isi
dro del Campo. 
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Cédula del Sr. Rey D. Carlos III. despachada en el Pardo a primero de 

Marzo de 1788 , por la que aprueba y manda se guarde en todo el 
arreglo hecho por el limo. D.Fr.Joaquín deEleta, Arzobispo deTebasf 

actual Obispo de Osma y su Confesor , para la dotación de la Capilla 
construida en la Catedral del Burgo , que ha de servir para el Vene-
rabie Siervo de Dios D. Juan de Palafox, y cargas y obligaciones 
de sus Ministros. Se halla original en el Archivo de dicha Capilla. 

J U O N Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , de A D 4 

Aragón , de las Dos-Sicilias , de Jerusalén , de Navarra , de Grana- = = * 
da , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Menor- 1788 
ca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia, 
de Jaén, de los Aígarves , de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-fir-
me del Mar Occeano, Archiduque de Austria , Duque Borgoña , de 
Bravante y Milán, Conde de Aspurg , de Flandes , Tirol y Barcelo
na , Señor de Vizcaya y de Molina &c. Muy Reverendo en Christo 
Padre D. Fr. Joaquín de Eleta , Arzobispo Obispo de Osma , de mi 
Consejo , mi Confesor , y Decano del de la Suprema y General In
quisición. Bien sabéis que por mi Cédula de diez de Diciembre de mil 
setecientos ochenta y uno, expedida á instancia vuestra , fui servido 
admitir baxo de mi inmediata Protección y Patronato , y de la de los 
Reyes mis succesores la Capilla y sus adyacencias , contigua á la 
Iglesia Catedral de Osma , para quando se verifique la Beatificación 
del Venerable Siervo de Dios D. Juan de Palafox y Mendoza , con 
las declaraciones , prevenciones y advertencias que en dicha Cédula 
se expresan. Y asimismo sabéis que con orden de veinte y dos de D i 
ciembre de mil setecientos ochenta y cinco fui servido dirigir á mi 
Consejo de la Cámara una Bula original con sus trasuntos, obtenida 
de su Santidad en mi nombre en veinte y siete de Agosto del propio 
año de mil setecientos ochenta y cinco , por la qual consigné seis mil 
ducados de vellón de pensión perpetuamente , sobre la tercera parte 
de los frutos y rentas de vuestra Mitra , á favor de la citada Capilla 
del Venerable Siervo de Dios D. Juan de Palafox y Mendoza , tras
ladando á este fin igual cantidad con que se hallaba pensionada di
cha Mitra á favor de otras personas y comunidades, á quienes se apli
caron , y en uso de mi derecho se les subrogaron sus equivalentes 
sobre la tercera parte del valor de otros Obispados de estos Rey nos, 
despachándoseles las respectivas Bulas , á las quales , y á la de la ci
tada pensión de seis mil ducados , expedida á favor de la Capilla de 
Osma , se las dio el pase por la Cámara con las prevenciones de es
tilo. Y últimamente con orden mia de diez y ocho de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y siete, remití á mi Consejo de la Cámara: el 
arreglo y establecimiento que habíais formado, rubricado del Conde 
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de FJoridablanca , mi primer Secretario de Estado , y encargado de! 
Despacho de la Secretaría de Gracia y Justicia , por el qual se dispo
ne el gobierno y asistencia de la citada Capilla del Venerable Don 
Juan de Palafox y Mendoza , el número , calidades, dotaciones, car
gas de sus individuos, y otros particulares convenientes al servicio 
de Dios , mió , y del público , á fin de que respecto de haberme con
formado en todo con él , dispusiese luego mi Consejo de la Cámara 
lo correspondiente á su cumplimiento : cuyo arreglo y establecimiento 
son del tenor siguiente. =z Fundación y establecimiento de la Capilla 
Real fabricada en la Catedral de Osma , con. el fin de colocar en ella 
el cuerpo del Venerable Señor Don Juan de Palafox en el dia que 
esperamos de su Beatificación. Dio motivo al pensamiento de fabricar 
esta Capilla el haber aprobado el Papa Clemente XIV. todos los es
critos del Venerable Señor Don Juan de Palafox. Este Decreto de su 
Santidad tan favorable á la causa , avivó las esperanzas de venerar 
en nuestros dias sobre los Altares el cuerpo del Venerable que yace 
en aquella Santa Iglesia. Este pensamiento fué tan bien visto de los 
verdaderos devotos del Venerable Señor , que todos resolvieron de
berse llevar á efecto con la mayor brevedad. 

Apenas quedó esto resuelto quando sobrevino la duda de si la 
fábrica de dicha Capilla podría perjudicar por el non cultum á la cau
sa del Venerable Señor ; y con el deseo de no errar en asunto de 
tanta importancia , mandó S. M . que en su Real nombre se escribiese 
al mismo Sumo Pontifice Clemente XIV. pidiéndole se sirviese decla
rar su Santidad si perjudicaría ó no á la causa del Venerable Señor 
la Capilla , que se habia pensado fabricar para colocar en ella su Ve
nerable cuerpo , quando llegase el dia de poder venerarle sobre los 
Altares. A este dubio se sirvió su Santidad responder que la fábrica 
de la ideada Capilla no podia perjudicar de modo alguno á la causa 
del Venerable , fabricándose en la suposición de que si la Capilla se 
concluía antes de verificarse la Beatificación del Siervo de Dios , se 
colocase en ella un quadro de nuestro Señor Jesu-Christo , ó de su 
Santísima Madre para la pública y única veneración , y adoración en 
la concluida Capilla ; pero que si el Venerable Siervo de Dios se bea
tificase antes de concluirse la ideada Capilla se colocase el Venerable 
cuerpo in loco decentiori hasta que concluida la Capilla se pudiese co
locar en ella para la pública veneración. 

Recibida esta respuesta de su Santidad se resolvió absolutamente 
k fábrica de la Capilla ideada ; pero apenas se habia resuelto ocur
rió otra nueva y grave dificultad sobre los fondos con que se debería 
edificar la Capilla ya resuelta : se pensaron varios arbitrios sobre el 
medio de su costo. Pensóse lo primero á que esta Capilla debiéndose 
fabricar en la misma Iglesia Catedral , debería costear su importe la 
Fábrica de aquella misma Iglesia ; pero reflexionado este medio, se 
tuvo por imposible el que la Fábrica de aquella Iglesia Catedral por 
ser sumamente pobre pudiese tomar á su cargo la fábrica de una 
Capilla que siempre se pensó suntuosa , y correspondiente á las cir-
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cunstancias de colocar en ella el cuerpo de un tan grande Héroe, 
quando sea permitido su culto y veneración sobre los Altares. Se pen
saron otros medios , y entre ellos no se halló otro mas proporciona
do que el de fiar á la devoción de tantos y tan poderosos devotos 
del Venerable Señor Don Juan de Palafox , que quisiesen libre y es
pontáneamente concurrir con sus limosnas para la fábrica de la re
suelta Capilla. Este medio pareció el mas eficaz y adequado para el 
logro de la edificación de la Capilla , que se intentaba fabricar en la 
Catedral de Osma para el cuerpo del Venerable quando se verifique 
su Beatificación. Considerándose bien este medio , y la gran devo
ción que en España , y aun mas en Indias se tiene á este Siervo de 
Dios , se consideró que este medio era el que se debia elegir; y sien
do preciso nombrar persona para recaudar las limosnas , que para 
edificar la referida Capilla quisiesen ofrecer y dar los devotos libre y 
espontáneamente , y que estas se fuesen depositando en parage se
guro y proporcionado para la fábrica de la Capilla. No obstante ser 
esto un cuidado y cargo de bastante entidad , un especial devoto del 
Venerable Señor Don Juan de Palafox se ofreció , y con anuencia 
del Rey se constituyó tínico Agente de toda esta grande obra , con 
el cargo y cuidado de colectar las limosnas que libre y espontánea
mente quisiesen dar los devotos del Venerable y depositarlas en el 
Archivo de aquella Santa Iglesia Catedral , para que estando asi á la 
mano se pudiesen hacer las pagas correspondientes á los trabajos de 
ía Capilla. 

Para dar principio á este encargo llamó el Agente al Real Arqui
tecto D. Juan de Viilanueva , y le encargó pasase á Osma á ver por 
sí mismo el sitio y terreno de aquella Iglesia Catedral , donde se pu
diese fabricar una suntuosa Capilla , y al mismo tiempo reconociese 
el terreno , hiciese un plan de la Capilla , que se pudiese fabricar, y 
declaración del importe mas ó menos de su costo. Asi lo executó aquel 
Arquitecto , y habiendo reconocido bien el terreno, formó el plan que 
consideró conveniente para el fin á que se destinaba aquella Capilla. 
Hecho éste le presentó al Agente , y éste le hizo presente al Rey pa
ra su aprobación. Agradóle á S. M . el plan de la Capilla, y de lue
go á luego puso S. M . por sus propias manos en las del Agente mil 
doblones de oro de su bolsillo secreto , para que en su Real nombre 
se pusiese la primera piedra de la Capilla. Estos, corno todas las demás 
quantiosas limosnas, que ya en dinero, y ya en efectos ha dado la devo
ción del Rey hasta la última perfección material de la Capiiiajas ha re
mitido inmediatamente el Agente al Archivo de la Catedral de Osma, 
corno á lugar mas seguro y mas proporcionado para la fábrica de 
la Capilla. Y no pudiendo asistir personalmente el Arquitecto V i 
ilanueva á la construcción de la Capilla que él había delineado, por 
hallarse ocupado por acá en obras del Real servicio hizo presente al 
Agente se debía buscar un buen Arquitecto que executase el pian 
*iue él había formado , pero como el Agente por su empleo tampoco 
podía asistir personalmente á la fábrica de la Capilla dio todas su 5 
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facultades y veces al Reverendo Obispo que lo era entonces , y «1 
Cabildo de aquella Iglesia Catedral , para que los dos tanquam unum 
eligiesen Arquitecto , que pusiese en execucíon el plan del Arquitec
to Villanueva ; y para que cuidasen de toda la fábrica de la Capilla" 
con facultad de nombrar Interventores que debiesen cuidar personal
mente de lo material de la fábrica , y de la paga respectiva de todos 
los que trabajasen en la fábrica material de la Capilla : quedando al 
cuidado del Agente remitir al Archivo de aquella Iglesia Catedral to
das quantas limosnas remitiesen á sus manos los devotos del Venera
ble para el pago respectivo de todos los que trabajasen en ella. Asi 
se ha executado, y con las quantiosas limosnas con que han concur
rido libre y espontáneamente los devotos del Venerable , se halla en 
el dia concluida una de las mas magníficas Capillas que haya en to
das las Catedrales de España. 

Concluida la fundación material de la Capilla, resta ahora saber 
quál podria ser su establecimiento formal. Este se debe componer de 
los individuos que deban integrar la Capilla } los fondos con que se 
deben dotar ; y cargos y obligaciones que deberán corresponder á 
cada uno de sus individuos. Este seria un asunto difícil de ajustar, á 
no haberle hecho tan fácil la devoción y zelo del Rey ; pues con él 
halló S. M . medio muy proporcionado, para que siendo en lo material 
tan suntuosa la Capilla , no lo fuese menos en lo formal. 

Este medio se fundó en la consideración de que pagando la Mitra 
de Osma pensiones bien quantiosas , aunque todas dentro de la ter
cera parte con que puede S. M . pensionar las Mitras de estos Dominios, 
se podria exhonerar aquella Mitra de todas las pensiones que pagaba á 
favor de objetos fuera de la Diócesis j y que exhonerada aquella Mitra 
de todas estas pensiones, podría el Rey regularla con las pensiones que 
caben en la tercera parte á beneficio todas de aquella Diócesis. 

Este pensamiento tan nobilísimo como útil á aquel Obispado le 
resolvió S. M . ; y para llevarlo todo á efecto con la mayor segutidad, 
y perpetuidad , mandó se pidiesen las Bulas respectivas al Sumo Pon
tífice reynante Pió V I . , quien considerando lo justo de las translacio
nes , y nuevas imposiciones de la Mitra de Osma , se sirvió despa
char pronta y gustosamente todas las Bulas correspondientes á sus 
debidos efectos. ' ' 

Una no pequeña parte de estas pensiones quiso el Rey se destinase 
para dotación de la Capilla fabricada para quando Dios sea servido 
se pueda colocar en ella para el culto y veneración del cuerpo del 
Venerable D. Juan de Palafox, y á este mismo efecto ha concedido 
el Papa esta pensión perpetua , como consta de su Bula que empieza: 
En el nombre del Señor , amen : Sea notorio &c. 

Se ha dignado también el Rey admitir, y declarar esta Capilla 
por Capilla de su Real Patronato : con tan justos y superiores moti
vos como haber sido S. M . el principal Fundador de ella , por las 
juchas y copiosas limosnas , que ya en dinero y ya en ctros efectos 
han dado para su fábrica material; y para su dotación de una cciisi-
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derable suma , que es la tercera parte que puede S. M . imponer sobre 
los frutos de aquella Mitra : motivos que producen un legítimo Pa
tronato. 

El terreno que ocupa aquella Capilla , á la que le pertenece es no 
solamente el ámbito de la misma Capilla; sí también dos medias'naves 
delante de la misma Capilla , que circundan toda la Capilla mayor de 
aquella Iglesia Catedral ; y por haberse fabricado también éstas con 
caudales de la misma Capilla , corresponden las mismas dos medias 
naves al Real Patronato como la misma Capilla. 

Los individuos que podrían integrar el número de los correspon
dientes para el honor y servicio de la misma Capilla, serian el prime
ro el Rey nuestro Señor como dueño y Patrono de ella. E l segundo 
el Reverendo Obispo que es y por tiempo fuere de aquella Diócesis 
como superior y superintendente de la misma Capilla : un Capellán 
con el título de Capellán Real, que podría serlo el Prior de aquella 
Iglesia Catedral , como primera Silla post Pontificalem : otro Capellán 
segundo , que podrá serlo alguno de los Prebendados de aquella mis
ma Santa Iglesia , un Sacristán, que deberia ser siempre Sacerdote 
y tres Acólitos. ' 

Los fondos de donde se deberían sacar las dotaciones de los que 
deban ser dotados, se podrían sacar de los seis mil ducados de pen
sión impuestos sobre la Mitra de aquella Diócesis á favor de esta Ca
pilla. Quatrocientos ducados al Capellán segundo: trescientos al Sa
cristán j y á cien ducados á cada uno de los tres Acólitos , que com
ponen mil ducados. Otros mil ducados se necesitan para dotar una 
Memoria perpetua , con la que debe corresponder la Capilla á su 
Fundador y Patrono. Esta debe ser de tres Misas celebradas perpe
tuamente en los Altares que están dentro de la Capilla, aplicando en 
todas ellas la intención por la importante salud y vida del Rey v 
después de sus dilatados dias por su alma , y por la Real Familia. 
Estas tres Misas , ademas de ser Sufragios tan debidos á la piadosa 
magnificencia del Rey , serán también de un gran beneficio para el 
público, celebrándolas en los dias de precepto la primera á las diez 
de la mañana , la segunda á las once , y la tercera á las doce del 
medio dia. En los dias que no son de precepto se deberían celebrar la 
primera á las nueve , la segunda á las diez , y la tercera á las once 
de la mañana. Las limosnas para estas Misas deberían ser ocho reales 
por la primera , diez por la segunda, y doce por la tercera sin dife
rencia de dias. Otros mil ducados se deberían destinar para proveer 
la Capilla de ropa blanca , para su conservación y limpieza. Y los tres 
milducados que quedan restantes de los seis mil, se deberían desti
nar para vasos y ornamentos sagrados, y alhajas preciosas para ador
no de la Capilla; pues aunque en el dia está ya bien provista de to
do lo que se necesita para empezar á usar de ella en todo lo que cor
responde á la misma CapiMa: como con el tiempo , aun después de 
haber hecho temos y vasos sagrados de mucha mas preciosidad que 
los que ahora tiene , llegará tiempo en que la Capilla se hallará tan 
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completamente adornada , que será poco lo que necesite para su con
servación Í y en este caso su sobrante , como buena hija rica , se po
dría aplicar á su madre la Fábrica de aquella Iglesia Catedral que es 
bien pobre. 

Las preeminencias , cargos y obligaciones de los individuos que 
deberian integrar el todo de la Capilla. Por primera preeminencia será 
siempre la de ser su dueño y Patrono el Rey nuestro Señor : será 
preeminencia del Obispo proponer al Rey , siempre que haya vacante, 
y aun ahora de primara institución, tres Prebendados de aquella Igle
sia Catedral, para que S. M . elija el que mas fuere de su Real agra
do : también será preeminencia del Obispo proponer á S. M . en qual-
quier tiempo y vacante el Capellán segundo y Sacristán , pero con la 
calidad de que los propuestos deberán ser siempre naturales de la 
misma Diócesis de Osma , quedando á la voluntad del Rey nombrar 
de los propuestos por el Obispo ú de otros que no sean naturales de 
la misma Diócesis , como mas sea de su Real agrado , y que debien
do ser estos dos Sacerdotes para entrar al exercicio de sus destinos, 
se les declarará: que la dotación que les dá la misma Capilla , es ai 
nutum , y solo por el tiempo que sirvan en sus empleos ; pues esto 
será estímulo para que sirvan sus empleos con la mayor exactitud y 
cuidado. Será preeminencia del Capellán Real nombrar los tres Acó* 
litos que han de servir en la Capilla , con la facultad de continuar-* 
los ó expelerlos según corresponda á su conducta , y al cumplimien
to de sus obligaciones , cuyos tres Acólitos , que ha de nombrar co
mo queda dicho el Capellán Real, deberán ahora y siempre ser na
turales de la misma Diócesis de Osma. 

Será también preeminencia del Capellán Real repartir las tres Mi
sas de todos los dias entre Sacerdotes ya sean de aquella Iglesia ó 
fuera de ella: y ya sean Sacerdotes Seculares ó Regulares. 

Deberá ser cargo del Capellán segundo custodiar todos los orna
mentos , vasos sagrados , y demás alhajas de la Capilla; y debiendo 
quedar responsable de todo , se pondrán en su poder todas las llaves 
de la Capilla ; y será de su cargo administrar todos los dias al Sa
cristán todos los ornamentos y vasos sagrados que se necesiten en el 
día. Estará también á cargo del Capellán segundo hacer las preven
ciones á sus tiempos del vino y cera que se necesita para la oblata, 
y asimismo aceyte é incienso, y quanto se necesite para el servicio y 
adorno de la Capilla, deduciéndose todo del fondo de los tres mil 
ducados que quedan á la Capilla cada año , pagadas las otras dota
ciones. 

E l cargo de los Acólitos debe ser ayudar las Misas , que se digan 
en los tres Altares de la Capilla : cuidar de su aseo y limpieza , y 
hacer quanto el Sacristán , ó alguno de los dos Capellanes les man
dasen ; y los cien ducados que se podrán dar á cada uno han de ser 
también ai nutum amovibles , para obligarlos asi al cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Se deberá hacer una Arca de tres llaves para depositar en ella los 
cau-
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caudales de la Capilla; y la una por parte del Rey la deberá tener 
el Alcalde mayor de aquella Villa : otra el Capellán Real , y la otra 
el Capellán segundo: todas estas tres llaves deben concurrir siempre 
que se haya de entrar , ó sacar dinero de la Arca , y debiendo ser 
este el que produzca la pensión , que debe dar aquella Mitra á favor 
de la Capilla será cargo de los tres llaveros cobrar á sus tiempos cor-̂  
respondientes el importe de la pensión , y esto lo podrán hacer los 
tres in solidum , y aun también lo podrá hacer cada uno de por sí; 
y lo mismo deberán hacer para la paga de dotaciones de los indivi
duos , y limosnas de las Misas en los términos que queda declarado. 

Esta Capilla deberá ser siempre Capilla abierta para que en ella 
puedan celebrar Misa todos los Sacerdotes Seculares ó Regulares que 
concurran á celebrar en ella sus Misas , sin limitarla á que solo pue
dan celebrar en ella solos los Canónigos , como sucede con algún 
©tro Altar de la misma Iglesia. Pero esto no obstante deberá el Sa
cristán de la Capilla administrar los ornamentos para la celebración 
de las Misas con aquella preferencia que pida la graduación de los 
que concurran, y se hallen en la Sacristía dispuestos para celebrar 
Misa ; pues se deberá atender siempre la graduación de los sugetos 5 
de forma que el Dignidad sea preferido al Canónigo : el Canónigo al 
Racionero : el Racionero al Capellán. A este modo deberá el Sacris
tán observar la graduación de los Sacerdotes que concurran á cele
brar sus Misas en aquella Capilla , ya sean Sacerdotes Seculares ó 
Regulares forasteros, que en buena atención y cortesía pide su gra
duación ser preferidos á los no tan graduados como ellos. 

Últimamente ha de ser cargo del Sacristán hacer presentes al Ca
pellán segundo todos los ornamentos y vasos sagrados que hayan es
tado á su disposición para el uso correspondiente en la Capilla ; y es
to se deberá hacer un dia cada semana. Con la inteligencia del esta
do de todas estas alhajas , que semanariamente tendrá el Capellán 
segundo , á cuyo cargo estará el cuidado y conservación de todas 
ellas , este mismo deberá cada mes hacer presente al Capellán Real 
el estado actual en que se hallan todas las cosas de la Capilla. Y 
siempre que para su adorno y servicio se necesite hacer alguna alha
ja , vaso sagrado ó terno : si no pasa su costo de mil ducados , se po
drá resolver y determinar lo que convenga á juicio del Capellán Real, 
del Capellán segundo , y del Sacristán. Pero siempre que la alhaja, 
ornamento ó vaso sagrado haya de pasar su costo de los mil ducados, 
será cargo del Capellán Real hacerlo presente al Rey, y seria conve
niente que S. M . pidiese informe al Reverendo Obispo para la mas 
acertada resolución en este caso , y en otro qualquiera semejante. 

Visto todo en mi Consejo de la Cámara por Decreto de diez y nueve 
de Diciembre del año anterior,se acordó el cumplimiento de lo que por 
mí se mandaba, y en su conseqüencia he tenido por bien expedir la pre
sente mi Cédula , por la qual ordeno se lleve á efecto lo dispuesto á 
instancia mia por su Santidad en lo tocante á la asignación de los seis 
mil ducados sobre la tercera parte de vuestra Mitra para mayor do

ta-
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taciotí de la referida Real Capilla , y que del propio modo se observe 
el arreglo y establecimiento en la forma que vá inserto que habéis dis
puesto , sin embargo de otros qualesquiera anteriores arregios y esta
blecimientos que hubiere habido concernientes á la citada mi Capiila 
y he venido en aprobar en todo y por todo lo que en el expresado es
tablecimiento formado por vos se expresa, sin que ahora, ni en tiempo 
alguno se pueda alterar ni variar sin expresa orden mia. Y para su 
mayor validación y firmeza , lo ratifico y apruebo de nuevo el citado 
establecimiento según y en la conformidad que vá inserto, usando 
para ello de mi poderío y autoridad como Rey y Patrono de la enun
ciada Capilla de Osma, y quiero que asi en juicio como fuera de él se 
esté, y pase por lo que se dispone en él sin interpretación ni tergi
versación alguna. Por tanto os ruego y encargo á vos y á vuestros 
sucesores que por tiempo fueren Obispos de Osma , cumpláis en la 
parte que os toque, hagáis y hagan cumplir y executar el arreglo y. 
establecimiento inserto, y lo que en esta mi Cédula se contiene , co
mo lo espero de vuestra actividad y celo pastoral, por lo mucho que. 
en ello se interesa el servicio de Dios , miq , y del público, en el con-, 
cepto de que por varias razones y justos motivos que Yo he tenido 
presentes y mi Consejo de la Cámara , quedan canceladas y sin efecto 
en la Secretaría de mi Real Patronato las Cédulas expedidas sobre es
te particular en quince de Abril de mil setecientos ochenta y seis, y diez-
de Enero de este año. Y asimismo os ruego y encargo que hagáis re-; 
coger del Archivo de la Iglesia Catedral de Osma la Bula original y 
su trasunto , expedida en veinte y siete de Agosto de mil setecientos-
ochenta y cinco , que trata de la referida pensión de seis mil ducados: 
á favor de la citada Capilla , que se halla en aguel Archivo y acom
pañó á la mencionada Cédula de quince de Abril de mil setecientos 
ochenta y seis , juntándose original á la presente mi Cédula , para 
colocarlas unidas , y que siempre conste en el Archivo de mi Capilla 
de Osma para en guarda de su derecho. Y ademas os doy poder y 
comisión en forma para todo lo referido anexo y dependiente , á fin 
de que lo llevéis todo y cada parte de ello á pura y debida execucion^ 
Y mando á todas las personas de qualquier estado , calidad y condi
ción que sean guarden lo que en conformidad de esta mi Cédula y 
con arreglo á ella dispusiereis para su puntual y debida execucion y 
cumplimiento- Y finalmente ordeno á las Justicias de estos mis Rey-' 
nos , que si en algún caso necesitareis de su auxilio , os le presten 
bien y cumplidamente , sin poner en ello estorvo ni dificultad , pot 
dirigirse todo al mejor servicio de Dios y mió: que asi es mi Real 
voluntad. Dada en el Pardo á primero de Marzo de mil setecientos 
ochenta y ocho.—YO E L R E Y . = Y o D. Juan Francisco de Lastiri, 
Secretario del Rey nuestro Señor lo hice escribir por su mandado. =3 
E l Conde de Campománes. = D. Juan Acedo Rjico.= D. Santiago 
Ignacio Espinosa. 

Can-
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ccxv. 
Canto quarto de la Numantina de D. Francisco Mosquera', refiere la 

antigüedad de los doce linages de Soria. La reedificación de esta Ciu
dad , y algunas personas de ella , dignas de memoria. 

X L N el contorno , y ámbito criado 
N o hay cosa como el tiempo , semejante 
Que mira lo presente , y lo pasado 
Y todo lo que espera en adelante : 
Es un archivo público , cerrado 
De toda criatura, viandante, 
Es erario del mundo , y joyería, 
Depósito común de noche y dia. 

Contiene en sí los años , meses, dias, 
Infinidad de siglos, y de edades, 
Los Reynos , Principados , Monarquías, 
Tronos, Coronas, Cetros , Potestades: 
Qué de Excelencias? Qué de Señorías? 
Graves Altezas? Altas Magestades? 
Puestas tiene al rincón de eterno olvido, 
Aqueste General de lo nascido? 

Victorias tiene mil amontonadas , 
De hazañas multitud , y de proezas, 
Y de cien mil valientes las espadas , 
Mohosas, al rincón , y sus destrezas : 
A y Dios y quántas famas bien ganadas., 
Quántas letras , servicios y noblezas ? 
Dígalo, pues que sabe lo que pasa, 
Barnuebo , Conde de Logroño , y Assa. 

Formando yo del tiempo esta querella . 
(De que me quexaré de noche y día) 
Estaba antigüedad muy íexos de ella 
Durmiendo agena de lo que sabia: 
Suplicóte (le dixe) asiendo de ella 
A Soria quieras ir , por cortesía, 
Donde me des razón del Soriano, 
Pues que tienes el tiempo de tu man». 

Afable respondió , por tu contento 
Te quiero conceder lo que has pedido, 
Bien puedes caminar , que en seguimiento 
Te i r é , como lo tengo prometido : 
Y o con ánimo alegre, y nuevo aliento, 
Contento de me ver favorescido, 
Guíela, y abaxando de la Sierra , 
Hálleme en lo mas llano de la tierra» 

Y y y T 
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Y yo que enderezaba por la puente, 

Que el paso dá por Duero apresurado, 
Y guia ala Ciudad derechamente, 
Seguir otro camino fui mandado: 
Toma ( dixo) camino diferente , 
Siguiendo el agua al derecho lado, 
Dexa esa pretensión, que es bien dexarte, 
Donde habrás de quedar, para hallarte. 

Llevé mi senda por el Duero abaxo, 
Verde , sola , llanísima , arenosa, 
Muy espaciosa, amena sin trabajo, 
Entre floridas yervas deleytosa: 
E l agua con silencio en alto y baxo 
Pasaba , en mansedumbre muy gustosa, 
E l Campo estaba mustio , y toda planta 
Con negra sombra, que la vista espanta. 

La Luna clara, con su faz lucida, 
Estaba retratada dentro el Duero, 
Debaxo de las aguas, sumergida 
Del cielo la carroza, y su cochero: 
Y aquella octava casa, que convida 
A bendecir á Dios , su Autor primero, 
Lucia , en lo diáfano de modo, 
Que iluminado lo dexaba todo. 

No quiso Antigüedad entretenerme, 
A solas me dexó , sola una peña, 
Me hacia compañía, mas el verme • 
No lexos de Casal, Molino, ó Aceña: 
Ya la sombra temor quería ponerme 
Del enzarzado canto, ó de la leña, 
Ya temia el bullir de Savandija, 
De Lirón , de Serpiente, ó Lagartija. 

Mas luego se me iba este rezelo, 
Viniendo por el ayre algún sonido 
De Buho , de Habubilla , ó de Mochuelo, 
O de Mastín de hato algún ladrido. 
La flauta del Pastor me era consuelo 
En esta soledad , ó algún valido; 
La música también de la cencerra, 
O el rugido de Baca, ó de Becerra. 

Con aqueste cuidado iba adelante, 
No se qué del camino me quedaba , 
Quando la bella Aurora rutilante 
A l mirador del Cielo puesta estaba: 
Mandó sacar su coche radiante, 
E l Eritreo Potro relinchava , 
Y en esto su cochero dio un bramido, 

Que 
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Que alteró los caballos su bufido. 

L a puente al mismo punto bien labrada 
De la Ciudad de Soria parecía, 
Donde la torre en medio levantada, 
Y el alto chapitel se descubría: 
Aún se estaba la gente sosegada, 
Quá l , ó quál de las aves se bullia, 
Y al punto Antigüedad emparejando, 
Vete (dixo) á S. Polo, vé volando. 

L a qual se adelantó con gran presura 
Y a vestida de ropas diferentes, 
L a saya carmesí , con bordadura , 
Con lazos y florones reluciente: 
Una curiosa y rica tocadura, 
Con galas de oro y tela transparente; 
Y un librito en las manos de cartones r 

Bordado de oro y cintas de listones. 
Dexóme el corazón mas dilatado , 

Viéndola en forma humana convertida, 
Y al puesto caminé determinado , 
Que es de Soria una pública salida; 
Sus rayos arrojaba el Sol dorado, 
Dando á las cosas el color de vida, 
Y la arboleda amena de S. Polo, 
Causaba eterno loor al Trino y Solo. 

Despertaron los simples paxarillos, 
Las aves inocentes despertaron, 
Y en tonos naturales y sencillos , 
M i l motetes redobles entonaron : 
Servian de instrumento los piquillos, 
Y con destreza tanta los templaron, 
Que al alma regalaba el dulce acento, 
Y aficionaba su armonía al viento. 

Llevóme Antigüedad por una calle 
De negros y altos álamos poblada, 
Fresca , sombría, como el mesmo valle, 
Larga , seguida , liana , nivelada% 
U n edificio al cabo, que miralle, 
Nos dexaba la vista enamorada, 
Era casa labrada , no por arte , 
Antes es natural en toda parte. 

De chapiteles llena , y vanderolas, 
Que del ayre movidas tremolaban, 
Haciendo el tafetán hinchadas olas, 
Que azotadas del viento se triscaban: 
Obeliscos dorados, huecas bolas, 
Con proporción , de lexos campeaban, 

Yyy2 A n -
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Andenes y pirámides se vian, 
Que con azul y oro relucían. 

E l edificio en forma de ochavado , 
Con prima y delicada Arquitectura ; 
E n un cimborrio grande rematado , 
Perfecto, y acabado en buena hechura : 
Por remate (en lo aito laminado) 
Una Ninfa vestida de armadura, 
Que cenia una espada, y en la mano 
U n azul estandarte muy galano. 

Con un escudo de armas bien sacadas, 
Cuyos blasones eran un Castillo, 
.Los cubos y murallas almenadas, 
Formado era de plata de martillo: 
E n una de las torres encumbradas, 
U n rostro coronado de amarillo; 
Por orla aquellas letras : Soria Pura, 
Cabeza (principal) de Estremadura. 

Tenia doce puertas principales, 
Los marcos de ciprés , juntos , tallados, 
De Evano embutido, en forma ovales, 
Con escaques azules, y leonados, 
Los clavos eran de oro y de cristales, 
A trechos repartidos, y encasados, 
Las Xambras de zafiros, los linteles 
Con Medallas , Imágenes , Joyeles. 

Tenia cada una la portada 
De punta de pirámide buyda, 
Remates de lo mismo, bien dorada, 
Que la vista tenia entretenida; 
Y una figura varonil, armada, 
E n un espacio cóncavo metida 5 
Escrito al pedestal, en dos renglones, 
Quién eran estos Ínclitos varones. 

Llevóme Antigüedad del brazo asido, i 
E n torno de la casa, paseando, 
Y yo con alegria embevecido, 
Lo iba muy de espacio bien notando: 
Díxome alegre , qué te ha parecido 
E l edificio que te voy mostrando? 
Una fábrica (dixe) suntuosa, 
Mas tu declaración falta curiosa. 

Qué piensas (repondió) que yo pretendo, 
Sino distintamente declararte, 
Quanto á la vista se te va ofreciendo, 
Cada cosa por s í , parte por parte: 
Irás en tu memoria recogiendo 

Las 
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Las cosas , de que yo te diere parte5 
Y prosiguió el paseo por defuera, 
Declarando el misterio , en tal manera. 

Este rico Palacio suntuoso, 
Es casa de los doce fundadores, 
Que el Soriano término famoso, 
Honraron , como nobles y Señores : 
Los quales , qual de tronco generoso 
De su R e y , y su patria defensores, 
Sus casas, con sus armas ilustraron , 
Y á la Ciudad de Soria las dexaron. 

Mas ay que el tiempo todo lo consume, 
Y casos desastrados han causado, 
Que aquesta grande gloria se resume 
E n la qual, y qual ves que hoy han quedado: 
N o hay guarismo que las desgracias sume 
Que aquesto ha reducido á tal estado, 
Muchos hay que se quexan, mas tú calla, 
Que todo lo mortal asi se halla. 

Aquellos dos que ves en blanco armados 
Con grabaduras de oro , y con plumages, 
Sus escudos lucidos embrazados , 
Con pedrería á trecho, en los encaxes: 
Son los dos Salvadores tan nombrados, 
Que dieron fundamento á dos linages, 
De ánimos y espíritus guerreros 
Capitanes del Cid , y Compañeros. 

E l campo del escudo es colorado, 
En señal de la sangre que vertieron, 
De estrellas siete azules adornado, 
E n honfá del solar á do nacieron: 
Y aquel Planeta vario , plateado 
E n sangre , y en menguante le pusieron, 
Por ser su crecimiento semejante, 
Que siempre en armas procedió adelante. 

Pon lús ojos te ruego en los siguientes, 
Que tienen cotas de menuda malla, 
Desnudas las espadas y eminentes , 
l o s pomos pavonados , y de talla: 
De azero las rodelas relucientes, 
Los cascos con barbote á la antigualla, 
Que son los Chancilleres por renombre, 
Y dieron á dos casas este nombre. 

E l Águila que ves en su rodela, 
E l pico y la corona relumbrante, 
Las alas , en postura de quien buela, 
L a garra aguda , que llamáis rapante i 

No-
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Nobleza de linage te revela, 
De bélica persona militante, 
Defensa significan los Castillos , 
Que en roxo campo ves, siete amarillos. 

Ves otro Capitán, bravo y membrudo, 
Que tiene en las corazas , encarnadas, 
Mucho clavo de plata , muy menudo , 
Con que graciosamente están clavadas: 
Grabado el morrión , fuerte el escudo, 
Plumas pagizas, blancas, coloradas, 
Es el Conde D. Vela , un personage 
En Soria , fundador de otro linage. 

Veros de plata tiene por blasones , 
Un espacioso campo, denegrido, 
Tres Barras de oro en sendos quarterones, 
Con sangre el sitio donde están, teñido 
Su gran prosapia, y fuertes corazones, 
Enseña lo que tengo referido, 
Firmezas , obediencias y victorias , 
Estimación eterna , y sus memorias. 

Aquel que tiene puesto el capacete, 
Alta la pluma, de color morada, 
Grabado ricamente el coselete , 
Vanda roxa,con oro perfilada; 
Embrazado en la izquierda un broquelete, 
Desnuda en otra la valiente espada, 
Por apellido tiene San Llórente, 
Y és el tronco de muy ilustre gente. 

Tiene el escudo en quartos repartido, 
De dos estrellas de oro devisado, 
Que un varón significan bien nascido, 
De hazañas aquel campo ensangrentado: 
Por los lirios de plata es entendido 
Haber de los Franceses derivado, 
Y el campo que es azul, color de cielo, 
La sangre .califica de este suelo. 

Ves otro Capitán , cuya armadura, 
Son hojas relucientes , azeradas, 
Faldetas de color con bordadura, 
Y unas flores en ellas matizadas: 
La lanza al hombro con gentil postura, 
Con sus manoplas largas, y malladas, 
Santa Cruz es su nombre, y fué cabeza 
De una casa abundante de nobleza. 

Tiene puesto el pavés á la balona, 
Y en campo de oro hueca Cruz sangrienta, 
Alusión á su nombre nes blasona, 
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O la Cruz de las Navas representa: 
Y aquel roxo León bravo pregona 
Froeza militar, de mucha cuenta, 
Que excede á lo que puede un hombre humano, 
Y un hecho digno de valiente mano. 

E l que se sigue puesta la visera, 
Armado, sin faltar cosa importante, 
Una Sierpe enroscada por cimera , 
De malla su jubón, de malla el guante j 
Que tiene enarbolada la vandera, 
Y la campea el ayre circunstante, 
Sabrás que es Barnuevo su apellido, 
Un Conde de Logroño , bien nacido. 

Sus armas son aquellas quarteadas, 
Castillos de oro, en término sangriento, 
Huecas cruces de oro, floreteadas 
En campo de color del firmamento: 
Las quales de Un vafon fueron ganadas, 
De ilustre sangre , y noble nacimiento, 
Que acometió á los Moros con gran saña, 
Viendo seña en el ayre tan extraña. 

Aquel del morrión limpio y lucido, 
Con cirttá de esmeralda y cornerina , 
Venablo tachonado, y guarnecido 
De seda carmesí, y de plata fina : 
Alfange en tahali tiene ceñido ¿ 
De láminas y estofa corazina, 
Es Calatañazor, de cuya Casa , 
La sangre sale, que por noble pasa. 

Ttes faxás en su escudo de oro fino 
Trae, qüal ves en campo ensangrentado, 
Armas son cierto de Un tal hombre, digno 
De ser eternamente celebíado: 
Dicen que son del C i d , de quien él vino, 
Siendo su compañero y su soldado, 
Ganó en las guerras este noble asiento, 
Y ser notorio hidalgo de este cuento. 

Vuelve los ojos á dos hombres fuertes, 
Con jacos amarillos recamados , 
Y en ellos plateadas unas muertes 
De que por justa causa están armados: 
Pues dicen vencimientos , grandes fuertes 
Con Moros enemigos , despojados, 
Sabrás que son linage de Morales, 
De la Ciudad de Soria naturales. 

Tienen en el escudo por blasones, 
Morales verdes, en quartel radiante, 

Los 
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Los quales representan alusiones 
Del nombre, que en ia voz es semejante: 
Y tres faxas de plata , en sus pendones 
En negro de un varón fuerte y constante, 
Que subiendo á un castillo por escalas, 
Llegó con su contrario á las igualas. 

E l otro que á la vista se presenta 
Con su cota de malla muy menuda, 

' La mano levantada , en que sustenta 
La espada ancha , que le ves desnuda, 
De Árabes sin fé toda sangrienta, 
Por guardar la de. Christo, con su ayuda , 
Sabrás que Santistevan se apellida, 
Y nació con nobleza conocida, 

Lunas de plata tiene relumbrantes, 
En victorioso campo señaladas, 
Que son señales claras y bastantes, 
De su valor y hazañas tan nombradas: 
Dos cruces muestra de oro , comiscantes. 
De Caíatrava en sangre figuradas, 
Las quales nos refieren la memoria 
Del Puerto Muradal, y su victoria. 

Habiendo hablado en tal manera, 
Me dixo Antigüedad j adentro entremos * 
Veras las Atraerías de otra era, 
Donde famosos casos hablaremos; 
Mostróme lo primero, una lancera,, 
Grabados de las hastas los extremoss 

Muchas fundas, y fluecos y tachones, 
En lanzas partesanas , y lanzones. 

En una grande sala entré, colgada 
De Arneses, y de piezas relumbrantes. 
Con mucha de la pluma colorada, 
En huecas penacheras arrogantes: 
Infinita arandela, gran celada, 
Brazales y manoplas , ristres , guantes ? 

Sillas, testeras, golas y quixotes, 
Tarjetas, mandiletes y barbotes. 

Estaba en esta sala retratado 
Un gran Rey de Castilla , con corona,, 
Vestido un rico jaco , plateado , 
A l pecho un rostro de oro de Belona; 
Y dixo Antigüedad , este es traslado 
De aquel famoso Rey, que el mundo abona, 
Por nombre Don Alonso, el que en las Navas, 
Jrlazañas hizo , por milagro bravas. 

Que siendo de tres años criatura , De 
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De niño tuvo en Soria su crianza, 
Y aquel sencillo amor de su ternura, 
Creció con su persona, sin mudanza, 
Y aquella ilustre gente, fiel , segura, 
Pagaba con servicios la privanza: 
Porque en jornadas y ocasión de guerra, 
Tras él iba el Común, Concejo y Tierra. 

De Zurita la antigua fortaleza , 
Que bate el Tajo con raudal furioso , 
Dará la relación de la braveza, 
De Soria, y de su cerco peligroso: 
Dirá de su %ralor y su entereza, 
Aquel campal rencuentro sanguinoso 
De Alarcos , donde el Rey Alfonso amado, 
De solos Sorianos fue ayudado. 

Los arneses y sillas azeradas 
Que ves, y tienen número de ciento, 
También las capellinas son ganadas 
E n trances de batalla y rompimiento: 
Y el R e y , por bien servido en las jornadas, 
A Soria concedió, por su instrumento, 
Que el que reynase los primeros meses, 
Pagase á los linages cien arneses. 

Entramos en la cámara siguiente, 
Poblada de paveses y de escudos, 
Broquel, Barcelonés , casco luciente, 
De malla los sombreros, y de nudos: 
Espadas , una de otra diferente, 
Anchas de gran canal , filos agudos, 
Alfanjes plateados de Turquía , 
Largos Dragones de la Berbería. 

E n esta quadra estaba una figura, 
Con insignias Reales adornada, 
Esfera de oro , de admirable hechura , 
E n la mano derecha levantada: 
De tela Brocatel la vestidura, 
De estrellas lucidísimas sembrada , 
Y díxome: este es Alfonso el Sabio, 
Rey de la Esfera, y del Astrolabio. 

Las armas que la vista te presenta, 
E n su servicio (dixo) las ganaron, 
Del Rey eo lo de Niebla, y la sangrienta 
Conquista de Alcaráz , quando la entraron, 
Y en las entradas de hazañosa cuenta, 
Que en tierras de los Moros se intentaron, 
Y al fin mantuvo Soria su partido 
Del Príncipe no siendo obedecido. 

Zzz Ves 
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Ves aquel cartapacio enquadernado, 

Cubiertos de oro fino los cartones , 
Sobre un atril de plata colocado, 
Con lazadas azules de listones: 
Es un fuero que el Rey sabio y letrada 
Compuso, con consulta de varones, 
Y á Seria se lo dio que lo guardase, 
Por el qual se rigiese y gobernase. 

Entróme en otra sala que tenia 
Mi l vandas, sobre vestes , toneletes,^ 
Cotas (que llaman de armas) plumería, 
Tabardos, Albornoces y sayetes : 
Un poderoso Rey allí se vía , 
Con manto al hombro,. preso en dos corchetes, 
Quajado de oro , rico por el cabo, 
Píxeme, que era el Rey Don Sancho el Braba* 

Estaba mas adentro un aposento 
De armas y ballestas ocupado, 
Con saetas un grande apartamiento, 
Y mucho del carcax rico, colgado; 
De Capitán el atina, y de Sargento, 
De Alférez el venablo, tachonado, 
Caxas de guerra, pífanos, trompetas, 
Largas , torcidas, cóncavas , cornetas. 

A l emplazado Rey quarto Fernanda 
Hallé con magestád en esta sala;, 
Y una Carta Real, sellos colgando, 
Con sedas de color, y mucha gala :; 
En la qual, privilegio á Soria dando | 
Por gente de su guarda los señala , 
Y que ella al Rey ¿ y al Principe la preste, 
Quando salieren en armada hueste. 

Mostróme otro' aposento , todo Heno, 
^ De vanderas de sedas', y pendones , 

De riendas, cabezadas, tiros, freno, 
Cuerdas ,. bozales y caparazones ; 
Y á Don Alonso Rey llamado Onceno-, 
En blanco armado, á quién tres varones , 
Reyes de Fez, de-Túnez, dé Granada , 
Llegaban á- besar la mano , armada. 

Y luego Antigüedad, me fue diciendo, 
Las armas que aqui ves , un don han sido , 
De este Rey de Castilla, que viviendo, 
De la Soriana gente fue servido : 
Y á Tanf, el Rey Moro , convatiendo, 
(Del poder del Onceno acometido.) 
Fue roto y descompuesto en la batalla, De 
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De que fue parte Soria , asi se halla. 

Y en el Pueblo cercano de Algecira, 
E l cerco por Alfonso continuado, 
(Con tal constancia que el pensarlo admira) 
De la gente de Soria fue ayudado: 
En la misma Crónica tú mira, 
De dos de está Ciudad un hecho honrado, 
Pues quatrocientas lanzas que le dieron, 
Pagadas por tres meses, le sirvieron. 

Vamos(me dixo) vamos , que te resta 
Ver mas armas y Reyes Castellanos, 
Almetes me enseñó, con pluma Enhiesta, 
Arneses pavonados , muy galanos : 
Mostróme una persona en Trono puesta, 
Con un desnudo estoque de ambas manos, 
Advirtiéndome, mirar justiciero 
Don Pedro, Rey, Magnánimo y Guerrero. 

E l qual, á Soria agradecido, 
Las armas les dexó, que ves pendientes, 
Con ellas en sus guerras fue servido 
En trances y batallas diferentes: 
Y quando fue tan malo su partido, 
Que sus Ciudades , Villas y sus gentes, 
Por Rey á Don Enrique levantaron, 
En Soria, por Don Pedro Apellidaron. 

Entróme en otra pieza recogida, 
Do v i , valientes hombres, bien armados, 
Con armadura negra, entristecida, 
De negro los escudos barnizados : 
Una letra en los campos esculpida, 
Que en renglones decia plateados: 
En armas pone luto el hombre fuerte, 
Por no poder morir segunda muerte. 

Díxome Antigüedad, aquesto nota, 
Que en servicio del Rey Don Juan Primero, 
En la batalla donde fue la Rota, 
Del troncoso, tuvieron fin postrero: 
De la jornada digo Aljubarrota, 
Do murió uno y otro Caballero 
Del Reyno de Castilla , con los quales , 
Murieron los de Soria naturales. 

Mostróme en otra quadra un personage, 
De los antiguos años, todo cano, 
Según el uso de otro tiempo el trage, 
Garnacha colorada , el sayo anciano: 
La gorra milanesa y su piumage, 
Ko cuello de cambray, sino á lo llano, 

Zzz 2 En 
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En un caballo blanco , y sin espuelas, 
Un negro borcegui con sus chinelas. 

Quién es este ? (le dixe ) y qué ^escritura 
Es aquella que tiene iluminada? 
Y respondióme , estále esta figura 
A Rodrigo Morales dedicada: 
Por quien estando Alfaro en apretura , 
A pesar del de Fox , fue descercada, 
Y el escrito que ves, franco mercado 
A Soria., por Enrique Quarto ha dado. 

V i juntas dos figuras abultadas, 
Con ropas carmesíes , largas , cumplidas s 

Con unas F F . de oro bien bordadas » 
A trechos por las ropas repartidas, 
Sus varas de Justicia levantadas , 
De plata relucientes y bruñidas, 
Gorras.plegadas, verdes, de Pretores» 
Con su cordón texido de colores. 

Los quales declaró que en lo pasado•, 
Como de aquella tierra fieles fuesen, 
(Que es un oficio en Soria muy honrado) 
Por él le sucedió , muerte sufriesen j. 
Las F F Jes pusieron , aplicado 
A que su fé y sus obras no dixesen, 
Fueron de gran linage , San Clementes * 
Y Chancilleres son sus descendientes. 

Conv esto nos salimos razonando, 
Y dixo Antigüedad , mucho quisiera 
Por la Ciudad, andarte acompañando % 

Si cosa para rní decente fuera; 
Pero tu gusto en todo deseando, 
Diréte algunas cosas desde, afuera , 
Tenias en la memoria recogidas, ( 

Y escribe , pues merecen nuevas vidas. 
Este nombre de Soria es Vazcongado, 

Que' el Rey Don Sancho el Magno , Vizcayno,2 

Siendo en Castilla , Conde respetado , 
A pelear con Moros de alli vino: 
Y habiendo aquesta tierra conquistado, 
Puso á los Pueblos nombres de camino, 
Y al Castillo le dio nombre de Oria, 
Y del á la Ciudad llamaron Sooria. 

Mas quien esta República formase , 
Labrando de principio las murallas, 
Quien de almenados muros la cercase, 
Y las Iglesias, cómo, y cómo fabricadas, 
No quiero que en silencio se me pase; 

Pues 
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Pues de las cosas es mas olvidadas, 
Sabrás que Don Alfonso el batallante, 
Llevó la población tan adelante. 

Y fue la execucion encomendada 
A l que Fortuno López se decia, 
Persona principal y acreditada , 
Confirmador , Rico Orne de valía; 
San Salvador , Iglesia fue fundada 
Por él , que la verás entera hoy dia, 
Y de Soria Fortun , tomó apellido, 
Por ser Señor , en ella obedecido. 

N o ves aquel Castillo en lo fragoso 
De la montaña , puesto en suma altura 
Fernán González , Conde valeroso, 
Comenzó su primera compostura; 
E l qual en aquel siglo belicoso, 
Haciéndole los Moros guerras duras j, 
Fue de ellos atalaya solamente, 
Que registraba la Christiana gente. 

E l grueso paredón , alto , comido , 
Ahte el Alcázar puesto, á barbacana, 
Es cosa llana , y siempre se ha tenido 
Por la muralla de Don Sancho , anciana: 
Y el muro de que está todo ceñido 
Con cantería fuerte , entera y sana, 
Es del Rey Don Alfonso, y dentro esconde 
L a mas antigua fabrica del Conde. 

Cansado entiendo estas de darme audiencia 
E n plática tan larga , proseguida , 
Y asi me partiré de tu presencia, 
Adonde vivo sola y recogida : 
Una cosa me escuse tu prudencia, 
N o pienses que la dexo inadvertida, 
Y es todos los de Soria no contarte, 
Los que son dé Minerva, y son de Marte» 

Qué diré de Navarros, Rios, Veras, 
Riveras, Espinosas, Papiones, 
Zapatas , Rebolledos y Contreras, 
Cervantes y Quintanas , Calderones? 
Garnicas y Salcedos , C a l , Herreras, 
Matamalos, y Eras y Cerones , 
Barros- y Ru iz , Gamboa , Cespedosa, 
Montenegro, Ledesma y Hinestrosa. 

Tú Cilenio con harpa bien templada,. 
Con pasos de garganta y voz entera, 
Canta de Gómez, la temida espada, 
Quando Algecíra de los Moros esa* 

De 
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Pe Gutierre de Torres dicantada, 
Del muro ía subida en Ántequera, 
Y aquel Martin Nuñez el de Hinojosa, 
Capitán pn las Navas de Tolosa. 

Y el coro dé las Ninfas, sí lo manda 
En consonante música al oido 
Canten, los Caballeros de la Vanda, 
Que tuvieron de Ruiz el apellido; 
A Rodrigo de Vera y Gi l Miranda » 
Peí Rey Pon Juan, Alférez escogido., 
Y á Rio el Capitán, que dentro en Lora, 
Perramó en abundancia sahgte mora. 

Celebre á Juan de Torres Filomena, 
En tono resonante y regalado , 
Capitán de la guardia de Isabela,. 
Y General de lanzas señalado: 
Parthenope, tocando su vihuela, 
P é música á Saravia el esforzado, 
Y á Pon Juan de Lucena Córoñista, 
Con Rúa, que de Sabios anda én lista. 

Pe Aguilera y Beteta, Embaxadores, 
Por Isabel la Rey na, y Pon Fernando, 
Las Náyades,con orlos sonadores, 
Sus méritos les canten , concordando: 
Obispos cantarán y Senadores, 
Que salieron con fama de este váhdo, . 
Pe los Azeves Branos y Morales , 
Tan sabios cómo fuertes y leales. 

E l inmortal Orfeo Traciano, 
Toque el laúd, dorado y placentero, 
Y canté de Pon Piego de Medraho, 
Mayordomo del Rey , Pon Juan PrimeroÍ 
Y de Alfonso Salcedo el Soberano, 
Que en el combate de Tarifa fiero, 
En fé (contra Mahoma) estando fuerte, 
A l Cielo se subió mártir , la muerte. 

Y al Príncipe dé letras y canciones, 
Hermes , en dar tonadas eminente , 
Remito, que componga en dulces sonés¿ 
Los Capitanes de la edad presenté: 
Pues no me dan lugar á digresiones, 
M i oficio , ni mi estado lo consiente, 
Mas por librar mi canto de prolixo , 
En otro íe diré de un regocijó. 

SU-
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i 
Á L A COLECCIÓN. 

u, ' RBANtrs Episcopus servus servorum Dei. Dilecto Fratri Gomesa- A. L>. 
no Burgensi Episcopo , ejusque successoribus canonice substituendis i 
in perpetuum , claruisse. 1095 

Plurimas quondam in Hispania civitates Christianíe Religionis glo
ria et Episcopalis Cathedraa Dignitate , et Sanctorum Martyrum seu 
Confessorum, monimenta declarant, et Toletanorum Conciliorum fre-
quentia numerosa significat. Ex quibus non nullas eversas esse cog-
noscimus. Miseratione tamen Omnipotentis Domini multa: postmo-
dum in Christianorum jus revocatse , prístinas dignitatis Ínfulas re— 
ceperunt. Aliarura quae solo tenus eversae fueran: , dignitas in urbes 
próximas est translata. Ita nimirum cum Auca Civitas Episcopalis 
quondam defecisset , ne ad eam pertinens Díoecesis universa Pasto-
ris proprii solatio careret , per Chíristianos Principes Burgis Civitas 
Aucx est Vicaria instkuta : ubi videlicet Charissimus noster filius II-
dephonsusRex Episcopalem Ecclesiam suis sumptibus zedifícavit. Qusm 
institutionem ut in perpetuum patrante Pomino stabilis pepssv£reS¿, 
Nos presentís Decreti pagina auctoritate Apostólica confirinamus. 

2. Parochiarum etiam divisiones quas inter Burgensem , et Oxo— 
mensem Ecclesiam coram Sedis Apostólica; Legato Richardo Cardina-
li Presbytero , et Mansiliensi Abbate , in Synodo apud Monasterium 
de Fusellis constitutae sunt ; sicut ex ejusdem confratris nostri asser-
tione didicimus , vim perpetuara obtinere mandamus. Prasterea sta-
tuimus , ut tam Valeranicense , quam cetera Monasteria , seu Villa;,. 
quaj per Catholicorum Principum Testamenta Burgensi Ecclesias col-
lata noscuntur , semper in tua, Charissime Frater, et tuorum succes-
sorum dispositione , ac possessione permaneant. Quidquid et;am ia 
futurum eadem Burgensis Ecclesia juste , et canonice , sive liberali-
tate Principum , seu oblatione fidelium poterit adipisci ; perpetuo eí 
jure possidenda praesentis Decreti auctoritate prsecipimus. Sane si quis 
in crastinum Archiepiscopus , aut Episcopus , lmperator aut Rex,. 
Princeps aut Dux, Comes , aut Vice-Comes , Iudex aut persona quaj-
libet ssecularis, aut Ecclesiastica, hujus nostri Decreti paginam seiens 
contra eam temeré venire temptaverit y secundo tertiove commonitus,. 
si non satisfactione congrua emendaverit , potestatis honorisque sui 
dignitate careat, reumque se divino jüdicio existere de perpetrata 
iniquitate cognoscat , et a Sacratissirno Corpore ac Sanguine Dei, et 
Domini Redemptoris nostri Jesu-Chnsti alienus fíat , adque in extre
mo examine districtae ultióni subiaceat. Cunctis autem eidem loco 

jus-
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justa servantibus sit pax Domini nostri Jesu-Ghristi, quatinus et hic 
fructum bonse actionis percipiant, et apud districtum judicem p r s _ 
mia aeternse pacis inveniant. Datum Placenta per manum Joannis 
S. R. E . Diaconi" Cardinalis pridie Idus Martii, Indictione III. Anuo 
Dominice Incarnationis M X C V . Pontifkiatus autem Domini Urbani 
Secundi Papse anno octavo. 

La publicó el R. P. Florez tomó. 26. de su España Sagr. Apendi-
dices Escrit. IX. pag. 463. 

i II. 

A, D. U RBANU3 Episcopus servus servorum Dei. Postquam apud Nemau-. 
~ = sum prsesidentibus Nobis per Omnipotentis Dei gratiam plenaria fuis-
1097 set Synodus celebrata , Toletani Archiepiscopi Bernarda ad Audien-

tiam nostram querela perlata est , Burgensis Episcopi tamquam suf-
fraganei proprii obedientiam requirentis, quasi in Oximse Parochia Bur
gos esset sedificata. Oxima enim pars Toletanse Provincias non incer-
ta cognoscitur. lile vero ad Tarraconensem potius Metropolitn suam 
Ecclesiam pertinere protestab&tur : quam quidem nos Burgensem ur-
bem Aucse decreveramus haberi Vicariam , quse ut dicitur, antiqui~ 
tus Tarraconensi fuerat Metropolitano jure subjecta. Ceterum A l -
phonsus Hispanise Ckerioris Res Burgensem Episcopum Tarraconensi 
Metropolitano nequáquam patiebatur esse subjectum , ea de causa 
quod infra Regni sui términos Burgüs sit, Tarracon autem in Bar-
chinonensis Comitis potestate. His ergo de causis nostrse, et fratrum 
qui nobiscum aderant discretione visum est ad Ecclesiarum illarutn 
se dandam seditionem, ut Burgensis deinceps Episcopus manu tantum 
Romani Pontificis regeretur, et Ecclesia illa suorum Antistitum con-
secrationem ab Apostólica Sedo perciperet , nisi Archiepiscopus ipse 
eum ad se pertinere autentica posset ratione monstrare. Interim eura 
ab utriusque Metrópolis obedientia , et subjectione absolvimus. 

Post hsec Burgensis Episcopus Gomizo adversus eumdem Archi-
episcopum querelam exercuit, quod post primam Massiliensis Abba-
tis definitionem, qui per id tempus Apostolicse Sedis vice illis in par-
tibus functus fuerat , partem quamdam Burgensis Parochise usurpas-
set. Nominatim vero Burgensis Ecclesise pxoprietatem ac dominium 
ocuparet Villana , quse Fenicularis dicitur , Valeranicense Monaste-
rium, Cellam S. Marise de Ravenaria. Super his tribus quod Eccle-
úsz Burgensis seu Aucensis proprietas esset, Archiepiscopus ipse con-
cessit, et Episcopum in nostra prsesentia revestivit. Rogatu tamen 
mostró , consentiente Episcopo, Valeranicense Monasterium usque ad 
annos tres eidem Metropolitano habere permisimus. Vülam vero Fe-
nicularem , et Cellam S. Marise de Ravenaria tamdiu teneat, quan-
diu Oxomensem in manu sua Ecclesiam retinuerit in cujus Paro
chia eadem loca sita sunt, sed Aucensi Eccksise in proprietatem pt2" 
ceptis attribuía. Quod si Oxomensi Ecclesise Cardinalis fuerit Epis
copus restkutus , adjAucensem sui juris proprietas revertatur; Po^ 0 
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Parochia: partem , quam Burgensis Episcopus post Legati definitio-
nem sibi subtractam reclamabat , itíem Archiepiscopus asserebat ab 
ipso Episcopo in manum suam sponte , et Episcoporum judicio refuta-
tam. Cum vero Episcopus gravatum se , et coactum in «o negotio 
responderet, Nos tamen ne confratrem nostrum Bernardum Arch i -
episcopum videremur vehementius aggravare, causam hanc sicut erat, 
sic esse permisimus , doñee refutationem ipsam sponte , et judiciario 
ordine perpetratam idoneis testibus in nostra posset Audientia com
probare. Datum apud Valiem Flavianam in Monasterio S. Egidii Idus 
Juli i Indictione I V . Anno Dominica Incarnationis M . X C V I I . Ponti-
ficatus autem Domini Urbani Papse II. anno IX. Per manum Joannis 
S. R . E . Diaconi Cardinalis. 

La publicó el R. P. Florez tom. 26. de su Epaña Sagr. ¿4pen-
4ic Escrit. X. pag. 464, 

ÍH. 

X. OH.RO aíiquanto labente temporis articulo Dominus Papa dílectioni A . D . 
ejus quasi praecordiali, et speciali filio suo prseceptorias litteras dele^ « = = » 
gavit, quatenus cum comprovincialium sedium Episcopis , Petro vide*. 1107 
licet Legionensi , et Pelagio Asturiensi, et alus quos vitandíe longi-
tudinis causa sub silentio tegimus, eam quse ínter Oxomensis , et Bur-
gensis Ecclesias Clericos ambiguitatem definibus communis Parochije 
habebatur , certissima indigne determinaret , et facta determinatione 
super hujuscemodi ómnibus , aures Domini Papae , litteris suis infor— 
marent : cujus profecto jussionis velut vir magnae auctoritatis, et hu— 
rnilitatis sine mora obtemperans ad indagandos términos íter suurrt 
cum omni celeritate arripuit. Cum autem in partibus Campanise -ejus-
notus fuisset adventus, quoníam vir Illustrissimus Cónsul R. quem 
natura , et morum dignitas inter Occidentales non parum exornave-
rat, apud Villam Gralialium secus Sanctum Facundum positam, gra-
vi íegrimoniíe languore detinebatur, ídem Cónsul,notse prsedicti Praa-
su'íis clementiae quasi ad desiderabile salut-is anima; suas refugium,ut 
ád sese venire dignaretur , nuntios suos destinavit : ante cujus prse-
sentiam cum percita festinatione pervenisset , tanta veneratione ve-
nerandus Episcopus est susceptus , quantam silentio príeterimus , ne 
ín ejus descriptione diutius, et morosius immoremur. Nam postquara 
Cónsul dignis poenitentis -fletibus suorum criminum maculas deter-
sit , et se et omnia suse potestati consistentia arbitrio Praesulis-com-
misi t , in ripa fluminis Minei Monasterium de Plantata (r) cum suis 
apenditiis Ecclesiae S. Iacobi fideliss-ima lkterarum attestatione daré 
voluit. 

Lo publicó el R. P. Florez tom. 20. Be m España Sagr. Histor* 
Compost. iik. i, cap. 26. año 1107. pag. 63. 

Aaaa I V . 
(1) Plantata hodie Cbantata. 

http://oh.ro
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IV. 

A . D. 1 ASCHAUS Episcopus servus servorum DeL Venerabili Fratri Garsiae 
„ * Burgensi Episcopo , ejusque subcessoribus canonice promovendis i n 

xi 08 perpetuum. Egregias quondam Episcopalis dignitatis urbes in Hispa-
nia claruissime , egregiorum qui in ipsis refulserunt Pontificum sive 
Martyrum scripta, et monumenta testantur. ínter quas Aucensis Ec-
clesia dignitate Pontificalis- Cathedrse fuerat sublimata. Quam per 
muiros postea annos a Mauris, vet Hismaelitis possessam, quorum-
dam verídica relatione cognovimus. Quia vero nostris temporibus Om-
nipotenti Deo placuit eamdem Ecclesiarft per lldephonsum egregium 
Regem in Burgensi reparare, et Episcopalem ei dignitatem restitue-
re, quod etiam venerabilis memorias praedecessor noster Papa Urba-
nus sui privilegia auctontate firmavit } ea propter illos. ejusdem Ec-
clesise términos, de quibus inter te, etOximensem Episcopum quasstio 
versabatur,. sicut á fratribus , et Coepiscopis, térras, illius. accepimus, 
quibus eos. indagan praecepimus. t tuaetuorumque subcessorum dispo-
sitioni Parocbiali jure sine aiicujus calumnia perpetuo subjacere pras-
cipimus.. V idelicet i "anatanazar, Murellum , Arganza, Mese lia, Speia, 
Congosto * Buezo : necnon transfluvium Dorium , Castrum , Madero-
lum , Roaikellas usque ad civitatem septi publicam}/ cum ómnibus iüi& 
quas. citra sunt á terminis. prasnotati's» 

Prasterea quoniam Tarraconensís, Metrópolis % cujus DIacesis E o 
clesia Aucensis fuisse cognoscitur, ita irruentibus barbaris detnta est, 
ut nullus eam incolere valeat, pro singulari Burgensis Ecclesias Amo-
re statuimus , ut tam tu , subcessores, tu* nullt praster Romanum Me
tropolitano subjecti sint, et sicut fraternitas tua á prasfato prasdeces-
sore nostro in Episcopal! regimlne promota esse dignoscitur, ita om
ites qui deinceps in eadem Sede subcesserint, per manum Rornani Pon-
tificis ta mquam speciales Romanas Sedls suffraganei consecrentur-Si qua 
igitur in futurum Ecclesiastica sascularisve persona hanc nostrse Cons-
titutionis paginam scíens contra eam temeré venire tentaverit , se
cundo tertiove commonita , si non satisfactione congrua emesidave-
i i t , potestatis honorisque seu dignitate careat, reamque se divino ju-
dicio existere de perpetrata iniquitate cognoscat , et á Sacratissimo 
Corpore ac Sanguine Dei , et Domini Redemptoris nosíri Jesu-Chris-
ti aliena, fíat,, atque in extremo examine distrietas: ultioni subjaceat. 
Cunctis autem eidem Ecclesia? justa, servantibus. sit pax Domini nos-
tri Jesu-Christt,, quatenus-y et bic fructum bonas actionis percipiant ,et 
apud districtum judicem praemia eternas pacis inveniant. Amen. • 

Datum Beneventt per manum Leonis Romanas Ecclesise Diaconi 
Cardina lis II. Idus Novembris lndictione I. Anno Dominicas Incarna-
tionis M .CVIII. Pontifica tus autem Domini Paschalis II. Papas annoX. 

La publicó el R. P. Fhrez tom. 26. ds su España Sagr. ¿pendtces 
Escrit. XI. pag. 46^. 

V. 
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V . 

X ASCHALIS Episcopus servus servorum Dei. Dilecto Fratri Garsia» 
Burgensi Epíscopo , ejusque subcessoribus canonice promovendis ín 
perpetuum. Non incertum est Hispaniarum Ecclesias partitn Sara-
cenorum Tyrannide , partim diversorum Regnum incursibus ita esse 
turbatas , ut quzedam omnino diruta; , qusedam depulatas , alterarum 
Dioeceses sint ab utriusque usurpata;. Hsec nimirum causa fuit, cur 
inter Burgensem, et Oximensem Ecclesias diutina pro Parochis contro
versia fuerit. Quam profecto controversiam sanctse nemoria; prede
cesor noster Urbanus in prsesentia sua pra;sentibus, et consentienti-
bus utriusque partibus, Bernardo videlicet Toletano Archiepiscopo, 
ad quetn Oximensis Ecclesia Metropolitano jure pertinet , Gomizonis 
in primo Burgensis Episcopi, tua sequenti tempore assistente perso
na , síepe discutiens ; scriptorum suorum deliberatione finivit. Ita su-
pradictarum Eccíesiarum términos in perpetuum manere sancímus , si-« 
cut Gomizonis prasdecessoribus tui tempore in Episcoporum Concilio 
Alphonso egregio Rege cum Regni sui Principibus colaudante, apud 
Monasterium -de Fusellis compererat esse distinctos. Ut videlicet afi
ne Canatanazore , et de Nurello, et Arganza, et á Castro quod dici-
tur Me sella , et á Castro quod dicitur Sj>eia, ef á Villísque dicun-
tur Congosto, etBuezo>?t sicut aqua ipsa currit, et labitur in Aran-
dam aquam, et discurrit per Cluniam usque ad pennam de Aran-
da, doñee labitur in fluvium Dorium ; et omnes Villae ex Septen-
trionali parte fluminis Aranda;, in quibus currit Sayo de Clunia id est 
ad dominatum Clunia; pertinentes. Necnon transfluvium Dorium, Cas-
trum, Maderolum, et Bozichellas , et usque ad tivitatem Septi publi-
cam , et quídquid ultra continetur , cedat in Dioecesim Oxomensis Ec
clesia;. Illa vero qua; citra sunt á terminis pranotatis versus Septen-
trionalem plagam , Burgensis Ecclesia , qua; Aucensis Ecclesia; Vica
ria est perpetuo jure possideat. Nos quoque ejusdem pra;decessoris 
nostrí vestigiis insistentes ejus Sanctionem de Burgensi Parochia» de-
creti prassentis auctoritate prosequimur. Ceteros Parochia; vestrae fi
nes sicut ante id temporis sub prasdecesoribus Munione, sub Munío-
ne ipso Simeone, ac Gomizone, Episcopis manserant inconcussos ma
nere decernimus. Ad hxc adientes statuimus , ut Villa Fenicularis, 
Celia S. Marice de Ravenaria, Monasterium S. Eufemice de Cuzolo cum 
Villas, et Obedientüs , ac ceteris pertinentíis suis qua: Aucensi, seu 
Burgensi Ecclesia? in proprietatem sunt praeceptis regalibus attribu-
tse , et si qua; alia; possesiones in alienis Parochiis , et per Catholi-
corum Principum testamenta Burgensi Ecclesia; collata; sunt, semper 
in tua Charissime Frater Garsía , et tuorum subcessorum dispositio-
ne jure proprio ac possesione permaneant, salvo Dicecesanorum Epis
coporum , si quod habere consueverant jure Parochiali. ítem Vale-
ranicense Monasterium quod in Burgensi Dioecesis fundatum dignos-
citur , cum ómnibus pertinentíis suis jure proprio vestra; Ecclesia;, t i -

Aaaa z b i -
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bkme ac tuis subcessoribus confitmamus. Quod et de universis Ec
clesia; ejusdem V illis , et obedientiis censemus. Quidquid etiam in fu, 
turum eadem Burgensis Ecclesia? juste et canonice , sive liberalitate 
Principum , seta obhtione fídelium potuerit adipisci-, perpetuo possi-
denda presentís Decreti assertione praecipimus. Sane si quis crasti-
num Archiepiscopus , aut Episcopus , Irrperator aut Rex , Princeps 
aut Dux, Comes aut \ ice-Comes , Judex, aut Ecclesiastica quaehbet 
ssecularisve persona hanc nostrse Constitutionis paginan sciens contra 
eam temeré venire tentaverit, secundo-tertiove cemmonitus , si non 
satisfactione congrua emendaverit , potestatis , honorisque sui dignfc-
tate careat, reumque se divino judício existere de perpetrata iniqui-
tate cognoseat, et á Sacratissimo Gorpore ac Sanguine Dei , et Do-
inini Redemptori nostri Jesu-Christi aliena fiat,atque in extremo exa
mine districta: ultione subjaceat. Cunctis autem eidem Ecclesia; justa 
servantibus , sit pax Domini nostri Iesu-Christi, quatenus et hic fruc-
tum bona? actionis percipiant, et apud districtum Judicem prasmia 
asternae pacis inveniant. Amen. 

Scriptum per manum Raineri Scrinarii Regionarii, et Notarii Sa-
cri Palatii. Ego Paschalis Catholicse Ecclesia; Ep. SS. 

La publicó el R. P. Flor-e-x. tom. 26. de su Esgaña Sagr, Apenii 
Escrit. XII. pag. 467* 
X ASCHA'SIUS' Episcopus servus séfvorttnv Dei. Veherabiíibus Fratri--
bus, et Coepiscopis P. Legionensi, D. Compostellano , 'R. Palentino, 
P. Nazarensi , P. Asturiense , salutem et Apostolicam benedictionerü, 
"Voluntatis quidem nostras fuerat ut frater noster G. Burgensis Epis1-
copus Oxomensi Ecclesiíe , quia pauperior vídetur, aliquid de suaePa-
rochía; parte concederet. Ceterüm fraterriitas vestra, cui términos i l -
los de quibus qusestio fuerat, indagare prsecepimus , reseripsit nobis, 
Gomizonem bonse memoria; Burgensem Episeopum statim pest divi-
sionem faetam illos términos per triennium tenuisse. Gum vero To-
letanus Archíepiscopus Oximam tenendo ^términos illos et totam aliam 
Diceeesim usque ad rivum de Aslanza, et Sanctum Petrum de Bari-
langas, cepisse, totum id Garsias Burgensis Episcopus litteris Rema
na; recuperavit Ecclesiíe. Porro scriptum illud vetus quod ©xcmen-
sis Episcopus babére se dicit , sicut nec á vobis , nec á nobis áuten-
íicum creditur. Sane quid a prsedecessore nostro Urbano super his 
oínnibus,et qualiter statutum sit, et ipsius monimentis certius appro-
batur. Constat igitur quod frater noster Burgensis Episcopus ad cen-
cedendam Parcehia; partem ex judicio compelli non potest. Ke igi
tur ulterius pax Ecclesia; perturbetur, términos illos de quibus hac-
tenus quasstio acta est , et cetera, sicut ex Romanis privilegiis deter-
minata sunt, Burgensis Ecclesia nunc , et in futurum perpetua sta-
bilitate possideat. Datum III. Idus Aprilis Indictione I. 

La pullicó el R. P. Flore% tom. 26 de su España Sagr. Apéndices 
Eserit. XIII. pag. 469V 
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V I L 

X A3CHASIUS Episcopus servus servorum Dei. Venerabili Fratri B . T o -
ktano Primad salutem et Apostolicam benedictionem. Felicis memo-
ñas prasdecess< r noster Urbanus Papa , et nos ipsi personam tuam, 
et ampíius dileximus , et propensius honoravimus. T u vero Ecclesias 
Romanas meritis non aeque respondens , locum unum , et personam 
«nam , quam sub tutela sua in latitudine partium vestrarum fovére 
decrevit , quietam manere non pateris : Burgensem enim Ecclesiam, 
et ejus Episcopum jam diu injuriis multis affligis , et ssepe rogatus^ 
sasp'e commonitus desinere non adquiescis. Super haec , ipsum quem 
judicio vestro subtraxeramus , in Reginas Curia ab officio suspende
re , et excommunicare prassumpsisti. Quam tuse charitatis ultionem 
nos irritam ducentes , prascipimus, ne quid te ulterius contra ipsum 
vel ejus Ecclesiam intromittas. Oxomensem vero Episcopum omnino 
á Burgensis Parochias invasione , et infestatione cohibeas. Datum L a 
tera ni IX . R. Jan. 

La publicó el R. P. Florez tom, 26. de su España Sagr. Apéndices 
Escrit. XIV. pag. 47,0*. 

fin*.-
I N nomine Domiríi nostri Jesu-Christi Amen. Hasc est carta t'ransac- A . D . 
fionis , quas facta est iñter Dominum Joannem Oxomensem Episco- •—•—a 
pum , et Abbatem Garsiam Sanctissími Emiliani süper controversiam, 1166 
quae vertebatur iñter eos , et eorum Ecclesias pro Ecclesia Sanctas! 
Marías Thera, cum ómnibus pertinentiis suis , et pro Ecclesia Sancti 
Andreas de Soria coram Domino Burgensi Episcopo Pétro, et Domino 
Roderico Calagurritano Episcopo , qui ambo in eadem causa á Domi
no Papa judices fuerant delegad. Controversia nempe talis erat ;petebat 
namqüe Ecclesia S. Emiliani ab Oxomensi Episc. Ecclesiam S. Marías 
de Thera , dicens , suam esse , et earndem Ecclesiam jure proprietario 
ad se pertinere aseverabat auctoritate quorundam instrumentorum, 
quae habebat á duobus Regibus , scilicet á Rege Garsia , et a Rege 
Aldefonso. Primus namque Rex Garsias illam Ecclesiam cum orrmi-
tus pertinentiis suis illis donáverat, sicut ejüsdem Regis instrumentum 
protestabatur, et in nova populatione illius térra; subcesor ipsius Rex 
Aldefonsus earndem donationem illa confirmávit , et sicut ejus instru
mentum aprobar, términos , qui ad earndem Ecclesiam pertínére de-
feent diligenter distinxit. Dicebant etiam Monachi Saiicti Emiliani quas 
admodum ad Oxomensem Episcopum pervenerat. Nam Abbas Petrus 
Tirasonensis Episcopo Mixaeli prasdictam Ecclesiam in prasstimonium 
dederat, qui idem Episcopus eam cuidam Soriensi Clerico nomine 
Jfoannis Tellet pignori obligavit , qui postea in Oxomensem Episcopum 
est electus , et ante suam consecrationem rebtis humanis exemprus , et 
ic deinde penes Ecclesiam Oxomensem contra justitiam remansit; ad 

hoc 
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hoc autem probandum scilicet quod in prasstirnonium Episcopo Mixae-
li sic data fuerit, íres testes produxerunt plures, si tune opus esset, 
producturi. In contrarium Oxomensis Episcopus dicebat Ecclesiam 
Sanctse Maris de Thera , ad jus suum pertinere, et suam Ecclesiam 
ex donatione cujusdam Regis nomine Aldefonsi Aragonensis prasdic-
tam Ecclesiam cum omni jure suo assequutam proponebat , quod to-
tum ejusdem Regis instrumento firmitér probare conabatur. Privilegia 
etiam Romanorum Pontificum , quibus easdem Ecclesias ad jus Oxo
mensis Ecclesia; pertinere probabatur, in médium proferebat , et in-
super prescriptionem temporis ad jus suum sufrkientér si defenden-
dum opponebat. Ecclesiam quoque Sancti Andreas de Soria Monachi 
Sancti Emiliani ad se pertinere jure proprietario dieebant: nam inter 
alias presuras , quse fiebant quando Soria populabatur , Abbas Petrus 
suam presuram ibidem , sicut asseverabant, accepit, et in propria 
presura Ecclesiam Sancti Andreas fundavit; et continuo Ecclesia Sanc
ti Emiliani illam in pace íenuit, doñee per Archidiaconum Soriensem 
nomine Gaufredum Vkarius Sancti Emiliani per violentiam exinde 
fuit ejectus, Episcopo Oxomense Domino Joanne ratum habente , et 
possessione ejusdem Ecclesise usque ad tempus presentís transactionis 
incumbente. Et contrario Episcopus Oxomensis dicebat Ecclesiam 
Sancti Andra» de Soria ad jus Oxomensis Ecclesia; pertinere , quia in 
sua Diócesi de novo surrexerat, ideoque ad eum , et ad ejus ordina-
tionem omnímodo pertinebat. Denique de consensu utriusque Ecclesiae 
super istis coíitroversiis talis concordia est celebrata : quod Dominus 
Oxomensis prssnominatun Ecclesiam de Sancta María de Thera, cum 
ómnibus pertiaentiis suis, quas tune ipse possidebat, vel alius nomi
ne ipsius , Ecclesia? Sancti Emiliani restituit, et ut eos in omni pace 
et quiete de cetero possíiere permittent , promisit : Monachi vero in 
eamietn Ecclesiim tertíam partes decimarum ex Laicis percipienda-
rum Episcopo Oxomensi in pace habendam concesserunt: hoc etiam 
inter eos cotivenít, ut Ciericus per Abbatem prsesentetur, et ab Epis
copo curam animarum percipiat, qui de spiritualibus, et de his, quse 
ad Episcopum pertinent, Episcopo respondeat; pro temporalibus ve
ro Abbati debitam subjectionem exhibeat, et fideiiter rationem red-
deat. Aliam insuper Ecclesiam scilicet Sancti Andreas similiter in pace 
Monachis restituit, tertia parte, quae tam de jure , quam de consue-
tudine Oxomensis Ecclesia» Diocesano Episcopo persolvitur , ipsi Epis
copo reservata , et ut ordinatio Clerici eodem modo per omnia, sicut 
in superiori Ecclesia diximus , ín ista celebretur. Ad hoc autem ut 
hsec concordia rata , et ín perpetuum inviolata permaneat, Dominus 
Oxomensis spontaneé promisit , ut si quomodocumque , vel ipse , vel 
subcesor ipsius contra hanc transactíonem venire niteretur primo loco 
centum áureos Monachis Sancti Emiliani solvere cogeretur. Haec au
tem convenientia facta est in Concilio Segoviensi , presente et aucto-
re Domino Joanne Toletanae Sedis Archiepiscopo , et Hispaniarum 
Primate , et Domino Petro Burgensi Episcopo , et Domino Roderico 
Calagurntano Episcopo, qui ambo, sicut diotum est, in eadem causa 
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á Domino Papa Judices fuerant delegati. Facta carta in era M C C 1 V . 
Ego J - ^ e ' gratia Toletanus Archiepiscopus , licet indignus , et His -
paniarum Primas dictus confirmo, et sigillo meo corroboro tJ*.=rEgo 
Petrus Burgensis dictus Episcopus in hac causa á Domino Papa dele-
gatus conf. et sigillo meo munio. =rEgo Rodericus Calagurrensis 
Episcopus in hac causa á Domino Papa delegatus confirmo, et sigillo 
meo munio *f*.==:Ego Joannes Oxomensis Episcopus confirmo , et s i 
gillo meo munio *J*.= Ego Sancius Avilensis Episcopus confirmo •>$•. 
rrrEgo W . Secobiensis Episcopus confirmo «J*. = Ego C . Segontínus 
Episcopus conf. : = Ego P . Sanctae Romanae Ecclesias Subdiaconus in
te rfui , et conf. = Ego P. Toletanas Sedis Archidiaconus conf. *$*. = 
Ego Michael Abbas Sancti Petri de Arlanza testis. = :Ego G . A t c h i -
diaconus conf. =c Ego Barnerius Canonicus Oxomensis Ecelesiae conf. 
=zEgo Joannes Preceptor conf.=:Ego G . Canonicus Oxomensis conf. 
rr^Ego J» Canonicus Oxomensis conf. = Ego W . Canonicus conf. = 
Ego Gundissalvus Sachrista 0>omensis Ecelesiae conf.urEgo Beinar-
dus conf. = Ego Gasias Sancti Antonin i , et Oxomensis Ecelesiae C a 
nonicus conf.=zEgo Joannes Oxomensis Canonicus ccnf.zrrEgo Se-
giumus Canonicus Oxomensis conf.=zEga Salvator Canonicus Oxo
mensis conf. = rEgo Julianus Canonicus Oxomensis conf.=:Ego Pe 
trus de Andaluz. Oxomensis conf ,= Ego A rderieus Oxcmensis Cano-
nonicus interfui y et laudo* Haec transactionis carta fuit roborata in 
Oxomensi Capitulo prassente prenominato Joanne Episcopo. V . Idus 
Apribs. Die Sabbati. 

Se halla, en el Archivo del Monasterio de San Millan, libro Becer
ro foL 237, 

I X . 

Carta de donación del Rey D. Alonso a favor de la Iglesia de 5. Pedro 
de Soria , su fecha 6 de Junio de 1166. 

I N nomine Domini Amen. ínter cetera vírtutum et misericordias ope- A . D . 
ra , eleemosina máxime comendatur , Domino atestante , qui ait. Date — 1 
elemosínam , et ecce cmnia inunda sunt vobis : et alibi date, et da- 1166 
bitur vobis. Qua propter Ego Aldefcnsus Dei gratia Rex Hispania-
rum y D e a , et Ecclesias Sancti Petri de Soria , et Donno Jcanni ejus-
dem Ecelesiae Episcopo , et ómnibus subcffsoribus suis , atque Priori 
Sancti Petri Dominico Jeronimi , et Conventui prefatas Ecelesiae, pro 
animabus. parentum meorvm , et peecatorum meorum remissiene, fació 
cartam denationis , et testum firmitatis, qued si aliquis violaverit, vel 
per vim intraverit Ecclesiam S. Fetri de Soria aut aliquid inde extraxerit, 
pectet Ecclesias S. Petri ntngentes solides monete Regis, et qued vi ex
traxerit in quadruplurn ridat. Msndo etiam, quod si Prior vel aliquis 
Canonicorum Sancti Petr i , Rixam , vel contentiones , sive judicium 
habuerit cum ali quo nomine habeat vecerum, vel advocatum , quem 
elexerit de Soria , sive de foris. V olo etiam et precipio qued cmnes i l l i 

qui 
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qui venerint ad festivitates Beati Petri, causa orationis, vel cum cor-
poribus mortuorum in Ecclesia Sancti Petri sepeliendis , tam in eundo 
quam in redeundo, eant securi , et veniant securi. Eam videlicec Ec-
clesiam modis ómnibus extoliere cupio , quoniam ea Sacrorum Reli-
quiis , atque sepultura Regum Fratrum meorum Uustrissimi lmpera-
torís Nepotum, Regula quoque ,et ordine servorum Dei ibidem Chris-
to Militamiurn adornari cognosco. Et dignum re vera est,ut Ecclesia 
quas evidenter á Domino cognoscimus exaltata , propose nostro exal
tare non desinamus. Proinde supradictis ado , ut remotis Secularibus, 
ac Parochianis data eis seorsum Ecclesia, Monasterium Beati Petri 
-sicut facta est donatio Regularibus sit Hberum et absolutum , nec de 
cetero aliquis sit ausus prasfatum Ecclesiam revocare ad colationem. 
Propterea mando, ut quicumque sive Cler iris , sive Laicus , vel in 
vita , vel ad mortem , seipsum seu res suas pr^dictíe Ecclesia; áederit, 
ip.se cum ómnibus rebus suis quas eidem Ecclesia; contulit, sit in jure 
ejusdem Ecclesia» , ita ut nullus Dominomm , vel Parentum suorum 
ex bis aliquis requirere presumit. Concedo etiam, ut quicumque vo-
lu;rit ibi sepulturam habeat , et quidquid eidem Ecclesia; proximutrt 
fuerit sine judicio , et contradietione reddatur. Confirmo itaque et' 
mando , quod nullus sit ausus intrare hereditates , vel términos, vel 
casas Sancti Petri Soriensis , ubicumque sint, nisi cum consensu Epis-
copi , et Canonicorum ejusdem Ecclesia;. Et hoc quod mando sit ra-
tum ., .et firmum , et nemo sit ausus hoc meum scriptum , et manda-
tum infringere. Sed quoniam per longurn est siugula quseque enume
rara, voló et mando , ut Ecclesia Beati Petri, omnes illas bonas con-
suetudines habeat et ma luteneit , quis habent ceterse Ecclesia; rrz 
quibus regulariter vivitur. Si vero aliquis homo , ex nostro genere, 
vel alieno hoc meum scriptum rumpere tentaverit , sit maledictus á 
Domino , excomunicatus , et cum Juda Domini traditore in inferno 
damnatus , et cum Datan ., et Abiron quod térra vivos ábsorvit pce-
nas inferni patiatur , et insuper pectet miLle morabotinos Regí parti, 
et Episcopo, atque Canonicis ejusdem Ecclesia; , ita quod Ego ha-
beam medietatem , Episcopus , et Canonici aliam medietatem. Facta 
carta m Soria Vm. Idus Junii Era MCCíV. regnante Rege Aldefon-
so m Toleto , in Castelia ,aa Abila , in-Secovia , in Najera, in Soria. 
Ego Aidefonsus Dei gracia Rex Hispaniarum hanc cartam quam fiert 
jussi propria inanu mea confirmo , atque roboro , et signum ;meum 
Jmpono. " 7 ° «ígaum Regís I j ^ g J AldephonsL 

Joannes Dei gratiaToIetanus A r - p u s Conf. 
p a S u m S S H C e t ^ ^ é t ü i s J Sanciu's AbuíensisEpiscopus, conf. 

C e ™ o ' d l C t a m ' C 0 n f ' ^uillermus Secoviensis Episc. con • 
orunus, Segunrmus EpisCo- Reimundus PalentinusEpisc. conf. 

Pe-
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Petrus Burgensis Episcopus , conf. Comes Gonzalvez , conf. 
Rodericus Calagurritanus Episco- Petrus Marric , conf. 

pus , conf. Gundisalvo Rodríguez x conf.. 
Joannes Oxomensis Episc. conf. Rodericus González , conf. 
Comes Nunius , conf. Petrus Garsia Mayordomus Curia? 
Comes Lupt, conf. Regis , conf. 
Albarus Petrus, conf. . . . . Alférez Regis , conf. 

Raymundus Notarius Regis scripsit hanc cartam. 
- Se baila original en el Archivo de la Colegiata, escrito en pergamino*. 

T • x ' 
JLN nomine Patrís et Fili i et Spiritus Sancti. Approbatae consuetudinis A. D. 
introduxit frequentia , ut ea in quibms Jabilitas habetur suspecta , sta- -r^-— 
bilitati scriptorum commendentur : eorum enim fidelis tenacitas , nec 1168 
se fallí sustingt , nee fallere novit in staterasua nui'ii mendax repe-
rienda , et cum universi Christiana? fidei cultores ad pietatis opera in-
vitetur , et apparentibus mforment exemplis , máxime tamen quisquís : 

fidelis commonet aperta religionis semita ampliare. Quo incitatus exem-
pío , ut verba factis consonent. Ego Joannes Oxomensis Episcopus; 
dono , et concedo Domino Martino Abbati Horta» ac ejus succesori— 
bus ad utilitatem,, et usus Monasíerii ejusdem loci una cum consen-
su, et convenientia Oxomensis Capituli , et remito in perpetuum uni-
versum jus Episcopale , quod huc, usque pertinuit ad Oxomensent 
Episcopum in Bonizas , et suis terminis bono animo , et spontanea vo
lúntate , ita tamen ut in Ecclesia prajfati loci Clericus instituendus si 
quem Abbas voluerit Hortensis instkuere, instituat ,et demanu Oxo
mensis Episcopi curam animarum suscipiat, habeatque Abbas Hortas-
eam potestatem in Ecclesia , et in Clerico , quam Oxomensis Episco
pus cognitus est habuisset , dum ibidem fuerit Ecclesia , cum autenv 
ibi Ecclesia esse desieriit, nihilominus tamen praeditus locus ab omni 
Episcopah exectione remaneat immunis hoc tenore ut non liceat ei vet 
suis subcessoribus infrá prsefatos términos inconsulto Oxomensi Epis-
copo , sive, absque ilüus permissu Abbatiam construere. Ea etiam 
condictione , ut singulis annis in festo omnium Sanctorum persclvafc 
Hortensis Abbas nomine census unum morabetinum Oxomensi refec— 
torio , et si fortasse prsdicta haíreditas ad alios transeat quam Cis-
terciensis Ordinis , jus Episcopale ad Oxomensem revertat Episcopum, 
remisso pariter censu , qui superiús et expressus. Facta Carta apud 
Oxomam. Era millessima ducentissima sexta , mense Majo quarto Ka-
lendas ejusdem. Rege Alphonso regnante in Casteila , el Toteto., e$ 
Extrematos. 

Signum Regis ( ( X / . S J -Alphon.si 

Ego Joannes Oxomensis Episco- Ego Bernardus Prior Oxomensis> 
pus, subscribo. • . conf. 

Bbbb Ego 
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Ego Heücses Subprior > conf. Facundus operarius , cenf. 
Ego Garsias Soriensis Archidia- Arnaldus , conf. 

conus , conf. Garsias, conf. 
Ego Dominus Petrus Salvator, Dominicus Joannes , conf. 

conf. Ra ymundus, conf. 
Ego Joannes Preceptor, conf. Ego Garsias Dei gratia, Toletanx 
Gonzalus Sacrista, conf. Sedis Archiep. licet indignus, 
Magistet Odas , coíif, Hispaniarutn primas dictus. 
Magister Barnerius, conf, Ego Bernardus Oxomensis Epis-
Segnus Maiordomus , conf. copus , conf. 

Se halla original en el Archivo del Monasterio , y un tanto en el 
de la Catedral. 

XI . 

Á. D. Isr nomine Patris, et Filíi et Spiritus Sancti, amen. Notum sit omni-
-' bus hominibus tam prassentibus , quam futuris , quod Ego Aldefon-

1170 sus Dei gratia , Toleti, Castellaa, et Extremaíüra: Rex , et Dominus 
una cum uxore mea Alienor Regina, condescendo tarttis , et lachrí-
mosis petitionibus^ Joannis Oxomensis Episcopi , Bernardi ejusdem 
Ecclesise Prioris , et cseterorum Canonicorum , communicato consilio 
cum varoriibas nostris -, et nobílibus , dono, et concedo , atque con
firmo pro animabus avi , et patris meí , necnon parentum nostrorum, 
pro salute etiam anima; mese , Deo , et Sanctas M . Oxomens. Eccle
sise , omnes collaceos qui sunt in Burgo illius Ecclesise , vel futuri 
sunt : Et omne filos coilaceos quos prefata Ecelesia habet in Turreal-
ba , et in Boos , et quos etiam habet in valle viridi , vel Deo propi-
tio es habitura , et omries illos qui haberít hereditatem in Soto de 
Juso 5 necnon et omne"s aiios quicunque abunde advenerint, cum 
terris , vineis, her-editatibus, et possessionibüs ubicamque eas ha-
beant in termino de Oxoma -, ut á modo nulli potestad, nulli Concilio 
aliquem proventum faciant., nisi tanturnmodo Oxomensis Ecclesíaí 
Canonicis. Mando quoque modo , quod omnes homines •, quicumque 
populandum m praedicta loca venire voluerint (praeter vicinos de Oxo-
ma tantum) securé veniant: Et dono , et concedo potestatem, et l i -
centiam universis supra scriptas Ecclesise collaceis faoiendi molendina, 
in exidos plantandi vineas , et excolendi tetras in locis desertis: Sci-
licet in vallibus , et montibus per totum terminum de Oxoma. Si quis 
vero ex meo , vel alieno genere hujus mei testamenti paginam rumpe-
r e . P r £ s u m P s e r ' t iram Dei omnipotentis plenarie incurrat, -et in sup-
püciis infemalibus Juda» Domini proditoris consors fíat, et insupec 
mille morabetinos quorum Domino Regi medietatem unam , aliara 
vero partem nominatas Ecclesise Canonicis persolvat -, et hoc meum 
factum ratum , et stabile in perpetuum remaneat. Facta carta Soria;, 
Era M C C V m . décimo Ral. Octobr. Et Ego Rex Aldefonsus regnans, 
et dominans in Toleto , et Castella, Ih Naxera , ex Extrematura , et 
inAsturiis hanc Cartam quam fieri jassi, manu mea roboro, et confirmo. 

Se halla en el Archivo de la CatedraLy citado en el índice n. 23. fol. 8-
J XII. 
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XII, 

J U B Christi nomine , et individuas Trinitatis Pater , et Filius et Spi- A. D . 
ritus Sanctus , unus esencialiter et trinus personaliter regnans Amen. 1 n 1 
Ego Fortes , et Marinus , et Joannes , et Julianus, et Romanos una 1063 
panter cum consilio de varones de.Oxima,facimusCartulam de Sancti 
Michael, et Sancti Jacobi , et Sancti Stephani advocationem Sancto-
rum Petri et Pauli , et Sancti Martini Episcopi , et Sancta Maria Vir-
ginis , et Saneti Michael Archangeli , et qui sedearnus. suh regula de 
Sancti Benedicti sub manus Garseas Abbas , et de. nostra Congrega-
tione de Sancti Jacobi ipse qui digaus fuerit cum consilio de Abbati 
de Sancti Petri , et cum nostrum consilio de Sancti Jacobi sedeat 
Abbati; et de vasa , vel vestamenta altaris tam de auro, quam de 
argento , vel pecorum qui sedeat obliti adquisitum de Sancti Jacobi 
,sine ulla fortia , nisi tantum per gratum ad qui fuerit, volumus , et 
qui habeamus. unus cum alius societate tam in vitam quam in mortem, 
et in orationjbus , et in vig&is r in jejuniis r et elemosinis , si quis ali-
quis homo, hoc peccatum nostrum ad disrumpendum venerte,in pri-
jnis habeat iram Dei, et cum Juda traditore sedeat viviturus in tar
tán infernique inferiori: Era MCI. regnante Rege Fernando, et Sanza 
Regina in Legione , atque in Castella, EximinusEpiscopus, conf.zrr 
Garseanus Abbas conf.=^:FortisAbbas cum Conscciis, suis, conf.=zEt 
nos omnes homines de consilio de Oxima de mínimo usque ad máxi
mo confirmamus , et roboramur hoc pactum firmiter sedeat. =Fortis 
Presbyter descríbit, 

Se baila original en el Archivo, del Monasterio de Arlanza». 

XIII. 

D U B Christi nomine Trinitatis individuasque Patris namque videlicet A . D . 
et Filii et Spiritus Sancti qui unus regnans in Trinitate per numquam —•—~ 
finiendamsemper sascula sasculorum. Amen. In illius Redemptoris no« 1069 
mine , Ego Sancius Rex Castella; pro remedio anima? mea? , vel pro 
animabus parentum meorum trado adque offero in domum Sanctorum 
Apostolorum Petri et Pauli , et Sancti Martini Episcopi , et Sancti 
"Vicenta ^Savina; et Christetse , pro eorum supplicatjonibus credo á 
pcena erui, et ab aíterno. igne liberari. Scilicet concedo in primis ab 
omni integritate omnem meacn portionem quam habeo in tot tres villas 
Orttoyolas , quae sunt in alfoz. 4e Lara justa riviculo Aslanza. Conce
do eas cum suis terris , vineis , hortis, terminis , montibus, fontibus, 
pratis molendini exitu , et regresu , sic quoque et ad integrum conce
do illo montico cum illos annales > et illa Castellaria cum illas annub-
das et cum tota sua facienda de illas villas , et de illo Sayone cum 
sua calumnia, qua; mibi ibi convenit adque pertinet ut ibi nullus alius 
earum sit in suprascripta omnia quse mihi pertinet , nisi Abbas , qui 
regerit domum Sanctorum-'Apostolorum Petri et Pauli. Ego pro lumi-

Bbbb 2 na-
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naria Ecclesia concedo sine ulla ambigüitate illa décimo de Lara de 
tota laboranza ad integrum , quaí pertinet ad palatium cum suo ex-
cusato , similiter autem do toto iilo décimo de Barbadiello de tota illa 
laboranza ad integtum, quse pertinet ad palatium cum suo excusato. 
Deinde concedo ad integrum villa de Guzmario cum exitu et regresu, 
c u m fontes, montes , pratis > terminis paudilibus cum ómnibus ibi ha-
bitantibus , et cum suis calumniis , ut serviat sine ulla perturbatione 
in domum Sanctorum Petri et Pauli. Postero autem ofero illud Mo-
nasterium quem ferunt Bobaata ad integrum , quod est situm in alfo-
ce de Rauda juxta ribulo Daurio ; supradictum Monasterum sic ofe
ro et sic trado cum suis decaneis , et cum suis terminis , sicut in 
suis scriptis resonat , ut ubi nullus homo contrarius existat Sanctse 
Scripturse. Et in Sancto Stephano de extremo concedo in ribulo Dau
rio solace de Azenia cum suo horto , et in ipsa civitate confirmo illas 
Casas quae á parentibus meis sunt traditas , ut non habeam uilam fa-
ciendam de nullo homine , sed sit ingenuas in potestate , et in advi-
trio de illo qui regerit domum Sanctorum Apostolorum Petri et Pauli 
cum toto illo décimo quae ad palatium pertinet de illa laboranza , et 
sic hsec omnia , quse ego ofero suprascripta cum ea quse ab anteces-
soribus meis sunt confirmata , vel quse ab die tradita fuerint sive no-
büium , sive innobilium in supradicta Monasteria omnino permitto esse 
lrberam , et ingenuam , ut ubi nullus homo , Rex , aut Comes , aut 
aiiqua persona hominum aliquam perturbationem faceré non audeat, 
non pro fosato , non pro anubda, non pro homicidio , nec pro furto, 
ñeque pro forn'rtio , nec pro aiiqua calumnia de hoc mundo. Insu-
per autem ubicumque fuerint illorum Monasteria ex advenís, et juve-
nibus , injustis concedo iicentiam populandi, edificandi, serendi, plan-
tandi et culturam exercendi absque ulla ambigüitate oppresionis ho
minum. Et si quod absit, et quod mínimé credo fieri ex mea consan-
guinitate , seu de alia supra scripta omnia quse liberas oíFero aliquid 
voluerk confringere , aut destruere , vel in modicum quadrantem, 
maledictus , et extraneus maneat á catholica fide et excommunicatus á 
Christi comunione, et in fine vitas suse non habeat locum pcenitentiss, 
nec peccatorum suorum remisionein, sed cum Juda Domini proditore 
lugeat poenam in seterna damnatione , et insuper scripfcura mea stabi-
lis maneat usque in finem. Factum Privilegium seripturse X . Kalendás 
Majas , Era millesima centesima séptima cúrrente , Ego Rex Sancius, 
qui comitatum -Castellae regno in hac cartulam testamenti qua faceré 
jubeo manu propria coram testibus signum •$*• roboro , et testibus ad 
roborandam trado. Signum Regís O , . S U S a n c i i -

Gun-

Rederico Bermudis , conf, Sarracino , conf. 
Didago Aivaris , csnf. D*áago'Guftdisalvis,conf. 
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Gundisálvo Salvatoris ; Alvaro Joanne Ianñez , conf. 

Salvatoris , conf. Alvaro Gundisalvis , conf. 
Munio Gundisalvis , conf. Antonio Nuñiz , conf. 
Ordonio Ordonis , conf. Ferdinando Periz , conf. 
Gundisálvo Aívaris , conf. Roderico Didazi , conf. 
Simeonus Burgensis Episc., conf. Garcia Mufi iz , conf. 
Enneio Abbas , conf. Munio Ferdinandis , conf. 
Dominico Abbas , conf. Petro Michaelis , conf. 
Gomesani Abbas , conf. Sancio, conf. 
Oveconi Abbas , conf. N u n i o , conf. 
Joannis Abbas , conf. Gelasius, conf. 
Sisebutus Abbas , conf, Sendamiro Quint., conf. 
Ferdinando Rodoviz , conf. Cognomento ecta. 

Se halla original en el Archivo del Monasterio de Arlanza» 

X 1 Y . 

\ J T robur habeant quse fiunt ab homine, nec lávente lavantttr cufn A . D . 
tempore, Scripturíe testimonio commendantur. Idcirco notum sit ¡ • • 
ómnibus hoc scriptum videntibus, quod super causa, quae verteban- 122a 
tur ínter Abbates, et Conventus de Benevivere, et S. Petri de A r -
lancia , super movile de Alvergaria Domini Didaci quas est en el 
Pinar , quod Abbas de Benevivere petebat ab Abbate S. Petri de 
Arlancia , et super haereditate quam Abbas S. Petri de Arlancia pe
tebat ab Abbate de Benevivere in eadem Albergaría, scilicet D o 
mini DicUci in el Pinar. Nos F r . Canonicüs S. Pelagii de Cerrato, 
et D . Prior de Benevivere , et D . Prior S. Leonardi, á Palentine E c -
clesia? Magistro Scolarum et Sacrista, ausente tercio, et litteratorie 
excusato á Summo Pontífice Judicibus Delegatis, advitratores fui-
mus taliter instituti, quod nobis de plano cognoscentibus , et inqui-
rentibus diligentius veritatem supradictarum partium quaj in hac 
causa mandato nostro parere nolluissent per jam dictos Judices D e 
legatos in C C C C . aureis parti alteri condemnarent. Idcirco cutí» 
timore suscipientes onus istud periculum et damnum utriusque par
tes timentes in Dei occulis , qui Auctor est pacis, cui lites et se-
ditiones displicent constituti, ad pacem potuis, quam ad gladium mi -
simus mantum, et per Dei gratiam, non nostris meritis, sed solus Dei 
clementia, inter eos pace et concordia restituta, talem inter eos sen-
tiemus compositionem. Quod depositis et sedatis ómnibus quasstio-
nis et quasrelis qure fuerant ab utraque parte , vel quae fieri, vel mo-
veri possent utque ad hoc tempus in subsequentibus asignatum : de
mandato nostro Abbas S. Petri de Arlancia una cum Conventu suo 
dedit Abbati et Conventu de Benevivere X I bacas apreciatas unam-
quamque in IV aureis, in C X oves, et III culcitras, et II ollas cu -
preas; et deposuit quaestionem quam fecerat super hsereditate in jatn 
dicta Albergaría de D . Diago en el Pinar; cum subest super publi-
cam stratam et ubicumque ibi in tempore Regis Aldefonsi habuerunt 
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libere et absolute sine omne qusestione, et quaereia in perpetuum po-
sideant; ut hoc igitur faetum sive presentium , sive futurorum nulli 
habeatur in dubiura, sed seroper sit raturn et firmum presentem pa-
ginam supradictorum Abbatum et Conventum sigillorum apensione 
munitarum in tres partes per elementa divisimus, ut una apud Mo-
nasterium de Benevivere > allia apud S. Petrutn de Arlancia tertia ve
ro apud Monasterium S. Pellagis de Cerrato fideüter reserventur. 
ítem firmkatem firmati addentes "hoc litigiosis et discordautibus in 
psena addimus, quod si quis supradictarum partium ¡hoc factum di-
minuerit fruto remanente illaesso potestate regia alteri partí C áu
reos persolvere compellatur. Facta carta era M.CC.LX. Regnante 
Rege Ferrando in Casteüa et Toleto, cum uxore Regina Beatrice. 
Cxterum ut factum hoc fortius et firmius habeatur , et quod nullus 
ausu temerario possit vel audeat cbntraire, jussimus quod dicti Abba-
tes et Conventius subscriberent, quod fecerunt 

Signum Regís fiJL.í&J FerdinandiT 

Ego P. Abbas, S. Petri de Arlan- Ego T). Abb. Benevivere, subscr. 
cía, subscr. Ego J). Prior major, subscr. 

Ego P. Prior ., subscr. Ego Joannes Prior Ciaustri. subs-
Ego Martinus Sacrista , subscr. cribo.. 
Ego G. Preceptor, subscr. Ego Joannes Cillerarius, subscr. 
Ego D. subscribo, Monachus. Ego J . Cantor, subscr. 
Omnis Conventus S. Petri de A r - Omnis ConventusBenevivariensis, 

lancia,conf. conf. 
Se halla original en el Archivo del Monasterio de Arlanza , ca-

xon 6. leg. i. pieza i . 
X V , 

A . D. I N primis Prior, et Capitulum hujus nostras Ecclesias sunt exempti, 
"^—et immunis ab hospitum receptione, nec ad id possunt inviti,per nos 
1592 cogí. = Insuper praefati Prior , et Capitulum, eorumque familiares 

pécora, sua, armenta , et greges libere pascere , et potare possunt, 
ligua cederé, venari, et piscan in sylvis, remoribus,montibus, et flu-
VJIS Villarum, seu oppklorum Burgi Oxomensis , Gomara, Cabrejas 
del Pinar, Muriel de la Fuente, Vili l la, et Uzero , eorumque con-
finium oppidulorum , et terminorum , quse vulgariter appellantur de 
la Vassallia. Circa piscationem tamen fluvii dicti oppidi de Uzero, 
lioc servato moderamine ; quod quiiibet Beneficiatus Capitularis po-
test per se ipsum único tantum associatus comitte, qui familiaris ejus 
sit, vel piscator conductitius , solo arundinis instrumento quoties ü-
buerit piscari, ita quod presente Beneficiato ipso, et aliqua ex cau-
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sa non piscante, possit alium famulum ejus loco subrogare, ita ut 
tantum dúo, et non píures piscentur. Si autem Capitularis ad flu-
vium personaliter non accesserit, unum dumtaxat ex familiaribus suis, 
non tamen de conductitñs piscatoribus, mittere potest, qui in dicto 
ilumine arumdine possit piscari. Modo is famulus non admittatur in 
domum Capitularis, ut in piscando tantum deserviat, quod sidehoc 
dubitetur, herus coram Deo, et in conscientia illud declaret. 

Se baila impresa alfol. 105. de los Bis fatutos que rigen del Obispa 
Don Sebastian Pérez. 
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